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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran 
la Secretaría de Gobernación y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO (PRONAPRED), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR MTRO. ALBERTO BEGNÉ GUERRA, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL, LIC. JOAQUÍN ARAICO RÍO, 
Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, MTRO. LUIS HERRERA 
LASSO MIJARES, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR, EL LIC. JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ; EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, C. ARNOLDO OCHOA GONZÁLEZ Y EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, C.P. CARLOS 
ARTURO NORIEGA GARCÍA, AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD"; A LOS 
CUALES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por 

el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito", cuyo objeto es establecer las disposiciones para el 
otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales en el marco del PRONAPRED. 

II. Con fecha 31 de marzo de 2016, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, entre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

III. Con fecha 15 de septiembre de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
por el que se reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a 
las entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”. 

IV. Como producto de un entorno externo complejo y volátil, lo cual se observa principalmente en la caída 
de los precios internacionales del petróleo, así como la depreciación de la moneda nacional, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el folio de adecuación número 2016-4-811-2075 del 26 de mayo de 2016, 
realizó una reducción líquida al subsidio U006 “Programa Nacional de Prevención del Delito”, por un importe 
de $263,400,000.36 (doscientos sesenta y tres millones, cuatrocientos mil pesos 36/100 M.N.), equivalente al 
13.07% sobre la cantidad total originalmente presupuestada para el Ejercicio Fiscal 2016, por motivos de 
control presupuestario. 

DECLARACIONES 
I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “CONSTITUCIÓN”); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder 
Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las 
políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por 
fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.3. El Mtro. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1, 2, apartado A, fracción V y 6, fracciones VI, IX y XVII del RISEGOB. 
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I.4. El Lic. Joaquín Araico Río, Director General de Coordinación para la Operación Territorial, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII 
del RISEGOB. 

I.5. El Mtro. Luis Herrera Lasso Mijares, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con 
lo establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 28, fracciones II, III, IV y VI del RISEGOB. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad 
de México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 
II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”, y 2o. y 87 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; es una Entidad Federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. En términos de los artículos 50 y 58 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima; 2 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, el Gobernador 
del Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente convenio. 

II.3. El Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador del Estado de Colima, acredita la personalidad con 
que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección, mediante la cual se le declara como 
Gobernador del Estado para el periodo comprendido del 11 de febrero de 2016 al 31 de octubre 
de 2021. 

II.4. El C. Arnoldo Ochoa González, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Colima y tiene facultades para 
suscribir el presente convenio de conformidad con el artículo 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima; 7, 13, fracción I, 17 y 22, fracciones II y XXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima; 3 y 4 fracción X del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.5. El C.P. Carlos Arturo Noriega García, Secretario de Planeación y Finanzas, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Colima y tiene facultades 
para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 60, 61, 66 y 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 7, 13, fracción II y 23, fracción XXXII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 6 y 7 fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en Reforma No. 37, Colonia Centro, Código Postal 28000, Colima, Colima. 

En términos de las reformas de que fueron objeto los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, de conformidad con el 
Acuerdo referido en el numeral III del apartado de Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es 
voluntad de “LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar el segundo y el último párrafos del numeral II.B de la 
CLÁUSULA CUARTA del Convenio de Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos 
a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, celebrado el 31 de marzo de 2016, para quedar 
como sigue: 

“CUARTA: ... 
I. ... 
II. ... 
II.A. ... 
II.B. ... 
A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 

expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 de junio hasta el 
11 de octubre de 2016, y se encontrará condicionada a: 
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II.B.1 a II.B.5. ... 
Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será entregada a 

"LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, por la cantidad de $2,867,154.18 (Dos millones ochocientos 
sesenta y siete mil ciento cincuenta y cuatro pesos 18/100 M.N.). 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de marzo de 2016 no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, 
celebrado el 31 de marzo de 2016, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con 
el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD", de conformidad 
con el artículo 3 fracción III del Ley del Periódico Oficial del Estado de Colima. 

QUINTA.- Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance jurídico del presente Convenio 
Modificatorio, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los 14 días del mes de octubre 
de 2016. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto Begné Guerra.- 
Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Joaquín Araico Río.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, Luis Herrera Lasso Mijares.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado de Colima, José Ignacio Peralta Sánchez.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Arnoldo Ochoa González.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica. 
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DELITO (PRONAPRED), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR MTRO. ALBERTO BEGNÉ GUERRA, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL, LIC. JOAQUÍN ARAICO RÍO, 
Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, MTRO. LUIS HERRERA 
LASSO MIJARES, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR, EL LIC. MANUEL VELASCO COELLO; EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, C. JUAN CARLOS GÓMEZ ARANDA; EL SECRETARIO DE HACIENDA, C. HUMBERTO PEDRERO 
MORENO; Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, C. CARLOS 
HUMBERTO TOLEDO ZARAGOZA; AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD"; A LOS CUALES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por 
el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito", cuyo objeto es establecer las disposiciones para el 
otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales en el marco del PRONAPRED. 

II. Con fecha 31 de marzo de 2016, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, entre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

III. Con fecha 15 de septiembre de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO 
por el que se reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a 
las entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”. 
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IV. Como producto de un entorno externo complejo y volátil, lo cual se observa principalmente en la caída 
de los precios internacionales del petróleo, así como la depreciación de la moneda nacional, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el folio de adecuación número 2016-4-811-2075 del 26 de mayo de 2016, 
realizó una reducción líquida al subsidio U006 “Programa Nacional de Prevención del Delito”, por un importe 
de $263,400,000.36 (doscientos sesenta y tres millones, cuatrocientos mil pesos 36/100 M.N.), equivalente al 
13.07% sobre la cantidad total originalmente presupuestada para el Ejercicio Fiscal 2016, por motivos de 
control presupuestario. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “CONSTITUCIÓN”); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder 
Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las 
políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por 
fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.3. El Mtro. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1, 2, apartado A, fracción V y 6, fracciones VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4. El Lic. Joaquín Araico Río, Director General de Coordinación para la Operación Territorial, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII 
del RISEGOB. 

I.5. El Mtro. Luis Herrera Lasso Mijares, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con 
lo establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 28, fracciones II, III, IV y VI del RISEGOB. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad 
de México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 
II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”, y 1 y 2 de la 

Constitución Política del Estado de Chiapas; es una Entidad Federativa parte integrante del Estado 
Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. En términos de los artículos 1, 2, 15, 16, 36 y 44 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 5, 
6 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, el Gobernador del 
Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio. 

II.3. El Lic. Manuel Velasco Coello, Gobernador del Estado de Chiapas, acredita la personalidad con que 
comparece, con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección, mediante la cual se le declara 
como Gobernador del Estado para el periodo comprendido del 8 de diciembre del año 2012 al 8 de 
diciembre del año 2018. 

II.4. El C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Chiapas y tiene facultades para 
suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 16 y 45 de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas; 7, 9, 10, 12, 27, fracción I y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas. 

II.5. El C. Humberto Pedrero Moreno, Secretario Hacienda, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Chiapas y tiene facultades para suscribir el 
presente convenio de conformidad con los artículos 16 y 45 de la Constitución Política del Estado de 
Chiapas; 7, 9, 10, 12, 27, fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Chiapas. 
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II.6. El C. Carlos Humberto Toledo Zaragoza, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Óscar Eduardo 
Ramírez Aguilar, Secretario General de Gobierno en ese tiempo (año 2014) y tiene facultades para 
suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 16 y 45 de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas; 29, fracción XV, XVI de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
del Estado de Chiapas y; 14, fracción II del Reglamento Interior de Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chiapas. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno sin número, entre avenida Segunda oriente y primera norte, colonia Centro, 
Código Postal 29000, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

En términos de las reformas de que fueron objeto los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, de conformidad con el 
Acuerdo referido en el numeral III del apartado de Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es 
voluntad de “LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar el segundo y el último párrafos del numeral II.B de la 
CLÁUSULA CUARTA del Convenio de Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos 
a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, celebrado el 31 de marzo de 2016, para quedar 
como sigue: 

“CUARTA: ... 

I. ... 

II. ... 

II.A. ... 

II.B. ... 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 de junio hasta el 
11 de octubre de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1 a II.B.5. ... 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será entregada a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, por la cantidad de $3,495,511.35 (Tres millones cuatrocientos 
noventa y cinco mil quinientos once pesos 35/100 M.N.). 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de marzo de 2016 no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, 
celebrado el 31 de marzo de 2016, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con 
el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD", de conformidad 
con las disposiciones estatales aplicables. 

QUINTA.- Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance jurídico del presente Convenio 
Modificatorio, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los 14 días del mes de octubre 
de 2016. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto Begné Guerra.- 
Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Joaquín Araico Río.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, Luis Herrera Lasso Mijares.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado de Chiapas, Manuel Velasco Coello.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
Humberto Pedrero Moreno.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
Carlos Humberto Toledo Zaragoza.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa en el Municipio de Santiago Tuxtla del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como por vientos fuertes en los municipios de Coatzacoalcos y Yecuatla de 
dicha entidad federativa, ocurridos del 8 al 10 de diciembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 10/2016, recibido con fecha 12 de diciembre de 2016 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, C. Miguel Ángel Yunes Linares, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través 
de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Santiago Tuxtla por la 
presencia de lluvia severa, inundación fluvial y pluvial; así como para los municipios de Coatzacoalcos y 
Yecuatla de dicha entidad federativa por la presencia de vientos fuertes, los días 8, 9 y 10 de diciembre de 
2016; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1531/2016, de fecha 13 de diciembre de 2016, la CNPC solicitó 
a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave solicitados en 
el oficio número 10/2016 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0673 de fecha 15 de diciembre de 2016, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa para el municipio de Santiago Tuxtla del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como vientos fuertes para los municipios de Coatzacoalcos y 
Yecuatla de dicha entidad federativa, del 8 al 10 de diciembre de 2016. 

Que el día 15 de diciembre de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 629/16, mediante el cual se dio 
a conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Santiago Tuxtla del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por la presencia de lluvia severa; así como a los municipios de 
Coatzacoalcos y Yecuatla de dicha entidad federativa por vientos fuertes, ocurridos del 8 al 10 de diciembre 
de 2016, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir 
de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 
abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 
EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO TUXTLA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE; ASÍ COMO POR VIENTOS FUERTES EN LOS MUNICIPIOS DE COATZACOALCOS Y 
YECUATLA DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, OCURRIDOS DEL 8 AL 10 DE DICIEMBRE DE 2016 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Santiago Tuxtla del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave por la presencia de lluvia severa; así como a los municipios de Coatzacoalcos y Yecuatla 
de dicha entidad federativa por la presencia de vientos fuertes, ocurridos del 8 al 10 de diciembre de 2016. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a quince de diciembre de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se da a conocer el Informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones 
federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de noviembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 94 /2016 

Acuerdo por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable y las 

participaciones federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de noviembre de 2016 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 7 y 56, fracción XX del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

● La integración de la recaudación federal participable del mes de octubre de 2016, con la que se 

calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de noviembre de 2016, de conformidad 

con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto 

del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de 

Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto 

especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 

correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 

mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 

materialmente la salida del país de los hidrocarburos; 

● La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 

crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de 

Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 

impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 

correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 

mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 

materialmente la salida del país de los hidrocarburos, con los cuales se efectuó la distribución de las 

participaciones de noviembre de 2016, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A,  

4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

● La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 

del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 

específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 

la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
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donde materialmente entran o salen las mercancías del país, del mes de noviembre de 2016; el 

cálculo de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a 

los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del 

país de los hidrocarburos, del mes de noviembre de 2016, de conformidad con los artículos 2o.,  

2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 

federal participable de octubre de 2016, las participaciones en ingresos federales por el mes de noviembre de 

2016, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas, por entidades 

federativas y, en su caso, por municipios. Las cifras correspondientes al mes de noviembre no incluyen 

deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 

Cuadro 1. Recaudación federal participable de octubre de 2016, aplicable para el cálculo 

de participaciones del mes de noviembre de 2016, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de noviembre de 2016, de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2016, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2016, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2016, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 

1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de noviembre de 2016, conforme al 

artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de noviembre de 2016, conforme a los 

artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 

Municipal para 2016, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 

Municipal para 2016, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de noviembre de 2016, 

conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 11. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2015, conforme 

al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 12. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 

y servicios de 2016, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 13. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de noviembre de 

2016, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de octubre de 2016, conforme 

al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 15. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Cuadro 16. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A 

de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2016, conforme 

al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 18. Distribución del Fondo de Compensación de octubre de 2016, conforme al artículo 4o.-A 

de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 19. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 

2016, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 

Asociado para 2016, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 21. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de noviembre 

de 2016, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 22. Participaciones provisionales de noviembre de 2016, conforme al artículo 7o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Cuadro 23. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 

federal participable para el ejercicio de 2016, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 24. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable 

de noviembre de 2016, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Cuadro 25. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 

hidrocarburos de noviembre de 2016, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de octubre de 2016, p/ 

aplicable para el cálculo de participaciones del mes de noviembre de 2016. 

Conceptos Miles de pesos 

Ingresos Tributarios 173,598,113  

Renta 1/ 85,848,630  

Valor Agregado 51,874,622  

Especial sobre Producción y Servicios 28,564,556  

Gasolinas y Diésel (Artículo 2o.-A. fracción I) 19,898,617  

Bebidas Alcohólicas 961,970  

Cervezas 2,882,072  

Tabacos 1,693,066  

Bebidas Energetizantes 23  

Telecomunicaciones 466,754  

Bebidas saborizadas 1,951,511  

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 1,339,359  

Plaguicidas 50,060  

Combustibles Fósiles -678,877  

Importación 4,546,905  

Exportación 0  

Recargos y actualizaciones 2/ 2,829,600  

No Comprendidos 3/ -241,800  

Derecho de Minería 2/ 175,600  

Petroleros 23,628,695  

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 4/ 23,628,498  

ISR contratos y asignaciones 5/ 198  

Recaudación Federal Participable Bruta 6/  197,226,808  

Menos: 2,552,992  

20% de Bebidas Alcohólicas 192,394  

20% de Cervezas 576,414  

8% de Tabacos 135,445  

Incentivos Económicos 1,623,738  

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta 25,000  

Recaudación Federal Participable 7/  194,673,817  

p/ Cifras preliminares.   

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo.   

1/ En 2016 excluye el ISR de servidores públicos.   

2/ Cifras estimadas con base a información preliminar. 
 

3/ Numeral 1.9 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016: Impuestos no comprendidos en 
las fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

4/ Corresponde al 74.82% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

5/ Corresponde al 0.8029% del ISR de contratos y asignaciones. 

 6/ Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

7/ Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de noviembre de 2016. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable 
  1) Recaudación federal participable de noviembre de 2016 194,673,816,548  

 2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167  

 3) Crecimiento (1-2) 83,912,127,381  

  Fondo General de Participaciones 
  4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833  

 5) Fondo general de participaciones crecimiento 2016 (3 x 20%) 16,782,425,476  

 5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2016 (5 x 60%) 10,069,455,286  

 5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2016 (5 x 30%) 5,034,727,643  

 5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2016 (5 x 10%) 1,678,242,548  

 6) Total fondo general de participaciones de noviembre de 2016 (4+5) 38,934,763,310  

  Fondo de Fomento Municipal 
  7) Recaudación federal participable de noviembre 2013 177,829,258,750  

 8) Crecimiento (1-7) 16,844,557,798  

 9) Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588  

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2016 (8 x 1%) 168,445,578  

 10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2016 (10 x 70%) 117,911,905  

 10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2016 (10 x 30%) 50,533,673  

11) Total fondo de fomento municipal de noviembre de 2016 (9+10) 1,946,738,165  

  Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
 12) Participaciones por tabacos labrados 135,445,276  

13) Participaciones por cerveza 576,414,358  

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 192,394,059  

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 904,253,693  

  Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 
 16) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 264,756,391  

  Fondo de Extracción de Hidrocarburos de noviembre de 2016  
 17) Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 396,077,702  

18) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 198,038,851  

19) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 198,038,851  

20) Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 396,077,702  

  Fondo de Compensación de octubre de 2016 
 21) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 2,165,445,588 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de octubre de 2016 

 22) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 393,717,380  

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de octubre de 2016 

 23) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 5,854,138  

Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en septiembre de 2016 

 24) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 1,064,389  

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en septiembre de 2016 

 25) Total Fondo de Compensación a distribuir por octubre de 2016 (22+24)  394,781,768  
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 2016. 

     Resultado  

 

PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de  

Entidades 2013 2014 2014/2013 2016 por población participación 1/ 

 

(1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/∑5)100) 

Aguascalientes 173,226,908  198,309,902  1.144798  1,306,891  1,496,127  1.152140  

Baja California 436,229,140  453,900,908  1.040510  3,541,082  3,684,532  2.837392  

Baja California Sur 117,002,448  120,004,839  1.025661  789,791  810,058  0.623811  

Campeche  709,927,203  691,074,610  0.973444  923,261  898,743  0.692106  

Coahuila 514,695,031  554,888,987  1.078093  2,999,778  3,234,039  2.490475  

Colima 90,680,347  98,094,728  1.081764  737,272  797,554  0.614182  

Chiapas 275,379,731  290,984,385  1.056666  5,326,176  5,627,989  4.334013  

Chihuahua 437,492,889  461,765,509  1.055481  3,750,881  3,958,984  3.048743  

Ciudad de México 2,583,090,890  2,692,092,122  1.042198  8,830,676  9,203,313  7.087306  

Durango 191,870,014  200,139,027  1.043097  1,784,374  1,861,275  1.433335  

Guanajuato 615,395,286  683,879,463  1.111285  5,869,790  6,523,009  5.023252  

Guerrero 225,965,179  246,038,432  1.088833  3,590,733  3,909,710  3.010798  

Hidalgo 253,714,013  277,964,582  1.095582  2,917,530  3,196,394  2.461486  

Jalisco 989,864,036  1,067,105,542  1.078032  8,033,639  8,660,523  6.669314  

México 1,445,784,753  1,520,893,728  1.051950  17,149,822  18,040,761  13.892866  

Michoacán 360,785,010  396,808,389  1.099847  4,631,790  5,094,261  3.922999  

Morelos 184,170,229  187,376,438  1.017409  1,945,912  1,979,788  1.524599  

Nayarit 102,271,874  109,485,365  1.070533  1,249,053  1,337,152  1.029717  

Nuevo León 1,100,264,683  1,186,647,696  1.078511  5,166,937  5,572,599  4.291359  

Oaxaca 244,645,756  262,918,705  1.074691  4,040,487  4,342,277  3.343910  

Puebla 499,258,868  515,584,359  1.032699  6,262,207  6,466,978  4.980104  

Querétaro 322,695,128  355,404,838  1.101364  2,037,768  2,244,325  1.728314  

Quintana Roo 239,223,912  262,824,793  1.098656  1,625,464  1,785,826  1.375232  

San Luis Potosí 301,181,511  313,077,247  1.039497  2,781,058  2,890,901  2.226231  

Sinaloa 324,271,915  341,617,479  1.053491  3,013,164  3,174,341  2.444503  

Sonora 468,628,675  478,215,406  1.020457  2,977,588  3,038,500  2.339895  

Tabasco 488,617,791  512,408,500  1.048690  2,410,892  2,528,278  1.946981  

Tamaulipas 458,932,796  495,952,025  1.080664  3,588,321  3,877,768  2.986200  

Tlaxcala 86,902,688  90,637,209  1.042974  1,297,998  1,353,778  1.042520  

Veracruz 812,310,476  830,480,471  1.022368  8,113,582  8,295,069  6.387884  

Yucatán 229,301,584  248,097,548  1.081970  2,149,354  2,325,538  1.790855  

Zacatecas 160,996,893  166,663,469  1.035197  1,589,940  1,645,901  1.267479  

              

Totales 15,444,777,657  16,311,336,701  33.966414  122,433,211  129,856,290  100.000000  

              

Fuente: PIB INEGI, 22 de julio de 2016. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2016, publicada el 14 de noviembre de 2016 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 2016. 

  Crecimientos IE p/     Resultado   

 

      Media Población e/ media móvil Coeficientes de  

Entidades 2013/2012 2014/2013 2015/2014 móvil IE 2016 por población participación 1/ 

 

(1) (2) (3) (4=(∑(1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/∑6)100) 

Aguascalientes 0.937  0.969  1.089  0.998  1,306,891  1,304,769  1.042797  

Baja California 1.041  1.036  1.113  1.063  3,541,082  3,765,554  3.009505  

Baja California Sur 1.048  0.978  1.078  1.035  789,791  817,113  0.653053  

Campeche  0.905  1.308  1.084  1.099  923,261  1,014,875  0.811108  

Coahuila 1.029  0.992  1.094  1.038  2,999,778  3,114,984  2.489556  

Colima 1.014  0.952  1.027  0.998  737,272  735,666  0.587959  

Chiapas 1.129  0.899  1.036  1.021  5,326,176  5,439,692  4.347509  

Chihuahua 1.025  1.158  1.137  1.107  3,750,881  4,150,836  3.317429  

Ciudad de México 0.932  1.124  1.121  1.059  8,830,676  9,349,574  7.472362  

Durango 0.832  1.090  1.124  1.015  1,784,374  1,811,576  1.447847  

Guanajuato 1.061  1.016  1.084  1.054  5,869,790  6,186,479  4.944355  

Guerrero 1.023  1.023  1.030  1.026  3,590,733  3,682,730  2.943310  

Hidalgo 0.746  0.856  1.223  0.942  2,917,530  2,747,408  2.195782  

Jalisco 1.069  1.154  1.079  1.101  8,033,639  8,841,165  7.066032  

México 0.796  1.082  0.969  0.949  17,149,822  16,277,791  13.009529  

Michoacán 0.942  0.899  1.045  0.962  4,631,790  4,455,866  3.561215  

Morelos 1.222  1.103  0.946  1.091  1,945,912  2,122,327  1.696205  

Nayarit 1.174  0.844  1.153  1.057  1,249,053  1,320,246  1.055167  

Nuevo León 1.119  1.089  1.099  1.102  5,166,937  5,694,700  4.551315  

Oaxaca 0.990  0.912  1.099  1.000  4,040,487  4,041,929  3.230389  

Puebla 0.774  1.233  0.982  0.996  6,262,207  6,239,973  4.987109  

Querétaro 1.034  0.999  1.122  1.052  2,037,768  2,143,167  1.712861  

Quintana Roo 1.125  1.203  1.102  1.143  1,625,464  1,858,704  1.485512  

San Luis Potosí 0.904  0.944  1.032  0.960  2,781,058  2,669,762  2.133726  

Sinaloa 0.958  1.050  1.084  1.031  3,013,164  3,106,169  2.482511  

Sonora 1.312  1.004  1.024  1.113  2,977,588  3,314,876  2.649314  

Tabasco 0.990  0.914  0.920  0.941  2,410,892  2,269,037  1.813459  

Tamaulipas 1.106  0.955  1.022  1.028  3,588,321  3,687,951  2.947483  

Tlaxcala 0.967  1.144  1.196  1.102  1,297,998  1,430,884  1.143590  

Veracruz 0.700  1.011  1.097  0.936  8,113,582  7,595,907  6.070797  

Yucatán 0.961  1.082  1.173  1.072  2,149,354  2,303,962  1.841372  

Zacatecas 1.010  1.018  1.041  1.023  1,589,940  1,626,389  1.299842  

                

Totales 0.962  1.066  1.077  33.115  122,433,211  125,122,063  100.000000  

                

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2016, publicada el 14 de noviembre de 2016 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 

Participaciones para 2016. 

  Impuestos y   Resultado   

 

derechos (IE) Población e/ IE 2015 Coeficientes de  

Entidades locales de 2015 p/ 2016 por población participación 1/ 

 

(1) (2) (3=2*1) (4=(3/∑3)100) 

Aguascalientes 2,287,526,018  1,306,891  2,989,547,165,673,590  0.213277  

Baja California 8,623,063,317  3,541,082  30,534,974,298,176,200  2.178397  

Baja California Sur 1,760,330,179  789,791  1,390,292,932,164,070  0.099185  

Campeche  2,561,404,609  923,261  2,364,844,981,060,790  0.168711  

Coahuila 6,351,798,289  2,999,778  19,053,984,767,839,800  1.359331  

Colima 1,345,809,268  737,272  992,227,490,813,841  0.070787  

Chiapas 3,195,383,236  5,326,176  17,019,173,500,574,600  1.214166  

Chihuahua 11,693,887,979  3,750,881  43,862,382,236,846,500  3.129188  

Ciudad de México 49,521,044,081  8,830,676  437,304,295,462,206,000  31.197747  

Durango 2,070,798,412  1,784,374  3,695,078,846,309,990  0.263611  

Guanajuato 8,081,430,962  5,869,790  47,436,302,644,148,800  3.384156  

Guerrero 3,035,802,804  3,590,733  10,900,757,308,677,100  0.777671  

Hidalgo 2,688,377,331  2,917,530  7,843,421,514,279,030  0.559558  

Jalisco 13,051,275,233  8,033,639  104,849,233,710,716,000  7.480054  

México 20,344,052,097  17,149,822  348,896,872,214,388,000  24.890669  

Michoacán 3,742,849,250  4,631,790  17,336,091,728,908,100  1.236775  

Morelos 1,988,966,551  1,945,912  3,870,353,880,006,790  0.276115  

Nayarit 1,405,007,166  1,249,053  1,754,928,416,125,990  0.125198  

Nuevo León 17,099,086,663  5,166,937  88,349,903,547,793,000  6.302975  

Oaxaca 2,372,491,243  4,040,487  9,586,020,026,514,970  0.683877  

Puebla 6,065,482,225  6,262,207  37,983,305,245,203,100  2.709769  

Querétaro 5,222,679,297  2,037,768  10,642,608,745,485,300  0.759255  

Quintana Roo 6,263,337,691  1,625,464  10,180,829,936,734,300  0.726311  

San Luis Potosí 3,099,479,138  2,781,058  8,619,831,251,233,100  0.614948  

Sinaloa 6,170,668,960  3,013,164  18,593,237,565,526,500  1.326461  

Sonora 6,078,371,996  2,977,588  18,098,887,516,225,100  1.291194  

Tabasco 2,212,837,913  2,410,892  5,334,913,221,449,300  0.380598  

Tamaulipas 6,464,547,377  3,588,321  23,196,871,109,356,500  1.654889  

Tlaxcala 891,920,112  1,297,998  1,157,710,521,938,160  0.082592  

Veracruz 7,289,903,221  8,113,582  59,147,227,553,700,400  4.219625  

Yucatán 2,658,162,732  2,149,354  5,713,332,700,911,560  0.407595  

Zacatecas 1,898,252,642  1,589,940  3,018,107,805,320,820  0.215315  

          

Totales 217,536,027,993  122,433,211  1,401,717,549,846,310,000  100.000000  

          

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2016, publicada el 14 de noviembre de 2016 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de 

Tributación (BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de 

Participaciones de noviembre de 2016. 

(Pesos) 

    Actualización a  

Entidades 80% BET junio de 2016 d/ 

 

de 1989 13.1849  

      

Aguascalientes 788,208  10,392,444  

Baja California 2,954,803  38,958,782  

Baja California Sur 772,438  10,184,518  

Campeche  812,889  10,717,860  

Coahuila 2,247,592  29,634,276  

Colima 323,808  4,269,376  

Chiapas 7,283,222  96,028,554  

Chihuahua 8,146,362  107,408,968  

Ciudad de México 971,991  12,815,604  

Durango 4,235,805  55,848,665  

Guanajuato 2,563,631  33,801,218  

Guerrero 328,051  4,325,320  

Hidalgo 271,544  3,580,280  

Jalisco 9,576,691  126,267,713  

México 218,256  2,877,684  

Michoacán 2,455,046  32,369,536  

Morelos 451,987  5,959,403  

Nayarit 818,713  10,794,649  

Nuevo León 3,047,369  40,179,256  

Oaxaca 610,250  8,046,085  

Puebla 1,221,283  16,102,494  

Querétaro 1,435,730  18,929,956  

Quintana Roo 53,930  711,062  

San Luis Potosí 1,589,981  20,963,740  

Sinaloa 9,406,668  124,025,977  

Sonora 11,431,317  150,720,772  

Tabasco 2,462,672  32,470,084  

Tamaulipas 1,967,010  25,934,830  

Tlaxcala 17,902  236,036  

Veracruz 9,805,475  129,284,207  

Yucatán 1,183,000  15,597,737  

Zacatecas 853,445  11,252,587  

      

Totales 90,307,069  1,190,689,674  

      

d/ Definitivo. 
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de noviembre de 2016. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2016     

 

General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento 

 Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 

de 2007 C1 C2 C3 2016 

               

Aguascalientes 253,448,939  116,014,267  52,501,986  3,579,313  866,037  426,410,542  

Baja California 635,563,001  285,709,939  151,520,362  36,558,787  3,246,565  1,112,598,654  

Baja California Sur 160,245,947  62,814,365  32,879,442  1,664,564  848,710  258,453,029  

Campeche  226,439,168  69,691,305  40,837,082  2,831,372  893,155  340,692,082  

Coahuila 538,189,157  250,777,306  125,342,353  22,812,875  2,469,523  939,591,214  

Colima 164,236,610  61,844,804  29,602,112  1,187,970  355,781  257,227,278  

Chiapas 1,004,369,892  436,411,526  218,885,216  20,376,645  8,002,379  1,688,045,659  

Chihuahua 629,999,297  306,991,792  167,023,512  52,515,370  8,950,747  1,165,480,719  

Ciudad de México 2,744,713,747  713,653,116  376,213,081  523,573,865  1,067,967  4,359,221,776  

Durango 288,519,244  144,328,982  72,895,144  4,424,029  4,654,055  514,821,454  

Guanajuato 855,324,839  505,814,118  248,934,829  56,794,339  2,816,768  1,669,684,893  

Guerrero 493,273,999  303,170,912  148,187,655  13,051,213  360,443  958,044,222  

Hidalgo 395,380,932  247,858,219  110,551,662  9,390,739  298,357  763,479,909  

Jalisco 1,432,795,987  671,563,569  355,755,460  125,533,454  10,522,309  2,596,170,779  

México 2,800,368,390  1,398,935,952  654,994,350  417,725,793  239,807  5,272,264,293  

Michoacán 629,287,410  395,024,659  179,297,492  20,756,084  2,697,461  1,227,063,106  

Morelos 323,614,323  153,518,859  85,399,311  4,633,881  496,617  567,662,992  

Nayarit 217,191,062  103,686,857  53,124,775  2,101,133  899,554  377,003,381  

Nuevo León 1,061,831,201  432,116,431  229,146,330  105,779,204  3,348,271  1,832,221,438  

Oaxaca 538,451,268  336,713,476  162,641,283  11,477,110  670,507  1,049,953,645  

Puebla 889,073,482  501,469,301  251,087,338  45,476,493  1,341,875  1,688,448,489  

Querétaro 376,413,841  174,031,816  86,237,871  12,742,138  1,577,496  651,003,162  

Quintana Roo 265,685,776  138,478,415  74,791,496  12,189,262  59,255  491,204,203  

San Luis Potosí 414,546,142  224,169,349  107,427,305  10,320,316  1,746,978  758,210,090  

Sinaloa 533,055,947  246,148,109  124,987,681  22,261,234  10,335,498  936,788,469  

Sonora 552,077,699  235,614,653  133,385,737  21,669,361  12,560,064  955,307,514  

Tabasco 919,495,148  196,050,427  91,302,717  6,387,363  2,705,840  1,215,941,495  

Tamaulipas 623,742,505  300,694,058  148,397,731  27,773,053  2,161,236  1,102,768,583  

Tlaxcala 229,036,641  104,976,073  57,576,666  1,386,099  19,670  392,995,149  

Veracruz 1,338,567,778  643,225,105  305,648,105  70,815,546  10,773,684  2,369,030,218  

Yucatán 350,185,660  180,329,324  92,708,050  6,840,435  1,299,811  631,363,281  

Zacatecas 267,212,803  127,628,200  65,443,506  3,613,508  937,716  464,835,733  

              

Totales 22,152,337,833  10,069,455,286  5,034,727,643  1,678,242,548  99,224,140  39,033,987,449  
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2016. 

 

Recaudación de agua y predial 

  

Resultado 

 Entidades  
2014 2015 

Variación Población e/ Variación Coeficientes de  

 

2015/2014 2016 por población participación 1/ 

 

(1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/∑5)100) 

Aguascalientes  1,069,246,658 1,111,248,525 1.039282  1,306,891  1,358,228  1.024573  

Baja California  4,566,822,550 5,169,113,572 1.131884  3,541,082  4,008,094  3.023487  

Baja California Sur  1,013,287,991 1,095,843,053 1.081472  789,791  854,137  0.644314  

Campeche   308,166,257 331,371,215 1.075300  923,261  992,783  0.748901  

Coahuila  2,174,016,814 2,399,476,592 1.103707  2,999,778  3,310,875  2.497543  

Colima  687,146,260 738,993,446 1.075453  737,272  792,901  0.598121  

Chiapas  954,816,873 1,009,896,900 1.057686  5,326,176  5,633,424  4.249547  

Chihuahua  3,626,068,262 4,071,057,954 1.122720  3,750,881  4,211,188  3.176690  

Ciudad de México  18,993,934,739 21,778,575,899 1.146607  8,830,676  10,125,314  7.637983  

Durango  706,996,896 767,981,600 1.086259  1,784,374  1,938,292  1.462142  

Guanajuato  4,249,495,095 4,611,599,627 1.085211  5,869,790  6,369,962  4.805151  

Guerrero  1,414,491,135 1,571,468,137 1.110978  3,590,733  3,989,224  3.009253  

Hidalgo  1,084,118,397 1,182,820,935 1.091044  2,917,530  3,183,154  2.401197  

Jalisco  6,340,526,878 6,743,459,337 1.063549  8,033,639  8,544,167  6.445252  

México  9,189,772,015 9,786,868,800 1.064974  17,149,822  18,264,116  13.777450  

Michoacán  1,654,936,641 1,841,141,354 1.112515  4,631,790  5,152,935  3.887092  

Morelos  1,007,055,206 1,039,565,887 1.032283  1,945,912  2,008,732  1.515277  

Nayarit  464,363,758 576,063,213 1.240543  1,249,053  1,549,504  1.168861  

Nuevo León  6,421,870,214 6,730,196,953 1.048012  5,166,937  5,415,012  4.084789  

Oaxaca  481,325,193 516,076,737 1.072200  4,040,487  4,332,209  3.267982  

Puebla  2,080,192,512 2,299,178,360 1.105272  6,262,207  6,921,442  5.221157  

Querétaro  2,455,633,709 2,694,470,012 1.097261  2,037,768  2,235,962  1.686688  

Quintana Roo  3,041,796,915 3,262,157,157 1.072444  1,625,464  1,743,219  1.314989  

San Luis Potosí  1,151,842,760 1,265,636,414 1.098793  2,781,058  3,055,806  2.305133  

Sinaloa  3,030,410,126 3,239,076,640 1.068858  3,013,164  3,220,643  2.429477  

Sonora  2,509,470,793 2,657,095,881 1.058827  2,977,588  3,152,751  2.378263  

Tabasco  395,049,138 385,636,449 0.976173  2,410,892  2,353,449  1.775313  

Tamaulipas  2,910,133,975 2,989,199,817 1.027169  3,588,321  3,685,813  2.780376  

Tlaxcala  208,857,392 221,223,912 1.059210  1,297,998  1,374,853  1.037114  

Veracruz  2,851,495,050 3,067,599,435 1.075786  8,113,582  8,728,481  6.584289  

Yucatán  658,866,174 706,484,029 1.072272  2,149,354  2,304,693  1.738534  

Zacatecas  959,208,325 1,058,136,330 1.103135  1,589,940  1,753,919  1.323060  

              

Totales  88,661,414,697 96,918,714,174 1.093133  122,433,211 132,565,279 100.000000  

              

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2016, publicada el 14 de noviembre de 2016 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 9. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2016. 

  Predial municipios coordinados 
con la entidad en su 

administración 

    Población 2015 
municipios 

coordinados 
administración 

predial d/ 

    

 Variación 
(cociente) 

Valor Mínimo 
min (3), 2 Resultado 

Valor mínimo 
por población 

 
Entidades  

Coeficientes de 
participación 1/ 

 

2014 2015 2015/2014 2 

 

RCi,t-2 RCi,t-1 

 

I i,t nci I i,t nci CPi,t 

  (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/∑6)100) 

                

Aguascalientes  23,019,269 26,780,515 1.163396  1.163396  258,901  301,204  0.781035  

Baja California  0 0 0 

 

0  0  0.000000  

Baja California Sur  0 0 0 

 

0  0  0.000000  

Campeche   86,121,329 90,550,550 1.051430  1.051430  651,628  685,141  1.776599  

Coahuila  267,567,100 296,506,079 1.108156  1.108156  843,988  935,270  2.425193  

Colima  0 0 0 

 

0  0  0.000000  

Chiapas  144,774,417 153,333,438 1.059120  1.059120  3,470,839  3,676,034  9.532103  

Chihuahua  904,556,215 1,040,423,919 1.150204  1.150204  2,422,184  2,786,005  7.224222  

Ciudad de México  11,755,268,357 14,128,090,154 1.201852  1.201852  8,918,653  10,718,899  27.794532  

Durango  263,430,093 290,022,749 1.100948  1.100948  1,749,369  1,925,964  4.994101  

Guanajuato  0 0 0 

 

0  0  0.000000  

Guerrero  13,381,973 14,217,084 1.062406  1.062406  367,712  390,659  1.012995  

Hidalgo  3,090,727 4,266,882 1.380543  1.380543  16,733  23,101  0.059901  

Jalisco  2,314,953,757 2,416,088,413 1.043688  1.043688  5,818,799  6,073,008  15.747552  

México  1,161,739,167 1,261,588,820 1.085948  1.085948  6,404,266  6,954,703  18.033821  

Michoacán  2,068,293 2,135,398 1.032444  1.032444  71,815  74,145  0.192261  

Morelos  0 0 0 

 

0  0  0.000000  

Nayarit  13,120,843 9,702,625 0.739482  0.739482  285,699  211,269  0.547830  

Nuevo León  0 0 0 

 

0 0  0.000000  

Oaxaca  0 0 0 

 

0 0  0.000000  

Puebla  0 0 0 

 

0 0  0.000000  

Querétaro  0 0 0 

 

0 0  0.000000  

Quintana Roo  0 0 0 

 

0 0  0.000000  

San Luis Potosí  0 0 0 

 

0 0  0.000000  

Sinaloa  893,588,209 960,073,016 1.074402  1.074402  2,463,774  2,647,084  6.863994  

Sonora  0 0 0 

 

0 0  0.000000  

Tabasco  0 0 0 

 

0 0  0.000000  

Tamaulipas  0 0 0 

 

0 0  0.000000  

Tlaxcala  0 0 0 

 

0 0  0.000000  

Veracruz  0 0 0 

 

0 0  0.000000  

Yucatán  28,066,926 31,301,991 1.115263  1.115263  1,042,167  1,162,290  3.013864  

Zacatecas  0 0 0 

  

0  0.000000  

                

Totales  17,874,746,674 20,725,081,634 1.159462  

 

34,786,527 38,564,776 100.000000  

                

d/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de Internet del INEGI 
(www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 10. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de noviembre de 2016. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal 

Total 
 de 2013 

Crecimiento 2016 

Entidades 
70% primera parte 

30% segunda 
parte 

Subtotal 
  

    

   

  

Aguascalientes 42,831,004  1,208,093  394,686  1,602,779  44,433,783  

Baja California 29,439,346  3,565,051  0  3,565,051  33,004,398  

Baja California Sur 13,281,123  759,723  0  759,723  14,040,846  

Campeche  19,893,110  883,043  897,780  1,780,824  21,673,934  

Coahuila 30,379,818  2,944,900  1,225,539  4,170,440  34,550,258  

Colima 23,005,209  705,256  0  705,256  23,710,465  

Chiapas 39,872,920  5,010,722  4,816,922  9,827,644  49,700,564  

Chihuahua 39,996,201  3,745,695  3,650,665  7,396,360  47,392,561  

Ciudad de México 220,083,536  9,006,091  14,045,598  23,051,689  243,135,226  

Durango 38,935,872  1,724,039  2,523,703  4,247,741  43,183,613  

Guanajuato 64,119,654  5,665,845  0  5,665,845  69,785,499  

Guerrero 29,484,254  3,548,267  511,904  4,060,171  33,544,425  

Hidalgo 86,188,656  2,831,297  30,270  2,861,567  89,050,223  

Jalisco 73,415,556  7,599,720  7,957,816  15,557,536  88,973,092  

México 120,654,958  16,245,254  9,113,152  25,358,406  146,013,365  

Michoacán 90,139,479  4,583,344  97,157  4,680,501  94,819,980  

Morelos 37,531,376  1,786,692  0  1,786,692  39,318,068  

Nayarit 34,648,676  1,378,226  276,838  1,655,065  36,303,741  

Nuevo León 41,166,217  4,816,452  0  4,816,452  45,982,670  

Oaxaca 94,850,859  3,853,339  0  3,853,339  98,704,199  

Puebla 94,872,995  6,156,366  0  6,156,366  101,029,360  

Querétaro 44,883,561  1,988,806  0  1,988,806  46,872,367  

Quintana Roo 29,824,745  1,550,529  0  1,550,529  31,375,274  

San Luis Potosí 48,129,383  2,718,026  0  2,718,026  50,847,409  

Sinaloa 29,945,765  2,864,643  3,468,628  6,333,271  36,279,036  

Sonora 25,109,090  2,804,255  0  2,804,255  27,913,346  

Tabasco 45,803,078  2,093,305  0  2,093,305  47,896,384  

Tamaulipas 49,509,217  3,278,394  0  3,278,394  52,787,611  

Tlaxcala 31,392,711  1,222,881  0  1,222,881  32,615,591  

Veracruz 83,688,467  7,763,660  0  7,763,660  91,452,127  

Yucatán 59,235,595  2,049,939  1,523,016  3,572,955  62,808,550  

Zacatecas 65,980,157  1,560,046  0  1,560,046  67,540,203  

            

Totales 1,778,292,588  117,911,905  50,533,673  168,445,578  1,946,738,165  
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Cuadro 11. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2015. 

(Pesos) 

          

 

Bebidas 

 

Tabacos 

 Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

          

Aguascalientes 348,118,755  325,873,597  258,854,083  932,846,435  

Baja California 621,763,339  1,521,133,133  857,880,650  3,000,777,122  

Baja California Sur 208,641,668  444,166,084  163,841,699  816,649,451  

Campeche  132,959,518  380,237,784  60,267,621  573,464,923  

Coahuila 848,634,243  1,173,561,922  750,451,569  2,772,647,734  

Colima 121,598,866  266,313,252  153,120,695  541,032,813  

Chiapas 270,763,958  826,790,813  141,780,944  1,239,335,715  

Chihuahua 668,248,982  1,615,102,674  874,941,193  3,158,292,849  

Ciudad de México 7,464,691,343  8,744,070,153  3,072,648,662  19,281,410,158  

Durango 169,557,316  653,530,438  283,352,974  1,106,440,728  

Guanajuato 1,563,286,390  1,376,282,107  1,067,947,239  4,007,515,736  

Guerrero 743,399,005  809,801,531  241,777,151  1,794,977,687  

Hidalgo 724,928,209  379,769,362  289,888,964  1,394,586,535  

Jalisco 3,863,043,068  3,466,986,905  2,103,183,101  9,433,213,074  

México 4,742,949,324  1,663,512,629  4,451,392,652  10,857,854,605  

Michoacán 1,851,254,148  1,167,986,164  808,682,029  3,827,922,341  

Morelos 499,984,631  497,459,490  266,634,351  1,264,078,472  

Nayarit 287,012,605  396,700,203  150,952,086  834,664,894  

Nuevo León 1,514,806,229  3,411,111,504  2,099,552,080  7,025,469,813  

Oaxaca 547,861,448  934,220,199  211,404,247  1,693,485,894  

Puebla 1,446,403,961  836,711,716  1,005,073,451  3,288,189,128  

Querétaro 544,939,603  493,383,079  693,150,537  1,731,473,219  

Quintana Roo 785,716,316  1,073,896,089  142,591,118  2,002,203,523  

San Luis Potosí 630,987,457  683,851,545  491,592,646  1,806,431,648  

Sinaloa 556,339,836  1,473,669,076  366,960,270  2,396,969,182  

Sonora 373,386,778  1,446,933,965  897,031,257  2,717,352,000  

Tabasco 671,951,322  664,686,822  385,860,199  1,722,498,343  

Tamaulipas 724,668,273  1,378,634,111  646,371,619  2,749,674,003  

Tlaxcala 47,843,678  189,942,834  114,686,229  352,472,741  

Veracruz 1,133,685,326  1,601,269,317  663,163,293  3,398,117,936  

Yucatán 597,303,459  1,044,822,343  439,849,959  2,081,975,761  

Zacatecas 368,298,042  469,915,263  189,876,703  1,028,090,008  

          

Totales 35,075,027,096  41,412,326,104  24,344,761,271  100,832,114,471  

          

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 2015, 
toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es utilizado como variable para 
determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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Cuadro 12. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 

impuesto especial sobre producción y servicios de 2016. 

  Tabacos   Bebidas 

 

Labrados Cerveza Alcohólicas 

Entidades (8%) (20%) (20%) 

        

Aguascalientes 1.063285  0.786900  0.992497  

Baja California 3.523882  3.673141  1.772667  

Baja California Sur 0.673006  1.072546  0.594844  

Campeche  0.247559  0.918175  0.379072  

Coahuila 3.082600  2.833847  2.419483  

Colima 0.628968  0.643077  0.346682  

Chiapas 0.582388  1.996485  0.771957  

Chihuahua 3.593961  3.900053  1.905199  

Ciudad de México 12.621396  21.114656  21.282069  

Durango 1.163918  1.578106  0.483413  

Guanajuato 4.386764  3.323363  4.456978  

Guerrero 0.993138  1.955460  2.119454  

Hidalgo 1.190765  0.917044  2.066793  

Jalisco 8.639161  8.371872  11.013657  

México 18.284807  4.016950  13.522297  

Michoacán 3.321791  2.820383  5.277984  

Morelos 1.095243  1.201235  1.425472  

Nayarit 0.620060  0.957928  0.818282  

Nuevo León 8.624246  8.236947  4.318760  

Oaxaca 0.868377  2.255899  1.561970  

Puebla 4.128500  2.020441  4.123743  

Querétaro 2.847227  1.191392  1.553640  

Quintana Roo 0.585716  2.593180  2.240102  

San Luis Potosí 2.019295  1.651324  1.798965  

Sinaloa 1.507348  3.558528  1.586142  

Sonora 3.684699  3.493969  1.064537  

Tabasco 1.584982  1.605046  1.915754  

Tamaulipas 2.655075  3.329043  2.066052  

Tlaxcala 0.471092  0.458663  0.136404  

Veracruz 2.724049  3.866649  3.232172  

Yucatán 1.806754  2.522974  1.702931  

Zacatecas 0.779949  1.134723  1.050029  

        

Totales 100.000000  100.000000  100.000000  
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Cuadro 13. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de noviembre de 2016.  

(Pesos) 

 

Tabacos 

 

Bebidas 

 Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

          

Aguascalientes 1,440,169  4,535,805  1,909,506  7,885,479  

Baja California 4,772,932  21,172,512  3,410,505  29,355,949  

Baja California Sur 911,555  6,182,307  1,144,444  ,238,306  

Campeche  335,307  5,292,495  729,312  6,357,113  

Coahuila 4,175,236  16,334,700  4,654,941  25,164,877  

Colima 851,907  3,706,790  666,996  5,225,693  

Chiapas 788,817  11,508,025  1,485,198  13,782,041  

Chihuahua 4,867,850  22,480,466  3,665,489  31,013,805  

Ciudad de México 17,095,084  121,707,908  40,945,436  179,748,428  

Durango 1,576,471  9,096,430  930,058  11,602,960  

Guanajuato 5,941,665  19,156,344  8,574,962  33,672,970  

Guerrero 1,345,159  11,271,553  4,077,703  16,694,415  

Hidalgo 1,612,835  5,285,975  3,976,387  10,875,197  

Jalisco 11,701,335  48,256,672  21,189,621  81,147,628  

México 24,765,908  23,154,279  26,016,096  73,936,283  

Michoacán 4,499,209  16,257,092  10,154,527  30,910,827  

Morelos 1,483,455  6,924,093  2,742,523  11,150,071  

Nayarit 839,842  5,521,634  1,574,326  7,935,801  

Nuevo León 11,681,134  47,478,947  8,309,038  67,469,119  

Oaxaca 1,176,175  13,003,325  3,005,138  17,184,638  

Puebla 5,591,858  11,646,113  7,933,836  25,171,808  

Querétaro 3,856,434  6,867,354  2,989,111  13,712,899  

Quintana Roo 793,324  14,947,461  4,309,823  20,050,608  

San Luis Potosí 2,735,040  9,518,467  3,461,102  15,714,609  

Sinaloa 2,041,632  20,511,864  3,051,644  25,605,139  

Sonora 4,990,751  20,139,741  2,048,107  27,178,599  

Tabasco 2,146,784  9,251,715  3,685,797  15,084,296  

Tamaulipas 3,596,173  19,189,081  3,974,961  26,760,216  

Tlaxcala 638,072  2,643,797  262,433  3,544,302  

Veracruz 3,689,596  22,287,920  6,218,508  32,196,024  

Yucatán 2,447,163  14,542,786  3,276,338  20,266,287  

Zacatecas 1,056,404  6,540,707  2,020,194  9,617,305  

          

Totales 135,445,276  576,414,358  192,394,059  904,253,693  
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Cuadro 14. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de octubre de 2016 

(pesos) 

Entidades  
Recaudación de 

gasolinas y diésel 
9/11 Participaciones de 

gasolinas y diésel 

  

  Aguascalientes 27,341,639 22,370,432 

Baja California 82,972,707 67,886,760 

Baja California Sur 30,837,643 25,230,799 

Campeche  16,558,948 13,548,230 

Coahuila 73,702,721 60,302,226 

Colima 18,111,015 14,818,103 

Chiapas 47,258,884 38,666,360 

Chihuahua 88,782,686 72,640,379 

Ciudad de México 143,293,861 117,240,432 

Durango 33,995,844 27,814,781 

Guanajuato 93,811,492 76,754,857 

Guerrero 35,660,291 29,176,602 

Hidalgo 50,773,858 41,542,247 

Jalisco 157,099,820 128,536,216 

México 235,671,197 192,821,888 

Michoacán 69,888,155 57,181,218 

Morelos 29,749,151 24,340,214 

Nayarit 20,866,642 17,072,707 

Nuevo León 137,175,214 112,234,266 

Oaxaca 40,886,457 33,452,556 

Puebla 73,649,749 60,258,886 

Querétaro 58,125,525 47,557,248 

Quintana Roo 35,286,984 28,871,169 

San Luis Potosí 49,957,920 40,874,662 

Sinaloa 75,896,690 62,097,292 

Sonora 88,704,988 72,576,808 

Tabasco 48,693,166 39,839,863 

Tamaulipas 87,702,191 71,756,338 

Tlaxcala 18,361,562 15,023,096 

Veracruz 109,067,532 89,237,072 

Yucatán 52,515,946 42,967,592 

Zacatecas 33,045,110 27,036,908 

      

Totales 2,165,445,588  1,771,728,208  
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Cuadro 15. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero. 

    PIB  PIB      

 

PIB  estatal estatal 

 

Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

 

2014 2014 2014 2014 no minero 

      

   Aguascalientes 198,309,902 2,263,635  196,046,267 1,276,863  153,537  

Baja California 453,900,908 1,478,597  452,422,311 3,452,392  131,046  

Baja California Sur 120,004,839 4,203,356  115,801,483 749,703  154,463  

Campeche  691,074,610 539,292,317  151,782,293 899,358  168,767  

Coahuila 554,888,987 14,199,519  540,689,468 2,938,910  183,976  

Colima 98,094,728 770,599  97,324,129 715,751  135,975  

Chiapas 290,984,385 21,120,172  269,864,213 5,211,739  51,780  

Chihuahua 461,765,509 13,748,824  448,016,685 3,687,366  121,500  

Ciudad de México 2,692,092,122 436,393  2,691,655,729 8,867,267  303,550  

Durango 200,139,027 7,957,537  192,181,490 1,753,652  109,589  

Guanajuato 683,879,463 3,415,856  680,463,607 5,787,919  117,566  

Guerrero 246,038,432 621,757  245,416,675 3,554,993  69,034  

Hidalgo 277,964,582 3,505,526  274,459,056 2,856,352  96,087  

Jalisco 1,067,105,542 4,160,035  1,062,945,507 7,873,608  135,001  

México 1,520,893,728 2,860,157  1,518,033,571 16,714,436  90,822  

Michoacán 396,808,389 1,205,695  395,602,694 4,576,380  86,444  

Morelos 187,376,438 554,158  186,822,280 1,906,130  98,011  

Nayarit 109,485,365 542,534  108,942,831 1,209,777  90,052  

Nuevo León 1,186,647,696 17,340,668  1,169,307,028 5,040,970  231,961  

Oaxaca 262,918,705 2,805,916  260,112,789 3,996,200  65,090  

Puebla 515,584,359 8,888,997  506,695,362 6,155,253  82,319  

Querétaro 355,404,838 2,491,687  352,913,151 1,985,814  177,717  

Quintana Roo 262,824,793 1,386,200  261,438,593 1,546,886  169,010  

San Luis Potosí 313,077,247 11,626,175  301,451,072 2,737,823  110,106  

Sinaloa 341,617,479 1,233,671  340,383,808 2,968,543  114,664  

Sonora 478,215,406 60,769,074  417,446,332 2,907,774  143,562  

Tabasco 512,408,500 286,883,099  225,525,401 2,368,708  95,210  

Tamaulipas 495,952,025 45,486,722  450,465,303 3,518,159  128,040  

Tlaxcala 90,637,209 18,787  90,618,422 1,267,325  71,504  

Veracruz 830,480,471 57,057,239  773,423,232 8,009,118  96,568  

Yucatán 248,097,548 2,325,520  245,772,028 2,101,859  116,931  

Zacatecas 166,663,469 47,419,757  119,243,712 1,568,146  76,041  

            

Totales 16,311,336,701 1,168,070,179  15,143,266,522  120,205,174  125,978  

            

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 22 de julio de 2016. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2014, publicada el 12 de febrero de 2015 en la página de Internet 
del INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/ Per cápita a pesos 
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Cuadro 16. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero. 

(Pesos) 

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

   

 

Ciudad de México 

 

 

Nuevo León 

 

 

Coahuila 

 

 

Querétaro 

 

 

Quintana Roo 

 

 

Campeche  

 

 

Baja California Sur 

 

 

Aguascalientes 

 

 

Sonora 

 

 

Colima 

 

 

Jalisco 

 

 

Baja California 

 

 

Tamaulipas 

 

 

Chihuahua 

 

 

Guanajuato 

 

 

Yucatán 

 

 

Sinaloa 

 

 

San Luis Potosí 

 

 

Durango 

 

 

Morelos 

 

 

Veracruz 

 

 

Hidalgo 

 1 Tabasco 95,210  

2 México 90,822  

3 Nayarit 90,052  

4 Michoacán 86,444  

5 Puebla 82,319  

6 Zacatecas 76,041  

7 Tlaxcala 71,504  

8 Guerrero 69,034  

9 Oaxaca 65,090  

10 Chiapas 51,780  

 

pc/ Per cápita.  
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Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 

Compensación para 2016. 

  Inverso Coeficientes de  

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

   Aguascalientes 

  Baja California 

  Baja California Sur 

  Campeche  

  Coahuila 

  Colima 

  Chiapas 0.000019  14.560962  

Chihuahua 

  Ciudad de México 

  Durango 

  Guanajuato 

  Guerrero 0.000014  10.921628  

Hidalgo 

  Jalisco 

  México 0.000011  8.301624  

Michoacán 0.000012  8.721989  

Morelos 

  Nayarit 0.000011  8.372581  

Nuevo León 

  Oaxaca 0.000015  11.583458  

Puebla 0.000012  9.159077  

Querétaro 

  Quintana Roo 

  San Luis Potosí 

  Sinaloa 

  Sonora 

  Tabasco 0.000011  7.918971  

Tamaulipas 

  Tlaxcala 0.000014  10.544457  

Veracruz 

  Yucatán 

  Zacatecas 0.000013  9.915251  

      

Totales 0.000133  100.000000  

      

1/ Coeficiente preliminar. 

 pc/ Per cápita.  
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Cuadro 18. 

Distribución del Fondo de Compensación de octubre de 2016. 

(Pesos) 

  Coeficientes de    

Entidades  participación 1/ Total 

   Aguascalientes 

  Baja California 

  Baja California Sur 

  Campeche  

  Coahuila 

  Colima 

  Chiapas 14.560962  57,484,024  

Chihuahua 

  Ciudad de México 

  Durango 

  Guanajuato 

  Guerrero 10.921628  43,116,598  

Hidalgo 

  Jalisco 

  México 8.301624  32,773,299  

Michoacán 8.721989  34,432,824  

Morelos 

  Nayarit 8.372581  33,053,425  

Nuevo León 

  Oaxaca 11.583458  45,729,380  

Puebla 9.159077  36,158,365  

Querétaro 

  Quintana Roo 

  San Luis Potosí 

  Sinaloa 

  Sonora 

  Tabasco 7.918971  31,262,656  

Tamaulipas 

  Tlaxcala 10.544457  41,627,594  

Veracruz 

  Yucatán 

  Zacatecas 9.915251  39,143,604  

      

Totales 100.000000  394,781,768  

      

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 19. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 

de Petróleo y Gas para 2016. 

  Extracción de   

 

Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 

(Millones de pesos) 

   (1) (2=(1/Σ1)100) 

Aguascalientes 

  Baja California 

  Baja California Sur 

  Campeche  589,944 56.924817  

Coahuila 1,876 0.180971  

Colima 

  Chiapas 22,361 2.157616  

Chihuahua 

  Ciudad de México 

  Durango 

  Guanajuato 

  Guerrero 

  Hidalgo 

  Jalisco 

  México 

  Michoacán 

  Morelos 

  Nayarit 

  Nuevo León 12,257 1.182682  

Oaxaca 

  Puebla 11,229 1.083546  

Querétaro 

  Quintana Roo 

  San Luis Potosí 174 0.016799  

Sinaloa 

  Sonora 

  Tabasco 301,984 29.139024  

Tamaulipas 33,527 3.235122  

Tlaxcala 

  Veracruz 63,005 6.079423  

Yucatán 

  Zacatecas 

        

Totales 1,036,357 100.000000  

      

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2014 del 
INEGI, publicado el 26 de agosto de 2015 en la página de Internet del INEGI 
(www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 20. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 

Gas Asociado y no Asociado para 2016. 

  Producción   

 

de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2015 1/ participación p/ 

 

(Millones de pies cúbicos) 

   (1) (2=(1/Σ1)100) 

   Aguascalientes 

  Baja California 

  Baja California Sur 

  Campeche  2,210 34.529830  

Coahuila 24 0.367953  

Colima 

  Chiapas 164 2.561499  

Chihuahua 

  Ciudad de México 

  Durango 

  Guanajuato 

  Guerrero 

  Hidalgo 

  Jalisco 

  México 

  Michoacán 

  Morelos 

  Nayarit 

  Nuevo León 355 5.550425  

Oaxaca 

  Puebla 59 0.918632  

Querétaro 

  Quintana Roo 

  San Luis Potosí 0 0.000285  

Sinaloa 

  Sonora 

  Tabasco 2,233 34.892835  

Tamaulipas 756 11.803238  

Tlaxcala 

  Veracruz 600 9.375303  

Yucatán 

  Zacatecas 

        

Totales 6,401 100.000000  

      

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de 
Información Energética. 

Secretaría de Energía. 

 p/ Preliminar. 
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Cuadro 21. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de noviembre de 2016. 

(Pesos) 

  Extracción de  Producción   

 

Petróleo de Gas Asociado Total 

Entidades Producción Bruta  y no Asociado 

     Aguascalientes 0  0  0  

Baja California 0  0  0  

Baja California Sur 0  0  0  

Campeche  112,733,254  68,382,479  181,115,733  

Coahuila 358,392  728,690  1,087,082  

Colima 0  0  0  

Chiapas 4,272,919  5,072,764  9,345,682  

Chihuahua 0  0  0  

Ciudad de México 0  0  0  

Durango 0  0  0  

Guanajuato 0  0  0  

Guerrero 0  0  0  

Hidalgo 0  0  0  

Jalisco 0  0  0  

México 0  0  0  

Michoacán 0  0  0  

Morelos 0  0  0  

Nayarit 0  0  0  

Nuevo León 2,342,169  10,991,998  13,334,167  

Oaxaca 0  0  0  

Puebla 2,145,842  1,819,248  3,965,090  

Querétaro 0  0  0  

Quintana Roo 0  0  0  

San Luis Potosí 33,269  565  33,834  

Sinaloa 0  0  0  

Sonora 0  0  0  

Tabasco 57,706,589  69,101,369  126,807,957  

Tamaulipas 6,406,798  23,374,997  29,781,795  

Tlaxcala 0  0  0  

Veracruz 12,039,619  18,566,742  30,606,361  

Yucatán 0  0  0  

Zacatecas 0  0  0  

        

Totales 198,038,851  198,038,851  396,077,702  
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales de noviembre de 2016. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo     

 

General de Especial sobre de Extracción Fondo  

 Entidades de Fomento Producción de de  Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos  Compensación 1/   

              

Aguascalientes 426,410,542  44,433,783  7,885,479  0  0  478,729,804  

Baja California 1,112,598,654  33,004,398  29,355,949  0  0  1,174,959,001  

Baja California Sur 258,453,029  14,040,846  8,238,306  0  0  280,732,181  

Campeche  340,692,082  21,673,934  6,357,113  181,115,733  0  549,838,862  

Coahuila 939,591,214  34,550,258  25,164,877  1,087,082  0  1,000,393,432  

Colima 257,227,278  23,710,465  5,225,693  0  0  286,163,436  

Chiapas 1,688,045,659  49,700,564  13,782,041  9,345,682  57,484,024  1,818,357,970  

Chihuahua 1,165,480,719  47,392,561  31,013,805  0  0  1,243,887,085  

Ciudad de México 4,359,221,776  243,135,226  179,748,428  0  0  4,782,105,430  

Durango 514,821,454  43,183,613  11,602,960  0  0  569,608,027  

Guanajuato 1,669,684,893  69,785,499  33,672,970  0  0  1,773,143,363  

Guerrero 958,044,222  33,544,425  16,694,415  0  43,116,598  1,051,399,660  

Hidalgo 763,479,909  89,050,223  10,875,197  0  0  863,405,329  

Jalisco 2,596,170,779  88,973,092  81,147,628  0  0  2,766,291,499  

México 5,272,264,293  146,013,365  73,936,283  0  32,773,299  5,524,987,240  

Michoacán 1,227,063,106  94,819,980  30,910,827  0  34,432,824  1,387,226,737  

Morelos 567,662,992  39,318,068  11,150,071  0  0  618,131,131  

Nayarit 377,003,381  36,303,741  7,935,801  0  33,053,425  454,296,348  

Nuevo León 1,832,221,438  45,982,670  67,469,119  13,334,167  0  1,959,007,393  

Oaxaca 1,049,953,645  98,704,199  17,184,638  0  45,729,380  1,211,571,862  

Puebla 1,688,448,489  101,029,360  25,171,808  3,965,090  36,158,365  1,854,773,112  

Querétaro 651,003,162  46,872,367  13,712,899  0  0  711,588,427  

Quintana Roo 491,204,203  31,375,274  20,050,608  0  0  542,630,086  

San Luis Potosí 758,210,090  50,847,409  15,714,609  33,834  0  824,805,941  

Sinaloa 936,788,469  36,279,036  25,605,139  0  0  998,672,644  

Sonora 955,307,514  27,913,346  27,178,599  0  0  1,010,399,459  

Tabasco 1,215,941,495  47,896,384  15,084,296  126,807,957  31,262,656  1,436,992,788  

Tamaulipas 1,102,768,583  52,787,611  26,760,216  29,781,795  0  1,212,098,206  

Tlaxcala 392,995,149  32,615,591  3,544,302  0  41,627,594  470,782,636  

Veracruz 2,369,030,218  91,452,127  32,196,024  30,606,361  0  2,523,284,729  

Yucatán 631,363,281  62,808,550  20,266,287  0  0  714,438,117  

Zacatecas 464,835,733  67,540,203  9,617,305  0  39,143,604  581,136,845  

              

Totales 39,033,987,449  1,946,738,168  904,253,693  396,077,702  394,781,769  42,675,838,781  

              

1/ Corresponde al mes de octubre de 2016. 

 

     
Cuadro 23. 
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Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable para el ejercicio de 2016. 

    Recaudación   Coeficiente 

 
Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de  

Entidades/municipios 2015 2015 2014 intermedio participación 
  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/∑4)100) 

Baja California           
Ensenada, B.C. 0.076184 568,285,755 477,444,314 0.090680 0.084335 
Mexicali, B.C. 1.218682 1,409,504,175 1,269,365,767 1.353225 1.258535 
Tecate, B.C. 0.535061 239,881,404 211,264,078 0.607539 0.565028 
Tijuana, B.C. 1.651318 2,669,823,272 2,386,584,027 1.847296 1.718035 
Baja California Sur 

     La Paz, B.C.S. 0.009760 347,076,892 306,105,364 0.011067 0.010292 
Campeche 

     Cd. del Carmen, Camp. 0.366022 182,709,567 166,863,332 0.400781 0.372737 
Chiapas 

     Suchiate, Chis. 0.126232 2,079,670 1,896,105 0.138453 0.128765 
Chihuahua 

     Ascensión, Chih. 0.020438 21,805,136 17,802,868 0.025033 0.023281 
Cd. Juárez, Chih. 3.495484 1,956,580,245 1,705,885,742 4.009175 3.728640 
Ojinaga, Chih. 0.064483 26,043,403 24,507,123 0.068525 0.063730 
Coahuila 

     Cd. Acuña, Coah.  0.179186 123,415,152 95,424,437 0.231747 0.215530 
Piedras Negras, Coah. 2.454986 172,695,579 157,995,458 2.683402 2.495636 
Colima 

     Manzanillo, Col. 2.651460 310,394,178 281,301,103 2.925683 2.720963 
Guerrero 

     Acapulco, Gro. 0.101648 1,085,596,834 945,417,736 0.116720 0.108553 
Michoacán 

     Lázaro Cárdenas, Mich. 3.160770 97,155,720 85,441,493 3.594118 3.342627 
Nuevo León 

     Anáhuac, N.L. 1.430186 8,711,848 9,373,972 1.329165 1.236160 
Oaxaca 

     Salina Cruz, Oax.  0.108327 24,116,648 24,079,205 0.108496 0.100904 
Quintana Roo 

     Benito Juárez, Q.R. 0.156986 1,681,246,416 1,454,942,875 0.181403 0.168710 
O. P. Blanco, Q.R. 0.396246 188,985,829 176,100,707 0.425239 0.395484 
Sinaloa 

     Mazatlán, Sin. 0.243223 754,205,133 687,316,183 0.266893 0.248217 
Sonora 

     Agua Prieta, Son. 0.166709 82,961,334 77,948,115 0.177431 0.165016 
Guaymas, Son. 0.022723 175,842,466 164,851,100 0.024238 0.022542 
Naco, Son. 0.080922 3,982,814 3,778,496 0.085298 0.079329 
Nogales, Son. 4.355037 271,166,027 258,337,000 4.571309 4.251440 
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.022370 11,175,659 8,900,156 0.028089 0.026123 
San Luis R.C., Son. 0.079085 136,874,350 133,524,756 0.081069 0.075396 
Tamaulipas 

     Altamira, Tamps. 8.768043 255,456,078 221,681,120 10.103927 9.396923 
Cd. Camargo, Tamps. 0.092968 16,206,189 14,177,593 0.106270 0.098834 
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.394894 27,016,022 25,376,420 0.420409 0.390991 
Cd. Madero, Tamps. 1.475141 220,726,933 220,523,801 1.476500 1.373184 
Matamoros, Tamps. 5.700974 443,985,600 468,028,006 5.408118 5.029695 
Nuevo Laredo, Tamps. 50.575155 451,557,798 419,326,778 54.462550 50.651633 
Reynosa, Tamps. 3.017436 582,907,582 593,017,519 2.965994 2.758454 
Río Bravo, Tamps. 0.090745 89,591,627 78,343,123 0.103774 0.096513 
Tampico, Tamps. 1.577278 363,889,072 354,668,265 1.618284 1.505048 
Veracruz 

     Coatzacoalcos, Ver. 0.242687 250,475,711 236,860,311 0.256638 0.238680 
Tuxpan, Ver. 0.880277 98,666,293 85,037,758 1.021354 0.949887 
Veracruz, Ver. 3.477531 414,938,863 396,265,132 3.641408 3.386607 
Yucatán 

     Progreso, Yuc. 0.533342 34,696,800 33,254,108 0.556481 0.517542 

Total 100.000000 15,802,430,073 14,279,011,445 107.523778 100.000000 

Coeficientes preliminares. 
Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos.  

   
Cuadro 24. 
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Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de noviembre de 2016. 
(Pesos) 

      Participación 
Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 

Baja California 
  

9,599,887  
Ensenada, B.C. 0.084335  223,281  

 Mexicali, B.C. 1.258535  3,332,053  
 Tecate, B.C. 0.565028  1,495,946  
 Tijuana, B.C. 1.718035  4,548,607  
 Baja California Sur 

  
27,249  

La Paz, B.C.S. 0.010292  27,249  
 Campeche 

  
986,846  

Cd. del Carmen, Camp. 0.372737  986,846  
 Chiapas 

  
340,914  

Suchiate, Chis. 0.128765  340,914  
 Chihuahua 

  
10,102,183  

Ascensión, Chih. 0.023281  61,639  
 Cd. Juárez, Chih. 3.728640  9,871,813  
 Ojinaga, Chih. 0.063730  168,730  
 Coahuila 

  
7,177,985  

Cd. Acuña, Coah.  0.215530  570,631  
 Piedras Negras, Coah. 2.495636  6,607,355  
 Colima 

  
7,203,925  

Manzanillo, Col. 2.720963  7,203,925  
 Guerrero 

  
287,400  

Acapulco, Gro. 0.108553  287,400  
 Michoacán 

  
8,849,818  

Lázaro Cárdenas, Mich. 3.342627  8,849,818  
 Nuevo León 

  
3,272,811  

Anáhuac, N.L. 1.236160  3,272,811  
 Oaxaca 

  
267,149  

Salina Cruz, Oax.  0.100904  267,149  
 Quintana Roo 

  
1,493,738  

Benito Juárez, Q.R. 0.168710  446,670  
 O. P. Blanco, Q.R. 0.395484  1,047,068  
 Sinaloa 

  
657,172  

Mazatlán, Sin. 0.248217  657,172  
 Sonora 

  
12,231,338  

Agua Prieta, Son. 0.165016  436,890  
 Guaymas, Son. 0.022542  59,681  
 Naco, Son. 0.079329  210,030  
 Nogales, Son. 4.251440  11,255,958  
 P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.026123  69,164  
 San Luis R.C., Son. 0.075396  199,616  
 Tamaulipas 

  
188,774,685  

Altamira, Tamps. 9.396923  24,878,955  
 Cd. Camargo, Tamps. 0.098834  261,670  
 Cd. M. Alemán, Tamps. 0.390991  1,035,174  
 Cd. Madero, Tamps. 1.373184  3,635,593  
 Matamoros, Tamps. 5.029695  13,316,438  
 Nuevo Laredo, Tamps. 50.651633  134,103,436  
 Reynosa, Tamps. 2.758454  7,303,184  
 Río Bravo, Tamps. 0.096513  255,524  
 Tampico, Tamps. 1.505048  3,984,710  
 Veracruz 

  
12,113,065  

Coatzacoalcos, Ver. 0.238680  631,920  
 Tuxpan, Ver. 0.949887  2,514,887  
 Veracruz, Ver. 3.386607  8,966,258  
 Yucatán 

  
1,370,225  

Progreso, Yuc. 0.517542  1,370,225  
 Total 100.000000  264,756,391  264,756,391  

Recaudación Federal Participable (RFP) 194,673,816,548  

 0.136% de la RFP 264,756,391  
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Cuadro 25. 

Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos de noviembre de 2016. 

(Pesos) 

Municipios 
Importe del 

Crudo 

Exportado (a) 

Coeficientes 

de 

Distribución 

Participaciones a 

municipios por los que 

se exportan 

hidrocarburos 

Participación 

 

(1) (2=1/Σ1) (3) (4=2 x 3) 

          

Campeche, Camp. 139,945,317  8.363156% 

 

2,060,188  

Cd. del Carmen, Camp. 559,781,268  33.452626% 

 

8,240,754  

Cd. Madero, Tamps. 28,633,180  1.711124% 

 

421,520  

Coatzacoalcos, Ver. 95,510,345  5.707715% 

 

1,406,044  

Paraíso, Tab. 739,041,631  44.165256% 

 

10,879,714  

Piedras Negras, Coah. 109,735  0.006558% 

 

1,615  

Reynosa, Tamps. 0  0.000000% 

 

0  

Salina Cruz, Oax. 110,333,779  6.593566% 

 

1,624,266  

          

Total 1,673,355,255  100.000000% 24,634,101  24,634,101  

          

(a) Dólares         

Cálculo efectuado el 15 de noviembre de 2016. 

   

Segundo.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en el numeral 
primero de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, pueden verse 
modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, en su 
caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y de los ajustes correspondientes 
al ejercicio fiscal de 2016. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2016.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher 
Linartas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Ex-Promotoría Agraria, ubicado en Boulevard Agustín Olachea Lt. 10 F/N Mz. 6, Colonia Centro, 
Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, con superficie de 475.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/655/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “EX-PROMOTORIA AGRARIA”, UBICADO EN BOULEVARD AGUSTÍN OLACHEA LT 10 F/N 
MZ 6, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE COMONDÚ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON SUPERFICIE DE 
475.00  METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia 
y uso del inmueble Federal denominado “EX-PROMOTORIA AGRARIA”, ubicado en Boulevard Agustín 
Olachea LT 10 F/N MZ 6, Colonia Centro, Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, con 
superficie de 475.00  metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle Venustiano Carranza 19.7600 

Sur Fracción del mismo lote 19.5000 

Este Boulevard Agustín Olachea 14.6400 

Oeste Lote 9 14.7500 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 3-1255-1. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 28 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 4 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución 
destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al 
cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deje de ocupar el 
inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la 
Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto 
lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades 
del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo  
de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Ex-Centro de Desarrollo Agrario, ubicado en la calle Adolfo López Mateos Número 11, Colonia 
El Pedregal, Código Postal 28450, Municipio de Comala, Estado de Colima, con superficie de 9502.00 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/656/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “EX-CENTRO DE DESARROLLO AGRARIO”, UBICADO EN LA CALLE ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS NÚMERO 11, COLONIA EL PEDREGAL, CÓDIGO POSTAL 28450, MUNICIPIO DE COMALA, ESTADO DE 
COLIMA, CON SUPERFICIE DE 9502.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia 
y uso del inmueble Federal denominado “EX-CENTRO DE DESARROLLO AGRARIO”, ubicado en la calle 
Adolfo López Mateos número 11, Colonia El Pedregal,  Código Postal 28450, Municipio de Comala, Estado de 
Colima, con superficie de 9502.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con 
las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Noreste Solares 456789 y privada López Mateos 121.8600 

Noroeste Solares 22 y 15 privada López Mateos 87.7700 

Sureste Solar 17 y calle Benito Juárez 79.5600 

Suroeste Parcela 6 106.9300 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 6-1281-3. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 28 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 4 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución 
destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al 
cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deje de ocupar el 
inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la 
Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto 
lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades 
del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo  
de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Ex-Oficina de la Sección Revisora y Depuradora de Colonias, ubicado en la calle Doce sin número, 
Colonia San José de Babicora, Código Postal 31910, Municipio de Gómez Farías, Estado de Chihuahua, con 
superficie de 4906.40 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/657/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “EX-OFICINA DE LA SECCIÓN REVISORA Y DEPURADORA DE COLONIAS”, UBICADO EN 
LA CALLE DOCE SIN NÚMERO, COLONIA SAN JOSÉ DE BABICORA, CÓDIGO POSTAL 31910, MUNICIPIO DE GÓMEZ 
FARÍAS, ESTADO DE CHIHUAHUA, CON SUPERFICIE DE 4906.40 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia 
y uso del inmueble Federal denominado “EX-OFICINA DE LA SECCIÓN REVISORA Y DEPURADORA DE 
COLONIAS”, ubicado en la Calle Doce sin número, Colonia San José de Babicora, Código Postal 31910, 
Municipio de Gómez Farías, Estado de Chihuahua, con superficie de 4906.40 metros cuadrados, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle Los Álamos 132.6500 

Sur Calle 12 127.8000 

Este Calle 20 de Noviembre 35.7000 

Oeste Calle 18 de Marzo 34.0000 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 8-5750-0. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 28 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 4 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución 
destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, 
al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deje de ocupar el 
inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la 
Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto 
lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades 
del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo  
de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Ex-Oficina de la Sección Revisora y Depuradora de Colonias, ubicado en la Carretera Federal Libre 
Cuauhtémoc–Gómez Farías, Colonia Licenciado Óscar Soto Máynez, Municipio de Namiquipa, Estado de 
Chihuahua, con superficie de 522.90 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/658/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “EX-OFICINA DE LA SECCIÓN REVISORA Y DEPURADORA DE COLONIAS”, UBICADO EN 
LA CARRETERA FEDERAL LIBRE CUAUHTÉMOC–GÓMEZ FARÍAS, COLONIA LICENCIADO OSCAR SOTO MÁYNEZ, 
MUNICIPIO DE NAMIQUIPA, ESTADO DE CHIHUAHUA, CON SUPERFICIE DE 522.90 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia 
y uso del inmueble Federal denominado “EX-OFICINA DE LA SECCIÓN REVISORA Y DEPURADORA DE 
COLONIAS”, ubicado en la Carretera Federal Libre Cuauhtémoc–Gómez Farías, Colonia Licenciado Oscar 
Soto Máynez, Municipio de Namiquipa, Estado de Chihuahua, con superficie de 522.90 metros cuadrados, 
para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Escuela Edificios Abandonados 18.0000 

Sur Carretera Cuauhtémoc a Gómez Farías 18.0000 

Este Bodegas Propiedad de CONASUPO 27.8000 

Oeste Banco BANRURAL 30.3000 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 8-5751-0. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 28 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 4 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución 
destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, 
al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deje de ocupar el 
inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la 
Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto 
lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades 
del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo  
de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado COVE, ubicado en la Segunda Cerrada de Observatorio Número 37, Colonia Cove, Código Postal 
01120, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con superficie de 1162.50 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/659/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “COVE”, UBICADO EN LA SEGUNDA CERRADA DE OBSERVATORIO NÚMERO 37, 
COLONIA COVE, CÓDIGO POSTAL 01120, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE 
DE 1162.50 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia 
y uso del inmueble Federal denominado “COVE”, ubicado en la Segunda Cerrada de Observatorio número 
37, Colonia Cove, Código Postal 01120, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con superficie de 
1162.50 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Segunda Cerrada de Observatorio 16.2000 

Este Casa Particular 42.0000 

Oeste Casa Particular 22.3000 

Sureste Casa Particular 22.0000 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-15159-9. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 28 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 4 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución 
destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al 
cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deje de ocupar el 
inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la 
Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto 
lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades 
del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo  
de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Cendi, ubicado en la calle Rafael Ángel de la Peña Número Exterior 43, Número Interior 41 A, 
Colonia Obrera, Código Postal 06800, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 297.50 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/660/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO  “CENDI”, UBICADO EN LA CALLE RAFAEL ANGEL DE LA PEÑA NÚMERO EXTERIOR 43, 
NÚMERO INTERIOR 41 A, COLONIA OBRERA, CÓDIGO POSTAL 06800, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 297.50 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia 
y uso del inmueble Federal denominado  “CENDI”, ubicado en la calle Rafael Angel de la Peña número 
exterior 43, número interior 41 A, Colonia Obrera, Código Postal 06800, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con superficie de 297.50 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con 
las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Sur Calle Alfredo Chavero 14.1500 

Este Calle de Bolívar 21.3500 

Oeste Eje Central Lázaro Cárdenas 21.3500 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-17001-0. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 28 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 4 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución 
destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al 
cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deje de ocupar el 
inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la 
Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto 
lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades 
del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de 
desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Azafrán 219, ubicado en la Calle de Azafrán Número 219, Colonia Granjas México, Código Postal 
08400, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 1250.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/661/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “AZAFRAN 219”, UBICADO EN LA CALLE DE AZAFRÁN NÚMERO 219, COLONIA GRANJAS 
MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 08400, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1250.00 
METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia 
y uso del inmueble Federal  denominado “AZAFRAN 219”, ubicado en la calle de Azafrán número 219, 
Colonia Granjas México, Código Postal 08400, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 
1250.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle de Azafrán 25.0000 

Sur Propiedad Particular 25.0000 

Este Propiedad Particular 50.0000 

Oeste Propiedad Particular 50.0000 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-17003-9. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 28 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 4 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento  
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deje de ocupar el 
inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la 
Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto 
lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades 
del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo  
de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Ex Capilla de Santa María Magdalena Museo del Agrarismo, ubicado en la Calle de Nezahualcóyotl 
sin número, Colonia Centro, Código Postal 06090, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 
1753.80 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/662/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “EX CAPILLA DE SANTA MARIA MAGDALENA MUSEO DEL AGRARISMO”, UBICADO EN LA 
CALLE DE NEZAHUALCÓYOTL SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06090, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1753.80 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia 
y uso del inmueble Federal denominado “EX CAPILLA DE SANTA MARIA MAGDALENA MUSEO DEL 
AGRARISMO”, ubicado en la calle de Nezahualcóyotl sin número, Colonia Centro, Código Postal 06090, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1753.80 metros cuadrados, para la utilización 
de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle de Netzahualcóyotl 73.1000 

Sur Terrenos destinados al DDF 73.1000 

Oeste Calle de San Miguel 24.0700 

Poniente Calle de San Lucas 24.8300 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-17004-8. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 28 de octubre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 4 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución 
destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al 
cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deje de ocupar el 
inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la 
Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto 
lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades 
del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo  
de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Parroquia de María 
Auxiliadora, ubicada en calle Miguel Alemán No. 256, Colonia Los Naranjos, Municipio de Atotonilco el Alto, 
Estado de Jalisco, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 
DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE 
DENOMINADO “PARROQUIA DE MARÍA AUXILIADORA”, UBICADA EN CALLE MIGUEL ALEMÁN No. 256, COLONIA 
LOS NARANJOS, MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, ESTADO DE JALISCO, EL CUAL ES DE LOS 
COMPRENDIDOS POR EL ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PÚBLICO CON ANTERIORIDAD 
A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 
RELIGIOSO DENOMINADO “PARROQUIA DE MARÍA AUXILIADORA”, UBICADA EN CALLE MIGUEL ALEMÁN No. 256, 
COLONIA LOS NARANJOS, MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, ESTADO DE JALISCO. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de María Auxiliadora”, ubicada en calle Miguel Alemán 
No. 256, Colonia Los Naranjos, Municipio de Atotonilco el Alto, Estado de Jalisco, con superficie total de 
392.30 metros cuadrados. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el Art. 
26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de 
México, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 367, exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, a los 8 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Nuestra Señora de Guadalupe, 
ubicada en Avenida Constitución S/N, Barrio La Guadalupe, Municipio de Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco, 
uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 
28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 
DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE 
DENOMINADO “NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE”, UBICADA EN AVENIDA CONSTITUCIÓN S/N, BARRIO LA 
GUADALUPE, MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL ES DE LOS COMPRENDIDOS 
POR EL ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PÚBLICO CON ANTERIORIDAD A LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 
RELIGIOSO DENOMINADO “NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE”, UBICADA EN AVENIDA CONSTITUCIÓN S/N, 
BARRIO LA GUADALUPE, MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, ESTADO DE TABASCO. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Nuestra Señora de Guadalupe”, ubicada en Avenida Constitución 
S/N, Barrio La Guadalupe, Municipio de Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco, con superficie total de 771.10 
metros cuadrados. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el Art. 
26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de 
México, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 502, exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, a los 2 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado y entidades federativas, que la Primera 
Sala Regional Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa dictó sentencia en el expediente 
1769/15-07-01-2, en la cual se determinó declarar la nulidad de la resolución emitida dentro del procedimiento 
administrativo de sanción número RS/0028/2013, en contra de la empresa Grose Ingenieros, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad.- Empresa Productiva del 
Estado.- Expediente: RS/0028/2013. 

CIRCULAR No.: 18/164/CFE/UR-S/365/2016 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 

37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada mediante el 

Decreto por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 92 y décimo cuarto transitorio de la Ley de la Comisión 

Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil 

catorce; 50, fracción l del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado 

Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el 

décimo cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado E, 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el veinte de octubre de dos mil quince; y, primero del Acuerdo por el que se 

delegan facultades en materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, 

proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el ocho de julio de dos mil quince, esta autoridad administrativa hace del conocimiento de las 

dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado y Entidades Federativas que la Primera Sala Regional Occidente del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dictó sentencia el seis de septiembre del año en curso,  

en el expediente 1769/15-07-01-2, en la cual se determinó declarar la nulidad de la resolución de  

diecisiete de septiembre de dos mil catorce, emitida dentro del procedimiento administrativo de sanción 

número RS/0028/2013, en contra de la empresa Grose Ingenieros, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Por tanto, se deja insubsistente la referida resolución por la que se le aplicó una inhabilitación por el plazo de 

tres meses. 

Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades 

de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. 
ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EL LIC. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EL 
DR. FRANCISCO VERA GONZÁLEZ, ASÍ COMO EL LIC. CÉSAR ALEJANDRO MONRAZ SUSTAITA, DIRECTOR 
GENERAL DEL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE BAJA CALIFORNIA, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias 
y Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, instrumento jurídico 
que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas 
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 
recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados, 
acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
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funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de 
México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Que el Estado de Baja California, es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4 de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2. Que el Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 17, fracción X, 32 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California, así como los artículos 1, 2, 3 y 17 del Decreto por el cual se crea el 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, cargos que quedan 
debidamente acreditados con los nombramientos de fechas 10 y 11 de marzo de 2016, concedidos 
por el Gobernador del Estado de Baja California. 

II.3. Que de conformidad con los artículos 17, fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y 
Finanzas es una dependencia de la administración pública centralizada, que tiene entre sus 
atribuciones coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política 
hacendaria, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores 
del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación con base en el Presupuesto Anual de Egresos; 
llevar el ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar el 
Gobierno del Estado; planear e integrar los programas de inversión de la administración pública 
centralizada y paraestatal, y los derivados de los convenios o de acciones concertadas de desarrollo 
integral que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación, así como vigilar la 
administración y ejercicio de los recursos de los mismos. 

 En representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas comparece su titular, y el ejercicio de 
sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 8 primer párrafo y 10 fracciones I, XX y 
XXXI de su Reglamento Interno, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 
fecha 1 de noviembre de 2013, concedido por el Gobernador del Estado de Baja California. 

II.4. Que el Régimen de Protección Social en Salud es un Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno de Baja California, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante decreto 
del Gobernador Constitucional del Estado, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 18 de 
marzo de 2005, y tiene por objeto: garantizar las acciones de protección social en salud en el Estado 
de Baja California, mediante el financiamiento y la coordinación eficiente, oportuna y sistemática de 
la provisión de los servicios de salud a la persona, en los términos dispuestos por la Ley General 
de Salud, y la Ley de Salud Pública de Baja California. 

 Que el “Régimen de Protección Social en Salud” se encuentra debidamente representado por su 
Director General, LIC. CÉSAR ALEJANDRO MONRAZ SUSTAITA, quien acredita tal carácter, en 
mérito del nombramiento expedido por Gobernador del Estado de Baja California, con fecha 10 de 
diciembre de 2015, presentado ante la Junta Directiva en la tercera sesión extraordinaria 
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del Régimen de Protección Social en Salud de Baja California, correspondiente al año 2015, 
celebrada el 11 de diciembre del 2015, y ejerce la representación legal del organismo en los términos 
de la escritura pública número 75,779 del volumen número 1,678 de fecha 23 de diciembre del 2015, 
pasada ante la fe del Notario Público, LIC. RODOLFO GONZÁLEZ QUIRÓZ, titular de la Notaría 
Pública número 13 con ejercicio en la Ciudad de Mexicali, Baja California, en la cual consta entre 
otros actos, el poder para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, que le otorga la 
junta directiva del Régimen de Protección Social en Salud de Baja California, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 12 fracción VII del Decreto de Creación. 

II.5. Que para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora el Instituto de Servicios 
de Salud Pública del Estado de Baja California. 

II.6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Fortalecer los servicios de salud en la Entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del Programa. 

II.7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calzada Independencia y Avenida de los Héroes número 994, Centro 
Cívico Comercial Mexicali, de la ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1. “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $2,323,069.71 (Dos millones 
trescientos veintitrés mil sesenta y nueve pesos 71/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro Médico 
Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2016, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B), de la Ley General de Salud. 
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“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que 
se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Planeación y Finanzas, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 
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4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaria a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación 
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que 
se informa. 

 Todos y cada uno de los comprobantes de los recursos transferidos contendrán impreso un sello que 
contenga nombre del programa, origen de los recursos y ejercicio correspondiente. 

 Los comprobantes deberán dar cumplimiento al artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de 
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1. y 6.2.2. de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos 
del Sistema de Protección Social en Salud”. 
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Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de 
la transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación 
y destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas 
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, los recursos 
transferidos, íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo 
máximo de 10 días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, 
para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 
instrumento jurídico. 

V. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Planeación y Finanzas no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto 
con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de 
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 
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XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XIII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIV. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, órgano oficial de difusión de 
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a 
los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

VII. Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 
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X. La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

XI. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 
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En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

 Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 
de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 2 días del mes de junio de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Finanzas 
del Estado de Baja California, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Francisco Vera González.- 
Rúbrica.- El Director General del Régimen de Protección Social en Salud de Baja California, César Alejandro 
Monraz Sustaita.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA 
DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 
unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 
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30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. 
ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LIC. HÉCTOR APREZA PATRÓN, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, DR. CARLOS DE 
LA PEÑA PINTOS, ASÍ COMO EL LIC. HERIBERTO HUICOCHEA VÁZQUEZ, DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 

vida de la población. 
Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 
 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 

para el mejoramiento de la salud. 
Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 
Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas 
de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero, suscribieron el 
Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6.  Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas 
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 
recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 
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I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad 
de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
II.1 Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Guerrero, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha veintisiete de 
octubre de dos mil quince, expedido por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador 
Constitucional del Estado de Guerrero. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General Operativo de los Servicios Estatales de Salud, comparece 
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero, cargos que quedaron debidamente acreditados con 
nombramientos de fecha veintisiete de octubre de dos mil quince, expedidos por el Lic. Héctor 
Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero. 

II.4 El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 12 y 13 del Decreto número 13 que crea al 
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO como ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 
fecha veintinueve de octubre de dos mil quince expedido por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, 
Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero. 

II.5 Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora al RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños 
menores de 5 años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos 
de salud. 

II.7 Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Avenida de la Juventud 
s/n, colonia El Centenario, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 
III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1. “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 



70     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con un 
esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $3,680,765.11 (Tres millones 
seiscientos ochenta mil setecientos sesenta y cinco pesos 11/100 M.N.), correspondientes al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas o su equivalente, el cual deberá: 
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a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaria a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que 
se informa. 

 Todos y cada uno de los comprobantes de los recursos transferidos contendrán impreso un sello que 
contenga nombre del programa, origen de los recursos y ejercicio correspondiente. 

 Los comprobantes deberán dar cumplimiento al artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de 
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 
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d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1. y 6.2.2. de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General 
de Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de 
la transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas 
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 
10 días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, 
para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 
instrumento jurídico. 

V. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o que una 
vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos recursos 
junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 
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VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de 
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XIII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIV. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, 
el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a 
los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 
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VII. Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

XI. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

 Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 
de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 7 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración 
del Estado de Guerrero, Héctor Apreza Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
Operativo de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica.- 
El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Heriberto Huicochea Vázquez.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA 
DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 
unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

___________________________ 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.7179 M.N. (veinte pesos con siete mil ciento setenta y nueve 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.1050 y 6.1775 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 8o. 
y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de diciembre de 2016 a 10 
de enero de 2017. 

FECHA Valor 
(Pesos) 

26-diciembre-2016 5.555674 
27-diciembre-2016 5.557115 
28-diciembre-2016 5.558557 
29-diciembre-2016 5.559999 
30-diciembre-2016 5.561441 
31-diciembre-2016 5.562883 

1-enero-2017 5.564326 
2-enero-2017 5.565769 
3-enero-2017 5.567213 
4-enero-2017 5.568657 
5-enero-2017 5.570101 
6-enero-2017 5.571546 
7-enero-2017 5.572991 
8-enero-2017 5.574437 
9-enero-2017 5.575883 

10-enero-2017 5.577329 
 
Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre 

Precios, Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Gerente de 
Autorizaciones, Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de diciembre de 
2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de diciembre de 2016, es de 122.437 puntos. Esta cifra 
representa una variación de 0.42 por ciento respecto del Índice Quincenal de la segunda quincena de 
noviembre 2016, que fue de 121.930 puntos. 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA  
EVALUACION DE LA EDUCACION 

LINEAMIENTOS para llevar a cabo la evaluación para la promoción de docentes a cargos con funciones de 
dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en Educación Básica y Media Superior para el ciclo escolar 
2017-2018. LINEE-13-2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE DOCENTES A CARGOS CON 
FUNCIONES DE DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 
SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2017-2018. LINEE-13-2016. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3o., fracción IX inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14, 15, fracción III; 28, fracciones I y III incisos a), f) y g); 38, fracción VI y XXI; 47, 48, 49 de la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 3, 7, fracciones I y III incisos a), f), g) y h); 13, 
fracción III; 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 41 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; y 15, 
segundo párrafo, 29, fracciones I y II, 30 de la Ley General de Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 14 y 15 fracción III, 28, fracciones I, III inciso a), f) y g), 38, 
fracciones VI y XXI, 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, el Instituto 
diseñará y expedirá los lineamientos en el marco del Servicio Profesional Docente para la Educación Básica y 
Media Superior que imparte el Estado, para llevar a cabo la evaluación respecto de la promoción a cargos con 
funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnico Pedagógica en Educación Básica y Educación Media 
Superior mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades 
que correspondan. 

La Ley General del Servicio Profesional Docente en los artículos 26, 27, 29, 30, 31, 32 y 33 establece la 
promoción a cargos con funciones de Dirección y Supervisión, mediante concursos de oposición que 
garanticen la idoneidad de los conocimientos y las capacidades necesarias para desempeñar dichos cargos, 
distinguiéndose entre Educación Básica y Media Superior. En el artículo 41 de la citada Ley se prevén otras 
promociones en el servicio, como son las funciones de Asesoría Técnica Pedagógica, que tienen 
relevancia para impulsar la calidad de la educación en vista de la alta responsabilidad que implican. Para que 
un docente desempeñe de manera permanente estas funciones, deberá ser seleccionado mediante concurso 
de oposición. 

Que de conformidad con los artículos 15, 29, fracciones I, II y 30 de la Ley General de Educación, 
corresponde al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación fungir como autoridad en materia de 
evaluación educativa, coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa y emitir los lineamientos a que 
se sujetarán todas las Autoridades Educativas para realizar las evaluaciones que les correspondan en el 
marco de sus atribuciones. 

Que la Junta de Gobierno del Instituto, con fundamento en el artículo 38, fracción VI de la Ley del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, que le da atribuciones para aprobar los 
instrumentos, lineamientos, directrices, criterios y demás medidas y actos jurídicos a los que se refiere la Ley, 
expide los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE DOCENTES A 
CARGOS CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA EN 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2017-2018. LINEE-13-2016 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son aplicables para el ciclo escolar 2017-2018, y tienen por objeto 
establecer y describir los procesos de evaluación para la promoción de docentes a cargos con funciones de 
Dirección y Supervisión, así como para la promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en 
planteles públicos de Educación Básica y Media Superior, mediante concursos de oposición que garanticen la 
idoneidad de los conocimientos y capacidades de los aspirantes según corresponda. 
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Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos se emplearán las siguientes definiciones: 
I. Aplicador: A la persona física seleccionada por la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado 

con la función temporal y específica de auxiliar en la aplicación de los instrumentos de evaluación; 
II. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal y 

a las correspondientes en los estados, la Ciudad de México y municipios; 
III. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y de la Ciudad 

de México, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para la prestación del servicio 
público educativo; 

IV. Calendario: Al calendario anual vigente para la implementación de los concursos y procesos de 
evaluación establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente, publicado por el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, para el ciclo escolar 2017-2018; 

V. Concurso de Oposición: Al concurso público que tiene como finalidad garantizar la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades de los aspirantes, según corresponda, para el ingreso al servicio público 
educativo o en su caso para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión o Asesoría 
Técnica Pedagógica, tanto en la Educación Básica, como en la Educación Media Superior y se realice en los 
términos establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente y con los Criterios Técnicos que 
para el efecto determine el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

VI. Coordinación: Es la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública; 

VII. Coordinador de la Aplicación en la Sede: Es la persona física designada o contratada por la 
Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado para realizar una función temporal y específica como 
responsable del conjunto de actividades relativas a la aplicación de los instrumentos de evaluación de los 
Concursos de Oposición; 

VIII. Coordinador de Sede de Aplicación: Es la persona física seleccionada por la Secretaría, para 
realizar la función temporal y específica de trasladar los materiales del centro de resguardo estatal a la sede 
de aplicación que se le asigne y viceversa; 

IX. Criterios Técnicos: Son los criterios emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación que aseguran la validez de los resultados de las evaluaciones y que se refieren al desarrollo, 
aplicación, calificación y documentación de las mismas; 

X. DINEE: Direcciones del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en las Entidades 
Federativas; 

XI. Educación Básica: Al tipo educativo que comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria 
en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se imparte en los centros de 
educación básica para adultos; 

XII. Educación Media Superior: Al tipo educativo que comprende el nivel de bachillerato, los demás 
niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 
equivalentes; 

XIII. Indicador: Al instrumento utilizado para determinar, por medio de unidades de medida, el grado de 
cumplimiento de una característica, cualidad, conocimiento, capacidad, objetivo o meta, empleado para 
valorar factores que se desean medir; 

XIV. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 
XV. Nombramiento: Al documento que expida la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado 

para formalizar la relación jurídica con el Personal Docente, con el Personal con funciones de Dirección o 
Supervisión y con el Personal con funciones de Asesoría Técnica Pedagógica. En razón de su temporalidad 
podrá ser: 

a. Provisional: Es el Nombramiento que cubre una vacante temporal menor a seis meses; 
b. Por Tiempo Fijo: Es el Nombramiento que se otorga por un plazo previamente definido, y 
c. Definitivo: Es el Nombramiento de base que se da por tiempo indeterminado en términos de la Ley 

General del Servicio Profesional Docente y de la legislación laboral; 
XVI. Observadores: Al o los representantes acreditados de organizaciones no gubernamentales, 

organizaciones de la sociedad civil, instituciones de educación superior de carácter público, asociaciones de 
padres de familia, así como madres, padres de familia y/o tutores y los demás previstos en la Ley General de 
Educación y Ley General del Servicio Profesional Docente, que participan como observadores en las etapas 
de los procesos de evaluación del ingreso al Servicio Profesional Docente y de promoción a cargos con 
funciones de Dirección y Supervisión y funciones de Asesoría Técnica Pedagógica de conformidad con los 
presentes lineamientos; 
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XVII. Organismo Descentralizado: A la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que imparta Educación Media Superior; 

XVIII. Parámetro: Al valor de referencia que permite medir avances y resultados alcanzados en el 
cumplimiento de objetivos, metas y demás características del ejercicio de una función o actividad. Refiere a lo 
que un profesional debe demostrar en el dominio de conocimientos y desarrollo de destrezas o habilidades en 
el cumplimiento de sus funciones profesionales; 

XIX. Perfil: Al conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el aspirante 
a desempeñar un puesto o función descritos específicamente; 

XX. Personal con Funciones de Dirección: A aquel que realiza la planeación, programación, 
coordinación, ejecución y evaluación de las tareas para el funcionamiento de las escuelas de conformidad con 
el marco jurídico y administrativo aplicable, y tiene la responsabilidad de generar un ambiente escolar 
conducente al aprendizaje; organizar, apoyar y motivar a los docentes; realizar las actividades administrativas 
de manera efectiva; dirigir los procesos de mejora continua del plantel; propiciar la comunicación fluida de la 
Escuela con los padres de familia, tutores u otros agentes de participación comunitaria y desarrollar las demás 
tareas que sean necesarias para que se logren los aprendizajes esperados; 

Este personal comprende a coordinadores de actividades, subdirectores y directores en la Educación 
Básica; a jefes de departamento, subdirectores y directores en Educación Media Superior, y para ambos tipos 
educativos a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes conforme a la estructura 
ocupacional autorizada; 

XXI. Personal con Funciones de Supervisión: A la autoridad que, en el ámbito de las escuelas bajo su 
responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones normativas y técnicas aplicables; apoya y asesora 
a las escuelas para facilitar y promover la calidad de la educación; favorece la comunicación entre escuelas, 
padres de familia y comunidades, y realiza las demás funciones que sean necesarias para la debida operación 
de las escuelas, el buen desempeño y el cumplimiento de los fines de la educación. Este personal comprende, 
en la Educación Básica, a supervisores, inspectores, jefe de zona o de sector de inspección, jefes de 
enseñanza o cualquier otro cargo análogo, y a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones 
equivalentes en Educación Media Superior; 

XXII. Personal Docente con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica: Al docente que en la 
Educación Básica y Media Superior cumple con los requisitos establecidos en la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y tiene la responsabilidad de brindar a otros docentes la asesoría señalada y constituirse 
en un agente de mejora de la calidad de la educación para las escuelas a partir de las funciones de naturaleza 
técnico pedagógica que la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado le asigna. Este personal 
comprende, en la Educación Media Superior, a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones 
equivalentes; 

XXIII. Promoción: Al acceso a una categoría o nivel docente superior al que se tiene, sin que ello implique 
necesariamente cambio de funciones, o ascenso a un puesto o función de mayor responsabilidad y nivel de 
ingresos; 

XXIV. Reportes de plazas vacantes: Reporte de las plazas vacantes definitivas de dirección, supervisión 
y asesoría técnica pedagógica por funciones, de nueva creación y temporales que serán ocupadas por 
concurso de oposición que entregan las Autoridades Educativas al Instituto; 

XXV. Responsable de la Sede de Registro: Es la persona física designada por la Autoridad Educativa u 
Organismo Descentralizado, para llevar a cabo la función temporal y específica de coordinar en la sede que 
se le asigne al personal responsable de la revisión de documentos y a los responsables de la mesa de registro 
de los aspirantes a los concursos de oposición; 

XXVI. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal; 
XXVII. Servicio Profesional Docente o Servicio: Al conjunto de actividades y mecanismos para el 

Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el servicio público educativo y el impulso a la 
formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades del 
Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión en la Educación Básica y 
Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos Descentralizados; 

XXVIII. SNRSPD: Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente, y 
XXIX. Supervisor del INEE o Supervisor: A la persona acreditada por el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación para verificar el cumplimiento de las diferentes actividades de los procesos de 
evaluación del Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior, así como para recopilar 
información relevante sobre dichos procesos que sirvan para su retroalimentación y mejora. 
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TÍTULO II 

DE LA EVALUACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE DOCENTES A CARGOS CON FUNCIONES DE 
DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN BÁSICA PARA EL 

CICLO ESCOLAR 2017-2018 

CAPÍTULO I 

DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN 

Artículo 3. La promoción a cargos con funciones de Dirección y Supervisión, así como la promoción a 
funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en la Educación Básica se llevarán a cabo mediante concursos de 
oposición, y deberán sujetarse a los términos y criterios establecidos en la Ley General del Servicio 
Profesional Docente. 

Artículo 4. El Concurso de Oposición para las promociones a cargos con funciones de Dirección y 
Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica tiene como finalidad garantizar la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades de los aspirantes, según corresponda, en la Educación Básica y se realiza en 
los términos establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente y con base en los Criterios 
Técnicos que para el efecto determine, de común acuerdo con la Coordinación, el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. 

El personal seleccionado por Concurso para desempeñar funciones de Dirección estará sujeto a un 
periodo de inducción con duración de dos años ininterrumpidos, dentro del cual el personal de que se trate 
deberá cursar los programas de desarrollo de liderazgo y gestión escolar determinados por la Autoridad 
Educativa Local. Al término del periodo de inducción la Autoridad Educativa Local evaluará el desempeño del 
personal para determinar si cumple con las exigencias propias de la función y con base en ello, se le otorgará 
Nombramiento Definitivo. 

La promoción a una plaza con funciones de Supervisión dará lugar a un Nombramiento Definitivo. El 
personal deberá participar en los procesos de formación que determinen las Autoridades Educativas Locales. 

El personal seleccionado por Concurso para desempeñar funciones de Asesoría Técnica Pedagógica 
estará sujeto a un periodo de inducción con duración de dos años ininterrumpidos, a cursos de actualización 
profesional y a una evaluación para determinar si cumple con las exigencias propias de la función. Una vez 
que este personal acredite la suficiencia en el nivel de desempeño correspondiente al término del periodo de 
inducción, la Autoridad Educativa Local otorgará el Nombramiento Definitivo correspondiente. 

Artículo 5. La promoción a cargos con funciones de Dirección comprende: 

I. Directores; 

II. Subdirectores; 

III. Coordinadores de actividades, y 

IV. A quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes conforme a la estructura 
ocupacional autorizada. 

Artículo 6. La promoción a cargos con funciones de supervisión comprende: 

I. Supervisores; 

II. Inspectores; 

III. Jefes de zona o de sector de inspección; 

IV. Jefes de enseñanza, o 

V. Cualquier otro cargo análogo a los señalados. 

Artículo 7. La promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica comprende las tareas de asesoría 
a otros docentes y contribuye a mejorar la calidad de la educación en las escuelas a partir de las actividades 
de carácter técnico y pedagógico que la autoridad educativa asigna. 

Artículo 8. El Concurso de Oposición para las promociones a cargos con funciones de Dirección y 
Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica se llevará a cabo de acuerdo con los criterios, fases y 
procedimientos establecidos en los presentes Lineamientos, mismos que son de observancia obligatoria para 
todas las Autoridades Educativas Locales y los diversos actores involucrados en su ejecución, y serán sujetos 
a la verificación normativa que determine el Instituto para vigilar y dar seguimiento a su cumplimento. 
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Artículo 9. En caso de que existan las circunstancias que justifiquen la realización de un Concurso de 
Oposición para la promoción a cargos con funciones de Dirección y Supervisión, así como de Asesoría 
Técnica Pedagógica de carácter extraordinario, las Autoridades Educativas deberán de hacerlo del 
conocimiento a la Coordinación y al Instituto, así como justificar la necesidad de su realización, a fin de que se 
adopten las medidas necesarias para su autorización. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PROCESOS DE VALIDACIÓN 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 10. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, determinar los perfiles 
correspondientes al personal con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en 
Educación Básica, con base en un esquema de trabajo conjunto con las Autoridades Educativas Locales. La 
Secretaría, a través de la Coordinación, establecerá esquemas de coordinación con las Autoridades 
Educativas Locales para la formulación de las propuestas de parámetros e indicadores, inclusive 
complementarios, para la promoción a cargos con funciones de Dirección y Supervisión, así como de Asesoría 
Técnica Pedagógica en Educación Básica. 

Corresponde al Instituto validar y autorizar los parámetros e indicadores para la promoción a cargos con 
funciones de Dirección y Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica en Educación Básica. 

I. Los perfiles darán cuenta de los rasgos fundamentales que se requieren para desempeñar las funciones 
de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica; éstos presentarán los elementos fundamentales de 
estas funciones, así como aquellos que correspondan a los niveles, modalidades, servicios educativos o 
cualquier otro criterio considerado pertinente para el desarrollo de las mismas; 

II. Las Autoridades Educativas Locales podrán proponer a la Secretaría, a través de la Coordinación, 
perfiles complementarios que sean congruentes con los perfiles para la Educación Básica, y que definan 
aspectos particulares que demanden las distintas promociones; 

III. Es facultad de la Secretaría, a través de la Coordinación, generar los mecanismos para consensuar los 
parámetros e indicadores con las Autoridades Educativas Locales correspondientes a los diferentes niveles, 
modalidades y servicios educativos; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación entregará al Instituto, los parámetros e indicadores para su 
revisión y autorización. La entrega se acompañará de los criterios y evidencias que documenten el proceso de 
construcción de perfiles o en su caso de actualización, así como de una descripción general de las etapas, los 
aspectos, los métodos e instrumentos propuestos para el proceso de evaluación; 

V. El Instituto validará los parámetros e indicadores de conformidad con los perfiles determinados por la 
Secretaría, a través de la Coordinación. Los criterios para la validación de los parámetros e indicadores serán: 
congruencia, pertinencia, generalización, suficiencia y claridad; 

a. La congruencia se refiere a que el contenido del parámetro corresponda con la dimensión del perfil y el 
del indicador con el parámetro. 

b. La pertinencia permite reconocer si el parámetro y el indicador son útiles, adecuados y procedentes 
para valorar y medir lo que se proponen. 

c. La generalización permite valorar el grado de independencia del parámetro y sus indicadores respecto 
del lugar o condiciones culturales, sociales o laborales. 

d. La suficiencia se refiere a que el parámetro contiene la información necesaria para evaluar un aspecto 
de la dimensión, y el indicador para evaluar un aspecto del parámetro. 

e. La claridad se refiere a la precisión con que se expresa el parámetro y los indicadores, así como la 
presencia de acciones observables susceptibles de ser evaluadas; 

VI. La validación de parámetros e indicadores se realizará mediante comités académicos conformados por 
especialistas en evaluación y en las disciplinas y funciones a las que refieran. A través del trabajo de estos 
comités se vigilará el cumplimento de los criterios de idoneidad de los parámetros e indicadores establecidos 
por el Instituto; 

VII. Las pruebas de validación de los parámetros e indicadores se realizarán conforme al Calendario. El 
Instituto presentará a la Secretaría, a través de la Coordinación, los resultados de las pruebas de validación y, 
en su caso, especificará las observaciones que se deberán atender para su autorización, y 
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VIII. La Secretaría, a través de la Coordinación, atenderá las observaciones que, en su caso, formule el 
Instituto; expresará las justificaciones correspondientes, y remitirá al Instituto la propuesta de parámetros e 
indicadores que en su opinión deban autorizarse. El Instituto autorizará los parámetros e indicadores, 
incorporando en su caso, las adecuaciones correspondientes. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 
Artículo 11. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos a propuesta de las 

Autoridades Educativas Locales, la Secretaría, a través de la Coordinación, en función de su congruencia con 
los parámetros e indicadores autorizados, y de su pertinencia para la evaluación de la promoción a cargos 
con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica. La Secretaría, a través de la 
Coordinación, establecerá con el Instituto los mecanismos de interlocución. 

Se entiende por congruencia a la correspondencia que debe haber entre las etapas, aspectos, métodos e 
instrumentos, con los perfiles, parámetros e indicadores autorizados previamente; y por pertinencia, a lo que 
permite reconocer si el método propuesto para la evaluación es útil, adecuado y procedente para valorar y 
medir lo que se propone. 

I. Una vez que los parámetros e indicadores hayan sido validados y autorizados por el Instituto, la 
Coordinación entregará la descripción detallada de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos para el 
Concurso de Oposición; 

II. Las etapas referirán a los diferentes momentos del proceso de evaluación de los aspirantes para la 
promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica; serán 
secuenciales y sus resultados definirán, en su caso, el avance subsecuente en el Concurso de Oposición. 
Cada etapa deberá incluir el uso de métodos e instrumentos específicos y pertinentes para su realización; 

III. Los aspectos se referirán a las dimensiones o contenidos que conforman los perfiles autorizados por 
las Autoridades Educativas Locales a través de la Coordinación; 

IV. Habrá un conjunto de etapas que correspondan al proceso de evaluación de carácter nacional. Para 
evaluar perfiles complementarios propuestos por las Autoridades Educativas Locales y autorizados por la 
Secretaría, a través de la Coordinación, será necesario programar etapas adicionales a la evaluación 
nacional; 

V. Los métodos aluden a la forma en que se evaluarán los aspectos contenidos en los perfiles; 

VI. El Instituto valorará la congruencia que guarden las etapas, métodos e instrumentos, así como su 
pertinencia para el Concurso de Oposición para la promoción a cargos con funciones de Dirección, 
Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica. Para ello se diseñarán criterios y protocolos que permitan validar 
la congruencia de los aspectos, etapas y métodos con los perfiles, parámetros e indicadores, y en su caso, 
hará las observaciones correspondientes a la Secretaría, a través de la Coordinación, quien deberá atender 
con oportunidad a las mismas; 

VII. Los instrumentos de evaluación estarán conformados por reactivos, ítems o tareas evaluativas que 
permitan medir adecuadamente los aspectos a evaluar. Su diseño, aplicación y uso deberá atender los 
Criterios Técnicos que para el efecto determine y publique el Instituto; 

VIII. Para ser aprobados, los instrumentos de evaluación propuestos por la Coordinación, deberán 
considerar los Criterios Técnicos que establezca el Instituto, y 

IX. El Instituto revisará la versión final de los instrumentos. En el caso de instrumentos aplicados en línea, 
revisará la plataforma en la que serán presentados a los sustentantes y en su caso, hará recomendaciones. 
Asimismo, el Instituto verificará la atención de las recomendaciones consignadas en los Informes Técnicos 
emitidos como soporte para la autorización de los instrumentos mediante dictamen aprobatorio de los mismos. 

CAPÍTULO III 
DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO 

De las fases del concurso 
Artículo 12. El Concurso para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 

Técnica Pedagógica se realizará, en todas las entidades federativas de conformidad con las fechas 
establecidas en el Calendario. 

El Concurso no discriminará a ningún aspirante en menoscabo del ejercicio de sus derechos, siempre y 
cuando reúna los requisitos establecidos en las convocatorias correspondientes. 

I. El Concurso se desarrollará en tres fases: 

a) En la primera: 

• Publicación y difusión de las convocatorias 
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• Pre-registro 

• Registro, recepción y revisión de la documentación entregada 

b) En la segunda: 

• Aplicación de instrumentos de evaluación 

c) En la tercera: 

• Calificación 

• Conformación de listas de prelación 

• Asignación de cargos o funciones 

Cuando se compruebe que un aspirante haya proporcionado información o documentación apócrifa o falsa 
quedará eliminado del Concurso en cualquiera de las fases, incluso si ya se le hubiese asignado un cargo y 
otorgado un nombramiento; 

II. En las convocatorias quedará definido un periodo para el pre-registro, que se realizará en línea. Cada 
aspirante deberá realizar el pre-registro para concursar a un cargo con funciones de Dirección, Supervisión o 
Asesoría Técnica Pedagógica, según corresponda. Una vez hecho el pre-registro, el aspirante contará con 
información sobre la fecha, sede y documentación para llevar a cabo el registro; 

III. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar la revisión y en su caso 
adecuación del SNRSPD atendiendo los requerimientos y sugerencias de las Autoridades Educativas Locales; 

IV. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, garantizar que la plataforma tecnológica 
que utilice el SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, registros 
y consultas que correspondan a los procesos de evaluación del Concurso; 

V. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales llevar a cabo el registro de los aspirantes, y 
establecerán las sedes de registro que sean necesarias en función de la demanda de aspirantes determinada 
en el pre-registro. Habrá una persona responsable de cada sede que coordinará al personal encargado de la 
revisión de documentos y del registro, y 

VI. En la etapa de registro, los aspirantes presentarán la documentación solicitada. La captura del registro 
en el SNRSPD será realizada por personal que para tal efecto sea designado por las Autoridades Educativas 
Locales. A los aspirantes que reúnan los requisitos, se les expedirá una ficha de examen con información de 
la sede de aplicación, fecha y hora en que deberán presentar la evaluación nacional. 

De las convocatorias y registro de aspirantes 

Artículo 13. Corresponderá a la Secretaría, a través de la Coordinación, emitir en la fecha establecida en 
el Calendario una Convocatoria Marco que establezca las bases nacionales para la realización de los 
concursos y a las que deberán ceñirse las convocatorias estatales. 

I. La Convocatoria Marco deberá contener: 

a. El perfil de los cargos de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en sus diferentes 
niveles, servicios y modalidades de la Educación Básica. 

b. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación para la promoción. 

c. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos de 
evaluación nacional. 

d. Los requisitos generales para el registro. 

e. El periodo del pre-registro, a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD). 

f. El periodo, sedes y horarios para el registro. 

g. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo. 

h. Los procedimientos de calificación. 

i. La forma en que se publicarán los resultados. 

j. Los criterios para la asignación de los cargos y promociones. 

k. Los criterios de desempate establecidos por el Instituto. 
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l. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, determinen; 

II. Las Autoridades Educativas Locales, con base en la Convocatoria Marco, podrán publicar en la fecha 
indicada en el Calendario una convocatoria en la que se precise información adicional que sea relevante para 
que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación, los requisitos para la asignación 
de nombramientos y la contratación correspondiente. Se incluirá información sobre los siguientes elementos: 

a. Los cargos a funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica de nueva creación o 
vacantes existentes al momento de expedir la Convocatoria. 

b. Los requisitos específicos asociados a la asignación del cargo o nombramiento una vez obtenido el 
nivel de idoneidad requerido en los resultados del Concurso. 

c. El periodo para el pre-registro a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD). 

d. El periodo para el registro. 

e. Las sedes de registro. 

f. La forma y fechas en que se publicarán los resultados definitivos, en consonancia con lo establecido en 
la Convocatoria Marco. 

g. Los criterios de desempate en los procesos de calificación serán establecidos por el Instituto; 

h. El procedimiento de asignación de cargos. 

i. Los mecanismos de participación de observadores. 

j. Otros elementos que las Autoridades Educativas Locales determinen y no contravengan lo dispuesto en 
la Convocatoria Marco; 

III. La Convocatoria Marco y las que emitan, en su caso, las Autoridades Educativas Locales, establecerán 
las características de los aspirantes a cargos con funciones de Dirección y Supervisión, así como de aquellos 
que busquen realizar funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en sus diferentes niveles y modalidades 
educativas. Podrán participar todos aquellos aspirantes que cumplan con los requisitos; 

IV. Las convocatorias estatales para el Concurso de Oposición para la promoción a cargos con funciones 
de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnico Pedagógica en Educación Básica del Servicio Profesional 
Docente, ciclo escolar 2017-2018, que se publiquen de acuerdo con las fechas establecidas en el 
Calendario, serán públicas y abiertas de conformidad con el artículo 26 de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente; 

V. Los requisitos que se establezcan en las convocatorias que emitan las Autoridades Educativas Locales 
garantizarán igualdad de condiciones a los participantes; 

VI. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, aprobar las convocatorias que emitan las 
Autoridades Educativas Locales de acuerdo con los presentes lineamientos, dentro de las fechas establecidas 
en el Calendario, y 

VI. Las convocatorias deberán publicarse tanto en el Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD), en los portales electrónicos de las Autoridades Educativas Locales y, en su caso, 
en los periódicos de mayor circulación nacional y local, de conformidad con lo establecido en el 
Calendario publicado. 

Artículo 14. La Secretaría, a través de la Coordinación, publicará en el SNRSPD con máximo cinco días 
hábiles posteriores a la publicación de la Convocatoria Marco la información necesaria y suficiente al 
Concurso de Oposición para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica en Educación Básica, y operará a través del mismo, las etapas de pre-registro y registro 
de los aspirantes, la consulta de las convocatorias y de los resultados del Concurso a nivel nacional, por 
entidad federativa, preservando la confidencialidad de los datos personales de los aspirantes. 

I. Las Autoridades Educativas Locales realizarán las etapas de pre-registro y registro, así como la 
publicación de la información necesaria y suficiente relativa al Concurso, únicamente a través del SNRSPD. 
No estará permitido el uso de plataformas informáticas distintas a la establecida por la Secretaría, a través de 
la Coordinación, y 

II. Los aspirantes podrán consultar, a partir de la fecha que establezca el Calendario, las guías de estudio 
del examen en el SNRSPD y, en su caso, en los sitios respectivos determinados por las Autoridades 
Educativas Locales. Las guías de estudio deberán incluir los contenidos que serán evaluados y la bibliografía 
que los aspirantes podrán consultar para su preparación, y serán publicadas con suficiente oportunidad para 
apoyar la preparación de los aspirantes que presentarán las evaluaciones correspondientes. 
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De las sedes de aplicación 
Artículo 15. Las Autoridades Educativas planearán con suficiente antelación las diferentes tareas y 

actividades concernientes a la aplicación de instrumentos a efecto de disponer de tiempos razonables para su 
ejecución, de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 de los presentes lineamientos. Se definirán también 
los mecanismos correspondientes para lograr una coordinación interinstitucional eficaz, así como la 
comunicación oportuna de las decisiones que se tomen para el desarrollo de cada una de las actividades del 
proceso de aplicación de instrumentos. 

Las Autoridades Educativas de manera invariable y con independencia de cualquier circunstancia, 
deberán de notificar con la debida anticipación al Instituto, las fechas y sedes programadas para la aplicación 
de los instrumentos de evaluación en cada una de las entidades federativas, así como los enlaces que tengan 
a bien designar con el mismo, a efecto de programar las actividades en materia de supervisión, dentro del 
marco de las atribuciones legales y normativas que le corresponden. 

Artículo 16. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales instalar sedes suficientes para la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de aspirantes, así como determinar su 
ubicación geográfica. Cada sede deberá contar con las condiciones de infraestructura y equipamiento, en su 
caso, necesarias para la adecuada aplicación de los instrumentos; éstas deberán darse a conocer a los 
docentes y al Instituto de forma oportuna, sin menoscabo de habilitar sedes adicionales a las inicialmente 
previstas. En la medida de lo posible se evitarán los cambios de último momento en la definición de las sedes 
de aplicación y, en su caso, deberá de garantizarse la información oportuna de estos cambios para 
los sustentantes. 

Artículo 17. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales, conforme al artículo 8, fracción III de la 
Ley General del Servicio Profesional Docente, la selección y capacitación de aplicadores de acuerdo con los 
Criterios Técnicos publicados por el Instituto en su página de Internet. 

Artículo 18. Las Autoridades Educativas Locales deberán garantizar la suficiencia y oportunidad de los 
materiales para la capacitación de aplicadores. 

Artículo 19. En cada sede habrá: 

I. Un Coordinador de la Sede de Aplicación, responsable de dar seguimiento al proceso asegurando el 
cumplimiento de los lineamientos; atender las situaciones que se presenten durante la aplicación; enviar a la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD) los reportes de asistencia de los aspirantes 
y, en caso de que la aplicación sea escrita, trasladar los materiales para su entrega al centro de resguardo 
que corresponda, para su concentración en la Coordinación; 

II. Uno o varios Coordinadores de Aplicación en la Sede, responsables de controlar la aplicación de la 
evaluación en una sede; recibir del Coordinador de Sede de Aplicación, en su caso, los materiales de apoyo 
para la aplicación, cuando la misma sea escrita; designar aplicadores para cada grupo, llenar los formatos de 
control; reportar la asistencia al Coordinador de la Sede de Aplicación y, en su caso, levantar las actas 
administrativas o de irregularidades que se presenten durante la aplicación. 

En cada sede de aplicación las Autoridades Educativas Locales designará al menos un coordinador. En 
las sedes grandes, se designará al menos un coordinador por cada 10 grupos de aspirantes; 

III. Aplicadores, responsables de controlar el ingreso al aula previa identificación de los sustentantes, 
proporcionar instrucciones generales, distribuir el material que corresponda según el tipo de aplicación, indicar 
en lugar visible la hora de inicio y conclusión de la evaluación, y supervisar la aplicación. Se designarán 
aplicadores para cada grupo de acuerdo a la forma de aplicación de la evaluación, de conformidad con los 
criterios que fije la Coordinación, y 

IV. En función de los instrumentos a utilizar en el Concurso, corresponderá a las Autoridades Educativas 
Locales la selección y capacitación de otras figuras que intervengan en los procesos de evaluación, de 
acuerdo con los Criterios Técnicos que determine el Instituto conjuntamente con la Coordinación. 

Artículo 20. La Coordinación, deberá garantizar la presencia del personal que estará a cargo de la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en cada sede, en términos de lo dispuesto del artículo 19 de los 
presentes lineamientos. 

De la aplicación de instrumentos de evaluación 
Artículo 21. El Concurso para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 

Técnica Pedagógica se realizará, de manera simultánea con el horario del centro del país, en todas las 
entidades federativas de conformidad con las fechas establecidas en el Calendario. 

Las Autoridades Educativas Locales garantizarán la aplicación de los instrumentos en estricto apego a lo 
establecido en las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 
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Artículo 22. Por lo menos un día antes de la aplicación en línea y durante ella, la Coordinación será la 
responsable de validar lo siguiente: 

I. Que se cuente con los equipos suficientes para la evaluación; 

II. Que el sistema informático con el que se aplicará la evaluación funcione adecuadamente durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, para lo cual deberá ser instalado, suficiente, adecuado 
y probado; 

III. Que el instrumento de evaluación corresponda al nivel, tipo de servicio, modalidad, asignatura, 
tecnología y/o taller al que pertenece el sustentante; 

IV. Que todos los sustentantes que realizaron el proceso de pre-registro y registro se encuentren en lista 
que emite la Coordinación para la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

V. Que el usuario y contraseña correspondan a cada sustentante; 

VI. Que la fuerza pública se abstenga de ingresar al aula de aplicación de los instrumentos de 
evaluación, y 

VII. Que los espacios que ocuparán los sustentantes durante la aplicación cuenten con las condiciones 
adecuadas, relativas a iluminación, temperatura y espacio funcional, de acuerdo al número de sustentantes 
por aula; 

Artículo 23. Una vez iniciada la aplicación efectiva no habrá tolerancia para el ingreso por parte de los 
sustentantes a las aulas donde se lleva a cabo la aplicación de instrumentos de evaluación. Queda 
estrictamente prohibido a los sustentantes ingresar al aula con teléfonos celulares, tabletas electrónicas, 
computadoras portátiles, memorias de almacenamiento de datos, cámaras fotográficas, apuntes, libros, 
calculadoras o cualquier dispositivo o medio material que contenga información relacionada con el instrumento 
de evaluación. 

En caso de que algún sustentante utilice algún material de los descritos en el párrafo anterior durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, su evaluación será nula. 

Artículo 24. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no 
afecte el desempeño de los sustentantes en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 

Artículo 25. Las Autoridades Educativas Locales participarán de las medidas de seguridad que se 
establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en coordinación con las Autoridades 
Educativas Locales, implementar mecanismos idóneos para garantizar la confidencialidad de la información 
sobre los instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción, así como su resguardo durante la 
impresión, empaquetamiento, distribución en las entidades y sedes de aplicación, durante la aplicación y su 
posterior recuperación para el procesamiento y calificación. El Instituto, podrá dar seguimiento a la 
implementación y resultados de dichos mecanismos. 

Artículo 26. Las Autoridades Educativas Locales deberán contar con protocolos de seguridad en caso de 
contingencias ambientales como sismos o incendios. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALIZADOS Y DICTAMEN CON RECOMENDACIONES 

Artículo 27. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar el proceso de captura de la 
información que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos. El análisis y calificación de los 
instrumentos de evaluación nacionales los realizará conforme a los Criterios Técnicos que el Instituto 
determine, para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los resultados de los procesos de evaluación 
implicados en estos Concursos. Al Instituto, con el apoyo de las Autoridades Educativas Locales, le 
corresponderá el seguimiento de estos procesos. 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, los niveles de exigencia mínimos 
referidos a cada instrumento de evaluación y del proceso de evaluación en su conjunto, con el objeto de 
garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades de los aspirantes a cargos con funciones 
de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en Educación Básica, según corresponda, con 
estricto apego a los Criterios Técnicos que para ello determine el Instituto;   

II. La Secretaría, a través de la Coordinación, integrará los resultados obtenidos por los aspirantes en los 
distintos instrumentos de evaluación nacionales de acuerdo con los aspectos a evaluar, de conformidad con lo 
aprobado por el Instituto; 
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III. La Secretaría, a través de la Coordinación, entregará a las Autoridades Educativas Locales los 
resultados de la evaluación nacional de los aspirantes, mismos que serán definitivos e inapelables. El 
resultado final se integrará considerando los Criterios Técnicos que defina el Instituto, y se registrará en 
el SNRSPD. El SNRSPD contendrá la información de los resultados de todos los aspirantes que hayan 
participado en el Concurso de Oposición para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión 
y Asesoría Técnica Pedagógica; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación, emitirá un dictamen con los resultados individualizados de 
la evaluación nacional y serán acompañados de observaciones generales que permitan a los aspirantes 
identificar los conocimientos y habilidades profesionales que necesiten fortalecer; 

V. El dictamen de los resultados individualizados se entregará únicamente a cada aspirante. La 
información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en materia de información pública, 
transparencia y protección de datos personales de acuerdo con la legislación vigente, y 

VI. Las Autoridades Educativas Locales deberán generar los mecanismos necesarios para supervisar la 
transparencia del proceso de aplicación y reportar a la Coordinación el informe correspondiente, con copia 
para el Instituto. 

CAPÍTULO V 
DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN Y LA ASIGNACIÓN DE NOMBRAMIENTOS 

Artículo 28. En apego a lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, a efecto de atender las necesidades del servicio educativo, las Autoridades 
Educativas Locales asignarán, con apego a los resultados emanados del Concurso de Oposición, la totalidad 
de los cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en sus diferentes 
niveles, servicios educativos y modalidades, para lo cual deberán de atender lo siguiente: 

I. Las Autoridades Educativas Locales deberán hacer la asignación de los nombramientos a cargos con 
funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica, a todos los aspirantes que hayan 
cumplido los requisitos establecidos en las convocatorias, sin ningún otro requisito adicional y que hayan 
obtenido un resultado idóneo en el Concurso de Oposición. Esta asignación se realizará considerando las 
vacantes disponibles y sujetas a concurso como lo establece la Ley General del Servicio Profesional Docente. 
Las listas de prelación del Concurso 2017-2018 tendrán vigencia hasta el 31 de mayo del año 2018. 

Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales asignar el nombramiento correspondiente para 
ocupar todas las vacantes y las que se generen durante el ciclo escolar. En un plazo no mayor a cinco días 
hábiles después de la asignación, las Autoridades Educativas Locales entregarán al Instituto un informe que 
incluya el nombramiento o cargo, la fecha de asignación del nombramiento o cargo y el número de folio de la 
lista de prelación del ocupante de la misma. 

De manera extraordinaria y en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 23, fracción II de la Ley General 
del Servicio Profesional Docente, en caso de que se agotaran las listas de prelación y hubiese vacantes 
disponibles, los nombramientos a cargos con funciones de Dirección y Supervisión que expidan las 
Autoridades Educativas Locales serán por tiempo fijo y con una duración que no podrá exceder del tiempo 
remanente y hasta la conclusión del ciclo escolar 2017-2018. Las Autoridades Educativas Locales deberán 
explicitar los procedimientos seguidos para realizar estos nombramientos e informar de los mismos a la 
Coordinación y al Instituto. La asignación de nombramientos con carácter temporal de Asesoría Técnica 
Pedagógica, deberá sujetarse a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley General del Servicio Profesional 
Docente y a los Lineamientos que sobre el particular expida el Instituto; 

II. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en el ámbito de su competencia, establecer 
las reglas de orden administrativo para que la asignación de cargos de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica, según corresponda, se lleve a cabo en apego a lo dispuesto en la Ley General del 
Servicio Profesional Docente; deberá hacerlas del conocimiento de las Autoridades Educativas Locales y  
del Instituto, previo a la publicación de la Convocatoria Marco; 

III. Las Autoridades Educativas Locales deberán acreditar ante el Instituto y la Secretaría, a través de la 
Coordinación, que para la asignación de cargos y expedición del nombramiento que corresponda se cumplió 
con lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en los presentes Lineamientos de 
evaluación. Para ello, la Secretaría, a través de la Coordinación, implementará un mecanismo público  
de información que garantice la transparencia del proceso de asignación de cargos, y 

IV. En el marco del Concurso de Oposición corresponderá al Instituto, en el ámbito de su competencia, 
supervisar y dar seguimiento al proceso de asignación de los nombramientos a cargos de Dirección, 
Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en sus diferentes tipos de servicio, niveles y modalidades 
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educativas para lo cual las Autoridades Educativas Locales harán del conocimiento del Instituto y la 
Secretaría, a través de la Coordinación, con cinco días hábiles de anticipación, el día en que se llevará a cabo 
el evento público de asignación de cargos. 

Artículo 29. Los resultados obtenidos por los aspirantes se ordenarán de conformidad con los Criterios 
Técnicos que para tal efecto emita el Instituto. 

I. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales asignar los cargos con funciones de Dirección, 
Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica que se encuentren vacantes y estén referidos en las 
convocatorias, así como los que se generen durante el ciclo escolar; 

II. El procedimiento de asignación de cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica 
Pedagógica para el inicio del ciclo escolar 2017-2018, deberá ser público; 

III. Será responsabilidad de las Autoridades Educativas Locales la publicación en el SNRSPD de la 
asignación de cargos con funciones Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica durante 
la vigencia del Concurso de Oposición. De no haber asignado cargo o promoción a un aspirante deberá 
documentarse por escrito el motivo de esa decisión; 

IV. Toda forma de promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica 
Pedagógica distinta a lo establecido en los presentes Lineamientos será considerada nula aplicando lo 
previsto en los artículos 71 y 75 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

V. Los aspirantes podrán interponer recurso de revisión de conformidad con lo establecido en los artículos 
80, 81 y 82 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, y 

VI. El Instituto supervisará la emisión de los resultados de cada una de las evaluaciones previstas en el 
presente documento. 

TÍTULO III 
DE LA EVALUACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE DOCENTES A CARGOS CON FUNCIONES DE 

DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
PARA EL CICLO ESCOLAR 2017-2018 

CAPÍTULO I 
DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN 

Artículo 30. La promoción a cargos con funciones de Dirección y Supervisión así como de Asesoría 
Técnica Pedagógica en la Educación Media Superior se llevará a cabo mediante concursos de oposición, y 
deberá de sujetarse a los términos y criterios establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Artículo 31. El Concurso de Oposición para las promociones a cargos con funciones de Dirección y 
Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica tiene como finalidad garantizar la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades de los aspirantes, según corresponda, en la Educación Media Superior y se 
realiza en los términos establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente y con base en los 
Criterios Técnicos que para el efecto determine, de común acuerdo con la Coordinación, el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación. 

El personal seleccionado por Concurso para desempeñar funciones de Dirección se le otorgará un 
Nombramiento por Tiempo Fijo. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados determinarán 
la duración de los nombramientos conforme a las disposiciones aplicables. Al término del nombramiento, 
quien hubiera ejercido las funciones de Dirección volverá a su función docente, preferentemente en la escuela 
en que hubiere estado asignado o, de no ser posible, a otra que la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado determine en función de las necesidades del Servicio. 

El personal que reciba el nombramiento por primera vez deberá participar en los procesos de formación 
que definan las Autoridades Educativas o los Organismos Descentralizados. Quien no se incorpore a estos 
procesos volverá a su función docente en la escuela que la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado determine en función de las necesidades del Servicio. 

La promoción a una plaza con funciones de Supervisión dará lugar a un Nombramiento por tiempo fijo. Las 
Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados determinarán la duración de los nombramientos 
conforme a las disposiciones aplicables. 

El personal seleccionado por Concurso para desempeñar funciones de Asesoría Técnica Pedagógica 
estará sujeto a un periodo de inducción con duración de dos años ininterrumpidos, a cursos de actualización 
profesional y a una evaluación para determinar si cumple con las exigencias propias de la función. Una vez 
que este personal acredite la suficiencia en el nivel de desempeño correspondiente al término del periodo de 
inducción, la Autoridad Educativa u el Organismo Descentralizado otorgará el nombramiento definitivo 
correspondiente. 
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Artículo 32. La promoción a cargos con funciones de Dirección comprende: 

I. Directores; 

II. Subdirectores; 

III. Jefes de Departamento, y 

IV. A quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes conforme a la estructura 
ocupacional autorizada. 

Artículo 33. La promoción a cargos con funciones de supervisión comprende: 

I. Supervisores, y 

II. Cualquier otro cargo análogo a los señalados. 

Artículo 34. La promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica comprende las tareas de 
asesoría a otros docentes y contribuye a mejorar la calidad de la educación en las escuelas a partir de las 
actividades de carácter técnico y pedagógico que la Autoridad Educativa u el Organismo Descentralizado 
asigna. 

Artículo 35. El Concurso de Oposición para las promociones a cargos con funciones de Dirección y 
Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica se llevará a cabo de acuerdo con los criterios, fases 
y procedimientos establecidos en los presentes Lineamientos, mismos que son de observancia obligatoria 
para todas las Autoridades Educativas, los Organismos Descentralizados y los diversos actores involucrados 
en su ejecución, y serán sujetos a la verificación normativa que determine el Instituto para vigilar y dar 
seguimiento a su cumplimento. 

Artículo 36. En caso de que existan las circunstancias que justifiquen la realización de un Concurso de 
Oposición para las promociones a cargos con funciones de Dirección y Supervisión, así como de Asesoría 
Técnica Pedagógica de carácter extraordinario, las Autoridades Educativas y los Organismos 
Descentralizados deberán hacerlo del conocimiento a la Secretaría, a través de la Coordinación, y al Instituto, 
así como justificar la necesidad de su realización, a fin de que se adopten las medidas necesarias para 
su autorización. 

CAPÍTULO II 
DE LOS PROCESOS DE VALIDACIÓN 

Perfiles, parámetros e indicadores 
Artículo 37. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, determinar los perfiles 

correspondientes al personal con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en 
Educación Media Superior, con base en un esquema de trabajo conjunto con las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados. La Secretaría, a través de la Coordinación, establecerá esquemas de 
coordinación con las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados para la formulación de las 
propuestas de parámetros e indicadores, inclusive complementarios, para la promoción a cargos con 
funciones de Dirección y Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica en Educación 
Media Superior. 

Corresponde al Instituto validar y autorizar los parámetros e indicadores para la promoción a cargos 
con funciones de Dirección y Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica en Educación 
Media Superior. 

Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, establecer un esquema de trabajo conjunto para 
que las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados determinen el perfil correspondiente al 
personal con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en Educación Media 
Superior. La Secretaría, a través de la Coordinación, expedirá los lineamientos a los que se sujetarán las 
Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados para formular los parámetros e indicadores para 
la promoción a cargos con funciones de Dirección y Supervisión, así como de Asesoría Técnica Pedagógica, 
mismos que serán validados y autorizados por el Instituto. 

I. Los perfiles darán cuenta de los rasgos fundamentales que se requieren para desempeñar las funciones 
de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica; éstos presentarán los elementos fundamentales de 
estas funciones, así como aquellos que correspondan a los subsistemas, modalidades educativas, campos 
disciplinares o cualquier otro criterio considerado pertinente para el desarrollo de las mismas; 

II. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados podrán proponer a la Secretaría, a 
través de la Coordinación, perfiles complementarios que sean congruentes con los perfiles para la Educación 
Media Superior, y que definan aspectos particulares que demanden las distintas promociones; 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

III. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, generar los mecanismos para consensuar los 
parámetros e indicadores con las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados 
correspondientes a los subsistemas, modalidades educativas o campos disciplinares; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación entregará al Instituto, los parámetros e indicadores para su 
revisión y autorización. La entrega se acompañará de los criterios y evidencias que documenten el proceso de 
construcción de perfiles o en su caso de actualización, así como de una descripción general de las etapas, los 
aspectos, los métodos e instrumentos propuestos para el proceso de evaluación; 

V. El Instituto validará los parámetros e indicadores de conformidad con los perfiles determinados por la 
Secretaría, a través de la Coordinación. Los criterios para la validación de los parámetros e indicadores serán: 
congruencia, pertinencia, generalización, suficiencia y claridad; 

a. La congruencia se refiere a que el contenido del parámetro corresponda con la dimensión del perfil y el 
del indicador con el parámetro. 

b. La pertinencia permite reconocer si el parámetro y el indicador son útiles, adecuados y procedentes 
para valorar y medir lo que se proponen. 

c. La generalización permite valorar el grado de independencia del parámetro y sus indicadores respecto 
del lugar o condiciones culturales, sociales o laborales. 

d. La suficiencia se refiere a que el parámetro contiene la información necesaria para evaluar un aspecto 
de la dimensión, y el indicador para evaluar un aspecto del parámetro. 

e. La claridad se refiere a la precisión con que se expresa el parámetro y los indicadores, así como la 
presencia de acciones observables susceptibles de ser evaluadas; 

VI. La validación de parámetros e indicadores se realizará mediante comités académicos conformados por 
especialistas en evaluación y en las disciplinas y funciones a las que refieran. A través del trabajo de estos 
comités se vigilará el cumplimento de los criterios de idoneidad de los parámetros e indicadores establecidos 
por el Instituto; 

VII. Las pruebas de validación de los parámetros e indicadores se realizarán conforme al Calendario 
publicado. El Instituto presentará a la Secretaría, a través de la Coordinación, los resultados de las pruebas de 
validación y, en su caso, especificará las observaciones que se deberán atender para su autorización, y 

VIII. La Secretaría, a través de la Coordinación, atenderá las observaciones que, en su caso,  formule el 
Instituto expresará las justificaciones correspondientes, y remitirá al Instituto la propuesta de parámetros e 
indicadores que en su opinión deban autorizarse. El Instituto autorizará los parámetros e indicadores, 
incorporando en su caso, las adecuaciones correspondientes. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 
Artículo 38. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos a propuesta de las 

Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados, a través de la Coordinación, en función de su 
congruencia con los parámetros e indicadores autorizados, y de su pertinencia para la evaluación de la 
promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica. La Secretaría, 
a través de la Coordinación, establecerá con el Instituto los mecanismos de interlocución. 

Se entiende por congruencia a la correspondencia que debe haber entre las etapas, aspectos, métodos e 
instrumentos, con los perfiles, parámetros e indicadores autorizados previamente; y por pertinencia a lo que 
permite reconocer si el método propuesto para la evaluación es útil, adecuado y procedente para valorar y 
medir lo que se propone. 

I. Una vez que los parámetros e indicadores hayan sido validados y autorizados por el Instituto, la 
Coordinación entregará la descripción detallada de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos para el 
Concurso de Oposición; 

II. Las etapas referirán a los diferentes momentos del proceso de evaluación de los aspirantes para la 
promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica; serán 
secuenciales y sus resultados definirán, en su caso, el avance subsecuente en el Concurso de Oposición. 
Cada etapa deberá incluir el uso de métodos e instrumentos específicos y pertinentes para su realización; 

III. Los aspectos se referirán a las dimensiones o contenidos que conforman los perfiles autorizados por 
las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados a través de la Coordinación; 

IV. Habrá un conjunto de etapas que correspondan al proceso de evaluación de carácter nacional. Para 
evaluar perfiles complementarios propuestos por las Autoridades Educativas y los Organismos 
Descentralizados y autorizados por la Secretaría, a través de la Coordinación, será necesario programar 
etapas adicionales a la evaluación nacional; 
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V. Los métodos aluden a la forma en que se evaluarán los aspectos contenidos en los perfiles; 

VI. El Instituto valorará la congruencia que guarden las etapas, métodos e instrumentos, así como su 
pertinencia para el Concurso de Oposición para la promoción a cargos con funciones de Dirección, 
Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica. Para ello se diseñarán criterios y protocolos que permitan validar 
la congruencia de los aspectos, etapas y métodos con los perfiles, parámetros e indicadores, y en su caso, 
hará las observaciones correspondientes a la Secretaría, a través de la Coordinación, quien deberá atender 
con oportunidad a las mismas; 

VII. Los instrumentos de evaluación estarán conformados por reactivos, ítems o tareas evaluativas que 
permitan medir adecuadamente los aspectos a evaluar. Su diseño, aplicación y uso deberá atender los 
Criterios Técnicos que para el efecto determine y publique el Instituto; 

VIII. Para ser aprobados, los instrumentos de evaluación propuestos por la Coordinación, deberán 
considerar los Criterios Técnicos que establezca el Instituto, y 

IX. El Instituto revisará la versión final de los instrumentos. En el caso de instrumentos aplicados en línea, 
revisará la plataforma en la que serán presentados a los sustentantes y en su caso, hará recomendaciones. 
Asimismo, el Instituto verificará la atención de las recomendaciones consignadas en los Informes Técnicos 
emitidos como soporte para la autorización de los instrumentos mediante dictamen aprobatorio de los mismos. 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO 

De las fases del concurso 

Artículo 39. El Concurso para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica se realizará, en todas las entidades federativas de conformidad con las fechas 
establecidas en el Calendario. 

El Concurso no discriminará a ningún aspirante en menoscabo del ejercicio de sus derechos, siempre y 
cuando aquél reúna los requisitos establecidos en las convocatorias correspondientes. 

I. El Concurso se desarrollará en tres fases: 

a) En la primera: 

• Publicación y difusión de las convocatorias 

• Pre-registro 

• Registro, recepción y revisión de la documentación entregada 

b) En la segunda: 

• Aplicación de instrumentos de evaluación 

c) En la tercera: 

• Calificación 

• Conformación de listas de prelación 

• Asignación de cargos o funciones 

Cuando se compruebe que un aspirante haya proporcionado información o documentación apócrifa o falsa 
quedará eliminado del Concurso en cualquiera de las fases, incluso si ya se le hubiese asignado un cargo y 
otorgado un nombramiento; 

II. En las convocatorias quedará definido un periodo para el pre-registro, que se realizará en línea. Cada 
aspirante deberá realizar el pre-registro para concursar a un cargo con funciones de Dirección, Supervisión o 
Asesoría Técnica Pedagógica, según corresponda. Una vez hecho el pre-registro, el aspirante contará con 
información sobre la fecha, sede y documentación para llevar a cabo el registro; 

III. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar la revisión y en su caso 
adecuación del SNRSPD atendiendo a los requerimientos y sugerencias de las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados; 

IV. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, garantizar que la plataforma tecnológica 
que utilice el SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, registros y 
consultas que correspondan a los procesos de evaluación del Concurso; 
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V. Corresponderá a las Autoridades Educativas y a los Organismos Descentralizados llevar a cabo el 
registro de los aspirantes y establecer las sedes de registro que sean necesarias en función de la demanda de 
aspirantes determinada en el pre-registro. Habrá una persona responsable de cada sede que coordinará al 
personal encargado de la revisión de documentos y del registro, y 

VI. En la etapa de registro, los aspirantes presentarán la documentación solicitada. La captura del registro 
en el SNRSPD será realizada por personal que para tal efecto sea designado por las Autoridades Educativas 
y los Organismos Descentralizados. A los aspirantes que reúnan los requisitos, se les expedirá una ficha de 
examen con información de la sede de aplicación, fecha y hora en que deberán presentar la evaluación 
nacional. 

De las convocatorias y registro de aspirantes 
Artículo 40. Corresponderá a la Secretaría, a través de la Coordinación, emitir en la fecha establecida en 

el Calendario una Convocatoria Marco que establezca las bases nacionales para la realización de los 
concursos y a las que deberán ceñirse las convocatorias estatales. 

I. La Convocatoria Marco deberá contener: 

a. El perfil de los cargos de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en sus diferentes 
subsistemas y campos disciplinares para los planteles de Educación Media Superior. 

b. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación para la promoción. 

c. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos de 
evaluación nacional. 

d. Los requisitos generales para el registro. 

e. El periodo del pre-registro, a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente 
(SNRSPD). 

f. El periodo, sedes y horarios para el registro. 

g. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo. 

h. Los procedimientos de calificación. 

i. La forma en que se publicarán los resultados. 

j. Los criterios para la asignación de los cargos y promociones. 

k. Los criterios de desempate establecidos por el Instituto, y 

l. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, determinen; 

II. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados, con base en la Convocatoria Marco, 
podrán publicar en la fecha indicada en el Calendario una convocatoria en la que se precise información 
adicional que sea relevante para que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación, 
los requisitos para la asignación de nombramientos y la contratación correspondiente. Se incluirá información 
sobre los siguientes elementos: 

a. Los cargos a funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica de nueva creación al 
momento de expedir la Convocatoria. 

b. Los requisitos específicos asociados a la asignación del cargo o nombramiento una vez obtenido el 
nivel de idoneidad requerido en los resultados del Concurso. 

c. El periodo para el pre-registro a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD). 

d. El periodo para el registro. 

e. Las sedes de registro. 

f. La forma y fechas en que se publicarán los resultados definitivos, en consonancia con lo establecido en 
la Convocatoria Marco. 

g. Los criterios de desempate en los procesos de calificación serán establecidos por el Instituto; 

h. El procedimiento de asignación de cargos. 

i. Los mecanismos de participación de observadores, y 

j. Otros elementos que las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados determinen y no 
contravenga lo dispuesto en la Convocatoria Marco; 
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III. La Convocatoria Marco y las que emitan, en su caso, las Autoridades Educativas y los Organismos 
Descentralizados, establecerán las características de los aspirantes a cargos con funciones de Dirección, 
Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en sus diferentes subsistemas y modalidades educativas. Podrán 
participar todos aquellos aspirantes que cumplan con los requisitos; 

IV. Las convocatorias estatales para el Concurso de Oposición para la promoción a cargos con funciones 
de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnico Pedagógica, correspondientes al ciclo escolar 2017-2018, que 
se publiquen de acuerdo con las fechas establecidas en el Calendario, serán públicas y abiertas de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

V. Los requisitos que se establezcan en las convocatorias que emitan las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados garantizarán igualdad de condiciones a los participantes; 

VI. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, aprobar las convocatorias que emitan las 
Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados de acuerdo con los presentes lineamientos de 
conformidad con las fechas establecidas en el Calendario, y 

VII. Las convocatorias deberán publicarse tanto en el Sistema Nacional de Registro del Servicio 
Profesional Docente (SNRSPD), en los portales electrónicos de las Autoridades Educativas y los Organismos 
Descentralizados y en los periódicos de mayor circulación nacional y local, de conformidad con lo establecido 
en el Calendario publicado. 

Artículo 41. La Secretaría, a través de la Coordinación, publicará en el SNRSPD con máximo cinco días 
hábiles posteriores a la publicación de la Convocatoria Marco la información necesaria y suficiente al 
Concurso de Oposición para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica en Educación Media Superior, y operará a través del mismo las etapas de pre-registro y 
registro de los aspirantes, la consulta de las convocatorias y de los resultados del Concurso a nivel nacional, 
por entidad federativa, subsistema y en su caso, por centro de trabajo, preservando la confidencialidad de los 
datos personales de los aspirantes. 

I. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados realizarán las etapas de pre-registro y 
registro, así como la publicación de la información necesaria y suficiente relativa al Concurso, únicamente a 
través del SNRSPD. No estará permitido el uso de plataformas informáticas distintas a la establecida por la 
Secretaría, a través de la Coordinación, y 

II. Los aspirantes podrán consultar a partir de la fecha que establezca el Calendario, las guías de estudio 
del examen en el SNRSPD y, en su caso, en los sitios respectivos determinados por las Autoridades 
Educativas y los Organismos Descentralizados. Las guías de estudio deberán incluir los contenidos que serán 
evaluados y la bibliografía que los aspirantes podrán consultar para su preparación y serán publicadas con 
suficiente oportunidad para apoyar la preparación de los aspirantes que presentarán las evaluaciones 
correspondientes. 

De las sedes de aplicación 

Artículo 42. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados planearán con suficiente 
antelación las diferentes tareas y actividades concernientes a la aplicación de instrumentos a efecto de 
disponer de tiempos razonables para su ejecución, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de los 
presentes lineamientos. Se definirán también los mecanismos correspondientes para lograr una coordinación 
interinstitucional eficaz, así como la comunicación oportuna de las decisiones que se tomen para el desarrollo 
de cada una de las actividades del proceso de aplicación de instrumentos. 

Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados de manera invariable y con independencia 
de cualquier circunstancia, deberán de notificar con la debida anticipación al Instituto, las fechas y sedes 
programadas para la aplicación de los instrumentos de evaluación en cada una de las entidades federativas, 
así como los enlaces que tengan a bien designar con el mismo, a efecto de programar las actividades en 
materia de supervisión, dentro del marco de las atribuciones legales y normativas que le corresponden. 

Artículo 43. Corresponderá a las Autoridades Educativas y a los Organismos Descentralizados instalar 
sedes suficientes para la aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de aspirantes, 
así como determinar su ubicación geográfica. Cada sede deberá contar con las condiciones de infraestructura 
y equipamiento, en su caso, necesarias para la adecuada aplicación de los instrumentos; éstas deberán darse 
a conocer a los docentes y al Instituto de forma oportuna, sin menoscabo de habilitar sedes adicionales a las 
inicialmente previstas. En la medida de lo posible se evitarán los cambios de último momento en la definición 
de las sedes de aplicación y, en su caso, deberá de garantizarse la información oportuna de estos cambios 
para los sustentantes. 
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Artículo 44. Corresponderá a las Autoridades Educativas y a los Organismos Descentralizados, conforme 
al artículo 9, fracción VII de la Ley General del Servicio Profesional Docente, la selección y capacitación de 
aplicadores de acuerdo con los Criterios Técnicos publicados por el Instituto en su página de Internet. 

Artículo 45. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán garantizar la 
suficiencia y oportunidad de los materiales para la capacitación de aplicadores. 

Artículo 46. En cada sede habrá: 

I. Un Coordinador de la Sede de Aplicación, responsable de dar seguimiento al proceso asegurando el 
cumplimiento de los lineamientos; atender las situaciones que se presenten durante la aplicación; enviar a la 
Coordinación los reportes de asistencia de los aspirantes y, en caso de que la aplicación sea escrita, trasladar 
los materiales para su entrega al centro de resguardo que corresponda, para su concentración en la 
Coordinación; 

II. Uno o varios Coordinadores de Aplicación en la Sede, responsables de controlar la aplicación de la 
evaluación en una sede; recibir del Coordinador de Sede de Aplicación, en su caso, los materiales de apoyo 
para la aplicación, cuando la misma sea escrita; designar aplicadores para cada grupo, llenar los formatos de 
control; reportar la asistencia al Coordinador de la Sede de Aplicación y, en su caso, levantar las actas 
administrativas o de irregularidades que se presenten durante la aplicación; en cada sede de aplicación 
las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados designarán al menos un coordinador. En las 
sedes grandes, se designará al menos un coordinador por cada 10 grupos de aspirantes; 

III. Aplicadores, responsables de controlar el ingreso al aula previa identificación de los sustentantes, 
proporcionar instrucciones generales, distribuir el material que corresponda según el tipo de aplicación, indicar 
en lugar visible la hora de inicio y conclusión de la evaluación, y supervisar la aplicación. Se designarán 
aplicadores para cada grupo de acuerdo a la forma de aplicación de la evaluación, de conformidad con los 
criterios que fije la Coordinación, y 

IV. En función de los instrumentos a utilizar en el Concurso, corresponderá a las Autoridades Educativas y 
a los Organismos Descentralizados la selección y capacitación de otras figuras que intervengan en los 
procesos de evaluación, de acuerdo con los Criterios Técnicos que determine el Instituto conjuntamente con la 
Coordinación. 

Artículo 47. La Coordinación, deberá garantizar la presencia del personal que estará a cargo de la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en cada sede, en términos de lo dispuesto del artículo 46 de los 
presentes lineamientos. 

De la aplicación de instrumentos de evaluación 

Artículo 48. El Concurso para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica se realizará, de manera simultánea con el horario del centro del país, en todas las 
entidades federativas de conformidad con las fechas establecidas en el Calendario. Las Autoridades 
Educativas y los Organismos Descentralizados garantizarán la aplicación de los instrumentos en estricto 
apego a lo establecido en las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 49. Por lo menos un día antes de la aplicación en línea y durante ella, la Coordinación será la 
responsable de validar lo siguiente: 

I. Que se cuente con los equipos suficientes para la evaluación; 

II. Que el sistema informático con el que se aplicará la evaluación funcione adecuadamente durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, para lo cual deberá ser instalado, suficiente, adecuado y 
probado; 

III. Que el instrumento de evaluación corresponda al subsistema, modalidades educativas, campos 
disciplinares, asignaturas y componentes profesionales técnicos al que pertenece el sustentante; 

IV. Que todos los sustentantes que realizaron el proceso de pre registro y registro se encuentren en lista 
que emite la Coordinación para la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

V. Que el usuario y contraseña correspondan a cada sustentante; 

VI. Que la fuerza pública se abstenga de ingresar al aula de aplicación de los instrumentos de evaluación; 

VII. Que los espacios que ocuparán los sustentantes durante la aplicación cuenten con las condiciones 
adecuadas para su comodidad, relativas a iluminación, temperatura y espacio funcional, de acuerdo al número 
de sustentantes por aula; 
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Artículo 50. Una vez iniciada la aplicación efectiva no habrá tolerancia para el ingreso por parte de los 
sustentantes a las aulas donde se lleva a cabo la aplicación de instrumentos de evaluación. Queda 
estrictamente prohibido a los sustentantes ingresar al aula con teléfonos celulares, tabletas electrónicas, 
computadoras portátiles, memorias de almacenamiento de datos, cámaras fotográficas, apuntes, libros, 
calculadoras o cualquier dispositivo o medio material que contenga información relacionada con el instrumento 
de evaluación. 

En caso de que algún sustentante utilice algún material de los descritos en el párrafo anterior durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, su evaluación será nula. 

Artículo 51. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no 
afecte el desempeño de los sustentantes en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 

Artículo 52. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados participarán de las medidas 
de seguridad que se establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en coordinación con las Autoridades 
Educativas y Organismos Descentralizados implementar mecanismos idóneos para garantizar la 
confidencialidad de la información sobre los instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción, 
así como su resguardo durante la impresión, empaquetamiento, distribución en las entidades y sedes de 
aplicación, durante la aplicación y su posterior recuperación para el procesamiento y calificación. El Instituto, 
podrá dar seguimiento a la implementación y resultados de dichos mecanismos. 

Artículo 53. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán contar con 
protocolos de seguridad en caso de contingencias ambientales como sismos o incendios. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALIZADOS Y DICTAMEN CON RECOMENDACIONES 

Artículo 54. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar el proceso de captura de la 
información que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos. El análisis y calificación de los 
instrumentos de evaluación nacionales los realizará conforme a los Criterios Técnicos que el Instituto 
determine, para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los resultados de los procesos de evaluación 
implicados en estos concursos. Al Instituto, con apoyo de las Autoridades Educativas y los Organismos 
Descentralizados, le corresponderá el seguimiento de estos procesos. 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, los niveles de exigencia mínimos 
referidos a cada instrumento de evaluación y del proceso de evaluación en su conjunto, con el objeto de 
garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades de los aspirantes a cargos con funciones 
de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en Educación Media Superior, según corresponda, 
con estricto apego a los criterios y procedimientos técnicos que para ello determine el Instituto; 

II. La Secretaría, a través de la Coordinación, integrará los resultados obtenidos por los aspirantes en los 
distintos instrumentos de evaluación nacionales de acuerdo con los aspectos a evaluar, de conformidad con lo 
aprobado por el Instituto; 

III. La Secretaría, a través de la Coordinación, entregará a las Autoridades Educativas y los Organismos 
Descentralizados los resultados de la evaluación nacional de aspirantes, mismos que serán definitivos e 
inapelables. El resultado final se integrará considerando los Criterios Técnicos que defina el Instituto, y se 
registrará en el SNRSPD; 

El SNRSPD contendrá la información de los resultados de todos los aspirantes que hayan participado en 
el Concurso de Oposición para la promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación, emitirá un dictamen con los resultados individualizados de 
la evaluación nacional y serán acompañados de observaciones generales que permitan a los aspirantes 
identificar los conocimientos y habilidades profesionales que necesiten fortalecer; 

V. El dictamen de los resultados individualizados se entregará únicamente a cada aspirante. La 
información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en materia de información pública, 
transparencia y protección de datos personales, de acuerdo con la legislación vigente, y 

VI. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán generar los mecanismos 
necesarios para supervisar la transparencia del proceso de aplicación y reportar a la Coordinación el informe 
correspondiente, con copia para el Instituto. 
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CAPÍTULO V 
DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN Y LA ASIGNACIÓN DE NOMBRAMIENTOS 

Artículo 55. En apego a lo dispuesto en el Artículo 3o., de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, a efecto de atender las necesidades del servicio educativo, las Autoridades 
Educativas y los Organismos Descentralizados asignarán, con apego a los resultados emanados del 
Concurso de Oposición, la totalidad de los cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica 
Pedagógica en sus diferentes subsistemas, modalidades educativas y campos disciplinares, para lo cual 
deberán de atender lo siguiente: 

I. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán hacer la asignación de los 
nombramientos a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica, a todos los 
aspirantes que hayan cumplido los requisitos establecidos en las convocatorias, sin ningún otro requisito 
adicional y que hayan obtenido un resultado idóneo en el Concurso de Oposición. Esta asignación se realizará 
considerando las vacantes disponibles y sujetas a concurso como lo establece la Ley General del Servicio 
Profesional Docente. Las listas de prelación del Concurso 2017-2018 tendrán vigencia hasta el 31 de mayo 
del año 2018. 

Corresponderá a las Autoridades Educativas y a los Organismos Descentralizados asignar el 
nombramiento correspondiente para ocupar todas las vacantes y las que se generen durante el ciclo escolar. 
En un plazo no mayor a cinco días hábiles después de la asignación las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados entregarán al Instituto informe que incluya la plaza asignada, la fecha de 
asignación y el número de folio de la lista de prelación del ocupante de la misma. 

De manera extraordinaria y en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, en caso de que se agotaran las listas de prelación y hubiese vacantes 
disponibles los nombramientos a cargos con funciones de Dirección y Supervisión que expidan las 
Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados serán por tiempo fijo y con una duración que no 
podrá exceder del tiempo remanente y hasta la conclusión del ciclo escolar 2017-2018. Las Autoridades 
Educativas y los Organismos Descentralizados deberán explicitar los procedimientos seguidos para realizar 
estos nombramientos e informar de los mismos a la Coordinación y al Instituto. La asignación de 
nombramientos con carácter temporal de Asesoría Técnica Pedagógica, deberá sujetarse a los Lineamientos 
que sobre el particular expida el Instituto; 

II. Corresponderá a la Secretaría, a través de la Coordinación, en el ámbito de su competencia, establecer 
las reglas de orden administrativo para que la asignación de cargos de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica, según corresponda se lleve a cabo en apego a lo dispuesto en la Ley General del 
Servicio Profesional Docente; deberá hacerlas del conocimiento de las Autoridades Educativas y de los 
Organismos Descentralizados y del Instituto, previo a la publicación de la Convocatoria Marco; 

III. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán acreditar ante el Instituto y la 
Secretaría, a través de la Coordinación, que para la asignación de cargos y expedición del nombramiento que 
corresponda se cumplió con lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en los 
presentes Lineamientos de evaluación. Para ello, la Secretaría, a través de la Coordinación, implementará un 
mecanismo público de información que garantice la transparencia del proceso de asignación de cargos, y 

IV. En el marco del Concurso de Oposición corresponderá al Instituto, en el ámbito de su competencia, 
supervisar y dar seguimiento al proceso de asignación de los nombramientos de cargos de Dirección, 
Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en sus diferentes subsistemas, modalidades educativas y 
campos disciplinares para lo cual las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados harán del 
conocimiento del Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, con cinco días hábiles de anticipación, 
el día en que se llevará a cabo el evento público de asignación de cargos. 

En caso de que las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados incumplan con la 
obligación establecida en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 74 de los presentes 
lineamientos. 

Artículo 56. Los resultados obtenidos por los aspirantes se ordenarán de conformidad con los Criterios 
Técnicos que para tal efecto emita el Instituto. 

I. Corresponderá a las Autoridades Educativas y a los Organismos Descentralizados asignar los cargos 
con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica que se encuentren vacantes y estén 
referidos en las convocatorias, así como los que se generen durante el ciclo escolar; 

II. El procedimiento de asignación de cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica 
Pedagógica para el inicio del ciclo escolar 2017-2018, deberá ser público; 
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III. Será responsabilidad de las Autoridades Educativas y de los Organismos Descentralizados la 
publicación en el SNRSPD de la asignación de cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría 
Técnica Pedagógica durante la vigencia del Concurso de Oposición. De no haber asignado cargo o promoción 
a un aspirante deberá documentarse por escrito el motivo de esa decisión; 

IV. Toda forma de promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica 
Pedagógica distinta a lo establecido en los presentes Lineamientos será considerada nula aplicando lo 
previsto en los artículos 71 y 75 de la Ley General Servicio Profesional Docente; 

V. Los aspirantes podrán interponer recurso de revisión de conformidad con lo establecido en los artículos 
80, 81 y 82 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, y 

VI. El Instituto supervisará la emisión de los resultados de cada una de las evaluaciones previstas en el 
presente documento. 

TÍTULO IV 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del proceso de observación ciudadana 

Artículo 57. En las etapas de registro, aplicación y en el evento público de inicio de ciclo escolar de 
asignación de nombramientos a cargos de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica, podrán 
participar como observadores: representantes de organizaciones no gubernamentales, de organizaciones de 
la sociedad civil y de padres de familia, así como de universidades públicas. 

Artículo 58. Las organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y de padres de 
familia, así como las universidades públicas que deseen participar como observadores deberán contar con un 
documento formal que acredite su constitución, tener al menos un año de antigüedad e inscribirse en la 
Convocatoria correspondiente que para tal efecto emita el Instituto. 

Artículo 59. Corresponderá al Instituto acreditar ante las Autoridades Educativas, las Autoridades 
Educativas Locales y los Organismos Descentralizados, por conducto de la Coordinación, a las 
organizaciones que cumplan con los requisitos, y establecer mecanismos para su participación como 
observadores. La lista de observadores acreditados deberá publicarse en el SNRSPD. 

Artículo 60. Las organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y de padres de 
familia, así como las universidades públicas que ya se encuentren autorizadas por el Instituto, sólo deberán, 
en su caso, actualizar sus datos e ingresar la propuesta de personas que participarán como observadores 
representando a su organización. 

Artículo 61. El Instituto podrá diseñar, de manera conjunta con la Secretaría, a través de la Coordinación, 
las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados, 
estrategias que permitan aumentar y facilitar la participación de los padres de familia como observadores de 
los procesos. 

Artículo 62. El Instituto diseñará y distribuirá, con apoyo de las Autoridades Educativas, las Autoridades 
Educativas Locales y los Organismos Descentralizados, una guía para los observadores en la que se 
describirán los propósitos de la observación y la metodología a utilizar por los observadores, así como los 
alcances de su responsabilidad, funciones y actividades en las etapas de registro, de aplicación de 
instrumentos de evaluación y del (los) evento(s) público(s) de asignación de plazas al inicio del ciclo escolar. 

Artículo 63. El Instituto proporcionará, por conducto de la Coordinación, a las Autoridades Educativas, a 
las Autoridades Educativas Locales y a los Organismos Descentralizados la lista de observadores acreditados 
para su distribución en las sedes, así como para que se informe al Coordinador de la Sede, se les permita el 
acceso y se les ofrezcan las facilidades para la realización de sus funciones y actividades. 

Artículo 64. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados convocarán a los observadores acreditados a una reunión de capacitación a fin de explicar 
las características de su participación en las etapas del proceso de evaluación para la promoción a cargos de 
Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica. 

Artículo 65. Los observadores elaborarán un informe en el que se registrará información diversa sobre 
sus actividades y, en su caso, de las incidencias que hubiesen ocurrido en la sede que corresponda. Dicho 
informe se realizará en el formato que se establezca para ello y será enviado a la dirección electrónica que el 
Instituto defina. 

Artículo 66. El Instituto podrá supervisar la participación de los observadores acreditados. 
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TÍTULO V 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Revisión y Supervisión del Proceso 

Artículo 67. Corresponde a la Unidad de Normatividad y Política Educativa del Instituto, acreditar al 
personal de las DINEE para llevar a cabo la supervisión durante las fases del Concurso de Oposición para la 
promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnico Pedagógica ciclo escolar 
2017-2018, en las sedes que se establezcan para tal efecto. Cuando sea necesario la Unidad de Normatividad 
y Política Educativa podrá habilitar al personal del Instituto que considere necesario para cubrir la supervisión 
en las sedes que se determinen. 

Artículo 68. El personal de las DINEE que sea acreditado en carácter de Supervisor del INEE tendrá las 
siguientes facultades: 

I. Comprobar que los procesos de evaluación se desarrollen en estricto apego de los lineamientos 
emitidos por el Instituto; 

II. Llevar a cabo la función de Supervisor del INEE durante el desarrollo de las fases de los procesos de 
evaluación correspondiente; 

III. Reunir la información relativa a cualquier fase de los procesos de evaluación que le sea solicitada por 
el Instituto; 

IV. Durante el desarrollo de la fase de aplicación de instrumentos de evaluación: 

a) Verificar que la sede de aplicación, objeto de la supervisión, cuente con las condiciones para la 
aplicación de los instrumentos de evaluación; 

b) Tomar imágenes fotográficas y videos de acuerdo con el protocolo de supervisión que 
determine el Instituto; 

c) Registrar y atender las posibles incidencias que se susciten en la sede durante la aplicación de 
los instrumentos, dentro del ámbito de competencia del Instituto; 

d) Verificar la actuación de los aplicadores en las sedes; 

e) Elaborar reporte de las incidencias que se susciten durante la aplicación de los de instrumentos 
de evaluación; 

f) Ingresar al aula en la que se desarrolla la aplicación de los instrumentos de evaluación para 
realizar sus funciones de supervisión; 

g) Para el caso de aplicaciones escritas, verificar que los materiales de aplicación se encuentren 
sellados, completos y correspondan a cada aspirante o personal seleccionado para evaluación, 
verificar que los materiales sean devueltos al final de cada etapa y se encuentren completos, y 
que sean resguardados y devueltos para su calificación conforme a las medidas de seguridad 
que para tales efectos sean establecidas; 

h) Para el caso de aplicaciones en línea, verificar que se cuenta con el número suficiente de 
equipos de cómputo en razón del número de aspirantes o personal seleccionados para 
evaluación, y 

V. Las demás que sean establecidas en el protocolo de supervisión que implemente del Instituto. 

Artículo 69. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados deberán realizar los procesos de evaluación con apego a los presentes lineamientos y en 
materia de evaluación educativa, todos los lineamientos que emita el Instituto, con sus distintas 
denominaciones y de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con la Ley General del Servicio Profesional Docente 
y con la Ley General de Educación son obligatorios para las autoridades educativas federales y locales. 

Artículo 70. El Instituto podrá revisar y supervisar en cualquier momento las diferentes fases del proceso 
de evaluación educativa, y en su caso, requerir a las Autoridades Educativas, a las Autoridades Educativas 
Locales y a los Organismos Descentralizados, la información que considere necesaria para cumplir la 
supervisión y vigilancia que la ley señala, teniendo éstas un plazo máximo de diez días hábiles para responder 
de manera completa a la información requerida. En caso de que el Instituto realice una solicitud de 
información urgente, éste podrá determinar la reducción del plazo máximo de diez días hábiles para que 
se responda. 
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Artículo 71. Durante el desarrollo de la aplicación de instrumentos, la conformación de las listas de 
prelación y la asignación de plazas, el Instituto pondrá en marcha distintas acciones de verificación y 
supervisión presencial a efecto de garantizar el adecuado desenvolvimiento de las actividades. El personal 
que se desempeñe como supervisor será debidamente acreditado por el Instituto ante las autoridades 
educativas competentes. 

Artículo 72. Para el debido ejercicio de las facultades de supervisión por parte del Instituto, la 
Coordinación a través del enlace que designe, deberá informar oportunamente al Instituto el número, nombre 
y ubicación de las sedes habilitadas para la aplicación de los instrumentos del Concurso de Oposición para la 
promoción a cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnico Pedagógica en Educación 
Básica y Media Superior. 

TÍTULO VI 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las Responsabilidades Administrativas 

Artículo 73. De conformidad con los artículos 49, primer párrafo y 65, fracción II, de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, los servidores públicos de la Coordinación, de las Autoridades 
Educativas, de las Autoridades Educativas Locales y de los Organismos Descentralizados que incumplan con 
las obligaciones establecidas en los presentes lineamientos, serán sujetos a la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas correspondiente. 

Además se podrá declarar la nulidad de los procesos de evaluación de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 38, fracción XXI y 49, párrafo segundo de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación. 

Artículo 74. La Coordinación, las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los 
Organismos Descentralizados deberán sujetarse a las fechas establecidas en el Calendario, fechas que en su 
caso podrán ser modificadas sólo por el Instituto. 

En caso de incumplimiento por parte de las autoridades educativas señaladas en el párrafo anterior, 
podrán hacerse acreedores a las responsabilidades administrativas correspondientes, en términos del 
presente Capítulo. 

Transitorios 

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. De conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación, háganse del conocimiento público a través de la página electrónica www.inee.edu.mx. 

Tercero. Los presentes Lineamientos deberán ser actualizados tomando en cuenta la experiencia de su 
implementación en el ciclo escolar 2017-2018. 

Cuarto. Lo previsto por los incisos b), d) y f) de la fracción IV del artículo 68 de los presentes lineamientos, 
se realizará de acuerdo al protocolo de supervisión que emita el Instituto. 

Quinto. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos, así como aquellas que planteen por 
escrito las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados, serán resueltas por el Instituto y 
la Secretaría en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, y deberán ser comunicadas 
oportunamente a los interesados según corresponda. 

Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria de dos 
mil dieciséis, celebrada el veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis.- Acuerdo número SEJG/27-16/04,R. 
La Consejera Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff 
Escudero, Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- 
Rúbricas.- El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 442971) 
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LINEAMIENTOS para llevar a cabo la evaluación para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación 
Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2017-2018. LINEE-12-2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN PARA EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL 
DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2017-2018. LINEE-12-2016. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3o., fracción IX, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14, 15, fracción III; 28, fracciones I y III, incisos a), f) y g); 38, fracciones VI y XXI, 47, 48, 49 de la 
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 3, 7, fracciones I y III incisos a), f), g) y h); 13, 
fracción III, 21, 22, 23, 24 y 25 de la Ley General del Servicio Profesional Docente y 29, fracciones I y II de la 
Ley General de Educación, y 

CONSIDERANDO 
Que con base en los artículos 14 y 15, fracción III, 28, fracciones I, III inciso a), f) y g), 38, fracciones VI 

y XXI, 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, el Instituto diseñará y 
expedirá los lineamientos en el marco del Servicio Profesional Docente para la Educación Básica y Media 
Superior que imparte el Estado, para llevar a cabo la evaluación respecto del ingreso al Servicio Profesional 
Docente, mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades 
que correspondan. 

Que la Ley General del Servicio Profesional Docente en los artículos 21, 22, 23, 24 y 25 establece que el 
Ingreso al Servicio en la Educación Básica y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos 
Descentralizados, se llevará a cabo mediante concursos de oposición, preferentemente anuales, que 
garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades necesarias. 

Que de conformidad con los artículos 29, fracciones I y II de la Ley General de Educación, corresponde al 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación fungir como autoridad en materia de evaluación 
educativa, coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa y emitir los lineamientos a que se sujetarán 
todas las Autoridades Educativas para realizar las evaluaciones que les correspondan en el marco de 
sus atribuciones. 

Que la Junta de Gobierno del Instituto, con fundamento en el artículo 38, fracción VI, de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, que le da atribuciones para aprobar los instrumentos, 
lineamientos, directrices, criterios y demás medidas y actos jurídicos a los que se refiere la Ley, expide 
los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN PARA EL INGRESO AL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR PARA EL  

CICLO ESCOLAR 2017-2018. LINEE-12-2016 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO 
Artículo 1. Los presentes lineamientos son aplicables para el ciclo escolar 2017-2018, y tienen por objeto 

establecer y describir los procesos de evaluación para el ingreso al Servicio Profesional Docente en 
Educación Básica y Media Superior, mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades de los aspirantes según corresponda. 

Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos se emplearán las definiciones siguientes: 
I. Aplicador: A la persona física seleccionada por la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado 

con la función temporal y específica de auxiliar en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 
II. Aplicador con modalidad de Revisor: A la persona física seleccionada por la Autoridad Educativa, 

Autoridad Educativa Local u Organismo Descentralizado con la función temporal y específica de participar en 
la revisión de los productos de evaluación por rúbricas para el Concurso de ingreso en la Educación Básica y 
Media Superior, para el ciclo escolar 2017-2018. 

III. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal  
y a las correspondientes en los estados, la Ciudad de México y municipios. 

IV. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y de la Ciudad 
de México, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para la prestación del servicio 
público educativo. 
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V. Calendario: Al calendario anual vigente para la implementación de los concursos y procesos de 
evaluación establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente, publicado por el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, para el ciclo escolar 2017-2018. 

VI. Concurso de Oposición: Al concurso público que tiene como finalidad garantizar la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades de los aspirantes, según corresponda, para el ingreso al servicio público 
educativo o en su caso para la promoción a cargos con funciones de Dirección o de Supervisión, tanto en la 
Educación Básica, como en la Educación Media Superior y se realice en los términos establecidos en la Ley 
General del Servicio Profesional Docente y con los Criterios Técnicos que para el efecto determine el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación. 

VII. Coordinación: Es la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública. 

VIII. Coordinador de la Aplicación en la Sede: Es la persona física designada o contratada por la 
Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado para realizar una función temporal y específica como 
responsable del conjunto de actividades relativas a la aplicación de los instrumentos de evaluación de los 
concursos de oposición. 

IX. Coordinador de Sede de Aplicación: Es la persona física seleccionada por la Secretaría, para 
realizar la función temporal de coordinar las actividades que se lleven a cabo en la sede de aplicación que se 
le asigne. 

X. Criterios Técnicos: Son los criterios emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación que aseguran la validez de los resultados de las evaluaciones y que se refieren al desarrollo, 
aplicación, calificación y documentación de las mismas. 

XI. DINEE: Direcciones del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en las Entidades 
Federativas. 

XII. Educación Básica: Al tipo educativo que comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria 
en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se imparte en los centros de 
educación básica para adultos. 

XIII. Educación Media Superior: Al tipo educativo que comprende el nivel de bachillerato, los demás 
niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 
equivalentes. 

XIV. Indicador: Al instrumento utilizado para determinar, por medio de unidades de medida, el grado de 
cumplimiento de una característica, cualidad, conocimiento, capacidad, objetivo o meta, empleado para 
valorar factores que se desean medir. 

XV. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

XVI. Nombramiento: Al documento que expida la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado 
para formalizar la relación jurídica con el Personal Docente y con el Personal con Funciones de Dirección 
o Supervisión. En razón de su temporalidad podrá ser: 

a. Provisional: Es el Nombramiento que cubre una vacante temporal menor a seis meses; 

b. Por Tiempo Fijo: Es el Nombramiento que se otorga por un plazo previamente definido, y 

c. Definitivo: Es el Nombramiento de base que se da por tiempo indeterminado en términos de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente y de la legislación laboral. 

XVII. Observadores: Al o los representantes acreditados de organizaciones no gubernamentales, 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones de educación superior de carácter público, asociaciones de 
padres de familia, así como madres, padres de familia y/o tutores y los demás previstos en la Ley General de 
Educación y Ley General del Servicio Profesional Docente, que participan como observadores en las etapas 
de los procesos de evaluación del ingreso al Servicio Profesional Docente y de promoción a cargos con 
funciones de Dirección, Supervisión y funciones de Asesoría Técnica Pedagógica de conformidad con los 
presentes lineamientos. 

XVIII. Organismo Descentralizado: A la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que imparta Educación Media Superior. 

XIX. Parámetro: Al valor de referencia que permite medir avances y resultados alcanzados en el 
cumplimiento de objetivos, metas y demás características del ejercicio de una función o actividad. Refiere a lo 
que un profesional debe demostrar en el dominio de conocimientos y desarrollo de habilidades en el 
cumplimiento de sus funciones profesionales. 
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XX. Perfil: Al conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el aspirante 
a desempeñar un puesto o función descritos específicamente. 

XXI. Personal Docente: Al profesional en la Educación Básica y Media Superior que asume ante el 
Estado y la sociedad la responsabilidad del aprendizaje de los alumnos en la Escuela y, en consecuencia, es 
responsable del proceso de enseñanza aprendizaje, promotor, coordinador, facilitador, investigador y agente 
directo del proceso educativo. 

XXII. Personal Docente con Funciones de Tutoría: Al docente que en la Educación Básica y Media 
Superior cumple con los requisitos de la Ley General del Servicio Profesional Docente y de los presentes 
lineamientos, y tiene la responsabilidad de brindar un conjunto de acciones sistemáticas de acompañamiento, 
apoyo y seguimiento personalizado al nuevo docente en su incorporación al servicio público educativo. 

XXIII. Personal Técnico Docente: A aquél con formación técnica especializada formal o informal que 
cumple un perfil, cuya función en la Educación Básica y Media Superior lo hace responsable de enseñar, 
facilitar, asesorar, investigar o coadyuvar directamente con los alumnos en el proceso educativo en talleres 
prácticos y laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de deporte especializado. 

XXIV. Plaza o plazas: Refiere tanto a las “plazas de jornada”, como a las de “hora/semana/mes”. 
XXV. Reporte de plazas vacantes: Al reporte de las plazas de docentes y técnicos docentes, que incluya 

todas las categorías (docentes y técnicos docentes, por nivel, tipo de servicio, modalidad, asignatura, 
tecnología y taller) vacantes definitivas, de nueva creación y temporales, que serán ocupadas por concurso de 
oposición que entregan las Autoridades Educativas al Instituto. 

XXVI. Responsable de la Sede de Registro: Es la persona física designada por la Autoridad Educativa u 
Organismo Descentralizado, para llevar a cabo la función temporal y específica de coordinar en la sede que 
se le asigne al personal responsable de la revisión de documentos y a los responsables de la mesa de registro 
de los aspirantes a los concursos de oposición. 

XXVII. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal. 
XXVIII. Servicio Profesional Docente o Servicio: Al conjunto de actividades y mecanismos para el 

Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el servicio público educativo y el impulso a la 
formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades del 
Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión en la Educación Básica y 
Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos Descentralizados. 

XXIX. SNRSPD: Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente. 
XXX. Supervisor del INEE o Supervisor: A la persona acreditada por el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación para verificar el cumplimiento de las diferentes actividades de los procesos de 
evaluación del Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior, así como para recopilar 
información relevante sobre dichos procesos que sirvan para su retroalimentación y mejora. 

TÍTULO II 
DE LA EVALUACIÓN PARA EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN 

BÁSICA PARA EL CICLO ESCOLAR 2017-2018 
CAPÍTULO I 

DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN 
Artículo 3. El ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica se llevará a cabo mediante 

concursos de oposición, preferentemente anuales, que deberán sujetarse a los términos y criterios 
establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Artículo 4. El Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica 
tiene como finalidad garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades de quienes ingresen al 
Servicio, según corresponda, y se realiza en los términos establecidos en la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y con base en los Criterios Técnicos que para el efecto se determine, de común acuerdo 
entre la Coordinación y el Instituto. 

Con el objeto de fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias del Personal Docente de 
nuevo Ingreso al Servicio Profesional Docente, durante un periodo de dos años tendrá el acompañamiento 
de un tutor designado por la Autoridad Educativa Local. 

Artículo 5. El Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente se llevará a cabo de 
acuerdo con los criterios, fases y procedimientos establecidos en los presentes Lineamientos, mismos que 
son de observancia obligatoria para todas las Autoridades Educativas Locales y los diversos actores 
involucrados en su ejecución, y serán sujetos a la verificación normativa que determine el Instituto para vigilar 
y dar seguimiento a su cumplimento. 
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Artículo 6. En caso de que existan las circunstancias que justifiquen la realización de un Concurso de 
Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente de carácter extraordinario, las Autoridades 
Educativas deberán de hacerlo del conocimiento a la Coordinación y al Instituto, así como justificar la 
necesidad de su realización, a fin de que se adopten las medidas necesarias para su autorización. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PROCESOS DE VALIDACIÓN 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 7. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, determinar los perfiles del personal 
Docente y Técnico Docente en Educación Básica, con base en un esquema de trabajo conjunto con las 
Autoridades Educativas Locales. La Secretaría, a través de la Coordinación, establecerá esquemas de 
coordinación con las Autoridades Educativas Locales para la formulación de las propuestas de parámetros 
e indicadores, inclusive complementarios, para el Ingreso en Educación Básica. 

Corresponde al Instituto validar y autorizar los parámetros e indicadores para el Ingreso al Servicio 
Profesional Docente en Educación Básica. 

I. Los perfiles darán cuenta de los rasgos fundamentales que se requieren para ingresar al Servicio; éstos 
presentarán los elementos fundamentales del quehacer Docente y Técnico Docente en la Educación Básica, y 
considerarán la diversidad de los niveles, tipos de servicio, modalidades, asignaturas, tecnologías y talleres; 

II. Las Autoridades Educativas Locales podrán proponer a la Secretaría, a través de la Coordinación, los 
perfiles complementarios que sean congruentes con los perfiles para la Educación Básica, y que definan 
aspectos particulares que demanden las distintas funciones docentes o técnico docentes; 

III. Es facultad de la Secretaría, a través de la Coordinación, generar los mecanismos para consensuar los 
parámetros e indicadores, con las Autoridades Educativas Locales correspondientes a los diferentes niveles, 
tipos de servicio, modalidades, asignaturas, tecnologías y talleres; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación entregará al Instituto, los parámetros e indicadores para su 
revisión y autorización. La entrega se acompañará de los criterios y evidencias que documenten el proceso de 
construcción de perfiles o en su caso de actualización, así como de una descripción general de las etapas, los 
aspectos, los métodos e instrumentos propuestos para el proceso de evaluación; 

V. El Instituto validará los parámetros e indicadores de conformidad con los perfiles determinados por la 
Secretaría, a través de la Coordinación. Los criterios para la validación de los parámetros e indicadores serán: 
congruencia, pertinencia, generalización, suficiencia y claridad; 

a. La congruencia se refiere a que el contenido del parámetro corresponda con la dimensión del perfil y el 
del indicador con el parámetro. 

b. La pertinencia permite reconocer si el parámetro y el indicador son útiles, adecuados y procedentes 
para valorar y medir lo que se proponen. 

c. La generalización permite valorar el grado de independencia del parámetro y sus indicadores respecto 
del lugar o condiciones culturales, sociales o laborales. 

d. La suficiencia se refiere a que el parámetro contiene la información necesaria para evaluar un aspecto 
de la dimensión, y el indicador para evaluar un aspecto del parámetro. 

e. La claridad se refiere a la precisión con que se expresa el parámetro y los indicadores, así como la 
presencia de acciones observables susceptibles de ser evaluadas. 

VI. La validación de parámetros e indicadores se realizará mediante comités académicos conformados por 
especialistas en evaluación y en las disciplinas y funciones a las que refieran. A través del trabajo de estos 
comités se vigilará el cumplimento de los criterios de idoneidad de los parámetros e indicadores establecidos 
por el Instituto; 

VII. Las pruebas de validación de los parámetros e indicadores se realizarán conforme al Calendario 
publicado. El Instituto presentará a la Secretaría, a través de la Coordinación, los resultados de las pruebas de 
validación y, en su caso, especificará las observaciones que se deberán atender para su autorización, y 

VIII. La Secretaría, a través de la Coordinación, atenderá las observaciones que en su caso formule el 
Instituto, o expresará las justificaciones correspondientes y remitirá al Instituto la propuesta de parámetros e 
indicadores que en su opinión deban autorizarse. El Instituto autorizará los parámetros e indicadores, 
incorporando en su caso, las adecuaciones correspondientes. 
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Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 
Artículo 8. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos que proponga la Secretaría, 

a través de la Coordinación, en función de su congruencia con los parámetros e indicadores autorizados, y de 
su pertinencia para la evaluación para el ingreso al Servicio. La Coordinación establecerá con el Instituto los 
mecanismos de interlocución. 

Se entiende por congruencia a la correspondencia que debe haber entre las etapas, aspectos, métodos e 
instrumentos, con los perfiles, parámetros e indicadores autorizados previamente; y por pertinencia, a lo que 
permite reconocer si el método propuesto para la evaluación es útil, adecuado y procedente para valorar y 
medir lo que se propone. 

I. Una vez que los parámetros e indicadores hayan sido validados y autorizados por el Instituto, la 
Coordinación entregará la descripción detallada de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos para 
el Concurso de Oposición; 

II. Las etapas referirán a los diferentes momentos del proceso de evaluación de los aspirantes para 
ingresar al Servicio; serán secuenciales y sus resultados definirán, en su caso, el avance subsecuente en el 
Concurso de Oposición. Cada etapa deberá incluir el uso de métodos e instrumentos específicos y pertinentes 
para su realización; 

III. Los aspectos se referirán a las dimensiones o contenidos que conforman los perfiles determinados por 
la Secretaría, a través de la Coordinación, y los que se refiera a perfiles complementarios propuestos por las 
Autoridades Educativas Locales, que hayan sido aprobados por la Secretaría, a través de la Coordinación; 

IV. Habrá un conjunto de etapas que correspondan al proceso de evaluación de carácter nacional. Para 
evaluar perfiles complementarios propuestos por las Autoridades Educativas Locales y autorizados por la 
Secretaría, a través de la Coordinación, será necesario programar etapas adicionales a la evaluación 
nacional; 

V. Los métodos aluden a la forma en que se evaluarán los aspectos contenidos en los perfiles y los 
perfiles complementarios; 

VI. El Instituto valorará la congruencia que guarden las etapas, métodos e instrumentos, así como su 
pertinencia para el Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio. Para ello, diseñará criterios y protocolos 
que permitan validar la congruencia de los aspectos, etapas y métodos con los perfiles, parámetros e 
indicadores, y en su caso, hará las observaciones correspondientes a la Secretaría, a través de la 
Coordinación, quien deberá atender con oportunidad a las mismas; 

VII. Los instrumentos de evaluación estarán conformados por reactivos, ítems o tareas evaluativas que 
permitan medir adecuadamente los aspectos a evaluar. Su diseño, aplicación y uso deberá atender los 
Criterios Técnicos que para el efecto determine y publique el Instituto; 

VIII. Para ser aprobados, los instrumentos de evaluación propuestos por la Coordinación, deberán 
considerar los Criterios Técnicos que establezca el Instituto; 

IX. El Instituto revisará la versión final de los instrumentos. En el caso de instrumentos aplicados en línea, 
revisará la plataforma en la que serán presentados a los sustentantes y en su caso, hará recomendaciones. 
Asimismo, el Instituto verificará la atención de las recomendaciones consignadas en los Informes Técnicos 
emitidos como soporte para la autorización de los instrumentos mediante dictamen aprobatorio de los mismos. 

CAPÍTULO III 
DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO 

De las fases del Concurso 
Artículo 9. El Concurso para el ingreso, se realizará en todas las entidades federativas de conformidad 

con las fechas establecidas en el Calendario. 

El Concurso no discriminará a ningún aspirante en menoscabo del ejercicio de sus derechos, siempre y 
cuando reúna los requisitos establecidos en las convocatorias correspondientes. 

I. El Concurso se desarrollará en tres fases: 

a) En la primera: 

• Publicación y difusión de las convocatorias 

• Pre-registro 

• Registro, recepción y revisión de la documentación entregada 
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b) En la segunda: 

• Aplicación de instrumentos de evaluación 

c) En la tercera: 

• Calificación 

• Conformación de listas de prelación 

• Asignación de cargos o funciones 

Cuando se compruebe que un aspirante haya proporcionado información o documentación apócrifa o falsa 
quedará eliminado del Concurso en cualquiera de las fases, incluso si ya se le hubiese asignado un cargo y 
otorgado un nombramiento; 

II. En las convocatorias quedará definido un periodo para el pre-registro, que se realizará en línea. Cada 
aspirante deberá realizar el pre-registro para concursar para el ingreso según corresponda. Una vez hecho el 
pre-registro, el aspirante contará con información sobre la fecha, sede y documentación para llevar a cabo 
el registro; 

III. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar la revisión y en su caso 
adecuación del SNRSPD atendiendo los requerimientos y sugerencias de las Autoridades Educativas Locales; 

IV. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, garantizar que la plataforma tecnológica 
que utilice el SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, registros y 
consultas que correspondan a los procesos de evaluación del Concurso; 

V. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales llevar a cabo el registro de los aspirantes, y 
establecerán las sedes de registro que sean necesarias en función de la demanda de aspirantes determinada 
en el pre-registro. Habrá una persona responsable de cada sede que coordinará al personal encargado de la 
revisión de documentos y del registro, y 

VI. En la etapa de registro, los aspirantes presentarán la documentación solicitada. La captura del registro 
en el SNRSPD será realizada por personal que para tal efecto sea designado por las Autoridades Educativas 
Locales. A los aspirantes que reúnan los requisitos, se les expedirá una ficha de examen con información de 
la sede de aplicación, fecha y hora en que deberán presentar la evaluación nacional. 

De las convocatorias y registro de aspirantes 
Artículo 10. Corresponderá a la Secretaría, a través de la Coordinación, emitir en la fecha establecida en 

el Calendario una Convocatoria Marco que establezca las bases nacionales para la realización de los 
concursos y a las que deberán ceñirse las convocatorias estatales. 

I. La Convocatoria Marco deberá contener: 

a. El perfil de los Docentes y Técnicos Docentes en Educación Básica según corresponda; 

b. Incluir todas las categorías docentes y técnico docentes por nivel, tipo de servicio, modalidad, 
asignaturas, tecnología y taller, aun cuando al momento de la publicación de la Convocatoria Marco no 
existieran plazas de nueva creación o vacantes definitivas de todos o algunos de ellos, a fin de atender las 
necesidades del servicio educativo que se produzcan durante el ciclo escolar; 

c. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación para el ingreso; 

d. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos de 
evaluación nacionales; 

e. Los requisitos generales para el registro; 

f. El periodo del pre-registro, a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente 
(SNRSPD); 

g. El periodo, sedes y horarios para el registro; 

h. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo; 

i. Los procedimientos de calificación; 

j. La forma en que se publicarán los resultados; 

k. Los criterios para la asignación de plazas; 

l. Los criterios de desempate establecidos por el Instituto, y 

m. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, determinen; 
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II. Las Autoridades Educativas Locales, con base en la Convocatoria Marco, podrán publicar en la fecha 
indicada en el Calendario una convocatoria en la que se precise información adicional que sea relevante para 
que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación, los requisitos para la asignación 
de nombramientos y la contratación correspondiente. Se incluirá información sobre los siguientes elementos: 

a. Las plazas de Docentes y Técnicos Docentes de nueva creación o vacantes existentes al momento de 
expedir la Convocatoria; 

b. Los requisitos específicos asociados a la asignación de plazas una vez obtenido el nivel de idoneidad 
requerido en los resultados del Concurso; 

c. El periodo para el pre-registro a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD); 

d. El periodo para el registro; 

e. Las sedes de registro; 

f. La forma y fechas en que se publicarán los resultados definitivos, en consonancia con lo establecido en 
la Convocatoria Marco; 

g. Las características de los instrumentos de las evaluaciones complementarias o adicionales y, en su 
caso, el número de sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación; 

h. Los criterios de desempate en los procesos de calificación serán establecidos por el Instituto; 

i. El procedimiento de asignación de plazas; 

j. Los mecanismos de participación de observadores, y 

k. Otros elementos que las Autoridades Educativas Locales determinen y no contravengan lo dispuesto en 
la Convocatoria Marco; 

III. La Convocatoria Marco y las que emitan, en su caso, las Autoridades Educativas Locales establecerán 
las características de los aspirantes a ingresar al Servicio Profesional Docente. Podrán participar todos 
aquellos aspirantes que cumplan con los requisitos; 

IV. Las convocatorias estatales para el Concurso de Oposición de ingreso al Servicio Profesional Docente, 
ciclo escolar 2017-2018, que se publiquen de acuerdo con las fechas establecidas en el Calendario, serán 
públicas y abiertas de conformidad con el artículo 24 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

V. Los requisitos que se establezcan en las convocatorias que emitan las Autoridades Educativas Locales 
garantizarán igualdad de condiciones a los participantes; 

VI. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, aprobar las convocatorias que emitan las 
Autoridades Educativas Locales de acuerdo con los presentes lineamientos, dentro de las fechas establecidas 
en el Calendario, y 

VII. Las convocatorias deberán publicarse tanto en el Sistema Nacional de Registro del Servicio 
Profesional Docente (SNRSPD), en los portales electrónicos de las Autoridades Educativas Locales y, en su 
caso, en los periódicos de mayor circulación nacional y local, de conformidad con lo establecido en el 
Calendario publicado. 

Artículo 11. La Secretaría, a través de la Coordinación, publicará en el SNRSPD con máximo cinco días 
hábiles posteriores a la publicación de la Convocatoria Marco la información necesaria y suficiente al 
Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica, y operará a 
través del mismo, las etapas de pre-registro y registro de los aspirantes, la consulta de las convocatorias y de 
los resultados del Concurso a nivel nacional, por entidad federativa, preservando la confidencialidad de los 
datos personales de los aspirantes. 

I. Las Autoridades Educativas Locales realizarán las etapas de pre-registro y registro, así como la 
publicación de toda la información necesaria y suficiente relativa al Concurso, únicamente a través del 
SNRSPD. No estará permitido el uso de plataformas informáticas distintas a la establecida por la Secretaría, a 
través de la Coordinación, y 

II. Los aspirantes podrán consultar las guías de estudio del examen a partir de la fecha que establezca el 
Calendario, las guías de estudio del examen en el SNRSPD y, en su caso, en los sitios respectivos 
determinados por las Autoridades Educativas Locales. Las guías de estudio deberán incluir los contenidos que 
serán evaluados y la bibliografía que los aspirantes podrán consultar para su preparación, y serán publicadas 
con suficiente oportunidad para apoyar la preparación de los aspirantes que presentarán las evaluaciones 
correspondientes. 
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De las sedes de aplicación 
Artículo 12. Las Autoridades Educativas planearán con suficiente antelación las diferentes tareas y 

actividades concernientes a la aplicación de instrumentos a efecto de disponer de tiempos razonables para su 
ejecución de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 de los presentes lineamientos. Se definirán también los 
mecanismos correspondientes para lograr una coordinación interinstitucional eficaz, así como la comunicación 
oportuna de las decisiones que se tomen para el desarrollo de cada una de las actividades del proceso de 
aplicación de instrumentos. 

Las Autoridades Educativas de manera invariable y con independencia de cualquier circunstancia, 
deberán de notificar con la debida anticipación al Instituto, las fechas y sedes programadas para la aplicación 
de los instrumentos de evaluación en cada una de las entidades federativas, así como los enlaces que tengan 
a bien designar con el mismo, a efecto de programar las actividades en materia de supervisión, dentro del 
marco de las atribuciones legales y normativas que le corresponden. 

Artículo 13. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales instalar sedes suficientes para la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de aspirantes, así como determinar su 
ubicación geográfica. Cada sede deberá contar con las condiciones de infraestructura y equipamiento, en su 
caso, necesarias para la adecuada aplicación de los instrumentos; éstas deberán darse a conocer a los 
docentes y al Instituto de forma oportuna, sin menoscabo de habilitar sedes adicionales a las inicialmente 
previstas. En la medida de lo posible se evitarán los cambios de último momento en la definición de las sedes 
de aplicación y, en su caso, deberá de garantizarse la información oportuna de estos cambios para los 
sustentantes. 

Artículo 14. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales conforme al artículo 8, fracción III de la 
Ley General del Servicio Profesional Docente, la selección y capacitación de aplicadores de acuerdo con los 
Criterios Técnicos que para tal efecto sean publicados por el Instituto en su página de Internet. 

Artículo 15. Las Autoridades Educativas Locales deberán garantizar la suficiencia y oportunidad de los 
materiales para la capacitación de aplicadores. 

Artículo 16. En cada sede habrá: 

I. Un Coordinador de la Sede de Aplicación, responsable de dar seguimiento al proceso asegurando el 
cumplimiento de los lineamientos; atender las situaciones que se presenten durante la aplicación; enviar a la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD) los reportes de asistencia de los aspirantes 
y, en caso de que la aplicación sea escrita, trasladar los materiales para su entrega al centro de resguardo 
que corresponda, para su concentración en la Coordinación; 

II. Uno o varios Coordinadores de Aplicación en la Sede, responsables de controlar la aplicación de la 
evaluación en una sede; recibir del Coordinador de Sede de Aplicación, en su caso, los materiales de apoyo 
para la aplicación, cuando la misma sea escrita; designar aplicadores para cada grupo, llenar los formatos de 
control; reportar la asistencia al Coordinador de la Sede de Aplicación y, en su caso, levantar las actas 
administrativas o de irregularidades que se presenten durante la aplicación. En cada sede de aplicación las 
Autoridades Educativas Locales designará al menos un coordinador. En las sedes grandes, se designará al 
menos un coordinador por cada 10 grupos de aspirantes; 

III. Aplicadores, responsables de controlar el ingreso al aula previa identificación de los sustentantes, 
proporcionar instrucciones generales, distribuir el material que corresponda según el tipo de aplicación, indicar 
en lugar visible la hora de inicio y conclusión de la evaluación, y supervisar la aplicación. Se designarán 
aplicadores para cada grupo de acuerdo a la forma de aplicación de la evaluación, de conformidad con los 
criterios que fije la Coordinación; 

IV. Aplicadores con modalidad de Revisor, que de conformidad con los Criterios Técnicos que establezca 
el Instituto, participarán en la aplicación de aquellos instrumentos de evaluación que serán calificados 
mediante rúbricas de valoración para determinar el nivel de idoneidad del sustentante en la tarea de 
evaluación presentada, y 

V. En función de los instrumentos a utilizar en el Concurso, corresponderá a las Autoridades Educativas 
Locales la selección y capacitación de otras figuras que intervengan en los procesos de evaluación, de 
acuerdo con los Criterios Técnicos que determine el Instituto conjuntamente con la Coordinación. 

Artículo 17. La Coordinación, deberá garantizar la presencia del personal que estará a cargo de la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en cada sede, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de 
los presentes lineamientos. 

De la aplicación de instrumentos de evaluación 
Artículo 18. El Concurso para el ingreso se realizará, de manera simultánea con el horario del centro del 

país, en todas las entidades federativas de conformidad con las fechas establecidas en el Calendario. 
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Las Autoridades Educativas Locales garantizarán la aplicación de los instrumentos en estricto apego a lo 
establecido en las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 19. Por lo menos un día antes de la aplicación en línea y durante ella, la Coordinación será la 
responsable de validar lo siguiente: 

I. Que se cuente con los equipos suficientes para la evaluación; 
II. Que el sistema informático con el que se aplicará la evaluación funcione adecuadamente durante la 

aplicación de los instrumentos, para lo cual deberá ser instalado, y tendrá que ser suficiente, adecuado y 
debidamente probado; 

III. Que el instrumento de evaluación corresponda al nivel, tipo de servicio, modalidad, asignatura, 
tecnología y/o taller al que pertenece el sustentante; 

IV. Que todos los sustentantes que realizaron el proceso de pre-registro y registro se encuentren en la lista 
que emite la Coordinación para la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

V. Que el usuario y contraseña correspondan a cada sustentante; 
VI. Que la fuerza pública se abstenga de ingresar al aula de aplicación de los instrumentos de evaluación, 

salvo en las condiciones excepcionales debidamente acreditadas que lo ameriten, y 
VII. Que los espacios que ocuparán los sustentantes durante la aplicación, cuenten con las condiciones 

adecuadas, relativas a iluminación, temperatura y espacio funcional de acuerdo al número de sustentantes por 
aula. 

Artículo 20. Una vez iniciada la aplicación efectiva no habrá tolerancia para el ingreso por parte de los 
sustentantes a las aulas donde se lleva a cabo la aplicación de instrumentos de evaluación. Queda 
estrictamente prohibido a los sustentantes ingresar al aula con teléfonos celulares, tabletas electrónicas, 
computadoras portátiles, memorias de almacenamiento de datos, cámaras fotográficas, apuntes, libros, 
calculadoras o cualquier dispositivo o medio material que contenga información relacionada con el instrumento 
de evaluación. 

En caso de que algún sustentante utilice algún material de los descritos en el párrafo anterior durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, su evaluación será nula. 

Artículo 21. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no 
afecte el desempeño de los sustentantes en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 

Artículo 22. Las Autoridades Educativas Locales participarán de las medidas de seguridad que se 
establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en conjunto con las Autoridades Educativas 
Locales, implementar mecanismos óptimos para garantizar la confidencialidad de la información sobre los 
instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción, así como, en su caso, el resguardo durante la 
impresión, empaquetamiento, distribución en las entidades y sedes de aplicación, durante la aplicación y su 
posterior recuperación para el procesamiento y calificación. El Instituto, podrá dar seguimiento a la 
implementación y resultados de dichos mecanismos. 

Artículo 23. Las Autoridades Educativas Locales contarán con protocolos de seguridad en caso de 
contingencias ambientales como sismos o incendios. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALIZADOS Y DICTAMEN CON RECOMENDACIONES 

Artículo 24. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar el proceso de captura de la 
información que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos. El análisis y calificación de los 
instrumentos de evaluación nacionales los realizará conforme a los Criterios Técnicos que el Instituto 
determine, para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los resultados de los procesos de evaluación 
implicados en estos concursos. Al Instituto, con el apoyo de las Autoridades Educativas Locales, le 
corresponderá el seguimiento de estos procesos. 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, los niveles de exigencia mínimos 
referidos a cada instrumento de evaluación y del proceso de evaluación en su conjunto, con el objeto de 
garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades de los aspirantes a ocupar una plaza Docente o 
Técnico Docente en Educación Básica según corresponda, con estricto apego a los Criterios Técnicos que 
para ello determine el Instituto; 

II. La Secretaría, a través de la Coordinación, integrará los resultados obtenidos por los aspirantes en los 
distintos instrumentos de evaluación nacionales de acuerdo con los aspectos a evaluar, de conformidad con lo 
aprobado por el Instituto; 
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III. La Secretaría, a través de la Coordinación, entregará a las Autoridades Educativas Locales los 
resultados de la evaluación nacional de los aspirantes, mismos que serán definitivos e inapelables. El 
resultado final se integrará considerando los Criterios Técnicos que defina el Instituto, y se registrará en 
el SNRSPD; 

El SNRSPD contendrá la información de los resultados de todos los aspirantes que hayan participado en 
el Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación, emitirá un dictamen con los resultados individualizados de 
la evaluación nacional y serán acompañados de observaciones generales que permitan a los aspirantes 
identificar los conocimientos y habilidades profesionales que necesiten fortalecer, además las Autoridades 
Educativas Locales serán las responsables de emitir un dictamen con los resultados individualizados de 
evaluación complementaria o adicional; en ambos casos los dictámenes se elaborarán para todos los 
aspirantes y serán acompañados de observaciones generales que permitan a los aspirantes identificar 
los conocimientos y habilidades profesionales que necesiten fortalecer; 

V. El dictamen de los resultados individualizados se entregará únicamente a cada aspirante. La 
información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en materia de información pública, 
transparencia y protección de datos personales de acuerdo con la legislación vigente, y 

VI. Las Autoridades Educativas Locales deberán generar los mecanismos necesarios para supervisar la 
transparencia del proceso de aplicación y reportar a la Coordinación el informe correspondiente, con copia 
para el Instituto. 

CAPÍTULO V 
DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN Y LA ASIGNACIÓN DE NOMBRAMIENTOS 

Artículo 25. En apego a lo dispuesto en el Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, a efecto de atender las necesidades del servicio educativo, las Autoridades 
Educativas Locales asignarán, con estricto apego a las listas de prelación producto de los resultados 
emanados del Concurso de Oposición, la totalidad de las plazas de nueva creación, las vacantes definitivas y 
temporales disponibles, así como las que se generen durante el ciclo escolar 2017-2018, de origen federal, 
federalizadas, estatal y municipal, correspondientes a funciones Docentes y Técnico Docentes en sus 
diferentes niveles, servicios educativos, modalidades, asignaturas, tecnologías y talleres, para lo cual deberán 
de atender lo siguiente: 

I. Las Autoridades Educativas Locales deberán hacer la asignación de las plazas Docentes y Técnico 
Docentes, a todos los aspirantes que hayan cumplido los requisitos establecidos en las convocatorias, sin 
ningún otro requisito adicional y que hayan obtenido un resultado idóneo en el Concurso de Oposición. Esta 
asignación se realizará considerando las vacantes disponibles y sujetas a concurso como lo establece la Ley 
General del Servicio Profesional Docente. Las listas de prelación del Concurso 2017-2018 tendrán vigencia 
hasta el 31 de mayo del año 2018. 

Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales asignar el nombramiento correspondiente para 
ocupar todas las vacantes y las que se generen durante el ciclo escolar. En un plazo no mayor a cinco días 
hábiles después de la asignación, las Autoridades Educativas Locales entregarán al Instituto un informe que 
incluya la plaza asignada, la fecha de asignación y el número de folio de la lista de prelación del ocupante de 
la misma. 

De manera extraordinaria y en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 23, fracción II, de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, en caso de que se agotaran las listas de prelación y hubiese 
vacantes disponibles, los nombramientos de Docentes y Técnicos Docentes que expidan las Autoridades 
Educativas Locales, serán por tiempo fijo y con una duración que no podrá exceder del tiempo remanente y 
hasta la conclusión del ciclo escolar 2017-2018. Las Autoridades Educativas Locales deberán explicitar los 
procedimientos seguidos para realizar estos nombramientos e informar de los mismos a la Coordinación 
y al Instituto; 

II. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en el ámbito de su competencia, establecer 
las reglas de orden administrativo para que la asignación de plazas de Docentes y Técnico Docentes, según 
corresponda, se lleve a cabo en apego a lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente y 
cumpla con la notificación plena de los aspirantes para la asignación de plazas; dichas reglas deberá hacerlas 
del conocimiento de las Autoridades Educativas Locales y del Instituto; 

III. La Secretaría, a través de la Coordinación, implementará un mecanismo público de información que 
garantice la asignación de plazas mediante eventos públicos previos al inicio del ciclo escolar. Las 
Autoridades Educativas Locales deberán acreditar ante el Instituto y la Secretaría, a través de la 
Coordinación, que para la asignación de plazas y expedición del nombramiento que corresponda, se cumplió 
con lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en los presentes Lineamientos, y 
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IV. En el marco del Concurso de Oposición corresponderá al Instituto, en el ámbito de su competencia, 
supervisar y dar seguimiento al proceso de asignación de plazas y expedición de nombramientos en sus 
diferentes tipos de servicio, niveles educativos, modalidades, asignaturas, tecnologías y talleres, para lo cual, 
las Autoridades Educativas Locales deberán hacer del conocimiento del Instituto y la Secretaría, a través de la 
Coordinación, con cinco días hábiles de anticipación, el día en que se llevará a cabo el evento público de 
asignación de plazas. 

Artículo 26. Los resultados obtenidos por los aspirantes se ordenarán de conformidad con los Criterios 
Técnicos que para tal efecto emita el Instituto. 

I. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales asignar las plazas Docentes y Técnico Docentes 
que se encuentren vacantes y estén referidas en las convocatorias, así como los que se generen durante el 
ciclo escolar; 

II. El procedimiento de asignación de plazas para el inicio del ciclo escolar 2017-2018, deberá ser público; 
III. Será responsabilidad de las Autoridades Educativas Locales la publicación en el SNRSPD de la 

asignación de plazas durante la vigencia del Concurso de Oposición. De no haber asignado una plaza a un 
aspirante deberá documentarse por escrito el motivo de esa decisión; 

IV. Toda forma de ingreso al Servicio Profesional Docente distinta a lo establecido en los presentes 
Lineamientos será considerada nula, aplicando lo previsto en los artículos 25, 71 y 75 de la Ley General 
Servicio Profesional Docente; 

V. Los aspirantes podrán interponer recurso de revisión de conformidad con lo establecido en los artículos 
80, 81 y 82 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, y 

VI. El Instituto supervisará la emisión de los resultados de cada una de las evaluaciones previstas en el 
presente documento. 

TÍTULO III 
DE LA EVALUACIÓN PARA EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2017-2018 
CAPÍTULO I 

DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN 
Artículo 27. El ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Media Superior se llevará a cabo 

mediante concursos de oposición, preferentemente anuales, que deberán sujetarse a los términos y criterios 
establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Artículo 28. El Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación 
Media Superior tiene como finalidad garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades de quienes 
ingresen al Servicio, según corresponda, y se realiza en los términos establecidos en la Ley General del 
Servicio Profesional Docente y con base en los Criterios Técnicos que para el efecto se determine, de común 
acuerdo entre la Coordinación y el Instituto. 

Con el objeto de fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias del Personal Docente de 
nuevo Ingreso al Servicio Profesional Docente, durante un periodo de dos años tendrá el acompañamiento 
de un tutor designado por las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados. 

Artículo 29. El Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente se llevará a cabo 
de acuerdo con los criterios, fases y procedimientos establecidos en los presentes Lineamientos, mismos que 
son de observancia obligatoria para todas las Autoridades Educativas, los Organismos Descentralizados y los 
diversos actores involucrados en su ejecución, y serán sujetos a la verificación normativa que determine el 
Instituto para vigilar y dar seguimiento a su cumplimento. 

Artículo 30. En caso de que existan las circunstancias que justifiquen la realización de un Concurso de 
Oposición para el ingreso a Servicio Profesional Docente de carácter extraordinario, las Autoridades 
Educativas y los Organismos Descentralizados deberán de hacerlo del conocimiento a la Secretaría, a través 
de la Coordinación, y al Instituto, así como justificar la necesidad de su realización, a fin de que se adopten las 
medidas necesarias para su autorización. 

CAPÍTULO II 
DE LOS PROCESOS DE VALIDACIÓN 

Perfiles, parámetros e indicadores 
Artículo 31. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, determinar los perfiles del personal 

Docente y Técnico Docente en Educación Media Superior, con base en un esquema de trabajo conjunto con 
las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados. La Secretaría, a través de la Coordinación, 
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establecerá esquemas de coordinación con las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados 
para la formulación de las propuestas de parámetros e indicadores, inclusive complementarios, para el 
Ingreso en Educación Media Superior. 

Corresponde al Instituto validar y autorizar los parámetros e indicadores para el Ingreso al Servicio 
Profesional Docente en Educación Media Superior. 

I. Los perfiles darán cuenta de los rasgos fundamentales que se requieren para ingresar al Servicio; éstos 
presentarán los elementos fundamentales del quehacer Docente y Técnico Docente en la Educación Media 
Superior, y considerarán la diversidad a los subsistemas, modalidades educativas, campos disciplinares, 
asignaturas y componentes profesionales técnicos o cualquier otro considerado pertinente; 

II. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados podrán proponer a la Secretaría, a través 
de la Coordinación, perfiles complementarios que sean congruentes con los perfiles para la Educación Media 
Superior, y que definan aspectos particulares que demanden las distintas funciones docentes y técnico 
docentes; 

III. Es facultad de la Secretaría, a través de la Coordinación, generar los mecanismos para consensuar los 
parámetros e indicadores con las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados 
correspondientes a los subsistemas, modalidades educativas o campos disciplinares; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación entregará al Instituto, los parámetros e indicadores para su 
revisión y autorización. La entrega se acompañará de los criterios y evidencias que documenten el proceso de 
construcción de perfiles o en su caso de actualización, así como de una descripción general de las etapas, los 
aspectos, los métodos e instrumentos propuestos para el proceso de evaluación; 

V. El Instituto validará los parámetros e indicadores de conformidad con los perfiles determinados por la 
Secretaría, a través de la Coordinación. Los criterios para la validación de los parámetros e indicadores serán: 
congruencia, pertinencia, generalización, suficiencia y claridad; 

a. La congruencia se refiere a que el contenido del parámetro corresponda con la dimensión del perfil y el 
del indicador con el parámetro. 
b. La pertinencia permite reconocer si el parámetro y el indicador son útiles, adecuados y procedentes 
para valorar y medir lo que se proponen. 
c. La generalización permite valorar el grado de independencia del parámetro y sus indicadores respecto 
del lugar o condiciones culturales, sociales o laborales. 
d. La suficiencia se refiere a que el parámetro contiene la información necesaria para evaluar un aspecto 
de la dimensión, y el indicador para evaluar un aspecto del parámetro. 
e. La claridad se refiere a la precisión con que se expresa el parámetro y los indicadores, así como la 
presencia de acciones observables susceptibles de ser evaluadas; 
VI. La validación de parámetros e indicadores se realizará mediante comités académicos conformados por 

especialistas en evaluación y en las disciplinas y funciones a las que refieran. A través del trabajo de estos 
comités se vigilará el cumplimento de los criterios de idoneidad de los parámetros e indicadores establecidos 
por el Instituto; 

VII. Las pruebas de validación de los parámetros e indicadores se realizarán conforme al Calendario 
publicado. El Instituto presentará a la Secretaría, a través de la Coordinación, los resultados de las pruebas de 
validación y, en su caso, especificará las observaciones que se deberán atender para su autorización, y 

VIII. La Secretaría, a través de la Coordinación, atenderá las observaciones que en su caso formule el 
Instituto, o expresará las justificaciones correspondientes y remitirá al Instituto la propuesta de parámetros e 
indicadores que en su opinión deban autorizarse. El Instituto autorizará los parámetros e indicadores, 
incorporando en su caso, las adecuaciones correspondientes. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 
Artículo 32. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos a propuesta de las 

Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados, a través de la Coordinación, en función de su 
congruencia con los parámetros e indicadores autorizados, y de su pertinencia para la evaluación al ingreso al 
Servicio. La Coordinación establecerá con el Instituto los mecanismos de interlocución. 

Se entiende por congruencia a la correspondencia que debe haber entre las etapas, aspectos, métodos e 
instrumentos, con los perfiles, parámetros e indicadores autorizados previamente; y por pertinencia, a lo que 
permite reconocer si el método propuesto para la evaluación es útil, adecuado y procedente para valorar y 
medir lo que se propone. 

I. Una vez que los parámetros e indicadores hayan sido validados y autorizados por el Instituto, la 
Coordinación entregará la descripción detallada de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos para 
el Concurso de Oposición; 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

II. Las etapas referirán a los diferentes momentos del proceso de evaluación de los aspirantes para el 
ingreso al Servicio; serán secuenciales y sus resultados definirán, en su caso, el avance subsecuente en el 
Concurso de Oposición. Cada etapa deberá incluir el uso de métodos e instrumentos específicos y pertinentes 
para su realización; 

III. Los aspectos se referirán a las dimensiones o contenidos que conforman los perfiles autorizados por 
las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados, a través de la Coordinación; y los que se 
refieran a perfiles complementarios propuestos por las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados, que hayan sido aprobados por la Secretaría, a través de la Coordinación; 

IV. Habrá un conjunto de etapas que correspondan al proceso de evaluación de carácter nacional. Para 
evaluar perfiles complementarios propuestos por las Autoridades Educativas y los Organismos 
Descentralizados y autorizados por la Secretaría, a través de la Coordinación, será necesario programar 
etapas adicionales a la evaluación nacional; 

V. Los métodos aluden a la forma en que se evaluarán los aspectos contenidos en los perfiles y los 
perfiles complementarios; 

VI. El Instituto valorará la congruencia que guarden las etapas, métodos e instrumentos, así como su 
pertinencia para el Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio. Para ello, diseñará criterios y protocolos 
que permitan validar la congruencia de los aspectos, etapas y métodos con los perfiles, parámetros e 
indicadores, y en su caso, hará las observaciones correspondientes a la Secretaría, a través de la 
Coordinación, quien deberá atender con oportunidad a las mismas; 

VII. Los instrumentos de evaluación estarán conformados por reactivos, ítems o tareas evaluativas que 
permitan medir adecuadamente los aspectos a evaluar. Su diseño, aplicación y uso deberá atender los 
Criterios Técnicos que para el efecto determine y publique el Instituto; 

VIII. Para ser aprobados, los instrumentos de evaluación propuestos por la Coordinación, deberán 
considerar los Criterios Técnicos que establezca el Instituto; 

IX. El Instituto revisará la versión final de los instrumentos. En el caso de instrumentos aplicados en línea, 
revisará la plataforma en la que serán presentados a los sustentantes y en su caso, hará recomendaciones. 
Asimismo, el Instituto verificará la atención de las recomendaciones consignadas en los Informes Técnicos 
emitidos como soporte para la autorización de los instrumentos mediante dictamen aprobatorio de los mismos. 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO 

De las fases del Concurso 

Artículo 33. El Concurso para el ingreso, se realizará en todas las entidades federativas de conformidad 
con las fechas establecidas en el Calendario. 

El Concurso no discriminará a ningún aspirante en menoscabo del ejercicio de sus derechos, siempre y 
cuando reúna los requisitos establecidos en las convocatorias correspondientes. 

I. El Concurso se desarrollará en tres fases: 

a) En la primera: 

• Publicación y difusión de las convocatorias 

• Pre-registro 

• Registro, recepción y revisión de la documentación entregada 

b) En la segunda: 

• Aplicación de instrumentos de evaluación 

c) En la tercera: 

• Calificación 

• Conformación de listas de prelación 

• Asignación de cargos o funciones 

Cuando se compruebe que un aspirante haya proporcionado información o documentación apócrifa o falsa 
quedará eliminado del Concurso en cualquiera de las fases, incluso si ya se le hubiese asignado un cargo y 
otorgado un nombramiento; 
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II. En las convocatorias quedará definido un periodo para el pre-registro, que se realizará en línea. Cada 
aspirante deberá realizar el pre-registro para concursar para el ingreso, según corresponda. Una vez hecho el 
pre-registro, el aspirante contará con información sobre la fecha, sede y documentación para llevar a cabo 
el registro; 

III. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar la revisión y en su caso 
adecuación del SNRSPD atendiendo los requerimientos y sugerencias de las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados; 

IV. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, garantizar que la plataforma tecnológica 
que utilice el SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, registros y 
consultas que correspondan a los procesos de evaluación del Concurso; 

V. Corresponderá a las Autoridades Educativas y a los Organismos Descentralizados llevar a cabo el 
registro de los aspirantes, y establecerán las sedes de registro que sean necesarias en función de la demanda 
de aspirantes determinada en el pre-registro. Habrá una persona responsable de cada sede que coordinará al 
personal encargado de la revisión de documentos y del registro, y 

VI. En la etapa de registro, los aspirantes presentarán la documentación solicitada. La captura del registro 
en el SNRSPD será realizada por personal que para tal efecto sea designado por las Autoridades Educativas 
y los Organismos Descentralizados. A los aspirantes que reúnan los requisitos, se les expedirá una ficha de 
examen con información de la sede de aplicación, fecha y hora en que deberán presentar la evaluación 
nacional. 

De las convocatorias y registro de aspirantes 
Artículo 34. Corresponderá a la Secretaría, a través de la Coordinación, emitir en la fecha establecida en 

el Calendario una Convocatoria Marco que establezca las bases nacionales para la realización de los 
concursos y a las que deberán ceñirse las convocatorias estatales. 

I. La Convocatoria Marco deberá contener: 

a. El perfil de los Docentes y Técnicos Docentes en Educación Media Superior según corresponda. 

b. Incluir todas las categorías docentes y técnico docentes, por subsistema, modalidad educativa, campos 
disciplinares, asignaturas, componentes profesionales técnicos, aun cuando al momento de la publicación de 
la Convocatoria Marco no existieran plazas de nueva creación o vacantes definitivas de todos o algunos 
de ellos, a fin de atender las necesidades del servicio educativo que se produzcan durante el ciclo escolar; 

c. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación para el ingreso; 

d. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos de 
evaluaciones nacionales; 

e. Los requisitos generales para el registro; 

f. El periodo del pre-registro, a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD); 

g. El periodo, sedes y horarios para el registro; 

h. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo; 

i. Los procedimientos de calificación; 

j. La forma en que se publicarán los resultados; 

k. Los criterios para la asignación de plazas; 

l. Los criterios de desempate establecidos por el Instituto; 

m. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, determinen; 

II. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, con base en la Convocatoria Marco, 
podrán publicar en la fecha indicada en el Calendario una convocatoria en la que se precise información 
adicional que sea relevante para que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación, 
los requisitos para la asignación de plazas y la contratación correspondiente. Se incluirá información sobre los 
siguientes elementos: 

a. Las plazas de Docentes y Técnicos Docentes de nueva creación o vacantes existentes al momento de 
expedir la Convocatoria; 

b. Los requisitos específicos asociados a la asignación de plazas una vez obtenido el nivel de idoneidad 
requerido en los resultados del Concurso; 
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c. El periodo para el pre-registro a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD); 

d. El periodo para el registro; 

e. Las sedes de registro; 

f. La forma y fechas en que se publicarán los resultados definitivos, en consonancia con lo establecido en 
la Convocatoria Marco; 

g. Las características de los instrumentos de las evaluaciones complementarias o adicionales y, en su 
caso, el número de sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación; 

h. Los criterios de desempate en los procesos de calificación serán establecidos por el Instituto; 

i. El procedimiento de asignación de plazas; 

j. Los mecanismos de participación de observadores, y 

k. Otros elementos que las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados determinen y no 
contravengan lo dispuesto en la Convocatoria Marco; 

III. La Convocatoria Marco y las que emitan, en su caso, las Autoridades Educativas y los Organismos 
Descentralizados establecerán las características de los aspirantes a ingresar al Servicio. Podrán participar 
todos aquellos aspirantes que cumplan con los requisitos; 

IV. Las convocatorias estatales para el Concurso de Oposición de ingreso al Servicio Profesional Docente, 
ciclo escolar 2017-2018, que se publiquen de acuerdo con las fechas establecidas en el Calendario, serán 
públicas y abiertas de conformidad con el artículo 24 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

V. Los requisitos que se establezcan en las convocatorias que emitan las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados garantizarán igualdad de condiciones a los participantes; 

VI. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, aprobar las convocatorias que emitan las 
Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados de acuerdo con los presentes lineamientos, 
dentro de las fechas establecidas en el Calendario, y 

VII. Las convocatorias deberán publicarse tanto en el Sistema Nacional de Registro del Servicio 
Profesional Docente (SNRSPD), en los portales electrónicos de las Autoridades Educativas y de los 
Organismos Descentralizados y, en su caso, en los periódicos de mayor circulación nacional y local, de 
conformidad con lo establecido en el Calendario publicado. 

Artículo 35. La Secretaría, a través de la Coordinación, publicará en el SNRSPD con máximo cinco días 
hábiles posteriores a la publicación de la Convocatoria Marco la información necesaria y suficiente al 
Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Media Superior, 
y operará a través del mismo, las etapas de pre-registro y registro de los aspirantes, la consulta de las 
convocatorias y de los resultados del Concurso a nivel nacional, por entidad federativa, preservando 
la confidencialidad de los datos personales de los aspirantes. 

I. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados realizarán las etapas de pre-registro y 
registro, así como la publicación de toda la información necesaria y suficiente relativa al Concurso, 
únicamente a través del SNRSPD. No estará permitido el uso de plataformas informáticas distintas a la 
establecida por la Secretaría, a través de la Coordinación, y 

II. Los aspirantes podrán consultar las guías de estudio del examen a partir de la fecha que establezca el 
Calendario, las guías de estudio del examen en el SNRSPD y, en su caso, en los sitios respectivos 
determinados por las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados. Las guías de estudio 
deberán incluir los contenidos que serán evaluados y la bibliografía que los aspirantes podrán consultar para 
su preparación, y serán publicadas con suficiente oportunidad para apoyar la preparación de los aspirantes 
que presentarán las evaluaciones correspondientes. 

De las sedes de aplicación 

Artículo 36. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados planearán con suficiente 
antelación las diferentes tareas y actividades concernientes a la aplicación de instrumentos a efecto de 
disponer de tiempos razonables para su ejecución de acuerdo a lo establecido en el artículo 45 de los 
presentes lineamientos. Se definirán también los mecanismos correspondientes para lograr una coordinación 
interinstitucional eficaz, así como la comunicación oportuna de las decisiones que se tomen para el desarrollo 
de cada una de las actividades del proceso de aplicación de instrumentos. 
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Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados de manera invariable y con independencia 
de cualquier circunstancia, deberán de notificar con la debida anticipación al Instituto, las fechas y sedes 
programadas para la aplicación de los instrumentos de evaluación en cada una de las entidades federativas, 
así como los enlaces que tengan a bien designar con el mismo, a efecto de programar las actividades en 
materia de supervisión, dentro del marco de las atribuciones legales y normativas que le corresponden. 

Artículo 37. Corresponderá a las Autoridades Educativas y a los Organismos Descentralizados instalar 
sedes suficientes para la aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de aspirantes, 
así como determinar su ubicación geográfica. Cada sede deberá contar con las condiciones de infraestructura 
y equipamiento, en su caso, necesarias para la adecuada aplicación de los instrumentos; éstas deberán darse 
a conocer a los docentes y al Instituto de forma oportuna, sin menoscabo de habilitar sedes adicionales a las 
inicialmente previstas. En la medida de lo posible se evitarán los cambios de último momento en la definición 
de las sedes de aplicación y, en su caso, deberá de garantizarse la información oportuna de estos cambios 
para los sustentantes. 

Artículo 38. Corresponderá a las Autoridades Educativas y a los Organismos Descentralizados, conforme 
al artículo 9, fracción VII de la Ley General del Servicio Profesional Docente la selección y capacitación de 
aplicadores de acuerdo con los Criterios Técnicos que para tal efecto sean publicados por el Instituto en su 
página de Internet. 

Artículo 39. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán garantizar la 
suficiencia y oportunidad de los materiales para la capacitación de aplicadores. 

Artículo 40. En cada sede habrá: 

I. Un Coordinador de la Sede de Aplicación, responsable de dar seguimiento al proceso asegurando el 
cumplimiento de los lineamientos; atender las situaciones que se presenten durante la aplicación; enviar a la 
Coordinación los reportes de asistencia de los aspirantes y, en caso de que la aplicación sea escrita, trasladar 
los materiales para su entrega al centro de resguardo que corresponda, para su concentración en la 
Coordinación; 

II. Uno o varios Coordinadores de Aplicación en la Sede, responsables de controlar la aplicación de la 
evaluación en una sede; recibir del Coordinador de Sede de Aplicación, cuando la misma sea escrita; designar 
aplicadores para cada grupo, llenar los formatos de control; reportar la asistencia al Coordinador de la Sede 
de Aplicación y, en su caso, levantar las actas administrativas o de irregularidades que se presenten durante 
la aplicación. En cada sede de aplicación las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados 
designarán al menos un coordinador. En las sedes grandes, se designará al menos un coordinador por cada 
10 grupos de aspirantes; 

III. Aplicadores, responsables de controlar el ingreso al aula previa identificación de los sustentantes, 
proporcionar instrucciones generales, distribuir el material que corresponda según el tipo de aplicación, indicar 
en lugar visible la hora de inicio y conclusión de la evaluación, y supervisar la aplicación. Se designarán 
aplicadores para cada grupo de acuerdo a la forma de aplicación de la evaluación, de conformidad con los 
criterios que fije la Coordinación; 

IV. Aplicadores con modalidad de Revisor, que de conformidad con los Criterios Técnicos que establezca 
el Instituto, participarán en la aplicación de aquellos instrumentos de evaluación que serán calificados 
mediante rúbricas de valoración para determinar el nivel de idoneidad del sustentante en la tarea de 
evaluación presentada, y 

V. En función de los instrumentos a utilizar en el Concurso, corresponderá a las Autoridades Educativas y 
a los Organismos Descentralizados la selección y capacitación de otras figuras que intervengan en los 
procesos de evaluación, de acuerdo con los Criterios Técnicos que determine el Instituto conjuntamente con la 
Coordinación. 

Artículo 41. La Coordinación, deberá garantizar la presencia del personal que estará a cargo de la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en cada sede, en términos de lo dispuesto en el artículo 40 de 
los presentes lineamientos. 

De la aplicación de instrumentos de evaluación 
Artículo 42. El Concurso para el ingreso se realizará, de manera simultánea con el horario del centro del 

país, en todas las entidades federativas de conformidad con las fechas establecidas en el Calendario. 

Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados garantizarán la aplicación de los 
instrumentos en estricto apego a lo establecido en las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 43. Por lo menos un día antes de la aplicación en línea y durante ella, la Coordinación será la 
responsable de validar lo siguiente: 
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I. Que se cuente con los equipos suficientes para la evaluación; 

II. Que el sistema informático con el que se aplicará la evaluación funcione adecuadamente durante la 
aplicación de los instrumentos, para lo cual deberá ser instalado, y tendrá que ser suficiente, adecuado y 
debidamente probado; 

III. Que el instrumento de evaluación corresponda al subsistema, modalidades educativas, campos 
disciplinares, asignaturas y componentes profesionales técnicos al que pertenece el sustentante; 

IV. Que todos los sustentantes que realizaron el proceso de pre registro y registro se encuentren en la lista 
que emite la Coordinación para la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

V. Que el usuario y contraseña correspondan a cada sustentante; 

VI. Que la fuerza pública se abstenga de ingresar al aula de aplicación de los instrumentos de evaluación, 
salvo en las condiciones excepcionales debidamente acreditadas que lo ameriten, y 

VII. Que los espacios que ocuparán los sustentantes durante la aplicación, cuenten con las condiciones 
adecuadas, relativas a iluminación, temperatura y espacio funcional de acuerdo al número de sustentantes 
por aula; 

Artículo 44. Una vez iniciada la aplicación efectiva no habrá tolerancia para el ingreso por parte de los 
sustentantes a las aulas donde se lleva a cabo la aplicación de instrumentos de evaluación. Queda 
estrictamente prohibido a los sustentantes ingresar al aula con teléfonos celulares, tabletas electrónicas, 
computadoras portátiles, memorias de almacenamientos de datos, cámaras fotográficas, apuntes, libros, 
calculadoras o cualquier dispositivo o medio material que contenga información relacionada con el instrumento 
de evaluación. 

En caso de que algún sustentante utilice algún material de los descritos en el párrafo anterior durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, su evaluación será nula. 

Artículo 45. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no 
afecte el desempeño de los sustentantes en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 

Artículo 46. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados participarán de las medidas 
de seguridad que se establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en conjunto con las Autoridades Educativas y 
los Organismos Descentralizados, implementar mecanismos óptimos para garantizar la confidencialidad de la 
información sobre los instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción, así como, en el caso, 
su resguardo durante la impresión, empaquetamiento, distribución en las entidades y sedes de aplicación, 
durante la aplicación y su posterior recuperación para el procesamiento y calificación. El Instituto, podrá dar 
seguimiento a la implementación y resultados de dichos mecanismos. 

Artículo 47. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados contarán con protocolos de 
seguridad en caso de contingencias ambientales como sismos o incendios. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALIZADOS Y DICTAMEN CON RECOMENDACIONES 

Artículo 48. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar el proceso de captura de la 
información que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos. El análisis y calificación de los 
instrumentos de evaluación nacionales los realizará conforme a los Criterios Técnicos que el Instituto 
determine, para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los resultados de los procesos de evaluación 
implicados en estos concursos. Al Instituto, con el apoyo de las Autoridades Educativas y de los Organismos 
Descentralizados, le corresponderá el seguimiento de estos procesos. 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, los niveles de exigencia mínimos 
referidos a cada instrumento de evaluación y del proceso de evaluación en su conjunto, con el objeto de 
garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades de los aspirantes a ocupar una plaza Docente o 
Técnico Docente en Educación Media Superior según corresponda, con estricto apego a los Criterios 
Técnicos que para ello determine el Instituto; 

II. La Secretaría, a través de la Coordinación integrará los resultados obtenidos por los aspirantes en los 
distintos instrumentos de evaluación nacionales de acuerdo con los aspectos a evaluar, de conformidad con lo 
aprobado por el Instituto; 

III. La Secretaría, a través de la Coordinación entregará a las Autoridades Educativas y a los Organismos 
Descentralizados los resultados de la evaluación nacional de los aspirantes, mismos que serán definitivos e 
inapelables. El resultado final se integrará considerando los Criterios Técnicos que defina el Instituto, y se 
registrará en el SNRSPD; 
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El SNRSPD contendrá la información de los resultados de todos los aspirantes que hayan participado en 
el Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Media Superior; 

IV. La Secretaría, a través de la Coordinación, emitirá un dictamen con los resultados individualizados de 
la evaluación nacional y serán acompañados de observaciones generales que permitan a los aspirantes 
identificar los conocimientos y habilidades profesionales que necesiten fortalecer; además las Autoridades 
Educativas y los Organismos Descentralizados serán responsables de emitir un dictamen con los resultados 
individualizados de evaluación complementaria o adicional; en ambos casos los dictámenes se elaborarán 
para todos los aspirantes y serán acompañados de observaciones generales que permitan a los aspirantes 
identificar los conocimientos y habilidades profesionales que necesiten fortalecer; 

V. El dictamen de los resultados individualizados se entregará únicamente a cada aspirante. La 
información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en materia de información pública, 
transparencia y protección de datos personales de acuerdo con la legislación vigente, y 

VI. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán generar los mecanismos 
necesarios para supervisar la transparencia del proceso de aplicación y reportar a la Coordinación el informe 
correspondiente, con copia para el Instituto. 

CAPÍTULO V 

DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN Y LA ASIGNACIÓN DE NOMBRAMIENTOS 

Artículo 49. En apego a lo dispuesto en el Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, a efecto de atender las necesidades del servicio educativo, las Autoridades 
Educativas y los Organismos Descentralizados asignarán, con estricto apego a los resultados emanados del 
Concurso de Oposición, la totalidad de las plazas de nueva creación, las vacantes definitivas y temporales 
disponibles, así como las que se generen durante el ciclo escolar 2017-2018 de origen federal y estatal 
correspondientes a funciones Docentes y Técnico Docentes en sus diferentes subsistemas, modalidades, 
campos disciplinares, asignaturas y componentes profesionales técnicos, para lo cual deberán de atender 
lo siguiente: 

I. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán hacer la asignación de las 
plazas Docentes y Técnico Docentes, a todos los aspirantes que hayan cumplido los requisitos establecidos 
en las convocatorias, sin ningún otro requisito adicional y que hayan obtenido un resultado idóneo en el 
Concurso de Oposición. Esta asignación se realizará considerando las vacantes disponibles y sujetas a 
concurso como lo establece la Ley General del Servicio Profesional Docente. Las listas de prelación del 
Concurso 2017-2018 tendrán vigencia hasta el 31 de mayo del año 2018. 

Corresponderá a las Autoridades Educativas y a los Organismos Descentralizados asignar el 
nombramiento correspondiente para ocupar todas las vacantes y las que se generen durante el ciclo escolar. 
En un plazo no mayor a cinco días hábiles después de la asignación, las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados entregarán al Instituto un informe que incluya la plaza asignada, la fecha de 
asignación y el número de folio de la lista de prelación del ocupante de la misma. 

De manera extraordinaria y en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 23, fracción II, de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, en caso de que se agotaran las listas de prelación y hubiese 
vacantes disponibles, los nombramientos de Docentes y Técnicos Docentes que expidan las Autoridades 
Educativas y los Organismos Descentralizados, serán por tiempo fijo y con una duración que no podrá 
exceder del tiempo remanente y hasta la conclusión del ciclo escolar 2017-2018. Las Autoridades Educativas 
y los Organismos Descentralizados deberán explicitar los procedimientos seguidos para realizar estos 
nombramientos e informar de los mismos a la Coordinación y al Instituto; 

II. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en el ámbito de su competencia, establecer 
las reglas de orden administrativo para que la asignación de plazas de Docentes y Técnicos Docentes, según 
corresponda, se lleve a cabo en apego a lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente y 
cumpla con la notificación plena de los aspirantes para la asignación de plazas; dichas reglas deberá hacerlas 
del conocimiento de las Autoridades Educativas, los Organismos Descentralizados y del Instituto; 

III. La Secretaría, a través de la Coordinación, implementará un mecanismo público de información que 
garantice la asignación de plazas mediante eventos públicos previos al inicio del ciclo escolar. Las 
Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán acreditar ante el Instituto y la Secretaría, 
a través de la Coordinación, que para la asignación de plazas y expedición del nombramiento que 
corresponda, se cumplió con lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en los 
presentes Lineamientos, y 
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IV. En el marco del Concurso de Oposición corresponderá al Instituto, en el ámbito de su competencia, 
supervisar y dar seguimiento al proceso de asignación de plazas y expedición de nombramientos en sus 
diferentes tipos de subsistemas, modalidades, campos disciplinares, asignaturas y componentes profesionales 
técnicos por lo cual las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados harán del conocimiento del 
Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, con cinco días hábiles de anticipación, el día en que se 
llevará a cabo el evento público de asignación de plazas. 

Artículo 50. Los resultados obtenidos por los aspirantes se ordenarán de conformidad con los Criterios 
Técnicos que para tal efecto emita el Instituto. 

I. Corresponderá a las Autoridades Educativas y a los Organismos Descentralizados asignar las plazas 
Docentes y Técnicos Docentes que se encuentren vacantes y estén referidas en las convocatorias, así como 
los que se generen durante el ciclo escolar; 

II. El procedimiento de asignación de plazas para el inicio del ciclo escolar 2017-2018, deberá ser público; 

III. Será responsabilidad de las Autoridades Educativas y de los Organismos Descentralizados la 
publicación en el SNRSPD de la asignación de plazas durante la vigencia del Concurso de Oposición. De no 
haber asignado una plaza a un aspirante deberá documentarse por escrito el motivo de esa decisión; 

IV. Toda forma de ingreso al Servicio Profesional Docente distinta a lo establecido en los presentes 
Lineamientos será considerada nula aplicando lo previsto en los artículos 25, 71 y 75 de la Ley General 
Servicio Profesional Docente; 

V. Los aspirantes podrán interponer recurso de revisión de conformidad con lo establecido en los artículos 
80, 81 y 82 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, y 

VI. El Instituto supervisará la emisión de los resultados de cada una de las evaluaciones previstas en el 
presente documento. 

TÍTULO IV 
CAPÍTULO ÚNICO 

Del proceso de observación ciudadana 

Artículo 51. En las etapas de registro, aplicación de los instrumentos de evaluación y en el evento público 
de asignación de plazas, previo al inicio del ciclo escolar, podrán participar como observadores: 
representantes de organizaciones no gubernamentales, de organizaciones de la sociedad civil y de padres de 
familia, así como de universidades públicas acreditadas. 

Artículo 52. Las organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y de padres de 
familia, así como las universidades públicas que deseen participar como observadores deberán contar con un 
documento formal que acredite su constitución, tener al menos un año de antigüedad e inscribirse en la 
Convocatoria correspondiente que emita el Instituto; en su defecto, de conformidad con los mecanismos que 
determinen la Secretaría, a través de la Coordinación, las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas 
Locales y los Organismos Descentralizados, conforme a su competencia. 

Artículo 53. Corresponderá al Instituto acreditar ante las Autoridades Educativas, las Autoridades 
Educativas Locales y los Organismos Descentralizados, por conducto de la Coordinación, a las 
organizaciones que cumplan con los requisitos establecidos en la Convocatoria que emita, y establecer 
mecanismos para su participación como observadores. La lista de observadores acreditados deberá 
publicarse en el SNRSPD. 

Artículo 54. Las organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y de padres de 
familia, así como las universidades públicas que ya se encuentren acreditadas por el Instituto, sólo deberán, 
en su caso, actualizar sus datos e ingresar la propuesta de personas que participarán como observadores 
representando a su organización. 

Artículo 55. El Instituto podrá diseñar, de manera conjunta con la Secretaría, a través de la Coordinación, 
las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados, 
estrategias que permitan aumentar y facilitar la participación de los padres de familia como observadores de 
los procesos. 

Artículo 56. El Instituto diseñará y distribuirá, con apoyo de las Autoridades Educativas, Autoridades 
Educativas Locales y los Organismos Descentralizados, una guía para los observadores en la que se 
describirán los propósitos de la observación y la metodología a utilizar por los observadores, así como los 
alcances de su responsabilidad, funciones y actividades en las etapas de registro, de aplicación de 
instrumentos de evaluación y del(los) evento(s) público(s) de asignación de plazas al inicio del ciclo escolar. 
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Artículo 57. El Instituto proporcionará, por conducto de la Coordinación, a las Autoridades Educativas, a 
las Autoridades Educativas Locales y a los Organismos Descentralizados la lista de observadores acreditados 
para su distribución en las sedes, así como para que se informe al Coordinador de la Sede de Aplicación, se 
les permita el acceso y se les ofrezcan las facilidades para la realización de sus funciones. 

Artículo 58. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados convocarán a los observadores acreditados a una reunión de capacitación a fin de explicar 
las características de su participación en las etapas del proceso de evaluación para el ingreso al Servicio 
Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior. 

Artículo 59. Los observadores elaborarán un informe en el que se registrará información diversa sobre 
sus actividades y, en su caso, de las incidencias que hubiesen ocurrido en la sede que corresponda. Dicho 
informe se realizará en el formato que se establezca para ello y será enviado a la dirección electrónica que el 
Instituto defina, así como las que determinen las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales 
y los Organismos Descentralizados. 

Artículo 60. El Instituto, las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados, podrán supervisar la participación de los observadores acreditados. 

TÍTULO V 
CAPÍTULO ÚNICO 

De la Supervisión y Revisión del Proceso 
Artículo 61. Corresponde a la Unidad de Normatividad y Política Educativa del Instituto, acreditar al 

personal de las DINEE para llevar a cabo la supervisión durante las fases del Concurso de Oposición para el 
ingreso al Servicio Profesional Docente ciclo escolar 2017-2018, en las sedes que se establezcan para tal 
efecto. Cuando sea necesario la Unidad de Normatividad y Política Educativa podrá habilitar al personal del 
Instituto que considere necesario para cubrir la supervisión en las sedes que se determinen. 

Artículo 62. El personal de las DINEE que sea acreditado en carácter de Supervisor del INEE tendrá las 
siguientes facultades: 

I. Comprobar que los procesos de evaluación se desarrollen en estricto apego de los lineamientos 
emitidos por el Instituto; 

II. Llevar a cabo la función de Supervisor del INEE durante el desarrollo de las fases de los procesos de 
evaluación correspondiente; 

III. Reunir la información relativa a cualquier fase de los procesos de evaluación que le sea solicitada por 
el Instituto; 

IV. Durante el desarrollo de la fase de aplicación de instrumentos de evaluación: 

a) Verificar que la sede de aplicación, objeto de la supervisión, cuente con las condiciones para la 
aplicación de los instrumentos de evaluación; 

b) Tomar imágenes fotográficas y videos de acuerdo con el protocolo de supervisión que 
determine el Instituto; 

c) Registrar y atender las posibles incidencias que se susciten en la sede durante la aplicación de 
los instrumentos, dentro del ámbito de competencia del Instituto; 

d) Verificar la actuación de los aplicadores en las sedes; 

e) Elaborar reporte de las incidencias que se susciten durante la aplicación de los de instrumentos 
de evaluación; 

f) Ingresar al aula en la que se desarrolla la aplicación de los instrumentos de evaluación para 
realizar sus funciones de supervisión; 

g) Para el caso de aplicaciones escritas, verificar que los materiales de aplicación se encuentren 
sellados, completos y correspondan a cada aspirante o personal seleccionado para evaluación, 
verificar que los materiales sean devueltos al final de cada etapa y se encuentren completos, y 
que sean resguardados y devueltos para su calificación conforme a las medidas de seguridad 
que para tales efectos sean establecidas; 

h) Para el caso de aplicaciones en línea, verificar que se cuenta con el número suficiente de 
equipos de cómputo en razón del número de aspirantes o personal seleccionados para 
evaluación, y 

V. Las demás que sean establecidas en el protocolo de supervisión que implemente del Instituto. 
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Artículo 63. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados deberán realizar los procesos de evaluación con apego a los presentes lineamientos; en 
materia de evaluación educativa, todos los lineamientos que emita el Instituto, con sus distintas 
denominaciones y de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con la Ley General del Servicio Profesional Docente 
y con la Ley General de Educación, son obligatorios para las mismas. 

Artículo 64. El Instituto podrá revisar y supervisar en cualquier momento las diferentes fases del proceso 
de evaluación educativa, y en su caso, requerir a las Autoridades Educativas, a las Autoridades Educativas 
Locales, y a los Organismos Descentralizados, la información que considere necesaria para cumplir la 
supervisión y vigilancia que la ley señala, teniendo éstas un plazo máximo de diez días hábiles para responder 
de manera completa a la información requerida. 

En caso de que el Instituto realice una solicitud de información urgente, éste podrá determinar la reducción 
del plazo máximo de diez días hábiles para que se responda. 

Artículo 65. Durante el desarrollo de la aplicación de instrumentos, la conformación de las listas de 
prelación y la asignación de plazas, el Instituto pondrá en marcha distintas acciones de verificación y 
supervisión presencial a efecto de garantizar el adecuado desenvolvimiento de las actividades. El personal 
que se desempeñe como supervisor será debidamente acreditado por el Instituto ante las autoridades 
educativas y los Organismos Descentralizados competentes. 

Artículo 66. Para el debido ejercicio de las facultades de supervisión por parte del Instituto, la 
Coordinación a través del enlace que designe, deberá informar oportunamente al Instituto el número, nombre 
y ubicación de las sedes habilitadas para la aplicación de los instrumentos del Concurso de Oposición para el 
ingreso al Servicio Profesional Docente. 

TÍTULO VI 
De las Responsabilidades Administrativas 

Artículo 67. De conformidad con los artículos 49, primer párrafo y 65, fracción II, de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, los servidores públicos de la Coordinación, de las Autoridades 
Educativas, las Autoridades Educativas Locales y de los Organismos Descentralizados que incumplan con las 
obligaciones establecidas en los presentes lineamientos, serán sujetos a la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas correspondiente. 

Además, se podrá declarar la nulidad de los procesos de evaluación de conformidad a lo dispuesto 
por los artículos 38, fracción XXI y 49, párrafo segundo de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación. 

Artículo 68. La Coordinación, las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los 
Organismos Descentralizados deberán sujetarse a las fechas establecidas en el Calendario, fechas que en su 
caso podrán ser modificadas por el Instituto. 

En caso de incumplimiento por parte de las autoridades educativas señaladas en el párrafo anterior, 
podrán hacerse acreedores a las responsabilidades administrativas correspondientes, en términos del 
presente Capítulo. 

Transitorios 
Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Segundo. Los presentes Lineamientos, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
electrónica www.inee.edu.mx. 

Tercero. Los presentes Lineamientos deberán ser actualizados tomando en cuenta la experiencia de su 
implementación en el ciclo escolar 2017-2018. 

Cuarto. Lo previsto por los incisos b), d) y f) de la fracción IV del artículo 62 de los presentes lineamientos, 
se realizará de acuerdo al protocolo de supervisión que emita el Instituto. 

Quinto. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos, así como aquellas que planteen por 
escrito las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados, serán resueltas por el Instituto y 
la Secretaría en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, y deberán ser comunicadas 
oportunamente a los interesados según corresponda. 

Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria de dos 
mil dieciséis, celebrada el veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis.- Acuerdo número SEJG/27-16/03,R. 
La Consejera Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff 
Escudero, Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- 
Rúbricas.- El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 442974) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 024 

DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas Convocatorias que contienen las bases 
de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://companet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Circuito Cerro del Gato, Edificio “F”, Piso 2, Ciudad 
Administrativa C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. Teléfono 01(492) 491 50 00 Ext. 31300, los días del 22 al 
29 de diciembre de 2016 de 8:00 a 14:30 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el C. Arq. José Francisco 
Ibargüengoytia Borrego, con cargo de Secretario de Infraestructura. 
 

No. de licitación LO-932076965-E289-2016 
Descripción de licitación Construcción de área de hidroterapia y obras 

complementarias en el municipio de Tlaltenango de 
Sánchez Román, Zac. 
(Sala 2, Piso 4) 

Volumen a ejecutar Los Detalles se Determinan en la Propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 22/12/2016 
Junta de aclaraciones 23/12/2016, 14:30 horas 
Visita a instalaciones 23/12/2016, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  30/12/2016, 08:00 horas 

 
No. de licitación LO-932076965-E290-2016 
Descripción de licitación Construcción de área de hidroterapia y obras 

complementarias en el municipio de Fresnillo, Zac. 
(Sala 1, Piso 2) 

Volumen a ejecutar Los Detalles se Determinan en la Propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 22/12/2016 
Junta de aclaraciones 23/12/2016, 11:30 horas 
Visita a instalaciones 23/12/2016, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  30/12/2016, 08:00 horas 

 
No. de licitación LO-932076965-E291-2016 
Descripción de licitación Construcción de Unidad Básica de Rehabilitación en el 

municipio de Pinos (incluye vehículo adaptado), Zac. 
(Sala 2, Piso 4) 

Volumen a ejecutar Los Detalles se Determinan en la Propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 22/12/2016 
Junta de aclaraciones 23/12/2016, 13:30 horas 
Visita a instalaciones 23/12/2016, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2016, 10:00 horas 

 
No. de licitación LO-932076965-E292-2016 
Descripción de licitación Ampliación y rehabilitación de Unidades Básicas de 

Rehabilitación de Zacatecas, Zac. (incluye vehículo 
adaptado) 
(Sala 1, Piso 2) 

Volumen a ejecutar Los Detalles se Determinan en la Propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 22/12/2016 
Junta de aclaraciones 23/12/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 23/12/2016, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2016, 10:00 horas 

 
ZACATECAS, ZAC., A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
ARQ. JOSE FRANCISCO 

IBARGÜENGOYTIA BORREGO 
RUBRICA 

 SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 
RUBRICA  

(R.- 443219) 
Nota: Este Resumen de Convocatoria debió publicarse en la edición del día 22 de diciembre de 2016. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2017 y su anexo 19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, las 
resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en esta Resolución se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables a impuestos, 
productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los relacionados 
con el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo de leyes que abarca, es conocida como 
la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con sus 
obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, por lo cual el Servicio de Administración Tributaria expide 
la siguiente: 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 
Objeto de la Resolución 
El objeto de esta Resolución es el publicar anualmente, agrupar y facilitar el conocimiento de las reglas 

generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior. 

Glosario 
Para efectos de esta Resolución se entenderá por: 
1. AGAFF, a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal y por ADAF, la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal. 
2. AGCTI, a la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información. Por 

ACSMC a la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 
3. AGGC, a la Administración General de Grandes Contribuyentes, por ACFGCD, Administración 

Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos, por ACFI, a la Administración Central 
de Fiscalización Internacional, por ACFPT, a la Administración Central de Fiscalización de Precios de 
Transferencia, por ACAJNGC, a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad  
de Grandes Contribuyentes, por ACPPFGC, a la Administración Central de Planeación y 
Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes y por ACAJNI, a la Administración Central 
de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional. 

4. AGH, a la Administración General de Hidrocarburos, por ACPPH, a la Administración Central de 
Planeación y Programación de Hidrocarburos, por ACVH, a la Administración Central de Verificación 
de Hidrocarburos, por ACAJNH, a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 
Hidrocarburos y por ACCH a la Administración Central de lo Contencioso de Hidrocarburos. 

5. AGJ, a la Administración General Jurídica, por ADJ, a la Administración Desconcentrada Jurídica y 
por la ACNII, a la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

6. AGR, a la Administración General de Recaudación y por ADR, a la Administración Desconcentrada 
de Recaudación. 

7. AGSC, a la Administración General de Servicios al Contribuyente y por ADSC, a la Administración 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente y por ACGSTME, la Administración Central de Gestión 
de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos. 

8. CESD, el certificado especial de sello digital. 
9. CFDI, el Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 
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10. CFF, el Código Fiscal de la Federación. 
11. Contraseña, a la Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida. 
12. CLABE, la Clave Bancaria Estandarizada a 18 dígitos. 
13. CONAGUA, la Comisión Nacional del Agua. 
14. CONSAR, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
15. CSD, el certificado de sello digital. 
16. CURP, la Clave Única de Registro de Población a 18 posiciones. 
17. DeclaraNOT, la Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios. 
18. DIEMSE, la Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de 

Exportación. 
19. DIM, la Declaración Informativa Múltiple. 
20. DIOT, la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros. 
21. DOF, el Diario Oficial de la Federación. 
22. DPA’s, los derechos, productos y aprovechamientos. 
23. Escrito libre, aquél que reúne los requisitos establecidos por el artículo 18 del CFF. 
24. FATCA, Foreign Account Tax Compliance Act. 
25. FCF, el Formato para pago de contribuciones federales. 
26. FED, Formato Electrónico de Devoluciones. 
27. e.firma, el certificado de la Firma Electrónica Avanzada. 
28. FMP, el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 
29. IAEEH, el impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos. 
30. IDE, el impuesto a los depósitos en efectivo. 
31. IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 
32. IETU, el impuesto empresarial a tasa única. 
33. IMSS, el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
34. INM, el Instituto Nacional de Migración. 
35. INPC, el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
36. ISAN, el impuesto sobre automóviles nuevos. 
37. ISR, el impuesto sobre la renta. 
38. ISSSTE, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
39. IVA, el impuesto al valor agregado. 
40. Portal del SAT y de la Secretaría, www.sat.gob.mx y www.shcp.gob.mx, respectivamente. 
41. LFD, la Ley Federal de Derechos. 
42. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017. 
43. LISH, la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 
44. OCDE, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 
45. PENSIONISSSTE, al Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
46. PCECFDI, el proveedor de certificación de expedición de Comprobante Fiscal Digital por Internet. 
47. PCGCFDISP, el proveedor de certificación y generación de Comprobante Fiscal Digital por Internet 

para el Sector Primario. 
48. RFA, la Resolución de Facilidades Administrativas para los sectores de contribuyentes que en la 

misma se señalan. 
49. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 
50. RIF, el Régimen de Incorporación Fiscal. 
51. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal. 
52. SAE, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 
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53. SAT, el Servicio de Administración Tributaria y por RISAT, el Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

54. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

55. SENEAM, los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

56. SIPRED, el Sistema de Presentación del Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 

57. SIRALAB, el Sistema de Recepción de Análisis de Laboratorios. 

58. SOCAP, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

59. TESOFE, la Tesorería de la Federación. 

60. UDI, la Unidad de Inversión. 

61. UMA, a la Unidad de Medida y Actualización. 

Salvo señalamiento expreso en contrario, cuando se señale algún número de una regla o anexo se 
entenderán referidos a las reglas o anexos de la presente Resolución. Asimismo por Portal del SAT  
se entenderá el Portal de trámites y servicios, así como el buzón tributario. 

Los epígrafes, así como cualquier referencia a la legislación aplicable que aparece al final de cada regla 
son meramente ilustrativos y no confieren derecho alguno. 

Contenido 
Títulos 
1. Disposiciones generales 

2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 

Capítulo 2.6. De los controles volumétricos para gasolina, diésel, gas natural para combustión 
automotriz y gas licuado de petróleo para combustión automotriz, que se enajene 
en establecimientos abiertos al público en general y comprobantes fiscales que se 
emitan 

Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura Electrónica 

Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas por 
personas físicas del sector primario; arrendadores de bienes 
inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes 
o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; 
mineros, artesanos, enajenantes de vehículos usados, 
desperdicios industrializables, obras de artes plásticas y 
antigüedades, por los adquirentes de sus bienes  

Sección 2.7.4. De los proveedores de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario 

Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras 
retenciones 

Sección 2.7.6. De las facilidades de comprobación para asociaciones de 
intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la 
Ley Federal del Derecho de Autor 

Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

Sección 2.8.2. De los proveedores de certificación de documentos digitales 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

Sección 2.8.3. Opción de presentación de declaraciones anuales de 
personas físicas 

Sección 2.8.4. DIM vía Internet y por medios magnéticos 
Sección 2.8.5. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, 

definitivos y del ejercicio vía Internet de personas físicas y 
morales 

Sección 2.8.6. Presentación de declaraciones complementarias para realizar 
pagos provisionales y definitivos 

Sección 2.8.7. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía 
Internet y ventanilla bancaria 

Sección 2.8.8. Del pago de DPA’s a través del servicio de pago referenciado 
Sección 2.8.9. Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, 

Maquiladoras y de Servicios de Exportación (DIEMSE) 
Capítulo 2.9. Presentación de declaraciones para realizar pagos provisionales, definitivos y del 

ejercicio de personas físicas 
Capítulo 2.10. Presentación de declaraciones complementarias para realizar pagos 

provisionales, definitivos y del ejercicio 
Capítulo 2.11. Del pago de DPA´s vía Internet y ventanilla bancaria 
Capítulo 2.12. De las facultades de las autoridades fiscales 
Capítulo 2.13. Dictamen de contador público inscrito 
Capítulo 2.14. Pago a plazos 
Capítulo 2.15. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 
Capítulo 2.16. Del procedimiento administrativo de ejecución 
Capítulo 2.17. De las infracciones y delitos fiscales 
Capítulo 2.18. Del recurso de revocación 
Capítulo 2.19. De las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en 
el DOF el 9 de diciembre de 2013 

Capítulo 2.20. Declaración Informativa sobre la Situación Fiscal 
Capítulo 2.21. De la celebración de sorteos de lotería fiscal 

3. Impuesto sobre la renta 
Capítulo 3.1. Disposiciones generales 
Capítulo 3.2. De los ingresos 
Capítulo 3.3. De las deducciones 

Sección 3.3.1. De las deducciones en general 
Sección 3.3.2. De las inversiones 
Sección 3.3.3. Del costo de lo vendido 

Capítulo 3.4. Del ajuste por inflación 
Capítulo 3.5. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas, de los Almacenes 

Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y Fondos 
de Inversión 

Capítulo 3.6. Del Régimen opcional para grupos de sociedades 
Capítulo 3.7. De los Coordinados 
Capítulo 3.8. Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 
Capítulo 3.9. De las obligaciones de las personas morales 

Sección 3.9.1. De los ajustes de precios de transferencia 
Capítulo 3.10. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 
Capítulo 3.11. Disposiciones generales de las personas físicas 
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Capítulo 3.12. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado 

Capítulo 3.13. Del RIF 
Capítulo 3.14. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce 

temporal de bienes inmuebles 
Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes 
Capítulo 3.16. De los ingresos por intereses 
Capítulo 3.17. De la declaración anual 
Capítulo 3.18. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente de riqueza 

ubicada en territorio nacional 
Capítulo 3.19. De los regímenes fiscales preferentes 
Capítulo 3.20. De las empresas multinacionales 
Capítulo 3.21. De los estímulos fiscales 

Sección 3.21.1. Disposiciones generales 
Sección 3.21.2. Del estímulo para quienes contraten adultos mayores 
Sección 3.21.3. De los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción 

de inmuebles 
Sección 3.21.4. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 
Sección 3.21.5. De las sociedades cooperativas de producción 
Sección 3.21.6. De la opción de acumulación de ingresos por personas 

morales 
Sección 3.21.7. De las cuentas personales para el ahorro 

Capítulo 3.22. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 
Capítulo 3.23. De las disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 

4. Impuesto al valor agregado 
Capítulo 4.1. Disposiciones generales 
Capítulo 4.2. De la enajenación 
Capítulo 4.3. De la prestación de servicios 
Capítulo 4.4. De la importación de bienes y servicios 
Capítulo 4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 
Capítulo 4.6. De la exportación de bienes y servicios 

5. Impuesto especial sobre producción y servicios 
Capítulo 5.1. Disposiciones generales 
Capítulo 5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 
Capítulo 5.3. De las facultades de las autoridades 

6. Contribuciones de mejoras 
7. Derechos 
8. Impuesto sobre automóviles nuevos 
9. Ley de Ingresos de la Federación 
10. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 
11. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 

Capítulo 11.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y 
al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las 
personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 
facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y 
antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 
1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de 
difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 
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Capítulo 11.2. De la enajenación de cartera vencida 

Capítulo 11.3. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de 
simplificación administrativa, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013 

Capítulo 11.4. Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del 
autotransporte, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015, modificado 
mediante DECRETO por el que se modifica el diverso por el que se fomenta la 
renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado el 26 de marzo de 
2015, de fecha 22 de julio de 2016 

Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de 
medios electrónicos de pago y de comprobación fiscal, publicado en el DOF el 30 
de septiembre de 2016 

Capítulo 11.6. Del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras 
medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

Capítulo 11.7. Reglas de Operación para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el 
“Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en 
los sectores pesquero y agropecuario” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2015 

Título 1. Disposiciones generales 
Excepción al Secreto Bancario 

1.1. Para los efectos del artículo 32-B, fracción IV, segundo párrafo del CFF, se entiende que la 
solicitud de información que se realice conforme al citado precepto legal constituye una 
excepción al procedimiento establecido en el artículo 142 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

CFF 32-B, Ley de Instituciones de Crédito 142 

Aclaración de publicación de datos de los contribuyentes en el Portal del SAT 
1.2. Para los efectos del artículo 69, último párrafo del CFF, los contribuyentes que estén 

inconformes con la publicación de sus datos en el Portal del SAT, podrán solicitar la 
aclaración, en la cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convengan y deberán 
señalar al menos una dirección electrónica de contacto, conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada en el SAT, a través de los siguientes 
medios: 

a) A través del Portal del SAT. 

b) Personalmente en cualquier ADSC, previa cita al teléfono MarcaSAT: 627 22 728 
desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país. 

II. El SAT resolverá la solicitud de aclaración en el plazo de tres días contados a partir del 
día siguiente al que se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el contribuyente 
deberá ingresar al Portal del SAT, con su clave en el RFC y Contraseña. 

III. Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, el SAT llevará a cabo la eliminación de 
los datos del contribuyente publicados en su portal, dentro del plazo de tres días 
contados a partir del día siguiente al que se reciba la solicitud de aclaración. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones II y III de esta regla, el SAT llevará a cabo de 
manera quincenal la actualización de los datos publicados en su portal. 

CFF 69 

Publicación de contribuyentes 
1.3. Para los efectos del artículo 69, fracción III del CFF, el SAT únicamente publicará a los 

contribuyentes que, además de estar no localizados, presenten incumplimiento sistemático 
de sus obligaciones fiscales. 

CFF 69 
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Presunción de operaciones inexistentes o simuladas y procedimiento para desvirtuar 
los hechos que determinaron dicha presunción 

1.4. Para los efectos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, respecto de la notificación por 
buzón tributario, cuando las autoridades fiscales presuman la inexistencia o simulación de 
operaciones amparadas en comprobantes fiscales emitidos por los contribuyentes, 
notificarán un oficio individual mediante el cual se informará a cada contribuyente que se 
encuentre en dicha situación. 

 Asimismo, la autoridad fiscal emitirá los oficios que contengan la relación de los 
contribuyentes que presuntamente se ubicaron en los supuestos previstos en el artículo 
69-B, primer párrafo del CFF, a fin de que sean notificados a través del Portal del SAT y en 
el DOF, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del citado artículo. 

 Los contribuyentes podrán manifestar a través del buzón tributario dentro de los quince días 
contados a partir de la última de las notificaciones a que se refiere el artículo 69-B, segundo 
párrafo del CFF, lo que a su derecho convenga y aporten la documentación e información 
que consideren pertinente para desvirtuar los hechos notificados, observando lo que para tal 
efecto dispone la ficha de trámite 156/CFF “Informe y documentación que deberá contener 
la manifestación con la cual se desvirtúe la presunción del artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación”, contenida en el Anexo 1-A. 
Los contribuyentes podrán solicitar a través del buzón tributario, por única ocasión, una 
prórroga de diez días al plazo previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, para 
aportar la información y documentación a que se refiere el citado párrafo, siempre y cuando 
la solicitud de prórroga se efectúe dentro del plazo que dicho precepto legal establece. 

 Independientemente de la prórroga señalada en el párrafo anterior, la autoridad fiscal podrá 
efectuar el requerimiento previsto en el artículo 70 del Reglamento del CFF, por lo cual, la 
información y documentación aportada será valorada por la autoridad fiscal dentro del plazo 
de cinco días contados a partir de que ésta se haya aportado, o bien de que se haya 
atendido el requerimiento. 
Una vez realizado lo anterior, la autoridad emitirá la resolución a que hace referencia el 
artículo 69-B, tercer párrafo del CFF, misma que se deberá notificar dentro de un plazo 
máximo de treinta días siguientes a aquél en que se haya aportado la información y 
documentación o bien se haya atendido el requerimiento. Transcurridos treinta días 
posteriores a dicha notificación, la autoridad publicará un listado en el DOF y en el Portal del 
SAT, de los contribuyentes que desvirtuaron la presunción de operaciones inexistentes o 
simuladas a que se refiere el primer párrafo del citado artículo. 

 CFF 69-B, RCFF 70 
 Procedimiento para acreditar que efectivamente se adquirieron los bienes o 

recibieron los servicios que amparan los comprobantes fiscales 
1.5. Para los efectos del artículo 69-B, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas y morales 

que hayan dado cualquier efecto fiscal a los CFDI expedidos por los contribuyentes 
incluidos en el listado definitivo a que se refiere el tercer párrafo del referido artículo, podrán 
acreditar que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan 
dichos comprobantes, o bien, corregir su situación fiscal dentro del plazo de treinta días 
siguientes al de la publicación del listado en el DOF y en el Portal del SAT, ello conforme a 
la ficha de trámite 157/CFF “Informe y documentación que deberán presentar los 
contribuyentes a que se refiere la regla 1.5. para acreditar que efectivamente recibieron los 
servicios o adquirieron los bienes que amparan los comprobantes fiscales que les 
expidieron o que corrigieron su situación fiscal”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La autoridad podrá requerir información o documentación adicional, a efecto de resolver lo 
que en derecho proceda. El contribuyente contará con un plazo de diez días contados a 
partir del día hábil siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación del 
requerimiento, para proporcionar la información y documentación solicitada, dicho plazo se 
podrá ampliar por diez días más, siempre que el contribuyente presente su solicitud dentro 
del plazo inicial de diez días. 

 Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el contribuyente no 
proporcione la información y documentación requerida, o bien se proporcione incompleta, la 
autoridad valorará su situación únicamente con las pruebas aportadas y resolverá lo que en 
derecho proceda. 

 El plazo máximo con el que contará la autoridad para resolver si el contribuyente acreditó 
que efectivamente adquirió los bienes o recibió los servicios que amparan dichos 
comprobantes, será de treinta días contados a partir del día en que presente su solicitud de 
aclaración, o bien, de que se tenga por cumplido el requerimiento de información. 

 CFF 69-B 
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Lugar y forma para presentar documentación 
1.6. Para los efectos del artículo 32, fracción II del RISAT, la presentación de los documentos 

que deba hacerse ante las unidades administrativas del SAT, se hará por conducto de los 
módulos de servicios tributarios de cualquier ADSC, cumpliendo con las instrucciones de 
presentación que se señalen en los citados módulos, salvo que en esta Resolución se 
establezca un procedimiento diferente. 
Cuando se trate de trámites respecto de los cuales no exista el medio electrónico o formato 
para su presentación o tratándose de sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse 
en el RFC, los documentos e información necesarios para su atención se deberán presentar 
de conformidad con lo siguiente: 
I. Tratándose de contribuyentes competencia de la AGGC, ante dicha unidad 

administrativa en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, 
delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

II. Tratándose de trámites de contribuyentes competencia de la AGH, ante dicha unidad 
administrativa en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, 
delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, así como en Sinaloa No. 43, 
planta baja, colonia Roma, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. Lo 
anterior, con independencia de las distintas ubicaciones de sus administraciones 
centrales, señaladas en el Anexo 23. 

 Cuando en esta Resolución se establezca que para la realización de un trámite o la 
prestación de un servicio es necesario contar con previa cita, los solicitantes podrán 
registrarla en el Portal del SAT o vía telefónica al número MarcaSAT: 627 22 728 desde la 
Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país. 
Los contribuyentes que deban presentar ante el SAT trámites o medios de defensa, 
mediante documento digital, los enviarán a través del Portal del SAT. 
Tratándose de trámites o medios de defensa en los cuales el último día del plazo o con 
fecha determinada el Portal del SAT se encuentra inhabilitado por alguna contingencia, se 
prorrogará el plazo hasta el día siguiente hábil en que esté disponible dicho portal. 
Para efectos del Anexo 1-A, los trámites contenidos en el mismo podrán presentarse a 
través de los medios y en los términos que se tenían establecidos antes de la entrada en 
vigor de esta Resolución y cuando se trate de nuevos trámites, mediante escrito libre ante 
cualquier ADSC. Lo anterior hasta que el SAT dé a conocer en su portal los formatos que se 
deberán utilizar para tales efectos. 
Las promociones y trámites de los sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse en el 
RFC, así como de los que no se encuentren obligados a tramitar la e.firma y las que se 
presenten ante las autoridades fiscales de las entidades federativas, se realizarán mediante 
escrito libre ante la unidad administrativa del SAT o de la entidad federativa que 
corresponda. 

 CFF 18, 18-A, 22, 23, 31, RISAT 32 
 Protección de datos personales 
1.7. Para los efectos del artículo Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 

Personales, publicados en el DOF el 30 de septiembre de 2005, los datos personales 
recabados a través de las solicitudes, avisos, declaraciones y demás manifestaciones, ya 
sean impresos o por medios electrónicos a que se refiere el Anexo 1, son incorporados, 
protegidos y tratados en los sistemas de datos personales del SAT conforme a las 
disposiciones fiscales, con la finalidad de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal y sólo podrán ser transmitidos en los términos de las excepciones establecidas en el 
artículo 69 del CFF, además de las previstas en otros ordenamientos legales. 

 Las personas físicas a efecto de modificar o corregir sus datos personales, podrán acudir a 
cualquier ADSC, o bien, realizarlo a través del Portal del SAT, con su clave en el RFC y 
Contraseña, en el apartado Servicios por Internet “Cambio de situación fiscal”, a fin de 
actualizar la información correspondiente. 

 CFF 69 
 Requisitos de los trámites 
1.8. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, se dan a 

conocer en el Anexo 1-A, las fichas de trámites fiscales. Dichas fichas, salvo señalamiento 
expreso, no eximen del cumplimiento de los requisitos señalados en las disposiciones 
fiscales aplicables. 
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 Cuando en el Portal del SAT o en la página de Internet de la Secretaría se establezcan a 
favor de los contribuyentes, requisitos diferentes a los establecidos en la presente 
Resolución para la realización de algún trámite, podrán aplicar en sustitución de lo señalado 
en la citada Resolución, lo dispuesto en dicho portal y página para el trámite que 
corresponda. 

 Asimismo, el SAT dará a conocer en su portal de forma anticipada y únicamente con fines 
informativos, reglas de carácter general que faciliten el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes. Los beneficios contenidos en dichas reglas, serán aplicables 
a partir de que se den a conocer en el Portal del SAT, salvo que se señale fecha expresa 
para tales efectos. 

 Anexos de la RMF 
1.9. Para los efectos de esta RMF, forman parte de la misma los siguientes anexos: 

I. Anexo 1, que contiene las formas oficiales aprobadas por el SAT, así como las 
constancias de percepciones y retenciones, señaladas en esta RMF. 

II. Anexo 1-A, de trámites fiscales. 
III. Anexo 2, que contiene los porcentajes de deducción opcional aplicable a 

contribuyentes que cuenten con concesión, autorización o permiso de obras 
públicas. 

IV. Anexo 3, con los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras 
emitidos de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF. 

V. Anexo 4, que comprende los siguientes rubros: 
A. (Derogado) 
B. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones 

provisionales y anuales por Internet y ventanilla bancaria. 
C. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos de derechos, 

productos y aprovechamientos por Internet y ventanilla bancaria. 
D. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos por depósito 

referenciado mediante línea de captura. 
VI. Anexo 5, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en el CFF. 
VII. Anexo 6, “Catálogo de Actividades Económicas”, que contiene el catálogo a que se 

refieren los artículos 82, fracción II, inciso d) del CFF y 45, último párrafo de su 
Reglamento. 

VIII. Anexo 7, con los criterios normativos en materia de impuestos internos emitidos de 
conformidad con los artículos 33, penúltimo párrafo y 35 del CFF. 

IX. Anexo 8, que contiene las tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y 
cálculo del impuesto correspondiente para los ejercicios fiscales 2016 y 2017. 

X. Anexo 9, por el que se da a conocer la “Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, para la actualización de las deducciones 
que señala el artículo 121 de la Ley del ISR”. 

XI. Anexo 10, por el que se dan a conocer: 
A. (Derogado) 
B. Catálogo de claves de país y país de residencia. 
C. (Derogado) 
D. (Derogado) 

XII. Anexo 11, que se integra por los siguientes Apartados: 
A. Catálogo de claves de tipo de producto. 
B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas 

de tabacos labrados. 
C. Catálogo de claves de entidad federativa. 
D. Catálogo de claves de graduación alcohólica. 
E. Catálogo de claves de empaque. 
F. Catálogo de claves de unidad de medida. 
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XIII. Anexo 12, que contiene las entidades federativas y municipios que han celebrado 
con la Federación convenio de colaboración administrativa en materia fiscal 
federal, para efectos del pago de derechos. 

XIV. Anexo 13, que contiene las áreas geográficas destinadas para la preservación de 
flora y fauna silvestre y acuática. 

XV. Anexo 14, que contiene el listado de organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. 

XVI. Anexo 15, respecto del ISAN. 

XVII. Anexo 16, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, y de los cuestionarios 
relativos a la revisión efectuada por el contador público, por el ejercicio fiscal de 
2016, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2016 (SIPRED 2016). 

XVIII. Anexo 16-A, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal de 2016, 
utilizando el sistema de presentación del dictamen 2016 (SIPRED 2016). 

XIX. Anexo 17, de los Proveedores de Servicio Autorizado y los Órganos de Verificación 
de Juegos con Apuestas y Sorteos. 

XX. Anexo 18, por el que se dan a conocer las características, así como las 
disposiciones generales de los controles volumétricos para gasolina, diésel, gas 
natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, que se enajenen en establecimientos abiertos al público en general, de 
conformidad con el artículo 28, fracción I, segundo párrafo del CFF. 

XXI. Anexo 19, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal 
de Derechos del año 2017. 

XXII. Anexo 20, “Medios electrónicos”. 

XXIII. Anexo 21, “Documentos digitales”, que contiene el marco general de los 
documentos digitales y el mecanismo de comunicación entre los proveedores de 
certificación de documentos digitales y los contribuyentes. 

XXIV. Anexo 22, que contiene las ciudades que comprenden dos o más Municipios, 
conforme al Catálogo Urbano Nacional 2012, elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional de 
Población. 

XXV. Anexo 23, que contiene el domicilio de las Unidades Administrativas del SAT. 

XXVI. Anexo 24, que refiere a la Contabilidad en Medios Electrónicos. 

XXVII. Anexo 25, que contiene el Acuerdo entre la Secretaría y el Departamento del 
Tesoro de los Estados Unidos de América para mejorar el cumplimiento fiscal 
internacional incluyendo respecto de FATCA y el Instructivo para la generación de 
información respecto a las cuentas y los pagos a que se refiere el Apartado I, inciso 
a) de dicho Anexo. 

XXVIII. Anexo 25-Bis, que comprende los siguientes rubros: 

1. Obligaciones Generales y Procedimientos de Identificación y Reporte de 
Cuentas Reportables. 

2. Instructivo para la generación de información respecto de las cuentas y los 
pagos a que se refiere el Apartado 1 del presente Anexo. 

XXIX. Anexo 26, que se refiere a Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 

XXX. Anexo 26-Bis, que se refiere a Códigos de Seguridad para la Industria Tabacalera 
a través de servicios. 

XXXI. Anexo 27, que contiene las cuotas actualizadas del Derecho de Exploración de 
Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos que establece la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su 
Reglamento, vigentes a partir del 1 de enero de 2016. 
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XXXII. Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

XXXIII. Anexo 29 que contiene las conductas que se configuran en incumplimientos de las 
especificaciones tecnológicas determinadas por el SAT, al enviar CFDI a dicho 
órgano desconcentrado a que se refieren los artículos 81, fracción XLIII y 82, 
fracción XL del Código. 

CFF 28, 31, 32, 33, 35, 81, 82, LISR 5, 121, 178, RCFF 45, RMF 2017 3.5.8., 3.15.1. 

Referencias a la Ciudad de México 
1.10. Para efectos de los artículos 18, fracción II, 29-A, fracciones I y III, así como 31 del CFF, las 

referencias que hagan los contribuyentes al Distrito Federal en las promociones, 
comprobantes fiscales digitales por internet, declaraciones, avisos o informes que presenten 
ante las autoridades fiscales, hasta el 31 de enero de 2017, se entenderán hechas a la 
Ciudad de México y tal situación no se considerará infracción a las disposiciones fiscales. 

CFF 18, 29-A, 31, 81, 82, 83, 84 

Título 2. Código Fiscal de la Federación 
Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

Cobro de créditos fiscales determinados por autoridades federales 
2.1.1. Para los efectos del artículo 4, penúltimo y último párrafos del CFF, las autoridades 

federales que remitan créditos fiscales al SAT y las autoridades administrativas federales no 
fiscales que remitan créditos derivados de multas administrativas federales no fiscales a las 
entidades federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal para su cobro, a través del procedimiento administrativo de ejecución, 
deberán enviar un tanto en original o en copia certificada del documento determinante del 
crédito fiscal, el cual deberá contener los siguientes requisitos: 

I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y, en su caso, del 
representante legal. 

b) Clave en el RFC del deudor con homoclave. 

c) Domicilio completo del deudor: calle, número exterior, número interior, colonia, 
localidad, entidad federativa, código postal y municipio o delegación política, 
según se trate. 

 Si la autoridad emisora cuenta con mayores datos que permitan la localización del 
deudor, en caso de estimarlo pertinente los proporcionará a las autoridades del SAT o 
de las entidades federativas, según corresponda. 

II. Determinación del crédito fiscal. 

a) Autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma del funcionario que lo 
emitió, en un solo tanto por cada sancionado, en original o en copia certificada. 

c) Número de resolución. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal. 

e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal. Tratándose de sanciones determinadas en UMA´s o en 
cualquier otra forma convencional, se deberá señalar además, su importe 
equivalente en pesos, realizando las operaciones aritméticas necesarias 
conforme a los procedimientos contenidos en la ley que establezca las 
sanciones. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. No aplica para sanciones. 

h) Especificar en la determinación del crédito o en el oficio de remesa, el destino 
específico cuando se trate de multas administrativas no fiscales con un destino 
específico o participables con terceros, y se trate de multas impuestas por 
autoridades administrativas no fiscales. 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

 Estas multas se deberán turnar para su cobro al SAT, ya que las mismas no son 
materia de coordinación con las entidades federativas. 

i) Fecha de caducidad o vencimiento legal. 

j) Constancia de notificación y citatorio, en su caso, del documento determinante 
del crédito fiscal, en original o en copia certificada. 

 En el caso de sanciones económicas, multas y pliegos de responsabilidades, la resolución 
deberá ser determinada para cada uno de los sancionados, especificando el importe a 
cobrar por cada uno de ellos. 

El SAT y las entidades federativas coordinadas, según corresponda, se abstendrán de 
recibir documentos determinantes de créditos fiscales que no especifiquen nombre, 
denominación o razón social; que no incluyan un domicilio; que se señale un domicilio en el 
extranjero; que no incluya la clave en el RFC del deudor con homoclave y en general 
cuando no se cuente con un sujeto o domicilio determinado a quién y en dónde hacer 
efectivo el cobro de los créditos fiscales. En los supuestos de que se reciba documentación 
incompleta o faltante de alguno de los requisitos señalados en la presente regla, se 
devolverá la documentación en un plazo no mayor a cinco días contados a partir del día de 
la recepción, a efecto de que la autoridad emisora subsane las omisiones. 

Tratándose de multas y de la reparación del daño que imponga el Poder Judicial de la 
Federación que se remitan al SAT, resulta necesario que se proporcionen los datos de la 
clave en el RFC con homoclave, nombre, denominación o razón social y, en su caso, del 
representante legal que permitan la identificación del deudor y su domicilio precisando calle, 
número exterior, número interior, colonia, localidad, código postal, municipio o delegación 
política, entidad federativa, según se trate, o aquel domicilio en que pueda ser localizado el 
sancionado, en el entendido de que cuando se trate de funcionarios públicos, la multa 
deberá estar determinada a la persona física que cometió la infracción. 

Los datos del cargo del funcionario público serán considerados como información adicional 
para la identificación del deudor en el proceso de cobro de la multa. 

En el supuesto de que del análisis de la documentación judicial recibida, el SAT advierta que 
la misma está incompleta o no se cumple con alguno de los requisitos señalados en la 
presente regla, se devolverá la documentación en un plazo no mayor a cinco días contados 
a partir de la recepción, a efecto de que el órgano judicial correspondiente subsane las 
omisiones. 

En los casos en que el sancionado pretenda pagar los adeudos ante la autoridad emisora y 
éstos ya hubiesen sido remitidos al SAT para su cobro, la autoridad informará al deudor, que 
el pago deberá realizarlo mediante FCF (línea de captura) que se obtiene a través del Portal 
del SAT o bien, si gusta podrá optar por acudir a las oficinas del SAT para la generación del 
mismo. 

 Para las multas administrativas federales no fiscales que se envíen a las entidades 
federativas, los requisitos contenidos en el inciso b) de la fracción I que antecede, se podrán 
requisitar de manera opcional en caso de que se cuente con dicha información. Asimismo, 
los requisitos de la fracción II, incisos h) e i) de la presente regla, no serán aplicables para 
las multas referidas en este párrafo. 

CFF 4, 12, LCF 13, RMF 2017 2.1.42. 

 Acuerdo amplio de intercambio de información 
2.1.2. Para los efectos de los artículos 9, fracción I, tercer párrafo del CFF y 5, quinto y décimo 

séptimo párrafos; 26, segundo párrafo, 60, primer párrafo, fracción III y 161, décimo octavo 
párrafo de la Ley del ISR; de las reglas 3.1.4., 3.18.24., segundo párrafo, 3.18.25. y 3.19.2., 
se entenderá que un país o jurisdicción tiene en vigor un acuerdo amplio de intercambio de 
información con México, en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un acuerdo de intercambio 
de información con México; dicho acuerdo contenga disposiciones idénticas o 
sustancialmente similares o análogas al “Modelo de acuerdo sobre intercambio de 
información en materia tributaria”, elaborado por el “Grupo de Trabajo del Foro Global 
de la OCDE sobre Intercambio Efectivo de Información”, y dicho país o jurisdicción 
efectivamente intercambie información con México. 
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 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 
a) A partir del 18 de enero de 1990, Estados Unidos de América. 
b) A partir del 1 de enero de 1993 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá. 
c) A partir del 1 de enero de 2011, Bermudas y Mancomunidad de las Bahamas. 
d) A partir del 4 de febrero de 2011, Antillas Holandesas. 
e) A partir del 3 de marzo de 2012, Islas Cook. 
f) A partir del 4 de marzo de 2012, Isla del Hombre (Isla de Man). 
g) A partir del 9 de marzo de 2012, Islas Caimán. 
h) A partir del 22 de marzo de 2012, Jersey. 
i) A partir del 24 de marzo de 2012, Estados de Guernsey. 
j) A partir del 18 de julio de 2012, Estado Independiente de Samoa. 
k) A partir del 9 de agosto de 2012, Belice. 
l) A partir del 1 de enero de 2013, República de Costa Rica. 
m) A partir del 24 de julio de 2014, Principado de Liechtenstein. 
n) A partir del 27 de agosto de 2014, Gibraltar. 
o) A partir del 1 de septiembre de 2014, Aruba. 
p) A partir del 1 de enero de 2016, Santa Lucía. 

II. Cuando el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble tributación con México; dicho tratado contenga un artículo idéntico o 
sustancialmente similar o análogo al artículo 26 del “Modelo de Convenio Tributario 
sobre la Renta y el Patrimonio”, a que se refiere la actualización adoptada por el 
Consejo de la OCDE el 15 de julio de 2005, y dicho país o jurisdicción efectivamente 
intercambie información con México. 

 En el caso de que el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un tratado para 
evitar la doble tributación y efectivamente intercambie información con México, pero 
dicho tratado no contenga un artículo idéntico o sustancialmente similar o análogo al 
artículo citado en el párrafo anterior, se entenderá que dicho país o jurisdicción tiene 
en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información con México, siempre que las 
autoridades fiscales del mismo país o jurisdicción hayan manifestado públicamente 
que adoptaron la actualización mencionada en el párrafo anterior en la aplicación del 
artículo sobre intercambio de información del tratado referido. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 
a) A partir del 1 de enero de 1992 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá 

respecto del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de Canadá para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal 
en materia de impuestos sobre la renta, publicado en el DOF el 17 de julio de 
1992. 

b) A partir del 1 de enero de 1993, Reino de Suecia y República Francesa. 
c) A partir del 1 de enero de 1994, Estados Unidos de América. 
d) A partir del 1 de abril de 1994, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
e) A partir del 1 de enero de 1995, Reino de España y Reino de los Países Bajos. 
f) A partir del 1 de enero de 1996, República de Corea, República de Singapur y 

República Italiana. 
g) A partir del 1 de enero de 1997, Japón y Reino de Noruega. 
h) A partir del 1 de enero de 1998 y hasta el 31 de diciembre de 2010, Reino de 

Bélgica. 
i) A partir del 1 de enero de 1999, República de Finlandia. 
j) A partir del 1 de enero de 2000, República de Chile y Estado de Israel, este 

último hasta el 31 de diciembre de 2010. 
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k) A partir del 1 de enero de 2001, República de Ecuador. 
l) A partir del 1 de enero de 2002, República Portuguesa y Rumania. 
m) A partir del 1 de enero de 2003, República Checa. 
n) A partir del 1 de enero de 2007, República Federativa del Brasil y República 

Popular China. 
o) A partir del 1 de agosto de 2007, Nueva Zelandia. 
p) A partir del 1 de enero de 2008, Canadá respecto del Convenio entre el Gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta, 
publicado en el DOF el 20 de junio de 2007, y República Eslovaca. 

q) A partir del 10 de abril de 2008, Australia. 
r) A partir del 1 de enero de 2009, Federación de Rusia y República de Islandia. 
s) A partir del 1 de enero de 2010, Barbados y República Federal de Alemania. 
t) A partir del 1 de enero de 2011, Consejo Federal Suizo, Reino de Dinamarca, 

República de Austria, República de la India, República de Panamá, República de 
Polonia, República de Sudáfrica, República Helénica y República Oriental del 
Uruguay. 

u) A partir del 31 de diciembre de 2011, República de Hungría. 
v) A partir del 1 de enero de 2012, Gran Ducado de Luxemburgo. 
w) A partir del 1 de enero de 2013, Reino de Bahréin, República de Lituania y 

Ucrania. 
x) A partir del 1 de enero de 2014, República de Colombia, República de Estonia, 

Hong Kong, Estado de Kuwait, República de Letonia y Estado de Qatar. 
y) A partir del 1 de enero de 2015, Emiratos Árabes Unidos y República de Malta. 
z) A partir del 1 de enero de 2016, República de Turquía. 

III. Cuando en el país o jurisdicción de que se trate haya surtido sus efectos la 
Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal y su Protocolo, 
publicados en el DOF el 27 de agosto de 2012, y dicho país o jurisdicción 
efectivamente intercambie información con México. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 
a) A partir del 1 de enero de 2013, Mancomunidad de Australia, República de Corea, 

Reino de Dinamarca, República de Eslovenia, República de Finlandia, República 
Francesa, República de Georgia, Groenlandia, República de la India, República 
de Islandia, Islas Feroe, República Italiana, República de Moldavia, Reino de 
Noruega, República de Polonia, Reino de Suecia y Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

b) A partir del 1 de enero de 2014, República de Albania, República Argentina, 
Aruba, Belice, República de Costa Rica, Curazao, República de Ghana, República 
Helénica, República de Irlanda, Isla de San Martín, Islas Turcas y Caicos, Japón, 
República de Malta, Montserrat, Reino de los Países Bajos, Reino de España y 
Ucrania. 

c) A partir del 1 de enero de 2015, Anguila, Bermudas, Canadá, Gibraltar, Guernsey, 
Gran Ducado de Luxemburgo, Islas Caimán, Isla del Hombre, Islas Vírgenes 
Británicas, Jersey, Nueva Zelandia, República de Austria, República de Colombia, 
República de Croacia, República Checa, República de Estonia, República de 
Letonia, República de Lituania, República Eslovaca, República de Sudáfrica, 
República de Túnez y Rumania. 

d) A partir del 1 de enero de 2016, República Federal de Alemania, República de 
Azerbaiyán, Reino de Bélgica, República de Camerún, República de Chipre, 
República de Hungría, República de Kazajistán, República de Mauricio, República 
Federal de Nigeria, República Portuguesa, Federación de Rusia, Serenísima 
República de San Marino y República de Seychelles. 
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e) A partir del 1 de enero de 2017, Principado de Andorra, Barbados, República 
Federativa del Brasil, República de Bulgaria, República de Chile, República 
Popular China, Principado de Liechtenstein, República de Nauru, Niue, Saint Kitts 
y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Estado Independiente de Samoa, Reino 
de Arabia Saudita, República de Senegal, República de Singapur, República de 
Uganda y República Oriental del Uruguay. 

Para los efectos del Artículo 13, párrafo 7 del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Consejo Federal Suizo para Evitar la Doble Imposición en materia de 
Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, publicados en el DOF el 24 de octubre de 1994, 
actualizados por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 22 de diciembre de 
2010, y del Artículo XIV, párrafo 1, inciso A del Protocolo del Convenio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino de los Países Bajos para Evitar la Doble Imposición e Impedir 
la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 1994, actualizado por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 29 
de diciembre de 2009, la referencia al Anexo 10 de la RMF deberá entenderse hecha a esta 
regla. 

 CFF 9, LISR 5, 26, 60, 161, RMF 2017 3.1.4., 3.18.24., 3.18.25., 3.19.2., Convenio y 
Protocolo DOF 24/10/1994, Convenio DOF 31/12/1994, Protocolo DOF 29/12/2009, 
Protocolo DOF 22/12/2010, Convención y Protocolo DOF 27/08/2012 
Constancia de residencia fiscal 

2.1.3. Para los efectos de los artículos 9 del CFF y 4 de la Ley del ISR, la constancia de residencia 
fiscal en México se solicitará en términos de la ficha de trámite 6/CFF “Solicitud de 
constancia de residencia para efectos fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 
CFF 9, LISR 4 

 Opción para que las personas físicas consideren como domicilio fiscal su casa 
habitación 

2.1.4. Para los efectos del artículo 10 del CFF, las personas físicas podrán considerar como 
domicilio fiscal su casa habitación, cuando: 
I. Realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, en sustitución del 

señalado en el artículo 10, fracción I, inciso a) del CFF. 
II. No realicen actividades empresariales o profesionales, en sustitución del señalado en 

el artículo 10, fracción I, inciso b) del CFF. 
 CFF 10 
 Domicilio fiscal de las personas físicas residentes en el extranjero 
2.1.5. Para los efectos del artículo 10, fracción I del CFF, las personas físicas residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional que perciban ingresos por 
enajenación o arrendamiento de inmuebles ubicados en territorio nacional, podrán 
considerar como domicilio fiscal, el domicilio de la persona residente en territorio nacional 
que actúe a nombre o por cuenta de ellos. 

 CFF 10 
Días inhábiles 

2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente: 
I. El primer periodo general de vacaciones del SAT comprende los días del 17 al 28 de 

julio de 2017.  
II. Son días inhábiles para el SAT el 13 y 14 de abril, así como el 2 de noviembre de 

2017. 
Lo anterior sin perjuicio del personal que cubra guardias y que es necesario para la 
operación y continuidad en el ejercicio de las facultades de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 13 del CFF y 18 de la Ley Aduanera. 
III. Las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia 

fiscal en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Coordinación Fiscal, 
podrán considerar los días inhábiles señalados esta regla, siempre que los den a 
conocer con ese carácter en su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo a las 
disposiciones legales y administrativas que las rigen. 

CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley Federal de Coordinación Fiscal 13, 14. 
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Horario de recepción de documentos 
2.1.7. Para los efectos del artículo 7 del Reglamento del CFF, se estará a lo siguiente: 

El horario de recepción de documentos en la oficialía de partes de las unidades 
administrativas del SAT que tengan el carácter de autoridades fiscales, es el comprendido 
de las 8:00 horas a las 14:30 horas, salvo lo expresamente regulado en las Reglas 
Generales de Comercio Exterior. 
Tratándose de promociones que deban presentarse a través del buzón tributario; cuando el 
contribuyente haga uso del mismo en día inhábil, las promociones se tendrán por recibidas 
la primera hora del día hábil siguiente. 
Las entidades federativas coordinadas en términos del artículo 13 de la Ley Federal de 
Coordinación Fiscal, en su carácter de autoridades fiscales federales podrán considerar los 
horarios señalados esta regla. 

 CFF 12, 13, Ley Federal de Coordinación Fiscal 13, 14, RCFF 7, Reglas Generales de 
Comercio Exterior 
Operaciones de préstamo de títulos o valores, casos en los que se considera que no 
hay enajenación 

2.1.8. Para los efectos del artículo 14-A del CFF, se considera que no existe enajenación de 
bienes en las operaciones de préstamo de títulos o de valores que se realicen, cuando 
además de restituir los bienes en los términos de la disposición citada, las operaciones se 
realicen de conformidad con las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de 
crédito; casas de bolsa; sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro y la Financiera Rural, en sus operaciones de préstamo de valores”, 
publicadas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones dadas a conocer mediante 
Resolución del 18 de septiembre de 2007, la Circular 20/2009 del 31 de agosto de 2009 y la 
Circular 37/2010 del 22 de noviembre de 2010, expedidas por el Banco de México. 
Tampoco se considera que existe enajenación de bienes en los contratos de préstamo de 
valores cuyo vencimiento se defina por el prestamista, siempre y cuando se restituyan los 
títulos o valores por parte del prestatario y se realicen de conformidad con lo establecido en 
el párrafo anterior. 

 CFF 14-A 
Cumplimiento de requisito en escisión de sociedades 

2.1.9. Para los efectos del artículo 14-B, fracción II, inciso a), primer y tercer párrafos del CFF, no 
se considerará que se incumple con el requisito de tenencia accionaria a que se refieren 
dichos párrafos, cuando dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la fecha en 
que surta efectos la escisión de que se trate, por lo menos el 2% de las acciones con 
derecho a voto de la sociedad escindente o escindida sean adquiridas, en términos de la 
regla 3.21.3.3., por un fideicomiso que cumpla con los requisitos establecidos en la regla 
3.21.3.2. 
Lo previsto en la presente regla resultará aplicable únicamente tratándose de escisión de 
personas morales residentes en México, a través de las cuales se transmitan a las 
sociedades escindidas o se mantengan en las sociedades escindentes bienes consistentes 
en terrenos, activos fijos o gastos diferidos destinados exclusivamente a las actividades a 
que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b). 
En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores, 
se considerará que existió enajenación para efectos fiscales desde el momento en que 
surtió efectos la escisión, debiendo pagar la sociedad escindente el impuesto que haya 
correspondido y su actualización respectiva, considerando para tales efectos como valor de 
la enajenación, el precio o monto de la contraprestación que hubieran pactado partes 
independientes en operaciones comparables. 
CFF 14, 17-A, 21, LISR 13, RMF 2017 3.21.3.2., 3.21.3.3. 
Aviso para llevar a cabo una fusión posterior 

2.1.10. Para los efectos del artículo 14-B, segundo párrafo del CFF, cada una de las sociedades 
que se encuentren en los supuestos previstos en el párrafo citado y vayan a fusionarse, se 
considerarán autorizadas, siempre que presenten a través del buzón tributario, un aviso en 
los términos de la ficha de trámite 48/CFF “Aviso para llevar a cabo una fusión posterior”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
CFF 14-B, LISR 24, LGSM 128, RCFF 24, 30 
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Fusión o escisión de sociedades que formen parte de una reestructuración 
corporativa 

2.1.11. Para los efectos del artículo 14-B, quinto párrafo del CFF, se podrá cumplir únicamente con 
el requisito establecido en el artículo 24, fracción IX de la Ley del ISR. 
CFF 14-B, LISR 24 

 Concepto de operaciones financieras derivadas de deuda y de capital 
2.1.12. Para los efectos de los artículos 16-A del CFF y 20 de la Ley del ISR, así como de las 

demás disposiciones aplicables, se consideran operaciones financieras derivadas de capital, 
entre otras, las siguientes: 
I. Las de cobertura cambiaria de corto plazo y las operaciones con futuros de divisas 

celebradas conforme a lo previsto en las circulares emitidas por el Banco de México. 
II. Las realizadas con títulos opcionales “warrants”, celebradas conforme a lo previsto en 

las circulares emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
III. Los futuros extrabursátiles referidos a una divisa o tipo de cambio que conforme a las 

prácticas comerciales generalmente aceptadas se efectúen con instrumentos 
conocidos mercantilmente con el nombre de “forwards”, excepto cuando se trate de 
dos o más “forwards” con fechas de vencimiento distintas, adquiridos simultáneamente 
por un residente en el extranjero y la operación con el primer vencimiento sea una 
operación contraria a otra con vencimiento posterior, de tal modo que el resultado 
previsto en su conjunto sea para el residente en el extranjero equivalente a una 
operación financiera derivada de tasas de interés por el plazo entre las fechas de 
vencimiento de las operaciones “forwards” referidas a la divisa. En este caso, se 
entenderá que el conjunto de operaciones corresponde a una operación financiera 
derivada de deuda, entre las otras descritas en el segundo párrafo de esta regla. 

 Asimismo, se consideran operaciones financieras derivadas de deuda, entre otras, las 
siguientes: 
I. Las operaciones con títulos opcionales “warrants”, referidos al INPC, celebradas por 

los sujetos autorizados que cumplan con los términos y condiciones previstos en 
las circulares emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

II. Las operaciones con futuros sobre tasas de interés nominales, celebradas 
conforme a lo previsto en las circulares emitidas por el Banco de México. 

III. Las operaciones con futuros sobre el nivel del INPC, celebradas conforme a lo 
previsto por las circulares emitidas por el Banco de México. 

 CFF 16-A, LISR 20 
 Actualización de cantidades establecidas en el CFF 
2.1.13. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, las cantidades establecidas en el 

mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del INPC 
desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización 
entrará en vigor a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se 
haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo 
comprendido desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y 
hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 
I. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 

de 2011 se dieron a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2010. La actualización efectuada se realizó 
de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, publicado 
en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 2008. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de enero de 2008 y hasta el mes de enero de 2010 fue de 11.02%, excediendo 
del 10% antes mencionado. Dicho por ciento es el resultado de dividir 140.047 puntos 
correspondiente al INPC del mes de enero de 2010, publicado en el DOF el 10 de 
febrero de 2010, entre 126.146 puntos correspondiente al INPC del mes de enero 
de 2008, publicado en el DOF el 8 de febrero de 2008, menos la unidad y multiplicado 
por 100. 
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 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero de 2008 
al mes de diciembre de 2010. En estos mismos términos, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 
antiguo de dicho periodo, por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de 
noviembre de 2010, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2010, que fue de 
143.926 puntos y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2007, 
publicado en el DOF el 10 de enero de 2008, que fue de 125.564 puntos. No obstante, 
de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, tratándose de 
cantidades que no han estado sujetas a una actualización, se debe considerar el INPC 
del mes de noviembre de 2007, que fue de 125.047 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1510. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de enero de 2011, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre 
la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, 
del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se establecen las 
obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre 
de 2009. Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos 82, fracciones 
X y XXXII y 84-B, fracción X del CFF. 

II. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas a partir del mes de enero de 2012, en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. Estas cantidades corresponden a las 
establecidas en los artículos y fracciones a que se refiere el segundo párrafo de esta 
fracción. La actualización mencionada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 80, fracciones I, III, 
incisos a) y b) y IV a VI; 82, fracciones I, incisos a), b), c), d), e); II, incisos a), b), c), d), 
e), f), g); III a IX y XI a XXXI; 84, fracciones I a III, V, VII a IX, XI, XIII y XIV; 84-B, 
fracciones I, III a VI; 84-D; 84-F; 86, fracciones I a V; 86-B, primer párrafo, fracciones I 
a IV; 86-F; 88; 91; 102, penúltimo párrafo; 104, primer párrafo, fracciones I y II; 108, 
cuarto párrafo, fracciones I a III; 112, primer párrafo; 115, primer párrafo y 150, 
segundo y tercer párrafos del CFF, fueron actualizadas por última vez en el mes de 
enero de 2009 y dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la RMF para 2008, 
publicada en el DOF el 10 de febrero de 2009. El incremento porcentual acumulado 
del INPC en el periodo comprendido desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de 
marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo 
de esta regla. Dicho por ciento es el resultado de dividir 100.797 puntos 
correspondiente al INPC del mes de marzo de 2011, publicado en el DOF el 8 de abril 
de 2011, entre 91.606269782709 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 
al mes de diciembre de 2011. En estos mismos términos, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes que 
se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración 
el INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2011, que fue de 102.707 puntos y el INPC correspondiente al mes de noviembre de 
2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 91.606269782709 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1211. 
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 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2008, a que se refiere esta fracción, 
está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre de 
2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 2011, 
fue publicado por el Banco de México en el DOF el 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 5 de 
enero de 2012, las cantidades que entraron en vigor a partir del 1 de enero de ese 
año, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 12 
de diciembre de 2011. Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos 
82, fracción XXXV; 84, fracción IV, incisos a), b) y c); 84-B, fracción VII; 84-J y 84-L 
del CFF. 

III. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012, las cantidades 
actualizadas que se aplican a partir del mes de enero de 2013. Estas cantidades 
corresponden a las establecidas en los artículos y fracciones a que se refieren el 
segundo y tercer párrafos de esta fracción. La actualización mencionada se ha 
realizado de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La cantidad establecida en el artículo 90, primer párrafo del CFF, fue actualizada por 
última vez en el mes de enero de 2010 y dada a conocer en el Anexo 5, rubro A, 
contenido en la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2009, publicada 
en el DOF el 28 de diciembre de 2009. 

 Las cantidades establecidas en los artículos 32-A, fracción I; 80, fracción II; 82, 
fracción XXXIV; 84, facción VI; 84-B, fracciones VIII y IX, y 84-H del CFF de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor el 1 de enero 
de 2010. 
El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de julio de 2012 fue de 10.32%, excediendo 
del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 104.964 puntos correspondiente al INPC del mes de julio de 2012, 
publicado en el DOF el 10 de agosto de 2012, entre 95.143194058464 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de 
febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2009 al mes de diciembre de 2012. 

 Tratándose de la cantidad mencionada en el segundo párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC 
del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo 
que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC 
correspondiente al mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero 
de 2011, que fue de 95.143194058464 puntos. Como resultado de esta operación, el 
factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 

 Tratándose de las cantidades mencionadas en el tercer párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes de noviembre del 
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ejercicio inmediato anterior a aquél en el que hayan entrado en vigor, conforme lo 
establece el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, por lo que debe tomarse en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC correspondiente al mes 
de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
95.143194058464 puntos. Como resultado de esta operación, el factor 
de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 

 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2009, a que se refiere esta fracción, 
está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre de 
2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 2011, 
fue publicado por el Banco de México en el DOF de 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

IV. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2014 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la 
presente Resolución. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, publicado 
en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 2008 y fueron 
actualizadas a partir del mes de enero de 2011, en el Anexo 5, rubro A, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre de 2010. 

 Asimismo, las cantidades establecidas en el artículo 82, fracción X del CFF, de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor a partir del 1 
de enero de 2011. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de septiembre de 2013 fue de 10.15%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 109.328 puntos correspondiente al INPC del mes de 
septiembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2013, entre 
99.250412032025 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2010, 
publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2010 al mes de diciembre de 2013. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2013, que fue de 110.872 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2010, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue 
de 99.250412032025 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1170. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 
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 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de 2014, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013. Dichas cantidades son 
las que se encuentran en los artículos 20, séptimo párrafo; 32-A, primer párrafo; 32-H, 
fracción I; 80, fracción II; 82, fracción XI, XVI, XXVI y XXXVI; 84, fracción IV, incisos b) 
y c), VI, IX, XV, XVI; 84-B, fracciones VIII, IX, X, XI, XII; 86-B, fracciones I, III y V; 86-H, 
primero, segundo y tercer párrafo y 86-J, primer párrafo del CFF. 

V. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, que entraron en vigor a partir del 1 de 
enero de 2015. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 80, fracciones I, 
III, incisos a) y b), IV, V y VI; 82 fracciones I, incisos a), b), c), d) y e), II, incisos a), b), 
c), d), e), f) y g), III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 84 fracciones I, II, III, IV, 
inciso a), V, VIII, XI y XIII; 84-B fracciones I, III, IV, V, VI y VII; 84-D; 84-F; 84-J; 84-L; 
86 fracciones I, II, III, IV y V; 86-B fracciones II y IV; 86-F; 88; 91; 102 penúltimo 
párrafo; 104 fracciones I y II; 108 fracciones I, II y III; 112; 115 y 150 del CFF, se llevó 
a cabo en el mes de noviembre de 2011. Las cantidades actualizadas entraron en 
vigor el 1 de enero de 2012 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 113.099 puntos correspondiente al INPC del mes de marzo 
de 2014, publicado en el DOF el 10 de abril de 2014, entre 102.707 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2011 al mes de diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2011, que fue 
de 102.707 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

VI. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2016. La actualización efectuada se realizó 
de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 82, fracción 
XXXIV; 84-H y 90 del CFF, se llevó a cabo en el mes de noviembre de 2012. Las 
cantidades actualizadas entraron en vigor el 1 de enero de 2013 y fueron dadas a 
conocer en la Modificación al Anexo 5, rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2012, publicada en el DOF el 31 de diciembre de 2012. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2012 y hasta el mes de noviembre de 2015 fue de 10.32%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 118.051 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015, entre 107.000 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF 
el 10 de diciembre de 2012, menos la unidad y multiplicado por 100. 
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 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2012 al mes de diciembre de 2015. En estos mismos términos, el factor 
de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del 
mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al 
último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2015, que fue de 118.051 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue 
de 107.000 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1032. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

 CFF 17-A, 20, 22-C, 32-A, 32-H, 59, 80, 82, 84, 84-B, 84-D, 84-F, 84-H, 84-J, 84-L, 86,  
86-B, 86-F, 86-H, 86-J, 88, 90, 91, 102, 104, 108, 112, 115, 150 

 Supuestos en que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 
motivo de la celebración de un convenio 

2.1.14. Para los efectos del artículo 17-B, primer párrafo, primera oración del CFF, se podrá optar 
por considerar que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 
motivo de la celebración de un convenio, entre otros supuestos, cuando los ingresos 
pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad de los ingresos que 
el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del citado convenio, durante 
el ejercicio fiscal de que se trate. 

 Para los efectos de esta regla, se consideran ingresos pasivos los ingresos por intereses, 
incluso la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones financieras 
derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de certificados de participación o 
bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en bienes raíces, de 
los certificados a que se refiere la regla 3.1.12., o de la ganancia por la enajenación de los 
certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que cumplan con 
los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2.; dividendos; ganancia por la enajenación de 
acciones; ganancia proveniente de operaciones financieras derivadas de capital; ajuste 
anual por inflación acumulable; ingresos provenientes del arrendamiento o 
subarrendamiento y en general por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se 
calculará dividiendo los ingresos pasivos que el conjunto de personas obtenga con motivo 
de la celebración del convenio durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de 
los ingresos obtenidos con motivo de la celebración del mismo convenio durante el mismo 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará 
en por ciento. 

 Se podrá considerar que el conjunto de personas no realizó actividades empresariales con 
motivo de la celebración del convenio durante el periodo comprendido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del mes de que se trate, siempre que los ingresos pasivos 
representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad de los ingresos que dicho 
conjunto obtenga con motivo de la celebración del convenio, durante el periodo 
mencionado. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo 
los ingresos pasivos que el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del 
convenio durante el periodo señalado en dicho párrafo, entre la totalidad de los ingresos 
obtenidos con motivo de la celebración del mismo convenio durante el mismo periodo; el 
cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Para determinar los ingresos y los por cientos a que se refiere esta regla, se considerará 
que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título II de la Ley del ISR. 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

 Cuando los ingresos pasivos representen menos del noventa por ciento de la totalidad de 
los ingresos que el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del convenio 
durante el ejercicio fiscal o el periodo de que se trate, a partir del mes inmediato posterior al 
último mes de dicho ejercicio fiscal o periodo, ya no se podrá aplicar esta regla respecto de 
dicho convenio. 

 Una vez que se aplique esta regla, las personas que celebraron el convenio deberán tributar 
en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les corresponda, respecto de todos los 
ingresos que obtengan con motivo de la celebración de dicho convenio. 

 CFF 16, 17-B, LISR 17, RMF 2017 3.1.12., 3.21.3.2. 
Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital 

2.1.15. Para los efectos del artículo 17-E del CFF, los contribuyentes podrán verificar la autenticidad 
de los acuses de recibo con sello digital que obtengan a través del Portal del SAT, en la 
sección “e.firma”, apartado “Verificación de acuses de recibo con sello digital”, siguiendo las 
instrucciones que en el citado apartado se señalen. 

 CFF 17-E 
 Documentación en copia simple 
2.1.16. Para los efectos de los artículos 18 y 18-A del CFF, los documentos que se acompañen a 

las promociones que presenten los contribuyentes ante las autoridades fiscales, podrán 
exhibirse en copia simple, salvo que en las disposiciones fiscales se señale expresamente 
que dichos documentos deben exhibirse en original o copia certificada. Las autoridades 
fiscales podrán, en su caso, solicitar los documentos originales para cotejo. 
CFF 18, 18-A 

 Documentos emitidos en el extranjero para representación de particulares, 
autoridades nacionales y extranjeras, y organismos internacionales 

2.1.17. Para los efectos de los artículos 19 del CFF y 13 de su Reglamento y sin perjuicio de los 
tratados internacionales que México tenga en vigor, respecto de las promociones 
presentadas por los contribuyentes ante las autoridades fiscales que vienen acompañadas 
de documentos emitidos en el extranjero, se estará a lo siguiente: 
I. En los casos en que los contribuyentes acompañen a su promoción documentos 

públicos que hayan sido emitidos en el extranjero, dichos documentos deberán estar 
apostillados, si fueron emitidos en un país signatario de la “Convención por la que se 
Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros” 
(Convención de la Haya), o en su caso, legalizados cuando hayan sido emitidos en un 
país no signatario de la referida Convención. Lo anterior, no será aplicable a las 
constancias de residencia que expidan las autoridades extranjeras. 

 Lo establecido en el párrafo anterior, no será aplicable en los procedimientos de 
fiscalización, a menos que la autoridad fiscalizadora así lo requiera expresamente. 

II. Tratándose de la representación de las personas físicas o morales, a que hace 
referencia el artículo 19 del CFF, también se considera que la misma se acredita a 
través de escritura pública, cuando se trate de poderes otorgados en el extranjero ante 
notario, registrador, escribano, juez o cualquier otro a quien la ley del país de que se 
trate atribuyere funciones de fedatario público, siempre que dichos poderes, además 
de los requisitos señalados en la fracción anterior, cumplan con lo siguiente: 
a) Si el poder lo otorgare en su propio nombre una persona física, quien autorice el 

acto dará fe de que conoce al otorgante, o en su caso certificará su identidad, así 
como que éste tiene capacidad legal para el otorgamiento del poder. 

b) Si el poder fuere otorgado en nombre de un tercero o fuere delegado o sustituido 
por el mandatario, quien autorice el acto además de dar fe respecto al 
representante que hace el otorgamiento del poder, delegación o sustitución de 
los extremos indicados en el inciso anterior, también dará fe de que quien otorga 
el poder tiene efectivamente la representación en cuyo nombre procede, y de 
que esta representación es legítima según los documentos auténticos que al 
efecto se le exhibieren y los cuales mencionará específicamente. 

c) Si el poder fuere otorgado en nombre de una persona moral, además de cumplir 
con los incisos anteriores, quien autorice el acto dará fe, respecto a la persona 
moral en cuyo nombre se hace el otorgamiento, de su debida constitución, de su 
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sede, de su existencia legal actual y de que el acto para el cual se ha otorgado el 
poder, está comprendido entre los que constituyen el objeto o actividad de ella. 
Quien autorice el acto basará esa declaración en los documentos que al efecto le 
fueren presentados, tales como escritura de constitución, estatutos, acuerdos de 
la junta u organismo director de la persona moral y cualesquiera otros 
documentos justificativos de la personalidad que se confiere. Dichos documentos 
los mencionará específicamente quien autorice el acto. 

III. También se considera que la representación a que se refiere el artículo 19 del CFF se 
acredita, tratándose de un poder otorgado en el extranjero, cuando además de los 
requisitos señalados en la fracción I de esta regla, éste se encuentre protocolizado. 

IV. La Federación, los organismos constitucionalmente autónomos, las entidades 
federativas, los municipios, los estados extranjeros, los organismos internacionales, 
así como cualquier otra entidad con personalidad jurídica internacional, podrán 
acreditar su representación ante autoridades fiscales en los términos siguientes: 

a) Podrán presentar el nombramiento o designación del funcionario o persona que 
conforme a su Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o similar 
sea competente o esté facultado para promover ante las autoridades fiscales. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que una 
unidad administrativa está facultada para promover ante las autoridades fiscales, 
cuando así lo manifieste expresamente la unidad administrativa competente para 
interpretar la Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o similar de 
que se trate. 

b) Tratándose de organismos internacionales así como de entidades con 
personalidad jurídica internacional, podrán exhibir la designación o 
nombramiento del funcionario respectivo que permita constatar que dicha 
persona puede promover ante las autoridades fiscales de conformidad con el 
acuerdo internacional o acuerdo sede. En el caso de que no se pueda acreditar 
con lo anteriormente mencionado, se podrá presentar carta reconocimiento que 
emite la Secretaría de Relaciones Exteriores y una declaración de dicho 
funcionario en la que manifieste que tiene facultades para representar 
legalmente al organismo internacional o a la entidad con personalidad jurídica 
internacional. 

CFF 19, LISR 153, 163, 166, RCFF 13 

Representación de las personas físicas o morales ante las autoridades fiscales 

2.1.18. Para los efectos de los artículos 19, primer párrafo, segunda oración del CFF y 13 de su 
Reglamento, la representación de las personas físicas o morales podrá acreditarse 
mediante poder especial siempre que se cuente con las facultades suficientes y conste en 
escritura pública, póliza o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales o fedatario público, salvo que las 
disposiciones fiscales establezcan la presentación de un poder con características 
específicas para algún trámite en particular. 

CFF 19, RCFF 13 

 Pago mediante cheque 

2.1.19. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo del CFF y 14 de su Reglamento, 
cuando el pago de contribuciones y sus accesorios se efectúe mediante cheque certificado, 
de caja o personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago, se 
estará a lo siguiente: 

I. El pago se entenderá realizado en las fechas que se indican a continuación: 

a) El mismo día de la recepción de los ingresos federales, cuando el contribuyente 
realice el pago en día hábil bancario y dentro del horario de atención del servicio 
u operación de que se trate. 

b) El día hábil bancario siguiente al de la recepción de los ingresos federales, 
cuando el contribuyente realice el pago en días inhábiles bancarios, sábados o 
domingos y el banco le otorgue la fecha valor del día hábil bancario siguiente. 
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II. Los cheques deberán contener las inscripciones siguientes: 
a) En el anverso, según sea el caso: 

1. "Para abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 
2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades federativas: 

"Para abono en cuenta bancaria de (nombre de la tesorería u órgano 
equivalente)". 

3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Para abono en cuenta bancaria del (nombre 
del organismo)". En este caso se deberá anotar, además, el número del 
registro del contribuyente en el organismo de que se trate. 

b) En el reverso, según sea el caso: 
1. "Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del 

contribuyente (nombre del contribuyente) con clave en el RFC. Para abono 
en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 

2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades federativas: 
"Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del 
contribuyente (nombre del contribuyente) con clave en el RFC. Para abono 
en cuenta bancaria de (nombre de la tesorería u órgano equivalente)". 

3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Cheque librado para el pago de contribuciones 
federales a cargo del contribuyente (nombre del contribuyente) con clave 
en el RFC. Para abono en cuenta bancaria del (nombre del organismo)". 

 CFF 20, RCFF 14 

 Tarjeta de Crédito o Débito como medio de pago para las personas físicas 
2.1.20. Para los efectos del artículo 20, séptimo párrafo del CFF, las instituciones de crédito 

autorizadas como auxiliares por la TESOFE que cuenten con la infraestructura y servicios, 
podrán recibir el pago de impuestos federales, DPA’s y sus accesorios a cargo de las 
personas físicas con tarjetas de crédito o débito emitidas por las instituciones del sistema 
financiero, hasta por el monto que el SAT dé a conocer en su portal. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las instituciones de crédito autorizadas deberán 
presentar un aviso en los términos de la ficha de trámite 153/CFF “Aviso para ofrecer como 
medio de pago de las contribuciones federales o de DPA´s y sus accesorios, las tarjetas de 
crédito o débito” contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, realizarán el pago 
correspondiente ante las instituciones de crédito autorizadas y conforme a las modalidades 
que se publiquen en el Portal del SAT. 

 Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 
en la fecha en que éstos se reciban en la institución de crédito autorizada. 

 Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito y débito, los ingresos se entenderán 
recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere y/o acredite los 
recursos a favor de la TESOFE. 

 CFF 20 

Opción para que los centros cambiarios, los transmisores de dinero y las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, realicen pagos a través de cuentas 
aperturadas a nombre del representante legal o de uno de sus socios o accionistas 
personas físicas 

2.1.21. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo del CFF y 27, fracción III de la Ley del 
ISR, los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, podrán efectuar el pago de sus contribuciones y las erogaciones que 
realicen, mediante transferencia electrónica de fondos, tarjeta de crédito o débito, que 
procedan de cuentas abiertas a nombre del representante legal o de uno de sus socios o 
accionistas personas físicas en instituciones que componen el sistema financiero y las 
entidades que para tal efecto autorice el Banco de México, siempre que cumplan con los 
requisitos siguientes: 
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I. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas, hayan celebrado un contrato de mandato con la persona 
física que sea titular de la cuenta, a través de la cual se realizará el pago de sus 
contribuciones y las erogaciones a nombre de los mismos. 

II. Que la persona física a nombre de quien se haya aperturado la cuenta se abstenga de 
utilizar la misma para realizar operaciones propias. 

III. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas cuenten con registro vigente ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, según sea el caso, en términos de los artículos 
81-B y 87-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

IV. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas otorguen su consentimiento para que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores difunda a través de su página de Internet el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, mismo que deberá 
contar con el estatus de “Cumple, Cumplió Extemporáneo o No Aplicables”. 

IV. Los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas deberán identificar en su contabilidad y soportar con el CFDI 
correspondiente, cada uno de los pagos que se efectúen con cargo a la cuenta 
aperturada a nombre de la persona física, salvo las erogaciones realizadas por 
contribuciones. 

Los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, perderán de manera definitiva la facilidad prevista en la presente 
regla, a partir de la fecha en que el representante legal, socio o accionista personas físicas, 
utilice la cuenta de la que es titular para realizar al menos una operación personal. 

CFF 20, LISR 27, Ley de Instituciones de Crédito 115, Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares de Crédito 56 

 Pago de DPA´s ante las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Relaciones 
Exteriores y de Gobernación 

2.1.22. Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de derechos y 
aprovechamientos por servicios que preste la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
o por el uso o goce de los bienes de dominio público y por servicios que preste en funciones 
de derecho privado, cuya administración tenga encomendada dicha Secretaría, se autoriza 
el pago de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de 
crédito o débito operadas por la propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
debiéndose concentrar el monto total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin 
deducción o descuento alguno. 

 Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de los derechos por 
extensión de horario de los servicios de control de tránsito aéreo que presta SENEAM y por 
la autorización de extensión de horario en los aeródromos civiles que emite la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a que se 
refieren los artículos 150-C y 154, fracción V de la LFD, se podrá efectuar el pago mediante 
cargo recurrente en las tarjetas de crédito o débito autorizadas para tales efectos, siempre 
que los usuarios presenten previamente solicitud de registro ante SENEAM o ante la 
referida Dirección, según corresponda, conforme al formato que se publique en la página de 
Internet de los encargados de la prestación del servicio. En dicha solicitud se deberá señalar 
y anexar lo siguiente: 

I. Nombre completo, denominación o razón social del contribuyente. 

II. Original y fotocopia para cotejo de la identificación oficial de la persona física y/o del 
representante legal, así como del acta constitutiva y poder notarial del representante 
legal. 

III. Documento que acredite la clave en el RFC y domicilio fiscal. 

IV. Institución bancaria, fecha de vencimiento, número de la tarjeta de crédito o débito y 
código de seguridad. 
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V. Matrícula y descripción (modelo y envergadura) de la(s) aeronave(s) que estará(n) 
vinculada(s) a la tarjeta de crédito o débito. 

VI. Dirección de correo electrónico del contribuyente. 

En el caso de usuarios extranjeros sin residencia en el país no será requisito presentar el 
documento a que se refiere la fracción III de la presente regla, debiendo proporcionar,  
el lugar de residencia en el extranjero. 

Se entenderá que los contribuyentes que se sujeten a la opción establecida en el segundo 
párrafo de la presente regla, si aceptan que se efectúe el cargo automático a la tarjeta de 
crédito o débito por el monto de los derechos causados, dentro de los diez días del mes 
siguiente a aquél en que se reciban los servicios y una vez elegida dicha opción, no podrán 
variarla en el mismo ejercicio. Concluido el ejercicio fiscal, se podrá solicitar la cancelación 
de esta forma de pago, de lo contrario se entenderá prorrogada. 

En el supuesto de que los encargados de la prestación de los servicios no puedan efectuar 
total o parcialmente el cargo en los términos señalados en el párrafo anterior, se procederá 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la LFD. 

En caso de que se haya realizado un cargo por un monto mayor a los derechos realmente 
causados, se aplicará la diferencia que resulte a su favor contra el cargo subsecuente. 

 Para los efectos del artículo 20 del CFF, tratándose de los pagos que se efectúen a través 
del Portal del SAT, o en el Portal gob.mx se autoriza el pago mediante tarjetas de crédito o 
débito operadas vía terminales punto de venta virtuales, debiéndose concentrar el monto 
total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

 Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de DPA´s por 
servicios migratorios que preste la Secretaría de Gobernación, a través del INM, se autoriza 
el pago de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de 
crédito o débito operadas por dicha dependencia, debiéndose concentrar el monto total del 
ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

 Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 
en la fecha en que éstos se reciban en la dependencia de que se trate. 

 Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito o débito, los ingresos se entenderán 
recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere los recursos a 
favor de la TESOFE. 

 Asimismo, las dependencias y entidades apoyadas presupuestalmente que cuenten con 
autorización expresa de la TESOFE, podrán recibir el pago de los DPA’s con tarjetas de 
crédito o débito. 

 CFF 20, LFD 3, 150-C, 154 RMF 2017 2.1.20. 

 Tasa mensual de recargos 

2.1.23. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos 
mensual establecida en el artículo 8, fracción I de la LIF, la tasa mensual de recargos por 
mora aplicable en el ejercicio fiscal de 2016 es de 1.13%. 

 CFF 21, LIF 8 

 Comprobación de fondos en el caso de cheque devuelto en pago de contribuciones 

2.1.24. Para los efectos del artículo 21, séptimo párrafo del CFF, el contribuyente podrá comprobar 
que el día en que fue presentado el cheque para el pago de sus contribuciones, tenía los 
fondos suficientes y que por causas no imputables a él fue rechazado por la institución de 
crédito. 

Para ello, deberá presentar aclaración a través de buzón tributario, acompañando la 
documentación que acredite la existencia de los citados fondos. Dicha documentación 
puede consistir en la constancia emitida por la institución de crédito, respecto del saldo a 
esa fecha. 

CFF 21 
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Aviso para eximir de responsabilidad solidaria 
2.1.25. Para los efectos de los artículos 26, fracción XIV del CFF y 21 de su Reglamento, el aviso 

para eximir de la responsabilidad solidaria a las personas a quienes los residentes en el 
extranjero les presten servicios personales subordinados o independientes que sean 
cubiertos por residentes en el extranjero, se deberá presentar conforme a la ficha de trámite 
188/CFF “Aviso para eximir de la responsabilidad solidaria”, contenidas en el Anexo 1-A. 
CFF 26, RCFF 21 

 Impresión y llenado de formas fiscales 
2.1.26. Para los efectos de los artículos 31 y 33, fracción I, inciso c) del CFF y 42 de su 

Reglamento, los contribuyentes que ejerzan la opción de imprimir y llenar las formas 
oficiales deberán apegarse a los requerimientos técnicos publicados en el Portal del SAT. 

 Los contribuyentes que de conformidad con la Ley del ISR se encuentren obligados a emitir 
documentos o constancias cuya emisión pueda ser realizada en formatos de libre impresión, 
podrán consignar en dichos formatos la firma autógrafa del contribuyente, retenedor o 
representante legal o bien ser firmados utilizando la e.firma vigente del contribuyente. Dicho 
formato deberá incluir la cadena original, el sello digital y el número de serie del certificado 
digital de la e.firma con el cual se haya firmado, así como la fecha y hora de expedición del 
documento o constancia de que se trate. 

 CFF 31, 33, RCFF 42 
Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales 

2.1.27. Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a 
hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido 
positivo, el cual se podrá consultar en el Portal del SAT por cualquier persona interesada en 
realizar alguna operación comercial o de servicios con el contribuyente. 
Para autorizar al SAT a publicar el resultado de la opinión positiva, los contribuyentes 
deberán realizar alguno de los siguientes procedimientos: 
I. Al momento de generar la opinión del cumplimiento. 

a) Ingresar al aplicativo de opinión del cumplimiento con la e.firma. 
b) Seleccionar la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 

cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra previo a la generación 
de la opinión. 

c) Seleccionar la opción guardar, para registrar la autorización. 
d) Si decide no dar la autorización, deberá elegir la opción “continuar” sin realizar 

ninguna acción. 
La opinión del cumplimiento se emitirá al momento de guardar o continuar con su selección. 
II. Ingresando con la e.firma en la funcionalidad “Autoriza 32-D Público”, en el Portal del 

SAT. 
a) Elegir la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 

cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra. 
b) Seleccionar la opción guardar para registrar la autorización. 

El resultado de la opinión del cumplimiento positiva de los contribuyentes que autorizaron al 
SAT a hacerlo público, se podrá consultar a través de la opción “Consulta 32-D Público” en 
el Portal del SAT de acuerdo a lo siguiente: 

a) Ingresar a la “Consulta 32-D Público” en el Portal del SAT. 
b) Posteriormente ingresar la clave en el RFC o CURP del contribuyente a consultar 
c) Seleccionar la opción consultar. 
d) La “Consulta 32-D Público” emitirá respuesta de los contribuyentes que 

previamente hayan autorizado al SAT para hacer público el resultado de su 
opinión positiva. 

Para cancelar la autorización a que se refiere la presente regla, los contribuyentes deberán 
realizar el siguiente procedimiento: 

a) Ingresar con la e.firma en la funcionalidad “Autoriza 32-D Público”, en el Portal 
del SAT. 
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b) Seleccionar la opción: “No Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 
cumplimiento” 

c) Seleccionar la opción guardar. 
En el caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar alguna operación 
comercial no aparezcan en la “Consulta 32-D Público”, la opinión del cumplimiento la deberá 
generar el propio contribuyente en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 
CFF 32-D, RMF 2017 2.1.39. 
Procedimiento para aclarar la presentación de pagos provisionales mensuales del ISR 
en cero 

2.1.28. Para los efectos del artículo 32-D, fracción IV del CFF, en relación con la regla 2.1.39., 
segundo párrafo, inciso a), numeral 2, segundo párrafo, tratándose de personas morales 
que tributen en términos del Título II de la Ley del ISR, excepto las de los Capítulos VII y VIII 
de dicho Título, así como las del Título VII, Capítulo VIII de la misma ley se emitirá la opinión 
negativa del cumplimiento de obligaciones fiscales, cuando en las declaraciones de pago 
provisional mensual del ISR normal o complementaria, incluyendo las extemporáneas, del 
mes de abril de 2014 y subsecuentes, hayan declarado cero en el total de ingresos 
nominales, o bien, la suma de estos sea cero, según el formulario electrónico que utilice 
derivado del régimen en el que tribute y que haya emitido CFDI de ingresos durante el 
mismo ejercicio. 
Tratándose de personas físicas y morales que tributen en términos de los Capítulos VII y 
VIII del Título II de la Ley del ISR, y de personas morales que tributen en el Capítulo VIII del 
Título VII cuando el contribuyente haya presentado en el ejercicio de que se trate más de 
dos declaraciones consecutivas manifestando cero en el total de ingresos o ingresos 
percibidos y haya emitido CFDI de ingresos durante los mismos meses, los cuales se 
encuentren vigentes, se emitirá la opinión negativa de cumplimiento. 
Cuando el contribuyente no esté de acuerdo con la opinión negativa deberá aclarar el 
motivo por el cual no ha declarado los ingresos que se identificaron en los CFDI, realizando 
el siguiente procedimiento: 
a) Ingresar un caso de aclaración a través de buzón tributario, adjuntando la información 

que considere pertinente para aclarar el motivo por el que no está declarando el monto 
por el que emitió CFDI. 

b) La ADR que reciba la solicitud de aclaración, resolverá en un plazo máximo de tres 
días. 

c) Una vez que la autoridad emita la respuesta en el sentido de que ha quedado 
solventada la aclaración, el contribuyente podrá generar nuevamente la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

En caso de que el contribuyente no haya podido justificar mediante aclaración el motivo por 
el cual no declara la totalidad de sus ingresos en relación con la información obtenida en los 
CFDI, las declaraciones objeto de aclaración se tendrán por no presentadas únicamente 
para efectos de la opinión del cumplimiento. 
No obstante lo anterior, el contribuyente podrá solicitar nuevamente la opinión del 
cumplimiento y hacer valer la aclaración correspondiente, cuando aporte nuevas razones 
por las cuales no declaró el importe por el que emitió CFDI y lo soporte documentalmente. 
La opinión positiva no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el 
cálculo correcto de impuestos declarados o pagados. 
CFF 32-D, RMF 2017 2.1.39. 

 Opción para no presentar la declaración informativa de fiduciarias e información de 
fideicomisos que generan ingresos 

2.1.29. Para los efectos del artículo 32-B, fracción VIII, último párrafo del CFF, las instituciones de 
crédito, las de seguros y las casas de bolsa podrán no presentar la información a que se 
refiere la fracción citada, respecto de los siguientes tipos de fideicomisos: 
I. Aquéllos a que se refiere alguna de las siguientes disposiciones: 

a) El artículo 90, cuarto párrafo de la Ley del ISR, siempre que los rendimientos 
únicamente se destinen a financiar la educación hasta nivel licenciatura de los 
descendientes en línea recta de los contribuyentes y que los estudios cuenten 
con reconocimiento de validez oficial. Esta disposición será aplicable únicamente 
a personas físicas. 

b) El artículo 3, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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II. Aquéllos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 
del ISR. 

III. Aquéllos celebrados únicamente con el fin de administrar los recursos de los 
consumidores para la adquisición de bienes muebles nuevos, inmuebles o la 
prestación de servicios, en los términos del artículo 63 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor; el Reglamento de sistemas de comercialización mediante la 
integración de grupos de consumidores, publicado en el DOF el 17 de mayo de 1994 y 
abrogado el 10 de marzo de 2006, y la Norma Oficial Mexicana NOM-143-SCFI-2000, 
Prácticas comerciales-elementos normativos para los sistemas consistentes en la 
integración de grupos de consumidores para la adquisición de bienes y servicios 
(sistemas de autofinanciamiento), publicada en el DOF el 19 de septiembre de 2000 y 
cancelada el 18 de mayo de 2006. 

IV. Aquéllos emisores de certificados de participación colocados entre el gran público 
inversionista. 

V. Aquéllos en los que los fideicomitentes sean dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, entidades federativas, municipios u órganos 
constitucionales autónomos. 

Para los efectos de la presente regla, las instituciones de crédito, las de seguros y las casas 
de bolsa deberán presentar el informe a que se refiere la ficha de trámite 4/CFF “Informe 
relativo a fideicomisos en los que se generen ingresos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 32-B, LISR 90, LOAPF 3, LFPC 63, NOM DOF 19/05/2006 

 Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos o subsidios 
2.1.30. Para los efectos del artículo 32-D, sexto párrafo del CFF, las entidades y dependencias que 

tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos, previo a la entrega o autorización 
de un subsidio o estímulo, deben cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales 
de los beneficiarios, excepto de aquéllos que no tengan obligación de inscribirse en el RFC 
o cuando se otorgue un subsidio o estímulo hasta por $30,000.00 (treinta mil pesos  
00/100 M.N.). 

 Las entidades y dependencias, previa firma del acuerdo de confidencialidad con el SAT a 
que se refiere la regla 2.1.40., a través de la aplicación en línea que para estos efectos le 
proporcione el citado órgano desconcentrado, generarán el documento en el que se emita la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales del beneficiario. 

 En caso de que el beneficiario no se encuentre inscrito en el RFC y deba estarlo, la entidad 
o dependencia podrá generar la inscripción en el citado registro a través de la misma 
aplicación, para ello requerirá la CURP vigente y domicilio. 

 Para tener derecho al subsidio o estímulo, la opinión del cumplimiento deberá ser positiva o 
inscrito sin obligaciones fiscales y tendrá una vigencia de tres meses contados a partir del 
día de su emisión. 

 Cuando la opinión indique que el contribuyente se encuentra inscrito sin obligaciones 
fiscales, se tomará como positiva cuando el beneficiario no tenga ingresos superiores al 
valor anual de 40 UMA´s. Si el subsidio o estímulo rebasara el valor anual de 40 UMA´s, la 
opinión para otorgarle el subsidio deberá ser positiva. 
CFF 32-D, 65, 66, 66-A, 69, 141, RMF 2017 2.1.39., 2.1.40. 

 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y 
entidades federativas 

2.1.31. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del 
CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría 
General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones 
por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo 
total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 
00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a 
celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, les presenten documento 
vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en sentido positivo, o bien, generarlo a través de la aplicación en línea que para 
estos efectos le proporcione el SAT, siempre y cuando firme el acuerdo de confidencialidad 
con el SAT. 
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 En caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y los que 
estos últimos subcontraten, tramiten por su cuenta la opinión del cumplimento de 
obligaciones fiscales, lo harán en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

 En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con 
las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión 
la emitirá la ADR, enviándola al buzón tributario de éste hasta que se haya celebrado el 
convenio de pago. 

 Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio 
a la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo 
de quince días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el 
contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará 
un plazo de quince días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo. 

Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción 
en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar 
declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad en escrito libre que entregarán a la dependencia o entidad convocante, para que 
ésta gestione ante la ADR la no aplicación del artículo 32-D del CFF. La autoridad fiscal 
revisará que no se actualiza el supuesto jurídico del mencionado artículo, por no existir 
créditos fiscales. 

 CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2017 2.1.39. 

Procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble Tributación 

2.1.32. La solicitud de inicio de un procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la 
Doble Tributación vigente suscrito por México, se realizará conforme a la ficha de trámite 
244/CFF “Solicitud de inicio de procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar 
la Doble Tributación (Mutual Agreement Procedure, MAP por sus siglas en inglés)”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

No será procedente la solicitud de inicio de procedimiento amistoso cuando: 

I. Se sustente en algún tratado para evitar la doble tributación, artículo o parte relevante 
de dicho tratado, que no se encuentre vigente. 

II. Se presente fuera de los plazos establecidos en el tratado para evitar la doble 
tributación de que se trate. 

III. No se manifieste expresamente en qué consiste la contravención al tratado para evitar 
la doble tributación, no se mencione el (los) artículo(s) o parte relevante del mismo que 
se consideran transgredidos, así como la interpretación que en opinión del 
contribuyente debiera darse para la aplicación del(los) artículo(s) de que se trate. 

IV. Verse sobre impuestos no comprendidos en el tratado para evitar la doble tributación 
invocado. 

V. Se trate de una cuestión de derecho interno que no contravenga alguna disposición del 
tratado para evitar la doble tributación o verse sobre la aplicación de las disposiciones 
de procedimiento que establece la ley interna. 

VI. Se haya suscrito con la autoridad fiscal un Acuerdo Conclusivo respecto de los mismos 
hechos u omisiones sobre los que pretende solicitar el inicio del procedimiento 
amistoso.  

VII. La materia de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso planteado hubiera sido 
resuelta previamente en otro procedimiento amistoso solicitado por el mismo 
contribuyente o una parte relacionada de dicho contribuyente, respecto al(los) 
mismo(s) impuesto(s), el(los) mismo(s) ejercicio(s) fiscal(es), los mismos hechos, las 
mismas circunstancias, y respecto del mismo(s) artículo(s) o parte(s) relevante(s) del 
mismo tratado para evitar la doble tributación aplicable. 

VIII. La materia de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso hubiera sido resuelta en 
definitiva en un recurso de revocación o juicio ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 
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Al cierre del procedimiento amistoso, la ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según 
corresponda, emitirá oficio dirigido al contribuyente, en el cual se informarán los términos de 
la conclusión de dicho procedimiento.  

CFF 18, 69-C, 69-D, 69-E, 69-F, 69-G, 69-H, 125, RMF 2017 2.1.48. 
 Información a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y sus Organismos 

Descentralizados, así como de los Municipios. Opción para considerarla por cumplida 
2.1.33. La obligación de presentar la información a que se refiere el artículo 32-G del CFF, se 

considera cumplida cuando se efectúe de conformidad con lo establecido en la regla 4.5.1. 

 CFF 32-G, RMF 2017 4.5.1. 

 Suspensión del plazo para emitir resoluciones en los recursos de revocación 
2.1.34. Para los efectos del artículo 131, primer párrafo del CFF, previo a que la autoridad emita la 

resolución correspondiente, los contribuyentes podrán solicitar expresamente a las 
autoridades fiscales la suspensión del plazo previsto en la citada disposición, siempre que 
se trate de recursos de revocación interpuestos en contra de resoluciones que resuelvan 
consultas formuladas con motivo de la metodología utilizada en la obtención de los precios o 
montos de las contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, las que 
impliquen la aplicación de algún tratado para evitar la doble tributación, así como aquéllas 
que determinen créditos fiscales con motivo de la aplicación de las metodologías o tratados 
antes citados. Para ello, deberán exhibir la documentación comprobatoria en idioma español 
o su traducción por perito traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto, con 
la que demuestren que dichos contribuyentes, o sus partes relacionadas, han solicitado a 
las autoridades competentes su intervención para la celebración de un “procedimiento de 
resolución de controversias contenido en un tratado para evitar la doble tributación” o un 
“procedimiento de acuerdo amistoso”. En estos casos, cesará la suspensión cuando surta 
efectos la notificación del acto por el que las autoridades fiscales encargadas de la 
resolución del recurso de revocación acuerden el levantamiento de la suspensión con 
motivo de la conclusión de dicho procedimiento, inclusive cuando haya concluido a petición 
del interesado o cuando el mismo haya sido declarado improcedente. 

CFF 131, RMF 2017 1.6., 2.1.32. 

 Interpretación de los tratados en materia fiscal 
2.1.35. Para la interpretación de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor, se estará 

a lo siguiente: 

I. Conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los tratados 
para evitar la doble tributación que México tenga en vigor, se interpretarán mediante la 
aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

 Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 
31, párrafo 3 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los 
acuerdos amistosos de carácter general sobre la interpretación o la aplicación del 
tratado de que se trate, celebrados por las autoridades competentes de los Estados 
contratantes. 

 Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 y 
32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los Comentarios a los 
artículos del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio”, a que 
hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de 
octubre de 1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho 
Consejo de la novena actualización o de aquélla que la sustituya, en la medida en que 
tales Comentarios sean congruentes con las disposiciones del tratado de que se trate. 

II. Conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los acuerdos 
de intercambio de información que México tenga en vigor, se interpretarán mediante la 
aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

 Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 
31, párrafo 3 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los 
acuerdos amistosos de carácter general sobre la interpretación o la aplicación del 
acuerdo de que se trate, celebrados por las autoridades competentes de los Estados 
contratantes. 
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 Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 y 
32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los Comentarios a los 
artículos del “Modelo de acuerdo sobre intercambio de información en materia 
tributaria”, elaborado por el “Grupo de Trabajo del Foro Global de la OCDE sobre 
Intercambio Efectivo de Información”, en la medida en que tales Comentarios sean 
congruentes con las disposiciones del acuerdo de que se trate. 

 CFF 1, 5, Convención DOF 14/02/75, 31, 32, 33 

 Beneficios empresariales para los efectos de los tratados para evitar la doble 
tributación 

2.1.36. Para los efectos del Artículo 7 de los tratados para evitar la doble tributación que México 
tenga en vigor, se entenderá por el término "beneficios empresariales", a los ingresos que 
se obtengan por la realización de las actividades a que se refiere el artículo 16 del CFF. 

 CFF 16, LISR 175 

Aplicación estandarizada o estándar para los efectos de los tratados para evitar la 
doble tributación 

2.1.37. Para los efectos del artículo 12 de los tratados para evitar la doble tributación que México 
tiene en vigor y de la observación de México contenida en el párrafo 28 de los Comentarios 
al artículo 12 del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio”, a que 
hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de octubre de 
1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho Consejo de la novena 
actualización o de aquélla que la sustituya, se entiende por aplicación estandarizada o 
estándar, entre otras, aquélla conocida como “commercial off the shelf (COTS)”, cuyo uso o 
goce temporal se otorga de forma homogénea y masiva en el mercado a cualquier persona. 

 No se considera aplicación estandarizada o estándar, aquélla especial o específica. Para 
estos efectos, se entiende por aplicación especial o específica, cualquiera de las siguientes: 
I. Aquélla adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario. 
 Se considera que una aplicación es adaptada de algún modo, cuando su código fuente 

es modificado en cualquier forma. 
 En el caso de una aplicación originalmente estandarizada o estándar y posteriormente 

adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario, conocida como “aplicación 
parametrizable”, se considera aplicación especial o específica a partir del momento 
que sufre dicha adaptación. 

 No se considera que una aplicación estandarizada o estándar es adaptada, cuando se 
adiciona con otra aplicación estandarizada o estándar. 

II. Aquélla diseñada, desarrollada o fabricada para un usuario o grupo de usuarios, para 
el autor o quien la diseñó, desarrolló o fabricó. 

 El término aplicación a que se refiere esta regla, también es conocido como aplicación 
informática; programa de aplicación, de cómputo, de computación, de ordenador, 
informático o para computadora, o software. 

 CFF 15-B, LISR 167, RMF 2017 2.1.36., 3.18.24. 

Personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscal 
2.1.38. Para los efectos del artículo 3 del Reglamento del CFF, podrán ser recibidos y, en su caso, 

aceptados para efectos fiscales los avalúos que practiquen las personas que cuenten con 
cédula profesional de valuadores, así como por asociaciones que agrupen colegios de 
valuadores cuyos miembros cuenten con cédula profesional en valuación. 
En ambos casos, la cédula profesional de valuadores deberá ser expedida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
RCFF 3 
Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales 

2.1.39. Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en 
materia de impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y 
estímulos requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán 
realizar el siguiente procedimiento: 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

I. Ingresarán al Portal del SAT, con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

II. Una vez elegida la opción del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente 
podrá imprimir el acuse de respuesta. 

III. Dicha opinión también podrá solicitarse a través del número telefónico, 
MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del 
país o bien, por correo electrónico a la dirección opinioncumplimiento@sat.gob.mx, la 
cual será generada por el SAT y se enviará dentro de las siguientes 24 horas al correo 
electrónico que el contribuyente proporcionó al citado órgano administrativo 
desconcentrado para efectos de la e.firma. 

IV. Asimismo, podrá consultarse por un tercero que el propio contribuyente haya 
autorizado, para lo cual ingresará al Portal del SAT, en el que autorizará al tercero para 
que este último utilizando su e.firma, consulte la opinión del cumplimiento del 
contribuyente que lo autorizó. 

 La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los 
siguientes sentidos: 

 Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

 Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

 No inscrito.- Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC. 

 Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene 
obligaciones fiscales. 

a) La autoridad a fin de emitir la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
revisará que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a 
que se refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto de la presentación de las declaraciones anuales del ISR e IETU, y la 
DIM, correspondientes a los cuatro últimos ejercicios. 

 Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el 
ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro últimos ejercicios anteriores a 
éste, respecto de la presentación de pagos provisionales del ISR, IETU y 
retenciones del ISR por salarios, así como de los pagos definitivos del IVA y del 
IEPS y la DIOT; incluyendo las declaraciones informativas a que se refiere el 
artículo 31-A del CFF y las reglas 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 
5.2.20., 5.2.21., 5.2.24. y 5.2.26. 

 Las declaraciones informativas trimestrales a que se refiere la regla 5.2.24., 
corresponden a los ejercicios fiscales de 2011 a 2013. 

3. No tiene créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, distintos 
de ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IETU, 
Impuesto al Activo, IDE, IEPS, impuestos generales de importación y de 
exportación y sus accesorios; así como créditos fiscales firmes, relacionados con 
la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, 
solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes 
fiscales. 

4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 
plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a 
su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del 
CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla 2.14.5. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV 
del CFF. 
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b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud 
de opinión a que se refiere la fracción I de esta regla, se ubica en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
1. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le 

haya sido revocada. 
2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del 

CFF. 
3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal 

determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de 
conformidad con las disposiciones fiscales. 

Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las 
que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración correspondiente a 
través del buzón tributario; tratándose de aclaraciones de su situación en el padrón del RFC, 
sobre créditos fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, la autoridad resolverá en un 
plazo máximo de tres días siguientes al ingreso de la aclaración; en el caso de aclaraciones 
en el cumplimiento de declaraciones fiscales, la autoridad deberá resolver en un plazo 
máximo de cinco días. Una vez que tenga la respuesta de que han quedado solventadas las 
inconsistencias, el contribuyente deberá solicitar nuevamente la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

 La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo 
de la presente regla que se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de treinta días 
naturales a partir de la fecha de emisión. 

 Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los 
sistemas electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido 
favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o 
pagados. 
CFF 31, 31-A, 65, 66, 66-A, 141, LIVA 32, RMF 2017 2.8.4.1., 2.14.5., 4.5.1., 5.2.2., 5.2.13., 
5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 5.2.24., 5.2.26. 

 Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento 
2.1.40. Para los efectos de las reglas 2.1.30. y 2.1.31. para que las dependencias que otorguen 

subsidios o estímulos, la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la 
Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas, tengan acceso a 
la aplicación en línea que permita consultar la opinión del cumplimiento, deberán: 
I. Firmar acuerdo de confidencialidad con el SAT, mismo que será firmado por el 

funcionario facultado legalmente para ello. 
II. Designar a máximo 2 personas para que sean éstas quienes administren las altas y 

bajas del personal autorizado para consultar la opinión del cumplimiento. Quienes 
tengan a su cargo dicha administración, deberán ser empleados de la institución o 
dependencia y lo harán utilizando la e.firma. En caso de sustitución de las personas 
designadas, se deberá dar aviso al SAT de forma inmediata, pues en caso contrario se 
presumirá que la consulta fue realizada por la dependencia o entidad de que se trate. 

III. Apercibir a quienes tengan acceso a la aplicación que permita consultar la opinión del 
cumplimiento, para que guarden absoluta reserva de la información que se genere y 
consulte, en términos de lo previsto en el artículo 69 del CFF, asimismo derivado de 
que dicha información es susceptible de tener el carácter de confidencial de 
conformidad con el artículo 113, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

IV. Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado para consultar 
la opinión del cumplimiento y quienes realicen la consulta, deberán contar con la 
e.firma vigente. 

V. Los sujetos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán implementar las 
medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la 
información. 

CFF 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 113, RMF 2017 
2.1.30., 2.1.31. 
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 Convenio para el pago de créditos adeudados 
2.1.41. El convenio para pagar los créditos que tengan a cargo los contribuyentes a que se refiere 

la regla 2.1.31., se realizará de conformidad con lo siguiente: 
I. Los contribuyentes se presentarán, previa cita, ante cualquier ADSC a celebrar el 

convenio para pagar sus créditos fiscales determinados firmes, con los recursos que 
se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública 
que se pretendan contratar, y se estará a lo siguiente: 
a) En el convenio, se establecerá el porcentaje o la cantidad que se le deberá 

retener y enterar, por la Administración Pública Federal, Centralizada y 
Paraestatal o la Procuraduría General de la República, que estará sujeto al 
monto del crédito fiscal debiendo observarse para ello los plazos y cantidades de 
los pagos fijados en el contrato. En caso de que existan pagos adicionales a los 
establecidos en el contrato, las dependencias o entidades contratantes, previo a 
realizar dichos pagos, deberán informar a la autoridad fiscal para que ésta les 
indique el porcentaje o la cantidad a retener sobre dichos pagos. 

b) Celebrado el convenio, dichas administraciones mediante oficio y con base en la 
información proporcionada, comunicarán a las dependencias o entidades 
contratantes, el porcentaje o cantidad establecidos en el convenio, que deberán 
retener y enterar por cada pago que realicen, a partir de que tengan 
conocimiento de que deben efectuar dicha retención. 

c) Para efectuar los enteros correspondientes, deberán utilizar el FCF, mismo que 
será enviado por cualquier ADR. 

d) El entero deberá efectuarse ante las instituciones de crédito autorizadas, dentro 
de los cinco días siguientes a aquél en el que se realice la retención. En caso de 
que no se entere la retención dentro del plazo señalado en este inciso, la 
Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal o la Procuraduría 
General de la República, deberán enterar dicha retención con la actualización y 
recargos correspondientes, en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

II. En el caso de omisión en el entero de la retención o retenciones efectuadas por 
parte de las dependencias o entidades remitentes, la ADSC que celebró el 
convenio, lo hará del conocimiento del Órgano Interno de Control respectivo, así 
como de la Secretaría de la Función Pública. 

CFF 17-A, 21, RMF 2017 2.1.31. 

Cobro de créditos fiscales impugnados 
2.1.42. Para los efectos de la regla 2.1.1., y con el fin de dar continuidad al proceso de cobro, la 

autoridad emisora deberá enviar al SAT o a las autoridades fiscales de las entidades 
federativas, según corresponda, lo siguiente: 
I. Los créditos fiscales firmes, respecto de los cuales hayan transcurrido los plazos para 

interponer medios de defensa, o porque hubieren agotado el recurso administrativo 
procedente. 

II. Si una vez remitidos los créditos fiscales al SAT o a las entidades federativas se 
notifica la interposición de algún medio de defensa que se admita a trámite, las 
autoridades emisoras deberán informarlo mediante oficio al SAT o a las entidades 
federativas, conteniendo lo siguiente: 
a) Nombre del promovente y clave en el RFC. 
b) Tipo del medio de defensa interpuesto. 
c) Fecha de presentación del medio de defensa. 
d) Fecha de emplazamiento a la autoridad en caso de juicio de nulidad o de 

amparo. 
e) Autoridad que resolverá el medio de defensa. 
f) Número de expediente del medio de defensa. 
g) Número y fecha del documento determinante impugnado, así como la autoridad 

emisora. 
h) Monto del crédito fiscal. 
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i) Estado procesal que guarda el medio de defensa. 
j) Fecha de notificación de la resolución o sentencia al promovente y a la autoridad. 
k) Especificar si es firme o no y, en su caso, fecha de firmeza de la resolución. 

 En caso de que se ordene suspender el procedimiento administrativo de ejecución, 
también se deberá anexar copia de la documentación que acredite la suspensión y, en 
caso de que dicha suspensión se otorgue condicionada, se deberá especificar si el 
deudor presentó la garantía. Asimismo, se deberá especificar la fecha de emisión del 
acuerdo o sentencia interlocutoria, así como la fecha de notificación a la autoridad de 
dichos actos. 

 Los acuerdos, resoluciones o cualquier acto que modifique el estado procesal o ponga 
fin al medio de defensa interpuesto respecto de los créditos fiscales de que se trate, 
deberán ser informados por la autoridad emisora al SAT o a las entidades federativas, 
según corresponda, mediante oficio, anexando copia simple de éstos, excepto de la 
resolución o sentencia definitiva, en cuyo caso se enviará copia certificada. 

 La autoridad emisora deberá remitir los datos mencionados, dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha en la que se tenga conocimiento del acuerdo o resolución definitiva 
correspondiente. 
RMF 2017 2.1.1. 
No enajenación por aportación de acciones de sociedades objeto de inversión de 
fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

2.1.43.  Para los efectos del artículo 14, fracción I del CFF, previa autorización del SAT, no se 
considerará que existe enajenación de bienes tratándose de la transmisión que se efectúe 
respecto de acciones emitidas por sociedades residentes en México que a su vez tengan en 
su patrimonio terrenos, activos fijos, gastos diferidos destinados exclusivamente a las 
actividades a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b), cuando estas acciones 
sean aportadas a otra persona moral residente en México para efectos fiscales, y cuya 
aportación inicial sea la aportación de las acciones referidas, en la medida en que dentro de 
un plazo máximo de seis meses contados a partir de la fecha en que se formalice la 
aportación de las acciones a favor de la citada persona moral, algún fideicomiso de los que 
se refiere la regla 3.21.3.2. adquiera por lo menos el 2% de las acciones con derecho a voto 
de la persona moral cuyas acciones se transmitieron, de conformidad con lo establecido en 
la regla 3.21.3.3., y que de manera inmediata anterior a la adquisición de las acciones por el 
fideicomiso antes referido, la persona moral cuyas acciones fueron transmitidas cumpla con 
los requisitos a que se refiere la regla 3.21.3.2. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente en la medida en que la 
contraprestación por la contribución en especie de las citadas acciones a la persona moral, 
consista en la emisión de acciones por parte de la persona moral que recibe las acciones, 
por la totalidad del valor de dichas acciones. 
Las personas que reciban como aportación de capital en los términos del primer párrafo de 
la presente regla, las acciones emitidas por las personas morales que a su vez tengan en su 
patrimonio terrenos, activos fijos, gastos diferidos destinados exclusivamente a las 
actividades a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b), considerarán como costo 
comprobado de adquisición de las acciones que reciben, el costo fiscal que dichas acciones 
tenían al momento de la transmisión, determinado conforme a los artículos 22 y 23 de la Ley 
del ISR.  
En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores 
de la presente regla, se considerará que existió enajenación para efectos fiscales desde el 
momento en que se formalizó la transmisión de las acciones en la aportación inicial, 
debiendo pagar el aportante el impuesto que haya correspondido, considerando para tales 
efectos como valor de la enajenación, el precio que hubieran pactado partes independientes 
en operaciones comparables. 
CFF 14, 17-A, 21, LISR 22, 23, RMF 2017 3.21.3.2., 3.21.3.3. 
Opción para presentar consultas colectivas sobre la aplicación de disposiciones 
fiscales, a través de organizaciones que agrupan contribuyentes 

2.1.44.  Para efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del CFF, la AGJ podrá resolver las consultas 
que formulen las asociaciones patronales; los sindicatos obreros; cámaras de comercio e 
industria; agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas; colegios de 
profesionales, así como los organismos que los agrupen; las asociaciones civiles que de 
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conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social que las cámaras y 
confederaciones empresariales en los términos de la Ley del ISR, sobre cuestiones fiscales 
concretas que afecten a la generalidad de sus miembros o asociados, siempre que se 
presenten de conformidad con la ficha de trámite 233/CFF “Consultas y autorizaciones en 
línea presentadas a través de organizaciones que agrupan contribuyentes”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
No podrán ser objeto de la facilidad prevista en esta regla las consultas que versen sobre los 
siguientes sujetos y materias: 
I. Determinación de deducciones autorizadas e ingresos acumulables en operaciones 

celebradas con partes relacionadas;  
II. Verificaciones de origen llevadas a cabo al amparo de los diversos tratados 

comerciales de los que México sea parte; 
III. Acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero;  
IV. Deducción de intereses a que se refiere el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR; 
V. Regímenes fiscales preferentes a que se refiere el Título VI de la Ley del ISR;  
VI. Retorno de capitales;  
VII. Intercambio de información fiscal con autoridades competentes extranjeras que se 

realiza al amparo de los diversos acuerdos interinstitucionales en el ámbito 
internacional con cláusula fiscal;  

VIII. Interpretación y aplicación de acuerdos, convenios o tratados fiscales o de intercambio 
de información fiscal celebrados por México;  

IX. Interpretación y aplicación de acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional 
con cláusula fiscal, acuerdos, convenios o tratados fiscales o de intercambio de 
información fiscal de los que México sea parte u otros que contengan disposiciones 
sobre dichas materias; 

X. Régimen opcional para grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI del Título 
II de la Ley del ISR; 

XI. Disposiciones aduaneras y de comercio exterior. 
XII. Las que se relacionen con la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, Ley de 

Hidrocarburos y sus Reglamentos, así como cualquier otro régimen, disposición, 
término o condición fiscal aplicable a las actividades, sujetos y entidades a que se 
refieren dichas leyes y reglamentos. 

Lo establecido en esta regla, no resulta aplicable tratándose de aquellos organismos, 
asociaciones o agrupaciones integrados exclusivamente por miembros o asociados que 
sean sujetos o entidades de la competencia de la AGGC o la AGH.  
La respuesta que recaiga a las consultas a que se refiere esta regla será publicada en el 
Portal del SAT salvaguardando los datos de los miembros de la persona moral consultante, 
de conformidad con el artículo 69 del CFF.  
CFF 34, 69, LISR 28, 79  
Solicitud de nuevas resoluciones de régimen antes de que concluya el ejercicio por el 
cual fue otorgada 

2.1.45. Para los efectos del artículo 36-Bis del CFF, los contribuyentes podrán solicitar una nueva 
resolución antes de que concluya el ejercicio fiscal por el cual se otorgó, siempre que la 
presenten tres meses antes de que concluya dicho ejercicio, o en su caso, las autoridades 
fiscales podrán otorgarlas de oficio.  
La resolución surtirá sus efectos en el ejercicio fiscal siguiente.  
CFF 11, 36-Bis, 37 

Consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional 
Financiera y para que Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las 
sociedades de información crediticia 

2.1.46. Para efectos del Artículo Séptimo, fracción I penúltimo párrafo, del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, se entenderá por pequeñas y medianas empresas: Las personas físicas y 
morales que tributen en términos del Título II o del Título IV de la Ley del ISR que en el 
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ejercicio fiscal inmediato anterior hayan declarado ingresos iguales o superiores a 
$2´000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) y hasta $250´000,000.00 (doscientos 
cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.). 
Los contribuyentes mencionados en el párrafo anterior podrán otorgar su consentimiento al 
SAT para que este órgano desconcentrado entregue a Nacional Financiera información 
fiscal que permita generar su calificación crediticia e igualmente se podrá recabar la 
autorización expresa de los contribuyentes para que Nacional Financiera solicite 
la información crediticia correspondiente, conforme a la ficha de trámite 228/CFF “Aviso de 
consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional Financiera y 
para que Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las sociedades de 
información crediticia”, contenida en el Anexo 1-A.  

  LISR Disposiciones Transitorias, Séptima 
No enajenación por aportación de bienes a sociedades objeto de inversión de 
fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

2.1.47. Para los efectos del artículo 14, fracción I del CFF, no se considerará que existe 
enajenación de bienes consistentes en terrenos, activos fijos y gastos diferidos destinados 
exclusivamente a las actividades a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b), 
cuando dichos bienes sean aportados por una persona moral residente fiscal en México, a 
otra persona moral residente fiscal en México, cuya aportación sea cualquiera de los bienes 
antes referidos, siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 
I. Que en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la fecha en que se 

formalice dicha aportación, algún fideicomiso que cumpla los requisitos establecidos en 
la regla 3.21.3.2., adquiera de la persona moral aportante por lo menos el 2% de las 
acciones con derecho a voto de la persona moral a la cual le fueron aportados tales 
bienes. 

II. Que la contraprestación que reciba el aportante por la contribución en especie de los 
citados bienes, consista únicamente en la emisión de acciones por parte de la persona 
moral a la que le fueron aportados los bienes y por la totalidad del valor de dichos 
bienes. 

III. Se cumplan los requisitos establecidos en la regla 3.21.3.2. 
Para los efectos de determinar la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, las personas a 
las cuales se les aporten los bienes antes referidos, aplicarán lo dispuesto en el artículo 13, 
séptimo párrafo de la Ley del ISR y considerarán solamente como monto original de la 
inversión de los terrenos, activos fijos y gastos diferidos que le sean aportados en especie, 
el monto pendiente de deducir que hubiese tenido el aportante al momento de la aportación 
en los términos del artículo 31 de la Ley del ISR en el caso de activos fijos o gastos 
diferidos, o el monto original de la inversión ajustado en los términos del artículo 19 de la 
Ley del ISR en el caso de terrenos, independientemente del valor al que haya sido 
efectuada esta aportación en especie. 
En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos previstos en los párrafos anteriores, 
se considerará que el ISR se causó desde el momento en que se formalizó la contribución 
de los terrenos, activos fijos o gastos diferidos, debiendo pagar el aportante el impuesto que 
haya correspondido y su actualización respectiva, considerando para tales efectos como 
valor de la enajenación, el precio o monto de las contraprestaciones que hubieran pactado 
partes independientes en operaciones comparables. 
Lo dispuesto en esta regla se aplicará sin perjuicio del impuesto que se cause en el 
momento en el que se enajenen las acciones a que se refiere esta regla. 
CFF 14, 17-A, 21, LISR 13, 19, 31, RMF 2017 3.21.3.2., 3.21.3.3. 
Suspensión del plazo para notificar la solicitud de inicio de procedimiento amistoso a 
que se refiere el artículo 26, segundo párrafo del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para 
Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre 
la Renta 

2.1.48. Para los efectos del artículo 26, segundo párrafo del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la 
Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta y su 
Protocolo, cuando una persona considere que existirán medidas de uno o ambos estados 
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contratantes que puedan resultar en una imposición que no esté conforme con las 
disposiciones de dicho convenio, dicha persona podrá solicitar a la ACAJNI, la ACFPT o la 
ACAJNH, según corresponda, la suspensión del plazo para notificar el inicio del 
procedimiento amistoso conforme a dicho artículo, siempre que la solicitud se presente en 
términos de la ficha de trámite 251/CFF “Solicitud de suspensión del plazo para notificar el 
inicio de un procedimiento amistoso en términos del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la 
Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su 
Protocolo”, contenida en el Anexo 1-A. 
Dicho plazo se suspenderá desde la fecha en que se presente la solicitud y hasta el 
momento en que se adopte una medida que resulte en imposición que no esté conforme con 
las disposiciones del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la 
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos Sobre la Renta y su Protocolo, siempre que con 
respecto a dicha medida se solicite el inicio de un procedimiento amistoso dentro del plazo 
de un año contado a partir de que se adoptó la medida que resulte en imposición que no 
esté conforme con las disposiciones del convenio antes citado. 
Las solicitudes de suspensión que se formulen en términos de la presente regla deberán ser 
resueltas en un plazo de tres meses contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud. 
La ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según corresponda, podrán requerir los datos, 
información y/o documentos a que se refiere la ficha de trámite 250/CFF, resultando 
aplicable lo dispuesto en el artículo 18, penúltimo párrafo del CFF. 
Cuando se requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los 
elementos necesarios para resolver, el plazo para atender la solicitud de suspensión del 
plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido.  
CFF 18, CONVENIO DOF 03/02/1994, Protocolo 25/01/1996, Protocolo 22/07/2003 
Casos de enajenación para efectos fiscales tratándose de contratos de prenda bursátil 
con transferencia de propiedad 

2.1.49. Para los efectos del artículo 14, fracción I del CFF, se considera que en el caso de contratos 
de prenda bursátil con transferencia de la propiedad celebrados en los términos y 
condiciones establecidas en el artículo 204 de la Ley del Mercado de Valores, la 
enajenación de los títulos o de los valores objeto del contrato respectivo se realiza en los 
siguientes momentos:  
I. En el acto en el que el acreedor adquiera por el incumplimiento de las obligaciones del 

deudor, los títulos o los valores ofrecidos en garantía.  
II. Cuando el acreedor no restituya al vencimiento de la operación los valores o títulos 

objeto de garantía, aun existiendo cumplimiento de la obligación principal del deudor. 
III. En el acto en el que el acreedor enajene los títulos o valores recibidos en prenda, a 

una parte relacionada del deudor. Para estos efectos, se consideran partes 
relacionadas las establecidas en el artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR. 

IV. Cuando la administración de las garantías objeto del contrato no se realice a través de 
una cámara de compensación o una institución para el depósito de valores.  

El acreedor deberá informar por escrito al deudor de que se trate, sobre la enajenación de 
los títulos objeto de garantía en la misma fecha en la que se realicen los actos mencionados 
en las fracciones anteriores. En el caso de incumplimiento de la información a que se refiere 
el presente párrafo, se considerará que la enajenación de los títulos o valores ofrecidos en 
garantía con trasmisión de propiedad en operaciones de prenda bursátil se realizó al 
momento de la entrega jurídica de dichos títulos o valores. 
CFF 14, LISR 179 
Costo comprobado de adquisición de títulos tratándose de contratos de prenda 
bursátil con transferencia de propiedad 

2.1.50. Para los efectos de la regla 2.1.49., en el caso de enajenación en operaciones de prenda 
bursátil con transferencia de propiedad, el acreedor deberá acumular como interés la 
diferencia entre el precio de enajenación de los títulos y el precio convenido en el contrato 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     41 

de prenda bursátil. Para tales efectos, se considerará como costo comprobado de 
adquisición el precio de los títulos de crédito de la misma especie que el acreedor adquiera 
para reintegrarlos al deudor, valuados a la fecha de dicha adquisición.  
En caso de incumplimiento, el acreedor o en su caso ejecutor de la prenda bursátil deberá 
retener el impuesto por la enajenación de los títulos de crédito otorgados en garantía de 
conformidad con los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR. El ISR retenido a los residentes en el 
extranjero y a las personas morales con fines no lucrativos se considerará como pago 
definitivo. 
Durante el plazo del contrato de prenda bursátil el deudor continuará acumulando los 
intereses o dividendos que devenguen los títulos objeto de la prenda bursátil. 
RMF 2017 2.1.49. 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 
 Valor probatorio de la Contraseña 
2.2.1. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma electrónica 

que funciona como mecanismo de acceso en los servicios electrónicos que brinda el SAT a 
través de su portal, conformada por la clave en el RFC del contribuyente, así como por una 
contraseña que él mismo elige, la cual podrá cambiarse a través de las opciones que el SAT 
disponga para tales efectos en el referido portal. 

 La Contraseña sustituye la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 
En caso de que la Contraseña no registre actividad en un periodo de tres años consecutivos, 
ésta quedará sin efectos, debiendo el contribuyente realizar nuevamente su trámite a través 
de su e.firma en el Portal del SAT o en cualquier módulo de servicios tributarios de las 
ADSC. 
Cuando el contribuyente se coloque en alguno de los supuestos previstos en las fracciones I 
a IX del artículo 17-H del CFF la Contraseña quedará sin efectos, debiendo el contribuyente 
realizar el trámite para obtener una nueva a través del Portal del SAT, mediante el uso de su 
e.firma o en cualquier módulo de servicios tributarios de las ADSC, cuando así proceda. 
Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando de los avisos 
presentados ante el RFC se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 
certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 
sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 
solicitud para dejar sin efectos la Contraseña. 

 CFF 17-D, 17-H 
Valor probatorio de la e.firma portable 

2.2.2. Para efectos del artículo 17-D, primer, segundo y tercer párrafos del CFF, las personas 
físicas que cuenten con la e.firma vigente podrán registrarse como usuarios de la e.firma 
portable, la cual sustituye a la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 
La e.firma portable funciona mediante una clave dinámica de un sólo uso, con vigencia de 
60 segundos y servirá como mecanismo de acceso en los diferentes aplicativos del Portal 
del SAT, así como para llevar a cabo trámites propios, sin la necesidad de dispositivo de 
almacenamiento alguno. Los servicios y trámites que utilizarán este servicio se encontrarán 
publicados en el Portal del SAT. 
El registro y restablecimiento del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la 
Contraseña y firma electrónica del titular de conformidad con lo previsto en la ficha de 
trámite 190/CFF “Solicitud de registro como usuario de e.firma portable”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
Para la baja del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la Contraseña del titular 
de conformidad con lo previsto en la ficha de trámite 191/CFF “Aviso de baja como usuario 
de e.firma portable”, contenida en el Anexo 1-A. 
Para la autenticación y/o autorización en los servicios del SAT mediante el uso de la e.firma 
portable es necesario que el usuario cuente con la Contraseña, prevista en la regla 2.2.1. y 
esté previamente dado de alta en el servicio de e.firma portable, a fin de poder generar una 
clave dinámica a través del dispositivo móvil. 
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Cuando el contribuyente solicite la revocación de su certificado de e.firma por cualquier 
circunstancia que ponga en riesgo la privacidad de sus datos de creación, conforme lo 
previsto en el artículo 17-J, fracción III del CFF, la autoridad también dará de baja el servicio 
de la e.firma portable. 

Cuando el contribuyente se encuentre en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 
17-H del CFF, excepto los previstos en las fracciones VI y VII, el servicio de e.firma portable 
se dará de baja por la autoridad, debiendo el contribuyente realizar nuevamente el trámite 
para obtener el servicio, a través de los medios que establezca el SAT. 

CFF 17-D, 17-H, 17-J, RMF 2017 2.2.1. 

 Información que deben contener los certificados 
2.2.3. Para los efectos del artículo 17-G del CFF los certificados que emita el SAT, además de los 

datos y requisitos señalados en el mismo deberán contener los siguientes: 

I. El código de identificación único del certificado deberá contener los datos del emisor y 
su número de serie. 

II. Periodo de validez del certificado. 

La estructura de datos del certificado digital, los algoritmos utilizados para la e.firma y el 
tamaño de las claves privada y pública, deberán corresponder a los estándares que se 
establecen en el rubro III.A., del Anexo 20. 

Tratándose de personas físicas el CSD para la expedición de CFDI, podrá ser sustituido por 
el certificado de su e.firma, en términos de la regla 2.2.8. 

 CFF 17-G, RMF 2017 2.2.8. 

Procedimiento para dejar sin efectos el CSD de los contribuyentes, restringir el uso 
del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas físicas para 
efectos de la expedición de CFDI y procedimiento para desvirtuar o subsanar las 
irregularidades detectadas 

2.2.4. Para los efectos del artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del CFF, así como de las reglas 
2.2.8., 2.7.1.21. y las demás que otorguen como facilidad algún otro esquema de 
comprobación fiscal, cuando las autoridades fiscales tengan conocimiento de la 
actualización de alguno de los supuestos previstos en el citado artículo, emitirán la 
resolución que deje sin efectos el o los CSD del contribuyente, o bien, restrinja el uso del 
certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos de la 
expedición del CFDI. 

 Para los efectos del artículo 17-H, tercer párrafo, 29, antepenúltimo párrafo y 69, primer 
párrafo del CFF, los contribuyentes podrán consultar en el Portal del SAT, los CSD que han 
quedado sin efectos. 

Para los efectos del artículo 17-H, sexto párrafo del CFF, los contribuyentes podrán 
subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos 
el o los CSD, se restringió el uso del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan para 
expedir CFDI, a través de un caso de aclaración que presenten conforme a la ficha de 
trámite 47/CFF “Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la 
causa por la que se dejó sin efectos su certificado de sello digital, se restringió el uso de su 
certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

Los contribuyentes a quienes se haya dejado sin efectos el o los CSD para la expedición de 
CFDI, no podrán solicitar un nuevo certificado o, en su caso, no podrán optar o continuar 
ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8. y 2.7.1.21., ni alguna otra opción 
para la expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no 
desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

Para la aplicación del procedimiento previsto en la presente regla, cuando las autoridades 
fiscales dejen sin efectos el o los CSD se considera que también restringen el uso del 
mecanismo que utilice el contribuyente para la expedición de CFDI conforme a las reglas 
2.2.8. y 2.7.1.21., o la que establezca la opción correspondiente. 

 CFF 17-H, 17-K, 18, 18-A, 29, 69, 134, RMF 2017 2.2.8., 2.7.1.21. 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

Cancelación de Certificados por muerte o extinción del titular 
2.2.5. Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando de los avisos 

presentados ante el RFC se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 
certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 
sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 
solicitud para dejar sin efectos los certificados del contribuyente. 
No obstante, el representante legal podrá formular las aclaraciones correspondientes, 
aportando las pruebas necesarias. 
CFF 17-H 

 Información que se presentará a través del buzón tributario 
2.2.6. Para los efectos de los artículos 17-K, fracción II; 18 y 18-A del CFF, el SAT dará a conocer 

a través de su portal la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información 
que presentarán los contribuyentes utilizando el apartado de “Buzón tributario”, así como la 
relación de servicios a su disposición que se incorporarán en el mencionado buzón. 

 CFF 17-K, 18, 18-A 
 Buzón tributario y sus mecanismos de comunicación para el envío del aviso 

electrónico 
2.2.7. Para los efectos del artículo 17-K, primer párrafo del CFF, el buzón tributario asignado a las 

personas físicas y morales inscritas en el RFC, se ubica en el Portal del SAT. 
 En términos del artículo 17-K, último párrafo del CFF, para elegir el mecanismo de 

comunicación los contribuyentes ingresarán al menos una dirección de correo electrónico y 
máximo cinco, a los cuales, una vez confirmado que cumplieron con la comprobación de 
autenticidad y correcto funcionamiento, serán enviados los avisos de nuevas notificaciones. 

 En los casos en que los contribuyentes que no elijan el mecanismo de comunicación a que 
se refiere el párrafo anterior y por ello, no sea posible llevar a cabo la notificación a través 
de buzón tributario, se actualizará el supuesto de oposición a la diligencia de notificación en 
términos del artículo 134, fracción III del CFF. 
Para la habilitación del buzón tributario y el registro de medios de contacto se observará el 
procedimiento descrito en la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón tributario y 
registro de medios de contacto”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-K, 134 
Facilidad para que las personas físicas expidan CFDI con e.firma 

2.2.8. Para los efectos del artículo 29, fracción II del CFF, las personas físicas en sustitución del 
CSD, podrán utilizar el certificado de e.firma obtenido conforme a lo previsto en el artículo 
17-D del citado Código, únicamente para la emisión del CFDI a través de la herramienta 
electrónica denominada “Servicio gratuito de generación de Factura Electrónica (CFDI) 
ofrecido por el SAT”. 
Cuando los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será restringido el uso del certificado de 
e.firma para la emisión de CFDI, conforme al procedimiento que se establece en la regla 
2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD y no podrán solicitar otro CSD, ni 
ejercer la opción a que se refiere la regla 2.7.1.21., o alguna otra opción para la expedición 
de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o 
subsanen las irregularidades detectadas. 
CFF 17-D, 17-H, 29, RMF 2017 2.2.3., 2.2.4., 2.7.1.6., 2.7.1.21. 
Aclaración sobre el bloqueo al acceso al buzón tributario por contar con una 
suspensión provisional o definitiva a su favor 

2.2.9. Para los efectos de los artículos 17-K y 134 fracción I del CFF, 11 de su Reglamento y 
Segundo Transitorio, fracción VII del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2013, vigente a partir del 1 de enero de 2014, los contribuyentes que como 
resultado de una medida cautelar consistente en una suspensión provisional o definitiva, que 
no sea expresamente en contra del buzón tributario o la notificación electrónica y al querer 
ingresar a su buzón tributario, visualicen el mensaje: “Usted promovió un juicio de amparo 
en el que se le otorgó la suspensión, motivo por el cual se deshabilitó el acceso a su buzón 
tributario, en caso de tener alguna duda o comentario, favor de ingresar al servicio de 
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aclaraciones del SAT”, deberán presentar una solicitud de aclaración a través del Portal del 
SAT, a la que se anexará la resolución en donde se haya otorgado la suspensión 
correspondiente y toda aquella documentación que considere necesaria para su aclaración, 
en archivo electrónico comprimido en formato (.zip). Para conocer la respuesta, el solicitante 
deberá ingresar al Portal del SAT, con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

 CFF 17-K, 134, DECRETO DOF 09/12/2013, Segundo Transitorio, RCFF 11 
Inscripción en el RFC y trámite de la e.firma para las Sociedades por Acciones 
Simplificadas 

2.2.10.  Para efectos de los artículos 27, primer párrafo del CFF, 22, fracción I y 23, último párrafo, 
fracción I de su Reglamento, las personas morales constituidas como Sociedades por 
Acciones Simplificadas, podrán inscribirse en el RFC a través del Portal 
www.gob.mx/Tuempresa, cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 235/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC por las Sociedades por Acciones Simplificadas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
Asimismo, para efectos del artículo 17-D del CFF, una vez concluida la inscripción en el 
RFC, las citadas sociedades podrán tramitar por única vez a través del mencionado Portal 
su certificado de e.firma, cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 236/CFF 
“Solicitud de generación de e.firma para las Sociedades por Acciones Simplificadas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-D, 27, Ley General de Sociedades Mercantiles, RCFF 22, 23 
Opción para utilizar el buzón tributario a sector gobierno y particulares 

2.2.11. Para los efectos del artículo 17-L, primer párrafo del CFF, la solicitud al SAT del uso del 
buzón tributario previsto en el artículo 17-K del CFF, con el fin de depositar información o 
documentación de interés para los particulares, se efectuará de acuerdo a lo dispuesto en la 
ficha de trámite 246/CFF “Solicitud de Autorización para el uso del buzón tributario a sector 
gobierno y particulares”, contenida en el Anexo 1-A. 
 CFF 17-K, 17-L 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 
Devolución del IVA para organismos ejecutores derivado de Convenios de 
Cooperación Técnica 

2.3.1. Para los efectos de lo dispuesto en los Convenios de Cooperación Técnica celebrados entre 
los Estados Unidos Mexicanos y otros países, que se encuentren vigentes y contengan una 
cláusula que establezca que las aportaciones realizadas por el país contratante no se 
utilizarán para el pago de contribuciones, las agencias de cooperación en su carácter de 
organismos ejecutores, que realicen la adquisición de bienes o reciban servicios, que se 
destinen de forma exclusiva para el desarrollo de los proyectos o programas de cooperación 
técnica aprobados con base en dichos Convenios, podrán solicitar la devolución del IVA que 
se les hubiera trasladado y que hayan pagado efectivamente, sin que en ningún caso se 
considere el IVA correspondiente a cualquier gasto distinto a los indicados. 

 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, las agencias de cooperación, 
deberán presentar en forma mensual, ante la ACFGCD de la AGGC, a través de la persona 
designada por dichas agencias ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, la solicitud de 
devolución del IVA que se les hubiera trasladado y que hayan pagado efectivamente, 
mediante la forma oficial y su anexo correspondiente que para tal efecto se den a conocer a 
través de dicha Secretaría. 

 La ACFGCD de la AGGC, podrá solicitar documentación adicional que sea necesaria para 
el trámite de la devolución del IVA, la cual deberá ser presentada por las agencias de 
cooperación, en un plazo no mayor a treinta días contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos la notificación del requerimiento respectivo y, en caso de que no se 
proporcione la información solicitada o que no se atienda el requerimiento en el plazo 
señalado, se tendrá por no presentada la solicitud de devolución. 

 CFF 1 
Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.2. Para los efectos de los artículos 22, 22-A y 23 del CFF, las personas físicas que presenten 
su declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente 
Resolución, mediante el formato electrónico correspondiente y determinen saldo a favor del 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     45 

ISR, podrán optar por solicitar a las autoridades fiscales la devolución o efectuar la 
compensación de dicho saldo a favor, marcando el recuadro respectivo, para considerarse 
dentro del proceso de devoluciones automáticas que constituye una facilidad administrativa 
para los contribuyentes, siempre que se opte por ejercerla durante el ejercicio a que se 
refiere la presente resolución. 
Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad anual prevista en la presente regla, 
además de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán: 
I. Presentar la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 

presente Resolución, utilizando la e.firma o la e.firma portable cuando soliciten la 
devolución del saldo a favor, a partir de un importe igual o mayor de $10,000.00 (diez 
mil pesos 00/100 M.N.). 

II. Señalar en el formato electrónico correspondiente el número de su cuenta bancaria 
activa para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 
2.3.6., la cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular, así como la 
denominación de la institución integrante del sistema financiero a la que corresponda 
dicha cuenta, para que, en caso de que proceda, el importe autorizado en devolución 
sea depositado en la misma. 

 El resultado que se obtenga de la solicitud, estará a su disposición en el Portal 
del SAT. 

No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, las personas físicas que:  
I. Hayan obtenido durante el ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 

presente Resolución, ingresos derivados de bienes o negocios en copropiedad, 
sociedad conyugal o sucesión. 

II. Opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores a $150,000.00 
(ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

III.  Soliciten la devolución por ejercicios fiscales distintos al año inmediato anterior al que 
se refiere la presente Resolución. 

Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 
la presente regla o cuando el resultado que obtengan de su solicitud no conlleve a la 
devolución total del saldo declarado, podrán solicitar la devolución de su saldo a favor o del 
remanente no autorizado según corresponda a través del FED; disponible en el Portal del 
SAT, para lo cual deberán contar con su clave en el RFC, la Contraseña para el acceso al 
portal y certificado de e.firma vigente o la e.firma portable para realizar su envío. 
Cuando en la declaración presentada se haya marcado erróneamente el recuadro 
“devolución” cuando en realidad se quiso elegir “compensación”, o bien se marcó 
“compensación” pero no se tengan impuestos a cargo o créditos fiscales contra que 
compensar, podrá cambiarse de opción presentando la declaración complementaria del 
ejercicio señalando dicho cambio. 
Cuando se trate de ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado y el saldo a favor derive únicamente de la aplicación de las 
deducciones personales previstas en la Ley del ISR, la facilidad prevista en esta regla se 
podrá ejercer a través de la citada declaración anual que se presente aún sin tener dicha 
obligación conforme al artículo 98, fracción III de la Ley del ISR y con independencia de que 
tal situación se haya comunicado o no al retenedor. 
CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, LISR 97, 98, 151, RMF 2017 2.3.6. 
Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes del sector agropecuario 

2.3.3. Para los efectos del artículo 22, primer y sexto párrafos del CFF y la regla 2.3.4., las 
personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas de conformidad con el artículo 74, sexto párrafo de la Ley 
del ISR, podrán obtener la devolución del IVA en un plazo máximo de veinte días, siempre 
que además de presentar solicitud de devolución de conformidad con la citada regla, 
cumplan con lo siguiente: 
I. Contar con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales para los efectos del artículo 32-D del CFF. 
II. El monto de la devolución no exceda la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de pesos 

00/100 M.N.). 
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III. Que las últimas doce solicitudes de devolución no hayan sido negadas total o 
parcialmente por la autoridad fiscal, en más del 20% del monto solicitado y siempre 
que éste no exceda de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). Cuando se 
hayan emitido las resoluciones negativas a las solicitudes de devolución, dichas 
resoluciones deberán estar debidamente fundadas y motivadas. 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución o que 
hayan presentado menos de doce solicitudes. 

IV. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán presentar por única vez, al 
momento de ejercer la opción a que se refiere la misma, a través de la solicitud de 
devolución que realicen conforme a la regla 2.3.4., la información y documentación 
señalada en la ficha de trámite 159/CFF “Solicitud de Devolución del IVA a 
contribuyentes del sector agropecuario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El beneficio a que se refiere la presente regla no procederá: 

a) A los contribuyentes a los que se les haya aplicado la presunción establecida en 
el artículo 69-B del CFF, una vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal 
del SAT el listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo citado. 

b) A los contribuyentes que soliciten la devolución con base en comprobantes 
fiscales expedidos por los contribuyentes que se encuentren en el listado a que 
se refiere el inciso anterior. 

c) A los contribuyentes que se ubiquen en la causal a que se refiere el artículo 17-H, 
fracción X, inciso d) del CFF. 

CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69-B, LISR 74, RCFF 33, 34, RMF 2017 2.1.39., 2.3.4., 2.8.1.6. 

Devolución de saldos a favor del IVA 

2.3.4. Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF y la regla 2.3.9., los contribuyentes 
del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan a su favor, utilizando el FED, 
disponible en el Portal del SAT, acompañando la documentación que señalen las fichas de 
trámite de solicitud de devolución del IVA que correspondan, contenidas en el Anexo 1-A. 

Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
deberán, acompañar a su solicitud de devolución la información de los anexos 7 y 7-A, los 
cuales se obtienen en el Portal del SAT al momento en el que el contribuyente ingresa al 
FED. 

 Para los efectos de esta regla, los contribuyentes deberán tener presentada con anterioridad 
a la fecha de presentación de la solicitud de devolución, la DIOT correspondiente al periodo 
por el cual se solicita dicha devolución. 

CFF 22, RMF 2017 2.3.9. 

Devolución del IVA a empresas con certificación en materia de IVA e IEPS 

2.3.5. Los contribuyentes que cuenten con la certificación en materia del IVA e IEPS, en los 
términos del artículo 28-A de la Ley del IVA, 15-A de la Ley del IEPS y las Reglas Generales 
de Comercio Exterior, podrán gozar del beneficio relacionado con la devolución del IVA, en 
el plazo que corresponda a la modalidad que se les haya otorgado, a partir de la fecha 
en que haya surtido efectos la notificación de la Resolución de Certificación en Materia del 
IVA e IEPS, únicamente respecto de las solicitudes de devolución de saldos a favor del IVA 
que cumplan con lo siguiente: 

a) Se hayan generado y declarado a partir de enero de 2014; 

b) Se soliciten a partir del mes en el que se haya obtenido la certificación; y 

c) Que el periodo que se solicite, no se haya solicitado con anterioridad o se hubiere 
desistido del trámite. 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

Para los efectos del párrafo anterior, la devolución se realizará en los siguientes plazos: 

MODALIDAD DE 
CERTIFICACIÓN 

VIGENCIA DE 
CERTIFICACIÓN 

PLAZO MÁXIMO DE 
DEVOLUCIÓN DEL IVA 

A 1 AÑO 20 DÍAS 

AA 2 AÑOS 15 DÍAS 

AAA 3 AÑOS 10 DÍAS 

 

El contribuyente deberá seleccionar al momento de ingresar la solicitud de devolución el tipo 
de certificación que le otorgaron a fin de identificar el plazo máximo para resolver la 
devolución. 

La facilidad administrativa a que se refiere esta regla, se otorgará siempre que esté vigente 
la certificación concedida según la modalidad que corresponda y se continúe cumpliendo 
con los Requisitos Generales de las Reglas Generales de Comercio Exterior que 
concedieron la certificación originalmente. 

CFF 22, LIVA 28-A, LIEPS 15-A 

Transferencias electrónicas 
2.3.6. Para los efectos de los artículos 22, sexto párrafo y 22-B del CFF, el número de cuenta 

bancaria activa para transferencias electrónicas debidamente integrado de conformidad con 
las disposiciones del Banco de México que deberá proporcionarse en el FED, disponible en 
el Portal SAT, será la CLABE a 18 dígitos proporcionada por las instituciones de crédito 
participantes en el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI) que administra el 
Banco de México, mismas que se listan en el Anexo 1, rubro B, numeral 4. 

CFF 22, 22-B 

 Procedimiento para consultar el trámite de devolución por Internet 
2.3.7. Para los efectos del artículo 22 del CFF, los contribuyentes podrán consultar el estado que 

guarda el trámite de su devolución, a través del Portal del SAT. Para acceder a la consulta 
citada será necesario que los contribuyentes cuenten con su clave en el RFC y su e.firma, 
su e.firma portable o Contraseña. 

CFF 22 

 Devolución o compensación del IVA por una institución fiduciaria 
2.3.8. Para los efectos de los artículos 22, 22-C y 23 del CFF, así como de las reglas 2.3.4. y 

2.3.9., se tendrá por cumplido lo dispuesto en el artículo 74, primer párrafo, fracción I del 
Reglamento de la Ley del IVA, cuando la institución fiduciaria presente por cuenta de las 
personas que realicen actividades por las que se deba pagar el IVA a través de un 
fideicomiso, la solicitud de devolución y el aviso de compensación a través del Portal del 
SAT, siempre que haya inscrito en el RFC a dicho fideicomiso y acompañe a su solicitud o 
aviso, un escrito mediante el cual manifieste expresamente su voluntad de asumir la 
responsabilidad solidaria por el IVA que se deba pagar con motivo de las actividades 
realizadas a través del fideicomiso de que se trate, así como de cumplir con las obligaciones 
previstas en la Ley del IVA, su Reglamento y esta Resolución. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrán considerar como 
impuesto acreditable el IVA que sea acreditado por la institución fiduciaria, el que le haya 
sido trasladado al fideicomiso ni el que éste haya pagado con motivo de la importación. 
Tampoco podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución de los saldos a favor 
generados por las operaciones del fideicomiso. 

CFF 22, 22-C, 23, RCFF 22, RLIVA 74, RMF 2017 2.3.4., 2.3.9., 2.4.15., 2.4.16. 

 Formato de solicitud de devolución 
2.3.9. Para los efectos del artículo 22-C del CFF, las solicitudes de devolución deberán 

presentarse mediante el FED, disponible en el Portal del SAT y los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 
3, 4, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 
10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A, según corresponda, contenidos 
en el Anexo 1, así como cumplir con las especificaciones siguientes: 
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I. Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, la 
información de los anexos antes señalados deberá ser capturada en el programa 
electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. El llenado de los anexos se realizará 
de acuerdo con el instructivo para el llenado del mencionado programa electrónico, 
mismo que estará también disponible en el citado portal. Por lo que respecta a los 
anexos 2, 3 y 4, deberán adjuntar el archivo en formato *.zip de forma digitalizada. 

II. Las personas morales que opten por dictaminar sus estados financieros y sean 
competencia de la AGAFF, en materia del IVA, ISR, impuesto al activo, IETU e IDE, 
deberán presentar los anexos 2-A, 2-A-Bis, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 11, 11-A, 
14 y 14-A, mediante el programa electrónico a que hace referencia la fracción que 
antecede. 

 Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 
ISR, deberán acompañar a su solicitud de devolución la información de los anexos 7 y 
7-A, los cuales se obtienen en el Portal del SAT al momento en el que el contribuyente 
ingresa al FED. 

Tratándose de las personas físicas que soliciten la devolución del saldo a favor en el ISR en 
su declaración del ejercicio de conformidad con lo dispuesto en la regla 2.3.2., se estará a 
los términos de la misma. 
Las personas físicas que perciban ingresos por sueldos y salarios, que tengan remanentes 
de saldos a favor del ISR no compensado por los retenedores en términos del artículo 97, 
cuarto párrafo de la Ley del ISR, deberán cumplir con lo señalado en la ficha de trámite 
13/CFF “Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones", contenida 
en el Anexo 1-A. 
Los contribuyentes que tengan cantidades a favor y soliciten su devolución, además de 
reunir los requisitos a que se refieren las disposiciones fiscales, en el momento de presentar 
la solicitud de devolución deberán contar con el certificado de la e.firma o la e.firma portable. 
Tratándose de personas físicas que no estén obligadas a inscribirse ante el RFC, cuyos 
saldos a favor o pagos de lo indebido sean inferiores a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 
M.N.) no será necesario que cuenten con el citado certificado, por lo cual dichas cantidades 
podrán ser solicitadas a través de cualquier módulo de servicios tributarios de las ADSC. 

 En términos del primer párrafo de la presente regla, las solicitudes de devolución de 
“Resolución o Sentencia”, “Misiones Diplomáticas”, “Organismos Internacionales” y 
“Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de 
Contribuyentes”, se deberán presentar en cualquier módulo de servicios tributarios de las 
ADSC, salvo que se trate de contribuyentes que sean competencia de la AGGC, los cuales 
deberán presentar directamente el escrito y la documentación en las ventanillas de dicha 
unidad administrativa, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia 
Guerrero, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México.  
Tratándose de los contribuyentes de la competencia de la AGH, en el caso de “Extranjeros 
sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de Contribuyentes” y 
opcionalmente en el supuesto de “Resolución o Sentencia”, los trámites deberán 
presentarse directamente en la oficialía de partes de dicha unidad administrativa, ubicada 
en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 
En los casos de “Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro 
Federal de Contribuyentes” y de “Resolución o Sentencia”, cuando se trate de solicitudes de 
devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal con motivo 
de operaciones de comercio exterior, en términos del primer párrafo de esta regla, los 
trámites deberán presentarse en la ventanilla de la AGACE, ubicada en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 10, Piso 26, colonia Tabacalera, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad 
de México. 
CFF 22, 22-C, LISR 97, RMF 2017 1.6., 2.3.2. 

Aviso de compensación 
2.3.10. Para los efectos del artículo 23 del CFF, el aviso de compensación se presentará a través 

del Portal del SAT, acompañado, según corresponda, de los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 3, 5, 6, 
8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 
10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A: 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

I. Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, la 
información de los anexos antes señalados deberá ser capturada en el programa 
electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. Por lo que respecta a los anexos 2, 
3, 5 y 6, deberán adjuntar el archivo en formato *.zip de forma digitalizada. 

 Tratándose de remanentes que se compensen no será necesaria la presentación de 
los anexos antes señalados. 

II. Las personas morales que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 32-A del CFF y sean competencia de la AGAFF, en materia del ISR, impuesto 
al activo, IETU e IDE, presentarán los anexos 2-A, 2-A-Bis, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 
8-C, 11, 11-A, 14 y 14-A, mediante los dispositivos de almacenamiento de datos 
generados con el programa electrónico a que hace referencia el párrafo que antecede.  

 Tratándose de remanentes que se compensen no será necesaria la presentación de 
los anexos antes señalados. 
Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 
ISR, deberán proporcionar la información de los anexos 7 y 7-A, los cuales se obtienen 
en el Portal del SAT al momento en el que el contribuyente ingresa al FED. 

La documentación e información a que se refiere esta regla deberá enviarse a través del 
Portal del SAT, de acuerdo con los siguientes plazos: 

Sexto dígito numérico 
de la clave en el RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración 
en que se hubiere efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y séptimo día siguiente 

3 y 4 Octavo y noveno día siguiente 

5 y 6 Décimo y décimo primer día siguiente 

7 y 8 Décimo segundo y décimo tercer día siguiente 

9 y 0 Décimo cuarto y décimo quinto día siguiente 

 
El llenado de los anexos se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del 
programa electrónico, mismo que estará también disponible en el citado portal. 
CFF 23, 32-A, RMF 2017 2.8.5., 2.10. 

Compensación de saldos a favor del IVA 
2.3.11. Para los efectos de los artículos 23 del CFF y 6 de la Ley del IVA, los contribuyentes que 

opten por compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a 
pagar, podrán efectuarla, inclusive, contra saldos a cargo del mismo periodo al que 
corresponda el saldo a favor, siempre que además de cumplir con los requisitos a que se 
refieren dichos preceptos, hayan manifestado el saldo a favor y presentado la DIOT, con 
anterioridad a la presentación de la declaración en la cual se efectúa la compensación. 

 CFF 23, LIVA 6 

 Compensación de oficio 
2.3.12. Para los efectos del artículo 23, último párrafo del CFF, la autoridad fiscal podrá compensar 

de oficio las cantidades que los contribuyentes tengan derecho a recibir de las autoridades 
fiscales por cualquier concepto contra créditos fiscales autorizados a pagar a plazos, en los 
siguientes casos: 
I. Cuando no se hubiere otorgado, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del 

interés fiscal, en los casos que no se hubiere dispensado, sin que el contribuyente dé 
nueva garantía o amplíe la que resulte insuficiente. 

II. Cuando el contribuyente tenga una o dos parcialidades vencidas no pagadas a la 
fecha en la que se efectúe la compensación o hubiera vencido el plazo para efectuar el 
pago diferido y éste no se efectúe. 

 La compensación será hasta por el monto de las cantidades que tenga derecho a recibir el 
contribuyente de las autoridades fiscales por cualquier concepto o por el saldo de los 
créditos fiscales autorizados a pagar a plazos al contribuyente, cuando éste sea menor. 

 CFF 23 
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 Contribuyentes relevados de presentar aviso de compensación 
2.3.13. Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pagos provisionales, definitivos o 

anuales a través del “Servicio de Declaraciones” a que se refiere el Capítulo 2.9. y la 
Sección 2.8.5., en las que les resulte saldo a cargo y opten por pagarlo mediante 
compensación de saldos a favor manifestados en declaraciones de pagos provisionales, 
definitivos o anuales presentados de igual forma a través del “Servicio de Declaraciones”, 
quedarán relevados de presentar el aviso de compensación que se señala en la 
regla 2.3.10. 

 CFF 31, 32-A, RMF 2017 2.3.10., 2.8.5., 2.9. 
Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes que producen y distribuyen 
productos destinados a la alimentación 

2.3.14. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b), y 6o., ambos de la Ley del IVA, 22, 
primer y sexto párrafos del CFF, las personas físicas y morales que se dediquen a la 
producción o distribución de productos destinados a la alimentación, sujetos a la tasa del 
0%, podrán obtener la resolución a su solicitud de devolución de saldos a favor del IVA en 
un plazo máximo de veinte días contados a partir de la fecha de la presentación de la 
solicitud correspondiente, siempre que: 
I. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2015. 
II. La actividad de producción o distribución de productos destinados a la alimentación, 

sujetos a la tasa del 0%, representen el 90% de su valor de actos y actividades, 
distintos a la importación, en el período que se solicite en devolución. 

III. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se haya realizado mediante 
cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o transferencia 
electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se refiere el 
artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

IV. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

V. Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución 
conforme a la presente regla, el contribuyente no tenga resoluciones por las que se le 
hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución por concepto 
del IVA, en más del 20% del monto acumulado de las cantidades solicitadas en 
devolución y siempre que dicho monto acumulado no exceda de $5´000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 

VI. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

VII. Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas 
de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA 
trasladado en dichas operaciones. 

La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED ingresando la solicitud en la 
modalidad “IVA de productos destinados a la alimentación”, conforme a lo previsto por la 
regla 2.3.4. y la ficha de trámite 181/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 
para los contribuyentes que producen y distribuyen productos destinados a la alimentación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días; las 
subsecuentes en un plazo de veinte días. Los contribuyentes, previo a la presentación de su 
primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise 
la información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la 
autoridad fiscal contará con un plazo de quince días para su revisión, lo cual no garantiza 
la procedencia de la solicitud de devolución. 
Cuando por las características del producto, no se tenga la certeza de que se trata de los 
destinados a la alimentación, la autoridad podrá verificar mediante dictamen de laboratorio 
si dicho producto se ubica en lo previsto en el artículo 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del 
IVA. En este caso, el plazo para resolver la solicitud de devolución será el previsto en el 
sexto párrafo del artículo 22 del CFF. 
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El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 
a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 

momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que se 
les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, una 
vez que se haya publicado en el DOF y en el portal mencionado el listado a que se 
refiere el tercer párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales expedidos 
por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a que se refieren 
los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se le hubiere cancelado el certificado emitido por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
periodo de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se trate de contribuyentes que elaboren o distribuyan suplementos alimenticios, 
materias primas o insumos que se incorporen dentro de un proceso de industrialización 
o transformación a productos destinados a la alimentación, cuando éstos no puedan ser 
ingeridos directamente por las personas o animales. 

CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, RCFF 33, 34, RMF 2017 2.1.39., 
2.3.4., 2.8.1.6. 

Devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen medicinas de patente 

2.3.15. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b), y 6o, ambos de la Ley del IVA, 22, 
primer y sexto párrafos del CFF, las personas físicas y morales que se dediquen a la 
producción o distribución de medicinas de patente, podrán obtener la resolución a su 
solicitud de devolución de saldos a favor del IVA en un plazo máximo de veinte días 
contados a partir de la fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, siempre 
que: 
I. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2015. 
II. La producción o distribución de medicinas de patente represente el 90% de su valor 

total de actos y actividades, distintos a la importación en el periodo que se solicite la 
devolución. 

III. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado 
mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 
transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

IV. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

V. Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución 
conforme a la presente regla, el contribuyente no tenga resoluciones por las que se le 
hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución por concepto 
del IVA en más del 20% del monto acumulado de las cantidades solicitadas en 
devolución y siempre que dicho monto acumulado no exceda de $5´000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 

VI. Hayan enviado por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

VII. Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas 
de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA 
trasladado en dichas operaciones. 

La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED ingresando la solicitud en la 
modalidad “IVA Medicinas de Patente” conforme a lo previsto por la regla 2.3.4. y la ficha de 
trámite 182/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes 
que producen y distribuyen medicinas de patente”, contenida en el Anexo 1-A. 
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La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días; las 
subsecuentes en un plazo de veinte días. Los contribuyentes, previo a la presentación de su 
primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la 
autoridad fiscal contará con un plazo de quince días para su revisión, lo cual no garantiza la 
procedencia de la solicitud de devolución. 
El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 
a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 

momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que se 
les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, una 
vez que se haya publicado en el DOF y en el portal mencionado el listado a que se 
refiere el tercer párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se le hubiere cancelado el certificado emitido por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
periodo de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se trate de contribuyentes que elaboren o distribuyan medicamentos herbolarios o de 
remedios herbolarios. 

Para los efectos de la presente regla se entenderá como medicina de patente a la que se 
refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley del IVA y correlativos de la Ley General de 
Salud. 
CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, Ley General de Salud, RCFF 33, 
34, RLIVA 7, RMF 2017 2.1.39., 2.3.4., 2.8.1.6. 
Devolución del IVA en enajenación de artículos puestos a bordo de aerolíneas con 
beneficios de tratado 

2.3.16. Para los efectos de los artículos 1, fracción I de la Ley del IVA, 22 del CFF y 7, inciso d) del 
Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de los Estados Unidos de América, las líneas aéreas designadas por las 
autoridades aeronáuticas del Estado extranjero, podrán solicitar la devolución del IVA que 
se les hubiese trasladado y que hayan pagado efectivamente siempre que: 
I. Se trate de combustible, aceites lubricantes, otros materiales técnicos fungibles, piezas 

de repuesto, equipo corriente y provisiones a que se refiere el 7, inciso d) del Convenio 
indicado en el párrafo anterior. 

II. Dichos artículos sean puestos a bordo de las aeronaves de las líneas aéreas 
designadas del Estado extranjero y sean usados en servicios internacionales. 
La solicitud de devolución deberá presentarse ante la ACFGCD de la AGGC, conforme 
a los supuestos de la regla 2.3.9., y en los términos de la ficha de trámite 8/CFF 
“Solicitud de Devolución de saldos a favor, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos”, 
contenida en el Anexo 1-A, adicionando a su promoción la documentación que resulte 
aplicable para el pago de lo indebido en los términos de dicha ficha. 

 En el caso de que las líneas aéreas designadas por las autoridades aeronáuticas del Estado 
extranjero hayan acreditado el IVA que se les haya trasladado, no procederá la solicitud de 
devolución en los términos de esta regla, con excepción del supuesto en el que dicha línea 
aérea presente declaración complementaria mediante la cual considere como no acreditable 
dicho impuesto y adjunte a su promoción los papeles de trabajo que demuestren la 
integración del IVA que dejó de considerarse acreditable. 

 Lo establecido en la presente regla también resulta aplicable a todos aquellos convenios 
bilaterales aéreos que México tenga en vigor y que contengan una disposición idéntica o 
análoga al Artículo 7, inciso d) del Convenio a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 
CFF 22, LIVA 1, RMF 2017 2.3.9., Convenio DOF 02/07/1962, 02/06/1989, CN 41/IVA/N 
Devolución automática de saldos a favor de IVA 

2.3.17. Para los efectos del artículo 22 del CFF y 6 de la Ley del IVA, las personas físicas y morales 
que presenten su declaración del IVA a través del servicio de declaraciones en el formato 
electrónico correspondiente, utilizando la e.firma o e.firma portable, podrán obtener la 
devolución de las cantidades a favor en un plazo máximo de 5 días, siempre que en la 
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declaración se señale la opción de devolución y dichas cantidades no excedan de 
$1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). 
No podrá aplicar la facilidad prevista en esta regla el contribuyente que se ubique en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 
a) No tenga confirmado el acceso al buzón tributario a través del Portal del SAT, el cual 

se utilizará para darle seguimiento al trámite de que se trate; 
b) No haya enviado al SAT la información relacionada con la contabilidad electrónica por 

el periodo al que corresponda la devolución, en términos de la regla 2.8.1.6., fracciones 
I, II y III; 

c) Se le haya cancelado el certificado emitido por el SAT para la expedición de 
comprobantes fiscales digitales, de conformidad con el artículo 17-H, fracción X del 
CFF o no los expida en el periodo por el que se solicita la devolución; 

d) Se le haya cancelado a sus proveedores el certificado emitido por el SAT para la 
expedición de comprobantes fiscales digitales, de conformidad con el artículo 17-H, 
fracción X del CFF o no los expidan en el periodo por el que se solicita la devolución;  

e) Sus datos estén publicados en el Portal del SAT al momento de ejercer la facilidad, de 
conformidad con el artículo 69, penúltimo párrafo, fracciones I, II, III, IV, y último párrafo 
del CFF o estén incluidos en el listado definitivo a que se refiere el artículo 69-B, tercer 
párrafo del mismo Código, cuando se hubiere publicado en el DOF y no se hubiere 
desvirtuado la presunción motivo de su publicación, y 

f) Los datos de sus proveedores estén publicados en el Portal del SAT al momento de 
ejercer la facilidad, de conformidad con el artículo 69, penúltimo párrafo, fracciones I, II, 
III, IV, y último párrafo del CFF, o estén incluidos en el listado definitivo a que se refiere 
el artículo 69-B, tercer párrafo del mismo Código, cuando se hubiere publicado en el 
DOF y no se hubiere desvirtuado la presunción motivo de su publicación. 

g) No tenga presentada la DIOT por el periodo al que corresponda su devolución. 
Las devoluciones que se autoricen en los términos de la presente regla, previo análisis a 
través de un modelo automatizado de riesgos, se depositarán a los contribuyentes dentro de 
los cinco días siguientes a aquél en el que presentó la declaración mensual del IVA que 
corresponda por el periodo de que se trate. Si la devolución no se deposita en este plazo, no 
se entenderá negada, por lo que la misma podrá solicitarse a partir del sexto día por Internet 
a través del Formato Electrónico de Devoluciones (FED) correspondiente, de conformidad 
con la regla 2.3.4. 
Los contribuyentes que apliquen alguna modalidad de certificación fiscal o de facilidad 
específica para la devolución expedita del IVA de conformidad con la presente resolución 
(por ejemplo, la devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes del sector 
agropecuario, regla 2.3.3.), respecto de trámites mensuales que no excedan de 
$1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), podrán aplicar la facilidad prevista en la 
presente regla en sustitución de aquellas. 
CFF 17-H, 22, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2017 2.3.4., 2.8.1.6. 
Devolución del IVA en periodo preoperativo 

2.3.18. Para los efectos de los artículos 5, fracción VI, párrafos primero, inciso b) y séptimo de la 
Ley del IVA y 22, primer y sexto párrafos del CFF, los contribuyentes que realicen gastos e 
inversiones en periodo preoperativo y que opten por solicitar la devolución del IVA 
trasladado o pagado en la importación que corresponda a las actividades por las que vaya a 
estar obligado al pago del impuesto o a las que se vaya a aplicar la tasa del 0%, deberán 
presentar su solicitud a través del FED conforme a lo previsto por la regla 2.3.4. en el tipo de 
trámite “IVA Periodo Preoperativo”, acompañando la información y documentación a que se 
refiere la ficha de trámite 249/CFF “Solicitud de devolución del IVA en periodo preoperativo”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
Para el caso de que la solicitud de devolución derive exclusivamente de inversiones en 
activo fijo, el contribuyente que cumpla con lo dispuesto en esta regla podrá obtener la 
resolución a su solicitud de devolución en un plazo máximo de veinte días contados a partir 
de la fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, salvo tratándose de la primera 
solicitud de devolución que se resolverá en un plazo regular de cuarenta días, siempre que, 
adicionalmente, cumpla con los requisitos establecidos en la regla 4.1.6. que resulten 
aplicables, ingresando la solicitud en el tipo de trámite “IVA Periodo Preoperativo”, 
señalando en el rubro de “Información Adicional” que se trata de inversiones en activo fijo, 
beneficio regla 4.1.6.  



54     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

Los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas, conforme a la Ley de 
Hidrocarburos, que cumplan con lo dispuesto en esta regla, podrán obtener la resolución a 
su solicitud de devolución en un plazo máximo de veinte días contados a partir de la fecha 
de la presentación de la solicitud correspondiente, siempre que, adicionalmente, cumplan 
con los requisitos establecidos en la regla 10.21. que resulten aplicables. 
CFF 22, LIVA 5, RMF 2017 2.3.4., 4.1.6, 10.21. 

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 
 Verificación de la clave en el RFC de cuentahabientes o socios de entidades 

financieras y SOCAP  
2.4.1. Para los efectos de los artículos 15-C, 27 y 32-B, fracciones V, IX y X del CFF, las entidades 

financieras a que se refiere el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como las 
SOCAP deberán verificar que sus cuentahabientes o socios estén inscritos en el RFC, con 
base en los datos y el procedimiento descritos en las especificaciones técnicas que serán 
publicadas en el Portal del SAT. Para tales efectos, por cuentahabiente o socio se entenderá 
a la persona física o moral que tenga abierta por lo menos una cuenta con la entidad 
financiera o SOCAP, o bien, que tenga alguna relación financiera como usuario de los 
servicios que brindan las entidades que se mencionan en la presente regla. 
Para la verificación de la totalidad de registros de sus cuentas, entre otros datos las 
entidades financieras y SOCAP proporcionarán al SAT el nombre, denominación o razón 
social, domicilio y la clave en el RFC de los cuentahabientes o socios, tratándose de datos 
definidos para personas morales, con la opción de entregar la CURP en lugar de la clave en 
el RFC cuando al momento de la apertura de la cuenta no se hubiere proporcionado esta 
última, o bien, los datos del género (Hombre/Mujer) y fecha de nacimiento del 
cuentahabiente o socio. Esta información corresponderá al titular de la cuenta. 
Cuando exista discrepancia entre la clave en el RFC proporcionada por los contribuyentes 
obligados y la registrada ante el SAT o en los supuestos de cuentahabientes o socios no 
inscritos en el RFC, dicho órgano desconcentrado proporcionará la clave en el RFC que 
tenga registrada en sus bases de datos de los referidos contribuyentes, a fin de que se 
realice la corrección a los registros correspondientes, dentro de un plazo máximo de seis 
meses contados a partir del día siguiente en que el SAT les notificó el resultado de la 
verificación; en caso de que no exista tal discrepancia o la clave en el RFC se genere a 
partir de los datos proporcionados por las entidades financieras y SOCAP, las 
modificaciones a dichos registros deberán efectuarse en un plazo máximo de treinta días. 
La verificación de datos prevista en esta regla, se efectuará con base en la siguiente 
segmentación establecida en la Circular 3/2012 emitida por el Banco de México: 
I. Para las entidades financieras y SOCAP que cuentan con segmentación 

regulatoria: 
a) No se verificarán las cuentas de depósito en las que, en términos de las 

disposiciones aplicables a las entidades reguladas, la suma de los abonos en 
el transcurso de un mes calendario no pueden exceder el equivalente 
en moneda nacional a 3,000 UDIS, incluyendo aquéllas que eventualmente 
reciban el depósito del importe de microcréditos hasta por el equivalente en 
moneda nacional a 10,000 UDIS, siempre y cuando el nivel transaccional 
habitual de dichas cuentas no exceda el límite antes mencionado. 

b) Las cuentas de depósito en las que, en términos de las disposiciones 
aplicables a las entidades reguladas, la suma de los abonos en el transcurso 
de un mes calendario no puedan exceder el equivalente en moneda nacional 
a 10,000 UDIS, se verificarán a partir del tercer trimestre de 2015. 

c) Las cuentas de depósitos no comprendidas en los incisos anteriores, se 
verificarán a partir del segundo trimestre de 2014. 

II. Para las entidades financieras y SOCAP que no cuentan con segmentación 
regulatoria: 
a) No se verificarán las cuentas que reciben depósitos hasta por el equivalente 

en moneda nacional a 1,500 UDIS por cuenta mensuales, en el transcurso de 
un mes de calendario. 

b) Las cuentas que reciban depósitos, no comprendidas en el punto anterior se 
verificarán a partir del primer trimestre de 2015. 
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III. Disposiciones para todo tipo de entidades financieras y SOCAP: 
a) No se verificarán los créditos comerciales o garantizados o de consumo cuyo 

saldo al último día del mes calendario, sea hasta por el equivalente en 
moneda nacional a 10,000 UDIS. 

b) Los demás créditos, no comprendidos en el punto anterior, se verificarán a 
partir del segundo trimestre de 2015. 

IV. Para las Casas de Bolsa y Operadoras de Fondos de Inversión: 
 Los contratos de intermediación que cuenten con inversiones se verificarán a partir 
del tercer trimestre de 2014. 

V. Para las entidades de Seguros: 
 Sólo será aplicable para las cuentas de planes personales de retiro mencionadas 
en el artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, se verificarán a partir del tercer 
trimestre de 2014. 

VI. Para las entidades Afianzadoras: 
Entregarán al SAT la información relativa a la clave en el RFC o CURP de los 
fiados por fianzas correspondientes tanto al ramo administrativo como al ramo de 
crédito, se verificarán a partir del segundo trimestre de 2015. 

Para los efectos de la presente regla se entiende por: 
1. Créditos comerciales: los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos 

puente, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en UMA´s, así 
como los intereses que generen, otorgados a personas morales o personas físicas 
con actividad empresarial y destinados a su giro comercial o financiero; incluyendo 
los otorgados a entidades financieras distintos de los préstamos interbancarios 
menores a tres días, a los créditos por operaciones de factoraje y a los créditos por 
operaciones de arrendamiento capitalizable que sean celebrados con dichas 
personas morales o físicas; los créditos otorgados a fiduciarios que actúen al 
amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como 
“estructurados” en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar 
individualmente el riesgo asociado al esquema. Asimismo, quedarán comprendidos 
los créditos concedidos a entidades federativas, municipios y sus organismos 
descentralizados, así como aquéllos a cargo del Gobierno Federal o con garantía 
expresa de la Federación, registrados ante la Dirección General de Crédito Público 
de la Secretaría y del Banco de México. 

2. Créditos garantizados: los créditos que otorguen las entidades financieras con 
garantía real, ya sea a través de hipoteca, prenda, caución bursátil, fideicomiso de 
garantía o de cualquier otra forma, destinado a la adquisición, construcción, 
remodelación o refinanciamiento relativo a bienes inmuebles. 

3. Créditos de consumo: los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no 
cuenten con garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, 
en UDIS o en UMA´s, así como los intereses que generen, otorgados a personas 
físicas, derivados de operaciones de tarjeta de crédito, de créditos personales, de 
nómina (distintos a los otorgados mediante tarjeta de crédito), de créditos para la 
adquisición de bienes de consumo duradero (conocidos como ABCD), que 
contempla entre otros al crédito automotriz y las operaciones de arrendamiento 
capitalizable que sean celebradas con personas físicas; incluyendo aquellos 
créditos otorgados para tales efectos a los ex-empleados de las entidades 
financieras. 

Para determinar los importes en UDIS, se considerará el valor de la UDI del último día del 
mes calendario. 
CFF 15-C, 27, 32-B, LISR 7, 151 
Inscripción en el RFC de contribuyentes del RIF ante las entidades federativas 

2.4.2. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes que opten por tributar en el RIF, 
podrán solicitar su inscripción en el RFC, así como la expedición y reexpedición de la cédula 
de identificación fiscal o de la constancia de inscripción a dicho registro, ante las oficinas 
autorizadas de la autoridad fiscal de las entidades federativas correspondientes a su 
domicilio fiscal, las cuales se encuentran relacionadas en el Portal del SAT. 
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Los contribuyentes a que se refiere esta regla, que tengan establecimientos, sucursales, 
locales, puestos fijos o semifijos, lugares donde se almacenen mercancías y en general 
cualquier lugar que utilicen para el desempeño de sus actividades dentro de la 
circunscripción territorial de dos o más de las entidades federativas que se encuentran 
relacionadas en el Portal del SAT, podrán presentar los avisos a que se refiere el artículo 
29, fracciones VIII y IX del Reglamento del CFF, ante las oficinas autorizadas de la 
autoridad fiscal de la entidad federativa que corresponda al domicilio en el que se encuentre 
el establecimiento, sucursal, local, puesto fijo o semifijo, lugar donde se almacenen 
mercancías y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño de actividades. 

CFF 27, RCFF 29 

 Inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario; arrendadores de 
inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros; artesanos; enajenantes 
de vehículos usados, desperdicios industrializables, obras de artes plásticas y 
antigüedades, por los adquirentes de sus bienes o los contribuyentes a los que les 
otorguen el uso, goce o afectación de los mismos  

2.4.3. Para los efectos de los artículos 27 del CFF y Séptimo, fracción III, incisos a) y b) de las 
Disposiciones Transitorias del CFF previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015, podrán inscribirse en el RFC a través de los adquirentes de sus bienes 
o de los contribuyentes a los que les otorguen el uso o goce o afectación de los mismos, de 
conformidad con el procedimiento que se señala en el Portal del SAT, los contribuyentes 
personas físicas que: 

I. Se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de 
un monto equivalente al valor anual de 40 UMA´s y que no tengan la obligación de 
presentar declaraciones periódicas, únicamente respecto de la primera enajenación 
de los bienes a que se refiere la regla 2.7.3.1. 

II. Otorguen el uso o goce temporal de inmuebles para la colocación de anuncios 
publicitarios panorámicos y promocionales, así como para la colocación de antenas 
utilizadas en la transmisión de señales de telefonía. 

III. Se desempeñen como pequeños mineros, respecto de minerales sin beneficiar, con 
excepción de metales y piedras preciosas, como son el oro, la plata y los rubíes, así 
como otros minerales ferrosos, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no 
hubieren excedido de $4´000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

IV. Enajenen vehículos usados, con excepción de aquéllas que tributen en los términos de 
las Secciones I y II, del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

V. Se dediquen exclusivamente a la actividad de recolección de desperdicios y materiales 
destinados a la industria del reciclaje para su enajenación por primera vez, siempre 
que no tengan establecimiento fijo y sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
sean menores a $2´000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran desperdicios los señalados en la 
regla 4.1.2. 

VI. Siendo los propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos 
reales, ejidales o comunales, permitan a otra persona física o moral a cambio de una 
contraprestación que se pague de forma periódica o en una sola exhibición, el uso, 
goce o afectación de los mismos, a través de las figuras de arrendamiento, 
servidumbre, ocupación superficial, ocupación temporal o cualquier otra que no 
contravenga a la Ley. 

VII. Enajenen obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su producción y no 
hayan sido destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus 
ingresos, a personas morales residentes en México que se dediquen a la 
comercialización de las mismas, de conformidad con el Artículo Décimo del 
“DECRETO que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al 
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valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas 
dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de 
los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de 
particulares” publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de 
los diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 y 
el 5 de noviembre de 2007. 

VIII. Se dediquen exclusivamente a la elaboración y enajenación de las artesanías 
elaboradas por sí mismos, siempre que sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
no hubieran excedido de un monto equivalente a $250,000.00 (doscientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.). También será aplicable a los contribuyentes que inicien las 
actividades señaladas en esta fracción y estimen que sus ingresos en el ejercicio no 
excederán de dicha cantidad. 

Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de doce 
meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán los 
ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el 
resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del monto citado, 
en el ejercicio siguiente no se podrá ejercer esta facilidad. 

Para efectos del primer párrafo de esta fracción, se entenderá por artesanías, la 
definida como tal en el artículo 3o, fracción II de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal. 

 Asimismo, se considerarán contribuyentes dedicados exclusivamente a la enajenación 
de las artesanías elaboradas por sí mismos, siempre que sus ingresos por dichas 
actividades representen cuando menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los 
ingresos por las enajenaciones de activos fijos y terrenos, de su propiedad que 
hubiesen estado afectos a su actividad. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, deberán proporcionar a 
dichos adquirentes de sus bienes o los contribuyentes a los que les otorguen el uso, goce o 
afectación de los mismos, según sea el caso, lo siguiente: 

a) Nombre. 

b) CURP o copia del acta de nacimiento. 

c) Actividad preponderante que realizan. 

d) Domicilio fiscal. 

e) Escrito con firma autógrafa o en su caso, escrito anexo al contrato que se celebre, en 
donde manifiesten su consentimiento expreso para que los adquirentes de sus bienes 
o los contribuyentes a los que les otorguen el uso, goce o afectación de los mismos, 
realicen su inscripción en el RFC y la emisión de los CFDI que amparen las 
operaciones celebradas entre ambas partes. 

El modelo del escrito a que se refiere este inciso, se encuentra en el Portal del SAT y 
una vez firmado deberá ser enviado al SAT de forma digitalizada dentro del mes 
siguiente a la fecha de su firma por el adquirente de bienes o por los contribuyentes a 
los que les otorguen el uso, goce o afectación de los mismos por medio de la 
presentación de un caso de aclaración a través del Portal del SAT. 

 CFF 27, 29-A, LISR 74, RMF 2017 2.7.3., 4.1.2. DECRETO DOF 31/10/94 Décimo, 
DECRETO DOF 27/01/2016 

Validación de la clave en el RFC 

2.4.4. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes que deban realizar el proceso de 
inscripción a que se refieren las reglas 2.4.3., 2.4.9., 2.7.3.1., 2.7.5.2. y 2.12.5., podrán 
validar previamente la clave en el RFC de las personas físicas que ya se encuentren 
inscritas en dicho registro, de conformidad con la ficha de trámite 158/CFF “Solicitud de 
validación de la clave en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

La inscripción de las personas físicas que no se encuentran inscritas en el RFC, podrá 
realizarse de conformidad con lo previsto en la regla 2.4.6. 

CFF 27, RMF 2017 2.4.3., 2.4.6., 2.4.9., 2.7.3.1., 2.7.5.2., 2.12.5. 
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Clave en el RFC de socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero de 
personas morales y asociaciones en participación residentes en México 

2.4.5. Para los efectos del artículo 27 del CFF, las personas morales y las asociaciones en 
participación residentes en México, que cuenten con socios, accionistas o asociados 
residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, al 
solicitar su inscripción a dicho registro, consignarán para cada uno de los residentes en el 
extranjero la clave en el RFC genérico: EXT990101NI1 y/o EXTF900101NI1, para personas 
morales y físicas respectivamente. 
Lo anterior, no exime a la persona moral o al asociante, residentes en México, a presentar 
ante las autoridades fiscales, la relación de socios extranjeros a que se refiere el cuarto 
párrafo del artículo citado en el párrafo anterior. 
CFF 27 
Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP 

2.4.6. Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo del artículo 27 del CFF, las personas 
físicas que a partir de 18 años de edad cumplidos requieran inscribirse en el RFC con o sin 
obligaciones fiscales, podrán hacerlo a través del Portal del SAT, siempre que cuenten con 
la CURP. La inscripción se presentará de conformidad con lo establecido en la ficha de 
trámite 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Cuando las personas inscritas sin obligaciones fiscales se ubiquen en algunos de los 
supuestos previstos en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF deberán presentar 
el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo 
establecido con la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A, debiendo estarse a lo señalado en 
el párrafo siguiente. 
Quienes se inscriban con obligaciones fiscales deberán acudir a cualquier ADSC, dentro de 
los treinta días siguientes a su inscripción para tramitar su Contraseña o e.firma, o bien, 
tratándose de contribuyentes del RIF, la Contraseña de conformidad con lo establecido en 
las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de e.firma” y 7/CFF “Solicitud de 
generación y actualización de la Contraseña” respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A. 
Si el contribuyente no se presenta en el plazo y términos señalados, el SAT podrá dejar sin 
efectos temporalmente las claves en el RFC proporcionadas hasta que el contribuyente 
cumpla con lo establecido en el presente párrafo. 

 No será aplicable lo establecido en el párrafo anterior, tratándose de contribuyentes que por 
su régimen o actividad económica no estén obligados a expedir comprobantes fiscales. 

 CFF 27, RCFF 30 
Crezcamos Juntos Afíliate 

2.4.7. Para los efectos del artículo 27 del CFF, en relación con el artículo 22, fracción VII de su 
Reglamento y con el “DECRETO por el que se otorgan estímulos para promover la 
incorporación a la seguridad social”, publicado en el DOF el 8 de abril de 2014, las personas 
físicas podrán inscribirse al RFC en el régimen previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección II 
de la Ley del ISR, mediante el apartado “Crezcamos Juntos ” que se ubica en el portal 
gob.mx/crezcamosjuntos. 
CFF 27, RCFF 22, DECRETO DOF 08/04/14 

 Requisitos para la solicitud de inscripción en el RFC 
2.4.8. Para los efectos de los artículos 27, primero y décimo primer párrafos y 41-B del CFF, el 

SAT inscribirá de manera inmediata en el RFC a las personas que lo soliciten, siempre que 
proporcionen información suficiente relacionada con su identidad, domicilio y, en general, 
sobre su situación fiscal, entregándole la cédula de identificación fiscal o la constancia de 
registro fiscal, las cuales contendrán la clave en el RFC. 
En caso de que los solicitantes, no acrediten de forma suficiente la identidad, el domicilio y, 
en general su situación fiscal, el SAT sólo realizará la preinscripción, entregando al 
solicitante el “Acuse de presentación con información inconclusa de la solicitud de 
inscripción”. 
Los solicitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo anterior, contarán con 
un plazo de seis días contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud 
de inscripción, para que aclaren y exhiban de conformidad con la ficha de trámite 197/CFF 
“Aclaración a la solicitud de inscripción en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC 
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que hizo entrega del citado acuse, las pruebas idóneas de la información inconclusa. En 
caso de no cumplir con la documentación idónea o que dicha documentación se presente 
incompleta en el plazo previsto, se tendrá por no presentada la solicitud de inscripción 
al RFC. 
En la aclaración se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad y acreditar con pruebas 
idóneas, entre otros, los aspectos siguientes: 
I. Que el domicilio manifestado se considera domicilio fiscal al ubicarse en cualquiera de 

los supuestos previstos en el artículo 10 del CFF. 
II. En caso de no tratarse de un inmueble propio, se deberá manifestar y acreditar la 

relación contractual por virtud de la cual se encuentra en posesión del mismo para el 
desarrollo de sus actividades (acreditando tal situación por ejemplo con el 
correspondiente contrato de arrendamiento, de comodato, etcétera). 

III. Cuando el domicilio coincida con el de otros contribuyentes, se deberá señalar el tipo 
de relación existente entre el solicitante y dichos contribuyentes y deberá proporcionar 
su nombre y clave en el RFC, o bien, declarar que no existe ninguna relación entre el 
solicitante y los contribuyentes. 

IV. En el caso de personas morales, el apoderado o representante legal tendrá que 
declarar y acreditar la relación que tiene con la persona moral que pretende inscribir 
en el RFC, señalando su propia clave en el RFC, si su desempeño como 
representante se trata de una relación de trabajo subordinada o le presta servicios 
profesionales independientes, así como si los socios o accionistas de la persona moral 
que se pretende inscribir en el RFC, son socios o accionistas o tienen alguna relación 
con contribuyentes publicados por el SAT en términos del artículo 69-B del CFF. 

La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días contados a partir del día hábil 
siguiente al que se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante acudirá a la 
ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 
Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC concluirá con la inscripción del 
solicitante en el RFC, en caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud de 
inscripción al RFC, dejando a salvo el derecho de que pueda volver a presentar dicha 
solicitud. 
CFF 27, 41-B, 69-B 

 Inscripción en el RFC de trabajadores 
2.4.9. Para los efectos de los artículos 27, quinto párrafo del CFF, 23, cuarto párrafo, fracción II y 

26 de su Reglamento, las solicitudes de inscripción de trabajadores se deberán presentar 
por el empleador de conformidad con los medios, las características técnicas y con la 
información señalada en la ficha de trámite 40/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de 
trabajadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 23, 26 

 Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos en el RFC 
2.4.10. Para los efectos del artículo 27, séptimo párrafo del CFF, los fedatarios públicos que por 

disposición legal tengan funciones notariales, cumplirán con la obligación de informar en el 
Portal del SAT, la omisión de la inscripción en el RFC, así como la omisión en la 
presentación de los avisos de inicio de liquidación o cancelación en el RFC de las 
sociedades, a través del programa electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido 
en el Portal del SAT, utilizando el apartado “Omisión de presentación de solicitud de 
inscripción o de avisos de liquidación o cancelación de personas morales”, el llenado de 
dicha declaración se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del programa 
electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido en el citado portal. El SAT enviará a 
los fedatarios públicos por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual contendrá el 
número de operación, fecha de presentación, nombre del archivo electrónico con la 
información y el sello digital generado por dicho órgano desconcentrado; asimismo, se 
podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico a través del citado portal. 
Para efectuar el envío de la información o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a 
que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su clave en el RFC, 
su e.firma o la Contraseña. 
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 La información a que se refiere la presente regla, podrá enviarse dentro de los quince días 
siguientes al vencimiento del plazo establecido en el artículo 27, séptimo párrafo del CFF. 

 CFF 27, RCFF 29 
 Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no proporcionó 

su clave en el RFC 
2.4.11. Para los efectos de los artículos 27, octavo párrafo del CFF y 28, segundo párrafo de su 

Reglamento, el aviso para informar que el contribuyente no proporcionó la clave en el RFC, 
la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal se presentará a través del 
programa electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido en el Portal del SAT, 
dentro del mes siguiente a la fecha de firma de la escritura o póliza, utilizando el apartado 
correspondiente a “Identificación de Socios o Accionistas”, el llenado se realizará de 
acuerdo con el instructivo que se encuentra contenido en el citado portal, el SAT enviará por 
la misma vía el acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener el número de 
operación, fecha de presentación y nombre del archivo electrónico que contiene la 
información y el sello digital generado por dicho órgano desconcentrado; asimismo, se 
podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico a través del citado portal. 
Para efectuar el envío del aviso o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a que se 
refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su e.firma generada 
conforme a lo establecido en la ficha de trámite 105/CFF, “Solicitud del certificado de 
e.firma” contenida en el Anexo 1-A o la Contraseña generada a través de los desarrollos 
electrónicos que se encuentran en el Portal del SAT. 

 CFF 27, RCFF 28 
Protocolización de actas donde aparecen socios o accionistas de personas morales 

2.4.12. Para los efectos del artículo 27, octavo párrafo del CFF y 28 de su Reglamento, la obligación 
de los fedatarios públicos de verificar que la clave en el RFC de los representantes legales y 
los socios o accionistas de personas morales aparezca en las escrituras públicas o pólizas 
en que se hagan constar actas constitutivas o demás actas de asamblea, también se 
considerará cumplida cuando el representante legal, socio o accionista haya sido inscrito en 
el RFC por el propio fedatario público a través del “Esquema de inscripción en el RFC a 
través de fedatario público por medios remotos”. 
CFF 27, RCFF 28 

 Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 
2.4.13. Para los efectos del artículo 27, décimo segundo párrafo del CFF, la cédula de identificación 

fiscal, así como la constancia de registro en el RFC, son las contenidas en el Anexo 1, rubro 
B, numerales 1., 1.1. y 2. 
La impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal a que 
se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener a través del Portal del SAT, ingresando con 
su clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

 Asimismo, se considerará como documento válido para acreditar la clave en el RFC, el 
comunicado que se obtiene al acceder al Portal del SAT, en la aplicación “Inscripción con 
CURP” para aquellos contribuyentes que ya se encuentren inscritos, con su CURP asociada 
a una clave en el RFC. 

 CFF 27 
Inscripción de personas físicas y morales que puede realizarse a través de fedatario 
público 

2.4.14. Los fedatarios incorporados al “Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario 
público por medios remotos”, podrán realizar las inscripciones y trámites a que se refieren 
las siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A: 
I. 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario 

público por medios remotos”. 
II. 68/CFF “Reporte y entrega de documentación por fedatarios públicos de inscripción en 

el RFC de personas morales”. 
III. 42/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC del representante legal, socios o 

accionistas de personas morales y de enajenantes de bienes inmuebles a través de 
fedatario público por medios remotos”. 

IV.  69/CFF “Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos al RFC”. 
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Las personas morales a que se refiere el artículo 23, primer y tercer párrafos del 
Reglamento del CFF, que se constituyan ante un fedatario público que no esté incorporado 
al “Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”, 
podrán solicitar su inscripción en los términos señalados en la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 22, 23 

Inscripción en el RFC 

2.4.15. Para los efectos del artículo 22 del Reglamento del CFF, la inscripción en el RFC se 
realizará en los términos siguientes: 

I. La inscripción de personas morales residentes en México conforme a las fichas de 
trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC” o 
45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario 
público por medios remotos”, contenidas en el Anexo 1-A, según corresponda y de 
personas morales residentes en el extranjero con establecimiento permanente en 
México, conforme a la segunda ficha de trámite mencionada. 

II. La inscripción y cancelación en el RFC por escisión total de sociedades, conforme a la 
ficha de trámite 49/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por escisión 
de sociedades” y la inscripción por escisión parcial de sociedades, conforme a la ficha 
de trámite 50/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de sociedades”, 
contenidas en el Anexo 1-A. 

III. La inscripción de asociación en participación, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

IV. La inscripción de personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, conforme a la ficha de trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción 
en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. La inscripción de personas físicas residentes en México y personas físicas residentes 
en el extranjero con y sin establecimiento permanente en México, conforme a la ficha 
de trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

VI. La inscripción de personas físicas sin actividad económica, conforme a las fichas de 
trámite 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP” y 
39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, contenidas en el 
Anexo 1-A. 

VII. La inscripción en el RFC de fideicomisos, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

VIII. La inscripción al RFC de trabajadores, conforme a la ficha de trámite 40/CFF “Solicitud 
de inscripción en el RFC de trabajadores”, contenidas en el Anexo 1-A. 

IX. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las 
dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos 
constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente público al que 
pertenezcan, para inscribirse en el RFC a fin de cumplir con sus obligaciones fiscales 
como retenedor y como contribuyente en forma separada de dicho ente público al que 
pertenezcan, conforme a la ficha de trámite 46/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC 
de organismos de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, 
organismos descentralizados y órganos constitucionales autónomos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 RCFF 22 
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Solicitud de inscripción en el RFC de fideicomisos 

2.4.16. Para los efectos del artículo 22, fracción X del Reglamento del CFF, las fiduciarias que 
estén obligadas o hayan ejercido la opción de cumplir con obligaciones fiscales por cuenta 
del conjunto de fideicomisarios, deberán solicitar la inscripción en el RFC por cada contrato 
de fideicomiso. 

 RCFF 22 

Inscripción en el RFC de personas físicas dedicadas exclusivamente a actividades 
agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras 

2.4.17. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes personas físicas que se 
dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un monto equivalente al 
valor anual de 40 UMA´s y que no tengan la obligación de presentar declaraciones 
periódicas, podrán inscribirse en el RFC a través de las personas morales que estén 
autorizadas como PCGCFDISP. 

Para efectos de esta regla se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquéllos cuyos ingresos por 
dichas actividades representan cuando menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los 
ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad 
que hubiesen estado afectos a su actividad. 

 Los contribuyentes personas físicas que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, 
deberán proporcionar a las personas morales autorizadas como PCGCFDISP, lo siguiente: 

a) Nombre y apellidos. 

b) CURP o copia del acta de nacimiento. 

c) Actividad productiva agrícola, silvícola, ganadera o pesquera preponderante que 
realizan. 

d) Domicilio fiscal. 

e) Escrito con firma autógrafa en donde manifiesten su consentimiento expreso para que 
el PCGCFDISP , realice su inscripción en el RFC y solicite al SAT lo habilite en dicho 
registro para poder emitir CFDI haciendo uso de los servicios de dicho PCGCFDISP . 

 El formato del escrito a que se refiere este inciso, será publicado en Portal del SAT y 
una vez firmado deberá ser enviado al SAT, dentro del mes siguiente a la fecha de su 
firma, de forma digitalizada, por el PCGCFDISP a través del Portal del SAT, de 
conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 216/CFF "Informe del 
consentimiento para ser inscrito en el RFC y habilitado para facturar por un proveedor 
de certificación y generación de CFDI para el sector primario", contenida en el 
Anexo 1-A. 

CFF 27, 29, LISR 74, 74-A, DECRETO DOF 27/01/2016 

Inscripción o actualización en el RIF por empresas de participación estatal mayoritaria 

2.4.18. Para los efectos de los artículos 27 del CFF; 23, cuarto párrafo, fracción I, 29, fracción VII y 
30, fracción V, de su Reglamento; Segundo, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del ISR para 2016, previstas en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015, las empresas de participación estatal mayoritaria deberán presentar el 
aviso de inscripción o en su caso llevar a cabo su actualización, ya sea de aumento o 
disminución de obligaciones en el RFC, de las personas físicas que enajenen los productos 
que correspondan a la canasta básica que beneficie exclusivamente a los beneficiarios de 
programas federales, a más tardar dentro de los quince días posteriores a la fecha en que 
se actualice el supuesto jurídico o el hecho que motive la inscripción o actualización al RFC, 
de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 219/CFF “Inscripción o actualización 
en el RFC en el RIF a través de Empresas de Participación Estatal Mayoritaria de la 
Administración Pública Federal”, contenida en el Anexo 1-A.  
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Para los efectos del párrafo anterior, las empresas de participación estatal mayoritaria 
deberán recabar y conservar un escrito con firma autógrafa de las personas físicas que 
enajenen sus productos, donde manifiesten su consentimiento expreso para que se realice 
su inscripción o actualización en el RFC, asimismo, en su caso, deberán manifestar en el 
citado escrito, bajo protesta de decir verdad, los años que llevan tributando en el RIF. 
CFF 27, RCFF 23, 29, 30, DECRETO DOF 18/11/2015 LISR Disposiciones Transitorias, 
Segundo 

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 
 Cambio de residencia fiscal de personas morales con fines no lucrativos 
2.5.1. Para los efectos de los artículos 9, último párrafo del CFF y 29, fracción XVII de su 

Reglamento, las personas morales que tributen conforme al Título III de la Ley del ISR, 
tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal, 
cuando presenten el de cancelación en el RFC por cese total de operaciones y el motivo de 
la cancelación al citado registro sea por el cambio de residencia fiscal. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el aviso se presentará de conformidad con la ficha de 
trámite 81/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones”, contenida 
en el Anexo 1-A. 
CFF 9, RCFF 29 

 Aviso de cambio de residencia fiscal de personas físicas 
2.5.2. Para los efectos de los artículos 9, último párrafo del CFF, 29, fracción XVII y 30, fracción 

XIV de su Reglamento, las personas físicas que cambien de residencia fiscal, tendrán por 
cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal, cuando: 
I. En caso de suspensión total de actividades para efectos fiscales en el país, presenten 

el aviso de suspensión de actividades indicando dentro del mismo que es por cambio 
de residencia fiscal, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 73/CFF 
“Aviso de suspensión de actividades”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. En caso de continuar con actividades para efectos fiscales en el país, presenten aviso 
de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo 
establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 9, RCFF 29, 30 
 Cambio de residencia fiscal de personas morales 
2.5.3. Para los efectos del artículo 27 del CFF, en relación con los artículos 9, último párrafo de 

dicho ordenamiento y 12 de la Ley del ISR, las personas morales que tributen conforme al 
Título II de la misma, que cambien de residencia fiscal en los términos de las disposiciones 
fiscales, tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia 
fiscal a que se refiere el artículo 29, fracción XVII del Reglamento del CFF, cuando 
presenten los avisos de inicio de liquidación o de cancelación en el RFC por liquidación total 
del activo, de conformidad con las fichas de trámite 82/CFF “Aviso de cancelación en el 
RFC por liquidación total del activo” y 85/CFF “Aviso de Inicio de liquidación o cambio de 
residencia fiscal”, contenidas en el Anexo 1-A e incorporen el testimonio notarial del acta de 
asamblea en la que conste el cambio de residencia que contenga los datos de inscripción 
ante el registro correspondiente. 
CFF 9, 27, LISR 12, RCFF 29 

 Cancelación en el RFC por defunción 
2.5.4. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción XIII y 30, fracción IX de su 

Reglamento, la autoridad fiscal podrá realizar la cancelación en el RFC por defunción de la 
persona física de que se trate, sin necesidad de que se presente el aviso respectivo, cuando 
la información proporcionada por diversas autoridades o de terceros demuestre el 
fallecimiento del contribuyente y éste se encuentre activo en el RFC sin obligaciones 
fiscales o exclusivamente en el régimen de sueldos y salarios y/o en el RIF, ingresos por 
intereses, ingresos por dividendos o bien, exista un aviso de suspensión de actividades 
previo al fallecimiento, con independencia del régimen fiscal en que hubiere tributado 
conforme a la Ley del ISR. 
No obstante, el contribuyente o su representante legal, podrán formular las aclaraciones 
correspondientes aportando las pruebas necesarias que desvirtúen la actualización de sus 
datos en el RFC realizada por la autoridad. 
CFF 27, RCFF 29, 30 
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 Casos en que no se modifica la clave en el RFC 
2.5.5. Para los efectos del artículo 27, décimo primer y décimo segundo párrafos del CFF, el SAT 

asignará la clave en el RFC con base en la información proporcionada por el contribuyente 
en su solicitud de inscripción, la cual no se modificará, cuando las personas morales 
presenten los avisos de cambio de denominación, razón social o cambio de régimen de 
capital previstos en el artículo 29, fracciones I y II del Reglamento del CFF. Tratándose de 
personas físicas, no se modificará la referida clave cuando se presenten los avisos de 
corrección o cambio de nombre a que se refiere el artículo 29, fracción III del citado 
Reglamento. 

 El SAT podrá modificar la clave en el RFC asignada a los contribuyentes personas físicas 
que tributen en el Régimen de Sueldos y Salarios y Salarios e Ingresos Asimilados a 
Salarios, cuando dichos contribuyentes acrediten que han utilizado una clave distinta ante el 
propio SAT o ante alguna institución de seguridad social, conforme al procedimiento 
establecido en la ficha de trámite 252/CFF “Solicitud de modificación de clave asignada por 
el SAT”, contenida en el Anexo 1-A y siempre que la clave asignada previamente por el SAT 
no cuente con créditos fiscales, ni sea objeto de ejercicio de facultades de comprobación 
por la autoridad fiscal. 
Adicionalmente, el SAT deberá verificar que la clave utilizada por los mencionados 
contribuyentes no se encuentra asignada a otro contribuyente. 
CFF 27, RCFF 29, 31 

Personas relevadas de presentar aviso de actualización al Régimen de los Ingresos 
por Dividendos 

2.5.6. Para los efectos de los artículos 27, primero, segundo y décimo primer párrafos y 63 del 
CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, la autoridad 
fiscal realizará el aumento de obligaciones al régimen de los ingresos por dividendos y en 
general por las ganancias distribuidas por personas morales, sin necesidad de que el 
contribuyente presente el aviso respectivo, cuando las personas físicas inscritas en el RFC 
con obligaciones fiscales en términos del artículo 27 del CFF, se ubiquen en alguno de los 
supuestos previstos en el segundo párrafo de dicho artículo, derivado de la información 
proporcionada por el propio contribuyente, terceros relacionados, o bien, obtenida por la 
autoridad por cualquier otro medio. 
El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 
necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 
autoridad, en los términos de la regla 2.5.10. 
CFF 27, 63, RCFF 29, 30, RMF 2017 2.5.10. 

 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones del IEPS 
2.5.7. Los contribuyentes que soliciten su inscripción en el RFC y derivado de las actividades que 

desarrollen estén obligados al pago del IEPS a que se refiere el artículo 2, fracción I, incisos 
G), H), I) o J) de la Ley del IEPS, deberán manifestar en su solicitud, la actividad económica 
que le corresponda de acuerdo con la siguiente tabla: 

Clave Actividad 
2342 Elaboración y/o importación de bebidas saborizadas con 

azúcares añadidos. 

2343 Fabricación, producción y/o importación de concentrados, 
polvos, jarabes y extractos de sabores, esencias que 
permitan obtener bebidas saborizadas que contienen 
azúcares añadidos. 

2345 Fabricación o producción de combustibles fósiles. 

2346 Comercio de plaguicidas. 

2347 Fabricación o producción de plaguicidas. 

2348 Comercio de alimentos no básicos con alta densidad calórica. 

2349 Elaboración y/o importación de alimentos no básicos con alta 
densidad calórica. 
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 Lo establecido en la presente regla no aplica para los contribuyentes que elaboren o 
comercialicen alimentos de consumo básico que no quedan comprendidos en lo dispuesto 
por el inciso J) de conformidad con lo establecido en la regla 5.1.5. 

 CFF 27, LIEPS 2, RCFF 29, 30, RMF 2017 5.1.5. 

 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones del IVA 
2.5.8. Los contribuyentes que estén obligados al pago del IVA por la prestación del servicio público 

de transporte terrestre de pasajeros, distinto al establecido en el artículo 15, fracción V de la 
Ley del IVA deberán manifestar en su solicitud de inscripción, o en caso de estar inscritos 
en el RFC, en su aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, la 
actividad económica de “Transporte terrestre foráneo de pasajeros”, dentro de los plazos 
establecidos en los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y penúltimo párrafo y 30, fracción 
V, incisos a) y d) del Reglamento del CFF. 

 CFF 27, LIVA 15, RCFF 29, 30 

Opción para socios, accionistas o integrantes de personas morales para pagar el ISR 
en términos del RIF 

2.5.9. Para los efectos del artículo 111, fracción I, incisos a), b) y c) de la Ley del ISR en relación 
con los artículos 27 del CFF y 29 y 30 de su Reglamento, las personas físicas que sean 
socios, accionistas o integrantes de las personas morales a que se refieren dichos incisos, 
podrán optar por tributar en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la misma 
Ley, siempre que ingresen un caso de aclaración a través del Portal del SAT, anexando la 
documentación soporte que consideren pertinente, en la que comprueben que cumplen con 
la excepción del tipo de socios, accionistas o integrantes referidos, para que la autoridad 
resuelva su aclaración por el mismo medio. 
Dicho caso de aclaración, deberá presentarse a más tardar el último día del mes de febrero 
de 2017, en caso de que los contribuyentes se inscriban en el RFC con posterioridad a 
dicha fecha, deberán presentar el caso de aclaración dentro del mes siguiente contado a 
partir de la fecha en que realice su inscripción en el RFC. 
CFF 27, LISR 111, RCFF 29, 30 

 Aclaración de obligaciones fiscales en el RFC 
2.5.10. Para los casos en que los sistemas que administran los movimientos en el RFC asignen 

obligaciones fiscales que los contribuyentes consideren diferentes a lo establecido en las 
disposiciones fiscales que le son aplicables, deberán ingresar un caso de aclaración a 
través del Portal del SAT, anexando la documentación soporte que considere pertinente, 
para que la autoridad resuelva su aclaración por el mismo medio. 

 Lo establecido en el párrafo anterior aplicará también a los supuestos de actualización de 
obligaciones fiscales que realice la autoridad. 
Tratándose de aquellos contribuyentes a que se refiere la regla 3.1.15., deberán observar lo 
dispuesto en la ficha de trámite 232/CFF “Aclaración de obligaciones de Fideicomisos no 
empresariales”, contenida en el Anexo 1-A.  

 CFF 27, RCFF 29, 30 

Casos en que procede la suspensión de actividades por acto de autoridad 
2.5.11. Para los efectos de los artículos 27, primer y décimo primer párrafos del CFF, 29, fracción V 

y 30, fracción IV, inciso a) de su Reglamento, la autoridad fiscal podrá realizar la suspensión 
de actividades, cuando el contribuyente deje de presentar declaraciones periódicas, siempre 
que no deba cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismo o por 
cuenta de terceros, y cuando de la información proporcionada por otras autoridades o 
terceros, se confirme que no realizó actividades económicas durante dos ejercicios fiscales 
consecutivos o más, independientemente del régimen fiscal en el que tribute conforme a la 
Ley del ISR. 

 En el caso de personas morales no las exime de presentar el aviso de cancelación ante el 
RFC correspondiente. 

 No obstante, los contribuyentes o su representante legal, podrán formular las aclaraciones 
correspondientes, aportando las pruebas necesarias que desvirtúen el movimiento de 
suspensión de actividades en el RFC, realizado por la autoridad. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 
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Opción para que las personas morales presenten aviso de suspensión de actividades 
2.5.12. Para los efectos del artículo 27 del CFF y 29, fracción V del Reglamento del CFF, las 

personas morales podrán presentar por única ocasión, el aviso de suspensión de 
actividades cuando interrumpan todas sus actividades económicas que den lugar a la 
presentación de declaraciones periódicas de pago o informativas, siempre que no deban 
cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismos o por cuenta de 
terceros, y además cumplan lo siguiente: 

I. Que el estado del domicilio fiscal y del contribuyente en el domicilio, sea distinto a no 
localizado. 

II. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
acreditándolo con la opinión de cumplimiento en sentido positivo a que se refiere la 
regla 2.1.39. 

III. Que la denominación o razón social y la clave en el RFC de la persona moral, no se 
encuentre en la publicación que hace el SAT en su portal, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 69, penúltimo párrafo del CFF. 

IV. Que la persona moral no se encuentre en el listado de contribuyentes que realizan 
operaciones inexistentes que da a conocer el SAT en su portal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69-B del CFF. 

V. Que el CSD de la persona moral no haya sido revocado en términos de la fracción X 
del artículo 17-H del CFF. 

Las personas morales que opten por la facilidad establecida en esta regla, deberán 
presentar un caso de “servicio o solicitud”, siguiendo el procedimiento de la ficha de trámite 
169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales”, contenida en el Anexo 
1-A, debiendo además estar a lo dispuesto en el artículo 30, fracción IV, inciso a), tercero y 
cuarto párrafos del Reglamento del CFF. 

La suspensión de actividades tendrá una duración de dos años, la cual podrá prorrogarse 
sólo hasta en una ocasión por un año, siempre que antes del vencimiento respectivo se 
presente un nuevo caso de “servicio o solicitud” en los términos de la ficha de trámite 
169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales” contenida en el 
Anexo 1-A. 

A partir de que surta efectos el aviso de suspensión de actividades, se considerará que el 
contribuyente realiza la solicitud a que se refiere la fracción I del artículo 17-H del CFF, por 
lo que se dejarán sin efectos los CSD que tenga activos; asimismo, durante el periodo de 
suspensión, el contribuyente no podrá solicitar nuevos CSD. 

Una vez concluido el plazo de la suspensión solicitada, el contribuyente deberá presentar el 
aviso de reanudación de actividades o el correspondiente a la cancelación ante el RFC. 

En caso de incumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior, el SAT efectuará la 
reanudación de actividades respectiva. 

CFF 17-H, 27, 69, 69-B, RCFF 29, 30, RMF 2017 2.1.39. 

 Cambio de domicilio fiscal por Internet 
2.5.13. Para los efectos de los artículos 31, primer párrafo del CFF, 29, fracción IV y 30, fracción III 

de su Reglamento, los contribuyentes que cuenten con la e.firma podrán realizar la 
precaptura de datos del aviso de cambio de domicilio fiscal, a través del Portal del SAT. 

 Aquellos contribuyentes que cuenten con un buen historial de cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, a través del Portal del SAT se habilitará de manera automática la 
posibilidad de concluir el trámite por Internet sin presentar comprobante de domicilio. 

 Quienes no sean habilitados de manera automática, deberán concluir dicho trámite en las 
oficinas del SAT, cumpliendo con los requisitos señalados en la ficha de trámite 77/CFF 
“Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC”, contenida en 
el Anexo 1-A. Los contribuyentes podrán solicitar aclaración respecto de dicho trámite, 
acudiendo a las oficinas de atención del SAT o a través de atención telefónica llamando al 
MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país. 
CFF 31, RCFF 29, 30 
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Vigencia del Esquema de inscripción en el RFC a través del fedatario público por 
medios remotos 

2.5.14. Para los efectos del artículo 23, primer y tercer párrafos del Reglamento del CFF, la 
incorporación al “Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios 
remotos”, se realizará de conformidad con la ficha de trámite 88/CFF “Aviso de incorporación 
al esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”, 
contenida en el Anexo 1-A y estará vigente hasta en tanto el fedatario público solicite su 
desincorporación al citado esquema, o bien, cuando el SAT realice la cancelación 
correspondiente al referido esquema notificándole dicha situación al fedatario público. 

El SAT publicará en su Portal el nombre de los fedatarios públicos incorporados al 
“Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 

El aviso de desincorporación que realice el fedatario público, deberá presentarse 
de conformidad con la ficha de trámite 89/CFF “Aviso de desincorporación al esquema de 
inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

El aviso de desincorporación surtirá efectos al día siguiente de su presentación. Para estos 
efectos, el SAT emitirá una constancia en la que se confirme dicha desincorporación dentro 
del plazo de tres días, contados a partir de la fecha en que surta efectos la desincorporación 
respectiva. 

El SAT podrá realizar la cancelación de la incorporación de los fedatarios públicos al 
“Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”, 
siempre que se presente cualquiera de las causales señaladas en la presente regla, el 
fedatario público contará con un plazo de quince días, contados a partir de la fecha en que 
surta efectos la notificación de la causal de cancelación, para que a través de buzón 
tributario manifieste lo que a su derecho convenga, en caso de subsistir la causal, se le 
notificará al fedatario público la cancelación correspondiente y ésta surtirá efectos al día 
siguiente de su notificación. 

Serán causales de cancelación, las siguientes: 

I. No enviar en tiempo y forma los archivos documentales o electrónicos que contengan 
las imágenes de la documentación de los trámites que realicen mediante el uso de la 
aplicación de envío ubicada en el Portal del SAT. 

II. Pérdida de la patente o licencia del fedatario público. 

III. Que la autoridad detecte irregularidades en las inscripciones que realicen. 

IV. El incumplimiento de lo dispuesto en los lineamientos a que se refiere la ficha de 
trámite 88/CFF “Aviso de incorporación al esquema de inscripción en el RFC a través 
de fedatario público por medios remotos”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. Cuando el fedatario público no entregue en dos ocasiones consecutivas la 
documentación generada por las inscripciones realizadas mediante el “Esquema de 
inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos” a que se 
refiere la ficha de trámite 68/CFF “Reporte y entrega de documentación por fedatarios 
públicos de inscripción en el RFC de personas morales”, contenida en el Anexo 1-A. 

Los fedatarios públicos que se desincorporen voluntariamente, así como a los que se les 
cancele la incorporación al “Esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público 
por medios remotos”, deberán hacer entrega de la documentación fiscal que, en su caso, el 
SAT les haya proporcionado para cumplir con esta función, en un plazo no mayor a treinta 
días, contados a partir de que surta efectos la notificación de la desincorporación o de la 
cancelación, según se trate. Serán causales de desincorporación automática la suspensión 
de actividades y el fallecimiento del fedatario público. La entrega al SAT de la 
documentación fiscal, así como el desahogo de los asuntos en trámite, quedará a cargo del 
fedatario, asociado o suplente que de conformidad con las disposiciones legales aplicables 
sea designado. 

 CFF 27, RCFF 23 
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Actividad que deberán seleccionar los contribuyentes vendedores de gasolina 
y diésel 

2.5.15. Los contribuyentes que soliciten su inscripción en el RFC o presenten su aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones a que se refieren los artículos 29, 
fracción VII y 30, fracción V del Reglamento del CFF y derivado de las actividades que 
desarrollen estén obligados al pago del IEPS a que se refiere el artículo 2-A de la Ley del 
IEPS, deberán manifestar en su solicitud o aviso la actividad económica: “Venta final al 
público en general en territorio nacional de gasolinas y diésel”. 

 CFF 27, LIEPS 2-A, RCFF 29, 30 
 Presentación de avisos en el RFC 
2.5.16. Para los efectos del artículo 29 del Reglamento del CFF, los avisos en el RFC se 

presentarán en los términos que establezcan las siguientes fichas de trámite del Anexo 1-A: 
I. El aviso de cambio de denominación o razón social, conforme a la ficha de trámite 

76/CFF. 
II. El aviso de cambio de régimen de capital, conforme a la ficha de trámite 79/CFF. 
III. El aviso de corrección o cambio de nombre, conforme a la ficha de trámite 78/CFF. 
IV. El aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC, 

conforme a la ficha de trámite 77/CFF. 
V. El aviso de suspensión de actividades, conforme a la ficha de trámite 73/CFF. 
VI. El aviso de reanudación de actividades, conforme a la ficha de trámite 74/CFF. 
VII. El aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, conforme a la 

ficha de trámite 71/CFF. 
VIII. El aviso de apertura de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice 

para el desempeño de actividades, conforme a la ficha de trámite 70/CFF. 
IX. El aviso de cierre de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice para 

el desempeño de sus actividades, conforme a la ficha de trámite 72/CFF. 
X. El aviso de inicio de liquidación, conforme a la ficha de trámite 85/CFF. 
XI. El aviso de apertura de sucesión, conforme a la ficha de trámite 80/CFF. 
XII. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión, conforme a la ficha 

de trámite 84/CFF. 
XIII. El aviso de cancelación en el RFC por defunción, conforme a la ficha de trámite 

83/CFF. 
XIV. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo, conforme a la ficha 

de trámite 82/CFF. 
XV. El aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones, conforme a la ficha 

de trámite 81/CFF. 
XVI. El aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme a la ficha de 

trámite 86/CFF. 
XVII. El aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil, conforme a la ficha de 

trámite 87/CFF. 
XVIII. El aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados, conforme a la 

ficha de trámite 75/CFF. 
 El aviso de cambio de residencia fiscal, se tendrá por presentado cuando se actualicen los 

supuestos de cambio de residencia a que se refieren las fichas de trámite 73/CFF, 81/CFF 
82/CFF y 85/CFF. 

 RCFF 29 
Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de las Personas Físicas 
con Actividades Empresariales y Profesionales 

2.5.17. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII, 30, fracción V, incisos c) y d) 
del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal realizará el aumento de obligaciones al Régimen 
de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales, sin necesidad de 
que el contribuyente presente el aviso respectivo, cuando éste deje de tributar conforme al 
Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, por exceder del importe de $2´000,000.00 
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(dos millones de pesos 00/100 M.N.), derivado de la información proporcionada por el propio 
contribuyente, terceros relacionados o bien, obtenida por la autoridad por cualquier 
otro medio. 
El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 
necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 
autoridad, en los términos de la regla 2.5.10. 
CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 100, 112, RMF 2017 2.5.10., 3.13.9. 
Personas relevadas de presentar aviso de cambio de Régimen 

2.5.18. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos c) y d) 
del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal realizará el aumento de obligaciones al Régimen 
correspondiente sin necesidad de que el contribuyente presente el aviso respectivo, cuando 
las personas físicas inscritas en el RFC sin obligaciones fiscales en términos del último 
párrafo del artículo 27 del CFF, se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el 
primer párrafo de dicho artículo, derivado de la información proporcionada por el propio 
contribuyente, terceros relacionados o bien, obtenida por la autoridad por cualquier otro 
medio. 
El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 
necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 
autoridad, en los términos de la regla 2.5.10. 
CFF 27, RCFF 29, 30, RMF 2017 2.5.10. 
Solicitud para la suspensión o disminución de obligaciones 

2.5.19.  Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracciones V y VII y 30, fracciones IV, inciso 
a) y V, inciso a) de su Reglamento, los contribuyentes personas físicas que tengan activas 
obligaciones fiscales relacionadas con el régimen de incorporación fiscal, de los ingresos por 
actividades empresariales y profesionales o de los ingresos por arrendamiento y en general 
por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, que ya no realizan dichas 
actividades, podrán solicitar la suspensión o la disminución de obligaciones de manera 
retroactiva hasta por los últimos cinco ejercicios previos a la solicitud, mediante la 
presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT, manifestando bajo protesta de 
decir verdad la fecha en que dejaron de realizar dichas actividades y que a partir de esa 
fecha no han emitido CFDI, no han presentado declaraciones periódicas relacionadas con 
las citadas actividades y no han sido reportados por terceros. 
La autoridad fiscal realizará la suspensión o disminución de obligaciones de manera 
retroactiva, cuando confirme en sus sistemas o con información proporcionada por otras 
autoridades o por terceros lo manifestado por el contribuyente. 
La suspensión a que se refiere esta regla no deja sin efectos los requerimientos realizados 
ni libera del pago de las multas correspondientes por la falta de presentación de 
declaraciones a que se encontraban obligados los contribuyentes.  
CFF 27, RCFF 29, 30 

Capítulo 2.6. De los controles volumétricos para gasolina, diésel, gas natural para 
combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión automotriz, que  

se enajene en establecimientos abiertos al público en general y comprobantes 
fiscales que se emitan 

 Inconsistencias en la medición de controles volumétricos 
2.6.1. Para los efectos del artículo 81, fracción XXV del CFF, se consideran inconsistencias en el 

funcionamiento y medición de los controles volumétricos, las siguientes: 
I. Inconsistencias en funcionamiento. 

a) Que el equipo asociado a los controles volumétricos no se tenga en operación en 
todo momento. 

b) El control volumétrico no reporta movimientos y se comprueba la adquisición o 
venta de combustible. 

II. Inconsistencias en medición. 
a) El control volumétrico reporta para cualquier tanque volúmenes iniciales y finales 

idénticos en un lapso de siete días naturales y en este intervalo se ha registrado 
recepción o extracción de combustible en el mismo tanque. 

b) Los volúmenes de extracción en tanques no corresponden con los volúmenes de 
ventas en un lapso de 24 horas, por tipo de combustible. 
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c) El control volumétrico reporta volúmenes útil o de fondaje menores a cero, en 
cualquiera de los tanques. 

d) El control volumétrico no reporta o reporta parcialmente la recepción en tanques 
dentro de un lapso de 24 horas, pero en este intervalo se comprueba la 
adquisición de combustible. 

 Para efectos de las causales de infracción señaladas en esta fracción, se deberá considerar 
en la medición los márgenes de error permisibles conforme a las normas oficiales 
mexicanas aplicables. 

 CFF 81 
Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet o Factura Electrónica 
Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

 Almacenamiento de CFDI 
2.7.1.1. Para los efectos de los artículos 28, fracción I, primer párrafo y 30, cuarto párrafo del CFF, 

los contribuyentes que expidan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en medios 
magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato electrónico XML. 
Lo establecido en la presente regla no será aplicable a los contribuyentes que utilicen el 
sistema de registro fiscal que refiere la regla 2.8.1.5. 

 CFF 28, 30, RMF 2017 2.8.1.5. 
Generación del CFDI 

2.7.1.2. Para los efectos del artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF, los CFDI que generen 
los contribuyentes y que posteriormente envíen a un proveedor de certificación de CFDI, 
para su validación, asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT otorgado 
para dicho efecto (certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas previstas 
en los rubros I.A “Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y I.B “Generación de 
sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet” del Anexo 20. 

 Los contribuyentes que hagan uso del rubro III.C “Uso de la facilidad de ensobretado 
<Addenda>” del Anexo 20, en caso de que el contribuyente necesite incorporar una 
addenda al CFDI, deberán integrarse conforme a lo que establece el citado rubro una vez 
que el SAT, o el proveedor de certificación de CFDI, hayan validado el comprobante y le 
hubiese otorgado el folio. 

 Los contribuyentes podrán adquirir, arrendar, desarrollar un sistema informático para la 
generación del CFDI o utilizar los servicios de un tercero para la generación del mismo, 
siempre que los documentos que se generen, cumplan con los requisitos que se establecen 
en esta regla y demás disposiciones aplicables, y queden bajo resguardo del contribuyente 
emisor, o usar las aplicaciones gratuitas que deberán poner a disposición del público en 
general, los proveedores de certificación de CFDI. 

 El SAT proporcionará a través de su portal, accesos directos a las aplicaciones gratuitas 
que deberán poner a disposición del público en general, los proveedores de certificación 
de CFDI. 

 Dichos comprobantes deberán cumplir con el complemento del CFDI que al efecto se 
establezca en términos de la regla 2.7.1.8. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2017 2.7.1.8. 
 Expedición de CFDI por comisionistas y prestadores de servicios de cobranza 
2.7.1.3. Para los efectos del artículo 29, primer y último párrafos y 29-A del CFF, así como 32, 

fracción III de la Ley del IVA, los contribuyentes que actúen como comisionistas o que 
presten servicios de cobranza, podrán expedir CFDI a nombre y por cuenta de los 
comitentes o prestatarios con los que tengan celebrado el contrato de comisión o prestación 
de servicios de cobranza, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de 
comisionistas o prestadores de servicio de cobranza. 

 Para estos efectos, los comprobantes deberán cumplir además de los requisitos a que se 
refieren los artículos 29 y 29-A del CFF, con la siguiente información: 
I. La clave en el RFC del comitente o del prestatario. 
II. Monto correspondiente a los actos o actividades realizados por cuenta del comitente o 

prestatario. 
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III. Impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o prestatario. 
IV. Tasa del impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o prestatario. 

 En el CFDI que se expida, se deberá incorporar el “Complemento Concepto Por Cuenta de 
Terceros” que al efecto el SAT publique en su portal. 

 Con independencia de lo dispuesto en la presente regla, el comisionista o prestador de 
servicios estará obligado a expedir al comitente o prestatario el CFDI correspondiente a la 
comisión o prestación del servicio respectivo. 
Cuando los contribuyentes que hayan optado por aplicar esta regla, incumplan lo dispuesto 
en la misma, perderán el derecho de aplicar la facilidad que en la misma se detalla, siendo 
el comitente o el prestatario el responsable de la emisión del CFDI. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 32, RLIVA 35, RMF 2017 2.7.1.8. 
 Servicios de validación del CFDI 
2.7.1.4. Para los efectos del artículo 29, tercer párrafo del CFF, el SAT a través de su portal, sección 

“Factura electrónica” proporcionará: 
I. Un servicio de validación de CFDI, en el que se deberán ingresar, uno a uno, los datos 

del comprobante que la plantilla electrónica requiera, para obtener el resultado de la 
validación. 

II. Una herramienta de validación masiva de CFDI, consistente en una aplicación 
informática gratuita, en la cual se podrán ingresar archivos que contengan los datos de 
los comprobantes que se desee validar. 

  CFF 29 
 De la generación del CSD 
2.7.1.5. Para los efectos del artículo 29, fracciones I y II del CFF, los contribuyentes que deban 

expedir CFDI, deberán generar a través del software “Certifica”, a que se refiere la ficha de 
trámite 108/CFF “Solicitud del Certificado de sello digital” contenida en el Anexo 1-A, dos 
archivos conteniendo uno la clave privada y el otro el requerimiento de generación de CSD. 
Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través del Portal del SAT, su CSD. 
Dicha solicitud deberá contener la e.firma del contribuyente. 

 Para realizar la solicitud del CSD, los contribuyentes deberán acceder al Portal del SAT. En 
ésta, los contribuyentes podrán solicitar un certificado para la emisión de CFDI en su 
domicilio fiscal y, en su caso, como máximo uno para cada una de sus sucursales o 
establecimientos; en el caso de unidades de transporte utilizarán el CSD del domicilio fiscal, 
sucursal o establecimiento al cual estén asignados. 

 Los certificados solicitados se podrán descargar de la sección “Recuperación de 
certificados” de CertiSAT Web en el Portal del SAT utilizando para ello la clave en el RFC 
del contribuyente que los solicitó. 

 Para verificar la validez de los CSD proporcionados por el SAT, esto se podrá hacer de 
conformidad con lo establecido en las secciones “Firma Electrónica” o “FACTURA 
ELECTRONICA”, del Portal del SAT. 

 CFF 29 
 Expedición de CFDI a través del Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) 

ofrecido por el SAT 
2.7.1.6. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, los contribuyentes podrán expedir CFDI 

sin necesidad de remitirlos a un proveedor de certificación de CFDI, siempre que lo hagan a 
través de la herramienta electrónica denominada “Servicio de Generación de Factura 
Electrónica (CFDI) ofrecido por el SAT”, misma que se encuentra en el Portal del SAT. 

 CFF 29 
 Requisitos de las representaciones impresas del CFDI 
2.7.1.7. Para los efectos del artículo 29, fracción V del CFF, las representaciones impresas del 

CFDI, deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del CFF y contener 
lo siguiente: 
I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en 

el rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante. 
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II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B 
del Anexo 20. 

III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI” 
IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en adición a lo señalado en el 

artículo 29-A, fracción III del CFF. 
V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 
VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e 

información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., adicional a 
lo anteriormente señalado deberán incluir: 
a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A., así como los 

correspondientes a los complementos que incorpore. 
b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida en 

el Anexo 20, rubro II.D. 
VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo 

dispuesto en la regla 2.7.2.14., y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 
a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI. 
b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de 

serie de CESD del proveedor de certificación de CFDI o del SAT según 
corresponda en sustitución del número de CSD del emisor. 

VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados conforme 
a lo dispuesto en la regla 2.7.1.35., adicional a lo señalado en las fracciones anteriores 
de esta regla, deberán incluir la totalidad de los datos contenidos en el complemento 
para pagos. 

El archivo electrónico que en su caso genere la representación impresa deberá estar en 
formato electrónico PDF o algún otro similar que permita su impresión. 
Lo establecido en esta regla no será aplicable a la representación impresa del CFDI que se 
expida a través de “Mis cuentas”. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2017 2.7.1.35., 2.7.2.14., 2.7.3., 2.7.5.4. 
 Complementos para incorporar información fiscal en los CFDI 
2.7.1.8. Para los efectos del artículo 29, fracción VI del CFF, el SAT publicará en su portal los 

complementos que permitan a los contribuyentes de sectores o actividades específicas, 
incorporar requisitos fiscales en los CFDI que expidan. 

 Los complementos que el SAT publique en su portal, serán de uso obligatorio para los 
contribuyentes que les aplique, pasados treinta días naturales, contados a partir de su 
publicación en el citado portal, salvo cuando exista alguna facilidad o disposición que 
establezca un periodo diferente o los libere de su uso. 
Para el registro de los datos solicitados en los referidos complementos, se deberán aplicar 
los criterios establecidos en las Guías de llenado que al efecto se publiquen en el 
citado portal. 

 CFF 29 
 CFDI que podrá acompañar el transporte de mercancías 
2.7.1.9. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los propietarios de mercancías 

nacionales que formen parte de sus activos, podrán acreditar únicamente el transporte de 
dichas mercancías mediante un CFDI o la representación impresa de dicho CFDI expedido 
por ellos mismos, en el que consignen como valor cero, la clave en el RFC genérica a que 
se refiere la regla 2.7.1.26., para operaciones con el público en general, y en clase de 
bienes o mercancías, se especifique el objeto de la transportación de las mercancías. 

 Los comprobantes impresos a que se refiere el párrafo anterior, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
I. Lugar y fecha de expedición. 
II. La clave en el RFC de quien lo expide. 
III. Número de folio consecutivo y, en su caso, serie de emisión del comprobante. 
IV. Descripción de la mercancía a transportar. 
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 Tratándose del transporte de mercancías de importación que correspondan a adquisiciones 
provenientes de ventas de primera mano, se expedirá un CFDI que adicionalmente 
contenga los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracción VIII del CFF. 

 Los contribuyentes dedicados al servicio de autotransporte terrestre de carga, deberán 
expedir el CFDI que ampare la prestación de este tipo de servicio, mismo que deberá 
contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, o bien, podrán expedir un 
comprobante impreso con los requisitos a que se refiere la presente regla, 
independientemente de los requisitos que al efecto establezca la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes mediante su página de Internet para la denominada carta de 
porte a que se refiere el artículo 74 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios 
Auxiliares. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no releva al transportista de la obligación de acompañar 
las mercancías que transporten con la documentación que acredite su legal tenencia, según 
se trate de mercancías de procedencia extranjera o nacional, así como de la obligación de 
expedir al adquirente del servicio de transporte, el CFDI que le permita la deducción de la 
erogación y el acreditamiento de las contribuciones generadas por la erogación efectuada. 

 CFF 29, 29-A, Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 74, RMF 2017 
2.7.1.26. 

 CFDI globales expedidos por instituciones de crédito por intereses exentos 
2.7.1.10. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las instituciones de crédito podrán 

expedir los CFDI globales mensuales en los que se incluyan los montos totales pagados a 
sus clientes, durante el mes que corresponda, por concepto de los intereses a que se refiere 
el artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR. 

 CFF 29, LISR 93 

Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se recibe en contraprestación un 
vehículo usado y dinero 

2.7.1.11. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF en relación con la regla 3.3.1.3., en 
el caso de operaciones en las cuales se enajenen vehículos nuevos o usados y se reciba 
como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero se estará a lo 
siguiente: 

I. Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos a personas físicas que no 
tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, 
y que reciban como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero, 
incorporarán en el CFDI que expidan por la enajenación del vehículo nuevo a la 
persona física, el complemento que para tal efecto publique el SAT en su portal, y 
además deberán conservar lo siguiente: 

a) Comprobante fiscal en papel o comprobante fiscal digital o CFDI que ampare 
la adquisición del vehículo usado por parte de la persona física y que está 
siendo enajenado. 

b) Copia de la identificación oficial de la persona física que enajena el vehículo 
usado. 

c) Contrato que acredite la enajenación del vehículo nuevo de que se trate, en el 
que se señalen los datos de identificación del vehículo usado enajenado y 
recibido como parte del pago, el monto del costo total del vehículo nuevo que 
se cubre con la enajenación del vehículo usado y el domicilio de la persona 
física. 

d) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 
vehicular de cambio de propietario del vehículo usado que se enajena por 
parte de la persona física. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán 
adicionar el complemento al CFDI que se emita por la venta del vehículo nuevo, en 
el que consten los datos del vehículo usado enajenado por parte de la 
persona física. 
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El CFDI al que se adicione el complemento a que se refiere el párrafo anterior, será 
válido para que los emisores del mismo puedan deducir el gasto para efectos 
del ISR. 
La persona física que enajena el vehículo usado, deberá estar inscrita en el RFC, 
cuando no cuente con este requisito podrá realizar dicha inscripción directamente 
ante el SAT, o bien, a través del enajenante del vehículo nuevo, debiendo 
proporcionar a este último lo siguiente: 
1. Nombre. 
2. CURP o copia del acta de nacimiento. 
3. Domicilio fiscal. 
Los contribuyentes que enajenan el vehículo nuevo, deberán conservar documento 
firmado por la persona física que enajena el vehículo usado en donde le autorice a 
realizar dicha inscripción. 
Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos, deberán efectuar la retención 
que corresponda a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado 
que reciban como parte del pago, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, 
cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las 
personas físicas a las que, en su caso, les sea retenido el ISR, podrán considerarlo 
como pago definitivo, sin deducción alguna. 

II. Las personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, 
Secciones I y II de la Ley del ISR, así como las personas morales que enajenen 
vehículos usados a personas físicas que no tributen en los términos del Título IV, 
Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, y que reciban como pago resultado 
de esa enajenación vehículos usados y dinero, podrán expedir el CFDI en términos 
de la regla 2.7.3.6. 
Al CFDI que se expida con motivo de dicha operación, se deberá incorporar el 
complemento a que hace referencia la fracción I, primer párrafo de esta regla, con 
los datos del o de los vehículos usados que se entregan como medio de extinción 
de la obligación, debiendo incorporar igual número de complementos que de 
vehículos usados se entreguen como medio de pago, adicionalmente ambas partes 
deberán solicitar de su contraparte los siguientes documentos: 
a) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 

vehicular de cambio de propietario del vehículo o vehículos usados 
correspondientes. 

b) Contrato que acredite la enajenación del vehículo usado, objeto de la 
operación en el que se señalen los datos de identificación del vehículo o 
vehículos usados enajenados y recibidos como parte del pago, el monto del 
costo total del vehículo objeto de la operación que se cubre con la 
enajenación del vehículo o vehículos usados, y el domicilio de la persona 
física que cubre la totalidad o parte de la contraprestación con los citados 
vehículos. 

c) Contrato que acredite la adquisición del vehículo o vehículos usados que se 
entregan en contraprestación como medio de extinción de la obligación, en el 
que se señalen los datos de identificación del vehículo o de los vehículos, el 
monto de la contraprestación o precio pagado y el domicilio de la persona que 
enajenó el vehículo de referencia, así como del adquirente del mismo. 

d) Copia de la identificación oficial de la contraparte si es persona física y del 
representante legal si es persona moral. 

e) Comprobante fiscal en papel, comprobante fiscal digital o CFDI que ampare la 
adquisición de cada uno de los vehículos que se entregan en contraprestación 
para extinguir la obligación. 

La persona física que extinga la contraprestación en los términos del primer párrafo 
de esta fracción, deberá estar inscrita en el RFC, cuando no cuente con este 
requisito podrá realizar dicha inscripción directamente ante el SAT, o bien, a través 
de la persona física o moral enajenante, debiendo proporcionar a estos últimos lo 
siguiente: 
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1. Nombre. 

2. CURP o copia del acta de nacimiento. 

3. Domicilio fiscal. 

La persona física o moral enajenante deberá conservar documento firmado por la 
persona física que extinga la contraprestación, en donde le autorice a realizar dicha 
inscripción. 

La persona física o moral enajenante, deberá efectuar la retención que corresponda 
a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado entregado como 
parte del pago o contraprestación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, 
cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las 
personas físicas a las que en su caso les sea retenido el ISR, podrán considerarlo 
como pago definitivo, sin deducción alguna. 

CFF 29, LISR 93, 126, RLIVA 27, RMF 2017 2.4.3., 2.7.3.6., 3.3.1.3., 3.15.7. 

 CFDI como constancia de retención del IVA en servicios de autotransporte de carga 
federal 

2.7.1.12. Para los efectos de los artículos 29 del CFF y 1-A, fracción II, inciso c), en relación con el 
32, fracción V de la Ley del IVA, el CFDI que expida el prestador del servicio en donde 
conste el monto del IVA retenido por la persona moral, podrá también considerarse como 
constancia de retenciones de dicho impuesto. 

 CFF 29, LIVA 1-A, 32 

 Pago de erogaciones por cuenta de terceros 
2.7.1.13. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo párrafo 

de la Ley del ISR y 41 de su Reglamento, los contribuyentes que paguen por cuenta de 
terceros las contraprestaciones por los bienes o servicios proporcionados a dichos terceros 
y posteriormente recuperen las erogaciones realizadas, deberán proceder de la siguiente 
manera: 

I. Los CFDI deberán cumplir los requisitos del artículo 29-A del CFF, así como con la 
clave en el RFC del tercero por quien efectuó la erogación. 

II. Los terceros, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en los términos de 
la Ley de dicho impuesto y su Reglamento. 

III. El contribuyente que realice el pago por cuenta del tercero, no podrá acreditar cantidad 
alguna del IVA que los proveedores de bienes y prestadores de servicios trasladen. 

IV. El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de terceros, deberá hacerse con 
cheque nominativo a favor del contribuyente que realizó el pago por cuenta del tercero 
o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa sin 
cambiar los importes consignados en el CFDI expedido por los proveedores de bienes 
y prestadores de servicios, es decir por el valor total incluyendo el IVA que en su caso 
hubiera sido trasladado. 

 Independientemente de la obligación del contribuyente que realiza el pago por cuenta del 
tercero de expedir CFDI por las contraprestaciones que cobren a los terceros, deberán 
entregar a los mismos el CFDI expedido por los proveedores de bienes y prestadores de 
servicios. 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41 

Expedición del CFDI a contribuyentes del RIF por enajenaciones realizadas durante 
el mes 

2.7.1.14. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo fracciones IV, V y último 
párrafo del CFF y 39 del Reglamento del CFF, en relación con los artículos 16, 17 y 102 de 
la Ley del ISR, aquellos contribuyentes que perciban ingresos por enajenaciones realizadas 
durante un mes calendario a un mismo contribuyente del RIF, podrán diferir la emisión de los 
CFDI correspondientes a dichas transacciones, a efecto de emitir a más tardar dentro de los 
tres días posteriores al último día del mes de que se trate, un solo CFDI que incluya todas 
las operaciones realizadas dentro de dicho mes con el mismo contribuyente, para ello 
deberán cumplir con lo siguiente: 
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I. Que los ingresos que perciban por las operaciones señaladas en el primer párrafo de 
esta regla provengan de enajenaciones realizadas a contribuyentes del RIF. 

II. Llevar un registro electrónico que contenga información de cada una de las 
operaciones realizadas durante el mes calendario con cada uno de los contribuyentes 
a los que se les expedirá el CFDI de manera mensual. 

III. Considerar como fecha de expedición del CFDI, el último día del mes por el que se 
emita el mismo. 

IV. En el CFDI que se emita, en el campo descripción del servicio, se deberá detallar la 
información a que se refiere la fracción II de la presente regla. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 112, fracción V de la Ley del ISR, la limitante 
del pago en efectivo se entenderá hecha a cada una de las operaciones de compra 
incluidas en el CFDI y no a la suma total de las mismas. 

Las operaciones celebradas con contribuyentes del RIF, por las que se aplique la facilidad 
contenida en esta regla, no se incluirán en el CFDI diario, semanal o mensual por 
operaciones celebradas con el público en general a que se refiere la regla 2.7.1.24. 

La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en que se haya 
tomado, y es sin menoscabo del cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en 
materia de CFDI. 

CFF 29, LISR 16, 17, 102, 112, RCFF 39, RMF 2017 2.7.1.24. 

Plazo para entregar o enviar al cliente del sector financiero el CFDI 
2.7.1.15. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 

bolsa, las sociedades operadoras de fondos de inversión, las distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las sociedades 
financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular 
en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, las empresas comerciales no 
bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 2.7.1.33. y las 
administradoras de fondos para el retiro podrán entregar o enviar a sus usuarios el CFDI 
respectivo, en la fecha de corte que corresponda. 

 Las entidades a que se refiere el párrafo anterior también podrán entregar o enviar los CFDI 
mencionados en el plazo que establezca la normatividad financiera que les resulte aplicable. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2017 2.7.1.33. 

 Comprobantes fiscales emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México 

2.7.1.16. Para los efectos de los artículos 29, antepenúltimo párrafo y 29-A último párrafo del CFF, los 
contribuyentes que pretendan deducir o acreditar fiscalmente con base en comprobantes 
emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México, podrán 
utilizar dichos comprobantes siempre que contengan los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social; domicilio y, en su caso, número de 
identificación fiscal, o su equivalente, de quien lo expide. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida o, en su defecto, nombre, 
denominación o razón social de dicha persona. 

IV. Los requisitos establecidos en el artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF. 

V. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra. 

VI. Tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o goce temporal, 
el monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos trasladados, 
desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente. 

 Lo dispuesto en la presente regla, tratándose de la enajenación de bienes o del 
otorgamiento de su uso o goce temporal, sólo será aplicable cuando dichos actos o 
actividades sean efectuados en territorio nacional de conformidad con la Ley del IVA. 

 CFF 28, 29, 29-A, LIVA 1 
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 Comprobantes fiscales de centros cambiarios y casas de cambio 
2.7.1.17. Para los efectos del artículo 29 del CFF, en relación con el artículo 29-A de dicho 

ordenamiento, los centros cambiarios y las casas de cambio tendrán que identificar las 
operaciones de compra y de venta de divisas que realizan, haciendo mención expresa de 
que los CFDI se expiden por la “compra”, o bien, por la “venta” de divisas, para lo cual 
deberán utilizar el complemento respectivo publicado por el SAT en su portal. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2017 2.7.1.8. 

 Expedición de comprobantes por las Administradoras de Fondos para el Retiro 
2.7.1.18. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las administradoras de fondos para el 

retiro que emitan estados de cuenta en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, podrán expedir CFDI globales en donde se incluyan los montos totales 
cobrados, durante el periodo que corresponda, a sus clientes por concepto de comisiones. 

 Dichos CFDI deberán emitirse en la periodicidad que determine la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, o aquélla que la substituya, para efectos de emitir los estados de 
cuenta referidos en el párrafo anterior. 

 Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV del CFF, se tendrá por cumplida la obligación 
de señalar la clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida el comprobante, 
cuando en el comprobante se consigne la clave en el RFC genérico a que se refiere la 
regla 2.7.1.26. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2017 2.7.1.26. 

 CFDI expedidos por instituciones de seguros o fianzas 
2.7.1.19. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los CFDI que de forma trimestral 

expidan las instituciones de seguros o de fianzas, autorizadas para organizarse y funcionar 
como tales, respecto de las operaciones de coaseguro, reaseguro, corretaje de reaseguro, 
coafianzamiento o reafianzamiento deberán cumplir, además de los requisitos señalados en 
dichos artículos, con lo siguiente: 

I. Señalen en forma expresa y por separado el ISR causado o retenido por la operación 
de que se trate. 

II. Señalen el tipo de operación de que se trate y el número de contrato que corresponda 
a esa operación. 

 Tratándose de operaciones de reaseguro y reafianzamiento en las que las instituciones 
mencionadas paguen primas a un residente en el extranjero sin establecimiento permanente 
en el país, este último deberá estar inscrito en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría. 

 Las instituciones señaladas en esta regla que hagan uso del III.D “Uso de la facilidad de 
ensobretado <Addenda>” del Anexo 20, podrán incluir las erogaciones correspondientes a 
las operaciones a que se refiere el primer párrafo de esta regla, en la referida Addenda, 
siempre que, además incluyan la información a que se refieren las fracciones I y II de la 
presente regla. 

 CFF 29, 29-A 

 Expedición de CFDI, facilidad para incluir las erogaciones autorizadas 
2.7.1.20. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas 

de bolsa, las sociedades operadoras de fondos de inversión, las distribuidoras de acciones 
de fondos de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las 
sociedades financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y 
crédito popular en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y las empresas 
comerciales no bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 
2.7.1.33., que expidan CFDI y que hagan uso del rubro III.D “Uso de la facilidad de 
ensobretado <Addenda>” del Anexo 20, podrán incluir las erogaciones correspondientes en 
la Addenda referida. 

 Para tales efectos, dichos CFDI ampararán las erogaciones cuya deducibilidad sea 
procedente conforme a las disposiciones fiscales, exclusivamente para las entidades a que 
se refiere esta regla. 
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 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa que sean fideicomitentes de fideicomisos 
que tengan como fin operar como socios liquidadores que celebren operaciones por cuenta 
propia o que actúen como fiduciarias en socios liquidadores que celebren operaciones por 
cuenta de terceros, podrán aplicar lo dispuesto en la presente regla, respecto de los estados 
de cuenta que expidan en su carácter de socios liquidadores. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2017 2.7.1.33. 
 Expedición de CFDI a través de “Mis cuentas” 
2.7.1.21. Para los efectos de los artículos 29, primer y último párrafos y 29-A, tercer párrafo, en 

relación con el artículo 28 del CFF, los contribuyentes que utilicen “Mis cuentas”, podrán 
expedir CFDI a través de dicha aplicación, utilizando su Contraseña. A dichos comprobantes 
se les incorporará el sello digital del SAT, el cual hará las veces del sello del contribuyente 
emisor y serán válidos para deducir y acreditar fiscalmente. 

 Los CFDI expedidos a través de la mencionada herramienta, podrán imprimirse ingresando 
en el Portal del SAT, en la opción “Factura Electrónica”. De igual forma, los contribuyentes 
podrán imprimir dentro de “Mis cuentas”, los datos de los CFDI generados a través de la 
misma aplicación, lo cual hará las veces de la representación impresa del CFDI. 

 Asimismo, los contribuyentes a quienes se expidan CFDI a través de la citada aplicación, 
obtendrán el archivo XML en el Portal del SAT, el cual estará disponible en la opción 
“Factura Electrónica”, por lo que los emisores de tales CFDI no se encontrarán obligados a 
entregar materialmente dicho archivo. 

 Los contribuyentes que no emitan los CFDI a través de “Mis cuentas”, podrán expedir los 
CFDI a través del “Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) ofrecido por el 
SAT”, o bien, a través de un proveedor de certificación de CFDI. 
A los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será restringido la emisión de CFDI 
conforme al procedimiento que se establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja 
sin efectos el CSD, y no podrán solicitar certificados de sello digital, ni ejercer la opción a 
que se refiere la regla 2.2.8., o alguna otra opción para la expedición de CFDI establecida 
mediante reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades 
detectadas. 

 CFF 17-H, 28, 29, 29-A, RMF 2017 2.2.4., 2.2.8. 
Complemento de CFDI en exportación definitiva de mercancías 

2.7.1.22. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF en relación con lo dispuesto por la 
regla 3.1.35. de las Reglas Generales de Comercio Exterior, al CFDI que se emita con 
motivo de operaciones de exportación definitiva de mercancías con clave de pedimento 
“A1”, del Apéndice 2 del Anexo 22 de las citadas Reglas Generales, deberá incorporársele el 
Complemento que al efecto se publique en el Portal del SAT. 

 En el citado Complemento se deberá incluir el identificador fiscal del país de residencia para 
efectos fiscales del receptor del CFDI y en su caso del destinatario de la mercancía, o el 
identificador específico para cada país, que al efecto determine el SAT en su portal. 
CFF 29, Reglas Generales de Comercio Exterior 2016 3.1.35. 

 CFDI en operaciones traslativas de dominio de bienes inmuebles celebradas ante 
notario 

2.7.1.23. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, en aquellas operaciones traslativas de 
dominio de bienes inmuebles celebradas ante notarios públicos, los adquirentes de dichos 
bienes comprobarán el costo de adquisición para los efectos de deducibilidad y 
acreditamiento, con el CFDI que dichos notarios expidan por los ingresos que perciban, 
siempre y cuando los notarios incorporen a dichos comprobantes el correspondiente 
complemento por cada inmueble enajenado, que al efecto publique el SAT en su portal. 
El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, también servirá para comprobar los gastos por 
concepto de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que se 
celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de terrenos, 
bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales permita a otra 
persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el cual se alojen 
instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las industrias petrolera o 
eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den mantenimiento a dichas 
instalaciones. 
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 Cuando no se proporcione la información de cualquiera de los datos requeridos en el 
complemento, los adquirentes o las personas físicas o morales a que se refiere esta regla, 
no podrán deducir o acreditar el costo del bien o el gasto que realicen, con base en el CFDI 
que el notario expida. 

No deberá expedirse el complemento a que se refiere esta regla, en los siguientes casos: 

I. Tratándose de transmisiones de propiedad, cuando se realicen: 

a) Por causa de muerte. 

b) A título gratuito. 

c) En las que el enajenante sea una persona moral. 

d) En las que, en el mismo texto del instrumento que contenga la adquisición, se 
haga constar el convenio y aceptación de las partes de que será el propio 
enajenante quien expida el CFDI, por el importe total del precio o 
contraprestación convenidos o por el ingreso que, en su caso, corresponda 
por ley por la adquisición de que se trate. 

e) En las que los enajenantes de dichos bienes sean personas físicas y éstas 
tributen en términos del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR; y el 
inmueble forme parte del activo de la persona física. 

f) Derivadas de adjudicaciones administrativas, judiciales o fiduciarias, 
formalización de contratos privados traslativos de dominio a título oneroso; 
así como todas aquellas transmisiones en las que el instrumento público no 
sea por sí mismo comprobante del costo de adquisición. 

II. Tratándose de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que se 
celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de 
terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales permita 
a otra persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el cual se 
alojen instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las 
industrias petrolera o eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den 
mantenimiento a dichas instalaciones en los casos en que: 

a) El receptor del ingreso sea persona física y expida directamente el comprobante 
fiscal. 

b) En el mismo texto del instrumento se haga constar el convenio y aceptación de 
las partes de que será el propio receptor del ingreso quien expida el CFDI, por el 
importe del ingreso. 

 c) Ninguna de las partes haya entregado al notario público, el monto total de las 
retenciones establecidas en el último párrafo de esta regla. 

Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 
común que regulan la actuación de los notarios, permitan la asociación entre varios de ellos, 
la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines podrá emitir el CFDI por las 
operaciones a que se refieren los párrafos primero y segundo de esta regla, siempre que en 
éste se señale en el elemento “Concepto”, atributo “Descripción”, el nombre y la clave en el 
RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público notarial en donde 
conste la operación y además en dicho CFDI se incorpore el complemento a que se refieren 
los párrafos mencionados, expedidos por dichas sociedades. 

Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, las partes del contrato deberán entregar 
a los notarios que expidan el CFDI a que se refiere la misma, inmediatamente después de la 
firma de la escritura el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR y 
el total del IVA que se traslade en la misma, dichos notarios deberán efectuar la retención y 
entero de dichas cantidades, teniendo la retención del ISR el carácter de pago definitivo. 
Los notarios deberán enterar los impuestos retenidos en el Servicio de Declaraciones y 
Pagos, seleccionando “ISR otras retenciones” e “IVA retenciones”, a más tardar en los 
quince días siguientes a la firma de la escritura. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2017 2.4.3. 
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 Expedición de comprobantes en operaciones con el público en general 

2.7.1.24. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción IV, segundo y tercer párrafos del CFF y 
39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán elaborar un CFDI diario, semanal o 
mensual donde consten los importes correspondientes a cada una de las operaciones 
realizadas con el público en general del periodo al que corresponda y, en su caso, el 
número de folio o de operación de los comprobantes de operaciones con el público en 
general que se hubieran emitido, utilizando para ello la clave genérica en el RFC a que se 
refiere la regla 2.7.1.26. Los contribuyentes que tributen en el RIF podrán elaborar el CFDI 
de referencia de forma bimestral a través de Mis cuentas, incluyendo únicamente el monto 
total de las operaciones del bimestre y el periodo correspondiente. 

 Por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberán expedir los 
comprobantes de operaciones con el público en general, mismos que deberán contener los 
requisitos del artículo 29-A, fracciones I y III del CFF, así como el valor total de los actos o 
actividades realizados, la cantidad, la clase de los bienes o mercancías o descripción del 
servicio o del uso o goce que amparen y cuando así proceda, el número de registro de la 
máquina, equipo o sistema y, en su caso, el logotipo fiscal. 

 Los comprobantes de operaciones con el público en general podrán expedirse en alguna de 
las formas siguientes: 
I. Comprobantes impresos en original y copia, debiendo contener impreso el número de 

folio en forma consecutiva previamente a su utilización. La copia se entregará al 
interesado y los originales se conservarán por el contribuyente que los expide. 

II. Comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de auditoría de sus 
máquinas registradoras, en la que aparezca el importe de las operaciones de que se 
trate y siempre que los registros de auditoría contengan el orden consecutivo de 
operaciones y el resumen total de las ventas diarias, revisado y firmado por el auditor 
interno de la empresa o por el contribuyente. 

III. Comprobantes emitidos por los equipos de registro de operaciones con el público en 
general, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 
a) Contar con sistemas de registro contable electrónico que permitan identificar en 

forma expresa el valor total de las operaciones celebradas cada día con el 
público en general, así como el monto de los impuestos trasladados en dichas 
operaciones. 

b) Que los equipos para el registro de las operaciones con el público en general 
cumplan con los siguientes requisitos: 
1. Contar con un dispositivo que acumule el valor de las operaciones 

celebradas durante el día, así como el monto de los impuestos trasladados 
en dichas operaciones. 

2. Contar con un acceso que permita a las autoridades fiscales consultar la 
información contenida en el dispositivo mencionado. 

3. Contar con la capacidad de emitir comprobantes que reúnan los requisitos 
a que se refiere el inciso a) de la presente regla. 

4. Contar con la capacidad de efectuar en forma automática, al final del día, el 
registro contable en las cuentas y subcuentas afectadas por cada 
operación, y de emitir un reporte global diario. 

Para los efectos del CFDI donde consten las operaciones realizadas con el público en 
general, los contribuyentes podrán remitir al SAT o al proveedor de certificación de CFDI, 
según sea el caso, el CFDI a más tardar dentro de las 72 horas siguientes al cierre de las 
operaciones realizadas de manera diaria, semanal, mensual o bimestral. 
En los CFDI globales se deberá separar el monto del IVA e IEPS a cargo del contribuyente. 
Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten 
comprobantes de operaciones realizadas con el público en general, los contribuyentes no 
estarán obligados a expedirlos por operaciones celebradas con el público en general, cuyo 
importe sea inferior a $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.). 

 CFF 29, 29-A, RMF 2017 2.7.1.26., 2.8.1.5. 
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 Pago de contribuciones y gastos en transporte aéreo de pasaje y carga 
2.7.1.25. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo 

párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten servicios de transporte aéreo de 
personas o de bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por 
dicho concepto el CFDI correspondiente. 

 Cuando dentro de las cantidades que se carguen o cobren al adquirente de dichos servicios 
de transporte, estén integradas cantidades cobradas por cuenta de terceros con los que 
tenga una relación jurídica y que no sean atribuibles como ingresos al transportista, estos 
prestadores de servicios deberán utilizar el complemento que al efecto publique el SAT en 
su portal, en el cual identificarán las cantidades que correspondan a contribuciones 
federales y a otros cargos o cobros, incluyendo para tales efectos la identificación del 
tercero mediante el uso del Código IATA (International Air Transport Association). 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41 

 Clave en el RFC genérica en CFDI y con residentes en el extranjero 

2.7.1.26. Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF, cuando no se 
cuente con la clave en el RFC, se consignará la clave genérica en el RFC: XAXX010101000 
y cuando se trate de operaciones efectuadas con residentes en el extranjero, que no se 
encuentren inscritos en el RFC, se señalará la clave genérica en el RFC: XEXX010101000. 

 CFF 29-A 

 CFDI para devolución del IVA a turistas extranjeros 

2.7.1.27. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 31 de la Ley 
del IVA, los requisitos de identificación del turista serán los siguientes: 

I. Nombre del turista extranjero. 

II. País de origen del turista extranjero. 

III. Número de pasaporte. 

 El medio de transporte será identificado con el boleto o ticket que otorgue al turista el 
derecho de traslado, siempre que además de los datos del turista tenga el lugar de origen y 
destino. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 31 

 Concepto de unidad de medida a utilizar en los CFDI 

2.7.1.28. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF, los contribuyentes 
podrán señalar en los CFDI que emitan, la unidad de medida que utilicen conforme a los 
usos mercantiles. 

 Tratándose de prestación de servicios o del otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes, en el CFDI se podrá señalar la expresión NA o cualquier otra análoga. 

 CFF 29-A 

Comprobantes de donativos emitidos por las entidades autorizadas por Ley para 
recibir donativos deducibles, así como las Comisiones de Derechos Humanos 

2.7.1.29. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso b) del CFF y 36 del 
Reglamento de la Ley del ISR, los CFDI que amparen donativos deducibles que expidan las 
entidades a que se refieren los artículos 27, fracción I, inciso a) y 151, fracción III, inciso a) 
de la Ley del ISR, así como las Comisiones de Derechos Humanos que señala el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del ISR, deberán incorporar el Complemento de Donatarias, 
asentando en el campo o atributo denominado “No. Autorización” la palabra “Gobierno”. 

Para efectos del párrafo anterior, los CFDI podrán emitirse a través de la herramienta 
electrónica denominada “Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) ofrecido por 
el SAT”, misma que se encuentra disponible en el Portal del SAT. 

 CFF 29-A, LISR 27, 151, RLISR 36, 40 
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 Integración de la clave vehicular 

2.7.1.30. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso e) del CFF, la clave 
vehicular se integrará, de izquierda a derecha, por los siete caracteres numéricos o 
alfabéticos siguientes: 

I. El primer caracter será el número que corresponda al vehículo en la siguiente 
clasificación: 

0 Automóviles. 

1 Camionetas. 

2 Camiones. 

3 Vehículos importados a la región fronteriza. 

4 Vehículos importados de la Unión Europea por personas físicas con actividades 
empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o distribuidores 
autorizados. 

5 Vehículos importados del Mercado Común del Sur por personas físicas con 
actividades empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o 
distribuidores autorizados. 

II. Los caracteres numéricos segundo y tercero, serán los que correspondan al número 
de empresa que sea asignado en los términos de la regla 8.7 o el número 98 
tratándose de ensambladores o importadores de camiones nuevos. 

 Tratándose de vehículos importados, los caracteres numéricos segundo y tercero, 
serán los que correspondan a su procedencia conforme a lo siguiente: 

97 Mercado Común del Sur. 

99 Unión Europea. 

III. Los caracteres numéricos o alfabéticos cuarto y quinto, serán los que correspondan al 
número de modelo del vehículo de que se trate o el que asigne la Unidad de Política 
de Ingresos Tributarios de la Secretaría en los términos de la ficha de trámite 3/ISAN 
“Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo del vehículo para 
integrar la clave vehicular”, contenida en el Anexo 1-A, según se trate. 

IV. Los caracteres numéricos o alfabéticos sexto y séptimo, serán los que correspondan a 
la versión del vehículo de que se trate. 

V. Tratándose de vehículos eléctricos la clave vehicular se integrará, de izquierda a 
derecha, por los siete caracteres numéricos siguientes: 

a) El primer caracter será el número 9 Eléctrico. 

b) Los caracteres numéricos segundo y tercero, serán 00 Otros. 

c) Los caracteres numéricos cuarto y quinto correspondientes al modelo, serán 11 
Eléctrico. 

d) Los caracteres numéricos sexto y séptimo correspondientes a la versión serán 
94 Eléctrico. 

 CFF 29-A, RMF 2017 8.7. 

 Integración del Número de Identificación Vehicular 
2.7.1.31. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso e) del CFF, el número 

de identificación vehicular que se plasmará en los CFDI, se integrará de conformidad con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008 “Para la determinación, asignación e 
instalación del número de identificación vehicular” publicada en el DOF el 13 de enero de 
2010. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes señalarán el número de 
identificación del vehículo en el complemento respectivo. 

 CFF 29-A, NOM DOF 13/01/2010, RMF 2017 2.7.1.8. 
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Cumplimiento de requisitos en la expedición de CFDI 
2.7.1.32. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes 

podrán incorporar en los CFDI que expidan, la expresión NA o cualquier otra análoga, en 
lugar de los siguientes requisitos: 
I. Régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR. 
II. Domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales. 
III. Forma en que se realizó el pago. 

Los contribuyentes podrán señalar en los apartados designados para incorporar los 
requisitos previstos en las fracciones anteriores, la información con la que cuenten al 
momento de expedir los comprobantes respectivos. Por lo que respecta a la fracción III de 
esta regla, cuando el pago no se realice en una sola exhibición, esta facilidad estará 
condicionada a que una vez que se reciba el pago o pagos se deberá emitir por cada uno de 
ellos un CFDI al que se incorporará el “Complemento para recepción de pagos” a que se 
refiere la regla 2.7.1.35. 
La facilidad prevista en la fracción III de esta regla no será aplicable en los casos siguientes: 
a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.37. 
b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en el que 

se expida el CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del mismo. 
Tratándose de los supuestos previstos en los incisos antes señalados, los contribuyentes 
deberán consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de pago, de conformidad 
con el catálogo publicado en el Portal del SAT. 

 CFF 29-A, RMF 2017 2.7.1.35., 3.3.1.37. 
 Concepto de tarjeta de servicio 
2.7.1.33. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción VII, inciso c) y 32-E del CFF, las tarjetas de 

servicio son aquéllas emitidas por empresas comerciales no bancarias en términos de las 
disposiciones que al efecto expida el Banco de México. 

 CFF 29-A, 32-E 
 Facilidad para emitir CFDI sin mencionar los datos del pedimento de importación 
2.7.1.34. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VIII del CFF, los contribuyentes que importen o 

exporten mercancías por medio de tuberías o cables, así como aquéllos que se ubiquen en 
los supuestos previstos por la regla 3.7.33. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
para 2016, quedarán relevados de señalar en los CFDI que expidan, el número y la fecha 
del documento aduanero a que hace referencia la fracción citada. 

 CFF 29-A, LA 84, Reglas Generales de Comercio Exterior 2016 3.7.33. 
Expedición de CFDI por pagos realizados 

2.7.1.35.  Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y último párrafo, 
y 29-A, primer párrafo, fracción VII, inciso b) del CFF, cuando las contraprestaciones no se 
paguen en una sola exhibición, se emitirá un CFDI por el valor total de la operación en el 
momento en que ésta se realice y posteriormente se expedirá un CFDI por cada uno de los 
pagos que se efectúen, en el que se deberá señalar “cero pesos” en el monto total de la 
operación y como “método de pago” la expresión “pago” debiendo incorporar al mismo el 
“Complemento para recepción de pagos”. 
El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos integrados en el 
comprobante emitido por el valor total de la operación a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla. 
Los contribuyentes que realicen el pago de la contraprestación en una sola exhibición, pero 
ésta no sea cubierta al momento de la expedición del CFDI, incluso cuando se trate de 
operaciones a crédito y estas se paguen totalmente en fecha posterior a la emisión del CFDI 
correspondiente, deberá utilizar, siempre que se trate del mismo ejercicio fiscal, el 
mecanismo contenido en la presente regla para reflejar el pago con el que se liquide el 
importe de la operación. 
Cuando ya se cuente con al menos un CFDI que incorpore el “Complemento para recepción 
de pagos” que acrediten que la contraprestación ha sido total o parcialmente pagada, el 
CFDI emitido por el total de la operación no podrá ser objeto de cancelación, las 
correcciones deberán realizarse mediante la emisión de CFDI de egresos por devoluciones, 
descuentos y bonificaciones. 
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Por lo que respecta a la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de pagos”, 
cuando en el comprobante existan errores, éste podrá cancelarse siempre que se sustituya 
por otro con los datos correctos y cuando se realicen a más tardar el último día del ejercicio 
en que fue emitido el CFDI. 
CFF 29, 29-A, RCFF 37 
Entrega o puesta a disposición de CFDI a clientes. 

2.7.1.36. Para los efectos del artículo 29, fracción V del CFF, los contribuyentes que emitan CFDI por 
los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones 
de contribuciones que efectúen, una vez que se les incorpore a dichos comprobantes, el 
sello digital del SAT, o en su caso, el del proveedor de certificación de CFDI podrán, previo 
acuerdo entre las partes, entregar o poner a disposición de sus clientes el archivo 
electrónico del CFDI, a través cualquiera de los siguientes medios electrónicos: 
a) Correo electrónico proporcionado por el cliente. 
b) Dispositivo portátil de almacenamiento de datos. 
c) Dirección electrónica de una página o portal de Internet (sólo para descarga). 
d) Cuenta de almacenamiento de datos en Internet o de almacenamiento de datos en una 

nube en Internet, designada al efecto por el cliente. 
Lo anterior, con independencia del cumplimiento de la obligación de la entrega de la 
representación impresa cuando sea solicitada. 
CFF 29 
Opción para comercializadores o entidades gubernamentales de fomento y apoyo a 
las artesanías, acompañen en el cumplimiento de obligaciones fiscales a RIF que 
elaboren y enajenen artesanías 

2.7.1.37. Para efectos del artículo Séptimo de las Disposiciones Transitorias, fracción III, inciso g) del 
CFF para 2016, previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015, las personas físicas que elaboren y enajenen artesanías, cuyos 
ingresos anuales no rebasen la cantidad de $ 2’000,000.00 (dos millones de pesos  
00/100 M.N.), podrán auxiliarse de sus comercializadores o entidades gubernamentales de 
fomento y apoyo a las artesanías, para inscribirse al RFC, expedir sus comprobantes 
fiscales y elaborar y presentar en forma correcta y oportuna sus declaraciones fiscales. Para 
lo cual, pondrán a su disposición el equipo de cómputo necesario y personal capacitado 
para auxiliarlos en la realización de los trámites para su inscripción al RFC, la expedición de 
sus CFDI y la correcta presentación de sus declaraciones fiscales, de acuerdo a lo señalado 
en las reglas 2.4.6., 2.4.7., 2.7.1.21., 2.7.5.5., 2.9.2., 3.13.1., 3.13.7. 
RMF 2017 2.4.6., 2.4.7., 2.7.1.21., 2.7.3.9., 2.7.5.5., 2.9.2., 3.13.1., 3.13.7. 
Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI 

2.7.1.38.  Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de 
las Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en  el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, 
cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, enviará al receptor del mismo una 
solicitud de cancelación a través de buzón tributario. 
El receptor del comprobante fiscal deberá manifestar a través del mismo medio, a más 
tardar dentro de las 72 horas siguientes contadas a partir de la recepción de la solicitud de 
cancelación de CFDI, la aceptación o negación de la cancelación del CFDI. 
El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si transcurrido el plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, no realiza manifestación alguna. 
Para ejercer el derecho a la aceptación o negativa de la cancelación del CFDI, se tendrá que 
contar con buzón tributario. 
CFF 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto 
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Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor 
2.7.1.39. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de 

las Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en  el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, los 
contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la aceptación del receptor en 
los siguientes supuestos: 
a) Que amparen ingresos por un monto de hasta $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N). 
b) Por concepto de nómina. 
c) Por concepto de egresos. 
d) Por concepto de traslado. 
e) Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF. 
f) Emitidos a través de la herramienta electrónica de “Mis cuentas” en el aplicativo 

“Factura fácil”. 
g) Que amparen retenciones e información de pagos. 
h) Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con la 

regla 2.7.1.24. 
i) Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 

2.7.1.26. 
j)  Cuando la cancelación se realice dentro de las 72 horas inmediatas siguientes a su 

expedición. 
CFF 29, 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto, RMF 2017 2.7.1.24., 2.7.1.26. 
Expedición de CFDI por las dependencias públicas sin acceso a Internet  

2.7.1.40.  Para los efectos de los artículos 86, quinto párrafo de la Ley del ISR y Segundo, fracción II 
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR previsto en  el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la 
Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de 
noviembre de 2016, las dependencias públicas cuyo domicilio se ubique en el listado de 
localidades sin acceso a Internet publicado en el Portal del SAT para emitir los CFDI por 
concepto de contribuciones, productos y aprovechamientos que cobran podrán hacer uso 
del servicio de facturación que el SAT tiene disponible en su Portal; para ello deberán acudir 
a cualquier oficina de atención del SAT, en la que se les brindará acceso a un equipo de 
cómputo, a Internet y en su caso a orientación personalizada para que puedan generar y 
expedir los citados CFDI. 
LISR 86, Disposiciones Transitorias Segundo 

Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 
 Requisitos para obtener la autorización para operar como proveedor de certificación 

de CFDI 
2.7.2.1. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto del CFF, podrán 

obtener la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, las personas 
morales que estén al corriente de sus obligaciones fiscales y tributen conforme al Título II de 
la Ley del ISR, o bien, conforme al Título III de dicho ordenamiento, exclusivamente en los 
siguientes supuestos: 
I. Cuando se trate de las personas morales a que se refiere el artículo 79, fracción III de 

la Ley del ISR, siempre que el servicio se preste únicamente a sus agremiados y 
cumplan con los requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo lo señalado en las 
fracciones II y VIII de la citada regla. 

II. En el caso de personas morales inscritas en el RFC con la actividad de asociaciones, 
organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y prestadores de servicios, 
conforme a la clave 1113 establecida en el Anexo 6, siempre que el servicio se preste 
únicamente a sus asociados o agremiados, según sea el caso, y cumplan con los 
requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo lo señalado en las fracciones II y VIII 
de la citada regla. 
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III. En el caso de las dependencias y entidades de la Federación, de las entidades 
federativas y de los municipios, así como en el de los organismos descentralizados 
que no tributen conforme Título II de la Ley del ISR, a que se refiere el artículo 79, en 
sus fracciones XXIII y XXIV de la Ley del ISR, siempre que el servicio se preste para la 
certificación de los CFDI por parte de dichas dependencias, entidades u organismos 
descentralizados, y éstas cumplan con los requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., 
salvo los señalados en las fracciones II, III, IV, VIII, XII y XV de la citada regla. 

 Las personas morales que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán contar 
con un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

 Para obtener la autorización como proveedor de certificación de CFDI, las personas morales 
señaladas en el primer párrafo de la presente regla, deberán cumplir con lo dispuesto en las 
siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A, conforme al orden de prelación que 
se señala: 
a) 111/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de 

certificación de CFDI”, y 
b) 112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor 

de certificación de CFDI”. 
 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 111/CFF 

“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de 
CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, la AGCTI requerirá al solicitante, para que en un plazo de 
diez días, subsane las omisiones detectadas, conforme a la ficha de trámite 241/CFF 
"Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como 
Proveedor de Certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el 
requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada.  

 Las personas morales señaladas en el primer párrafo de la presente regla, una vez que 
obtengan la resolución por la cual se otorgó la autorización para ser proveedores de 
certificación de CFDI, deberán presentar la garantía de conformidad con la ficha de trámite 
112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. De acreditarse la constitución de la misma en tiempo 
y forma, y siempre que cuente con el CSD respectivo se procederá a la publicación de los 
datos del proveedor autorizado en el Portal del SAT; en caso contrario, la autorización será 
revocada. 

 CFF 29, LISR 79, RMF 2017 2.7.2.8. 

Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de CFDI 
2.7.2.2. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, en el Portal del SAT se da a conocer el 

nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus del CSD del SAT, 
según corresponda, de los proveedores de certificación de CFDI autorizados. 
Adicionalmente, el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos proveedores, para tales efectos los proveedores deberán 
proporcionar y actualizar los mismos a través de la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 
Asimismo, en el citado Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos proveedores 
a quienes se les haya revocado o no renovado la autorización. 

 CFF 29 

 Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de CFDI 
2.7.2.3. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, la 

autorización como proveedor de certificación de CFDI, tendrá vigencia a partir del día 
siguiente a aquél en el que se notifique el oficio de autorización y durante los dos ejercicios 
fiscales siguientes. 

 El proveedor de certificación de CFDI que le haya sido revocada su autorización, no podrá 
obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquél en el que le haya sido 
revocada. 
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 En caso de que el proveedor de certificación de CFDI al que le haya sido revocada la 
autorización, incumpla con el periodo de transición a que se refiere la regla 2.7.2.12., no 
podrá obtenerla de nueva cuenta en los diez ejercicios posteriores a aquél en el que le haya 
sido revocada. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará aplicable a cualquier otra persona moral en la 
que participen, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los accionistas de la persona 
moral a la que le fue revocada la autorización, siempre y cuando dichos accionistas 
hubieren tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue revocada la autorización, en 
los términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

 CFF 26, 29, RMF 2017 2.7.2.12. 
Requisitos para que los proveedores de certificación de CFDI renueven la vigencia de 
la autorización 

2.7.2.4. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 
con la regla 2.7.2.3., los proveedores de certificación de CFDI podrán solicitar la renovación 
de la autorización por dos ejercicios fiscales más, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 113/CFF “Solicitud de renovación de autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas, 
mediante el Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, 
la autorización de que se trate no será renovada. 

 Para los proveedores de certificación de CFDI que no renueven su autorización o incumplan 
con el requerimiento en términos del párrafo anterior, vencerá su autorización al término del 
periodo por el cual fue otorgada, procediendo la ACGSTME de la AGSC a informar dicha 
situación al proveedor.  
En caso de no haber obtenido la renovación de autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI a que se refiere la presente regla, el CSD del proveedor de 
certificación de CFDI quedará sin efectos, el último día en que tenga vigencia su 
autorización, debiendo presentar un aviso a través del Portal del SAT para solicitar la 
generación de un nuevo CSD de conformidad con la ficha de trámite 226/CFF “Aviso de 
solicitud de generación de nuevo Certificado de sello digital (CSD) para proveedores 
de certificación cuya autorización no haya sido renovada, haya sido revocada, se haya 
dejado sin efectos, se encuentren en proceso de liquidación, concurso mercantil, o su 
órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral”, contenida en el 
Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar durante el periodo de transición, el cual quedará sin 
efectos una vez transcurrido dicho periodo. 
El periodo de transición a que se refiere el párrafo anterior, iniciará a partir del día siguiente 
a aquel en que venza la autorización que le fue otorgada y concluirá tres meses después, 
plazo que durará el periodo de transición. 
Los proveedores de certificación de CFDI deberán cumplir con lo siguiente: 
1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 

siguiente leyenda: 
 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero del 201X, dejaremos de 

contar con la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, por lo 
que se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los proveedores de 
certificación de CFDI publicados como autorizados en el Portal del SAT”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 
que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 
como clientes activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 
confirmación de recepción del mensaje. 

3. Remitir a través del Portal del SAT los archivos que contenga por cada uno de sus 
clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad con la ficha de 
trámite 195/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación 
de actividades como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 
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4. Conservar los CFDI que certifique durante el último cuatrimestre del año en que su 
autorización pudo ser renovada, en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XIII. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI con 
nuevos clientes. 

6. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de 
la suspensión definitiva de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales 
efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse dentro de los tres días naturales siguientes a aquel en 
que la autorización dejó de tener vigencia.  

Los datos de los proveedores que no hayan obtenido la renovación de su autorización serán 
publicados en el Portal del SAT dentro de los tres días siguientes a aquel en que haya 
concluido la vigencia de su autorización. 

En caso de cualquier incumplimiento a lo establecido en los puntos anteriores podrá 
ejecutarse la garantía otorgada y aplicarse lo dispuesto en los párrafos penúltimo y último 
de la regla 2.7.2.3. 

CFF 29, RMF 2017 2.7.2.3., 2.7.2.8. 

 Concepto de la certificación de CFDI que autoriza el SAT 
2.7.2.5. Para los efectos de la regla 2.7.2.1., los proveedores de certificación de CFDI estarán a lo 

siguiente: 

I. La certificación de CFDI que autoriza el SAT consiste en: 

a) La validación de los requisitos del artículo 29-A del CFF; 

b) La asignación de folios; y 

c) La incorporación del sello digital del SAT. 

II. Deberán certificar de forma directa los CFDI y para acreditar dicha situación deberán 
solicitar a los contribuyentes que les proporcionen el escrito a que se refiere la regla 
2.7.2.7., segundo párrafo, por ende, no podrán certificar por conducto de un tercero 
que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra figura análoga. 

III. Cuando presten servicios complementarios a la certificación, deberán realizar la 
precisión correspondiente en los contratos que celebren con los contribuyentes, y en la 
publicidad que realicen deberán señalar con transparencia y claridad a qué se refieren 
dichos servicios. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2017 2.7.2.1., 2.7.2.7., 2.7.2.9. 

 Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI 

2.7.2.6. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 
1-A, garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de 
la normatividad establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a 
través del Portal del SAT que regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se 
ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 El SAT devolverá la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor autorizado, 
haya solicitado dejar sin efectos su autorización para operar como proveedor autorizado, o 
hubiere presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o 
de que su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre 
que se envíen todas las copias de los CFDI certificados a que se refiere la regla 2.7.2.8., 
fracción X y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres 
supuestos, el término de seis meses no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad 
se dé antes de transcurrido el mismo. 

 RMF 2017 2.7.2.8. 
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 Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de CFDI 
2.7.2.7. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo párrafo del CFF, los contribuyentes 

podrán utilizar de manera simultánea uno o más proveedores de certificación de CFDI. 
 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior están obligados a proporcionar por 

escrito al proveedor de certificación de CFDI, su manifestación de conocimiento y 
autorización para que este último entregue al SAT, copia de los comprobantes que les haya 
certificado. 

 CFF 29, RMF 2017 2.7.2.5. 

 Obligaciones y requisitos de los proveedores de certificación de CFDI 
2.7.2.8. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, el proveedor 

de certificación de CFDI, deberá cumplir y mantener lo siguiente: 
I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 

millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se 
encuentre vigente, excepto tratándose de las personas morales a que hacen 
referencia las fracciones I, II y III del primer párrafo de la regla 2.7.2.1. 

III. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para 
obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, 
contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio 
que por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta 
Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que 
regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se ocasione al fisco federal o 
a un tercero. 

IV. Presentar el dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales, por el 
ejercicio en que se les otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios 
durante los cuales gocen de la misma. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 
física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información y cualquier otra de las 
obligaciones relacionadas con la autorización. 

VI. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación de CFDI, relacionado con la certificación 
de CFDI. 

VII. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los CFDI 
que certifique a los contribuyentes, y salvaguardar la confidencialidad de todos los 
datos proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de los CFDI. 

VIII. Validar y certificar de manera gratuita los CFDI que generen los contribuyentes a 
partir de la aplicación gratuita, misma que deberán mantener en todo momento a 
disposición del público en general en un lugar visible y de fácil acceso y cumplir con 
los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicios mínimos, 
publicados en el Portal del SAT. 

IX. Devolver a los contribuyentes el CFDI validado conforme a lo que establecen los 
artículos 29 y 29-A del CFF, con folio asignado y con el sello digital del SAT, emitido 
para dicho efecto. 

X. Enviar al SAT los CFDI, al momento en que realicen su certificación, con las 
características y especificaciones técnicas que le proporcione el SAT. 

XI. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 
el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 
los CFDI que hayan certificado en los últimos tres meses. 

XII. Proporcionar a los contribuyentes emisores, una herramienta para consultar el 
detalle de sus CFDI certificados, la cual deberá cumplir con las especificaciones 
señaladas en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 
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XIII. Conservar los CFDI certificados por un término de tres meses en un medio 
electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la relación 
jurídica al amparo de la cual se certificaron los CFDI, lo anterior, sin perjuicio de 
haber transcurrido el periodo de transición a que se refiere la regla 2.7.2.12. 

XIV. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema certificador de CFDI, los 
CSD que les proporcione el SAT para realizar su función. 

XV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 
suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XVI. Cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio 
mínimos establecidos, así como con la “Carta compromiso de confidencialidad, 
reserva y resguardo de información y datos”, que se encuentra publicada en el Portal 
del SAT. 

XVII. Presentar el aviso correspondiente conforme a lo señalado en la ficha de trámite 
114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

XVIII. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 
XIX. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 

posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de certificación de 
CFDI al menos con quince días de anticipación a la realización de los mismos, 
mediante un aviso en términos de la ficha de tramite 194/CFF “Aviso de cambios 
tecnológicos para los proveedores de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 
1-A. Para tal efecto, el proveedor deberá usar el catálogo de cambios de hardware y 
software que se señala en la citada ficha. 
Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 
prestación del servicio relacionado con la autorización otorgada, el proveedor de 
certificación de CFDI, en un plazo no mayor a 24 horas, contadas a partir de la 
realización del cambio respectivo, dará aviso a la AGCTI, de conformidad con la ficha 
de trámite referida en el párrafo anterior. 

XX. Permitir la operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones desarrolladas 
para solicitar, generar y certificar los CFDI. 

XXI.  No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 
XXII. Publicar en su página de Internet el logotipo oficial que acredita la autorización para 

operar como proveedor de certificación de CFDI, que sea proporcionado por el SAT. 
XXIII. Implementar en sus sistemas la infraestructura para la generación de todos los 

complementos de CFDI, publicados en el Portal del SAT, para prestar el servicio de 
certificación de los mismos.  

 CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2017 2.2.7., 2.7.2.1., 2.7.2.5., 2.7.2.6., 2.7.2.12. 

 Obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación de CFDI 
2.7.2.9. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, los proveedores de certificación de 

CFDI recibirán los comprobantes que envíen los contribuyentes, en los términos y mediante 
los procedimientos tecnológicos establecidos en el Anexo 20 que se publiquen en el Portal 
del SAT en la sección de “Factura Electrónica”. 

 Para que un comprobante sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo que 
establece el artículo 29, fracción IV, inciso a) del CFF, los proveedores de certificación de 
CFDI validarán que el documento cumpla con lo siguiente: 
I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que se 

pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a cero 
horas. 

II. Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio proveedor de 
certificación. 

III. Que el CSD del contribuyente emisor, con el que se selló el documento haya estado 
vigente en la fecha de generación del documento enviado y no haya sido cancelado. 

IV. Que el CSD con el que se selló el documento corresponda al contribuyente que 
aparece como emisor del CFDI, y que el sello digital corresponda al documento 
enviado. 
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V. Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20 en sus rubros I.A 
y III.C. 

 Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el proveedor de certificación de CFDI 
dará respuesta al contribuyente incorporando el complemento que integre los siguientes 
datos: 
a) Folio asignado por el SAT. 
b) Fecha y hora de certificación. 
c) Sello digital del CFDI. 
d) Número de serie del certificado de sello digital del SAT con el que se realizó la 

certificación del CFDI. 
e) Sello digital del SAT. 

 La especificación técnica de la respuesta emitida por el proveedor de certificación de CFDI, 
deberá cumplir con la especificación que se establece en el rubro III.B del Anexo 20. 

 El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación 
de CFDI. 

 El SAT proveerá de una herramienta de recuperación de los CFDI a los contribuyentes 
emisores, para los CFDI reportados por los proveedores, cuando los mismos no tengan una 
antigüedad mayor a noventa días, contados a partir de la fecha de certificación. 

 El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CSD del contribuyente, 
siempre que se obtenga el Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro III.B 
del Anexo 20 dentro del plazo a que se refiere la fracción I del segundo párrafo de esta 
regla. 

 Los contribuyentes emisores de CFDI, para efectuar la cancelación de los mismos, deberán 
hacerlo con su CSD, en el Portal del SAT. 

 CFF 29 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación de CFDI 

2.7.2.10. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto del CFF, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información, establecida para los proveedores de 
certificación de CFDI, a efecto de que continúen autorizados para operar. 
La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden de 
verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 
asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde 
se notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación de CFDI y se le otorgará el 
plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose por concluida la verificación en la 
fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 

 Cuando derivado de la verificación la AGCTI detecte que el proveedor de certificación de 
CFDI ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia 
de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de 
la información establecidos en las disposiciones fiscales, o no realice adecuadamente el 
proceso de validación de acuerdo con lo que establece la regla 2.7.2.9., notificará a dicho 
proveedor los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo de diez días para que el 
proveedor de certificación de CFDI presente aclaración, mediante la cual podrá desvirtuar 
dichos incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que a su derecho 
convenga, conforme a la ficha de trámite 241/CFF "Aclaración para desvirtuar los 
incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones de carácter tecnológico para operar como Proveedor de Certificación de CFDI”, 
contenida en el Anexo 1-A, si el proveedor de certificación de CFDI entrega la información y 
documentación para solventar sus incumplimientos fuera del plazo antes mencionado, la 
misma se tendrá por no presentada para efectos de valoración en el resultado 
de la verificación. En el supuesto de que el proveedor de certificación de CFDI desvirtúe o 
resuelva los incumplimientos de que se trate, continuará operando al amparo  
de su autorización. 
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 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación de 
CFDI no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y obligaciones a que está 
sujeto, la ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio con los incumplimientos detectados resultado 
de la verificación, mismo que notificará a la ACGSTME de la AGSC. 
Para efectos del párrafo anterior, la ACGSTME emitirá la resolución correspondiente, 
informando al proveedor de certificación de CFDI la sanción que en su caso corresponda.  

 CFF 29, RMF 2017 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.11., 2.7.2.12. 
Amonestaciones a los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.11. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, se aplicará una 
amonestación al proveedor de certificación de CFDI que actualice cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que se 

refieren las fichas de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI” 
y 194/CFF “Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de certificación de 
CFDI”, contenidas en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el proveedor autorizado, al exhibir en tiempo la garantía a que está obligado, 
ésta presente errores de fondo o forma y, si posteriormente incurre en alguna otra 
omisión relacionada con la misma garantía, se considerará como una nueva infracción 
que dará lugar a una segunda amonestación. 

III. Cuando el SAT detecte que no tiene a disposición del público en general la aplicación 
gratuita para certificar CFDI, o teniéndola no sea posible su uso, cuando el acceso o 
vínculo publicado en el Portal del SAT no permita el ingreso o uso de la misma, ésta se 
encuentre oculta o sea de difícil acceso. 

IV. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la regla 
2.7.2.10., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad 
y seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales no afecta a los 
receptores de los CFDI, o bien, incumpla con requisitos que no afecten la operación de 
la autorización (timbrado de CFDI). 

V. Cuando la ACGSTME detecte que no presentó el dictamen fiscal o que se haya 
presentado en forma extemporánea. 

VI. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la regla 
2.7.2.10., determine la reincidencia de algún incumplimiento que no afecte a los 
receptores de los CFDI, ni la operación de la autorización (timbrado de CFDI) que 
hubiere sido observado en una verificación previa. 

VII. Cuando la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de CFDI no permite la 
verificación de la operación por parte de los usuarios simulados del SAT. 

VIII. Cuando el proveedor de certificación de CFDI además opere como proveedor de 
certificación y expedición de CFDI a través del adquirente de bienes y servicios, en los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando genere y certifique CFDI sin haber obtenido los datos señalados en la 

regla 2.7.3.6., fracción I. 
b) Cuando no valide que la clave en el RFC de la persona física emisora del CFDI 

esté habilitada en los sistemas informáticos del SAT para hacer uso de los 
servicios proporcionados por un proveedor de certificación de expedición de 
CFDI. 

c) Cuando en el proceso de certificación utilice un CSD distinto al CESD obtenido 
para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

IX. Cuando el SAT detecte que el logotipo oficial que acredita la autorización para operar 
como proveedor de certificación de CFDI: 
a) No está publicado en su página de Internet;  
b) Está publicado en su página de Internet, pero no cumple con las especificaciones 

y condiciones emitidas por el SAT, y  
c) Ha sido compartido con alguna otra persona moral que no cuente con 

autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI.  
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X. Cuando el SAT detecte que el proveedor no cuenta en sus sistemas con la 
infraestructura para la generación de los complementos de CFDI, publicados en el 
Portal del SAT. 

XI. Cuando el SAT detecte que el proveedor no proporciona los servicios de certificación 
de CFDI a los cuales se les debe incorporar algún complemento de los publicados en 
el Portal del SAT. 

 CFF 29, RMF 2017 2.7.2.4., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 2.7.2.12., 2.7.3.6. 

Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.12. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, la autorización como 
proveedor de certificación de CFDI, podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las 
siguientes causas: 
I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados de 

la autorización. 
II. Cuando incumpla con las obligaciones señaladas en las fracciones II y III de la regla 

2.7.2.5., o cualquiera de las previstas en la regla 2.7.2.8. 
III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 

titular de la autorización. 
IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 

autoridad fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 
cumplir como proveedor de certificación de CFDI, o bien, proporcione información falsa 
relacionada con los mismos, incluso si aquélla es proporcionada por cualquiera de las 
personas relacionadas con la certificación del CFDI. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el tercer párrafo de la regla 2.7.2.10., el 
proveedor de certificación no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la 
ACSMC de la AGCTI en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales, o en el proceso de validación de acuerdo con lo que establece 
la regla 2.7.2.9., y ésta informe sobre los mismos a la ACGSTME de la AGSC, en 
términos del procedimiento previsto en la regla 2.7.2.10. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a las 
que hace referencia la regla 2.7.2.11. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 
VIII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron correctamente, 

entre otros: la vigencia del CSD del emisor y que corresponda a éste; los requisitos del 
artículo 29-A del CFF; la clave en el RFC del emisor y cualquier otro dato que implique 
un incumplimiento a los artículos 29 y 29-A del mismo ordenamiento legal. 

IX. Cuando el proveedor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 
69-B, tercer párrafo del CFF. 

X. Cuando en su caso, el autorizado incumpla con cualquiera de las obligaciones 
previstas en la regla 2.8.2.2. 

 Cuando se revoque la autorización, la ACGSTME de la AGSC emitirá resolución de 
revocación al contribuyente, asimismo, el SAT lo hará del conocimiento de los 
contribuyentes a través de su portal. 

 Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación de CFDI 
revocado, deberá continuar prestando el servicio de certificación durante un periodo de 
transición que será de noventa días, contados a partir de la fecha en que dicha revocación 
sea publicada en el referido medio electrónico, a efecto de que sus clientes contraten los 
servicios de un proveedor de certificación de CFDI. 
El CSD del proveedor de certificación de CFDI quedará sin efectos transcurridos quince días 
contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de la resolución de 
revocación de la autorización, debiendo el proveedor revocado presentar un aviso a través 
del Portal del SAT para solicitar la generación de un nuevo CSD de conformidad con la ficha 
de trámite 226/CFF “Aviso de solicitud de generación de nuevo Certificado de sello digital 
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(CSD) para proveedores de certificación cuya autorización no haya sido renovada, haya sido 
revocada, se haya dejado sin efectos, se encuentren en proceso de liquidación, concurso 
mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral”, 
contenida en el Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar durante el periodo de transición a que 
hace referencia el párrafo anterior, el cual quedará sin efectos una vez transcurrido dicho 
periodo. 
Asimismo, el proveedor de certificación de CFDI revocado deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 

siguiente leyenda: 
“Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo de 
transición de 90 días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la publicación en el 
Portal del SAT de la revocación de la autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los proveedores de certificación de CFDI publicados como autorizados 
en el citado portal.” 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 
que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 
como clientes activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 
confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, a 
través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, 
copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad con la ficha de 
trámite 195/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación 
de actividades como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Conservar en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XIII, los CFDI que certifique 
durante el periodo de transición señalado en el mensaje enviado a sus clientes. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI con 
nuevos clientes. 

6. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de 
la revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI 
y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos 
notifique la autoridad fiscal.  

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 
En caso de cualquier incumplimiento a la presente regla, podrá ejecutarse la garantía 
otorgada y aplicarse lo dispuesto en los párrafos penúltimo y último de la regla 2.7.2.3. 
Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como proveedores de 
certificación de CFDI que deseen que dicha autorización quede sin efectos por así convenir 
a sus intereses, deberán presentar un aviso de solicitud conforme a la ficha de trámite 
114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, en el 
que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indique la fecha y hora en la que dejará 
de operar. 
Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los contribuyentes a través de su portal, y el proveedor de certificación 
deberá continuar prestando el servicio de certificación durante un periodo de transición de 
noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso. 
El CSD del proveedor de certificación de CFDI quedará sin efectos transcurridos quince días 
contados a partir de la fecha manifestada en el aviso a que se refiere la ficha de trámite 
114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, para 
dejar sin efectos la autorización, por lo que a partir de dicha fecha deberá solicitar la 
generación de un nuevo CSD en términos de la presente regla, mismo que deberá utilizar 
durante el periodo de transición a que hace referencia el párrafo anterior y quedará sin 
efectos una vez transcurrido dicho periodo. Asimismo el proveedor deberá cumplir con los 
numerales del 1 al 6 contenidos en la presente regla. 
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El proveedor que haya presentado el aviso de solicitud para dejar sin efectos la autorización, 
podrá formalizar acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación de CFDI, 
mediante los cuales transfiera los servicios otorgados a sus clientes. 

CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2017 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 
2.7.2.11., 2.8.2.2. 

Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de CFDI y devolución de la garantía 

2.7.2.13. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos, cuando el proveedor 
de certificación de CFDI entre en proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de 
dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, según sea el caso, deberá 
presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 115/CFF “Aviso de inicio de 
liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada 
para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

El CSD del proveedor de certificación de CFDI, quedará sin efectos transcurridos quince 
días contados a partir del día siguiente en que sea presentado el aviso señalado en el 
párrafo anterior, por lo que a partir de dicha fecha deberá presentar un aviso a través del 
Portal del SAT para solicitar la generación de un nuevo CSD de conformidad con la ficha de 
trámite 226/CFF “Aviso de solicitud de generación de nuevo Certificado de sello digital 
(CSD) para proveedores de certificación cuya autorización no haya sido renovada, haya sido 
revocada, se haya dejado sin efectos, se encuentren en proceso de liquidación, concurso 
mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral”, 
contenida en el Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar durante el periodo de liquidación, o 
concurso mercantil o extinción jurídica del proveedor. 

 El proveedor de certificación de CFDI, deberá hacer del conocimiento de sus clientes que ha 
iniciado su liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad, a 
efecto de que los mismos estén en posibilidad de contratar un proveedor de certificación de 
CFDI y cumplir con lo dispuesto en los numerales del 1 al 6 de la regla 2.7.2.12. 

 Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 
liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la sociedad, dicho proveedor deberá 
entregar al SAT la copia de los CFDI que haya certificado y que estén pendientes de envío 
al SAT. 

 En caso de incumplir con lo señalado en los párrafos segundo y tercero de la presente 
regla, se ejecutará la garantía otorgada y se aplicará lo previsto en los párrafos penúltimo y 
último de la regla 2.7.2.3. 

 El proveedor, sus liquidadores o el representante del concurso mercantil podrán solicitar al 
SAT la devolución de la garantía constituida conforme a lo establecido en la ficha de trámite 
116/CFF “Solicitud de devolución de la garantía presentada por el proveedor de certificación 
de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, siempre que hubieren transcurrido seis meses, 
contados a partir de la fecha en que se haya iniciado el proceso de liquidación, concurso 
mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, se 
hayan enviado todas las copias de los CFDI certificados a que hace referencia el cuarto 
párrafo de esta regla y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. 

 CFF 29, RMF 2017 2.7.2.3. , 2.7.2.12. 

Requisitos para ser proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del 
adquirente de bienes o servicios 

2.7.2.14. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, los 
proveedores de certificación de CFDI autorizados, podrán también operar como proveedor 
de certificación de expedición de CFDI, generando y emitiendo CFDI en dicho esquema, a 
los cuales posteriormente deberán validar, asignar folio y sellar digitalmente con el sello 
digital del SAT generado para dicho efecto, en su carácter de proveedor de certificación de 
CFDI; esto exclusivamente en los casos que expresamente se señala en la presente 
Resolución. 

 Para operar conforme al esquema a que hace referencia esta regla, los proveedores de 
certificación de CFDI, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser proveedor de certificación de CFDI, con autorización vigente. 
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II. Solicitar las especificaciones técnicas conforme a la ficha de trámite 221/CFF “Solicitud 
de especificaciones técnicas para operar como proveedor de certificación de 
expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A.  

III. Solicitar y obtener validación y opinión técnica positiva del cumplimiento de los 
requisitos tecnológicos con relación a la funcionalidad del aplicativo y desarrollo para la 
herramienta de monitoreo, para operar como proveedor de certificación de expedición 
de CFDI de conformidad con lo dispuesto por la ficha de trámite 222/CFF “Solicitud de 
validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de expedición 
de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Una vez obtenido el oficio favorable a través del cual se acredita la validación y opinión 
técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad para operar como 
proveedor de certificación de expedición de CFDI, el proveedor deberá presentar el 
aviso a que se refiere la ficha de trámite 118/CFF “Aviso de que se ha optado por 
operar o continuar operando como proveedor de certificación de expedición de CFDI a 
través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

V. Proporcionar al SAT el acceso a una herramienta de monitoreo que le permita conocer 
la información estadística de la operación de la certificación de emisión del CFDI a que 
se refiere esta regla, misma que a través de una conexión a Internet permita conocer 
como mínimo lo siguiente: 
a) Número total y acumulado de CFDI emitidos, desde el inicio de su operación a la 

fecha de la consulta o bien, para un periodo establecido. 
b) Número total y acumulado de contribuyentes emisores de CFDI. 
c) Número total de adquirentes que solicitan la emisión de CFDI. 
La herramienta deberá permitir descargar un listado simple con las claves en el RFC 
únicos de emisores y adquirentes para un periodo específico, que incluya los montos 
totales de las operaciones; de conformidad con las especificaciones y requisitos que al 
efecto, se publiquen en el Portal del SAT. 
Los datos e información para el acceso a la herramienta de monitoreo, deberán ser 
proporcionados al SAT, conforme las especificaciones contenidas en la ficha de trámite 
223/CFF “Aviso de acceso a la herramienta de monitoreo de proveedor de certificación 
de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 
El SAT, enviará mensaje al proveedor, cuando la herramienta de monitoreo cumpla con 
las especificaciones requeridas. 

VI. Si la herramienta de monitoreo, cumple con las especificaciones requeridas el 
proveedor deberá solicitar al SAT, el CESD que será de uso exclusivo para la 
expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o servicios a personas físicas, 
conforme a la ficha de trámite 117/CFF “Solicitud de Certificado especial de sello 
digital (CESD) para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI a 
través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, contenida en el Anexo 
1-A. 

 Para efectos del proceso de certificación y verificación del CFDI a que se refiere la 
regla 2.7.2.9., fracciones III y IV, el proveedor deberá validar que el CESD a que se 
refiere esta fracción, mismo que será con el que se selle el documento, haya estado 
vigente al momento de generar el CFDI y no haya sido cancelado, así como que el 
sello digital corresponda al documento que se está certificando. 

VII.  Poner a disposición de las personas físicas que se ubiquen en los supuestos 
expresamente señalados en esta Resolución, los medios para que puedan consultar y 
descargar los CFDI emitidos, así como la representación impresa de los mismos.  

 CFF 29, 29-A, RMF 2017 2.4.3., 2.7.2.9. 
Solicitud de generación de certificado de sello digital del SAT para operar como 
proveedor de certificación de CFDI 

2.7.2.15. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, una vez que 
se obtenga la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, éste 
deberá solicitar a la ACGSTME de la AGSC la generación del CSD conforme a lo señalado 
en la ficha de trámite 220/CFF “Solicitud de generación de Certificado de sello digital del 
SAT para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, para 
estar en posibilidad de certificar CFDI. 
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Está estrictamente prohibido permitir el uso de dicho certificado a terceros, y será su 
responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo.  
Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 
CSD, será obligación y responsabilidad del proveedor dar aviso al SAT, para que éste 
revoque el CSD, con la finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 
En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del CSD, 
cuando haya concluido la vigencia del mismo y éste no haya sido renovado, el proveedor 
podrá solicitar un nuevo CSD utilizando para ello la ficha de trámite contenida en el primer 
párrafo de esta regla, a efecto de que continué operando como proveedor de certificación de 
CFDI. 
CFF 29, RMF 2017 2.7.2.1. 

Operación del servicio de certificación y generación de CFDI de los proveedores de 
certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.16. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF y la regla 
2.7.2.14., los proveedores de certificación de expedición de CFDI estarán a lo siguiente: 
Recibirán de los contribuyentes que soliciten el servicio de certificación y generación de 
CFDI, la clave en el RFC de la persona física que se ubique en los casos que expresamente 
se señalen en la presente Resolución y solicitarán los datos que ubiquen a dicha persona 
física en los supuestos para emitir CFDI haciendo uso de los servicios de un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, así como los que menciona la fracción I de la regla 
2.7.3.6. 
Posteriormente validarán la clave en el RFC de la persona física a que se refiere el párrafo 
anterior, a efecto de que esté habilitada en los sistemas informáticos del SAT para poder 
emitir CFDI a través de un proveedor de certificación de expedición de CFDI. 
Con la información proporcionada por el adquirente, el proveedor de certificación de 
expedición de CFDI expedirá el CFDI solicitado utilizando para ello el CESD de uso 
exclusivo para la expedición de estos comprobantes, y procederá a su certificación y 
asignación de folio, en términos de los dispuesto por el artículo 29, fracción IV, inciso a) del 
CFF, y la regla 2.7.2.5. 
CFF 29, RMF 2017 2.7.2.5., 2.7.2.14., 2.7.3.6. 

Avisos que deben presentar los proveedores de certificación de expedición de CFDI  
2.7.2.17. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto y último párrafos del CFF, los 

proveedores de certificación de CFDI, que ya operen como proveedores de certificación de 
expedición de CFDI y continúen cumpliendo con los requisitos contenidos en la regla 
2.7.2.14., deberán presentar el aviso de que desean continuar operando en este esquema 
por el ejercicio en el que se presente dicho aviso, conforme la ficha de trámite 118/CFF 
“Aviso de que se ha optado por operar o continuar operando como proveedor de certificación 
de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
Los proveedores que ya operen como proveedores de certificación de expedición de CFDI, y 
no presenten en tiempo y forma el aviso a que se refiere el párrafo anterior, dejarán de 
operar en el esquema de emisión y certificación del CFDI a través del adquirente de bienes 
o servicios. 
El CESD del proveedor de certificación de expedición de CFDI quedará sin efectos dentro de 
los treinta días siguientes contados a partir del último día del mes en que se debió haber 
presentado el aviso a que se refiere el primer párrafo de esta regla, por lo que a partir del 1 
de febrero del ejercicio fiscal de que se trate, deberá de abstenerse de contratar u ofrecer 
por cualquier medio la generación y certificación de CFDI con nuevos adquirentes de bienes 
o servicios y deberá extinguir durante este periodo las obligaciones contraídas para la 
generación y certificación del CFDI con sus prestatarios. 
Cuando el CESD del proveedor esté por expirar o pierda vigencia, podrá solicitar un nuevo 
certificado de conformidad con la ficha de trámite 117/CFF “Solicitud de Certificado especial 
de sello digital (CESD) para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI a 
través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 
CFF 29, RMF 2017 2.7.2.14. 
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Solicitud para dejar de operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI  
2.7.2.18. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto y último párrafos del CFF, los 

contribuyentes que hayan obtenido autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI y además operen como proveedor de certificación de expedición de CFDI que 
dejen de operar conforme al último esquema señalado, deberán presentar el aviso en 
términos de la ficha de trámite 224/CFF “Aviso para dejar de operar como proveedor de 
certificación de expedición de CFDI en el que manifieste que es su voluntad ya no operar en 
el esquema establecido en la regla 2.7.2.14.”, contenida en el Anexo 1-A, indicando la fecha 
y hora en la que dejará de operar. Dicho aviso deberá ser presentado al menos treinta días 
antes a la fecha y hora en que dejarán de prestar el servicio. 
Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT hará del conocimiento 
de los contribuyentes a través de su portal dicha situación, para que los clientes de dicho 
proveedor puedan realizar las acciones necesarias para contratar los servicios de otro 
proveedor de certificación de expedición de CFDI.  
El CESD del proveedor, quedará sin efectos a partir de la fecha manifestada en el aviso a 
que se refiere el primer párrafo de esta regla, por lo que deberá abstenerse a partir de dicha 
fecha de contratar u ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI con 
nuevos adquirentes de bienes o servicios, y deberá extinguir con sus prestatarios las 
obligaciones contraídas para la generación y certificación de CFDI antes del vencimiento de 
la fecha manifestada en el citado aviso.  
CFF 29, RMF 2017 2.7.2.14 
Cancelación de CFDI certificados por el proveedor de certificación de expedición 
de CFDI 

2.7.2.19. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF y la regla 
2.7.2.14., las personas físicas que emitan CFDI a través de sus adquirentes de bienes y 
servicios, podrán solicitar su cancelación, mediante escrito debidamente firmado, dirigido al 
proveedor de certificación de expedición de CFDI en el que indique el número de folio del 
CFDI que pretende cancelar y la causa. 
CFF 29, RMF 2017 2.4.3., 2.7.2.14., 2.7.2.16., 2.7.3.6. 

 Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas por personas físicas 
del sector primario; arrendadores de bienes inmuebles, propietarios o titulares que 
afecten terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 
comunales; mineros, artesanos; enajenantes de vehículos usados, desperdicios 
industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, por los adquirentes de sus 
bienes 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector primario 
2.7.3.1. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción I, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus productos, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 
los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de 
expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes 
enajenen sus productos, siempre que se trate de la primera enajenación de los siguientes 
bienes: 
I. Leche en estado natural. 
II. Frutas, verduras y legumbres. 
III. Granos y semillas. 
IV. Pescados o mariscos. 
V. Desperdicios animales o vegetales. 
VI. Otros productos del campo no elaborados ni procesados. 
En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.4.2., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 
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Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave en el RFC, para que 
expidan CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2017 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14., 2.7.4.2., 2.7.4.4. 
 Comprobación de erogaciones y retenciones en el otorgamiento del uso o goce 

temporal de inmuebles 
2.7.3.2. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción II, que hayan optado por inscribirse al RFC a través de sus 
arrendatarios, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que 
para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, 
en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes confieren el uso o goce 
temporal de sus bienes inmuebles. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 
Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes personas 
morales que usen o gocen temporalmente dichos bienes inmuebles, deberán retener y 
enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella 
persona física que le otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles, la cual tendrá el 
carácter de pago provisional; asimismo, deberán efectuar la retención del IVA que se les 
traslade. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación, 
además deberá proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención efectuada, 
misma que deberá ser firmada por estos últimos. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2017 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 
 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector minero 
2.7.3.3. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas que se 

desempeñen como pequeños mineros, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través 
de los adquirentes de sus productos de conformidad con la regla 2.4.3., fracción III, podrán 
expedir sus CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean 
prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los términos de la 
regla 2.7.2.14., al adquirente de sus productos. 
En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2017 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 
 Comprobación de erogaciones en la compra de vehículos usados 
2.7.3.4. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción IV, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus vehículos usados, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 
los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de 
expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes 
enajenen los vehículos usados. Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se 
encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de los vehículos 
usados, su clave en el RFC, para que expidan CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 
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 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2017 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 
 Comprobación de erogaciones y retenciones en la recolección de desperdicios y 

materiales de la industria del reciclaje 
2.7.3.5. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se refiere la 

regla 2.4.3., fracción V, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de desperdicios industrializables, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14., a 
las personas a quienes les enajenen sus productos. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave en el RFC, para que se 
expidan CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes que 
adquieran desperdicios y materiales destinados a la industria del reciclaje para ser utilizados 
como insumo de su actividad industrial, acopio, enajenación, comercialización o 
industrialización, independientemente de su presentación o transformación física o de la 
denominación o descripción utilizada en el comprobante fiscal, deberán retener y enterar el 
5% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella persona física 
sin establecimiento permanente que le enajene dichos desperdicios y materiales, la cual 
tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar, la retención del IVA que 
se les traslade. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 El esquema de expedición de comprobantes a que se refiere esta regla se aplicará siempre 
que se trate de la primera enajenación del desperdicio o material destinado a la industria del 
reciclaje, realizada por la persona física sin establecimiento fijo con ingresos brutos en el 
ejercicio inmediato anterior menores a $2´000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), 
y sin que las adquisiciones amparadas bajo este esquema de comprobación, excedan del 
porcentaje de sus adquisiciones totales en el ejercicio que se establece en la tabla 
siguiente: 

Ingresos acumulables del ejercicio 
inmediato anterior 

% máximo por el que podrán optar por 
aplicar el esquema de comprobación 

Hasta 10 millones de pesos 90% 

De 10 a 20 millones de pesos 60% 

De 20 a 30 millones de pesos 45% 

De 30 a 40 millones de pesos 30% 

De 40 a 50 millones de pesos 20% 

De 50 millones de pesos en adelante 10% 

 
CFF 17-H, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2017 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 
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Comprobación de erogaciones tratándose de adquisición de bienes, uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo 
derechos reales, ejidales o comunales. 

2.7.3.6. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes que adquieran 
bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, afecten terrenos, bienes o derechos 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales de las personas físicas a que se refiere la 
regla 2.4.3., fracciones I a la VIII, podrán comprobar las erogaciones realizadas por dichos 
conceptos con el CFDI que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A 
del citado ordenamiento, para lo cual dicho comprobante deberá ser emitido a través de un 
proveedor de certificación de expedición de CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 
Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, deberán verificar que 
las personas físicas de quienes realicen las adquisiciones, a que se refiere la regla 2.4.3., de 
las que reciben el uso o goce de bienes inmuebles, de las que disfrutan la afectación de 
terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, se 
encuentren inscritas en el RFC, y en caso contrario, deberán proporcionar al SAT, los datos 
necesarios para la inscripción en el RFC de dichas personas físicas de conformidad con lo 
señalado en la regla 2.4.3., y con lo que al efecto se publique en el Portal del SAT. 
Para la expedición de los CFDI que amparen las erogaciones por la adquisición de bienes, a 
que se refiere la regla 2.4.3., la obtención del uso o goce temporal de bienes inmuebles o la 
afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 
comunales, de las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, los 
adquirentes de tales bienes o servicios podrán utilizar a uno o más proveedores de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., con el propósito de 
que éstos generen y certifiquen los citados comprobantes emitidos a nombre y cuenta de 
dichas personas físicas que enajenan los bienes u otorgan el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles. 
Asimismo, deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Solicitar por cada operación realizada con las personas físicas a que se refiere el 

primer párrafo de esta regla, la generación y certificación del CFDI, utilizando para ello 
el CESD para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o servicios a 
personas físicas, para lo cual deberá proporcionarle al proveedor autorizado los datos 
del enajenante o arrendador, contenidos en el artículo 29-A, fracciones I, III, V, primer 
párrafo, VI, primer párrafo y VII, primer párrafo del CFF, así como la clave en el RFC 
contenida en la fracción IV de dicho ordenamiento. 

II. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el proveedor de 
certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios, 
conservarlos en su contabilidad y generar dos representaciones impresas de dicho 
comprobante. 

III. Entregar a la persona física a que se refiere el primer párrafo de esta regla una 
representación impresa del CFDI, recabando en la otra, la firma de la citada persona 
física, como constancia del consentimiento de ésta para la emisión de CFDI a su 
nombre, conservándola como parte de la contabilidad. 

Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se refiere la regla 
2.4.3., fracción I, los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar la firma 
mencionada, en la representación impresa del CFDI, siempre que para ello, además cuenten 
con la “Solicitud de expedición de CFDI” que al efecto publique el SAT en su portal, 
debidamente firmada por el enajenante, la cual junto con el archivo que contenga el CFDI 
que se emita a partir de aquélla, podrá amparar para efectos fiscales la erogación 
correspondiente. A efecto de comprobar las erogaciones realizadas a través del citado 
comprobante, los datos contenidos en el mismo referentes a la clave en el RFC del 
enajenante, clave en el RFC del adquirente y de la operación realizada, deberán coincidir 
con los datos asentados en la correspondiente “Solicitud de expedición de CFDI”. 
La “Solicitud de expedición de CFDI” y el propio CFDI deberán conservarse como parte de la 
contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas a que se refiere la regla 2.4.3., 
contenidos en la citada solicitud de CFDI, servirán también para aportarlos al SAT a efecto 
de que se realice la inscripción en el RFC de dichas personas y pueda expedirse el CFDI 
correspondiente. La fecha de expedición del CFDI deberá ser como máximo la del 31 de 
diciembre del ejercicio al que corresponda la operación. 
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En los casos en que las personas físicas a que se refiere la regla 2.4.3. en sus fracciones I a 
la VIII ya se encuentren inscritas en el RFC, el adquirente de sus productos o los 
contribuyentes a los que se les otorgue el uso, goce o afectación de terrenos, bienes o 
derechos también deberán recabar el escrito de “Solicitud de expedición de CFDI” a que se 
refiere el inciso e) de dicha regla, para documentar el consentimiento expreso para emitir los 
CFDI que amparen las operaciones celebradas entre ambas partes. 
Una vez generado y emitido el CFDI deberá ser validado, foliado y sellado con el sello digital 
del SAT otorgado para dicho efecto, sólo a través del citado proveedor que lo generó o 
emitió. 
CFF 29, 29-A, RMF 2017 2.4.3., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones por el pago de servidumbres de paso 
2.7.3.7. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción VI, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de las 
personas a las que otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho, 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14. 
Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a las personas que paguen las contraprestaciones a que se refiere la 
regla 2.4.3., fracción VI, su clave en el RFC, para que expidan el CFDI en los términos de la 
regla 2.7.2.14. 
Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes personas morales que usen, gocen, 
o afecten terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, 
deberán retener y enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del 
ISR a aquella persona física que les otorgue el uso, goce, o afectación mencionada, la cual 
tendrá el carácter de pago definitivo; asimismo, deberán efectuar la retención total del IVA 
que se les traslade.  
Las personas físicas que otorguen el uso, goce o afectación mencionada, a las que les 
hayan efectuado las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, quedarán liberadas de 
cumplir con la obligación de presentar las declaraciones mensuales de pago del IVA, así 
como, la información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del 
IVA en las operaciones con sus proveedores, solicitadas en el formato electrónico A-29 
“Declaración Informativa de Operaciones con Terceros” (DIOT), contenido en el Anexo 1. 
De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 
En estos casos, el mecanismo a que se refiere el primer párrafo se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 
establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 
continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 
tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 
CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2017 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

Comprobación de erogaciones en la compra de obras de artes plásticas y 
antigüedades 

2.7.3.8. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas que enajenen 
obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su producción y no hayan sido 
destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus ingresos, que hayan 
optado por inscribirse en el RFC a través de los adquirentes de sus obras de artes plásticas 
y antigüedades que se dediquen a la comercialización de las mismas, en términos de la 
regla 2.4.3., fracción VII, podrán expedir el CFDI utilizando los servicios que para tales 
efectos sean prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los 
términos de la regla 2.7.2.14., a las personas morales a quienes enajenen las obras de artes 
plásticas y antigüedades, incorporando el complemento que para tal efecto publique el SAT 
en su portal, cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF. 
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 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
CSD, para efectos de la expedición del CFDI, por lo que las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.4.3., fracción VII que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se 
ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el 
procedimiento establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no 
podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 
2.7.1.21. o 2.7.2.14. en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de las obras de artes plásticas y antigüedades, su 
clave en el RFC, para que este último expida el CFDI correspondiente en los términos de la 
regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos del primer párrafo de esta regla, los contribuyentes personas morales que 
adquieran obras de artes plásticas y antigüedades, deberán retener y enterar el 8% del 
monto total de la operación realizada por concepto del ISR, sin deducción alguna en los 
términos del Artículo Décimo del “Decreto que otorga facilidades para el pago de los 
impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, 
que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 
facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares”, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a 
través de los diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 
2006 y el 5 de noviembre de 2007, a aquella persona física que enajene los bienes 
mencionados, el cual tendrá el carácter de pago definitivo. 

 De igual forma, la persona moral deberá enterar el ISR retenido con su declaración de pago 
correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2017 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14., DECRETO DOF 
31/10/94 Décimo 
Comprobación de erogaciones, retenciones y entero en la enajenación de artesanías 

2.7.3.9. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF y artículo Séptimo, fracción III, 
incisos a) y b) de las Disposiciones Transitorias del CFF previsto en el “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado 
en el DOF el 18 de noviembre de 2015, los contribuyentes a que se refiere la regla 2.4.3., 
fracción VIII que hayan optado por inscribirse en el RFC en los términos que establece dicha 
regla, podrán expedir a través del adquirente de sus artesanías el CFDI, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual el 
adquirente deberá utilizar los servicios de un proveedor de certificación de expedición de 
CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14. 
En lo que se refiere a la expedición del CFDI usando los servicios de un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, el mecanismo de validación para que un contribuyente 
pueda emitir CFDI al amparo de esta facilidad y de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción IV de la regla 2.7.2.14, se considerará como un CSD para efectos de la expedición 
de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla cuando 
se ubiquen en alguno de los supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será 
aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su 
caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 
2.7.1.21. o 2.7.2.14., en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 
Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla que ya se encuentren 
inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de sus artesanías, su clave en 
el RFC, para que a través de dichos adquirentes se expida el CFDI en los términos de la 
regla 2.7.2.14. 
Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes que 
adquieran artesanías, deberán retener y enterar el 5% del monto total de la operación 
realizada por concepto del ISR a aquélla persona física que le enajene dichas artesanías, la 
cual tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar la retención del IVA 
que se les traslade. 
Las personas físicas que elaboren y enajenen sus artesanías, a las que les hayan efectuado 
las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, quedarán liberados de cumplir con la 
obligación de presentar las declaraciones mensuales de pago del IVA, así como, la 
información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del IVA en 
las operaciones con sus proveedores, solicitadas en la DIOT, contenido en el Anexo 1. 
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De igual forma, el adquirente deberá conservar el archivo electrónico en su contabilidad y 
entregar a las personas mencionadas una copia de la representación impresa del CFDI, así 
como enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su declaración de pago 
correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 
Para efectos de la facilidad establecida en la presente regla, en caso de que los 
contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla realicen operaciones con 2 o 
más adquirentes de artesanías, deberán aplicar con cada uno de los adquirentes el 
mecanismo establecido en la presente regla. 
Cuando los contribuyentes señalados en el primer párrafo de la presente regla, elijan la 
opción de dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales a través de la facilidad prevista en la 
misma, dichos contribuyentes no podrán variarla en el mismo ejercicio fiscal. 
CFF 17-H, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2017 2.2.4., 2.2.7., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

Sección 2.7.4. De los proveedores de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario 

Facilidad para que los contribuyentes personas físicas productoras del sector 
primario puedan generar y expedir CFDI a través de las organizaciones que las 
agrupen 

2.7.4.1. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas que se 
dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un monto equivalente al 
valor anual de 40 UMA´s y que no tengan la obligación de presentar declaraciones 
periódicas, podrán optar por generar y expedir CFDI a través de la persona moral que 
cuente con autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario. 
Para efectos de esta regla se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquéllos cuyos ingresos por dichas 
actividades representan cuando menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los 
ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad 
que hubiesen estado afectos a su actividad. 
Las personas físicas que opten por generar y expedir CFDI a través de las citadas personas 
morales, deberán proporcionar a las mismas, toda la información necesaria para que ésta 
genere y certifique el CFDI, incluyendo su clave en el RFC, a efectos de que dicha persona 
moral pueda solicitar al SAT que la habilite en dicho registro para poder emitir CFDI 
haciendo uso de los servicios de un proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario. 
Las personas físicas a que se refiere esta regla deberán estar inscritas en el RFC, y en caso 
contrario podrán realizar dicha inscripción a través de la persona moral autorizada como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, en términos de lo 
dispuesto por la regla 2.4.17. 
En relación con la expedición del CFDI usando los servicios de un proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario, el mecanismo de validación de que la clave 
en el RFC del emisor del CFDI esté habilitado para expedir estos comprobantes a través de 
un proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, a que se refiere 
el párrafo cuarto de la regla 2.7.2.5, se considerará como un “CSD” para efectos de la 
expedición de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta 
regla, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será 
aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su 
caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 
2.7.1.21. o 2.7.2.14., en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 
CFF 17-H, 29, LISR 74, 74-A, RMF 2017 2.2.4., 2.2.8., 2.4.17., 2.7.1.21., 2.7.2.5., 2.7.2.14. 

De la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario 

2.7.4.2. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo a quinto y último párrafo del 
CFF, las agrupaciones u organizaciones de contribuyentes, así como los organismos que 
las agrupen, constituidas como personas morales y las personas morales que estén 
integradas en un Sistema Producto en términos de lo dispuesto por la Ley de Desarrollo 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

Rural Sustentable, que tributen en términos de lo dispuesto por el artículo 79, fracción III, del 
Título III de la Ley del ISR, podrán solicitar y obtener autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario siempre que: 
1. Estén legalmente constituidas al amparo de lo dispuesto por la Ley de Organizaciones 

Ganaderas, o Ley de Asociaciones Agrícolas, o; 
2. Estén legalmente constituidas por productores agropecuarios o agroindustriales, así 

como aquéllas que las organicen y que sean integrantes de un Sistema Producto en 
términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Para efectos de obtener la citada autorización, las personas morales deberán cumplir con 
los siguientes: 
I. Requisitos previos a la presentación de la solicitud de autorización. 

Para obtener la autorización para operar como proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario, los solicitantes deberán cumplir con lo dispuesto en la 
ficha de trámite 207/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha antes mencionada, 
la AGCTI podrá requerir a dicho solicitante para que en un plazo de diez días subsane las 
omisiones detectadas, conforme a la ficha de trámite 243/CFF "Aclaración para desvirtuar 
los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones de carácter tecnológico para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse 
con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada.  
Una vez obtenido el oficio favorable a través del cual se acredite la validación y opinión 
técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad, el aspirante podrá 
solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario. 
II. Requisitos de la solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario. 
Las personas morales que deseen obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, deberán presentar su solicitud en 
términos de lo dispuesto por la ficha de trámite 208/CFF “Solicitud para obtener autorización 
para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, 
contenida en el Anexo 1-A, cumpliendo con los siguientes requisitos: 
a) Tributar conforme al Título III de la Ley del ISR. 
b) Contar con el oficio vigente emitido por la AGCTI, que acredite contar con la capacidad 

tecnológica y de infraestructura que le permita generar, certificar y almacenar los CFDI 
de sus agremiados, integrantes o asociados. 

c) Presentar escrito de solicitud electrónica de autorización. 
d) Contar con certificado de e.firma vigente. 
e) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales a la fecha en que se presente la solicitud 

de autorización, contando con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 
otorgada en sentido positivo, conforme al procedimiento establecido en la regla 2.1.35. 

f) Tratándose de personas morales que se constituyan conforme a la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, deberán presentar copia de su documento constitutivo 
formalizado ante fedatario público y ante autoridades de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como el documento en donde 
conste su inscripción en el Registro Nacional Agropecuario. 

g) Tratándose de personas morales que sean integrantes de un Comité de Sistema 
Producto, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en la cadena de 
producción de primera enajenación y que organicen y representen a productores, 
deberán presentar documento constitutivo formalizado ante fedatario público y 
documento expedido por autoridad competente de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el que conste que forma parte 
de un Comité Sistema Producto. 
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h) En el caso de Asociaciones Agrícolas constituidas en términos de lo dispuesto por la 
Ley de Asociaciones Agrícolas, deberán presentar su acta constitutiva y estatuto 
autorizado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y constancia de su registro ante dicha Secretaría. 

i) Cumplir con la Matriz de control publicada en el Portal del SAT aplicable a proveedor 
de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

j) Presentar la información de las personas y puestos funcionales que tendrán acceso a 
la información de los prestatarios del servicio y de sus operaciones comerciales, en 
archivo electrónico, incluyendo la manifestación expresa de su aceptación para que 
dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones de confiabilidad por parte del SAT. 

 Así como los datos correspondientes del personal designado como responsable de la 
operación tecnológica y como responsable de la operación del negocio, incluyendo la 
manifestación expresa para que dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones 
sobre los conocimientos referidos a la designación que les fue otorgada. 

k) No estar publicado en la lista a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del 
CFF. 

l) Manifestar bajo protesta de decir verdad, que conoce, acepta y cumplirá en todo 
momento con las obligaciones y requisitos relacionados con la solicitud de autorización 
para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, en los términos previstos en las reglas de la presente Resolución. 

En caso de no cumplir con los requisitos señalados o los contenidos en la ficha de trámite 
208/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, la autoridad podrá 
requerir al solicitante para que en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no cumplirse con el 
requerimiento en tiempo y forma, la solicitud de autorización se tendrá por no presentada. 
Una vez obtenida la autorización solicitada, el proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario, deberá estar a lo siguiente: 
i. Generar el CSD del SAT, conforme a la ficha de trámite 227/CFF “Solicitud de 

generación de Certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 
Por lo que estará estrictamente prohibido otorgar el uso de dicho certificado a terceros, 
y será su responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 
Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 
CSD, deberá dar aviso al SAT, para que éste revoque el certificado, con la finalidad de 
que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 
En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del CSD, 
cuando haya concluido la vigencia del mismo y éste no haya sido renovado, o bien, 
cuando se requiera uno adicional, el proveedor podrá solicitar un nuevo CSD utilizando 
para ello la ficha de trámite 227/CFF “Solicitud de generación de Certificado de sello 
digital del SAT para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, a efecto de que continúe operando 
como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

ii. Generar un CESD que será de uso exclusivo para la generación y certificación de CFDI 
a las personas físicas prestatarias del servicio, en términos de la ficha de trámite 
209/CFF “Solicitud del Certificado especial de sello digital (CESD) para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en 
el Anexo 1-A, para ello deberán generar a través del software “Certifica”, a que se 
refiere la citada ficha de trámite, dos archivos conteniendo uno la clave privada y otro el 
requerimiento de generación de CESD. 
Una vez obtenido el CESD, el proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario, deberá presentar el “Aviso de información referente a la obtención y 
cancelación de certificado especial de sello digital” de conformidad con lo establecido 
en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 29, 69-B, LISR 79, RMF 2017 2.1.35., 2.7.4.1. 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     107 

 Publicación de los datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.3. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, una vez obtenido el CESD a que se 
refiere el penúltimo párrafo de la regla 2.7.4.2., en el Portal del SAT, se dará a conocer el 
nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus del CSD del SAT, 
según corresponda. 
Adicionalmente el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, para tales efectos deberán proporcionar y actualizar los mismos a través de la ficha 
de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 
Asimismo, en el Portal del SAT, se darán a conocer los datos de aquéllos proveedores de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario a quienes se les haya revocado o 
no renovado la autorización. 
CFF 29, RMF 2017 2.7.4.2. 

 Requisitos de las representaciones impresas de CFDI del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.4. Para los efectos del artículo 29, último párrafo, en relación con la fracción V del mismo 
artículo del CFF, las representaciones impresas del CFDI del sector primario emitidas por el 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, además de cumplir 
con los requisitos señalados en el artículo 29-A, fracciones I y III a IX del CFF deberán 
contener lo siguiente: 
I. La cadena original con la que se generó el sello digital. 
II. El sello digital generado a partir del CESD del proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario que generó el comprobante. 
III. El número de serie del CESD del proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario. 
IV. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI del sector 

primario”. 
V. La fecha, hora, minuto y segundo de expedición. 
VI. El área para plasmar la firma autógrafa o huella digital del productor con la leyenda 

“Acepto de total conformidad y bajo protesta de decir verdad que los datos 
asentados son verídicos”. 

VII. El código de barras bidimensional generado conforme a las especificaciones 
técnicas que se establecen en el rubro I.D. del Anexo 20. 

CFF 29, 29-A 

Obligaciones y condiciones para mantener la autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.5. Las personas morales autorizadas para ofrecer el servicio de generación, y certificación de 
CFDI a personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades productivas 
agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hubieran excedido de un monto equivalente al valor anual de 40 UMA´s y que no 
tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, en términos de la regla 2.7.4.1., 
deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Suscribir contrato de prestación de servicios con cada uno de los prestatarios de 
los mismos, estos documentos deberán incluir, al menos, la obligación del 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, de guardar 
absoluta reserva de los datos proporcionados por los contribuyentes prestatarios 
del servicio y la que conozca por parte de la autoridad para la prestación del 
servicio autorizado, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 del CFF, así 
como la manifestación bajo protesta de decir verdad de los prestatarios del servicio 
en el primer ejercicio en que les presten este servicio, de que sus ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no excedieron del valor anual de 40 UMA´s y que no 
tienen obligación de presentar declaraciones periódicas. 
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 El contrato deberá mantenerse junto con la demás documentación que soporte las 
solicitudes de los servicios como parte de su contabilidad, debiendo enviar un 
ejemplar de dicho contrato dentro de los treinta días siguientes a la obtención de la 
autorización, o en caso de modificación a los mismos, dentro de los quince días 
siguientes a la citada modificación, a través del Portal del SAT, de conformidad con 
lo establecido en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Prestar el servicio de generación y certificación de CFDI exclusivamente a 
personas físicas que se dediquen a la realización de actividades productivas en el 
sector primario, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran 
excedido de un monto equivalente al valor anual de 40 UMA´s y que no tengan la 
obligación de presentar declaraciones periódicas. 

III. Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante 
todo el tiempo en que esté vigente su autorización. 

IV. Establecer y mantener una página de Internet con información sobre el servicio 
autorizado para los prestatarios del mismo, la cual incluya al menos un medio de 
contacto para proporcionar soporte técnico y asistencia operativa a los prestatarios 
del servicio autorizado. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte 
del SAT y de los terceros que para tales efectos habilite dicha autoridad fiscal, de 
manera física o remota, respecto de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información y 
cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la autorización. 

VI. Mantener actualizada la información de las personas y puestos funcionales que 
tendrán acceso a la información de los prestatarios del servicio y de sus 
operaciones comerciales, mediante la presentación del “Aviso de actualización de 
datos del personal”, en los términos de la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Así como informar al SAT de la actualización de la información del personal 
responsable de la operación tecnológica y del personal responsable de la 
operación del negocio, en términos de la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

VII. Permitir que el SAT aplique evaluaciones de conocimiento al personal designado 
como responsable de la operación tecnológica y como responsable de la operación 
del negocio en cualquier momento. 

VIII. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, relacionado con la generación y certificación de CFDI. 

IX. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares con la reserva de la información contenida en los 
CFDI que genere y certifique y salvaguardar la confidencialidad de todos los datos 
proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de dichos CFDI. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por 
éste, el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las 
copias de los CFDI que hayan generado y certificado en los últimos tres meses. 

XI. Mantener los centros de datos en donde se conserve información de las personas 
físicas a las que brinde el servicio autorizado, así como la de sus transacciones 
comerciales, dentro de territorio nacional, a fin de asegurarse de que esta 
información esté protegida por la legislación nacional en materia de protección de 
datos personales. 

XII. Proporcionar a los prestatarios del servicio autorizado, a los que les genere y 
certifique CFDI, un servicio para realizar consultas y en su caso obtener la 
representación impresa de los mismos, a partir del día de su emisión. 

XIII. Almacenar los CFDI certificados en un medio electrónico, óptico o de cualquier 
tecnología, aun cuando no subsista la relación jurídica al amparo de la cual se 
certificaron los CFDI, lo anterior, sin perjuicio de haber transcurrido el periodo de 
transición a que se refiere la regla 2.7.4.11. 
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XIV. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema, el CESD que le 
proporcione el SAT para realizar su función. 

XV. Llevar por cada una de las personas físicas prestatarias del servicio autorizado, un 
control de los ingresos amparados en los CFDI que les hayan generado y 
certificado, a efecto de detectar si han agotado el monto de ingresos equivalente al 
valor anual de 40 UMA´s a que se refiere el primer párrafo de la regla 2.7.4.1. 

XVI. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a los prestatarios del servicio, en 
caso de que suspendan temporalmente el mismo, con al menos treinta días de 
anticipación. 

XVII. Cumplir con lo establecido en la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y 
resguardo de información y datos” que se encuentra publicada en el Portal 
del SAT. 

XVIII. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida 
en el Anexo 1-A, el aviso correspondiente respecto de cualquier dato que hubiere 
sido considerado para otorgar la autorización. 

XIX. Cumplir con la Matriz de control para el proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario, publicada en el Portal del SAT. 

XX. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 
posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, con al menos quince días de 
anticipación a la realización de los mismos, mediante un aviso, en términos de la 
ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. Para tal efecto, el 
proveedor deberá usar el catálogo de cambios de hardware y software que se 
señala en la citada ficha. 

 Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 
prestación del servicio relacionado con la autorización otorgada, el proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, en un plazo no mayor a 
24 horas, contado a partir de la realización del cambio respectivo, dará aviso a la 
AGCTI, de conformidad con la ficha de trámite referida en el párrafo anterior. 

XXI. Permitir la operación de usuarios simulados a las aplicaciones desarrolladas para 
solicitar, generar y certificar los CFDI. 

XXII. Certificar de forma directa los CFDI, por ende, no podrán certificar por conducto de 
un tercero que opere en calidad de proveedor de certificación de CFDI. 

XXIII. Presentar aviso cuando se dé el supuesto contenido en la regla 2.7.4.13. 

XXIV. No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

CFF 29, 29-A, 69, 69-B, RMF 2017 2.7.4.1., 2.7.4.11., 2.7.4.13. 

Operación del servicio de generación y certificación de CFDI, y obligaciones 
tecnológicas del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario 

2.7.4.6. Para efectos del artículo 29, fracción IV del CFF y la regla 2.7.4.1., los proveedores de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario estarán a lo siguiente: 

Recibirán de las personas físicas que soliciten el servicio de generación y certificación de 
CFDI, su clave en el RFC, procediendo a solicitar al SAT, previamente a la prestación del 
servicio, la habilitación de dicha clave en el RFC para poder emitir CFDI a través de un 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

Una vez habilitada la clave en el RFC para emitir el CFDI y presentada la solicitud de 
servicio con los datos necesarios para generar y certificar el CFDI, el proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario deberá verificar, que los CFDI 
generados y certificados por él, no superen el límite de ingresos para emitir CFDI a través 
de la facilidad otorgada en la regla 2.7.4.1. 
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En caso de no exceder el límite de ingresos para emitir CFDI a través de la facilidad de la 
regla 2.7.4.1., el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, 
deberá proceder a generar y certificar los comprobantes que envíen los contribuyentes, en 
los términos y mediante los procedimientos tecnológicos establecidos en el Anexo 20. 

Para que un comprobante sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo que 
establece el artículo 29, fracción IV, inciso a) del CFF, el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario validará que la clave en el RFC del prestatario 
del servicio esté habilitado en los sistemas informáticos del SAT para poder emitir CFDI a 
través de un proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario y que 
el documento cumpla con lo siguiente: 

I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que se 
pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a cero 
horas. 

II. Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

III. Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20 en sus rubros I.A 
y II.B. 

Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario dará respuesta al contribuyente incorporando el 
complemento que integre los siguientes datos: 

a) Folio asignado por el SAT. 

b) Fecha y hora de certificación. 

c) Sello digital del CFDI. 

d) Número de serie del certificado de sello digital del SAT con el que se realizó la 
certificación del CFDI. 

e) Sello digital del SAT. 

La especificación técnica de la respuesta emitida por el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, deberá cumplir con la especificación que se 
establece en el rubro I.C del Anexo 20. 

El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario. 

El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, proveerá de un 
servicio de consulta y en su caso la obtención de la representación impresa de los CFDI 
generados y certificados a los prestatarios del servicio, de forma tal que estos puedan 
obtenerlos y conservarlos como parte de su contabilidad. 

El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CESD del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, siempre que se obtenga el 
Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro I.C del Anexo 20 dentro del 
plazo a que se refiere la fracción I de esta regla. 

Las personas físicas prestatarios del servicio de certificación y generación de CFDI, para 
efectuar la cancelación de los CFDI, deberán emitir solicitud expresa por escrito al 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario en el que indique el 
número de folio del CFDI que pretende cancelar y debiendo contener su firma, por su parte, 
el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario deberá conservar 
dicho escrito como parte de su contabilidad. Lo anterior sin perjuicio de que el prestatario 
del servicio pueda cancelar los CFDI que expida, a través del Portal del SAT. 

CFF 29, RMF 2017 2.7.4.1., 2.7.4.5 
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Vigencia de la autorización para operar como proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario 

2.7.4.7. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, la 
autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario, tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el que se otorgue la misma y por los 
dos ejercicios inmediatos siguientes. 
El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario que le haya sido 
revocada su autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses 
posteriores a aquél en el que le haya sido revocada. 
En caso de que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario al 
que le haya sido revocada la autorización, incumpla con el periodo de transición a que se 
refiere la regla 2.7.4.8., no podrá obtenerla de nueva cuenta en los 10 ejercicios posteriores 
a aquél en el que le haya sido revocada. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará aplicable a cualquier otra persona moral en la 
que participen, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los asociados de la persona 
moral a la que le fue revocada la autorización, siempre y cuando dichos asociados hubieren 
tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue revocada la autorización, en los 
términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 
CFF 26, 29, RMF 2017 2.7.4.8., 2.7.4.11. 

Requisitos para que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario renueve la vigencia de la autorización 

2.7.4.8. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 
con la regla 2.7.4.7., los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, podrán solicitar la renovación de la autorización por dos ejercicios fiscales más, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 211/CFF 
“Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 
En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas 
mediante el Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la 
autorización de que se trate no será renovada. 
La autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario vencerá al término del periodo por el cual fue otorgada cuando éste no 
renueve su autorización o incumpla con el requerimiento en términos del párrafo anterior, 
procediendo la ACGSTME de la AGSC a informar de dicha situación al proveedor.  
El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario revocado deberá 
cumplir con lo siguiente: 
Período de transición. 
1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 

siguiente leyenda: 
 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero de 201X, dejaremos de 

contar con la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar 
a alguno de los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, publicados como autorizados en el Portal del SAT o para decidir hacer uso de 
alguna de las otras opciones existentes para facturar electrónicamente”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus prestatarios, incluyendo a aquéllos a 
los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 
como prestatarios activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 
confirmación de recepción del mismo. 

3. Presentar durante el mes de octubre del año en que su autorización pudo ser 
renovada, a través del Portal del SAT los archivos que contenga por cada uno de sus 
prestatarios de servicio, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de 
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contar con ella, la confirmación de recepción por parte de los mismos, de conformidad 
con la ficha de trámite 212/CFF “Informe de envío de avisos a prestatarios sobre la 
cesación de actividades como proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Mantener en operación el servicio a que hace referencia la fracción XII de la regla 
2.7.4.5. y el noveno párrafo de la regla 2.7.4.6. 

5. Abstenerse de ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI. 
6. Cumplir con los controles tecnológicos y, de seguridad de la información, derivados de 

la suspensión definitiva de la autorización para operar como proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar el 1 de octubre del año en que pudo haber 
obtenido la renovación de la autorización, sin perjuicio de poder efectuarla antes de la 
mencionada fecha. 
CFF 29, RMF 2017 2.7.4.5, 2.7.4.6., 2.7.4.7. 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.9. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo a quinto del CFF, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información, establecida para los proveedores de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, a efecto de que continúen 
autorizados para operar. 
La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden de 
verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 
asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde se 
notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario y se le otorgará el plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose 
por concluida la verificación en la fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 
Cuando derivado de la verificación, la AGCTI detecte que el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, ha dejado de cumplir con alguno de los 
requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las disposiciones 
fiscales, en la matriz de control publicada en el Portal del SAT aplicable a los proveedores 
de certificación y generación de CFDI para el sector primario y en la carta compromiso de 
confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos, o no realice adecuadamente 
el proceso de validación de acuerdo con lo que establece la regla 2.7.4.6., notificará a dicho 
prestador los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo de diez días, para que 
presente aclaración, conforme a la ficha de trámite 243/CFF "Aclaración para desvirtuar los 
incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones de carácter tecnológico para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, mediante la cual 
podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que 
a su derecho convenga. En el supuesto de que el proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario demuestre el cumplimiento de los requisitos continuará 
operando como proveedor autorizado. 
En caso de que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, 
entregue la información y documentación para solventar sus incumplimientos fuera del plazo 
mencionado en el párrafo anterior, la misma se tendrá por no presentada para efectos de 
valoración en el resultado de la verificación.  
Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de 
los requisitos y obligaciones a que está sujeto, la ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio de 
observaciones que contendrá el resultado de la verificación, mismo que notificará a la 
ACGSTME de la AGSC. 
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Para efectos del párrafo anterior, la ACGSTME emitirá la resolución, informando al 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario la sanción que en 
su caso corresponda. 

CFF 29, RMF 2017 2.7.4.2., 2.7.4.6., 2.7.4.10., 2.7.4.11. 

Amonestaciones al proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario 

2.7.4.10. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, se aplicará una 
amonestación al proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 
que actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que se 
refiere la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario”, publicada en el Portal del SAT, contenida en el 
Anexo 1-A. 

II. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la regla 
2.7.4.9., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y obligaciones en 
materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales no afecta a los 
receptores de los CFDI, o bien, incumpla con requisitos que no afecten la operación de 
la autorización (timbrado de CFDI). 

III. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la regla 
2.7.4.9., determine la reincidencia de algún incumplimiento que no afecte a los 
receptores de los CFDI, ni la operación de la autorización (timbrado de CFDI) hubiere 
sido observado en una verificación previa. 

IV. Cuando el personal designado como responsable de la operación tecnológica y como 
personal responsable de la operación del negocio no acredite en tres ocasiones 
consecutivas las evaluaciones de conocimiento a que hace referencia la fracción VII de 
la regla 2.7.4.5. 

V. Cuando la AGCTI detecte que el proveedor de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario no permita la verificación de la operación por parte de los usuarios 
simulados del SAT. 

CFF 29, RMF 2017 2.7.4.5., 2.7.4.6., 2.7.4.9. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.11. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, la autorización como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, podrá ser revocada 
por el SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados de 
la autorización. 

II. Cuando incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en la regla 2.7.4.5., o 
con la obligación señalada en la fracción II de la regla 2.7.4.6. 

III. Cuando proceda la disolución o liquidación del titular de la autorización, conforme a la 
legislación respectiva. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercero habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 
cumplir como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, 
o bien, proporcione información falsa relacionada con los mismos, incluso si aquélla es 
proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la generación y 
certificación del CFDI. 

V. Cuando se dé el supuesto de no desvirtuar o no comprobar el cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones relacionadas en materia de tecnología de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información, a que hace 
referencia la regla 2.7.4.9. y la ACSMC de la AGCTI, informe a la ACGSTME de la 
AGSC en términos del procedimiento previsto de la citada regla. 
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VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones de las 
que hace referencia la regla 2.7.4.10. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron correctamente, 
entre otros: los requisitos del artículo 29-A del CFF; la clave en el RFC del emisor y 
cualquier otro dato que implique un incumplimiento a los artículos 29 y 29-A del mismo 
ordenamiento legal. 

IX. Cuando el proveedor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 
69-B, tercer párrafo del CFF. 

Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los contribuyentes a 
través del Portal del SAT, para que en un plazo no mayor a noventa días, contados a partir 
de la fecha en que sea publicado en el mencionado medio electrónico, contraten los 
servicios de otro proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, u 
opten por hacer uso de alguna otra de las diversas opciones de facturación existentes. 

Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario revocado, deberá continuar prestando el servicio 
de certificación durante un periodo de transición que será de noventa días, contados a partir 
de la fecha en que dicha revocación sea publicada en el referido medio electrónico, a efecto 
de que los prestatarios contraten los servicios de otro proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

Asimismo, el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 
revocado deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201X, vence el periodo de 
transición de 90 días que nos fue otorgado por el Servicio de Administración Tributaria, 
derivado de la publicación en el Portal del SAT de la revocación de la autorización para 
operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, 
por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los 
proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector primario publicados 
como autorizados en el Portal del SAT o para decidir hacer uso de alguna de las otras 
opciones existentes para facturar electrónicamente”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus prestatarios, incluyendo a aquéllos a 
los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 
como prestatarios activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 
confirmación de recepción del mismo. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, a 
través del Portal del SAT, los archivos que contengan por cada uno de sus 
prestatarios, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, 
la confirmación de recepción por parte de sus prestatarios de conformidad con la ficha 
de trámite 212/CFF “Informe de envío de avisos a prestatarios sobre la cesación de 
actividades como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Mantener en operación la herramienta electrónica a que hace referencia la fracción XII 
de la regla 2.7.4.5. y el noveno párrafo de la regla 2.7.4.6. 

5. Abstenerse de ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI. 

6. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de 
la revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 
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La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

 CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2017 2.7.4.3., 2.7.4.5., 2.7.4.6., 2.7.4.7., 2.7.4.9., 2.7.4.10. 

Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.12. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, cuando el 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario entre en proceso de 
liquidación, concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción 
de la persona moral, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 213/CFF 
“Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 
persona moral autorizada para operar como proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, al día siguiente 
de haber presentado el aviso citado deberá hacer del conocimiento de los prestatarios de 
sus servicios que ha iniciado su liquidación o concurso mercantil, a efecto de que los 
mismos estén en posibilidad de contratar a otro proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario, u optar por alguna otra de las diversas opciones de facturación 
existentes y deberá cumplir con los numerales del 1 al 6 de la regla 2.7.4.11. 

Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 
liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral, dicho proveedor 
deberá entregar al SAT la copia de los CFDI que haya generado y certificado y que estén 
pendientes de envío al SAT. 

CFF 29 RMF 2017 2.7.4.11. 

Aviso para dejar sin efectos la autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.13. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto y último párrafo del 
CFF, los contribuyentes que hayan obtenido autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, en términos de la regla 2.7.4.2. y 
deseen que dicha autorización quede sin efectos por así convenir a sus intereses, deberán 
presentar aviso de dicha situación en los términos que se establezcan en la ficha de trámite 
214/CFF “Aviso para dejar sin efectos la autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, en el 
que manifiesten la fecha y hora en la que dejarán de operar.  

Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT hará del conocimiento 
de los contribuyentes a través del Portal del SAT dicha situación, para que los prestatarios 
de los servicios del proveedor puedan realizar las acciones necesarias para contratar los 
servicios de otro proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, u 
opten por hacer uso de alguna otra de las diversas opciones de facturación existentes, sin 
perjuicio de que el proveedor que haya presentado su solicitud para dejar sin efectos la 
autorización, formalice acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, a los que transfiera los servicios otorgados a 
sus prestatarios. 

Una vez publicado en el Portal del SAT para conocimiento de los prestatarios de los 
servicios, el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario que 
haya presentado el aviso contenido en el primer párrafo de esta regla, deberá continuar 
prestando el servicio de certificación durante un periodo de transición que será de noventa 
días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso. 

Asimismo, el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario deberá 
cumplir con los numerales 1 al 6 de la regla 2.7.4.11.  

CFF 29, RMF 2017 2.7.4.2., 2.7.4.11. 
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Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto 
de nómina y otras retenciones 

Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones cubiertas a los 
trabajadores 

2.7.5.1. Para los efectos del artículo 27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII y 99, fracción III de la 
Ley del ISR en relación con el artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF y 39 del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán expedir los CFDI por las remuneraciones 
que cubran a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, antes de la 
realización de los pagos correspondientes, o dentro del plazo señalado en función al 
número de sus trabajadores o asimilados a salarios, posteriores a la realización efectiva de 
dichos pagos, conforme a lo siguiente: 

Número de trabajadores o asimilados a 
salarios 

Día hábil 

De 1 a 50 3 

De 51 a 100 5 

De 101 a 300 7 

De 301 a 500 9 

Más de 500 11 

 

En cuyo caso, considerarán como fecha de expedición y entrega de tales comprobantes 
fiscales la fecha en que efectivamente se realizó el pago de dichas remuneraciones. 

Los contribuyentes que realicen pagos por remuneraciones a sus trabajadores o a 
contribuyentes asimilados a salarios, correspondientes a periodos menores a un mes, 
podrán emitir a cada trabajador o a cada contribuyente asimilado un sólo CFDI mensual, 
dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta regla posterior al último día del mes 
laborado y efectivamente pagado, en cuyo caso se considerará como fecha de expedición y 
entrega de tal comprobante fiscal la fecha en que se realizó efectivamente el pago 
correspondiente al último día o periodo laborado dentro del mes por el que se emita el CFDI. 

Los contribuyentes que opten por emitir el CFDI mensual a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán incorporar al mismo el complemento de nómina, por cada uno de los pagos 
realizados durante el mes, debidamente requisitados. El CFDI mensual deberá incorporar 
tantos complementos como número de pagos se hayan realizado durante el mes de que 
se trate. 

En el caso de pagos por separación o con motivo de la ejecución de resoluciones judiciales 
o laudos, los contribuyentes podrán generar y remitir el CFDI para su certificación al SAT o 
al proveedor de certificación de CFDI, según sea el caso, a más tardar el último día hábil del 
mes en que se haya realizado la erogación, en estos casos cada CFDI se deberá entregar o 
poner a disposición de cada receptor conforme a los plazos señalados en el primer párrafo 
de esta regla, considerando el cómputo de días hábiles en relación a la fecha en que se 
certificó el CFDI por el SAT o proveedor de certificación de CFDI. 

En el CFDI mensual a que se refiere esta regla se deberán asentar, en los campos 
correspondientes, las cantidades totales de cada uno de los complementos incorporados al 
mismo, por cada concepto, conforme a lo dispuesto en la Guía de llenado del Anexo 20 que 
al efecto publique el SAT en su portal. No obstante lo señalado, los contribuyentes deberán 
efectuar el cálculo y retención del ISR por cada pago incluido en el CFDI mensual conforme 
a la periodicidad en que efectivamente se realizó cada erogación. 

La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en el que se haya 
tomado, y es sin menoscabo del cumplimiento de los demás requisitos que para las 
deducciones establecen las disposiciones fiscales. 

 CFF 29, LISR 27, 99, RCFF 39 
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 Entrega del CFDI por concepto nómina 

2.7.5.2. Para los efectos de los artículos 29, fracción V del CFF y 99, fracción III de la Ley del ISR, 
los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el CFDI en un archivo con el 
formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas. 

 Los contribuyentes que se encuentren imposibilitados para cumplir con lo establecido en el 
párrafo anterior, podrán entregar una representación impresa del CFDI. Dicha 
representación deberá contener al menos los siguientes datos: 

I. El folio fiscal. 

II. La clave en el RFC del empleador. 

III. La clave en el RFC del empleado. 

 Los contribuyentes que pongan a disposición de sus trabajadores una página o dirección 
electrónica que les permita obtener la representación impresa del CFDI, tendrán por 
cumplida la entrega de los mismos. 

Los empleadores que no puedan realizar lo señalado en el párrafo que antecede, podrán 
entregar a sus trabajadores las representaciones impresas del CFDI de forma semestral, 
dentro del mes inmediato posterior al término de cada semestre. 

 La facilidad prevista en la presente regla será aplicable siempre que al efecto se hayan 
emitido los CFDI correspondientes dentro de los plazos establecidos para tales efectos. 

CFF 29, LISR 99 

No expedición de constancia y CFDI por concepto de viáticos comprobados por el 
trabajador, cuando se haya cumplido con la emisión del CFDI de nómina  

2.7.5.3. Para los efectos de los artículos 28, fracción V, 93, fracción XVII y 99 fracción VI de la Ley 
del ISR y 152 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes que hagan pagos por 
concepto de sueldos y salarios podrán dar por cumplidas las obligaciones de expedir la 
constancia y el comprobante fiscal del monto total de los viáticos pagados en el año de 
calendario a los que se les aplicó lo dispuesto en el artículo 93, fracción XVII de la Ley del 
ISR, mediante la  expedición y entrega en tiempo y forma a sus trabajadores del CFDI de 
nómina a que se refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, siempre que en dicho 
CFDI hayan reflejado la información de viáticos que corresponda en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables. 

LISR 28, 93, 99, RLISR 152 

Emisión del CFDI de retenciones e información de pagos 

2.7.5.4. Para los efectos de los artículos 76, fracciones III, XI, inciso b) y XVIII; 86, fracción V; 110, 
fracción VIII;117, último párrafo; 126, tercer párrafo; 127, tercer párrafo; 132, segundo 
párrafo, 135 y 139, fracción I de la Ley del ISR; artículos 29, primer párrafo y 29-A, segundo 
párrafo del CFF; artículos 32, fracción V y 33, segundo párrafo de la Ley del IVA; artículo 
5-A de la Ley del IEPS y la regla 3.1.15., fracción I, último párrafo, el CFDI de retenciones e 
información de pagos se emitirán mediante el documento electrónico incluido en el Anexo 
20. Asimismo, el CFDI de retención podrá emitirse de manera anualizada en el mes de 
enero del año inmediato siguiente a aquél en que se realizó la retención o pago. 

En los casos en donde se emita un CFDI por la realización de actos o actividades o por la 
percepción de ingresos, y se incluya en el mismo toda la información sobre las retenciones 
de impuestos efectuadas, los contribuyentes podrán optar por considerarlo como el CFDI de 
las retenciones efectuadas. 

 Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir un 
comprobante fiscal por retenciones efectuadas, éste se emitirá, salvo disposición en 
contrario, conforme a lo dispuesto en esta regla. 

 CFF 29, 29-A, LISR 76, 86, 110, 117, 126, 127, 132, 135, 139, LIEPS, 5-A, LIVA 32, 33, 
RMF 2017 3.1.15., 3.17.8. 
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Expedición del CFDI por concepto de nómina por contribuyentes que utilicen 
“Mis cuentas” 

2.7.5.5. Para los efectos del artículo 29, primer párrafo del CFF, en relación con los artículos 94, 
fracciones IV, V y VI, 99, fracción III, 111, sexto párrafo y 112, fracciones VI y VII de la Ley 
del ISR, así como la regla 2.7.1.21., los contribuyentes que utilicen la herramienta 
electrónica disponible en el Portal del SAT “Mis Cuentas” y que tributen conforme al artículo 
74, fracción III y Título IV, Capítulos II y III de la Ley del ISR, así como las Asociaciones 
Religiosas a que se refiere el Título III del citado ordenamiento, podrán expedir CFDI por las 
remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a quienes se asimilan a salarios, a través 
de “Mis Cuentas” apartado “Factura fácil” sección “Generar factura nómina” del Portal del 
SAT. A dichos comprobantes se les incorporará el sello digital del SAT, así como el 
complemento de nómina. 
La presente facilidad aplicará cuando los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior 
se apeguen a las políticas establecidas para el uso de la aplicación que estarán disponibles 
en “Mis cuentas” apartado “Mi información” sección “Nómina” en el Portal del SAT. 

 CFF 29, LISR 74, 94, 99, 111, 112, RMF 2017 2.7.1.21. 
Infracciones que cometen los proveedores de certificación de CFDI al no cumplir con 
las especificaciones tecnológicas determinadas por el SAT  

2.7.5.6. Para efectos del artículo 81, fracción XLIII y 82, fracción XL del CFF, las conductas que se 
configuran en incumplimientos de las especificaciones tecnológicas determinadas por el 
SAT, al enviar CFDI a dicho órgano desconcentrado, son las contenidas en el Anexo 29 de 
la presente Resolución. 
CFF 81, 82 
Sección 2.7.6. De las facilidades de comprobación para asociaciones de intérpretes y 
actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 

constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 
Emisión de CFDI por cuenta de intérpretes, actores, trabajadores de la música y 
agremiados de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

2.7.6.1. Para los efectos de los artículos 29, primer y último párrafos y 29-A del CFF, las 
asociaciones de intérpretes y de actores, los sindicatos de trabajadores de la música y las 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de 
Autor, que realicen cobros por concepto de actividades artísticas, literarias o de derechos de 
autor por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, 
asociados o miembros integrantes de las mismas, podrán optar por expedir a través de un 
proveedor de certificación de expedición de CFDI, los CFDI de sus agremiados, socios, 
asociados o miembros integrantes, siempre que cumplan con los siguiente requisitos: 
I. Presentar aviso de que optan por aplicar lo señalado en esta regla, mediante el Portal 

del SAT. 
II. Recabar anualmente en el mes de enero de las personas físicas que tengan el 

carácter de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, por 
las cuales realicen los cobros, un escrito en el cual manifiesten su voluntad para que 
les sea aplicado lo dispuesto en esta regla y conservarlos como parte de su 
contabilidad. 

 Por su parte, las personas morales a que se refiere el primer párrafo de la presente 
regla, deberán dar aviso de los datos de las personas físicas por cuya cuenta y orden 
realizarán el cobro, a través de buzón tributario, dentro de los quince días siguientes a 
la fecha en que se reciba el escrito a que se refiere el párrafo anterior, conforme a la 
ficha de trámite 183/CFF “Aviso por parte de las asociaciones de intérpretes y actores, 
sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva constituidas 
de acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor, para realizar el cobro por cuenta y 
orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o 
miembros integrantes de las mismas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 De la misma forma, dentro del mismo plazo y a través del mismo medio, se deberán de 
informar los datos de las nuevas personas físicas por cuya cuenta y orden la persona 
moral vaya a realizar cobros, así como los datos de las personas físicas que dejen de 
recibir este servicio. 
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III. Realizar los enteros del ISR e IVA correspondientes en los términos de las reglas 
2.7.6.3. y, en su caso, la regla 2.7.6.4. 

IV. Mantener en su contabilidad el registro de los cobros que realicen por cuenta y orden 
de las personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o 
miembros integrantes de las mismas, en donde se reflejen las cantidades de los 
cobros entregados a las personas físicas por las cuales efectuaron los cobros 
correspondientes por su cuenta y orden, así como los saldos que queden pendientes 
de entregar. 

Las personas morales a que se refiere esta regla deberán realizar la distribución de los 
ingresos a las personas físicas por cuya cuenta y orden realiza los cobros, entregando un 
CFDI, de tal manera que los ingresos cobrados no sean atribuibles a la persona moral, y 
una representación impresa del CFDI emitido a la persona física receptora del ingreso y 
recabando la firma de consentimiento de la emisión del CFDI a su nombre y como 
confirmación de la recepción del ingreso, conservando dicha representación impresa como 
parte de su contabilidad. 

CFF 29, 29-A, 32-D, LIVA 32, RMF 2017 2.1.39., 2.7.2.14., 2.7.6.3., 2.7.6.4. 

Facilidades cuando el total de los ingresos que perciban sean cobrados a través de 
asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

2.7.6.2. Para efectos del artículo 28, fracción XV de la Ley del ISR, se considerará como gasto para 
efectos del ISR, el IVA que pudiera ser acreditable en términos de la Ley del IVA, ello en 
virtud de que las retenciones del IVA se realizan por la totalidad del impuesto, sin 
acreditamiento alguno de conformidad con las reglas 2.7.6.3. y 2.7.6.4. 

Las personas físicas por cuya cuenta y orden realicen cobros las personas morales a que se 
refiere el primer párrafo de la regla 2.7.6.1., estarán obligadas a presentar su declaración 
del ISR del ejercicio, acumulando todos sus ingresos. Asimismo, estarán relevadas de llevar 
contabilidad, siempre y cuando sus ingresos provengan únicamente de cantidades cobradas 
a través de las personas morales a que se refiere esta sección. 

Se releva a las personas físicas por cuya cuenta y orden realicen cobros las personas 
morales a que se refiere esta sección, de cumplir con la obligación de presentar la 
información mensual de operaciones con terceros a cargo de personas físicas, solicitada en 
la DIOT, contenido en el Anexo 1, así como de la declaración informativa de clientes y 
proveedores. 

CFF 28, LISR 28, RMF 2017 2.7.6.1., 2.7.6.3., 2.7.6.4. 

Retenciones del ISR e IVA a personas físicas por parte de asociaciones de intérpretes 
y actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

2.7.6.3. Para efectos de lo dispuesto en la regla 2.7.6.1., las personas morales a que se refiere esta 
sección, que realicen cobros por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter 
de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

I. Tratándose de retenciones del ISR: 

a) Recabar de la persona física, en su caso, el CFDI correspondiente a las 
retenciones del ISR realizadas. Dichas retenciones serán acreditables en la 
determinación del pago provisional del ISR correspondiente a cada agremiado, 
socio, asociado o miembro, sin deducción alguna. 

b) En caso de que la persona que realice el pago no haya efectuado la retención del 
ISR, las personas morales a que se refiere esta sección deberán enterar el 10% 
del monto total de la operación realizada, sin deducción alguna, por concepto de 
pago provisional del ISR de la persona física que perciba el ingreso, sobre el 
monto total del pago de la contraprestación a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior a aquél en que se hubiera efectuado la retención. 
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II. Tratándose de retenciones del IVA: 

a) Recabar de la persona física, en su caso, los CFDI de retenciones de las dos 
terceras partes del IVA correspondiente, las cuales serán consideradas como 
pago definitivo del impuesto sin acreditamiento alguno. 

 Adicionalmente deberá realizar el entero de la parte restante del IVA que 
corresponda. 

b) Enterar el IVA que corresponda al monto total de la operación realizada, sin que 
proceda acreditamiento, compensación o disminución alguna, en el caso de que 
la persona que realice el pago no haya efectuado la retención correspondiente. 

Los enteros a que se refiere esta fracción, deberán efectuarse como pago mensual definitivo 
del impuesto a que se refiere el artículo 5-D de la Ley del IVA de la persona física a más 
tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago. 

LIVA 5-D, RMF 2017 2.7.6.1. 

Opción de retenciones del ISR e IVA a personas físicas que perciban ingresos por la 
realización de actividades artísticas, literarias o por derechos de autor que no hayan 
sido cobrados con la intervención de las asociaciones de intérpretes y actores, 
sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

2.7.6.4. Las personas físicas a que se refiere la regla 2.7.6.1., primer párrafo que perciban ingresos 
por la realización de las actividades artísticas, literarias o de derechos de autor que no 
hayan sido cobrados con la intervención de las personas morales a que se refiere esta 
sección podrán solicitar a dichas personas morales que enteren los impuestos en los 
términos de la regla 2.7.6.3., correspondiente a dichos ingresos, para ello deberán realizar 
lo siguiente: 

I. Tratándose de retenciones del ISR: 

a) Proporcionar a la persona moral el CFDI que refleje la retención correspondiente 
cuando el pagador del ingreso le hubiere efectuado la retención del impuesto o, 
en su caso; 

b) Entregar el 10% del ingreso calculado sobre el monto total de la remuneración 
percibida, sin deducción alguna, dentro de los quince días siguientes a su 
percepción, cuando el pagador del ingreso no haya efectuado la retención 
correspondiente. 

II. Tratándose de retenciones del IVA: 

a) Proporcionar a las personas morales a que se refiere esta sección el CFDI de 
retención del IVA correspondiente cuando el pagador del ingreso le hubiere 
efectuado la retención de los dos tercios del IVA, y entregar el tercio restante del 
IVA sin acreditamiento alguno a dicha persona moral. 

b) Entregar la cantidad equivalente al 16% del IVA que corresponda al monto total 
de la operación realizada, sin acreditamiento alguno, cuando el pagador del 
ingreso no haya efectuado la retención del IVA correspondiente. 

RMF 2017 2.7.6.1., 2.7.6.3. 

Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 
Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

Sujetos no obligados a llevar contabilidad en los términos del CFF 
2.8.1.1. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la Ley del ISR, 32, fracción I 

de la Ley del IVA, 19, fracción I de la Ley del IEPS y 14 de la LIF, no estarán obligados a 
llevar los sistemas contables de conformidad con el CFF, su Reglamento y el Reglamento 
de la Ley del ISR, la Federación, las entidades federativas, los municipios, los sindicatos 
obreros y los organismos que los agrupen, ni las entidades de la Administración Pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y 
estatales, que estén sujetos a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como las 
instituciones que por ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro 
de su remanente de operación y el FMP. 
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Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior únicamente llevaran dichos sistemas 
contables respecto de: 

a) Actividades señaladas en el artículo 16 del CFF; 

b) Actos que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos; o bien, 

c) Actividades relacionadas con su autorización para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del ISR. 

CFF 16, 28, LISR 86, LIVA 32, LIEPS 19, LIF 14 

Contabilidad electrónica para donatarias autorizadas 

2.8.1.2. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la Ley del ISR, 32, fracción I 
de la Ley del IVA y 19, fracción I de la Ley del IEPS, las sociedades y asociaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles a que se refiere el Título III de la 
Ley del ISR, que hubieren percibido ingresos en una cantidad igual o menor a 
$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), y que estos ingresos no provengan de 
actividades por las que deban determinar el impuesto que corresponda en los términos del 
artículo 80, último párrafo de la Ley del ISR, deberán ingresar a la aplicación electrónica 
“Mis cuentas”, disponible a través del Portal del SAT, para lo cual deberán utilizar su clave 
en el RFC y Contraseña. 

Una vez que se haya ingresado a la aplicación, las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles capturarán los datos correspondientes a sus 
ingresos y gastos, asimismo dichas personas podrán emitir los comprobantes fiscales 
respectivos en la misma aplicación. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI se 
considerarán registrados de forma automática en la citada aplicación. 

En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos capturados, 
como los comprobantes fiscales emitidos por éste. 

CFF 28, LISR 80, 86, LIVA 32, LIEPS 19 

Contabilidad en idioma distinto al español 

2.8.1.3. Para los efectos de los artículos 28 del CFF y 33, Apartado B, fracción XI de su Reglamento, 
los contribuyentes podrán llevar la documentación que integra su contabilidad, incluida la 
documentación comprobatoria que ampare operaciones realizadas, en idioma distinto al 
español. En este caso, las autoridades fiscales, podrán solicitar su traducción por perito 
traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto. 

 Tratándose de solicitudes de devolución y avisos de compensación, la documentación 
comprobatoria en idioma distinto al español, que ampare las operaciones de los 
contribuyentes deberá acompañarse de su correspondiente traducción al idioma español por 
perito traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto. 

CFF 28, RCFF 33 

 Uso de discos ópticos compactos o cintas magnéticas 

2.8.1.4. Para los efectos de los artículos 28 del CFF y 34, último párrafo de su Reglamento, los 
contribuyentes que opten por microfilmar o grabar parte de su contabilidad, podrán utilizar 
discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, siempre que cumplan con los requisitos 
siguientes: 

I. Usar en la grabación de la información discos ópticos de 5.25" o 12", discos 
compactos o cintas magnéticas, cuyas características de grabación impidan borrar la 
información. 

 Los discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, deberán tener una etiqueta 
externa que contenga el nombre, la clave en el RFC, el número consecutivo de dichos 
medios, el total de los documentos grabados, el periodo de operación y la fecha de 
grabación. Los documentos deberán ser grabados sin edición alguna y en forma 
íntegra, mediante un digitalizador de imágenes que cubra las dimensiones del 
documento más grande, con una resolución mínima de 100 puntos por pulgada. 
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II. Tener y poner a disposición de las autoridades fiscales, un sistema ágil de consulta 
que permita a las mismas localizar la documentación de una manera sencilla y 
sistemática. 

 La consulta de documentos grabados en los dispositivos mencionados, deberá ser 
tanto por los expedidos como por los recibidos. 

 El último documento grabado en el dispositivo, deberá contener el valor total de los 
asientos de diario, identificando el total de créditos y cargos del mes. 

III. Tratándose de documentos que contengan anverso y reverso, grabarlos 
consecutivamente, haciendo referencia o anotando en el anverso que la información 
se complementa con la contenida en el reverso del mismo documento y haciendo 
referencia o anotando en el reverso de cada uno de ellos, los datos que permitan 
identificar el anverso. 

 Cuando se trate de documentos que contengan varias fojas, las mismas se grabarán 
consecutivamente y en la primera de ellas deberá señalarse el número de fojas de las que 
consta. 

 CFF 28, RCFF 34 

 “Mis cuentas” 

2.8.1.5. Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, los contribuyentes del RIF, así como las 
personas físicas con actividad empresarial y profesional que tributen conforme al  Título IV, 
Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no 
excedan de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), deberán ingresar a la 
aplicación electrónica “Mis cuentas”, disponible a través del Portal del SAT, para lo cual 
deberán utilizar su clave en el RFC y Contraseña. Los contribuyentes personas físicas que 
hubieren percibido en el ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o menor 
a $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) o que se inscriban en el RFC, en el 
ejercicio 2017 y estimen que sus ingresos no rebasarán la citada cantidad, así como las 
Asociaciones Religiosas del Título III de la Ley del ISR podrán optar por utilizar la aplicación 
de referencia. 

Una vez que se haya ingresado a la aplicación, los contribuyentes capturarán los datos 
correspondientes a sus ingresos y gastos, teniendo la opción de emitir los comprobantes 
fiscales respectivos en la misma aplicación. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, 
se considerarán registrados de forma automática en la citada aplicación, por lo que 
únicamente deberán capturarse aquéllos que no se encuentren sustentados en dichos 
comprobantes. 

 En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos capturados, 
así como los comprobantes fiscales emitidos por éste y otros medios. 

 CFF 28, LISR  112 

Contabilidad en medios electrónicos 

2.8.1.6. Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y 33, apartado B, fracciones I, III, IV 
y V, y 34 de su Reglamento, los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad y a 
ingresar de forma mensual su información contable a través del Portal del SAT, excepto los 
contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica “Mis 
cuentas” en el Portal del SAT, deberán llevarla en sistemas electrónicos con la capacidad de 
generar archivos en formato XML que contenga lo siguiente: 

I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, conforme a la estructura señalada en el 
Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT,; a éste se le agregará un 
campo con el código agrupador de cuentas del SAT contenido en el Anexo 24 apartado 
A, inciso a). 

Los contribuyentes deberán asociar en su catálogo de cuentas los valores de la 
subcuenta de primer nivel del código agrupador del SAT, asociando para estos efectos, 
el código que sea más apropiado de acuerdo con la naturaleza y preponderancia de la 
cuenta o subcuenta del catálogo del contribuyente. 
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El catálogo de cuentas será el archivo que se tomará como base para asociar el 
número de la cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel y obtener la 
descripción en la balanza de comprobación, por lo que los contribuyentes deberán 
cerciorarse de que el número de cuenta asignado, corresponda tanto en el catálogo de 
cuentas como en la balanza de comprobación en un período determinado. 

Los conceptos del estado de posición financiera, tales como: activo, activo a corto 
plazo, activo a largo plazo, pasivo, pasivo a corto plazo, pasivo a largo plazo, capital; 
los conceptos del estado de resultados tales como: ingresos, costos, gastos y resultado 
integral de financiamiento, así como el rubro cuentas de orden, no se consideran 
cuentas de nivel mayor ni subcuentas de primer nivel. 

El catálogo de cuentas de los contribuyentes, para los efectos de esta fracción, se 
enviará al menos a nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción 
de los contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de 
nivel mayor, en cuyo caso deberá asociarse a nivel de subcuenta de primer nivel del 
código agrupador publicado en el Anexo 24, Apartado A, inciso a). 

Las entidades financieras previstas en el artículo 15-C del CFF, así como la sociedad 
controladora y las entidades que sean consideradas integrantes de un grupo financiero 
en los términos del artículo 12 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y 
las sociedades a que se refiere el artículo 88 de la Ley de Instituciones de Crédito, que 
estén obligadas a cumplir las disposiciones de carácter general en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, según corresponda, utilizarán el valor único para uso exclusivo de las 
entidades financieras antes referidas del código agrupador contenido en el apartado A, 
inciso a) del Anexo 24 y el catálogo de cuentas que estén obligadas a utilizar, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que les sean aplicables. 

II. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y 
saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, resultados 
(ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento) y cuentas de orden, 
conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT. 

La balanza de comprobación deberá reflejar los saldos de las cuentas que permitan 
identificar los impuestos por cobrar y por pagar, así como los impuestos trasladados 
efectivamente cobrados y los impuestos acreditables efectivamente pagados; las 
cuentas de ingresos deberán distinguir las distintas tasas, cuotas y las actividades por 
las que no se deba pagar el impuesto, conforme a lo establecido en el artículo 33, 
apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. 

En el caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de los 
ajustes que para efectos fiscales se registren. 

La balanza de comprobación para los efectos de esta fracción, se enviará al menos a 
nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los 
contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de nivel 
mayor. 

III. Las pólizas y los auxiliares de cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel que 
incluyan el nivel de detalle con el que los contribuyentes realicen sus registros 
contables. 

En cada póliza se deben distinguir los folios fiscales de los comprobantes fiscales que 
soporten la operación, permitiendo identificar la forma de pago, las distintas 
contribuciones, tasas y cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o actividades 
por las que no se deban pagar contribuciones, de acuerdo a la operación, acto o 
actividad de que se trate, de conformidad con el artículo 33, apartado B, fracción III del 
Reglamento del CFF. En las operaciones relacionadas con un tercero deberá incluirse 
la clave en el RFC de éste, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el 
Portal del SAT. 

Cuando no se logre identificar el folio fiscal asignado a los comprobantes fiscales 
dentro de las pólizas contables, el contribuyente podrá, a través de un reporte auxiliar 
relacionar todos los folios fiscales, la clave en el RFC y el monto contenido en los 
comprobantes que amparen dicha póliza, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico 
publicado en el Portal del SAT. 
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Los auxiliares de la cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer nivel deberán 
permitir la identificación de cada operación, acto o actividad, conforme al Anexo 24 y 
Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT. 

Para los efectos de esta regla se entenderá que la información contable será aquella que se 
produce de acuerdo con el marco contable que aplique ordinariamente el contribuyente en la 
preparación de su información financiera, o bien, el marco que esté obligado aplicar por 
alguna disposición legal o normativa, entre otras, las Normas de Información Financiera 
(NIF), los principios estadounidenses de contabilidad “United States Generally Accepted 
Accounting Principles” (USGAAP) o las Normas Internacionales de Información Financiera 
(IFRS por sus siglas en inglés) y en general cualquier otro marco contable que aplique el 
contribuyente. 

El marco contable aplicable deberá ser emitido por el organismo profesional competente en 
esta materia y encontrarse vigente en el momento en que se deba cumplir con la obligación 
de llevar la contabilidad. 

CFF 28, RCFF 33, 34, RMF 2017 2.8.1.2., 2.8.1.5., 2.8.1.7., 2.8.1.11., 2.8.1.20. 

Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos de 
manera mensual 

2.8.1.7. Para los efectos del artículo 28, fracción IV del CFF, los contribuyentes que estén obligados 
a llevar contabilidad y a ingresar de forma mensual su información contable a través del 
Portal del SAT, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la 
aplicación electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, deberán enviar a través del buzón 
tributario o a través del portal “Trámites y Servicios” del Portal del SAT, dentro de la opción 
denominada “Trámites”, conforme a la periodicidad y los plazos que se indican, lo siguiente: 

I. El catálogo de cuentas como se establece en la regla 2.8.1.6., fracción I, se enviará 
por primera vez cuando se entregue la primera balanza de comprobación en los plazos 
establecidos en la fracción II de esta regla. En caso de que se modifique el catálogo de 
cuentas al nivel de las cuentas que fueron reportadas, éste deberá enviarse a más 
tardar al vencimiento de la obligación del envío de la balanza de comprobación del 
mes en el que se realizó la modificación. 

II. Los archivos relativos a la regla 2.8.1.6., fracción II, conforme a los siguientes plazos: 

a) Las personas morales, excepto aquéllas que se encuentren en el supuesto 
previsto en el inciso c) de esta fracción, enviarán de forma mensual su 
información contable a más tardar en los primeros tres días del segundo mes 
posterior, al mes que corresponde la información a enviar, por cada uno de los 
meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

b) Las personas físicas, enviarán de forma mensual su información contable a más 
tardar en los primeros cinco días del segundo mes posterior al mes que 
corresponde la información contable a enviar, por cada uno de los meses del 
ejercicio fiscal de que se trate. 

c) Tratándose de contribuyentes emisores de valores que coticen en las bolsas de 
valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en las 
bolsas de valores ubicadas en los mercados reconocidos, a que se refiere el 
artículo 16-C, fracción II del CFF y 104, fracción II de la Ley de Mercado de 
Valores, así como sus subsidiarias, enviarán la información en archivos 
mensuales por cada trimestre, a más tardar en la fecha señalada en el cuadro 
anexo: 

Meses Plazo 

Enero, febrero y marzo 3 de mayo. 

Abril, mayo y junio 3 de agosto. 

Julio, agosto y septiembre. 3 de noviembre. 

Octubre, noviembre y diciembre. 3 de marzo. 
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d) Tratándose de personas morales y físicas dedicadas a las actividades agrícolas, 
silvícolas, ganaderas o de pesca que cumplan con sus obligaciones fiscales en 
los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, que hayan optado por 
realizar pagos provisionales del ISR en forma semestral por virtud de lo que 
establece una Resolución de Facilidades Administrativas, podrán enviar su 
información contable de forma semestral, a más tardar dentro de los primeros 
tres y cinco días, respectivamente, del segundo mes posterior al último mes 
reportado en el semestre, mediante seis archivos que correspondan a cada uno 
de los meses que reporten. 

e) Tratándose de personas morales el archivo correspondiente a la balanza de 
comprobación ajustada al cierre del ejercicio, se enviará a más tardar el día 20 de 
abril del año siguiente al ejercicio que corresponda; en el caso de las personas 
físicas, a más tardar el día 22 de mayo del año siguiente al ejercicio que 
corresponda. 

Cuando como consecuencia de la validación por parte de la autoridad esta determine que 
los archivos contienen errores informáticos, se enviará nuevamente el archivo conforme a lo 
siguiente: 

I. Los archivos podrán ser enviados nuevamente por la misma vía, tantas veces como 
sea necesario hasta que estos sean aceptados, a más tardar el último día del 
vencimiento de la obligación que corresponda. 

II. Los archivos que hubieran sido enviados y rechazados por alguna causa informática, 
dentro de los dos últimos días previos al vencimiento de la obligación que le 
corresponda, podrán ser enviados nuevamente por la misma vía, dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha en que se comunique a través del buzón tributario, la no 
aceptación para que una vez aceptados se consideren presentados en tiempo. 

Los contribuyentes que modifiquen posteriormente la información de los archivos ya 
enviados para subsanar errores u omisiones, efectuarán la sustitución de éstos, a través del 
envío de los nuevos archivos, dentro de los cinco días posteriores a aquél en que tenga 
lugar la modificación de la información por parte del contribuyente. 

Cuando los contribuyentes no puedan enviar su información por no contar con acceso a 
Internet, podrán acudir a cualquier ADSC donde serán atendidos por un asesor fiscal que 
los apoyará en el envío de la información desde las salas de Internet. 

CFF 28, RMF 2017 2.8.1.2., 2.8.1.5., 2.8.1.6., 2.8.1.20. 

Opción para enviar documentos digitales a través del proveedor de certificación de 
documentos digitales 

2.8.1.8. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, los 
contribuyentes podrán optar por enviar documentos digitales al SAT, a través de los 
proveedores de certificación de documentos digitales que autorice dicho órgano 
desconcentrado, a que hace referencia la regla 2.8.2.1. 

Los contribuyentes podrán utilizar de uno o más proveedores de certificación de 
documentos digitales autorizados por el SAT, para los diferentes tipos de documentos 
digitales que se habiliten. 

Los documentos digitales que los contribuyentes podrán enviar al SAT a través de los 
proveedores de certificación de documentos digitales, serán aquéllos que se den a conocer 
en el Portal del SAT y que se detallan en los anexos 21 y 24. 

CFF, 31, RMF 2017 2.8.2.1. 

Excepción de conservar la contabilidad a los contribuyentes del RIF 

2.8.1.9. Los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica “Mis 
cuentas” del Portal del SAT, quedarán exceptuados de las obligaciones establecidas en los 
artículos 30 y 30-A del CFF. 

CFF 30, 30-A 
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 Información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios 

2.8.1.10. Para los efectos del artículo 30-A, tercer párrafo del CFF, las personas obligadas a 
proporcionar la información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios, son las 
siguientes: 

I. Prestadores de servicios telefónicos. 

II. Prestadores del servicio de suministro de energía eléctrica. 

III. Casas de bolsa. 

 Cuando los usuarios sean personas físicas, en lugar de proporcionar la información 
relacionada con la clave en el RFC, podrán optar por presentar la información 
correspondiente a la CURP. 

 CFF 30-A 

Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos a 
requerimiento de la autoridad 

2.8.1.11. Para los efectos del artículo 30-A del CFF, los contribuyentes que estén obligados a llevar 
contabilidad, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la 
aplicación electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, cuando les sea requerida la 
información contable sobre sus pólizas dentro del ejercicio de facultades de comprobación a 
que se refieren los artículos 22, noveno párrafo y 42, fracciones II, III, IV o IX del CFF, o 
cuando ésta se solicite como requisito en la presentación de solicitudes de devolución o 
compensación, a que se refieren los artículos 22 o 23 del CFF respectivamente, o se 
requiera en términos del artículo 22, sexto párrafo del CFF, el contribuyente estará obligado 
a entregar a la autoridad fiscal el archivo electrónico conforme a lo establecido en la regla 
2.8.1.6., fracción III, así como el acuse o acuses de recepción correspondientes a la entrega 
de la información establecida en las fracciones I y II de la misma regla, según corresponda, 
referentes al mismo periodo. 

Cuando se compensen saldos a favor de periodos anteriores, además del archivo de las 
pólizas del periodo que se compensa, se entregará por única vez, el que corresponda al 
periodo en que se haya originado el saldo a favor a compensar, siempre que se trate de 
compensaciones de saldos a favor generados a partir de enero de 2015 o a meses 
subsecuentes y hasta que se termine de compensar el saldo remanente correspondiente a 
dicho periodo o éste se solicite en devolución. 

Cuando los contribuyentes no cuenten con el acuse o acuses de aceptación de información 
de la regla 2.8.1.6., fracciones I y II, deberán entregarla por medio del buzón tributario. 

CFF 17-K, 22, 23, 30-A, 42, RMF 2017 2.8.1.2., 2.8.1.5., 2.8.1.20. 

 Formas oficiales aprobadas por el SAT 

2.8.1.12. Para los efectos de los artículos 31 del CFF, 3, primer párrafo de la LFD y 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, las entidades federativas y, en su caso, sus municipios, que hayan 
suscrito o suscriban anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal en los que se considere la recaudación de derechos federales, realizarán el cobro 
de los mismos a través de las instituciones de crédito que al efecto autoricen o en las 
oficinas recaudadoras de la entidad federativa o del municipio de que se trate, mediante las 
formas oficiales que las entidades federativas publiquen en su órgano de difusión oficial, 
aún y cuando los municipios efectúen dicha recaudación, o a través de las aplicaciones o 
medios electrónicos que dispongan las entidades federativas. 

 CFF 18, 31, LCF 13, LFD 3 

 Opción para expedir constancias o copias a terceros de declaraciones informativas 

2.8.1.13. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo que deban expedir constancias o copias 
en términos de los artículos 86, fracción V; 99, fracciones VI y VII; 110, fracción VIII; y 139, 
fracción I de la Ley del ISR, según corresponda, que emita para estos efectos el programa 
para la presentación de la DIM. Tratándose del Anexo 1 del programa citado, el mismo 
deberá contener sello y firma del empleador que lo imprime. 

 CFF 31, LISR 76, 86, 99, 110, 117, 139, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio 
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 Declaraciones y avisos para el pago de derechos 
2.8.1.14. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 3, primer párrafo de la LFD, la presentación 

de las declaraciones y el pago de derechos se realizará en las oficinas y conforme a los 
supuestos que respecto de cada una de ellas se señalan, de conformidad con lo siguiente: 
I. El derecho establecido en el artículo 5 de la LFD, así como lo establecido en el Título I 

de dicha Ley, en las cajas recaudadoras de la TESOFE, ubicadas en la dependencia 
prestadora del servicio y, a falta de éstas, las instituciones de crédito autorizadas por la 
TESOFE, a que se refiere el Anexo 4, rubro C. 

II. Las declaraciones para el pago de los derechos contenidos en el Título Segundo de la 
mencionada Ley, en las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, a que se 
refiere el Anexo 4, rubro C. 

 Lo dispuesto en el párrafo que antecede tendrá como excepción los derechos que a 
continuación se señalan, precisando la oficina autorizada en cada caso. 
No. Oficina autorizada Derecho 
1. Las oficinas recaudadoras de las 

entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las 
autoridades fiscales de las 
entidades federativas que hayan 
firmado con la Secretaría el Anexo 5 
al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal 
Federal y tratándose del Distrito 
Federal el Anexo 3 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. Dichas 
entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el artículo 191 
de la LFD, relacionados con el servicio de 
vigilancia, inspección y control que deben 
pagar los contratistas con quienes se 
celebren los contratos de obra pública y 
de servicios relacionados con la misma. 

2. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las 
autoridades fiscales de las 
entidades federativas que hayan 
firmado con la Secretaría el Anexo 
13 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. Dichas entidades 
federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos 
195-P y 195-Q de la LFD, relacionados 
con los servicios que se presten en el 
Registro Nacional de Turismo, así como 
por la expedición de la constancia de 
inscripción en dicho Registro. 

3. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las 
autoridades fiscales de las 
entidades federativas, en cuya 
circunscripción territorial se use, 
goce o aproveche la Zona Federal 
Marítimo Terrestre, cuando las 
entidades federativas hayan firmado 
con la Secretaría el Anexo 1 al 
Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. Los pagos a que se refiere 
el párrafo anterior, también se 
podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, 
cuando estos tengan firmado con la 
entidad federativa de que se trate y 
la Secretaría, el Anexo 1 al 
Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. Las entidades federativas y 
sus municipios se encuentran 
relacionados en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos 
211-B y 232-C de la LFD, relacionados 
con la explotación de salinas, así como 
por el uso, goce o aprovechamiento de 
playas, la zona federal marítimo terrestre 
o los terrenos ganados al mar o a 
cualquier otro depósito de aguas 
marítimas. 



128     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

No. Oficina autorizada Derecho 
4. Las oficinas recaudadoras de las 

entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las 
autoridades fiscales de las 
entidades federativas, en cuya 
circunscripción territorial se 
encuentre el inmueble objeto del 
uso o goce, cuando las entidades 
federativas hayan firmado con la 
Secretaría el Anexo 4 del Convenio 
de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. Los pagos a 
que se refiere el párrafo anterior, 
también se podrán realizar ante las 
oficinas recaudadoras de los 
municipios, cuando así lo acuerden 
expresamente y se publique el 
convenio de cada Municipio en el 
órgano de difusión oficial del 
Estado. Dichas entidades 
federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren el artículo 232, 
fracciones I, segundo párrafo, IV y V de la 
LFD, relacionados con el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles ubicados 
en las riberas o zonas federales contiguas 
a los cauces de las corrientes y a los 
vasos o depósitos de propiedad nacional. 

5. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las 
autoridades fiscales de las 
entidades federativas, cuando 
dichas entidades hayan firmado el 
Anexo 9 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. Los pagos a 
que se refiere el párrafo anterior, 
también se podrán realizar ante las 
oficinas recaudadoras de los 
municipios, cuando así lo acuerden 
expresamente y se publique el 
convenio de cada Municipio en el 
órgano de difusión oficial del 
Estado. Dichas entidades 
federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el artículo 
199-B de la LFD, relacionados con los 
derechos por el aprovechamiento 
de los recursos pesqueros en la pesca 
deportivo-recreativa. 

6. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las 
autoridades fiscales de las 
entidades federativas, cuando 
dichas entidades hayan firmado con 
la Secretaría el Anexo 16 al 
Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. Los pagos a que se refiere 
el párrafo anterior, también se 
podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, 
cuando así lo acuerden 
expresamente y se publique el 
convenio de cada Municipio en el 
órgano de difusión oficial del 
Estado. Dichas entidades 
federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos 
194-F, 194-F-1 y 194-G de la LFD, 
relacionados con los servicios en materia 
de vida silvestre, así como por los 
estudios de flora y fauna silvestre. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 
(Viene de la Segunda Sección) 

No. Oficina autorizada Derecho 
7. Las oficinas de Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares, las sociedades 
concesionarias de los grupos 
aeroportuarios del Sureste, Pacífico, 
Centro Norte y Ciudad de México, y 
los aeropuertos que no forman parte 
de dichos grupos aeroportuarios.  

Derechos por los servicios migratorios a 
que se refieren los artículos 8, fracción I y 
12 de la LFD. 
 

8. Las oficinas de aeropuertos y 
servicios auxiliares o, en su caso, 
las de los concesionarios 
autorizados para el suministro de 
combustible. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espacio aéreo 
mexicano a que se refiere el artículo 289, 
fracciones II y III, en relación con los 
contribuyentes señalados en el artículo 
291, fracción II, último párrafo de la LFD. 

9. Las oficinas de la CONAGUA y las 
oficinas centrales y las sucursales 
de las instituciones de crédito con 
las que tenga celebrado convenio la 
propia Comisión. 

Derechos por los servicios relacionados 
con el agua y sus bienes públicos 
inherentes a que se refieren los artículos 
192, 192-A, 192-B, 192-C y 192-F de la 
LFD. 

10. Las oficinas de la CONAGUA y las 
oficinas centrales y sucursales de 
las instituciones de crédito con las 
que tenga celebrado convenio la 
propia Comisión. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles señalados 
en el artículo 232 de la LFD, cuando los 
mismos sean administrados por la 
CONAGUA y en el caso de los derechos 
por extracción de materiales a que se 
refiere el artículo 236 de la LFD. 

11. Las oficinas de la CONAGUA y las 
oficinas centrales y sucursales de 
las instituciones de crédito con las 
que tenga celebrado convenio la 
propia Comisión. 

Derechos sobre agua y por uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio 
público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas 
residuales a que se refieren los capítulos 
VIII y XIV del Título Segundo de la LFD. 

12. Las oficinas de las instituciones de 
crédito autorizadas por la TESOFE 
que se encuentren dentro del 
Estado correspondiente al domicilio 
fiscal del contribuyente. Las 
personas que tengan su domicilio 
fiscal en la Ciudad de México, así 
como en los municipios de 
Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá 
y Zapopan del Estado de Jalisco o 
en los municipios de Guadalupe, 
San Nicolás de los Garza, San 
Pedro Garza García, Monterrey, 
Apodaca y Santa Catarina del 
Estado de Nuevo León, podrán 
presentar las declaraciones 
previstas en esta fracción, en las 
cajas recaudadoras de la TESOFE, 
adscritas a la dependencia 
prestadora del servicio por el que se 
paguen los derechos o en 
cualquiera de las oficinas de las 
instituciones de crédito autorizadas 
que se encuentren establecidas en 
dichas localidades, tratándose de 
pagos que se realicen mediante 
declaraciones periódicas.  

Declaraciones para el pago de los 
derechos a que se refiere el Título Primero 
de la LFD, que se paguen mediante 
declaración periódica, los derechos por los 
servicios que preste el Registro Agrario 
Nacional o cualquier otro derecho, cuyo 
rubro no se encuentre comprendido dentro 
de las demás fracciones de esta regla.  
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No. Oficina autorizada Derecho 
13. Las sucursales de las instituciones 

de crédito autorizadas por la 
TESOFE. 

Derechos por los servicios de 
concesiones, permisos y autorizaciones e 
inspecciones en materia de 
telecomunicaciones, así como los 
derechos por el uso del espectro 
radioeléctrico y los derechos a que se 
refieren los artículos 5, 8, 91, 93, 94, 154, 
158, 158-Bis, 159, 169, 184, 194-F, 232, 
237 y 239, contenidos en la LFD y cuya 
recaudación no está destinada a un fin 
específico. 

14. Las cajas recaudadoras de la 
TESOFE, ubicadas en la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales o las oficinas de las 
instituciones de crédito autorizadas 
por la TESOFE, que se encuentren 
dentro del Estado correspondiente 
al domicilio de la dependencia que 
conceda el permiso de la captura o 
posesión de las especies de 
animales.  

Derechos por el aprovechamiento 
extractivo a que se refiere el artículo 238 
de la LFD, inclusive cuando la declaración 
correspondiente haya sido requerida 

15. Las cajas recaudadoras de la 
TESOFE ubicadas en la 
dependencia que conceda el 
aprovechamiento de las especies 
marinas o las sucursales de las 
instituciones de crédito autorizadas 
por la TESOFE. 

Derecho de pesca, a que se refieren los 
artículos 199 y 199-A de la LFD. 

16. Las oficinas del Servicio Exterior 
Mexicano. 

Derechos por los servicios que se presten 
en el extranjero. 

17. El Banco de México, sus agencias y 
corresponsalías. 

Derechos por los servicios de vigilancia 
que proporciona la Secretaría tratándose 
de estímulos fiscales, a que se refiere el 
artículo 27 de la LFD.  

18. La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como sus delegaciones 
regionales. 

Derechos por los servicios que preste la 
propia Comisión. 

19. Las oficinas centrales y las 
delegaciones regionales de la 
Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

Derechos por los servicios de inspección y 
vigilancia, así como por la autorización de 
agentes de seguros y fianzas que 
proporciona dicha Comisión, a que se 
refieren los artículos 30, 30-A, 30-B, 30-C, 
31, 31-A y 31-A-1 de la LFD. 

20. Las oficinas receptoras de pagos 
del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura 
y del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, las de sus 
delegaciones regionales o centros 
regionales y las adscritas a los 
museos, monumentos y zonas 
arqueológicas, artísticas e históricas 
correspondientes.  

Derechos establecidos en el Título 
Primero, Capítulo X, Sección Primera y en 
el Título Segundo, Capítulo XVI de la LFD.  

21. Las oficinas autorizadas de los 
Centros SCT de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, así 
como del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico dentro del territorio nacional 
a que se refieren los artículos 241 y 242 
de la LFD. 

22. Las cajas recaudadoras de la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil ubicadas en los Aeropuertos y 
Aeródromos del país. 

Derechos por servicios fuera de horario 
oficial de operaciones a que se refiere el 
artículo 150-C de la LFD. 
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 Las oficinas autorizadas a que se refiere esta regla cumplirán con los requisitos de control y 
concentración de ingresos que señalen la TESOFE y la AGR. 

 Para los efectos de esta regla, el pago se realizará a través del procedimiento previsto en 
las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., debiendo presentar, ante la dependencia prestadora del 
servicio, copia del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren dichas reglas. 

 Adicionalmente, el pago de derechos podrá realizarse bajo el procedimiento señalado en las 
reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., presentando como comprobante del pago efectuado, el “Recibo 
Bancario de Pago de Contribuciones Federales”. 

 Por lo que se refiere al pago de derechos en materia de coordinación fiscal con las 
entidades federativas al amparo del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus anexos, contenidos en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de esta regla, se 
realizará en las formas oficiales emitidas por las citadas entidades, de acuerdo con lo 
establecido en la regla 2.8.1.12. 

 CFF 31, LFD 3, 5, 8, 12, 27, 30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A, 31-A-1, 91, 93, 94, 150-C, 154, 
158, 158-Bis, 159, 169, 184, 191, 192, 192-A, 192-B, 192-C, 192-F, 194-F, 194-F-1, 194-G, 
195-P, 195-Q, 199, 199-A, 199-B, 211-B, 232, 232-C, 236, 237, 238, 239, 241, 242, 289, 
291, RMF 2017 2.8.1.12., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

 Declaraciones de contribuciones de mejoras, pago de contribuciones y 
aprovechamientos en materia de agua 

2.8.1.15. Para los efectos del artículo 31 del CFF, los contribuyentes obligados a efectuar el pago de 
contribuciones y/o aprovechamientos en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, utilizarán el Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico “Declar@gua”, que se 
encuentra disponible en la página de Internet http://www.conagua.gob.mx, para lo cual 
deberán estar a lo siguiente: 
I. Estar inscritos en el RFC. 
II. Contar con certificado de e.firma. 
III. Capturar los datos solicitados en el Padrón Único de Usuarios y Contribuyentes de 

“Declar@gua”. 
Una vez que la declaración haya sido requisitada, firmada y enviada a la CONAGUA, se 
entregará a los contribuyentes el FCF, el cual deberá contener al menos, el número de folio, 
fecha de presentación y el sello digital generado. 
Cuando exista cantidad a pagar, el FCF contendrá el importe total a pagar y la línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de 
captura. 
Las personas físicas tendrán la opción de hacer el pago en ventanilla bancaria o vía Internet, 
y las personas morales deberán hacer el pago vía Internet, a través de la banca electrónica 
de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro D. Una vez que 
se haya realizado el pago, las instituciones de crédito autorizadas emitirán como 
comprobante el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales”. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, monto pagado en la declaración que complementa y, en su caso, el 
número de oficio de notificación de revisión, así como fecha del mismo para el caso de 
declaración de corrección. 
CFF  31, Ley de Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 
Hidráulica 14 

 Declaración de productos y aprovechamientos 
2.8.1.16. Para los efectos del artículo 31 del CFF, el pago de productos y aprovechamientos a que se 

refiere el artículo 3 del CFF, se efectuará a través del procedimiento previsto en las reglas 
2.8.7.1. y 2.8.7.2. 

 El pago de productos y aprovechamientos también se podrá realizar conforme al 
procedimiento señalado en las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2. 

 CFF 3, 31, RMF 2017 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 
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Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF 
2.8.1.17. Para cumplir con la obligación a que se refiere el artículo 31-A del CFF, los contribuyentes 

podrán presentar la forma oficial 76 “Información de Operaciones Relevantes (artículo 31-A 
del Código Fiscal de la Federación)”, manifestando las operaciones que se hubieran 
celebrado en el trimestre de que se trate, conforme a lo siguiente: 

Declaración del mes: Fecha límite en que se deberá presentar: 
Enero, febrero y marzo Último día del mes de mayo de 2017 

Abril, mayo y junio Último día del mes de agosto de 2017 

Julio, agosto y septiembre Último día del mes de noviembre de 2017 

Octubre, noviembre y diciembre Último día del mes de febrero de 2018 

 
Para tales efectos, se deberá utilizar el aplicativo contenido en el Portal del SAT. 

 No se deberá presentar la forma oficial a que se refiere la presente regla, cuando el 
contribuyente no hubiere realizado en el periodo de que se trate las operaciones que en la 
misma se describen. 

 Los contribuyentes distintos de aquéllos que componen el sistema financiero en términos de 
lo establecido en el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR; quedarán relevados de 
declarar las operaciones cuyo monto acumulado en el ejercicio de que trate sea inferior a 
$60´000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

 CFF 31-A, LISR 7 

De los papeles de trabajo y registro de asientos contables 
2.8.1.18. Para los efectos del artículo 33, Apartado B, fracciones I y IV del Reglamento del CFF, los 

contribuyentes obligados a llevar contabilidad estarán a lo siguiente: 
I. Los papeles de trabajo relativos al cálculo de la deducción de inversiones, 

relacionándola con la documentación comprobatoria que permita identificar la fecha de 
adquisición del bien, su descripción, el monto original de la inversión, el porcentaje e 
importe de su deducción anual, son parte de la contabilidad. 

II. El registro de los asientos contables a que refiere el artículo 33, Apartado B, fracción I 
del Reglamento del CFF, se podrá efectuar a más tardar el último día natural del mes 
siguiente, a la fecha en que se realizó la actividad u operación. 

III. Cuando no se cuente con la información que permita identificar el medio de pago, se 
podrá incorporar en los registros la expresión “NA”, en lugar de señalar la forma de 
pago a que se refiere el artículo 33, Apartado B, fracciones III y XIII del Reglamento del 
CFF, sin especificar si fue de contado, a crédito, a plazos o en parcialidades, y el 
medio de pago o de extinción de dicha obligación, según corresponda. 

En los casos en que la fecha de emisión de los CFDI sea distinta a la realización de la póliza 
contable, el contribuyente podrá considerar como cumplida la obligación si la diferencia en 
días no es mayor al plazo previsto en la fracción II de la presente regla. 
RCFF 33, RMF 2017 2.8.1.7., 2.8.1.11. 

Opción para utilizar “Mis cuentas” 
2.8.1.19. Para efectos del artículo 28, fracciones III y IV del CFF, los contribuyentes personas físicas 

que opten por utilizar la herramienta de “Mis cuentas”, conforme a las reglas 2.8.1.5. y 
2.8.1.20., para estar exceptuados de llevar e ingresar de forma mensual su contabilidad 
electrónica a través del Portal del SAT, en términos de las reglas 2.8.1.6. y 2.8.1.7., deberán 
ejercer dicha opción a través de la presentación de un caso de aclaración en el Portal 
del SAT. 
Lo dispuesto en esta regla será aplicable siempre y cuando los contribuyentes mencionados 
en el párrafo anterior no se hubieran encontrado obligados a llevar e ingresar su contabilidad 
electrónica en el Portal del SAT a partir del 1 de enero de 2015, por haber obtenido ingresos 
acumulables superiores a $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) durante el 
ejercicio de 2013, o bien, que en 2014, 2015 o 2016 hayan excedido el citado monto.  
Las Asociaciones Religiosas, podrán ejercer lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla, 
sin importar el monto de los ingresos que perciban. 
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El caso de aclaración a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberá presentarse a 
más tardar el último día del mes de febrero de 2017, en caso de que los contribuyentes se 
inscriban o reanuden actividades en el RFC con posterioridad a dicha fecha, deberán 
presentar el caso de aclaración dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha en que 
realice su inscripción o reanudación en el RFC, siempre y cuando no hayan estado 
obligados a enviar al SAT su contabilidad. 

CFF 6, 28, RMF 2017 2.8.1.5., 2.8.1.6., 2.8.1.7. , 2.8.1.20. 

Contabilidad electrónica para personas físicas que obtengan ingresos por actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

2.8.1.20. Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y Sexto, fracción III de las 
Disposiciones Transitorias del CFF previsto en el Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, así 
como del artículo 74-A de la Ley del ISR, las personas físicas que obtengan ingresos por 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos no excedan de 16 
veces el valor anual de la UMA y que los ingresos por su actividad primaria representen 
cuando menos el 25% de sus ingresos totales en el ejercicio, podrán optar por utilizar la 
aplicación electrónica “Mis cuentas”, disponible a través del Portal del SAT, para lo cual 
deberán utilizar su clave en el RFC y Contraseña. 

Una vez que se haya ingresado en la aplicación, las personas físicas a que se refiere esta 
regla capturarán los datos correspondientes a sus ingresos y gastos, asimismo dichas 
personas podrán emitir los comprobantes fiscales respectivos en la misma aplicación. Los 
ingresos y gastos amparados por un CFDI se considerarán registrados de forma automática 
en la citada aplicación, por lo que únicamente deberán capturarse aquéllos que no se 
encuentren sustentados en dichos comprobantes. 

En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos capturados, 
así como los comprobantes fiscales emitidos por éste y otros medios. 

CFF 28, Disposiciones Transitorias Sexto, LISR 74-A 

Sección. 2.8.2. De los proveedores de certificación de documentos digitales 
Ampliación de autorización de proveedores de certificación de CFDI para operar como 
proveedor de certificación de documentos digitales 

2.8.2.1. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, el SAT 
podrá autorizar a personas morales como proveedores de certificación de documentos 
digitales, en los términos que se especifican en la regla 2.8.2.2. 

Las personas morales que deseen obtener la autorización a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán presentar su solicitud cumpliendo los requisitos previstos en la regla 
2.8.2.2. y prestar sus servicios observando lo dispuesto en los anexos 21 y 24. 

Los proveedores de certificación de CFDI a que se refiere la Sección 2.7.2., que deseen 
operar como proveedores de certificación de documentos digitales a que se refiere el 
párrafo anterior, en lugar de presentar la solicitud de autorización prevista en la regla 
2.8.2.2., deberán presentar un aviso ante la ACGSTME de la AGSC, en el cual manifiesten 
bajo protesta de decir verdad que continúan cumpliendo con los requisitos para ser 
proveedores de certificación de CFDI y soliciten que dicha autorización se haga extensiva 
para certificar la recepción de documentos digitales. Los proveedores de certificación de 
CFDI que se acojan a la opción prevista en este párrafo considerarán ambas autorizaciones 
como una sola resolución con todos los efectos jurídicos procedentes para su vigencia o 
renovación, por lo que el incumplimiento de cualquiera de los requisitos de ambas 
autorizaciones dará lugar a la revocación. 

Adicionalmente, los proveedores de certificación de CFDI que deseen obtener la 
autorización para operar como proveedores de certificación de documentos digitales, 
deberán cumplir con la regla 2.8.2.2., segundo párrafo. 

El aviso señalado en la presente regla deberá presentarse a través del Portal del SAT, 
adjuntando el formato que para tal efecto se publique en el Portal del SAT. 
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La autoridad mediante oficio, emitirá respuesta a la petición de ampliación de la autorización 
correspondiente. Asimismo, la autoridad establecerá los mecanismos de certificación 
necesarios para la recepción de cada documento digital que se habilite para ampliar la 
autorización a los proveedores de certificación de CFDI para operar como proveedor de 
certificación de documentos digitales. 
CFF 31, RMF 2017 2.7.2., 2.8.2.2. 

 Autorización para operar como proveedores de certificación de documentos digitales 
2.8.2.2. Para los efectos del artículo 31 décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, las 

personas morales que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, podrán obtener 
autorización para operar como proveedores de certificación de documentos digitales, 
siempre que cumplan los siguientes requisitos: 
I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 

millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se 
encuentre vigente. 

III. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para 
obtener autorización para operar como proveedor de certificación de documentos 
digitales”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier daño o 
perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta 
Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que 
regule la función de proveedor de certificación de documentos digitales, se ocasione 
al fisco federal o a un tercero. 

IV. Presentar el dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales, por el 
ejercicio en que se les otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios 
durante los cuales gocen de la misma. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 
física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información y/o cualquier otra de las 
obligaciones relacionadas con la autorización. 

VI. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación de documentos digitales. 

VII. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los 
documentos digitales que reciba de los contribuyentes, y salvaguardar la 
confidencialidad de todos los datos proporcionados por los contribuyentes, sean 
parte o no de los documentos digitales. 

VIII. Enviar a los contribuyentes el acuse de recepción de la certificación de los 
documentos digitales, emitido para dicho efecto. 

IX. Enviar al SAT los documentos digitales, al momento en que realicen la certificación 
de su recepción, conforme a las características y especificaciones técnicas que le 
proporcione el SAT, en términos de los anexos 21 y 24. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 
el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 
los documentos digitales que hayan recibido en los últimos tres meses. 

XI. Proporcionar a los contribuyentes una herramienta para consultar el detalle de los 
documentos digitales enviados, la cual deberá cumplir con las especificaciones 
señaladas en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

XII. Conservar los documentos digitales recibidos por un término de tres meses en un 
medio electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la 
relación jurídica al amparo de la cual se validaron, lo anterior, sin perjuicio de haber 
transcurrido el periodo de transición a que se refiere la regla 2.8.2.10. 

XIII. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema, los CSD que les 
proporcione el SAT para realizar su función. 
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XIV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 
suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XV. Cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio 
mínimos establecidos, así como con la “Carta compromiso de confidencialidad, 
reserva y resguardo de información y datos”, que se encuentra publicada en el Portal 
del SAT. 

XVI. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, el 
aviso correspondiente respecto de cualquier dato que hubiere sido considerado para 
otorgar la autorización. 

XVII. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 
posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de certificación de 
documentos digitales, con al menos quince días de anticipación a la realización  
de los mismos, mediante aviso en términos de la ficha de trámite 193/CFF “Aviso de 
cambios tecnológicos para los proveedores de certificación de documentos digitales”, 
contenida en el Anexo 1-A. Para tal efecto, el proveedor deberá usar el catálogo de 
cambios de hardware y software que se señala en la citada ficha. 

Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 
certificación de recepción de documentos digitales relacionado con la autorización 
otorgada, el proveedor de certificación de documentos digitales, en un plazo no 
mayor a 24 horas, contado a partir de la realización del cambio respectivo, dará aviso 
a la AGCTI, de conformidad con la ficha de trámite referida en el párrafo anterior. 

XVIII. Resolver incidencias tecnológicas que se presenten en la transmisión de 
documentos digitales de los contribuyentes al SAT, en los términos y plazos 
establecidos en los anexos 21 y 24. 

XIX. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 

XX. Permitir la operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones desarrolladas 
para certificar la recepción de documentos digitales. 

XXI.  No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

La solicitud de autorización a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 
presentar por los contribuyentes en términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 176/CFF 
“Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de 
documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. Adicionalmente, deberán presentar el 
oficio a través del cual se acredite contar con la capacidad técnica y de infraestructura que 
permita certificar la recepción de documentos digitales, obtenido en términos de la ficha de 
trámite 175/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de 
certificación de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 175/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de 
documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, la AGCTI podrá requerir al solicitante, 
para que en un plazo de diez días subsane las omisiones detectadas, conforme a la ficha de 
trámite 242/CFF "Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la 
verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para 
operar como proveedor de certificación de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-
A. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no 
presentada.  

Los proveedores de certificación de documentos digitales, estarán obligados a ofrecer y 
certificar la recepción por todos los documentos digitales a que se refiere los anexos 21 y 
24, conforme a las características y especificaciones técnicas, así como en los plazos 
establecidos en dichos Anexos. 

 CFF 31, 69-B, RMF 2017 2.2.8., 2.8.2.1., 2.8.2.10. 
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Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de 
documentos digitales 

2.8.2.3. Para los efectos del artículo 31 décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, en el Portal 
del SAT se darán a conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y 
el estatus del CSD del SAT, según corresponda, de los proveedores de certificación de 
documentos digitales autorizados. 

 Adicionalmente el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos proveedores, para tales efectos deberán proporcionar y actualizar los 
mismos a través de la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 
documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 
Asimismo, en el citado Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos proveedores 
a quienes se les haya revocado o no renovado la autorización. 
CFF 31 
Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de documentos 
digitales 

2.8.2.4. Para los efectos del artículo 31 décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, la 
autorización para operar como proveedor de certificación de documentos digitales, tendrá 
vigencia a partir del día siguiente a aquél en que se notifique el oficio de autorización y 
durante los dos ejercicios fiscales siguientes. 
El proveedor de certificación de documentos digitales que le haya sido revocada su 
autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquél en 
el que le haya sido revocada. 
En caso de que el proveedor de certificación de documentos digitales al que le haya sido 
revocada la autorización, incumpla con el periodo de transición a que se refiere la regla 
2.8.2.10., no podrá obtenerla de nueva cuenta en los diez ejercicios posteriores a aquél en 
el que le haya sido revocada. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará aplicable a cualquier otra persona moral en la 
que participen, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los accionistas de la persona 
moral a la que le fue revocada la autorización, siempre y cuando dichos accionistas 
hubieren tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue revocada la autorización, en 
los términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

 CFF 26, 31, RMF 2017 2.8.2.10. 
 Requisitos para que los proveedores de certificación de documentos digitales 

renueven la vigencia de la autorización 
2.8.2.5. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 

con la regla 2.8.2.2. o la ampliación de conformidad con la regla 2.8.2.1., los proveedores de 
certificación de documentos digitales podrán solicitar la renovación de la autorización por 
dos ejercicios fiscales más, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la ficha 
de trámite 177/CFF “Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de 
certificación de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 
En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas, 
mediante el Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la 
autorización de que se trate no será renovada. 
La autorización para operar como proveedores de certificación de documentos digitales 
vencerá al término del periodo por el cual fue otorgado cuando no renueven su autorización 
o incumplan con el requerimiento en términos del párrafo anterior, procediendo la 
ACGSTME de la AGSC a informar de dicha situación al proveedor. 
En caso de no haber obtenido la renovación de autorización para operar como proveedor de 
certificación de documentos digitales a que se refiere la presente regla el CSD del proveedor 
de certificación de documentos digitales quedará sin efectos el último día en que tenga 
vigencia su autorización, debiendo presentar un aviso a través del Portal del SAT para 
solicitar la generación de un nuevo CSD, de conformidad con la ficha de trámite 226/CFF 
“Aviso de solicitud de generación de nuevo Certificado de sello digital (CSD) para 
proveedores de certificación cuya autorización no haya sido renovada, haya sido revocada, 
se haya dejado sin efectos, se encuentren en proceso de liquidación, concurso mercantil, o 
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su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral”, contenida 
en el Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar durante el periodo de transición, el cual quedará 
sin efectos una vez transcurrido dicho periodo. 
El periodo de transición a que se refiere el párrafo anterior iniciará a partir del día siguiente a 
aquel en que venza la autorización que le fue otorgada y concluirá tres meses después, 
plazo que durará el periodo de transición. 

Los proveedores de certificación de documentos digitales deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Publicar en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la siguiente leyenda: 
“Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero de 201X, dejaremos de 
contar con la autorización para operar como proveedor de certificación de 
documentos digitales, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los proveedores de certificación de documentos digitales publicados 
como autorizados en el Portal del SAT”. 

II. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 
que en algún momento les certificaron la recepción de documentos digitales y que 
actualmente no se encuentren como clientes activos, el mensaje señalado en el 
punto anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

III. Remitir a través del Portal del SAT los archivos, que contenga por cada uno de sus 
clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad a la ficha de 
trámite 196/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación 
de actividades como proveedor de certificación de documentos digitales”, contenida 
en el Anexo1-A. 

IV. Conservar durante noventa días, los documentos digitales recibidos durante los 
últimos cuatro meses en que estuvo vigente la autorización. 

V. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de documentos 
digitales con nuevos clientes. 

VI. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 
de la suspensión definitiva de la autorización para operar como proveedor de 
certificación de documentos digitales y con las demás obligaciones que se indiquen 
en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere la fracción I, así como el envío del correo señalado 
en la fracción II, deberán realizarse dentro de los tres días naturales siguientes a aquel en 
que la autorización dejó de tener vigencia.  

Los datos de los proveedores que no hayan obtenido la renovación de su autorización serán 
publicados en el Portal del SAT dentro de los tres días siguientes a aquél en que haya 
concluido la vigencia de su autorización. 

En caso de cualquier incumplimiento a lo establecido en los puntos anteriores podrá 
ejecutarse la garantía otorgada y aplicarse lo dispuesto en la regla 2.8.2.7. 

 RMF 2017 2.8.2.1., 2.8.2.2., 2.8.2.7. 

Procedimiento de la certificación de documentos digitales que autoriza el SAT 
2.8.2.6. Para los efectos de la regla 2.8.2.1., los proveedores de certificación de documentos 

digitales que autorice el SAT, una vez que reciban la información del documento digital, 
deberán validarla, asignar el folio que identifique el contenido del archivo, incorporar el sello 
digital del SAT y cumplir con las especificaciones técnicas que correspondan al documento 
digital específico, lo anterior en los términos que para tales efectos se establezcan en los 
anexos 21 y 24. Una vez efectuadas las validaciones correspondientes, los proveedores de 
certificación de documentos digitales enviarán al contribuyente el acuse de recibo 
electrónico de la información enviada o el aviso de rechazo, en caso de que se detecte 
algún error en la información. 

La recepción de documentos debe efectuarse directamente por los proveedores de 
certificación de documentos digitales, por lo que no podrán recibir por conducto de un 
tercero que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra figura análoga. 
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Cuando se presten servicios complementarios a la certificación de documentos digitales 
deberán realizar la precisión correspondiente en los contratos que celebren con los 
contribuyentes, y en la publicidad que realicen deberán señalar con transparencia y claridad 
a qué se refieren dichos servicios. 
RMF 2017 2.8.2.1. 
Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedores de 
certificación de documentos digitales 

2.8.2.7. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de documentos digitales”, 
contenida en el Anexo 1-A, garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que por 
impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta Resolución, sus anexos y 
la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función de proveedor de 
certificación de documentos digitales, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 El SAT devolverá la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor de certificación 
de documentos digitales, haya solicitado dejar sin efectos su autorización para operar como 
proveedor autorizado, o hubiere presentado el aviso de que iniciaba el proceso de 
liquidación, concurso mercantil o de que su órgano de dirección haya tomado acuerdo de 
extinción de la sociedad y siempre que se hayan enviado todos los documentos digitales a 
que se refiere la regla 2.8.2.2., fracción IX y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. 
Tratándose de los últimos tres supuestos, el término de seis meses no será obligatorio 
cuando la extinción de la sociedad se dé antes de transcurrido el mismo. 

 RMF 2017 2.8.2.2. 
 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 

certificación de documentos digitales 
2.8.2.8. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, el SAT a 

través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información, establecida para los proveedores de 
certificación de documentos digitales, a efecto de que continúen autorizados para operar. 
La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden de 
verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 
asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde se 
notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación de documentos digitales y se le 
otorgará el plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose por concluida la 
verificación en la fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 
Cuando derivado de la verificación la AGCTI detecte que el proveedor de certificación de 
documentos digitales ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en 
materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales o no realice 
adecuadamente el proceso de validación de acuerdo con lo que establece la regla 2.8.2.6., 
notificará a dicho proveedor los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo de diez 
días, para que dicho proveedor presente aclaración, conforme a la ficha de trámite 242/CFF 
"Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como 
proveedor de certificación documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, mediante la 
cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo 
que a su derecho convenga; si el proveedor de certificación de documentos digitales 
entrega la información y documentación para solventar sus incumplimientos fuera del plazo 
anteriormente mencionado, la misma se tendrá por no presentada para efectos de 
valoración en el resultado de la verificación. En el supuesto de que el proveedor de 
certificación de documentos digitales desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se 
trate, continuará operando al amparo de su autorización. 
Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación de 
documentos digitales no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y 
obligaciones a que está sujeto, la ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio con los 
incumplimientos detectados resultado de la verificación, mismo que notificará a la 
ACGSTME de la AGSC. 
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Para efectos del párrafo anterior, la ACGSTME emitirá la resolución correspondiente, 
informando al proveedor de certificación y recepción de documentos digitales, la sanción 
que en su caso corresponda. 

 CFF 31, RMF 2017 2.8.2.2., 2.8.2.6., 2.8.2.9., 2.8.2.10. 

Amonestaciones a los proveedores de certificación de documentos digitales 
2.8.2.9. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, se aplicará 

una amonestación al proveedor de certificación de documentos digitales que actualice 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que se 
refieren las fichas de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 
documentos digitales” y 193/CFF “Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores 
de certificación de documentos digitales”, contenidas en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el proveedor autorizado, al exhibir en tiempo la garantía a que está obligado, 
ésta presente errores de fondo o forma y, si posteriormente incurre en alguna otra 
omisión relacionada con la misma garantía, se considerará como una nueva infracción 
que dará lugar a una segunda amonestación. 

III. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la regla 
2.8.2.8., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y obligaciones en 
materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales no afecta a los 
emisores de los documentos digitales, o bien, incumpla con requisitos que no afecten 
la operación de la autorización (certificación de documentos digitales). 

IV. Cuando la ACGSTME detecte que no se presentó el dictamen fiscal o que se haya 
presentado en forma extemporánea. 

V. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la regla 
2.8.2.8., determine la reincidencia de algún incumplimiento que no afecte a los 
emisores de los documentos digitales, ni la operación de la autorización (certificación 
de documentos digitales) que hubiere sido observado en una verificación previa. 

VI. Cuando el proveedor autorizado no ofrezca la certificación de un documento digital en 
los plazos máximos que se establezcan para ello en los anexos 21 y 24. 

VII. Cuando la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de documentos digitales 
no permita la verificación de la operación por parte de los usuarios simulados del SAT. 

 CFF 31, RMF 2017 2.8.2.8. 

Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de documentos digitales 

2.8.2.10. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, la 
autorización para operar como proveedor de certificación de documentos digitales, podrá ser 
revocada por el SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados de 
la autorización. 

II. Cuando incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en las reglas 2.7.2.8. o 
2.8.2.2. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 
titular de la autorización. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 
cumplir como proveedor de certificación de documentos digitales, o bien, proporcione 
información falsa relacionada con las mismas, incluso si aquélla es proporcionada por 
cualquiera de las personas relacionadas con la validación de documentos digitales. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el tercer párrafo de la regla 2.8.2.8., el 
proveedor de certificación de documentos digitales no desvirtúe el o los 
incumplimientos detectados por la ACSMC de la AGCTI en materia de tecnologías de 
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la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la 
información establecidos en las disposiciones fiscales, o en el proceso de validación 
de acuerdo con lo que establece la regla 2.8.2.6. y ésta informe sobre los mismos a la 
ACGSTME de la AGSC, en términos del procedimiento previsto en la regla 2.8.2.8. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a las 
que hace referencia la regla 2.8.2.9. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 
VIII. Cuando aparezca en la lista publicada en el DOF, derivado de que se actualizó en el 

supuesto a que se refiere el artículo 69-B del CFF. 
Cuando se revoque la autorización, la ACGSTME de la AGSC emitirá resolución de 
revocación al contribuyente, asimismo, el SAT lo hará del conocimiento de los 
contribuyentes a través de su portal. 
Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación de 
documentos digitales revocado, deberá continuar certificando la recepción de los 
documentos digitales durante un periodo de transición que será de noventa días, contados a 
partir de la fecha en que dicha revocación sea publicada en el referido medio electrónico, a 
efecto de que sus clientes cumplan en tiempo con el envío de la información y en su caso, 
contraten los servicios de otro proveedor de certificación de documentos digitales.  
El CSD del proveedor de certificación de documentos digitales quedará sin efectos 
transcurridos quince días contados a partir del día siguiente al que surta efectos la 
notificación de la resolución de revocación de la autorización, debiendo el proveedor 
revocado presentar un aviso a través del Portal del SAT, para solicitar la generación de un 
nuevo CSD, de conformidad con la ficha de trámite 226/CFF “Aviso de solicitud de 
generación de nuevo Certificado de sello digital (CSD) para proveedores de certificación 
cuya autorización no haya sido renovada, haya sido revocada, se haya dejado sin efectos, 
se encuentren en proceso de liquidación, concurso mercantil, o su órgano de dirección haya 
tomado acuerdo de extinción de la persona moral”, contenida en el Anexo 1-A, mismo que 
deberá utilizar durante el periodo de transición a que hace referencia el párrafo anterior, el 
cual quedará sin efectos una vez transcurrido dicho periodo. 
Los contribuyentes que obtengan autorización para operar como proveedores de 
certificación de documentos digitales, que deseen que dicha autorización quede sin efectos 
por así convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso de solicitud conforme a la ficha 
de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de documentos digitales”, 
contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten que se deje sin efectos dicha autorización e 
indiquen la fecha y hora en la que dejará de operar.  
Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los contribuyentes a través de su portal, y el proveedor de certificación 
deberá continuar prestando el servicio de certificación de documentos digitales durante un 
periodo de transición de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en 
dicho aviso. 
El CSD del proveedor de certificación de documentos digitales quedará sin efectos 
transcurridos quince días contados a partir de la fecha manifestada en el aviso a que se 
refiere la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de documentos 
digitales”, contenida en el Anexo 1-A, para dejar sin efectos la autorización, por lo que a 
partir de dicha fecha deberá solicitar la generación de un nuevo CSD en términos de la 
presente regla, mismo que deberá utilizar durante el periodo de transición a que hace 
referencia el párrafo anterior y quedará sin efectos una vez transcurrido dicho periodo. 
Asimismo, el proveedor deberá cumplir con los numerales del 1 al 6 contenidos en la 
presente regla. 
El proveedor que haya presentado el aviso de solicitud para dejar sin efectos su 
autorización, podrá formalizar acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación 
de documentos digitales, mediante los cuales transfiera los servicios otorgados a sus 
clientes. 
Asimismo, el proveedor de certificación de documentos digitales revocado deberá cumplir 
con lo siguiente: 
1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 

siguiente leyenda: 
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 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201X, vence el periodo de 
transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la publicación 
en el Portal del SAT de la revocación de la autorización para operar como proveedor 
de certificación de documentos digitales, por lo que se le hace una atenta invitación 
para contratar a cualquiera de los proveedores de certificación de documentos 
digitales, publicados como autorizados en el citado portal”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 
que en algún momento les certificaron la recepción de documentos digitales y que 
actualmente no se encuentren como clientes activos, el mensaje señalado en el punto 
anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, a 
través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, 
copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad con la ficha de 
trámite 196/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación de 
actividades como proveedor de certificación de documentos digitales”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

4. Conservar en términos de la regla 2.8.2.2., fracción XII, los documentos digitales 
recibidos durante el periodo de transición señalado en el mensaje enviado a sus 
clientes. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de documentos 
digitales con nuevos clientes. 

6. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de 
la revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación de 
documentos digitales y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que 
para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 
En caso de cualquier incumplimiento a la presente regla, se ejecutará la garantía otorgada y 
se aplicará lo previsto en los párrafos penúltimo y último de la regla 2.8.2.4. 

 CFF 31, 69-B, RMF 2017 2.7.2.8., 2.8.2.2., 2.8.2.4., 2.8.2.6., 2.8.2.8., 2.8.2.9. 

Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de documentos digitales y devolución de la garantía 

2.8.2.11. El proveedor de certificación de documentos digitales que entre en proceso de liquidación, 
concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la 
sociedad, según sea el caso, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 
179/CFF “Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación documentos 
digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 
El CSD del proveedor de certificación de documentos digitales, quedará sin efectos 
transcurridos quince días contados a partir del día siguiente en que sea presentado el aviso 
señalado en el párrafo anterior, por lo que a partir de dicha fecha deberá presentar un aviso 
a través del Portal del SAT para solicitar la generación de un nuevo CSD de conformidad 
con la ficha de trámite 226/CFF “Aviso de solicitud de generación de nuevo Certificado de 
sello digital (CSD) para proveedores de certificación cuya autorización no haya sido 
renovada, haya sido revocada, se haya dejado sin efectos, se encuentren en proceso de 
liquidación, concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción 
de la persona moral”, contenida en el Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar durante el 
periodo de liquidación, o concurso mercantil o extinción jurídica del proveedor. 
El proveedor de certificación de documentos digitales, deberá hacer del conocimiento de 
sus clientes que ha iniciado su liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción 
jurídica de la sociedad, a efecto de que los mismos estén en posibilidad, en su caso, de 
contratar otro proveedor de certificación de documentos digitales, y cumplir con lo dispuesto 
en los numerales del 1 al 6 de la regla 2.8.2.10. 
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Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 
liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la sociedad, dicho proveedor de 
certificación de documentos digitales deberá entregar al SAT los documentos digitales que 
haya validado y que estén pendientes de envío a dicho órgano desconcentrado. 
En caso de incumplir con lo señalado en los párrafos segundo y tercero de la presente 
regla, se ejecutará la garantía otorgada y se aplicará lo previsto en la regla 2.8.2.7. 
El proveedor, sus liquidadores o el representante del concurso mercantil podrán solicitar al 
SAT la devolución de la garantía constituida conforme a lo establecido en la ficha de trámite 
180/CFF “Solicitud de devolución de la garantía presentada por el proveedor de certificación 
de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, siempre que hubieren transcurrido 
seis meses, contados a partir de la fecha en que se haya iniciado el proceso de liquidación, 
concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la 
sociedad, se hayan enviado todos los documentos digitales validados a que hace referencia 
el cuarto párrafo de esta regla y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. 
RMF 2017 2.8.2.7., 2.8.2.10. 
Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de 
documentos digitales 

2.8.2.12. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, los 
contribuyentes podrán utilizar de manera simultánea uno o más proveedores de certificación 
de documentos digitales. 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior están obligados a proporcionar por 
escrito al proveedor de certificación de documentos digitales, su manifestación de 
conocimiento y autorización para que este último entregue al SAT, copia de los documentos 
digitales que les haya certificado su recepción. 
CFF 31 
Solicitud de generación de certificado de sello digital del SAT para operar como 
proveedor de certificación de documentos digitales 

2.8.2.13. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, el 
proveedor autorizado solicitará a la ACGSTME de la AGSC la generación del CSD para 
estar en posibilidad de certificar la recepción de documentos digitales, conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 225/CFF “Solicitud de generación de Certificado de sello 
digital del SAT para operar como proveedor de certificación de documentos digitales”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
Está estrictamente prohibido permitir el uso de dicho certificado a terceros, y será su 
responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 
Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso del CSD 
será obligación y responsabilidad del proveedor dar aviso al SAT, para que éste revoque el 
CSD, con la finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 
En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del CSD, o 
cuando haya concluido la vigencia del mismo y éste no haya sido renovado, el proveedor 
podrá solicitar un nuevo CSD utilizando para ello la ficha de trámite contenida en el primer 
párrafo de esta regla, a efecto de que continúe operando como proveedor de certificación de 
documentos digitales. 
CFF 31, RMF 2017 2.8.2.2. 

Sección 2.8.3. Opción de presentación de declaraciones 
anuales de personas físicas 

Opción de pago del ISR correspondiente al ejercicio fiscal de 2015 
2.8.3.1. Para los efectos de los artículos 6 y 27 del CFF y 150, primer párrafo de la Ley del ISR, las 

personas físicas que hubieren obtenido ingresos durante el ejercicio fiscal de 2015, que no 
hayan sido declarados, podrán efectuar el pago del ISR que les corresponda en una sola 
exhibición o en seis parcialidades mensuales y sucesivas, de conformidad con lo siguiente: 
I.  Las autoridades fiscales les enviarán una carta invitación con la propuesta del monto a 

pagar del ISR, correspondiente al ejercicio fiscal de 2015, calculado a partir de la 
información que de acuerdo al artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las 
instituciones del sistema financiero proporcionaron al SAT, así como la línea de captura 
con la que el contribuyente podrá realizar el pago en la institución financiera 
autorizada, o bien, a través de su portal bancario. 
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Se entenderá que el contribuyente se autodetermina ese impuesto omitido 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2015, al presentar el pago de éste a más tardar el 
3 de abril de 2017, a través de su portal bancario, o en la ventanilla bancaria con la 
línea de captura, debiendo elegir en la carta invitación si se opta por pagar en seis 
parcialidades, o bien, mediante una sola exhibición.  
En caso de que el contribuyente no esté de acuerdo con el monto propuesto, podrá 
calcular el impuesto que le corresponda y presentar su declaración del ejercicio 2015, 
en términos de lo establecido en la fracción IV de esta regla, utilizando la aplicación 
electrónica “DeclaraSAT”, disponible en el Portal del SAT en el minisitio 
“Regularización del ISR”. 
Se considerará como primera parcialidad el resultado de multiplicar por 20% el monto 
total del adeudo, el cual contempla el ISR omitido, actualización y recargos a partir de 
la fecha en que debió presentar la declaración anual y hasta la fecha de emisión de la 
carta invitación, en términos de lo previsto en los artículos 17-A y 21 del CFF, el resto 
del adeudo se cubrirá en cinco parcialidades más. 
Para calcular el importe de la segunda parcialidad y las restantes del ejercicio 2015, se 
considerará el saldo insoluto del impuesto omitido, más los recargos y actualización 
que se hayan generado entre la fecha de emisión de la carta invitación y la fecha en 
que el contribuyente haya pagado la primera parcialidad; esa cantidad se dividirá entre 
cinco parcialidades y el resultado se multiplicará por el factor de 1.057. El importe que 
resulte de esa multiplicación deberá pagarse a más tardar el último día de cada uno de 
los siguientes cinco meses, utilizando para ello exclusivamente el FCF que se deberá 
solicitar ante la ADR más cercana al domicilio fiscal del contribuyente, o bien, a través 
del número telefónico, Marca SAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 
627 22 728, del resto del país, opción 9, seguido de la opción 1, proporcionando el 
correo electrónico para su envío. 
En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro de cada uno de los cinco 
meses, se deberán pagar recargos por la falta de pago oportuno, debiendo multiplicar 
el número de meses de atraso por el factor de 0.013; al resultado de esta multiplicación 
se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se multiplicará por la 
cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en el párrafo anterior. El resultado será 
la cantidad a pagar correspondiente a la parcialidad atrasada. 

II.  Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 del CFF, las personas físicas que no 
se encuentren inscritas en el RFC, con independencia de que presenten su pago de la 
opción elegida, deberán solicitar su inscripción en el citado registro, de acuerdo a la 
actividad económica que realice. 

III.  Las personas físicas que hayan suspendido actividades en el RFC antes del 1 de 
enero de 2015, que durante el ejercicio hubiesen percibido depósitos en efectivo que a 
la fecha de entrada en vigor de la presente regla, no hayan sido declarados, y que 
opten por realizar sus pagos en términos de la fracción IV de esta regla, serán 
reanudados en el RFC por la autoridad a partir del primer mes en el que la institución 
del sistema financiero lo reportó con depósitos en efectivo en las cuentas abiertas a su 
nombre, para lo cual tributarán en términos de lo establecido por el Título IV, Capítulo 
IX de la Ley del ISR. 

IV.  Los contribuyentes que realicen el pago en parcialidades en términos de la presente 
regla, podrán optar por presentar su declaración de ISR del ejercicio 2015, utilizando 
cualquiera de las dos líneas de captura que se encuentran en la carta invitación y 
también podrá generarlas a través del Portal del SAT, en el minisitio de “Regularización 
del ISR”, en el apartado de Servicios, en cuyo caso la declaración del ejercicio 2015, se 
tendrá por presentada en la fecha en que el contribuyente entere el pago total o bien, el 
20% del monto total del impuesto omitido señalado en la carta invitación, considerando 
que la declaración del ISR del ejercicio 2015, corresponde a los depósitos en efectivo 
que se hayan tenido en el citado ejercicio, o bien, presenten la declaración de ISR del 
ejercicio 2015 a través de la aplicación electrónica “DeclaraSAT” disponible en el Portal 
del SAT, acumulando la totalidad de los ingresos correspondientes a 2015, en los 
casos en los que exista cantidad a pagar, se considera cumplida la presentación de la 
citada obligación, en la fecha en que se efectué el pago correspondiente a través del 
portal bancario o en ventanilla bancaria. Cuando no exista cantidad a pagar, se 
considera cumplida la citada obligación siempre y cuando se haya enviado la 
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declaración. Para el envío de la declaración se deberá estar previamente inscrito en el 
RFC y contar con su contraseña o e.firma, generadas a través de los desarrollos 
electrónicos del SAT. 
Los contribuyentes que se acojan a la opción prevista en esta regla no estarán 
obligados a garantizar el interés fiscal. 

V.  La opción establecida en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales 
requerirán el pago del saldo insoluto de las contribuciones omitidas, cuando el 
contribuyente no haya cubierto en su totalidad el adeudo fiscal a más tardar en el mes 
de septiembre de 2017, o en caso de que no realice el pago completo de la primera 
parcialidad. 

CFF 6, 17-A, 21, 27, 66-A, LISR 55, 150 
 Medios electrónicos (e.firma y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 
2.8.3.2. Para los efectos de las secciones 2.8.3. y 2.8.5., los medios de identificación automatizados 

que las instituciones de crédito tengan establecidos con sus clientes, así como los medios 
de identificación electrónica confidencial que se generen por los contribuyentes mediante los 
desarrollos electrónicos del SAT, sustituyen a la firma autógrafa y producirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo valor 
probatorio. 

 Los contribuyentes deberán utilizar la e.firma generada conforme a lo establecido en la ficha 
de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A o la 
Contraseña que generen o hayan generado a través del Portal del SAT, para los efectos de 
las declaraciones anuales complementarias. Las personas físicas que en los términos de la 
regla 2.3.2., soliciten en su declaración anual la devolución de saldo a favor igual o superior 
a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), deberán firmar y enviar dicha declaración, 
únicamente a través de la utilización de la e.firma. 
CFF 17-D, 32, RMF 2017 2.3.2., 2.8.3., 2.8.5. 

 Clave en el RFC y CURP en declaración anual 
2.8.3.3. Las personas físicas que presenten su declaración anual de conformidad con la sección 

2.8.3., en todos los casos, deberán señalar su CURP en el programa o forma oficial, según 
corresponda. 

 CFF 31, RMF 2017 2.8.3. 
Opción de pago del ISR a través de la declaración anual en la opción “Asalariados” 

2.8.3.4. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 150 de la Ley del ISR, los contribuyentes 
personas físicas que hayan percibido exclusivamente ingresos por sueldos y salarios con 
obligación de presentar declaración anual o que opten por la presentación de la misma, 
podrán utilizar la declaración anual en la opción “Asalariados”, la cual está disponible en el 
Portal del SAT.  
A los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, el SAT les hará una propuesta de 
declaración anual considerando la información que se encuentra en su base de datos, 
cuando sus ingresos y retenciones correspondan a un solo retenedor y cuenten con algunas 
de las deducciones personales. En el caso de que el contribuyente acepte la propuesta, se 
entenderá que se está autodeterminando el ISR del ejercicio fiscal respectivo, conforme a lo 
previsto en el artículo 6 del CFF.  
En caso de que el resultado de la propuesta de declaración, sea un saldo a favor y el 
contribuyente acepte la misma, el SAT iniciará el proceso de devolución automática. 
No obstante lo anterior, se dejarán a salvo las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del CFF.  
CFF 6, 22, 31, 42, LISR 150, RMF 2017 2.3.2., 2.8.5.1., 2.9.1.  
Declaración anual prellenada para salarios y asimilados a salarios 

2.8.3.5.  Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 150 de la Ley del ISR, los contribuyentes 
personas físicas que hayan percibido exclusivamente ingresos por sueldos o salarios y 
asimilados a salarios, con obligación de presentar declaración anual y que cuenten con 
buzón tributario, podrán recibir a través del mismo un aviso sobre su propuesta de 
declaración, con el propósito de que la revisen en el Portal del SAT y, en su caso, realicen 
los cambios o modificaciones que consideren necesarios a su declaración.  
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Cuando los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, no cuenten con 
buzón tributario, podrán consultar en el Portal del SAT, si tienen propuesta de declaración 
anual, para lo cual deberán entrar a la declaración anual de Asalariados, con su clave en el 
RFC y Contraseña o con la e.firma; el sistema le presentará el mensaje indicando si tienen 
propuesta de declaración, o bien, si se cuenta con información de sus CFDI o de sus 
ingresos y retenciones. En el caso de que el contribuyente acepte la propuesta, se 
entenderá que se está autodeterminando el ISR del ejercicio fiscal respectivo, conforme a lo 
previsto en el artículo 6 del CFF. 
Cuando los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, no reciban 
propuesta de declaración anual, deberán aplicar el procedimiento previsto en las reglas 
2.8.5.1. y 2.9.1. 
No obstante lo anterior, se dejarán a salvo las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del CFF.  
CFF 6, 31, 42, LISR 150, RMF 2017 2.8.5.1., 2.9.1. 

Sección 2.8.4. DIM vía Internet y por medios magnéticos 
Medios para presentar la DIM 

2.8.4.1. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF y de los artículos 76, fracciones VI, 
VII, X y XIII, 86, fracción V, última oración; 110, fracciones VI, segundo párrafo, VII, IX y X; 
117, último párrafo; 136, último párrafo; 145, séptimo párrafo y 178, primer párrafo de la Ley 
del ISR; 32, fracción V de la Ley del IVA y Artículo Octavo, fracción III, inciso e) del “Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el 
Subsidio para el Empleo”, publicado en el DOF el 1 de octubre de 2007, los contribuyentes 
obligados a presentar la información a que se refieren las disposiciones citadas, 
correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo la información complementaria 
y extemporánea de éstas, deberán efectuarla a través de la DIM y anexos que la integran, 
vía Internet o en medios magnéticos, observando el procedimiento siguiente: 
I. Obtendrán el programa para la presentación de la DIM correspondiente al ejercicio 

fiscal de que se trate, en el Portal del SAT u opcionalmente podrán obtener dicho 
programa en medios magnéticos en cualquier ADSC. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes podrán presentar opcionalmente cada uno de los anexos 
contenidos en el programa para la presentación de la DIM, según estén obligados, en 
forma independiente, conforme a la fecha en que legalmente deben cumplir con dicha 
obligación, acompañando invariablemente al anexo que corresponda, la información 
relativa a los datos generales del declarante y resumen global contenidos en el 
programa citado. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 40,000 registros, el archivo con la 
información se presentará a través del Portal del SAT. El SAT enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 
contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por 
dicho órgano. 

IV. En el caso de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 
registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad de 
memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al contribuyente después 
de realizar las validaciones respectivas. 

 CFF 31, LISR 76, 86, 110, 117, 136, 145, 178, LIVA 32 
Presentación de la declaración informativa 

2.8.4.2. Para los efectos del artículo 31 del CFF, los contribuyentes o retenedores que conforme a 
las disposiciones fiscales deban presentar alguna declaración informativa o aviso de los que 
se relacionan en el Anexo 1, deberán estar a lo siguiente: 
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I. Si la declaración informativa se elabora mediante medios magnéticos, deberá 
presentarse en los módulos de servicios tributarios de la ADSC más cercana a su 
domicilio. 

II. Las declaraciones informativas que se formulen a través de la forma oficial aprobada o 
aviso, se presentarán en la ADSC más cercana a su domicilio o podrán ser enviadas, 
igualmente a dicha administración, por medio del servicio postal en pieza certificada. 

 CFF 31 

 Declaración informativa de clientes y proveedores 
2.8.4.3. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 86, fracción VIII, 101 fracción V y 133, 

fracción VII de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y Noveno, fracciones 
II, segundo párrafo y X de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR publicada en el 
DOF el 11 de diciembre de 2013, los contribuyentes no estarán obligados a presentar la 
información de las operaciones efectuadas con los clientes y proveedores correspondiente a 
los ejercicios fiscales 2015 y 2016. 

 En los supuestos que el contribuyente hubiera presentado la DIOT, por todos los meses del 
ejercicio de que se trate, tampoco será obligatorio presentar la declaración de clientes y 
proveedores. 

No obstante lo anterior, los contribuyentes que requieran presentar declaraciones normales 
o complementarias de ejercicios 2014 y anteriores, deberán presentar dicha información en 
la ADSC más cercana a su domicilio, en unidad de memoria extraíble (USB) o en CD, los 
que serán devueltos al contribuyente después de realizar las validaciones respectivas. 

 CFF 31, LISR 86, 133, 101 vigente 2013, Disposiciones Transitorias, Noveno 2013 

 Declaraciones complementarias de la DIM 
2.8.4.4. Para los efectos del artículo 32 del CFF, en las declaraciones complementarias de la DIM 

que presenten los contribuyentes en términos de este capítulo, se deberá indicar el número 
de operación asignado y la fecha de presentación de la declaración que se complementa, 
debiendo acompañar sólo el (los) Anexo(s) que se modifica(n), debiendo éste contener tanto 
la información que se corrige como la que no se modificó, así como la información relativa a 
los datos generales del declarante y el resumen global contenidos en el programa citado. 

 CFF 32 

 Clave en el RFC y CURP en la declaración informativa y Contraseña en la DIM 
2.8.4.5. Las personas físicas que presenten sus declaraciones informativas de conformidad con esta 

sección, en todos los casos, deberán señalar su CURP. 

 Asimismo, para los efectos de esta sección los contribuyentes que presenten la DIM vía 
Internet, deberán utilizar la Contraseña generada por los propios contribuyentes a través de 
los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en el Portal del SAT. 

 CFF 17-D, 31, LIVA 32 

Sección 2.8.5. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, 
definitivos y del ejercicio vía Internet de personas físicas y morales 

 Procedimiento para presentar declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio de impuestos y derechos mediante transferencia electrónica de fondos 

2.8.5.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del CFF y 41 de su 
Reglamento, así como 39, 42, 44, 45, 52 y 56 de la LISH, las personas físicas y morales 
presentarán los pagos provisionales, definitivos y del ejercicio del ISR, IVA, IEPS o IAEEH, 
entero de retenciones, así como la presentación de declaraciones de pago de los derechos 
por la utilidad compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de 
hidrocarburos, por medio del Portal del SAT, de conformidad con el procedimiento siguiente: 

I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones”. Para tal efecto, el contribuyente deberá 
proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma generadas a través de los 
desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración, pudiendo optar por llenar 
los datos solicitados en el programa directamente en línea o hacerlo fuera de línea. 
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III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones registradas en el RFC del 
contribuyente correspondientes al periodo seleccionado, así como el listado completo 
de obligaciones fiscales. En los casos en que el contribuyente deba presentar 
declaraciones derivadas de obligaciones no registradas, el programa le mostrará un 
mensaje para que presente el aviso al RFC que corresponda en los términos de los 
capítulos 2.4. y 2.5., previamente al envío de su declaración. 

 Cuando el programa muestre obligaciones fiscales distintas a las manifestadas por el 
contribuyente ante el RFC, se deberá realizar la aclaración respectiva por Internet o 
acudir ante cualquier módulo de servicios tributarios de la ADSC para efectuarla 
debiendo, entre tanto, cumplir con las obligaciones fiscales a que se encuentre sujeto. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el programa 
citado. El sistema, a elección del contribuyente, podrá realizar en forma automática los 
cálculos aritméticos o, en su caso, se podrán capturar los datos de forma manual. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de corrección fiscal que correspondan 
a pagos provisionales, definitivos y del ejercicio, presentados de conformidad con este 
capítulo, el programa desplegará los datos de la declaración anterior que se 
complementa o corrige. 

V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El citado 
órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de 
recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre otros, el número 
de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

 Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar y la línea 
de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la 
línea de captura. 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet, 
en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el 
Anexo 4, rubro D. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma 
vía, el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio, en los términos de las disposiciones fiscales, 
cuando hayan presentado la información a que se refiere la fracción V de esta regla en el 
Portal del SAT por los impuestos declarados y hayan efectuado el pago de conformidad con 
la fracción VI anterior, en los casos en los que exista cantidad a pagar por cualquiera de los 
impuestos citados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación 
citada cuando haya cumplido con lo dispuesto en las fracciones I, II, III, IV y V primer párrafo 
de esta regla. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 

 CFF 20, 31, LISH 39, 42, 44, 45, 52, 56, RCFF 41, RMF 2017 2.4., 2.5., Transitorio Octavo  

 Procedimiento para presentar el informe de las razones por las que no se realiza pago 
de impuestos 

2.8.5.2. Para los efectos del artículo 31, sexto párrafo del CFF, cuando por alguna de las 
obligaciones fiscales que esté obligado a declarar el contribuyente mediante el programa 
“Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales”, a que se refiere la regla 
2.8.5.1., en declaraciones normales o complementarias, incluyendo extemporáneas, no 
tenga cantidad a pagar derivado de la mecánica de aplicación de ley o saldo a favor, se 
informará a las autoridades las razones por las cuales no se realiza el pago, presentando la 
declaración de pago provisional o definitivo que corresponda, a través del citado programa, 
llenando únicamente los datos solicitados por el mismo. 

 CFF 31, RMF 2016 2.8.5.1. 
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 Procedimiento en el caso de que el pago de impuestos por línea de captura se realice 
fuera del plazo 

2.8.5.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes no efectúen el pago por 
la línea de captura a que se refiere la regla 2.8.5.1., fracción V, segundo párrafo, dentro del 
plazo de vigencia contenido en el propio acuse de recibo, estarán a lo siguiente: 
I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones”, contenido en el Portal del SAT. Para tal 

efecto, el contribuyente deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma 
generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración cuyo 
importe total a pagar no fue cubierto, debiendo elegir el tipo de declaración 
“complementaria”, así como la opción “modificación de obligación”. 

 El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
complementa. 

III. Se capturarán los datos correspondientes a la actualización y a los recargos, 
calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

IV. Concluida la captura por el contribuyente, se enviará la declaración a través del Portal 
del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma 
vía, el acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, 
además de la información proporcionada por el contribuyente, el importe total a pagar, 
la nueva línea de captura correspondiente y la fecha de vigencia de ésta. 

V. Las personas morales, efectuarán el pago del importe total a pagar de conformidad 
con la regla 2.8.5.1., fracción VI, tratándose de personas físicas, el pago se efectuará 
en los términos de la regla 2.9.1., fracción II. 

 CFF 17-A, 21, 31, 32, RMF 2017 2.8.5.1., 2.9.1. 
 Procedimiento en caso de pago de impuestos por modificación de obligaciones 
2.8.5.4. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes modifiquen datos 

manifestados en alguna declaración presentada relacionados con la “Determinación de 
Impuesto” o “Determinación de Pago”, estarán a lo siguiente: 
I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones” del Portal del SAT. Para tal efecto, el 

contribuyente deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma 
generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración que se 
vaya a modificar en algún o algunos conceptos en la sección “Determinación de 
impuesto”, debiendo elegir declaración complementaria, opción “Modificación de 
Obligaciones”. 

 El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
complementa. 

III. Se capturarán los datos correctos de las secciones “Determinación de Impuesto” o 
“Determinación de Pago”. 

IV. Concluida la captura por el contribuyente, se enviará la declaración a través del Portal 
del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma 
vía, el acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, en su 
caso, el importe total a pagar, la nueva línea de captura correspondiente y la fecha de 
vigencia de ésta. 

V. Se efectuará el pago del importe total a pagar de conformidad con la regla 2.8.5.1., 
fracción VI. 

 CFF 31, RMF 2017 2.8.5.1. 
Propuesta de pago con base en los CFDI que obran en poder de la autoridad 

2.8.5.5. Para efectos del artículo 33, fracción I, inciso a) del CFF y con el fin de facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de las personas físicas y morales 
relacionadas con la presentación de pagos provisionales, mensuales, trimestrales, así como 
su declaración del ejercicio fiscal, todas respecto al ISR, el SAT podrá emitir cartas invitación 
con las respectivas propuestas de pago.  
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A. Para efectos del pago provisional del ISR vencido, podrán efectuarlo de conformidad 
con lo siguiente: 
I. Las autoridades fiscales les enviarán una carta invitación con la propuesta del 

monto a pagar del ISR del periodo vencido, calculado a partir de la información 
obtenida en su facturación electrónica, así como la línea de captura con la que el 
contribuyente podrá realizar el pago en la institución financiera autorizada, o bien, 
a través de su portal bancario. La vigencia de la línea de captura, será la que se 
señale en la carta invitación. 

II. Para efecto de la determinación de la propuesta del pago provisional del ISR que 
el SAT envíe, se considerará el ingreso percibido con base al monto reflejado 
como subtotal en la factura electrónica, en el periodo de que se trate, que esté 
vencido, sin considerar deducciones. 

III. Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el ISR omitido 
correspondiente al mes o trimestre, según se trate, cuando realice el pago por el 
monto señalado en la propuesta a más tardar en la fecha de vigencia que indique 
la carta invitación, a través de su portal bancario o en la ventanilla bancaria 
mediante la línea de captura; en este caso se tendrá por presentado el pago 
provisional de que se trate, en la fecha en que se efectúe el pago 
correspondiente. 

IV. En caso de que el contribuyente no esté de acuerdo con el monto propuesto, 
podrá calcular el impuesto que le corresponda y presentar su pago provisional del 
ISR, en los términos establecidos en las disposiciones fiscales respectivas. 

B. Para efectos del pago del ISR del ejercicio fiscal vencido, podrán efectuarlo en una 
sola exhibición o en 6 parcialidades mensuales y sucesivas, de conformidad con lo 
siguiente: 
I. Las autoridades fiscales enviarán en la carta invitación la propuesta del monto a 

pagar del ISR del ejercicio fiscal vencido, calculado a partir de la información que 
el SAT obtuvo derivado de su facturación electrónica, así como la línea de 
captura con la que el contribuyente podrá realizar el pago en la institución 
financiera autorizada, o bien, a través de su portal bancario. 

II. Para efecto de la determinación de la propuesta del ISR del ejercicio fiscal 
vencido que el SAT envíe, se considerará el ingreso percibido en base al monto 
reflejado como subtotal en la factura electrónica en el ejercicio de que se trate, 
sin considerar deducciones. 

 Para los contribuyentes personas físicas que únicamente tributen en el régimen 
del Capítulo III del Título IV de la Ley del ISR, se aplicará la deducción opcional 
del 35% conforme a lo señalado en el artículo 115 de la citada Ley, sobre el 
monto reflejado como subtotal en la factura electrónica de los ingresos percibidos 
en el ejercicio fiscal vencido. 

III. Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el impuesto sobre la renta 
del ejercicio, al efectuar el pago de éste a más tardar en la fecha de vigencia que 
señale la carta invitación, a través de su portal bancario, o en la ventanilla 
bancaria utilizando cualquiera de las líneas de captura que el SAT le haya 
proporcionado, en cuyo caso, la citada declaración se tendrá por presentada en 
la fecha en que efectúe el pago total, o bien, el monto que corresponda a la 
primera parcialidad del ISR señalado en la carta invitación, y considerando que la 
declaración del ISR del ejercicio vencido, es en base a la información reflejada 
como subtotal en su facturación electrónica por el periodo correspondiente. 

 Se considerará como primera parcialidad el resultado de multiplicar por 20% el 
monto total del adeudo, el cual considera el ISR omitido, actualización y recargos 
a partir de la fecha en que debió presentar la declaración anual y hasta la fecha 
de emisión de la carta invitación, en términos de lo previsto en los artículos 17-A 
y 21 del CFF, el resto se cubrirá en 5 parcialidades más. 

 Para calcular el importe de la segunda parcialidad del ejercicio vencido, se 
considerará el saldo insoluto del ISR omitido, más los recargos y actualización 
que se hayan generado entre la fecha de emisión de la carta invitación y la fecha 
en que el contribuyente haya pagado la primera parcialidad; ese resultado se 
dividirá entre 5 parcialidades y el resultado se multiplicará por el factor de 1.057. 
El resultado de esta multiplicación deberá pagarse a más tardar el último día de 
cada uno de los siguientes 5 meses, utilizando para ello exclusivamente el FCF 
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que se deberá solicitar ante la ADR que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente, o bien, a través de MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de 
México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país, proporcionando el correo 
electrónico para su envío. 

 En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro de cada uno de los 5 
meses, se deberán pagar recargos por la falta de pago oportuno, debiendo 
multiplicar el número de meses de atraso por el factor de 0.013; al resultado de 
esta multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se 
multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en el párrafo 
anterior. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a la parcialidad 
atrasada. 

IV. En caso de que el contribuyente no esté de acuerdo con el monto propuesto, 
podrá calcular el ISR del ejercicio vencido y presentar su declaración, utilizando 
la aplicación publicada en el Portal del SAT. 

Los contribuyentes que se acojan a la opción prevista en el apartado B de esta regla no 
estarán obligados a garantizar el interés fiscal. 
Lo establecido en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán el 
pago del total de las contribuciones omitidas, cuando el contribuyente no haya cubierto en 
su totalidad el adeudo fiscal a más tardar en la fecha de vencimiento de la parcialidad o en 
caso de que no realice el pago completo de la primera de las parcialidades. 
Las cartas a que se refiere la presente regla son una invitación con propuesta de pago que 
no determinan cantidad a pagar alguna y son elaboradas por el SAT cuando detecte que los 
contribuyentes son omisos en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de 
ISR o con base en la información que obra en sus bases de datos sobre la facturación 
electrónica identifique que: 
1. Obtuvieron ingresos en el periodo vencido. 
2. Declaran ingresos en cero. 
3. Los ingresos declarados en el periodo vencido no corresponden a la información que 

existe de la factura electrónica. 
No obstante lo anterior, se dejarán a salvo las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del CFF. 
CFF 17-A, 21, 33, 42, LISR 9, 14, 76, 106, 115, 116, 150  

Declaración prellenada con propuesta de pago provisional de ISR y definitivo de IVA, 
con base en los CFDI 

2.8.5.6. Para efectos del artículo 33, fracción I, inciso a) del CFF y a fin de facilitar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales a cargo de las personas físicas y morales respecto de 
obligaciones de pago provisional de ISR y definitivo de IVA, el SAT podrá enviar 
declaraciones prellenadas con base en la información contenida en los CFDI, considerando 
lo siguiente: 
I. La autoridad fiscal enviará a través del buzón tributario o correo certificado 

declaraciones prellenadas asociadas a una propuesta de pago y línea de captura, 
respecto de obligaciones de pago provisional de ISR y pago definitivo de IVA. 

II. Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el ISR e IVA al momento de 
realizar el pago a más tardar en la fecha que señale la vigencia de la línea de captura 
que se adjunta a la declaración prellenada, a través de su portal bancario o en la 
ventanilla bancaria. Por lo tanto, se tendrá por presentado el pago provisional y 
definitivo de que se trate, en la fecha en que se efectúe el pago correspondiente. 
Para efectos de lo señalado en el artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hayan 
optado por cumplir con sus obligaciones fiscales mediante la declaración prellenada y 
decidan presentar declaración complementaria por el periodo que se eligió realizar el 
pago en términos de esta regla, deberán de ingresar al Servicio de Declaraciones y 
presentar su declaración tipo “Complementaria esquema anterior”. Posteriormente se 
procederá a llenar el formulario correspondiente, considerándose el pago realizado 
mediante la declaración prellenada, utilizando los campos “Fecha del pago realizado 
con anterioridad” y “Monto pagado con anterioridad”. 
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III. Cuando el contribuyente opte por no continuar utilizando la declaración prellenada, 
para efecto de presentar los subsecuentes pagos provisionales de ISR o definitivos de 
IVA, deberá ingresar al Servicio de Declaraciones por el periodo en el que ya no opte 
por la declaración prellenada y realizará la captura de la información de la siguiente 
manera: 
a) Los contribuyentes a que se refiere el Título II de Ley de ISR, capturarán en el 

campo de Ingresos del mes o del periodo la suma de los ingresos del periodo y 
los correspondientes a la declaración prellenada, en el caso de que se hubieren 
aplicado pérdidas deberá reflejarlas en el renglón correspondiente. 

b) Los contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II de la Ley del 
ISR, capturarán en el campo de Ingresos del mes o del periodo, la suma de los 
ingresos del periodo y los correspondientes a la declaración prellenada. Asimismo 
se deberá de capturar en el renglón impuesto retenido, las cantidades 
acumuladas de las retenciones realizadas que resultase y en el caso de que se 
hubieren aplicado pérdidas deberá reflejarlas en el renglón correspondiente. 
Tratándose de los contribuyentes que tributen en el régimen “De los ingresos por 
arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles” no deberán de acumular sus ingresos. 

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción, ingresarán en el renglón pagos 
provisionales efectuados con anterioridad, el importe correspondiente al pago realizado 
mediante la declaración prellenada del periodo por el que se eligió la opción señalada 
en el presente apartado, más aquellos pagos provisionales si fuese el caso, efectuados 
con anterioridad.  
En lo concerniente a la obligación de pago definitivo de IVA, sólo se ingresará al 
Servicios de Declaraciones y se procederá a presentar la declaración y el pago 
correspondiente del periodo por el que se elija no ejercer la facilidad mediante la 
declaración prellenada. 

La declaración prellenada constituye una invitación con propuesta de pago que no determina 
cantidad a pagar alguna y es elaborada por el SAT con base en la información contenida en 
los CFDI. 
En caso de que el contribuyente no opte por la declaración prellenada, calculará el pago 
provisional de ISR o bien el pago definitivo de IVA con el procedimiento de Ley y presentará 
su declaración de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos fiscales respectivos, 
utilizando la aplicación publicada en el Portal del SAT para tales efectos, en términos de lo 
señalado en la regla 2.8.5.  
No obstante lo anterior, se dejarán a salvo las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del CFF. 

 CFF 32, 33, 42 LISR 14, 106, 116, LIVA 1, 5-D 
Sección 2.8.6. Presentación de declaraciones complementarias 
para realizar pagos provisionales y definitivos 

 Procedimiento para efectuar la presentación de declaraciones complementarias vía 
Internet 

2.8.6.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos que presenten los contribuyentes de conformidad con este 
capítulo, deberán realizarse vía Internet en los términos de la regla 2.8.5.1. 

 Cuando la declaración complementaria sea para modificar declaraciones con errores 
relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado, los contribuyentes deberán 
estar a lo dispuesto por la regla 2.10.1., sin que dicha declaración se compute para el límite 
que establece el citado artículo 32 del CFF; cuando dicha declaración sea para presentar 
una o más obligaciones fiscales que se dejaron de presentar, los contribuyentes se estarán 
a la regla 2.10.2. 

 CFF 32, RMF 2017 2.8.5.1., 2.10.1., 2.10.2. 
 Procedimiento para presentar declaraciones complementarias de pagos provisionales 

y definitivos de personas físicas y declaraciones complementarias por errores de 
personas físicas 

2.8.6.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos, que presenten las personas físicas a que se refiere este capítulo, 
deberán realizarse de conformidad con la regla 2.9.1. 
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 Cuando la declaración complementaria sea para modificar declaraciones con errores 
relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado, las personas físicas 
deberán estar a lo dispuesto por el penúltimo párrafo de la presente regla, cuando dicha 
declaración sea para presentar una o más obligaciones fiscales que se dejaron de 
presentar, los contribuyentes se estarán a la regla 2.8.6.3. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de 
pagos provisionales o definitivos, que presenten las personas físicas a que se refiere este 
capítulo, para modificar declaraciones con errores relativos al periodo de pago o concepto 
de impuesto declarado, se deberán efectuar de conformidad con el procedimiento 
establecido en la regla 2.10.1., salvo lo dispuesto en la fracción II de dicha regla, supuesto 
en el cual el procedimiento para la presentación de la declaración correcta se efectuará de 
conformidad con la regla 2.9.1., seleccionando el tipo de declaración “normal” o 
“complementaria”, según sea el caso. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, las personas físicas 
deberán efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.9.1. 

 CFF 32, RMF 2017 2.8.6.3., 2.9.1., 2.10.1. 

 Procedimiento para presentar declaraciones complementarias por omisión de 
obligaciones de personas físicas 

2.8.6.3. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las personas físicas que hayan presentado 
declaraciones de conformidad con este capítulo y en éstas hayan dejado de presentar uno o 
más conceptos de impuestos, podrán presentar la declaración complementaria 
correspondiente, sin modificar los datos declarados en sus otros conceptos de impuestos, 
de conformidad con el procedimiento establecido en la regla 2.10.2. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, las personas físicas 
deberán efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.9.1., 
incluyendo en su caso, la actualización y recargos. 

 CFF 32, RMF 2017 2.9.1., 2.10.2. 

 Procedimiento para efectuar la presentación de Declaraciones Complementarias 
Esquema Anterior 

2.8.6.4. Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.8.5.1., que hubieren presentado declaraciones 
de pagos provisionales, definitivos y del ejercicio y deban presentar declaraciones 
complementarias de pagos provisionales, definitivos y del ejercicio de periodos anteriores a 
la fecha de incorporación al “Servicio de Declaraciones , deberán de efectuarlo a través de 
dicho servicio, seleccionando la opción “complementaria esquema anterior”. 

 RMF 2017 2.8.5.1. 

Presentación de declaraciones complementarias del ejercicio de personas físicas y 
personas morales 

2.8.6.5. Para los efectos de la presentación de declaraciones del ejercicio con el tipo de declaración 
complementaria y las opciones “Modificación de Declaración”, “Dejar sin efecto Declaración” 
y “Declaración no presentada”, en la aplicación electrónica DeclaraSAT o Declaración Anual 
para Personas Morales, según sea el caso, se estará a lo siguiente: 

I. La declaración complementaria de “Modificación de Declaración” deberá presentarse 
para modificar la información de una declaración previamente presentada o para 
incorporar regímenes u obligaciones. 

II. En el caso de la declaración complementaria “Dejar sin efecto Declaración” se utilizará 
para eliminar en su totalidad una declaración o declaraciones previamente 
presentadas. 

III. Respecto a la declaración complementaria de “Declaración no presentada”, 
únicamente podrá presentarse, cuando el contribuyente previamente haya dejado sin 
efecto la o las declaraciones presentadas con anterioridad. 

CFF 32, RMF 2017 2.8.5.1. 
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Sección 2.8.7. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía Internet y 
ventanilla bancaria 

 Procedimiento para el pago de DPA’s vía Internet 
2.8.7.1. Para los efectos de la regla 2.11.1., fracción I, se deberá observar el siguiente 

procedimiento: 
I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 

organismos, a fin de obtener: la clave de referencia de los DPA´s, la cadena de la 
dependencia, así como el monto que corresponda por los mismos de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes, salvo que el contribuyente tenga asignado por las 
citadas dependencias, entidades, órganos u organismos el monto de los DPA´s a 
pagar. Opcionalmente, podrán acudir directamente a las dependencias, entidades, 
órganos u organismos, para obtener la clave de referencia, la cadena de la 
dependencia y el monto a pagar. 

II. Se accederá a la dirección electrónica en Internet de las instituciones de crédito 
autorizadas para efectuar el pago de los DPA´s, debiendo proporcionar los siguientes 
datos: 
a) Clave en el RFC o CURP, cuando se cuente con ellas, así como el nombre del 

contribuyente o responsable solidario, y tratándose de personas morales, clave 
en el RFC, cuando se cuente con ella y denominación o razón social. 

b) Dependencia a la que le corresponda el pago, tratándose de órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública Paraestatal, deberán 
indicar la dependencia que coordine el sector al que pertenezcan. 

c) Periodo de pago, en su caso. 
d) Clave de referencia del DPA (caracteres numéricos). 
e) Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos). 
f) Cantidad a pagar por DPA’s. 
g) En su caso, cantidad a pagar por recargos, actualización, multas e IVA que 

corresponda. 
III. Se deberá efectuar el pago de los DPA’s mediante transferencia electrónica de fondos 

o con tarjeta de crédito o débito, conforme al procedimiento previsto en la regla 2.1.20. 
Las instituciones de crédito autorizadas deberán enviar por la misma vía, el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello 
digital generado por éstas, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 
con sello digital a que se refiere el párrafo anterior, será el comprobante de pago de 
los DPA´s y, en su caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que se trate, y 
deberá ser presentado ante las dependencias, entidades, órganos u organismos, 
cuando así lo requieran. Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos 
no requieran la presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los 
términos en que se podrá comprobar el pago efectuado. 

 CFF 20, RMF 2017 2.1.20., 2.11.1. 
 Procedimiento para realizar el pago de DPA’s en ventanilla bancaria 
2.8.7.2. Para los efectos de la regla 2.11.1., fracción II, se deberá observar el siguiente 

procedimiento: 
I. Se deberá acudir directamente a las dependencias, entidades, órganos u organismos, 

para obtener la clave de referencia de los DPA´s, la cadena de la dependencia, así 
como el monto que corresponda por los mismos, de acuerdo a las disposiciones 
legales vigentes, o bien, solicitarlos vía telefónica. Opcionalmente, podrán acceder a 
las páginas de Internet de las dependencias, entidades, órganos u organismos, para 
obtener la clave de referencia, la cadena de la dependencia y el monto a pagar, salvo 
que el contribuyente tenga asignado por las dependencias, entidades, órganos u 
organismos, el monto de los DPA´s a pagar. 

II. Posteriormente, deberá acudir a las instituciones de crédito autorizadas para efectuar 
el pago de los DPA´s, a través de ventanilla bancaria, debiendo proporcionar los 
siguientes datos: 
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a) Clave en el RFC o CURP, cuando se cuente con ellas, así como el nombre del 
contribuyente o responsable solidario, y tratándose de personas morales, clave 
en el RFC, cuando se cuente con ella y denominación o razón social. 

b) Dependencia a la que le corresponda el pago, tratándose de órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública Paraestatal, deberán 
indicar la dependencia que coordine el sector al que pertenezcan. 

c) Periodo de pago, en su caso. 

d) Clave de referencia del DPA (caracteres numéricos). 

e) Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos). 

f) Cantidad a pagar por DPA’s. 

g) En su caso, cantidad a pagar por recargos, actualización, multas e IVA que 
corresponda. 

 Para los efectos del pago de DPA’s por ventanilla bancaria, se utilizará la hoja de 
ayuda contenida en las páginas de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos, pudiendo obtenerla en las ventanillas de atención al público de las 
mismas. 

III. Los pagos de DPA´s que se hagan por ventanilla bancaria, se deberán efectuar en 
efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se 
efectúa el pago, o con tarjeta de crédito o débito, conforme al procedimiento previsto 
en la regla 2.1.20. Las instituciones de crédito autorizadas entregarán el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello 
digital generado por éstas, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 
con sello digital a que se refiere el párrafo anterior, será el comprobante de pago de 
los DPA´s y, en su caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que se trate, y 
deberá ser presentado en original ante las dependencias, entidades, órganos u 
organismos cuando así lo requieran. Cuando las dependencias, entidades, órganos u 
organismos no requieran la presentación del recibo bancario, las mismas podrán 
señalar los términos en que se podrá comprobar el pago efectuado. 

 CFF 20, RMF 2017 2.1.20., 2.11.1. 

 Variación de pago de DPA’s que se realicen en forma subsecuente 
2.8.7.3. Las personas físicas y morales que realicen sus pagos de DPA’s, podrán variar sus pagos 

de DPA´s subsecuentes, indistintamente, según corresponda, respecto de cada pago que 
realicen. 

 RMF 2017 2.8.7. 

 Pago del IVA en DPA’s 
2.8.7.4. Cuando el pago de los DPA´s de lugar al pago del IVA, se deberá efectuar el pago del 

citado impuesto de conformidad con lo establecido en este Capítulo, en lugar de hacerlo en 
los términos de las secciones 2.8.5. y 2.8.6. 

 RMF 2017 2.8.5., 2.8.6., 2.8.7. 

Sección 2.8.8. Del pago de DPA’s a través del servicio de pago referenciado 
 Procedimiento para el pago de DPA con línea de captura vía Internet 
2.8.8.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, las personas físicas y morales realizarán el pago 

de los DPA’s a que se encuentren obligadas a efectuar de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos que se dan a conocer en el Portal del SAT y se seleccionará el DPA 
correspondiente, para lo cual, se deberá llenar la información requerida. 

II. Concluida la captura y el envío de los datos, por la misma vía se entregará el FCF, el 
cual contendrá el importe total a pagar y la línea de captura a través de la cual se 
efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de captura. 
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III. El importe a pagar señalado en la fracción anterior, podrá efectuarse vía Internet, en la 
página de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro D, 
mediante transferencia electrónica de fondos o con tarjeta de crédito o débito, 
digitando los datos de la línea de captura y el importe total a pagar. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma vía, el 
“Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 El “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” a que se refiere el párrafo 
anterior, será el comprobante de pago de los DPA’s y, en su caso, de las multas, recargos, 
actualización e IVA de que se trate, y deberá ser presentado ante las dependencias, 
entidades, órganos u organismos citados cuando así lo requieran. 

 Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos citados no requieran la 
presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los términos en que se podrá 
comprobar el pago efectuado. 

 CFF 31 

 Procedimiento para el pago de DPA´s con línea de captura en ventanilla bancaria 

2.8.8.2. Las personas físicas podrán efectuar el pago de los DPA’s a que se refiere este Capítulo, en 
la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, 
rubro D, para lo cual, el contribuyente presentará una impresión del FCF a que se refiere la 
regla anterior, o bien, únicamente proporcionar a las citadas instituciones de crédito la línea 
de captura y el importe total a pagar, debiendo efectuar el pago en efectivo, con cheque 
personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago o con tarjeta de 
crédito o débito conforme a lo previsto en la regla 2.1.20. 

 Las instituciones de crédito autorizadas entregarán a los contribuyentes el “Recibo Bancario 
de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 El “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” a que se refiere el párrafo 
anterior, será el comprobante de pago de los DPA’s y en su caso, de las multas, recargos, 
actualizaciones e IVA de que se trate y deberá ser presentado ante las dependencias, 
entidades, órganos u organismos citados cuando así lo requieran. 

 Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos citados no requieran la 
presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los términos en que se podrá 
comprobar el pago efectuado. 

 Las personas morales podrán efectuar el pago de los DPA’s a que se refiere este Capítulo 
en la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas, en los casos en que el 
FCF no indique que el contribuyente está obligado a pagar por Internet. 

 CFF 31, RMF 2017 2.1.20., 2.11.1. 

 Procedimiento en el caso de que el pago del DPA por la línea de captura se realice 
fuera del plazo 

2.8.8.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando las personas físicas y morales no efectúen 
el pago de la línea de captura a que se refieren las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., dentro del 
plazo de vigencia contenido en el propio FCF, estarán a lo siguiente: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos que se dan a conocer en el Portal del SAT y se seleccionará el mismo 
DPA cuyo importe total a pagar no fue cubierto, para lo cual, se deberá llenar la 
información requerida. 

II. Concluida la captura y el envío de los datos, por la misma vía, se entregará el FCF, el 
cual contendrá el importe total a pagar, la nueva línea de captura y la fecha de 
vigencia de ésta. 

III. Las personas físicas y morales efectuarán el pago del importe total a pagar, de 
conformidad con las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., según corresponda. 

 CFF 31, RMF 2017 2.1.20., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 
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Sección 2.8.9. Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, 
Maquiladoras y de Servicios de Exportación (DIEMSE) 

 Cálculo para determinar los activos utilizados en la operación de maquila 
2.8.9.1. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 182, fracción I, inciso a), segundo párrafo de 

la Ley del ISR, el valor del activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los 
activos previstos en este artículo, conforme al siguiente procedimiento: 
I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a 

los meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. 
Tratándose de acciones que formen parte de los activos financieros, el promedio se 
calculará considerando el costo comprobado de adquisición de las mismas, 
actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma del 
activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones 
contratadas con el sistema financiero o con su intermediación, el que se calculará en 
los mismos términos que prevé el artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la Ley del 
ISR. 

 Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes: 
a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas por 

personas morales residentes en México. Las acciones emitidas por fondos de 
inversión en instrumentos de deuda se considerarán activos financieros. 

b) Las cuentas y documentos por cobrar. 
 No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de 

contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar. 
c) Los intereses devengados a favor, no cobrados. 

 Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos 
financieros las inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema financiero. 

 Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad 
existente el primer día de cada mes. 

II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio de 
cada bien, actualizando su saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del ejercicio o 
el monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el mismo y de 
aquéllos no deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos 
efectos no se consideren activos fijos. 

 El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el 
párrafo anterior, se actualizarán desde el mes en que se adquirió cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 
valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá con la mitad de la deducción anual 
de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 31 y 37 de la 
Ley del ISR. No se llevará a cabo la actualización por los bienes que se adquieran con 
posterioridad al último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 
valor del activo. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio del 
mismo se determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo anterior 
entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en los que el bien se 
haya utilizado en dichos ejercicios. 

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que se 
adquirió o se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último mes de 
la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se dividirá entre 
doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en que el terreno haya sido 
propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se calcula el valor del activo. 

IV. Tratándose de inventarios, en el caso de que el contribuyente cambie su método de 
valuación, deberá cumplir con las reglas que al efecto establezca el artículo 41 de la 
Ley del ISR. 
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 Cuando los inventarios no se actualicen conforme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados o normas de información financiera, éstos se deberán 
actualizar conforme a alguna de las siguientes opciones: 
a) Valuando el inventario final de cada mes conforme al precio de la última compra 

efectuada en el mes por el que se calcula el valor del inventario. En caso de no 
haber realizado compras de ese inventario en el mes, deberá valuarse al valor 
de la última compra previa a ese mes. 

b) Valuando el inventario final del mes conforme al valor de reposición. El valor de 
reposición será el precio en que incurriría el contribuyente al adquirir o producir 
artículos iguales a los que integran su inventario, en la fecha de terminación del 
mes de que se trate. 

 El valor del inventario al inicio del mes será el que correspondió al inventario final 
del mes inmediato anterior. 

 LISR 31, 37, 41, 44, 182 
Presentación de la DIEMSE 

2.8.9.2. Para los efectos del artículo 182, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 
obligados a presentar la declaración informativa de sus operaciones de maquila, deberán 
realizar su envío conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 118/ISR “Declaración 
informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación 
(DIEMSE)”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que presenten la DIEMSE conforme a las disposiciones fiscales 
aplicables, quedarán relevados de presentar el escrito a que se refiere el artículo 182 de la 
Ley del ISR, siempre que la información correspondiente se encuentre completa y 
debidamente requisitada en dicha Declaración.  
La obligación de presentar la información a que se refiere el Artículo Primero, fracción II del 
"Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de 
servicios de exportación", publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013, se hará a través 
de la DIEMSE sin que se entienda presentada en forma extemporánea, observando lo 
dispuesto en la ficha de trámite 82/ISR "Informe sobre el estímulo fiscal aplicable por los 
contribuyentes que lleven a cabo operaciones de maquila y tributen en los términos de los 
artículos 181 y 182 de la Ley del ISR, así como por aquéllos que hayan optado por obtener 
una resolución particular en los términos del artículo 34-A del CFF", contenida en el 
Anexo 1-A.  

 LISR 182, DECRETO DOF 26/12/2013 PRIMERO 
Presentación de la información de la DIEMSE 

2.8.9.3. Para los efectos de los párrafos segundo y cuarto, fracción II, inciso c) del artículo 183 de la 
Ley del ISR, se considerará que la información del módulo correspondiente a sus 
operaciones de comercio exterior de la declaración informativa de empresas 
manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación se encuentra incluida en la 
DIEMSE, por lo que al presentarse la DIEMSE completa y debidamente requisitada se da 
cumplimiento a las disposiciones fiscales señaladas. 

 LIF 2013 21, 183 LISR 
Capítulo 2.9. Presentación de declaraciones para realizar pagos provisionales, 

definitivos y del ejercicio de personas físicas 
 Presentación de los pagos provisionales y definitivos 
2.9.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31 del CFF, las personas físicas que 

realicen actividades empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen 
obtenido ingresos inferiores a $2’421,720.00 (dos millones cuatrocientos veintiún mil 
setecientos veinte pesos 00/100 M.N.); las personas físicas que no realicen actividades 
empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores a $415,150.00 
(cuatrocientos quince mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), así como las personas 
físicas que inicien actividades y que estimen que sus ingresos en el ejercicio serán hasta 
por dichas cantidades, según corresponda, efectuarán los pagos provisionales, definitivos o 
del ejercicio, incluyendo retenciones, así como sus complementarias, extemporáneas y de 
corrección fiscal por cada grupo de obligaciones fiscales que tengan la misma periodicidad y 
la misma fecha de vencimiento legal, de conformidad con el siguiente procedimiento: 
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I. Acudirán con previa cita, ante cualquier ADSC en donde recibirán orientación, para lo 
cual, es necesario que dichos contribuyentes: 
a) Llenen previamente la hoja de ayuda denominada “Bitácora de Declaraciones” 

que se da a conocer en el Portal del SAT. 
b) Proporcionen la información que se requiera para realizar la declaración de que 

se trate. 
 La captura y envío de la información se realizará en los términos de la Sección 2.8.5. y 

de la regla 3.13.7., según corresponda. 
 Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales 

manifestadas, el acuse de recibo electrónico contendrá el importe total a pagar y la 
línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia 
de la línea de captura. 

II. El importe a pagar señalado en la fracción anterior, se enterará en la ventanilla 
bancaria de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro 
D, para lo cual el contribuyente presentará una impresión del acuse de recibo 
electrónico con sello digital a que se refiere la fracción anterior o bien, únicamente 
proporcionará a las citadas instituciones de crédito la línea de captura y el importe total 
a pagar, debiendo efectuar el pago en efectivo o con cheque personal de la misma 
institución de crédito ante la cual se efectúa el pago, o con tarjeta de crédito o débito, 
conforme a lo previsto en la regla 2.1.20. 

 Las instituciones de crédito autorizadas entregarán a los contribuyentes el “Recibo 
Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, podrán optar por 
presentar sus declaraciones de conformidad con la Sección 2.8.5. 

 Para los efectos del artículo 6, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere este Capítulo, que presenten sus pagos provisionales y definitivos de 
conformidad con esta regla o que opten por hacerlo vía Internet de acuerdo con la 
Sección 2.8.5., podrán variar la presentación, indistintamente, respecto de cada 
declaración, sin que por ello se entienda que se ha cambiado de opción. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 
provisionales o definitivos en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 
presentado la información por los impuestos declarados a que se refiere la fracción I de esta 
regla a través del Portal del SAT y hayan efectuado el pago en los casos en que exista 
cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos señalados, de conformidad con la fracción 
II anterior. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación citada 
cuando se haya cumplido con lo dispuesto en la fracción I de esta regla. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente Capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 
CFF 6, 20, 31, RMF 2017 2.1.20., 2.8.5., 3.13.7. 

 Opción para la presentación de declaraciones bimestrales de personas físicas que 
tributen en el RIF 

2.9.2. Para los efectos del artículo 31 del CFF, en relación con los artículos 111, sexto y último 
párrafos y 112, fracción VI de la Ley del ISR, artículo 5-E de la Ley del IVA y artículo 5-D de 
la Ley del IEPS, las personas físicas que tributen en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la 
citada Ley, podrán presentar las declaraciones bimestrales provisionales o definitivas de 
impuestos federales, incluyendo retenciones a más tardar el último día del mes inmediato 
posterior al bimestre que corresponda la declaración. 

 CFF 31, LISR 111, 112, LIVA 5-E, LIEPS 5-D 

Cumplimiento de obligación de presentar declaración informativa 
2.9.3. Para los efectos del artículo 112, fracción VIII de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida la 

obligación de presentar la información de los ingresos obtenidos y las erogaciones 
realizadas, incluyendo las inversiones, así como la información de las operaciones con sus 
proveedores en el bimestre inmediato anterior, cuando los contribuyentes registren sus 
operaciones en “Mis cuentas” a través del Portal del SAT. 
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En el supuesto de no haber realizado operaciones con sus proveedores y/o clientes, se 
tendrá por cumplida la obligación relativa a presentar la información a que se refiere el 
párrafo anterior, cuando los contribuyentes presenten la declaración en ceros por las 
obligaciones que correspondan al bimestre de que se trate. 

 LISR 112, RMF 2017 2.8.1.5. 

Capítulo 2.10. Presentación de declaraciones complementarias 
para realizar pagos provisionales, definitivos y del ejercicio 

 Presentación de declaraciones complementarias para modificar declaraciones con 
errores 

2.10.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos, que presenten los contribuyentes a que se refiere este Capítulo 
para modificar declaraciones con errores relativos al periodo de pago o concepto de 
impuesto declarado, se deberán efectuar de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Se ingresará a través del Portal del SAT al “Servicio de Declaraciones”. Para tal efecto, 
el contribuyente deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma 
generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

a) Se seleccionará el mismo periodo, debiendo seleccionar el tipo de declaración 
“Complementaria” y la opción “Dejar sin efecto obligación”. 

b) El programa solicitará la confirmación de la declaración a modificar para lo cual 
automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
modifica. En caso de ser afirmativa la solicitud de modificación, automáticamente 
el sistema ingresará ceros en todos los conceptos de la declaración 
complementaria a presentar. 

c) Enviarán la declaración a través del Portal del SAT. El citado órgano 
desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 

II. Presentarán la declaración siguiendo el procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1., 
seleccionando el tipo de declaración “normal” o “complementaria”. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, el contribuyente 
deberá efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1. 

 Las declaraciones complementarias a que se refiere la presente regla no computarán para 
el límite que establece el artículo 32 del CFF. 

 CFF 32, RMF 2017 2.8.5.1. 

 Presentación de declaraciones complementarias por omisión de algunas obligaciones 
fiscales 

2.10.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hayan presentado 
declaraciones de conformidad con este Capítulo y en éstas hayan dejado de presentar una 
o más obligaciones fiscales, podrán presentar la declaración complementaria 
correspondiente, sin modificar los datos declarados en sus otras obligaciones fiscales, de 
conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Ingresar a través del Portal del SAT, al “Servicio de Declaraciones”. Para tal efecto, el 
contribuyente deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma 
generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionar el mismo periodo, tipo de declaración “Complementaria” y la opción 
“Obligación no presentada”. 

III. El programa mostrará los conceptos de impuestos no presentados y el contribuyente 
seleccionará la o las obligaciones a presentar y capturará los datos habilitados por el 
programa citado. 

IV. Enviar la declaración citada a través del Portal del SAT. El citado órgano 
desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 

V. En caso de que la declaración tuviera cantidad a pagar, el contribuyente deberá 
efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1., incluyendo 
en su caso, la actualización y recargos, calculados a la fecha en que se efectúe 
el pago. 
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Las declaraciones complementarias a que se refiere la presente regla no computarán para el 
límite que establece el citado artículo 32 del CFF. 

 CFF 32, RMF 2017 2.8.5.1. 

Declaraciones complementarias cuando el pago se realiza fuera del plazo 
2.10.3. Para los efectos del artículo 32, fracción IV del CFF, no se computarán dentro del límite de 

declaraciones complementarias que establece dicho precepto, las declaraciones que se 
presenten en los términos de la regla 2.8.5.3., siempre que únicamente se modifiquen los 
datos correspondientes a la actualización y recargos. 

 CFF 32, RMF 2017 2.8.5.3. 

Capítulo 2.11. Del pago de DPA´s vía Internet y ventanilla bancaria 
 Pago de DPA’s 
2.11.1. Las dependencias, entidades, órganos y organismos, señalarán a través de su página de 

Internet y en sus ventanillas de atención al público, los DPA’s que se podrán pagar vía 
Internet o por ventanilla bancaria. 

 Las personas físicas y morales, podrán realizar el pago de los DPA´s, en los siguientes 
términos: 

I. Por Internet, a través de los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito 
autorizadas en el Anexo 4, rubro C, el cual se efectuará mediante transferencia 
electrónica de fondos, o con tarjeta de crédito o débito, conforme a los procedimientos 
previstos en las reglas 2.1.20. y 2.8.7.1. 

II. A través de ventanilla bancaria, proporcionando los datos requeridos en los desarrollos 
electrónicos de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, 
rubro C, debiendo realizar el pago en efectivo o con cheque personal de la misma 
institución de crédito ante la cual se efectuará dicho pago, o con tarjeta de crédito o 
débito, conforme a los procedimientos previstos en las reglas 2.1.20., y 2.8.7.2. 

 Los pagos de DPA’s a que se refiere este Capítulo, también podrán efectuarse en los 
términos de las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., y de acuerdo con la publicación que se realice en 
el Portal del SAT, respecto a las dependencias, entidades, órganos y organismos que 
utilicen el servicio de pago referenciado. 

 Cuando se realice el pago de DPA´s, en cantidad menor a la que legalmente proceda, se 
deberá realizar el pago de la diferencia no cubierta, con la actualización y recargos que en 
su caso proceda, en la misma forma y medio en que se hubiera realizado. 

 CFF 17-A, 20, 21, 31, RMF 2017 2.1.19., 2.1.20., 2.8.7., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

 Forma de realizar el pago de derechos sobre minería 
2.11.2. Los contribuyentes que de conformidad con el Título II, Capítulo XIII de la LFD realicen el 

pago de derechos sobre minería en los términos de este Capítulo y de la Sección 2.8.7., 
anotarán el número de título de la concesión al que corresponda el pago, en la cadena de la 
dependencia a que se refiere la regla 2.11.1., y de acuerdo con las instrucciones que 
proporcione la autoridad para tales efectos, debiendo efectuar una operación bancaria por 
cada título de concesión. 

LFD 262, 263, 264, 266, RMF 2017 2.8.7., 2.11.1. 

Capítulo 2.12. De las facultades de las autoridades fiscales 
Actualización del domicilio fiscal por autoridad 

2.12.1. Para los efectos de los artículos 10 y 27 del CFF, el SAT podrá actualizar en el RFC el 
domicilio fiscal de los contribuyentes cuando: 

I. No hayan manifestado un domicilio fiscal estando obligados a ello. 

II. Hubieran manifestado como domicilio fiscal un lugar distinto al que corresponda de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del CFF. 

III. No sean localizados en el domicilio manifestado. 

IV. Hubieran manifestado un domicilio fiscal ficticio. 
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 La determinación del domicilio correcto se hará con base en la información proporcionada 
por las entidades financieras o SOCAP, la obtenida en la verificación del domicilio fiscal o en 
el ejercicio de facultades de comprobación. Una vez efectuada la actualización del domicilio 
fiscal, la autoridad deberá notificar a los contribuyentes dicha actualización. 

 CFF 10, 27 

Notificación electrónica a través del buzón tributario 
2.12.2. Para los efectos de los artículos 12, 13, 17-K, fracción I y 134, fracción I del CFF, 11 de su 

Reglamento y Segundo Transitorio, fracción VII de las Disposiciones Transitorias del CFF, el 
SAT realizará notificaciones a través del buzón tributario en el horario comprendido de las 
9:30 a las 18:00 horas (De la Zona Centro de México). 

En el supuesto de que el acuse de recibo se genere en horas inhábiles, en todos los casos 
la notificación se tendrá por realizada a partir de las 9:30 horas (Zona Centro de México) del 
día hábil siguiente. 

Tratándose de contribuyentes que no estén obligados a contar con buzón tributario, o que 
promovieron algún medio de defensa en el que se les haya otorgado la suspensión respecto 
del uso de éste como medio de comunicación, las autoridades fiscales llevarán a cabo la 
notificación de sus actos, de conformidad con las modalidades señaladas en el artículo 134 
del CFF, distintas a la notificación electrónica. 

CFF 12, 13, 17-K, 134, 135, RCFF 11, Decreto DOF 09/12/13 

Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos firmados con e.firma 
del funcionario competente o con sello digital, notificados de forma personal o a 
través del buzón tributario 

2.12.3. Para los efectos de los artículos 17-I y 38, tercer a sexto párrafos del CFF, cuando los actos 
administrativos que consten en documentos impresos o digitales firmados con la e.firma de 
los funcionarios competentes, se notifiquen personalmente o a través del buzón tributario, 
los contribuyentes podrán comprobar su integridad y autoría conforme a lo siguiente: 

Opción 1 
Mediante el uso de un software de lectura de código de respuesta rápida (código QR) que 
permita leer el código de barras bidimensional que contiene el documento; o bien, 

Opción 2 
I. Ingresar a través de Internet en el Portal del SAT. 

II. Acceder a la opción “Información” para desplegar el menú de opciones. 

III. Seleccionar la opción “Verificación de autenticidad”. 

IV. Elegir la opción D “Si deseas comprobar la integridad y autoría de documentos, 
impresos o digitales, firmados con la e.firma de un funcionario”. 

V. Seleccionar el tipo de notificación que se desea verificar: 

• Notificados de forma personal. 

• Notificados electrónicamente. 

En caso de seleccionar la opción “Notificados de forma personal” deberá capturar la 
información que se requiere en pantalla. 

• Pulsar el botón “Visualizar documento”. 

En caso de seleccionar la opción “Notificados electrónicamente” deberá seleccionar el tipo 
de documento que se desea verificar: 

• Acuse de notificación. 

• Constancia de notificación. 

• Documento notificado. 

Posteriormente deberá capturar la información que se requiere, de acuerdo al tipo de 
documento seleccionado. 

Finalmente, pulsar el botón “Verificar integridad y autoría del documento digital”. 
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Opción 3 
I. Ingresar a través de Internet en el Portal del SAT. 
II. Acceder al apartado de “Trámites y servicios” a contribuyentes, a través de la opción 

Trámites. 
III. Seleccionar la opción “Consultas y servicios”, e ingresar al apartado “Otros”. 
IV. Ingresar a la opción “Verifica la integridad y autoría de documentos impresos y 

digitales emitidos por el SAT”. 
V. Seleccionar el tipo de documento que se desea verificar: 

• Acuse de notificación. 
• Constancia de notificación. 
• Documento notificado. 
• Acuse de presentación de trámites con código seguro de verificación (CSV). 

VI. Capturar la información que se requiere, de acuerdo al tipo de documento 
seleccionado. 

VII. Pulsar el botón “Verificar integridad y autoría del documento digital”. 
Al utilizar cualquiera de los procedimientos mencionados anteriormente, se desplegará en 
pantalla la siguiente información: 
a) Para efectos de verificar la integridad del documento, se visualizará la clave en el RFC 

del contribuyente, Nombre, denominación o razón social de la persona a la que va 
dirigido el documento. 

b) Para efectos de verificar la autoría del documento, la pantalla muestra los datos de la 
Autoridad que emite el documento, Vigencia del certificado que ampara el sello digital 
de la autoridad emisora. 

Finalmente, podrá visualizar en la parte inferior de la pantalla el documento resultado de la 
consulta. 
CFF 17-I, 17-K, 38 

Huso horario aplicable para efectos del buzón tributario 
2.12.4. Para los efectos del artículo 17-K del CFF y las reglas 2.1.6., 2.2.6. y 2.12.2., el buzón 

tributario disponible para los contribuyentes, se regirá conforme al horario de la Zona Centro 
de México, de conformidad con la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos y el Decreto por el que se establece el Horario Estacional que se aplicará en los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Tratándose de promociones, solicitudes, avisos o cumplimiento a requerimientos, así como 
de la práctica de notificaciones electrónicas, aun cuando el acuse de recibo correspondiente 
señale la fecha y hora relativa a la Zona Centro de México, se considerará para efectos 
legales el huso horario del domicilio fiscal del contribuyente. 

 CFF 17-E, 17-K, 134, LSHEUM 3, RCFF 7, RMF 2017 2.1.6., 2.2.6., 2.12.2. 

Inscripción en el RFC de cuentahabientes por verificación de datos obtenidos de las 
instituciones del sistema financiero 

2.12.5. Para los efectos del artículo 27, 32-B del CFF y la regla 2.4.1., en el caso de que los 
cuentahabientes no tengan clave en el RFC, el SAT podrá llevar a cabo su inscripción en el 
citado registro, en caso de contar con los datos suficientes para realizar dicha inscripción y 
como una facilidad administrativa para dichas personas. 

 La inscripción en el RFC que se realice en los términos del párrafo anterior, se efectuará sin 
la asignación de obligaciones periódicas o de un régimen específico para los contribuyentes, 
mismos que en cualquier momento podrán acudir a cualquier ADSC a actualizar su 
situación y características fiscales cuando se ubiquen en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 29 del Reglamento del CFF. 

 Una vez que las instituciones financieras reciban el resultado de la inscripción de las claves 
en el RFC por parte del SAT, deberán de actualizar sus bases de datos y sistemas con las 
claves en el RFC proporcionadas. 

 CFF 27, 32-B, RCFF 29, RMF 2017 2.4.1. 
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 Atribuciones de los síndicos 
2.12.6. Para los efectos del artículo 33, fracción II del CFF, los síndicos representarán ante las 

autoridades fiscales a sectores de contribuyentes de su localidad que realicen una 
determinada actividad económica, a fin de atender problemas concretos en la operación de 
la administración tributaria y aquéllos relacionados con la aplicación de las normas fiscales, 
que afecten de manera general a los contribuyentes que representen. 

 Los síndicos organizarán reuniones con sus representados en las que deberán recibir, 
atender, registrar y llevar control de las sugerencias, quejas y problemas de los 
contribuyentes, respecto de los asuntos que requieran su intervención ante las autoridades 
fiscales. 

 Las sugerencias, quejas y problemas referidos en el párrafo anterior se darán a conocer por 
los síndicos ante las autoridades fiscales en las reuniones celebradas en el marco de los 
Programas de Prevención y Resolución de Problemas del Contribuyente que se establezcan 
por las propias autoridades. 

 Los síndicos desempeñarán su función únicamente en las Cámaras, Asociaciones, 
Colegios, Uniones e Instituciones de sus agremiados y deberán abstenerse de desvirtuar su 
cometido de servicio en gestiones particulares. Para estos efectos se entenderá por 
gestiones particulares, cuando el síndico, ostentándose con este nombramiento, se 
encargue de manera personal y reciba un beneficio económico de los asuntos particulares 
de otra persona, actuando conforme a los intereses de ésta o en la defensa de sus intereses 
profesionales privados. 

 La respuesta que emita el SAT en las solicitudes de opinión que presenten los síndicos 
respecto de las consultas que les sean planteadas, tendrá el carácter de informativa y no 
generará derechos individuales en favor de persona alguna y no constituye instancia. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 33, fracción II, inciso a) del CFF, se considera 
carrera afín, el grado académico o técnico, medio o superior, con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial en los términos de la Ley General de Educación, que 
implique conocimientos de alguna o varias materias relacionadas con la ciencia del derecho 
o la contaduría pública. 

 CFF 33 
Análisis con las autoridades previo a las consultas sobre operaciones con partes 
relacionadas 

2.12.7. Los contribuyentes podrán analizar conjuntamente con la ACFPT de la AGGC o la ACAJNH 
de la AGH, según corresponda a su competencia, la información y metodología que 
pretenden someter a consideración de la Administración Central que corresponda, 
previamente a la presentación de la solicitud de resolución a que se refiere el artículo 34-A 
del CFF, sin necesidad de identificar al contribuyente o a sus partes relacionadas. 
CFF 34-A 

 Consultas en materia de precios de transferencia 
2.12.8. Para los efectos del artículo 34-A del CFF, los contribuyentes que formulen las consultas a 

que se refiere dicho precepto, deberán realizarlo en términos de la ficha de trámite 102/CFF 
“Consultas en materia de precios de transferencia”, contenida en el Anexo 1-A. 
Cuando las autoridades fiscales adviertan que la información, datos o documentación 
proporcionada por los contribuyentes, son insuficientes, presentan irregularidades o 
inconsistencias, para conocer las funciones o actividades que realizan las personas 
residentes en el país o en el extranjero relacionadas con ellos, en forma contractual o de 
negocios; o bien, para corroborar dicha información, datos o documentación proporcionada 
por los contribuyentes; o para conocer los activos y riesgos que asumen cada una de dichas 
personas; o cuando las autoridades fiscales difieran del método o métodos propuestos por 
los contribuyentes para determinar el precio o monto de la contraprestación en las 
operaciones celebradas con las personas residentes en el país o en el extranjero 
relacionadas con ellos, o para corroborar la aplicación de tales métodos; dichas autoridades 
en un ambiente colaborativo y cooperativo, buscando confirmar la razón de negocios de las 
operaciones celebradas con las personas residentes en el país o en el extranjero, así como 
conciliar los parámetros de comparación utilizados por cada una de las partes, para reducir 
las probables desviaciones y la diversidad de criterios aplicables y para estar en condiciones 
de resolver las consultas a que se refiere el artículo 34-A del CFF, podrán realizar un 
análisis funcional como parte de los procesos de estudio y evaluación de la información, 
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datos y documentación presentados, a efecto de identificar y precisar las funciones 
realizadas, los activos utilizados y los riesgos asumidos en las operaciones objeto de la 
consulta. 
El análisis funcional a que se refiere esta regla se llevará a cabo en el domicilio fiscal del 
interesado, así como en sus establecimientos, sucursales, locales, lugares en donde se 
almacenen mercancías, o en cualquier otro local o establecimiento, plataforma, 
embarcación, o área en la que se lleven a cabo labores de reconocimiento o exploración 
superficial así como exploración o extracción de hidrocarburos, para obtener información, 
datos y documentación de carácter cuantitativo y cualitativo adicional a la proporcionada por 
el interesado, que sea relevante en lo referente a la determinación de la metodología objeto 
de la consulta en cuestión, así como para corroborar, evaluar y calificar, la veracidad y 
congruencia de la información, datos y documentación presentados por el contribuyente, con 
los que pretenda probar los hechos, circunstancias y elementos, sustantivos y técnicos 
involucrados en su consulta. 

Para tales efectos, los interesados permitirán el acceso a los lugares mencionados en el 
párrafo anterior al personal adscrito a la unidad administrativa del SAT competente para 
resolver las consultas a que se refiere el artículo 34-A del CFF. 

En el análisis funcional a que se refiere esta regla las autoridades fiscales deberán estar a lo 
siguiente: 

I.  Harán del conocimiento del contribuyente, mediante buzón tributario, el objetivo de las 
sesiones del análisis funcional, el lugar y el periodo para su realización.  

El análisis funcional se deberá llevar a cabo en presencia del representante legal y del 
personal del contribuyente que se encuentre involucrado con el objetivo de la consulta 
formulada, incluyendo las cuestiones sustantivas y técnicas específicas. 

II.  En cada sesión del análisis funcional, las autoridades fiscales levantarán una minuta en 
la que se deberá consignar al menos lo siguiente: 

a)  Los datos generales de la empresa. 

b)  Los nombres, identificación y puestos del representante legal y del personal de la 
empresa presentes durante el procedimiento. 

c)  Los nombres, identificación y puestos de los funcionarios públicos presentes 
durante el procedimiento. 

d)  El relato de los hechos y manifestaciones, incluyendo en su caso, la lista de la 
información, datos y documentación adicional aportados por el contribuyente. 

e)  Los acuerdos tomados y compromisos contraídos para la continuidad y 
seguimiento del análisis funcional. 

f)  Al concluir cada análisis funcional, se dará lectura a la minuta, a fin de que las 
partes ratifiquen su contenido, firmando de conformidad.  

III.  Cuando por cualquier causa atribuible al contribuyente exista impedimento para que la 
autoridad fiscal realice el análisis funcional a que se refiere esta regla o cuando el 
contribuyente se rehúse a llevar a cabo algún proceso de los descritos en la misma, las 
autoridades fiscales levantarán acta de tal circunstancia y continuarán con el trámite a 
la consulta. 

Las autoridades fiscales en el análisis funcional limitarán sus actuaciones a circunstancias 
relacionadas con la consulta formulada, cuando apoyen, faciliten o complementen los 
procesos de análisis, estudio y evaluación de la información, datos y documentación 
necesarios para emitir y, en su caso, verificar el cumplimiento de la resolución 
correspondiente. Dichas actuaciones podrán incluir, entre otros, inspecciones oculares, 
entrevistas y mesas de trabajo con el personal de la empresa vinculado con las operaciones 
con partes relacionadas, incluyendo las cuestiones sustantivas y técnicas específicas. 

En ningún momento, se considera el inicio del ejercicio de facultades de comprobación, 
cuando las autoridades fiscales lleven a cabo el análisis funcional en los términos de esta 
regla.  

 CFF 34-A, LISR 179, 180 
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Información de seguimiento a revisiones 
2.12.9. Para efectos del artículo 42, quinto y último párrafos del CFF, las autoridades fiscales 

informarán, a través del buzón tributario del contribuyente, a su representante legal, y en el 
caso de las personas morales a sus órganos de dirección por conducto de aquel, el derecho 
que tienen para acudir a sus oficinas, indicando, en su caso, el lugar, fecha y hora, a efecto 
de darles a conocer los hechos u omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización, 
que pudieran implicar el incumplimiento en el pago de contribuciones. 

En el supuesto en el que no se ejerza el derecho a que se refiere el artículo en comento, las 
autoridades fiscales continuarán con el procedimiento de fiscalización, asentando en las 
actuaciones la inasistencia de los interesados para ejercer este derecho.  

 CFF 17-K, 42, 134 

 Corrección de situación fiscal a través del pago a plazos 
2.12.10. Para los efectos del artículo 66, tercer párrafo del CFF, no será aplicable lo dispuesto en el 

artículo 66-A, fracción III del ordenamiento antes citado, a los contribuyentes que opten por 
corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro del ejercicio 
de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del crédito 
fiscal, siempre que efectúen los pagos en los montos y las fechas en que se les haya 
autorizado. 

 CFF 66, 66-A 

 Solicitud para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación 

2.12.11. Para los efectos del artículo 66, tercer y cuarto párrafos del CFF, los contribuyentes que 
opten por corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro del 
ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del 
crédito fiscal, presentarán: 

I. Solicitud de autorización para pagos a plazos flexibles durante el ejercicio de 
facultades de comprobación en archivo electrónico en PDF, conforme a lo establecido 
en la ficha de trámite 55/CFF, contenida en el Anexo 1-A, la cual deberá contener: 

a) La manifestación de que se trata de un crédito por autocorrección. 

b) El monto total del crédito a pagar informado por la autoridad que le esté 
ejerciendo facultades de comprobación y el proyecto de pagos estableciendo 
fechas y montos concretos. 

c) El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a 
recargos, multas y a otros accesorios. 

d) La modalidad de pago a plazos, en parcialidades o de manera diferida, según se 
trate. 

e) La justificación del motivo por el cual solicita esta modalidad de pago. 

f) Señalar bajo protesta de decir verdad que el 40% del monto del adeudo a 
corregir representa más de la utilidad fiscal del último ejercicio fiscal en que haya 
tenido utilidad. 

II. La última declaración del ISR, en la que haya manifestado utilidad fiscal. 

La entrega del formato oficial para realizar los pagos correspondientes al pago a plazos 
autorizado, ya sea en parcialidades o diferido, se realizará conforme a lo establecido en la 
regla 2.14.2. 

CFF 66 tercer párrafo, 66-A, RCFF 65, RMF 2017 2.14.2. 

Procedimiento a seguir para dejar sin efectos las resoluciones que procedan en 
términos del artículo 41, fracción II del CFF 

2.12.12. Las resoluciones en las que se haga efectiva al contribuyente una cantidad igual al monto 
mayor que hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones, 
en términos del artículo 41, párrafo primero, fracción II del CFF, no surtirán sus efectos, 
cuando el contribuyente previo a la notificación de la citada resolución haya presentado la 
declaración de que se trate.  
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Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, el contribuyente deberá proceder 
conforme a lo siguiente:  

I. Ingresar un caso de aclaración a través del Portal del SAT adjuntando la declaración de 
que se trate con el acuse de recibo electrónico emitido por el SAT y el recibo bancario de 
pago de contribuciones federales generados por las instituciones de crédito autorizadas, 
en caso de que exista cantidad a pagar. 

II. Personalmente ante cualquier ADSC, presentado la declaración de que se trate con el 
acuse de recibo electrónico emitido por el SAT y el recibo bancario de pago de 
contribuciones federales generados por las instituciones de crédito autorizadas, en caso 
de que exista cantidad a pagar. 

El contribuyente podrá realizar lo señalado en las fracciones anteriores desde el momento en 
que reciba la notificación y hasta antes de que se le notifique el inicio del procedimiento 
administrativo de ejecución. 

La autoridad fiscal procederá a revisar y verificar en sus registros si la citada declaración fue 
presentada previo a la notificación de la resolución, emitiendo la respuesta a través del Portal 
del SAT vía caso saC, dentro de los seis días siguientes a la presentación de la aclaración.  

CFF 41 

Capítulo 2.13. Dictamen de contador público inscrito 
Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones 

2.13.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, tratándose de dictámenes de enajenación de 
acciones, los avisos para presentar dictamen fiscal, las cartas de presentación de dichos 
dictámenes y los documentos que se deban acompañar a las mismas, no se enviarán vía 
Internet hasta en tanto no se publique el Anexo 16-B, por lo que se deberán seguir 
presentando en cuadernillo, ante la autoridad que sea competente respecto del 
contribuyente que lo presente, conforme a lo siguiente: 

I. Ante la ACPPFGC de la AGGC, tratándose de contribuyentes que sean de su 
competencia. 

II. Ante cualquier ADSC, tratándose de contribuyentes que sean competencia de la 
AGAFF. 

III. Ante la ACPPH de la AGH, tratándose de contribuyentes que sean de su competencia. 

 Los dictámenes, sus cartas de presentación y la demás información y documentación que 
se presenten ante la autoridad competente a que se refieren las fracciones I, II y III de esta 
regla que se deban acompañar, no podrán ser enviados en ningún caso mediante el servicio 
postal. En este supuesto, tales documentos se tendrán por no presentados. 

 Para los efectos del artículo 24, fracción VII de la Ley del ISR, el dictamen se presentará 
dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que se enajenen las 
acciones. 

 CFF 31, LISR 24 

Presentación del dictamen fiscal 2016 
2.13.2. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 32-A, tercer párrafo y 52, fracción IV del 

CFF, los contribuyentes deberán enviar a través del Portal del SAT, su dictamen fiscal así 
como la demás información y documentación a que se refiere el artículo 58 del Reglamento 
del CFF y la regla 2.13.15. de la RMF para 2017. 

 El dictamen y la información a que se refiere la presente regla se podrá presentar a más 
tardar el 31 de julio del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate, 
siempre y cuando las contribuciones estén pagadas al 15 de julio del 2017 y esto quede 
reflejado en el anexo “Relación de contribuciones por pagar”; la cual en los casos en que no 
se cumpla con lo anterior, el dictamen se considerará extemporáneo. 

La fecha de presentación del dictamen, será aquélla en la que el SAT reciba en los términos 
de la regla 2.13.8. de la RMF para 2017, la información correspondiente. Para tales efectos 
el citado órgano desconcentrado emitirá acuse de aceptación utilizando correo electrónico; y 
los contribuyentes podrán consultar a través del Portal del SAT, la fecha de envío y 
recepción del dictamen. 
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Las sociedades controladoras mencionadas en la fracción XVI del Artículo Noveno 
Transitorio del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013; 
podrán enviar la información a que se refiere la presente regla a más tardar el 29 de agosto 
de 2017, siempre y cuando las contribuciones estén pagadas al 15 de agosto del 2017 y 
esto quede reflejado en el anexo “Relación de contribuciones por pagar”; la cual, en los 
casos en que no se cumpla con lo anterior, el dictamen se considerará extemporáneo. 

CFF 32-A 52, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, RCFF 58, RMF 2017 2.13.8., 
2.13.15. 

 Opción para sustituir al contador público inscrito en dictamen de operaciones de 
enajenación de acciones 

2.13.3. Para los efectos de los artículos 52, primer párrafo del CFF y 215 del Reglamento de la Ley 
del ISR, los contribuyentes podrán sustituir al contador público inscrito que hayan designado 
para la presentación del dictamen de la operación de enajenación de acciones, siempre que 
presente aviso a través de buzón tributario, en el que manifiesten, bajo protesta de decir 
verdad las razones o motivos que tuvieren para ello. 

El aviso incluirá los datos de identificación del contribuyente, del contador público inscrito 
que es sustituido y del que emitirá el dictamen a razón de lo siguiente: 

I. Clave en el RFC. 

II. Número de registro del contador público inscrito. 

III. Nombre, denominación o razón social. 

IV. Domicilio fiscal. 

V. Fecha de la operación de la enajenación de acciones. 

Dicho aviso deberá ser enviado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen correspondiente. 

CFF 52, RLISR 215 

 Información relativa a la vigencia de la certificación de los contadores públicos 
2.13.4. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo del CFF y 53, 

segundo párrafo del Reglamento del CFF, se entenderá como organismos certificadores, a 
aquellas agrupaciones profesionales de contadores públicos que cuenten con el 
reconocimiento de idoneidad bajo el método otorgado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en la modalidad de certificación 
profesional, los cuales deberán presentar a través del sistema informático contenido en el 
Portal del SAT, la información relativa a los contadores públicos inscritos que obtuvieron su 
refrendo o recertificación, la cual se enviará dentro del mes siguiente a la fecha en la que los 
contadores públicos registrados obtuvieron dicho refrendo o recertificación. 

 Para el envío de la información se deberá utilizar la e.firma o la e.firma portable de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha 
información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que 
se encuentren en el Portal del SAT. 

 El SAT publicará en su portal una relación con el nombre y número de inscripción de los 
contadores públicos autorizados por la AGAFF que conforme a la presente regla fueron 
enviados por los organismos certificadores, lo anterior a efecto de que los contadores 
públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la publicación del portal antes citado y encontrarse certificados a 
la fecha prevista en el primer párrafo de la presente regla, los contadores públicos deberán 
realizar las aclaraciones correspondientes en un principio ante la agrupación certificadora o 
mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier ADAF, o bien, en la AGAFF. 

 CFF 52, RCFF 53 
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 Inscripción y actualización de información de las federaciones de colegios de 
contadores públicos y organismos no federados 

2.13.5. Para los efectos del artículo 52, fracción I, inciso a) del CFF, las federaciones de colegios de 
contadores públicos, así como los colegios o asociaciones no federadas, realizarán a través 
del sistema informático contenido en el Portal del SAT su inscripción, actualización de datos, 
o bien, la alta o baja de sus socios que sean contadores públicos inscritos ante la AGAFF. 
Para tales efectos, dicha información deberá ser presentada utilizando la e.firma de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Asimismo, la 
información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentren para su 
consulta en el citado portal. 

 La información y/o actualización que se presentará a través del Portal del SAT, es la 
siguiente: 
I. Alta de una nueva federación, colegio y/o asociación ante el SAT. 
II. Cambio de presidente. 
III. Cambio de correo electrónico. 
IV. Altas y bajas de socios que cuenten con inscripción ante la AGAFF. 

 CFF 52 
 Información de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua 

o de actualización académica 
2.13.6. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a) del CFF y 53, tercer párrafo de su 

Reglamento, las federaciones de colegios de contadores públicos, o en su caso, los 
colegios o asociaciones de contadores públicos que no estén federados deberán presentar 
a través del sistema informático contenido en el Portal del SAT, dentro de los primeros tres 
meses de cada año, la información relativa a los socios activos, a los cuales le hubieran 
expedido a su favor la constancia respectiva, asimismo, presentarán la información del 
cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización académica de sus 
socios, que a su vez sean contadores públicos registrados en la AGAFF, de conformidad 
con el artículo 53, primer párrafo, fracciones I y II del Reglamento del CFF. 
Para el envío de la información se deberá utilizar la e.firma o la e.firma portable de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha 
información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que 
se encuentran para su consulta en el citado portal. 

 El SAT publicará en su portal una relación con el nombre y número de inscripción de los 
contadores públicos registrados ante la AGAFF, que conforme a la presente regla fueron 
enviados por las federaciones de colegios de contadores públicos o por los colegios o 
asociaciones de contadores públicos que no estén federados, lo anterior, a efecto de que 
los contadores públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la relación del portal antes mencionado y tengan en su poder las 
constancias de socio activo, de cumplimiento de la norma de educación continua o de 
actualización académica, deberán realizar las aclaraciones correspondientes en un principio 
ante la agrupación emisora o mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier 
ADAF, o bien, en la AGAFF. 

 CFF 52, RCFF 53 
 Presentación del dictamen de estados financieros utilizando el programa SIPRED 

2016 
2.13.7. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, el dictamen de estados financieros se 

presentará a través del SIPRED 2016, el cual se podrá obtener en el Portal del SAT, así 
como el manual de usuario para su uso y operación. 

 Los anexos del dictamen de estados financieros para efectos fiscales y la información 
relativa al mismo, elaborada por el contador público inscrito, así como la opinión e informe 
sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente y los cuestionarios diagnóstico fiscal, 
deberán ser enviados al SAT vía Internet, por el contribuyente o por el contador público 
inscrito utilizando para ello el SIPRED 2016. 

 El envío del dictamen fiscal vía Internet, se podrá realizar desde cualquier equipo de 
cómputo que permita una conexión a Internet y el archivo que se envíe deberá contener los 
anexos del dictamen, las declaraciones bajo protesta de decir verdad del contador público 
inscrito y del contribuyente, las notas, la opinión, el informe sobre la revisión de la situación 
fiscal del contribuyente y los cuestionarios diagnóstico fiscal y en materia de precios de 
transferencia. 
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 A efecto de que el dictamen pueda ser enviado, deberá contener toda la información citada 
en la presente regla. 

 CFF 52 

 Información relativa al dictamen de estados financieros 

2.13.8. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, la información del dictamen de estados 
financieros que se envíe vía Internet, se sujetará a la validación siguiente: 

I. Que el dictamen haya sido generado con el SIPRED 2016. 

II. Que la información no contenga virus informáticos. 

III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: ADAF, AGGC o ACFI, o en 
su caso, la AGH, según corresponda. 

IV. Que el envío se realice a más tardar en el último día que establece el tercer párrafo del 
artículo 32-A del CFF o en la regla 2.13.2. 

 En el caso de que el dictamen sea rechazado, como consecuencia de la validación 
anterior y se ubique en los supuestos que se indican a continuación, se enviará 
nuevamente conforme a lo siguiente: 

I. El dictamen podrá ser enviado nuevamente por la misma vía, tantas veces como sea 
necesario hasta que éste sea aceptado, a más tardar el último día que establece el 
tercer párrafo del artículo 32-A del CFF o de conformidad con lo establecido en la regla 
2.13.2. 

II. Para los casos en que el dictamen hubiera sido enviado y rechazado por alguna 
causa, dentro de los dos últimos días que establece el tercer párrafo del artículo 32-A 
del CFF o la regla 2.13.2, podrá ser enviado nuevamente por la misma vía, dentro de 
los dos días siguientes a la fecha en que se comunique la no aceptación, para que se 
considere presentado en tiempo. 

 De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al 
contador público inscrito, vía correo electrónico, acuse de aceptación y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado dentro del Portal del SAT. 

 CFF 52, RMF 2017 2.13.2., 2.13.18. 

Aviso al Colegio Profesional o Federación de Colegios Profesionales 

2.13.9. Para los efectos del artículo 52, fracción V, tercer párrafo del CFF, el aviso que la autoridad 
fiscal enviará al Colegio Profesional y en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales 
a que pertenezca el contador público sancionado, se podrá enviar de manera electrónica, a 
partir de la notificación del oficio sancionador. 

 El Colegio Profesional y en su caso, la Federación de Colegios Profesionales, por correo 
electrónico confirmará la recepción a la autoridad que les hizo llegar la información a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 CFF 52 

 Requisitos que debe cumplir el contador público inscrito para la presentación del 
dictamen de estados financieros del ejercicio 2016, o de enajenación de acciones, o 
de cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal 

2.13.10. Para la presentación de los dictámenes correspondientes al ejercicio 2016, sobre los 
estados financieros de los contribuyentes, o de enajenación de acciones, o de cualquier otro 
dictamen que tenga repercusión fiscal, los contadores públicos deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Contar con la inscripción o renovación de su registro antes de la presentación de 
dichos dictámenes, de conformidad con las disposiciones del Reglamento del CFF 
vigente, y a efecto de tener por cumplido el requisito previsto en el artículo 52, fracción 
I del CFF. 

II. Aquélla a que se refiere el artículo 52, fracción I, inciso c) del CFF, de estar al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos del artículo 32-D del 
mismo ordenamiento. 
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III. Contar con la certificación vigente expedida por un colegio profesional o por una 
asociación de contadores públicos reconocidos por la Secretaría de Educación 
Pública, al que pertenezca, o por la autoridad educativa estatal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52, fracción I, inciso a) del CFF. 

 CFF 32-D, 52, RMF 2017 2.13.4. 

 Inscripción en el sistema de contadores públicos registrados para dictaminar estados 
financieros, enajenación de acciones, o de cualquier otro dictamen que tenga 
repercusión fiscal 

2.13.11. Para los efectos del artículo 52 del Reglamento del CFF, los contadores públicos que 
deseen obtener la inscripción para dictaminar fiscalmente a que se refiere el artículo 52, 
fracción I del CFF, podrán solicitar dicha inscripción a través del sistema informático 
contenido en el Portal del SAT. 

 La documentación que deberá enviarse de manera electrónica es la que se refiere el 
artículo 52, fracciones IV, V, VI y VII del Reglamento del CFF, así como la constancia que 
acredite el cumplimiento de la Norma de Educación Continua o de Actualización Académica 
expedida por su colegio profesional o asociación de contadores públicos que tenga 
reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública, o por la autoridad educativa 
estatal, la anterior documentación se enviará de manera electrónica de acuerdo a las 
siguientes especificaciones: 
I. Imagen en formato .jpg. 
II. A baja resolución, o bien que el archivo generado no exceda de 500 kb. 
III. En el caso de la cédula profesional, se deberá enviar en una hoja el anverso y reverso 

de la misma. 
 En relación al cumplimiento de la Norma de Educación Continua o de Actualización 

Académica, los contadores que soliciten su inscripción deberán de enviar la constancia 
correspondiente al año inmediato anterior. 

 A efecto de cumplir con el requisito establecido en el artículo 52, fracción VII del 
Reglamento del CFF, el contador público deberá acreditar su experiencia en la elaboración 
de dictámenes fiscales, de conformidad con la ficha de trámite 100/CFF “Solicitud de 
registro de Contador Público vía Internet”, del Anexo 1-A. 

 Adicionalmente, para obtener la inscripción a que se refiere esta regla, el contador público 
solicitante deberá acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales como lo establece el artículo 52, fracción I, inciso c), en relación con el 
32-D, ambos del CFF. 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 52, último párrafo del Reglamento del 
CFF, los contadores públicos que cambien los datos contenidos en su solicitud, deberán 
informar de dicha situación, a través de un caso de aclaración que presente en el Portal del 
SAT. 

 CFF 32-D, 52, RCFF 52 

 Renovación del registro de Contador Público 
2.13.12. Para aquellos contadores públicos autorizados, que en el año de 2016, no realizaron la 

renovación de su registro, con base a lo que establece el artículo Segundo Transitorio, 
fracción VIII del “Decreto por el que se Reformaron, Adicionaron, y Derogaron Diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2013, los contadores públicos que en el año 2017, estén interesados en obtener dicha 
renovación, la solicitarán a través del sistema informático contenido en el Portal del SAT, 
informando y acreditando lo siguiente: 
I. Que el contador público a la fecha de su solicitud tiene vigentes los requisitos 

señalados en el artículo 52 del Reglamento del CFF; 
II. Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales como lo 

establece el artículo 52, fracción I, inciso c), en relación con el 32-D, ambos del CFF; 
III. Haber cumplido con la Norma de Educación Continua o de Actualización Académica 

expedida por un colegio profesional o asociación de contadores públicos que tenga 
reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública, o por la autoridad educativa 
estatal. Los contadores que soliciten su renovación hasta el 31 de marzo de 2017, la 
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autoridad fiscal verificará que en sus sistemas cuente con la constancia a que se 
refiere esta fracción, correspondiente al año 2015. Las solicitudes de renovación que 
se realicen a partir del 1 de abril del 2017, se verificará que el solicitante de la 
renovación cuente con la constancia por el año 2016. 

 Para que la renovación solicitada sea autorizada, los requisitos serán validados por la 
autoridad fiscal a través de sus sistemas institucionales, y en caso de que cumplan con los 
mismos, la autoridad a través del sistema expedirá la constancia de renovación 
correspondiente, y los antecedentes de su registro anterior, respecto a su actuación 
profesional y demás información que se tenga a la fecha de su solicitud, formarán parte de 
su expediente de renovación. 
En caso de que la solicitud sea rechazada por no cumplir con alguno de los requisitos 
señalados, una vez que sea subsanado o acreditado el requisito faltante, el contador público 
podrá realizar nuevamente su solicitud tantas veces sea necesario hasta obtener la 
renovación de su registro, en tanto cumpla con requisitos establecidos para tales efectos. 

 La renovación a que se refiere esta regla no procederá para aquellos contadores públicos 
que a la fecha de su solicitud esté transcurriendo una suspensión o se encuentren 
cancelados, en términos del artículo 52, antepenúltimo y último párrafos del CFF vigente. 

 CFF 32-D, 52, RCFF 52, 53, DECRETO 09/12/2013, Segundo Transitorio 

Cálculo del valor del activo que deberán realizar los contribuyentes que opten por 
dictaminar sus estados financieros 

2.13.13. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 32-A, primer párrafo del CFF, el valor del 
activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los activos previstos en esta 
regla, conforme al siguiente procedimiento: 
I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes 

a los meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de 
meses. Tratándose de acciones que formen parte de los activos financieros, el 
promedio se calculará considerando el costo comprobado de adquisición de las 
mismas, actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera 
mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma 
del activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones 
contratadas con el sistema financiero o con su intermediación, el que se calculará 
en los mismos términos que prevé el artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la 
Ley del ISR. 

 Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes: 
a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas 

por personas morales residentes en México. Las acciones emitidas por 
fondos de inversión en instrumentos de deuda se considerarán activos 
financieros. 

b) Las cuentas y documentos por cobrar. No se consideran cuentas por cobrar 
las que sean a cargo de socios o accionistas residentes en el extranjero, ya 
sean personas físicas o sociedades. 

 No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de 
contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar. 

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados. 
 Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos 

financieros las inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema 
financiero. 

 Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la 
paridad existente el primer día de cada mes. 

II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio 
de cada bien, actualizando su saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del 
ejercicio o el monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el 
mismo y de aquéllos no deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando 
para estos efectos no se consideren activos fijos. 
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 El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el 
párrafo anterior se actualizarán desde el mes en que se adquirió cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula 
el valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá con la mitad de la deducción 
anual de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 31, 
primer a octavo párrafos y 37 de la Ley del ISR. No se llevará a cabo la 
actualización por los bienes que se adquieran con posterioridad al último mes de la 
primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio 
del mismo se determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo 
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en los que 
el bien se haya utilizado en dichos ejercicios. 

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que 
se adquirió o se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último 
mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se 
dividirá entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en que el 
terreno haya sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se calcula 
el valor del activo. 

IV. Los inventarios de materias primas, productos semiterminados o terminados y 
mercancías que el contribuyente utilice en la actividad empresarial y tenga al inicio 
y al cierre del ejercicio, valuados conforme al método que tenga implantado, se 
sumarán y el resultado se dividirá entre dos. 

 En el caso de que el contribuyente cambie su método de valuación, deberá cumplir 
con lo establecido en el artículo 41 de la Ley del ISR. 

 Cuando los inventarios no se actualicen conforme a las normas de información 
financiera, éstos se deberán actualizar conforme a alguna de las siguientes 
opciones: 
a) Valuando el inventario final conforme al precio de la última compra efectuada 

en el ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 
b) Valuando el inventario final conforme al valor de reposición. El valor de 

reposición será el precio en que incurriría el contribuyente al adquirir o 
producir artículos iguales a los que integran su inventario, en la fecha de 
terminación del ejercicio de que se trate. 

 El valor del inventario al inicio del ejercicio será el que correspondió al inventario 
final del ejercicio inmediato anterior. 

CFF 32-A, LISR 31, 37, 41, 44 

Dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones de contribuyentes que 
hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

2.13.14. Los contribuyentes que manifestaron su opción para hacer dictaminar sus estados 
financieros y los que dictaminen las operaciones de enajenación de acciones que hubieran 
presentado los avisos de suspensión de actividades en el RFC en términos de los artículos 
29 y 30 del Reglamento del CFF y no tengan el certificado de e.firma o no se encuentre 
vigente, podrán solicitarlo si comprueban que el dictamen que será presentado corresponde 
a un ejercicio o periodo en el que se encontraba vigente dicha clave en el RFC. 

 CFF 32-A, RCFF 29, 30 

Información que deberá acompañarse al dictamen sobre los estados financieros y al 
informe sobre la situación fiscal del contribuyente 

2.13.15. Para los efectos del artículo 32-A del CFF y del artículo 58, fracciones I, IV y V del 
Reglamento del CFF, la información que deberá acompañarse al dictamen sobre los estados 
financieros y al informe sobre la situación fiscal del contribuyente será la que se señale en 
los anexos 16 y 16-A de la RMF 2017, la cual deberá cumplir con lo dispuesto en los 
instructivos de integración y de características, así como en los formatos guía, que se 
señalen en los mencionados anexos. 

 CFF 32-A, RCFF 58 
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Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 
2.13.16. El informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente a que se refieren los 

artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III del Reglamento del CFF que elabore el 
contador público inscrito, se integrará de la siguiente forma: 
I. Se declarará bajo protesta de decir verdad, que el informe se emite con 

fundamento en los artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III de su 
Reglamento y en relación con la revisión que conforme a las normas de auditoría 
se haya practicado a los estados financieros del contribuyente, correspondiente al 
periodo que se señale; 

II. Se manifestará que dentro de las pruebas selectivas, cuando procedan, llevadas a 
cabo en cumplimiento de las normas de auditoría, se examinó la situación fiscal del 
contribuyente a que se refiere el artículo 58, fracción V del Reglamento del CFF, 
por el periodo que cubren los estados financieros dictaminados y que, dentro del 
alcance de las referidas pruebas selectivas, se cercioró en forma razonable que los 
bienes y servicios adquiridos o enajenados u otorgados en uso o goce por el 
contribuyente, fueron efectivamente recibidos, entregados o prestados, 
respectivamente. La citada manifestación no incluye el examen respecto al 
cumplimiento de las disposiciones en materia aduanera y de comercio exterior; sin 
embargo, cualquier omisión que se observe se mencionará en forma explícita. 

 Manifestará que los papeles de trabajo reflejan los procedimientos de auditoría 
utilizados, así como el alcance de los mismos, aplicados para la revisión de los 
estados financieros y de la situación fiscal del contribuyente. Cualquier omisión 
respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales como contribuyente directo o 
retenedor se deberá mencionar en forma expresa o, en su caso, se señalará que 
no se observó omisión alguna. 

 El contador público inscrito que emita el informe a que se refiere esta regla deberá 
indicar que existe evidencia de su trabajo en materia de muestreo de auditoría que 
justifica las conclusiones obtenidas en esa materia, lo cual se puede corroborar con 
base en sus papeles de trabajo, mismos que deberán señalar: 
a) La descripción del sistema de muestreo elegido, del método seguido para 

seleccionar los conceptos e importes individuales que integraron la muestra y 
de los procedimientos de auditoría aplicados a los conceptos e importes que 
integran la muestra; 

b) Las fórmulas y cálculos empleados para la estimación de los resultados 
obtenidos en la muestra; 

c) La evaluación de los resultados de la muestra 
d) Los resultados obtenidos de la aplicación de los procedimientos de auditoría, 

los cuales deberán incluir cuando menos la clasificación del tipo de errores 
encontrados y el número de errores de cada tipo localizado, y 

e) La interpretación de los resultados obtenidos en la muestra con base en los 
datos a que se refieren los incisos anteriores; 

III. Se señalará que se verificó el cálculo y entero de las contribuciones federales que 
se causen por ejercicio, incluidas en la relación de contribuciones a cargo del 
contribuyente como sujeto directo o en su carácter de retenedor, detallando 
cualquier diferencia determinada o pago omitido, independientemente de su 
importancia relativa; 

IV. Deberá señalarse que la revisión del cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
incluye verificar que el contribuyente tiene el derecho a los saldos a favor 
solicitados en las devoluciones o aplicados en compensaciones que se lleven a 
cabo durante el ejercicio sujeto a revisión y que las cantidades pendientes de 
devolver o devueltas al contribuyente por la autoridad fiscal deriven de dicho saldo. 
Cualquier incumplimiento o diferencia obtenida en el ejercicio dictaminado debe ser 
revelada. De igual forma, debe evaluarse si dicho incumplimiento representa una 
salvedad fiscal y su cuantificación para reintegrar el monto que corresponda a la 
misma autoridad, en cuyo caso la diferencia deberá reportarse en la relación de 
contribuciones a cargo del contribuyente en el rubro del impuesto que se haya 
devuelto o compensado en forma improcedente. 
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V. Se manifestará haber revisado en función de su naturaleza y mecánica de 
aplicación utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores, los conceptos e importes 
de las siguientes conciliaciones: 

a) Entre el resultado contable y el fiscal para los efectos del ISR, y 

b) Entre los ingresos dictaminados según estado de resultados integral y los 
acumulables para efectos del ISR y el total de actos o actividades para 
efectos del IVA. 

VI. Se manifestará haber revisado las declaraciones complementarias presentadas por 
el contribuyente en el ejercicio que se dictamina que modifiquen las de ejercicios 
anteriores, así como las que se hubieren presentado por las diferencias de 
impuestos dictaminados en el ejercicio, comprobando su apego a las disposiciones 
fiscales y señalando, en su caso, el incumplimiento en que hubiera incurrido el 
contribuyente en cuanto a sus cálculos y bases. 

 En el caso de declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente en 
el ejercicio que se dictamina que modifiquen las declaraciones de ejercicios 
anteriores, se deberán señalar las contribuciones por las que se presentaron las 
declaraciones complementarias, los ejercicios fiscales o periodos a los que 
correspondan las declaraciones complementarias, los conceptos modificados en 
relación a la última declaración correspondiente a cada contribución, así como la 
contribución de que se trate, especificando si los conceptos modificados provienen 
de operaciones con partes relacionadas y la fecha de presentación de las 
declaraciones complementarias; 

VII. Se manifestará que fue revisada la determinación y el pago de la participación de 
los trabajadores en las utilidades, en función a su naturaleza y mecánica de 
aplicación utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores; 

VIII. Se manifestará haber revisado mediante pruebas selectivas los importes al final del 
ejercicio de las cuentas y subcuentas que se indican en los anexos relativos a la 
determinación del costo de lo vendido para efectos contables y del ISR, en el 
análisis comparativo de las subcuentas de gastos y del análisis comparativo de las 
subcuentas del resultado integral de financiamiento a que se refieren los anexos 16 
y 16-A de la RMF 2017, conciliando, en su caso, las diferencias con los estados 
financieros básicos originadas por reclasificaciones para su presentación y la 
determinación de los montos deducibles y no deducibles para los efectos del ISR; 

IX. Se manifestará que se revisó la información relativa a los estímulos fiscales 
aplicados, a las exenciones, subsidios y créditos fiscales, así como la aplicación de 
las resoluciones obtenidas de las autoridades fiscales o jurisdiccionales, haciendo 
constar cualquier incumplimiento de las disposiciones fiscales en que haya 
incurrido el contribuyente tanto en la base de aplicación y cálculo del beneficio 
fiscal de que se trate, así como en la observancia de los requisitos necesarios para 
la aplicación de dicho beneficio; 

X. Se mencionará, en su caso, si el contribuyente es responsable solidario como 
retenedor en la enajenación de acciones efectuada por residentes en el extranjero 
y si hubo o no retención; 

XI. Se manifestará haber revisado las ganancias o pérdidas cambiarias devengadas 
por la fluctuación de la moneda extranjera, indicando el procedimiento y alcance 
aplicado; 

XII. Se revelarán los saldos y las operaciones con partes relacionadas del 
contribuyente; 

XIII. Se hará mención expresa sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
contribuyente en sus operaciones celebradas con partes relacionadas, 
específicamente por lo que se refiere a los artículos 11, 27, fracción XIII, 28, 
fracciones XVII, cuarto párrafo, inciso b), XVIII, XXVII, XXIX y XXXI, 76, fracciones 
IX, X y XII, 90, penúltimo párrafo y 110 fracciones X y XI, 179, 180, 181, 182 y 183, 
según corresponda de la Ley del ISR, haciéndose constar cualquier incumplimiento 
de las disposiciones fiscales en que haya incurrido el contribuyente; 
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XIV. Se informará acerca de los hechos y circunstancias que evidencien formalmente, si 
el contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo hubieran 
hecho con o entre partes independientes en operaciones comparables y, además 
dio cumplimiento a sus obligaciones fiscales para dichas operaciones para efectos 
del ISR, a través del cuestionario de diagnóstico fiscal en materia de precios de 
transferencia que contienen los anexos 16 o 16-A de la RMF 2017, según 
corresponda. 

 El cuestionario señalado incluirá información en relación con lo siguiente: 

a) Límite en la deducción de interés por operaciones realizadas con partes 
relacionadas residentes en el extranjero. 

b) Documentación comprobatoria en materia de precios de transferencia por 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, verificando a 
detalle su contenido. 

c) Declaración informativa de operaciones con partes relacionadas residentes 
en el extranjero. 

d) Si el contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo 
hubiera hecho con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 

e) Créditos respaldados. 

f) Orden de aplicación de la metodología de precios de transferencia. 

g) Maquiladoras. 

XV. Se indicará si el contribuyente aplicó o no los criterios no vinculativos de las 
disposiciones fiscales y aduaneras a que se refiere el artículo 33, fracción I, inciso 
h) del CFF, señalando el criterio de que se trate y describiendo la operación 
realizada y el impacto que tuvo en la utilidad, pérdida fiscal o determinación de la 
contribución correspondiente. 

XVI. El contador público inscrito deberá revisar, con base en pruebas selectivas, la 
información que el contribuyente haya manifestado en las declaraciones 
informativas presentadas en cumplimiento de sus obligaciones a las siguientes 
disposiciones fiscales, debiendo revelar, en su caso, en forma expresa cualquier 
omisión, o bien, señalar que no observó omisión alguna: 

a) Artículo 76, fracción VI de la Ley del ISR, DIM, Anexo 4 “Información sobre 
residentes en el extranjero”; 

b) Artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR, DIM, Anexo 10 “Operaciones 
efectuadas a través de fideicomisos”. 

c) Artículo 178 de la Ley del ISR, DIM, Anexo 5 “De los regímenes fiscales 
preferentes” o en su caso, forma oficial 63 “Declaración informativa de los 
regímenes fiscales preferentes” contenida en el Anexo 1. 

d) Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, fracción 
X, DIM, Anexo 2 “Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS” 
y Anexo 4 “Información sobre residentes en el extranjero”; este último 
tratándose de retenciones a residentes en el extranjero. 

XVII. Se proporcionará la información que además de la anterior se señale en el 
instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados financieros 
para efectos fiscales emitido por contador público inscrito, contenidos en los 
anexos 16 y 16-A. 

XVIII. Se asentará el nombre del contador público inscrito y el número de registro que lo 
autoriza a dictaminar. 

CFF 33, 52, LISR 11, 27, 28, 76, 90, 110, 178, 179, 180, 181, 182, 183, RCFF 58 
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 Presentación de dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones vía 
Internet 

2.13.17. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, los contribuyentes que envíen el 
dictamen de estados financieros para efectos fiscales o enajenación de acciones vía 
Internet, así como el contador público inscrito que dictamina para dichos efectos, deberán 
contar con certificado de e.firma vigente para poder hacer uso del servicio de presentación 
de dictámenes fiscales vía Internet. El contribuyente o contador público inscrito que no 
cuente con el certificado de e.firma, deberá tramitarlo conforme a lo dispuesto en la ficha de 
trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 52 
 Presentación e información del dictamen de estados financieros y demás información 

a través de Internet 
2.13.18. Para los efectos de los artículos 32-A, tercer párrafo y 52, fracción IV del CFF, la fecha de 

presentación del dictamen, será aquella en la que el SAT reciba correctamente la 
información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano desconcentrado emitirá 
acuse de aceptación utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá consultar en el 
Portal del SAT, la fecha de envío y recepción del dictamen. 

 CFF 32-A, 52, RCFF 57, 58 
Evidencia de la aplicación de los procedimientos de revisión sobre la situación fiscal 
del contribuyente 

2.13.19. La obligación a que se refiere el artículo 57, último párrafo del Reglamento del CFF, se 
tendrá por cumplida cuando el contador público inscrito envíe por medios electrónicos 
(Internet), la evidencia que demuestre la aplicación de los procedimientos de revisión de la 
situación fiscal del contribuyente (papeles de trabajo). 
Los papeles de trabajo que se envíen a la autoridad deberán ser aquéllos que el contador 
público conserve en el expediente de la auditoría practicada al contribuyente de que se 
trate, en los que se muestre el trabajo realizado observando lo dispuesto en las Normas de 
Auditoría que les sean aplicables, mismos que deberán incluir los procedimientos de 
auditoría aplicados, la evidencia obtenida de su revisión, las conclusiones alcanzadas, así 
como la evaluación del control interno y la planeación llevada a cabo. 
El contador público inscrito podrá optar por enviar únicamente los papeles de trabajo en los 
que se muestre la revisión de los conceptos que a continuación se describen, en la medida 
en que los mismos resulten aplicables a la situación fiscal del contribuyente: 
I. ISR pagado en el extranjero acreditable en México, a que se refiere el artículo 5 de 

la Ley del ISR. 
II. Cuenta de utilidad fiscal neta que establece la Ley del ISR o cuenta de remesas de 

capital cuando se trate de establecimientos permanentes conforme a la misma Ley, 
únicamente cuando en el ejercicio existan movimientos en dichas cuentas distintos 
de su actualización o del incremento por la utilidad fiscal neta del ejercicio. 

III. Cuenta de capital de aportación a que se refiere la Ley del ISR, únicamente 
cuando en el ejercicio existan movimientos distintos de su actualización. 

IV. Impuesto generado por la distribución de dividendos o utilidades que establece el 
artículo 10 de la Ley del ISR. 

V. Determinación de la utilidad distribuida gravable únicamente en el caso de 
reducción de capital a que se refiere el artículo 78 de la Ley del ISR o rembolso de 
remesas en los términos del artículo 164 de la misma Ley. 

VI. Acumulación de ingresos derivados de la celebración de contratos de obra 
inmueble así como por operaciones de otros contratos de obra en los que se 
obliguen a ejecutar dicha obra conforme a un plano, diseño y presupuesto, que 
establece el artículo 17 de la Ley del ISR. 

VII. Ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por la fluctuación de la moneda 
extranjera, referida en el artículo 8 de la Ley del ISR. 

VIII. Ganancia o pérdida por enajenación de acciones, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 22, 23 y 28, fracción XVII de la Ley del ISR. 

IX. Intereses provenientes de deudas contraídas con partes relacionadas residentes 
en el extranjero que señala el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR. 
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X. Determinación de la deducción a que se refiere el artículo 30 de la Ley del ISR 
tratándose de contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos 
inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra 
inmueble o de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y 
los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido. 

XI. Deducción de terrenos por aplicación de estímulo fiscal, según lo establece el 
artículo 191 de la Ley del ISR. 

XII. Cuenta de utilidad fiscal gravable para sociedades cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley del ISR, cuando existan movimientos distintos de su 
actualización o del incremento por la utilidad fiscal gravable del ejercicio. 

XIII. Determinación de los pagos provisionales y mensuales definitivos. 
XIV. Costo de lo Vendido y valuación del inventario, referidos en la Sección III del 

Capítulo II del Título II de la Ley del ISR. Esta información comprenderá 
exclusivamente la cédula sumaria y deberá incluir el objetivo, el procedimiento 
aplicado y la conclusión alcanzada por el contador público inscrito. 

XV. Ventas e Ingresos correspondientes al ejercicio. Esta información comprenderá 
exclusivamente la cédula sumaria y deberá incluir el objetivo, el procedimiento 
aplicado y la conclusión alcanzada por el contador público inscrito. 

XVI. Gastos de operación y resultado integral de financiamiento correspondientes al 
ejercicio. Esta información comprenderá exclusivamente la cédula sumaria y 
deberá incluir el objetivo, el procedimiento aplicado y la conclusión alcanzada por 
el contador público inscrito. 

XVII. ISR retenido a residentes en el país y en el extranjero en los términos de la Ley 
del ISR. 

XVIII. De los conceptos fiscales que se incluyen en el anexo denominado “conciliación 
entre el resultado contable y fiscal para los efectos del impuesto sobre la renta”. 

El contador público inscrito deberá poner los papeles de trabajo a disposición de la 
autoridad cuando ésta se los requiera conforme a lo dispuesto en la fracción I del artículo 
52-A del CFF. 
CFF 52-A, LISR 5, 8, 10, 17, 22, 23, 28, 30, 57, 58, 78, 164, 191, RCFF 57 
Formatos a los que debe sujetarse el texto del dictamen 

2.13.20. Para los efectos del artículo 58, fracción II del Reglamento del CFF, el texto del dictamen 
deberá sujetarse a los formatos que utilice el colegio profesional, la sociedad o la asociación 
de contadores públicos reconocido por la Secretaría de Educación Pública o por la autoridad 
educativa de la entidad federativa, al que esté afiliado el contador público inscrito que lo 
emita y deberá señalar el número asignado en el registro a que se refiere el artículo 52, 
fracción I del CFF. 
CFF 52, RCFF 58 
Declaración sobre la información presentada en el dictamen y en el informe sobre la 
revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.13.21. En la declaración bajo protesta de decir verdad a que se refiere el último párrafo del artículo 
58, del Reglamento del CFF, el contador público inscrito que elaboró el dictamen y el 
contribuyente o su representante legal, deberán manifestar que la información que se 
acompaña al dictamen y al informe sobre la revisión de la situación fiscal es del 
contribuyente, que incluye todas las contribuciones federales a las que está obligado, así 
como las obligaciones en su carácter de retenedor o recaudador de contribuciones federales 
y que en el ejercicio dictaminado surtieron efectos las resoluciones, las autorizaciones, los 
subsidios, los estímulos o las exenciones aplicados en el mismo, o bien, la mención expresa 
de que no existieron los beneficios mencionados. 
Asimismo, el contribuyente o su representante legal deberán manifestar, bajo protesta de 
decir verdad, si interpuso algún medio de defensa en contra de alguna contribución federal, 
especificando su tipo, fecha de presentación, autoridad ante la que se promovió y el estado 
que guarda, mencionando las contribuciones que por este motivo no han sido cubiertas a la 
fecha de dicha declaración, así como el detalle de los créditos fiscales determinados por las 
autoridades fiscales que hayan quedado firmes. 
RCFF 58 
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Determinación del ISR por desincorporación de sociedades controladas 
2.13.22. Para los efectos del artículo 78, fracciones VII y XII del Reglamento del CFF, vigente en 

2013, la determinación del ISR por desincorporación de sociedades controladas o 
desconsolidación, se realizará en los términos de lo dispuesto en la regla I.3.6.4. de la RMF 
para 2013. 

 Para la elaboración y preparación del anexo del dictamen fiscal correspondiente se utilizará 
el sistema “SIPRED 2016”, observando lo dispuesto en los instructivos de integración y de 
características, así como los formatos guía contenidos en el Anexo 16-A de la RMF 2017. 

 RCFF 2013 78, RMF 2013 I.3.6.4 
Presentación del dictamen de enajenación de acciones vía Internet 

2.13.23. Para los efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y 215 de su Reglamento, los dictámenes 
de enajenación de acciones, así como la demás información y documentación relativa al 
mismo deberán ser enviados a través del Portal del SAT, mediante el SIPRED, una vez 
publicado el Anexo 16-B. 
Los anexos del dictamen de enajenación de acciones y la información relativa al mismo, 
elaborados por el contador público inscrito, deberán ser enviados al SAT vía Internet, por el 
contribuyente y por el contador público inscrito utilizando para ello el SIPRED, conforme al 
Anexo 16-B. 
El envío del dictamen fiscal vía Internet, se podrá realizar desde el equipo de cómputo del 
contribuyente, del contador público inscrito o cualquier otro que permita una conexión a 
Internet y el archivo que se envíe deberá contener los anexos del dictamen. 
A efecto de que el dictamen pueda ser enviado, deberá contener toda la información citada 
en la presente regla. 
El dictamen se presentará dentro de los treinta días siguientes a aquél en que se presentó o 
debió presentarse la declaración del impuesto sobre la renta. 
La fecha de presentación del dictamen, será aquélla en la que el SAT reciba correctamente 
la información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano desconcentrado acuse 
de aceptación utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá consultar en el Portal 
del SAT la fecha de envío y recepción del dictamen. 
CFF 52, LISR 22, RLISR 215 
Información relativa al dictamen de enajenación de acciones 

2.13.24. Para los efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y 215 de su Reglamento, la información del 
dictamen de enajenación de acciones que se envíe vía Internet, se sujetará a la validación 
siguiente: 
I. Que el dictamen haya sido generado con el SIPRED. 
II. Que la información no contenga virus informáticos. 
III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: ADAF, AGGC o ACFI, o en 

su caso, la AGH, según corresponda. 
De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al 
contador público inscrito, vía correo electrónico, acuse de recibo y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado en el Portal del SAT. 
CFF 52, LISR 22, RLISR 215, RMF 2017 2.13.23. 

 Procedimiento para presentar la información del dictamen de estados financieros 
2.13.25. Para efectos de cumplir con el Artículo Tercero, segundo párrafo de la fracción X de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 
2004, las sociedades controladoras deberán presentar la información a que se refiere el 
Anexo 26 del formato guía del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
sociedades controladoras y controladas por el ejercicio fiscal 2016, del Anexo 16-A de la 
RMF 2017, respecto a las columnas impuestos diferido, histórico y actualizado, ejercicios en 
los que obtuvieron las pérdidas y en los que se pagaron los dividendos conforme a lo 
siguiente: 
I. En el índice 16260000000000, deberán anotar el monto del impuesto que corresponda 

de aplicar la tasa del 30% a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que tengan 
derecho a disminuir las sociedades controladora y controladas en lo individual, en la 
participación consolidable al 31 de diciembre de 2016, considerando sólo aquellos 
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ejercicios en que se restaron dichas pérdidas para determinar el resultado fiscal 
consolidado. Las pérdidas antes mencionadas se actualizarán desde el primer mes de 
la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

II. En el índice 16260001000000, se debe considerar el monto del impuesto 
correspondiente a los dividendos pagados entre las empresas del grupo, no 
provenientes de la cuenta de utilidad fiscal neta hasta el 31 de diciembre de 2016, por 
los que no se haya pagado el impuesto correspondiente, en la participación 
consolidable, al 31 de diciembre de 2016. Dichos dividendos se actualizarán desde la 
fecha de su pago y hasta el 31 de diciembre de 2016 y se multiplicarán por el factor de 
1.4286, a este resultado se le aplicará la tasa del 30% y esta cantidad se anotará en el 
índice señalado en esta fracción. 

III. En el índice 16260002000000, se anotará el monto del impuesto que resulte de aplicar 
la tasa del 30% a las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de 
sociedades controladas, obtenidas por las sociedades controladora y controladas, en 
la participación consolidable, al 31 de diciembre de 2016, siempre que no hubieran 
podido deducirse por la sociedad que las generó. Dichas pérdidas se actualizarán 
desde el mes en que ocurrieron y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

IV. En el índice 16260003000000, se deberá anotar cero. 
V. En el índice 16260004000000, se deberá anotar el monto del impuesto 

correspondiente a la utilidad derivada de la comparación del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada y la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal 
neta individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la 
participación que corresponda, que resulte conforme al siguiente procedimiento: 
a) Se actualizarán hasta el 31 de diciembre de 2016, los saldos de las cuentas 

antes mencionadas, correspondientes al ejercicio fiscal de 2016, y se 
compararán entre sí la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta 
individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la 
participación que corresponda, y el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada. 

b) Cuando la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta individuales 
de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la participación que 
corresponda, sea mayor que el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada, la diferencia se multiplicará por el factor de 1.4286 y el resultado 
será la utilidad derivada de dicha comparación. 

 Cuando la suma a que se refiere el párrafo anterior, sea menor que el saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, se anotará cero. 

c) El impuesto correspondiente a la utilidad a que se refiere esta fracción, se 
determinará multiplicando el monto de la utilidad determinada en el inciso b) 
anterior por la tasa del 30% y restando de este resultado, la cantidad que se 
obtenga en el inciso d) de esta fracción. 

d) Sumar los impuestos a que se refieren las fracciones I, II, III y IV de esta regla y 
restar el impuesto a que se refiere la fracción IX de esta misma regla. 

VI. En el índice 16260005000000, se deberá anotar cero. 
VII. En el índice 16260006000000, se deberá anotar cero. 
VIII. En el índice 16260007000000, deberá anotarse el monto del impuesto correspondiente 

a las pérdidas fiscales consolidadas pendientes de disminuir al 31 de diciembre de 
2016, las cuales se actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio 
en que ocurrieron y hasta el 31 de diciembre de 2016. La cantidad que deberá 
anotarse es la que resulte de multiplicar dichas pérdidas actualizadas por la tasa del 
30% y será con el signo negativo.  

 Asimismo, en su caso, se deberá anotar el impuesto que corresponda a otros 
conceptos por los que se haya diferido el ISR con motivo de la consolidación, hasta el 
31 de diciembre de 2016, distintos a los señalados en las fracciones anteriores de 
esta regla. 

 LISR 70-A, DT 2005, Tercero, LISR DT 2009, Cuarto 



52     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

 Presentación del archivo de papeles de trabajo del contador público inscrito 
utilizando el programa SIPRED 2016 

2.13.26. Para los efectos del artículo 57, último párrafo del Reglamento del CFF, el archivo que 
contiene los papeles de trabajo del contador público inscrito se presentará por medio del 
SIPRED 2016, el cual se podrá obtener en el Portal del SAT, así como el manual de usuario 
para su uso y operación. 

 Cuando se tenga más de un archivo (*XLSX) que contienen dichos papeles de trabajo, se 
deben integrar todos los archivos de Excel en un solo archivo (*XLSX), el cual se deberá 
convertir a través del SIPRED 2016 a un archivo (*SBPT), el que se enviará al SAT vía 
Internet, por el contador público inscrito. 

 La fecha de presentación de los papeles de trabajo, será aquélla en la que el SAT reciba 
correctamente la información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano 
desconcentrado acusará recibo utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá 
consultar en el Portal del SAT la fecha de envío y recepción del dictamen. 
RCFF 57 

Capítulo 2.14. Pago a plazos 
Solicitud para pago a plazos 

2.14.1. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su Reglamento, 
la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida, se presentará mediante buzón 
tributario dentro de los quince días inmediatos siguientes a aquél en que se efectuó el pago 
inicial de cuando menos el 20% del monto del crédito fiscal al momento de la solicitud de 
autorización del pago a plazos de acuerdo con el artículo 66, fracción II del CFF, y en los 
términos de la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de autorización para pagar adeudos en 
parcialidades o diferido”, contenida en el Anexo 1-A, se realizará, según lo siguiente: 
I. Tratándose de adeudos ya determinados, la solicitud se presentará, en cualquier 

momento después de haberse notificado los adeudos, debiendo señalar: 
a) Todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la promoción, 

así como acompañar los documentos e información que soporten tales hechos o 
circunstancias. 

b) El número del adeudo o crédito fiscal. 
c) El monto y los conceptos que se solicitan para la autorización de pago a plazos. 
d) La modalidad de pago a plazos que se elige. (Pago diferido o en parcialidades). 
e) Las parcialidades solicitadas, no más de 12 si es pago diferido y no más de 36 si 

es pago en parcialidades. 
 De considerarse por la autoridad que el pago a plazos es procedente se emitirá el FCF 

(Línea de captura) para efecto de que el contribuyente pague el 20% del importe 
debidamente actualizado, dentro de los tres días posteriores a aquél en que se le 
entregue. 

 Una vez que el contribuyente entregue el recibo de pago a la autoridad fiscal, ésta 
deberá resolver en un plazo no mayor a quince días, posteriores a aquél en que se 
efectúo el pago del 20%. 

 La resolución de la autorización de pago a plazos se notificará a través del buzón 
tributario con la entrega de los FCF’s (Líneas de captura) de las parcialidades 
autorizadas, de conformidad con lo establecido en la regla 2.14.2. fracción II. 

II. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su 
Reglamento, la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida, en 
tratándose de adeudos autodeterminados, se presentará, dentro de los quince días 
inmediatos siguientes a aquél en que presentó la declaración que contiene los 
conceptos e importes a parcializar y que se haya efectuado el pago inicial del 20% del 
monto actualizado del adeudo fiscal, además de señalar los siguientes requisitos: 
a) Todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la promoción, 

así como acompañar los documentos e información que soporten tales hechos o 
circunstancias. 

b) La fecha de presentación y número de folio de la declaración presentada. 
c) El monto y los conceptos que se solicitan para la autorización de pago a plazos. 
d) La modalidad de pago a plazos que se elige. (Pago diferido o en parcialidades). 
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e) Las parcialidades solicitadas, no más de 12 si es pago diferido y no más de 36 si 
es pago en parcialidades. 

f) La fecha y número de folio que acredite el pago del 20% del adeudo debidamente 
actualizado, 

 La autoridad fiscal, deberá resolver en un plazo no mayor a quince días, posteriores a 
aquél en que se efectúo el pago del 20%. 

 La resolución de la autorización de pago a plazos se notificará a través del buzón 
tributario con la entrega de los FCF’s (Líneas de captura) de las parcialidades 
autorizadas, se realizará de conformidad a lo establecido en la regla 2.14.2. 

CFF 66, 66-A, RCFF 65 
 Forma oficial para realizar el pago en parcialidades o diferido 
2.14.2. Para los efectos de los artículos 66 primer párrafo y 66-A del CFF, los pagos 

correspondientes al pago a plazos autorizado, ya sea en parcialidades o diferido, deberán 
realizarse mediante el FCF, para lo cual dicho formato será entregado u obtenido por el 
propio contribuyente conforme a lo siguiente: 
I. A solicitud del contribuyente, en cualquier ADSC, cuando así lo requiera. 
II. En el domicilio fiscal del contribuyente, cuando se le notifique la resolución de 

autorización. 
III. A través de buzón tributario. 

 Tratándose de entidades federativas, se utilizará la forma oficial para pagar la primera y 
hasta la última parcialidad que las mismas hayan aprobado, las cuales serán entregadas al 
contribuyente en las oficinas autorizadas de las propias entidades federativas. 

 El SAT o en su caso, las entidades federativas, determinarán el importe de la primera y 
siguientes parcialidades o, cuando se trate de pago diferido, el monto diferido, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66-A, fracciones I y II del CFF. No se 
aceptarán los pagos efectuados en formatos diferentes al FCF, cuando el pago a plazos se 
encuentre controlado por el SAT. 

 CFF 66, 66-A RMF 2017 2.14.1. 
 Solicitud para dejar sin efecto una autorización de pago a plazos 
2.14.3. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF, los contribuyentes que 

hubieran determinado contribuciones a su cargo en la declaración anual y hayan optado por 
pagarlas en parcialidades o de manera diferida, y en fecha posterior presenten declaración 
complementaria del mismo ejercicio disminuyendo las citadas contribuciones e inclusive 
determinando saldo a favor, podrán solicitar que se deje sin efectos el pago en parcialidades 
o diferido, siempre y cuando: 
I. Los adeudos no hayan sido determinados por medio de declaración de corrección 

fiscal o con motivo de dictamen. 
II. No se hubieran interpuesto medios de defensa, respecto del crédito. 
 En este supuesto, deberán manifestarlo bajo protesta de decir verdad a través de 

buzón tributario, anexando la documentación que acredite la forma en que se 
determinaron las contribuciones manifestadas en la declaración complementaria. 

 Con base en su solicitud, se podrá dejar sin efectos el pago en parcialidades o el pago 
diferido, o bien, disminuir el saldo correspondiente. En consecuencia, los contribuyentes 
podrán, en su caso, tramitar la devolución de las cantidades pagadas en exceso, con motivo 
del pago en parcialidades o diferido. Para ello, en la declaración correspondiente, no 
deberán marcar los recuadros correspondientes a devolución o compensación de dichos 
saldos a favor. 

 CFF 66, 66-A, RMF 2017 2.14.1. 
Opción del contribuyente de solicitar el monto a corregir para los efectos de presentar 
su solicitud formal, en los términos del artículo 66, tercer párrafo del CFF 

2.14.4. Para los efectos del artículo 66, tercer párrafo del CFF, previo a que el contribuyente 
presente su escrito en el cual se establezca el proyecto de pagos, fechas y montos 
concretos, podrá manifestarle a la autoridad fiscal que le esté ejerciendo facultades de 
comprobación su intención de solicitar la autorización a que se refiere el citado precepto a 
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efecto de que ésta le dé a conocer el monto del adeudo a corregir, y una vez que esto 
suceda, el contribuyente estará en posibilidad de presentar ante la ADR que corresponda a 
su domicilio fiscal su solicitud de autorización para pago a plazos en los términos de la regla 
2.12.11. 

 CFF 66 RMF 2017 2.12.11. 

Dispensa de garantizar el interés fiscal 
2.14.5. Para los efectos del artículo 66-A, fracción III, segundo párrafo del CFF, tratándose del pago 

a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, se podrá dispensar a los contribuyentes de la 
obligación de garantizar el interés fiscal, en cualquiera de los siguientes casos: 
I. Cuando el crédito fiscal corresponda a la declaración anual de personas físicas por 

ISR, siempre que el número de parcialidades solicitadas sea igual o menor a seis y 
que dicha declaración se presente dentro del plazo establecido en el artículo 150 de la 
Ley del ISR. 

II. Cuando se trate de contribuyentes que efectúen el pago de sus parcialidades 
mensuales y sucesivas por las cantidades y fechas correspondientes. En caso de 
incumplir la condición anterior en dos parcialidades la autoridad fiscal exigirá la 
garantía del interés fiscal y si no se otorga se revocará la autorización del pago a 
plazos en parcialidades. 

III. Cuando los contribuyentes realicen pago en parcialidades o diferido en términos de la 
regla 2.14.1., siempre y cuando cumplan en tiempo y montos con todas las 
parcialidades a que se refiere la citada regla o, en el caso de pago diferido, cumplan al 
final del plazo con el monto a liquidar. 

 CFF 66-A, LISR 150, RMF 2017 2.14.1. 

Capítulo 2.15. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 
Información de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o 
préstamos otorgados a personas físicas y morales 

2.15.1. Para los efectos del artículo 32-B, fracción IV del CFF, las entidades financieras y SOCAP, 
proporcionarán, dentro de los primeros diez días de cada mes, la información de las 
cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas 
físicas y morales, o cualquier tipo de operaciones, para efectos del cobro de créditos 
fiscales firmes o del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con la ficha 
de trámite 163/CFF “Informe de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos 
o préstamos otorgados a personas físicas y morales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 32-B 
 Notificaciones realizadas por terceros 
2.15.2. Para los efectos del artículo 134, último párrafo del CFF, los terceros que el SAT habilite 

para realizar las notificaciones personales a que se refiere la fracción I del mismo artículo, 
llevarán a cabo tales actos cumpliendo con las formalidades establecidas en los artículos 
135, 136 y 137 del CFF y demás disposiciones aplicables. 

 Dicha habilitación de terceros se dará a conocer a través del Portal del SAT. 
 Para los efectos del artículo 69, primer párrafo del CFF, los terceros habilitados para realizar 

las notificaciones, están obligados a guardar absoluta reserva de los datos de los 
contribuyentes que las autoridades fiscales les suministren para ese fin, observando en todo 
momento los convenios de confidencialidad suscritos con el SAT. 

 Para los efectos de los artículos 135, 136 y 137 del CFF, el notificador de los terceros 
habilitados para realizar las notificaciones en los términos del artículo 134, último párrafo del 
CFF, deberá identificarse ante la persona con quien se entienda la diligencia, mediante la 
constancia de identificación que para tales actos emita la empresa tercera contratada por 
el SAT. 

 CFF 69, 134, 135, 136, 137 

 Notificaciones por estrados y edictos en Internet 
2.15.3. Para los efectos de los artículos 139 y 140 del CFF, en el caso de las unidades 

administrativas de la Secretaría, la página electrónica en la que se realizarán las 
publicaciones electrónicas será la página de Internet de la Secretaría. 
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 Tratándose de las unidades administrativas del SAT, las publicaciones se harán a través del 
Portal del SAT. 

 Para el caso de las Entidades Federativas, las publicaciones electrónicas se realizarán en 
sus páginas de Internet oficiales. 

 CFF 139, 140 

 Requerimiento del importe garantizado por carta de crédito 

2.15.4. Para los efectos del artículo 141, fracción I del CFF, en relación con los artículos 77, primer 
y segundo párrafos y 80 del Reglamento del CFF conjuntamente al requerimiento de la carta 
de crédito se anexará el FCF correspondiente. 

La autoridad fiscal en cualquier momento, incluso antes del vencimiento de la carta de 
crédito, podrá efectuar el requerimiento de pago. 

El pago a que se refiere el segundo párrafo del artículo 80 del Reglamento del CFF, 
tratándose de personas morales, se realizará por el servicio del portal bancario denominado 
pago referenciado mismo que deberá realizarse mediante cuentas de la propia institución 
garante con acceso a su portal bancario y para personas físicas además, en el esquema 
tradicional, o bien mediante efectivo en ventanilla bancaria. 

Una vez realizada la transferencia electrónica de fondos, se enviará el comprobante de la 
operación y el FCF al correo electrónico carta.credito@sat.gob.mx, el mismo día en que se 
realice el pago. 

CFF 141, RCFF 77, 80 

 Cartas de crédito como garantía del interés fiscal 

2.15.5. Para los efectos de los artículos 141, fracción I del CFF y 78 de su Reglamento, la lista de 
las instituciones de crédito registradas ante el SAT para emitir cartas de crédito se da a 
conocer en el Portal del SAT, en el apartado “Información”, subapartado “obligaciones”, 
opción “Cartas de crédito”. Las cartas de crédito y sus modificaciones deberán ajustarse al 
formato que se encuentra en el apartado mencionado y reunir los requisitos que para tal 
efecto se señalan. 

Las instituciones de crédito para emitir cartas de crédito como medio de garantía del interés 
fiscal, presentarán solicitud de inclusión en el registro de instituciones de crédito autorizadas 
para emitir cartas de crédito como medio de garantía del interés fiscal, debiendo observar lo 
dispuesto en la ficha de trámite 164/CFF “Solicitud de instituciones de crédito para ser 
incluidas en el registro de emisoras de cartas de crédito”, contenida en el Anexo 1-A. 

En caso de modificación a la carta de crédito o a la carta de crédito en materia de IVA e 
IEPS, por ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga de la fecha de 
vencimiento, la institución de crédito elaborará la modificación correspondiente en los 
términos de la regla 2.15.9., debiendo el contribuyente presentarla dentro de los cinco días 
siguientes a la realización de las modificaciones respectivas. 

 Las modificaciones de las cartas de crédito por ampliación o disminución se presentarán 
mediante escrito libre en la ADR más cercana a su domicilio fiscal. 

Tratándose de carta de crédito en materia de IVA e IEPS y sus modificaciones, deberán 
presentarse ante la Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de Asuntos 
Legales en Comercio Exterior de conformidad con lo dispuesto en las Reglas Generales de 
Comercio Exterior. 

 CFF 141, Ley de Instituciones de Crédito 46, RCFF 78, 79, RMF 2017 2.15.9. 

Pólizas de Fianzas 

2.15.6. Para los efectos de los artículos 74 y 141, fracción III del CFF, 77 y 82 de su Reglamento, se 
considera que cumplen con los requisitos señalados, las pólizas de fianzas que emitan las 
afianzadoras y que se presenten como garantía del interés fiscal, tratándose de créditos 
fiscales que se refieran a condonación de multas, pagos a plazos o que sean impugnados, 
siempre que incluyan en el cuerpo de la misma, en cada caso, además de lo referido en los 
ordenamientos antes citados, los textos siguientes: 
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I. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos en convenio de pago a 
plazos: 

a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito como sus 
accesorios causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su 
expedición, así como los que se causen en los doce meses siguientes al 
otorgamiento, desglosados en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF y 
de conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del 
mismo ordenamiento legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar este 
periodo y en tanto no sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá 
actualizar el importe de la fianza cada año y ampliar la garantía para que cubra 
el crédito actualizado y el importe de los recargos correspondientes a los doce 
meses siguientes. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el 
pago de la obligación señalada en la póliza dentro del plazo de quince días 
siguientes a la fecha en que surte efectos la notificación del requerimiento de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la 
Tesorería de la Federación una indemnización por mora sobre la cantidad 
requerida, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes 
señalado en relación con el artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas vigente, es decir, las cantidades requeridas de pago 
deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que 
se debió efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas cantidades. 
Asimismo, causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal 
por falta de pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades 
garantizadas actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, 
aplicando la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada 
uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de 
recargos para cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que 
resulte de incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el 
Congreso de la Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a 
partir de que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los 
recargos mencionados se causarán hasta por cinco años. 

c) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue 
prórrogas al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique dicho 
procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a 
recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia 
de la Sala Regional (región donde se encuentra) del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, la 
afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro de los 
quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

f) El(los) número(s) de crédito(s) relacionado(s) con el interés fiscal garantizado, 
son exclusivamente para control interno del Servicio de Administración 
Tributaria, por lo que si hay cambios en dicho(s) número(s) o se identifican bajo 
otra modalidad derivado de cualquier circunstancia administrativa, esta póliza 
de fianza no perderá su validez, siempre que no se haya resuelto 
favorablemente y en definitiva a los intereses del contribuyente el medio de 
defensa intentado. 
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II. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos controvertidos. 

a) La afianzadora se obliga a cubrir por el incumplimiento de su fiado los créditos 
impugnados que se afianzan incluyendo además su actualización y recargos en 
los términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF, acorde a lo dispuesto por el 
artículo 282, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
hasta por el importe de esta póliza. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el 
pago de la obligación señalada en la póliza dentro del plazo de quince días, 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la 
Tesorería de la Federación una indemnización por mora sobre la cantidad 
requerida, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes 
señalado en relación con el artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas vigente, es decir, las cantidades requeridas de pago 
deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que 
se debió efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas cantidades. 
Asimismo, causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal 
por falta de pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades 
garantizadas actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, 
aplicando la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada 
uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de 
recargos para cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que 
resulte de incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el 
Congreso de la Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a 
partir de que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los 
recargos mencionados se causarán hasta por cinco años. 

c) La fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por el 
contribuyente, y será exigible una vez que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente en la que se confirme la validez de la obligación 
garantizada. 

d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique dicho 
procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a 
recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia 
de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (región 
donde se encuentra). En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, la 
afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro de los 
quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

f) El(los) número(s) de crédito(s) relacionado(s) con el interés fiscal garantizado o 
se identifican bajo otra modalidad son exclusivamente para control interno del 
Servicio de Administración Tributaria, por lo que si hay cambios en dicho(s) 
número(s), derivado de cualquier circunstancia administrativa, la póliza de 
fianza no perderá su validez, siempre que no se haya resuelto favorablemente y 
en definitiva a los intereses del contribuyente el medio de defensa intentado. 

III. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución, derivado de la solicitud de condonación de créditos 
fiscales: 
a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito, como sus accesorios 

causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su expedición, así 
como los que se causen en los doce meses siguientes al otorgamiento, 
desglosados en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF y de conformidad 
con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del mismo ordenamiento 
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legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar este periodo y en tanto no 
sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá actualizar el importe de la 
fianza cada año y ampliar la garantía para que cubra el crédito actualizado y el 
importe de los recargos correspondientes a los doce meses siguientes. 

b) La fianza otorgada permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición, hasta 
en tanto el importe no condonado sea cubierto dentro del plazo señalado al 
efecto. En caso de que esto no ocurra, la fianza otorgada se hará efectiva 
mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

c) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique dicho 
procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

d) Una vez que sea exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el pago de 
la obligación señalada en la póliza dentro de los quince días siguientes a la fecha 
en que surta efectos la notificación del requerimiento, de conformidad con el 
artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la Tesorería de la 
Federación una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes señalado en relación con el 
artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, es 
decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el 
periodo comprendido entre la fecha en que debió hacerse el pago y la fecha en 
que este se efectúe. Asimismo, causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 
periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada 
mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que 
el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por 
cinco años. 

e) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue prórrogas 
al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

f) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a recibir 
los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia de la Sala 
Regional (región donde se encuentra) del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, la 
afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro de los 
quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

g) El(los) número(s) de crédito(s) relacionado(s) con el interés fiscal garantizado, 
son exclusivamente para control interno del Servicio de Administración Tributaria, 
por lo que si hay cambios en dichos(s) número(s) derivado de cualquier 
circunstancia administrativa, esta póliza de fianza no perderá su validez, siempre 
que no se haya resuelto favorablemente y en definitiva a los intereses del 
contribuyente el medio de defensa intentado. 

Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal del SAT, 
dentro del rubro de “Información general” apartado de “Pólizas de Fianza”. 

IV. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar el interés fiscal a que se refiere el 
último párrafo del artículo 28-A de la Ley del IVA y del artículo 15-A de la Ley del IEPS: 
a) La afianzadora en términos de la autorización que le fue otorgada por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se obliga a cubrir por el incumplimiento 
de su fiado, el impuesto al valor agregado y/o impuesto especial sobre producción 
y servicios por la introducción de bienes a los regímenes aduaneros a los que se 
encuentra afecto, cuando la autoridad determine que el contribuyente no ha 
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cumplido con las disposiciones fiscales y aduaneras aplicables, respecto de los 
impuestos garantizados, además de los accesorios causados, actualizaciones y 
recargos generados desde el mes en que debió realizarse el pago y hasta que se 
efectúe, por el importe de esta póliza, desglosados en términos de los artículos 
17-A, 20 y 21 del CFF, de conformidad con lo establecido por el artículo 141, 
segundo párrafo del mismo ordenamiento y lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 143, en relación con el artículo 283, primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

b) Esta fianza es de naturaleza revolvente garantizando hasta por el monto 
señalado, las obligaciones que surjan respecto del pago del impuesto al valor 
agregado e impuesto especial sobre producción y servicios causados en la 
introducción de bienes a los regímenes aduaneros realizadas durante el periodo 
de doce meses. 

c) En caso de que se haga exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el 
pago de la obligación señalada en la póliza dentro de los quince días siguientes a 
la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento, de conformidad con 
el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la Tesorería de la 
Federación una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes señalado en relación con el 
artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, es 
decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el 
periodo comprendido entre la fecha en que debió hacerse el pago y la fecha en 
que este se efectúe. Asimismo, causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 
periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada 
mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que 
el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por 
cinco años. 

d) En caso de que la afianzadora pague el requerimiento de pago a satisfacción del 
beneficiario, la presente fianza será cancelada, es decir, el monto de la misma no 
se rehabilitará en forma automática, el carácter de revolvente de la fianza se 
extingue con el pago del monto de la póliza. 

e) La presente fianza será exigible, a partir del inicio de las facultades de 
comprobación por parte de la autoridad y se determine el incumplimiento de las 
obligaciones del contribuyente, respecto de los impuestos garantizados y 
permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y en su caso, durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que interponga el 
contribuyente. 

f) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique dicho 
procedimiento con exclusión de cualquier otro. En su caso, el monto afianzado se 
reducirá en la misma proporción o por la cantidad que se hubiere pagado con 
cargo a la póliza de fianza. 

g) En caso de designar a un apoderado distinto al señalado en la presente póliza de 
fianza, la afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro 
de los quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

h) En el supuesto de que “El Beneficiario” determine que el texto de una póliza de 
fianza no satisface los términos en que fuera solicitada al fiado, requerirá a éste 
que se lleve a cabo la corrección o modificación que corresponda a fin de que 
cumpla con el requisito que omitió satisfacer. En el caso de que no sea 
desahogado el requerimiento en un plazo de quince días, contados a partir del día 
siguiente de aquél en que fue notificado el fiado, “El Beneficiario” se abstendrá de 
aceptar la póliza, notificando su rechazo a “La Afianzadora”. 



60     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

i) En los casos de fusión o escisión de sociedades, la sociedad que subsista, la que 
surja con motivo de la fusión o la escindida que se designe, tomará a su cargo los 
derechos y las obligaciones de la(s) sociedad(es) extinguida(s) que haya(n) 
constituido la presente póliza, en los mismos términos y condiciones vigentes 
pactados, o en su caso, deberá presentar garantía solidaria a satisfacción del 
acreedor. El proceso de fusión o escisión de ninguna manera modificará los 
términos y condiciones vigentes pactados en la póliza de fianza correspondiente. 
En todo caso para su modificación será necesaria la manifestación de la voluntad 
de todas las partes interesadas en este sentido. 

 Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal del SAT, 
dentro del rubro de “Comercio Exterior” apartado de “Garantías para empresas 
exportadoras” tanto para pólizas revolventes como individuales. 

 Para los efectos del artículo 143, inciso a) del CFF, las instituciones de fianzas 
proporcionarán de conformidad con la ficha 215/CFF “Informe de funcionarios 
autorizados para recibir requerimiento de pago”, contenida en el Anexo 1-A, un reporte 
con los cambios que se presenten respecto a la designación del apoderado para recibir 
los requerimientos de pago, el cual se proporcionará dentro de los quince días de 
anticipación a la fecha en que se pretenda surtan sus efectos. 

 La información deberá contener además lo siguiente: 

1. Nombre del apoderado que recibirá los requerimientos de pago; 

2. Domicilio en el que el apoderado recibirá los requerimientos de pago; 

3. Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a la que 
corresponde; 

4. Fecha en que surtirá efectos el cambio de apoderado y/o domicilio para la 
recepción de requerimientos de pago. 

 CFF 17-A, 18, 20, 21, 74, 141, 143, LIVA 29-A, LIEPS 15-A, Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas 282 y 283, RCFF 77, 82, 89 

 Información que deben remitir las instituciones de crédito y casas de bolsa a las 
autoridades fiscales 

2.15.7. Para los efectos de lo previsto en el artículo 143, tercer párrafo, inciso b) del CFF, las 
instituciones de crédito y casas de bolsa proporcionarán al SAT, un reporte en el que den a 
conocer el nombre de aquellas instituciones de fianzas sobre las cuales mantengan en 
custodia títulos o valores en los que éstas tengan invertidas sus reservas técnicas, 
informando dentro de los primeros diez días de cada mes, el estatus que guarde la custodia 
a que se refiere esta regla. 

 Cuando las instituciones de crédito y casas de bolsa dejen de actuar como depositarios de 
los títulos o valores que refiere el párrafo anterior, deberán informarlo a la autoridad fiscal, al 
día siguiente a aquél en que suceda tal acontecimiento. 

 La información a que se refiere la presente regla deberá presentarse observando lo que 
para tal efecto dispone la ficha de trámite 162/CFF “Informe que deben remitir las 
instituciones de crédito y casas de bolsa a las autoridades fiscales”, contenida en el Anexo 
1-A. En caso de no presentar dicha información en los plazos establecidos, se entenderá 
que la institución de crédito o casa de bolsa han dejado de actuar como depositarios, razón 
por la cual la autoridad fiscal dejará de aceptar pólizas de la institución de fianzas de la cual 
no se haya recibido la información. 

 CFF 18, 143 

 Formato de pago para afianzadoras 
2.15.8. Para los efectos del artículo 143, tercer párrafo, inciso a) del CFF, el pago que la autoridad 

ejecutora requiera a la afianzadora, se realizará mediante el FCF que se acompañará al 
requerimiento. 

 CFF 143 
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Formalidades para la emisión de cartas de crédito 
2.15.9. Para los efectos de la regla 2.15.5., las instituciones de crédito deberán estar a lo siguiente: 

I. La emisión de la carta de crédito se realizará en hoja membretada de la institución de 
crédito autorizada, con los datos, términos y condiciones señalados en el formato de 
“Carta de Crédito” o “Carta de Crédito en materia de IVA e IEPS” según corresponda, 
que para tal efecto se publica en el Portal del SAT. 

II. En caso de modificación a la “Carta de Crédito” o “Carta de Crédito en materia de IVA 
e IEPS”, por ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga de la 
fecha de vencimiento, la institución de crédito elaborará la modificación 
correspondiente en hoja membretada y con los datos, términos y condiciones 
establecidos en el formato “Modificación a Carta de Crédito” o “Modificación de Carta 
de Crédito en materia de IVA e IEPS” según corresponda, que se encuentra publicado 
en el Portal del SAT. La institución de crédito dará aviso de conformidad con la ficha 
145/CFF “Aviso de modificación a la carta de crédito por ampliación o disminución del 
monto máximo disponible o prórroga de la fecha de vencimiento”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

III. La “Carta de “Crédito” o la “Carta de Crédito en materia de IVA e IEPS”, así como las 
modificaciones a la misma, deberán estar firmadas por los funcionarios autorizados a 
que se refiere la regla 2.15.5. 

 Las cartas de crédito se sujetarán a las reglas denominadas “Usos internacionales relativos 
a los créditos contingentes ISP98, Publicación 590” emitidas por la Cámara Internacional de 
Comercio, siempre y cuando las mismas no contravengan a la legislación mexicana, o a lo 
establecido expresamente en la propia carta de crédito. Cuando se presenten situaciones 
no previstas en las mencionadas reglas, se estará a lo dispuesto en la legislación federal 
aplicable a los Estados Unidos Mexicanos. 

 En caso de controversia, ésta deberá resolverse ante los Tribunales Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos con sede en la Ciudad de México. 

 CFF 18, 19, Ley de Instituciones de Crédito 46, RMF 2017 2.15.5. 
Práctica de segundo avalúo 

2.15.10. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal 
podrá someter los avalúos de bienes presentados por los contribuyentes, a la aplicación de 
la Cédula de Calificación de Riesgo contenida en el Anexo 1 y si éstos sobrepasan la 
calificación de 14 puntos tratándose de bienes muebles y negociaciones, y 16 puntos para 
el caso de bienes inmuebles, de acuerdo a los factores de riesgo contenidos en esta cédula, 
o en su caso, el bien muestra un valor que no es acorde a sus características físicas, 
ubicación o vida útil, de acuerdo a la revisión física que se haga de éstos, la autoridad podrá 
solicitar la práctica de un segundo avalúo. 

 Asimismo se practicará un segundo avalúo, cuando la autoridad fiscal detecte que el 
dictamen rendido por el perito valuador designado contenga datos erróneos o falsos que 
incidan en el valor real del bien, que en forma enunciativa, más no limitativa se señalan a 
continuación: 
a) En caso de bienes muebles el monto del avalúo sea superior al original del 

comprobante fiscal, el avalúo no contenga la metodología del motivo por el cual el 
valor del bien se incrementó o que no sea congruente con el valor del bien en el 
mercado. 

b) Que las características físicas de los bienes muebles no correspondan a las 
especificadas en el avaluó, o que de acuerdo a su decremento, uso, función o 
estructura se haya visto menoscabada. 

c) En caso de bienes inmuebles que el tipo de terreno no sea el descrito en el certificado 
de gravamen o las escrituras del mismo. 

d) Que los metros de construcción o del terreno no correspondan a los identificados en el 
certificado de gravamen o en la escritura. 

e) Que de acuerdo a la ubicación y características del entorno del inmueble no 
corresponda el valor del avalúo. 

f) Que de la inspección ocular que realice la autoridad al inmueble se desprenda que las 
características físicas no corresponde a las contenidas en el avalúo. 
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En los anteriores supuestos la autoridad fiscal solicitará al Instituto de Administración y 
Avalúo de Bienes Nacionales, o a cualquiera de las personas autorizadas por el artículo 3 
del Reglamento del CFF y las previstas en la regla 2.1.38, quienes serán las encargadas de 
emitir el dictamen correspondiente. 
Para los efectos de esta regla los gastos que se originen no darán lugar a gastos de 
ejecución. 
RCFF 3 RMF 2017 2.1.38.  

Capítulo 2.16. Del procedimiento administrativo de ejecución 
Honorarios de interventores o administradores 

2.16.1. Para los efectos del artículo 94, segundo párrafo del Reglamento del CFF, los honorarios 
que deban cubrirse a interventores con cargo a la caja o los administradores de 
negociaciones, se determinarán de forma mensual de acuerdo al día de inicio del 
nombramiento, conforme a lo siguiente: 
I. Cuando se trate de depositario con carácter de interventor con cargo a la caja, los 

honorarios se cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto igual al 7% del 
importe recuperado, o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y sus 
accesorios, debiendo considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del IVA 
causado por la prestación del servicio proporcionado por el interventor, sin exceder del 
valor diario de 1700 UMA´s, con relación al monto enterado por la intervención. 
En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 7% del importe recaudado con motivo de la 
intervención sea inferior al valor diario de 112 UMA´s, se pagará el importe equivalente 
de esa cantidad por mes, debiendo considerarse dentro del porcentaje antes citado el 
pago del IVA causado por la prestación del servicio proporcionado por el interventor. 

II. Cuando se trate del interventor administrador de negociaciones, los honorarios se 
cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto equivalente al 10% del importe 
recuperado o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y sus accesorios, 
debiendo considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del IVA causado por 
la prestación del servicio proporcionado por el interventor sin exceder del valor diario 
de 1800 UMA´s, con relación al monto enterado por la intervención. 

 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 10% del importe recaudado con motivo de 
la intervención sea inferior al valor diario de 310 UMA´s, se pagará el importe 
equivalente de esa cantidad por mes, debiendo considerarse dentro del porcentaje 
antes citado el pago del IVA causado por la prestación del servicio proporcionado por 
el interventor. 

RCFF 94 
Subastas públicas de bienes embargados vía Internet 

2.16.2. Para los efectos del artículo 104 del Reglamento del CFF, el público interesado podrá 
consultar los bienes objeto del remate, a través del Portal del SAT, eligiendo la opción 
“SubastaSat”. 
CFF 174, RCFF 103, 104 
Requisitos que deben cumplir los interesados en participar en remates por medios 
electrónicos 

2.16.3. Para los efectos del artículo 105 del Reglamento del CFF los sujetos a que hace referencia 
la citada disposición deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Contar con la Clave de Identificación de Usuario (ID) a que se refiere el artículo 105, 

fracción I del Reglamento del CFF, la cual se obtendrá proporcionando los siguientes 
datos: 

 Tratándose de personas físicas: 
a) Clave en el RFC a diez posiciones. 
b) Nombre. 
c) Nacionalidad. 
d) Dirección de correo electrónico. 
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e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
f) Teléfono particular o de oficina. 
g) Contraseña que designe el interesado. 
Tratándose de personas morales: 
a) Clave en el RFC. 
b) Denominación o razón social. 
c) Fecha de constitución. 
d) Dirección de correo electrónico. 
e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
f) Teléfono de oficina. 
g) Contraseña que designe el interesado. 

II. Realizar el pago que por concepto de comisión bancaria señalen las instituciones de 
crédito. 

III. Efectuar el pago equivalente cuando menos al 10% del valor fijado a los bienes en la 
convocatoria, de acuerdo con la regla 2.16.6., fracción III. 

IV. Enviar la postura ofrecida a que se refiere el artículo 105, fracción II del Reglamento 
del CFF, a través del Portal del SAT. 
La primera postura ofrecida no podrá exceder del 10% del valor señalado como 
postura legal, y las siguientes del 10% de la anterior postura registrada. 

 Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida el 
comprobante respectivo, el cual deberá permitir identificar la operación realizada y su 
pago. 

 El importe de los depósitos a que se refiere la fracción III de la presente regla, servirá 
como garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores 
por las adjudicaciones que se les hagan de los bienes rematados, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 181 del CFF. 

CFF 181, RCFF 105, RMF 2017 2.16.6. 

Confirmación de recepción de posturas 
2.16.4. Para los efectos del artículo 181, primer párrafo del CFF y la regla 2.16.3., fracción III el SAT 

enviará a la dirección de correo electrónico de los postores, mensaje que confirme la 
recepción de sus posturas en el cual se señalará el importe ofrecido, la fecha y hora de 
dicho ofrecimiento, así como el bien de que se trate. Asimismo, el sistema enviará un 
mensaje proporcionando la clave de la postura y el monto ofrecido. 

 CFF 181, RMF 2017 2.16.3. 

Recepción y aceptación de posturas 
2.16.5. Para los efectos del artículo 183 del CFF, si dentro de los veinte minutos previos al 

vencimiento del plazo para la conclusión de la subasta, se recibe una postura que mejore 
las anteriores, ésta no se cerrará y, en este caso, a partir de las 12:00 horas del día de que 
se trate (hora de la zona centro de México), el SAT concederá plazos sucesivos de 5 
minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. Una vez transcurrido el 
último plazo sin que se reciba una mejor postura se tendrá por concluida la subasta. 
Cuando existan varios postores que hayan ofrecido una suma igual y dicha suma sea la 
postura más alta, se aceptará la primera postura que se haya recibido. 

 Los postores podrán verificar en el Portal del SAT, las posturas que los demás postores 
vayan efectuando dentro del periodo antes señalado, utilizando su Clave de Identificación 
de Usuario (ID). 

 El SAT fincará el remate a favor de quien haya hecho la mejor postura y haya realizado el 
pago dentro de los plazos establecidos en los artículos 185 y 186 del CFF. 

 En caso de incumplimiento del postor ganador, el SAT fincará el remate a favor del segundo 
o siguientes postores que hayan hecho la siguiente postura más alta, y realizado el pago de 
la postura ofrecida. 
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 El resultado del remate, se comunicará al postor ganador a través de su correo electrónico, 
informando los plazos en que deberá efectuar el pago del saldo de la cantidad ofrecida de 
contado en su postura o el que resulte de las mejoras. Asimismo, se comunicará por ese 
mismo medio a los demás postores que hubieren participado en el remate dicho resultado, 
informándoles que la devolución de su depósito procederá en los términos de la regla 
2.16.10. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 183, segundo párrafo del CFF y 106 de su 
Reglamento, la hora establecida para la subasta será la hora de la zona centro de México y 
los postores podrán verificar a través del Portal del SAT, las posturas que los demás 
postores vayan efectuando dentro del periodo que establece el artículo 183 antes señalado, 
utilizando su Clave de Identificación de Usuario (ID). 

 CFF 183, 185, 186, RCFF 106, RMF 2017 2.16.10. 

 Entero del saldo de la cantidad ofrecida en la postura o de la que resultó de las 
mejoras 

2.16.6. Para los efectos de los artículos 185 y 186 del CFF, el postor ganador, deberá enterar su 
postura o la que resulte de las mejoras, dentro de los tres días siguientes a la fecha de 
conclusión de la subasta, tratándose de bienes muebles o dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de conclusión de la subasta, en caso de bienes inmuebles, de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

I. Acceder en el Portal del SAT, en la opción “SubastaSat”. 

II. Proporcionar su Clave de Identificación de Usuario (ID), que le fue proporcionado por 
el SAT al momento de efectuar su registro, ingresar a la opción denominada “bitácora” 
y acceder al bien del cual resultó postor ganador. 

 De conformidad con el artículo 181, último párrafo del CFF, su Clave de Identificación 
de Usuario (ID) sustituirá a la e.firma. 

III. Efectuar el pago de la garantía mediante transferencia electrónica de fondos, a través 
de las instituciones de crédito autorizadas. 

 El postor deberá proporcionar su CLABE a 18 dígitos y demás datos que se contienen en 
los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito. 

 Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida, el comprobante de 
operación, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 La presente regla, será aplicable para los siguientes postores, y los plazos señalados 
correrán a partir del día en que se le informe mediante correo electrónico, que resultó ser el 
siguiente postor ganador. 

 Al no haber más postores, se reanudará la almoneda en la forma y plazos que señala el 
artículo 184 del CFF. En este caso, se comunicará a los postores que hubieren participado 
en el remate, el inicio de la almoneda a través de su correo electrónico. 

 CFF 181, 184, 185, 186 

 Solicitud para la entrega del monto pagado de bienes que no pueden entregarse al 
postor 

2.16.7. Para los efectos del artículo 188-Bis del CFF, la solicitud para la entrega del monto pagado 
por la adquisición de bienes que no puedan entregarse al postor, se hará en términos de la 
ficha de trámite 5/CFF “Solicitud para la entrega del monto pagado por la adquisición de 
bienes que no pueden entregarse al postor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 188-Bis 

 Subasta de Entidades Federativas 
2.16.8. Para los efectos del artículo 176, segundo párrafo del CFF, las entidades federativas que 

sean consideradas como autoridades fiscales federales, en términos de lo establecido por el 
artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, fijarán las convocatorias de remate, así como 
las posturas a través de sus páginas oficiales de Internet, respecto de aquellos bienes 
objeto de remate derivados de los créditos fiscales federales al amparo de los Convenios de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos. 
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 Las entidades federativas llevarán a cabo los remates utilizando para ello sus propios 
desarrollos, aplicaciones o procedimientos internos con apego al procedimiento establecido 
en el CFF. 

 CFF 176, LCF 13, RCFF 104 

 Entrega del bien rematado 

2.16.9. Para los efectos del artículo 107 del Reglamento del CFF, se comunicará al postor ganador 
a través de su correo electrónico para que éste se presente ante la autoridad con los 
documentos de identificación y acreditamiento de personalidad a que se refiere el Anexo  
1-A, según corresponda, ya sea persona física o moral. 

 RCFF 107 

 Reintegro del depósito en garantía 

2.16.10. Para los efectos de los artículos 108 y 109 del Reglamento del CFF, el postor podrá solicitar 
el reintegro de los depósitos ofrecidos como garantía, inclusive el derivado de la cancelación 
o suspensión del remate de bienes. 

 El reintegro se realizará dentro del plazo máximo de dos días posteriores a aquél en que se 
hubiera fincado el remate, mediante transferencia electrónica de fondos, para lo cual el 
postor deberá proporcionar la CLABE interbancaria a 18 posiciones. 

 En caso de que la CLABE se proporcione erróneamente, el postor deberá presentar 
solicitud mediante buzón tributario señalando la CLABE de manera correcta, el número de 
postor y la clave del bien por el cual participó en la subasta, y adjuntar a su solicitud, copia 
de cualquier identificación oficial del postor o representante legal y los comprobantes que 
reflejen el pago de la garantía efectuada. 

 CFF 181, RCFF 108, 109 

 Incumplimiento del postor 

2.16.11. En caso de que el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remate no cumpla con las 
obligaciones contraídas, en términos del artículo 184 del CFF, perderá el importe del 
depósito que hubiere constituido y la autoridad ejecutora lo aplicará de inmediato a favor del 
fisco federal en los términos del CFF, lo cual se hará del conocimiento de dicho postor, a 
través de su correo electrónico, dejando copia del mismo en el expediente respectivo para 
constancia. 

 CFF 181, 183, 184, 191 

Remate de automóviles extranjeros usados 

2.16.12. Los remates de vehículos automotores usados de procedencia extranjera, importados 
definitivamente a la Franja Fronteriza Norte, así como en los Estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el Municipio Fronterizo 
de Cananea, Estado de Sonora, de acuerdo al artículo 137 bis-1 de la Ley Aduanera, 
únicamente podrán ser subastados a las personas físicas que acrediten su residencia en 
cualquiera de los lugares señalados, debiendo permanecer los citados vehículos dentro de 
la circunscripción territorial antes referida. 

 LA 137 bis-1 

Supuestos por los que procede la enajenación a plazos de los bienes embargados 

2.16.13. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, procederá la enajenación a plazos 
de los bienes embargados en los siguientes supuestos: 

I. En caso de remate, cuando los postores que participen, no hayan ofrecido posturas de 
contado. 

II. Cuando el embargado proponga comprador en venta fuera de remate. 

III. Se trate de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de materiales inflamables, 
siempre que en la localidad no se puedan guardar o depositar en lugares apropiados 
para su conservación. 
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 Las autoridades fiscales, podrán autorizar el pago a plazos de los bienes embargados, sin 
que dicho plazo exceda de doce meses para bienes inmuebles y de 6 meses para muebles, 
bienes de fácil descomposición o deterioro o de materiales inflamables, siempre que el 
importe a parcializar sea igual o superior a $100,00.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

 RCFF 110, RMF 2017 2.16.2., 2.16.8. 

 Determinación de la garantía del interés fiscal en la enajenación a plazos de los 
bienes embargados 

2.16.14. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, el postor deberá cubrir el 20% del 
importe que resulte de disminuir el pago de la garantía previamente cubierta, tomando como 
base el total de la postura ganadora o del avalúo para el caso de venta fuera de remate, al 
momento de realizar su solicitud de pago a plazos y ofrecimiento de garantía. 

 La garantía comprenderá el 80% del monto adeudado, más la cantidad que resulte de 
aplicar la tasa de recargos por prórroga y por el plazo solicitado. 

 El postor ganador o el comprador presentará mediante buzón tributario, dentro de los tres 
días siguientes a la conclusión de la subasta, o de la aceptación de ofrecimiento de 
comprador, en caso de venta fuera de remate de bienes muebles, el ofrecimiento de la 
garantía del interés fiscal, señalando el número de pagos elegidos. 

 En el caso de inmuebles, señalará únicamente el número de pagos elegidos. 
 El postor ganador o el comprador podrán garantizar el interés fiscal en alguna de las formas 

establecidas en el artículo 141 del CFF de conformidad con lo siguiente: 
a) Para el caso de bienes muebles, se deberá otorgar la garantía, dentro de los treinta 

días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización de pago 
a plazos. 

b) Para bienes inmuebles la garantía se constituirá mediante hipoteca a favor de la 
TESOFE del bien que fue materia de la venta, mediante escritura pública ante Notario 
Público, que deberá otorgar el vendedor, o en caso de rebeldía la autoridad. 

 A la solicitud de pago a plazos y el ofrecimiento de garantía se emitirá resolución en el 
término de tres días siguientes a la presentación de la solicitud. 

 Cuando no se cumplan los requisitos antes señalados, la autoridad fiscal requerirá por única 
ocasión al promovente para que dentro de los diez días siguientes a aquél de que surta 
efectos la notificación del requerimiento, cumpla con el requisito omitido, apercibiéndolo que 
de no cumplir dentro del término establecido para tales efectos, se tendrá por no presentada 
la solicitud. 

 En caso de que no se presente en el plazo establecido el ofrecimiento de la garantía del 
interés fiscal, y se señale el número de pagos elegidos, se tendrá por desistido de la 
solicitud de enajenación a plazos de los bienes embargados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberá cubrir la postura ofrecida en el término de tres 
días contados a partir de la fecha en que se le tuvo por no presentada su solicitud, o por 
desistido de la solicitud de enajenación a plazos de los bienes embargados. 

 La autoridad fiscal adjudicará el bien embargado al postor que haya presentado la segunda 
postura de compra más alta, y así sucesivamente en términos de lo dispuesto en el artículo 
184 del CFF. 

 CFF 141, 184, RCFF 110 

 Formalización de la enajenación a plazos de los bienes embargados 
2.16.15. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento del CFF, el pago a plazos de 

los bienes embargados, se formalizará una vez que se hayan cumplido con todos los 
requisitos establecidos en el CFF y su Reglamento para el pago a plazos, mediante 
convenio que celebre la autoridad con el postor ganador o comprador, en el que se 
especificará el monto y las fechas de vencimiento de cada uno de los pagos a realizar. 

 El cálculo de los pagos a plazos se realizará en los términos establecidos en las fracciones I 
y II del artículo 66-A del CFF. 

 Las causas de revocación de la autorización de pago a plazos y el orden de aplicación de 
los pagos efectuados se regirán por lo dispuesto en las fracciones IV y V del artículo 66-A 
del CFF. 
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 En caso de incumplimiento se hará efectiva la garantía ofrecida. 
 CFF 66, 66-A, 141, RCFF 110 

 Plazo y requisitos para solicitar los excedentes del producto del remate o 
adjudicación. 

2.16.16. Para los efectos de los artículos 196 del CFF y 113 de su Reglamento, se estará a lo 
siguiente: 
I. El embargado deberá solicitar la entrega del excedente del remate del bien subastado, 

mediante escrito libre o buzón tributario, cumpliendo con los requisitos que establecen 
los artículos 18, 18-A y 19 del CFF, conforme lo señalado en la ficha de trámite 
234/CFF “Solicitud de entrega de excedentes del producto del remate o adjudicación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
La autoridad entregará la cantidad respectiva en un plazo de tres meses contado a 
partir del día siguiente a aquél en que se presente la solicitud, con los requisitos 
anteriormente señalados. 
Cuando no se cumplan los requisitos antes señalados, la autoridad fiscal podrá requerir 
al propietario del bien o a su representante legal, en un plazo de cinco días posteriores 
a la presentación de la solicitud, para que cumpla con el requisito omitido dentro de los 
diez días siguientes a aquél de que surta efectos la notificación del requerimiento, 
apercibiéndolo que de no cumplir con el requerimiento dentro del término establecido, 
se tendrá por no presentada la solicitud. 
Transcurrido un plazo de seis meses, sin que el embargado solicite a la autoridad fiscal 
la entrega del excedente, el importe de éste, causará abandono a favor del fisco 
federal dentro de los dos meses siguientes, contados a partir del día en que concluya 
el plazo de seis meses. 

II. En caso de excedentes por adjudicación, cuando la enajenación se realice o cuando 
ésta no se realice dentro de los veinticuatro meses siguientes a la firma del acta de 
adjudicación, el propietario del bien o su representante legal, deberán solicitar la 
entrega del excedente, mediante escrito libre o a través de buzón tributario ante la ADR 
que corresponda a su domicilio fiscal, cumpliendo con los requisitos que establecen los 
artículos 18, 18-A y 19 del CFF, conforme a la ficha de trámite 234/CFF “Solicitud de 
entrega de excedentes del producto del remate o adjudicación”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
La autoridad fiscal deberá efectuar la entrega del excedente, en caso de que se haya 
presentado la solicitud, dentro de los términos señalados anteriormente, en un plazo de 
tres meses siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. 
Transcurrido el plazo de seis meses, sin que el embargado solicite a la autoridad fiscal 
la entrega del excedente, el importe de éste, causará abandono a favor del fisco 
federal, dentro de los dos meses siguientes contados a partir del día en que concluya 
el plazo de seis meses. 
Cuando el excedente hubiera causado abandono a favor del fisco federal, la autoridad 
fiscal notificará de forma personal o por medio del buzón tributario o por correo 
certificado con acuse de recibo al propietario del bien subastado, que ha transcurrido el 
plazo de abandono y que el excedente pasa a propiedad del fisco federal. 
Tratándose de adjudicación a favor del fisco federal, se entenderá que el excedente se 
encuentra a disposición del interesado, a partir del día siguiente a aquél en que 
concluya el plazo de veinticuatro meses a que hace referencia esta regla.  

 CFF 18, 18-A, 19, 196, RCFF 113 

Capítulo 2.17. De las infracciones y delitos fiscales 
Aplicación de facilidades como pago a plazos o reducción de multas y aplicación de 
recargos por prórroga de las contribuciones retenidas 

2.17.1. Para los efectos de los artículos 66, 66-A, fracción VI, inciso c), párrafo siguiente y 70-A, 
primer párrafo del CFF, los contribuyentes que soliciten pagar a plazos, ya sea en 
parcialidades o en forma diferida, o la reducción de multas y aplicación de recargos por 
prórroga de las contribuciones retenidas que hayan omitido más su actualización, recargos y 
demás accesorios, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
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I. Presentar la solicitud a través de buzón tributario o, en su caso, a través de los medios 
autorizados por las entidades federativas. 

II. Respecto de pago a plazos, la solicitud deberá: 

a) Señalar los plazos solicitados, no más de doce meses si es pago diferido y no 
más de 36 meses si es pago en parcialidades. 

b) Exhibir el recibo que acredite el pago del 20% del adeudo debidamente 
actualizado. 

c) Señalar si los adeudos ya están determinados o se están realizando facultades 
de comprobación, así como la autoridad que las realiza. 

III. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de bienes 
o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

IV.  Respecto de la reducción de multas y aplicación de recargos por prórroga, deberán 
cumplir con los requisitos que señala el artículo 70-A del CFF, las reglas 2.17.3. y 
2.17.4. de esta RMF, según sea el caso. 

Cuando se haya autorizado la reducción de multas y la aplicación de recargos por 
prórroga en términos del artículo 70-A del CFF, el pago del importe no reducido de la 
multa y el de las contribuciones deberán pagarse dentro de los 15 días posteriores a 
aquél en que se notificó la resolución. 

V. La ADR o, en su caso, la entidad federativa, citará al contribuyente o a su 
representante legal para hacer de su conocimiento la resolución de que se trate. 

VI. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la resolución correspondiente o 
se dé alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en el 
artículo 66-A, fracción IV del CFF, quedará sin efectos la autorización de pago a plazos 
o la resolución de beneficios del artículo 70-A del CFF, según sea el caso y se cobrará 
el saldo insoluto debidamente actualizado en términos de los artículos 17-A y 21 del 
CFF, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

VII. La autoridad verificará que las contribuciones retenidas de las que se solicita la 
autorización para pagar a plazos, no fueron cobradas o descontadas al sujeto obligado 
y serán pagadas directamente o con el patrimonio del contribuyente solicitante. 

CFF 17-A, 18, 18-A, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, RMF 2017 2.17.3., 2.17.4. 

Aplicación de facilidades como pago a plazos o reducción de multas y aplicación de 
recargos por prórroga de las contribuciones que no se trasladaron y se pagaron 
directamente por el contribuyente 

2.17.2. Para los efectos de los artículos 1, tercer párrafo de la Ley del IVA, así como el artículo 19, 
fracción II de la Ley del IEPS, 66, primer párrafo, 70-A, párrafos primero y tercero del CFF, 
los contribuyentes que soliciten pagar a plazos, ya sea en parcialidades o en forma diferida, 
o la reducción de multas y aplicación de recargos por prórroga de las contribuciones 
trasladadas que sean omitidas, su actualización, recargos y demás accesorios, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Presentar la solicitud a través del buzón tributario o, en su caso, a través de los medios 
autorizados por las entidades federativas. 

II. Respecto de pago a plazos, la solicitud deberá: 

a) Señalar los plazos solicitados, no más de doce meses si es pago diferido y no 
más de 36 meses si es pago en parcialidades. 

b) Exhibir el recibo que acredite el pago del 20% del adeudo debidamente 
actualizado. 

c) Señalar que los adeudos ya están determinados o se están realizando facultades 
de comprobación, así como la autoridad que las realiza. 

III. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de bienes 
o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 
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IV. Respecto de la reducción de multas y aplicación de recargos por prórroga, deberán 
cumplir con los requisitos que señala el artículo 70-A del CFF, las reglas 2.17.3. y 
2.17.4., según sea el caso. 

 Cuando se haya autorizado la reducción de multas y la aplicación de recargos por 
prórroga en términos del artículo 70-A del CFF, el pago del importe no reducido de la 
multa y el de las contribuciones deberán pagarse dentro de los 15 días posteriores a 
aquél en que se notificó la resolución. 

V. La ADR o, en su caso, la entidad federativa citará al contribuyente o a su representante 
legal para hacer de su conocimiento la resolución de que se trate. 

VI. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la resolución correspondiente o 
se dé alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en el 
artículo 66-A, fracción IV del CFF, quedará sin efectos la autorización de pago a plazos 
o la resolución de beneficios del artículo 70-A del CFF, según sea el caso y se cobrará 
el saldo insoluto debidamente actualizado en términos de los artículos 17-A y 21 del 
CFF, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

VII. La autoridad verificará que las contribuciones por las que se solicita la autorización 
para pagar a plazos no fueron trasladadas y serán pagadas directamente o con el 
patrimonio del contribuyente solicitante. 

CFF 17-A, 18, 18-A, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, LIVA 1, LIEPS 19, RMF 2017 2.17.3., 
2.17.4.  
Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 

2.17.3. Para los efectos del artículo 70-A del CFF en relación con el artículo 74 de su Reglamento, 
los contribuyentes que soliciten los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa 
de recargos por prórroga que establece el artículo 8 de la LIF, podrán hacerlo a través de 
buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir verdad que cumplen con todos los 
requisitos establecidos en el artículo 70-A mencionado. 
Cuando el contribuyente derivado del ejercicio de facultades de comprobación presente 
declaración en la que reconozca los conceptos y montos que adeuda, los cuales se tienen 
por consentidos con la presentación de la misma, en términos de lo establecido en el 
penúltimo párrafo del artículo 70-A del CFF, podrán gozar de los beneficios que otorga 
este numeral. 
Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación por un determinado ejercicio y 
como consecuencia de dicha revisión el contribuyente modifique los subsecuentes ejercicios 
podrán gozar del beneficio establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes que soliciten los beneficios referidos en el párrafo primero y que tengan 
determinadas contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas junto con los impuestos 
propios, los beneficios procederán siempre que se paguen, además, la totalidad de las 
contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas y sus accesorios que no obtuvieron 
esos beneficios en el ejercicio o período revisado. 

 Los contribuyentes para cumplir con el requisito previsto en el artículo 70-A, fracción IV del 
CFF, deberán contar con los documentos que comprueben el haber dado cumplimiento a 
los requerimientos de las autoridades fiscales en los últimos tres ejercicios fiscales a la 
fecha en que fue determinada la sanción, entendiéndose por dichos requerimientos  
a la presentación de cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

 Si dentro de los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la 
sanción, se encuentra el ejercicio o periodo por el que la autoridad ejerció sus facultades de 
comprobación y del cual deriva la solicitud, no se tomará en cuenta dicho ejercicio o período 
revisado, por lo que para el cumplimiento de los requisitos se tomará el ejercicio o ejercicios 
inmediatos anteriores hasta sumar tres ejercicios. 

 Los beneficios a que se refiere el artículo 70-A del CFF no procederán tratándose de 
solicitudes que presenten contribuyentes a los que la autoridad fiscal haya ejercido sus 
facultades de comprobación en más de una ocasión en los tres ejercicios inmediatos 
anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción y siempre que existan diferencias 
por créditos fiscales exigibles superiores a los porcentajes establecidos en el artículo 70-A, 
fracción II del CFF. 
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 En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 
70-A del CFF, los beneficios referidos quedarán sin efectos, y en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

 CFF 70-A, LIF 8, RCFF 74 

Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación 

2.17.4. Los contribuyentes a quienes sin haber ejercido facultades de comprobación, se les haya 
determinado improcedente alguna compensación, determinándoles, además, multas y 
recargos, podrán solicitar los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa de 
recargos por prórroga de conformidad con el artículo 8 de la LIF, por el plazo que 
corresponda. 
 Para estos efectos, presentarán mediante buzón tributario declaración bajo protesta de decir 
verdad, manifestando que cumplen con los siguientes requisitos: 
I. Haber presentado los avisos, declaraciones y demás información que establecen 

las disposiciones fiscales, correspondientes a los tres últimos ejercicios. 
II. Haber cumplido los requerimientos que, en su caso, le hubieren hecho las 

autoridades fiscales, en los tres últimos ejercicios. 
 Los contribuyentes deberán contar con los documentos que comprueben haber 

dado cumplimiento a dichos requerimientos, entendiéndose por éstos, a la 
presentación de cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan 
las disposiciones fiscales. 

III. En el caso de que en los últimos tres años, derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación se le hubieren determinado diferencias a su cargo en el pago de 
impuestos y accesorios, éstas no sean superiores al 10% respecto de las que 
hubiera declarado o que no se hubieran declarado pérdidas fiscales mayores en un 
10% a las realmente sufridas. 

 En caso de que haya dictaminado sus estados financieros en los términos de los 
artículos 32-A y 52 del CFF, que en el mismo plazo a que se refiere esta fracción, 
no se hubieran observado omisiones respecto al cumplimiento de sus obligaciones, 
o habiéndose hecho éstas, las mismas hubieran sido corregidas por el 
contribuyente. 

IV. No haber incurrido en alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del 
CFF al momento en que las autoridades fiscales impongan la multa por la 
compensación improcedente. 

V. No estar sujeto al ejercicio de una o varias acciones penales, por delitos previstos 
en la legislación fiscal o no haber sido condenado por delitos fiscales. 

VI. No haber solicitado en los últimos tres años el pago a plazos de contribuciones 
retenidas, recaudadas o trasladadas. 

 Las autoridades fiscales podrán requerir al infractor los datos, informes o documentos que 
consideren necesarios, para cuyo efecto el contribuyente contará con un plazo de quince 
días para cumplir con lo solicitado, de no hacerlo dentro de dicho plazo, no serán 
procedentes los beneficios. 

 Una vez que se cumpla con los requisitos a que se refiere esta regla, las autoridades 
fiscales reducirán el monto de las multas por infracción a las disposiciones fiscales por 
compensaciones improcedentes en 100% y aplicarán la tasa de recargos por prórroga 
determinada conforme a la LIF por el plazo que corresponda. 

 El pago del adeudo, deberá ser realizado ante las instituciones de crédito autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes a aquél en que se notificó la resolución respectiva, de 
no hacerlo, dejará de surtir efectos la reducción de la multa y la aplicación de la tasa  
de recargos a que se refiere esta regla. 

 Los beneficios a que se refiere esta regla, no procederán tratándose de solicitudes que 
presenten los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya determinado 
improcedente la compensación en más de una ocasión, en los tres ejercicios inmediatos 
anteriores a aquél en que fue determinada la sanción y siempre que existan diferencias por 
créditos fiscales exigibles. 
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 Sólo procederá la reducción a que se refiere esta regla, respecto de multas firmes o que 
sean consentidas por el infractor y siempre que un acto administrativo conexo no sea 
materia de impugnación. Se tendrá por consentida la infracción o, en su caso, la resolución 
de la compensación improcedente, cuando el contribuyente solicite los beneficios a que se 
refiere esta regla. 

 Para los efectos de las fracciones I, II, III y VI anteriores se considerarán los tres años 
inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción. 

 En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere la 
presente regla, los beneficios referidos quedarán sin efectos y, en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

 CFF 32-A, 52, 70-A, 75, LIF 8 
 Condonación de multas 
2.17.5. Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes podrán solicitar la condonación 

de multas derivadas de los siguientes supuestos: 
I. Por infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, determinadas e impuestas por 

las autoridades competentes 
II. Impuestas o determinadas con motivo de la omisión de contribuciones de comercio 

exterior. 
III. Autodeterminadas por el contribuyente. 
IV. Por declarar pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas que hayan sido 

aplicadas en la resolución emitida por las autoridades fiscales en ejercicio de 
facultades de comprobación, pérdidas que al ser disminuidas en las declaraciones del 
ISR de ejercicios posteriores, den como consecuencia la presentación de 
declaraciones complementarias respectivas con pago del ISR omitido actualizado y sus 
accesorios. 

V. Impuestas a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, colonos, nacionaleros; o 
tratándose de ejidos, cooperativas con actividades empresariales de agricultura, 
ganadería, pesca o silvicultura, unión, mutualidad, organización de trabajadores o de 
empresas que pertenecen mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores, 
constituidas en los términos de las leyes mexicanas. 

VI. Por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago a contribuyentes que tributan en los Títulos II, III y IV de la Ley del ISR. 

VII. Por incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago en materia de Comercio 
Exterior. 

 CFF 74 
 Multas por las que no procede la condonación 
2.17.6. Para los efectos del artículo 74 del CFF, no procederá la condonación de multas en 

cualquiera de los siguientes supuestos: 
I. De contribuyentes que estén o hayan estado sujetos a una causa penal en la que se 

haya dictado sentencia condenatoria por delitos de carácter fiscal y ésta se encuentre 
firme; en el caso de personas morales, el representante legal o representantes legales 
o los socios y accionistas o cualquier persona que tenga facultades de representación, 
no deberán estar vinculadas a un procedimiento penal en las que se haya determinado 
mediante sentencia condenatoria firme su responsabilidad por la comisión de algún 
delito fiscal en términos del artículo 95 del CFF. 

II. Aquéllas que no se encuentren firmes, salvo cuando el contribuyente las haya 
consentido. 

 Se entenderá que existe consentimiento, cuando realiza la solicitud de condonación 
antes de que fenezcan los plazos legales para su impugnación o cuando decide 
corregirse fiscalmente antes de que sea liquidado el adeudo por la autoridad revisora. 

III. Que sean conexas con un acto que se encuentre impugnado. 
IV. De contribuyentes que sus datos como nombre, denominación o razón social y clave 

en el RFC, estén o hayan estado publicados en términos del artículo 69-B del CFF. 
V. De contribuyentes que se encuentren como No Localizados en el RFC. 
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VI. Tratándose de multas por infracciones contenidas en disposiciones que no sean 
fiscales o aduaneras. 

CFF 69-B, 74, 95 
Requisitos para que proceda la condonación de multas por incumplimiento a las 
obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago 

2.17.7. Para los efectos del artículo 74 del CFF, procederá la condonación de las multas a que 
refieren las reglas 2.17.5., fracción VI, 2.17.13., 2.17.14. y 2.17.15., cuando los 
contribuyentes cumplan con los siguientes requisitos: 
I. Que la determinación de las multas a condonar no derive de actos u omisiones que 

impliquen la existencia de agravantes en la comisión de infracciones en términos del 
artículo 75 del CFF. 

II. Presentar, cuando se esté obligado, la declaración anual del ISR correspondiente al 
último ejercicio o, en su caso, las declaraciones complementarias dentro de un plazo 
de tres días contados a partir del día siguiente a aquél en que sea notificado el 
requerimiento respectivo, a fin de resolver la solicitud de condonación. 

III. La resolución de condonación de multas fiscales por incumplimiento a las obligaciones 
fiscales federales distintas a las obligaciones de pago surtirá efectos cuando el 
contribuyente cumpla con el pago del importe no condonado, actualizado en los 
términos del artículo 70 del CFF, dentro del plazo otorgado para ello el cual no 
excederá de diez días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la 
resolución de condonación y haya cumplido con la obligación que dio origen  
a la sanción. 

 Asimismo, cuando la resolución de condonación se encuentre relacionada con una 
autorización de pago a plazos, éstas surtirán sus efectos, cuando se hayan pagado 
todas y cada una de las parcialidades autorizadas. 

CFF 70, 74, 75, RMF 2017 2.17.5., 2.17.13., 2.17.14., 2.17.15. 
Solicitud de condonación de multas 

2.17.8. Para los efectos del artículo 74 del CFF los contribuyentes que soliciten la condonación de 
multas presentarán su solicitud mediante buzón tributario conforme a lo siguiente: 
I. Declarar, bajo protesta de decir verdad, que: 

a) No está sujeto al ejercicio de una o varias acciones penales, por delitos previstos 
en la legislación fiscal y que no ha sido condenado por delitos fiscales. 

b) Su nombre, denominación o razón social y clave en el RFC no ha sido publicado en 
términos del artículo 69-B del CFF, o que de haber sido publicado acreditó la 
improcedencia de ésta. 

II. Acompañar copia del acuerdo de la autoridad Administrativa o Jurisdiccional, 
competente con el que se acredite el sobreseimiento con motivo del desistimiento de 
algún medio de defensa, de ser el caso. 

 Cuando dichas solicitudes no cumplan con todos los requisitos antes señalados, la 
autoridad fiscal requerirá al contribuyente para que en un plazo de diez días se presente  
la información y/o documentación faltante u otra que se considere necesaria, con el 
apercibimiento de que en caso de que no se presente dentro de dicho plazo, se tendrá por 
no interpuesta su solicitud. 

 Lo anterior, no será impedimento para que el contribuyente presente una nueva solicitud 
cuando lo considere conveniente. 

 La presentación de la solicitud de condonación de multas dará lugar a la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución en contra de los créditos fiscales, cuando así lo 
solicite el contribuyente y siempre que garantice el interés fiscal de la totalidad de los 
adeudos. 

 Tratándose de créditos fiscales cuya administración corresponda a las entidades federativas 
en términos de los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal, éstas 
definirán la forma de presentación de las solicitudes de condonación, garantizando en todo 
momento que los contribuyentes cumplan con los requisitos de la presente regla en relación 
con el artículo 74 del CFF. 

 CFF 18, 18-A, 19, 69-B, 74, 95 
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 Solicitud de pago a plazos de las multas no condonadas 
2.17.9. Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes que hayan solicitado la 

condonación de multas y hubieran obtenido resolución favorable de manera parcial, es decir 
no hayan obtenido la condonación al 100%, podrán optar por pagar a plazos ya sea en 
parcialidades o en forma diferida, tanto la diferencia por dicho concepto, como las 
contribuciones omitidas, actualización, recargos y demás accesorios, siempre que se trate 
de impuestos propios, de conformidad con lo siguiente: 
I. Deberá presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66  

y 66-A del CFF, 65 de su Reglamento y la regla 2.17.8. 
II. La ADR o, en su caso, la entidad federativa citará al contribuyente o a su 

representante legal a efecto de hacer de su conocimiento la resolución de autorización 
de pago a plazos. 

III. El contribuyente deberá pagar el 20% del total de las contribuciones omitidas y sus 
accesorios de las que se haya autorizado el pago a plazos, dentro de un plazo máximo 
de tres días posteriores a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización 
de la condonación. 

IV. El importe parcializado deberá pagarse en un plazo no mayor a doce meses 
tratándose de pago diferido y no mayor a 36 meses cuando se trate de pago en 
parcialidades. 

V. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la fracción anterior o se dé 
alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en la 
fracción IV del artículo 66-A del CFF, quedará sin efectos la resolución de condonación 
y se cobrarán las diferencias mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

VI. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

VII. Cuando se trate de adeudos determinados por la autoridad fiscal, sólo procederá el 
pago a plazos de las contribuciones y sus accesorios correspondientes a impuestos 
propios y respecto a las contribuciones que no son susceptibles de pagarse a plazos, 
pero que haya sido procedente la condonación de las multas, el pago a efectuarse 
deberá realizarse dentro del plazo otorgado para ello. 

CFF 66, 66-A, 74, RCFF 65, RMF 2017 2.17.8. 

Condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación 
2.17.10. Los contribuyentes que estén sujetos a facultades de comprobación y que opten por 

autocorregirse podrán solicitar la condonación a que se refiere el artículo 74 del CFF, a 
partir del momento en que inicien las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales y hasta antes de que venza el plazo previsto en el artículo 50, primer párrafo del 
CFF; para lo cual en todos los casos, el contribuyente deberá autocorregirse totalmente y a 
satisfacción de la autoridad, conforme a lo siguiente: 
I. Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 

cargo y sus accesorios dentro del plazo otorgado para ello, los porcentajes de 
condonación serán los siguientes: 

Multas por impuestos propios Multas por impuestos retenidos 
o trasladados 

100% 100% 
 
II. Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 

cargo y sus accesorios en parcialidades o en forma diferida, los porcentajes de 
condonación serán los siguientes: 

Multas por impuestos propios Multas por impuestos retenidos 
o trasladados 

90% 70% 
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Los importes correspondientes a la multa no condonada derivada de impuestos 
retenidos o trasladados, así como las cantidades inherentes a estos, deberán ser 
cubiertos dentro de los tres días siguientes a la notificación de la resolución en que se 
autorice la condonación. 

III. Presentar de conformidad con la ficha de trámite 200/CFF “Solicitud de condonación a 
contribuyentes sujetos a facultades de comprobación”, contenida en el Anexo 1-A, la 
solicitud de condonación, señalando el monto total a cargo y el monto por el cual 
solicita la condonación de la multa, así como la solicitud del pago en parcialidades, en 
su caso. 

 CFF 50, 74 
 Condonación de multas que deriven de la aplicación de pérdidas fiscales indebidas 
2.17.11. Para los efectos de la regla 2.17.5., fracción IV, cuando los contribuyentes presenten la 

declaración de corrección fiscal, así como las demás declaraciones complementarias, y 
paguen la totalidad de las contribuciones omitidas, actualización, accesorios, y la parte de la 
multa no condonada antes de que venza el plazo previsto en el artículo 50, primer párrafo 
del CFF, el porcentaje de condonación será del 90% sobre el importe de la multa. 

 Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación la autoridad hubiere 
determinado multas por haber declarado pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas, 
el porcentaje de condonación se calculará de acuerdo con el procedimiento previsto en las 
reglas 2.17.13., 2.17.14. o 2.17.15., según corresponda. 

 Se citará al contribuyente o a su representante legal a efecto de hacer de su conocimiento la 
resolución con el fin de que proceda al pago dentro de un plazo máximo de tres días. 

 En ningún caso, el pago de los impuestos omitidos y la parte de la multa no condonada que 
deriven de la aplicación de pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas, se podrá 
realizar bajo el esquema de pago en parcialidades. 
CFF 50, RMF 2017 2.17.5., 2.17.8., 2.17.13., 2.17.14., 2.17.15. 
Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas determinadas 

2.17.12. Para los efectos del artículo 74 del CFF las multas determinadas por las autoridades fiscales 
se condonarán conforme al siguiente procedimiento: 
I. Se considerará la antigüedad del periodo o ejercicio al que corresponda la multa, 

computándose la antigüedad a partir de la fecha de vencimiento de la obligación de 
presentación de la declaración de que se trate, hasta la fecha de presentación 
de la solicitud. 
Este procedimiento también aplicará para las multas impuestas por incumplimiento a 
las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, tratándose de 
contribuyentes que no estén obligados por ley a presentar declaración anual, para lo 
cual se deberá aplicar la tabla contenida en la fracción III de esta regla como si se 
tratara de multas derivadas de impuestos propios.  

II. Tratándose de multas de comercio exterior, la antigüedad se computará a partir de la 
fecha en que se dio el despacho de las mercancías, se cometió la infracción, o se 
descubrió la infracción y hasta la fecha de presentación de la solicitud de condonación. 

III. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda según se trate  
de impuestos propios o impuestos retenidos, trasladados o recaudados, considerando 
para ello la antigüedad de la multa conforme a la siguiente tabla: 

Antigüedad Multas por impuestos 
propios 

Multas por impuestos 
retenidos, trasladados 

y recaudados 
Más de 5 años 100% 70% 

Más de 4 y hasta 5 años 90% 60% 
Más de 3 y hasta 4 años 80% 50% 

Más de 2 y hasta 3 años 70% 40% 

Más de 1 y hasta 2 años 60% 30% 

Hasta 1 año 50% 20% 
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 El cálculo de la antigüedad de las multas derivadas de impuestos provisionales retenidos, 
trasladados y recaudados, será a partir del mes en que se tuvo la obligación de presentar la 
declaración. 

 Las multas impuestas a los contribuyentes a que se refiere la fracción I, inciso d) de la regla 
2.17.8., serán condonadas al 100%, sin importar su antigüedad, siempre que el solicitante 
demuestre realizar las actividades señaladas en el citado inciso. 
 La resolución de condonación de multas fiscales, surtirá efectos cuando el contribuyente 
cumpla con el pago del remanente correspondiente al importe del porcentaje de la multa 
que no se condonó. Las multas no condonadas, así como el monto de las contribuciones 
omitidas y sus accesorios, según sea el caso, los cuales deberán pagarse actualizados en 
términos de los artículos 17-A y 70 del CFF dentro de los diez días siguientes a la fecha  
en que surta efectos la notificación de la resolución de condonación. 

 CFF 17-A, 70, 74 RMF 2017 2.17.8. 
Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago a contribuyentes que tributan en el Título II de la Ley del ISR 

2.17.13. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.17.5., fracción VI, las ADR o, en su 
caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de condonación por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, de 
los contribuyentes que tributan en el Título II de la Ley del ISR de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 
I. El porcentaje a condonar se estimará de la última declaración anual del ISR y de 

las declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente o del estado 
de posición financiera analítico de fecha más reciente a la presentación de la 
solicitud de condonación. 

II. Se determinará el factor que resulte de dividir el activo circulante entre el pasivo 
circulante. 

III. El factor que se determine conforme a la fracción anterior, se ubicará en la 
siguiente tabla: 

FACTOR 
DETERMINADO 

PORCENTAJE A 
CONDONAR 

De 0.00 a 0.40 100% 

De 0.41 a 0.45 95% 

De 0.46 a 0.49 90% 

De 0.50 a 0.56 85% 

De 0.57 a 0.63 80% 

De 0.64 a 0.70 75% 

De 0.71 a 0.77 70% 

De 0.78 a 0.84 65% 

De 0.85 a 0.91 60% 

De 0.92 a 0.98 55% 

De 0.99 a 1.05 50% 

De 1.06 a 1.12 45% 

De 1.13 a 1.19 40% 

De 1.20 a 1.26 35% 

De 1.27 a 1.33 30% 

De 1.34 a 1.40 25% 

De 1.41 a 1.47 20% 
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IV. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda de acuerdo al 
procedimiento antes señalado. 

CFF 74, RMF 2017 2.17.5. 

Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago a contribuyentes que tributan en el Título III de la Ley del ISR 

2.17.14. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.17.5., fracción VI las ADR o en su 
caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de condonación por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, de 
los contribuyentes que tributan en el Título III de la Ley del ISR de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

I. El porcentaje a condonar se estimará de la última declaración anual del ISR y de 
las declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente. 

II. Se determinará el factor que resulte de dividir el remanente distribuible entre el 
valor anual de la UMA, al término del último ejercicio. 

III. El factor que se determine conforme a la fracción anterior, se ubicará en la 
siguiente tabla: 

FACTOR 
DETERMINADO 

PORCENTAJE A 
CONDONAR 

De 0.00 a 0.50 100% 

De .051 a 1 95% 

De 1.1 a 2 90% 

De 2.1 a 2.5 85% 

De 2.6 a 3 80% 

De 3.1. a 3.5 75% 

De 3.6 a 4 70% 

De 4.1 a 4.5 65% 

De 4.6 a 5 60% 

De 5.1 a 5.5 55% 

De 5.6 a 6 50% 

De 6.1 a 6.5 45% 

De 6.6. a 7 40% 

De 7.1 a 7.5 35% 

De 7.6 a 8 30% 

De 8.1. a 8.5 25% 

De 8.6 a 9 20% 

 

IV. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda de acuerdo al 
procedimiento antes señalado. 

CFF 74, RMF 2017 2.17.5. 
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Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago a contribuyentes que tributan en el Título IV de la Ley del ISR 

2.17.15. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.17.5., fracción VI las ADR o, en su 
caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de condonación por incumplimiento 
a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, de los 
contribuyentes que tributan en el Título IV de la Ley del ISR, de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

I. El porcentaje a condonar se estimará de la última declaración anual del ISR y de 
las declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente. 

II. Se determinará el factor que resulte de dividir la base gravable entre el valor anual 
de la UMA, al término del último ejercicio. 

III. El factor que se determine conforme a la fracción anterior, se ubicará en la 
siguiente tabla: 

FACTOR 
DETERMINADO 

PORCENTAJE A 
CONDONAR 

De 0.00 a 0.99 100% 

De 1.00 a 1.4 95% 

De 1.5 a 2 90% 

De 2.1 a 2.5 85% 

De 2.6 a 3 80% 

De 3.1 a 3.5 75% 

De 3.6 a 4 70% 

De 4.1 a 4.5 65% 

De 4.6 a 5 60% 

De 5.1 a 5.5 55% 

De 5.6 a 6 50% 

De 6.1 a 6.5 45% 

De 6.6 a 7 40% 

De 7.1 a 7.5 35% 

De 7.6 a 8 30% 

De 8.1. a 8.5 25% 

De 8.6 a 9 20% 

 

IV. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda de acuerdo al 
procedimiento antes señalado. 

CFF 74, RMF 2017 2.17.5. 

Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por el 
incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago en materia de Comercio 
Exterior 

2.17.16. Para los efectos del artículo 74 del CFF, las ADR o, en su caso, las entidades federativas 
resolverán las solicitudes de condonación por multas impuestas o determinadas con motivo 
del incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, 
en materia de Comercio Exterior conforme al siguiente procedimiento: 
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I. La antigüedad de la multa se computará a partir de la fecha en que se cometió o se 
descubrió la infracción y hasta la fecha de presentación de la solicitud de 
condonación. 

II. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda, considerando 
la antigüedad de la multa, conforme a la siguiente tabla: 

Antigüedad Porcentaje a 
Condonar 

Más de 5 años 70% 
Más de 4 y hasta 5 años 60% 
Más de 3 y hasta 4 años 50% 
Más de 2 y hasta 3 años 40% 
Más de 1 y hasta 2 años 30% 
Hasta 1 año 20% 

 
La resolución de condonación de multas, surtirá efectos cuando el contribuyente cumpla con 
el pago del remanente correspondiente al importe del porcentaje de la multa que no se 
condonó. Las multas no condonadas o la parte no condonada, según sea el caso, deberán 
pagarse actualizados en términos de los artículos 17-A y 70 del CFF dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución de condonación. 
CFF 17-A, 70, 74 
Infracción por no atender el requerimiento para proporcionar el archivo electrónico 
del CFDI 

2.17.17. Para los efectos del artículo 83, fracción VII del CFF, se entiende que el requerimiento a que 
se hace referencia es el contemplado en el artículo 29, fracción V del referido ordenamiento 
legal. 
CFF 29, 83 
Requisitos de la solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes en 
concurso mercantil 

2.17.18. Para los efectos del artículo 146-B del CFF, los contribuyentes podrán solicitar conforme a 
la ficha de trámite 205/CFF “Solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes 
en concurso mercantil”, contenida en el Anexo 1-A, la condonación de los créditos fiscales 
relativos a contribuciones que debieron pagarse con anterioridad a la fecha en que se inicie 
el procedimiento de concurso mercantil. 
En el supuesto de que el contribuyente incumpla con la obligación de pago de la parte no 
condonada, dentro del plazo otorgado para ello, la autoridad tendrá por no presentada la 
solicitud e iniciará el procedimiento administrativo de ejecución. 
El SAT otorgará la condonación correspondiente, siempre que el contribuyente haya 
celebrado convenio con sus acreedores en los términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles, de acuerdo con lo siguiente: 
I. Cuando el monto de los créditos fiscales represente menos del 60% del total de los 

créditos reconocidos en el procedimiento concursal, el monto a condonar se 
determinará aplicando hasta el 100% al porcentaje de beneficio mínimo de entre los 
otorgados por los acreedores que, no siendo partes relacionadas, representen en 
conjunto cuando menos el 50% del monto reconocido a los acreedores no fiscales. 

II. Cuando el monto de los créditos fiscales represente más del 60% del total de los 
créditos reconocidos en el procedimiento concursal, el monto a condonar se 
determinará aplicando hasta el 100% al monto que corresponda a los accesorios de 
las contribuciones adeudadas. 

III. Procederá tratándose de créditos fiscales reconocidos al SAT en el procedimiento 
concursal, ya sea determinados por la autoridad fiscal, así como los 
autodeterminados por los contribuyentes, de forma espontánea o por corrección y, 
los determinados por el Conciliador con base en la contabilidad del comerciante, aun 
cuando los créditos fiscales se encuentren garantizados. 
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 Para los efectos del artículo 90, fracción IV de la Ley de Concursos Mercantiles, 
previamente a la presentación de la solicitud de condonación, los contribuyentes 
deberán compensar las cantidades sobre las cuales puedan solicitar devolución en 
términos del artículo 22 del CFF y demás disposiciones fiscales aplicables, debiendo 
disminuir las cantidades compensadas de los créditos fiscales señalados en el 
párrafo anterior. Los contribuyentes que no efectúen la compensación, perderán el 
derecho a hacerlo con posterioridad. 

IV. En caso de créditos fiscales diferidos o que estén siendo pagados en parcialidades 
en los términos del artículo 66 del CFF, procederá por el saldo pendiente de liquidar. 

V. Para la cuantificación del monto de los créditos fiscales, tratándose de sociedades 
controladoras, el ISR que hubieran diferido con motivo de la consolidación fiscal, se 
tendrá por vencido, a partir de que se dicte la sentencia de declaración de concurso 
mercantil de conformidad con el artículo 88, fracción I de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

VI. Procederá aun y cuando los créditos fiscales hayan sido objeto de impugnación por 
parte del contribuyente, sea ante las autoridades administrativas o jurisdiccionales, 
siempre que a la fecha de presentación de la solicitud de condonación, el 
procedimiento de impugnación respectivo haya quedado concluido mediante 
resolución firme, o bien, de no haber concluido, el contribuyente acompañe a la 
solicitud el acuse de presentación de la solicitud de desistimiento ante las 
autoridades competentes. 

VII. Para efectos del pago de la parte de los créditos fiscales no condonados no se 
aceptará pago en especie, dación en pago ni compensación. 

VIII. Los accesorios de los créditos fiscales que debieron pagarse con anterioridad a la 
fecha en que se inicie el procedimiento de concurso mercantil, que se hayan 
causado durante la etapa de conciliación, se cancelarán, en caso de alcanzarse 
convenio con los acreedores. 

IX. No procederá respecto de créditos fiscales derivados de infracciones por las cuales 
exista sentencia condenatoria en materia penal. 

X. Tratándose de créditos fiscales derivados de contribuciones retenidas, trasladadas o 
recaudadas, dichos créditos no serán objeto de condonación, salvo que medie 
sentencia firme que resuelva la improcedencia de la separación. 

XI. El beneficio mínimo otorgado por los acreedores reconocidos, distintos a los fiscales 
y a los acreedores partes relacionadas, que la autoridad fiscal deba tomar en cuenta, 
para determinar la condonación a que se refiere el artículo 146-B, fracción I del CFF, 
será el porcentaje menor de quita, remisión, perdón o condonación total o parcial de 
la deuda, entre los otorgados por los acreedores distintos a los fiscales y a los partes 
relacionadas. 

XII. La condonación no dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o saldo a 
favor al alguno. 

Para los efectos del artículo 146 B del CFF y de esta regla, se consideran partes 
relacionadas, a las que les dé ese carácter las leyes fiscales y aduaneras, así como las 
personas que se consideran acreedores subordinados en términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 
La solicitud de condonación se resolverá, aun cuando las sentencias dictadas dentro del 
concurso mercantil, que sirvieron de base para su cuantificación, no estén firmes; 
condicionada a que en caso de que se modifiquen los datos que sirvieron de base para su 
cuantificación, como resultado de la promoción de medios de impugnación en contra de 
dichas sentencias, la condonación se ajustará o quedará sin efectos, de conformidad a los 
términos de las sentencias cuando hayan causado firmeza; lo anterior se hará del 
conocimiento al comerciante y al juez del concurso mercantil, al momento de notificar la 
autorización de la condonación. 
Para los efectos del artículo 15 y 101, fracción I de la Ley del ISR, los contribuyentes 
deberán disminuir los montos condonados por el SAT, de las pérdidas fiscales pendientes 
de disminuir que tengan en el ejercicio en el que notifique la resolución correspondiente; 
cuando el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir, la diferencia que resulte no se considerará como ingreso acumulable, salvo que la 
deuda perdonada provenga de transacciones efectuadas entre y con partes relacionadas a 
que se refiere el artículo 179 de dicha Ley; en caso de que el monto de la pérdida fiscal 
pendiente de disminuir sea mayor que el importe condonado, el excedente correspondiente 
no podrá disminuirse de utilidades futuras. 
CFF 18, 18-A, 19, 146-B; LCM 69, 88, 90, 121, 123, 145; LISR 15, 101 
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Capítulo 2.18. Del recurso de revocación 
 Forma de presentación del recurso de revocación  
2.18.1. Para los efectos del artículo 121, segundo párrafo del CFF, el recurso administrativo de 

revocación deberá presentarse de conformidad con la ficha de trámite 192/CFF “Recurso  
de revocación en línea”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 18, 121, 122, 123 

Capítulo 2.19. De las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal 

de la Federación, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013 
Contribuyentes que tributen en el régimen de coordinados, y en el régimen de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras que opten por dictaminar 
sus estados financieros 

2.19.1. Para los efectos del artículo 32-A del CFF, los contribuyentes personas morales que tributen 
como coordinados y en el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras, así como las personas físicas dedicadas exclusivamente a las actividades de 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros que no pertenezcan a un coordinado, que 
hubieran manifestado la opción de hacer dictaminar sus estados financieros del ejercicio 
fiscal de 2016, podrán estar a lo siguiente: 

 Para la presentación del dictamen fiscal del ejercicio de 2016, la información de los anexos 
siguientes, se integrará con base en cifras fiscales basadas en flujo de efectivo y deberá 
presentarse comparativamente, es decir, se presentará la información de los ejercicios 
fiscales de 2015 y 2016, lo anterior con la finalidad de que sea congruente con la utilidad o 
pérdida fiscal del ejercicio reflejada en el estado de resultado integral: 
2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 
7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 
8.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO. 
 Los contribuyentes que se apeguen a lo establecido en el párrafo anterior, se encontrarán 

relevados de la obligación de presentar los anexos siguientes: 
1.- ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 
3.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE. 
4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 
11.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 

RESULTADO INTEGRAL Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA Y EL TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

 CFF 32-A 

Procedimiento del contador público inscrito respecto de contribuyentes que no 
acepten o no estén de acuerdo con su dictamen 

2.19.2. Para los efectos de los artículos 32-A, tercer párrafo y 52 del CFF, cuando el contribuyente 
no acepte o no esté de acuerdo con el dictamen formulado por el contador público inscrito, 
dicho contador podrá presentar mediante buzón tributario, aviso en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, las razones o motivos por los cuales el contribuyente no le acepta 
o no está de acuerdo con su dictamen para efectos fiscales. 

 En el aviso se hará referencia a los siguientes datos de identificación del contribuyente y del 
propio contador público inscrito: 
I. Nombre, denominación o razón social. 
II. Clave en el RFC. 
III. Domicilio fiscal. 
IV. Ejercicio o periodo dictaminado. 
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 El aviso deberá ser presentado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen. 

 CFF 32-A, 52 

Capítulo 2.20. Declaración Informativa sobre la Situación Fiscal 

Presentación de la declaración informativa sobre su situación fiscal 

2.20.1. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes obligados a presentar la 
declaración informativa sobre su situación fiscal, incluyendo la información presentada en 
forma complementaria y/o extemporánea, deberán realizar su envío a través del Portal del 
SAT, por medio de la herramienta denominada DISIF (32H-CFF) 2016, en el formato y 
apartados correspondientes, para lo cual deberán contar con certificado de e.firma vigente, 
observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán la herramienta para la presentación de la Declaración Informativa sobre 
Situación Fiscal correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, a través del Portal 
del SAT. 

II. Una vez instalada la herramienta, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet, para ello deberán identificar el 
formato que les corresponde, conforme a lo siguiente: 

a) Personas morales en general, (incluyendo a las entidades paraestatales de la 
administración pública federal y a cualquier persona moral residente en México, 
respecto de las operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero). 

b) Instituciones de crédito (sector financiero). 

c) Grupos financieros (sector financiero). 

d) Casas de cambio (sector financiero). 

e) Casas de bolsa (sector financiero). 

f) Instituciones de seguros y fianzas (sector financiero). 

g) Otros intermediarios financieros (sector financiero). 

h) Fondos de inversión (sector financiero). 

i) Sociedades integradoras e integradas a que se refiere el Capítulo VI del Título II 
de la Ley del ISR. 

j) Establecimientos permanentes de residentes en el extranjero. 

III. La información que se presente deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos de 
integración y de características, y en los formatos guía, que se encuentran para su 
consulta en el Portal del SAT, de conformidad con el tipo de formato que corresponda. 

IV. El archivo con la información se presentará a través del Portal del SAT. La fecha de 
presentación, será aquella en la que el SAT reciba correctamente la información 
correspondiente. 

 El SAT enviará a los contribuyentes vía correo electrónico, el acuse de aceptación, el 
cual deberá contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital 
generado por dicho órgano, lo anterior, podrá ser consultado a través de Internet en el 
Portal del SAT. 

V. En las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes, se deberá 
indicar el número de operación asignado y la fecha de presentación de la declaración 
que se complementa. Se llenará nuevamente la declaración con los datos correctos, 
así como los datos generales del declarante, siguiendo el procedimiento establecido 
en las fracciones I, II, III y IV de la presente regla. 

 CFF 32-H 

Declaración informativa sobre la situación fiscal de contribuyentes que hubieran 
presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 
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2.20.2. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 
en términos de lo dispuesto en los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF y no cuenten 
con certificado de e.firma o el mismo no se encuentre vigente, podrán solicitar dicho 
certificado si comprueban que la declaración informativa sobre la situación fiscal que 
presentan corresponde a un ejercicio en el cual el estado de su clave en el RFC era “activo”. 

 CFF 32-H, RCFF 29, 30 
Información relativa a la declaración informativa sobre su situación fiscal 

2.20.3. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, la información de la declaración informativa 
sobre la situación fiscal que se envíe vía Internet, se sujetará a la validación siguiente: 
I. Que la declaración informativa sobre su situación fiscal haya sido generada con la 

herramienta denominada DISIF (32H-CFF) 2016. 
II. Que la información no contenga virus informáticos. 
III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: AGGC o ACFI, o en su 

caso, la AGH, según corresponda. 
IV. Que el envío se realice a más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a la 

terminación del ejercicio de que se trate. 
 En el caso de que la declaración informativa sobre la situación fiscal sea rechazada, como 

consecuencia de la validación anterior, se procederá conforme a lo siguiente: 
I. La declaración informativa sobre la situación fiscal podrá ser enviada nuevamente por 

la misma vía, tantas veces como sea necesario a más tardar el 30 de junio del año 
inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate, hasta que ésta sea 
aceptada. 

II. Para los casos en que la declaración informativa sobre la situación fiscal hubiera sido 
enviada y rechazada por alguna causa, a más tardar en la fecha señalada en la 
fracción IV anterior, podrá ser enviada nuevamente por la misma vía, dentro de los dos 
días siguientes a la fecha en que se comunique la no aceptación, para que se 
considere presentada en tiempo. 

 De ser correcta la recepción la declaración informativa sobre la situación fiscal vía Internet, 
se enviará al contribuyente, vía correo electrónico, acuse de aceptación y número de folio 
que acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado a través del Portal del SAT. 

 CFF 32-H 
Contribuyentes relevados de la obligación de presentar la declaración informativa 
sobre su situación fiscal 

2.20.4. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes que estén obligados a 
presentar la declaración informativa sobre su situación fiscal (DISIF) por haberse ubicado 
únicamente en el supuesto a que se refiere la fracción V del citado artículo, podrán optar por 
no presentarla cuando el importe total de operaciones llevadas a cabo con residentes en el 
extranjero en el ejercicio fiscal sea inferior a $30´000,000.00 (treinta millones de pesos 
00/100 M.N.). 
CFF 32-H 
Contribuyentes personas morales residentes en México con operaciones llevadas a 
cabo con residentes en el extranjero 

2.20.5. Para los efectos del artículo 32-H, fracción V del CFF, los contribuyentes que estén 
obligados a presentar la declaración informativa sobre su situación fiscal (DISIF), tendrán 
por cumplida dicha obligación cuando presenten en forma completa la información de los 
siguientes apartados de la DISIF que les sean aplicables: 
a) Operaciones financieras derivadas contratadas con residentes en el extranjero. 
b) Inversiones permanentes en subsidiarias, asociadas y afiliadas residentes en el 

extranjero. 
c) Socios o accionistas que tuvieron acciones o partes sociales. 
d) Operaciones con partes relacionadas. 
e) Información sobre sus operaciones con partes relacionadas. 
f) Operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero. 

 CFF 32-H 
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Capítulo 2.21. De la celebración de sorteos de lotería fiscal 
Bases de los sorteos fiscales 

2.21.1. Para los efectos del artículo 33-B, primer párrafo del CFF, las bases específicas de los 
sorteos fiscales se darán a conocer en el Portal del SAT de conformidad con los permisos 
que otorgue la Secretaría de Gobernación, en términos de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos y su Reglamento. 
Las personas morales que pretendan participar con la entrega de premios en los sorteos 
previstos en el artículo 33-B del CFF deberán manifestar su voluntad, conforme lo señalado 
en la ficha de trámite 237/CFF “Avisos que deben presentar los sujetos que entreguen 
premios en los sorteos fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 
CFF 33-B, Ley Federal de Juegos y Sorteos, Reglamento de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos 

Medios de pago participantes en los sorteos fiscales 
2.21.2. Para los efectos del artículo 33-B del CFF, son medios electrónicos de pago para los sorteos 

fiscales que se realicen en el ejercicio fiscal 2017, las tarjetas de crédito, débito o de 
servicio, transferencia electrónica de fondos, monederos electrónicos autorizados por el SAT 
y dinero electrónico. 
CFF 33-B, RMF 2017 3.3.1.37. 

Título 3. Impuesto sobre la renta 
Capítulo 3.1. Disposiciones generales 

 Certificaciones de residencia fiscal de reaseguradoras de riesgo nuclear 
3.1.1. Para los efectos de los artículos 2, 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, las 

reaseguradoras residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que 
obtengan ingresos por primas cobradas o cedidas provenientes de fuente de riqueza 
ubicada en territorio nacional, podrán acreditar su residencia fiscal en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, mediante la certificación de 
residencia del administrador del consorcio atómico extranjero o, en el caso de que éste no 
sea una reaseguradora, de la reaseguradora más representativa de dicho consorcio, 
siempre que: 
I. La reaseguradora que obtenga el ingreso cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Se encuentre inscrita en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras 
para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría. 

b) Sea miembro del consorcio atómico extranjero. 
II. El ingreso por la prima de que se trate corresponda a la toma en reaseguro de riesgo 

nuclear. 
III. La certificación de que se trate esté acompañada de un documento en el que el 

administrador del consorcio atómico extranjero manifieste bajo protesta de decir 
verdad, la residencia fiscal de todos los miembros de dicho consorcio. 

Para los efectos de esta regla, se entenderá por: 
1. Consorcio atómico extranjero, lo que definan como Pool Atómico las “Reglas sobre el 

Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y 
Reafianzamiento del país”, publicadas en el DOF el 26 de julio de 1996. 

2. Riesgo nuclear, cualquier daño o peligro relacionado con instalaciones nucleares o 
substancias nucleares de una dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, de una entidad federativa, de un municipio o de un órgano constitucional 
autónomo, así como cualquier riesgo derivado, asociado o incidental a dichas 
instalaciones y substancias. 

3. Reaseguradora más representativa, aquélla que hubiese percibido el mayor ingreso 
por la prima que corresponda a la toma en reaseguro de riesgo nuclear mexicano, 
dentro del consorcio atómico extranjero, durante el año de calendario inmediato 
anterior a aquél de que se trate. 

 LISR 2, 4, 173, RLISR 6 
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Certificaciones de residencia fiscal de reaseguradoras residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país 

3.1.2. Para los efectos de los artículos 2, 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, las 
reaseguradoras residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que 
se encuentren inscritas en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar 
Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría, podrán acreditar su residencia 
fiscal en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, 
mediante su inscripción en dicho Registro o la renovación de dicha inscripción, durante el 
periodo de vigencia de la inscripción o la renovación correspondiente. 

 LISR 2, 4, 173, RLISR 6 

 Certificación de la presentación de la declaración para Estados Unidos de América 

3.1.3. Para los efectos de los artículos 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, en el caso de los 
Estados Unidos de América, se considerará como certificación de la presentación de la 
declaración del último ejercicio del ISR, el documento que al efecto emita el Servicio de 
Rentas Internas de dicho país como respuesta a la solicitud realizada a través de las formas 
4506, 4506T-EZ o 4506-T. 

 LISR 4, RLISR 6 

 Disposiciones de procedimiento en figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales 

3.1.4. Para los efectos del artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
participen en figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales creadas y sujetas 
a la jurisdicción de un país con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información, y que no tengan el control efectivo de ellas o el control de su 
administración, a grado tal que puedan decidir el momento de reparto o distribución de los 
ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona, 
podrán cumplir con las disposiciones de procedimiento contenidas en la Ley citada, hasta el 
momento en que la figura jurídica extranjera les entregue los ingresos, utilidades o 
dividendos, en los términos de los Títulos de la Ley del ISR que les correspondan. 

 Para la determinación del control efectivo, se estará a lo dispuesto en el artículo 176, 
decimoquinto párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 4, 171, 176, RMF 2017 2.1.2., 3.18.25. 

 Excepciones a la aplicación de la acreditación de una doble tributación jurídica por 
pagos entre partes relacionadas 

3.1.5. Para los efectos del artículo 4, segundo párrafo de la Ley del ISR relativo a la aplicación de 
los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación, las autoridades fiscales no 
solicitarán a los contribuyentes residentes en el extranjero que acrediten la existencia de 
una doble tributación jurídica, a través de la manifestación bajo protesta de decir verdad 
firmada por el representante legal a que se refiere dicho párrafo, en los siguientes casos: 

I. Cuando el contribuyente sea residente de un país con un sistema de renta territorial de 
tributación en relación con el ISR. 

II. Cuando el residente en el extranjero no esté sujeto a imposición en su país de 
residencia, por motivo de la aplicación del método de exención previsto en el tratado 
para evitar la doble tributación celebrado por México con dicho país. 

III. En el caso de enajenación de acciones que realice bajo las reglas de una 
reestructuración de sociedades previstas en un tratado para evitar la doble tributación. 

IV. En el caso de dividendos, cuando el residente en el extranjero, que sea el beneficiario 
efectivo de dichos dividendos, no esté sujeto a imposición en virtud de que se aplicó 
como método para evitar la doble tributación el de exención de conformidad con la 
legislación del país del que es residente para efectos fiscales. 

 LISR 4 
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Procedimiento para determinar si un impuesto pagado en el extranjero es un ISR 

3.1.6. Para los efectos del artículo 5, último párrafo, primera oración de la Ley del ISR se 
considerará que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un ISR cuando 
cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Que el impuesto pagado en el extranjero: 
a) Se haya realizado en cumplimiento de una disposición legal cuya aplicación 

sea general y obligatoria. 
b) No se realice como contraprestación por la transmisión o el uso, goce o 

aprovechamiento de un bien, la recepción de un servicio o la obtención de un 
beneficio personal, directo o específico. 

c) No se trate de la extinción de una obligación derivada de un derecho, una 
contribución de mejora, una aportación de seguridad social o un 
aprovechamiento, en los términos en que estos conceptos son definidos por 
los artículos 2 y 3 del CFF. 

d) No se trate de la extinción de una obligación derivada de un accesorio de una 
contribución o un aprovechamiento, en los términos en que estos conceptos 
son definidos por los artículos 2 y 3 del CFF. 

II. Que el objeto del impuesto consista en la renta obtenida por el sujeto obligado a su 
pago. Cuando no sea claro si el objeto del impuesto consiste en la renta obtenida 
por el sujeto obligado a su pago, se deberá determinar que la base gravable del 
impuesto mide la renta. 

 Para los efectos de esta fracción se deberá analizar: 
a) Que el régimen jurídico del impuesto permita figuras sustractivas similares a 

las que la Ley del ISR establece o, de manera alternativa, prevea medidas que 
permitan obtener una base neta. 

b) Que el régimen jurídico del impuesto determine que los ingresos se obtienen y 
las figuras sustractivas se aplican, en momentos similares a los que establece 
la Ley del ISR. 

 Cuando no se cumplan los requisitos establecidos en las fracciones anteriores se podrá 
considerar que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un ISR siempre 
que el objeto del impuesto y, en su defecto, su base gravable, sean sustancialmente 
similares a las del ISR a que se refiere la Ley de la materia. 

 Para los efectos de la presente regla no será relevante: 
I. El título o la denominación del impuesto. 
II. La naturaleza del impuesto en los términos en que ésta haya sido señalada por el 

país que lo establece. 
III. La naturaleza del impuesto en los términos en que ésta haya sido señalada por 

terceros países; sin embargo, en caso de duda, se podrá tomar en cuenta dicho 
señalamiento como referencia. 

IV. Si el impuesto es establecido por la Federación, por el gobierno central o por alguna 
subdivisión de ambos. 

 CFF 2, 3, LISR 5 

 Información y constancias sobre dividendos distribuidos a residentes en México 
respecto de acciones listadas en el sistema internacional de cotizaciones 

3.1.7. Para los efectos de los artículos 5 de la Ley del ISR y 7 de su Reglamento, los residentes en 
México que perciban ingresos por dividendos provenientes de acciones listadas en el 
sistema internacional de cotizaciones a que se refiere el artículo 262 de la Ley del Mercado 
de Valores, siempre que cumplan con los supuestos que establecen los citados artículos, 
podrán comprobar el ISR retenido por el residente en el extranjero que sea depositario de 
dichas acciones, con la constancia que expida el intermediario financiero residente en 
México que tengan en custodia y administración las acciones mencionadas, para lo cual se 
estará a lo siguiente: 
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I. La institución para el depósito de valores residente en México obtendrá del residente 
en el extranjero que sea depositario de las acciones, la información siguiente: 
a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 
b) Los ingresos por dividendos percibidos por el contribuyente. 
c) El ISR retenido al contribuyente. 

 Dicha información deberá ser la que el residente en el extranjero que sea depositario 
de las acciones, haya suministrado a las autoridades fiscales del país en el que resida. 

II. La institución para el depósito de valores residente en México proporcionará al 
intermediario financiero residente en territorio nacional que tenga en custodia y 
administración las acciones, la información relacionada en la fracción anterior. 

III. El intermediario financiero residente en México que tenga en custodia y administración 
las acciones, estará a lo siguiente: 
a) Proporcionará al contribuyente, a más tardar el 15 de febrero de cada año, una 

constancia en la que señale la información suministrada por la institución para el 
depósito de valores residente en territorio nacional y la clave en el RFC del 
contribuyente. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que 
contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los dividendos o su 
designación sea equívoca o alternativa, entenderá que fueron percibidos por el 
titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo 
prueba en contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los 
dividendos percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo 
será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de 
la Ley del ISR. 

b) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso a) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que 
se refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los dividendos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso a) de esta fracción, se 
entenderá que el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de 
asumir responsabilidad solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR 
omitido con motivo de la información provista y de las multas correspondientes. 

 Asimismo, en los casos de dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en 
el extranjero a través de las bolsas de valores o mercados reconocidos a que se refiere el 
artículo 16-C, fracción I, del CFF, en los cuales coticen sus acciones, los intermediarios 
financieros, incluidos los fondos de inversión, enterarán por cuenta del contribuyente el 
impuesto a dividendos a que se refiere el artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley 
del ISR, reteniendo el impuesto que corresponda, emitiendo a la persona física una 
constancia que acredite dicha retención y enterando dicho impuesto en la fecha señalada 
por este último artículo. 

 CFF 16-C, LISR 4, 5, 142, Ley del Mercado de Valores 262, RLISR 7, 142, RMF 2017 3.5.8. 
 Fecha o periodo de activos o ingresos totales de sociedades financieras de objeto 

múltiple que forman parte del sistema financiero 
3.1.8. Para los efectos de la determinación del setenta por ciento a que se refiere el artículo 7, 

tercer párrafo de la Ley del ISR, se considerarán los activos totales al último día del ejercicio 
inmediato anterior al ejercicio de que se trate, o bien, los ingresos totales obtenidos durante 
dicho ejercicio, según corresponda. 

 Tratándose del primer ejercicio fiscal, para determinar el setenta por ciento a que se refiere 
el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, se dividirán las cuentas y documentos por 
cobrar derivados de las actividades que deben constituir el objeto principal de la sociedad 
de que se trate, conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, al último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, entre los activos 
totales al mismo día; o bien, se dividirán los ingresos derivados de dichas actividades y de la 
enajenación o administración de los créditos otorgados por dicha sociedad, obtenidos 
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durante el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes 
inmediato anterior al mes de que se trate, entre los ingresos totales obtenidos durante 
dicho periodo. 

 LISR 7 

 Concepto de sociedades de objeto múltiple de nueva creación 
3.1.9. Para los efectos del artículo 7, cuarto párrafo de la Ley del ISR, se considerarán sociedades 

de objeto múltiple de nueva creación, las sociedades financieras de objeto múltiple que se 
constituyan conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; las personas morales que se transformen en sociedades financieras de objeto 
múltiple, y las sociedades financieras de objeto múltiple que surjan con motivo de una fusión 
o escisión. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las arrendadoras financieras, a las 
empresas de factoraje financiero ni a las sociedades financieras de objeto limitado, que se 
transformen en sociedades financieras de objeto múltiple. 

 LISR 7, RMF 2017 3.1.10. 

Autorización de sociedades financieras de objeto múltiple de nueva creación 
3.1.10. Para los efectos del artículo 7, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las sociedades financieras 

de objeto múltiple de nueva creación deberán solicitar autorización a través de buzón 
tributario. Al efecto, deberán presentar el programa de cumplimiento en los términos de la 
ficha de trámite 61/ISR “Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva 
creación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 52, LISR 7, RMF 2017 3.1.9. 

 Intereses provenientes de operaciones de reporto 
3.1.11. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR, se considerarán intereses, los premios 

convenidos en las operaciones de reporto de títulos de crédito, siempre que se trate de 
aquéllos colocados entre el gran público inversionista que se realicen en los términos de las 
“Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito; casas de bolsa; sociedades 
de inversión; sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y la Financiera 
Rural en sus operaciones de reporto”, emitidas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones 
publicadas el 18 de septiembre de 2007, la Circular 55/2008, publicada el 6 de noviembre 
de 2008; Circular 11/2009 publicada el 8 de mayo de 2009; Circular 15/2009 publicada el 15 
de junio de 2009, Circular 19/2009 publicada el 31 de agosto de 2009, y la Circular 33/2010 
publicada el 10 de noviembre de 2010, expedidas por el Banco de México. 

 No se considerarán enajenados los títulos que el reportado entregue al reportador al inicio 
del reporto, ni los títulos que el reportador restituya al reportado, siempre que los títulos 
entregados sean efectivamente restituidos por el reportador a más tardar al vencimiento del 
reporto. 

 El precio pagado por los títulos al inicio de la operación de reporto se considerará como 
crédito para el reportador y como deuda para el reportado, durante el plazo de la operación 
de reporto, para los efectos del ajuste por inflación a que se refieren los artículos 44 y 134 
de la Ley del ISR. 

 El reportado continuará acumulando los intereses que devenguen los títulos reportados 
durante el plazo del reporto y podrán deducir el premio como interés a su cargo. 

 Cuando el reportador enajene los títulos de crédito recibidos en reporto durante el plazo del 
reporto, se considerará como interés derivado de dicha enajenación la diferencia entre el 
precio en que los enajenen y su costo comprobado de adquisición de los títulos de crédito 
en la misma especie que adquiera para reintegrarlos al reportado. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que intervengan en 
las operaciones de reporto de títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista 
deberán retener el impuesto por el premio que se pague en ellas, considerándolo interés 
proveniente de dichos títulos en los términos de los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR. El 
impuesto retenido a los residentes en el extranjero y a las personas morales con fines no 
lucrativos se considera pago definitivo. Las retenciones efectuadas a contribuyentes del 
Título II de la Ley del ISR y a personas físicas residentes en México se consideran como 
pagos provisionales. 
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 Cuando no se restituyan los títulos al vencimiento del reporto, se considerarán enajenados 
en ese momento los títulos entregados por el reportado al inicio del reporto, considerando 
como valor de enajenación de ellos el precio convenido en el reporto. 

 LISR 8, 44, 134 
 Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios de un fideicomiso 

que exclusivamente esté invertido en FIBRAS 
3.1.12. Para los efectos del artículo 8, primer párrafo de la Ley del ISR, la ganancia en la 

enajenación de certificados bursátiles fiduciarios que incorporen y representen alguno o 
algunos de los derechos establecidos en el artículo 63, fracciones II, III o IV de la Ley del 
Mercado de Valores y que sean de los colocados entre el gran público inversionista, cuando 
se realice a través de los mercados reconocidos a los que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 16-C del CFF, podrá tener el tratamiento fiscal que establece el artículo 188, 
fracciones V, VI, IX y X de la Ley del ISR, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 
I. El fideicomiso emisor y la fiduciaria cumplan con lo establecido en el artículo 187, 

fracción I de la Ley del ISR. 
II. La totalidad del patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido en certificados de 

participación emitidos por otros fideicomisos que cumplan los requisitos y las 
condiciones establecidos en los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR. 

III. La fiduciaria del fideicomiso emisor distribuya a los tenedores de los certificados, la 
totalidad del resultado fiscal o de cualquier otro monto que obtenga, dentro de los tres 
días inmediatos siguientes a aquél en el que lo perciba. 

IV. La fiduciaria del fideicomiso emisor sustituya totalmente a las fiduciarias de los 
fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 187 de la Ley del 
ISR, en el cumplimiento del artículo 188, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del ISR 
y la regla 3.21.3.7., fracción I. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá que los fideicomisos en los que la totalidad del 
patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido, cumplen con lo establecido en el artículo 
187, fracciones V y VIII de la Ley del ISR. 

 CFF 16-C, LISR 8, 187, 188, Ley del Mercado de Valores 63, RMF 2017 3.2.12., 3.21.3.6., 
3.21.3.7. 

 Fideicomisos que intervengan en un mercado de operaciones financieras derivadas 
cotizadas en bolsa 

3.1.13. Para los efectos del artículo 13 de la Ley del ISR, los fideicomisos que participen en un 
mercado de contratos de derivados, estarán a lo siguiente: 
I. Tratándose de futuros y opciones: 

a) Los socios liquidadores no considerarán ingresos acumulables las aportaciones 
iniciales mínimas ni los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas, que los 
clientes les entreguen. Tampoco considerarán ingresos acumulables los 
rendimientos que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades. 

b) Los socios liquidadores no efectuarán la deducción de las aportaciones iniciales 
mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones extraordinarias ni cualquier 
otra cantidad aportada para el fondo de compensación, que entreguen a las 
cámaras de compensación. Tampoco efectuarán la deducción de las 
aportaciones, los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas, los 
rendimientos que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades ni 
cualquier otra cantidad, que devuelvan a sus clientes. 

c) Las cámaras de compensación no considerarán ingresos acumulables las 
aportaciones iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones 
extraordinarias ni cualquier otra cantidad aportada para el fondo de 
compensación, que los socios liquidadores les entreguen. Tampoco considerarán 
ingresos acumulables los rendimientos que se generen con motivo de la inversión 
del fondo de aportaciones y del fondo de compensación. 

d) Las cámaras de compensación no efectuarán la deducción de las aportaciones 
iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones extraordinarias, los 
rendimientos que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades ni 
cualquier otra cantidad que devuelvan a los socios liquidadores. 
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II. Tratándose de operaciones derivadas estandarizadas, se estará a lo siguiente: 
a) Los socios liquidadores no considerarán ingresos acumulables a las cantidades 

dadas en garantía ni a los intereses que los clientes les entreguen con el único fin 
de compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el margen por variación, 
producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones derivadas 
estandarizadas a que se refiere este inciso. Tampoco considerarán ingresos 
acumulables los intereses que les entreguen las cámaras de compensación para 
compensar dicho costo. 

 De la misma manera, no efectuarán la deducción de las garantías ni de los 
intereses que entreguen a las cámaras de compensación para compensar el 
costo de fondeo de las pérdidas en el margen por variación producto de la 
valuación a mercado diaria de las operaciones derivadas estandarizadas a que 
se refiere este inciso; ni efectuarán la deducción de los intereses que entreguen a 
sus clientes para compensar dicho costo. 

b) Las cámaras de compensación no considerarán ingresos acumulables a las 
garantías ni a los intereses que los socios liquidadores les entreguen para 
compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el margen por variación 
producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones derivadas 
estandarizadas a que se refiere este inciso. 

 Igualmente, no efectuarán la deducción de las garantías ni de los intereses que 
entreguen a los socios liquidadores para compensar el costo de fondeo de las 
pérdidas en el margen por variación producto de la valuación a mercado diaria de 
las Operaciones Derivadas Estandarizadas a que se refiere este inciso. 

 Tratándose de las operaciones referidas cuya liquidación se realice directamente entre 
las contrapartes y sin la intervención de una cámara de compensación, podrán optar 
por aplicar lo dispuesto en esta fracción siempre que las contrapartes compensen y 
liquiden dichas operaciones a través de los fideicomisos señalados en el primer 
párrafo de esta regla y la cámara de compensación considere flujos de pagos 
completos al momento en que las contrapartes inicien la compensación y liquidación a 
través de dicha cámara. 

 Para tales efectos, la operación referida se deberá mantener en los mismos términos 
económicos a lo largo de su vigencia en lo referente a la posición, tasas, plazos y 
montos, por lo que no podrá considerarse que hay una liquidación anticipada de la 
operación de que se trate y, por ende, el inicio de la compensación y liquidación a 
través de cámaras de compensación no tendrá efecto fiscal alguno. 

 En este caso, se deberán mantener los registros referentes a la fecha de celebración 
de la operación previa a la compensación y liquidación de los flujos de pago a través 
de los fideicomisos arriba señalados, así como la fecha de celebración a partir de la 
cual se acuerda compensar y liquidar los flujos de pago de dicha operación por medio 
de los fideicomisos antes citados; así como mantener el registro de la fecha efectiva en 
que originalmente dio inicio dicha operación. 

 También se deberá mantener el registro del Identificador Único de Swaps (por sus 
siglas en inglés, USI) de la operación de que se trate conforme a los parámetros de la 
International Swaps and Derivatives Association, así como el identificador que sea 
asignado por la cámara de compensación de que se trate. 

 Una vez que las operaciones referidas en el párrafo anterior se compensen y liquiden 
a través de los citados fideicomisos, los clientes y fideicomisos que participan en la 
operación deberán estipular en la confirmación de la operación derivada 
estandarizada, una cláusula que establezca que los términos del contrato no son 
susceptibles de modificarse de una manera que dé lugar a una negociación cuyos 
efectos fiscales sean distintos a los previstos en la presente regla. 

 Los clientes deberán mantener en todo momento a disposición de la autoridad fiscal el 
registro contable de la operación de que se trate de acuerdo a lo previsto en las 
normas de información financiera, el cual deberá contener los documentos de trabajo 
desde que fue originalmente celebrada la referida operación y hasta la fecha en que 
esta operación se compense y liquide a través de cámaras de compensación. También 
deberán llevar el registro contable hacia adelante, a partir de que la operación se 
liquide y compense a través de Cámaras de Compensación. 
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 Para efectos de esta fracción, se entenderá como operación derivada estandarizada, 
lo que defina como tal la Circular 4/2012 de Banco de México publicada en el DOF el 2 
de marzo de 2012, modificada mediante la Circular 9/2012 y la Circular 8/2015, 
publicadas en el DOF el 15 de junio de 2012 y el 17 de abril de 2015. 

 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como comisionistas de socios liquidadores o como administradores 
de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación, aportación inicial 
mínima, cámara de compensación, cliente, cuenta global, excedente de la aportación inicial 
mínima, fondo de aportaciones, fondo de compensación, liquidación diaria, liquidación 
extraordinaria, operador y socio liquidador, lo que definan como tales las "Reglas a las que 
habrán de sujetarse los participantes del mercado de Contratos de Derivados listados en 
Bolsa", publicadas en el DOF el 31 de diciembre de 1996 y modificadas mediante 
Resoluciones publicadas en el DOF el 12 de agosto y 30 de diciembre de 1998, el 31 de 
diciembre de 2000, el 14 de mayo de 2004, el 19 de mayo de 2008, 24 de agosto y 25 de 
noviembre de 2010, 13 de octubre de 2011 y 15 de mayo de 2014. 

 LISR 13, RMF 2017 3.4.2., 3.5.3., 3.18.34., 4.3.8. 

 Residencia de sociedades de responsabilidad limitada constituidas en Estados 
Unidos de América 

3.1.14. Para los efectos del párrafo 2 del Protocolo, del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble 
Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, en relación 
con el Artículo 4, párrafo I del referido Convenio, se entiende que dicha disposición resulta 
también aplicable a las sociedades de responsabilidad limitada constituidas conforme al 
derecho interno de los Estados Unidos de América. 

 Las sociedades antes mencionadas que opten por aplicar los beneficios previstos en dicho 
Convenio, según corresponda, deberán contar con la forma 6166 emitida por las 
autoridades competentes de dicho país, en la que conste que las mismas o sus integrantes 
son residentes en los Estados Unidos de América. 

 CFF 9 

 Supuestos en que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso 

3.1.15. Para los efectos de los artículos 2, tercer párrafo y 13 de la Ley del ISR, se podrá optar por 
considerar que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso, entre 
otros, en los supuestos siguientes: 

I. Cuando los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la 
totalidad de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el ejercicio 
fiscal de que se trate. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran ingresos pasivos los ingresos por 
intereses, incluso la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones 
financieras derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de certificados de 
participación o bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión 
en bienes raíces, de los certificados a que se refiere la regla 3.1.12., o de la ganancia 
por la enajenación de los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los 
fideicomisos que cumplan con los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2.; dividendos; 
ganancia por la enajenación de acciones; ganancia proveniente de operaciones 
financieras derivadas de capital; ajuste anual por inflación acumulable; ingresos 
provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar a título 
oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se 
calculará dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del fideicomiso 
durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos a 
través del mismo fideicomiso durante el mismo ejercicio fiscal; el cociente así obtenido 
se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 
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 Se podrá considerar que no se realizaron actividades empresariales a través del 
fideicomiso durante el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del mes al que se refiere el pago provisional de que se trate, siempre que 
los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad 
de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el periodo 
mencionado, en cuyo caso la fiduciaria no efectuará pagos provisionales. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, se calculará 
dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del fideicomiso durante el 
periodo señalado en dicho párrafo, entre la totalidad de los ingresos obtenidos a través 
del mismo fideicomiso durante el mismo periodo; el cociente así obtenido se 
multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Para determinar los ingresos y los por cientos a que se refiere esta fracción, se 
considerará que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título II 
de la Ley del ISR y se deberán incluir el total de los ingresos que se obtengan a través 
del fideicomiso por la totalidad de los fideicomisarios o, en su defecto, de los 
fideicomitentes. 

 Cuando se efectúe algún pago provisional por las actividades realizadas a través del 
fideicomiso, desde el mes inmediato posterior a aquél al que se refiere el pago y hasta 
el último día del ejercicio, ya no se podrá aplicar esta fracción y se deberá estar a lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley del ISR. 

 Cuando se determine pérdida fiscal por las actividades realizadas a través del 
fideicomiso, se deberá estar a lo dispuesto en el artículo 13, tercer párrafo, segunda 
oración y cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 Una vez que se aplique esta fracción, los fideicomisarios o, en su defecto, los 
fideicomitentes deberán tributar en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les 
corresponda, respecto de todos los ingresos acumulables y deducciones autorizadas 
que obtengan a través del fideicomiso. La fiduciaria deberá proporcionarles la 
información necesaria para tal efecto y cumplir con lo dispuesto por la regla 2.7.5.4. 

II. Tratándose de los fideicomisos siguientes: 

a) Aquéllos autorizados para operar cuentas de garantía del interés fiscal para 
depósito en dinero, en los términos del artículo 141-A del CFF y las reglas 
2.15.5. y 2.15.8. 

b) Aquéllos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 
del ISR y su Reglamento. 

c) Los fideicomisos accionarios, que cumplan con los requisitos a que se refiere la 
regla 3.2.13. 

d) Los fideicomisos de deuda, que cumplan con los requisitos a que se refiere la 
regla 3.2.16. 

e) Los fideicomisos de inversión en capital de riesgo, que cumplan con los 
requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR. 

f) Los fideicomisos que cumplan con los requisitos a que se refiere la regla 3.1.12. 

 CFF 16, 141-A, LISR 2, 13, 17, 114, 192, RLISR 133, RMF 2017 2.7.5.4., 2.15.5., 2.15.8., 
3.1.12., 3.2.13., 3.2.16., 3.21.3.2. 

 Proporción de distribución en fideicomisos a través de los cuales se realizan 
actividades empresariales 

3.1.16. Para los efectos del artículo 13, tercero, décimo y décimo primer párrafos de la Ley del ISR, 
tratándose de fideicomisos a través de los cuales se realicen actividades empresariales y al 
amparo de los cuales se emitan certificados de participación o certificados bursátiles 
fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, la proporción a que se refieren 
dichos párrafos será aquélla que corresponda de acuerdo con el contrato de fideicomiso, a 
quienes tengan la calidad de fideicomisarios o tenedores de dichos certificados al último día 
del ejercicio fiscal de que se trate. 

 LISR 13 
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 Formas de acreditar la residencia fiscal 
3.1.17. Para los efectos de los artículos 283, última oración y 286, fracción III del Reglamento de la 

Ley del ISR, los contribuyentes también podrán acreditar su residencia fiscal con la 
certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR. 

 LISR 4, RLISR 6, 283, 286, 289 

 Noción de firma internacional 
3.1.18. Para los efectos de las reglas 3.18.1., fracciones II y III; 3.18.19., fracción III, primer párrafo; 

3.18.20., fracción II, inciso c); 3.18.26., segundo párrafo; 3.19.5. y 3.19.6., se entenderá por 
firma internacional, a la persona moral que reúna los siguientes requisitos: 
I. Su objeto social o actividad económica preponderante sea la prestación de servicios 

independientes en materia fiscal. 
II. Actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Sea residente en el país o jurisdicción de residencia de la entidad o figura 
jurídica extranjera respecto de la cual emitirá la certificación correspondiente y 
que sea parte relacionada de una persona moral residente en México o en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país, cuyo objeto social o 
actividad económica preponderante sea la prestación de servicios 
independientes en materia fiscal. 

b) Sea residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en 
el país y que tenga una parte relacionada en el país o jurisdicción de residencia 
de la entidad o figura jurídica extranjera respecto de la cual emitirá la 
certificación correspondiente, cuyo objeto social o actividad económica 
preponderante sea la prestación de servicios independientes en materia fiscal. 

III. Para los efectos de la certificación correspondiente, se estará a los siguientes 
requisitos: 
a) Que la firma internacional mencionada en el primer párrafo de esta regla, sea 

representada y dicha certificación sea emitida por una persona física que esté 
habilitada para ejercer la profesión de abogado o contador en el país o 
jurisdicción de que se trate y que efectivamente la haya ejercido durante los 3 
años inmediatos anteriores a la fecha en que emita la certificación 
correspondiente. 

b) Que la certificación correspondiente, constituya una opinión fundada y motivada 
conforme a la legislación del país o jurisdicción de que se trate. 

 LISR 179, RMF 2017 3.18.1., 3.18.19., 3.18.20., 3.18.26., 3.19.5., 3.19.6. 

Capítulo 3.2. De los Ingresos 
 Ingresos acumulables por la celebración de contratos de mutuo con interés y garantía 

prendaria con el público en general 
3.2.1. Para los efectos de los artículos 16 y 101 de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen 

preponderantemente actividades empresariales, consistentes en la celebración de contratos 
de mutuo con interés y garantía prendaria con el público en general, podrán considerar 
como ingresos acumulables, la ganancia que se obtenga de la diferencia entre las 
cantidades que les hayan sido pagadas por los pignorantes, incluyendo los intereses, o las 
recuperadas mediante la enajenación de las prendas recibidas en garantía y las cantidades 
que hayan otorgado en préstamo, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
I. Quien otorgue el préstamo, tribute conforme al Título II o Título IV, Capítulo II, Sección 

I de la Ley del ISR. 
II. Celebrar todas las operaciones de empeño o préstamo prendario mediante contratos 

autorizados y registrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de acuerdo 
con las obligaciones y requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-179-
SCFI-2007, “Servicios de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria”, publicada en el 
DOF el 1 de noviembre de 2007, en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de 
los Servicios Financieros y Disposiciones de Carácter General a que se refiere dicha 
Ley, en materia de contratos de adhesión, publicidad, estados de cuenta y 
comprobantes de operación emitidos por las entidades comerciales. 
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III. Tener impresa en el anverso del Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria 
la leyenda “Boleta de Empeño”. 

IV. Llenar debidamente el Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria y recabar 
la firma del pignorante, cotejando su firma con el original de una identificación oficial, 
debiendo conservar una copia de la misma, e integrarla a los registros contables que 
se señalan en la fracción V de la presente regla. 

 Para los efectos de esta fracción se considerarán identificaciones oficiales la 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto 
Federal Electoral), así como cualquier identificación vigente con fotografía y firma, 
expedida por el Gobierno Federal. 

V. Realizar el registro contable en forma individual de cada una de las operaciones que 
se lleven a cabo, considerando los siguientes aspectos: 

a) Registrar el importe del préstamo en la cuenta de balance denominada “cuenta 
por cobrar” que para efecto de la operación sea creada. 

b) Al vencer el plazo del préstamo, si el adeudo es cubierto, se deberá cancelar en 
primer término el saldo de la “cuenta por cobrar” generada en la operación, 
debiendo registrar en las cuentas de resultados, la diferencia entre la cantidad 
que le haya sido pagada por el adeudo y el monto del préstamo con el cual se 
canceló la cuenta por cobrar. 

c) Si vencido el plazo del préstamo, el deudor no cubre la deuda, se deberá 
cancelar el saldo de la “cuenta por cobrar”, debiendo afectar con dicho saldo una 
nueva cuenta de balance que denominarán “inventarios en recuperación” con 
cargo a la misma. 

d) Cuando ocurra la enajenación de las prendas, registrarán el total de la 
operación, cancelando en primer término el saldo de la cuenta de inventarios en 
recuperación, debiendo registrar en la cuenta de resultados la diferencia entre 
las cantidades que les hayan sido pagadas por la enajenación y el saldo de la 
cuenta de inventario en recuperación que se canceló. 

VI. Los importes que efectivamente sean cobrados por concepto de comisiones o 
cualquier otro nombre con el que se designe a los cobros por el otorgamiento del 
préstamo, serán considerados ingresos acumulables y deberán ser registrados en las 
cuentas de resultados correspondientes. 

VII. Cuando en una operación, el importe que les haya sido pagado por la enajenación, no 
cubra el saldo de la cuenta de inventarios en recuperación, la diferencia se considerará 
como no deducible para efectos de la Ley del ISR. 

VIII. En las operaciones que se realicen, cuando exista un importe a devolver al pignorante, 
éste podrá disminuirse de los ingresos acumulables cuando su devolución 
efectivamente se realice con cheque para abono en cuenta. 

IX. Que las operaciones de préstamo que deriven del contrato de mutuo con garantía 
prendaría, se realicen mediante cheque nominativo, cuando el monto exceda de 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

X. En enajenaciones con el público en general, se deberán expedir CFDI por la venta de 
los bienes dados en prenda, ya sea en una sola pieza, desmontados, o en partes, que 
amparen el valor del bien o de los bienes correspondientes y registrar el importe de 
dichas operaciones en una cuenta de resultados que denominarán “ingresos por 
enajenaciones de bienes dados en prenda”. 

XI. Por las enajenaciones de los bienes dados en prenda que no se realicen con el público 
en general, se deberán expedir CFDI de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
29 y 29-A del CFF y registrar el importe de dichas operaciones en una cuenta de 
resultados que denominarán “ingresos por enajenaciones de bienes dados en prenda”. 

XII. Las cuentas de inventarios en recuperación deberán estar vinculadas contablemente a 
las enajenaciones señaladas en las fracciones X y XI de esta regla, así como a las 
cuentas por cobrar. 

 CFF 29, 29-A, LISR 16, 101 
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 Momento de obtención de ingresos por prestación de servicios de guarda y custodia 
3.2.2. Para los efectos del artículo 17 de la Ley del ISR, los contribuyentes que cuenten con la 

concesión o autorización a que se refiere el artículo 15 de la Ley Aduanera, podrán 
acumular los ingresos percibidos por la prestación de servicios de guarda y custodia de 
bienes embargados por las autoridades aduaneras o que hayan pasado a propiedad del 
fisco federal en los términos del artículo 15, fracción IV de la Ley Aduanera, en el momento 
en que los compensen contra el aprovechamiento que debe percibir el Estado por concepto 
de la concesión o autorización antes señalada. 

 LISR 17, LA 15 

 Opción de acumulación de ingresos para tiempos compartidos 
3.2.3. Para los efectos del artículo 17, fracción III de la Ley del ISR, los contribuyentes que 

proporcionen el servicio turístico de tiempo compartido mediante el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes inmuebles o mediante la prestación de servicios de hospedaje, 
podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado 
o la parte del precio exigible durante el mismo. 

 La opción se deberá ejercer por la totalidad de los contratos celebrados y las 
contraprestaciones derivadas de los mismos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una 
sola vez; tratándose del segundo y posteriores cambios, deberán transcurrir cuando menos 
cinco años desde el último cambio; cuando el cambio se quiera realizar antes de que 
transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el 
artículo 20 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 Cuando el contribuyente hubiera optado por considerar como ingresos obtenidos en el 
ejercicio, únicamente la parte del precio pactado exigible y enajene los documentos 
pendientes de cobro, o los dé en pago, deberá considerar la cantidad pendiente de 
acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la enajenación o la dación 
en pago. 

 En el caso de incumplimiento de los contratos celebrados y las contraprestaciones 
derivadas de los mismos, respecto de los cuales se haya ejercido la opción de considerar 
como ingreso obtenido en el ejercicio únicamente la parte del precio exigible, se considerará 
como ingreso obtenido en el ejercicio, las cantidades exigibles en el mismo, disminuidas por 
las cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato respectivo. 

 Los contribuyentes que opten por acumular como ingreso del ejercicio, la parte del precio 
exigible durante el mismo, deberán deducir el costo de lo vendido en la proporción que 
represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total de los pagos pactados, 
en lugar de deducir el monto total del costo de lo vendido al momento en el que se enajenen 
las mercancías. 

 La opción prevista en esta regla será aplicable, siempre y cuando previamente el contrato 
respectivo sea registrado ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de conformidad con 
la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 LISR 17, Ley Federal de Protección al Consumidor, RLISR 20 

Opción de acumulación de ingresos por cobro total o parcial del precio 
3.2.4. Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR, que realicen las actividades empresariales 

a que se refiere el artículo 16 del CFF y obtengan ingresos por el cobro total o parcial del 
precio o por la contraprestación pactada o por concepto de anticipos, relacionados 
directamente con dichas actividades y no estén en los supuestos a que se refiere el artículo 
17, fracción I, incisos a) y b) de la misma Ley, en lugar de considerar dichos cobros o 
anticipos como ingresos del ejercicio en los términos del artículo 17, fracción I, inciso c) de 
la citada Ley, podrán considerar como ingreso acumulable del ejercicio el saldo que por los 
mismos conceptos tengan al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, del registro a que se 
refiere el párrafo siguiente, pudiendo deducir en este caso, el costo de lo vendido estimado 
que corresponda a dichos cobros o anticipos. 

El saldo del registro a que se refiere el párrafo anterior, se incrementará con el monto de los 
cobros totales o parciales y con los anticipos, que se reciban durante el citado ejercicio en 
los términos del artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR y por los cuales no se haya 
expedido comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada o enviado 
o entregado materialmente el bien o se haya prestado el servicio y se disminuirá con el 
importe de dichos montos, cuando se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o 
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la contraprestación pactada, se envíe o se entregue materialmente el bien o cuando se 
preste el servicio, según corresponda, y por los cuales se recibieron los cobros parciales o 
totales o los anticipos señalados. 

Los ingresos a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR, deberán 
acumularse tanto para efectos de los pagos provisionales como para el cálculo de la utilidad 
o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate, cuando se dé cualquiera de los supuestos 
a que se refiere la fracción I, incisos a) y b) del citado precepto. 

El costo de lo vendido estimado correspondiente al saldo del registro de los cobros totales o 
parciales y de los anticipos que se tengan al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, que no 
estén en los supuestos a que se refiere el artículo 17, fracción I, incisos a) y b) de la Ley del 
ISR, se determinará aplicando al saldo del registro a que se refiere el segundo párrafo de 
esta regla, el factor que se obtenga de dividir el monto del costo de lo vendido deducible del 
ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos en ese mismo 
ejercicio, por concepto de enajenación de mercancías o por prestación de servicios, según 
sea el caso. 

En los ejercicios inmediatos siguientes a aquél en el que se opte por aplicar lo dispuesto en 
esta regla, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables el saldo del 
registro que se hubiera acumulado y el costo de lo vendido estimado del costo de lo vendido 
deducible, calculados en los términos de esta regla, correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior. 

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el artículo 
17, penúltimo y último párrafos de la Ley del ISR. 

CFF 16, LISR 17 

 Ingresos acumulables derivados de la enajenación o redención de certificados 
emitidos por los fideicomisos de deuda 

3.2.5. Para los efectos de los artículos 18, fracción IX y 134 de la Ley del ISR, los contribuyentes 
calcularán al último día del ejercicio fiscal de que se trate, los ingresos por intereses 
acumulables derivados de la enajenación, redención o reevaluación de los certificados 
emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., considerando lo siguiente: 

 Las personas físicas acumularán como intereses reales los rendimientos derivados de la 
enajenación o redención de los certificados a que se refiere la presente regla. Dichos 
intereses serán el resultado de restar al precio de venta o al valor de redención, de los 
certificados mencionados, el costo promedio ponderado de adquisición de los mismos 
certificados actualizado. 

 Las personas morales acumularán como intereses a favor, sin ajuste alguno, la diferencia 
que resulte de restar al valor de mercado al último día del ejercicio, al precio de venta o al 
valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado de adquisición de 
los mismos certificados. 

 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
se calculará conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados será el precio de la 
primera adquisición de éstos. 

II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición de 
certificados posterior a la primera compra conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de certificados adquiridos, por su precio de 
adquisición. 

b) Se multiplicará el número de certificados propiedad del contribuyente, 
correspondiente al día inmediato anterior a aquél en el que se realice una nueva 
adquisición de certificados, por el costo promedio ponderado de adquisición al 
mismo día. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c), se dividirá entre el número 
total de certificados propiedad del contribuyente, al final del día en el que se 
hubiese realizado una nueva adquisición de certificados. 
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 Las personas físicas a que se refiere el segundo párrafo de esta regla, actualizarán el costo 
promedio ponderado de adquisición, multiplicando dicho costo por el factor que resulte de 
dividir la estimativa diaria del INPC calculada de conformidad con el artículo 233 del 
Reglamento de la Ley del ISR, del día en el que se enajenen o rediman los certificados, 
según se trate, entre la estimativa diaria del INPC correspondiente a la última fecha en la 
que dicho costo haya sido actualizado. Las actualizaciones subsecuentes se harán para los 
periodos comprendidos entre esta última fecha y aquélla correspondiente al día en la que 
una nueva adquisición obligue a recalcular el costo promedio ponderado de adquisición. 

 Cuando la diferencia a que se refiere el segundo párrafo de esta regla sea negativa, el 
resultado se considerará como una pérdida por intereses, la cual se podrá deducir en dicho 
ejercicio, respecto de los ingresos por intereses que hubiese obtenido el contribuyente en el 
ejercicio fiscal de que se trate. En ningún caso, esta diferencia deberá ser superior a los 
ingresos por intereses del contribuyente durante el ejercicio que corresponda. 

 Para los efectos de determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos 
por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., por los títulos de crédito y demás 
activos que éstos respaldan, se considerará como precio de enajenación de los certificados 
y de los títulos de crédito que amparan dichos certificados, el valor de cotización que tengan 
los citados certificados o títulos de crédito, según corresponda, al final del día en el que 
ocurra el canje, el cual se considerará como costo comprobado de adquisición de dichos 
certificados o títulos, respectivamente. 

 LISR 18, 134, RLISR 233, RMF 2017 3.2.16. 
 Determinación de la ganancia acumulable o la pérdida deducible en operaciones 

financieras derivadas con una divisa como subyacente en mercados reconocidos y 
en operaciones fuera de mercados reconocidos (OTCs) 

3.2.6. Para los efectos del artículo 20, fracción VIII de la Ley del ISR, se entiende que la 
determinación de la pérdida deducible o la ganancia acumulable que resulte de operaciones 
financieras derivadas con una divisa como subyacente, será aplicable a las operaciones 
financieras derivadas definidas en el artículo 16-A, fracciones I y II del CFF, así como 
aquellas operaciones realizadas fuera de los mercados reconocidos. 

 En las operaciones financieras derivadas con una divisa como subyacente, cuya fecha de 
vencimiento corresponda a un ejercicio posterior al de su celebración, se determinará la 
ganancia acumulable o la pérdida deducible conforme a lo siguiente: 
I. En el ejercicio de celebración de la operación, la ganancia acumulable o la pérdida 

deducible será el resultado de multiplicar el valor de referencia, o monto nocional de la 
operación, según se trate, por la diferencia entre el tipo de cambio del último día de 
dicho ejercicio publicado por el Banco de México en el DOF y el tipo de cambio 
publicado por el Banco de México en el DOF el día en que la operación haya sido 
contratada. 

II. En los ejercicios posteriores al de la celebración de la operación, salvo el de 
vencimiento, la ganancia acumulable o la pérdida deducible será el resultado de 
multiplicar el valor de referencia, o monto nocional de la operación, según se trate por 
la diferencia entre el tipo de cambio del último día del ejercicio de que se trate y el del 
último día del ejercicio inmediato anterior a éste, en ambos casos publicados por el 
Banco de México en el DOF. 

III. Las cantidades por ganancias acumuladas o pérdidas deducidas en los términos de 
las fracciones I y II de esta regla en los ejercicios anteriores al de vencimiento de la 
operación se disminuirán o se adicionarán, respectivamente, al resultado que tenga la 
operación en la fecha de su vencimiento; aún cuando durante la vigencia de la 
operación se reestructure mediante la recontratación, reconfiguración del plazo de 
vencimiento del instrumento, o se cierre o liquide mediante la celebración de una 
operación contraria. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable aun cuando la operación de que se trate 
no se ejerza en la fecha de vencimiento o durante el plazo de su vigencia, en cuyo 
caso las cantidades por ganancias acumuladas o pérdidas deducidas en los ejercicios 
anteriores al de vencimiento de la operación, se disminuirán o se adicionarán, 
respectivamente al resultado que se hubiera determinado por ejercer dicha operación 
a su vencimiento, aún cuando durante el plazo de su vigencia se reestructure 
conforme a lo indicado en el párrafo anterior. 
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 Para efectos de la determinación de la ganancia o pérdida en el ejercicio de 
vencimiento, el tipo de cambio que deberá considerarse, será el publicado por el 
Banco de México en el DOF en la fecha de vencimiento de la operación. 

IV. Cuando se haya pagado o percibido una cantidad inicial por adquirir el derecho o la 
obligación para efectuar la operación, la pérdida deducible o la ganancia acumulable 
determinada conforme a las fracciones I y II de esta regla para cada ejercicio, se 
deberá adicionar o disminuir con el monto pagado o percibido dividido entre el número 
de días del plazo de vigencia de la operación y multiplicado por el número de días del 
ejercicio al que corresponda la pérdida o la ganancia. 

 En el caso de que dicha cantidad inicial haya sido determinada en moneda extranjera, 
deberá convertirse a moneda nacional utilizando el tipo de cambio de la fecha del día 
en que la operación haya sido contratada, publicado por el Banco de México en el 
DOF. Asimismo, en el caso de operaciones que tengan como subyacente divisas 
distintas al dólar de los Estados Unidos de América, el tipo de cambio que se debe 
utilizar será el publicado por el Banco de México conforme a lo dispuesto en el artículo 
20, sexto párrafo del CFF. 

V. Para efectos de la presente regla, tratándose de las operaciones financieras derivadas 
señaladas en el artículo 20, fracción VII de la Ley del ISR, cuya fecha de liquidación o 
vencimiento corresponda a un ejercicio posterior al de su celebración, la ganancia 
acumulable o la pérdida deducible que se obtenga en el ejercicio de que se trate, se 
determinará disminuyendo o adicionando al resultado total de la operación, el saldo 
acumulado de las diferencias liquidadas o pagadas durante su vigencia. 

VI. Para efectos de las fracciones I, II y III de la presente regla, se entenderá como fecha 
de vencimiento o de liquidación de la operación de que se trate aquella en que se 
reestructure, recontrate, reconfigure el plazo de vencimiento del instrumento, se cierre 
o se liquide mediante la celebración de una operación contraria, siempre que esto 
suceda antes del vencimiento de la operación. En caso de no existir reestructuración 
alguna durante la vigencia de la operación, se tomará la fecha de vencimiento 
originalmente pactada. 

 CFF 16-A, 20, LISR 20 

 Operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” 
3.2.7. Las operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” a través de las cuales 

se intercambian divisas mediante el pago recíproco de intereses y de cantidades 
equivalentes en divisas distintas convenidas por las partes contratantes a su inicio sobre las 
cuales se calculan los intereses, incluyendo aquéllas en las que dichas cantidades se 
entregan a su inicio con la obligación de reintegrarlas y aquéllas en las que sólo se pagan 
las diferencias que resultan a su cargo, califican como operaciones financieras derivadas de 
deuda para efectos fiscales, en los términos del artículo 20, último párrafo de la Ley del ISR. 

 Las ganancias o pérdidas de las operaciones financieras derivadas de deuda a las que se 
refiere el párrafo anterior se consideran intereses y, como tales, serán acumulables o 
deducibles, respectivamente. El monto de dichos intereses se determinará como se indica a 
continuación: 
I. Por lo que respecta a los pagos recíprocos de intereses, será acumulable o deducible, 

respectivamente, la diferencia en moneda nacional entre los intereses cobrados y los 
pagados. Para determinar esta diferencia se convertirán a moneda nacional  
los intereses pagados en moneda extranjera al tipo de cambio correspondiente al día 
en que se efectúe su pago. 

 Cuando únicamente se pague la diferencia entre los intereses recíprocos, será 
acumulable o deducible, respectivamente, el monto en moneda nacional de la 
diferencia cobrada o pagada. En el caso de que la diferencia se pague en moneda 
extranjera, se convertirá su monto a moneda nacional al tipo de cambio 
correspondiente al día en que se efectúe su pago. 

II. En cuanto a las cantidades equivalentes en divisas sobre las cuales se calculan los 
intereses a los que se refiere esta regla, que deben entregarse recíprocamente entre sí 
las partes contratantes al vencimiento de la operación o durante su vigencia, será 
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acumulable o deducible, respectivamente, el importe en moneda nacional que resulte 
de multiplicar el monto de cada uno de los pagos que se hagan de la cantidad en 
divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la diferencia entre el tipo de 
cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día en 
que se efectúe el pago. 

III. Cuando la operación venza con posterioridad al cierre del ejercicio en el cual se 
celebre, será acumulable o deducible en ese ejercicio, respectivamente, el importe en 
moneda nacional que resulte de multiplicar el saldo insoluto al cierre de dicho ejercicio 
de la cantidad en divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la diferencia 
entre el tipo de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio 
correspondiente al día de cierre de dicho ejercicio. 

IV. En ejercicios posteriores al de celebración, será acumulable o deducible, 
respectivamente, el importe en moneda nacional que resulte de multiplicar el monto de 
cada uno de los pagos que se hagan de la cantidad en divisa extranjera a la cual esté 
referida la operación por la diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al cierre 
del ejercicio inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día en que se 
realice cada pago, o en su caso, el importe en moneda nacional que resulte de 
multiplicar el saldo insoluto de dicha cantidad al cierre del ejercicio en cuestión por la 
diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio 
inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio en 
cuestión. 

 Cuando la operación esté referida a dos cantidades en divisas extranjeras distintas será 
aplicable lo dispuesto en esta regla a cada una de dichas cantidades y a los intereses que 
se calculen sobre ellas. 

 Los residentes en el extranjero causarán el ISR exclusivamente por la diferencia en moneda 
nacional entre lo cobrado y pagado por concepto de intereses y de las cantidades que se 
entreguen recíprocamente entre sí las partes contratantes, cuando lo cobrado sea mayor 
que lo pagado, en los términos del artículo 163, noveno párrafo de la Ley del ISR. 

 Cuando los residentes en el extranjero reciban pagos anticipados a cuenta de la cantidad en 
moneda extranjera que deba entregárseles al vencimiento o durante la vigencia de la 
operación, causarán el ISR exclusivamente por la diferencia que resulte a su favor de 
multiplicar el monto del pago anticipado por la diferencia en moneda nacional entre el tipo 
de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día en 
que se efectúe dicho pago. 

 Para determinar los intereses percibidos por el residente en el extranjero provenientes de 
los pagos de intereses y de las cantidades antes referidas de la operación y su impuesto 
respectivo, podrá deducirse de lo que cobre el residente en el extranjero lo que él haya 
pagado previamente a la otra parte contratante, conforme a lo dispuesto en el artículo 163, 
décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 En el caso de que el impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero durante la 
vigencia de la operación sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado fiscal 
que obtenga en la operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del 
impuesto pagado en exceso, ya sea directamente o bien, a través del retenedor, conforme 
al artículo 290 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 20, 163, RLISR 290 

 Determinación de la ganancia o la pérdida por la enajenación de certificados de 
fideicomisos accionarios 

3.2.8. Los propietarios personas morales de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere la regla 3.2.13., que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán 
determinar la ganancia acumulable o la pérdida deducible que obtengan en la enajenación 
de dichos certificados, conforme al artículo 22 de la citada Ley. 

 Para los efectos de determinar el monto original ajustado a que se refiere el artículo 22, 
fracción II de la Ley del ISR, los propietarios de los certificados señalados en el párrafo 
anterior deberán considerar los saldos de la cuenta fiduciaria a que se refiere la regla 3.2.9., 
que tenga el fideicomiso de que se trate en la fecha de la enajenación y adquisición de los 
certificados emitidos por dicho fideicomiso, en lugar de los saldos de la cuenta de utilidad 
fiscal neta a que se refiere el señalado precepto. 
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 Adicionalmente, dichos contribuyentes no deberán considerar para efectos del cálculo de la 
ganancia acumulable o de la pérdida deducible que obtengan en la enajenación de los 
certificados en comento, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el 
artículo 22, fracción II inciso b) de la citada Ley, ni el monto de las pérdidas fiscales a que se 
refiere la fracción III del citado precepto. 

 Cuando ocurra el canje de los certificados emitidos por el fideicomiso de que se trate por las 
acciones que éstos respaldan, los propietarios de éstos, personas morales, deberán 
considerar como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
acciones en comento al cierre del día en el que ocurra el canje para efectos de determinar la 
ganancia derivada de dicha enajenación. Asimismo, el citado valor se considerará como 
costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 

 En el caso del canje de certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción II de la regla 3.2.13., las personas morales propietarias de 
dichos certificados, considerarán como precio de enajenación de los certificados que 
entreguen y de los certificados que éstos a su vez amparan, el valor de cotización o, en su 
defecto, el valor de avalúo, que tengan estos últimos certificados al término del día en el que 
ocurra el canje para efectos de determinar la ganancia derivada de dicha enajenación. El 
valor mencionado se considerará como costo comprobado de adquisición de los certificados 
entregados y de los que éstos amparaban, respectivamente. 

 LISR 22, RMF 2017 3.2.9., 3.2.13. 
 Cuenta fiduciaria de dividendos netos 
3.2.9. La institución fiduciaria que administre los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., por 

cada uno de dichos fideicomisos deberá llevar una cuenta fiduciaria de dividendos netos, 
que se integrará con los dividendos percibidos de las sociedades emisoras de las acciones 
que forman parte del patrimonio del fideicomiso y se disminuirá con el importe de los montos 
pagados a los propietarios de los certificados emitidos por los citados fideicomisos, 
provenientes de dicha cuenta. La cuenta fiduciaria de dividendos netos no debe incluir los 
dividendos en acciones o los reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la 
sociedad emisora que los distribuye, dentro de los treinta días siguientes a su distribución. 
El saldo de la cuenta prevista en esta regla se actualizará en los términos del artículo 77 de 
la Ley del ISR. 

 Tratándose de los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II de la 
regla 3.2.13., la cuenta fiduciaria de dividendos netos se integrará con los dividendos 
fiduciarios que distribuyan los fideicomisos emisores de los certificados que formen parte del 
patrimonio del fideicomiso mencionado en primer término y se disminuirá con el importe de 
los montos pagados a los propietarios de los certificados emitidos por dichos fideicomisos 
provenientes de la cuenta fiduciaria de dividendos netos. 

 Se consideran como dividendos fiduciarios, los montos pagados a los propietarios de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la presente regla, provenientes de 
la cuenta fiduciaria de dividendos netos. Para determinar los dividendos fiduciarios que le 
corresponda a cada uno de los propietarios de los certificados emitidos por los fideicomisos 
señalados en la regla 3.2.13., personas físicas, residentes en el extranjero y personas 
morales, las instituciones fiduciarias deberán estar a lo siguiente: 
I. Calcularán los dividendos fiduciarios por certificado, dividiendo los dividendos o 

dividendos fiduciarios a que se refiere el segundo párrafo de esta regla percibidos en 
el día de que se trate, entre el número de certificados en circulación al final del citado 
día. 

II. Los dividendos fiduciarios correspondientes a cada uno de los propietarios de los 
certificados, se obtendrán multiplicando los dividendos fiduciarios por certificado, por el 
número de certificados propiedad de cada uno de los propietarios de éstos al final del 
día de que se trate. 

III. Los dividendos fiduciarios totales percibidos en el ejercicio por cada propietario de los 
certificados, se calcularán sumando los dividendos fiduciarios correspondientes a cada 
uno de los propietarios de los certificados por cada uno de los días del ejercicio en los 
que dicho propietario haya tenido certificados del fideicomiso de que se trate. 

 Las personas físicas deberán considerar como ingresos acumulables, en los términos del 
artículo 140 de la Ley del ISR, los dividendos fiduciarios que perciban del fideicomiso de que 
se trate. Tratándose de los ingresos por dividendos fiduciarios que perciban los residentes 
en el extranjero, éstos deberán considerar dichos ingresos como ingresos por dividendos de 
conformidad con el artículo 10 de la citada Ley. 
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 Los dividendos que distribuyan las sociedades emisoras de las acciones que conforman el 
patrimonio de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., no representan ingreso 
acumulable para los propietarios de los certificados emitidos por dichos fideicomisos, 
siempre que los dividendos en comento se integren a la cuenta fiduciaria de dividendos 
netos del fideicomiso que corresponda. 

 Las personas morales residentes en México podrán considerar a los dividendos fiduciarios 
como ingresos a los que se refiere el artículo 16, último párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 10, 16, 77, 140, RMF 2017 3.2.13. 
 Enajenación de certificados de fideicomisos accionarios 
3.2.10. Tratándose de fideicomisos, las personas físicas y los residentes en el extranjero, 

propietarios de los certificados de fideicomisos accionarios, causarán el ISR en los términos 
de los Títulos IV o V de la Ley del ISR, según les corresponda, por los ingresos 
provenientes de la enajenación de dichos certificados. 

 Con relación a los intereses que se obtengan a través de dichos fideicomisos, la institución 
fiduciaria deberá retener el impuesto correspondiente conforme a la regla 3.2.13., fracción 
VII. 

 Para determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., por las acciones que éstos respaldan, se 
considera como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
citadas acciones al cierre del día en el que ocurra el canje, este mismo valor se considerará 
como costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 

 En el caso del canje de certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 
3.2.13., fracción II, segundo párrafo, las personas morales propietarias de dichos 
certificados, considerarán como precio de enajenación de los certificados que entreguen y 
de los certificados que éstos a su vez amparan, el valor de cotización o, en su defecto, el 
valor de avalúo, que tengan estos últimos certificados al término del día en el que ocurra  
el canje para efectos de determinar la ganancia derivada de dicha enajenación. El valor 
mencionado se considerará como costo comprobado de adquisición de los certificados 
entregados y de los que éstos amparaban, respectivamente. 

 Para los efectos de la regla 3.2.13., fracción III, el valor promedio mensual del mes 
inmediato anterior del patrimonio del fideicomiso de que se trate, se obtendrá de dividir la 
suma de los valores diarios del patrimonio de dicho fideicomiso durante el mes que 
corresponda, entre el número total de días del citado mes. 

 RMF 2017 3.2.13. 
 Operaciones de préstamo de títulos bancarios o valores gubernamentales 
3.2.11. Cuando los valores objeto del préstamo sean los títulos bancarios o los valores 

gubernamentales a que se refieren las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones 
de crédito; casas de bolsa; sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro y la Financiera Rural, en sus operaciones de préstamo de valores”, 
publicadas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones mediante Resolución del 18 de 
septiembre de 2007 y la Circular 20/2009 del 31 de agosto de 2009 y la Circular 37/2010 del 
22 de noviembre 2010, expedidas por el Banco de México, se estará a lo siguiente: 
I. Si el prestamista es contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona física con 

actividades empresariales, continuará acumulando los intereses que devenguen los 
títulos prestados durante el plazo del préstamo y no acumulará las cantidades que le 
entregue el prestatario por concepto de derechos patrimoniales para restituirle los 
intereses pagados por el emisor de los títulos durante ese plazo. 

 El premio, los derechos patrimoniales y las demás contraprestaciones que le pague el 
prestatario, serán acumulables para el prestamista al momento de su pago, 
únicamente por el monto de ellos que exceda al importe de los intereses devengados 
por los títulos que haya acumulado hasta ese momento. 

 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del plazo 
pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los títulos 
prestados y la ganancia o pérdida que resulte de esta enajenación será acumulable o 
deducible para el prestamista como interés derivado de dichos títulos. Para determinar 
la ganancia o pérdida del prestamista en esta enajenación, se considerará como precio 
de enajenación la cantidad que le pague el prestatario al vencimiento del préstamo por 
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los títulos no restituidos y sus derechos patrimoniales o en su defecto, la cantidad que 
resulte de sumarle al valor que tengan los títulos en mercado reconocido, los derechos 
patrimoniales que deba pagarle el prestatario y a dicho precio se le restará el costo 
comprobado de adquisición del prestamista de los títulos prestados y los intereses 
nominales devengados por los títulos durante el plazo del préstamo que ya hayan sido 
acumulados por el prestamista. 

II. Si el prestamista es persona física sin actividades empresariales, persona moral con 
fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, causará el ISR por los 
premios, los derechos patrimoniales y demás contraprestaciones que le pague el 
prestatario, conforme a lo dispuesto en los artículos 81, 134, 135 o 166 de la Ley del 
ISR, según corresponda, considerando a dichos ingresos como intereses derivados de 
los títulos prestados. 

 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del plazo 
pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los títulos 
prestados al precio en que los pague el prestatario hasta el momento en que se 
efectúe su pago. 

 La ganancia que obtenga el prestamista en la enajenación de los títulos no restituidos, 
será gravable para el prestamista en los términos de los artículos 81, 134, 135 o 166 
de la Ley del ISR, según corresponda. Para determinar la ganancia se restará del 
precio a que se refiere el párrafo anterior, el costo comprobado de adquisición de los 
títulos prestados que tenga el prestamista. Cuando el prestamista tenga pérdida en la 
enajenación, se restará esta pérdida de los ingresos a los que se refiere el primer 
párrafo de esta fracción. 

III. Cuando el prestatario sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona física 
con actividades empresariales, no considerará como ingresos suyos los intereses que 
devenguen los títulos recibidos en préstamo, o los que devenguen aquéllos que 
adquiera para restituírselos al prestamista y por consiguiente no calculará el ajuste 
anual por inflación por esos títulos. 

 Si el prestatario enajena los títulos de deuda recibidos en préstamo, acumulará o 
deducirá el monto que resulte de su ganancia o pérdida por la enajenación, que tiene 
el carácter de interés para los efectos fiscales y lo hará al momento en que adquiera 
los títulos para restituírselos al prestamista. Dicha ganancia o pérdida se calculará 
actualizando el precio obtenido en su enajenación por el periodo transcurrido desde el 
mes en que los enajenó hasta el mes en que adquiera los títulos que restituya y 
restando de dicho precio, actualizando la cantidad que resulte de sumar al costo 
comprobado de adquisición de los últimos títulos, el importe de los derechos 
patrimoniales de los títulos que deba pagarle al prestamista hasta la fecha en que los 
readquiera, menos el monto de esos derechos que haya cobrado hasta ese momento 
por los títulos objeto del préstamo. 

 En caso de que el prestatario enajene los títulos recibidos en préstamo y no se los 
restituya al prestamista al vencimiento del préstamo, en ese momento acumulará o 
deducirá el interés que resulte de su ganancia o pérdida por tal enajenación. Dicho 
interés se calculará restando del precio obtenido en la enajenación, actualizado por el 
periodo transcurrido desde el mes en que los enajenó hasta el mes en que venza  
el préstamo, la cantidad que le pague al prestamista por esos títulos y sus derechos 
patrimoniales que no hubiese cobrado a la fecha del vencimiento del préstamo o, en su 
defecto, restando el valor que tengan los títulos objeto del préstamo en mercado 
reconocido en esa fecha, más los derechos patrimoniales que no hubiese cobrado y 
deba pagarle al prestamista. 

 El premio y demás contraprestaciones que le pague al prestamista, excluyendo los 
derechos patrimoniales de los títulos, serán deducibles para el prestatario al momento 
de pagarlas, sin deducción alguna, salvo que se trate de indemnizaciones y penas 
convencionales que no serán deducibles. 

IV. Cuando el prestatario sea persona física sin actividades empresariales, persona moral 
con fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, no considerará como 
ingresos propios, los intereses que devenguen los títulos recibidos en préstamo o los 
que devenguen los títulos que adquiera para restituírselos al prestamista. 

 Si el prestatario enajena los títulos recibidos en préstamo y obtiene ganancia en la 
enajenación de ellos, causará el ISR por el interés derivado de dicha ganancia en los 
términos de los artículos 81, 134, 135 o 166 de la Ley del ISR, según corresponda, 
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hasta el momento en que adquiera los títulos para restituirlos al prestamista o venza el 
plazo del préstamo, lo que suceda primero. La ganancia se determinará restando del 
precio obtenido en la enajenación de los títulos recibidos en préstamo, actualizado por 
el índice de UDI´s desde la fecha de enajenación hasta la fecha en que se adquieran 
los títulos para restituir a los prestados o se paguen estos últimos, el costo 
comprobado de adquisición de los títulos que se restituyan o, en su defecto, la 
cantidad que se le pague al prestamista por los títulos prestados no restituidos o, en 
defecto de ambos, el valor que tengan los títulos objeto del préstamo en mercado 
reconocido el día en que venza el préstamo, adicionado con la prima, los derechos 
patrimoniales y demás contraprestaciones que deban pagársele al prestamista, 
excepto las indemnizaciones o penas convencionales y los derechos patrimoniales que 
haya cobrado el prestatario. 

V. El prestamista o el prestatario que sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR, no 
incluirá durante el plazo del préstamo la cuenta por cobrar o la cuenta por pagar que 
registren en su contabilidad por el préstamo, respectivamente, en el cálculo del ajuste 
anual por inflación. 

VI. Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que intervengan 
en los préstamos de títulos de deuda a que se refiere esta regla, deberán retener el 
impuesto que resulte por los intereses que deriven de las operaciones de préstamo a 
que se refiere esta regla, en los términos de los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR en 
relación a los intereses derivados de títulos de deuda colocados entre el gran público 
inversionista. El impuesto retenido a los residentes en el extranjero y a las personas 
morales con fines no lucrativos se considerará pagado en definitiva. Las retenciones 
efectuadas a contribuyentes del Título II y a personas físicas residentes en México se 
considerarán como pagos provisionales. 

 LISR 81, 134, 135, 166 

 Concepto de títulos valor que se colocan entre el gran público inversionista 

3.2.12. Para los efectos de la Ley del ISR y su Reglamento, se consideran títulos valor que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquéllos inscritos conforme a los artículos 85 y 
90 de la Ley del Mercado de Valores, en el Registro Nacional de Valores a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como los valores listados en el sistema 
internacional de cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores. 

Adicionalmente, se consideran títulos valor que se colocan entre el gran público 
inversionista, los valores listados en alguna bolsa de valores constituida en algún Mercado 
de valores del exterior reconocido que pertenezca a Estados que formen parte del Mercado 
Integrado Latinoamericano, con el que la Bolsa Mexicana de Valores tenga celebrado un 
acuerdo de los previstos en el artículo 244, fracción X de la Ley del Mercado de Valores, 
siempre que cuente con la autorización prevista por el artículo 252 Bis de dicha Ley. Para 
los efectos del presente párrafo, se entenderá por Valores y Mercado de valores del exterior 
reconocido, lo que definan como tales las “Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Bolsas de Valores”, publicadas en el DOF el 30 de mayo de 2014. 

 Para los efectos del artículo 60, fracción III de la Ley del ISR, se consideran acciones que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquéllas que sean objeto de oferta pública en los 
términos del Título IV, Sección I, Capítulo II de la Ley del Mercado de Valores, siempre y 
cuando mantengan esta condición. 

Para los efectos del artículo 129, último párrafo, numeral 1 de la Ley del ISR no se 
consideran acciones o títulos colocados entre el gran público inversionista las acciones o 
títulos adquiridos por quienes al momento de su inscripción en el Registro Nacional de 
Valores ya eran accionistas o socios de la emisora de que se trate, respecto de dichas 
acciones, con independencia de que con posterioridad a dicha adquisición hayan sido 
transmitidos por herencia, legado o donación, salvo en aquellos casos en que las acciones o 
títulos hubiesen sido adquiridos como consecuencia de cualquier plan de acciones o de 
títulos en beneficio de empleados de personas morales o de partes relacionadas de las 
mismas, cuyas acciones coticen en bolsa de valores concesionadas. 

 LISR 60, 129, LMV 85, 90, 244, 252 Bis 
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 Requisitos de los fideicomisos accionarios 
3.2.13. Para los efectos de las reglas 3.2.8., 3.2.9. y 3.2.10., los fideicomisos que tengan por objeto 

la administración, adquisición o enajenación de acciones o títulos deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 

institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en México 
autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que el fin del fideicomiso sea la administración, adquisición o enajenación de acciones 
o de títulos con el objeto de replicar el rendimiento que se obtendría mediante índices 
accionarios diseñados, definidos y publicados en bolsa de valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores, por proveedores de precios autorizados 
para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o mediante 
índices accionarios determinados a través de una metodología que sea de 
conocimiento público y no pueda ser modificada por las partes contratantes del 
fideicomiso. Las acciones o títulos a que se refiere esta fracción son los siguientes: 
a) Acciones emitidas por sociedades mexicanas o sociedades extranjeras, siempre 

que coticen y se enajenen en bolsas de valores concesionadas en los términos 
de la Ley del Mercado de Valores. 

b) Títulos que representen exclusivamente acciones emitidas por sociedades 
mexicanas, siempre que la enajenación de las acciones o títulos se realice en 
bolsas de valores ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere la fracción 
II del artículo 16-C del CFF, de países con los que México tenga en vigor un 
tratado para evitar la doble tributación. 

 Cuando el fin del fideicomiso no sea replicar directamente el rendimiento que se 
obtendría mediante índices accionarios, podrá aplicar lo dispuesto en la presente 
regla, siempre que tenga como fin la administración, adquisición o enajenación de 
certificados emitidos por fideicomisos que repliquen directamente el rendimiento 
mediante índices accionarios y cumplan con todos los requisitos previstos en esta 
regla. 

III. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del mes inmediato anterior del 
patrimonio del fideicomiso, esté invertido en las acciones o títulos a que se refiere la 
fracción anterior y el remanente que se encuentre en efectivo, sea invertido en cuentas 
bancarias o en inversiones. Dicho remanente deberá utilizarse por la institución 
fiduciaria para el manejo de la tesorería del fideicomiso y deberá incluir la ganancia 
que se obtenga por operaciones de reporto y préstamo de valores. 

 Se podrá excluir del cálculo para la determinación del por ciento a que se refiere el 
párrafo anterior, las garantías que reciban en relación con operaciones de préstamo de 
valores, siempre que dichas garantías no se enajenen y se considere que no hay 
enajenación en las operaciones mencionadas de conformidad con el artículo 14-A del 
CFF y la regla 2.1.8. 

 También se podrán excluir del cálculo del por ciento a que se refiere el párrafo 
anterior, las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio que celebre 
el fideicomiso con el único objeto de cubrir riesgos cambiarios y siempre que por la 
ganancia que en su caso se obtenga se realice la retención del ISR en los términos de 
la fracción VII de la presente regla. 

IV. Que la institución fiduciaria emita certificados que representen derechos sobre el 
patrimonio del fideicomiso, los cuales deberán estar inscritos en el Registro Nacional 
de Valores y colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores. 

V. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso, 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de éstos, por la parte alícuota que les 
corresponda de las acciones o títulos y de los demás activos que formen parte del 
patrimonio del fideicomiso que amparen el valor de dichos certificados. 

VI. La institución fiduciaria deberá proporcionar la información que le soliciten los 
intermediarios financieros que funjan como custodios o administradores de  
los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere esta regla. 

VII. Que la institución fiduciaria que administre el patrimonio del fideicomiso, realice la 
retención del ISR a la tasa del 30% por los intereses que perciba, provenientes del 
patrimonio del fideicomiso mencionado o por la ganancia que en su caso se perciba en 
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las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio. Dicha retención 
tendrá el carácter de pago definitivo del ISR y deberá enterarse a las autoridades 
fiscales a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al mes en el que se 
percibieron los intereses. 
Las pérdidas o ganancias de los intereses o de las operaciones financieras derivadas 
referidas a tipo de cambio serán independientes al resultado obtenido por la 
enajenación de los certificados a que se refiere la regla 3.2.10. El ISR se causará 
conforme a lo establecido en la Ley del ISR para cada tipo de ingreso y no podrán 
compensarse las ganancias o pérdidas a que se refiere esta fracción contra las 
obtenidas por la enajenación de los certificados. 
Cuando del resultado de la cobertura del fideicomiso de que se trate, resulte una 
pérdida cambiaria derivada de las coberturas contratadas en operaciones financieras 
derivadas, se podrá disminuir dicha pérdida únicamente contra el monto de la ganancia 
que obtenga el fideicomiso por el mismo concepto, durante los próximos 36 meses a 
partir del mes inmediato posterior en que se generó dicha pérdida. 
La pérdida mensual señalada en el párrafo anterior, no podrá acumularse con pérdidas 
de meses subsecuentes, y sólo podrá aplicarse contra las ganancias que se obtengan 
dentro del plazo antes citado.  
Una vez que la pérdida señalada en el tercer párrafo de esta fracción se disminuya en 
su totalidad de las ganancias generadas dentro del plazo indicado en dicho párrafo,  
en el mes en que se agota la pérdida de que se trate, en caso de existir un remanente 
de ganancia una vez aplicada dicha pérdida y de tener pérdidas pendientes por aplicar de 
un mes posterior al que se agota, se podrá disminuir esta pérdida posterior hasta por el 
monto de dicho remanente en el mes de que se trate e iniciar el procedimiento 
establecido en el párrafo antes señalado.  
Cuando no se disminuya la pérdida fiscal durante el mes de que se trate, pudiendo 
haberlo hecho conforme a esta fracción, se perderá el derecho a hacerlo en el plazo 
señalado en el tercer párrafo de esta fracción y hasta por la cantidad en la que pudo 
haberlo efectuado. 
Para efectos del plazo establecido en el tercer párrafo de esta fracción, la fiduciaria 
deberá llevar un control del registro mensual de las pérdidas obtenidas, aplicadas y 
pendientes por aplicar, así como de las ganancias contra las cuales se aplicaron dichas 
pérdidas, el cual deberá formar parte de la contabilidad de la fiduciaria y deberá estar a 
disposición de la autoridad fiscal cuando lo requiera. 

Para determinar el monto de la retención correspondiente a cada certificado, por los 
intereses o las ganancias en las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de 
cambio, percibidos a través del fideicomiso, se deberá dividir el monto total de las 
retenciones realizadas en el día de que se trate, entre el número de certificados emitidos por 
el fideicomiso. 
CFF 14-A, 16-C, LISR 10, 16, 22, 54, 77, 140, 161, 166, RMF 2017 2.1.8., 3.2.8., 3.2.9., 
3.2.10., 3.2.14. 

 Obligaciones de información de los intermediarios financieros de los fideicomisos 
accionarios 

3.2.14. Para los efectos de la regla 3.2.13., fracción VI los intermediarios financieros que funjan 
como custodios o administradores de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere dicha regla, estarán obligados a informar al SAT, a más tardar el día 15 de febrero de 
cada año, de conformidad con lo establecido en los artículos 55, 56 y 76, fracción XI de la 
Ley del ISR, en la forma que al efecto se establezca, el nombre, clave en el RFC, domicilio, 
los datos de las enajenaciones de certificados realizadas y de los demás ingresos pagados 
a los propietarios de los certificados durante el año de calendario inmediato anterior, así 
como el monto de las retenciones efectuadas por la institución fiduciaria por los intereses 
percibidos provenientes del patrimonio del fideicomiso que administren, respecto de todas 
las personas que hubiesen sido propietarias de los certificados emitidos por el fideicomiso 
de que se trate durante dicho año de calendario. 

 Asimismo, dichos intermediarios financieros, deberán proporcionar, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados citados a los que les 
presten servicios de intermediación, en la que se señalen los ingresos obtenidos por dichas 
personas derivados de la enajenación de certificados, así como los montos de los intereses 
nominales y reales que dichos propietarios de certificados hubiesen percibido a través del 
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fideicomiso de que se trate y el monto de la retención con carácter de pago definitivo del 
ISR que les corresponda por dicho concepto, correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior. También, deberán entregar una constancia por los pagos de dividendos fiduciarios 
que realicen a los propietarios de los certificados, en el momento en que se pague dicho 
dividendo. 

 LISR 55, 56, 76, RMF 2017 3.2.13. 
 Retención del ISR por intereses pagados por los certificados emitidos por 

fideicomisos de deuda 
3.2.15. Los intermediarios financieros que funjan como administradores o custodios de los 

certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., efectuarán la 
retención del ISR establecida en los artículos 54 o 166, fracción II, inciso a) de la Ley del 
ISR, según corresponda, por los intereses derivados de dichos certificados o de la 
enajenación o redención de éstos, conforme a lo siguiente: 
I. Tratándose del pago de intereses a personas residentes en México o de residentes en 

el extranjero con establecimiento permanente en el país, se deberá considerar como 
capital que da lugar al pago de los intereses a que se refiere el artículo 54 de la Ley 
del ISR, al costo promedio ponderado de adquisición de los certificados. 

 Por los intereses provenientes de los títulos de crédito que formen parte del patrimonio 
fideicomitido, los intermediarios financieros deberán efectuar a los propietarios de 
certificados, la retención sobre el costo promedio ponderado de adquisición de dichos 
certificados. 

II. En el caso de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, 
los intermediarios financieros deberán aplicar la retención del ISR sobre los intereses 
provenientes de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 
3.5.10., de conformidad con lo establecido en el artículo 166, fracción II, inciso a) de la 
Ley del ISR. En el caso de la enajenación o redención de los certificados 
mencionados, los intereses serán los que resulten de restar al precio de venta o al 
valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado de adquisición 
de éstos. 

 Los intermediarios financieros no efectuarán retención alguna a los residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país por los intereses que obtengan a 
través de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., derivados de la inversión en 
títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México a los que se 
refiere el artículo 166, último párrafo, apartados a. y d. de la Ley del ISR, siempre que los 
referidos fideicomisos inviertan al menos el 97% del valor promedio mensual del patrimonio 
fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, en los títulos de crédito 
mencionados. 

 Por los intereses que obtengan los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior, 
provenientes de títulos de crédito distintos a los que señala dicho párrafo o por inversiones 
que generen intereses, o rendimientos que deriven de índices del rendimiento diario del tipo 
de cambio, los residentes en el extranjero deberán pagar el impuesto por dichos intereses 
aplicando a éstos la tasa del 4.9% sin deducción alguna. Los intermediarios financieros 
deberán efectuar la retención del ISR, la cual tendrá el carácter de pago definitivo, de 
conformidad con el artículo 153, quinto párrafo de la Ley del ISR. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, el valor promedio mensual del 
patrimonio fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de 
dividir la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 

 El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados, así como la actualización 
de dicho costo, se deberá calcular conforme a la regla 3.2.5. Para efectos de la retención 
que establece el artículo 54 de la Ley del ISR y la regla 3.5.4., según se trate, se 
considerarán únicamente los títulos de crédito y demás activos que forman parte del 
fideicomiso, por los que hayan percibido intereses. 

 Los fondos de inversión en instrumentos de deuda y los fondos de inversión de renta 
variable, a que se refiere la Ley de Fondos de Inversión, que sean propietarias de los 
certificados de los fideicomisos señalados en la regla 3.2.16., deberán aplicar el 
procedimiento para la determinación del ISR diario que retendrán por los intereses 
acumulables que se devenguen derivados de dichos certificados, conforme se establece en 
los artículos 87 y 88 de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 87, 88, 153, 166, RMF 2017 3.2.5., 3.2.16., 3.5.4., 3.5.10. 
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 Requisitos de los fideicomisos de deuda 
3.2.16. Para los efectos de las reglas 3.2.5., 3.2.15. y 3.5.10., los fideicomisos que tengan como fin 

la adquisición, administración o enajenación de títulos de crédito emitidos por el Gobierno 
Federal o por el Banco de México o de títulos de crédito emitidos por sociedades mexicanas 
que se encuentren colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores, cuyo fin sea replicar el rendimiento que se obtendría mediante 
índices de deuda o índices del rendimiento diario del tipo de cambio, ambos índices 
diseñados, definidos y publicados por la citada bolsa o por proveedores de precios 
autorizados para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 

institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en México 
autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del patrimonio fideicomitido durante 
el mes inmediato anterior al mes de que se trate, esté invertido en títulos de crédito 
emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México o títulos de crédito emitidos 
por sociedades mexicanas que se encuentren colocados en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. El remanente deberá 
encontrarse en efectivo o estar invertido en cuentas bancarias o en inversiones. Dicho 
remanente deberá utilizarse por la institución fiduciaria para el manejo de la tesorería 
del fideicomiso y podrá incluir la ganancia obtenida a través de operaciones de reporto 
o de préstamo de valores, siempre que estas operaciones se realicen con los títulos 
antes señalados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el valor promedio mensual del patrimonio 
fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de dividir 
la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 

 Se podrá excluir del cálculo para la determinación del por ciento a que se refiere el 
primer párrafo de esta fracción, las garantías que reciban en relación con operaciones 
de préstamo de valores, siempre que dichas garantías no se enajenen y se considere 
que no hay enajenación en las operaciones mencionadas de conformidad con el 
artículo 14-A del CFF y de la regla 2.1.8. 

III. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso, 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de éstos por la parte alícuota que les 
corresponda de los títulos de crédito y de los demás activos que formen parte del 
patrimonio fideicomitido. 

IV. Que la institución fiduciaria que administre el fideicomiso, emita certificados que 
representen derechos sobre el patrimonio de éste, los certificados deberán estar 
inscritos en el Registro Nacional de Valores y colocados en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

V. Que la institución fiduciaria distribuya, cuando menos una vez al año, entre los 
tenedores de certificados la totalidad de los intereses provenientes de los títulos de 
crédito que formen parte del patrimonio fideicomitido. Dicha distribución se deberá 
realizar a más tardar al tercer día del mes inmediato siguiente a aquél en el que se 
hubiesen percibido los intereses provenientes de los citados títulos. 

 Cuando el fin del fideicomiso no sea el de replicar directamente el rendimiento que se 
obtendría mediante índices de deuda y/o de índices del rendimiento diario del tipo de 
cambio, podrá aplicar lo dispuesto en la presente regla, siempre que tenga como fin la 
administración, adquisición o enajenación de certificados emitidos por fideicomisos que 
repliquen directamente el rendimiento mediante índices de deuda y/o de índices del 
rendimiento diario del tipo de cambio y cumplan con todos los requisitos previstos en esta 
regla. 

 CFF 14-A, RMF 2017 2.1.8., 3.2.5., 3.2.15., 3.5.10. 
 Mecánica para determinar la ganancia por la enajenación de acciones recibidas en 

préstamo 
3.2.17. Tratándose de operaciones de préstamos de títulos o valores en los términos de la regla 

2.1.8., cuyo objeto sea el préstamo de acciones, el prestatario, en lugar de aplicar lo 
dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, podrá determinar la ganancia por la 
enajenación a un tercero de las acciones obtenidas en préstamo, conforme a lo previsto en 
esta regla, excepto por aquéllas que no adquiera dentro del plazo establecido en el contrato 
por el que se realizó el préstamo. 
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 El prestatario determinará la ganancia por la enajenación de las acciones recibidas en 
préstamo a que se refiere esta regla, disminuyendo del ingreso actualizado que se obtenga 
por la enajenación, el costo comprobado de adquisición de las acciones de la misma 
emisora que adquiera durante la vigencia del contrato respectivo para liquidar la operación 
con el prestamista. Para estos efectos, se podrá incluir el costo de las acciones que, en su 
caso, adquiera el prestatario en virtud de capitalizaciones de utilidades u otras partidas del 
capital contable que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 
La cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo, también podrá ser parte de dicho costo cuando los dividendos 
sean cobrados por un tercero diferente del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en el que se efectuó la enajenación de las acciones recibidas 
en préstamo y hasta aquél en el que el prestatario las adquiera para liquidar la operación. 

 En el caso de que el prestamista opte por ejercer el derecho de suscripción de acciones, el 
prestatario considerará como costo comprobado de adquisición para calcular la ganancia 
por la enajenación en los términos del párrafo anterior, la cantidad que resulte de disminuir 
del costo de adquisición de las acciones referidas, el precio de suscripción de las mismas. 

 Cuando el prestatario no adquiera total o parcialmente las acciones que está obligado a 
entregar al prestamista dentro del plazo establecido en el contrato, la ganancia por la 
enajenación se determinará, por lo que respecta a las acciones no adquiridas, disminuyendo 
del ingreso actualizado que se obtenga por la enajenación, el precio de la cotización 
promedio en bolsa de valores de las acciones al último día en que, conforme al contrato 
celebrado, debió restituirlas al prestamista. También podrá disminuir de dicho ingreso la 
cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo durante el periodo que hayan estado prestadas, cuando los 
dividendos sean cobrados por un tercero distinto del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en que se efectuó la enajenación de las acciones objeto del 
contrato, hasta aquél en el que debió adquirirlas. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, deba pagar el prestatario al prestamista en los términos del 
contrato respectivo, se consideran intereses a cargo del prestatario para los efectos  
del artículo 8 de la Ley del ISR. Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del 
prestatario, no se podrá incluir como parte de las deudas las que se deriven de la obtención 
de acciones recibidas en préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

 Las sanciones, indemnizaciones o penas convencionales que, en su caso, deba pagar el 
prestatario al prestamista en los términos del contrato respectivo, no serán deducibles 
conforme a lo dispuesto por el artículo 28, fracción VI de la Ley del ISR. 

 Las cantidades que pague el prestatario al prestamista como consecuencia de no haber 
adquirido total o parcialmente las acciones que está obligado a entregar dentro del plazo 
establecido en el contrato respectivo que sean restituidas por el prestatario, no serán 
deducibles. 

 LISR 8, 22, 23, 28, RMF 2017 2.1.8. 

 Mecánica para determinar la ganancia por la enajenación de acciones que no sean 
restituidas en las operaciones de préstamo de valores 

3.2.18. En los casos en los que el prestatario no restituya al prestamista en los plazos establecidos, 
las acciones que éste le hubiere entregado en una operación de préstamo de títulos o 
valores en los términos de la regla 2.1.8., el prestamista considerará como ingreso por la 
enajenación de las acciones que no le sean restituidas por el prestatario, para los efectos de 
los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, el precio de cotización promedio en bolsa de valores 
de las acciones objeto del contrato, al último día en que debieron ser adquiridas por el 
prestatario y como fecha de enajenación de las acciones referidas, este último día. 

 Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, en los términos del artículo 
23, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las acciones que obtenga el prestamista del 
prestatario en exceso de las que prestó al inicio del contrato, debido a la emisión de 
acciones por capitalización de utilidades u otras partidas integrantes del capital contable, 
que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 
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 Las acciones que, en su caso, obtenga el prestamista del prestatario en exceso de las que 
aquél prestó al inicio del contrato y que provengan de haber ejercido el derecho  
de suscripción de acciones, se considerarán que tienen como costo comprobado de 
adquisición, el precio que se hubiere decretado en la suscripción de que se trate, para los 
efectos del artículo mencionado en el párrafo anterior. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato 
respectivo, se consideran intereses a favor para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR. 
Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del prestatario, no se podrá incluir 
como parte de las deudas, las que se deriven de la obtención de acciones recibidas en 
préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

 LISR 8, 22, 23, RMF 2017 2.1.8. 
 Procedimiento para determinar el precio de los activos objeto de inversión de renta 

variable 
3.2.19. Para los efectos del artículo 88, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR, los fondos de 

inversión de renta variable que dividan su capital variable en varias clases y series  
de acciones determinarán el precio de dicha sociedad correspondiente a los activos objeto de 
inversión de renta variable de la siguiente manera: 
I. Para los efectos del Artículo Noveno fracción XXXIII de las Disposiciones Transitorias 

de la Ley del ISR, publicada en el DOF, el 11 de diciembre de 2013, en el caso de las 
adquisiciones de las acciones de fondos de inversión de renta variable que se hayan 
realizado con anterioridad al 1 de enero de 2014, en lugar de considerar el precio de 
cada activo objeto de inversión de renta variable en la fecha de adquisición, para 
determinar la ganancia o pérdida derivadas de la enajenación de acciones, se podrá 
optar por realizar dicha determinación conforme a lo siguiente: 
a) Por clases y series de acciones identificarán los activos objeto de inversión de 

renta variable al 31 de diciembre de 2013. 
b) Determinarán el valor promedio que resulte de los últimos veintidós precios de 

cierre inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014 de cada uno de los activos 
identificados en el inciso anterior. Si en los últimos veintidós días inmediatos 
anteriores al 1 de enero del 2014 los activos objeto de inversión de renta variable 
estuvieron sujetos a una Oferta Pública de Adquisición de Acciones, Oferta 
Pública de Compra de Acciones, Oferta Pública Mixta o se hayan efectuado con 
ellos operaciones de registro o cruces protegidos, en lugar de utilizar el promedio 
de los últimos veintidós precios de cierre se considerarán los precios de cierre 
observados en los seis meses anteriores al 1 de enero del 2014. El valor 
promedio de cada una de las emisoras será proporcionado por un proveedor de 
precios autorizado por la CNBV, siempre que los precios que se determinen 
sean del conocimiento de las instituciones de crédito y casas de bolsa conforme 
a la Ley del Mercado de Valores y no sean susceptibles de ser manipulados. 

c) Por clase y serie el valor del activo objeto de inversión de renta variable al 31 de 
diciembre de 2013 será el resultado de multiplicar el número de títulos de cada 
emisora por el valor promedio de que se trate determinado en el inciso anterior. 

II. Determinarán el resultado correspondiente a la ganancia o pérdida por enajenación de 
su cartera accionaria y la variación en la valuación de la misma, así como el 
correspondiente a la ganancia o pérdida que se obtenga en la celebración de 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o a índices 
accionarios, disminuyendo los gastos diarios identificados con la operación de los 
activos objeto de inversión de renta variable; así como los gastos determinados en la 
fracción IV de esta regla del día de que se trate. 

 Para estos efectos, la cartera accionaria comprende los activos objeto de inversión de 
renta variable señalados en las fracciones I, II y III del primer párrafo del artículo 129 
de la Ley del ISR. 

III. Dividirán la suma del valor de la cartera accionaria, así como el de las operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones o a índices accionarios, en la 
parte que corresponda a cada clase o serie accionaria en que se divida su capital 
contable, entre el valor de la cartera total, ambos valuados al final del día. 
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IV. Por lo que se refiere a los gastos administrativos del total de la cartera del fondo de 
inversión, se multiplicarán los resultados obtenidos en la fracción III de esta regla, por 
el importe total de dichos gastos del día en que se trate para obtener la parte de los 
mismos y se adjudicará a cada clase o serie accionaria en que se divida su capital 
contable. 

V. El precio de los activos objeto de inversión de renta variable para los fondos de 
inversión que tuvieran activos al 31 de diciembre del 2013, se determinará dividiendo 
respectivamente el resultado de la fracción I y el resultado obtenido en la fracción II, 
entre el número de acciones que integran cada clase o serie accionaria del día de que 
se trate. El precio de los activos objeto de inversión de renta variable para los fondos 
de inversión que inician operaciones, se determinará multiplicando el resultado de la 
fracción III por el capital contable final, entre el número de acciones que integran cada 
clase o serie accionaria del día de que se trate. 

VI. Para los días subsecuentes el precio de los activos objeto de inversión de renta 
variable será el resultado de sumar el precio del día anterior determinado conforme la 
fracción V considerando el resultado obtenido de dividir el importe calculado en  
la fracción II entre el número de acciones que integran cada clase o serie accionaria 
del día de que se trate. 

 El fondo de inversión deberá proporcionar el precio de los activos objeto de inversión de 
renta variable por acción a los operadores, administradores o distribuidores, según se trate, 
y éstos a más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar a los integrantes o 
accionistas de las mismas, una constancia en la que se señale la ganancia o pérdida 
obtenida por dicha enajenación. 

 LISR 88, 129 Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio 
Disminución de las comisiones por intermediación y precio promedio de adquisición 
en la determinación de la ganancia o pérdida en la enajenación de acciones de fondos 
de inversión de renta variable 

3.2.20. Para efectos del artículo 88, tercer párrafo de la Ley del ISR para determinar la ganancia o 
pérdida obtenida por el contribuyente, derivada de la enajenación de acciones de cada 
fondo de inversión de renta variable, se podrá disminuir al precio de los activos objeto de 
inversión de renta variable en la fecha de la venta de las acciones de dichos fondos  
de inversión, las comisiones por concepto de intermediación efectivamente pagadas por el 
contribuyente por su venta, así como las comisiones por concepto de intermediación 
efectivamente pagadas por el contribuyente por su adquisición actualizadas. 
Para efectos de la actualización de las comisiones por concepto de intermediación 
efectivamente pagadas a que se refiere el párrafo anterior, se multiplicarán dichas 
comisiones por el factor que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en 
que se hayan enajenado las acciones del fondo de inversión de renta variable de que se 
trate, entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que se hubieran 
efectivamente pagado dichas comisiones. 
Para determinar la ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente cuando no enajene la 
totalidad de las acciones del fondo de inversión de renta variable que sean de su propiedad, 
se considerará que el contribuyente enajena las acciones de dicho fondo de inversión que 
adquirió en primer lugar y, para efectos del primer y segundo párrafos de la presente regla, 
únicamente se podrá disminuir la parte proporcional de las comisiones por concepto de 
intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente por su adquisición y las 
comisiones por concepto de intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente por 
su venta. 
De forma alternativa al procedimiento señalado en los párrafos anteriores, para determinar la 
ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente derivada de la enajenación de las acciones 
de cada fondo de inversión de renta variable que sean de su propiedad, en lugar del precio 
de los activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de adquisición a que se 
refiere el artículo 88, tercer párrafo de la Ley del ISR, se podrá disminuir al precio de los 
activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de la venta de las acciones de dicho 
fondo de inversión, el precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de 
renta variable y las comisiones por concepto de intermediación efectivamente pagadas por 
el contribuyente por su venta y únicamente la parte proporcional de las comisiones  
por concepto de intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente por su 
adquisición. 
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La parte proporcional de las comisiones por concepto de intermediación por la adquisición a 
que se refiere el tercer y cuarto párrafos de la presente regla se determinará dividiendo el 
monto de las comisiones efectivamente pagado por el contribuyente por la compra de las 
acciones del fondo de inversión, entre el número de dichas acciones efectivamente 
compradas que sean propiedad del contribuyente, y el resultado se multiplicará por el 
número de dichas acciones que son enajenadas. El monto remanente de las comisiones se 
considerará como el monto de las comisiones efectivamente pagadas por el contribuyente 
por la adquisición de las acciones no enajenadas. 

Para determinar el precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de 
renta variable, a que se refiere el cuarto párrafo de esta regla se estará a lo siguiente: 

I. En la primera adquisición de las acciones del fondo de inversión de renta variable, el 
precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de renta variable será 
el precio de los activos objeto de inversión de renta variable por acción determinado en 
los términos de la regla 3.2.19. 

II. El precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de renta variable 
se recalculará con cada nueva adquisición de las acciones del fondo de inversión de 
renta variable de que se trate conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de las acciones del fondo de inversión de renta variable 
correspondiente a la nueva adquisición realizada por el contribuyente por el 
precio de los activos objeto de inversión de renta variable por acción al momento 
de dicha nueva adquisición determinado en los términos de la regla 3.2.19. 

b) En el primer recalculo, se multiplicará el número total de acciones del fondo de 
inversión de renta variable que sean propiedad del contribuyente al momento 
inmediato anterior a aquél en el que se realice una nueva adquisición de acciones 
de dicho fondo de inversión, por el precio a que se refiere la fracción I anterior. 
Tratándose de los recálculos posteriores, el número total de acciones que sean 
propiedad del contribuyente al momento inmediato anterior a aquél en el que se 
realice una nueva adquisición de acciones de dicho fondo de inversión se deberá 
multiplicar por el último precio promedio de adquisición de los activos objeto de 
inversión de renta variable recalculado en los términos de esta fracción. 

En su caso, el precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión 
de renta variable se actualizará multiplicando dicho precio por el factor que resulte 
de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se hayan adquirido 
las nuevas acciones del fondo de inversión de renta variable de que se trate, 
entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que se hubiera 
realizado la primera adquisición de acciones del fondo de inversión de renta 
variable, o la última actualización de conformidad con esta fracción, según 
corresponda. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) se dividirá entre el número 
total de acciones del mismo fondo de inversión de renta variable propiedad del 
contribuyente inmediatamente después de la nueva adquisición de acciones y 
dicho resultado constituirá el precio promedio de adquisición de los activos objeto 
de inversión de renta variable recalculado al que se le deberá de aplicar el 
procedimiento previsto en esta fracción en caso de que se efectúen nuevas 
adquisiciones. 

III. Tratándose de la enajenación de las acciones de un fondo de inversión de renta 
variable, el último precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de 
renta variable recalculado se actualizará multiplicando dicho precio por el factor que 
resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se enajenen dichas 
acciones, entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que se 
hubiera realizado la última actualización de conformidad con la fracción II de esta regla, 
o el INPC correspondiente al mes inmediato anterior a la adquisición de las acciones 
en caso de que no se hubieran efectuado adquisiciones posteriores. 

LISR 88, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio, RMF 2017 3.2.19. 
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 Eliminación de la obligación de efectuar la retención a que se refiere el artículo 161 de 
la Ley del ISR cuando se obtenga el escrito firmado por el titular de la cuenta 

3.2.21. Para los efectos del artículo 161, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, el intermediario 
quedará relevado de su obligación de retener cuando obtenga escrito firmado por el titular 
de la cuenta, en donde manifieste bajo protesta de decir verdad que es residente en un país 
con el que México tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación. 

 LISR 161 
Ganancias en operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o 
índices 

3.2.22. Para los efectos de los artículos 20, 146 y 163 de la Ley del ISR, las personas físicas 
residentes en el país y las personas físicas y morales residentes en el extranjero, para 
efectos de determinar las ganancias obtenidas en operaciones financieras derivadas de 
capital que se liquiden en efectivo, que estén referidas a acciones o a índices que 
representen dichas acciones y que se hayan contratado con anterioridad al 1 de enero de 
2014, en lugar de considerar las cantidades previas, las cantidades iniciales o las 
cantidades que hubieran pagado o recibido, podrán considerar el valor del contrato 
correspondiente a la operación financiera derivada de capital de que se trate que se haya 
publicado el 31 de diciembre de 2013 en los sistemas electrónicos de los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracción I del CFF o, cuando no exista 
publicación en esa fecha para el contrato de que se trate, el valor inmediato anterior 
publicado. 
CFF 16-C, LISR 20, 146, 163 
Determinación para fondos de inversión de renta variable de la ganancia por la 
enajenación de títulos que no estén listados en el Sistema Internacional de 
Cotizaciones y de la variación en la valuación de las acciones representativas del 
fondo de inversión de renta variable, correspondiente a personas físicas 

3.2.23. Para los efectos de los artículos 87, noveno párrafo y 161, décimo tercer párrafo, de la Ley 
del ISR, los fondos de inversión de renta variable deberán determinar diariamente en la 
parte que corresponda a personas físicas, la ganancia por la enajenación de títulos que no 
coticen en el Sistema Internacional de Cotizaciones, así como la variación en la valuación de 
las acciones representativas del fondo de inversión de renta variable, conforme a lo 
siguiente: 
I. Determinarán diariamente el resultado correspondiente a la enajenación de títulos y a 

la variación en la valuación a que se refiere el primer párrafo.  
II. Al resultado diario de la enajenación de títulos sumarán la variación por valuación 

diaria. 
III. Calcularán los gastos diarios de operación y de administración correspondientes a los 

títulos señalados en la fracción I. 
IV. Al resultado obtenido conforme a la fracción II se disminuirán los gastos diarios de 

operación y de administración a que se refiere la anterior fracción III. 
V. Para determinar la proporción diaria correspondiente a la ganancia o pérdida de 

personas físicas por la enajenación de títulos y por la variación en la valuación, se 
dividirá el resultado obtenido conforme a la fracción II, entre el valor total de la cartera 
accionaria del referido fondo de inversión de renta variable. 

VI. Para obtener el resultado correspondiente a personas físicas por la enajenación de 
títulos y por la variación en la valuación referidas, netas de gastos, multiplicarán el 
resultado obtenido en la fracción IV por la proporción diaria a que se refiere la anterior 
fracción V. 

LISR 87, 161 
Capítulo 3.3. De las deducciones 

Sección 3.3.1. De las deducciones en general 
 Deducción de indemnizaciones de seguros con saldos vencidos de primas 
3.3.1.1. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 

podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima no hubiese sido 
pagada en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, siempre que 
se reúnan los siguientes requisitos: 
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I. Que el saldo vencido de la prima no pagada se encuentre apoyado presupuestalmente 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 
corresponda o su equivalente a nivel estatal, municipal, o que la prima deba ser 
pagada por una dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, por una 
entidad federativa, por un municipio o por un órgano constitucional autónomo, por 
cuenta de los asegurados o de sus beneficiarios. 

II. Que la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, la entidad 
federativa, el municipio o el órgano constitucional autónomo, pague la prima a más 
tardar el 30 de junio del ejercicio inmediato siguiente a aquél por el que la institución 
de que se trate efectúa la deducción. 

III. Que, en su caso, la institución de que se trate haya realizado el registro contable del 
traspaso del saldo vencido de la prima no pagada conforme al Anexo 8.1.15 de la 
Circular Única de Seguros, publicada en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 También podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios 
cuando ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas en el ramo de daños, aun 
cuando la prima no hubiese sido pagada en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 
I. Que el asegurado sea una empresa global. 
 Para estos efectos, se entenderá por empresa global, la persona moral residente en 

México o en el extranjero con establecimiento permanente en el país, que participe de 
manera directa o indirecta en el capital de cuando menos dos personas morales 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional, o 
aquélla residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, que sea subsidiaria de una persona moral residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México que participe de manera directa o indirecta en 
el capital de cuando menos dos personas morales residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país. 

II. Que la cobertura del contrato de seguro tenga como objeto un riesgo situado en el 
territorio nacional. 

III. Que el ramo, las características del riesgo y las condiciones aplicables en la póliza de 
que se trate, sean idénticas o sustancialmente similares o análogas a aquéllas 
contratadas entre la matriz de la institución de seguros de que se trate y el asegurado 
o, en su defecto, la matriz del asegurado. 

IV. Que la institución de seguros de que se trate haya distribuido cuando menos el 85% 
del riesgo individual asegurado, mediante su cesión a través de reaseguro facultativo a 
reaseguradoras extranjeras, registradas ante la Secretaría. 

 Para estos efectos, se entenderá por reaseguro facultativo, lo que defina como 
contrato de reaseguro facultativo la Circular Única de Seguros, publicada en el DOF el 
13 de diciembre de 2010. 

V. Que la reaseguradora de que se trate haya aceptado en firme el reaseguro facultativo, 
con anterioridad a que ocurra el riesgo amparado. 

VI. Que el asegurado pague la prima dentro de los ciento ochenta días inmediatos 
siguientes a la fecha de celebración del contrato de seguro. 

 De igual forma, podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus 
beneficiarios, cuando ocurra el riesgo amparado en las pólizas correspondientes a los 
seguros de grupo y seguros colectivos a que se refiere el Reglamento del Seguro de Grupo 
para la Operación de Vida y del Seguro Colectivo para la Operación de Accidentes y 
Enfermedades, publicado en el DOF el 20 de julio de 2009, siempre que se reúnan los 
siguientes requisitos: 
I. La prima sea pagada total o parcialmente por los miembros del grupo o colectividad 

que corresponda, mediante un esquema de centralización de pagos operado por el 
contratante. 

II. El asegurado pague la prima dentro de los noventa días inmediatos siguientes a la 
fecha de celebración del contrato de seguro. 

 LISR 25, Ley sobre el Contrato de Seguro 40, 188, 191, Reglamento del Seguro de Grupo 
para la Operación de Vida y del Seguro Colectivo para la Operación de Accidentes y 
Enfermedades DOF 20/07/2009 
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 Deducción de indemnizaciones de seguros con primas pagadas, pero no ingresadas a 
las instituciones de seguros 

3.3.1.2. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 
podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima o, en el caso de 
pago en parcialidades, la fracción de ella no hubiese sido ingresada a la institución de 
seguros de que se trate, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 
I. Que la prima o, en el caso de pago en parcialidades, la fracción de ella, hubiese sido 

pagada por el asegurado, dentro del plazo previsto en el artículo 40 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro. 

II. Que la prima por cobrar registrada contablemente o, en el caso de pago en 
parcialidades, la fracción de ella sea ingresada en la institución de seguros de que se 
trate, dentro de los cuarenta y cinco días naturales inmediatos siguientes a la fecha de 
celebración del contrato de seguro. 

 La institución de que se trate deberá mantener a disposición de las autoridades fiscales, la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos anteriores, durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. 

 CFF 30, LISR 25, Ley sobre el Contrato de Seguro 40 
 Requisitos de deducciones que se extingan con la entrega de dinero 
3.3.1.3. Para los efectos del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, se considera que el requisito 

de deducibilidad consistente en que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 (dos mil 
pesos 00/100 M.N.), se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios, o a través de monederos electrónicos autorizados por el 
SAT, sólo es aplicable a las obligaciones que se cumplan o se extingan con la entrega de 
una cantidad en dinero, por lo que están exceptuados aquellos casos en los cuales el 
interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier otra forma de extinción de las 
obligaciones que den lugar a las contraprestaciones. 

 LISR 27 
 Pago de indemnizaciones y devolución o restitución de primas, mediante cheque 

nominativo, sin expresión “para abono en cuenta del beneficiario” 
3.3.1.4. Para los efectos del artículo 27, fracción III, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las 

instituciones de seguros podrán pagar indemnizaciones y devolver o restituir primas, incluso 
parciales, mediante cheque nominativo sin que éste contenga la expresión “para abono en 
cuenta del beneficiario” en su anverso, siempre que el monto de la indemnización o de la 
prima no exceda del valor anual de 4 UMA´s y que se actualice en alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. Que la indemnización se pague o la prima se devuelva o restituya a una persona física 

menor de edad o mayor de 65 años de edad, una ama de casa, un jornalero, un 
trabajador eventual del campo o cualquier otra persona física que únicamente perciba 
1 UMA, siempre que al momento de recibir el pago, la devolución o la restitución, 
dichas personas físicas declaren bajo protesta de decir verdad que tienen tal calidad. 

II. Que la obligación de pagar la indemnización, de devolver o restituir la prima derive de 
un microseguro. Para estos efectos, se considerarán microseguros, aquellos productos 
registrados como tales de conformidad con el Capítulo 5.1 del Título 5 de la Circular 
Única de Seguros, publicada en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 LISR 27 
 Requisitos para deducciones del pago de indemnizaciones y devolución o restitución 

de primas en microseguros 
3.3.1.5. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer párrafo de la Ley del ISR, también se 

considera que se cumple con lo establecido en dicho párrafo, tratándose de los pagos de las 
indemnizaciones y devolución o restitución de primas, que por concepto de microseguros 
realicen las instituciones de seguros a sus beneficiarios a través de giros telegráficos o 
mediante transferencias a entidades de ahorro y crédito popular autorizadas para operar 
como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Para estos efectos se considerarán microseguros aquellos productos registrados como tales 
de conformidad con el Capítulo 5.1. del Título 5. de la Circular Única de Seguros, publicada 
en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 LISR 27 
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 Concepto y características de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.6. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
como monedero electrónico cualquier dispositivo asociado a un sistema de pagos utilizado 
por los contribuyentes en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres, dichos sistemas de pagos deberán proporcionar, por lo menos, los servicios de 
liquidación y compensación de los pagos que se realicen entre los contribuyentes obligados 
por la presente disposición, los emisores de los monederos electrónicos y los enajenantes 
de combustibles. 

 Los monederos electrónicos deberán incorporar mecanismos tecnológicos de validación de 
la identificación del portador del mismo, los cuales deberán incluir, por lo menos, la 
autenticación del portador del monedero electrónico, los protocolos de seguridad del emisor 
del monedero electrónico, deberán contemplar que los métodos tecnológicos de 
autenticación se verifiquen directamente en las terminales que, para leer y procesar los 
monederos electrónicos, se habiliten en los puntos de venta de las estaciones de servicio. 

 Los monederos electrónicos a que se refiere esta regla, sólo deberán utilizarse para la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres dentro del 
territorio nacional, por lo que no podrán utilizarse para disponer de efectivo, intercambiarse 
por títulos de crédito, así como para obtener bienes distintos a combustibles.  

 LISR 27 
 Deducción de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, adquiridos 

a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT 
3.3.1.7. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 

físicas y morales que adquieran combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT, podrán deducir el 
pago por la adquisición de combustibles, así como las comisiones y otros cargos que cobre 
el emisor del monedero electrónico por sus servicios, con el CFDI y el complemento de 
estado de cuenta de combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, que 
acompañe el CFDI que expidan los emisores autorizados en términos de la regla 3.3.1.10., 
fracción III, por lo que las estaciones de servicio no deberán de emitir CFDI a los clientes 
adquirentes de combustibles, cuyas operaciones se realicen a través de monederos 
electrónicos autorizados por el SAT. 

 La deducción por la adquisición de combustibles, así como el acreditamiento de los 
impuestos trasladados podrá realizarse hasta que el contribuyente adquirente del 
combustible, cuente con el CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior y 
hasta por el monto que ampare el mismo. 
Lo dispuesto en esta regla no exime a la estación de servicio enajenante, de cumplir con la 
obligación de expedir CFDI por las operaciones realizadas con los monederos electrónicos 
de combustibles, para lo cual, deberá emitir con la misma periodicidad con la que recibe del 
emisor autorizado de monederos electrónicos el CFDI de egresos con el complemento de 
consumo de combustibles a que refiere la fracción IV de la regla 3.3.1.10., un CFDI en 
términos de la regla 2.7.1.24., en donde conste por tipo de combustible, el total de litros 
enajenados a través de los monederos electrónicos autorizados, el precio unitario, los 
impuestos trasladados y el importe total, así como, incluir en el campo “Atributo Descripción 
del Elemento Concepto” la clave de la estación de servicio enajenante, el número de folio 
del CFDI de egresos antes mencionado y la clave en el RFC del emisor autorizado  
que lo emite. 
Los importes contenidos en el CFDI que emita la estación de servicio enajenante, en 
términos del párrafo anterior, deberán coincidir con el importe del CFDI de egresos y el 
complemento de consumo de combustibles a que refiere la fracción IV de la regla 3.3.1.10. 

 CFF 29, LISR 27, RMF 2017 2.7.1.24., 3.3.1.10. 
 Requisitos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 

en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 
3.3.1.8. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 

que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 
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I. Ser persona moral que tribute en el Título II de la Ley del ISR, y que dentro de su 
objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos electrónicos. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 

millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo que la autorización se encuentre 
vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite y Anexo, en el orden en 
que se citan: 
a) 79/ISR “Solicitud de inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes 

interesados en obtener la autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) 5/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

d) Anexo 28 Obligaciones y requisitos de los emisores de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres y de vales de despensa. 

V. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de 
autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el 
Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o 
incumplimiento de la normatividad establecida en esta resolución, sus anexos y la que 
se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función del emisor de 
monederos electrónicos utilizados para la adquisición de combustible para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

La autorización a que se refiere la presente regla corresponderá al monedero que fue 
validado tecnológicamente por la AGCTI, mismo que podrá ser utilizado con diferentes 
nombres comerciales, para lo cual se deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha 
8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de combustibles“, por lo que en caso de que se detecte algún incumplimiento 
de los requisitos tecnológicos que hubieren sido previamente validados por la AGCTI, la 
autorización de referencia será revocada. 

 LISR 27, RMF 2017 3.3.1.6. 
 Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos utilizados en la 

adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 
3.3.1.9. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo, de la Ley del ISR, la 

autorización como emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, tendrá vigencia por el ejercicio 
fiscal en el que se otorgue. 

 En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización para 
emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, y los emisores autorizados sigan cumpliendo los requisitos 
correspondientes, la autorización será renovada por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que 
éstos presenten el aviso establecido en la ficha de trámite 7/ISR “Aviso para continuar 
emitiendo monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A, y exhiban 
la garantía vigente por el ejercicio fiscal de que se trate. 

 Aquellos emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles, 
que hubiesen obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio 
de que se trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

 El emisor de monederos electrónicos de combustibles que no presente en tiempo y forma el 
aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el mes de 
enero del siguiente año a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

 El emisor de monederos electrónicos de combustibles que no presente en tiempo y forma el 
aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en los doce 
meses posteriores a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 
En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutar la garantía otorgada. 

 LISR 27, RMF 2017 3.3.1.8. 
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 Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.10. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, los emisores 
autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 
I. Registrar y mantener actualizado un banco de datos que reúna elementos de 

seguridad e inviolabilidad, con la información de los vehículos y personas autorizadas 
por el contribuyente que solicite el monedero electrónico. 

II. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información de las operaciones 
realizadas con los monederos electrónicos, así como cualquier información y 
documentación relacionada con la autorización, durante el plazo que establece el 
artículo 30 del CFF. 

III. Emitir a los contribuyentes adquirentes de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, un CFDI diario, semanal o mensual, por la adquisición de 
combustible, así como por el pago por las comisiones y otros cargos que el emisor 
cobre por sus servicios que contenga el complemento de estado de cuenta de 
combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, en el que se 
incluya al menos para cada consumo lo siguiente: número de monedero, fecha y hora, 
cantidad de litros, tipo de combustible, precio unitario y clave en el RFC de la estación 
de servicios, en la que se adquirió el combustible, en términos de la regla 2.7.1.8. 

IV. Emitir a las estaciones de servicio que enajenan los combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres un CFDI de egresos diario, semanal o mensual que 
contenga el complemento de consumo de combustibles que hayan sido realizados a 
través de los monederos electrónicos autorizados por el SAT, en términos de la  
regla 2.7.1.8. 

 El CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior deberán ser conservados 
por la estación de servicio enajenante como parte de su contabilidad, en términos del 
artículo 28 del CFF. 

 Lo establecido en esta fracción no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las enajenaciones de combustibles que realicen, en cuyo 
caso, en su calidad de emisor y estación de servicio, deberá expedir al adquirente del 
combustible el CFDI por las comisiones y otros cargos que cobre por sus servicios de 
emisor, así como por la venta de combustibles por las operaciones realizadas con 
monederos electrónicos y el complemento de estado de cuenta a que se refiere la 
fracción anterior, en lugar de cumplir con lo señalado en el último párrafo de la regla 
3.3.1.7. Además, deberá conservar como parte de su contabilidad, registros que 
permitan identificar que los monederos electrónicos únicamente fueron utilizados para 
la adquisición de combustibles. 

V. Mantener a disposición de las autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios 
electrónicos a los bancos de datos que contengan la información relacionada con los 
monederos electrónicos para ser utilizados por los contribuyentes en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

VI. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la 
autorización. 

VII. Afiliar a estaciones de servicio, a través de la celebración de contratos, a efecto de que 
en dichas estaciones de servicio pueda ser usado el monedero electrónico en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, utilizando 
para tales efectos los prototipos que presentaron en términos del numeral 2 de la ficha 
de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles” contenida en el Anexo 1-A. Asimismo, deberán publicar en su página  
de Internet una lista de las estaciones de servicio afiliadas. 

 Lo establecido en esta fracción, no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de emisor y 
estación de servicio. No obstante, cuando afilien a otras estaciones de servicio 
deberán cumplir con lo dispuesto en esta fracción. 
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VIII. Celebrar contratos con los clientes contratantes de los monederos electrónicos de 
combustibles, utilizando para tales efectos los prototipos de contrato y adenda que 
presentaron en términos del numeral 2 de la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de 
autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

IX. Presentar conforme a lo establecido en la ficha de trámite 8/ISR “Aviso de 
actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos  
de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

X. Cumplir con las obligaciones y requisitos señalados en el Anexo 28  
XI. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 

posterioridad a la obtención de la autorización como emisor autorizado de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres en los términos de la ficha de trámite 119/ISR “Aviso de control de 
cambios tecnológicos para el emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
Para tal efecto, el emisor deberá usar el catálogo de cambios que se señala a 
continuación: 
a) Alta, baja y cambio en infraestructura de hardware, software, base de datos y 

aplicativo.  
b) Cambio de centro de datos o proveedores de TI. 
c) Cambio de proveedor transaccional. 
Cuando la AGCTI, detecte algún riesgo en la implementación de los cambios 
tecnológicos, de confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la 
información o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la autorización, podrá 
emitir recomendaciones especificando los riesgos y las mejores prácticas para 
mitigarlos, éstas deberán ser consideradas por el emisor autorizado de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres. 

XII.  Cuando el emisor autorizado emita un nuevo monedero independiente a los 
presentados para obtener la autorización como emisor de monederos electrónicos, lo 
someterá a una nueva valoración técnica para su autorización, conforme a la regla 
3.3.1.9., para el cumplimiento de la ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de validación y 
opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar la 
autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 28, 29, 29-A, 30, LISR 27, RMF 2017 2.7.1.8., 3.3.1.7., 3.3.1.8., 3.3.1.9., 3.3.1.13. 
 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 

monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.11. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información, establecida para los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, a 
efecto de que continúen autorizados para operar. 
La verificación a que se refiere el párrafo anterior se llevará a cabo de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 
a) Iniciará a partir de que surta efectos la notificación de la orden de verificación que al 

efecto se emita. 
b) Se levantará acta en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u 

omisiones conocidos por los verificadores. 
c) Cuando la AGCTI detecte que el emisor autorizado de monederos electrónicos ha 

dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de sistemas, 
operaciones, resguardo y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales, notificará a dicho emisor los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días para que el emisor autorizado de monederos 
electrónicos presente, aclaración conforme a la ficha de trámite 107/ISR “Informe para 
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desvirtuar los incumplimientos que fueron detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A, con la cual, en su caso, desvirtúe 
dichos incumplimientos o manifieste lo que a su derecho convenga.  

d) La AGCTI emitirá el oficio que corresponda una vez concluido el plazo señalado en el 
inciso anterior. 

e) El procedimiento de verificación a que se refiere la presente regla no podrá exceder de 
seis meses. 

 Si transcurrido el plazo para la presentación de aclaraciones señalado en el párrafo anterior, 
el emisor autorizado de monederos electrónicos de combustibles no desvirtúa o comprueba el 
cumplimiento de los requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información, o bien, cuando con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación, la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de 
monederos electrónicos han dejado de cumplir con los requisitos establecidos en las 
fracciones I, II, III y IV de la regla 3.3.1.8., y las obligaciones de las fracciones II, III, IV, VII y 
VIII de la regla 3.3.1.10., se hará de conocimiento de la AGJ, para que proceda a instaurar 
el procedimiento a que se refiere la regla 3.3.1.39. 

 LISR 27, RMF 2017 3.3.1.8., 3.3.1.10. , 3.3.1.39. 
 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos 

utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres 

3.3.1.12. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, el SAT podrá 
revocar la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por cualquiera de las siguientes 
causas: 
I. Cuando la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 

electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres han dejado de cumplir con lo establecido en la regla 3.3.1.8. 

II. Cuando transcurrido el plazo señalado en el tercer párrafo de la regla 3.3.1.11., el 
emisor autorizado no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la ACSMC y 
ésta informe sobre los mismos a la AGJ. 

III. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados de 
la autorización. 

IV. Cuando no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la autoridad fiscal o el tercer 
habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y supervisión del cumplimiento de 
cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe cumplir como emisor autorizado, o 
bien, proporcione información falsa relacionada con los mismos, incluso si aquélla es 
proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la autorización. 

V. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización y 
en el Anexo 28. 

VI. Cuando sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo 
del CFF. 

VII. Cuando en su caso, incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en la  
regla 3.3.1.10. 

VIII. Se encuentre sujeto a un concurso mercantil en etapa de conciliación y quiebra. 
IX. Hubiera cometido o participado en la comisión de un delito fiscal. 
X. Cuando el contribuyente se encuentre como no localizado, cancelado o suspendido en 

el RFC. 
XI. Cuando no presente los avisos a que se refiere la ficha de trámite 8/ISR “Aviso de 

actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos  
de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Al emisor de monederos electrónicos que le haya sido revocada la autorización, no podrá 
obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquél en el que le haya sido 
revocada, ni sus partes relacionadas, ni el mismo contribuyente bajo otra denominación o 
razón social. 
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Los monederos electrónicos de combustibles emitidos durante el periodo de vigencia de la 
autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán utilizarse hasta 
agotar el saldo original de los mismos. 

 CFF 69-B, LISR 27, RMF 2017 3.3.1.8., 3.3.1.10., 3.3.1.11. 

 Información publicada en el Portal del SAT y aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.13. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, la 
denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la dirección web de  
la página de Internet y la clave en el RFC de los emisores autorizados, revocados y no 
renovados de monederos electrónicos, utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, se darán a conocer a través del Portal del SAT. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán informar sobre los 
cambios de denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la 
dirección web de la página de Internet y la clave en el RFC, dentro de los diez días 
siguientes a aquél en que se dio el hecho, lo anterior se llevará a cabo conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores 
autorizados de monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, RMF 2017 3.3.1.8., 3.3.1.10. 

Destrucciones periódicas de mercancías que hubieran perdido su valor 
3.3.1.14. Para los efectos de los artículos 108, fracción I y 125 del Reglamento de la Ley del ISR, los 

contribuyentes personas físicas y morales que deban destruir u ofrecer en donación 
mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, que hubieran 
perdido su valor, dejaron de ser útiles o termina su fecha de caducidad, presentarán aviso 
de las mercancías que son ofrecidas en donación o aviso de destrucción de mercancías, a 
que se refiere la ficha de trámite 39/ISR “Informe de avisos de donación y destrucción de 
mercancía que hubiere perdido su valor por deterioro u otras causas”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 RLISR 108, 125  
 Concepto de vale de despensa 
3.3.1.15. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 

por vale de despensa, aquél que independientemente del nombre que se le designe, se 
proporcione a través de monedero electrónico y permita a los trabajadores que lo reciban, 
utilizarlo en establecimientos comerciales ubicados dentro del territorio nacional, en la 
adquisición de artículos de consumo que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida 
y en la de su familia. 
Los vales de despensa, no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o mediante 
títulos de crédito, o utilizados para retirar el importe de su saldo en efectivo, directamente 
del emisor o a través de cualquier tercero, por cualquier medio, incluyendo cajeros 
automáticos, puntos de venta o cajas registradoras, entre otros, tampoco podrán utilizarse 
para adquirir bebidas alcohólicas o productos del tabaco. 

 LISR 27 

 Características de monederos electrónicos de vales de despensa 
3.3.1.16. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 

como monedero electrónico de vale de despensa, cualquier dispositivo tecnológico que se 
encuentre asociado a un sistema de pagos, que proporcione, por lo menos, los servicios de 
liquidación y compensación de los pagos que se realicen entre los patrones contratantes  
de los monederos electrónicos, los trabajadores beneficiarios de los mismos, los emisores 
autorizados de los monederos electrónicos y los enajenantes de despensas. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, podrán 
determinar libremente las características físicas de dichos monederos, siempre y cuando se 
especifique que se trata de un monedero electrónico utilizado en la adquisición de 
despensas. 

 LISR 27, RMF 2017 3.3.1.15. 
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 Requisitos para ser emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa 

3.3.1.17. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, las personas 
que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Ser persona moral que tribute en el Título II de la Ley del ISR, y que dentro de su 

objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos electrónicos. 
II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 

millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo que la autorización se encuentre 
vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite, en el orden en que  
se citan: 
a) 80/ISR “Solicitud de inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes 

interesados en obtener la autorización para emitir monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) 9/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos y de seguridad para solicitar la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A; y 

c) 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

d) Anexo 28 que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

V. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de 
autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en 
el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia 
o incumplimiento de la normatividad establecida en esta resolución, sus anexos y la 
que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función del emisor de 
monederos electrónicos de vales de despensa, se ocasione al fisco federal o a un 
tercero. 

La autorización a que se refiere la presente regla corresponderá al monedero que fue 
validado tecnológicamente por la AGCTI, mismo que podrá ser utilizado con diferentes 
nombres comerciales, para lo cual se deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha 
12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa“, contenida en el Anexo 1-A por lo que en caso de que 
se detecte algún incumplimiento de los requisitos tecnológicos que hubieren sido 
previamente validados por la AGCTI, la autorización de referencia será revocada. 

 LISR 27, LA 68, RMF 2017 3.3.1.16. 
 Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos de vales de 

despensa 
3.3.1.18. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la autorización 

como emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, tendrá vigencia por el 
ejercicio fiscal en el que se otorgue. 

 En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización para 
emitir monederos electrónicos de vales de despensa y se sigan cumpliendo los requisitos 
correspondientes, la autorización mantendrá vigencia por el siguiente ejercicio fiscal, 
siempre que los emisores autorizados presenten en el mes de agosto, el aviso establecido 
en la ficha de trámite 11/ISR “Aviso para continuar emitiendo monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A, y exhiban la garantía vigente por el ejercicio 
fiscal de que se trate. 

 Aquellos emisores de monederos electrónicos de vales de despensa, que hubiesen 
obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio de que se 
trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

 El emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que no presente en tiempo y 
forma el aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en 
los doce meses posteriores a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 
En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutarse la garantía otorgada. 

 LISR 27, RMF 2017 3.3.1.17. 
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 Obligaciones del emisor de monederos electrónicos de vales de despensa 
3.3.1.19. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el emisor 

autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones: 
I. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 

SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la 
autorización. 

II. Concentrar la información de las operaciones que se realicen con los monederos 
electrónicos de vales de despensa, en un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, mismo que deberá mantenerse a disposición de las 
autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios electrónicos. 

III. Registrar y mantener actualizado el banco de datos a que se refiere la fracción 
anterior, con la siguiente información que el patrón deberá proporcionar al emisor: el 
nombre, denominación o razón social, el número de registro patronal, clave en el RFC 
y el domicilio fiscal del patrón contratante de los monederos electrónicos, la asignación 
de recursos de cada monedero electrónico de vales de despensa, el nombre, clave en 
el RFC, CURP y en su caso, el número de seguridad social (NSS) del trabajador 
beneficiario del monedero electrónico de vales de despensa. Adicionalmente, el banco 
de datos deberá contener los saldos de los monederos electrónicos que le fueron 
asignados y el número de identificación del monedero, así como los datos de las 
operaciones realizadas con los mismos. 

IV. Emitir a los patrones contratantes de los monederos electrónicos de vales de 
despensa un comprobante en formato CFDI por las comisiones y otros cargos que 
cobran a los patrones contratantes, que contenga un complemento de vales de 
despensa en el que se incluya, al menos, el nombre y clave en el RFC del trabajador 
titular de cada monedero electrónico de vale de despensa, así como los fondos y 
saldos de cada cuenta, en términos de la regla 2.7.1.8. 

 Los patrones contratantes de los monederos electrónicos de vales de despensa, sólo 
podrán deducir los vales de despensa efectivamente entregados a los trabajadores y 
de los cuales proporcionaron al emisor autorizado la información establecida en la 
fracción anterior. 

V. Afiliar a comercios enajenantes de despensas, a través de la celebración de contratos, 
a efecto de que en dichos comercios pueda ser usado el monedero electrónico de 
vales de despensa, para lo cual utilizarán los prototipos que presentaron en términos 
del numeral 2 de la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 
Tratándose de emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa 
que también enajenan despensas con sus propios monederos electrónicos autorizados 
en lugar del contrato, deberán conservar como parte de su contabilidad, registros que 
permitan identificar que los monederos electrónicos únicamente fueron utilizados para 
la adquisición de despensas; cuando afilien a otros comercios deberán celebrar los 
contratos de referencia. 

 Asimismo, deberán publicar en su página de Internet una lista de los comercios 
afiliados. 

VI. Celebrar contratos directos con los patrones contratantes de los monederos 
electrónicos de vales de despensa, cumpliendo con los requisitos del numeral 2 de la 
ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos 
de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

VII. Presentar conforme a lo establecido en la ficha de trámite 12/ISR “Aviso de 
actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos  
de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

VIII. Cumplir con las obligaciones y requisitos a que se refiere el Anexo 28. 
IX. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información de las operaciones 

realizadas con los monederos electrónicos de vales de despensa, así como cualquier 
información y documentación relacionada con la autorización, durante el plazo que 
establece el artículo 30 del CFF. 

X. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 
posterioridad a la obtención de la autorización como emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa de conformidad con la ficha de trámite 121/ISR 
“Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 
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Para tal efecto, el emisor deberá usar el catálogo de cambios que se señala a 
continuación: 
a) Alta, baja y cambio en infraestructura de hardware, software, base de datos y 

aplicativo.  
b) Cambio de centro de datos o proveedores de TI. 
c) Cambio de proveedor transaccional. 
Cuando la AGCTI, detecte algún riesgo en la implementación de los cambios 
tecnológicos, de confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la 
información o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la autorización, podrá 
emitir recomendaciones especificando los riesgos y las mejores prácticas para 
mitigarlos, éstas deberán ser consideradas por el emisor autorizado. 

XI.  Cuando el emisor autorizado, emita un nuevo monedero independiente a los 
presentados para obtener la autorización como emisor de monederos electrónicos de 
vales de despensa, lo someterá a una nueva valoración técnica para su autorización, 
conforme a lo establecido en la regla 3.3.1.17., para el cumplimiento de la ficha de 
tramite 9/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos y de seguridad para solicitar la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 29, 29-A, 30, LISR 27, RMF 2017 2.7.1.8., 3.3.1.17., 3.3.1.22. 
Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.20. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información, establecidas para los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa, a efecto de que continúen autorizados para operar. 
La verificación a que se refiere el párrafo anterior se llevará a cabo de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 
a) Iniciará a partir de que surta efectos la notificación de la orden de verificación que al 

efecto se emita. 
b) Se levantará acta en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u 

omisiones conocidos por los verificadores. 
c) Cuando la AGCTI detecte que el emisor autorizado de monederos electrónicos de 

vales de despensa ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en 
materia de sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la información 
establecidos en las disposiciones fiscales, notificará a dicho emisor los incumplimientos 
detectados, otorgándole un plazo de diez días, para que el emisor autorizado de 
monederos electrónicos de vales de despensa presente aclaración conforme a la ficha 
de trámite 108/ISR “Informe para desvirtuar los incumplimientos que fueron detectados 
durante la verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 
1-A, con la cual, en su caso, desvirtúe dichos incumplimientos o manifieste lo que a su 
derecho convenga.  

d) La AGCTI emitirá el oficio que corresponda una vez concluido el plazo señalado en el 
inciso anterior. 

e) El procedimiento de verificación a que se refiere la presente regla no podrá exceder de 
seis meses. 

Si transcurrido el plazo para la presentación de aclaraciones señalado en el párrafo anterior, 
el emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa no desvirtúa o 
comprueba el cumplimiento de los requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, 
operaciones, resguardo y seguridad de la información, o bien, cuando con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad fiscal detecte que los emisores 
autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa han dejado de cumplir con los 
requisitos establecidos en las fracciones I, II, III y IV de la regla 3.3.1.17. y las obligaciones 
de las fracciones III, IV, V, VI y IX de la regla 3.3.1.19., se hará del conocimiento de la AGJ, 
para que proceda a instaurar el procedimiento a que se refiere la regla 3.3.1.40. 

 LISR 27, RMF 2017 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.40. 
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 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.21. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT podrá 
revocar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, por 
cualquiera de las siguientes causas: 
I. Cuando la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 

electrónicos de vales de despensa han dejado de cumplir con los requisitos 
establecidos en la regla 3.3.1.17. 

II. Cuando transcurrido el plazo señalado en el segundo párrafo de la regla 3.3.1.20., el 
emisor autorizado no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la ACSMC y 
ésta informe sobre los mismos a la AGJ. 

III.  Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 
de la autorización. 

IV.  Cuando el emisor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y supervisión 
del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe cumplir 
como emisor autorizado, o bien, proporcione información falsa relacionada con los 
mismos, incluso si aquélla es proporcionada por cualquiera de las personas 
relacionadas con la autorización. 

V.  Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización 
y el Anexo 28. 

VI.  Cuando el emisor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo  
69-B, tercer párrafo del CFF. 

VII  Cuando en su caso, el emisor autorizado incumpla con cualquiera de las obligaciones 
previstas en la regla 3.3.1.19. 

VIII.  Se encuentre sujeto a concurso mercantil en etapa de conciliación y quiebra. 
IX.  Hubiera cometido o participado en la comisión de delitos de carácter fiscal. 
X. Cuando el contribuyente se encuentre como no localizado, cancelado o suspendido 

en el RFC. 
XI. Cuando no presente los avisos a que se refiere la ficha de trámite 12/ISR “Aviso de 

actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos  
de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Al emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que le haya sido revocada su 
autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquél en 
el que le haya sido revocada. 

 Los monederos electrónicos de vales de despensa emitidos durante el periodo de vigencia 
de la autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán redimirse 
hasta agotar el saldo original de los mismos, siempre y cuando éstos hayan sido 
efectivamente entregados a los beneficiarios para su uso. 

 CFF 69-B, LISR 27, RMF 2017 3.3.1.16., 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.20. 

 Información publicada en el Portal del SAT y aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.22. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la 
denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la dirección web de  
la página de Internet y la clave en el RFC de los emisores autorizados, revocados y no 
renovados de monederos electrónicos de vales de despensa, se darán a conocer a través 
del Portal del SAT. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, deberán 
informar sobre los cambios de la denominación o razón social, el nombre comercial, el 
domicilio fiscal, la dirección web de la página de Internet y la clave en el RFC, dentro de los 
diez días siguientes a aquél en que se dio el hecho, lo anterior se llevará a cabo conforme a 
lo señalado en la ficha de trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores 
autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, RMF 2017 3.3.1.17., 3.3.1.19. 
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Contribuyentes relevados de presentar aviso relativo a deducciones por pérdidas por 
créditos incobrables 

3.3.1.23. Para los efectos del artículo 27, fracción XV, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes tendrán por cumplido el requisito de presentar la información a que se refiere 
la citada fracción, siempre que hayan optado por dictaminarse y dicha información se 
manifieste en el Anexo del dictamen fiscal denominado “CONCILIACIÓN ENTRE EL 
RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA”. 
CFF 31 LISR 27 
Opción de deducción de gastos e inversiones no deducibles para contribuyentes del 
régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

3.3.1.24. Para los efectos de los artículos 28, fracción II y 103, último párrafo de la Ley del ISR, las 
personas morales dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras, así como las personas físicas dedicadas a dichas actividades, podrán deducir 
sus gastos e inversiones que reúnan requisitos fiscales, sin aplicar la proporción derivada de 
los ingresos exentos, siempre que acumulen en el ejercicio de que se trate, el monto que, 
en su caso, les corresponda por los ingresos exentos determinados conforme a lo dispuesto 
por el artículo 74, párrafos décimo primero, décimo segundo, décimo tercero y décimo 
cuarto de la Ley citada, según se trate de personas morales o personas físicas, 
respectivamente. 

 Las personas morales que ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior, para los 
efectos de la determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta establecida en el artículo 77 
de la Ley del ISR, no aplicarán lo señalado en el artículo 74, párrafos décimo primero, 
décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto de la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta regla, podrán efectuar en los 
términos de la Ley del IVA, el acreditamiento del IVA correspondiente a los gastos e 
inversiones a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 
Los contribuyentes que inicien actividades y aquellos que ya hayan ejercido la opción a que 
se refiere la presente regla, deberán presentar un caso de aclaración en los términos de  
la regla 2.5.10., y a partir del mes en que ejerzan dicha opción, considerarán en la 
determinación del pago provisional, la totalidad de los ingresos del periodo comprendido 
desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, 
acumulando a dichos ingresos el monto de los ingresos exentos a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla. 
LISR 28, 74, 77, 103, RMF 2017 2.4., 2.5.10. 

 Intereses por préstamo de títulos o valores celebrados con personas físicas 
3.3.1.25. Para los efectos del artículo 28, fracción VII de la Ley del ISR, se considera que las 

operaciones a que se refiere la excepción prevista en el segundo párrafo del precepto legal 
citado, son las de préstamo de títulos o valores que se señalan en la regla 2.1.8. 

 LISR 28, RMF 2017 2.1.8. 
Autorización para deducir pérdidas de otros títulos valor 

3.3.1.26. Para los efectos del artículo 28, fracción XVII, cuarto párrafo, inciso d) de la Ley del ISR, las 
personas morales que determinen la perdida deducible en la enajenación de acciones y 
otros títulos valor, podrán solicitar la autorización para reducir la pérdida que se compruebe, 
en los términos de la ficha de trámite 70/ISR “Solicitud de autorización para deducir pérdidas 
de otros títulos valor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 28 
Gastos que se hagan en el extranjero a prorrata 

3.3.1.27. No será aplicable lo dispuesto en el artículo 28, fracción XVIII de la Ley del ISR, tratándose 
de gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean contribuyentes del 
ISR en los términos de los Títulos II o IV de la misma Ley, cuando se cumpla la totalidad de 
los requisitos siguientes: 
I. Que el gasto realizado sea estrictamente indispensable para los fines de la 

actividad del contribuyente. 
II. Que las personas con quienes se hagan gastos en el extranjero a prorrata, sean 

residentes de un país que tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de 
información con México en los términos de la regla 2.1.2. 
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III. Acreditar que el servicio que corresponda a dicho gasto efectivamente haya sido 
prestado. 

 Si el gasto se realizó entre partes relacionadas, se considerará, salvo prueba en 
contrario, que el servicio de que se trata no fue prestado si se actualiza cualquiera 
de las siguientes hipótesis: 
a) En las mismas condiciones, una parte no relacionada no hubiera estado 

dispuesta a pagar por dicho servicio o a ejecutarlo por sí misma; 
b) Se trata de servicios que una parte relacionada realiza únicamente debido 

a sus intereses en una o varias de sus partes relacionadas; es decir, en 
su calidad de accionista o socio a que se refiere el Capítulo VII de Guías 
sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la OCDE en 
1995, o aquéllas que las sustituyan; 

c) Se trata de servicios u operaciones llevadas a cabo por una parte 
relacionada que impliquen la duplicidad de un servicio que realiza otra 
parte relacionada o un tercero; o, 

d) El gasto está duplicado o repercutido con otros costos, gastos o 
inversiones efectuados por el contribuyente por concepto, entre otros, de 
comisiones, regalías, asistencia técnica, publicidad e intereses. 

 Para los efectos de esta fracción, en ningún caso la facturación y/o el pago 
acreditan por sí mismos que un servicio fue efectivamente prestado. 

IV. Si el gasto se realizó entre partes relacionadas, acreditar que el precio pactado o 
monto de la contraprestación se ubica dentro del rango que hubiesen empleado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

V. Que exista una razonable relación entre el gasto efectuado y el beneficio recibido o 
que se espera recibir por el contribuyente que participa en el gasto. 

 Para tales efectos, los contribuyentes que pretendan efectuar la deducción del 
gasto a prorrata deberán tener celebrado un acuerdo o contrato que sea la base 
del gasto a prorrata mismo que, de conformidad con el artículo 179 de la Ley del 
ISR en relación con el Capítulo VIII de las Guías sobre Precios de Transferencia 
para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por 
el Consejo de la OCDE en 1995, o aquéllas que las sustituyan, deberá cumplir, 
cuando menos, con las siguientes condiciones: 
a) Cada participante del acuerdo o contrato debe tener pleno acceso a los 

detalles de las operaciones que vayan a realizarse en el marco del mismo, 
a las proyecciones sobre las que se basarán los gastos prorrateados y se 
determinarán los beneficios esperados, así como a los gastos 
prorrateados efectivamente erogados y los beneficios efectivamente 
recibidos en relación con la operación del acuerdo o contrato; 

b) Los participantes serán exclusivamente empresas que puedan 
beneficiarse mutuamente de la totalidad del acuerdo o contrato; 

c) El acuerdo o contrato debe especificar la naturaleza y el alcance del 
beneficio global e individual obtenido por el grupo al que pertenece el 
contribuyente respecto del gasto efectuado y que le fue prorrateado o que 
prorrateó entre los demás integrantes del grupo; 

d) El acuerdo o contrato debe permitir que el gasto a prorrata se distribuya 
adecuadamente utilizando un método de atribución que refleje dicho gasto 
en relación con los beneficios que se espera obtener del acuerdo o 
contrato; y, 

e) El acuerdo o contrato debe señalar el ámbito de las operaciones 
específicas cubiertas por el mismo, así como su duración y la del acuerdo 
o contrato. 

VI. Conservar la siguiente documentación e información respecto de cada una de las 
operaciones, cuyos gastos se realicen en el extranjero a prorrata: 
a) Nombre, país de constitución, de residencia fiscal y de administración 

principal del negocio o sede de dirección efectiva, domicilio fiscal, así 
como número de identificación fiscal de cada una de las partes 
relacionadas que participaron en el prorrateo del gasto global o que 
explotarán o usarán sus resultados; 
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b) Tipo de operación realizada, así como sus términos contractuales; 
c) Funciones o actividades realizadas en la operación de que se trata por 

cada una de las partes relacionadas involucradas en dicha operación y, 
en su caso, los activos utilizados y los riesgos asumidos para ésta; 

d) Documentación que ampare la realización del gasto global efectuado. 
Para tales efectos, se deberá contar con toda la documentación con la 
que el contribuyente acredite que el gasto que le fue repercutido fue 
efectivamente realizado por la entidad residente en el extranjero; 

e) Detalle de la forma en que fue pagado el gasto prorrateado al 
contribuyente y evidencia documental de dicho pago; 

f) Método que se aplicó, en los términos del artículo 180 de la Ley del ISR, 
para determinar que la operación de que se trata se encuentra a precios 
de mercado, así como el desarrollo de dicho método; 

g) Información utilizada para determinar que las operaciones o empresas 
son comparables en cada tipo de transacción; y, 

h) Soporte de las operaciones que vayan a realizarse, de las proyecciones 
sobre las que se basarán los gastos prorrateados y se determinarán los 
beneficios esperados, así como de los gastos prorrateados efectivamente 
erogados y los beneficios efectivamente recibidos. 

 Lo previsto en el párrafo anterior y sus fracciones se aplicará sin perjuicio del cumplimiento 
de los demás requisitos previstos en las disposiciones fiscales aplicables. 

 En caso de incumplimiento de alguno de los requisitos señalados, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 28, fracción XVIII de la Ley del ISR. 

 En todo caso, los contribuyentes deberán contar con la documentación que demuestre que 
la prorrata se hizo con base en elementos fiscales y contables objetivos, debiendo acreditar 
que subyace una razón válida y constatable de negocios. 

 LISR 27, 28, 76, 179, 180, RMF 2017 2.1.2. 
 Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 

relacionadas 
3.3.1.28. Para los efectos del artículo 28, fracción XXVII, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, los 

contribuyentes que soliciten una resolución en términos del artículo 34-A del CFF deberán 
presentar mediante buzón tributario, la información a que se refiere la ficha de trámite 
81/ISR “Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 
relacionadas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 34-A, LISR 11, 28, 76, 179, LGSM 128 
 Procedimiento para cuantificar la proporción de los ingresos exentos respecto del 

total de las remuneraciones 
3.3.1.29. Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la Ley del ISR, para determinar si en el 

ejercicio disminuyeron las prestaciones otorgadas a favor de los trabajadores que a su vez 
sean ingresos exentos para dichos trabajadores, respecto de las otorgadas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, se estará a lo siguiente: 
I. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las remuneraciones y demás 

prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores y que a su vez son 
ingresos exentos para efectos de la determinación del ISR de éstos últimos, 
efectuadas en el ejercicio, entre el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas 
por el contribuyente a sus trabajadores. 

II. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las remuneraciones y demás 
prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores y que a su vez son 
ingresos exentos para efectos de la determinación del ISR de éstos últimos, 
efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, entre el total de las remuneraciones y 
prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el 
ejercicio inmediato anterior. 

III. Cuando el cociente determinado conforme a la fracción I de esta regla sea menor que 
el cociente que resulte conforme a la fracción II, se entenderá que hubo una 
disminución de las prestaciones otorgadas por el contribuyente a favor de los 
trabajadores que a su vez sean ingresos exentos del ISR para dichos trabajadores y 
por las cuales no podrá deducirse el 53% de los pagos que a su vez sean ingresos 
exentos para el trabajador. 
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 Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de esta regla, se considerarán, 
entre otros, las siguientes erogaciones: 

1. Sueldos y salarios. 

2. Rayas y jornales. 

3. Gratificaciones y aguinaldo. 

4. Indemnizaciones. 

5. Prima de vacaciones. 

6. Prima dominical. 

7. Premios por puntualidad o asistencia. 

8. Participación de los trabajadores en las utilidades. 

9. Seguro de vida. 

10. Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios. 

11. Previsión social. 

12. Seguro de gastos médicos. 

13. Fondo y cajas de ahorro. 

14. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa. 

15. Ayuda de transporte. 

16. Cuotas sindicales pagadas por el patrón. 

17. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón. 

18. Prima de antigüedad (aportaciones). 

19. Gastos por fiesta de fin de año y otros. 

20. Subsidios por incapacidad. 

21. Becas para trabajadores y/o sus hijos. 

22. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos. 

23. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral. 

24. Intereses subsidiados en créditos al personal. 

25. Horas extras. 

26. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 

27. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón. 

 LISR 28 

Deducción de pagos realizados por sociedades mexicanas consideradas 
transparentes fiscales para los efectos de una legislación extranjera 

3.3.1.30. Para los efectos del artículo 28, fracción XXXI, inciso c) de la Ley del ISR, tratándose de 
sociedades mexicanas consideradas transparentes fiscales para los efectos de una 
legislación extranjera, no será aplicable lo previsto en los numerales 2 y 3 de dicho inciso, 
en la medida y proporción que la totalidad de los ingresos que perciba dicha sociedad, que a 
su vez realiza un pago a una entidad extranjera, sean gravables para la entidad extranjera 
referida en el mismo ejercicio o en el inmediato posterior, siempre que dicha entidad sea 
residente en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
tributación. 

Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla deberán conservar a 
disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
CFF, la documentación que acredite los supuestos referidos en el párrafo anterior. 

CFF 30, LISR 28 
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 Deducción de pagos realizados a entidades extranjeras transparentes o por el uso de 
instrumentos híbridos 

3.3.1.31. Para los efectos del artículo 28, fracción XXXI, inciso c) de la Ley del ISR, no será aplicable 
lo previsto en el numeral 3 de dicho inciso en la medida y proporción que los pagos 
percibidos por la entidad extranjera se consideren ingresos gravables para sus socios, 
accionistas, miembros o beneficiarios, en el mismo ejercicio fiscal o el siguiente en que se 
haya realizado el pago. Este párrafo sólo será aplicable cuando la entidad residente en el 
extranjero, así como sus socios, accionistas, miembros o beneficiarios, residan en un país 
con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. 

Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla deberán conservar a 
disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
CFF, la documentación que acredite el supuesto referido en el párrafo anterior. 

CFF 30, LISR 28 

 Operaciones financieras derivadas que pueden contratar los fondos de pensiones y 
jubilaciones 

3.3.1.32. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del ISR, los fondos de pensiones y 
jubilaciones a que se refiere el citado artículo, podrán contratar operaciones financieras 
derivadas con sus reservas, siempre que estas operaciones tengan fines de cobertura de 
riesgos que no tengan como bienes subyacentes valores emitidos por la empresa que 
constituyó el fondo de pensiones y jubilaciones o valores emitidos por empresas que se 
consideren partes relacionadas de dicha empresa y que se realicen en los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracciones I y II del CFF. 

 Asimismo, dichos fondos podrán invertir la reserva en certificados o unidades de 
participación de fideicomisos que inviertan en los valores y con los requisitos a que se 
refiere el artículo 29, fracción II de la Ley del ISR. Las inversiones que, en su caso, realicen 
dichos fideicomisos en valores emitidos por las personas que crearon los fondos o por sus 
partes relacionadas, no podrán exceder del 10% del monto total del patrimonio de los 
fideicomisos mencionados. 

CFF 16-C, LISR 29 

 Deducción de inventarios de 1986 o 1988 

3.3.1.33. Los contribuyentes que en los términos de la regla 106 de la “Primera Resolución que 
reforma, adiciona y deroga a la que establece reglas generales y otras disposiciones de 
carácter fiscal para el año de 1993 y Anexos 1, 14, 16, 17, 25, 28, 29, 46, 52, 54 y 55”, 
publicada en el DOF el 19 de mayo de 1993, optaron por efectuar la deducción a que se 
refería la citada regla, dicha deducción se efectuará en treinta ejercicios contados a partir 
del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1992, en una cantidad equivalente, en cada 
ejercicio al 3.33% del monto de la deducción que les correspondió conforme a lo señalado 
por la referida regla 106, actualizado desde el mes de diciembre de 1986 ó 1988, según sea 
el caso y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se efectúa la 
deducción correspondiente. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes que hayan disminuido, en 
los términos del Artículo Tercero, fracción V, inciso a) de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, el saldo pendiente por deducir 
a que se refiere la citada fracción, hasta por el monto en el que se haya deducido, en los 
términos de dicho precepto legal. 

 LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DOF 19/05/1993 

 Información que se debe presentar por la incorporación de trabajadores en los fondos 
de pensiones o jubilaciones complementarios a los establecidos en la Ley del Seguro 
Social 

(Continúa en la Cuarta Sección) 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     1 

CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 
(Viene de la Tercera Sección) 

 
3.3.1.34. Para los efectos de los artículos 25, fracción X, 27, fracción XI y 29 de la Ley del ISR, así 

como 34 y 35, fracción I de su Reglamento, la manifestación de incorporación a que se 
refiere el último de los preceptos citados deberá contener los siguientes datos: 
I. Clave en el RFC. 
II. CURP. 
III. Número de seguridad social. 
IV. Nombre completo del trabajador. 
V. Monto de la Aportación. 
VI. Especificaciones Generales del Plan de Retiro. 
VII. Firma del trabajador. 

 De conformidad con el Artículo Noveno, fracción X de las disposiciones transitorias del 
“DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción  
y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los contribuyentes 
que realicen la deducción de las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de 
personal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, deberán informar 
al SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, en la declaración informativa a que se 
refiere el artículo 118, fracción V de la Ley del ISR vigente hasta el 2013, los datos a que  
se refiere el párrafo anterior de todos los trabajadores incorporados al plan de pensiones o 
jubilaciones. Además, en el caso de que los beneficiarios del plan reciban una pensión  
o jubilación con cargo al referido plan, se deberá informar el monto de la pensión mensual 
que reciban. 
LISR 2013 118, LISR 25, 27, 29, RLISR 34, 35, DECRETO 11/12/13 Artículo Noveno 
Transitorio 
Aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de casa habitación e inversiones 
en comedores, aviones y embarcaciones 

3.3.1.35. Para los efectos de los artículos 60 y 76 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas 
morales que realicen pagos por el uso o goce temporal de casas habitación e inversiones en 
comedores, aviones y embarcaciones, serán deducibles sólo mediante la presentación de 
aviso y siempre que el contribuyente compruebe que se utilizan por necesidades especiales 
de la actividad, en términos de la ficha de trámite 72/ISR “Aviso para deducir pagos por el 
uso o goce temporal de casa habitación e inversiones en comedores, aviones y 
embarcaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 
LISR 28, 36, RLISR 60, 76 
Opción para que las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas realicen 
la deducción de intereses 

3.3.1.36. Para los efectos del artículo 27, fracción VII, primer párrafo de la Ley del ISR, las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, podrán deducir los intereses por capitales 
tomados en préstamo, sin que les sean aplicables las limitaciones previstas en el primer 
párrafo de dicha fracción, siempre que cumplan con lo siguiente: 
I. Con los supuestos a que se refiere el artículo 7 de la Ley del ISR, para ser 

considerados como parte del sistema financiero en términos de dicha Ley. 
II. Cuenten con la constancia del último trimestre del ejercicio inmediato anterior, emitida 

por el portal electrónico del Registro de Prestadores de Servicios Financieros de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros que acredite a dicha sociedad como parte del sistema financiero. 

LISR 7, 27 
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Pagos en cajeros automáticos mediante el envío de claves a teléfonos móviles 
3.3.1.37. Para los efectos de los artículos 27, fracción III, primer párrafo, 112, fracción V, primer 

párrafo y 147, fracción IV, primer párrafo de la Ley del ISR, se considera que se cumple el 
requisito relativo a la forma de pago, cuando se utilice el servicio de retiro de efectivo en 
cajeros automáticos operados por las instituciones que componen el sistema financiero, 
mediante el envío de claves a teléfonos móviles que le permitan al beneficiario persona 
física realizar el cobro correspondiente, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
I. Quien realice el pago cuente con los datos de identificación de la persona física a favor 

de quien se realizan los pagos. 
II. El monto total acumulado de los pagos por este concepto no podrá exceder de 

$8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) diarios. 
III. Tratándose de personas morales el monto máximo por operación será de $2,000.00 

(dos mil pesos 00/100 M.N.). 
IV. Tratándose de operaciones efectuadas por personas físicas cuyo monto sea superior a 

$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), el número de órdenes de pago en favor de un 
mismo beneficiario no deberá superar 30 operaciones por ejercicio fiscal y; 

V. Se cumplan con los demás requisitos de las deducciones conforme a las disposiciones 
fiscales. 

Lo dispuesto en esta regla, no será aplicable a las erogaciones por la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 
LISR 27, 112, 147 
Disminución en las Reservas Técnicas de las Instituciones de Seguros y Fianzas 

3.3.1.38. Para los efectos del artículo 50 de la Ley del ISR, se considerará que forman parte de la 
reserva de riesgos en curso y de la reserva para obligaciones pendientes de cumplir por 
siniestros y vencimientos, los subrubros de activo y pasivo denominados “Efectos por 
aplicación de los métodos de valuación de la Reserva de Riesgos en Curso”, “Efectos  
por aplicación de los métodos de valuación de la Reserva para Obligaciones pendientes de 
Cumplir por Siniestros Ocurridos y No Reportados”, “Importes Recuperables de Reaseguro 
por efectos de la aplicación de los métodos de valuación de la Reserva de Riesgos en 
Curso” e “Importes Recuperables de Reaseguro por efectos de la aplicación de los métodos 
de valuación en la Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros 
Ocurridos y No Reportados”, según corresponda, a que se refiere la Disposición 
Sexagésima Novena Transitoria adicionada a la Circular Modificatoria 1/16 de la Única de 
Seguros y Fianzas, publicada en el DOF el 28 de enero de 2016. 

 La acumulación del ingreso derivado de la disminución de las reservas mencionadas en el 
párrafo anterior para efectos del ISR, se realizará de conformidad con el artículo 50, tercer 
párrafo de la Ley del ISR. 

  LISR 50 
Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de las 
autorizaciones conferidas para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.39. Para los efectos de la regla 3.3.1.12., los emisores de monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres que se ubiquen 
en alguno de los supuestos establecidos en dicha regla, estarán a lo siguiente: 
I. Determinada la irregularidad que sea causa de revocación de la autorización conferida, 

el SAT por conducto de la AGJ emitirá un oficio en el que instaurará el inicio del 
procedimiento, señalando las causas que lo motivan y procederá a notificarlo al emisor 
autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, de que se trate, requiriéndole para que 
en un plazo de cinco días siguientes a aquél en que surta efectos dicha notificación, 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, ofrezca y exhiba las pruebas que 
considere pertinentes. 

II. En el mismo oficio en que se instaure el procedimiento, el SAT requerirá al emisor de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, que se abstenga de emitir nuevos monederos 
electrónicos, hasta en tanto se resuelve dicho procedimiento. 
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III. La autoridad fiscal admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la de 
confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones. Las pruebas se 
valorarán en los términos del artículo 130 del CFF, por lo que en caso de que el emisor 
de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, con posterioridad al plazo que se le otorgó para 
manifestar lo que a su derecho convenga de conformidad con la regla 3.3.1.11., dé 
cumplimiento a los requerimientos realizados por la autoridad fiscal, se valorarán 
dichas pruebas por la autoridad competente, sin perjuicio de las sanciones a las que se 
hubiere hecho acreedor que procedieran de conformidad con las disposiciones fiscales 
aplicables. 

IV. Agotado el periodo probatorio a que se refiere la fracción I de esta regla, con base en 
los elementos que obren en el expediente, la autoridad fiscal en un plazo que no 
excederá de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que se agote el plazo 
antes señalado, emitirá la resolución que proceda. 

V. La resolución del procedimiento se notificará al emisor de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres. En caso de que la resolución sea en el sentido de revocar la autorización, el 
SAT dentro de los cinco días siguientes a aquél en que surta efectos la citada 
notificación a través de su Portal, dará a conocer a los emisores de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, a los que se les haya revocado la autorización. 

VI. El emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberá continuar prestando sus servicios 
durante un periodo de transición que será de noventa días, contados a partir de la 
fecha en que dicha revocación sea publicada en el referido medio electrónico, a fin de 
que sus clientes contraten a otro emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres. 
Asimismo, el emisor autorizado revocado deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con 

la siguiente leyenda: 
“Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el 
periodo de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado 
de la publicación en el Portal del SAT de la revocación de la autorización para 
operar como emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por lo 
que se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los emisores 
publicados como autorizados en el citado portal.” 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en 
el punto anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, a 
través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus 
clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, 
la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos a 
nuevos clientes. 

5. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la revocación de la autorización para operar como emisor de 
monederos electrónicos, contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones 
que se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 
Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres que deseen que dicha autorización quede sin efectos por así 
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convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de trámite 120/ISR 
"Avisos del emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres", contenida en el Anexo 1-A, en el que 
soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indiquen la fecha y hora en la que dejarán de 
operar. 
Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los usuarios a través de su Portal, y el emisor autorizado deberá continuar 
prestando el servicio de emisión de monederos electrónicos durante un periodo de transición 
de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso. 
CFF 130, RMF 2017 3.3.1.12. 
Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de las 
autorizaciones conferidas para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.40. Para los efectos de la regla 3.3.1.21., los emisores de monederos electrónicos de vales de 
despensa que se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en dicha regla, estarán a 
lo siguiente: 
I. Determinada la irregularidad, que sea causa de revocación de la autorización 

conferida, el SAT por conducto de la AGJ emitirá un oficio en el que instaurará el 
inicio del procedimiento, señalando las causas que lo motivan y procederá a 
notificarlo al emisor autorizado para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa, de que se trate, requiriéndole para que en un plazo de cinco días 
siguientes a aquél en que surta efectos dicha notificación, manifieste por escrito lo 
que a su derecho convenga, ofrezca y exhiba las pruebas que considere pertinentes. 

II. En el mismo oficio en el en que se instaure el procedimiento, el SAT requerirá al 
emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, que se abstenga de emitir 
nuevos monederos electrónicos de vales de despensa, hasta en tanto se resuelve 
dicho procedimiento. 

III. La autoridad fiscal admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la de 
confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones. Las pruebas se 
valorarán en los términos del artículo 130 del CFF, por lo que en caso de que el 
emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, con posterioridad al plazo 
que se le otorgó para manifestar lo que a su derecho convenga de conformidad con 
la regla 3.3.1.20., dé cumplimiento a los requerimientos realizados por la autoridad 
fiscal, se valorarán dichas pruebas por la autoridad competente, sin perjuicio de las 
sanciones a las que se hubiere hecho acreedor que procedieran de conformidad con 
las disposiciones fiscales aplicables. 

IV. Agotado el periodo probatorio a que se refiere la fracción I de esta regla, con base en 
los elementos que obren en el expediente, la autoridad fiscal en un plazo que no 
excederá de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que se agote el 
plazo antes señalado emitirá la resolución que proceda. 

V. La resolución del procedimiento se notificará al emisor de monederos electrónicos de 
vales de despensa. En caso de que la resolución sea en el sentido de revocar la 
autorización, una vez que ésta sea notificada, el SAT dentro de los cinco días 
siguientes a aquél en que surta efectos la citada notificación a través de su portal, 
dará a conocer a los emisores de monederos electrónicos de vales de despensa, a 
los que se les haya revocado la autorización. 

VI. El emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, deberá continuar 
prestando sus servicios de emisión de monederos electrónicos de vales de despensa 
durante un periodo de transición que será de noventa días, contados a partir de la 
fecha en que dicha revocación sea publicada en el referido medio electrónico, a fin de 
que sus clientes contraten a otro emisor de monederos electrónicos de vales  
de despensa autorizado. 

Asimismo, el emisor autorizado revocado deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con 

la siguiente leyenda: 
“Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el 
periodo de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, 
derivado de la publicación en el Portal del SAT de la revocación de la 
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autorización para operar como emisor autorizado de monederos electrónicos de 
vales de despensa, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los emisores publicados como autorizados en el citado portal." 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en 
el punto anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, 
a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus 
clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
a nuevos clientes. 

5. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la revocación de la autorización para operar como emisor de 
monederos electrónicos, contenidos en el Anexo 28 y con las demás 
obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la 
autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 
Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos de vales de despensa que deseen que dicha autorización quede sin 
efectos por así convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de 
trámite 122/ISR "Avisos del emisor de monederos electrónicos de vales de despensa", 
contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indiquen 
la fecha y hora en la que dejarán de operar. 
Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los usuarios a través de su portal, y el emisor autorizado deberá continuar 
prestando el servicio de emisión de monederos electrónicos durante un periodo de transición 
de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso. 
CFF 12, 130, RMF 2017 3.3.1.21. 

Garantía para obtener autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.41. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para 
emitir monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A, garantizará el 
pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad 
establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del 
SAT que regule la función del emisor de monederos electrónicos utilizados para la 
adquisición de combustible para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, se ocasione al 
fisco federal o a un tercero. 
El SAT cancelará la garantía constituida cuando el emisor de monederos electrónicos 
utilizados para la adquisición de combustible para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
sus liquidadores o el representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que 
hubieren transcurrido seis meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser 
emisor de monederos electrónicos utilizados para la adquisición de combustible para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres o hubiere presentado el aviso de que iniciaba el 
proceso de liquidación, concurso mercantil o de que su órgano de dirección haya tomado 
acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que se hayan cumplido con todos los 
requisitos establecidos en la ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica 
del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar la autorización para emitir 
monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A y la garantía no haya 
sido ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres supuestos, el término de seis 
meses no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad se dé antes de transcurrido el 
mismo. 
RMF 2017 3.3.1.8. 
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Garantía para obtener autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa 

3.3.1.42. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para 
emitir monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A, 
garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la 
normatividad establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través 
del Portal del SAT que regule la función del emisor de monederos electrónicos de vales de 
despensa, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 
El SAT cancelará la garantía constituida cuando el emisor de monederos electrónicos de 
vales de despensa, sus liquidadores o el representante del concurso mercantil lo soliciten, y 
siempre que hubieren transcurrido seis meses, contados a partir de la fecha en que hubiere 
dejado de ser emisor de monederos electrónicos de vales de despensa o hubiere 
presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que 
su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que se 
hayan cumplido con todos los requisitos establecidos en la ficha de trámite 9/ISR “Solicitud 
de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad 
para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa”, 
contenida en el Anexo 1-A y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. Tratándose de 
los últimos tres supuestos, el término de seis meses no será obligatorio cuando la extinción 
de la sociedad se dé antes de transcurrido el mismo. 
RMF 2017 3.3.1.17. 
Deducción de aportaciones a fondos especiales 

3.3.1.43. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros a 
que se refieren las fracciones I, III a X, XV y XVI del artículo 27 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas podrán deducir las aportaciones que realicen para la constitución de 
fondos especiales en términos del artículo 274 de la referida Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 LISR 25, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 27, 274 
Sección 3.3.2. De las inversiones 

Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con aportaciones 
gubernamentales 

3.3.2.1. Los contribuyentes a que se refiere la regla 3.3.2.4., podrán deducir como inversiones en los 
términos de la mencionada regla, el valor de la inversión en que se haya incurrido para la 
construcción de la obra objeto de la concesión, autorización o permiso. Para estos efectos, 
se considerará como monto original de la inversión el que resulte de disminuir del valor de la 
construcción objeto de la concesión, autorización o permiso, el importe de las aportaciones 
a que se refiere la regla 3.4.1. 

 Cuando los contribuyentes apliquen lo dispuesto en esta regla, podrán dejar de considerar 
como ingresos acumulables el importe de las aportaciones a que se refiere la citada regla 
3.4.1. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, que no hayan 
considerado como deudas las mencionadas aportaciones en los términos de la citada regla 
y como consecuencia de ello les hubiera generado un ajuste anual por inflación deducible, 
gozarán del beneficio a que se refiere este párrafo, siempre que no deduzcan dicho ajuste. 

 Para los efectos del artículo 5, fracción I, primer párrafo de la Ley del IVA, los contribuyentes 
que apliquen lo dispuesto en esta regla, considerarán como erogación deducible, las 
erogaciones efectuadas por la adquisición de bienes, prestación de servicios o uso o goce 
temporal de bienes necesarios para la construcción o instalación objeto de la concesión, 
autorización o permiso, en la proporción que represente en el valor total de la inversión el 
monto original de la inversión determinado de conformidad con el primer párrafo de esta 
regla. 

 LISR 1998 51-A, LISR 14, 34, 35, 40, LIVA 5, RMF 2017 3.3.2.4., 3.4.1. 
 Deducción de inversiones en refrigeradores y enfriadores 
3.3.2.2. Los contribuyentes que realizan inversiones en refrigeradores y enfriadores para ponerlos a 

disposición de los comerciantes que enajenan al menudeo sus productos, pero sin transmitir 
la propiedad de dichos refrigeradores y enfriadores, podrán deducir el monto original de la 
inversión de dichos bienes en cinco años, a razón de una quinta parte en cada año, en los 
términos del artículo 31 de la Ley del ISR, siempre y cuando tengan documentación con la 
que puedan comprobar que la vida útil de dichos bienes no excede de 5 años. 

 LISR 31 
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 Por ciento máximo de deducción de activos intangibles adquiridos mediante cesión 
de derechos 

3.3.2.3. Para los efectos del artículo 33, fracción IV de la Ley del ISR, en el caso de activos 
intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la prestación de un 
servicio público concesionado, adquiridos mediante cesión de derechos, el por ciento 
máximo se calculará dividiendo la unidad entre el número de años comprendidos desde la 
fecha en la que la cesión surte efectos hasta el término del periodo de vigencia de la 
concesión; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en 
por ciento. 

 LISR 31, 33 

 Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con recursos propios 
3.3.2.4. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la 

construcción, operación y mantenimiento de las obras públicas que se señalan en el Anexo 
2, en las que las construcciones o instalaciones realizadas con fondos del titular de la 
concesión, autorización o permiso, al término del mismo se reviertan en favor de la 
Federación, entidad federativa o municipio que lo hubiere otorgado, podrán optar por 
deducir las inversiones que efectúen en bienes de activo fijo para la explotación de las obras 
conforme a los porcentajes establecidos en los artículos 34 o 35 de la Ley del ISR, o bien, 
en los porcentajes que correspondan de acuerdo al número de años por el que se haya 
otorgado la concesión, autorización o permiso, en los términos establecidos en la Tabla No. 
1 del mencionado Anexo 2. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla que hayan aplicado porcentajes menores a 
los autorizados en la Tabla No. 1 del citado Anexo, podrán, en cada ejercicio deducir un 
porcentaje equivalente al que resulte de dividir la parte del monto original de la inversión del 
bien de que se trate pendiente de deducir, entre el número de años que falten para que la 
concesión, autorización o permiso llegue a su término. El cociente que resulte de dicha 
operación se expresará en porcentaje. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla, podrán disminuir la pérdida fiscal ocurrida en 
un ejercicio derivada de la explotación de la concesión, autorización o permiso, de la utilidad 
fiscal que se obtenga en los ejercicios siguientes hasta que se agote dicha pérdida, se 
termine la concesión, autorización o permiso o se liquide la empresa concesionaria, lo que 
ocurra primero. Cuando dicha pérdida fiscal no se hubiere agotado en los diez ejercicios 
siguientes a aquél en que ocurrió, el remanente de la pérdida que se podrá disminuir con 
posterioridad, se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 57 y 109 de la Ley del 
ISR, según corresponda. 

 Para los efectos de la regla 3.7.17. vigente hasta la publicación de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 1999, los contribuyentes a que se refiere la citada regla que hayan optado por 
efectuar la deducción inmediata aplicando los porcentajes contenidos en la Tabla No. 2 del 
Anexo 9 que se señalaba en la misma regla, o la tabla equivalente, vigente en el momento 
en que se ejerció la opción, podrán efectuar la deducción adicional a que hacía referencia el 
artículo 51-A, fracción III de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, 
aplicando los porcentajes a que se refería dicha fracción o bien los contenidos en la Tabla 
No. 3 del citado Anexo, o la tabla equivalente, utilizando la fracción o la tabla vigente en el 
momento en que se ejerció la opción. Lo anterior es aplicable únicamente cuando la 
concesión, autorización o permiso se dé por terminado antes de que venza el plazo por el 
cual se haya otorgado, o se dé alguno de los supuestos a que se refería el artículo 51-A, 
fracción III de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 1998. 

 LISR 1998 51-A, LISR 34, 35, 57, 109, RMF 1999 3.7.17 

Aviso para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en 
pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor 

3.3.2.5. Para los efectos del artículo 37, quinto y sexto párrafos de la Ley del ISR, los contribuyentes 
se considerarán autorizados para prorrogar el plazo de doce meses para reinvertir las 
cantidades recuperadas en pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor, siempre que 
presenten a través del buzón tributario el aviso previsto en la ficha de trámite 115/ISR “Aviso 
para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en pérdidas por caso 
fortuito o fuerza mayor”, contenida en el Anexo 1-A. 
LISR 37 
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Sección 3.3.3. Del costo de lo vendido 
 Deducción de bienes adquiridos en 2004 e importados temporalmente 
3.3.3.1. Los contribuyentes que en el ejercicio fiscal de 2004 hayan adquirido bienes sujetos al 

régimen de importación temporal, para ser utilizados en la prestación de servicios, en la 
fabricación de bienes o para ser enajenados, y que conforme al artículo 31, fracción XV de 
la Ley del ISR en vigor en dicho año, no los hubieran podido deducir en ese ejercicio, 
siempre que dichas adquisiciones formen parte de su inventario base a que se refiere el 
Artículo Tercero, primer párrafo de la fracción V de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR, publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, podrán no incluir dichas 
adquisiciones en el inventario base citado. En este caso, estas adquisiciones serán 
deducibles en el ejercicio en el que se retornen al extranjero en los términos de la Ley 
Aduanera. 

 También podrá no incluirse en el inventario base a que se refiere el párrafo anterior, las 
adquisiciones de bienes que en el ejercicio fiscal de 2004 se hubieran encontrado sujetas al 
régimen de depósito fiscal de conformidad con la Legislación Aduanera, así como de 
aquéllas que se hubieran mantenido fuera del país en dicho ejercicio, siempre que dichas 
adquisiciones formen parte de su inventario base a que se refiere el párrafo anterior y el 
contribuyente no las hubiera podido deducir en el mismo ejercicio, por no haberlas 
enajenado, retornado al extranjero o retirado del depósito para ser importadas 
definitivamente, o por no haberlas enajenado o importado en forma definitiva en el caso de 
las mercancías que se hubieran mantenido fuera del país. Los bienes sujetos al régimen  
de depósito fiscal serán deducibles en el ejercicio en el que se enajenen, retornen al 
extranjero o retiren del depósito fiscal para ser importados definitivamente y cuando se trate 
de adquisiciones de bienes que se hubieran mantenido fuera del país, serán deducibles en 
el ejercicio en el que se enajenen o importen. 

 Las adquisiciones de bienes a que se refiere esta regla serán deducibles siempre que se 
cumplan con los demás requisitos establecidos en la Ley del ISR y no formen parte del 
costo de lo vendido. 

 Lo dispuesto en la presente regla no es aplicable tratándose de inversiones de activo fijo. 
 LISR 2004 31, DOF 1/12/04 Tercero Transitorio 

 Método detallista para tiendas de autoservicio o departamentales 
3.3.3.2. Tratándose de los contribuyentes que de conformidad con el artículo 41, fracción IV de la 

Ley del ISR, hubieran optado por emplear el método de valuación de inventario detallista y 
enajenen mercancías en tiendas de autoservicio o departamentales, podrán no llevar el 
sistema de control de inventarios a que se refiere el artículo 76, fracción XIV del citado 
ordenamiento, sólo por aquellas mercancías que se encuentren en el área de ventas al 
público, siempre que el costo de lo vendido deducible así como el valor de los inventarios de 
dichas mercancías se determine identificando los artículos homogéneos por grupos o 
departamentos de acuerdo con lo siguiente: 
I. Se valuarán las existencias de las mercancías al inicio y al final del ejercicio 

considerando el precio de enajenación vigente, según corresponda, disminuido del 
porcentaje de utilidad bruta con el que opera el contribuyente en el ejercicio por cada 
grupo o departamento. El inventario final del ejercicio fiscal de que se trate será el 
inventario inicial del siguiente ejercicio. 

II. Determinarán en el ejercicio el importe de las transferencias de mercancías que se 
efectúen de otros departamentos o almacenes que tenga el contribuyente al área de 
ventas al público, valuadas conforme al método que hayan adoptado para el control  
de sus inventarios en dichos departamentos o almacenes. 

 El costo de lo vendido deducible será la cantidad que se obtenga de disminuir al valor de las 
existencias de las mercancías determinadas al inicio del ejercicio de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción I de esta regla, adicionadas del importe de las transferencias de 
mercancías a que se refiere la fracción II de esta misma regla, el valor de las existencias  
de las mercancías determinadas al final del ejercicio conforme a lo señalado en la  
fracción I de la misma. 

 LISR 41, 76 
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 Actividades que pueden determinar el costo de lo vendido de adquisiciones no 
identificadas a través de control de inventarios 

3.3.3.3. Para los efectos del artículo 83 del Reglamento de la Ley del ISR, podrán aplicar la opción 
prevista en el citado artículo los contribuyentes que se dediquen a la prestación de servicios 
de hospedaje o que proporcionen servicios de salones de belleza y peluquería, y siempre 
que con los servicios mencionados se proporcionen bienes en los términos del artículo 43 
de la citada Ley, así como los contribuyentes que se dediquen a la elaboración y venta de 
pan, pasteles y canapés. 

 LISR 43, RLISR 83 
 Opción para calcular el coeficiente de utilidad de pagos provisionales 
3.3.3.4. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la fracción XII del Artículo Noveno, de 

las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013, para los efectos de calcular el coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 14, 
fracción I de la Ley del ISR, correspondiente a los pagos provisionales del ejercicio fiscal de 
2017, podrán no incluir el importe del inventario acumulado en el ejercicio fiscal de 2016, en 
la utilidad fiscal o en la pérdida fiscal. 

 Lo anterior será aplicable, siempre que el coeficiente a que se refiere el párrafo anterior 
corresponda a los ejercicios fiscales de 2012, 2013, 2014, 2015 o 2016, según corresponda. 

 LISR 14, LISR DOF 01/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO DOF 11/12/13 Noveno 
Transitorio 

 Determinación del inventario acumulable para liquidación de sociedades 
3.3.3.5. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto del Artículo Noveno, fracción XII de las 

Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicada en el DOF el 11 de diciembre de 
2013 y hayan ejercido la opción a que se refiere el Artículo Tercero, fracción IV de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 
2004 y hubieran entrado en liquidación a partir del 1 de enero de 2005, para determinar el 
monto del inventario acumulable correspondiente al ejercicio fiscal que termina 
anticipadamente, al del ejercicio de liquidación y al de los pagos provisionales mensuales, 
estarán a lo siguiente: 
I. Para los efectos de los pagos provisionales del ejercicio fiscal que termina 

anticipadamente con motivo de la liquidación, acumularán en dichos pagos la doceava 
parte del inventario acumulable que les corresponda en los términos del Artículo 
Tercero, último párrafo de la fracción V de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004. 

 En la declaración del ejercicio fiscal a que se refiere el párrafo anterior, acumularán el 
inventario acumulable del ejercicio fiscal de que se trate determinado en los términos 
del Artículo Tercero, fracción V de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 
publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, en la proporción que represente el 
número de meses que abarque el ejercicio que termina anticipadamente respecto de 
los doce meses del año de calendario en el que entró en liquidación el contribuyente. 

II. Para los efectos de los pagos provisionales mensuales correspondientes al primer año 
de calendario del ejercicio de liquidación a que se refiere el artículo 12 de la Ley del 
ISR, acumularán en dichos pagos la doceava parte del inventario acumulable que les 
corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo de la fracción I de  
esta regla. 

 En la declaración que deba presentarse conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Ley del ISR al término del año de calendario en el que entró en liquidación, se 
acumulará la diferencia que se obtenga de disminuir al inventario acumulable 
determinado en los términos del Artículo Tercero, fracción V de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, como 
si no hubiera entrado en liquidación, el inventario que se haya acumulado en la 
declaración a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de la presente regla. 
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 En las declaraciones que con posterioridad a la señalada en el párrafo anterior se 
deban presentar al término de cada año de calendario, se acumulará el inventario 
acumulable que corresponda al año de calendario de que se trate en los términos del 
Artículo Tercero, fracción V de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 
publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004. 

 LISR 12, LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO DOF 11/12/13 Noveno 
Transitorio 

 Utilidad o pérdida fiscal cuando se reduzcan inventarios 
3.3.3.6. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la fracción XII del Artículo Noveno, de 

las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013 y que estén a lo dispuesto en el quinto párrafo de la fracción V del Artículo Tercero  
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre 
de 2004 y determinen un monto acumulable en el ejercicio fiscal en el que reduzcan su 
inventario de conformidad con el precepto citado, considerarán dicho monto únicamente 
para la determinación de la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate. 

 LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO DOF 11/12/13 Noveno Transitorio 

 Bienes importados que no se considerarán dentro del costo promedio mensual de 
inventarios 

3.3.3.7. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la fracción XII del Artículo Noveno, de 
las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013, en relación con el Artículo Tercero, fracción V, inciso c) de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, no se 
considerará dentro del costo promedio mensual de los inventarios de bienes importados 
directamente por el contribuyente a que se refiere dicho precepto legal, los bienes que se 
hayan importado bajo el régimen de importación temporal o se encuentren sujetos al 
régimen de depósito fiscal, en los términos de la Ley Aduanera. 

 LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO DOF 11/12/13 Noveno Transitorio 

Deducción del costo de lo vendido para contribuyentes que prestan servicios 
derivados de contratos de obra inmueble 

3.3.3.8. Los contribuyentes que prestan servicios derivados de contratos de obra inmueble, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 39, tercer párrafo de la Ley del ISR, únicamente 
pueden deducir en el ejercicio el costo de lo vendido correspondiente a los avances de obra 
estimados autorizados o aprobados por el cliente cuando estos últimos se hayan pagado 
dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización, en caso de no 
actualizarse dicho supuesto la deducción procederá en el ejercicio en que se acumule el 
ingreso correspondiente. 
LISR 39 
Facilidad para presentar el aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas 
relativas a los costos directos o indirectos de obras 

3.3.3.9. Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble y que decidan ejercer la opción 
establecida en el artículo 30 de la Ley del ISR en una fecha posterior a los quince días 
siguientes al inicio de la obra o a la celebración del contrato, podrán presentar el aviso a que 
se refiere el último párrafo del artículo en comento, dentro del mes siguiente a aquél en el 
que presenten las declaraciones anuales complementarias que deriven del ejercicio de la 
opción. 
En el aviso que se presente también se deberá manifestar la fecha y el número de operación 
que corresponda a cada una de las declaraciones anuales referidas en el párrafo anterior. 
LISR 30 
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Capítulo 3.4. Del ajuste por inflación 
Aportaciones gubernamentales para obras públicas que no se consideran deudas 

3.4.1. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la 
construcción, operación y mantenimiento de las obras públicas que se señalan en el Anexo 
2 y la regla 3.3.2.4., podrán no considerar como deudas para los efectos del artículo 46 de 
la Ley del ISR, las aportaciones que reciban de la Federación, de las entidades federativas 
o de los municipios, así como de sus organismos descentralizados, siempre que no se 
reserven el derecho a participar en los resultados de la concesión, autorización o permiso, o 
su participación en dichos resultados sea hasta que se termine la concesión de que se trate 
y se hayan cumplido previamente con todas las obligaciones de pago establecidas en el 
contrato de concesión respectivo incluyendo el reembolso a la concesionaria del capital de 
riesgo efectivamente aportado y sus rendimientos. 

 LISR 46, RMF 2017 3.3.2.4. 

Ajuste anual por inflación del margen por variación en operaciones derivadas 
estandarizadas operadas en mercados reconocidos 

3.4.2. Para los efectos del artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación a 
las operaciones derivadas estandarizadas a que se refiere la regla 3.1.13., fracción II, los 
clientes para determinar el saldo promedio anual de los créditos y deudas, considerarán la 
suma de los saldos diarios provenientes de las ganancias o pérdidas del margen por 
variación del costo de fondeo producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones 
derivadas estandarizadas antes señaladas, dividida entre el número de días del ejercicio 
fiscal de que se trate. 

LISR 44, 45, 46, RMF 2017 3.1.13., 3.5.3., 3.18.34., 4.3.8. 

Capítulo 3.5. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas, de los Almacenes 
Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y Fondos de 

Inversión 
Reservas de riesgos en curso 

3.5.1. Para los efectos del artículo 50 de la Ley del ISR, no se considerará incremento o 
disminución de las reservas de riesgos en curso de seguros de largo plazo, el monto de las 
variaciones que se presenten en el valor de dichas reservas y que se registre en el rubro 
denominado “Resultado en la Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo 
por Variaciones en la Tasa de Interés”, de conformidad con el procedimiento establecido en 
la Circular Única de Seguros emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

LISR 50 

Deducibilidad de reservas de instituciones de seguros y fianzas 
3.5.2. Para los efectos del artículo 50, primer párrafo de la Ley del ISR, en relación con el Artículo 

Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se considerarán deducibles, las reservas de riesgos en curso, la de obligaciones 
pendientes de cumplir y la de riesgos catastróficos, constituidas en términos del artículo 216 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, vigente a partir del 4 de abril de 2015. 

Para los efectos del artículo 50, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación con el 
Artículo Transitorio citado en el párrafo anterior, las instituciones de seguros autorizadas 
para la venta de seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, podrán 
deducir las reservas matemática especial y de contingencia, constituidas de conformidad 
con el artículo 216 de la citada Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, siempre que 
dichas reservas estén vinculadas con los seguros de pensiones derivados de las leyes  
de seguridad social. 

La reserva de contingencia será deducible siempre que su liberación sea destinada al fondo 
especial a que se refiere el artículo 275 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
en el cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario. 

LISR 50, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 216, 275, Artículo Segundo 
Transitorio 



12     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

 No retención por el pago de intereses 
3.5.3. Para los efectos del artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, se podrá no efectuar la 

retención tratándose de: 
I. Intereses que paguen los organismos internacionales cuyos convenios constitutivos 

establezcan que no se impondrán gravámenes ni tributos sobre las obligaciones o 
valores que emitan o garanticen dichos organismos, cualquiera que fuere su tenedor, 
siempre que México tenga la calidad de Estado miembro en el organismo de que se 
trate. 

 Asimismo, los intereses que perciban los organismos internacionales en el ejercicio de 
sus actividades oficiales, siempre que esté en vigor un tratado internacional celebrado 
entre México y el organismo de que se trate, mediante el cual se otorgue la exención 
de impuestos y gravámenes respecto de los ingresos obtenidos por dicho organismo 
en su calidad de beneficiario efectivo. 

II. Intereses que se paguen a las cámaras de compensación, por la inversión del fondo 
de aportaciones y del fondo de compensación de dichas cámaras. 

III. Intereses que las cámaras de compensación paguen a los socios liquidadores, por la 
inversión de las aportaciones iniciales mínimas que éstos les entreguen. 

IV. Intereses que se paguen a los fideicomisos de inversión en bienes raíces, que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 187 de la Ley del ISR. 

V. Intereses que se paguen a los fideicomisos de inversión en capital de riesgo, que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR. 

VI. Intereses que se paguen a los fideicomisos que cumplan con los requisitos a que se 
refiere la regla 3.21.3.2. 

 Conforme al artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, los socios liquidadores que 
efectúen pagos por intereses a sus clientes, deberán retener y enterar el ISR en los 
términos del párrafo citado. 

 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como administradores de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación inicial mínima, cámara de 
compensación, cliente, cuenta global, fondo de aportaciones, fondo de compensación, 
operador y socio liquidador, lo que definan como tales las “Reglas a las que habrán de 
sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación 
de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa”, publicadas en el DOF el 31 de 
diciembre de 1996 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el DOF el 12  
de agosto y 30 de diciembre de 1998, el 31 de diciembre de 2000, el 14 de mayo de 2004, 
el 19 de mayo de 2008, 24 de agosto de 2010 y 25 de noviembre de 2010, denominadas 
“Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de Contratos de 
Derivados listados en Bolsa”, a partir de la publicación en el DOF el 13 de octubre de 2011, 
modificadas mediante resolución publicada en el DOF el 15 de mayo de 2014. 

 LISR 54, 187,192 RMF 2017 3.1.13., 3.21.3.2. 
 Tasa anual de retención del ISR por intereses 
3.5.4. Para los efectos de los artículos 54, 87 y 135 de la Ley del ISR y 21 de la LIF, se entenderá 

que la tasa de retención establecida en el último de los preceptos citados es anual; por lo 
anterior, la retención a que se refieren dichas disposiciones legales se efectuará aplicando 
la tasa establecida por el Congreso de la Unión en la proporción que corresponda al número 
de días en que se mantenga la inversión que dé lugar al pago de los intereses. 

 Las instituciones que componen el sistema financiero podrán optar por efectuar la retención 
a que se refiere el párrafo anterior, multiplicando la tasa de 0.00161% por el promedio diario 
de la inversión que dé lugar al pago de los intereses, el resultado obtenido se multiplicará 
por el número de días a que corresponda a la inversión de que se trate. 

 LISR 54, 87, 135, LIF 21 
 Retención del ISR diario por fondos de inversión multiseries 
3.5.5. Para los efectos de los artículos 54, 55, 87, 88, 89 y 135 de la Ley del ISR, los fondos de 

inversión que dividan su capital variable en varias clases y series de acciones con derechos 
y obligaciones especiales para cada una de ellas, retendrán el ISR diario a que se refiere el 
artículo 87, sexto párrafo de la Ley citada, por los intereses gravados que se devenguen y 
correspondan a sus integrantes o accionistas, aplicando al final de cada día el siguiente 
procedimiento: 
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I. Identificarán el costo o el valor nominal de los instrumentos de deuda que devenguen 
intereses que estén gravados y exentos conforme a las disposiciones fiscales, de la 
cartera del fondo de inversión de que se trate. 

II. Dividirán la tasa a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, entre 
el número de días naturales del ejercicio de que se trate. 

III. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal de los 
instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén gravados, de la cartera del 
fondo de inversión de que se trate. 

IV. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal de los 
instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén exentos conforme a las 
disposiciones fiscales, de la cartera del fondo de inversión de que se trate. 

V. Dividirán el resultado de la fracción III, entre el número de acciones en circulación del 
fondo de inversión de que se trate. 

VI. Dividirán el resultado de la fracción IV, entre el número de acciones en circulación  
del fondo de inversión de que se trate. 

VII. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación del 
fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

VIII. Multiplicarán el resultado de la fracción VI, por el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

IX. Sumarán los resultados de las fracciones VII y VIII. 
X. Dividirán el resultado de la fracción IX, entre el número de acciones en circulación del 

fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 
XI. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación del 

fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona física. El 
resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

XII. Multiplicarán el resultado de la fracción X, por el número de acciones en circulación del 
fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona moral. El 
resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

 Quienes presten los servicios de distribución de acciones a las sociedades a que se refiere 
esta regla, deberán proporcionarles la información necesaria para que apliquen el 
procedimiento anterior. 

 Conforme al artículo 87, quinto párrafo de la Ley del ISR, los fondos de inversión no 
efectuarán la retención a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la misma Ley, 
tratándose de intereses que se devenguen a su favor y que correspondan a sus integrantes 
o accionistas, siempre que éstos se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 54, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 55, 87, 88, 89, 135 

 Obligación de enterar y retener el ISR por fondos de inversión 
3.5.6. Los fondos de inversión que tengan como accionistas a otros fondos de inversión, retendrán 

y enterarán, según corresponda, el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la Ley del 
ISR, aplicando lo establecido en el artículo 87 de la misma Ley y en la regla 3.16.5. Para 
estos efectos, deberán proporcionar a sus accionistas fondos de inversión, la información a 
que se refiere el artículo 89 de la Ley del ISR a más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Asimismo, estos últimos fondos dentro de la constancia a que se refiere el artículo 89 de la 
Ley del ISR deberán consignar el impuesto retenido diario que pueda ser acreditado. 

 Para calcular el impuesto retenido diario acreditable correspondiente a cada accionista, el 
fondo de inversión que invierta en otros fondos de inversión estará a lo dispuesto en  
el artículo 87, octavo párrafo de la citada Ley, considerando para estos efectos que el 
impuesto retenido diariamente en los segundos fondos, es el impuesto correspondiente a 
los intereses devengados gravados diarios. La cantidad del impuesto retenido acreditable 
deberá quedar asentada en el estado de cuenta, constancia, ficha o aviso de liquidación que 
al efecto expida el fondo de inversión conforme a lo establecido en el artículo 89 de la Ley 
del ISR. 
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 Para los efectos del artículo 87, quinto y penúltimo párrafos de la Ley del ISR, los fondos de 
inversión que inviertan en acciones de otros fondos de inversión, podrán no retener el 
impuesto a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley, por los intereses que correspondan 
a su inversión en esos fondos de inversión. Por las demás inversiones que realicen, 
deberán retener y enterar el impuesto a que se refiere el citado artículo 54, de acuerdo a lo 
establecido en dicho precepto y demás aplicables del mencionado ordenamiento. 

 LISR 54, 87, 89, RMF 2017 3.16.5. 

Autoridad competente ante la que se tramita la constancia de reciprocidad con 
Estados en materia de ISR 

3.5.7. Para los efectos del artículo 54, fracción I, inciso f) de la Ley del ISR y el artículo 90, 
segundo párrafo de su Reglamento, la solicitud de constancia de reciprocidad en materia del 
ISR, se tramitará ante la Dirección General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

 LISR 54, RLISR 90 

 Procedimiento para que las instituciones que componen el sistema financiero 
presenten información 

3.5.8. Para los efectos de los artículos 54, 55, fracción I, 56 y 136 de la Ley del ISR, se entenderá 
que las instituciones que componen el sistema financiero cumplen con la obligación 
establecida en los preceptos citados, si a más tardar el 15 de febrero de cada año presentan 
al SAT una base de datos, por vía electrónica o a través de medio físico de almacenamiento 
electrónico, que contenga además de la clave en el RFC o, en su caso, la CURP del 
contribuyente, la siguiente información: 
I. Los intereses nominales pagados a las personas físicas con actividad empresarial o 

profesional y a los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país. 

II. Los intereses nominales devengados a favor de las personas morales. 
III. Los intereses reales y nominales pagados, a las personas físicas distintas de las 

señaladas en la fracción I de la presente regla y a los fideicomisos. 
IV. El monto de las retenciones efectuadas a los contribuyentes a que se refieren las 

fracciones I, II y III de la presente regla y el saldo promedio de sus inversiones, por 
cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

 Cuando corresponda informar sobre los intereses reales, también se deberá reportar la 
pérdida que resulte en el ejercicio fiscal de que se trate, entendiéndose como pérdida el 
caso en el que el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, sea 
mayor que los intereses pagados al contribuyente. 

 La obligación establecida en el artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, no aplicará a los 
pagos por intereses que realicen los emisores de títulos de deuda a través de las 
instituciones que componen el sistema financiero a las entidades a que se refiere el artículo 
54, fracciones I, inciso a) y II de la Ley del ISR. 

 El saldo promedio de las inversiones a que se refiere la fracción IV de la presente regla, se 
calculará mensualmente y se determinará sumando los saldos al final de cada uno de los 
días del mes de que se trate, entre el número total de días de dicho mes. En el caso de las 
operaciones financieras derivadas, el saldo promedio de las inversiones será el monto 
promedio mensual de las cantidades depositadas por el contribuyente con el intermediario 
para obtener el derecho a efectuar o continuar con las operaciones hasta su vencimiento o 
cancelación. 

 Se entenderá que las instituciones que componen el sistema financiero, cumplen con lo 
señalado en el artículo 56 de la Ley del ISR, si además de entregar la información a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, proporcionan al SAT información sobre el 
saldo promedio mensual de la cartera accionaria de cada contribuyente, por cada uno de los 
meses del ejercicio fiscal de que se trate, valuado a los precios de mercado vigentes en el 
mes que corresponda y, en su caso, el monto de las retenciones efectuadas en el ejercicio. 
Asimismo, deberán informar el total de las comisiones cobradas por la enajenación de 
acciones en el mes a cada contribuyente. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, el saldo promedio mensual de la cartera accionaria de 
cada contribuyente se obtendrá de dividir la suma del valor de la cartera accionaria al final 
de cada uno de los días del mes de que se trate, entre el número total de días de dicho 
mes. 
Adicionalmente, las instituciones que componen el sistema financiero a que se refiere la 
presente regla deberán observar lo establecido en los anexos 25 y 25-Bis. 
Las declaraciones complementarias que se presenten de conformidad con los anexos 25 y 
25-Bis sólo sustituirán los datos respectivos de la declaración inmediata anterior, del 
ejercicio fiscal que corresponda, que se presente en los términos de dichos anexos, siempre 
que tales declaraciones complementarias se presenten a más tardar el 15 de agosto del 
ejercicio fiscal inmediato posterior a dicho ejercicio fiscal. 

 LISR 54, 55, 56, 134, 136 

 Cálculo de intereses nominales por instituciones del sistema financiero 
3.5.9. Para los efectos del artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, en el ejercicio fiscal de que se 

trate, las instituciones que componen el sistema financiero que tengan en custodia y 
administración, títulos a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, y que estén colocados 
entre el gran público inversionista en los términos de la regla 3.2.12., calcularán los 
intereses nominales generados por dichos títulos, sumando los rendimientos pagados en 
dicho ejercicio y, en su caso, la utilidad que resulte por su enajenación o redención en el 
mismo ejercicio. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considera que la utilidad percibida por la 
enajenación o redención del título de que se trate, será la diferencia que resulte de restar al 
precio de venta o al valor de redención, el costo promedio ponderado de adquisición de la 
cartera de títulos de la misma especie propiedad del enajenante, en custodia y 
administración por parte del intermediario que participa en la operación. Cuando el costo 
promedio ponderado sea superior al precio de venta o al valor de rendición del título de que 
se trate, según corresponda, dicha diferencia se podrá restar de los ingresos por intereses 
percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate; en ningún caso 
esta diferencia podrá ser superior a los ingresos por intereses percibidos por el 
contribuyente en el ejercicio de que se trate. 

 El interés real pagado por las instituciones que componen el sistema financiero por los 
títulos a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, durante el ejercicio fiscal de que se 
trate, se determinará restando a los intereses nominales, el ajuste por inflación a que  
se refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, correspondiente a los títulos que hayan pagado 
intereses o que hayan sido enajenados durante dicho ejercicio. Cuando el ajuste por 
inflación sea mayor a los intereses nominales, el resultado será una pérdida. 

 Tratándose de los títulos cuyo rendimiento sea pagado íntegramente al inversionista en la 
fecha de vencimiento, los intereses nominales serán el resultado que se obtenga de restar 
al precio de venta o al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio 
ponderado de adquisición. Los intereses reales se obtendrán de restar al precio de venta o 
al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio ponderado de adquisición, 
actualizado a la fecha de venta o de redención. Cuando el costo promedio ponderado de 
adquisición actualizado sea mayor al precio de venta o al valor de redención de dichos 
títulos, el resultado se considerará como una pérdida que se podrá restar de los ingresos 
por intereses percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate, en 
ningún caso el monto de las pérdidas deberá ser superior a los ingresos por intereses 
percibidos por los contribuyentes durante el ejercicio de que se trate. 

 Cuando los títulos estén denominados en unidades de inversión, el interés real se 
determinará como el ingreso pagado que exceda el monto del ajuste registrado en el valor 
de dichas unidades por dicha unidad durante el periodo de tenencia del título. 

 En el caso de los títulos reportados, el interés nominal será el premio por el reporto y el 
interés real se calculará disminuyendo del interés nominal el ajuste por inflación. La base 
sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo en el que los títulos estén reportados. En el caso 
de préstamo de valores, el interés nominal será la suma del premio por el préstamo, más el 
monto de los derechos patrimoniales que durante el préstamo hubieren generado los títulos 
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o valores transferidos, siempre que dichos derechos se restituyan al dueño de los títulos o 
valores. El interés real será la diferencia entre el interés nominal y el ajuste por inflación. La 
base sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo del préstamo. 

 Las instituciones que componen el sistema financiero también deberán informar al SAT 
sobre los intereses nominales y reales pagados por las operaciones financieras derivadas 
de deuda, de acuerdo al perceptor de dichos intereses. La ganancia generada por las 
operaciones citadas, siempre que reciba el tratamiento de interés de conformidad con el 
artículo 20 de la Ley del ISR, se considerará como interés nominal, y será la cantidad que 
resulte de restar a la cantidad pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, 
incluyendo la correspondiente a su liquidación o cancelación, las cantidades previas o 
primas pagadas por el contribuyente. El interés real se determinará como la cantidad 
pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, incluyendo la correspondiente 
a su liquidación o cancelación, menos las cantidades previas o primas pagadas por el 
contribuyente, actualizadas a la fecha del vencimiento o liquidación de la operación. Cuando 
el contribuyente no aporte cantidades previas o primas, el interés nominal será igual al 
interés real. 

 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refiere esta regla, se deberá calcular 
conforme a lo establecido en la regla 3.16.1. 

 LISR 8, 20, 55, 134, RMF 2017 3.2.12., 3.16.1. 

 Obligaciones de los intermediarios financieros y de la institución fiduciaria que 
tengan en custodia o administración fideicomisos de deuda 

3.5.10. Para los efectos del artículo 55 de la Ley del ISR, los intermediarios financieros que tengan 
en custodia o administración los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la 
regla 3.2.16., estarán obligados a proporcionar al SAT, a más tardar el 15 de febrero de 
cada año, de conformidad con el citado artículo, la siguiente información: 

I. El nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el domicilio fiscal del 
contribuyente. 

II. Los datos de las enajenaciones de certificados realizadas. 

III. El monto de los intereses pagados a los propietarios de los certificados durante el año 
de calendario inmediato anterior, así como el monto de los intereses devengados. 

IV. El monto de las retenciones efectuadas por intereses correspondientes al ejercicio 
inmediato anterior. 

 Asimismo, los referidos intermediarios financieros deberán proporcionar, a más tardar el 15 
de febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados a los que les 
presten servicios de administración y custodia de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., en la que se señalen al menos los siguientes 
datos: 

a) Los ingresos por intereses obtenidos por dichas personas derivados de la enajenación 
de certificados, así como los montos de los intereses nominales y reales que dichos 
propietarios de certificados hubiesen percibido y devengado a través del fideicomiso 
de que se trate. 

b) El monto de la retención del ISR para cada uno de los propietarios de dichos 
certificados, correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 

 Para los efectos de la presente regla, la institución fiduciaria deberá entregar a los 
intermediarios financieros la información necesaria para que éstos puedan cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta regla y será responsable solidaria por los errores y 
omisiones en la información que le proporcione a dichos intermediarios. Los intermediarios 
financieros deberán realizar las retenciones y el entero del ISR correspondientes, así como 
entregar a los tenedores de certificados, los intereses a que se refiere la regla 3.2.16., 
fracción V a más tardar al segundo día en el que hubiesen recibido dichos intereses de la 
institución fiduciaria. 

 LISR 55, RMF 2017 3.2.16. 
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 Información anual al SAT de depósitos en efectivo 
3.5.11. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, la información se 

proporcionará a través de la forma electrónica IDE-A “Declaración anual de depósitos en 
efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

La citada declaración se obtendrá en el Portal del SAT y se podrá presentar a través de los 
medios señalados en dicho portal, utilizando la e.firma de la institución de que se trate. 

 Tratándose de la adquisición en efectivo de cheques de caja, la información se deberá 
proporcionar cualquiera que sea el monto de los mismos. 

 LISR 55 

 Información mensual al SAT de depósitos en efectivo 
3.5.12. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, el artículo 94 de su 

Reglamento y la regla 3.5.11., se tendrá por cumplida tal obligación cuando las instituciones 
del sistema financiero opten por presentar de manera mensual la información 
correspondiente. 

 La información a que se refiere esta regla se proporcionará a más tardar el día 10 del mes 
de calendario inmediato siguiente al que corresponda, a través de la forma electrónica  
IDE-M “Declaración mensual de depósitos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, 
numeral 2. 

La declaración se obtendrá en el Portal del SAT y se podrá presentar a través de los medios 
señalados en dicho portal, utilizando la e.firma de la institución de que se trate. 

 Cuando la información no se presente dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de 
esta regla, o el indicado en los casos de presentación bajo el esquema de contingencia a 
que se refiere la regla 3.5.13., se entenderá que las instituciones del sistema financiero 
presentarán la información de manera anual en términos de la regla 3.5.11. 

 Para ejercer la opción a que se refiere esta regla, la información del mes de enero del 
ejercicio de que se trate deberá presentarse a más tardar el 10 de febrero del mismo 
ejercicio. 

LISR 55, RLISR 94, RMF 2017 3.5.11., 3.5.13. 

 Mecanismo de contingencia para la presentación de la información al SAT de 
depósitos en efectivo 

3.5.13. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando no sea posible para 
las instituciones del sistema financiero realizar el envío de la información, conforme a lo 
señalado en las reglas 3.5.11. y 3.5.12., según sea el caso, derivado de fallas tecnológicas 
no imputables a éstas; la información se podrá presentar bajo el esquema de contingencia 
establecido en el “Procedimiento de Contingencia por falla en comunicación en el envío de 
Declaraciones de Depósitos en Efectivo, por parte de las Instituciones del Sistema 
Financiero”, publicado en el Portal del SAT, en los plazos que en el mismo se establecen. 

 LISR 55, RMF 2017 3.5.11., 3.5.12. 

 Declaraciones de información al SAT por parte de las instituciones del sistema 
financiero 

3.5.14. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero que no reciban depósitos en efectivo o cuando los que reciban sean inferiores a 
los $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.) mensuales, por cliente, deberán presentar en 
los plazos y términos señalados en el Reglamento del CFF, aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones en el que se informe dicha circunstancia, acorde con 
lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las instituciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán igualmente manifestar 
mediante aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones al RFC, cuando 
comiencen a recibir depósitos en efectivo superiores a los $15,000.00 (quince mil pesos 
00/100 M.N.) mensuales por cliente en los plazos y términos señalados en el Reglamento 
del CFF y el Anexo 1-A. 
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 Tratándose de instituciones del sistema financiero, cuyos clientes en el ejercicio, o bien, 
durante uno o varios meses no reciban depósitos en efectivo que excedan del monto 
acumulado mensual de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.), éstas deberán informar 
mediante las formas electrónicas IDE-A “Declaración anual de depósitos en efectivo” o 
IDE-M “Declaración mensual de depósitos en efectivo”, ambas contenidas en el Anexo 1, 
rubro A, numeral 2, según sea el caso; sin operaciones, por el ejercicio o periodo de que  
se trate. 

 LISR 55, RMF 2017 3.5.11., 3.5.12., 3.5.13. 
 Tipo de cambio de los depósitos en efectivo realizados en moneda extranjera y 

determinación del valor de las UDI’s 
3.5.15. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, tratándose de depósitos en 

efectivo realizados en moneda extranjera, las instituciones del sistema financiero aplicarán 
el tipo de cambio FIX que publique el Banco de México en el DOF el día anterior a la fecha 
de corte correspondiente al mes de que se trate. Los días en los que el Banco de México no 
publique dicho tipo de cambio, aplicarán el último tipo de cambio publicado. 

 La equivalencia del peso mexicano con monedas extranjeras distintas al dólar de los 
Estados Unidos de América, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que se refiere el 
párrafo anterior, por el equivalente en dólares de la moneda de que se trate, de acuerdo con 
la última tabla mensual publicada por el Banco de México. 

 Cuando se realicen depósitos en efectivo en cuentas abiertas en UDI´s, se utilizará la 
valorización en moneda nacional que la UDI tenga a la fecha de corte correspondiente al 
mes de que se trate, de acuerdo con el valor determinado y publicado por el Banco de 
México en el DOF. 

 LISR 55 
 Información que deben proporcionar las instituciones del sistema financiero a los 

titulares de las cuentas concentradoras 
3.5.16. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo 

realizados en las cuentas concentradoras, se considerarán efectuados a favor del 
beneficiario final del depósito, esto es, a la persona física o moral que sea cliente de la 
institución del sistema financiero titular de una cuenta concentradora. En este contexto, se 
entiende por cuenta concentradora, la que tenga a su nombre una institución del sistema 
financiero en otra institución del sistema financiero para recibir recursos de sus clientes. 

 Las instituciones del sistema financiero deberán informar diariamente a los titulares de las 
cuentas concentradoras de los depósitos en efectivo realizados en ellas. La información a 
que se refiere esta regla deberá contener los siguientes datos: 
I. Datos de identificación de la cuenta concentradora: 

a) Número de cuenta. 
II. Información de los depósitos por operación: 

a) Fecha del depósito. 
b) Monto del depósito. 
c) Número de referencia o clave del depósito. 
d) Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 Las instituciones del sistema financiero podrán cumplir con la presente regla, manteniendo a 
disposición de los titulares de las cuentas concentradoras la información a que se refiere el 
párrafo anterior, a través de los medios electrónicos que cada institución proporcione a sus 
clientes. 

 Cuando por fallas en sus sistemas informáticos las instituciones del sistema financiero no 
informen a los titulares de cuentas concentradoras de los depósitos en efectivo realizados 
en dichas cuentas en los términos de esta regla, éstos deberán cumplir con la obligación de 
informar sobre la realización de los depósitos en efectivo a favor de los beneficiarios finales, 
sin considerar aquéllos. Lo anterior, siempre y cuando se presente la declaración 
complementaria que corresponda a más tardar el día hábil siguiente a aquél en el que la 
institución de que se trate ponga a su disposición la información faltante. 

 Cuando la información no contenga el dato a que se refiere la fracción II, inciso c) de esta 
regla, los titulares de cuentas concentradoras considerarán que el depósito en efectivo de 
que se trate fue realizado el día en el que, por cualquier medio obtengan dicho dato. 

 LISR 55 
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 Depósitos en efectivo a través de servicios ofrecidos por organismos públicos 
descentralizados 

3.5.17. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando a través de servicios 
ofrecidos por organismos públicos descentralizados se reciban cantidades en efectivo 
destinadas a cuentas abiertas en instituciones del sistema financiero a nombre de personas 
físicas o morales o a cuentas de terceros indicados por éstas, el organismo público de que 
se trate deberá proporcionar diariamente a las instituciones mencionadas la información 
necesaria para que éstas cumplan con su obligación de informar sobre la realización de 
depósitos en efectivo: 
I. Número de cuenta del beneficiario final del depósito. 
II. Fecha del depósito. 
III. Monto del depósito. 
IV. Número de referencia o clave del depósito. 
V. Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 LISR 55 
 Depósitos en efectivo en cuentas a nombre de fideicomisos 
3.5.18. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 

financiero podrán optar por considerar que los depósitos en efectivo realizados en cuentas a 
nombre de fiduciarias, fueron efectuados a favor de los fideicomisarios o, en los casos en 
que no se hayan designado fideicomisarios, los fideicomitentes, siempre que dichas 
instituciones puedan identificarlos. 

 En los casos de fideicomisos emisores de certificados de participación colocados entre el 
gran público inversionista, las instituciones del sistema financiero podrán considerar que los 
depósitos en efectivo realizados en cuentas a nombre de fiduciarias, fueron efectuados a 
favor de los fideicomitentes, siempre que dichas instituciones puedan identificarlos. 

 Para tal efecto, se procederá como sigue: 
I. La totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes deberán manifestar a la fiduciaria 

su voluntad de que todas las instituciones del sistema financiero en las que la fiduciaria 
abrió cuentas, ejerzan la opción a que se refiere esta regla. 

II. La fiduciaria deberá comunicar por escrito a cada institución del sistema financiero en 
la que abrió cuentas, que la totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes le 
manifestaron su voluntad de que dicha institución ejerza la opción a que se refiere esta 
regla. 

 En dicha comunicación, la fiduciaria deberá proporcionar, cuando menos, la siguiente 
información: 
a) Los datos a que se refiere la regla 3.5.23., respecto de la totalidad de los 

fideicomisarios o fideicomitentes, conforme a las especificaciones técnicas para 
la presentación de las declaraciones informativas de depósitos en efectivo 
publicadas en el Portal del SAT. 

b) La proporción del provecho del fideicomiso que corresponda a cada 
fideicomisario o fideicomitente, de acuerdo con lo estipulado en el contrato de 
fideicomiso. 

III. La institución del sistema financiero en la que la fiduciaria abrió cuentas, deberá 
comunicar a ésta si ejercerá la opción a que se refiere esta regla y, en su caso, a partir 
de qué fecha lo hará. 

 Cuando la institución del sistema financiero ejerza la opción a que se refiere esta regla, en 
lugar de cumplir con la obligación de informar sobre la realización de depósitos en efectivo, 
así como la adquisición en efectivo de cheques de caja utilizando los datos de la fiduciaria, 
deberá hacerlo empleando los de los fideicomisarios o fideicomitentes, contenidos en la 
comunicación referida en la fracción II de esta regla. 

 En cualquier caso, las instituciones del sistema financiero registrarán las cuentas abiertas 
por fiduciarias, utilizando los siguientes datos: 
a) La denominación social de la fiduciaria precedida o seguida de algún elemento que 

identifique el contrato de fideicomiso en el que actúa con tal carácter. 
b) En su caso, la clave en el RFC de dicho fideicomiso. 

 LISR 55, RMF 2017 3.5.23. 
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 Cuentas abiertas a nombre de un comisionista 
3.5.19. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo que 

se realicen en cuentas de depósito a la vista de comisionistas o de administradores de 
comisionistas que actúen a nombre y por cuenta de instituciones de crédito, se entenderán 
efectuados a la institución comitente con la que éstos hayan celebrado el contrato de 
comisión mercantil respectivo, hasta por el monto equivalente a los depósitos en efectivo 
que dicha institución reciba para abono en cuentas de sus clientes, a través de los citados 
comisionistas o administradores de comisionistas. 

 LISR 55 
 Depósitos en efectivo destinados a terceros 
3.5.20. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo 

realizados en cuentas de personas físicas y morales, derivado de pagos destinados a 
terceros, se podrán considerar efectuados a éstos últimos como destinatarios finales, 
siempre que la institución del sistema financiero en la cual se realicen los depósitos en 
efectivo, esté en posibilidad de identificar la persona a favor de quien se realizan los 
depósitos y se cumplan los siguientes requisitos: 
I. Existencia de un contrato de comisión mercantil entre las personas físicas o morales y 

el destinatario final del pago. 
II. En el contrato de comisión mercantil se debe especificar que el comisionista actúa a 

nombre y por cuenta del comitente. 
III. Los comisionistas deberán manifestar a la institución del sistema financiero en la cual 

se realicen los depósitos en efectivo, mediante escrito bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos establecidos en las fracciones anteriores de esta regla. 

 Los comisionistas y los comitentes deberán mantener a disposición del SAT la 
documentación que ampare el cumplimiento de las fracciones I a III de la presente regla. 

 Las instituciones del sistema financiero deberán mantener a disposición del SAT la 
documentación que ampare el cumplimiento de la fracción III de esta regla. 

 LISR 55 
 Información de pagos en efectivo entre instituciones del sistema financiero 
3.5.21. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando se realicen pagos a 

tarjetas de crédito a través de instituciones del sistema financiero distintas de la que emitió 
la tarjeta de que se trate, la institución que reciba el pago por cuenta de la institución en la 
que se encuentra abierta la cuenta destino del depósito, deberá informar a la institución de 
destino del depósito de los pagos recibidos en efectivo, así como los datos que permitan su 
identificación. 

 LISR 55 
 Identificación del perceptor de los intereses por parte de las administradoras de 

fondos para el retiro 
3.5.22. Tratándose de las administradoras de fondos para el retiro que proporcionen información a 

las autoridades fiscales sobre sus clientes a los que les pagaron intereses durante el 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad con el artículo 55, fracción I de la Ley del 
ISR, podrán identificar al perceptor de dichos intereses por su clave en el RFC o en su 
defecto, cuando éstos no tuviesen clave en el RFC, podrán presentar la CURP. 

 Cuando la clave en el RFC o la CURP del contribuyente que proporcionen las 
Administradoras de Fondos para el Retiro a las autoridades fiscales, no coincidan con los 
registros del SAT, a petición de dicha autoridad, las instituciones citadas tendrán que 
informar por vía electrónica el nombre y domicilio fiscal del contribuyente de que se trate. 

 LISR 55 
 Registro de depósitos en efectivo 
3.5.23. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 

financiero deberán llevar un registro de los depósitos en efectivo que se realicen en las 
cuentas o contratos abiertos a nombre de los contribuyentes, así como de las adquisiciones 
en efectivo de cheques de caja, el cual deberá reunir la información y los datos siguientes: 
I. Datos de identificación de la institución del sistema financiero: 

a) Clave en el RFC. 
b) Denominación o razón social. 
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II. Datos de identificación del contribuyente (tercero o cuentahabiente): 
a) Clave en el RFC. 
b) CURP. 
c) Apellido paterno (primer apellido). 
d) Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 
e) Nombre (s). 
f) Denominación o razón social. 
g) Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal). 
h) Correo electrónico. 
i) Teléfono 1. 
j) Teléfono 2. 
k) Número de cliente. 

III. Datos de identificación de la cuenta o contrato: 
a) Número de cuenta o contrato. 
b) Tipo de cuenta. 
c) Cuenta o contrato con cotitulares. 
d) Número de cotitulares de la cuenta. 
e) Proporción de los depósitos que corresponden al contribuyente informado, así 

como a los cotitulares. 
f) Nombre, clave en el RFC y CURP de los cotitulares de la cuenta. 

IV. Información de depósitos en efectivo por operación: 
a) Fecha del depósito. 
b) Monto del depósito en efectivo. 
c) Moneda (en caso de ser diferente a la moneda nacional). 
d) Tipo de cambio. 

V. Corte mensual, información de depósito en efectivo por mes por contribuyente 
informado: 
a) Fecha de corte. 
b) Monto del excedente de los depósitos en efectivo. 

VI. Corte mensual, generales y totales de las instituciones del sistema financiero: 
a) Total de operaciones que relaciona. 
b) Total de depósitos excedentes. 

VII. Cheques de caja: 
a) Datos de identificación del adquirente: 

1. Clave en el RFC del adquirente. 
2. CURP del adquirente. 
3. Apellido paterno (primer apellido). 
4. Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 
5. Nombre (s). 
6. Denominación o razón social. 
7. Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal). 
8. Correo electrónico. 
9. Teléfono 1. 
10. Teléfono 2. 
11. Número de cliente (opcional). 
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b) Datos de la operación: 
1. Fecha de la compra en efectivo del cheque de caja. 
2. Monto del cheque de caja expedido pagado en efectivo. 
3. Tipo de cambio (en caso de operación en moneda extranjera). 

c) Corte mensual, generales y totales de cheques de caja: 
1. Total monto de cheque de caja. 

 Aquellas instituciones del sistema financiero que opten por presentar en forma mensual la 
información de los depósitos en efectivo, así como respecto de todas las adquisiciones en 
efectivo de cheques de caja, en términos de lo dispuesto en la regla 3.5.12., podrán 
considerar como opcionales los datos a que se refieren las fracciones II, incisos a), b), h) y 
k); III, incisos c), d), e) y f); y VII, inciso a), numerales 1, 2, 7 y 8 del párrafo anterior. Para 
estos efectos, se entenderán como opcionales sólo aquellos datos de los que carezca 
completamente la institución del sistema financiero derivado de cuestiones no imputables a 
la misma, no así los datos que teniéndolos, pretendan no ser registrados. 

 El SAT podrá requerir a las instituciones del sistema financiero la información a que se 
refiere la presente regla, respecto de aquellas personas físicas y morales que se ubiquen 
dentro de los supuestos a que se refiere el artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR. La 
información a que se refiere este párrafo se proporcionará a través de los medios y 
cumpliendo con las especificaciones que para tal efecto establezca el SAT a través de su 
portal. 

 LISR 55, RMF 2017 3.5.11., 3.5.12. 
3.5.24. Información referente al cálculo de la ganancia o pérdida por la enajenación de 

acciones, títulos u operaciones financieras derivadas de capital. 
Para los efectos del artículo 129, quinto párrafo de la Ley del ISR, cuando las entidades 
financieras autorizadas conforme a la Ley del Mercado de Valores desconozcan quien 
obtuvo las ganancias o pérdidas del ejercicio o su designación sea equívoca o alternativa, 
dichas entidades financieras considerarán que las ganancias o pérdidas fueron percibidas 
por el titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción salvo prueba en 
contrario. Lo previsto en la presente regla será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 
LISR 129, RLISR 142 

Capítulo 3.6. Del Régimen opcional para grupos de sociedades 
Documentación que debe adjuntarse a la solicitud de autorización para aplicar el 
régimen opcional para grupos de sociedades 

3.6.1. La información que deberá acompañarse a la solicitud de autorización a que se refiere el 
artículo 63, fracción II de la Ley del ISR será la establecida en la ficha de trámite 13/ISR 
“Solicitud de autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de sociedades”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 63 
 Aviso de incorporación al régimen opcional para grupos de sociedades 
3.6.2. El aviso de incorporación a que se refiere el artículo 66, quinto párrafo de la Ley del ISR 

deberá ser presentado por la sociedad integradora mediante la forma oficial 93 “Aviso del 
régimen opcional para grupos de sociedades. Incorporación/Desincorporación”, contenida 
en el Anexo 1, conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 33/ISR “Aviso de incorporación 
al Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando se adquiera más del 80% de las 
acciones con derecho a voto de una sociedad”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 66 
 Aviso de desincorporación de sociedades integradas del régimen opcional para 

grupos de sociedades 
3.6.3. El aviso de desincorporación a que se refiere el artículo 68, quinto párrafo de la Ley del ISR 

deberá ser presentado por la sociedad integradora mediante la forma oficial 93 “AVISO DEL 
RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES. 
INCORPORACIÓN/DESINCORPORACIÓN”, contenida en el Anexo 1, conforme a lo 
dispuesto en la ficha de trámite 34/ISR “Aviso de desincorporación de sociedades 
integradas del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 68 
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Aviso de desincorporación del régimen opcional para grupos de sociedades cuando 
el grupo pretenda dejar de aplicarlo 

3.6.4. El aviso a que se refiere el artículo 59, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR deberá 
ser presentado por la sociedad integradora mediante la forma oficial 92 “AVISO PARA 
DEJAR DE TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES”, 
contenida en el Anexo 1, conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 14/ISR “Aviso de 
desincorporación del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando el grupo 
pretenda dejar de aplicarlo”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 59 

Aviso de desincorporación del régimen opcional para grupos de sociedades cuando 
la integradora ya no pueda ser considerada como tal o deje de cumplir con requisitos 
para serlo 

3.6.5. El aviso a que se refiere el artículo 69 de la Ley del ISR deberá ser presentado por la 
sociedad integradora mediante la forma oficial 92 “AVISO PARA DEJAR DE TRIBUTAR EN 
EL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES“, contenida en el Anexo 1 
conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 123/ISR “Aviso de desincorporación del 
Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando  la integradora ya no pueda ser 
considerada como tal o deje de cumplir con requisitos para serlo”, contenida en el  
Anexo 1-A. 

LISR 69 

Capítulo 3.7. De los Coordinados 

CFDI por concepto de liquidación 

3.7.1. Para los efectos de los artículos 72, 73 y 75 de la Ley del ISR, en relación con el artículo 100 
y 106 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes a que se refieren dichas 
disposiciones podrán cumplir con la obligación de emitir los comprobantes fiscales por 
concepto de liquidación de los ingresos y gastos a sus integrantes hasta que el SAT 
publique en su Portal el complemento de CFDI correspondiente que sirva al efecto, en tanto 
se publique el citado complemento en el Portal del SAT, los contribuyentes deberán emitir 
las liquidaciones conforme lo han venido realizando en 2016. 

 LISR 72, 73, 75, RLISR 100, 106 

Capítulo 3.8. Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

Determinación del ISR de las personas morales del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

3.8.1. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo y décimo cuarto párrafos de la Ley del ISR, 
las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, para determinar 
la reducción del ISR y determinar el ISR por el excedente del valor anual de 423 UMA´s, 
aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

 
Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 
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UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se 
aplican en el ejercicio 

B. Determinación del ISR reducido 

  
Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la 
reducción del ISR sin exceder del valor anual de 423 UMA´s 

TIPM: Tasa del ISR de personas morales a que se refiere el artículo 9 de la 
Ley del ISR 

FRIPM: Factor de reducción del ISR aplicable a personas morales a que se 
refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

C. Determinación del ISR no reducido 

  
Donde: 

INR: ISR no reducido 

D. Determinación del ISR a cargo 

 
 

Donde: 

ICE: ISR a cargo 
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 Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 
al valor anual de 423 UMA´s, y sólo obtengan ingresos propios de la actividad, sólo 
realizarán los cálculos a que se refieren los apartados A y B de la presente regla, por lo que 
el ISR a cargo del ejercicio será el resultado que se obtenga conforme al apartado B. 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA para 2017, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las 
referencias a las UMA´s a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad 
con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según 
corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para 2017, para efectos de la presente 
regla considerarán como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso 
acumulable del periodo de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de 
acuerdo a las disposiciones fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2017 1.3., DECRETO DOF 27/01/2016 

 Determinación del ISR de las sociedades o asociaciones de productores constituidas 
exclusivamente por personas físicas del régimen de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

3.8.2. Para los efectos del artículo 74, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, tratándose de 
sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 
socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos excedan del valor anual de 4230 
UMA´s, para determinar la reducción del ISR y determinar el ISR por los ingresos que 
excedan del valor anual de 4230 UMA´s, aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

 
 
Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 
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DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se 
aplican en el ejercicio 

B. Determinación del ISR reducido 

 
Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la 
reducción del ISR sin exceder del valor anual de 4230 UMA´s 

TIPM: Tasa del ISR de personas morales a que se refiere el artículo 9 de la 
Ley del ISR 

FRIPM: Factor de reducción del ISR aplicable a personas morales a que se 
refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

C. Determinación del ISR no reducido 

  
Donde: 

INR: ISR no reducido 

D. Determinación del ISR a cargo 

  
Donde: 

ICE: ISR a cargo 

 

Las sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 
socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 
al valor anual de 4230 UMA´s y sólo obtengan ingresos propios de la actividad, sólo 
realizarán los cálculos a que se refieren los apartados A y B de la presente regla, por lo que 
el ISR a cargo del ejercicio será el resultado que se obtenga conforme al apartado B. 

Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA para 2017, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las 
referencias a las UMA´s a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad 
con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según 
corresponda. 
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Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para 2017, para efectos de la presente 
regla considerarán como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso 
acumulable del periodo de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de 
acuerdo a las disposiciones fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2017 1.3., DECRETO DOF 27/01/2016 

Determinación del ISR de las personas físicas del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

3.8.3. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo y décimo cuarto párrafos de la Ley del ISR, 
las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, para determinar 
la reducción del ISR y determinar el ISR por el excedente del valor anual de 423 UMA´s, 
aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

  
Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DP: Deducciones personales 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 
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PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se 
aplican en el ejercicio 

B. Determinación del ISR sobre el total de la utilidad fiscal aplicando la tarifa del ISR 
de personas físicas del artículo 152 de la Ley del ISR 

  
Donde: 
IUFT: ISR sobre la utilidad fiscal total 

TIPF: Tarifa ISR personas físicas 

C. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal sujeta a reducción, con reducción del 
ISR 

  
Donde: 

IR: ISR reducido 
IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la 

reducción del ISR sin exceder del valor anual de 423 UMA´s 

FRIPF: Factor de reducción del ISR aplicable a personas físicas a que se 
refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

D. Determinación del ISR no reducido 

  
Donde: 

INR: ISR no reducido 

E. Determinación del ISR a cargo 

  
Donde: 

ICE: ISR a cargo 

 

Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el artículo 74, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, pero sean inferiores al 
valor anual de 423 UMA´s y sólo obtengan ingresos propios de la actividad, aplicarán lo 
dispuesto en la regla 3.8.4. 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA para 2017, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las 
referencias a las UMA´s a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad 
con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según 
corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para 2017, para efectos de la presente 
regla considerarán como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso 
acumulable del periodo de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de 
acuerdo a las disposiciones fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2017 1.3., RMF 2017 3.8.4., DECRETO DOF 27/01/2016 
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Determinación del ISR de las personas físicas que se dediquen exclusivamente a 
actividades de los sectores agrícola, ganadero, silvícola o pesquero, que únicamente 
obtengan ingresos por dichas actividades y sean inferiores al valor anual de 423 
UMA´s 

3.8.4. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 
físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras, que únicamente obtengan ingresos en el ejercicio por dichas actividades y no 
rebasen los montos señalados en el artículo 74, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR, 
aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal de los ingresos propios de la actividad. 

  
Donde: 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DP: Deducciones personales 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad. 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

B. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal de ingresos propios de la actividad 
aplicando la tarifa del ISR de personas físicas del artículo 152 de la Ley del ISR. 

 
Donde: 

IUFIPA: ISR sobre la utilidad fiscal de ingresos propios de la actividad 

TIPF: Tarifa ISR personas físicas 

C. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal sujeta a reducción, con reducción del 
ISR. 

 
IR: ISR reducido 

FRIPF: Factor de reducción del ISR aplicable a personas físicas a que se 
refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 
1.3. de la RFA para 2017, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las 
referencias a las UMA´s a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad 
con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según 
corresponda. 

Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para 2017, para efectos de la presente 
regla considerarán como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso 
acumulable del periodo de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2017 1.3., DECRETO DOF 27/01/2016 



30     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

Capítulo 3.9. De las obligaciones de las personas morales 

Información y constancias sobre dividendos o utilidades distribuidos y retenciones 
del impuesto sobre los mismos 

3.9.1. Para los efectos de los artículos 140, segundo párrafo, 142, fracción V, segundo párrafo y 
164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR y 114, fracciones II y III de su Reglamento, 
las personas que perciban ingresos por dividendos o utilidades pagados en especie 
mediante la entrega de acciones de personas morales distintas de quienes realizan la 
distribución, podrán otorgar autorización para que se enajenen las acciones que sean 
necesarias para cubrir el impuesto causado, o bien proveer recursos, a efecto de que dichos 
intermediarios efectúen la retención y entero correspondientes. En caso contrario, las 
personas que perciban tales ingresos efectuarán el pago del impuesto respectivo a más 
tardar el día 17 del mes de calendario inmediato posterior al momento de su causación. 

 Para efectos de realizar la retención a que se refiere el párrafo anterior, los intermediarios 
financieros tomarán como base el precio de cierre de la acción correspondiente al día 
anterior al que se hayan distribuido los dividendos pagados en especie. 

 Las casas de bolsa, las instituciones de crédito, las sociedades operadoras de fondos de 
inversión, las instituciones para el depósito de valores que tengan en custodia y 
administración acciones colocadas entre el gran público inversionista, o cualquier otro 
intermediario del mercado de valores, podrán expedir un estado de cuenta anual para los 
efectos del artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley del ISR, siempre que dicho estado de 
cuenta cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del CFF que 
resulten aplicables y contenga la información señalada en dicho inciso respecto de las 
personas morales que distribuyeron dividendos o utilidades, salvo la cuenta fiscal de cuyo 
saldo provino el dividendo o la utilidad distribuida. En este caso, los estados de cuenta 
mensuales expedidos durante el mismo año al mismo contribuyente, dejarán de tener el 
carácter de constancia en los términos del artículo 114, fracción III del Reglamento de la Ley 
del ISR. 

 Dichos estados de cuenta deberán contener el nombre de quien percibió los dividendos o 
utilidades. Cuando un intermediario desconozca quién los obtuvo o su designación sea 
equívoca o alternativa, se entenderá que los dividendos o utilidades fueron percibidos por el 
titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en 
contrario, aun cuando en el estado de cuenta no se separen los dividendos o utilidades 
percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 CFF 29, 29-A, LISR 76, 140, 142,164, RLISR 114, 142 

Claves utilizadas en los comprobantes fiscales de pagos a extranjeros 
3.9.2. Para los efectos de la expedición de los comprobantes fiscales a que se refiere el artículo 

76, fracción III de la Ley del ISR, las claves correspondientes a clave del país y clave del 
país de residencia, son las que se contienen en el Anexo 10. 

 LISR 76 

 Plazo para presentar información de partes relacionadas residentes en el extranjero 
3.9.3. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, los 

contribuyentes que hayan ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF, o 
bien, deban presentar la declaración informativa a que hace referencia el artículo 32-H del 
CFF, podrán presentar la información que corresponda al ejercicio fiscal de que se trate a 
que se refieren dichas fracciones, a más tardar, en el primer caso, en la fecha en que deban 
presentar el dictamen de estados financieros, en el segundo caso, en la fecha prevista para 
la presentación de la declaración, esto conforme a las disposiciones fiscales aplicables. 

 CFF 32-A, 32-H, LISR 76, 110 

 Facilidad para no presentar información de operaciones con partes relacionadas para 
las transacciones que se indican 

3.9.4. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, los 
contribuyentes no tendrán obligación de reportar dato alguno en el Anexo 9 de la DIM, 
cuando se trate de las siguientes operaciones con partes relacionadas: 
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 INGRESOS: 

1303 GANANCIA REALIZADA POR FUSIÓN 

1304 GANANCIA REALIZADA POR ESCISIÓN 

1305 GANANCIA QUE PROVENGA DE REDUCCIÓN DE CAPITAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

1306 GANANCIA QUE PROVENGA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES 
MERCANTILES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

1307 INGRESOS POR RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS INCOBRABLES 

1309 AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN RELATIVO A LOS CRÉDITOS Y DEUDAS 
CON PARTES RELACIONADAS 

1310 UTILIDAD EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS 

1311 CANTIDADES RECIBIDAS EN EFECTIVO, EN MONEDA NACIONAL O 
EXTRANJERA POR CONCEPTO DE PRÉSTAMOS, APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL MAYORES A $600,000 CUANDO NO SE 
CUMPLA CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN XVI DE LA 
L.I.S.R. 

1312 INGRESOS POR DIVIDENDOS 

COSTOS Y GASTOS: 

3007 CRÉDITOS INCOBRABLES, PÉRDIDAS POR CASO FORTUITO, FUERZA 
MAYOR O POR ENAJENACIÓN DE BIENES DISTINTOS DE INVENTARIO 

3008 AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN RELATIVO A LOS CRÉDITOS Y DEUDAS 
CON PARTES RELACIONADAS 

3009 PÉRDIDA EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS 

LISR 76, 110 

 Opción para no obtener y conservar documentación comprobatoria en materia de 
precios de transferencia 

3.9.5. Para los efectos del artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR, las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas residentes en México y realicen actividades 
empresariales cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
$13’000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 M.N.), así como aquéllas cuyos ingresos 
derivados de la prestación de servicios profesionales no hubiesen excedido en dicho 
ejercicio de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), podrán dejar de obtener y 
conservar la documentación comprobatoria con la que demuestren lo siguiente: 

I. Que el monto de sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas se 
efectuaron considerando para esas operaciones los precios o montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

II. Que para los efectos de la fracción anterior, se aplicaron los métodos establecidos en 
el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden previsto en dicho artículo. 

La opción prevista en la presente regla no será aplicable tratándose de los contratistas y 
asignatarios a que se refiere la LISH. 

 LISR 76, 180 

 Declaración informativa de fideicomisos empresariales 
3.9.6. Para los efectos del artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR la información señalada 

deberá presentarse en el Anexo 10 “Operaciones efectuadas a través de Fideicomisos” de 
la DIM. 

 LISR 76 
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 Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 
capital recibidos en efectivo 

3.9.7. Para los efectos del artículo 76, fracción XVI de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán 
presentar la información a que se refiere la citada disposición a través de la forma oficial  
86-A “Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 
capital recibidos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 LISR 76 
 Opción para el operador que administre cuentas globales de operaciones financieras 

derivadas para asumir la obligación de retener el ISR 
3.9.8. Para los efectos de los artículos 146 y 163 de la Ley del ISR, el operador que administre 

cuentas globales podrá asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda 
a los intereses o las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de 
deuda o de capital que se realicen a través de dichas cuentas, siempre que el operador 
manifieste a través de buzón tributario que asume dicha obligación solidaria en términos del 
artículo 26, fracción VIII del CFF, conforme a la ficha de trámite 90/ISR “Aviso para asumir la 
obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda a los intereses o las ganancias 
que provengan de las operaciones financieras derivadas de deuda o de capital que se 
realicen a través de cuentas globales”, contenida en Anexo 1-A. 

 El operador que administre las cuentas globales deberá expedir la constancia de la 
retención efectuada al contribuyente, debiendo proporcionar a este último dicha constancia 
y enterará el impuesto retenido a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que 
se haya efectuado la retención. 

 CFF 26, LISR 146, 163 
 Deducción de pérdidas cambiarias para la determinación de la PTU 
3.9.9. Para los efectos de la determinación de la participación de los trabajadores en las utilidades 

de las empresas, los contribuyentes que hasta el 31 de diciembre de 2014 tuvieron pérdidas 
derivadas de la fluctuación de moneda extranjera y hayan optado por deducirlas por partes 
iguales en cuatro ejercicios fiscales a partir de aquél en que se sufrió la pérdida, en términos 
del artículo 16, fracción II, inciso d) de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, y que aún tengan algún monto pendiente de deducir, a fin de determinar la renta 
gravable a que se refiere el artículo 123, apartado A, fracción IX, inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrán continuar aplicando la deducción del 
monto de las pérdidas pendiente de deducir, hasta agotarlo. 

 CPEUM 123, LISR 2013 16 
Retención del ISR cuando los dividendos o utilidades se distribuyan a fideicomisos 

3.9.10. Para los efectos de los artículos 114, último párrafo y 122, último párrafo del Reglamento de 
la Ley del ISR, cuando los dividendos o utilidades respecto de acciones colocadas entre el 
gran público inversionista se distribuyan a fideicomisos cuyos contratos estén celebrados de 
conformidad con las leyes mexicanas, la institución fiduciaria podrá no efectuar la retención 
en los términos de los artículos 140, segundo párrafo y 164, segundo párrafo, fracción I de la 
Ley del ISR, siempre que entregue a los intermediarios del mercado de valores la 
información necesaria para que éstos puedan efectuar dicha retención. En caso contrario,  
la fiduciaria será responsable de efectuar la retención, conforme a las disposiciones fiscales 
aplicables. 
LISR 76, 140, 164, RLISR 114, 122 

Sección 3.9.1. De los ajustes de precios de transferencia 
Ajustes de precios de transferencia 

3.9.1.1. Para los efectos de los artículos 76, primer párrafo, fracciones IX y XII, 153, primer párrafo, 
179, primer y segundo párrafos; en su caso 180, segundo párrafo y 184 de la Ley del ISR, 
se considera ajuste de precios de transferencia, cualquier modificación a los precios, montos 
de contraprestaciones o márgenes de utilidad correspondientes a las operaciones 
celebradas por el contribuyente con sus partes relacionadas, que se realice para considerar 
que los ingresos acumulables o deducciones autorizadas derivados de dichas operaciones 
se determinaron considerando los precios o montos de contraprestaciones que hubieran 
utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, incluso cuando no 
se efectúe una entrega de efectivo u otros recursos materiales entre las partes. 
Los ajustes de precios de transferencia tendrán el mismo concepto o naturaleza de la 
operación objeto del ajuste. 
LISR 76, 153, 179, 180, 184 
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Aumento o disminución de ingresos o deducciones derivados de ajustes de precios 
de transferencia 

3.9.1.2. Para los efectos de la regla 3.9.1.1., en el caso de ajustes de precios de transferencia que 
aumenten el precio, el monto de la contraprestación o el margen de utilidad de la operación 
celebrada entre partes relacionadas, se realizará lo siguiente: 

I. Los contribuyentes así como los residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en México, que hayan obtenido ingresos acumulables con motivo de la 
celebración de la operación referida, deberán incrementar dichos ingresos en un monto 
equivalente al del ajuste. 

II. Los contribuyentes así como los residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en México que hayan efectuado deducciones con motivo de la celebración 
de la operación referida, podrán incrementar dichas deducciones en un monto 
equivalente al del ajuste, siempre que cumplan con lo previsto en la regla 3.9.1.3. 

III. Tratándose de ajustes de precios de transferencia que deban considerarse para 
efectos de la retención efectuada a un residente en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país en los términos del artículo 153, primer párrafo de la Ley del 
ISR, el retenedor deberá enterar una cantidad equivalente a la que debió haber 
retenido de conformidad con dicho ajuste, cumpliendo con lo previsto en la regla 
3.9.1.3., fracción X. Dicha cantidad no se considerará pago del ISR a cargo de tercero 
para los efectos del artículo 153, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

En el caso de ajustes de precios de transferencia que disminuyan el precio, monto de la 
contraprestación o el margen de utilidad de la operación celebrada entre partes 
relacionadas, se realizará lo siguiente: 

a) Los contribuyentes, así como los residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en México que hayan obtenido ingresos acumulables con motivo de 
la celebración de la operación referida, podrán incrementar sus deducciones 
autorizadas en un monto equivalente al del ajuste, siempre que cumplan con lo 
previsto en la regla 3.9.1.3. 

b) Los contribuyentes así como los residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en México que hayan efectuado deducciones con motivo de la 
celebración de la operación referida, deberán disminuir dichas deducciones 
autorizadas en un monto equivalente al del ajuste. 

En los casos contemplados en esta regla las autoridades fiscales podrán ejercer las 
facultades de comprobación previstas en el CFF, respecto del ajuste de precios de 
transferencia efectuado. 

LISR 153, RMF 2017 3.9.1.1., 3.9.1.3., 3.9.1.4. 
Deducción de ajustes de precios de transferencia 

3.9.1.3. Para los efectos de los artículos 25, 26 y 27, fracciones I, III, IV, V, XIV, XVIII y XXII, 36, 
fracción VII, 76, primer párrafo, fracciones IX y XII y 179, primer párrafo de la Ley del ISR, 
los contribuyentes que realicen un ajuste de precios de transferencia a que se refiere la 
regla 3.9.1.1. que incremente sus deducciones, de conformidad con la regla 3.9.1.2., para 
considerar que se cumple con las disposiciones antes citadas y poder deducirlo, además de 
cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposiciones fiscales deberán: 

I. Presentar en tiempo y forma las declaraciones normales o, en su caso, 
complementarias que le sean aplicables a que hacen referencia los artículos 31-A y, en 
su caso, 32-H del CFF; así como 76, fracciones V y X de la Ley del ISR, contemplando 
o manifestando expresamente el ajuste de precios de transferencia realizado en dichas 
declaraciones. 

II. Obtener y conservar toda la documentación e información mediante la cual se identificó 
que la(s) operación(es) ajustada(s) originalmente, no consideró (consideraron) los 
precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad, que hubieran utilizado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 76, primer párrafo, fracciones IX y XII, 179, primer párrafo y, 
en su caso 180, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

III. Obtener y conservar una manifestación, bajo protesta de decir verdad, mediante la cual 
se explique la razón por la cual los precios, montos de contraprestaciones, o márgenes 
de utilidad pactados originalmente, no correspondieron con los que hubieran 
determinado partes independientes en operaciones comparables. 
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IV. Obtener y conservar una manifestación, bajo protesta de decir verdad, mediante la que 
se explique la consistencia o inconsistencia en la aplicación de las metodologías de 
precios de transferencia por el contribuyente y en la búsqueda de operaciones o 
empresas comparables, al menos en relación con el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
con respecto a la operación que fue ajustada. 

V. Obtener y conservar toda la documentación e información con la cual sea posible 
corroborar que mediante el ajuste de precios de transferencia a que se refiere la regla 
3.9.1.1., la(s) operación(es) en cuestión consideró (consideraron) los precios, montos 
de contraprestaciones o márgenes de utilidad que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 76, primer párrafo, fracciones IX y XII y 179, primer párrafo así como, en su 
caso 180, segundo párrafo de la Ley del ISR. Esta documentación e información debe 
incluir el cálculo aritmético del ajuste de precios de transferencia. 

VI. Contar con el CFDI o comprobante fiscal que cumpla con los requisitos establecidos en 
los artículos 29 y 29-A del CFF, o bien, en la regla 2.7.1.16., según se trate de 
operaciones con partes relacionadas con un residente en territorio nacional o en el 
extranjero sin establecimiento permanente en México, así como en las demás 
disposiciones aplicables, correspondiente a la operación original que fue ajustada. 

VII. Tratándose de ajustes de precios de transferencia por los cuales el contribuyente 
también reconozca un efecto contable, contar o emitir, según corresponda, un CFDI o 
comprobante fiscal que ampare dicho ajuste y cumpla con los requisitos establecidos 
en los artículos 29 y 29-A del CFF o bien, en la regla 2.7.1.16., según se trate, de 
operaciones con partes relacionadas con un residente en territorio nacional o en el 
extranjero sin establecimiento permanente en México así como en las demás 
disposiciones aplicables y, correlacionarlo con los que inicialmente se hayan expedido 
para la operación ajustada. 

El CFDI o comprobante fiscal que ampare el ajuste de precios de transferencia podrá 
consignar la fecha de expedición correspondiente al ejercicio fiscal en que se presentó 
o se debió haber presentado la declaración a que hace referencia el artículo 76, 
fracción V de la Ley del ISR, correspondiente al ejercicio fiscal en que se declaró la 
operación que fue ajustada como ingreso acumulable o deducción autorizada. 

En todo caso el CFDI o comprobante fiscal deberá incluir al menos la descripción de la 
operación ajustada, el monto de la operación original y el ejercicio fiscal en que se 
declaró como ingreso acumulable o deducción autorizada, así como la descripción del 
ajuste de precios de transferencia, dentro del elemento “Concepto”, atributo 
“Descripción”. 

VIII. Registrar los ajustes de precios de transferencia en la contabilidad en cuentas de orden 
y reconocerlos en la conciliación entre el resultado contable y el fiscal para efectos del 
ISR, cuando solamente tengan efecto fiscal y no contable, en términos de los artículos 
28 del CFF, 27, fracción IV de la Ley del ISR, así como 44 de su Reglamento. 

IX. Acreditar que la parte relacionada con la que se celebró la operación ajustada, 
acumuló dicho ajuste o disminuyó la deducción, según corresponda, en el mismo 
ejercicio fiscal en el que éste se dedujo y por el mismo monto ajustado, así como que 
no representan ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente. 

X. Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR a cargo de terceros, en términos 
del artículo 27, fracción V de la Ley del ISR, que derive del ajuste de precios de 
transferencia. Tratándose de las retenciones en términos del artículo 153, primer 
párrafo de la Ley del ISR, cuando el contribuyente como retenedor y responsable 
solidario no esté en posibilidad de identificar la fecha de la exigibilidad que corresponda 
al pago, deberá considerar que dicha fecha fue a más tardar el último día del ejercicio 
fiscal al que corresponda la operación ajustada. 

Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de los ajustes de precios de transferencia 
en los términos de esta regla sólo en el ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los 
ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes relacionadas que los 
originaron. 
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Los ajustes de precios de transferencia a que se refiere el párrafo anterior deberán reflejarse 
en la declaración o en el dictamen, según corresponda, a más tardar: 

a) Cuando venza el plazo previsto en el artículo 76, fracción V de la Ley del ISR para 
presentar la declaración del ejercicio, tratándose de contribuyentes que no hayan 
ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF ni deban presentar la 
declaración informativa a que hace referencia el artículo 32-H del CFF. 

b) En la fecha establecida en la regla 3.9.3. para presentar la declaración informativa a 
que se refiere el artículo 32-H del CFF, o bien, el dictamen de estados financieros, 
tratándose de contribuyentes que hayan ejercido la opción a que se refiere el artículo 
32-A del CFF. En su caso, deberán presentar la declaración complementaria del 
ejercicio en la que se reflejen los ajustes de precios de transferencia. 

Las autoridades fiscales podrán ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, 
respecto de la información descrita anteriormente. 

CFF 28, 29, 29-A, 31-A, 32, 32-A, 32-H, LISR 25, 26, 27, 36, 76, 153, 176, 179, 180, 184, 
RLISR 44, RMF 2017 2.7.1.16., 3.9.3., 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.4. 

Deducción de ajustes de precios de transferencia que resulten de una resolución 
emitida en términos del artículo 34-A del CFF 

3.9.1.4.  Los contribuyentes que realicen un ajuste de precios de transferencia a que se refiere la 
regla 3.9.1.1. con posterioridad a los plazos o fecha establecidos en la regla 3.9.1.3., 
segundo y tercer párrafos, según corresponda, solamente lo podrán considerar deducible 
cuando sea el resultado de una resolución en términos del artículo 34-A del CFF y, en su 
caso, de lo dispuesto por el artículo 184 de la Ley del ISR y cumplan los requisitos 
establecidos en la regla 3.9.1.3. 

Las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes que se ubiquen en 
alguno de los supuestos establecidos en el párrafo anterior, no computarán dentro de los 
límites establecidos en el artículo 32 del CFF. 

La(s) autoridad(es) competente(s) podrá(n) establecer que la deducción del ajuste de 
precios de transferencia que resulte de aplicar el artículo 34-A del CFF y, en su caso, lo 
dispuesto por el artículo 184 de la Ley del ISR, sea en ejercicios fiscales distintos al 
establecido en la regla 3.9.1.3. y, en su caso, la forma específica para dar cumplimiento a 
los requisitos establecidos en dicha regla. 

CFF 32, 34-A, LISR 184, RMF 2017 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.3. 
Capítulo 3.10. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 

Opción para las Administradoras de Fondos para el Retiro de no determinar la 
ganancia acumulable 

3.10.1. Las Administradoras de Fondos para el Retiro podrán no determinar la ganancia acumulable 
derivada de la liquidación de acciones que realicen con motivo de la transferencia de activos 
financieros entre fondos de inversión especializados en fondos para el retiro, administradas 
por dichas instituciones, siempre que la citada transferencia se efectúe de conformidad con 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y con las disposiciones de carácter general 
que para tales efectos emita la CONSAR. Para estos efectos, en el caso de que se origine 
una pérdida por la liquidación de acciones antes referida, esta pérdida no será deducible. 

 Para los efectos de esta regla el costo comprobado de adquisición de las acciones 
adquiridas por el traspaso de activos financieros de un fondo de inversión especializada en 
fondos para el retiro a otra, será el monto equivalente al costo comprobado de adquisición 
que tenían las acciones liquidadas con motivo del citado traspaso, al momento de dicha 
operación. 

 El costo comprobado de adquisición por acción de las acciones adquiridas por la 
transferencia de activos financieros de un fondo de inversión de inversión especializada en 
fondos para el retiro a otra, será el que resulte de dividir el costo comprobado de adquisición 
correspondiente al total de las acciones liquidadas con motivo de la transferencia de los 
activos financieros a que se refiere el párrafo anterior, entre el número total de acciones 
adquiridas por el fondo de inversión especializada en fondos para el retiro a la que se 
transfieran dichos activos financieros. 
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 Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir donativos 
deducibles 

3.10.2. El SAT autorizará a recibir donativos deducibles, emitiendo constancia de autorización, a las 
organizaciones civiles y fideicomisos que se ubiquen en los artículos 27, fracción I, excepto 
el inciso a) y 151, fracción III, salvo el inciso a) de la Ley del ISR, conforme a lo siguiente: 
I. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 

del ISR, excepto los programas de escuela empresa, se darán a conocer a través del 
Anexo 14 publicado en el DOF y en el Portal del SAT. El Anexo referido contendrá los 
siguientes datos: 
a) Rubro autorizado. 
b) Denominación o razón social. 
c) Clave en el RFC. 

 La información que contendrá dicho Anexo será la que las organizaciones civiles y 
fiduciaria, respecto del fideicomiso de que se trate, manifiesten ante el RFC y la AGSC. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos que reciban la constancia de autorización antes 
mencionada, estarán en posibilidad de recibir donativos deducibles así como de expedir sus 
CFDI, en los términos de las disposiciones fiscales. 

 Para obtener la constancia de autorización para recibir donativos deducibles del ISR, las 
organizaciones civiles y fideicomisos, deberán estar a lo dispuesto en la ficha de trámite 
15/ISR “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles” contenida en el  
Anexo 1-A. 
II. En términos del artículo 36-Bis del CFF, la autorización para recibir donativos 

deducibles es de vigencia anual, por lo que, a efecto de que dicha autorización 
mantenga su vigencia para el ejercicio fiscal siguiente se deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones y requisitos correspondientes al ejercicio inmediato anterior del 
que se trate: 
a) La prevista en la regla 3.10.11., y la ficha de trámite 19/ISR “Informe para 

garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) La declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley 
del ISR. 

III. Cuando las organizaciones civiles y fiduciarias, respecto del fideicomiso de que se 
trate, durante la vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles, 
presenten alguna promoción relacionada con dicha autorización, el SAT podrá validar 
que toda la documentación cumpla con los requisitos de las disposiciones fiscales 
vigentes y, en su caso, requerir el cumplimiento de dichos requisitos. 

 Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, el SAT 
requerirá a la entidad promovente a fin de que en un plazo de veinte días cumpla con 
el requisito omitido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, el SAT 
procederá en los términos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 El plazo para cumplimentar los requisitos a que se refiere el párrafo anterior se podrá 
prorrogar hasta en tres ocasiones por periodos iguales, únicamente si la organización 
civil o fideicomiso lo solicita con anterioridad a la fecha en que venza el plazo dentro 
del cual debió cumplir el requerimiento. 

IV. Las organizaciones civiles y fideicomisos, autorizados para recibir donativos 
deducibles, deberán informar sobre los siguientes cambios o situaciones: el cambio de 
domicilio fiscal, de denominación o razón social, clave en el RFC, fusión, extinción, 
liquidación o disolución, modificación en sus estatutos o de cualquier otro requisito que 
se hubiere considerado para otorgar la autorización respectiva; nuevo nombramiento 
de representante legal, actualización de teléfono con clave lada, actualización de 
domicilio de los establecimientos, de correo electrónico, así como la actualización del 
documento vigente que acredite sus actividades. Todo lo anterior deberá informarse 
dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dio el hecho y conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y 
directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 17-K, 32-A, 36-Bis, LISR 27, 82, 86, 151, RLISR 36, 134, RMF 2017 2.2.7., 3.10.3., 
3.10.6., 3.10.11., DECRETO 01/10/07 Tercero, Quinto 
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 Publicación de directorios de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles, revocados y no renovados 

3.10.3. Para los efectos de los artículos 27, fracción I y 151, fracción III de la Ley del ISR, así como 
69, quinto párrafo del CFF, el SAT publicará en su portal, el directorio de las organizaciones 
civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, así como de aquéllos 
cuya autorización haya sido revocada, no renovada o hayan perdido vigencia, en el que se 
contenga, además de los datos que señala la regla 3.10.2., la siguiente información: 
I. Autorizados en México y del extranjero 

a) La entidad federativa en la que se encuentren establecidos. 
b) La ADSC que les corresponda. 
c) Actividad o fin autorizado. 
d) Clave en el RFC. 
e) Denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 
f) Domicilio fiscal. 
g) Número y fecha del oficio de la constancia de autorización. 
h) Síntesis de la actividad autorizada. 
i) Nombre del representante legal. 
j) Número(s) telefónico(s). 
k) Dirección o correo electrónico. 
l) Domicilio(s) y número(s) telefónico(s) de su(s) establecimiento(s). 
m) Documento mediante el cual acredita la actividad autorizada. 
n) Ejercicio fiscal por el cual se otorga la autorización. 

II. Revocados o no renovados: 
a) Clave en el RFC. 
b) Denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 
c) Fecha de notificación del oficio de revocación o no renovación. 
d) Fecha en que surtió efectos la resolución correspondiente. 
e) Fecha de publicación en el DOF. 
f) Síntesis de la causa de revocación o no renovación. 

III. Pérdida de la vigencia: 
a) Clave en el RFC. 
b) Denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 
c) Causa de la pérdida de vigencia. 

 CFF 69, LISR 27, 151, RMF 2017 3.10.2. 
 Vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles 
3.10.4. Para los efectos de los artículos 36-Bis del CFF, 36 y 131 del Reglamento de la Ley del ISR, 

la autorización para recibir donativos deducibles es vigente únicamente por el ejercicio fiscal 
por el que se otorgue. 

 Al concluir el ejercicio, la autorización obtendrá nueva vigencia por el siguiente ejercicio 
fiscal, siempre que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados realicen el 
procedimiento señalado en la regla 3.10.2., fracción II, sin que sea necesario que el SAT 
emita un nuevo oficio constancia de autorización o de rechazo de la misma. 

 El SAT dará a conocer a través del Anexo 14, las organizaciones civiles y fideicomisos que 
hayan perdido la vigencia de la autorización, derivado del incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones previstas en el procedimiento señalado en el párrafo anterior. 

 Los donativos realizados con anterioridad a la publicación de la pérdida de vigencia, serán 
deducibles para sus donantes, siempre que las organizaciones civiles y fideicomisos que 
recibieron dichos donativos, recuperen la autorización en el mismo ejercicio fiscal en el  
que perdieron la vigencia. 

 El ejercicio fiscal a partir del cual se autoriza a las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles, se especifica en el oficio constancia de 
autorización. 

 CFF 36-BIS, RLISR 36, 131, RMF 2017 3.10.2. 
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Organismos de integración como personas morales con fines no lucrativos 
3.10.5. Para los efectos del artículo 79 de la Ley del ISR, se consideran comprendidos a los 

organismos cooperativos de integración y representación a que se refiere la Ley General de 
Sociedades Cooperativas. 

 LISR 79 

 Supuestos y requisitos para recibir donativos deducibles 
3.10.6. En relación con los diversos supuestos y requisitos previstos en la Ley del ISR y su 

Reglamento, para recibir donativos deducibles, se estará a lo siguiente: 
I. Por objeto social o fin autorizados se entiende exclusivamente la actividad que la 

autoridad fiscal constató que se ubica en los supuestos contemplados en las 
disposiciones fiscales como autorizables, contenido en el oficio de autorización 
correspondiente, así como en el Directorio de las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles. 

II. Las organizaciones civiles y fideicomisos podrán aplicar los donativos deducibles que 
reciban a otras actividades adicionales contenidas en su acta constitutiva o estatutos o 
contrato de fideicomiso respectivo, siempre que las mismas se ubiquen en los 
supuestos de los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV, 82, 
penúltimo párrafo, 83 y 84 de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 de 
su Reglamento, para lo cual deberán estar a lo señalado en la ficha de trámite 18/ISR 
“Solicitud de autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos en 
actividades adicionales”, contenida en el Anexo 1-A, sin que sea necesario una nueva 
publicación en el DOF o se dé a conocer ello en el Portal del SAT. 

III. Las instituciones o asociaciones de asistencia o de beneficencia privadas autorizadas 
por las leyes de la materia cuyo objeto social sea la realización de alguna de las 
actividades señaladas en los artículos 79, fracciones X, XI, XII, XIX y XX, 82, 83 y 84 
de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 de su Reglamento, podrán ser 
autorizadas para recibir donativos deducibles de esta contribución siempre que 
cumplan con los requisitos adicionales previstos para estas categorías. 

IV. Para los efectos del artículo 79, fracción XIX, primer supuesto de la Ley del ISR, las 
áreas geográficas definidas a que se refiere dicho precepto son las incluidas en el 
Anexo 13. 

V. En relación con los artículos 18-A, fracción V del CFF y 131, fracción II y último párrafo 
del Reglamento de la Ley del ISR, respecto de la documentación para acreditar que se 
encuentra en los supuestos para obtener autorización para recibir donativos 
deducibles, se considerará lo siguiente: 
a) La autoridad fiscal por única ocasión podrá exceptuar hasta por doce meses 

contados a partir de la fecha en la que surta efectos la notificación del oficio de 
autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos de presentar dicha 
documentación, cuando éstos vayan a realizar las actividades a que se refieren 
los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV de la Ley del ISR y 134 
de su Reglamento y se ubiquen en algunos de los siguientes supuestos: 
1. Cuando la solicitante tenga menos de seis meses de constituida, 

computados a partir de la autorización de la escritura o de la firma del 
contrato de fideicomiso respectivo. 

2. Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las organizaciones 
civiles o de firmado el contrato de fideicomiso correspondiente, no hayan 
operado o de hecho no hubieren desarrollado alguna de las actividades por 
las cuales solicitan la autorización. 

 La organización civil o fideicomiso solicitante deberá especificar, en su solicitud 
en cuál de los supuestos anteriores se ubica. 

 En todo caso, la autorización se condicionará y por lo tanto no se incluirá en el 
Anexo 14 ni en el Portal del SAT, hasta que se presente la documentación de 
que se trate, ya que en caso contrario, quedará sin efectos. Los donativos que se 
hubieren otorgado al amparo de la autorización condicionada, que quede sin 
efectos por falta de presentación del acreditamiento idóneo en el plazo 
establecido para ello, no serán deducibles. 
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b) El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales las 
organizaciones civiles y fideicomisos solicitan la autorización para recibir 
donativos deducibles deberá ser expedido por la autoridad federal, estatal o 
municipal que conforme a sus atribuciones y competencia, tenga encomendada la 
aplicación de las disposiciones legales que regulan las materias dentro de las 
cuales se ubiquen las citadas actividades, en el que se indicará expresamente la 
denominación o razón social completa de la organización civil o fideicomiso y que 
le consta que realiza las actividades por las cuales solicita la autorización. 

Asimismo, la organización civil o fideicomiso deberá observar lo señalado en el Listado 
de Documentos para acreditar actividades contenido en la ficha de trámite 15/ISR 
“Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles", contenida en el 
Anexo 1-A. 

El documento que las organizaciones civiles y fideicomisos adjunten a su solicitud para 
acreditar sus actividades, tendrá una vigencia máxima de 3 años contados a partir de 
la fecha de su expedición, salvo que en el mismo se establezca una vigencia menor. 

VI. Se considera que no contraviene lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley del ISR, el 
que una donataria autorizada para recibir donativos deducibles de dicha contribución 
modifique las cláusulas de patrimonio y liquidación a que se refiere dicho precepto, 
para ajustarse a lo previsto por la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, siempre que continúe la 
manifestación en el sentido de que el patrimonio se destinará exclusivamente a los 
fines propios de su objeto social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente 
distribuible a persona física alguna o a sus integrantes personas físicas o morales, 
salvo que se trate, en este último caso, de alguna entidad autorizada para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, o se trate de la remuneración 
de servicios efectivamente recibidos; y que al momento de su liquidación y con motivo 
de la misma destinará la totalidad de su patrimonio a organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles. Todo lo anterior con 
carácter de irrevocable en términos del artículo 82 de la Ley del ISR. 

 CFF 18-A, 19, LISR 79, 82, 83, 84, RLISR 36, 131, 134, 138 

Enajenación de bienes de activo fijo realizados por SOCAP 
3.10.7. Para los efectos del artículo 80, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las SOCAP que de 

conformidad con la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo cumplan con los requisitos para operar como tales no considerarán 
como ingreso las enajenaciones que realicen de bienes que hayan recibido mediante 
adjudicación por pagos de adeudos o de créditos a su favor. 

 Lo dispuesto en la presente regla se aplicará sin perjuicio de las obligaciones que las 
SOCAP tengan de determinar y enterar, en los términos de la Ley del ISR, el impuesto 
correspondiente a los ingresos por intereses generados con motivo de los adeudos o 
créditos no pagados a dichas sociedades, y que sean liquidados con el producto de la 
enajenación de los bienes adjudicados. 

 LISR 80 

Autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero 
3.10.8. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en 

México que se ubiquen en los supuestos del artículo 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX 
de la Ley del ISR podrán también solicitar ante la AGSC, autorización para recibir donativos 
deducibles en los términos de la ficha de trámite 21/ISR “Solicitud de autorización para 
recibir donativos deducibles de conformidad con el Convenio para Evitar la Doble Imposición 
e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

Lo anterior no aplica en caso de la autorización condicionada a que se refiere la regla 
3.10.6., fracción V, inciso a). 

 LISR 79, RMF 2017 3.10.6. 
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Procedimiento que deben observar los donatarios a fin de comprobar que están al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

3.10.9. Para los efectos del artículo 80, fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 184, fracción I y último párrafo de su Reglamento, los 
ejecutores del gasto previo a otorgar un donativo, deberán solicitar a los donatarios que les 
presenten un documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión de 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, los donatarios que deseen ser beneficiarios de donativos 
otorgados por ejecutores del gasto, deberán solicitar la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales conforme a lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

 CFF 65, 66-A, 141, LFPRH 80, RLFPRH 184, RMF 2017 2.1.39. 
 Información relativa a actividades destinadas a influir en la legislación 
3.10.10. Para los efectos del artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se entenderá por actividades 

destinadas a influir en la legislación, aquéllas que se lleven a cabo ante cualquier legislador, 
Órgano o Autoridad del Congreso de la Unión, en lo individual o en conjunto, para obtener 
una resolución o acuerdo favorable a los intereses propios o de terceros. 

 La documentación e información relacionada con las actividades referidas en el párrafo 
anterior, deberá estar a disposición del público en general para su consulta y conservarse 
en el domicilio fiscal de las personas morales o fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles durante el plazo que señala el artículo 30 del CFF. 

 La información a que se refiere el artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se deberá 
presentar a través del Programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición en el 
Portal del SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Informe para 
garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 30, LISR 82 
 Información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 

actividades destinadas a influir en la legislación 
3.10.11. Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, las donatarias autorizadas 

para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, deberán poner a 
disposición del público en general la información relativa a la transparencia y al uso y 
destino de los donativos recibidos, a través del programa electrónico que para tal efecto 
esté a su disposición en el Portal del SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha de 
trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 LISR 82, RLISR 36 
 Concepto de partes relacionadas para donatarias autorizadas y medio para presentar 

información 
3.10.12. Para los efectos de los artículos 82, fracción VIII y 151, fracción III, último párrafo de la Ley 

del ISR, las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la 
misma Ley deberán informar al SAT respecto de las operaciones que celebren con partes 
relacionadas o donantes, así como los servicios que les contraten o de los bienes que les 
adquieran, correspondientes en el mismo ejercicio, en términos de la ficha de trámite 20/ISR 
“Informe relativo a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes”, contenida 
en el Anexo 1-A. 
Para los efectos del párrafo anterior, se estará a lo siguiente: 
I. Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa 

de manera directa o indirecta en la administración, el capital o el control de la otra, o 
cuando una persona o un grupo de personas participe directa o indirectamente en la 
administración, el control o el capital de dichas personas. Tratándose de asociaciones 
en participación, se consideran como partes relacionadas sus integrantes, así como 
las personas que conforme a esta fracción se consideren partes relacionadas de dicho 
integrante. 

II. Se considera donante a aquél que transmite de manera gratuita, efectivo o bienes a 
una organización civil o a un fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles 
del ISR en los mismos términos y requisitos que señala la Ley del ISR. 

 LISR 82, 151 
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 Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles, en caso de pérdida 
de vigencia, revocación o no renovación 

3.10.13. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles no haya mantenido su vigencia por 
falta de cumplimiento de obligaciones fiscales, haya sido revocada o no renovada, la 
organización civil o fideicomiso podrá presentar solicitud de nueva autorización en los 
términos señalados en la ficha de trámite 17/ISR “Solicitud de nueva autorización para 
recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 
El SAT, podrá emitir nueva autorización para recibir donativos, siempre que la organización 
civil o fideicomiso acredite cumplir nuevamente con los supuestos y requisitos establecidos 
para tal efecto. 
Conceptos que no se consideran remanente distribuible para las personas morales no 
contribuyentes 

3.10.14. Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXIV y XXV del artículo 79 de la Ley del ISR, así como las personas morales 
y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos y los fondos de 
inversión, señalados en el artículo 79, penúltimo párrafo de la Ley mencionada, podrán no 
considerar remanente distribuible los pagos por concepto de servicios personales 
subordinados realizados a sus trabajadores directamente vinculados en el desarrollo de las 
actividades que se mencionan en las disposiciones citadas, así como en la autorización 
correspondiente, en su caso, y que a su vez sean ingresos exentos para dichos 
trabajadores. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable siempre que las personas morales, 
fideicomisos y fondos de inversión señaladas lleven en su contabilidad un control, de forma 
detallada, analítica y descriptiva, de los pagos por concepto de remuneración exentos 
correspondientes a los servicios personales subordinados de sus trabajadores directamente 
vinculados en el desarrollo de su actividad o autorización correspondiente. 
LISR 79 
Causas de revocación de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.15. Para los efectos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR, se considera que las 
entidades autorizadas para recibir donativos deducibles incumplen los requisitos o las 
obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir cuando: 
I. Destinen sus activos a fines distintos al del objeto social autorizado al que se 

refiere la regla 3.10.6., fracción I. 
II. Directamente o a través de la figura del fideicomiso o por conducto de terceros: 

a) Constituyen o financien a personas morales o fideicomisos. 
b) Adquieren acciones, fuera de los mercados reconocidos a que se refiere el 

artículo 16-C fracciones I y II del CFF. 
c) Adquieren certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades 

nacionales de crédito, partes sociales, participaciones en asociaciones civiles 
y los certificados de participación ordinarios emitidos con base en 
fideicomisos sobre acciones que sean autorizados conforme a la legislación 
aplicable en materia de inversión extranjera. 

d) Adquieren acciones emitidas por personas consideradas partes relacionadas 
en términos del artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, tanto residentes 
en México, como en el extranjero. 

 No se considera causal de revocación, cuando las personas morales o los 
fideicomisos a que se refiere el inciso a) de la presente fracción cuenten con 
autorización para recibir donativos deducibles. 

III. No expedir las facturas electrónicas que amparen los donativos recibidos o expedir 
facturas electrónicas de donativos deducibles para amparar cualquier otra 
operación distinta de la donación. 

IV. Todos aquellos hechos que constituyan incumplimiento a las obligaciones o 
requisitos que establezcan las disposiciones fiscales y que se conozcan con motivo 
del ejercicio de las facultades de comprobación previstas en el CFF, en las leyes 
fiscales, o bien que consten en los expedientes, documentos o bases de datos que 
lleven, tengan acceso o en su poder el SAT. 
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V. Cuando sea publicado en la lista a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B 
del CFF. 

VI. No proporcionen la información a que se refieren los incisos b) y c) del segundo 
párrafo de la regla 3.13.15. 

CFF 16-C, 29, 29-A, 69-B, LISR 82, 179, RMF 2017 3.10.6. 

Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de la 
autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.16. Para los efectos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR y la regla 3.10.15., se 
estará al siguiente procedimiento: 

I. El SAT emitirá oficio a través del cual dé a conocer los hechos atribuidos que obren en 
el expediente administrativo de la organización civil o fideicomiso autorizado de que se 
trate; otorgándole para ello un plazo de diez días siguientes a aquél en el que surta 
efectos la notificación del mismo, a fin de manifestar por buzón tributario lo que a su 
derecho convenga, aportando la documentación e información que consideren 
pertinentes para desvirtuar los mismos. 

II. El SAT admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la confesional a cargo 
de las autoridades. Las pruebas se valorarán en los términos del artículo 130 del CFF. 

III. Agotado el término a que se refiere la fracción I de la presente regla, con vista en los 
elementos que obren en el expediente y los aportados por la organización civil o 
fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles sujeto a procedimiento, el SAT 
emitirá la resolución correspondiente en un plazo que no excederá de tres meses, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se agote el plazo antes señalado, o, 
en su caso, a partir del día en que se haya interrumpido el mismo derivado de su 
cumplimiento. 

IV. La resolución derivada del procedimiento se notificará de conformidad con las 
disposiciones fiscales aplicables. 

 Asimismo, en caso de que sea revocada la autorización para recibir donativos 
deducibles, el SAT dará a conocer los datos de la organización civil o fideicomiso de 
que se trate en el Anexo 14 de la RMF correspondiente, así como en su portal de 
conformidad con lo dispuesto en la regla 3.10.3. 

CFF 130, LISR 82, RMF 2017 3.10.3., .3.10.15. 

Información que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles mantengan a disposición del público en general 

3.10.17. Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, en relación con el artículo 140 
de su Reglamento, se entenderá que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, mantienen a disposición 
del público en general para su consulta, en su domicilio fiscal, durante el horario normal de 
labores, cuando la información relacionada con la autorización y el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, así como la relativa a la transparencia y al uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, se encuentre en un 
lugar visible y de fácil acceso. 

LISR 82, RLISR 140 

Instituciones de Asistencia y Beneficencia Privada, supuestos para obtener 
autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.18. Para los efectos del artículo 82, primer párrafo y fracción I de la Ley del ISR, se considera 
que las Instituciones de Asistencia o Beneficencia Privada cumplen los requisitos a que se 
refiere dicho precepto, cuando se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades 
que se dediquen al objeto autorizado por la ley especial de la materia. 

Las Instituciones a que se refiere el párrafo anterior podrán obtener autorización para recibir 
donativos deducibles siempre que cumplan los demás requisitos establecidos en el citado 
artículo 82, así como en el artículo 131 del Reglamento de la Ley del ISR; el SAT, señalará 
el objeto social autorizado. 

LISR 79, 82, RLISR 131 
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Inversiones de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles 
3.10.19. Para los efectos del artículo 82, fracción IV y cuarto párrafo de la Ley del ISR, 138, 

apartados B y C de su Reglamento y la regla 3.10.18., también se considera que las 
Instituciones de Asistencia o Beneficencia Privada autorizadas para recibir donativos 
deducibles destinan sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social 
cuando: 
I. Adquieran acciones de entidades financieras, aun cuando se trate de partes 

relacionadas en términos del artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, siempre 
que las mismas cuenten con autorización, regulación, inspección y vigilancia de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Las entidades financieras mencionadas, no podrán adquirir acciones o constituir otras 
personas morales. 

II. La participación accionaria de la Institución de Asistencia o Beneficencia Privada 
autorizada para recibir donativos deducibles en dichas entidades no sea menor al 99% 
y el 1% restante deberá corresponder a una persona moral que también esté 
autorizada para recibir donativos deducibles. 

III. La utilidad fiscal neta que determine y distribuya la entidad financiera, sea destinada a 
la realización del objeto social de la persona moral autorizada para recibir donativos 
deducibles. 

Cuando a las entidades financieras a que se refiere la fracción I de la presente regla, no les 
sea renovada la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o bien, entre 
en liquidación, los bienes y utilidades fiscales netas acumuladas pasarán a la Institución de 
Asistencia Privada de la cual formen parte. 
LISR 82, 179, RLISR 138, RMF 2017 3.10.15., 3.10.18. 

Donatarias que apoyan proyectos de productores agrícolas y de artesanos 
3.10.20. Para los efectos del artículo 79, fracción XXV, inciso j) de la Ley del ISR, las organizaciones 

civiles y fideicomisos que soliciten la autorización para recibir donativos deducibles del ISR 
para apoyar proyectos de productores agrícolas y de artesanos cuyo domicilio fiscal se 
ubique dentro de las zonas de mayor rezago del país incluidas en el listado publicado por el 
SAT en su portal conforme a la información obtenida del Consejo Nacional de Población, 
deberán cumplir al efecto con los requisitos previstos en la ficha de trámite 15/ISR “Solicitud 
de autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 
Una vez obtenida la autorización a que se refiere el párrafo anterior, no será necesario que 
se solicite autorización para aplicar los donativos recibidos al apoyo de otros productores 
agrícolas y artesanos de las zonas de mayor rezago del país con los que se tengan 
celebrados convenios adicionales. 
Adicionalmente, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para apoyar los 
proyectos de productores agrícolas y de artesanos, deberán: 
a) Integrar por cada uno de los productores agrícolas y artesanos que apoyen, un 

expediente con la documentación a que se refiere la ficha de trámite citada, 
expedientes que se consideran como parte de su contabilidad. 

b) Incluir en la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos 
recibidos, los datos de identidad de cada productor o artesano al que se apoye, tales 
como nombre, la clave en el RFC y su domicilio fiscal, así como el monto que se 
entregó a cada productor o artesano de manera independiente durante el ejercicio. 

c) Recabar del productor agrícola o artesano el CFDI correspondiente por el apoyo 
otorgado. 

Cuando los convenios de apoyo celebrados con los productores y artesanos tengan vigencia 
por más de un año, éstos deberán presentar a la donataria, durante los primeros 15 días del 
mes de mayo que corresponda, una impresión de su declaración anual como evidencia de 
que en el ejercicio inmediato anterior sus  ingresos no excedieron el importe de 4 veces el 
valor anual de la UMA, así como el acuse de la presentación de la misma, en caso de que 
sus  ingresos hubiesen excedido o bien no presenten a la donataria la evidencia, la 
donataria autorizada dejará de apoyarlo a partir del día siguiente al vencimiento del plazo 
señalado. 
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Para efectos del párrafo anterior, los apoyos otorgados por las donatarias autorizadas para 
recibir donativos deducibles en términos del artículo 79, fracción XXV, inciso j), no se 
considerarán para determinar si los ingresos de los productores agrícolas y artesanos 
excedieron el importe de 4 veces el valor anual de la UMA. 

Para efectos de la presente regla, debe entenderse por artesano lo definido como tal, por el 
artículo 3, fracción III de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 
Artesanal. 

LISR 79, Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal 3 

Plazo para obtener la renovación de la autorización en el caso de pérdida de vigencia 

3.10.21. Para los efectos del artículo 82, fracción V, segundo párrafo, de la Ley del ISR, tratándose 
de la pérdida de vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles del ISR, el 
plazo de doce meses para obtener la renovación de la misma se computará a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación en el DOF del Anexo 14 de la RMF, en el cual se dé a 
conocer dicha situación. 

LISR 82 

Plazo para presentar la información en caso de liquidación o cambio de residencia 
fiscal 

3.10.22. Para los efectos del artículo 82-Bis en relación con el artículo 82, fracción V, primer párrafo 
de la Ley del ISR, en el caso de liquidación y cambio de residencia fiscal, el plazo para 
presentar el informe del importe, los datos de identificación de los bienes y de las donatarias 
autorizadas para recibir donativos deducibles a las que se transmitió su patrimonio, será 
dentro del señalado  para la presentación del aviso de cancelación en el RFC por liquidación 
total del activo y de cancelación en el RFC por cese total de operaciones a que se refieren 
las fracciones XIV y XV de la regla 2.5.16 de la RMF, respectivamente. 

El informe correspondiente deberá presentarse conforme lo previsto en la ficha de trámite 
19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 82, 82-Bis, RCFF 30, RMF 2017 2.5.16. 

Plazo para presentar la información en el caso de revocación o pérdida de vigencia de 
la autorización 

3.10.23. Para los efectos del artículo 82-Bis, primer párrafo en relación el artículo 82 fracción V, 
tercer párrafo de la Ley del ISR, en el caso de las organizaciones civiles y fideicomisos que 
se les haya revocado su autorización para recibir donativos deducibles del ISR o bien, 
cuando su vigencia haya concluido y no se haya obtenido nuevamente o renovado la misma, 
deberán presentar dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que hayan 
transcurrido los seis meses que se tienen para la transmisión de los donativos que no fueron 
destinados para sus fines, el informe del importe, los datos de identificación de los bienes y 
de las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles a las que se transmitió dicho 
patrimonio. 

El informe correspondiente deberá presentarse conforme lo previsto en la ficha de trámite 
19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 82, 82-Bis 

Requisitos del CFDI que emita el receptor del patrimonio. 
3.10.24. Para los efectos del artículo 82-Bis segundo párrafo de la Ley del ISR en relación con el 

artículo 29-A, fracción V, inciso b) del CFF, el CFDI que se emita con motivo de la recepción 
del patrimonio a que se refiere el artículo 82, fracción V de la Ley del ISR, deberá contener 
la siguiente leyenda “Donativo no deducible, recibido en términos del artículo 82, fracción V 
de la Ley del ISR” 

CFF 29-A, LISR 82, 82-Bis 
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Cuotas de Recuperación 
3.10.25. Para los efectos del artículo 80, último párrafo de la Ley del ISR, se considerarán cuotas de 

recuperación, los montos cobrados por las instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles en términos del artículo 82 de la Ley del ISR, por la prestación de servicios 
directamente relacionados con su objeto social, siempre que dichos montos permitan a la 
organización civil o fideicomiso autorizado para recibir donativos hacer sustentable la 
operación cotidiana de los servicios que prestan y sean menores o iguales a los precios de 
mercado. 
LISR 80 
Donatarias que apoyan proyectos de productores agrícolas y de artesanos 

3.10.26. Para los efectos del artículo 79, fracción XXV, inciso j), de la Ley del ISR, las organizaciones 
civiles y fideicomisos que soliciten autorización para recibir donativos deducibles, o bien las 
donatarias autorizadas que deseen aumentar su objeto social, ambas para apoyar proyectos 
de productores agrícolas y de artesanos cuyo domicilio fiscal se ubique dentro de las zonas 
de mayor rezago del país, deberán cumplir con lo siguiente: 
a) Que se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y de 

transparencia. 
b) Que los apoyos se otorguen únicamente a productores agrícolas y artesanos ubicados 

en las zonas de mayor marginación del país, con base en el “Índice de Marginación 
por Municipio 2010-2015” del Consejo Nacional de Población, las cuales se 
encuentran en el listado de Municipios con Índice de Marginación "Muy Alto" disponible 
en el Portal del SAT. 

c) Auxiliar a los productores y artesanos señalados en el inciso anterior, para inscribirse 
al RFC, expedir sus comprobantes fiscales y elaborar y presentar en forma correcta y 
oportuna sus declaraciones fiscales. 

d) Proporcionar asesoría y capacitación a los productores y artesanos a los que otorguen 
apoyos. 

e) Integrar por cada uno de los productores agrícolas y artesanos que apoyen, un 
expediente con la documentación a que se refiere la ficha de trámite 15/ISR “Solicitud 
de autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A, 
expedientes que se consideran como parte de su contabilidad. 

f) Incluir en la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos 
recibidos, los datos de identidad de cada productor o artesano al que se apoye, tales 
como Nombre, RFC y su Domicilio Fiscal, así como el monto que se entregó a cada 
productor o artesano de manera independiente durante el ejercicio. 

g) Recabar del productor agrícola o artesano el CFDI correspondiente por el apoyo 
otorgado. 

Los apoyos otorgados por las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en 
términos del artículo 79, fracción XXV, inciso j), no se considerarán para determinar si los 
ingresos de los productores agrícolas y artesanos excedieron el importe de 4 veces el valor 
anual de la UMA. 
LISR 79, RMF 2017 3.10.20. 

Capítulo 3.11. Disposiciones generales de las personas físicas 
 Presentación de la declaración anual por préstamos, donativos, premios, y casos en 

que se releva de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones 

3.11.1. Para los efectos de los artículos 90, segundo y tercer párrafos, así como 138, último párrafo 
de la Ley del ISR, las personas físicas residentes en México que únicamente obtuvieron 
ingresos en el ejercicio fiscal por concepto de préstamos, donativos y premios, que en lo 
individual o en su conjunto excedan de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
deberán informar en la declaración del ejercicio fiscal, dichos ingresos. 

 Asimismo, las personas físicas que obtengan ingresos por los que deban presentar 
declaración anual, además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, quedarán 
relevados de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 
ante el RFC por los ingresos exentos, siempre que se encuentren inscritos en el RFC por 
los demás ingresos. 

 LISR 90, 138, RCFF 29, 
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Procedimiento para realizar la retención del ISR de trabajadores afiliados al IMSS o al 
ISSSTE, al momento del retiro de los recursos de la cuenta individual que cuenten 
con negativa de pensión 

3.11.2. Para efectos del artículo 93, fracción XIII de la Ley del ISR, las administradoras de fondos 
para el retiro o PENSIONISSSTE que entreguen al trabajador o a su(s) beneficiario(s), en 
una sola exhibición, los recursos con cargo a las subcuentas del seguro de retiro (SAR92) 
previstas en la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997 y de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del Seguro Social, así como 
los recursos con cargo a las subcuentas de ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) previstas en 
el artículo 90 BIS-C de la Ley del ISSSTE, vigente hasta el 31 de marzo de 2007 y de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del ISSSTE y que cuenten con 
la negativa de pensión emitida por el IMSS o ISSSTE, según corresponda, en lugar de 
efectuar la retención prevista en el artículo 145 de la Ley del ISR, podrán determinar el ISR 
de conformidad con el procedimiento siguiente: 
I. Dividirán el monto total de los recursos que se entregarán a los trabajadores o a su(s) 

beneficiario(s) entre el número total de años en que los primeros contribuyeron a las 
subcuentas del seguro de retiro (SAR92) previstas en la Ley del Seguro Social vigente 
hasta el 30 de junio de 1997 y de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” 
prevista en la Ley del Seguro Social o a las subcuentas de ahorro para el retiro (SAR 
ISSSTE) previstas en el artículo 90 BIS-C de la Ley del ISSSTE, vigente hasta el 31 de 
marzo de 2007 y de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” prevista en la 
Ley del ISSSTE. 

II. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le aplicará la tarifa que 
corresponda conforme al artículo 152 de la Ley del ISR. 

III. La cantidad que resulte conforme a la fracción anterior, se dividirá entre el resultado 
obtenido conforme a la fracción I de esta regla, el cociente así obtenido se multiplicará 
por cien y el producto se expresará en por ciento. 

IV. El porcentaje que resulte conforme a la fracción anterior, será el que se aplique sobre 
el excedente del monto exento del total de los recursos que se entregarán, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 93, facción XIII de la Ley del ISR, y el 
resultado será la retención que las administradoras de fondos para el retiro o el 
PENSIONISSSTE, deben realizar a cada trabajador o su(s) beneficiario(s) debiendo 
efectuar el entero correspondiente. 

El trabajador o su(s) beneficiario(s), podrán considerar la retención a que se refiere la 
fracción IV de la presente regla como pago definitivo. 
El trabajador o su(s) beneficiario(s) al momento de solicitar a la administradora de fondos 
para el retiro o PENSIONISSSTE los recursos de alguna de las subcuentas mencionadas en 
el primer párrafo de esta regla, deberán manifestar en el formato de solicitud para la entrega 
de dichos recursos que ejercerán la opción prevista en esta regla. 
LISR 93, 145, 152, Ley del Seguro Social (vigente hasta el 30 de junio de 1997), Ley del 
ISSSTE (vigente hasta el 31 de marzo de 2007) 90 BIS-C 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
IMSS en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.3. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley 
del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen al 
trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo a la 
subcuenta del seguro de retiro (SAR92) de acuerdo a la Ley del Seguro Social, deberán 
utilizar la resolución o la negativa de pensión, emitidas por el IMSS, o bien, la constancia 
que acredite que el trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de un plan 
privado de jubilación autorizado y registrado por la CONSAR o del régimen de jubilaciones y 
pensiones de los trabajadores del IMSS. Cuando el trabajador adquiera el derecho a 
disfrutar de una pensión en los términos de la Ley del Seguro Social de 1973, se deberá 
utilizar la constancia emitida por el empleador con la que se acredite el derecho, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la CONSAR. En cualquier 
caso, el documento deberá indicar el número de años o semanas de cotización del 
trabajador. 
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 En caso de que el documento emitido por el IMSS no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el IMSS proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia de 
recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 260 
semanas. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se considerará 
como un año completo. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR. El trabajador o 
su(s) beneficiario(s), podrán optar porque las administradoras de fondos para el retiro o 
PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 3.11.2. 

 Cuando la administradora de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR92 por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de edad, 
conforme a lo señalado en la Ley del Seguro Social vigente al momento de cotización de 
tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE obtendrá los años de cotización de la 
subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, pudiendo el 
titular de la cuenta o su(s) beneficiario(s) optar porque las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 3.11.2., y 
acreditar el impuesto que le haya sido retenido por este concepto. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del Seguro Social, cuando se obtenga la 
negativa de pensión por parte del IMSS o se acredite que el trabajador cuenta con una 
pensión o jubilación derivada de un plan privado de jubilación autorizado y registrado por la 
CONSAR o del régimen de jubilaciones y pensiones de los trabajadores del IMSS, se estará 
a lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 
a) Cuando la jubilación o pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los 

fondos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le 
sumarán a dicho pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los 
artículos 147, 171 y 173 del Reglamento de la Ley del ISR. 

b) El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá 
aumentar en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2003 y hasta el momento en 
el que se efectúe el retiro. Para los efectos de este inciso, cuando el número de 
semanas sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 Cuando se pague en una sola exhibición el importe correspondiente al ramo de retiro de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” a que se refiere el párrafo 
anterior y se cumpla con lo dispuesto en el “Decreto por el que se reforma el Artículo 
Noveno Transitorio de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicado en el DOF 
el 24 de diciembre de 2002, para determinar los años de cotización, así como el monto de 
los ingresos gravados y la retención del impuesto, se estará a lo dispuesto en esta regla 
salvo lo relativo al número máximo de semanas cotizadas. El número máximo de semanas 
cotizadas será el número de semanas transcurridas entre el 1 de julio de 1997 y la fecha en 
que se emita el documento resolutivo de pensión del IMSS mediante el cual se acredite la 
disposición de tales recursos de conformidad con el Artículo Noveno Transitorio antes 
mencionado. 

 LISR 93, 142, 145, LSS 1973 183-C, LSS 1997, Décimo Tercero Transitorio, LSAR Noveno 
Transitorio, RLISR 147, 171, 173, RMF 2017 3.11.2. 
Acumulación de ingresos provenientes de cuentas personales especiales para el 
ahorro, contratos de seguro para el retiro o de fondos de inversión 

3.11.4. Para los efectos del artículo 218 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
los contribuyentes que hubieran efectuado la deducción de los depósitos, pagos o 
adquisiciones, a los que hace referencia el citado artículo deberán considerar como ingreso 
acumulable en la declaración correspondiente al ejercicio en que reciban o retiren los 
depósitos de la cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se 
trate o del fondo de inversión de la que se hayan adquirido las acciones, la cantidad que 
perciban por dichos conceptos hasta por el monto que hubiera deducido en los términos de 
las disposiciones fiscales. 
LISR 2013 218, LISR 151, 185 
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 Condición para acreditar que las personas físicas de nacionalidad extranjera que 
enajenan su casa habitación son residentes en México para efectos fiscales 

3.11.5. Para los efectos de los artículos 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR y 9, fracción I, 
inciso a) del CFF, se presumirá, salvo prueba en contrario, que las personas físicas de 
nacionalidad extranjera que enajenan su casa habitación son residentes en México para 
efectos fiscales, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
I. Declaren, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

a) Que tienen la condición de residentes en México para efectos fiscales, en los 
términos del artículo 9, fracción I del CFF y, en su caso, de los tratados para 
evitar la doble tributación que México tiene en vigor. 

b) Su domicilio fiscal o, en su defecto, un domicilio para oír y recibir notificaciones. 
En ningún caso el domicilio señalado podrá ser o encontrarse en la casa 
habitación que enajenan. 

c) Su clave en el RFC o, en su defecto, la CURP. 
 La declaración a que se refiere esta fracción, deberá constar en el instrumento público 

correspondiente. 
II. Adicionalmente a lo anterior, acrediten su condición de residente en México. Para tales 

efectos, se considerará que se acredita dicha condición con la constancia de 
residencia para efectos fiscales a que se refiere la regla 2.1.3. o en su defecto, con la 
cédula de identificación fiscal referida en la regla 2.4.13. 

 La documentación a que se refiere esta fracción, deberá acompañarse al apéndice del 
instrumento público correspondiente. 

 Los fedatarios públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, no serán 
responsables solidarios con los contribuyentes, salvo prueba en contrario, respecto de la 
enajenación de que se trate, cuando se cumplan las fracciones anteriores. 

 Cuando la persona física que enajena su casa habitación no sea residente para efectos 
fiscales en México o no sea residente para efectos fiscales en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, no será aplicable la exención establecida en el 
artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR. En este supuesto, los fedatarios 
públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, estarán a lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción I del CFF, respecto de la enajenación de que se trate, debiendo calcular 
y enterar el impuesto en los términos de lo previsto en el artículo 160 de la Ley del ISR. 

 CFF 9, 26, LISR 93, 155, 160, RCFF 5, RLISR 155, RMF 2017 2.1.3., 2.4.13., 3.11.6. 
 Cumplimiento de la obligación del fedatario público de señalar si el contribuyente ha 

enajenado alguna casa habitación 
3.11.6. Para los efectos del artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, la 

obligación del fedatario público para consultar al SAT si previamente el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación durante los tres años inmediatos anteriores a la fecha de 
enajenación de que se trate, se tendrá por cumplida siempre que realice la consulta a través 
del Portal del SAT e incluya en la escritura pública correspondiente el resultado de dicha 
consulta o agregue al apéndice, la impresión de la misma y de su resultado. El fedatario 
deberá comunicarle al enajenante que dará aviso al SAT de la operación efectuada, para la 
cual indicará el monto de la contraprestación y, en su caso el ISR retenido. 

 LISR 93, RLISR 155 
 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 

ISSSTE en el retiro de los recursos de la cuenta individual 
3.11.7. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley 

del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen al 
trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo a la 
subcuenta de ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) prevista en el artículo 90 BIS-C de la Ley 
del ISSSTE, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, deberán utilizar la concesión o negativa 
de pensión emitida por el ISSSTE, o bien, la constancia que acredite que el trabajador 
cuenta con una pensión derivada de un plan establecido por la Dependencia o Entidad, 
autorizado y registrado por la CONSAR. Cuando el trabajador adquiera el derecho a 
disfrutar de una pensión en los términos de la Ley del ISSSTE vigente hasta el 31 de marzo 
de 2007, se deberá utilizar la constancia emitida por la Dependencia o Entidad con la que se 
acredite el derecho, de conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la 
CONSAR. En cualquier caso, el documento deberá indicar el número de años de cotización 
del trabajador. 
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 En caso de que el documento emitido por el ISSSTE no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el ISSSTE proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia de 
recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 850 
semanas o 16 años. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se 
considerará como un año completo. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR. El trabajador o 
su(s) beneficiario(s), podrán optar porque las administradoras de fondos para el retiro o 
PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 3.11.2. 

 Cuando las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR ISSSTE por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de 
edad, conforme a lo señalado en la Ley del ISSSTE vigente al momento de cotización de 
tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE, obtendrá los años de cotización de la 
subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, pudiendo el 
titular de la cuenta o su(s) beneficiario(s) optar porque las administradoras de fondos para  
el retiro o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 
3.11.2., y acreditar el impuesto que le haya sido retenido por este concepto. 

 El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de la presente regla, podrá aumentar 
en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en el que se 
efectúe el retiro. Cuando el número de semanas sea igual o mayor a 26 se considerará 
como año completo. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del ISSSTE, cuando se obtenga la negativa de 
pensión por parte del ISSSTE o se acredite que el trabajador cuenta con una pensión 
derivada de un plan de pensión privado autorizado y registrado por la CONSAR, se estará a 
lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 
I. Cuando la pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los fondos de la 

subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le sumarán a dicho 
pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los artículos 147, 171 y 173 
del Reglamento de la Ley del ISR. 

II. El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá 
aumentar en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en 
el que se efectúe el retiro. Para los efectos de esta fracción, cuando el número de 
semanas sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 LISR 93, 142, 145, LISSSTE 1983, 90 BIS-C, RLISR 147, 171, 173, RMF 2017 3.11.2. 

 Operaciones de préstamo de títulos o valores donde no existe enajenación 
3.11.8. Tratándose de operaciones de préstamo de títulos o valores cuyo objeto sean acciones, en 

las que el prestamista sea persona física que no realice actividades empresariales o 
residente en el extranjero, se considera para los efectos del Título IV, Capítulo IV o el Título 
V de la Ley del ISR, según corresponda, que no existe enajenación de las acciones que se 
otorguen en préstamo, cuando se cumpla con los requisitos a que se refiere la regla 2.1.8. 

 En los casos a que se refiere esta regla, en los que el prestatario pague al prestamista 
cantidades como consecuencia de no haber adquirido total o parcialmente las acciones que 
está obligado a entregar dentro del plazo establecido dentro del contrato respectivo, la 
ganancia que obtenga el prestamista estará gravada conforme a los artículos 129 y 161, 
tercer párrafo de la Ley del ISR y se determinará de conformidad con la regla 3.2.17., 
segundo párrafo. 
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 Los premios y las demás contraprestaciones, excluyendo el equivalente a los dividendos en 
efectivo, así como las sanciones, indemnizaciones, recargos o penas convencionales que, 
en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato respectivo, 
serán acumulables o gravables de conformidad a lo dispuesto por el Capítulo VI del Título IV 
y el Título V de la Ley del ISR, según corresponda, debiendo el intermediario que intervenga 
en la operación efectuar la retención del impuesto. 

 LISR 119, RMF 2017 2.1.8. 

Retención por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el 
extranjero a personas físicas residentes en México a través de una bolsa de valores o 
mercados reconocidos 

3.11.9. Para los efectos del artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, en los 
casos de dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero a 
través de las bolsas de valores o mercados reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, 
fracción I del CFF, en los cuales coticen sus acciones, los intermediarios financieros, 
incluidos los fondos de inversión, deberán retener y enterar en la fecha señalada, por cuenta 
del contribuyente el impuesto correspondiente por los dividendos percibidos, para lo cual 
deberán emitir a la persona física un comprobante que acredite dicha retención. 

 CFF 16-C, LISR 142 

 Cómputo del periodo de enajenación de acciones en bolsa 

3.11.10. Para los efectos del artículo 129, último párrafo, numerales 1 y 2 de la Ley del ISR, el 
periodo de veinticuatro meses a que se refieren dichos numerales, comprende los 
veinticuatro meses inmediatos anteriores a partir de la fecha en que se lleve a cabo la 
enajenación de que se trate. 

 LISR 129 

 Compensación de pérdidas y ganancias por enajenación de acciones en bolsa 
directamente y a través de fondos de inversión 

3.11.11. Para los efectos de los artículos 88 y 129 de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 
calcular una sola base del ISR para efectos del pago y entero del mismo, sumando todas las 
ganancias que obtengan por las operaciones a que se refieren los citados artículos y 
restando las pérdidas por las mencionadas operaciones durante el ejercicio y, en su caso, 
las pérdidas pendientes de amortizar que se generen al final del ejercicio fiscal 2014 y 
posteriores, determinando dichas ganancias y pérdidas de conformidad con los citados 
artículos. 

 LISR 88, 129 

Capítulo 3.12. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado 

 Ingreso acumulable por la liquidación de opciones para adquirir acciones 

3.12.1. Para los efectos de los artículos 94, fracción VII y 154 de la Ley del ISR, cuando el 
empleador o una parte relacionada del mismo, liquide en efectivo la opción para adquirir 
acciones o títulos valor que representen bienes a la persona física que ejerza la opción, el 
ingreso acumulable o gravable, según se trate, será la cantidad en efectivo percibida por 
dicha persona física. 

 LISR 94, 154 

 Opción para la retención del ISR por salarios 

3.12.2. Para los efectos del artículo 96 de la Ley del ISR, cuando las personas obligadas a efectuar 
la retención del ISR, paguen en función del trabajo realizado o el cálculo deba hacerse por 
periodos, podrán efectuar la retención en los términos del citado artículo, o del artículo 175 
del Reglamento de la Ley del ISR, al resultado de dicho procedimiento se le aplicarán las 
tarifas correspondientes del Anexo 8. 

 LISR 96, RLISR 175 
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Opción para expedir constancias de retenciones por salarios 

3.12.3. Para los efectos de los artículos 99, fracción III de la Ley del ISR y Noveno Transitorio, 
fracción X, del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo” publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los 
contribuyentes que deban expedir constancias a las personas que les hubieran prestado 
servicios personales subordinados, a través de la forma oficial 37 del Anexo 1, podrán optar 
por utilizar en lugar de la citada forma, el Anexo 1 de la DIM, el cual deberá contener 
adicionalmente, sello, en caso de que se cuente con éste y firma autógrafa o digital del 
empleador que lo expide. 

 LISR 99, DECRETO DOF 11/12/13, Noveno Transitorio 

 Procedimiento y requisitos para la presentación de la constancia de sueldos pagados 

3.12.4. Para los efectos de los artículos 99, fracción III, de la Ley del ISR y Noveno Transitorio, 
fracción X, del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo” publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los 
retenedores que deban proporcionar constancias de remuneraciones cubiertas a las 
personas que les hubieran prestado servicios personales subordinados, deberán asentar en 
la forma oficial 37, una leyenda en la que se señale la fecha en que se presentó ante el SAT 
la DIM de los pagos de las citadas remuneraciones; el número de folio o de operación que le 
fue asignado a dicha declaración y manifestación sobre si realizó o no el cálculo anual del 
ISR al trabajador al que le entrega la constancia. 

 Tratándose de contribuyentes que opten por utilizar en lugar de la forma oficial 37, la 
impresión del Anexo 1 que emita el programa para la presentación de la DIM o el Anexo 1 
de la forma oficial 30, deberán también asentar en los mismos términos la información a que 
se refiere el párrafo anterior. 

 Esta información se asentará en el citado formato, impresión o anexo, según se trate, en el 
anverso o reverso del mismo, mediante sello, impresión o a través de máquina de escribir. 

 La leyenda a que se refiere la presente regla, se asentará en los siguientes términos: 

 "Se declara, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente 
constancia, fueron manifestados en la respectiva declaración informativa (múltiple) del 
ejercicio, presentada ante el SAT con fecha ____________________ y a la que le 
correspondió el número de folio o de operación __________, asimismo, SI ( ) o NO ( ) se 
realizó el cálculo anual en los términos que establece la Ley del ISR." 

 Al final de la leyenda antes señalada, deberá nuevamente imprimirse el sello, en caso de 
que se cuente con éste, y firmarse por el empleador que expida la constancia. 

 Las constancias a que se refiere la presente regla, podrán proporcionarse a los trabajadores 
a más tardar el 28 de febrero de cada año. 

 LISR 99, DECRETO DOF 11/12/13 

 Procedimiento para el pago provisional del ISR por salarios pagados por sujetos no 
obligados a retener y por ingresos provenientes del extranjero 

3.12.5. Los contribuyentes que presten servicios personales subordinados a personas no obligadas 
a efectuar la retención de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, último párrafo de la 
Ley del ISR y los que obtengan ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, 
enterarán el pago provisional a que se refiere el artículo 96, último párrafo del citado 
ordenamiento de conformidad con lo dispuesto en las secciones 2.8.5. a 2.8.6., y el Título 
7., en el concepto identificado como “ISR personas físicas. Salarios” en la aplicación 
electrónica correspondiente. 

 LISR 96, 99, RMF 2017 2.8.5., 2.8.6., 7. 
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Capítulo 3.13. Del RIF 
Presentación de declaraciones complementarias en “Mis cuentas” 

3.13.1. Para efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hubieren presentado 
declaraciones bimestrales en “Mis cuentas”, en términos de la regla 3.13.7., podrán 
presentar declaraciones complementarias utilizando dicha aplicación. 
La aplicación automáticamente mostrará las obligaciones de impuestos presentados, así 
como los datos capturados en la declaración que se complementa debiendo modificar 
únicamente el o los conceptos que se pretenden corregir así como, en su caso, presentar 
por primera vez aquel concepto que se hubiera omitido en la declaración normal. 
La aplicación determinará en forma automática la actualización y recargos correspondientes, 
en términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 
De haberse realizado pagos con anterioridad a la presentación de la declaración 
complementaria a que se refiere la presente regla, deberá capturarse la suma de dicha 
cantidad en el apartado de “Importe pagado con anterioridad”, siempre que dichos pagos no 
se hayan compensado o solicitado en devolución con anterioridad. 
Concluida la captura y envío de información por el contribuyente, se generará el acuse de 
recibo electrónico de la información presentada, el cual contendrá, el nuevo número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 
Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se 
emitirá el FCF, que contendrá el importe total a pagar conforme a la regla 3.13.7., 
incluyendo en su caso, la actualización y recargos que correspondan y la nueva línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la misma. 
Se considera que los contribuyentes que utilicen “Mis cuentas”, han cumplido con la 
obligación de presentar las declaraciones de impuestos federales, en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por los impuestos 
declarados a través de los medios señalados en esta regla, y hayan efectuado el pago en 
los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos señalados. 
Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación con el envío de la 
información correspondiente. 
Asimismo, cuando los contribuyentes que utilicen “Mis cuentas” no efectúen el pago en el 
plazo de vigencia de la línea de captura correspondiente, podrán presentar declaración 
complementaria en términos de la presente regla. 
No se computarán dentro del límite de declaraciones complementarias que establece el 
artículo 32 del CFF, las que se presenten en los términos del párrafo anterior, siempre que 
únicamente se modifiquen los datos correspondientes a la actualización y recargos. 
CFF 17-A, 21, 32, RMF 2017 3.13.7. 
Opción para realizar el pago en efectivo por la adquisición de gasolina para los 
contribuyentes que tributan en el RIF 

3.13.2. Para los efectos de los artículos 111, quinto párrafo y 112, fracción V en relación con el 
artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen en 
el Título IV, Capítulo II, Sección II de la citada Ley, podrán efectuar la deducción de las 
erogaciones pagadas en efectivo cuyo monto sea igual o inferior a $2,000.00 (dos mil pesos 
00/100 M.N.), por la adquisición de combustible para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres que utilicen para realizar su actividad, siempre que dichas operaciones estén 
amparadas con el CFDI correspondiente, por cada adquisición realizada. 
LISR 27, 111, 112 
Cómputo del plazo de permanencia en el RIF 

3.13.3. Para los efectos de lo dispuesto en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR y del 
artículo 23, fracción II, inciso a), segundo párrafo de la LIF, el plazo de permanencia en el 
aludido régimen, así como el de aplicación de las tablas que contienen los porcentajes de 
reducción de contribuciones a que se refieren dichos ordenamientos legales, se computará 
por año de tributación en dicho régimen. 
Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá por año de tributación, cada periodo de 
doce meses consecutivos comprendido entre la fecha en la que el contribuyente se dio de 
alta en el RFC para tributar en el RIF y el mismo día del siguiente año de calendario. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior, únicamente será para efectos de la aplicación de los 
porcentajes de reducción de contribuciones a que se refieren los artículos 111 de la Ley del 
ISR y Segundo del “Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a quienes tributen en 
el Régimen de Incorporación Fiscal” publicado en el DOF el 10 de septiembre de 2014. 
LISR 111, DECRETO 10/09/2014, Segundo, Decreto 11/03/2015 Primero y Segundo, LIF 23 

Efectos del aviso de suspensión de actividades en el RIF 
3.13.4. Para los efectos de los artículos 111, penúltimo párrafo de la Ley del ISR y artículo 23, 

fracción II, inciso a) de la LIF, se considera que la presentación del aviso de suspensión de 
actividades a que se refiere el artículo 29, fracción V del Reglamento del CFF no implica la 
salida del RIF de los contribuyentes que lo hayan presentado, por lo que los plazos previstos 
en las citadas disposiciones legales continuarán computándose durante el período en que 
esté vigente la suspensión, aplicando en su caso la disminución o reducción de los 
porcentajes, según corresponda, en el año de tributación en que se reanuden actividades 
por las que los contribuyentes estén sujetos al RIF. 
LISR 111, RCFF 29, LIF 23 

Momento a considerar para dejar de aplicar el porcentaje de reducción del 100% 
3.13.5. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 23, fracción II, inciso a), penúltimo párrafo de 

la LIF, cuando los contribuyentes excedan en cualquier momento de un año de tributación 
en el RIF la cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), a partir del 
bimestre siguiente a aquél en que ello ocurra, no procederá aplicar el porcentaje de 
reducción del 100% sino que se aplicará el porcentaje de reducción que corresponda al 
número de años que lleve tributando el contribuyente en el RIF, conforme a la tabla de 
porcentajes establecida en la fracción II, inciso a) del citado artículo. 
LISR 111, LIF 23 

 Cumplimiento de obligaciones fiscales en poblaciones o zonas rurales, sin servicios 
de Internet 

3.13.6. Para los efectos del artículo 112, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
tengan su domicilio fiscal en las poblaciones o zonas rurales sin servicios de Internet, que el 
SAT dé a conocer en su portal, cumplirán con la obligación de presentar declaraciones a 
través de Internet o en medios electrónicos, de la siguiente forma: 
I. Acudiendo a cualquier ADSC. 
II. En la entidad federativa correspondiente a su domicilio fiscal, cuando firmen el anexo 

al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
 LISR 99, 112 

Presentación de declaraciones bimestrales por contribuyentes del RIF 
3.13.7. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 41 de su Reglamento, 112, fracción VI de la 

Ley del ISR, 5-E de la Ley del IVA y 5-D de la Ley del IEPS, los contribuyentes que tributen 
en el RIF deberán presentar las declaraciones bimestrales definitivas del ISR, IVA o IEPS, 
según corresponda, incluyendo retenciones, utilizando “Mis cuentas” a través del Portal del 
SAT. 
Al finalizar la captura y el envío de la información se entregará a los contribuyentes el acuse 
de recibo electrónico de la información presentada, el cual contendrá, el número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 
Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se 
emitirá el FCF, que contendrá el importe total a pagar y la línea de captura a través de la 
cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de captura. 
Cuando alguno de los conceptos por los cuales deban presentar la información no se 
encuentren contenidos en la aplicación electrónica “Mis cuentas”, dichos contribuyentes 
podrán presentar sus declaraciones bimestrales definitivas de impuestos federales, 
incluyendo retenciones, utilizando el “Servicio de Declaraciones”, contenido en el Portal del 
SAT. 
La opción a que se refiere el párrafo anterior, no podrá variarse en el mismo ejercicio fiscal, 
salvo que la aplicación electrónica “Mis cuentas” ya contenga el concepto que haya 
motivado su ejercicio. 
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Se considera que los contribuyentes que tributen en el RIF, han cumplido con la obligación 
de presentar las declaraciones bimestrales definitivas de impuestos federales, en los 
términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por los 
impuestos declarados a través de los medios señalados en esta regla, y hayan efectuado el 
pago en los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos 
señalados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación con el 
envío de la información correspondiente. 
CFF 31, LISR 112, LIVA, 5-E, LIEPS 5-D, RCFF 41 

 Aplicación de pérdidas fiscales pendientes de amortizar en el RIF 
3.13.8. Conforme a lo dispuesto en la fracción VI del Artículo Noveno Transitorio del “DECRETO 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las personas físicas que a partir del 
ejercicio fiscal de 2014, opten por tributar en el RIF, que con anterioridad a la entrada en 
vigor de la citada Ley hubiesen sufrido pérdidas fiscales que no hubiesen podido disminuir 
en su totalidad a la fecha de entrada en vigor de dicha Ley, podrán disminuir en el RIF el 
saldo de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir en sus declaraciones bimestrales. 
DECRETO 11/12/2013 Noveno Transitorio, 

Procedimiento que deben cumplir los contribuyentes del RIF que cambien de régimen 
3.13.9. Para los efectos de los artículos 111, penúltimo párrafo, 112, tercero y cuarto párrafos de la 

Ley del ISR, los contribuyentes del RIF que perciban en el ejercicio de que se trate, ingresos 
por actividad empresarial, incluyendo los ingresos que hayan obtenido conforme a los 
Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley del ISR, superiores a la cantidad de $2’000,000.00 
(dos millones de pesos 00/100 M.N.) o incumplan con la obligación de presentar 
declaraciones bimestrales y no atiendan los requerimientos de la autoridad para su 
presentación, estarán a lo siguiente: 
A. Cuando los contribuyentes perciban en el ejercicio ingresos por actividades 

empresariales superiores a $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), para 
calcular el ISR y presentar las declaraciones aplicarán el procedimiento siguiente: 
I. Los ingresos percibidos hasta $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 

M.N.), serán declarados en el bimestre que corresponda al mes en que se rebasó 
la cantidad citada, calculando el ISR en términos de lo dispuesto en la Sección II 
del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, el cual tendrá el carácter de pago 
definitivo. 
Los contribuyentes del RIF que hayan optado por aplicar el coeficiente de utilidad 
a que se refiere el artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, declararán los 
ingresos percibidos hasta $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), en 
el bimestre que corresponda al mes en que se rebasó la cantidad citada, en 
términos de lo dispuesto en la regla 3.13.16., el cual tendrá el carácter de pago 
provisional, a cuenta del impuesto del ejercicio. 

II. Los ingresos que excedan de los $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 
M.N.), serán declarados conjuntamente con los ingresos que correspondan al 
mes por el cual los contribuyentes deban realizar el primer pago provisional del 
ISR, en términos de lo previsto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la 
Ley del ISR, aplicando lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley del ISR. 

 En la determinación del primer pago provisional a que se refiere el párrafo 
anterior, procederá la deducción de las erogaciones realizadas desde el 
momento en que se rebasaron los $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 
M.N.) y no procederá como acreditamiento lo que hayan pagado los 
contribuyentes como pagos provisionales o definitivos de ISR en el RIF, según se 
haya optado o no por aplicar el cálculo con coeficiente, en los pagos 
provisionales subsecuentes se acreditaran los pagos provisionales de ISR 
realizados en términos de lo previsto en la Sección I del Capítulo II del Título IV 
de la Ley del ISR. 
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B. Cuando los contribuyentes del RIF incumplan con la obligación de presentar 
declaraciones bimestrales y no atiendan los requerimientos de la autoridad para su 
presentación, para calcular el ISR y presentación de declaraciones aplicarán el 
procedimiento siguiente: 
I. Los ingresos percibidos hasta la fecha de vencimiento para la atención del tercer 

requerimiento, serán declarados en el bimestre que corresponda al mes en que 
venció el plazo para atender el tercer requerimiento, calculando el ISR en 
términos de lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley de 
ISR, el cual tendrá el carácter de pago definitivo. 
Los contribuyentes del RIF que hayan optado por aplicar el coeficiente de utilidad 
a que se refiere el artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, declararán los 
ingresos percibidos desde el inicio del ejercicio hasta la fecha de vencimiento 
para la atención del tercer requerimiento, en el bimestre que corresponda al mes 
en que venció el plazo para atender el tercer requerimiento, en términos de lo 
dispuesto en la regla 3.13.16., el cual tendrá el carácter de pago provisional, a 
cuenta del impuesto del ejercicio. 

II. Los ingresos percibidos a partir de la fecha de vencimiento para la atención del 
tercer requerimiento, serán declarados conjuntamente con los ingresos que 
correspondan al mes por el cual los contribuyentes deban realizar el primer pago 
provisional del ISR, en términos de lo previsto en la Sección I del Capítulo II del 
Título IV de la Ley del ISR, aplicando lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley del 
ISR. 

 En la determinación del primer pago provisional a que se refiere el párrafo 
anterior, procederá la deducción de las erogaciones realizadas desde el 
momento en que venció el plazo para la atención del tercer requerimiento y no 
procederá como acreditamiento lo que hayan pagado los contribuyentes como 
pagos provisionales o definitivos del ISR en el RIF, según se haya optado o no 
por aplicar el cálculo con coeficiente, en los pagos provisionales subsecuentes se 
acreditaran los pagos provisionales del ISR realizados en términos de lo previsto 
en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

Para efectos de la determinación de la utilidad gravable del ejercicio, los contribuyentes a 
que se refiere la presente regla, considerarán como ejercicio irregular el periodo 
comprendido a partir del momento en que deben abandonar el RIF y hasta el 31 de 
diciembre del ejercicio de que se trate, para lo cual deberán considerar únicamente los 
ingresos, deducciones y pagos provisionales que hayan efectuado, de conformidad con lo 
previsto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 
Adicionalmente, los contribuyentes del RIF que hayan optado por aplicar el coeficiente de 
utilidad, para determinar el ISR del ejercicio, considerarán únicamente los ingresos, 
deducciones, pagos provisionales y en su caso las retenciones que le hubieran efectuado, 
de conformidad con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
cumpliendo con el procedimiento señalado en la regla 3.13.17. 
Los contribuyentes a que se refiere esta regla y que además perciban ingresos conforme a 
los Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley del ISR, calcularán el ISR del ejercicio 
aplicando lo previsto en el artículo 152 de la Ley del ISR. 
Los contribuyentes que se coloquen en cualquiera de los supuestos a que se refiere esta 
regla y continúen presentando declaraciones bimestrales en el RIF, deberán efectuar pagos 
provisionales en términos de la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, a 
partir del momento en que debieron abandonar el RIF, con actualización y recargos, 
pudiendo acreditar los pagos bimestrales efectuados indebidamente en el RIF. 
Lo establecido en los apartados A y B de la presente regla, también serán aplicables a 
contribuyentes que sean sujetos del IVA y/o IEPS. 
LISR 106, 111, 112, 152 RMF 2017 3.13.16., 3.13.17. 
Aviso de adquisición de negociación RIF 

3.13.10. Para los efectos del artículo 113, segundo párrafo de la Ley del ISR, el aviso para tributar en 
el RIF, deberá presentarse conforme a la ficha de trámite 110/ISR “Aviso de adquisición de 
negociación RIF”, contenida en el Anexo 1-A. 
LISR 113 
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Cumplimiento de obligaciones para contribuyentes del RIF que además obtienen 
ingresos de los señalados en los Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley del ISR 

3.13.11. Para los efectos del artículo 111, cuarto y último párrafos de la Ley del ISR y de los artículo 
5-D y 5-E de la Ley del IVA, los contribuyentes que opten por tributar en el RIF y que 
además obtengan ingresos de los señalados en los Capítulos I, III y VI del Título IV de la 
Ley del ISR, deberán cumplir de forma independiente con las obligaciones fiscales 
inherentes a los citados capítulos y con las que, en su caso, estén afectos de conformidad 
con la Ley del IVA. 

LISR 111, LIVA 5-D, 5-E 

Opción de nombrar representante común en copropiedad 
3.13.12.  Para los efectos de los artículos 111, tercer párrafo de la Ley del ISR, 5-E y 32, segundo 

párrafo de la Ley del IVA, 5-D y 19 de la Ley del IEPS, los contribuyentes del RIF podrán 
nombrar a un representante común para que a nombre de los copropietarios, sea el 
encargado de cumplir con las obligaciones establecidas en las citadas leyes. 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo señalado en el párrafo anterior, deberán 
manifestar esta opción al momento de su inscripción en el RFC, o bien, mediante la 
presentación del aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en los 
términos de los Capítulos 2.4. y 2.5. respectivamente, debiendo indicar la clave en el RFC 
de los integrantes de la copropiedad. 

En caso de sustitución del representante común o que se incorporen nuevos integrantes a la 
copropiedad, se deberá continuar aplicando el porcentaje de reducción de contribuciones de 
acuerdo con el año de tributación que le corresponda a la copropiedad en el RIF. 

LISR 111, LIVA 5-E, 32, LIEPS 5-D, 19, RMF 2017 2.4., 2.5. 

Deducción de pagos a trabajadores con discapacidad y adultos mayores por 
contribuyentes del RIF 

3.13.13. Para efectos de los artículos 186 de la Ley del ISR y 16, Apartado A, fracción X de la LIF, los 
contribuyentes del RIF que realicen pagos a trabajadores con discapacidad motriz, que para 
superarla requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; 
discapacidad auditiva o de lenguaje, en un 80% o más de la capacidad normal o 
discapacidad mental, así como cuando se empleen invidentes y adultos mayores, podrán 
aplicar alguno de los estímulos fiscales a que se refieren las citadas disposiciones en sus 
declaraciones bimestrales definitivas, no pudiendo cambiar la opción elegida en el ejercicio 
fiscal de que se trate. 

Los contribuyentes del RIF que opten por aplicar el coeficiente de utilidad a que se refiere el 
último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR, en sus pagos provisionales bimestrales, 
podrán aplicar el estímulo previsto en la presente regla, disminuyéndolo de sus ingresos en 
la declaración del ejercicio. 

LISR 111, 186, LIF 16 

Abandono del RIF 
3.13.14.  Para los efectos de los artículos 27 del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos a), c) y 

d) de su Reglamento, en relación con los artículos 111, penúltimo párrafo y 112, penúltimo 
párrafo de la Ley del ISR, y artículo 23, fracción II, inciso a) de la LIF para el ejercicio fiscal 
2017, no se considerará abandono del RIF cuando los contribuyentes que se encuentren 
tributando en el citado régimen y en los señalados en los Capítulos I, III y VI del Título IV de 
la Ley del ISR y actualicen sus obligaciones fiscales disminuyendo las obligaciones del RIF, 
por lo que podrán continuar tributando en el citado régimen, cuando aumenten nuevamente 
dichas obligaciones. 

Para efectos de esta regla, los contribuyentes deberán considerar que los plazos previstos 
en las citadas disposiciones legales continuarán computándose durante el período en que 
tenga disminuida la obligación del RIF, aplicando en su caso la reducción o disminución de 
los porcentajes, según corresponda, en el año de tributación en que, en su caso, aumenten 
la obligación del RIF. 

CFF 27, LISR 111, 112, LIF 23, RCFF 29, 30 
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Aviso de opción para utilizar coeficiente de utilidad para contribuyentes del RIF 
3.13.15. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso d) de su 

Reglamento, y el artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas que al 
31 de diciembre de 2016 se encuentren tributando conforme al Título IV, Capítulo II, Sección 
II de la Ley del ISR, que por el ejercicio fiscal 2017 opten por realizar pagos provisionales 
bimestrales aplicando al ingreso acumulable del periodo de que se trate, el coeficiente de 
utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en el artículo 14, fracción I de la 
citada Ley, deberán ejercer dicha opción a través de la presentación de un caso de 
aclaración en el Portal del SAT, a más tardar el 31 de enero de 2017, con efectos a partir del 
1 de enero de 2017. 

Aquellos contribuyentes que comiencen a tributar en el RIF a partir del 1 de enero de 2017, 
podrán ejercer la opción prevista en el párrafo anterior a partir del 1 de enero de 2018, 
presentando el aviso correspondiente a más tardar el 31 de enero de 2018. 

CFF 27, LISR 14, 111, RCFF 29, 30 

Procedimiento para la determinación y aplicación del coeficiente de utilidad por 
contribuyentes del RIF en las declaraciones provisionales bimestrales 

3.13.16. Para los efectos del artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes del RIF 
que opten por utilizar el coeficiente de utilidad, presentarán las declaraciones de pagos 
provisionales bimestrales a cuenta del impuesto del ejercicio a través del “Servicio de 
Declaraciones” del Portal del SAT, multiplicando el coeficiente de utilidad por la totalidad de 
los ingresos a que se refiere en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del 
bimestre al que corresponda el pago. 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes del RIF determinarán el coeficiente 
de utilidad de conformidad con el artículo 14, fracción I de la Ley del ISR, considerando 
como utilidad fiscal la suma de las utilidades fiscales obtenidas en uno de los bimestres del 
ejercicio inmediato anterior conforme al artículo 111 de la Ley del ISR, y como ingresos 
nominales considerarán la suma de los ingresos de cada uno de los bimestres del mismo 
ejercicio. 

Al resultado que se obtenga conforme al primer párrafo de esta regla, se le podrá restar, en 
su caso, la pérdida fiscal a que se refiere la regla 3.13.8. y se le aplicará la tarifa  
acumulada para los bimestres de enero-febrero, marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto,  
septiembre-octubre y noviembre-diciembre contenidos en el Anexo 8 para los contribuyentes 
del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR. 

El pago provisional bimestral determinado conforme al párrafo anterior, se podrá disminuir 
conforme a los porcentajes de reducción establecidos en la tabla del artículo 111 de acuerdo 
al ejercicio fiscal en que se encuentren tributando, y acreditar los pagos provisionales 
bimestrales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad, así como las retenciones que le 
hayan efectuado. 

LISR 14, 111, RMF 2017 3.13.8., 3.13.15. 

Procedimiento para la determinación del cálculo anual para contribuyentes del RIF 
que optaron por utilizar el coeficiente de utilidad en sus pagos bimestrales 

3.13.17. Las personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del ISR, que opten por calcular sus pagos bimestrales utilizando el coeficiente de 
utilidad, a que se refiere el artículo 111, último párrafo de la citada Ley, presentarán la 
declaración del ejercicio de que se trate, a más tardar el 30 de abril del siguiente año. 

La declaración del ejercicio se determinará conforme a lo siguiente: 

I. La utilidad fiscal se obtendrá disminuyendo a los ingresos acumulables obtenidos en el 
ejercicio, las deducciones autorizadas efectuadas en el mismo ejercicio y la 
participación de los trabajadores en las utilidades pagada en el ejercicio en términos 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. A la utilidad fiscal del ejercicio, se le podrá restar, en su caso, la pérdida fiscal a que se 
refiere la regla 3.13.8., y a dicho resultado, se le aplicará la tarifa establecida en el 
artículo 152 de la Ley del ISR, sin acumular los ingresos a que se refiere el cuarto 
párrafo del artículo 111 de la citada Ley. 
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III. Al impuesto determinado conforme a las fracciones anteriores se le podrán disminuir 
los porcentajes de reducción establecidos en la tabla del artículo 111 de la Ley del ISR 
y de acuerdo al ejercicio fiscal en el que se encuentren tributando en el citado régimen. 

IV. Al impuesto reducido conforme a la fracción anterior, se podrán acreditar los pagos 
provisionales bimestrales efectuados con anterioridad durante el ejercicio, así como las 
retenciones que le hayan efectuado. 

Los contribuyentes que ejerzan esta opción no pueden aplicar lo dispuesto en el artículo 151 
de esta Ley. 
LISR 111, 152, RMF 2017 3.13.11. 

Plazo de permanencia y porcentajes de reducción por ejercicio fiscal para 
contribuyentes del RIF que opten por aplicar coeficiente de utilidad 

3.13.18. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 111, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, 
artículo 23, fracción II, inciso a), segundo párrafo de la LIF y reglas 3.13.3., 3.13.4., 3.13.5, 
3.13.12., y 3.13.14., los contribuyentes del RIF que opten por calcular sus pagos bimestrales 
utilizando el coeficiente de utilidad, a que se refiere el último párrafo del artículo 111 de la 
Ley del ISR, deberán considerar el plazo de permanencia en el aludido régimen así como el 
de la aplicación de las tablas que contienen los porcentajes de reducción de contribuciones 
por ejercicio fiscal, de acuerdo al año calendario. 
Para efectos del párrafo anterior, en caso de que las personas físicas se inscriban en el RIF 
con posterioridad al 1 de enero del año de que se trate, considerarán su primer ejercicio 
fiscal como irregular, y deberán aplicar los plazos y porcentajes señalados en el párrafo 
anterior, correspondientes al primer ejercicio fiscal, dentro de dicho periodo. 
LISR 111, LIF 23, RMF 3.13.3., 3.13.4, 3.13.5., 3.13.12., 3.13.14. 

Renta gravable para efectos de la determinación de la PTU para contribuyentes que 
opten por utilizar el coeficiente de utilidad en el RIF 

3.13.19. Para efectos del artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes del RIF 
que opten por aplicar el coeficiente de utilidad en sus pagos provisionales bimestrales, 
determinarán la renta gravable para la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas, disminuyendo de los ingresos acumulables en el ejercicio las cantidades que 
no hubiesen sido deducibles en los términos del artículo 28, fracción XXX de la citada Ley, 
así como las deducciones autorizadas del ejercicio y podrán efectuar el pago en el plazo 
establecido en la regla 3.13.21. 
LISR 109, 111, RMF 2017 3.13.21. 
Aplicación de la deducción mayor a los ingresos por contribuyentes del RIF 

3.13.20. Para los efectos del artículo 111, séptimo y último párrafos, 112, segundo y tercer párrafos 
de la Ley del ISR, cuando las deducciones sean mayores a los ingresos percibidos del 
periodo, la diferencia que resulte se considerará como deducción, la cual podrá aplicarse en 
los periodos siguientes hasta agotarla, sin que de su aplicación pueda generarse una 
pérdida o saldo a favor alguno, aún y cuando cambien al régimen señalado en el Título IV, 
Capítulo II, Sección I, por los ingresos obtenidos por la actividad empresarial. 
Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes del RIF que hayan optado por 
aplicar el coeficiente de utilidad a que se refiere el último párrafo del artículo 111 de la Ley 
del ISR podrán aplicar la diferencia como deducción en la declaración del ejercicio. 
LISR 111, 112 
Cómputo del plazo para que los patrones que tributen en el RIF paguen la PTU 

3.13.21. Para los efectos del artículo 111, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
tributen en términos del RIF, podrán efectuar el pago del reparto de las utilidades a sus 
trabajadores, a más tardar el 29 de junio del año de que se trate. 

 LISR 111 

Listado de poblaciones o zonas rurales, sin servicios financieros 
3.13.22. Para los efectos del artículo 112, fracción V, tercer párrafo de la Ley del ISR, el listado de 

poblaciones o zonas rurales que carecen de servicios financieros se encuentra disponible en 
el Portal del SAT. 
LISR 112 
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Capítulo 3.14. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o 
goce temporal de bienes inmuebles 

 Opción de los fideicomisos que arriendan inmuebles para realizar el entero de las 
retenciones a su cargo 

3.14.1. Para los efectos del artículo 117 de la Ley del ISR, los fideicomisos que realicen las 
actividades señaladas en dicho artículo, podrán realizar en su caso, el entero de las 
retenciones a su cargo, en los mismos plazos en los que realicen los pagos provisionales 
del ISR a cargo del fideicomiso. 

 LISR 117 
Opción para las personas con ingresos por arrendamiento, sueldos y salarios e 
intereses, puedan efectuar pagos provisionales trimestrales del ISR por 
arrendamiento de casa habitación 

3.14.2. Para los efectos de los artículos 27 del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso d) del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a lo establecido en el artículo 116, 
tercer párrafo de la Ley del ISR, perciban ingresos por arrendamiento de casa habitación y 
además obtengan ingresos por sueldos o salarios, asimilados a salarios o ingresos por 
intereses, podrán optar por efectuar pagos provisionales trimestrales del ISR por 
arrendamiento de casa habitación. 

 La autoridad será la encargada de actualizar la obligación, con base en la primera 
declaración provisional presentada en tiempo y forma del ISR del ejercicio fiscal de 2017. 

 CFF 27, LISR 116, RCFF 29, 30 
Presentación de declaraciones por arrendamiento en “Mis cuentas” 

3.14.3. Para los efectos de los artículos 116, 118, fracción IV de la Ley del ISR, 32, fracción IV de la 
Ley del IVA, los contribuyentes que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por 
otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, podrán presentar sus declaraciones de 
pagos provisionales mensuales o trimestrales, según corresponda, utilizando “Mis cuentas”, 
en el apartado “Mis declaraciones”, contenido en el Portal del SAT. 

 La opción a que se refiere el párrafo anterior, no podrá variarse en el mismo ejercicio fiscal y 
la misma no será aplicable cuando alguno de los conceptos por los cuales deban presentar 
la información no se encuentren contenidos en la aplicación electrónica “Mis cuentas”. 
LISR 116, 118, LIVA 32 

Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes 
 Opción para la actualización de deducciones 
3.15.1. Para los efectos del artículo 121 de la Ley del ISR, las personas físicas que obtengan 

ingresos por la enajenación de inmuebles, podrán optar por efectuar la actualización de las 
deducciones, conforme a lo previsto en ese mismo artículo, o bien, aplicando la tabla 
contenida en el Anexo 9. 
LISR 121 
Enajenación de vehículos usados sin aplicar la disminución del 20% anual ni 
actualización 

3.15.2. Para los efectos del artículo 124, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas 
que no tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR y 
que enajenen vehículos usados de transporte por los que no hubieran efectuado la 
deducción correspondiente, para determinar el costo de adquisición del vehículo de que se 
trate, podrán optar por no aplicar la disminución del 20% anual, por cada año transcurrido 
entre la fecha de adquisición y la de enajenación, ni la actualización a que se refiere el 
citado artículo. 
Los enajenantes de los vehículos usados a que se refiere esta regla, emitirán el 
comprobante fiscal correspondiente a través del adquirente del vehículo usado en términos 
de la regla 2.7.3.6. 
Los adquirentes de los vehículos usados a que se refiere esta regla, deberán verificar que 
las personas físicas que enajenan los vehículos usados, se encuentren inscritas en el RFC, 
en caso contrario, deberán proporcionar al SAT los datos necesarios para la inscripción en 
el RFC de dichas personas físicas, de conformidad con lo señalado en la regla 2.4.3. 
CFF 27, LISR 124, RMF 2017 2.4.3., 2.7.3.6. 
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Responsabilidad solidaria de fedatarios públicos en la enajenación de inmuebles a 
plazos 

3.15.3. En los casos de enajenación de inmuebles a plazos consignada en escritura pública, los 
fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, únicamente serán 
responsables solidarios, en los términos del artículo 26, fracción I del CFF, del ISR y, en su 
caso, del IVA, que deban calcular y enterar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
126, 127, 160 de la Ley del ISR y 33 de la Ley del IVA, que corresponda a la parte del 
precio que ya se hubiera cubierto, el cual se deberá consignar en la escritura pública. 

 CFF 26, LISR 126, 127, 160, LIVA 33 
 Tarifa para el cálculo de pagos provisionales en la enajenación de inmuebles 
3.15.4. Para los efectos del artículo 126, segundo párrafo de la Ley del ISR, se da a conocer en el 

Anexo 8, la tarifa que en los términos del precepto de referencia resulta aplicable para el 
cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar tratándose de enajenaciones de 
inmuebles. 

 LISR 126 
 Documento para acreditar el cumplimiento de la obligación de entregar al 

contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR de 
operaciones consignadas en escrituras públicas 

3.15.5. Para los efectos del artículo 126, tercer párrafo de la Ley del ISR, los notarios, corredores, 
jueces y demás fedatarios públicos ante quienes se consignen operaciones de enajenación 
de bienes inmuebles, acreditarán que cumplieron con la obligación de entregar al 
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR, siempre que 
para ello, conserven el acuse de recibo del documento que le hayan entregado al 
enajenante y que contenga como mínimo los siguientes datos: 
I. Nombre y clave en el RFC del fedatario. 
II. Nombre y clave en el RFC del contribuyente o, en su caso, la CURP. 
III. Precio de enajenación del terreno y de la construcción, desglosando ingresos 

gravados y exentos. 
IV. Fecha de enajenación del terreno y de la construcción, señalando día, mes y año. 
V. Costo del terreno y de la construcción (histórico y actualizado). 
VI. Fecha de adquisición del terreno y de la construcción (desglosando día, mes y año). 
VII. Desglose de las deducciones autorizadas, señalando en su caso el día, mes y año; así 

como el monto histórico y actualizado. 
VIII. El ISR causado y retenido generado por la enajenación. 
IX. El procedimiento utilizado para el cálculo de la retención del impuesto. 

 LISR 126 
Procedimiento para cumplir la obligación de los fedatarios públicos de pagar el ISR y 
el IVA 

3.15.6. Para los efectos de los artículos 126, tercer párrafo, 132, último párrafo y 160, tercer párrafo 
de la Ley del ISR, así como el artículo 27, noveno y décimo párrafos del CFF, los fedatarios 
públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, realizarán el entero de los 
pagos del ISR, así como del IVA correspondientes a las enajenaciones y adquisiciones en 
las que intervengan en su carácter de fedatarios, a través de medios electrónicos de 
conformidad con la Sección 2.8.5. 

 Asimismo, dichos fedatarios se encontrarán relevados de presentar la declaración anual 
informativa a que se refieren las citadas disposiciones, cuando hayan presentado la 
información correspondiente de las operaciones en las que intervinieron a través del 
programa electrónico “DeclaraNOT”, contenido en el Portal del SAT. El llenado de dicha 
declaración se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del programa 
electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido en el citado portal. El SAT enviará a 
los fedatarios públicos por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 
contener el número de operación, fecha de presentación, nombre del archivo electrónico 
que contenga la información y el sello digital generado por dicho órgano; asimismo, se 
podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico, a través del Portal del SAT. 
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Para efectuar el envío de la información a que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios 
públicos deberán utilizar su e.firma, generada conforme a lo establecido en la ficha de 
trámite 105/CFF “Solicitud del Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A o la 
Contraseña generada a través de los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran 
en el Portal del SAT, dicha Contraseña sustituye ante el SAT a la firma autógrafa y producirá 
los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el 
mismo valor probatorio. 

 El entero a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá efectuar por cada una 
de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las que intervengan dichos 
fedatarios, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firme la minuta, 
escritura o póliza respectiva. 

 La presentación de la información a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 
efectuar por cada una de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las 
que intervengan dichos fedatarios dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
firme la minuta, escritura o póliza respectiva. 

 Los fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales por las 
operaciones de enajenación o adquisición de bienes en las que hayan intervenido, y cuando 
así lo solicite el interesado expedirán la impresión de la constancia que emita el programa 
electrónico “DeclaraNOT”, contenido en el Portal del SAT, misma que deberá contener el 
sello y firma del fedatario público que la expida. 

 Los fedatarios públicos también cumplirán con la obligación de la presentación del aviso a 
que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, 
mediante el uso del programa electrónico “DeclaraNOT”, contenido en el Portal del SAT. 

 CFF 27, LISR 93, 126, 132, 160, RMF 2017 2.8.5. 
Opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención del ISR 

3.15.7. Para los efectos del artículo 126, cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, los adquirentes 
de vehículos, podrán no efectuar la retención a que se refiere el artículo citado, aun cuando 
el monto de la operación sea superior a $227,400.00 (doscientos veintisiete mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), siempre que la diferencia entre el ingreso obtenido por la 
enajenación del vehículo y el costo de adquisición de dicho vehículo determinado y 
actualizado en los términos del artículo 124, segundo párrafo de la Ley del ISR, no exceda 
del límite establecido en el artículo 93, fracción XIX, inciso b) de la Ley del ISR. 

 Tratándose de los contribuyentes que hubiesen ejercido la opción establecida en la regla 
3.15.2., los adquirentes de los vehículos usados, determinarán el costo de adquisición, sin 
aplicar la disminución del 20% anual, por cada año transcurrido entre la fecha de 
adquisición y la de enajenación, ni la actualización a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 124 de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable cuando el enajenante del vehículo, manifieste por 
escrito al adquirente que no obtiene ingresos por las actividades empresariales o 
profesionales a que se refiere el Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR y el adquirente 
presente ante el SAT en el mes de enero siguiente al ejercicio fiscal de que se trate, la 
información correspondiente al nombre, clave en el RFC y domicilio del vendedor del 
vehículo, la fecha de adquisición del vehículo por parte del enajenante, el costo de 
adquisición, el costo de adquisición actualizado a la fecha de venta, la fecha de operación 
de venta, el monto de la operación, el año modelo, la marca y la versión del automóvil, de 
cada una de las operaciones realizadas durante el ejercicio fiscal de que se trate. 

 Los adquirentes de vehículos usados que hayan determinado el costo de adquisición en 
términos de la regla 3.15.2., presentarán la información a que se refiere el párrafo anterior, 
salvo la que se refiere al costo de adquisición actualizado a la fecha de venta. 

 LISR 93, 124, 126, RMF 2017 3.15.2. 
 Entero del ISR por enajenación de inmuebles ubicados en entidades federativas 

suscritas al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
3.15.8. Para los efectos del artículo 127 de la Ley del ISR, las personas físicas que enajenen 

terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, realizarán los pagos referidos en 
dicho artículo, en las oficinas autorizadas por las entidades federativas donde se ubique el 
bien inmueble enajenado, a través de las formas oficiales que éstas publiquen en sus 
órganos oficiales de difusión o a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 
dispongan las entidades federativas, mismas que deberán contener como mínimo la 
información que se establece en el Anexo 1, rubro D, numeral 1. 
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 En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas en los términos del artículo 
127, tercer párrafo de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, que por disposición legal 
tengan funciones notariales, calcularán el pago a que se refiere el citado artículo y lo 
enterarán de conformidad con lo señalado en el primer párrafo de esta regla. 

 LISR 127, Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
 Cálculo de las ganancias o pérdidas en la enajenación de acciones o títulos en bolsa 

de valores por series de la emisora 
3.15.9. Para los efectos del artículo 129, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR, cuando las 

acciones de una sociedad emisora no sean emitidas en una serie única, la ganancia o la 
pérdida a que se refieren dichas disposiciones se determinará por cada una de las series de 
la sociedad emisora de que se trate. 

 LISR 129 
 Procedimiento para identificar el costo de adquisición de acciones o títulos cuya 

custodia y administración corresponda a un intermediario distinto al que participa en 
su enajenación 

3.15.10. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo, así como 161, 
décimo primer párrafo de la Ley del ISR, los intermediarios del mercado de valores que 
participen en la enajenación de acciones o títulos a que se refieren dichas disposiciones, 
cuya custodia y administración se encuentre en otra institución financiera, y no sea posible 
para dicho intermediario, a través del cual se efectúa la enajenación, identificar el costo de 
adquisición para determinar la ganancia o pérdida correspondiente, deberán obtener un 
documento del titular de la cuenta mediante el que se indique, bajo protesta de decir verdad, 
el costo promedio ponderado actualizado de adquisición por cada una de las transacciones 
de venta realizadas durante el día. 

 Para tales efectos, el costo a que se refiere el párrafo anterior será determinado en los 
términos del artículo 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo de la Ley del ISR, o bien, 
tratándose de adquisiciones realizadas antes del 1 de enero del 2014, de conformidad con 
el Artículo Noveno Transitorio de dicha Ley o, en su caso, la regla 3.23.11. 

 Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los intermediarios del mercado de valores a 
que se refiere la presente regla, calcularon la ganancia o pérdida de conformidad con los 
artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo, así como 161, décimo primer párrafo 
de la Ley del ISR, siempre que obtengan el documento previsto en el primer párrafo de esta 
regla. El titular de la cuenta que proporcione el costo referido deberá conservar a 
disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
CFF, la documentación comprobatoria de dicho costo. 

 Tratándose de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, los 
intermediarios del mercado de valores que no obtengan la información sobre el costo 
promedio ponderado actualizado de adquisición referido en la presente regla efectuarán la 
retención del impuesto sobre el importe bruto de la operación de que se trate; tratándose de 
personas físicas, el importe bruto de la operación se considerará ganancia. 

 CFF 30, LISR 129, 161, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2017 3.23.11. 
 Costo promedio de adquisición de acciones o títulos obtenidos por personas físicas 

como consecuencia de un plan de acciones o títulos en beneficio de empleados de 
personas morales 

3.15.11. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y 161, décimo primer párrafo 
de la Ley del ISR, las personas físicas que adquieran acciones o títulos como resultado de 
haber ejercido la opción otorgada por su empleador en virtud de cualquier plan de acciones 
o títulos en beneficio de empleados de personas morales o de partes relacionadas de las 
mismas, considerarán como costo promedio de adquisición el valor que tengan dichas 
acciones o títulos al momento en el que dichas personas ejerzan la opción antes referida. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable siempre que la persona física pague o se 
le retenga, en el ejercicio correspondiente, el impuesto por el ingreso obtenido por ejercer la 
opción indicada, en los términos del artículo 94, primer párrafo y de su fracción VII de la Ley 
del ISR o del artículo 154 de dicha Ley, según corresponda. Los contribuyentes deberán 
conservar a disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el 
artículo 30 del CFF, la documentación comprobatoria para la determinación del costo 
promedio de adquisición de dichas acciones o títulos. 

 CFF 30, LISR 94, 129, 154, 161, RMF 2017 3.2.12. 
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Determinación del costo promedio de adquisición de acciones o títulos enajenados en 
bolsa de valores 

3.15.12. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y 161, décimo párrafo de la Ley 
del ISR, para determinar el costo promedio de adquisición de las acciones o títulos a que se 
refieren dichas disposiciones se estará en lo siguiente: 

I. En la primera adquisición de acciones o títulos, el costo promedio de adquisición será 
el costo de cada acción o título de dicha primera adquisición por cada sociedad 
emisora y serie según corresponda; tratándose de las adquisiciones realizadas con 
anterioridad al 1 de enero de 2014 se podrá aplicar el Artículo Noveno, fracción XXXII 
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR o, en su caso, la regla 3.23.11. 

II. El costo promedio de adquisición se deberá recalcular con cada nueva adquisición 
conforme a lo siguiente: 
a) Se multiplicará el número de acciones o títulos correspondientes a la nueva 

adquisición realizada por el contribuyente por el costo de adquisición de cada 
una de dichas acciones o títulos. 

b) En el primer recalculo, se multiplicará el número total de acciones o títulos que 
sean propiedad del contribuyente, por cada sociedad emisora y serie según 
corresponda, al momento inmediato anterior a aquél en el que se realice la 
nueva adquisición de acciones o títulos, por el costo promedio de adquisición de 
cada una de las acciones o títulos a que se refiere la fracción I anterior. 
Tratándose de los recálculos posteriores, el número total de acciones o títulos 
que sean propiedad del contribuyente al momento inmediato anterior a aquél en 
el que se realice la nueva adquisición de acciones o títulos se deberá multiplicar 
por el último costo promedio de adquisición recalculado en los términos de esta 
fracción. 
En su caso, el costo promedio de adquisición se actualizará multiplicando dicho 
costo por el factor que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al 
mes en que se hayan adquirido las nuevas acciones o títulos de que se trate, 
entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que se 
hubiera realizado la primera adquisición de acciones o títulos, o la última 
actualización de conformidad con esta fracción, según corresponda. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 
d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) se dividirá entre el número 

total de acciones o títulos propiedad del contribuyente, por cada sociedad 
emisora y serie según corresponda, inmediatamente después de la nueva 
adquisición de acciones referida y dicho resultado constituirá el costo promedio 
de adquisición recalculado al que se le deberá de aplicar el procedimiento 
previsto en esta fracción en caso de que se efectúen nuevas adquisiciones. 

III. Tratándose de la enajenación de las acciones o títulos, el último costo promedio de 
adquisición recalculado se actualizará multiplicando dicho costo por el factor que 
resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se enajenen las 
acciones o títulos de que se trate, entre el INPC correspondiente al mes inmediato 
anterior al mes en que se hubiera realizado la última actualización de conformidad 
con la fracción II de esta regla, o el INPC correspondiente al mes inmediato anterior a 
la adquisición de las acciones o títulos en caso de que no se hubieran efectuado 
adquisiciones posteriores. 

LISR 129, 161, Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2017 3.15.9., 3.23.11. 

Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos 
3.15.13. Para los efectos de los artículos 124, tercer párrafo de la Ley del ISR y 210, último párrafo 

de su Reglamento, las personas físicas se considerarán autorizadas para no disminuir el 
costo de adquisición en función de los años transcurridos tratándose de bienes muebles 
que no pierdan valor con el transcurso del tiempo, para lo cual podrán solicitar la 
autorización siempre que presenten a través del buzón tributario el aviso establecido en la 
ficha de trámite 71/ISR “Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los 
años trascurridos”, contenida en el Anexo 1-A. 
RISR 210 
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Opción para no presentar la solicitud de autorización para la liberación de la 
obligación de pagar erogaciones con transferencias electrónicas, cheque nominativo, 
tarjeta o monedero electrónico 

3.15.14. Para los efectos de los artículos 42 y 242 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas 
físicas o morales que realicen erogaciones en poblaciones o zonas rurales, sin servicios 
financieros incluidas en el listado a que se refiere la regla 3.13.22., quedarán relevadas de 
solicitar la autorización contenida en la ficha de trámite 69/ISR “Solicitud de autorización 
para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con transferencias electrónicas, 
cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico”, contenida en el Anexo 1-A, siempre que 
presenten aviso a través de buzón tributario en términos de la referida ficha. 

LISR 27, 147, RLISR 42, 242, RMF 2017 3.13.22. 

Capítulo 3.16. De los ingresos por intereses 
Cálculo del costo promedio ponderado de títulos denominados en moneda extranjera 

3.16.1. Para los efectos de las reglas 3.5.8., 3.5.9. y 3.16.3., las instituciones que componen el 
sistema financiero, calcularán el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos de 
la misma especie distintos a acciones, únicamente cuando se trate de operaciones de 
préstamo de valores en poder de cada uno de sus clientes, conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio ponderado de adquisición será el precio de adquisición de la 
primera compra de títulos. 

II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición de 
títulos posterior a la primera compra de títulos, conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de títulos adquiridos, por su precio de compra. 

b) Se multiplicará el número de títulos propiedad del contribuyente, correspondiente 
al día inmediato anterior a aquél en el que se realice una nueva adquisición de 
títulos, por el costo promedio ponderado de adquisición que se tenga a dicho día 
inmediato anterior. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b) 
anteriores. 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) anterior, se dividirá entre el 
número total de títulos propiedad del contribuyente, al final del día en el que se 
hubiese realizado una nueva adquisición de títulos. 

 Para calcular el costo promedio ponderado de adquisición actualizado, se multiplicará el 
costo promedio ponderado de adquisición por el factor que resulte de dividir la estimativa 
diaria del INPC, calculada de conformidad con el artículo 233 del Reglamento de la Ley del 
ISR, del día en el que se realice la venta o redención del título, entre la estimativa diaria del 
INPC correspondiente a la última fecha en la que dicho costo haya sido actualizado. Las 
actualizaciones subsecuentes se harán para los periodos comprendidos entre esta última 
fecha y aquélla correspondiente al día en la que una nueva adquisición obligue a recalcular 
el costo promedio ponderado de adquisición. 

 En el caso de títulos denominados en moneda extranjera, las instituciones que componen el 
sistema financiero deberán calcular el costo promedio ponderado de adquisición conforme a 
lo indicado en la presente regla, convirtiendo el precio inicial de adquisición de dichos títulos 
a moneda nacional de acuerdo al tipo de cambio que haya prevalecido el día en el que se 
realice la compra inicial de los títulos o el tipo de cambio al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior, el día más reciente. El costo promedio ponderado de adquisición se 
calculará convirtiendo a moneda nacional el valor de los nuevos títulos adquiridos de 
acuerdo al tipo de cambio del día en el que éstos se adquieren. 

 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo 
del CFF. 

 CFF 20, RLISR 233, RMF 2017 3.5.8., 3.5.9., 3.16.3., 3.16.10. 
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Intereses exentos del ISR, percibidos por SOCAP 
3.16.2. Para los efectos del artículo 54, segundo párrafo de la Ley del ISR, las instituciones que 

componen el sistema financiero que estén obligadas a retener y enterar el ISR, por los 
pagos que realicen por intereses, no estarán obligadas a efectuar dicha retención, cuando 
efectúen pagos por concepto de intereses a las SOCAP a que hace referencia la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, que 
cumplan con los requisitos para operar como tales de conformidad con el citado 
ordenamiento. 

 No será aplicable lo dispuesto en esta regla, tratándose de intereses que deriven de pasivos 
que no sean a cargo de dichas sociedades cooperativas, así como cuando éstas actúen por 
cuenta de terceros. 

 LISR 54 

 Cálculo de intereses nominales y reales denominados en moneda extranjera 
3.16.3. Para los efectos de los artículos 55, fracción I, 133, 134, 135 y 136 de la Ley del ISR, las 

instituciones que componen el sistema financiero, calcularán los intereses nominales y 
reales pagados a sus clientes por inversiones o por instrumentos financieros denominados 
en moneda extranjera, incluyendo los correspondientes a la ganancia o pérdida cambiaria 
por la fluctuación de la paridad de la moneda, de conformidad con lo siguiente: 

 Para los efectos de esta regla, se considera que se cobran intereses cuando se paga un 
rendimiento en cualquier moneda, cuando se enajena o se redima el título o instrumento 
financiero que los genere, o cuando se retire una inversión, independientemente de la 
moneda en la que se pague. En el caso de cuentas de cheques, se considerará que se 
paga un interés cuando se devengue durante el ejercicio una ganancia cambiaria por el 
principal, aun cuando no se efectúe el retiro, independientemente de los rendimientos 
generados por la cuenta. 

 En el caso de cuentas de cheques denominadas en moneda extranjera, se considera que 
los intereses nominales pagados en cada ejercicio a las personas físicas será la suma del 
rendimiento pagado por dichas cuentas, de la ganancia cambiaria de la inversión pagada al 
momento de un retiro, así como de la ganancia cambiaria devengada al final de cada 
ejercicio, calculados conforme a lo siguiente: 
I. El rendimiento pagado se multiplicará por el tipo de cambio del día en el que se pague. 

Se considera que un rendimiento se paga cuando se reinvierte o cuando está a 
disposición del contribuyente. 

II. La ganancia cambiaria del principal pagada al momento de un retiro parcial o total de 
la cuenta, será el resultado que se obtenga de multiplicar el monto de las divisas 
retiradas por la diferencia, siempre que ésta sea positiva, que resulte de restar al tipo 
de cambio del día de su retiro, el costo promedio ponderado de adquisición de las 
divisas correspondientes a dicha cuenta, a la fecha de retiro, calculado conforme a lo 
establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes señalada sea 
negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

III. La ganancia cambiaria del principal devengada al final de cada ejercicio se obtendrá 
multiplicando el saldo en moneda extranjera al final del ejercicio por la diferencia, 
siempre que ésta sea positiva, entre el tipo de cambio al último día hábil del ejercicio y 
el costo promedio ponderado de adquisición a esa fecha, calculado conforme a lo 
establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes citada sea 
negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

IV. Para obtener el interés real de las cuentas de cheques, a los intereses nominales 
pagados en el ejercicio por dichas cuentas, se les restará el ajuste anual por inflación. 
Cuando el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del ISR sea 
mayor que los intereses pagados, el resultado se considerará como pérdida y se podrá 
deducir en los ejercicios siguientes de acuerdo a lo establecido en el artículo 134, 
quinto párrafo de la Ley antes mencionada. El ajuste anual por inflación a que se 
refiere este párrafo será el resultado que se obtenga de multiplicar el saldo promedio 
diario en moneda nacional de la cuenta de cheques por el factor a que se refiere el 
artículo 134, tercer párrafo de la Ley del ISR. Para calcular el saldo promedio diario en 
moneda nacional se estará a lo siguiente: 
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a) El saldo diario se obtendrá de multiplicar el monto de las divisas depositadas en 
la cuenta de cheques inicialmente por el tipo de cambio del mismo día, o bien, de 
multiplicar el saldo de las divisas depositadas en la cuenta de cheques al 31 de 
diciembre del año inmediato anterior, por el tipo de cambio del día citado, el día 
más reciente. 

b) El saldo a que se refiere el inciso a) anterior, se recalculará cuando con 
posterioridad se efectúe un depósito adicional o un retiro. En el caso de los 
depósitos, el nuevo saldo de la cuenta será el resultado que se obtenga de 
sumar al saldo del día anterior, el producto que resulte de multiplicar el número 
de divisas depositadas por el tipo de cambio del día en el que se efectúa el 
depósito. Cuando ocurra un retiro, el saldo de ese día será el resultado que se 
obtenga de disminuir al saldo del día anterior, la cantidad que resulte de 
multiplicar el número de divisas retiradas por su costo promedio ponderado de 
adquisición. 

c) El saldo a que se refiere el inciso b) anterior, se mantendrá inalterado en los días 
subsecuentes, mientras no se efectúe otro depósito o retiro. El saldo se 
recalculará con la mecánica descrita en el inciso b) anterior, cuando se efectúen 
depósitos o retiros subsecuentes. 

d) El saldo promedio de la inversión a que se refiere el artículo 134, cuarto párrafo 
de la Ley del ISR, será el que se obtenga de dividir la suma de los saldos diarios 
de la inversión, calculados conforme a lo establecido en los incisos anteriores, 
entre el número de días de la inversión. 

V. El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas depositadas en cuentas de 
cheques, a que se refieren las fracciones anteriores, se calculará conforme a lo 
siguiente: 
a) El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas será el tipo de cambio 

correspondiente al día en el que se realice el primer depósito de divisas o el tipo 
de cambio al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, el día más 
reciente. 

b) El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada depósito 
posterior al primer depósito de divisas realizado en la cuenta de cheques de que 
se trate, o con cada depósito posterior al 31 de diciembre del ejercicio inmediato 
anterior, el día más reciente, conforme a lo siguiente: 
1. Se multiplicará el monto de las divisas que se depositen en la cuenta de 

cheques de que se trate, por el tipo de cambio del día en el que se efectúe 
dicho depósito. 

2. Se multiplicará el monto de las divisas preexistente en la cuenta de 
cheques del día inmediato anterior a aquél en el que se realice un nuevo 
depósito por el costo promedio ponderado de adquisición que se tenga a 
dicho día inmediato anterior. 

3. Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los numerales 1 y 2. 
4. El resultado obtenido de conformidad con el numeral 3 se dividirá entre el 

monto total de las divisas en la cuenta de cheques de que se trate, al final 
del día en el que se hubiese realizado un nuevo depósito. 

 Los intereses nominales generados por inversiones o instrumentos financieros, será la suma 
de los intereses pagados por rendimiento que generen dichas inversiones o instrumentos 
financieros, valuados al tipo de cambio del día en el que se paguen y los intereses que 
resulten por la enajenación o redención de los instrumentos o inversiones. 

 Los intereses nominales provenientes de la enajenación o redención de los instrumentos o 
inversiones será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos de la misma 
especie enajenados o redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o 
redención, valuado en moneda nacional al tipo de cambio del día en el que ésta se lleve a 
cabo y su costo promedio ponderado, calculado conforme a lo establecido en la 
regla 3.16.1. 

 El interés real se obtendrá de restar a los intereses nominales a que se refiere el cuarto 
párrafo de la presente regla, el ajuste por inflación establecido en el artículo 134 de la Ley 
del ISR. Sólo se calculará el ajuste por inflación por los títulos por los que se hubiera 
pagado intereses en el ejercicio. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 
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 En el caso de títulos que paguen íntegramente el rendimiento a su vencimiento, el interés 
real será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos enajenados o 
redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o redención, valuado en moneda 
nacional al tipo de cambio del día en el que ésta se lleve a cabo y su costo promedio 
ponderado actualizado a la fecha de venta o redención del título, calculado conforme lo 
establecido en la regla 3.16.1. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 

 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo 
del CFF. 

 LISR 55, 133, 134, 135, 136, CFF 20, RMF 2017 3.16.1. 

 No retención en caso de operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al 
tipo de cambio de una divisa 

3.16.4. Para los efectos del artículo 54, fracción VII de la Ley del ISR, se entenderá que no se 
efectuará la retención correspondiente cuando las ganancias sean obtenidas por fondos de 
inversión de renta variable. 

 LISR 54 

 Entero del ISR por parte de los fondos de inversión en instrumentos de deuda 
3.16.5. Para los efectos del artículo 87, quinto párrafo de la Ley del ISR, los fondos de inversión en 

instrumentos de deuda que tengan accionistas personas físicas y residentes en el 
extranjero, podrán no enterar el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley por 
los títulos de deuda en su portafolio que estén exentos para dichas personas, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 166, vigésimo párrafo, apartado d. de la citada Ley, así como la 
fracción XXIX del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013 y de la regla 3.16.9. 

 La retención efectuada conforme al artículo 166 de la misma Ley a los ingresos por la 
enajenación de una acción emitida por el referido fondo, propiedad de un residente en el 
extranjero, se hará sólo por la proporción que representen los intereses devengados 
gravados respecto del interés devengado por el total de los títulos contenidos en la cartera 
del fondo durante el periodo que el residente en el extranjero haya mantenido la acción que 
enajena. Se entiende que son títulos gravados todos aquellos que no cumplen con las 
condiciones para la exención establecida en el artículo transitorio mencionado en el primer 
párrafo de esta regla. 

 Contra el entero de la retención a que se refiere el párrafo anterior, se podrá acreditar la 
retención que en su caso hubiera efectuado el fondo en los términos de los artículos 54 y 87 
de la Ley del ISR, correspondiente a las acciones que se enajenan. Cuando exista una 
diferencia a favor del contribuyente, el fondo la reembolsará al inversionista que enajena y la 
podrá acreditar contra el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la Ley del ISR que 
mensualmente debe de enterar conforme al artículo 87 de esa Ley. 

 Los fondos de inversión en instrumentos de deuda que tengan accionistas personas 
morales y residentes en el extranjero, deberán enterar mensualmente el impuesto a que se 
refiere el artículo 54 de la misma Ley por la totalidad de los títulos contenidos en su 
portafolio y en el caso en que dicho portafolio contenga títulos exentos para los residentes 
extranjeros de acuerdo a la regla 3.16.9., se podrá aplicar el mecanismo de acreditamiento y 
de reembolso indicado en el párrafo anterior para los inversionistas residentes en el 
extranjero que enajenen acciones de dicho fondo. 

 Para los efectos del artículo 87, penúltimo párrafo de la referida Ley, los fondos de inversión 
de renta variable que tengan inversionistas personas físicas, morales y residentes en el 
extranjero, podrán aplicar lo dispuesto en los párrafos primero, segundo y tercero de esta 
regla. Cuando estos fondos tengan sólo integrantes personas morales y residentes en el 
extranjero, deberán aplicar lo dispuesto en el cuarto párrafo de esta regla. 
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 Para los efectos del artículo 87 de la Ley del ISR, segundo y penúltimo párrafos, los 
intereses nominales devengados a favor de las personas morales serán acumulables 
conforme se devenguen para los efectos de los pagos provisionales mensuales a que se 
refiere el artículo 14 de la misma Ley. 

 LISR 14, 54, 87, 166, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio, RMF 2017 3.16.3., 3.16.9. 
 Casos en que los intermediarios financieros no efectuarán retención del ISR 
3.16.6. Para los efectos del artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR, los intermediarios 

financieros no efectuarán retención sobre los ingresos por intereses que provengan de 
cuentas de cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o haberes de retiro o 
depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda del valor anual 
de 5 UMA´s, por la parte que exceda deberán efectuar la retención en los términos del 
artículo 54 de la citada Ley. 

 Cuando las cuentas anteriores se encuentren denominadas en moneda extranjera, los 
intermediarios financieros no efectuarán la retención sobre los intereses derivados de dichas 
cuentas, siempre que el saldo promedio diario de las mismas no exceda de un monto 
equivalente a 8,668 dólares de los Estados Unidos de América en el ejercicio de que se 
trate. Por la parte que exceda deberán efectuar la retención en los términos del artículo 54 
de la citada Ley, sin que en ningún caso dicha retención exceda del monto excedente de los 
intereses acreditados. 

 LISR 54, 93 
 Intereses de pólizas de seguro 
3.16.7. Para los efectos del artículo 133 de la Ley del ISR los intereses derivados de las pólizas de 

seguro están sujetos a dicho impuesto a partir del 1 de enero de 2003. Para estos efectos, 
tratándose de pólizas contratadas antes del 1 de enero de 2003, el monto de los intereses 
se podrá determinar considerando como aportación de inversión el valor de rescate de la 
póliza al 31 de diciembre de 2002. Cuando los retiros totales o parciales derivados de los 
seguros de retiro no cumplan con lo establecido en el artículo 93, fracción XXI de la citada 
Ley, contratados antes del 1 de enero de 2003, los contribuyentes podrán considerar su 
valor de rescate al 31 de diciembre de 2002 como aportación de inversión. Cuando la prima 
haya sido pagada total o parcialmente por una persona distinta al asegurado, la retención a 
que se refiere el artículo 142, fracción XVI de la Ley del ISR se efectuará también sobre las 
aportaciones efectuadas por dichas personas realizadas a partir del 1 de enero de 2003, así 
como sobre los rendimientos generados a partir de esa fecha. 

 LISR 93, 133, 142, RMF 2017 3.18.16. 
Constancia de retención por intereses 

3.16.8. Para los efectos del artículo 135, primer párrafo de la Ley del ISR, cuando la autoridad fiscal 
realice el pago de intereses a que se refiere el artículo 22-A del CFF, a personas físicas que 
se tenga que retener y enterar el impuesto correspondiente, la resolución que emita al 
contribuyente por la que se autorice la devolución de cantidades a favor del contribuyente, 
se podrá considerar como constancia de retención. 
CFF 22-A, LISR 135 

 Intereses exentos del ISR, percibidos por extranjeros 
3.16.9. Para los efectos del artículo 166 de la Ley del ISR, los intereses obtenidos por residentes en 

el extranjero provenientes de títulos de crédito emitidos por los agentes financieros del 
Gobierno Federal, de los títulos de deuda emitidos por el Fideicomiso de Apoyo para el 
Rescate de Autopistas Concesionadas, de los Bonos de Protección al Ahorro Bancario 
emitidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, estarán exentos del impuesto 
a que se refiere la citada Ley. 

 LISR 166, RMF 2017 3.16.5. 
 Opción de las instituciones que componen el sistema financiero de retener el ISR por 

la enajenación, redención o pago de rendimientos 
3.16.10. Para los efectos del artículo 228, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, las 

instituciones que componen el sistema financiero podrán efectuar la retención del impuesto 
señalada en los artículos 54 y 135 de la Ley del ISR, cuando intervengan en la enajenación, 
redención o en el pago de rendimientos, provenientes de los títulos a que se refiere el 
artículo 8 del citado ordenamiento, aplicando la tasa a que se refieren los mencionados 
preceptos sobre el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos, calculado 
conforme a la regla 3.16.1., cuando se trate de la enajenación o redención de títulos que 
paguen el total de su rendimiento al vencimiento. 
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 Tratándose de títulos distintos a los mencionados en el párrafo anterior, la retención se 
calculará sobre la base del valor nominal con el que fueron emitidos. En ambos casos la 
retención se realizará por el periodo de tenencia de dichos títulos, multiplicando el valor 
nominal o el costo promedio ponderado de adquisición, según corresponda, por el cociente 
que resulte de dividir el número de días transcurridos entre la fecha en la que haya sucedido 
la última retención o, en su defecto, la fecha de su adquisición y la fecha del pago de 
intereses, la fecha de enajenación o la fecha de redención del título, según corresponda, 
entre 365. Dicho cociente se calculará hasta el millonésimo. 

 LISR 8, 54, 135, RLISR 228, RMF 2017 3.16.1. 

 Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 
3.16.11. Para los efectos del artículo 239 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación 

aplicable al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 2015, es de 0.1261. 
 RLISR 239 

 Retención del ISR por las instituciones de crédito o casas de bolsa en operaciones de 
préstamo de títulos o valores 

3.16.12. Las instituciones de crédito o casas de bolsa que intervengan como intermediarias en las 
operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 2.1.8., efectuarán la 
retención del impuesto señalada en los artículos 54, 135, 144, 145, 146 y 166 de la Ley del 
ISR, que corresponda por los intereses que como contraprestación o premio convenido o 
como pago del producto de los derechos patrimoniales que durante la vigencia del contrato 
de préstamo, hubieren generado los títulos o valores transferidos. Se libera a los 
prestamistas de efectuar la retención del impuesto sobre los intereses, premios o pago del 
producto de los derechos patrimoniales generados por el préstamo de títulos o valores, 
cuando las instituciones de crédito o casas de bolsa hubieren intervenido como 
intermediarios en el préstamo. 

 Los intermediarios que intervengan en operaciones de préstamo de títulos o valores en los 
términos de la regla 2.1.8., no efectuarán la retención del impuesto, cuando los intereses 
que como contraprestación o premio convenido o como pago del producto de los derechos 
patrimoniales que durante la vigencia del contrato de préstamo, hubieren generado los 
títulos o valores transferidos, se paguen en su carácter de prestamistas a instituciones de 
crédito, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, casas de bolsa, 
fondos y fideicomisos de fomento económico del Gobierno Federal, a fondos de pensiones y 
jubilaciones de personal, complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social y 
primas de antigüedad, constituidos en los términos del artículo 29 de la Ley del ISR, así 
como los que se paguen a fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren 
en forma exclusiva inversiones de los citados fondos. 

 Lo dispuesto en esta regla, se aplica de conformidad con lo señalado en el artículo 26 
del CFF. 

 CFF 26, LISR 29, 54, 135, 144, 145, 146, 166, RMF 2017 2.1.8. 

Capítulo 3.17. De la declaración anual 
 Tarifas para el cálculo de los ejercicios fiscales de 2016 y 2017 
3.17.1. Para los efectos de los artículos 97 y 152 de la Ley del ISR, la tarifa para el cálculo del 

impuesto correspondiente a los ejercicios fiscales de 2016 y 2017, se dan a conocer en el 
Anexo 8. 

 LISR 97, 152 

 Presentación de la declaración anual por intereses reales y caso en que se releva de 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

3.17.2. Para los efectos del artículo 136, fracción II de la Ley del ISR, las personas físicas que 
únicamente perciban ingresos acumulables de los señalados en el Título IV, Capítulo VI de 
la citada Ley, cuyos intereses reales en el ejercicio excedan de un monto de $100,000.00 
(cien mil pesos 00/100 M.N.), a que se refiere el artículo 135, segundo párrafo de la Ley del 
ISR, deberán presentar la declaración anual a través del Portal del SAT, mediante la 
utilización del Programa para Presentación de Declaraciones Anuales de las Personas 
Físicas (DeclaraSAT). 
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 Las personas físicas que además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, 
obtengan ingresos de los señalados en otros capítulos del Título IV de la Ley del ISR y se 
encuentren obligadas a presentar la declaración anual a que se refiere el artículo 150 de la 
Ley del ISR, quedan relevadas de presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones ante el RFC por los ingresos derivados de intereses, siempre 
que se encuentren inscritas en el RFC por esos otros ingresos. 

 LISR 135, 136, 150, RCFF 29 

Fecha en que se considera presentada la declaración anual de 2016 de personas 
físicas 

3.17.3. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, la declaración anual 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2016, que presenten las personas físicas vía Internet, 
ventanilla bancaria o ante cualquier ADSC, en los meses de enero a marzo de 2017, se 
considerará presentada el 1 de abril de dicho año, siempre que la misma contenga la 
información y demás requisitos que se establecen en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LISR 150 

 Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las personas físicas 

3.17.4. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
deban presentar declaración anual por dicha contribución, podrán efectuar el pago hasta en 
seis parcialidades, mensuales y sucesivas, siempre que dicha declaración la presenten 
dentro del plazo establecido por el precepto mencionado. Las parcialidades se calcularán y 
pagarán conforme a lo siguiente: 

I. La primera parcialidad será la cantidad que resulte de dividir el monto total del adeudo, 
entre el número de parcialidades que el contribuyente haya elegido, sin que dicho 
número exceda de seis, y ella deberá cubrirse al presentarse la declaración anual de 
conformidad con las secciones 2.8.3. o 2.8.5. 

 Las posteriores parcialidades se cubrirán durante cada uno de los siguientes meses de 
calendario, utilizando para ello exclusivamente los FCF que obtendrán al momento de 
presentar la declaración, en los cuales se señalará el número de parcialidad que 
corresponde cubrir y que deberá pagarse a más tardar el día que señale la vigencia de 
cada formato de pago. 

Los pagos realizados se aplicarán siempre a la parcialidad más antigua pendiente de 
cubrir. La última parcialidad deberá cubrirse a más tardar en el mes de septiembre de 
2017. 

II. Para calcular el importe de la segunda y siguientes parcialidades, se considerará lo 
siguiente: 

Al importe total a cargo, se le disminuirá la primera parcialidad y el resultado obtenido 
se dividirá entre el valor que corresponda al número total de parcialidades elegidas, de 
acuerdo al siguiente cuadro. 

Parcialidades 
solicitadas Valor 

2 0.946073793755911 

3 1.91763708540906 

4 2.88950978406456 

5 3.86146223333127 

6 4.83344698028828 

 

El monto de la parcialidad obtenida incluye el financiamiento por el plazo elegido para 
el pago. 

El adeudo podrá cubrirse totalmente de manera anticipada, sin que deban pagarse las 
cantidades por concepto de financiamiento de las parcialidades restantes. 
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III. En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro del plazo señalado en la 
fracción I, los contribuyentes estarán obligados a pagar recargos por falta de pago 
oportuno. Para determinar la cantidad a pagar de la parcialidad no cubierta en conjunto 
con los recargos, se seguirá el siguiente procedimiento: 

 Se multiplicará el número de meses de atraso por el factor de 0.013; al resultado de 
esta multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se 
multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en la fracción II de 
esta regla. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a la parcialidad 
atrasada. 
El FCF con el cálculo señalado anteriormente, se obtendrá a través del siguiente 
procedimiento: 
a) Ingresar al Portal del SAT, a la opción Trámites. 
b) Seleccionar la opción “Consultas”. 
c) En el apartado de “Información del contribuyente”, deberá seleccionar la opción 

“Mi repositorio”, la pantalla mostrará “Iniciar sesión” donde deberá ingresar el RFC 
y la contraseña. 

d) Seleccionar la opción “Adeudos fiscales”, se mostrará la opción “Formatos para 
pago en parcialidades Declaración anual ISR 2016”, al dar clic sobre esta opción 
el sistema mostrará los formatos para pago correspondiente a la parcialidad o 
parcialidades atrasadas. 

Los contribuyentes que se acojan a lo establecido en la presente regla, no estarán obligados 
a garantizar el interés fiscal 
La opción establecida en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán 
el pago inmediato del crédito fiscal, cuando el mismo no se haya cubierto en su totalidad a 
más tardar en el mes de septiembre de 2017. 

 LISR 150, RMF 2017 2.8.3., 2.8.5. 
 Opción para el cálculo de intereses reales deducibles de créditos hipotecarios 
3.17.5. Para los efectos del artículo 151, fracción IV de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 

determinar el monto de los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por 
créditos hipotecarios, aplicando lo dispuesto en el artículo 257 del Reglamento de la Ley 
del ISR. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 151, fracción IV de la Ley del ISR y 257 de su 
Reglamento, los contribuyentes que tengan créditos contratados en moneda nacional con 
los integrantes del sistema financiero, para calcular los intereses reales deducibles en lugar 
de utilizar el INPC podrán utilizar el valor de la unidad de inversión. Para estos efectos, para 
determinar el factor a que se refiere el artículo 257, fracción I del citado Reglamento, 
restarán la unidad al cociente que se obtenga de dividir el valor de la unidad de inversión 
vigente al 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, entre el citado valor correspondiente 
al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior al ejercicio mencionado. Cuando se 
termine de pagar el crédito antes del 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, en lugar 
de considerar el valor de la UDI vigente al 31 de diciembre de dicho ejercicio, se considerará 
el valor de la UDI vigente a la fecha en la que se efectúe el último pago de intereses. 

 Tratándose de créditos contratados después de iniciado el ejercicio de que se trate, para 
determinar el factor a que se refiere el párrafo anterior, correspondiente a dicho ejercicio, los 
contribuyentes en lugar de considerar el valor de la UDI vigente al 31 de diciembre del 
ejercicio inmediato anterior, considerarán el valor de la UDI vigente a la fecha en la que se 
efectúe el primer pago de intereses. 

 LISR 151, RLISR 257 
 Instituciones del sistema financiero autorizadas para administrar planes personales 

de retiro 
3.17.6. Para los efectos del artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, el SAT 

podrá autorizar para administrar planes personales de retiro, a las sociedades distribuidoras 
de acciones de fondos de inversión con autorización para operar como tales en el país, a 
través de la ficha de trámite 60/ISR “Solicitud de autorización para administrar planes 
personales de retiro”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 151 
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 Efectos fiscales de los planes personales de retiro 

3.17.7. Para los efectos del artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

I. El contrato de apertura de la cuenta o el canal de inversión de que se trate, deberá 
contener, cuando menos, lo siguiente: 

a) La mención de ser un plan personal de retiro. 

b) Los efectos fiscales de las aportaciones al plan personal de retiro, de los 
rendimientos que ellas generen y del retiro de ambos. 

II. Los recursos invertidos en el plan personal de retiro y sus rendimientos podrán 
retirarse aplicando, según sea el caso, lo establecido en las fracciones III, IV, V, VI y 
VII de la presente regla. 

III. Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se hubieren deducido 
conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al precepto vigente 
en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos correspondientes a 
dicho plan, en una sola exhibición una vez que se cumplan los requisitos de 
permanencia, al monto total del retiro se le aplicará lo dispuesto en el artículo 171 del 
Reglamento de la Ley del ISR. Por el excedente, se pagará el ISR en los términos del 
Título IV de dicha Ley. 

IV. Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se hubiere deducido 
conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al precepto vigente 
en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos correspondientes a 
dicho plan en forma periódica una vez que se cumplan los requisitos de permanencia, 
se aplicará la exención establecida en el artículo 93, fracción IV de la Ley del ISR, por 
cada retiro efectuado. 

V. Para los efectos de las fracciones III y IV anteriores, se deberá considerar la totalidad 
de las pensiones y haberes de retiro pagados de conformidad con el artículo 93, 
fracción IV de la Ley del ISR, independientemente de quien los pague. 

 Las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro, deberán 
retener como pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa que 
establece el artículo 145, tercer párrafo de la Ley del ISR, por el monto del retiro que 
exceda de la exención prevista en las fracciones III y IV de la presente regla, según 
sea el caso. 

VI. Cuando la totalidad de los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se 
hubieren deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al 
precepto vigente en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos 
correspondientes a dicho plan antes de que se cumplan los requisitos de permanencia, 
las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro, efectuarán la 
retención conforme al artículo 145, tercer párrafo de la Ley del ISR. Las personas 
físicas aplicarán lo dispuesto por el artículo 142, fracción XVIII de dicha Ley. 

VII. Se podrán efectuar retiros correspondientes al rendimiento de las aportaciones 
efectuadas al plan personal de retiro de que se trate antes del cumplimiento de los 
requisitos de permanencia. En este caso, dichos retiros parciales tendrán el 
tratamiento de interés. 

 Las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro deberán 
efectuar la retención establecida en el artículo 54 de la Ley del ISR, sobre el monto 
actualizado de los intereses reales devengados. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos 
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, previstos en 
el artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a las aportaciones a que se refiere el artículo 
258 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 93, 142, 145, 151, 152, RLISR 171, 258, RMF 2017 3.21.2., 3.21.3., 3.21.7. 
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 Información y constancias de planes personales de retiro 
3.17.8. Para los efectos del artículo 151, fracción V, primer y segundo párrafos, de la Ley del ISR, 

las personas que administren planes personales de retiro, contratados de manera individual 
o colectiva, estarán a lo siguiente: 
I. Proporcionarán de manera individual a los titulares de los planes personales de retiro 

que hubieren administrado durante el año inmediato anterior, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, una constancia en la que señalen la información siguiente: 
a) El nombre del titular. 
b) La clave en el RFC del titular. 
c) El monto de las aportaciones realizadas durante el año inmediato anterior. 
d) El monto de los intereses reales devengados o, en su defecto, percibidos, 

durante el año inmediato anterior. 
e) Cuando durante el año inmediato anterior se hubiesen retirado los recursos 

invertidos en el plan personal de retiro, así como sus rendimientos, una vez 
cumplidos los requisitos de permanencia, la información siguiente: 
1. El monto total del retiro. 
2. El monto exento. 
3. El excedente del monto exento. 
4. El ISR retenido. 

f) Cuando durante el año inmediato anterior se hubiesen retirado los recursos 
invertidos en el plan personal de retiro, así como sus rendimientos, antes de que 
se cumplan los requisitos de permanencia, la información siguiente: 
1. El monto total del retiro. 
2. El ISR retenido. 

 El estado de cuenta anual del plan personal de retiro podrá ser considerado como 
constancia, siempre que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y 
la leyenda “Constancia para efectos fiscales”. 

II. Presentarán ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, respecto de los 
planes personales de retiro, contratados de manera individual o colectiva, que 
hubieren administrado durante el año inmediato anterior, la información contenida en la 
fracción I de esta regla. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que se 
refiere la regla 3.5.8. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere la fracción I de esta regla, se entenderá 
que la persona que administra el plan personal de retiro manifiesta su voluntad de 
asumir responsabilidad solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR 
omitido con motivo de la información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 150, 151, 152, RMF 2017 3.5.8., 3.21.2., 3.21.3., 3.21.7. 
 Clave en el RFC en deducciones personales erogadas con residentes en el extranjero 
3.17.9. Para los efectos de los artículos 151 de la Ley del ISR y 265 de su Reglamento, las 

personas físicas que hayan efectuado erogaciones en el extranjero y que en los términos de 
dicha Ley sean consideradas como deducciones personales, podrán consignar en el llenado 
de la declaración anual, la clave en el RFC genérico: EXT990101NI4, tratándose de 
documentación comprobatoria expedida por personas físicas residentes en el extranjero, o 
bien, la clave en el RFC genérico: EXT990101NI9 cuando se trate de documentación 
comprobatoria expedida por personas morales residentes en el extranjero, según 
corresponda. 

 LISR 151, RLISR 265 
Aportaciones voluntarias a la cuenta individual 

3.17.10. Para los efectos de los artículos 142, fracción XVIII y 151, fracción V de la Ley del ISR, se 
considerará que las aportaciones que se efectúen en la subcuenta de aportaciones 
voluntarias de la cuenta individual, a través de las personas morales distintas de las 
administradoras de fondos para el retiro, que reciban aportaciones voluntarias conforme a 
los medios y formas de pago que determine la CONSAR, se realizan en términos de la 
fracción II del artículo 241 del Reglamento de la Ley del ISR. 
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Cuando los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior decidan efectuar la deducción 
de las citadas aportaciones, podrán a más tardar el último día hábil del ejercicio en que se 
efectuaron, manifestar a la administradora de fondos para el retiro correspondiente, que 
aplicarán la deducción prevista en el artículo 151, fracción V de la Ley del ISR. 
La manifestación que realicen los contribuyentes a la administradora de fondos para el retiro 
en términos del párrafo anterior, deberá efectuarse en el formato de depósito a que se 
refiere la fracción I del artículo 241 del Reglamento de la Ley del ISR, anexando los 
comprobantes que amparen la cantidad que se pretende deducir que hayan expedido las 
personas morales que reciban dichos recursos. 
Las administradoras de fondos para el retiro deberán mantener a disposición del SAT la 
información proporcionada por el contribuyente. 

 LISR 142, 151, RLISR 241 
Deducciones personales por pago de servicios dentales 

3.17.11. Para los efectos de lo previsto en el artículo 151, fracción I de la Ley del ISR, se consideran 
incluidos en los pagos por honorarios dentales los efectuados a estomatólogos en términos 
de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención y control de 
enfermedades bucales”, entendiendo a éstos como al Médico Odontólogo, Cirujano 
Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado en Odontología, Licenciado en Cirugía 
Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo aquel profesional de la 
salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios requiera título de médico 
conforme a las leyes. 
LISR 151 
Capítulo 3.18. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente 

de riqueza ubicada en territorio nacional 
 Documentación necesaria para acreditar la calidad de fondo de pensiones y 

jubilaciones del extranjero y fondo de inversión o persona moral en los que participan 
dichos fondos 

3.18.1. Para los efectos de los artículos 153, sexto párrafo de la Ley del ISR y 272, primer párrafo 
de su Reglamento, la calidad de fondo de pensiones y jubilaciones del extranjero y fondo de 
inversión o persona moral en los que participan fondos de pensiones y jubilaciones del 
extranjero podrá acreditarse con la documentación que deberán proporcionar dichas 
entidades a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR respectivo, tal como: 
I. Copia del acta constitutiva, estatutos o contrato de fideicomiso, plan o instrumento de 

constitución, según sea el caso, del fondo o sociedad de que se trate. 
II. Tratándose de fondos de pensiones y jubilaciones, además de la fracción I anterior, 

con la constancia emitida por autoridad competente en la que se indique que el fondo 
está exento del ISR en su país de residencia o, en su defecto, certificación expedida 
en tal sentido por una firma internacional. 

III. Tratándose de fondos de inversión o personas morales del extranjero, en los que 
participan fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero, además de la fracción I 
anterior, con la constancia de exención expedida por la autoridad competente del país 
en el que haya sido constituido u opere el fondo o personas morales del extranjero, o 
en caso de que no se pueda obtener dicha constancia, una certificación fundada 
expedida en tal sentido o que señale, en su caso, que es una entidad transparente 
para efectos fiscales por una firma internacional, así como con las constancias de 
exención de los fondos de pensiones y jubilaciones que participen en éstos. 

 LISR 153, RLISR 272, RMF 2017 3.1.18., 3.18.27. 
Exención para las personas morales donde participan fondos de pensiones y 
jubilaciones extranjeros 

3.18.2. Para los efectos del artículo 153, noveno párrafo de la Ley del ISR, las personas morales 
residentes en México donde participen como accionistas fondos de pensiones y jubilaciones 
residentes en el extranjero, calcularán la proporción de la tenencia accionaria o de la 
participación de dichos fondos en éstas, conforme a lo siguiente: 
I. Determinarán la proporción diaria de tenencia accionaria o participación diaria de los 

mencionados fondos, dividiendo en cada uno de los días, el número de acciones 
propiedad del fondo de pensiones de que se trate, entre el número total de acciones 
de la persona moral que corresponda. 
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II. La proporción promedio mensual de tenencia accionaria o participación de los fondos 
mencionados, será el resultado que se obtenga de dividir la suma de la tenencia 
accionaria diaria o participación diaria de dichos fondos en la persona moral de que se 
trate durante el mes que corresponda, entre el número total de días del mes de que 
se trate. 

III. Para calcular la proporción anual de la participación de los fondos mencionados en las 
personas morales antes referidas, dichas personas deberán dividir entre doce la suma 
de las proporciones promedio mensuales del ejercicio. 

 El resultado así obtenido será la proporción por la cual estarán exentas las 
mencionadas personas morales a que se refiere el artículo 153, noveno párrafo de la 
Ley del ISR. 

 Tratándose de fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el extranjero que participen 
como asociados o asociantes en una asociación en participación, la participación de dichos 
fondos se considerará en la proporción en la que se hubiese acordado la distribución de las 
utilidades en el convenio correspondiente. En el caso de que durante el ejercicio fiscal 
correspondiente se hubiese modificado dicho convenio, se deberá determinar una 
proporción promedio anual que se calculará con la suma de las proporciones promedio por 
convenio que se hubiesen tenido durante el ejercicio. 

 La proporción promedio por convenio se determinará multiplicando la proporción que se 
hubiese acordado para la distribución de las utilidades, por el factor que se obtenga de 
dividir el número de días del año en los que dicha proporción estuvo vigente, entre el 
número total de días del año. 

 LISR 153 

Inversiones indirectas hechas por fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero 
3.18.3. Las personas morales residentes en México a las que se refiere el artículo 153, noveno 

párrafo de la Ley del ISR, podrán aplicar lo dispuesto en dicho párrafo cuando tengan como 
accionistas a personas morales residentes en el extranjero, cuyas acciones sean propiedad 
de los fondos de pensiones y jubilaciones a los que se refiere dicho artículo. Lo anterior será 
aplicable cuando se cumpla con lo dispuesto por el precepto citado y con los siguientes 
requisitos: 

I. Que el fondo de pensiones y jubilaciones se encuentre exento en los términos del 
artículo 153 de la Ley del ISR, incluyendo, los dividendos que le distribuya la persona 
moral residente en el extranjero. 

II. Que el fondo de pensiones y jubilaciones tenga una participación accionaria mínima 
del 95% de forma directa sobre la persona moral residente en el extranjero. 

III. Que la persona moral residente en el extranjero tenga una participación accionaria de 
forma directa sobre la persona moral residente en México referida en el artículo 153 de 
la Ley del ISR. 

IV. Que la persona moral residente en el extranjero resida en un país con el que México 
tenga en vigor un acuerdo para evitar la doble imposición y que tenga derecho a la 
aplicación de los beneficios del citado acuerdo. 

V. Que los fondos de pensiones y jubilaciones residan o estén constituidos en un país 
con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. 

Por participación accionaria, se entenderán las acciones que se encuentran en circulación, 
que tienen derecho a voto y que tienen derecho a las utilidades de la persona moral 
residente en el extranjero en proporción al número de acciones en circulación. 

Lo dispuesto en esta regla será aplicable en la proporción de participación indirecta del 
fondo de pensiones en el capital de la persona moral residente en México. Para tal efecto, 
se multiplicará el porcentaje de participación accionaria que tenga el fondo de pensiones y 
jubilaciones sobre la persona moral residente en el extranjero, por el porcentaje de 
participación accionaria que tenga este último sobre la persona moral residente en México. 
Cada una de las participaciones accionarias referidas, de manera individual, se calcularán 
de conformidad con lo previsto en las fracciones I al III de la regla 3.18.2. 
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En caso de cumplirse lo anterior, los dividendos o utilidades que distribuyan las personas 
morales residentes en México a las personas morales residentes en el extranjero antes 
referidas, podrán no aplicar lo establecido en el artículo 164, quinto párrafo de la fracción I 
de la Ley del ISR, siempre que la persona moral residente en el extranjero distribuya dichos 
dividendos o utilidades al fondo de pensiones o jubilaciones en el mismo ejercicio fiscal que 
los recibe o en el siguiente, y se cumpla lo previsto en la regla 3.18.10. 
Lo dispuesto en esta regla no será aplicable si incumple con cualquier requisito establecido 
en la misma. 
LISR 153, 164, RMF 2017 3.18.2., 3.18.10. 
Deducibilidad de pagos por intereses hechos a fondos de pensiones y jubilaciones 
del extranjero y fondos soberanos extranjeros exentos 

3.18.4. Los contribuyentes que realicen pagos por concepto de intereses a fondos de pensiones y 
jubilaciones podrán no aplicar lo dispuesto en el artículo 28, fracción XXXI de la Ley del ISR, 
siempre que dichos fondos se encuentren exentos de conformidad con el artículo 153 de la 
Ley del ISR, y se encuentren constituidos en un país con el que México tenga en vigor un 
acuerdo amplio de intercambio de información. 
Tampoco será aplicable lo dispuesto en el artículo 28, fracción XXXI de la Ley del ISR, 
cuando los intereses sean pagados a un fondo que sea propiedad de un Estado, sus 
subdivisiones políticas o sus autoridades locales, siempre que México tenga en vigor un 
acuerdo para evitar la doble imposición con dicho Estado y el fondo se encuentre exento de 
conformidad con las disposiciones de ese acuerdo y se cumplan con las condiciones 
previstas en el mismo. 

 LISR 28, 153 
 Opción de no retención del ISR por concepto de uso o goce temporal de bienes 

inmuebles a residentes en los Estados Unidos de América 
3.18.5. Las personas que efectúen pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes 

inmuebles a residentes para efectos fiscales en los Estados Unidos de América, podrán 
dejar de retener el ISR a que se refiere el artículo 158 de la Ley del ISR, siempre que para 
ello, dichos residentes en el extranjero acrediten que han optado por calcular el impuesto 
por la citada renta sobre una base neta como si la misma fuera atribuible a un 
establecimiento permanente de conformidad con el Artículo 6, numeral 5 del Convenio 
celebrado entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición en materia de impuestos sobre la renta y 
el patrimonio y prevenir el fraude y la evasión fiscal, mediante su inclusión en el listado de 
residentes en el extranjero que hubieren ejercido dicha opción, publicado en el Portal  
del SAT. 

 Para estos efectos las personas que realicen los pagos por concepto de uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, de conformidad con el párrafo anterior, deberán verificar 
cada vez que realicen un pago, que el residente para efectos fiscales en los Estados Unidos 
de América se encuentra en el listado publicado en el Portal del SAT. 
Los residentes en el extranjero que deseen ser incluidos en el listado del Portal del SAT, 
deberán manifestar su voluntad de optar por determinar el ISR conforme a lo establecido en 
la ficha de trámite 22/ISR “Aviso para optar por determinar el impuesto sobre una base 
neta”, contenida en el Anexo 1-A y solicitar la inclusión de sus datos en el Portal del SAT. 
En todo caso, los residentes en el extranjero deberán acreditar su residencia para efectos 
fiscales en Estados Unidos de América. 

 Además, deberán presentar conforme a lo establecido en la ficha de trámite 53/ISR “Aviso 
que se deberá presentar en los meses de enero y febrero de cada año, respecto a la opción 
de no retención del ISR por concepto del uso o goce temporal de bienes inmuebles a 
residentes en Estados Unidos de América” contenida en el Anexo 1-A, de cada año, la 
siguiente información: 
I. Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC de la persona o personas que 

les hubieren realizado pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles ubicados en territorio nacional, así como el monto de los pagos recibidos de 
cada uno durante el ejercicio fiscal anterior. 

II. Descripción detallada de los inmuebles ubicados en territorio nacional por los que 
hubiere percibido ingresos por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 En caso de que el residente en el extranjero no presente la información señalada 
anteriormente, se excluirá del listado que aparece en el Portal del SAT y solamente podrá 
incluírsele de nueva cuenta en el listado cuando presente dicha información. 

 CFF 18, 19, LISR 4, 158, RLISR 6, CONVENIO MEXICO-EUA ART. 6, RMF 2017 3.1.3. 
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Aplicación del artículo 161 de la Ley del ISR a la enajenación de títulos que 
representen exclusivamente acciones de sociedades mexicanas en mercados 
reconocidos en el extranjero 

3.18.6. Para los efectos del artículo 161 de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero o las 
entidades extranjeras que lleven a cabo la enajenación de títulos que representen 
exclusivamente acciones de sociedades mexicanas que sean de las que se colocan entre el 
gran público inversionista, estarán a lo dispuesto en el décimo primer párrafo del citado 
artículo, siempre que la enajenación de los títulos referidos se realice en los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracción II del CFF. 

En este caso, no resultarán aplicables los requisitos de dicho párrafo, referentes a presentar 
el escrito bajo protesta de decir verdad y proporcionar el número de registro o identificación 
fiscal emitida por autoridad fiscal competente. 

CFF 16-C, LISR 161 

Aplicación del artículo 161 de la Ley del ISR a los residentes en el extranjero que 
obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones de un fondo de 
inversión de renta variable 

3.18.7. Para los efectos de la retención y entero del impuesto previstos en el artículo 161, décimo 
tercer párrafo de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero que obtengan ganancias 
derivadas de la enajenación de acciones emitidas por fondos de inversión de renta variable, 
así como las distribuidoras de acciones de fondos de inversión, estarán sujetos a lo 
dispuesto en el artículo 161, décimo primer párrafo de dicha Ley, cuando el titular de la 
cuenta sea residente en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar  
la doble imposición y siempre que: 

I. Los activos objeto de inversión de renta variable del fondo de inversión de renta 
variable de que se trate, sean de los comprendidos en el artículo 129, primer párrafo 
de la Ley del ISR y, 

II. El titular de la cuenta entregue a la distribuidora de acciones de fondos de inversión un 
escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que señale que es residente para efectos 
del tratado, y proporcione su número de registro o identificación fiscal emitida por 
autoridad fiscal competente. 

En caso de que no se cumpla lo dispuesto en las fracciones anteriores, el residente en el 
extranjero estará obligado al pago del impuesto, el cual se pagará mediante retención que 
efectuará la distribuidora de acciones de fondos de inversión en los términos del artículo 
161, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR. 

LISR 129, 161 

Información del residente en el extranjero cuando realice operaciones financieras 
derivadas 

3.18.8. Para los efectos del artículo 163, quinto párrafo de la Ley del ISR, el residente en el 
extranjero deberá proporcionar al residente en el país, los datos necesarios para calcular 
dicho impuesto, cuando estos datos no puedan obtenerse directamente de la operación 
celebrada, entregando a la ACPPFGC de la AGGC y la ACPPH de la AGH una copia de la 
documentación comprobatoria firmada bajo protesta de decir verdad, por dicho residente en 
el extranjero, de conformidad con los procedimientos establecidos en las fichas de trámite 
47/ISR “Aviso mediante el cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria para 
calcular y enterar el impuesto por operaciones financieras derivadas” y 48/ISR “Informe 
relativo a la imposibilidad de obtener directamente los datos de la operación celebrada” del 
Anexo 1-A. 

 Para los efectos del artículo 163, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR, en el caso de que 
el impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero al vencimiento de la operación 
sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado final que obtenga de dicha 
operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del impuesto pagado en 
exceso, ya sea directamente o bien a través del retenedor. 

 LISR 163 



78     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

 Contrapartes Centrales Reconocidas y sistemas para facilitar las operaciones con 
valores 

3.18.9. Para los efectos del artículo 163, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, también se 
considera que las operaciones financieras derivadas de deuda se realizan en mercados 
reconocidos, cuando dichas operaciones se liquiden en contrapartes centrales de mercados 
que cumplan con lo señalado en la fracción II del artículo 16-C del CFF o se realicen a 
través de los sistemas para facilitar operaciones con valores a que se refiere el Título IX, 
Capítulo III, Sección I de la Ley del Mercado de Valores, y además se cumplan con los 
requisitos siguientes: 
I. Que la sociedad que administre los sistemas mencionados esté autorizada para 

organizarse y operar como sociedad que administra sistemas para facilitar operaciones 
con valores de conformidad con la Ley del Mercado de Valores. 
En el caso de contrapartes centrales, que estén reconocidas por el Banco de México. 

II. Que los precios que se determinen sean del conocimiento público. 
 Se entiende que se cumple con este requisito cuando las operaciones financieras 

derivadas de deuda tengan como origen la difusión de las cotizaciones por la sociedad 
que administra los sistemas mencionados o las contrapartes centrales, a las 
instituciones de crédito y casas de bolsa conforme a la Ley del Mercado de Valores. 

III. Que los precios no puedan ser manipulados por las partes contratantes de la 
operación financiera derivada de deuda. 

 CFF 16-A, LISR 163, LMV 253, 254, 255, 256, 257, 258, 259 
Dividendos, utilidades o ganancias distribuidos a fondos de pensiones o jubilaciones 
extranjeros 

3.18.10. Para los efectos del artículo 164, fracciones I y IV de la Ley del ISR, los dividendos o 
utilidades que distribuyan las personas morales residentes en México, o los dividendos y en 
general las ganancias distribuidas por los establecimientos permanentes en México de 
residentes en el extranjero a que se refieren las fracciones II y III de dicho artículo, a los 
fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en los términos de la legislación del país de 
que se trate, no estarán sujetos al impuesto establecido en dichas fracciones siempre que 
dichas personas morales y fondos de pensiones y jubilaciones se encuentren exentos en los 
términos del artículo 153 de la Ley del ISR y se cumplan los siguientes requisitos: 
I. Los dividendos o utilidades provengan directamente de los ingresos previstos en el 

artículo 153, noveno párrafo de la Ley del ISR; 
II. Los fondos de pensiones y jubilaciones sean los beneficiarios efectivos de dichos 

dividendos, utilidades o ganancias; 
III. Los dividendos, utilidades o ganancias señalados se encuentren exentos del ISR en el 

país de que se trate; 
IV. Los fondos de pensiones y jubilaciones residan o estén constituidos en un país con el 

que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información; y 
V. La persona moral o establecimiento permanente que distribuya los dividendos, 

utilidades o ganancias mantenga un registro y la documentación comprobatoria que 
acredite que dichos conceptos provienen de los ingresos previstos en el artículo 153, 
noveno párrafo de la Ley del ISR. 

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable al monto de los dividendos o utilidades que 
provengan de ingresos distintos a los señalados en el artículo 153, noveno párrafo de la Ley 
del ISR. 
LISR 153, 164, RMF 2017 2.1.2. 

 Expedición de comprobante fiscal para la retención a residentes en el extranjero 
3.18.11. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR cuando la retención del impuesto por 

concepto del pago de intereses a residentes en el extranjero provenientes de los títulos de 
crédito que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 166, fracción I, inciso a) de la 
citada Ley, se haya realizado en los términos de la regla 3.18.15., el intermediario deberá 
expedir los CFDI a que se refiere el artículo 76, fracción III de dicha Ley por cuenta del 
residente en el país que pague los intereses antes mencionados, debiendo poner a 
disposición dicho comprobante. 

 LISR 8, 76, 166, RMF 2017 3.18.15. 
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Presentación del retenedor residente en México de la declaración de pagos al 
extranjero 

3.18.12. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR, tratándose de intereses pagados a 
residentes en el extranjero, de conformidad con el artículo 166, fracción II de dicha Ley, se 
entiende que se ha cumplido con lo establecido en el artículo 27, fracción V de la Ley del 
ISR, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la regla 3.18.11. y se haya retenido el 
impuesto de acuerdo con lo establecido en la regla 3.18.15. 

LISR 8, 27, 166, RMF 2017 3.18.11., 3.18.15. 

Manifestación de que el enajenante o el adquirente no están sujetos a un régimen 
fiscal preferente en caso de reestructura 

3.18.13. Para los efectos del artículo 161, décimo séptimo y décimo octavo párrafos de la Ley del 
ISR, a efecto de cumplir con el requisito de que el enajenante o el adquirente no están 
sujetos a un régimen fiscal preferente el contribuyente podrá acompañar a la solicitud de la 
autorización referida en dicho artículo, una manifestación bajo protesta de decir verdad 
suscrita por los representantes legales debidamente acreditados y designados por el 
consejo de administración u órgano de dirección equivalente de las sociedades enajenante 
y adquirente, en la que expresamente se señale que dichas sociedades no están sujetas a 
un régimen fiscal preferente. Esta manifestación deberá estar suscrita en un periodo no 
mayor a treinta días anteriores a la fecha en que se presente dicha solicitud y podrá estar 
sujeta al ejercicio de las facultades de comprobación del SAT. 

LISR 161 

 Reestructuración de deuda derivada de una sentencia dictada en concurso mercantil 

3.18.14. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, en aquellos casos 
en que el deudor hubiera reestructurado su deuda con sus acreedores como consecuencia 
de sentencia dictada en concurso mercantil y derivado de dicha reestructura se extinga 
parte de la deuda original entregando acciones con derecho a voto emitidas por éste a sus 
acreedores residentes en el extranjero, no se considerará que se encuentran bajo los 
supuestos establecidos en el décimo primer párrafo, numerales 1 y 2 del mencionado 
artículo. 

 En estos casos, la retención sobre los intereses que se paguen al residente en el extranjero 
continuará siendo a la tasa del 4.9% sobre la totalidad de los intereses sin deducción 
alguna, debiendo cumplir para tal efecto con los requisitos establecidos en el artículo 166, 
fracción II, inciso a), anteriormente señalado. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable siempre y cuando los acreedores no hubieran sido 
accionistas con anterioridad a la reestructuración de la deuda. 

 LISR 166 

 Cálculo de la retención del impuesto por los intereses que se paguen a residentes en 
el extranjero en su carácter de prestamistas 

3.18.15. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, la retención del 
impuesto por los intereses que se paguen a residentes en el extranjero en su carácter de 
prestamistas en las operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 
2.1.8., se efectuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 166 mencionado y en la regla 
3.16.12. En estos casos, la retención será a la tasa señalada en el citado artículo 166, 
fracción II, sin deducción alguna. 

 LISR 166, RMF 2017 2.1.8., 3.16.12., 3.18.11. 

 Información de los intermediarios o depositarios de valores 

3.18.16. Para los efectos del artículo 166, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR la información 
necesaria será la referida en el artículo 228, fracciones I a VII del Reglamento de dicha Ley. 

 LISR 166, RLISR 228 
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No retención a residentes en el extranjero por pagos parciales efectuados a cuentas 
de margen 

3.18.17. Para los efectos de los artículos 163, décimo párrafo y 166, octavo párrafo de la Ley del 
ISR, en el caso de operaciones financieras derivadas de deuda a que se refiere el artículo 
16-A del CFF, que se realicen en los mercados reconocidos indicados en el artículo 16-C de 
dicho CFF y que sean negociadas a través del Sistema Electrónico de Negociación 
correspondiente al Mercado Mexicano de Derivados a que se refiere la fracción I de este 
último artículo, no se efectuará la retención por concepto de pagos parciales efectuados a 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país que sean destinados 
a cuentas de margen por concepto de ajustes al mercado por fluctuaciones en los precios 
de los activos subyacentes que coticen en mercados reconocidos, siempre que dichos 
pagos reúnan los siguientes requisitos: 
I. Se efectúen a través de cuentas globales en las que una misma contraparte residente 

en el extranjero mantenga dos o más operaciones vigentes, 
II. Correspondan exclusivamente a las operaciones financieras derivadas de deuda a que 

se refiere la presente regla y se identifiquen en forma individual y, 
III. En ningún caso se consideren deducibles para los efectos de la determinación de la 

ganancia acumulable o pérdida deducible en los términos del artículo 20 de la Ley del 
ISR. 

Para efectos de aplicar lo dispuesto en esta regla, se deberá mantener en todo momento en 
las respectivas cuentas de margen, fondos suficientes para solventar las obligaciones que 
se generen por las operaciones que se realicen al amparo de esta regla, así como efectuar 
la retención del ISR que resulte en los términos de la Ley del ISR, según la operación de 
que se trate. 
CFF 16-A, 16-C, LISR 20, 163, 166 
Requisitos de la información para la retención sobre los intereses provenientes de 
títulos de crédito 

3.18.18. Para los efectos del artículo 166, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR, tratándose de la 
retención sobre los intereses provenientes de títulos de crédito a que se refiere el artículo 8 
de la citada Ley, la información a que alude dicho párrafo deberá contener: 
I. La fecha en que se adquirieron los títulos que se traspasan. 
II. En su caso, el folio asignado a la operación que se celebra. 
III. El precio de traspaso de los títulos, que será el costo de adquisición de los títulos que 

se traspasen cuando se trate de operaciones libres de pago. Dicho costo será el 
proporcionado por el inversionista, siempre que tal costo coincida con los registros del 
depositario y, en su defecto, deberá aplicarse el método “primeras entradas primeras 
salidas” para identificar el costo de los títulos que se traspasen. 

IV. La fecha de vencimiento de los títulos transferidos. 
V. El emisor de los títulos. 
VI. El número de serie y cupón de los mismos. 

 LISR 8, 166, RLISR 6 
 Documentación necesaria para acreditar la calidad de banco extranjero y entidad de 

financiamiento 
3.18.19. Para los efectos del artículo 166 de la Ley del ISR, la calidad de banco extranjero o entidad 

de financiamiento de que se trate, podrá acreditarse con la documentación que deberán 
proporcionar dichas entidades a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR 
respectivo, tal como: 
I. Copia del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 

documento constitutivo equivalente del banco o entidad de que se trate; y 
II. Copia de los documentos oficiales emitidos por la autoridad correspondiente del país 

de residencia del banco o entidad de que se trate o registrados con esta autoridad en 
los que se le autorice su funcionamiento como banco o entidad de financiamiento, 
salvo cuando se trate de entidades que otorguen créditos para financiar la adquisición 
de maquinaria y equipo y en general para la habilitación y avío o comercialización; 
entidades de financiamiento residentes en el extranjero que pertenezcan a estados 
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extranjeros dedicadas a promover la exportación mediante el otorgamiento de 
préstamos o garantías en condiciones preferenciales; y entidades de financiamiento 
residentes en el extranjero en las que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría o 
el Banco Central, participe en su capital social. 

III. Cuando se trate de una entidad financiera de objeto limitado (Nonbank bank), en lugar 
de lo previsto en la fracción II de esta regla, podrá acreditarse con sus estados 
financieros dictaminados del último ejercicio, tanto individuales como consolidados, 
acompañado de una certificación emitida por una firma internacional, en la que 
acredite lo siguiente: 
a) Que el total de las operaciones activas por el otorgamiento de financiamientos 

representan al menos el 50% del total de sus activos. 
 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran operaciones activas por el 

otorgamiento de financiamiento, los préstamos otorgados, el arrendamiento de 
bienes, el factoraje y las inversiones en títulos de deuda que realiza directamente 
la entidad financiera y los que realiza ella indirectamente, a través de sus 
sociedades subsidiarias, siempre que éstas sean también entidades de 
financiamiento. 

 El porcentaje mínimo del 50% que requiere este inciso, debe determinarse con 
las cifras de los estados financieros consolidados de la entidad financiera que 
pretenda acreditar su calidad de entidad financiera de objeto limitado (Nonbank 
bank), para incluir tanto a las operaciones activas de financiamiento que realiza 
directamente ella como a las que realiza indirectamente a través de sus 
sociedades subsidiarias. 

b) Que sus operaciones pasivas por financiamiento, a través de la emisión de 
títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista en el extranjero, 
representen al menos el 45% del total de sus activos. 

c) Que los recursos captados por ella provenientes de partes relacionadas no 
excedan del 10% del total de sus operaciones pasivas por financiamiento. 

 El porcentaje mínimo y máximo a que se refieren los incisos b) y c) se determinarán con 
base en los estados financieros individuales de la entidad financiera que pretenda acreditar 
dicha calidad. 

 LISR 166, RMF 2017 3.1.18. 
 Documentación necesaria para acreditar la calidad de entidad de financiamiento 

como banco de inversión 
3.18.20. Para los efectos del artículo 166, fracción I, inciso a), numeral 2 de la Ley del ISR, la calidad 

de banco de inversión podrá acreditarse con la documentación que deberá proporcionar 
dicha entidad a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR respectivo, tal como: 
I. Copia del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 

documento constitutivo equivalente de la entidad de que se trate. 
II. Autorización para realizar las actividades a que se refiere el artículo 22 de la Ley del 

Mercado de Valores, vigente hasta el 27 de junio de 2006, o bien, el artículo 171 de la 
citada Ley en vigor a partir del 28 de junio de 2006, de conformidad con las 
regulaciones aplicables en el país en que residan, emitida por las autoridades 
competentes de dicho país, o se trate de entidades que realicen alguna de dichas 
actividades y sean sociedades controladas por la misma sociedad controladora de la 
sociedad que cuente con la mencionada autorización. 

 Para tal efecto deberán contar con: 
a) El organigrama del grupo financiero al que pertenezca la entidad que pretende 

acreditar su calidad como banco de inversión, en el que aparezcan las entidades 
que lo integran en las que la sociedad controladora del grupo tenga una 
participación accionaria con derecho a voto, directa o indirecta, del 80% o más 
de su capital. Entre dichas entidades debe haber al menos una sociedad que 
cuente con la autorización a que se refiere esta fracción. 

b) Constancia de participación accionaria en la entidad que cuente con la 
autorización mencionada en esta fracción y, en su caso, constancia de 
participación accionaria en la entidad que pretende acreditar su calidad como 
banco de inversión firmadas por su representante legal. 
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c) Certificación emitida por una firma internacional, en la que se acredite y detalle 
cuáles son las actividades que realiza la sociedad que cuenta con la autorización 
mencionada, a que se refiere esta fracción, al amparo de dicha autorización y, en 
su caso, la certificación deberá acreditar y detallar cuáles son las actividades que 
realiza la sociedad que pretende acreditar su calidad como banco de inversión 
en los términos de la presente regla y que no cuenta con la referida autorización. 

III. Asimismo, el banco de inversión deberá residir en un país con el que México tenga en 
vigor un acuerdo amplio de intercambio de información fiscal. 

 LISR 11, 166, LMV 22, 171, RMF 2017 3.1.18. 
 Opción de retención del ISR a tasa del 4.9% sobre la totalidad de los intereses y 

requisitos 
3.18.21. Para los efectos de los artículos 166 y 171 de la Ley del ISR, los residentes en el país que 

realicen pagos por concepto de intereses a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado un tratado para 
evitar la doble tributación, a través de bancos o casas de bolsa, podrán retener el impuesto 
correspondiente a la tasa del 4.9%, sobre la totalidad de los intereses de dichas 
operaciones de financiamiento, siempre que por los documentos en los que conste la 
operación de financiamiento correspondiente, se haya presentado la notificación que señala 
el artículo 7, segundo párrafo de la Ley del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de conformidad con lo establecido en dicha Ley, en los términos del 
artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, y cumplan con los siguientes requisitos: 
I. Que el residente en México emisor de los títulos a través de buzón tributario presente 

copia escaneada de la notificación de los documentos en los que conste la operación 
de financiamiento correspondiente, presentada en la Comisión Nacional Bancaria y  
de Valores. 

II. Que el residente en México emisor de los títulos presente dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de su colocación, a través de buzón tributario, bajo protesta de 
decir verdad, el nombre, la denominación o razón social, el domicilio fiscal, la clave en 
el RFC del emisor de los títulos, el monto de la colocación, el mercado en el que se 
efectuó ésta y en los que cotizarán los títulos, la tasa pactada, el plazo de pago de los 
intereses, el plazo de amortización del principal, el nombre y el domicilio fiscal del 
agente colocador y del agente pagador, así como los elementos económicos y 
financieros relevantes en la fijación de la tasa, señalando, además, las características 
de la operación que el deudor estime relevantes. Se deberá acompañar el prospecto 
de colocación. 

 En el caso en que durante el plazo de vigencia de los títulos se modifique o cambie 
cualquiera de los datos antes mencionados, la sociedad emisora deberá dar aviso de 
dicha circunstancia dentro de los treinta días siguientes, mediante buzón tributario. 

III. Que el residente en México emisor de los títulos manifieste a través de buzón 
tributario, dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y 
octubre, el monto y la fecha de los pagos de intereses realizados, y señale bajo 
protesta de decir verdad, que ninguna de las personas a que se refieren los incisos a) 
y b) siguientes es beneficiario efectivo, ya sea directa o indirectamente, en forma 
individual o conjuntamente con personas relacionadas, de más del 5% de los intereses 
derivados de los títulos de que se trate. 
a) Los accionistas del emisor de los títulos, que sean propietarios, directa o 

indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, 
de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor. 

b) Las personas morales que en más del 20% de sus acciones sean propiedad, 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas del emisor. 

 Asimismo dicha manifestación, deberá contener la información correspondiente al 
trimestre de que se trate considerando para tales efectos que los trimestres comienzan 
a contarse a partir del mes de enero, por lo que el primer trimestre contendrá 
información relativa a los meses de enero, febrero y marzo, el segundo la 
correspondiente a los meses de abril, mayo y junio, el tercer trimestre la relativa a los 
meses de julio, agosto y septiembre y finalmente el cuarto trimestre aquella 
información relativa a los meses de octubre, noviembre y diciembre. 
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 Para los efectos de esta fracción, se consideran personas relacionadas cuando una de 
ellas posea interés en los negocios de la otra, existan intereses comunes entre ambas, 
o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios o bienes de aquéllas. 

IV. Que el residente en México emisor de los títulos conserve la información y 
documentación con base en la cual efectuó la manifestación a que se refiere la 
fracción anterior y la proporcione a la autoridad fiscal competente en el caso de que le 
sea solicitada. 

 En el caso de que se incumpla o se cumpla en forma extemporánea con cualquiera de 
los requisitos previstos por las fracciones I, II y IV de la presente regla, no se tendrá 
derecho al beneficio previsto por la misma. Sin embargo, si se incumple o se cumple 
en forma extemporánea con lo señalado en la fracción III que antecede, no se tendrá 
derecho al beneficio antes indicado únicamente respecto de los intereses que 
correspondan al trimestre en el que se incumplió o se cumplió extemporáneamente 
con la obligación prevista por dicha fracción. 

 La retención que se aplique de conformidad con esta regla, se considera pago 
definitivo y no dará lugar a la devolución. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de los títulos de crédito 
que cumplan todos los requisitos previstos en la regla 3.18.22. 

 LISR 166, 171, RMF 2017 3.18.22. 

Ganancia en la enajenación de títulos de crédito efectuada por residentes en el 
extranjero 

3.18.22. Para efectos del artículo 166, último párrafo de la Ley del ISR, quedan comprendidas las 
ganancias obtenidas por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país, que se deriven de la enajenación de títulos de crédito colocados a través de bancos o 
casas de bolsa en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
imposición, por lo que los intermediarios del mercado de valores residentes en el extranjero 
no estarán obligados a efectuar retención alguna por dicha enajenación, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 

I. Los intermediarios del mercado de valores sean residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria o 
que dicho país se encuentre en proceso de ratificación de la Convención sobre 
Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal o de algún acuerdo firmado con 
México que incluya alguna disposición de intercambio amplio de información tributaria. 

II. La enajenación de los títulos a que se refiere esta regla se realice en el extranjero 
entre residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional. 

III. Se trate de títulos de crédito que se colocan entre el gran público inversionista en los 
términos de la regla 3.2.12. y siempre que estén inscritos conforme al artículo 85 de la 
Ley del Mercado de Valores en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable cuando la enajenación de los títulos 
referidos se efectúe entre residentes en México o en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. 

LISR 166, LMV 85, RMF 2017 3.2.12. 

Sujetos obligados a efectuar la retención de intereses tratándose de los títulos de 
crédito a que se refiere la regla 3.18.22. 

3.18.23. Para los efectos del artículo 166, séptimo y octavo párrafos de la Ley del ISR, tratándose de 
los títulos de crédito que cumplan todos los requisitos previstos en la regla 3.18.22., se 
estará a lo dispuesto en el décimo tercer párrafo de dicho artículo para efectuar la retención 
del ISR por los intereses obtenidos de los títulos de crédito referidos, quedando el emisor de 
tales títulos liberado de efectuar la retención. 

LISR 166, LMV 85, RMF 2017 3.2.12., 3.18.22. 
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 Retenciones en operaciones con partes relacionadas 
3.18.24. Lo dispuesto en los artículos 28, fracción XXIII y 171 de la Ley del ISR, únicamente será 

aplicable cuando se realicen operaciones con partes relacionadas a que se refiere el artículo 
179, quinto párrafo de la citada Ley. En los casos en los que no se realicen operaciones con 
partes relacionadas se deberá efectuar la retención que proceda en los términos de los 
demás artículos del Título V de la Ley del ISR y deberán cumplir con los demás requisitos 
que establezcan las disposiciones fiscales. 

 Cuando los pagos se realicen a partes relacionadas residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información, no estarán sujetos 
a la retención prevista en el artículo 171 de la Ley del ISR, por lo que se deberá efectuar la 
retención que proceda en los términos de los demás artículos del Título V de la Ley del ISR 
y se deberán cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 

 LISR 28, 171, 179, RMF 2017 2.1.2. 
 Causación del ISR por ingresos percibidos por figuras jurídicas extranjeras que sean 

transparentes fiscales 
3.18.25. Para los efectos del artículo 171 de la Ley del ISR, cuando los ingresos sean percibidos por 

figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales creadas y sujetas a la 
jurisdicción de un país con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio 
de información, causarán el ISR las personas que integren dicha figura por esos ingresos en 
la proporción que corresponda a cada una por su participación promedio diaria en ella, 
como perceptores de los mismos ingresos, en el mismo año en que los percibió la figura 
jurídica extranjera, en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les corresponda, 
incluido el artículo 171 de dicha Ley y considerando lo previsto en la regla 3.18.24. 
Los residentes en México integrantes de la figura de que se trate, para determinar el ISR 
causado, podrán efectuar la deducción de los gastos por la recepción de servicios 
independientes, realizados por dicha figura, en la proporción que corresponda a cada uno 
por su participación promedio diaria en ella, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos: 
I. Los demás integrantes con quienes hagan los gastos y las personas a favor de 

quienes los efectúen, sean residentes en México o en un país con el que México tenga 
en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. 

II. Tratándose de operaciones con partes relacionadas del administrador o de algún 
integrante de la figura de que se trate, en lugar de las obligaciones establecidas en los 
artículos 76, fracción IX y 110, fracción XI de la Ley del ISR, se cumplan los requisitos 
siguientes: 
a) Los gastos se determinen considerando los precios y montos de 

contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán los métodos 
establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden establecido en 
dicho artículo. 

b) Los residentes en México integrantes de la figura de que se trate, obtengan y 
conserven la documentación comprobatoria con la que demuestren que el monto 
de sus deducciones se determinó de acuerdo a los precios y montos a que se 
refiere el inciso a) de esta fracción, excepto tratándose de las operaciones entre 
el administrador y la figura de que se trate. 

c) La documentación e información a que se refiere el inciso b) de esta fracción, 
contenga los datos señalados en el artículo 76, fracción IX, primer párrafo de la 
Ley del ISR y se registre en contabilidad. 

III. En lugar del comprobante fiscal, a que se refiere el artículo 27, fracción III, primer 
párrafo de la Ley del ISR, el administrador de la figura de que se trate entregue a los 
residentes en México integrantes de dicha figura, la documentación siguiente: 
a) La relación de gastos que corresponda a cada integrante por su participación en 

la figura, desglosados como sigue: 
1. Nombre, denominación o razón social del prestador de servicio. 
2. Fecha de expedición. 
3. Descripción del servicio. 
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4. Importe total consignado en número o letra. 
5. Forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias 

electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de 
crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos que autorice 
el SAT. 

6. Indicación sobre si el prestador de servicio de que se trate es parte 
relacionada del administrador o de algún integrante de la figura. 

7. Proporción que corresponda al integrante de que se trate por su 
participación promedio diaria en la figura. 

b) La copia de los comprobantes de los gastos, expedidos a favor del administrador 
o de la figura de que se trate. 

IV. Que los gastos reúnan los demás requisitos a que se refieren las disposiciones 
fiscales. 

Para determinar la participación promedio diaria a que se refiere esta regla, se multiplicará la 
suma del monto diario invertido del integrante de que se trate en la figura, por el número de 
días en que permanezca la inversión en dicha entidad, y el resultado se dividirá entre el 
número de días del ejercicio fiscal de que se trate. 
Para los efectos del artículo 176 de la Ley del ISR, los residentes en México integrantes de 
la figura de que se trate no considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente ni 
ingresos obtenidos a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales en el extranjero, los ingresos a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla, respecto de los cuales dichos residentes en México causen el ISR, conforme a lo 
dispuesto en dicha regla. 

 LISR 171, 176, 180, RMF 2017 2.1.2., 3.18.24., 3.19.1. 
Proporción exenta en la participación de fondos de pensiones y jubilaciones 

3.18.26. Para efectos de determinar la proporción exenta a que se refiere el artículo 272 del 
Reglamento de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

 Los fondos de inversión o personas morales del extranjero, deberán obtener una 
certificación expedida por una firma internacional, en la que se haga constar el porcentaje 
mensual promedio de participación de los fondos de pensiones y jubilaciones, en los fondos 
de inversión o personas morales del extranjero según se trate, así como desglose y 
descripción de cómo se integra dicha participación, que en su caso, tuvieron en el capital de 
dichos fondos de inversión o personas morales del extranjero durante los últimos seis 
meses. El porcentaje mensual promedio será el que se obtenga de dividir entre el número 
total de días del mes de que se trate, la suma de la participación diaria de los fondos de 
pensiones y jubilaciones en el fondo de inversión o persona moral según corresponda. 

 El porcentaje semestral promedio se determinará dividiendo entre seis la suma de los 
porcentajes mensuales de los últimos seis meses. Este porcentaje será aplicable a las 
retenciones de los siguientes seis meses por los que fue solicitada la certificación. 

 Además, los fondos de inversión o personas morales del extranjero, deberán: 
I. Proporcionar la certificación antes mencionada a las personas que estén obligadas a 

retenerles el ISR por los pagos que les hagan, para que ellas puedan aplicar el 
porcentaje exento en la retención de dicho impuesto. 

II. Tener a disposición de la autoridad la certificación antes mencionada para que ellas 
puedan comprobar el porcentaje exento antes referido cuando lo requieran. 

 RLISR 272, RMF 2017 3.1.18. 
 Proporción de retención del ISR por pagos a fondos de inversión o personas morales 

del extranjero 
3.18.27. Para los efectos del artículo 272, último párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, las 

personas que efectúen pagos a los fondos de inversión o a las personas morales del 
extranjero a que se refiere dicho precepto, no estarán obligadas a retener el ISR que 
corresponda por los ingresos que paguen a dichos fondos o personas, en la proporción 
obtenida de acuerdo a lo establecido en la regla 3.18.26., para el fondo de inversión o la 
persona moral de que se trate. 

 RLISR 272, RMF 2017 3.18.26. 
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Autoridad competente para presentar la solicitud de inscripción como retenedor por 
los residentes en el extranjero que paguen salarios 

3.18.28. Para los efectos del artículo 275, fracción I del Reglamento de la Ley del ISR, los 
retenedores deberán presentar ante cualquier ADSC, el escrito libre a que se refiere la 
citada disposición reglamentaria, de conformidad con la ficha de trámite 23/ISR “Solicitud de 
inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen salarios”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, el ISR a cargo de las personas físicas residentes en el extranjero que se pague 
en cualquiera de las opciones señaladas en el artículo 275 del Reglamento de la Ley del 
ISR, se deberá enterar de conformidad con los capítulos 2.9. y 2.10., así como con las 
secciones 2.8.5., 2.8.6. y 2.8.7., utilizando para ello el concepto ISR, referente a retenciones 
por salarios, en los desarrollos electrónicos del SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 275, RMF 2017 2.8.5., 2.8.6., 2.8.7., 2.9., 2.10. 
 Aviso de designación de representante en el país, presentado por instituciones que 

componen el sistema financiero y ciertos fondos de pensiones y jubilaciones 
3.18.29. Para los efectos del artículo 283 del Reglamento de la Ley del ISR, las instituciones que 

componen el sistema financiero que ejerzan la opción prevista en dicho artículo, en lugar de 
presentar el aviso de designación de representante en el país en los términos del mismo 
artículo, podrán presentarlo, en el mes inmediato posterior al último día del ejercicio fiscal de 
que se trate, siempre que adjunten copia del documento con el que acrediten su residencia 
fiscal, conforme a la ficha de trámite 49/ISR “Aviso de designación de representante en 
México para no presentar dictamen fiscal cuando la enajenación de acciones o títulos valor 
se encuentre exenta en términos de los tratados para evitar la doble tributación”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y los fideicomisos de 
fomento económico del Gobierno Federal, que estén sujetos a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, así como los fondos de pensiones y jubilaciones que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 153 de la Ley del ISR, también podrán 
ejercer la opción prevista en la presente regla. 

 LISR 4, 7, 153, 161, 174, RLISR 283 
 Entidades de Financiamiento para efectos de los convenios para evitar la doble 

imposición con la República Federal de Alemania, el Gobierno de Canadá, el Estado 
de Israel, el Japón y la República Popular China 

3.18.30. Para los efectos del Artículo 11 de los Convenios celebrados entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Federal de Alemania, el Gobierno de Canadá, el Estado de Israel, 
el Japón o la República Popular China, para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión 
Fiscal en Materia de ISR, respectivamente, se estará a lo siguiente: 
I. En el caso de la República Federal de Alemania debe considerarse al Deg-Deutsche 

Investitions Und Entwicklungsgesellchaft Mbh, al Kreditanstalt Für Wiederaufbau 
(KFW) y al Euler Hermes Kreditversicherungs A.G., como las entidades de 
financiamiento a que se refiere el apartado 4, inciso c, cuyo objeto es promover la 
exportación o el desarrollo. 

II. Por lo que se refiere al Gobierno de Canadá, el Export Development Corporation a que 
alude el apartado 3, inciso b, debe entenderse referido al Export Development Canada. 

III. Respecto del Estado de Israel debe entenderse a The Israel Foreing Trade Risks 
Insurance Corporation Ltd. como la entidad de financiamiento a que se refiere el 
apartado 3, inciso d, en vez del Israeli Company for the Insurance of Risks Arising in 
International Trade. 

IV. En relación con el Japón, las entidades de financiamiento a que se refiere el apartado 
4, inciso (a), subincisos (ii) y (iii), actualmente se denominan Japan Bank for 
International Cooperation (JBIC) y Japan International Cooperation Agency (JICA). 

V. Por lo que se refiere a la República Popular China el State Development Bank a que 
alude el apartado 4, inciso (a), subinciso (ii) debe entenderse referido al China 
Development Bank. 

 Convenios para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de ISR, 
entre los Estados Unidos Mexicanos, y la República Federal de Alemania, el Gobierno de 
Canadá, el Estado de Israel, el Japón o la República Popular China 
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 Plazo de presentación del dictamen en reestructuraciones 
3.18.31. Para los efectos del artículo 281, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, el 

plazo para presentar el dictamen formulado por contador público inscrito ante las 
autoridades fiscales, será aquél establecido en el artículo 284, segundo párrafo del 
Reglamento citado. 

 LISR 161, RLISR 281, 284 

 Cumplimiento de la obligación de informar cualquier cambio en el libro de accionistas 
3.18.32. Para los efectos del artículo 286, fracción IV del Reglamento de la Ley del ISR, se tendrá 

por cumplida la obligación de informar, a la autoridad fiscal, de cualquier cambio en el libro 
de accionistas de la sociedad emisora de las acciones objeto de la autorización a que se 
refiere el artículo 161 de la Ley del ISR y, en caso de no haberlo, la de señalar dicha 
situación bajo protesta de decir verdad, cuando se presente la documentación a que se 
refiere el artículo 287 del Reglamento de la Ley del ISR en la periodicidad establecida por el 
artículo 161, antepenúltimo párrafo de la Ley citada, siempre que cumpla con lo establecido 
en la ficha de trámite 73/ISR “Aviso de que las acciones objeto de la autorización no han 
salido del grupo”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 161, RLISR 286, 287 

 Autoridad competente para la presentación de la solicitud de inscripción al RFC como 
retenedor por actividades artísticas distintas de espectáculos públicos o privados 

3.18.33. La solicitud de inscripción al RFC como retenedor a que se refiere el artículo 293, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, se deberá presentar ante cualquier ADSC, de 
conformidad con la ficha de trámite 59/ISR “Solicitud de inscripción en el RFC como 
retenedor de personas físicas o morales residentes en el extranjero que desarrollen 
actividades artísticas en territorio nacional distintas de la presentación de espectáculos 
públicos o privados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, el ISR a cargo a que se refiere el citado artículo 293 del Reglamento de la Ley 
del ISR, se deberá enterar en las oficinas autorizadas, de conformidad con los capítulos 
2.8., 2.9., 2.10., 2.12., 2.13., 2.14., 2.15., así como con las secciones 2.8.5., 2.8.6. y 2.8.7., 
utilizando para ello en ISR, el concepto relativo a “ISR otras retenciones”, de los desarrollos 
electrónicos del SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 293, RMF 2017 2.8., 2.8.5., 2.8.6., 2.8.7., 2.9., 2.10., 2.12., 2.13., 2.14., 2.15. 

Intereses pagados a residentes en el extranjero en operaciones derivadas 
estandarizadas 

3.18.34. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, en relación con la 
regla 3.1.13., fracción II, el impuesto se podrá retener y enterar aplicando la tasa de 4.9% a 
los intereses pagados a los clientes residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, siempre que dichos intereses se entreguen para compensar el costo 
de fondeo de las pérdidas del margen por variación producto de la valuación a mercado 
diaria de operaciones derivadas estandarizadas a que se refiere la regla 3.1.13., fracción II. 
Para los efectos de la presente regla, se entenderá por cliente, lo que definan como tal las 
"Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de Contratos de 
Derivados", publicadas en el DOF el 31 de diciembre de 1996 y modificadas mediante 
Resoluciones publicadas en el DOF el 12 de agosto y 30 de diciembre de 1998, 31 de 
diciembre de 2000, 14 de mayo de 2004, 19 de mayo de 2008, 24 de agosto y 25 de 
noviembre de 2010, 13 de octubre de 2011 y 15 de mayo de 2014, respectivamente. 
LISR 166, RMF 2017 3.1.13., 3.4.2., 3.5.3., 4.3.8. 

Ingresos indirectos de los fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el 
extranjero por la enajenación u otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos y 
construcciones, y la enajenación de acciones inmobiliarias 

3.18.35. Las personas morales residentes en México o el extranjero y fondos de inversión 
extranjeros (de los cuales los fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el extranjero 
sean socios o accionistas, directa o indirectamente) que obtengan los ingresos previstos por 
el noveno párrafo del artículo 153 de la Ley del ISR y que se consideren exentos en virtud 
del artículo 248 del Reglamento de la Ley del ISR abrogado el 9 de octubre de 2015, podrán 
seguir aplicando dicha exención, siempre que a más tardar el 30 de junio de 2016, cumplan 
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con lo dispuesto por el 272 del Reglamento de la Ley del ISR, la regla 3.18.3 y demás 
disposiciones aplicables. En caso que no cumplan con lo antes señalado, la exención 
referida será aplicable hasta el 31 de diciembre de 2015. 
Si en virtud del párrafo anterior, el fondo de pensiones y jubilaciones tuviera que realizar una 
reestructuración del grupo societario que genere ingresos derivado de la enajenación de 
acciones de conformidad con la Ley del ISR, dichos ingresos también se encontrarán 
exentos de acuerdo con el noveno párrafo del artículo 153 de la Ley del ISR. Lo anterior 
sólo se aplicará cuando la remuneración recibida por la enajenante consista en el canje de: 
I. Acciones o participaciones del adquirente; 
II. Acciones o participaciones de las personas morales o fondos de inversión que sean 

propiedad de la adquirente; o 
III. Acciones o participaciones de la persona moral o fondo de inversión que sea 

propietaria de la adquirente. 
La exención prevista en el párrafo anterior sólo es aplicable a los ingresos generados por la 
enajenación de acciones de personas morales o fondos de inversión, a través de las cuales 
participó el fondo de pensiones y jubilaciones para la obtención de los ingresos señalados 
en el párrafo noveno del artículo 153 de la Ley del ISR. Asimismo, lo dispuesto en el párrafo 
anterior, no interrumpirá el periodo de cuatro años referido en el párrafo octavo del artículo 
153 de la Ley del ISR. 
LISR 153, RLISR 248, 272, RMF 2017 3.18.3. 
Ingresos indirectos de los fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el 
extranjero por intereses, ganancias de capital y el otorgamiento del uso o goce 
temporal de terrenos y construcciones; así como ingresos de organizaciones exentas 
del extranjero 

3.18.36. Las personas morales residentes en el extranjero y fondos de inversión residentes en el 
extranjero (de los cuales los fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el extranjero, 
sean socios o accionistas directa o indirectamente), podrán aplicar lo dispuesto por el sexto 
párrafo del artículo 153 de la Ley del ISR y el artículo 248 del Reglamento de la Ley del ISR 
abrogado, hasta el 31 de diciembre de 2015. 
En el caso de intereses, este beneficio sólo aplicará al monto de los mismos devengados 
hasta el 31 de diciembre de 2015. 
Asimismo, las organizaciones exentas del extranjero referidas en el párrafo segundo del 
artículo 248 del Reglamento de la Ley del ISR abrogado, podrán aplicar lo dispuesto por 
dicho precepto hasta el 31 de diciembre de 2015. 
LISR 153, RLISR 248 
Casos en los que un fondo de inversión no es considerado un residente en el 
extranjero 

3.18.37. Para efectos del artículo 272 del Reglamento de la Ley del ISR referente al párrafo noveno 
del artículo 153 de la Ley del ISR, no se considera que un fondo de inversión es residente 
en el extranjero, cuando se cumpla con cada uno de los siguientes requisitos: 
I. Cuando no tenga personalidad jurídica propia de conformidad con cualquier disposición 

legal extranjera, incluyendo en materia civil, mercantil y fiscal. 
II. Que en el momento que dicho fondo obtenga los ingresos, los mismos sean atribuibles 

al beneficiario de los mismos. 
III. Que el fondo de inversión se constituya en un país con el que México tenga un 

acuerdo amplio de intercambio de información. 
LISR 153, RLISR 272 
No retención del ISR cuando las operaciones financieras de deuda se encuentren 
referidas a monedas extranjeras o a unidades de inversión 

3.18.38. Para los efectos del artículo 163, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, las operaciones 
financieras derivadas de deuda también podrán estar referidas a monedas extranjeras o a 
unidades de inversión que publique el Banco de México en el DOF, siempre que se realicen 
en bolsa de valores o mercados reconocidos, en los términos de artículo 16-C, fracciones 
I y II del CFF y que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero. 
CFF 16-C, LISR 163 
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Capítulo 3.19. De los regímenes fiscales preferentes 
 Ingresos transparentes no sujetos a regímenes fiscales preferentes 
3.19.1. Para los efectos del artículo 176 de la Ley del ISR, los residentes en México integrantes de 

las figuras jurídicas extranjeras a que se refiere la regla 3.18.25., en lugar de pagar el ISR 
por los ingresos mencionados en el artículo 294 del Reglamento de la Ley del ISR, hasta el 
momento en que dichas figuras se los entreguen, deberán hacerlo en el mismo momento 
que lo paguen por los ingresos respecto de los cuales dichos residentes en México causen 
el ISR conforme a lo dispuesto en la regla 3.18.25. 

 LISR 176, RLISR 294, RMF 2017 3.18.25. 

 Ingresos de instituciones de crédito no sujetos a regímenes fiscales preferentes 
3.19.2. Lo dispuesto en el Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR, no será aplicable a los ingresos 

que generen las instituciones de crédito a través de las operaciones que realicen entidades 
o figuras jurídicas extranjeras en las que participen directa o indirectamente, cuyos ingresos 
estén sujetos a un régimen fiscal preferente, únicamente por aquellas operaciones que 
dichas figuras o entidades realicen con no residentes en México, que no sean partes 
relacionadas de las mismas o de las instituciones de crédito residentes en México y siempre 
que en el país en el que sea residente la entidad o figura jurídica extranjera tenga en vigor 
un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria con México y en caso de no 
tener dicho acuerdo, se cumpla con lo que se establece en el artículo 176, octavo párrafo de 
la Ley del ISR. 

 LISR 176, RMF 2017 2.1.2. 

 Cuenta de ingresos, dividendos o utilidades sujetas a REFIPRE 
3.19.3. Los contribuyentes que estén obligados a llevar una cuenta por cada una de las entidades o 

figuras jurídicas extranjeras en las que participen, que generen los ingresos a que se refiere 
el artículo 176 de la Ley del ISR, para efectos de determinar el saldo de dicha cuenta, en 
lugar de considerar los conceptos señalados en el artículo 177, octavo párrafo de la misma 
Ley, podrán determinar dicho saldo, adicionando los ingresos gravables, utilidad fiscal o 
resultado fiscal de cada ejercicio, por los que se haya pagado el impuesto a que se refiere el 
artículo 177 de la misma Ley, disminuyendo los ingresos, dividendos o utilidades percibidos 
por los contribuyentes sujetos a regímenes fiscales preferentes adicionados de la retención 
que se hubiera efectuado por la distribución, en su caso, en dicho régimen. Cuando el saldo 
de dicha cuenta sea inferior al monto de los ingresos, dividendos o utilidades percibidas, el 
contribuyente, pagará el impuesto por la diferencia aplicando la tasa prevista en el artículo 9 
de la misma Ley. 

 LISR 9, 176, 177 

 Ingresos de personas físicas no sujetos a regímenes fiscales preferentes 
3.19.4. Para los efectos de los artículos 176 y 177 de la Ley del ISR, los contribuyentes personas 

físicas podrán no considerar ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los que 
durante el ejercicio fiscal de 2017, hayan generado o generen, a través de entidades o 
figuras jurídicas extranjeras en las que participen directa o indirectamente, siempre que en 
su totalidad no excedan de $160,000.00 (ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 LISR 176, 177 

 Comprobantes de ingresos no sujetos a regímenes fiscales preferentes 
3.19.5. Para los efectos de determinar si los ingresos de que se trate están gravados en el 

extranjero con un ISR igual o superior al 75% del impuesto que se causaría y pagaría en 
México, en términos del artículo 176, tercer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán demostrar que el impuesto correspondiente a esos ingresos fue 
efectivamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que se trate, mediante copia de 
la declaración del último ejercicio del ISR o su equivalente de la entidad o figura jurídica 
extranjera, acompañada del acuse de recibo emitido por las autoridades fiscales respectivas 
y de la documentación que demuestre que dicho impuesto fue efectivamente pagado. En 
adición a los documentos antes mencionados, podrán contar con una certificación emitida 
por una firma internacional, en la que se precise la forma en la que se causó y pagó el 
impuesto correspondiente en el extranjero. 

 LISR 176, RMF 2017 3.1.18. 
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Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de 
la Ley del ISR, a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del 
extranjero que tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento por 
las autoridades del país en que residan 

3.19.6. Los contribuyentes del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR que requieran la autorización a 
que se refiere el artículo 176, décimo sexto párrafo de dicha Ley deberán solicitarla en los 
términos de la ficha de trámite 86/ISR “Solicitud de autorización para no aplicar las 
disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta a los ingresos 
pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del extranjero que tengan autorización 
para actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que residan”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 176, RMF 2017 3.1.18. 
 Consolidación de ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes 
3.19.7. Para los efectos del artículo 177 de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán calcular el ISR 

de manera consolidada, por los ingresos que generen a través de entidades o figuras 
jurídicas extranjeras, siempre que éstas residan en el mismo país y se les permita 
consolidar su utilidad fiscal o resultado fiscal, de conformidad con las disposiciones legales 
del país en el que residen. 

 LISR 177 
 Presentación de declaración informativa de forma espontánea 
3.19.8. Para los efectos del artículo 177, sexto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 

considerar presentada, dentro del plazo, la declaración informativa a que se refiere el 
artículo 178 de la misma, cuando se cumpla espontáneamente en los términos del artículo 
73 del CFF, con la presentación de dicha declaración informativa, siempre que ésta se 
presente a más tardar dentro de los tres meses siguientes a aquel en que se tenía la 
obligación legal de hacerlo. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando la declaración informativa a que se 
refiere la misma, no contenga la información relativa a la totalidad de las inversiones que el 
contribuyente haya realizado o mantenga en regímenes fiscales preferentes que 
correspondan al ejercicio inmediato anterior. 

 CFF 73, LISR 177, 178 
Aviso de enajenación de acciones derivada de una reestructuración internacional 

3.19.9. Para efectos del artículo 176, párrafo décimo octavo, numerales 1 a 4 de la Ley del ISR, los 
contribuyentes presentarán la documentación e información a que se refiere la ficha de 
trámite 68/ISR “Aviso de enajenación de acciones derivadas de una reestructuración 
internacional”, contenida en el Anexo 1-A. 
LISR 176 

 Declaración informativa sobre sujetos ubicados en regímenes fiscales preferentes 
3.19.10. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados a presentar 

la declaración informativa, deberán realizar su envío a través del Portal del SAT, por medio 
de la forma oficial 63 “Declaración Informativa de los Regímenes Fiscales Preferentes”, 
conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 116/ISR “Declaración Informativa de los 
Regímenes Fiscales Preferentes”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 31, LISR 178 
 Contenido de la declaración informativa de entidades transparentes 
3.19.11. Para los efectos del artículo 178, segundo párrafo de la Ley del ISR, la declaración 

informativa que presenten los contribuyentes por las operaciones que realicen a través de 
figuras o entidades jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales a que se refiere el 
artículo 176 de la Ley antes citada, deberá contener al menos la siguiente información: 
I. Los ingresos totales que genere el contribuyente a través de dichas figuras o 

entidades. 
II. La utilidad o pérdida fiscal que genere el contribuyente de dichas figuras o entidades. 
III. El tipo de activos que estén afectos a la realización de las actividades de dichas 

figuras o entidades. 
IV. Las operaciones que llevan dichas figuras o entidades con residentes en México. 

 LISR 176, 178 
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Capítulo 3.20. De las empresas multinacionales 
Determinación de la UFIN para la industria manufacturera, maquiladora y servicios de 
exportación 

3.20.1. Para efectos de la determinación de la utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 77 
tercer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que opten por aplicar lo establecido en el 
Artículo Primero del “Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios de exportación”, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 
2013, podrán disminuir al importe de las partidas no deducibles, el monto a que se refiere 
del Artículo Primero, fracción I del Decreto antes referido. 

LISR 77, DECRETO DOF 26/12/13 Primero 

 Ingresos por la actividad productiva exclusiva de la operación de maquila 
3.20.2. Para los efectos del artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR, se 

considera que la totalidad de los ingresos por la actividad productiva de una entidad 
provienen exclusivamente de la operación de maquila, cuando se trate de los ingresos que 
obtienen por la prestación de servicios de maquila por actividades productivas a partes 
relacionadas residentes en el extranjero. La maquiladora podrá considerar también como 
ingresos derivados de la actividad productiva, a los ingresos obtenidos por la realización de 
actos y actividades relacionados con su operación de maquila, siempre y cuando en su 
contabilidad tengan segmentados dichos ingresos y sus respectivos costos y gastos. 

 En ningún caso se considerará que califica como ingresos por su actividad productiva 
provenientes de su operación de maquila, a los ingresos que obtengan por la venta y 
distribución de productos terminados para su reventa; ya sea la compra venta de productos 
distintos a los manufacturados por la maquiladora de que se trate, o bien, la adquisición en 
México o en el extranjero de los productos que manufactura, de forma separada o 
conjuntamente con otros productos no manufacturados por la propia maquiladora, para su 
importación definitiva y su posterior venta y distribución. 

Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, la empresa maquiladora podrá 
considerar como ingresos derivados de su actividad productiva relacionados con su 
operación de maquila, a los ingresos por concepto de prestación de servicios 
administrativos, técnicos o de ingeniería; arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
enajenación de desperdicios derivados de materiales utilizados en su actividad productiva 
de maquila; enajenación de bienes muebles e inmuebles; por intereses; y otros ingresos 
conexos a su operación; siempre que sean distintos a los obtenidos por la venta y 
distribución de productos conforme al párrafo segundo de esta regla. 

Lo anterior será aplicable siempre que la empresa maquiladora cumpla con los siguientes 
requisitos: 

a) Que la suma de los ingresos por la prestación de servicios administrativos, técnicos o 
de ingeniería, por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, por enajenación de 
desperdicios, por intereses y los conexos a su operación de maquila, no exceda en su 
conjunto del 10% del monto total de los ingresos por la operación de maquila. 

 En la determinación del 10%, no se considerarán los ingresos a que se refiere el 
artículo 8, penúltimo párrafo de Ley del ISR tanto en el numerador como en el 
denominador. 

b) Que segmente en su contabilidad la información correspondiente a su operación de 
maquila, así como la de los demás tipos de operaciones relacionadas con ésta e 
identifique a cada una de las empresas con quienes se llevan a cabo dichas 
operaciones. 

c) Que se demuestre que la contraprestación por los ingresos derivados de actividades 
productivas relacionadas con la operación de maquila entre partes relacionadas fue 
pactada como lo harían partes independientes en operaciones comparables, en los 
términos de la Ley del ISR. 

d) Que en la DIEMSE presente la información correspondiente a estos ingresos, 
desglosada por cada concepto. 
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En caso de obtener ingresos por enajenación de bienes muebles e inmuebles, la empresa 
maquiladora deberá dar aviso a través de buzón tributario disponible en el Portal del SAT, 
exponiendo la razón de negocios que dio origen a dicha operación y señalando el importe y 
porcentaje que esta operación representa del total de los ingresos por la operación de 
maquila. Además, deberá anexar copia de la documentación correspondiente a tal 
operación y aquélla que demuestre que dichos bienes se utilizaron en la operación de 
maquila, conforme a la ficha de trámite 83/ISR “Aviso por el cual las personas residentes en 
México informan que cumplen con lo dispuesto en la regla 3.20.2. de la Segunda Resolución 
de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, en relación con el artículo 
181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR vigente a partir del 1 de enero de 2014, 
en caso de obtener ingresos por enajenación de bienes muebles e inmuebles”, contenida en 
el Anexo 1-A. 
Los ingresos por la prestación de servicios de administrativos, técnicos o de ingeniería a 
que se refiere el inciso a) de esta regla, deberán provenir exclusivamente de empresas 
partes relacionadas de la maquiladora. 
En cuanto al ingreso por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles obtenido de partes 
no relacionadas, las empresas maquiladoras tendrán un plazo máximo de tres años para 
concluir esta operación. Dicho plazo empezará a computarse a partir de la fecha de inicio 
estipulada en el contrato y no podrá extenderse por los bienes objeto del mismo, excepto 
por caso fortuito o fuerza mayor y siempre que cuenten con autorización de la ACFPT. 
Dicha autorización deberá solicitarse conforme a la ficha de trámite 84/ISR “Aviso por el cual 
las personas residentes en México solicitan autorización para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la regla 3.20.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, en relación con 
el artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR vigente a partir del 1 de enero 
de 2014, en caso de obtener ingresos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
obtenidos de partes no relacionadas”, contenida en el Anexo 1-A. 
Este plazo no aplicará a la empresa maquiladora que hubiera celebrado contratos de 
arrendamiento con anterioridad al primero de enero de 2014 en los que se contemple un 
plazo mayor al antes mencionado; sin embargo, en ningún caso podrá extenderse el plazo 
convenido en dichos contratos. 
Las empresas maquiladoras no podrán aplicar lo dispuesto en el artículo 182 de la Ley del 
ISR ni el beneficio que establece el Artículo Primero del “Decreto que otorga estímulos 
fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación” publicado 
el 26 de diciembre de 2013, a los ingresos derivados de su actividad productiva 
relacionados con la operación de maquila, mencionados en el tercer párrafo de la presente 
regla. 
LISR 8, 181, 182, DECRETO DOF 26/12/13 Primero 

Cálculo del porcentaje de maquinaria y equipo 
3.20.3. Para los efectos del artículo 181, fracción IV, penúltimo párrafo de la Ley del ISR y el 

ARTÍCULO SEGUNDO del “Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación” publicado en el DOF el 26 de 
diciembre de 2013, el porcentaje mencionado se calculará al último día del ejercicio fiscal de 
que se trate, dividiendo el monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo a que 
se refiere el primer párrafo de la fracción citada que se determine conforme a la fracción I de 
la presente regla, entre el monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo total 
utilizados en la operación de maquila que se obtenga conforme a la fracción II de esta regla. 
I. El monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo a que se refiere el primer 

párrafo de la fracción IV antes señalada se calculará de conformidad con lo siguiente: 
a) Se considerará como monto original de la inversión el valor en aduana de la 

maquinaria y equipo, a la fecha de su introducción al país. 
b) El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto original 

de la inversión, determinado conforme al inciso anterior, la cantidad que resulte 
de aplicar a este último monto los por cientos máximos autorizados previstos en 
el Título II, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, según corresponda al bien de 
que se trate. Se deberá considerar la depreciación por meses completos, desde 
la fecha en que fueron importados hasta el último mes del ejercicio en el que el 
bien haya sido utilizado en la operación de maquila. 
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II. El monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo total utilizados en la 
operación de maquila se determinará sumando al resultado de la fracción I de esta 
regla los montos pendientes de depreciar que se obtengan conforme a los siguientes 
incisos: 
a) Tratándose de la maquinaria y equipo propiedad de un tercero residente en el 

extranjero que tenga una relación comercial de manufactura con la empresa 
residente en el extranjero que a su vez tenga un contrato de maquila con aquélla 
que realiza la operación de maquila en México, a que se refiere el segundo 
párrafo de la fracción IV del artículo 181 de la Ley del ISR, como sigue: 
1. Se considerará como monto original de la inversión el valor en aduana de la 

maquinaria y equipo, a la fecha de su introducción al país. 
2. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 

original de la inversión, determinado conforme al numeral anterior, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos máximos 
autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
según corresponda al bien de que se trate. Se deberá considerar la 
depreciación por meses completos, desde la fecha en que fueron 
importados hasta el último mes del ejercicio en el que el bien haya sido 
utilizado en la operación de maquila. 

b) Tratándose de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa que realiza la 
operación de maquila, a que se refiere el artículo 181, segundo párrafo de la 
fracción IV de la Ley del ISR, como sigue: 
1. Se considerará como monto original de la inversión, el monto de adquisición 

de la maquinaria y equipo. 
2. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 

original de la inversión, determinado conforme al numeral anterior, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos máximos 
autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
según corresponda al bien de que se trate. Se deberá considerar la 
depreciación por meses completos, desde la fecha en que fueron adquiridos 
hasta el último mes del ejercicio en el que el bien haya sido utilizado en la 
operación de maquila. 

c) Tratándose de la maquinaria y equipo tomada en arrendamiento por la empresa 
que realiza la operación de maquila, a que se refiere el artículo 181, el segundo 
párrafo de la fracción IV de la Ley del ISR, como sigue: 
1. En el caso de que la propiedad de la maquinaria y equipo tomada en 

arrendamiento sea de un residente en México, se considerará como monto 
original de la inversión, el valor de avalúo de la maquinaria y equipo al 
momento en que dicha parte otorgue su uso o goce temporal o lo entregue 
materialmente a la empresa que realiza la operación de maquila, lo que 
suceda primero. 

2. En el caso de que la propiedad de la maquinaria y equipo tomada en 
arrendamiento sea de un residente en el extranjero, se considerará como 
monto original de la inversión el valor en aduana de la maquinaria y equipo, 
a la fecha de su introducción al país. 

3. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al inciso que corresponda, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos máximos 
autorizados previstos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
según corresponda al bien de que se trate. Se deberá considerar la 
depreciación por meses completos, desde la fecha en que fueron usados, 
recibidos o importados, según se trate, hasta el último mes del ejercicio en 
el que el bien haya sido utilizado en la operación de maquila. 

 En ningún caso el monto pendiente por depreciar a que se refiere la presente 
regla será inferior al 10% del monto original de la inversión que se considere de 
conformidad con los incisos a) de las fracciones anteriores. 



94     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

 Los montos pendientes por depreciar a que se refieren las fracciones anteriores, se 
actualizarán desde el mes en que importó, adquirió o empezó a utilizar cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien haya sido 
utilizado en la operación de maquila, durante el ejercicio por el que se calcula el monto 
pendiente de depreciar. 

 Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien haya 
sido utilizado en la operación de maquila en el ejercicio, se considerará como último mes de 
la primera mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del 
periodo. 

 LISR 181, DECRETO DOF 26/12/13 SEGUNDO 
 Empresas controladas a través de maquiladoras controladoras de empresas 
3.20.4. Para los efectos de los artículos 181 y 182 de la Ley del ISR, en relación con el artículo 13 

del “Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación”, publicado en el DOF el 1 de junio de 1998 y modificado el 1 de noviembre de 
2006, 16 de mayo 2008 y 24 de diciembre de 2010, se considerarán maquiladoras las 
empresas controladas a través de las cuales una maquiladora controladora de empresas, 
lleve a cabo operaciones de maquila, siempre que cumplan con las condiciones 
establecidas en dichos artículos y no opten por tributar en los términos del Capítulo VI del 
Título II de la citada Ley. 

 Las empresas controladas a que se refiere esta regla, deberán considerar para los efectos 
del artículo 182 de la Ley del ISR, todos los activos utilizados en su operación, 
independientemente que hayan sido importados a través de la maquiladora controladora de 
empresas, incluyendo aquéllos propiedad del residente en el extranjero y se encuentren 
registrados en el domicilio fiscal de la empresa controladora de que se trate. 
Adicionalmente, las empresas controladas deberán contar con el sistema de control de 
inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el SAT. 

 LISR 181, 182, DECRETO DOF 1/06/1998, 1/11/2006, 16/05/2008, 24/12/2010 
 Solicitud de resolución particular para los residentes en el país que realizan 

operaciones de maquila 
3.20.5. Para los efectos del artículo 182, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, se considerará 

que el residente en el país que realiza operaciones de maquila y obtiene la resolución en los 
términos de dicho párrafo, cumple con lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de la misma 
Ley y, por lo tanto, las personas residentes en el extranjero con las que mantiene relaciones 
de carácter jurídico o económico y para las cuales actúa no tienen establecimiento 
permanente en el país, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en dichos 
artículos y en la solicitud de resolución determine sus resultados de conformidad con una 
metodología que considere en el cálculo a la totalidad de los activos que se encuentran 
destinados a la realización de la operación de maquila, incluyendo los que sean propiedad 
del residente en el extranjero. Se entenderá que los activos se utilizan en la operación de 
maquila cuando se encuentren en territorio nacional y sean utilizados en su totalidad o en 
parte para realizar dicha operación. 

 LISR 179, 180, 182 
Opción para que los residentes en el extranjero para efectos fiscales que realicen 
operaciones de maquila a través de una empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue cumplan sus obligaciones a través de dicha empresa 

3.20.6. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 2 y 183, último párrafo de la Ley del ISR, los 
residentes en el extranjero para efectos fiscales que realicen operaciones de maquila a 
través de una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, podrán optar, 
por cumplir sus obligaciones fiscales a través de la empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue, una vez que se haya agotado el periodo de permanencia 
establecido conforme al último párrafo del citado artículo 183, en los siguientes términos: 
I. Los residentes en el extranjero para efectos fiscales a que se refiere el primer párrafo 

de la presente regla cumplan con lo siguiente: 
a) Presentar, por conducto de la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad 

de albergue correspondiente, un aviso ante las autoridades fiscales en el que 
manifiesten que ejercen la opción a que se refiere la presente regla por un 
periodo máximo de cuatro ejercicios, contados a partir del ejercicio fiscal siguiente 
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al término del periodo a que se refiere el artículo 183, último párrafo de la Ley del 
ISR, de conformidad con la ficha de trámite 111/ISR “Aviso de los residentes en el 
extranjero en el que manifiesten su voluntad de optar por la facilidad 
administrativa establecida en la regla 3.20.6.”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) La jurisdicción de donde sea residente fiscal el extranjero deberá tener en vigor 
un tratado para evitar la doble imposición con México que contenga cláusula 
amplia de intercambio de información o un acuerdo amplio de intercambio de 
información y se cumplan los requisitos del tratado. 

c) Solicitar a las autoridades fiscales un RFC sin obligaciones fiscales. 

II. Las empresas con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue deberán cumplir, 
durante todo el plazo a que se refiere el inciso a) de la fracción I de la presente regla, 
con lo siguiente: 

a) Identificar las operaciones y determinar la utilidad fiscal que corresponda a cada 
uno de los residentes en el extranjero, conforme al monto mayor que resulte de 
comparar lo dispuesto en el artículo 182, fracciones I y II de la Ley del ISR o bien 
podrán obtener una resolución particular en términos del artículo 34-A del Código 
Fiscal de la Federación para cada uno de sus clientes residentes en el extranjero 
que realicen actividad de maquila a través de la empresa con programa IMMEX 
bajo la modalidad de albergue a partir de la fecha en que hayan excedido el plazo 
de 4 años a que se refiere el artículo 183 de la Ley de ISR, y enterar el impuesto 
que resulte de aplicar a dicha utilidad la tasa que señala el artículo 9 de la citada 
Ley. 

b) Emitir la constancia individual del ISR pagado por cuenta de cada uno de sus 
clientes residentes en el extranjero. 

c) Presentar en tiempo y forma la información que establezca la autoridad en la 
DIEMSE referente a las empresas albergadas. 

d) Mantener a disposición de las autoridades fiscales la documentación que acredite 
que la información de las empresas de residentes en el extranjero se encuentre 
debidamente identificada de forma individual por cada una de dichas empresas 
en la contabilidad de la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de 
albergue, durante el plazo establecido en el artículo 30 del CFF, así como permitir 
la inspección de dichas autoridades, cuando éstas lo requieran, a efecto de 
verificar la correcta determinación del cálculo y entero de las contribuciones 
correspondientes a cada uno de los residentes en el extranjero. 

e) Presentar por cuenta de los clientes residentes en el extranjero, dentro de los 
plazos que disponga la Ley del ISR, las declaraciones de pagos provisionales y 
pago anual que corresponda a cada uno de sus clientes residentes en el 
extranjero de forma individualizada. 

f) Contar con la certificación a que se refiere la regla 5.2.13 de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior, bajo la modalidad más alta posible conforme a 
su antigüedad. 

g) Contar con opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales a que 
refiere la regla 2.1.39 de la RMF, y hacerla pública, en términos de la regla 2.1.27. 
de la RMF. 

h) No encontrarse en los listados a que se refieren los artículos 69 y 69-B del CFF 
como consecuencia de haber actualizado los supuestos de las fracciones I, II, III y 
IV del artículo 69 del CFF. 

i) La empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue deberá 
presentar declaración informativa mensual del valor de los inventarios y la 
maquinaria y equipo propiedad de cada uno de sus clientes residentes en el 
extranjero, utilizados en los procesos de maquila; así como el monto de los costos 
y gastos de la operación de maquila para cada uno de éstos. 

j) Participar en el programa de verificación en tiempo real a cargo de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes del SAT. 
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En los términos del artículo 26, fracción VIII del CFF, la empresa que opera el Programa 
IMMEX bajo la modalidad de albergue deberá manifestar expresamente su voluntad de 
asumir la responsabilidad solidaria en el cálculo y entero del impuesto determinado por 
cuenta del residente en el extranjero, de conformidad con la ficha de trámite 112/ISR “Aviso 
mediante el cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria en el cálculo y 
entero del impuesto determinado por cuenta del residente en el extranjero”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

La facilidad establecida en esta regla no podrá ser ejercida por residentes en el extranjero 
que constituyan o que con anterioridad hayan constituido establecimiento permanente en el 
país ni por aquéllos que hayan estado albergados previamente en otra empresa con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue y hayan ejercido la opción prevista en la 
presente regla, salvo lo dispuesto en el último párrafo de esta regla. 

En ningún caso se podrá transferir a la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de 
albergue, la maquinaria, equipo, herramientas, moldes y troqueles y otros activos fijos 
similares e inventarios, propiedad de sus clientes residente en el extranjero, de sus partes 
relacionadas extranjeras o clientes extranjeros, ni antes ni durante el periodo en el que 
aplique la facilidad que establece la presente regla. 

La opción que otorga la presente regla será aplicable siempre que la empresa que opera el 
Programa IMMEX bajo la modalidad de albergue obtenga ingresos únicamente por la 
prestación de servicios a los residentes en el extranjero que se utilicen en la operación de 
maquila, por lo que en ningún caso podrá obtener ingresos por la venta o distribución del 
producto terminado en México. 

Se tendrá por cancelada la opción de la facilidad contenida en esta regla cuando se 
incumpla con cualquier obligación fiscal que la empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue, deba cumplir por cuenta del residente en el extranjero. Asimismo, el 
cumplimiento de dichas obligaciones fiscales liberará al residente en el extranjero, respecto 
a las operaciones de maquila realizadas a través de una empresa con programa IMMEX 
bajo la modalidad de albergue, de cualquier obligación formal de registro y de presentación 
de declaraciones fiscales en México por el periodo señalado en el inciso a) de la fracción I 
de la presente regla. 

Los residentes en el extranjero clientes de la empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue que decidan dar por terminado el contrato que tienen celebrado con 
la referida empresa, podrán continuar el plazo que reste conforme a la fracción I, inciso a) 
de la presente regla, siempre que celebren un nuevo contrato con otra empresa con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue y se cumplan con los requisitos que se 
precisan en las fracciones I y II anteriores. 

CFF 26, 30, 34-A, 69, 69-B, LISR 2, 9, 182, 183, RMF 2017 2.1.27., 2.1.39., 3.20.6., Reglas 
Generales de Comercio Exterior 2016 5.2.13. 

Capítulo 3.21. De los estímulos fiscales 
Sección 3.21.1. Disposiciones generales 

Tratamientos y estímulos fiscales que no son aplicables conjuntamente con los 
estímulos fiscales a la producción teatral nacional, artes visuales, danza, música, la 
investigación y desarrollo de tecnología y deporte de alto rendimiento 

3.21.1.1. Para los efectos del último párrafo de los artículos 190, último párrafo, 202, último párrafo y 
203, último párrafo de la Ley del ISR, los tratamientos fiscales que no podrán aplicarse 
conjuntamente con los estímulos fiscales a que se refieren los artículos antes señalados son 
los siguientes: 

a) El previsto en el Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR, respecto de las sociedades 
que hubieran optado por este régimen. 

b) El previsto en el artículo 182 de la Ley del ISR, respecto de los contribuyentes que 
lleven a cabo operaciones de maquila. 

c) El previsto en el artículo 187 de la Ley del ISR, respecto de los fideicomisos dedicados 
a la adquisición o construcción de inmuebles. 

LISR 182, 187, 190, 202, 203 
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Sección 3.21.2. Del estímulo para quienes contraten adultos mayores 
 Estímulo para quienes contraten adultos mayores 
3.21.2.1. Para los efectos del artículo 186, segundo párrafo de la Ley del ISR, el estímulo fiscal que 

podrán aplicar las personas que contraten adultos mayores, consiste en deducir de sus 
ingresos un monto equivalente al 25% del salario efectivamente pagado en los términos 
señalados en dicho artículo, a las personas de 65 años o más. 

 LISR 186 

Sección 3.21.3. De los fideicomisos dedicados a la adquisición  
o construcción de inmuebles 

 Causación del ISR en la enajenación de bienes inmuebles realizada por fideicomisos 
3.21.3.1. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, las personas que hayan 

constituido fideicomisos antes del 1 de enero de 2007, en los términos de las disposiciones 
de dicha Ley, vigentes en 2004, 2005 y 2006 relativas a la enajenación de bienes inmuebles 
realizadas por los fideicomitentes en la aportación de dichos bienes al fideicomiso, estarán a 
lo dispuesto en dichas disposiciones con respecto a la causación del ISR por la ganancia 
obtenida en dicha enajenación. 

 Por lo que respecta a los ingresos que generen los bienes integrantes de fideicomisos 
constituidos antes del 1 de enero de 2014, deberán ajustarse dichos fideicomisos a lo 
dispuesto en el artículo 187 de la Ley del ISR, para que les sean aplicables las 
disposiciones del artículo 188 de esa misma Ley. 

 LISR 187, 188 

Requisitos de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 
3.21.3.2. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, se podrá optar por aplicar el 

tratamiento fiscal establecido en este último artículo y la regla 3.21.3.3., cuando se reúnan 
los requisitos previstos en el artículo 187 de la Ley del ISR, salvo en las fracciones IV y VII 
de este último artículo, conforme a lo siguiente: 
I. Para los efectos del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción I de la Ley del 

ISR, el fideicomiso debe ser constituido o haberse constituido de conformidad con las 
leyes mexicanas y la fiduciaria debe ser una institución de crédito o una casa de bolsa, 
que sean residentes en México y estén autorizadas para actuar como tales en el país. 

II. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, primer párrafo y su fracción II de 
la Ley del ISR, el fin primordial del fideicomiso deberá ser invertir en acciones de 
personas morales mexicanas, residentes en México para efectos fiscales, que reúnan 
los requisitos siguientes: 
a) Que la totalidad de sus accionistas, distintos de los fideicomisos que cumplan los 

requisitos previstos en esta regla, sean personas morales residentes para efectos 
fiscales en México. Este requisito deberá cumplirse con anterioridad a que el 
fideicomiso adquiera las acciones de la persona moral. 

b) Que su actividad exclusiva sea cualquiera, o cualquier combinación, de las 
actividades siguientes que se realicen en México: 

1. Las previstas en el artículo 2, fracciones II, III, IV o V de la Ley de 
Hidrocarburos, así como las actividades de tratamiento, mezclado, 
procesamiento, conversión y transporte de petrolíferos y petroquímicos 
o cualquier producto derivado del petróleo o gas natural, salvo la 
enajenación, comercialización y expendio de los mismos. Quedan 
comprendidas también las actividades de transporte, almacenamiento 
y distribución de hidrocarburos, incluso cuando se realicen dentro del 
perímetro de un área contractual o de un área de asignación, siempre 
que en este último caso dichas actividades no se realicen al amparo de 
un contrato o asignación, según se trate. 
En ningún caso las personas morales referidas podrán ser asignatarios 
o contratistas a que se refiere el artículo 4, fracciones VI y X de la Ley 
de Hidrocarburos, ni dedicarse a cualquiera de las actividades 
previstas en el artículo 2, fracción I de dicha ley. 
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2. Las actividades de generación, transmisión o distribución de energía 
eléctrica, en los términos de la Ley de la Industria Eléctrica, su Reglamento 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Proyectos de inversión en infraestructura implementados a través de 
concesiones, contratos de prestación de servicios o cualquier otro esquema 
contractual, siempre que dichas concesiones, contratos o esquemas sean 
celebrados entre el sector público y particulares, para la prestación de 
servicios al sector público o al usuario final, que se encuentren en etapa de 
operación y cuya vigencia restante al momento de la adquisición de las 
acciones, sea igual o mayor a siete años, en cualquiera de los siguientes 
rubros: 

(i) caminos, carreteras, vías férreas y puentes; 

(ii) sistemas de transportación urbana e interurbana; 

(iii) puertos, terminales marítimas e instalaciones portuarias; 

(iv) aeródromos civiles, excluyendo los de servicio particular; 

(v) crecimiento de la red troncal de telecomunicaciones prevista en el 
artículo Décimo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, publicado en el DOF 
el 11 de junio de 2013; 

(vi) seguridad pública y readaptación social; y 

(vii) agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales. 

4. Las actividades de administración de los fideicomisos que cumplan con los 
requisitos previstos en esta regla. 

 Para los efectos de este inciso, se considerará actividad exclusiva aquella 
actividad o combinación de actividades por la que, en el ejercicio fiscal de que se 
trate, la persona moral obtenga cuando menos el 90% de sus ingresos 
acumulables. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior se calculará dividiendo los 
ingresos acumulables que obtenga la persona moral por las actividades 
relacionadas en este inciso durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la 
totalidad de los ingresos acumulables que obtenga dicha persona durante tal 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se 
expresará en porcentaje. Para estos efectos, se podrán incluir como ingresos 
acumulables obtenidos por las actividades referidas en este inciso, la ganancia 
derivada de la enajenación de terrenos, activo fijo o gastos diferidos, siempre que 
durante los doce meses inmediatos anteriores a su enajenación se hayan 
utilizado para el desarrollo de las actividades mencionadas. Asimismo, se podrán 
excluir de los ingresos acumulables y de la totalidad de los ingresos 
mencionados, la ganancia cambiaria y el ajuste anual por inflación acumulable. 

c) Que, en ningún caso, más del 25% del valor contable promedio anual de sus 
activos no monetarios esté invertido en activos nuevos. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior se calculará dividiendo el valor 
contable promedio anual de activos nuevos durante el ejercicio fiscal de que se 
trate, entre el valor contable promedio anual de los activos no monetarios de la 
persona moral durante dicho ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se 
multiplicará por cien y el producto se expresará en porcentaje. Para estos 
efectos, el valor contable promedio anual se calculará dividiendo la suma de los 
valores contables al último día de cada mes del ejercicio fiscal de que se trate, 
entre 12. 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     99 

 Para los efectos de este inciso, se entenderá por activos nuevos los que tengan 
menos de doce meses de haber sido puestos en operación en México. Para estos 
efectos, no se considerarán activos nuevos los siguientes: 

1. Los que se adquieran o construyan dentro del curso normal de las 
operaciones de la persona moral y que tengan por finalidad reparar, 
adaptar o reponer activos o cuando dejen de ser útiles para la obtención 
de los ingresos. 

2. Todos aquéllos que sean adquiridos o construidos con el fin de cumplir 
con las obligaciones contraídas bajo un título de concesión para el 
desarrollo de las actividades mencionadas en el numeral 3 del inciso b) 
de esta fracción o, en su caso, para ejercer cualesquiera derechos 
derivados de o relacionados con el título de concesión correspondiente, 
siempre que la persona moral de que se trate haya tenido el carácter de 
concesionaria bajo dicho título de concesión, por lo menos doce meses 
antes de comenzar a efectuar las inversiones a que se refiere este 
párrafo. 

3. Asimismo, no se considerará activo nuevo las inversiones efectuadas en 
relación con un activo mediante el cual se hayan desarrollado, por lo 
menos durante un periodo de doce meses por la persona moral de que 
se trate, las actividades de los numerales 1 y 2 del inciso b) de esta 
fracción siempre y cuando estas inversiones adicionales se consideren 
parte del mismo permiso otorgado por la Comisión Reguladora de 
Energía. 

Para la aplicación de lo dispuesto en los numerales 2 y 3 de este inciso, la 
persona moral deberá obtener autorización del SAT para excluir las mencionadas 
inversiones de los activos nuevos sujetos a la limitante establecida en este inciso. 

d) Que, dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que 
un fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la presente regla adquiera 
acciones de la persona moral de que se trate, cada uno de los accionistas de 
dicha persona moral manifieste a través del buzón tributario lo siguiente: 

1. Que ejerce la opción de aplicar el tratamiento fiscal establecido en el artículo 
188 de la Ley del ISR y la regla 3.21.3.3., y a disminuir sus pérdidas fiscales 
pendientes de aplicar de ejercicios fiscales anteriores al ejercicio en que 
realicen la manifestación a que se refiere este inciso, con cargo a utilidades 
distintas a las que provengan de la persona moral cuyas acciones fueron 
adquiridas por el fideicomiso. Para estos efectos se aplicará en lo conducente 
el artículo 58 de la Ley del ISR. 

2. Que asume responsabilidad solidaria con dicha persona moral, hasta por el 
monto del ISR causado con motivo de la aplicación del tratamiento fiscal 
establecido en la regla 3.21.3.3. y de las multas correspondientes o cualquier 
otra sanción aplicable, sin que dicha responsabilidad exceda de la proporción 
que corresponda a la participación promedio que haya tenido en el capital 
social de tal persona moral durante el periodo de que se trate. La participación 
promedio se determinará sumando la participación diaria en el periodo y 
dividiendo el total de la suma entre el número de días del periodo. 

3.  Que asume responsabilidad solidaria en los términos del artículo 26, fracción 
VIII del CFF, por todas las obligaciones fiscales de la persona moral que se 
generaron hasta el ejercicio que termina anticipadamente por la entrada al 
régimen establecido en la regla 3.21.3.3. 

4. Que asume la obligación de someterse a las reglas de distribución de la 
persona moral de que se trate en los términos del inciso e) siguiente. 

Las personas que adquieran acciones de la persona moral con posterioridad 
a que se realicen las manifestaciones previstas en este inciso, deberán 
realizar dichas manifestaciones dentro de los cuarenta y cinco días 
inmediatos siguientes a aquél en el que las adquieran. 
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e) Los accionistas de las personas morales a que se refiere esta fracción deberán 
establecer disposiciones en los estatutos de dichas personas morales, o celebrar 
convenios entre ellos, conforme a los cuales se obligue a las citadas personas 
morales a que realicen distribuciones a favor de sus accionistas, incluidos los 
fideicomisos que cumplan con los requisitos previstos en la presente regla, las 
cuales deberán ser consistentes con las reglas de distribución de los citados 
fideicomisos en los términos del propio contrato de fideicomiso y de los demás 
documentos de colocación. 

 Ninguna de las personas morales a que se refiere esta fracción deberá tener el 
régimen previsto en el Título II, Capítulo I, Sección III o Capítulo II de la Ley del 
Mercado de Valores, incluso antes de que un fideicomiso que cumpla lo dispuesto en la 
presente regla, invierta en las acciones de dicha persona moral. 

III. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción III de la Ley del ISR, al 
menos el 70% del valor promedio anual del patrimonio del fideicomiso deberá estar 
invertido directamente en acciones de las personas morales a que se refiere la fracción 
II de esta regla, y el remanente deberá estar invertido en valores a cargo del Gobierno 
Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de fondos de 
inversión en instrumentos de deuda. 
El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior se calculará dividiendo el valor 
contable promedio anual de las acciones durante el ejercicio fiscal de que se trate, 
entre el valor contable promedio anual del patrimonio del fideicomiso durante dicho 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se 
expresará en porcentaje. Para estos efectos, el valor contable promedio anual se 
calculará dividiendo la suma de los valores al último día de cada mes del ejercicio fiscal 
de que se trate, entre 12. 
Los recursos que se obtengan por cada una de las emisiones que se realicen al 
amparo de un mismo fideicomiso, podrán excluirse para el cálculo a que se refiere esta 
fracción desde el día en que se obtienen los mismos y hasta el ejercicio inmediato 
posterior a aquél en el que la fiduciaria colocó los certificados bursátiles fiduciarios 
correspondientes a la emisión de que se trate. 

IV. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción V de la Ley del ISR, la 
fiduciaria deberá emitir certificados bursátiles fiduciarios al amparo del fideicomiso por 
la totalidad del patrimonio de éste y dichos certificados deberán estar inscritos 
conforme al artículo 85 de la Ley del Mercado de Valores en el Registro Nacional de 
Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

V. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción VI de la Ley del ISR, la 
fiduciaria deberá distribuir entre los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios, 
cuando menos una vez al año y a más tardar el 15 de marzo, al menos el 95% del 
resultado fiscal que determine conforme a la regla 3.21.3.3., fracción III. 

VI. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción VIII de la Ley del ISR, 
quienes opten por aplicar el régimen previsto en el artículo 188 de la Ley del ISR y en 
la regla 3.21.3.3., deberán presentar un aviso a través del buzón tributario, a más 
tardar el 15 de julio de los años siguientes a aquél en el cual presentaron el aviso a 
que se refiere la fracción II, inciso d) de esta regla, en el que manifiesten que 
continuarán aplicando el mencionado régimen fiscal. 

 Adicionalmente, los sujetos y las entidades a que se refiere la presente regla deberán 
colaborar semestralmente con el SAT, participando en el programa de verificación en 
tiempo real que tiene implementado el SAT. 

VII. Para los efectos de los artículos 32, fracción III de la Ley del IVA y 22, fracción X del 
Reglamento del CFF, así como la regla 2.4.16., la fiduciaria deberá solicitar la 
inscripción en el RFC del fideicomiso como si fuera un fideicomiso de los previstos en 
el artículo 187 de la Ley del ISR y, al momento de dicha solicitud, los fideicomisarios y 
la fiduciaria deberán realizar las manifestaciones a que se refiere el artículo 74, 
fracción I, primer párrafo del Reglamento de la Ley del IVA. 

VIII. El contrato de fideicomiso respectivo deberá establecer esquemas de compensación 
para el administrador, el fideicomitente o las personas relacionadas con los mismos, en 
virtud de los cuales el pago de sus compensaciones, honorarios, comisiones, 
distribuciones o incentivos queden subordinados al pago de cierta cantidad 
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determinada o determinable a los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
que sean emitidos por los fideicomisos que cumplan con los requisitos de esta regla y 
colocados entre el gran público inversionista, salvo por aquellas comisiones, honorarios 
o distribuciones que sean necesarias para la operación del administrador, 
fideicomitente o personas relacionadas con los mismos en relación con los servicios 
que presten al fideicomiso respectivo. 

 Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por “personas relacionadas” aquellas a 
que hace referencia el artículo 2, fracción XIX de la Ley del Mercado de Valores. 

 Para los efectos de esta regla y la regla 3.21.3.3., no será aplicable lo dispuesto en las 
reglas 3.1.12., 3.21.3.1., 3.21.3.4., 3.21.3.5. y 3.21.3.6. 
LISR 32, 58, 77, 187, 188, LIVA 32, Ley de Hidrocarburos 2, 4, Ley del Mercado de Valores 
2, 85, RCFF 22, RLIVA 74, RMF 2017 2.4.16., 3.1.12., 3.21.3.1., 3.21.3.3., 3.21.3.4., 
3.21.3.5., 3.21.3.6., DECRETO DOF 11/06/13 
Tratamiento fiscal de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

3.21.3.3. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR y la regla 3.21.3.2., las 
personas morales que sean objeto de inversión directa por parte de los fideicomisos que 
cumplan los requisitos previstos en dicha regla, las fiduciarias de dichos fideicomisos, los 
depositarios de valores referidos en el artículo 7, último párrafo de la Ley del ISR que 
tengan en custodia y administración los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo 
de los mismos fideicomisos, los tenedores de dichos certificados, las personas que 
transfieran acciones a los fideicomisos mencionados y los demás accionistas de las 
personas morales cuyas acciones hayan sido transferidas, podrán optar por aplicar el 
tratamiento fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR salvo en las fracciones VI, 
VII, XI y XII de este último artículo, conforme a lo siguiente: 
I. Las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que cumplan 

los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., estarán a lo siguiente: 
a) Para los efectos de la Ley del ISR, aplicarán el tratamiento fiscal previsto en el 

artículo 13 de dicha ley como si sus accionistas realizaran actividades 
empresariales a través de un fideicomiso. Para estos efectos, cuando se haga 
referencia a fideicomiso o fiduciaria, se entenderá que se refiere a la persona 
moral, y en los casos en los que se haga mención a fideicomisarios o 
fideicomitentes, a los accionistas de la persona moral. 

b) No estarán obligadas a efectuar pagos provisionales a cuenta del ISR del 
ejercicio, para los efectos de los artículos 13, primer, tercer y noveno párrafos y 
14 de la Ley del ISR. 

c) Para los efectos de determinar el resultado o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, la 
persona moral seguirá tomando en cuenta la deducción de sus activos fijos y 
gastos diferidos, bajo los mismos términos que la determinaba antes de optar por 
este régimen sin perjuicio de que pueda efectuar las demás deducciones 
estrictamente indispensables en los términos de la Ley del ISR. En ningún caso 
se entenderá que la persona moral podrá deducir el gasto diferido al que se hace 
referencia en la fracción III, inciso b) de la presente regla. Las pérdidas fiscales 
que se generen únicamente podrán ser disminuidas de las utilidades fiscales de 
ejercicios posteriores derivadas de las actividades realizadas por la propia 
persona moral que las generó. 

 Para estos efectos, en ningún caso la persona moral podrá deducir los pagos 
efectuados por el otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos o 
construcciones adheridas al suelo, a quienes no estén obligados a efectuar el 
pago del ISR en términos de dicha Ley. 

d) En relación con las distribuciones que se realicen al fideicomiso que cumpla con 
los requisitos de la regla 3.21.3.2., no deberán retener el impuesto a que se 
refieren los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracciones I, quinto párrafo y IV 
de la Ley del ISR. 

e) No le serán aplicables las disposiciones previstas en los artículos 10, 77 y 78 de 
la Ley del ISR, a partir del ejercicio fiscal a que se refiere el inciso f), segundo 
párrafo de esta fracción y hasta que se deje de aplicar lo dispuesto por la 
presente regla y la regla 3.21.3.2. y siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en tales reglas. 
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f) Cuando sus acciones sean adquiridas, por primera vez, por un fideicomiso que 
cumpla los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., considerarán que el ejercicio 
fiscal de que se trate terminó anticipadamente en la fecha en que dichas 
acciones hayan sido adquiridas por el fideicomiso, debiendo cumplir con sus 
obligaciones fiscales en dicho ejercicio fiscal sin aplicar el tratamiento fiscal 
establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y esta regla. 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día inmediato 
siguiente a aquél en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y hasta el 31 de diciembre del año de que se trate, debiendo cumplir sus 
obligaciones fiscales en el nuevo ejercicio fiscal irregular aplicando el tratamiento 
fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y esta regla. 

 En caso de que a la fecha en que se adquiera la primera acción por parte del 
fideicomiso, los activos monetarios de la persona moral de que se trate 
representen más del 5% de sus activos totales, la totalidad de sus activos 
monetarios deberá considerarse distribuida a los accionistas que se tenían previo 
a la adquisición por parte del fideicomiso, conforme a lo dispuesto en el artículo 
78 de la Ley del ISR, como si se hubiera reembolsado a los accionistas en la 
proporción a su tenencia accionaria. 

II. Los accionistas distintos de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en la 
regla 3.21.3.2., estarán a lo previsto en el Título II de la Ley del ISR, así como en las 
demás disposiciones que les resulten aplicables, respecto del resultado fiscal que les 
distribuyan las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que 
cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2. 

III. La fiduciaria de los fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en la regla 
3.21.3.2., estarán a lo siguiente: 
a) Para la determinación del resultado fiscal, deberán considerar como ingreso 

acumulable la parte del resultado fiscal del ejercicio fiscal que les corresponda de 
la persona moral, de acuerdo con su tenencia accionaria promedio en dicho 
ejercicio fiscal. La tenencia accionaria promedio se determinará sumando la 
participación diaria en el periodo y dividiendo el total de la suma entre el número 
de días del periodo. 

b) Para los efectos de determinar el resultado fiscal a que se refiere el artículo 188, 
fracción I de la Ley del ISR, en adición al resultado fiscal que les corresponda 
conforme al inciso anterior, considerará, en la proporción que le corresponda, la 
deducción del gasto diferido que resulte de la adquisición de los activos 
relacionados con las actividades exclusivas, así como las deducciones 
estrictamente indispensables en términos de la Ley del ISR, para la operación del 
propio fideicomiso, o la acumulación de la ganancia diferida a razón del 15% en 
cada año, a partir del ejercicio en que se adquieran las acciones por el 
fideicomiso. 

 El monto original de la inversión de gasto diferido será equivalente a la ganancia 
acumulable que se determine conforme a la fracción IV siguiente. 

 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 
acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, en 
el último ejercicio fiscal antes de su extinción deberá acumular o deducir el monto 
de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido pendiente de deducir. 

c) Llevar una cuenta de capital de aportación en los términos de los artículos 13 y 
78 de la Ley del ISR, sin que esta se individualice por cada tenedor de 
certificados bursátiles fiduciarios. Para estos efectos, en lugar de aplicar lo 
dispuesto en el artículo 13, sexto párrafo de dicha Ley, las distribuciones del 
resultado fiscal provenientes del fideicomiso que haga la fiduciaria a los 
tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios no disminuirán la mencionada 
cuenta de capital de aportación y, una vez distribuido el monto total del resultado 
fiscal del ejercicio, las distribuciones excedentes a dicho monto serán 
consideradas como reembolso de capital aportado hasta agotar el saldo de la 
cuenta de capital de aportación a que se refiere este inciso. 
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 Cuando se haya agotado el saldo de la cuenta de capital de aportación, cualquier 
distribución excedente al resultado fiscal del ejercicio estará sujeta al régimen 
previsto en el artículo 188, fracción V de la Ley del ISR y las fracciones V y VI de 
la presente regla, según corresponda a cada tenedor de los certificados antes 
referidos, sin que la misma se considere reembolso de capital de aportación. 

 La cuenta de capital de aportación a que se refiere el primer párrafo de este 
inciso, se adicionará con la totalidad de las aportaciones en efectivo o bienes que 
se efectúen al fideicomiso que cumpla con los requisitos establecidos en la regla 
3.21.3.2., incluidas las acciones por las que se haya optado por aplicar el 
diferimiento a que se refiere el inciso d) de la fracción IV de la presente regla, y 
se disminuirá con las cantidades que se consideren reembolsos de capital en 
términos del primer párrafo de este inciso. El saldo de la cuenta de capital de 
aportación se actualizará en los términos del artículo 78 de la Ley del ISR. 

d)  Para los efectos del artículo 188, fracción IX de la Ley de ISR, en los casos en 
que las distribuciones a los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios se 
consideren reembolso de capital, el costo comprobado de adquisición de los 
certificados bursátiles fiduciarios se deberá disminuir en la misma cantidad en 
que se efectúe el reembolso de capital proporcional a los certificados que tengan 
los tenedores que lo reciban, con independencia del valor nominal con el cual se 
hayan emitido dichos certificados, en los términos del penúltimo párrafo de dicha 
fracción. Para estos efectos, la fiduciaria deberá entregar toda la información 
correspondiente del reembolso a los intermediarios financieros, incluyendo el 
monto del reembolso por certificado, sin necesidad de entregar una constancia a 
los tenedores de los certificados por los reembolsos de capital realizados, de 
conformidad con el artículo 188, fracción IX, último párrafo de la Ley del ISR. 

e) Tratándose de la compra de certificados bursátiles fiduciarios por parte del propio 
fideicomiso que los emitió, que cumpla los requisitos previstos en la regla 
3.21.3.2., se estará a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley del ISR, siempre 
que los recursos para la compra de dichos certificados provengan de las 
utilidades que no tuvo la obligación de distribuir conforme a la regla 3.21.3.2., 
fracción V. Para estos efectos, la compra de dichos certificados bursátiles 
fiduciarios se considerará como una inversión autorizada a que se refiere la 
fracción III de la regla 3.21.3.2., siempre la inversión en sus propios certificados y 
las inversiones en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro 
Nacional de Valores o en acciones de fondos de inversión en instrumentos de 
deuda no superen en conjunto el 30% del valor promedio anual del patrimonio del 
fideicomiso, y el fideicomiso deberá reconocer los rendimientos que generen 
dichos certificados bursátiles fiduciarios, durante el periodo de tenencia, para 
determinar el resultado fiscal que distribuirá entre los tenedores de los 
certificados bursátiles fiduciarios. 

IV. En la enajenación de acciones a los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos 
en la regla 3.21.3.2., incluso en el supuesto de que se reciban certificados bursátiles 
fiduciarios a cambio de dichas acciones, se estará a lo siguiente: 
a) Determinarán la ganancia o pérdida en la enajenación de los terrenos, activo fijo 

o gastos diferidos que sean propiedad de la persona moral cuyas acciones se 
enajenan, solamente para efectos de determinación del ISR, como si en lugar de 
haber enajenado dichas acciones hubieran enajenado proporcionalmente dichos 
terrenos, activo fijo o gastos diferidos, considerando como precio de enajenación, 
aquél de la enajenación de las acciones, siempre que sea el precio o monto que 
hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables, mismo que será adicionado con la parte proporcional de la deuda 
relacionada con dichos terrenos, activos fijos o gastos diferidos que tenga a dicha 
fecha la persona moral. 

 Las proporciones de los terrenos, activo fijo o gastos diferidos así como de la 
deuda a que se refiere el párrafo anterior, se determinarán considerando el 
monto que resulte de dividir el número de acciones enajenadas entre el total de 
las acciones de la persona moral; el cociente así obtenido se multiplicará por cien 
y el producto se expresará en porcentaje. 
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 Para los efectos de este inciso, la ganancia o pérdida en la enajenación de 
terrenos, activo fijo o gastos diferidos se determinará disminuyendo del precio a 
que se refiere el párrafo anterior, el costo de adquisición actualizado de los 
terrenos y el monto original de la inversión pendiente de deducir de activos fijos 
o, los gastos diferidos, en ambos casos al momento de la enajenación de las 
acciones. Para estos efectos, el costo de adquisición de los terrenos y el monto 
original de la inversión pendiente de deducir del activo fijo o los gastos diferidos, 
se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el 
bien y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se enajenaron las 
acciones. 

b) Acumularán la ganancia o deducirán la pérdida determinada conforme al inciso a) 
de esta fracción, en el ejercicio fiscal en el que se enajenen las acciones, con 
excepción de la ganancia que se difiera conforme al inciso d) de esta fracción, en 
lugar de acumular la ganancia o deducir la pérdida en enajenación de acciones 
determinada en los términos de los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

 El enajenante deberá proporcionar a la fiduciaria del fideicomiso que adquiera las 
acciones, la información necesaria para determinar la ganancia acumulable o la 
pérdida deducible a que se refiere este inciso, sin que se vea disminuida por lo 
establecido en el inciso d) de esta fracción, para que esta última considere la 
ganancia acumulable como el monto original de la inversión de un gasto diferido 
en los términos de la Sección II del Capítulo II del Título II de la Ley del ISR, o, en 
su caso, la pérdida deducible como una ganancia diferida, la cual se acumulará 
sucesivamente a razón del 15% en cada año, a partir del ejercicio en que se 
adquieran las acciones por el fideicomiso. 

 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 
acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, en 
el último ejercicio fiscal correspondiente al de su extinción deberá acumular o 
deducir el monto de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido 
pendiente de deducir. 

c) Al momento en que se lleve a cabo la enajenación de la primera acción a un 
fideicomiso que cumpla con lo previsto en la regla 3.21.3.2., la totalidad de los 
accionistas de la persona moral cuyas acciones fueron enajenadas al 
fideicomiso, deberán determinar el costo promedio por acción de sus acciones, 
en los términos de los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

 El costo fiscal determinado conforme al párrafo anterior deberá ser considerado 
como costo comprobado de adquisición en enajenaciones subsecuentes, siempre 
que no se lleven a cabo con un fideicomiso que cumpla con lo previsto en la regla 
3.21.3.2., en cuyo caso se aplicará lo señalado en los incisos a) y b) de esta 
fracción. 

 En sustitución de lo dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, para 
efectos de determinar el costo fiscal de las acciones en enajenaciones 
subsecuentes, que no se lleven a cabo con un fideicomiso que cumpla con lo 
previsto en la regla 3.21.3.2., al costo comprobado de adquisición se le restarán 
las distribuciones y reducciones de capital recibidas por los accionistas con 
posterioridad a la última fecha en que se determinó el costo fiscal de las citadas 
acciones, y se le sumará el monto del resultado fiscal que haya sido reconocido 
por cada accionista en términos de la fracción III, inciso a) de la presente regla. 

d) Las personas que enajenen acciones emitidas por personas morales que 
cumplan los requisitos establecidos en la regla 3.21.3.2., fracción II, a los 
fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en la mencionada regla y 
reciban certificados bursátiles fiduciarios por el valor total o parcial de dichas 
acciones, podrán diferir el reconocimiento de la ganancia a que hace referencia el 
inciso b) de esta fracción, por la parte del precio de enajenación que fue cubierto 
en certificados bursátiles fiduciarios. 

 Para determinar la ganancia diferida, deberá determinarse la proporción de la 
ganancia que corresponde a las acciones que fueron enajenadas a cambio de 
certificados bursátiles fiduciarios, para lo cual se dividirá el precio de la 
enajenación de las acciones que haya sido pagado con certificados bursátiles 
fiduciarios, entre el precio de enajenación total de las acciones enajenadas. El 
monto así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en 
porcentaje. 
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 La ganancia diferida será equivalente al monto que resulte de multiplicar la 
totalidad de la ganancia determinada conforme al inciso a) de la presente 
fracción, por el porcentaje obtenido conforme al párrafo anterior. 

 El monto obtenido conforme al párrafo anterior se dividirá por la cantidad de 
certificados bursátiles fiduciarios obtenidos como contraprestación por la 
enajenación de las acciones y el monto resultante será la ganancia diferida que le 
corresponde a cada certificado. 

e) Las personas que hayan optado por aplicar el diferimiento de la ganancia 
conforme al inciso d) de esta fracción, deberán reconocer como ingreso 
acumulable al cierre de cada ejercicio fiscal, incluido el ejercicio en el cual se 
enajenaron las acciones, el 15% de la ganancia diferida correspondiente a cada 
certificado bursátil fiduciario que tenga, determinada conforme al último párrafo 
del inciso d) de esta fracción, hasta agotar la ganancia diferida correspondiente a 
cada uno de sus certificados bursátiles fiduciarios. 

 El monto acumulado de la ganancia diferida por cada certificado bursátil fiduciario 
será disminuido de la ganancia diferida correspondiente a cada certificado 
bursátil fiduciario determinada en los términos del último párrafo del inciso d) de 
esta fracción. 

 El reconocimiento del ingreso establecido en el presente inciso, será adicional a 
la participación que le corresponda a la persona moral de que se trate en el 
resultado fiscal del mencionado fideicomiso. 

f)  El diferimiento en la acumulación de la ganancia a que se refieren los incisos d) y 
e) de esta fracción, terminará cuando se enajene cada uno de los certificados 
bursátiles fiduciarios obtenidos en la enajenación en la que se generó la misma, 
el fiduciario enajene las acciones que le dieron origen, o cuando la persona moral 
de que se trate enajene los activos respecto de los cuales se determinó la 
ganancia a que se refiere el inciso a) de esta fracción, lo que suceda primero, en 
cuyo caso el fideicomitente que haya transmitido las citadas acciones deberá 
reconocer como ingreso acumulable el remanente de la ganancia que a esa 
fecha se encuentre diferida por cada certificado enajenado o por la totalidad de 
los certificados en los casos en que se enajenen las acciones o los activos a que 
hace referencia este párrafo. 

 La ganancia diferida que le corresponde a cada certificado se actualizará por el 
periodo comprendido desde la fecha en la que se enajenaron las acciones que le 
dieron origen o en la que se realizó la última actualización del saldo de la 
ganancia diferida y hasta el último mes del ejercicio fiscal en el cual sea 
reconocida total o parcialmente como ingreso acumulable. 

 Toda enajenación de acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 
requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., fracción I, deberá dictaminarse por contador 
público inscrito. 

V. Para los efectos del artículo 188, fracción V, segundo párrafo, las personas físicas 
residentes en México considerarán que el resultado fiscal distribuido corresponde a los 
ingresos a que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, en lugar de 
considerar que corresponde a los ingresos a que se refiere el artículo 114, fracción II 
de la Ley del ISR. 

 Para tales efectos, se estará a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley del ISR, y la 
fiduciaria de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.21.3.2. se considerará el 
representante común y las citadas personas físicas considerarán el resultado fiscal 
que se les distribuya en términos del artículo 188, fracción V de la Ley del ISR como 
una utilidad para efectos del Capítulo II del Título IV de dicha ley, y la retención que se 
les efectúe en términos del artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, sobre dicho 
resultado fiscal se considerará como pago provisional. 

VI. Para los efectos del artículo 2 de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero que 
tengan certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que 
cumplan con los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., quedarán relevados de 
cumplir con sus obligaciones formales derivadas de la constitución de un 
establecimiento permanente, exclusivamente por los ingresos que obtengan de dichos 
fideicomisos, incluida la inscripción ante el RFC, siempre que se cumpla con todos los 
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requisitos previstos en la presente regla y en la regla 3.21.3.2. En este supuesto, la 
retención que se efectúe con base en el artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, se 
considerará como pago definitivo en México por parte del residente en el extranjero, 
sin que sea aplicable lo dispuesto por el artículo 164, fracciones II y III de la Ley del 
ISR La exención prevista en el artículo 188, fracción X de la Ley del ISR, también será 
aplicable para los residentes en el extranjero a que se refiere esta fracción, que 
enajenen los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos 
que cumplan con los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2. 

VII. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del ISR y sus disposiciones 
reglamentarias, la reserva también podrá invertirse en certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos al amparo de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en la regla 
3.21.3.2., siempre que la inversión no exceda del 10% de la reserva. 

VIII. Las personas que adquieran de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos 
en la regla 3.21.3.2., acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 
requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., fracción II, no estarán obligadas a efectuar 
retención alguna sobre los ingresos obtenidos por la enajenación de dichas acciones. 

 El fiduciario del fideicomiso sumará o restará del resultado fiscal del ejercicio a que se 
refiere el artículo 188, fracción I de la Ley del ISR y la fracción III de la presente regla, 
la ganancia o la pérdida que resulte de la enajenación de las acciones mencionadas 
en el párrafo anterior, misma que se determinará al momento de la enajenación, 
conforme a lo previsto en la fracción IV de la presente regla, considerando para tales 
efectos como costo comprobado de adquisición la cantidad que resulte de disminuir al 
valor de la contraprestación pactada con motivo de la adquisición de las acciones, la 
cantidad que se hubiera determinado como gasto diferido por la adquisición de los 
activos, que sea o hubiera sido deducible conforme a la fracción III, inciso b) de esta 
regla. 

IX. En el supuesto de que un fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la regla 
3.21.3.2., enajene la totalidad de las acciones que hubiera adquirido, de una persona 
moral respecto de la cual se hubiese aplicado el régimen previsto en la presente regla 
o se incumpla con alguno de los requisitos previstos en la presente regla o la regla 
3.21.3.2. respecto de alguna persona moral, se entenderá que el régimen previsto en 
la presente regla 3.21.3.2. dejará de ser aplicable, respecto de dicha persona moral, a 
partir del momento en que surta efectos la enajenación de la última acción propiedad 
del fideicomiso o a partir del momento en que se presente el incumplimiento, según 
corresponda, por lo que desde ese momento dicha persona moral comenzará a aplicar 
el régimen de la Ley del ISR que le corresponda. 

 Para estos efectos, se considerará que el ejercicio fiscal de la persona moral de que se 
trate terminó anticipadamente en la fecha en que se presente cualquiera de los 
eventos citados en el párrafo anterior, debiéndose cumplir con las obligaciones fiscales 
en dicho ejercicio fiscal aplicando el tratamiento fiscal previsto en la presente regla y la 
regla 3.21.3.2., para todas las partes involucradas. 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día inmediato 
siguiente a aquél en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal y hasta el 31 de 
diciembre del año de que se trate. A partir del nuevo ejercicio irregular, la persona 
moral considerará el saldo pendiente por deducir de las inversiones que tenía a la 
fecha en que se dio por terminado el ejercicio fiscal de manera anticipada de 
conformidad con el párrafo anterior. 

 En el supuesto de que el cambio de régimen fiscal derive de la enajenación de 
acciones mencionada en el primer párrafo, la persona moral considerará el precio que 
sus accionistas pagaron por la totalidad de las acciones adquiridas de un fideicomiso 
que cumpla con lo previsto en la regla 3.21.3.2., como capital aportado para 
determinar la cuenta de capital de aportación a que se refiere el artículo 78 de la Ley 
del ISR, actualizado desde la fecha en que cada una de las acciones fueron adquiridas 
a los fideicomisos. 

En caso de incumplimiento a cualquiera de los requisitos previstos en la presente regla y en 
la regla 3.21.3.2., así como en los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR en lo que resulte 
aplicable, no se tendrá derecho a aplicar el régimen fiscal previsto en el artículo 188 de la 
Ley del ISR y en la presente regla, por lo que una vez que las autoridades fiscales hayan 
determinado dichas irregularidades y que hayan quedado firmes, los sujetos a que se refiere 
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esta regla deberán determinar y cumplir sus obligaciones fiscales como si no hubieran 
estado sujetos a tal régimen, desde la fecha en que haya cometido la irregularidad. Sin 
embargo, cada una de las partes involucradas será responsable de cumplir con sus 
obligaciones fiscales derivadas del presente régimen, sin que por el incumplimiento 
individual se vea afectado el tratamiento del régimen general. 
LISR 2, 3, 7, 10, 13, 14, 22, 23, 29, 31, 32, 77, 78, 108, 140, 164, 179, 180, 187, 188, CFF 
11, RMF 2017 3.21.3.2., 3.21.3.7. 

 Adquisición o construcción de bienes inmuebles destinados al hospedaje 
3.21.3.4. Para los efectos del artículo 187, fracción II de la Ley del ISR, tratándose de fideicomisos al 

amparo de los cuales se emitan certificados de participación o certificados bursátiles 
fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, también se considerará que se 
destinan al arrendamiento los bienes inmuebles que constituyen el patrimonio del 
fideicomiso de que se trate, cuando dichos bienes se destinen al hospedaje y se cumpla con 
lo siguiente: 
I. La fiduciaria perciba directamente los ingresos provenientes de hospedaje por permitir 

el alojamiento de personas sin que pueda recibir los ingresos por servicios adicionales 
vinculados con el alojamiento, tales como ingresos por consumos de alimentos, 
bebidas, teléfono e Internet, entre otros. 

 Cuando la fiduciaria de que se trate perciba los ingresos por los servicios adicionales 
vinculados al alojamiento, el fideicomiso de que se trate dejará de ser considerado 
como un fideicomiso que cumple con los requisitos a que se refieren los artículos 187 y 
188 de la Ley del ISR y tendrá el tratamiento fiscal que corresponda en los términos de 
las disposiciones fiscales. 

II. La persona que preste los servicios adicionales vinculados con el alojamiento, sea 
contribuyente del Título II de la Ley del ISR y expida los comprobantes fiscales 
correspondientes por la prestación de dichos servicios. 

III. La fiduciaria distribuya el 95% del resultado del ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquél de que se trate, en los términos y condiciones previstos en los artículos 187 y 
188 de la Ley del ISR. 

 LISR 13, 187, 188 

 Porcentaje de inversión de los fideicomisos de inversión en bienes raíces 
3.21.3.5. Para los efectos del artículo 187, fracción III de la Ley del ISR, para determinar el por ciento 

de inversión, se deberá considerar el valor promedio anual que tengan los bienes 
inmuebles, derechos o créditos señalados en la fracción citada. 

 El valor promedio anual a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo entre 12, 
la suma de los valores que tengan los bienes inmuebles, derechos o créditos del fideicomiso 
de que se trate, al último día de cada mes. 

 Tratándose de los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio del fideicomiso de que 
se trate, el valor de éstos se determinará conforme al procedimiento establecido para 
actualizar el costo comprobado de adquisición de los bienes inmuebles a que se refiere el 
artículo 124 de la Ley del ISR, para este efecto el costo de construcción a que se refiere la 
fracción II de dicho artículo deberá disminuirse a razón del 0.25% mensual por el tiempo 
transcurrido desde la fecha de su adquisición y hasta el último día del mes por el que se 
calcula el valor de dicha construcción. 

 Asimismo, la institución fiduciaria deberá considerar el valor que tengan al último día de 
cada mes, los derechos que den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento 
de los bienes inmuebles fideicomitidos y el saldo insoluto de los préstamos otorgados por el 
fideicomiso para la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al 
arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el valor al último día de cada mes de los derechos que 
den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de los bienes inmuebles 
fideicomitidos, se calculará considerando el valor que tenga la cesión de los derechos 
referidos al último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, actualizado desde 
el último día del mes inmediato anterior y hasta el último día del mes por el que se realiza el 
cálculo del valor de los derechos. En el ejercicio en el que se hubiese efectuado la 
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adquisición de los derechos mencionados, el valor de éstos al último día del mes de que se 
trate, será el resultado que se obtenga de actualizar a dicha fecha el costo de la cesión que 
dé lugar a percibir ingresos por dichos derechos. 

 Para determinar el valor de los derechos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
utilizar la tasa de descuento que se haya considerado para la cesión de los derechos, el 
total de las rentas que abarca la cesión, el valor que se pague por dichas rentas y el plazo 
que se hubiera determinado en el contrato. 

 La institución fiduciaria deberá calcular el valor de las inversiones del patrimonio del 
fideicomiso de que se trate en bienes no inmobiliarios, utilizando el valor de mercado de los 
valores gubernamentales y el precio de las acciones de los fondos de inversión que formen 
parte de dicho patrimonio, al último día del mes que corresponda. 

 Tratándose de fideicomisos al amparo de los cuales se emitan certificados de participación 
o certificados bursátiles fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, y de 
aquéllos en los que la totalidad del patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido en los 
términos de la regla 3.1.12., se podrá cumplir el requisito a que se refiere el artículo 187, 
fracción III de la Ley del ISR, por cada una de las emisiones que se realicen al amparo de 
un mismo fideicomiso, a partir del mismo día del año inmediato posterior a aquél en el que 
la fiduciaria colocó los certificados correspondientes a la emisión de que se trate. 

 LISR 124, 187, RMF 2017 3.1.12. 
 Registro de Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 
3.21.3.6. Para los efectos del artículo 187, fracción VIII de la Ley del ISR el requisito consistente en 

que el fideicomiso se encuentre inscrito en el Registro de Fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles, se tendrá por cumplido cuando se reúnan los 
siguientes requisitos: 
I. Se trate de los fideicomisos al amparo de los cuales se emitan certificados de 

participación por los bienes que integren su patrimonio. 
II. Los certificados referidos sean de los colocados entre el gran público inversionista y se 

haya obtenido para tal efecto autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

III. Cuenten con una resolución favorable en los términos del artículo 34 del CFF, emitida 
por la ACAJNI de la AGGC respecto al régimen fiscal aplicable al fideicomiso de que 
se trate, incluso cuando dicha resolución se haya emitido con anterioridad al 1 de 
enero de 2014. 

Tratándose de los fideicomisos cuya fiduciaria emita certificados de participación por los 
bienes que integren el patrimonio fideicomitido y que dichos certificados sean adquiridos por 
un grupo de inversionistas integrado por al menos diez personas, que no sean partes 
relacionadas entre sí, en el que ninguna de ellas en lo individual sea propietaria de más del 
20 por ciento de la totalidad de los certificados de participación emitidos, la fiduciaria 
referida deberá manifestar, la información a que se refiere la ficha de trámite 102/ISR “Aviso 
que se presenta cuando los certificados de participación emitidos a través de fideicomisos 
son adquiridos por al menos 10 personas que no sean partes relacionadas entre sí”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
CFF 34, LISR 187, 188, RMF 2017 2.1.39., 3.20.2. 
Retención, constancia e información respecto de certificados emitidos al amparo de 
un fideicomiso de inversión en bienes raíces o en energía e infraestructura, 
colocados entre el gran público inversionista 

3.21.3.7. Para los efectos del artículo 188, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del ISR y la regla 
3.21.3.3., se estará a lo siguiente: 
I. La fiduciaria proporcionará a la institución para el depósito de valores que tenga en 

depósito los certificados, la información siguiente: 
a) El monto del resultado fiscal que distribuya. 
b) En el caso de que distribuya la ganancia a que se refiere el artículo 188, fracción 

VII de la Ley del ISR, la información siguiente: 
1. El monto de la ganancia que distribuya. 
2. El impuesto por dicha ganancia, pagado por la fiduciaria por cuenta de los 

tenedores de los certificados. 
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c) En el caso de que distribuya la diferencia a que se refiere el artículo 188, fracción 
VIII de la Ley del ISR, la información siguiente: 
1. El monto del resultado fiscal que distribuya. 
2. El impuesto por dicho resultado, pagado por la fiduciaria por cuenta de los 

tenedores de los certificados. 
II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 

tenga en custodia y administración los certificados, la información relacionada en la 
fracción anterior. 

III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 
a) Retendrá el ISR conforme al artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, salvo 

que se trate de los supuestos señalados en los incisos b) y c) de la fracción I de 
la presente regla o que distribuya el resultado fiscal a: 
1. Los fondos de pensiones o jubilaciones de personal, complementarias a las 

que establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad, que 
cumplan los requisitos a que se refiere el artículo 29 de la Ley del ISR y 
sus disposiciones reglamentarias. 

2. Las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los 
planes personales de retiro a que se refiere el artículo 151, fracción V de la 
Ley del ISR. 

b) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de febrero 
de cada año, una constancia en la que señale la información suministrada por la 
institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el nombre, denominación 
o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del tenedor. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que 
contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los ingresos o su designación 
sea equívoca o alternativa, se entenderá que fueron percibidos por el titular y, en 
su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en 
contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los ingresos percibidos 
por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso b) de esta fracción. 

Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que se 
refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los ingresos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá proporcionar 
la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso b) de esta fracción, se 
entenderá que el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de 
asumir responsabilidad solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR 
omitido con motivo de la información provista y de las multas correspondientes. 

LISR 29, 151, 187, 188, RLISR 142, RMF 2017 3.5.8., 3.21.3.3. 

Adquisición de certificados bursátiles fiduciarios, colocados entre el gran público 
inversionista, emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en bienes raíces 

3.21.3.8. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, los fideicomisos que cumplan 
los requisitos establecidos en el primer artículo citado, al amparo de los cuales se emitan 
certificados bursátiles fiduciarios colocados entre el gran público inversionista, podrán 
adquirir los certificados que hayan emitido siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 
I. Los certificados adquiridos sumados a los que hubiesen adquirido previamente, no 

excedan del 5% de la totalidad de los certificados emitidos. 
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II. Los certificados adquiridos se cancelen o se recoloquen dentro de un plazo máximo de 
un año, contado a partir del día de la adquisición. En el caso de que la adquisición 
de certificados propios se haga con recursos que se obtengan a través de la 
emisión de obligaciones convertibles en certificados, el plazo máximo será el de 
la emisión de dichas obligaciones. 

III. La inversión en certificados propios, valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en 
el Registro Nacional de Valores y acciones de fondos de inversión en instrumentos de 
deuda, no exceda en su conjunto del 30% del patrimonio del fideicomiso. 

IV. Los fideicomisos reconozcan los rendimientos que generen los certificados, durante el 
periodo de tenencia, para determinar el resultado fiscal del ejercicio a que se refiere el 
artículo 188, fracción I de la Ley del ISR. 

Para los efectos de esta regla, se estará a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley del ISR. 
LISR 78, 187, 188 

Sección 3.21.4. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 
 Conceptos que pueden disminuirse de los ingresos de fideicomisos de inversión en 

capital de riesgo 
3.21.4.1. Para los efectos del artículo 192, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, la institución 

fiduciaria podrá restar de los ingresos que reciba el fideicomiso en el ejercicio fiscal de que 
se trate, los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, que hayan sido 
efectivamente erogados en dicho ejercicio y que sean estrictamente indispensables para la 
obtención de los ingresos mencionados, así como las provisiones para la creación o el 
incremento de reservas complementarias de activo o pasivo que se constituyan con cargo a 
las adquisiciones o gastos del ejercicio. 

 LISR 192 
 Retención, constancia e información respecto de certificados bursátiles fiduciarios 

emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en capital de riesgo 
3.21.4.2. Para los efectos de los artículos 193, fracciones IV y V de la Ley del ISR y 313 de su 

Reglamento, el intermediario financiero que tenga en custodia y administración dichos 
certificados, efectuará la retención y proporcionará la constancia conforme a las fracciones 
citadas, para lo cual estará a lo siguiente: 
I. La fiduciaria proporcionará a la institución para el depósito de valores que tenga en 

depósito los certificados, la información siguiente: 
a) El monto de ingresos que entregue, clasificado por tipo de ingreso conforme a lo 

siguiente: 
1. Dividendos. 
2. Intereses. 
3. Ganancia por la enajenación de acciones. 
4. Prestación de servicios independientes. 

b) En su caso, el reembolso de aportaciones. 
c) Cuando entregue intereses, la información siguiente: 

1. El monto nominal de los intereses. 
2. El monto real de los intereses. 

II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los certificados, la información relacionada en la 
fracción anterior. 

III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 
a) Retendrá el ISR conforme al artículo 193 fracción IV de la Ley del ISR. 
 Cuando entregue intereses a personas físicas residentes en el país, retendrá 

como pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa establecida 
en el artículo 9 de la Ley del ISR, por el monto real de los intereses entregados. 

 Cuando entregue ganancia por enajenación de acciones a personas físicas 
residentes en el país, retendrá como pago provisional la cantidad que resulte de 
multiplicar la tasa de 20%, por dicha ganancia. 
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 Cuando entregue ingresos por prestación de servicios independientes a 
personas físicas residentes en el país, retendrá como pago provisional la 
cantidad que resulte de multiplicar la tasa de 10%, por dichos ingresos. 

b) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de febrero 
de cada año, una constancia en la que señale la información suministrada por la 
institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el nombre, denominación 
o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del tenedor. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que 
contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los ingresos o su designación 
sea equívoca o alternativa, se entenderá que fueron percibidos por el titular y, en 
su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en 
contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los ingresos percibidos 
por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso b) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que 
se refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los ingresos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso b) de esta fracción, se entenderá que 
el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de asumir responsabilidad 
solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR omitido con motivo de la 
información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 9, 192, 193, RLISR 313, RMF 2017 3.5.8. 
Sección 3.21.5. De las sociedades cooperativas de producción 

Cambio de opción de tributación de las Sociedades Cooperativas de Producción 
3.21.5.1. El aviso a que se refiere la fracción I del artículo 308 del Reglamento de la Ley del ISR, 

deberá presentarse de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF, “Aviso 
de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 
CFF 27, LISR 195, RCFF 29, 30, RLISR 308 
Sección 3.21.6. De la opción de acumulación de ingresos por personas morales 
Presentación del aviso de ejercicio de la opción de personas morales para tributar 
conforme a flujo de efectivo 

3.21.6.1. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso c) de su 
Reglamento, 196 de la Ley del ISR y Segundo, fracción III de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del ISR, contenido en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, las personas 
morales que se encuentren constituidas y registradas en el RFC hasta el 31 de diciembre de 
2016, que cumplan los requisitos señalados en el artículo 196 antes citado, deberán 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, de 
conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A para ejercer la opción 
establecida en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR, con la finalidad de que le sean 
asignadas las obligaciones fiscales que correspondan. Dicho aviso, deberá presentarse a 
más tardar el 31 de enero de 2017. 
Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior de esta regla, cuando el 
contribuyente manifieste en su declaración anual del ISR del ejercicio 2016 ingresos totales 
que excedan la cantidad de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), o bien, 
cuando derivado del ejercicio de que sus facultades de comprobación la autoridad fiscal 
determine ingresos superiores a la cantidad previamente referida, se entenderá que no 
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surtió efectos el aviso correspondiente por no haber cumplido con los requisitos para el 
ejercicio de esta opción, por lo que se deberán presentar las declaraciones complementarias 
de los pagos provisionales y del ejercicio en su caso a que haya lugar, determinándose las 
contribuciones correspondientes conforme a lo dispuesto por el Título II de la Ley del ISR, 
incluyendo el pago de accesorios que corresponda de conformidad con el CFF. 
Para el caso de las personas morales que inicien operaciones o reanuden  actividades a 
partir del ejercicio fiscal de 2017, presentarán la opción de tributación dentro del mes 
siguiente a aquél en que presenten los mencionados avisos, en términos de lo establecido 
en las fichas 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, 
45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario 
público por medios remotos” o 74/CFF “Aviso de reanudación de actividades”, contenidas en 
el Anexo 1-A. 
Finalmente, en términos del artículo 6, último párrafo del CFF una vez que los 
contribuyentes hayan ejercido la opción señalada en la presente regla no podrán variarla en 
dicho ejercicio. 
CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 196, 199, Disposiciones Transitorias, Segundo 
Procedimiento para la autodeterminación de ingresos y gastos amparados en CFDI´s 
para generar en forma automática la declaración del pago provisional de ISR y 
declaración definitiva de IVA, así como la contabilidad simplificada 

3.21.6.2. Las personas morales a que se refiere el artículo 196 de la Ley del ISR que hayan optado 
por lo previsto en el Título VII, Capítulo VIII de la citada ley, presentarán los pagos 
provisionales y definitivos del ISR e IVA, mediante el aplicativo “Opción de acumulación de 
ingresos para Personas Morales”, en el cual deben autodeterminarse los ingresos y gastos 
amparados en sus facturas electrónicas, que servirán para generar en forma automática el 
cálculo de la determinación del ISR e IVA, así como la contabilidad simplificada, de 
conformidad con el procedimiento siguiente: 
I. Ingresarán al aplicativo “Opción acumulación de ingresos para Personas Morales”, 

disponible en el Portal del SAT, para tal efecto, el contribuyente deberá proporcionar su 
clave del RFC, Contraseña o e.firma generadas a través de los desarrollos electrónicos 
del SAT. 

II. En el aplicativo “Opción acumulación de ingresos para Personas Morales”, en la opción 
“Ingresos y Gastos”, se mostrará el “Detalle de Ingresos” los CFDI emitidos y en el 
“Detalle de Gastos” se visualizarán los CFDI recibidos por el contribuyente. En esta 
opción, el contribuyente podrá autodeterminar los ingresos efectivamente percibidos y 
las deducciones autorizadas efectivamente erogadas que correspondan a cada mes 
del ejercicio fiscal. Tratándose de ingresos cobrados parcialmente y gastos pagados 
parcialmente, capturarán el importe que corresponda. 
En caso de tener otros ingresos o gastos que no se encuentren amparados en 
facturación electrónica podrán capturarlos en el “Detalle de Ingresos” y en el “Detalle 
de Gastos” mediante la opción “Agregar ingreso” y “Agregar gasto”, para su 
consideración en la determinación de los impuestos respectivos. 
Adicionalmente, en el detalle de gastos se capturarán los importes que correspondan a 
las erogaciones efectuadas por concepto de nómina y cuotas patronales de seguridad 
social, así como, el ISR retenido y subsidio para el empleo. 
En caso de tener ingresos o deducciones que no se hayan pagado o cobrado en su 
totalidad en el mes inmediato anterior, el contribuyente deberá seleccionar el icono 
“pendiente de meses anteriores” del detalle de ingresos y de gastos, para realizar las 
acciones descritas en esta fracción. 
El aplicativo mostrará en el apartado de “Totales”, los ingresos y gastos facturados 
previamente autodeterminados por el contribuyente. De igual manera, podrá consultar 
la vista previa del cálculo de la determinación del ISR e IVA, para ello, deberá 
seleccionar en la primera declaración que presente, la opción que elije para la 
determinación del pago provisional del ISR, es decir, si el cálculo lo realizará con flujo 
de efectivo o con coeficiente de utilidad, dicha opción no podrá variarse en todo el 
ejercicio, posteriormente el sistema mostrará el cálculo de la determinación del ISR y el 
IVA del mes correspondiente. Una vez validada la información, el contribuyente 
ingresará a la opción “Presentar Declaración”. 
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III. En la opción “Presentar Declaración” seleccionará el tipo de declaración y el periodo a 
declarar. 
El aplicativo mostrará las obligaciones del contribuyente registradas en el RFC 
correspondientes al periodo seleccionado, así como el listado completo de obligaciones 
fiscales en el apartado de otras obligaciones, las cuales podrá modificar, en su caso. 
Los contribuyentes a que se refiere la presente regla que al 31 de diciembre de 2016 
tengan saldos pendientes de aplicar por concepto de costo de lo vendido, pérdidas 
fiscales y deducción de inversiones, podrán considerarlas en la determinación de los 
pagos provisionales en el apartado “Presentar Declaración”. 
Una vez revisada y validada la información, el contribuyente enviará la declaración y 
obtendrá el acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, 
entre otros, el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado 
por el SAT. 
Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar y la línea 
de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la 
línea de captura. 
El importe total a pagar señalado en el párrafo anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet, en 
la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el 
Anexo 4, rubro D. 
Se considera que estos contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los 
pagos provisionales, definitivos y del ejercicio, en los términos de las disposiciones 
fiscales, cuando hayan enviado la declaración a través del Portal del SAT y hayan 
efectuado el pago de los impuestos cuando exista cantidad a pagar. En caso de que no 
exista cantidad a pagar, la declaración se considerará presentada cuando se haya 
enviado a través de este aplicativo. 

IV. Cuando el contribuyente tenga obligaciones a declarar distintas a ISR e IVA, 
seleccionará la opción otras obligaciones en donde deberá capturar la información 
requerida, revisará, validará y enviará la declaración, obteniendo el acuse de la 
información recibida, el cual contendrá, entre otros, el número de operación, fecha de 
presentación y el sello digital generado por el SAT y le será aplicable lo establecido en 
el antepenúltimo, penúltimo y último párrafos de la fracción anterior de la presente 
regla. 

V. El aplicativo podrá generar reportes de operaciones conforme a la información 
manifestada previamente en el “Detalle de Ingresos” y “Detalle de Gastos”, para ello el 
contribuyente podrá ingresar a la opción “Reportes”, elegir la opción deseada y generar 
el archivo correspondiente para su consulta. 

LISR 196, 197, 198, 199, 201, LIVA, 5-D 
Declaraciones complementarias para la opción de acumulación de ingresos para 
Personas Morales 

3.21.6.3. Para efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos que podrán presentar las personas morales que tributen en 
términos del Capítulo VIII del Título VII de la Ley del ISR, correspondientes al mes de enero 
2017 y subsecuentes son las siguientes: 
a) Para modificar errores relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado. 
b) Porque no declararon todas las obligaciones. 
c) Por modificación de obligaciones. 
d) Por línea de captura vencida. 
Para los efectos de lo anterior, conforme al tipo de declaración complementaria se realizará 
el procedimiento siguiente: 
a. Se ingresará a través del Portal del SAT al aplicativo “Opción de acumulación de 

ingresos para Personas Morales”. Para tal efecto, el contribuyente deberá proporcionar 
su clave en el RFC, Contraseña o e.firma generadas a través de los desarrollos 
electrónicos del SAT. 
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b. Al seleccionar el tipo de declaración complementaria, el aplicativo mostrará las 
señaladas en el primer párrafo de esta regla, para que el contribuyente elija y realice lo 
que corresponda de acuerdo a lo siguiente: 
1. Para declaraciones complementarias por errores relativos al periodo de pago o 

concepto de impuesto declarado. Seleccionar el periodo a corregir, elegir tipo de 
declaración “Complementaria” y la opción “Dejar sin efecto obligación”. 

2. Para declaraciones complementarias cuando hayan dejado de presentar una o más 
obligaciones. Seleccionar el mismo periodo, tipo de declaración “Complementaria” y 
la opción “Obligación no presentada”. El programa mostrará los conceptos de 
impuestos no presentados y el contribuyente seleccionará la o las obligaciones a 
presentar y capturará los datos habilitados por el programa citado. 

3. Para declaraciones complementarias por modificación de obligaciones. Seleccionar 
el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración que se vaya a 
modificar en algún o algunos conceptos en la sección “Determinación de impuesto”, 
debiendo elegir declaración complementaria, opción “Modificación de 
Obligaciones”. 

4. Para declaraciones complementarias por línea de captura vencida. Seleccionar el 
mismo periodo a declarar que el contenido en la declaración cuyo importe total a 
pagar no fue cubierto, debiendo elegir el tipo de declaración “complementaria”, así 
como la opción “modificación de obligación”. 

Para efectos de los numerales 1, 3 y 4, el aplicativo solicitará la confirmación de la 
declaración a modificar y mostrará los datos capturados en la declaración que se 
modifica, para que en su caso se realicen ajustes. 
Para efectos de los numerales 1, 2, 3 y 4 en caso de que exista cantidad a pagar, el 
aplicativo calculará la actualización y los recargos a la fecha en que se realice el pago 
en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, para mostrar el importe total a 
pagar y el contribuyente realice el envío de la declaración, obteniendo el acuse de 
recibo electrónico, y la línea de captura con la fecha de vigencia de esta. 
El contribuyente deberá efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la 
regla 3.21.6.2. 
Para los numerales 1, 2 y 4, las declaraciones complementarias a que se refiere la 
presente regla no computarán para el límite que establece el artículo 32 del CFF. 

Las personas morales a que se refiere esta regla, cuando presenten declaraciones 
complementarias no podrán cambiar la opción para la determinación del ISR, que hayan 
elegido. 
Las personas morales que tributen en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR, que 
requieran presentar declaraciones complementarias de pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio, de periodos de diciembre de 2016 o anteriores, deberán de efectuarlo mediante el 
“Servicio de Declaraciones y Pagos” seleccionando el tipo declaración complementaria 
según se trate conforme a las reglas 2.8.5.3, 2.8.5.4, 2.8.6.1., 2.8.6.4., 2.8.6.5., 2.10.1, 
2.10.2, 2.10.3. de esta Resolución. 
CFF 17-A, 21, 32, RMF 2017 2.8.5.3, 2.8.5.4, 2.8.6.1., 2.8.6.4., 2.8.6.5., 2.10.1, 2.10.2, 
2.10.3. 3.21.6.2. 
Facilidades para los contribuyentes que tributen conforme al Título VII, Capítulo VIII 
de la LISR 

3.21.6.4. Las personas morales que tributen conforme a lo señalado en el Título VII Capítulo VIII de la 
Ley del ISR y Disposiciones Transitorias, que utilicen la clasificación del “Detalle de 
Ingresos” y “Detalle de Gastos” mediante el aplicativo “Opción de acumulación de ingresos 
para personas morales”, y presenten sus pagos provisionales y definitivos del ISR e IVA en 
el citado aplicativo con base en esta información, quedaran relevados de cumplir con las 
siguientes obligaciones: 
I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información contable 

en términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF. 
II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el 

artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA. 
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III. Presentar la Información de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital 
o aumentos de capital recibidos en efectivo, siempre que el contribuyente realice el 
resguardo en términos del CFF de la información señalada en el artículo 76, fracción 
XVI de la Ley del ISR. 

IV. De informar el registro y control de CUFIN a que se refiere el artículo 77 de la Ley del 
ISR, siempre que el contribuyente realice el resguardo del control y registro de las 
operaciones que hayan realizado de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta durante el 
ejercicio, en términos del CFF. 

CFF 28, LIVA 32, LISR 76, 77 

Modificaciones que pueden realizar los contribuyentes que utilizan el aplicativo que 
establece la regla 3.21.6.2. 

3.21.6.5. Cuando el contribuyente no autodetermine ingresos y gastos en los apartados “Detalle de 
Ingresos” y “Detalle de Gastos”, o habiéndolo realizado opte por presentar la declaración 
modificando el apartado de “Totales”, o bien la determinación mostrada en vista previa, no 
obstante que presente la declaración de los impuestos de ISR e IVA en el aplicativo, no se 
tendrán por cumplidas las obligaciones a que hace referencia la regla 3.21.6.2. 

 RMF 2017 3.21.6.2. 

Otras obligaciones 

3.21.6.6. Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley 
del ISR que utilicen el aplicativo en los términos señalados en las reglas 3.21.6.2. a 3.21.6.5. 
de esta disposición, deberán cumplir con las demás obligaciones consideradas en las 
disposiciones fiscales aplicables. 

 RMF 2017 3.21.6.1.,3.21.6.2., 3.21.6.3., 3.21.6.4, 3.21.6.5. 

Sección 3.21.7. De las cuentas personales para el ahorro 

 Acciones de fondos de inversión que se consideran para los efectos de las cuentas 
personales para el ahorro 

3.21.7.1. Para los efectos del artículo 185 de la Ley del ISR, las acciones de sociedades de inversión 
a que se refiere el citado precepto, son las emitidas por fondos de inversión en instrumentos 
de deuda que estén colocados entre el gran público inversionista en los términos de la 
regla 3.2.12. 

 LISR 185, RMF 2017 3.2.12. 

 Capítulo 3.22. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 

 Traspaso de aportaciones y rendimientos de planes personales de retiro 

3.22.1. Para los efectos de los artículos 93, fracción IV; 142, fracción XVIII; 145, tercer párrafo y 
151, fracción V de la Ley del ISR, se considera que los recursos invertidos en un plan 
personal de retiro, así como sus rendimientos, no se retiran antes de que se cumplan los 
requisitos de permanencia, cuando la totalidad de dichos recursos y sus rendimientos se 
traspasen a otro plan personal de retiro, siempre que: 

I. El traspaso se realice entre instituciones del sistema financiero autorizadas para 
administrar planes personales de retiro. 

II. La institución cedente proporcione a la receptora, la información necesaria para que 
ésta cumpla sus obligaciones respecto de los recursos y los rendimientos que recibió. 

III. La institución cedente manifieste su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria 
con la receptora cuando le proporcione información incompleta o errónea, hasta por el 
monto del ISR omitido con motivo de dicha información. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos 
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, previstos en 
el artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 93, 142, 145, 151, RMF 2017 3.22.3., 3.22.4. 
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Excepción a la aplicación del artículo 142 de la Ley del ISR por dividendos percibidos 
de personas morales residentes en el extranjero provenientes de utilidades generadas 
en el ejercicio fiscal 2013 o en ejercicios anteriores 

3.22.2. Para los efectos del artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, no se estará 
obligado al pago del impuesto adicional a que se refiere dicho párrafo, siempre que el 
dividendo o utilidad efectivamente distribuido por el residente en el extranjero corresponda 
al ejercicio 2013 o anteriores y la persona física de que se trate conserve la documentación 
comprobatoria de dicha situación a disposición de la autoridad fiscal durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. 
CFF 30, LISR 142 

 Actualización de aportaciones e intereses reales de planes personales de retiro 
3.22.3. Para los efectos del artículo 142, fracción XVIII de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

I. Las aportaciones que el contribuyente hubiese realizado al plan personal de retiro de 
que se trate, que hubiere deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del 
ISR, se actualizarán de conformidad con el artículo 6, fracción I, inciso b) de dicha Ley, 
por el periodo comprendido desde el mes de diciembre del ejercicio en el que se 
realizaron y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que percibió el ingreso 
proveniente de dicho plan. 

II. Los intereses reales devengados durante todos los años de la inversión, se 
actualizarán de conformidad con el artículo 6, fracción I, inciso b) de la Ley del ISR, por 
el periodo comprendido desde el mes de diciembre del año en el que se devengaron y 
hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que el contribuyente percibió el ingreso 
proveniente del plan personal de retiro de que se trate. 

III. En lugar de considerar como ingreso los intereses reales devengados durante todos 
los años de la inversión actualizados, se podrán considerar los intereses reales 
percibidos durante los mismos años, actualizados por el periodo desde el mes de 
diciembre del año en el que se percibieron y hasta el mes inmediato anterior a aquél 
en el que el contribuyente percibió el ingreso proveniente del plan personal de retiro de 
que se trate. 

 LISR 6, 142, 151, RMF 2017 3.22.1., 3.22.4. 
 Determinación de la tasa del ISR en el ejercicio 
3.22.4. Para los efectos del artículo 142, fracción XVIII, inciso c) de la Ley del ISR, la tasa del ISR 

que corresponda en el ejercicio de que se trate a la totalidad de los ingresos acumulables 
del contribuyente, se calculará dividiendo el ISR determinado en dicho ejercicio entre el 
ingreso gravable del mismo ejercicio. Este resultado se deberá expresar en por ciento. 

 LISR 142, RMF 2017 3.22.1., 3.22.3. 
Capítulo 3.23. De las disposiciones transitorias de la Ley del ISR 

 Deducción de los excedentes de las reservas preventivas globales por parte de las 
instituciones de crédito 

3.23.1. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV de las disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, las instituciones de crédito estarán a lo siguiente: 
I. Podrán comenzar a deducir fiscalmente las pérdidas de créditos incobrables 

generadas con posterioridad al 1 de enero de 2014, conforme a lo establecido en el 
artículo 27, fracción XV de la Ley del ISR, a partir del momento en que el monto de 
dichas pérdidas adicionadas con las quitas, condonaciones, bonificaciones, 
descuentos sobre la cartera de créditos, las pérdidas por venta de cartera y las 
pérdidas por dación en pago originadas con posterioridad al 1 de enero de 2014, en 
términos del Artículo Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, sea igual al saldo contable de las reservas preventivas 
globales que tuvieron al 31 de diciembre de 2013. Las pérdidas generadas con 
anterioridad al momento en que se igualen, no serán deducibles fiscalmente. 

 El monto de las pérdidas por créditos incobrables y demás conceptos a que se refiere 
el párrafo anterior que podrá aplicarse en cada ejercicio contra el referido saldo 
contable al 31 de diciembre de 2013, no podrá exceder del 2.5% del saldo promedio 
anual de la cartera de créditos del ejercicio de que se trate, determinado de 
conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 53 de la Ley del ISR vigente hasta el 
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31 de diciembre de 2013. Cuando el monto de las pérdidas por créditos incobrables y 
demás conceptos mencionados exceda del citado porcentaje, el excedente podrá 
aplicarse en los ejercicios posteriores hasta agotarse, siempre que, en conjunto con 
las citadas pérdidas y demás conceptos aplicados en el ejercicio, no exceda del 
mencionado 2.5%. 

 Para tal efecto, las instituciones de crédito deberán llevar un registro con la relación 
analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo contable referido en el primer 
párrafo de esta fracción, identificando la fecha y el monto original del crédito al que 
correspondan, así como el monto aplicado contra la reserva contable al 31 de 
diciembre del 2013. Adicionalmente en dicho registro deberán asentar el monto del 
saldo contable de la reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final 
del ejercicio de que se trate. Dicha información se deberá entregar, conforme a la ficha 
de trámite 100/ISR “Informe sobre el registro con la relación analítica de los conceptos 
que apliquen contra el saldo contable de las reservas preventivas globales que 
tuvieron al 31 de diciembre de 2013, así como el monto del saldo contable de la 
reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se 
trate”, a más tardar el 15 de febrero del ejercicio de que se trate. 

 El saldo contable a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberá ser 
actualizado por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato 
anterior y hasta el último mes del ejercicio que se trate. 

II. Las instituciones de crédito que al 31 de diciembre de 2013 tengan excedentes de 
reservas preventivas globales pendientes de aplicar en términos del artículo 53 de la 
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, podrán deducirlos a partir de 
2014, hasta por el 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de créditos del ejercicio 
de que se trate, determinado de conformidad con el penúltimo párrafo del citado 
artículo 53 de la Ley del ISR en comento. 

 El saldo pendiente de deducir de los excedentes de las reservas preventivas globales 
se actualizará por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato 
anterior y hasta el último mes del ejercicio de que se trate, conforme a lo establecido 
en el Artículo Noveno, fracción XIV, tercer párrafo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR. 

III. Una vez que el saldo contable a que se refiere la fracción I de esta regla sea igual al 
monto de las pérdidas por créditos incobrables adicionadas con los conceptos 
referidos en dicha fracción, los excedentes de reservas preventivas globales 
pendientes deducir, solo podrán deducirse fiscalmente de conformidad con el Artículo 
Noveno, fracción XIV, quinto párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR. 

IV. Las instituciones de crédito podrán deducir los conceptos señalados en el Artículo 
Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
ISR, en el ejercicio en el que se agoten tanto el saldo contable establecido en la 
fracción I como los excedentes de reservas preventivas globales pendientes de aplicar, 
establecidos en la fracción II, o en su caso, renuncien a la deducción de los 
excedentes. 

 En el caso de que las instituciones de crédito renuncien a la deducción de los 
excedentes de Reservas Preventivas Globales pendientes de aplicar, no podrán 
deducir la pérdida por venta de cartera proveniente de créditos originados con 
anterioridad al 1 de enero de 2014, excepto cuando identifiquen en forma individual los 
créditos vendidos y su respectiva reserva asociada y deducida de conformidad con el 
anterior artículo 53 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. Para 
tales efectos, las instituciones de crédito deberán acumular en el momento de la venta 
de dichos créditos, el monto de la reserva preventiva global previamente deducida que 
deberá ser actualizada por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio en 
que se constituyó la reserva hasta el último día del mes anterior al que se vendió dicho 
crédito. Los contribuyentes que ejerzan esta opción deberán informar y presentar una 
relación analítica que contenga el monto de los excedentes de reservas preventivas 
pendientes por deducir, los créditos vendidos y su respectiva reserva asociada y 
acumulada. Dicha información se presentará de manera conjunta con la declaración 
informativa a que se refiere el segundo párrafo del citado artículo transitorio. 
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V. Los contribuyentes que opten por lo dispuesto en el Artículo Noveno Transitorio, 
fracción XIV, segundo párrafo de la Ley del ISR, deberán presentar la información a 
que se refiere dicho precepto a más tardar el 15 de febrero de cada año de 
conformidad con la ficha de trámite 103/ISR “Informe sobre deducción de reservas 
preventivas globales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 2013 53, LISR 27, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

Comparación de saldos de reservas preventivas globales por parte de las 
instituciones de crédito 

3.23.2. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV, segundo párrafo de las disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, la comparación de los saldos de reservas preventivas 
globales se realizará respecto de los saldos de reservas preventivas globales que tuvieron 
las instituciones de crédito al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 2012, 
determinados de conformidad con lo que establece el cuarto párrafo del artículo 53 de la Ley 
del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

Deducibilidad de la pérdida por enajenación de cartera vencida para las Instituciones 
de Crédito que tengan vínculos de negocio o patrimoniales con personas morales que 
realicen actividades empresariales 

3.23.3. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, las instituciones de crédito que tengan vínculos de negocio o 
patrimoniales con personas morales que realicen actividades empresariales a las que se 
refiere el Capítulo IV de la Ley de Instituciones de Crédito, que cuenten con excedentes de 
reservas preventivas globales pendientes por aplicar, en términos del artículo 53 de la Ley 
del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, y que en lugar de castigar la cartera de 
crédito vencida de conformidad con las disposiciones establecidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, enajenen dicha cartera vencida a un tercero, podrán deducir la 
pérdida por venta de cartera, en términos del artículo 25, fracción V, de la Ley del ISR antes 
de agotar la totalidad de los excedentes de reservas preventivas globales pendientes de 
aplicar, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Disminuyan de los excedentes de reservas preventivas globales pendientes de aplicar, 
la reserva asociada a la cartera objeto de enajenación al 31 de diciembre del 2013. 

II. Lleven un registro con la relación analítica por cada uno de los créditos vencidos que 
sean enajenados, en las que se incluya el monto original del crédito otorgado, la tasa 
de interés pactada, el saldo del crédito a la fecha de enajenación, las comisiones y 
demás accesorios cobrados, el monto de las reservas preventivas globales 
constituidas antes del 31 de diciembre de 2013 asociadas a cada uno de los créditos 
enajenados y el monto de reservas preventivas globales pendientes por aplicar al inicio 
y al final del ejercicio de que se trate. La información deberá entregarse de 
conformidad con la ficha de trámite 104/ISR “Informe de la relación analítica de 
créditos vencidos que sean enajenados”, contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 
15 de marzo del ejercicio siguiente a aquél en el que se aplicó la deducción. 

III. Que la enajenación de la cartera vencida sea de créditos vencidos reservados con un 
porcentaje mayor o igual al 80%. 

IV. La enajenación de cartera vencida no provenga de una recompra entre partes 
relacionadas. 

V. Las tasas de interés, comisiones y demás accesorios asociados a la cartera que se 
enajena hayan sido acumulados. 

VI. Que la pérdida por enajenación de cartera deducida en términos de la presente regla 
no la apliquen para el esquema de deducción de excedentes de reservas preventivas 
globales ni para la aplicación de la disminución del saldo contable, de conformidad con 
lo dispuesto en la regla 3.23.1. 

LISR 2013 53, LISR 25, Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2017 3.23.1. 
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Deducibilidad de la pérdida por venta de cartera entre partes relacionadas 
3.23.4. Para los efectos del Artículo Noveno Transitorio, fracción XIV, último párrafo de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR y de la regla 3.23.3., no se considerará que la 
enajenación de cartera se realiza entre partes relacionadas, siempre que: 
I. Se compruebe que la operación fue pactada a precios de mercado a través de un 

estudio de precios de transferencia. 
II. La operación se realice estrictamente por razones de negocio. 
III. La cartera enajenada sea ofrecida en forma pública mediante subasta. 
LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2017 3.23.3. 
Impuesto al activo derivado de la desconsolidación 

3.23.5. Para los efectos del Artículo Noveno Transitorio, fracciones XV, inciso e) y XVIII, inciso b) de 
las disposiciones transitorias del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de diciembre de 2013, en vigor a partir del 1 de enero de 2014, la sociedad 
controladora respecto del impuesto al activo que tenga pendiente de entero conforme al 
esquema de pagos a que se refiere la fracción XIX del Artículo Noveno antes señalado, 
podrá proceder conforme a lo siguiente: 
a) Entregar a la sociedad controlada de que se trate una constancia que permita a esta 

última la recuperación del impuesto al activo por el monto del impuesto pagado por la 
sociedad controladora al momento de la desconsolidación, o bien. 

b) Entregar a las sociedades controladas que corresponda una constancia de 
recuperación de impuesto al activo en ceros, cuando la sociedad controladora no 
efectúe pago alguno al momento de la desconsolidación. 

 En relación a lo dispuesto en el inciso a), las sociedades controladas únicamente podrán 
solicitar la devolución del impuesto cuando éste hubiera sido efectivamente enterado por la 
controladora con motivo de la desconsolidación; por lo tanto, en caso de que la sociedad 
controladora antes de la entrada en vigor de la presente regla hubiere entregado a la 
sociedad controlada de que se trate la constancia a que se refiere el citado inciso a), la 
sociedad controladora podrá expedirla nuevamente señalando únicamente el monto del 
impuesto al activo pagado efectivamente por dicha sociedad. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

Opción para el pago del impuesto por dividendos no provenientes de CUFIN 
3.23.6. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XV, numeral 2, último párrafo de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR vigente a partir de 1 de enero de 2014, las 
sociedades que deban dejar de consolidar a partir del 1 de enero de 2015 podrán ejercer la 
opción a que se refiere el párrafo mencionado. El ejercicio de la opción citada se encuentra 
sujeto a que la sociedad que hubiere tenido el carácter de controladora presente un aviso 
ante el SAT a más tardar el último día del mes de febrero del ejercicio en el que ocurra la 
desconsolidación. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Acreditamiento del ISR por sociedades controladoras 
3.23.7. Las sociedades controladoras a que se refiere el Artículo Noveno, fracción XVI de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, podrán acreditar contra el ISR que resulte a su 
cargo en su declaración anual de consolidación fiscal o contra los pagos provisionales 
consolidados de dicho impuesto, las retenciones del ISR efectuadas a sus sociedades 
controladas por las instituciones del sistema financiero en los términos de los artículos 54 y 
188, fracción IV de la Ley del ISR, en proporción a la participación consolidable que 
corresponda a la controlada de que se trate. 

 Lo dispuesto en esta regla estará condicionado a que la sociedad controlada a la cual se le 
efectuó la referida retención, efectúe el acreditamiento del ISR retenido en contra del 
impuesto del ejercicio o del calculado en el pago provisional que corresponda, en los 
términos de la Ley del ISR. 
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 La sociedad controladora efectuará el acreditamiento a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla en la declaración que corresponda al mismo ejercicio o mes en el cual la 
controlada acredite el impuesto retenido. 

 Para la aplicación de esta regla, la sociedad controladora deberá obtener de las sociedades 
controladas copias de las declaraciones anuales y de pagos provisionales del ISR 
presentadas en las que estas últimas hayan acreditado las retenciones del ISR. 

 LISR 54, 188, Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Transmisión de la autorización de consolidación 
3.23.8. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias de la 

Ley del ISR, las sociedades controladoras podrán solicitar la transmisión de la autorización 
de consolidación a que se refiere el artículo 65, fracción I, último párrafo de la Ley del ISR 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, únicamente en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 
I. Que tratándose de la reestructuración de sociedades pertenecientes al mismo grupo, 

se constituya una nueva sociedad que cumpla con los requisitos que establece el 
artículo 64 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, para 
considerarse como sociedad controladora. En el caso de que en dicha reestructuración 
se autorice que la transmisión de las acciones se realice a costo fiscal, además se 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 24 de la Ley del ISR. 

II. Que una sociedad controladora adquiera más del 50% de las acciones con derecho a 
voto de otra sociedad controladora. 

 En cualquiera de los supuestos mencionados, la controladora presentará la solicitud para 
transmitir la autorización referida ante la ACAJNGC en los términos de los artículos 18 y 18-
A del CFF. 

 CFF 18, 18-A, LISR 2013 24, 64, 65, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Opción para calcular el ISR diferido conforme al Artículo Noveno, fracción XVIII de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 

3.23.9. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XVIII de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, las sociedades que tuvieron el carácter de controladoras y que hubieren 
ejercido la opción de determinar los efectos de la desconsolidación conforme a lo dispuesto 
en dicha fracción, podrán: 
a) Aplicar lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 2 del inciso a) de la fracción XV 

del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 
b) Aplicar lo establecido en el segundo párrafo del inciso c) de la citada fracción XVIII, a 

lo señalado en el inciso a) de la misma fracción. 
 Cuando se trate de sociedades controladoras que hubieran continuado determinando 

conceptos especiales de consolidación por operaciones correspondientes a ejercicios 
fiscales anteriores al ejercicio fiscal de 2002, lo dispuesto en la presente regla quedará 
sujeto a que la citada sociedad controladora ejerza la opción prevista en el último párrafo del 
inciso a) de la fracción XV del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 
 CUFIN 2013 Integración por dividendos distribuidos entre personas morales 

residentes en México por utilidades generadas antes de 2014 
3.23.10. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XXX de las Disposiciones Transitorias de la 

Ley del ISR, las personas morales residentes en México que a partir del 1 de enero de 
2014, perciban dividendos o utilidades generados al 31 de diciembre de 2013, de otras 
personas morales residentes en México, podrán incrementar el saldo de su cuenta de 
utilidad fiscal neta generada al 31 de diciembre de 2013 con la cantidad que a los mismos 
les corresponda. La opción prevista en la presente regla podrá aplicarse siempre y cuando 
los dividendos o utilidades de que se traten, se encuentren debidamente registrados en la 
contabilidad de la sociedad que los distribuya y la sociedad que los perciba no incremente 
con dicha cantidad el saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta generada a partir del 1 de 
enero de 2014. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 
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 Procedimiento para determinar el valor promedio de adquisición de las acciones o 
títulos enajenados en bolsa de valores 

3.23.11. Para los efectos de la fracción XXXII del Artículo Noveno Transitorio de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán optar, en lugar de considerar el costo promedio de adquisición a que 
se refiere el inciso a) del tercer párrafo del artículo 129 y del décimo párrafo del artículo 161 
de dicha Ley, para la determinación de las ganancias o pérdidas derivadas de la 
enajenación de acciones y títulos por cada sociedad emisora o títulos que representen 
dichos índices accionarios, por realizar dicha determinación disminuyendo al precio de venta 
de las acciones o títulos, disminuido con las comisiones por concepto de intermediación 
pagadas por su enajenación, el valor promedio de adquisición que resulte de los últimos 
veintidós precios de cierre inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014. 

 El valor promedio de cada una de las emisoras será proporcionado por un proveedor de 
precios autorizado por la CNBV, siempre que los precios que se determinen sean del 
conocimiento público, es decir, que sean difundidos de forma general a las instituciones de 
crédito y casas de bolsa conforme a la Ley del Mercado de Valores y no sean susceptibles 
de ser manipulados. 

 Si en los últimos veintidós días inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014 las acciones 
y/o títulos de la emisora fueron sujetos a una Oferta Pública de Adquisición de Acciones, 
Oferta Pública de Compra de Acciones, Oferta Pública Mixta o se hayan efectuado con ellos 
operaciones de registro o cruces protegidos, en lugar de utilizar el promedio de los últimos 
veintidós precios de cierre se considerarán los precios de cierre observados en los seis 
meses anteriores al 1 de enero del 2014. En este caso, el valor promedio de cada una de 
las emisoras también será proporcionado por un proveedor de precios, de conformidad con 
el párrafo anterior. 

 LISR 129, 161, Disposiciones Transitorias, Noveno 

Incentivos económicos y de capacitación para facilitar la incorporación al RIF 
3.23.12. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Noveno, fracción XLIII de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del ISR, los incentivos económicos a que se refiere la citada 
disposición transitoria, son los siguientes: 
I. Créditos que se otorgarán mediante financiamiento a través de la red de intermediarios 

de Nacional Financiera, S.N.C., por medio del programa especial dirigido a pequeños 
negocios que tributen en el RIF. 

 Nacional Financiera, S.N.C., dará a conocer los términos y condiciones que los 
contribuyentes deben cumplir para tener acceso a los créditos que serán otorgados 
conforme al citado programa. 

II. Educación financiera y productos y servicios financieros a través del Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros, SNC (BANSEFI) dirigido a pequeños negocios que 
tributen en el RIF. 

 BANSEFI dará a conocer los términos y condiciones que los contribuyentes deben 
cumplir para tener acceso a la educación financiera y productos y servicios financieros 
que les serán otorgados. 

III. Apoyos que se otorgarán a través del Instituto Nacional del Emprendedor. Los 
recursos que se otorguen a través del citado órgano desconcentrado tendrán como 
objetivo fomentar la cultura emprendedora, y deberán destinarse a programas de 
capacitación administrativa y a la adquisición de tecnologías de la información y 
comunicaciones. 

 El Instituto Nacional del Emprendedor dará a conocer los términos y condiciones que 
los contribuyentes deben cumplir para tener acceso a los recursos del Fondo Nacional 
del Emprendedor. 

IV. Capacitación impartida por el SAT, con el fin de fomentar la cultura contributiva y 
educación fiscal. Las actividades de capacitación serán las siguientes: 
a) Capacitación fiscal a las entidades federativas que se coordinen con la 

Federación para administrar el RIF, para que a su vez orienten a los 
contribuyentes ubicados dentro de su territorio, respecto de la importancia de 
cumplir de manera correcta con sus obligaciones fiscales. 
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b) Conferencias y talleres a instituciones públicas y privadas, así como programas 
de acompañamiento a las diversas cámaras y agrupaciones, que concentran a 
contribuyentes que se integren al RIF, con el fin de difundir las herramientas, 
obligaciones y facilidades para que sus agremiados puedan cumplir con sus 
obligaciones fiscales. 

c) Eventos de capacitación colectiva para el público en general y programas de 
educación fiscal con universidades que impartan materias dirigidas a 
emprendedores, incubadoras de empresas y personas que realicen únicamente 
actividades empresariales, enajenen bienes o presten servicios por los que no se 
requiera para su realización título profesional, para su incorporación al RIF. 

V. Estímulos del IVA e IEPS de sus operaciones con el público en general otorgados a 
través del artículo 23 de la LIF. 

VI. Facilidades para el pago de las cuotas obrero patronales a las personas físicas que 
tributan en el RIF y a sus trabajadores, en los términos que al efecto establezca el 
IMSS. 

VII. Créditos a la vivienda, construcción, adquisición y mejora de la vivienda, de interés 
social a través de entidades financieras, apoyadas por la Sociedad Hipotecaria 
Federal, dirigidos a contribuyentes que tributen en el RIF. 

 La Sociedad Hipotecaria Federal a través de las entidades financieras dará a conocer 
los términos y condiciones que los contribuyentes deben cumplir para tener acceso a 
un crédito hipotecario. 

VIII. Créditos financieros para la adquisición de bienes y servicios a través del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

 El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, dará a conocer 
los términos y condiciones que los contribuyentes deben cumplir para tener acceso a 
los créditos que serán otorgados conforme al programa Crezcamos Juntos. 

IX. Acceso a la contratación de microseguros de vida para el contribuyente, su cónyuge e 
hijos a muy bajo costo, los cuales están validados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal 29, 
DECRETO DOF 26/12/2013, DECRETO DOF 10/09/2014, DECRETO DOF 11/03/2015 
Ejercicio base para la devolución del Impuesto al Activo 

3.23.13. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XXXVIII de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, el 
cómputo de los diez ejercicios inmediatos anteriores por los cuales se puede solicitar la 
devolución del impuesto al activo pagado a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio, 
primer párrafo de la Ley del IETU, se tomará como ejercicio base para efectuar el citado 
cómputo, el primer ejercicio a partir de 2008 en el que efectivamente se pague el ISR. En 
consecuencia, el impuesto al activo por el que se puede solicitar la devolución en los 
términos del artículo citado será el que corresponda a los diez ejercicios inmediatos 
anteriores al ejercicio base que se haya tomado para el cómputo referido. El último ejercicio 
que se podrá considerar para los efectos mencionados será el correspondiente al del 
ejercicio fiscal de 2017, en cuyo caso la devolución del impuesto al activo sólo procederá 
respecto del pagado en el ejercicio fiscal de 2007. 
No obstante, el 10% del impuesto al activo a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio, 
segundo párrafo de la Ley del IETU, se calculará tomando en consideración el monto total 
del impuesto al activo por recuperar que se considere para el primer ejercicio base que se 
haya tomado para efectuar el cómputo a que se refiere el párrafo anterior. 
LISR Noveno Transitorio, fracción XXXVIII, LIETU, Tercero Transitorio 
Base para la devolución del Impuesto al Activo 

3.23.14. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XXXVIII de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, 
en relación con el Artículo Tercero Transitorio, segundo párrafo de la Ley del IETU, los 
contribuyentes que no hayan pagado Impuesto al Activo en los ejercicios fiscales de 2005, 
2006 o 2007, para determinar la diferencia a que se refiere el artículo citado, podrán tomar 
el impuesto al activo pagado que haya resultado menor en cualquiera de los diez ejercicios 
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fiscales inmediatos anteriores a aquél en el que efectivamente se pague ISR, sin considerar 
las reducciones del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo. El impuesto 
al activo que se tome en los términos de esta regla será el mismo que se utilizará en los 
ejercicios subsecuentes, para determinar la diferencia a que se refiere el mencionado 
Artículo Tercero Transitorio, segundo párrafo. 
LISR, Noveno Transitorio fracción XXXVIII, LIETU Tercero Transitorio, RLIMPAC 23 
Compensación del Impuesto al Activo 

3.23.15. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XXXVIII de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, 
en relación con el Artículo Tercero Transitorio de la Ley del IETU, cuando los contribuyentes 
puedan solicitar devolución del impuesto al activo efectivamente pagado en los términos de 
dicho artículo, podrán compensar contra el ISR propio del ejercicio fiscal de que se trate, las 
cantidades que en los términos del referido Artículo Tercero tengan derecho a solicitar 
devolución. Los contribuyentes que apliquen la opción a que se refiere la presente regla ya 
no podrán solicitar la devolución de las cantidades que hubieran compensado en los 
términos de la misma regla. 
LISR Noveno Transitorio fracción XXXVIII, LIETU Tercero Transitorio 
Enajenación de productos de las empresas de participación estatal mayoritaria 

3.23.16. Para efectos del Artículo Segundo, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR, la distribución que los contribuyentes del RIF realicen de los productos de las 
empresas de participación estatal mayoritaria que correspondan a la canasta básica que 
beneficie exclusivamente a los beneficiarios de programas federales, se considerará 
enajenación para efectos de la Ley del ISR. 
LISR Disposiciones Transitorias, Segundo 
CFDI de retenciones e información de pagos emitidos por las empresas de 
participación estatal mayoritaria a contribuyentes del RIF 

3.23.17. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF y Segundo, fracción XVI, tercer y último 
párrafos de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, las empresas de participación 
estatal mayoritaria deberán cumplir con la obligación de emitir el comprobante fiscal a que 
se refiere el tercer párrafo del citado artículo transitorio, expidiendo a cada uno de los 
contribuyentes del RIF un CFDI de retenciones e información de pagos, de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el rubro II.A del Anexo 20. 
El CFDI de retenciones e información de pagos deberá emitirse de forma bimestral, a más 
tardar el día 15 del mes inmediato posterior al bimestre de que se trate, incluyendo el monto 
total de todas las enajenaciones realizadas en dicho periodo. 
Las empresas de participación estatal mayoritaria tomarán como base para el cálculo de la 
retención, la utilidad del contribuyente del RIF, aplicando la tarifa y la reducción del impuesto 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley del ISR. 
Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por utilidad de los contribuyentes del RIF que 
realicen las actividades contenidas en esta regla, la diferencia que resulte de restar al monto 
del importe total de las enajenaciones, el monto total del costo de los productos enajenados. 
La retención que se efectúe por parte de las empresas de participación estatal mayoritaria 
tendrá el carácter de pago definitivo y deberá ser enterado a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior al bimestre de que se trate. 
Las empresas de participación estatal mayoritaria quedarán relevadas de entregar la 
constancia de retención correspondiente, siempre que emitan el CFDI de retenciones e 
información de pagos. 
Para los efectos del párrafo anterior, las empresas de participación estatal mayoritaria 
deberán proporcionar el archivo XML que ampara el CFDI de retenciones e información de 
pagos, así como su representación impresa a los contribuyentes del RIF a más tardar dentro 
de los cinco días siguientes a la fecha de su expedición. 
Las personas físicas a quienes les sea expedido el CFDI a que se refiere el párrafo anterior, 
lo considerarán como constancia de retención del ISR. 
No obstante lo anterior, la declaración informativa a que hace referencia el Artículo 
Segundo, último párrafo de la fracción XVI de las Disposiciones Transitorias de la LISR, 
deberá presentarse por las empresas de participación estatal mayoritaria a través del Anexo 
2 “Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS” de la DIM, a más tardar el 15 
de febrero del 2017. 
CFF 29, 29-A, LISR 111, Disposiciones Transitorias, Segundo 
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Cumplimiento de obligaciones por contribuyentes del RIF que realicen actividades 
distintas a la enajenación de productos que forman parte de la canasta básica 

3.23.18. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, los contribuyentes del RIF que además enajenen bienes distintos a los 
productos de las empresas de participación estatal mayoritaria, o presten servicios por los 
que no se requiera título profesional, deberán acumular a los ingresos obtenidos por las 
citadas actividades, los ingresos a que se refiere el tercer párrafo de la regla 3.23.17., en la 
declaración bimestral a que se refiere el artículo 111, sexto párrafo de la Ley del ISR, y 
determinar el impuesto conforme al mismo, pudiendo acreditar las retenciones efectuadas 
por la empresas de participación estatal mayoritaria contra el impuesto a pagar que resulte 
en la declaración bimestral. 
En caso de que el monto de la retención que se acredite en los términos del párrafo anterior, 
sea mayor que el impuesto a pagar, la diferencia no dará lugar a devolución, compensación, 
acreditamiento o saldo a favor alguno. 
LISR 111, Disposiciones Transitorias, Segundo, RMF 2017 3.23.17. 

Opción para acumular la ganancia cambiaria derivada de inversiones retornadas 
al país 

3.23.19. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción XIII de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, los contribuyentes que retornen al país las inversiones mantenidas en el 
extranjero podrán optar por acumular los ingresos obtenidos por concepto de ganancia 
cambiaria, tomando en consideración sólo aquélla efectivamente percibida al momento en 
que se retornen las inversiones al país. 

 Se considera que los contribuyentes ejercen la opción a que se refiere esta regla, cuando 
presenten la forma oficial 100 “Declaración del ISR por ingresos de inversiones en el 
extranjero retornadas al país” en la que acumulen los ingresos conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior. Los contribuyentes deberán efectuar el cálculo del ISR aplicando la tasa o 
tarifa vigente al momento en que se retornen al país las inversiones mantenidas en el 
extranjero. 
LISR 18, 143, Disposiciones Transitorias Segundo 

No disminución del monto de las inversiones retornadas al país 
3.23.20. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción XIII, sexto párrafo de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del ISR, el monto de las inversiones que no deberá disminuirse por un 
periodo de tres años será el correspondiente al monto total de lo retornado para su inversión 
en el país. 
LISR Disposiciones Transitorias Segundo 

Programa de Verificación en Tiempo Real 
3.23.21. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo Transitorio, fracción XII, inciso d) de las 

disposiciones transitorias de la Ley del ISR previsto en el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 
de noviembre de 2015, se considera que los contribuyentes colaboran trimestralmente en el 
Programa de Verificación en Tiempo Real a que hace referencia dicha disposición, siempre 
que presenten la información y documentación señalada en la ficha de trámite 117/ISR 
“Informe al Programa de Verificación en Tiempo Real”, contenida en el Anexo 1-A. 
Si del análisis a las manifestaciones y documentación presentada por el contribuyente, la 
autoridad requiere mayor información, ésta deberá ser proporcionada de manera oportuna 
en las fechas y modalidades acordadas entre los contribuyentes y la autoridad. En caso 
contrario, se considerará que el contribuyente no colabora y por lo tanto no cumple con el 
requisito de participar en el Programa de Verificación en Tiempo Real como lo señala la 
disposición fiscal antes citada. 
Los requerimientos de información, documentación y las reuniones solicitadas por la 
autoridad competente deberán atenderse a partir de enero de 2017 y concluirán en el primer 
trimestre de 2021. La autoridad emitirá oficios trimestrales en los que se asiente que desde 
el inicio del Programa de Verificación en Tiempo Real y hasta la fecha de emisión del oficio, 
el contribuyente colaboró en dicho Programa. 
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Respecto de los tres primeros trimestres de 2016, se considera que los contribuyentes 
colaboraron en el Programa de Verificación en Tiempo Real cuando así se asiente en los 
oficios de conclusión que emita la Administración Central de Fiscalización a Grupos de 
Sociedades, adscrita a la AGGC. 
El procedimiento seguido bajo esta regla por parte de la autoridad no da lugar al inicio de 
sus facultades de comprobación. Dichas facultades de comprobación no se verán afectadas 
por los requerimientos de información efectuados en términos del tercer párrafo de esta 
regla. 
LISR Disposiciones Transitorias, Segundo 
Opción para incluir las pérdidas por enajenación de acciones cuando fueron 
disminuidas por dividendos o utilidades contables 

3.23.22. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, las sociedades controladoras que hubieran restado pérdidas 
por enajenación de acciones de sus sociedades controladas, en la determinación del 
resultado o pérdida fiscal consolidados de cualquiera de los ejercicios de 2008 a 2013 y que 
en términos del artículo 73 de la Ley de ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 
hubieran disminuido del costo promedio por acción de las acciones determinado de 
conformidad con los artículos 24 y 25 de la citada Ley del ISR, los dividendos o utilidades 
pagados por las sociedades controladas, podrán proceder como sigue: 
a) El monto de las pérdidas por enajenación de acciones de sus sociedades controladas 

que se considerará será el que se obtenga de disminuir a dicho concepto una cantidad 
equivalente al resultado de dividir el impuesto que hubiera correspondido a los 
dividendos o utilidades distribuidos por la sociedad controlada respecto de la que se 
determinó el costo promedio por acción, entre el factor de 0.30. 

b) Para efectos del penúltimo párrafo del Artículo Segundo, fracción IX, las sociedades 
controladoras únicamente podrán disminuir las pérdidas por enajenación de acciones 
de cualquier ejercicio posterior al de 2015 en términos del artículo 28, fracción XVII de 
la Ley del ISR vigente a partir del 1 de enero del 2014 hasta por el monto que se 
obtenga de aplicar el procedimiento referido en el inciso anterior. 

LISR 2013 24, 25, 73, LISR 28, Disposiciones Transitorias Segundo 

Efectos del impuesto para distribuidores de productos de las empresas de 
participación estatal mayoritaria 

3.23.23. Para efectos del artículo 5-E de la Ley del IVA y Segundo, fracción XVI de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, la distribución que los contribuyentes del RIF realicen de los 
productos de las empresas de participación estatal mayoritaria que correspondan a la 
canasta básica que beneficien exclusivamente a los beneficiarios de programas federales, 
se considerará enajenación para efectos de la Ley del IVA. 
Los contribuyentes señalados en el párrafo anterior, por la enajenación exclusiva de dichos 
productos, no presentarán la declaración de pago bimestral, la informativa mensual de 
operaciones con terceros, ni tampoco la informativa de clientes y proveedores. 
La aplicación de los beneficios descritos en esta regla, no dará lugar a devolución, 
compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. 
LIVA 5-E, DECRETO DOF 18/11/2015 Disposiciones Transitorias, Segundo, RMF 2017 
3.23.17. 

Acumulación de las reservas preventivas globales previamente deducidas 
3.23.24. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV de las Disposiciones Transitorias de la 

Ley del ISR, las instituciones de crédito que cuenten con créditos vigentes generados con 
anterioridad al 1 de enero de 2014 y que no apliquen lo dispuesto en las reglas 3.23.1. y 
3.23.3., deberán acumular en el momento del cobro de los citados créditos, el monto de las 
reservas preventivas globales previamente deducidas, en la parte proporcional al monto 
cobrado de dicho crédito. 

 Para tales efectos, las instituciones de crédito deben tener y preservar los registros que 
permitan identificar en forma individual los créditos cobrados y el monto de las reservas 
asociadas a los mismos por las que se ejerció la deducción prevista en el artículo 53 de la 
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 
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Los contribuyentes deberán entregar de manera conjunta con la declaración informativa 
presentada conforme a la ficha de trámite 100/ISR “Informe sobre el registro con la relación 
analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo contable de las Reservas 
Preventivas Globales que tuvieron al 31 de diciembre de 2013, así como el monto del saldo 
contable de la reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio 
de que se trate”, el registro de los conceptos a que se refiere el segundo párrafo de esta 
regla correspondiente a los créditos que hubieren sido cobrados durante el ejercicio. 
LISR Disposiciones Transitorias Noveno, LISR 2013 53, RMF para 2017 3.23.1. y 3.23.3. 

Título 4. Impuesto al valor agregado 
Capítulo 4.1. Disposiciones generales 

 Devolución inmediata de saldo a favor del IVA a personas que retengan el impuesto 
por la adquisición de desperdicios 

4.1.1. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, las personas 
morales que hayan efectuado la retención del IVA y que se les hubiere retenido el IVA, por 
las operaciones a que se refiere el citado artículo, cuando en el cálculo del pago mensual 
previsto en el artículo 5-D, tercer párrafo de dicha Ley resulte saldo a favor, podrán obtener 
la devolución inmediata de dicho saldo disminuyéndolo del monto del impuesto que 
hubieren retenido por las operaciones mencionadas en el mismo periodo y hasta por 
dicho monto. 
La disminución a que se refiere la presente regla, solamente procederá hasta por el monto 
del impuesto retenido. 

 Las cantidades por las cuales se hubiese obtenido la devolución inmediata en los términos 
de esta regla, no podrán acreditarse en declaraciones posteriores, ni ser objeto de 
compensación. 

 LIVA 1-A, 5-D 

Definición de desperdicios 
4.1.2. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, se consideran 

desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad industrial o para su 
comercialización, todos los materiales del reciclaje de metales ferrosos y no ferrosos; las 
aleaciones y combinaciones de metales ferrosos y no ferrosos; vidrio; plásticos; papel; 
celulosas; textiles; los productos que al transcurrir su vida útil se desechan, y aquellos 
residuos que se encuentran enlistados en el anexo normativo contenido en la NORMA 
Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar a 
los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el 
listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así 
como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo, 
publicada en el DOF el 1 de febrero de 2013. 
Lo anterior con independencia de la denominación o descripción que de ellos se realice en 
el comprobante fiscal, así como de la forma en que se presenten, ya sea en pacas, placas, 
piezas fundidas, lingote recuperado, o cualquier otra forma o que se trate de estos 
materiales o productos referidos en el párrafo anterior, aun cuando hayan sido sometidos a 
un proceso de selección, limpieza, compactación, trituración o cualquier tratamiento o 
proceso que permita su reutilización y reciclaje. 
LIVA 1-A, RMF 2017 2.4.3., 2.7.3.5., NOM-161-SEMARNAT-2011 DOF 1/02/2013 

 No retención del IVA por la Federación y sus organismos descentralizados 
4.1.3. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo de la Ley del IVA, la Federación y sus 

organismos descentralizados, no estarán a lo previsto por el citado artículo, por las 
erogaciones que efectúen por concepto de adquisición de bienes o prestación de servicios, 
siempre que el monto del precio o de la contraprestación pactada no rebase la cantidad de 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 No será aplicable lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de los servicios personales 
independientes y de autotransporte terrestre de bienes que reciban la Federación y sus 
organismos descentralizados, independientemente del monto del precio o de la 
contraprestación pactados. 

 LIVA 3 
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Entero y acreditamiento trimestral de retenciones efectuadas por personas físicas que 
otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles con ingresos de hasta diez 
UMA´s 

4.1.4. Para los efectos del artículo 5–F de la Ley del IVA, los contribuyentes a que se refiere dicho 
artículo que, en su caso, efectúen la retención del IVA en términos del artículo 1-A, fracción 
III de dicha Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la 
declaración a que se refiere el artículo 1-A, penúltimo párrafo de la citada Ley, lo enterarán 
por los trimestres a que se refiere el referido artículo 5-F, primer párrafo, conjuntamente con 
la declaración de pago trimestral que corresponda. 
Asimismo, para los efectos del artículo 5, fracción IV de la Ley del IVA, el impuesto 
trasladado a dichos contribuyentes y que hubiesen retenido conforme al artículo 1-A, 
fracción III de dicha Ley, podrá ser acreditado en la declaración de pago trimestral siguiente 
a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la retención, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos que establece la Ley del IVA para la procedencia del acreditamiento. 
LIVA 1-A, 5, 5-F 

Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por organismos 
descentralizados y concesionarios que suministren agua para uso doméstico 

4.1.5. Para los efectos del artículo 3, segundo párrafo, en relación con el 6, último párrafo, ambos 
de la Ley del IVA, tratándose de la prestación del servicio del suministro de agua para uso 
doméstico, los organismos descentralizados y los contribuyentes que obtengan la concesión 
para prestar dichos servicios, podrán solicitar las devoluciones de saldos a favor del IVA. 
Asimismo, para los efectos del artículo 6, último párrafo de la Ley del IVA, los organismos 
descentralizados a que se refiere el párrafo anterior, así como los concesionarios que 
proporcionen el suministro de agua para uso doméstico, que hayan obtenido la devolución 
de saldos a favor del IVA que resulten de la aplicación de la tasa 0% prevista en el artículo 
2-A, fracción II, inciso h) de la misma, deberán presentar el aviso a que se refiere el artículo 
6, último párrafo de la Ley mencionada, que se contiene en la ficha de trámite 1/IVA “Aviso 
del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por los organismos descentralizados y 
concesionarios que suministren agua para uso doméstico”, contenidas en el Anexo 1-A, 
conforme a lo siguiente: 
I. Se presentará a través de la forma oficial 75 “Aviso del destino de los saldos a favor 

del IVA” que se da a conocer en el Anexo 1, rubro A, numeral 5, la cual se 
acompañará a cada solicitud de devolución de saldo a favor del IVA que se presente, 
excepto en el caso de la primera solicitud del contribuyente. 

 En el citado aviso se informará el destino del monto obtenido en la devolución 
inmediata anterior, ya sea que se haya destinado para invertirse en infraestructura 
hidráulica, o bien, al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la 
LFD. Asimismo, se informará, en su caso, el remanente de dicho monto que esté 
pendiente de destinar a la inversión o a los pagos mencionados, a la fecha de 
presentación del aviso. 

II. Cuando los organismos descentralizados y concesionarios a que se refiere esta regla 
informen haber destinado a los conceptos mencionados, un monto inferior al obtenido 
en la devolución inmediata anterior, la diferencia que exista entre el monto total de la 
devolución obtenida y la cantidad que se haya destinado a los referidos conceptos, se 
disminuirá de las cantidades cuya devolución se solicite, hasta el monto de ésta. 

 Las cantidades disminuidas en los términos de esta fracción, podrán ser devueltas 
posteriormente a los organismos descentralizados y concesionarios, debiendo 
presentar conjuntamente con la solicitud de devolución, el aviso a que se refiere esta 
regla, en el cual se informará el monto que de dichas cantidades se ha destinado a la 
inversión en infraestructura hidráulica o al pago de los derechos establecidos en los 
artículos 222 y 276 de la LFD. 

 Se considerará que no es aplicable lo dispuesto por el artículo 22, séptimo párrafo del 
CFF, tratándose de las resoluciones que se emitan sobre solicitudes de devolución de 
saldos a favor del IVA, que presenten los contribuyentes a que se refiere el artículo  
2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, en las que proceda otorgar la devolución en 
cantidad menor a la solicitada, por ubicarse en el supuesto previsto en el primer 
párrafo de esta fracción. 
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III. Los organismos descentralizados y los concesionarios que a partir del 1 de enero de 
2003 hayan realizado erogaciones por concepto de inversiones en infraestructura 
hidráulica o de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD, podrán 
considerar que las devoluciones que obtengan en los términos de la presente regla se 
han destinado a los citados conceptos de conformidad con el artículo 6 de la Ley del 
IVA, hasta agotar el monto de las erogaciones realizadas, debiendo proporcionar la 
información a través de la citada forma oficial 75, acompañada en su caso con 
documentación comprobatoria del Programa de Obras Anuales conjuntamente con la 
solicitud de devolución correspondiente, así como la conciliación entre el importe de 
dichas erogaciones y el del saldo a favor. 

IV. Adicionalmente, los organismos descentralizados y los concesionarios estarán 
obligados a presentar la forma oficial 75 “Aviso del destino de los saldos a favor del 
IVA” durante el mes de enero de cada año, cuando durante el año inmediato anterior 
hayan obtenido sólo una devolución, o cuando hayan obtenido más de una devolución 
y no hayan presentado ninguna solicitud durante los tres últimos meses de este 
último año. 

 En estos casos, los organismos descentralizados y los concesionarios deberán 
presentar el aviso a través de buzón tributario, en el que se informará el destino de la 
última devolución obtenida, o bien, las razones por las que no se ha realizado la 
inversión en infraestructura hidráulica ni el pago de los derechos establecidos en los 
artículos 222 y 276 de la LFD. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando los organismos 
descentralizados y los concesionarios hayan presentado una solicitud de devolución 
de saldos a favor del IVA durante el mes de enero del año inmediato anterior a aquél al 
que se deba presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de esta fracción en 
este caso, el aviso se presentará de conformidad con lo dispuesto en la fracción I de 
esta regla. 

 En ningún caso procederá la devolución de saldos a favor del IVA por la aplicación de 
la tasa 0% prevista en el artículo 2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, cuando se 
omita la presentación del aviso en los términos de la presente regla. Esta limitante no 
aplicará cuando se trate de la primera solicitud de devolución que se presente. 

 CFF 22, LIVA 2-A, 6, LFD 222, 276 
Devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión en 
activo fijo 

4.1.6. Para los efectos de los artículos 6 de la Ley del IVA y 22, primer y sexto párrafos del CFF, 
los contribuyentes, que realicen proyectos de inversión de activo fijo que consistan en la 
adquisición o construcción de bienes que se consideren activo fijo en términos de la Ley del 
ISR, incluyendo, la prestación de servicios u otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes relacionados con la adquisición o construcción de los bienes de activo fijo, podrán 
obtener la resolución a su solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generados por la 
realización de dichos proyectos, en un plazo máximo de veinte días contados a partir de la 
fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, siempre que: 
I. El IVA acreditable de las citadas inversiones represente cuando menos el 50% del IVA 

acreditable total que se declare. 
II. El saldo a favor solicitado sea superior a $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 

M.N). 
III. Las adquisiciones realizadas correspondan a bienes nuevos adquiridos o importados 

de forma definitiva, a partir de enero de 2014 y se utilicen permanentemente en 
territorio nacional. Para estos efectos, se consideran bienes nuevos los que se utilizan 
por primera vez en México. 

IV. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado 
mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 
transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley del ISR hasta por 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

V. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

(Continua en la Quinta Sección) 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 
(Viene de la Cuarta Sección) 

 
La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED, conforme a lo previsto por 
la regla 2.3.4. y la ficha de trámite 170/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del 
IVA generado por proyectos de inversión en activo fijo”, contenida en el Anexo 1-A. 
La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días; las 
subsecuentes en un plazo de veinte días. Los contribuyentes, previo a la presentación de su 
primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la 
autoridad fiscal contará con un plazo de quince días hábiles para su revisión, lo cual no 
garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 
El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 
a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 

momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que se 
les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, una 
vez que se haya publicado en el DOF y en el portal mencionado el listado a que se 
refiere el tercer párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se les hubieren cancelado los certificados emitidos por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
periodo de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se identifique que algún socio, accionista, asociado, miembro, integrante o 
representante legal de personas morales, que sean o hayan sido a su vez socios, 
accionistas, asociados, miembros, integrantes o representantes legales de otra 
persona moral le fue notificada la resolución prevista en el artículo 69-B, tercer párrafo 
del CFF; 

e) En los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución 
conforme a la presente regla, el contribuyente tenga resoluciones firmes por las que se 
le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución y donde el 
importe negado acumulado en ese periodo sea superior a $5’000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.) o en más del 20% del monto acumulado de las 
cantidades solicitadas en devolución. Este requisito no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución; 

f) El contribuyente solicitante de la devolución o sus proveedores, así como los terceros 
con los que tengan operaciones los proveedores de referencia, que generen el 90% de 
su impuesto acreditable, no hayan presentado la DIOT, o esta haya sido presentada 
con inconsistencias o incompleta, respecto del periodo por el que se solicita la 
devolución. 

Asimismo, tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o 
empresas de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del 
IVA trasladado en dichas operaciones. 
La facilidad administrativa a que se refiere esta regla, se otorgará siempre que se continúen 
cumpliendo con los requisitos mencionados en la misma y hasta la conclusión del proyecto 
de inversión. 

 CFF 17-H, 22, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2017 2.3.4., 2.8.1.6.  
 Confirmación de reciprocidad emitida a misiones diplomáticas para la devolución 

del IVA 
4.1.7. Para los efectos del artículo 12 del Reglamento de la Ley del IVA, para que las misiones 

diplomáticas tengan derecho a solicitar la devolución del impuesto que se les hubiese 
trasladado y que hayan pagado efectivamente, deberán solicitar anualmente, por conducto 
de su embajada, a más tardar el último día del mes de enero, ante la Dirección General del 
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Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la confirmación de reciprocidad, que 
deberá contener, en su caso, los límites en cuanto a monto, tipo de bienes o actividades, 
porcentajes o tasa y demás especificaciones o limitaciones aplicables a las misiones 
diplomáticas de México acreditadas ante gobiernos extranjeros, que se apliquen respecto de 
la devolución o exención del IVA u otros equivalentes. Dicha confirmación deberá emitirse a 
más tardar en un mes a partir de que sea solicitada. 

 RLIVA 12 
 Bienes y servicios de organismos internacionales sujetos a la devolución del IVA 
4.1.8. Para los efectos del artículo 13, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, los 

organismos internacionales representados o con sede en territorio nacional, podrán solicitar 
la devolución del impuesto que se les hubiese trasladado y que hayan pagado 
efectivamente, sólo por los bienes y servicios siguientes, siempre que se destinen para uso 
oficial: 
I. Vehículos emplacados y registrados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
II. Refacciones cuyo valor rebase la cantidad de $1,100.00 (mil cien pesos 00/100 M.N.) y 

gasolina por compras de 100 hasta 400 litros. El cálculo de dichos montos se hará 
mensual y por cada vehículo emplacado que se encuentre registrado ante la 
Secretaría mencionada en la fracción anterior. Los montos antes señalados no 
incluyen erogaciones por mano de obra. 

III. Pólizas de seguros para los vehículos antes señalados y para los inmuebles a que se 
refiere la fracción V de esta regla. 

IV. Equipo de cómputo, así como mobiliario y equipo de oficina destinado a uso oficial, 
cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 (cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
por comprobante fiscal. 

V. La adquisición de inmuebles donde se encuentre o se vaya a ubicar la representación 
del organismo, siempre que sea el domicilio oficial registrado para los efectos de la 
realización de su objeto, así como los materiales que se destinen para el 
mantenimiento del mismo, cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 (cinco mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) por comprobante fiscal. 

 Para tales efectos, los organismos internacionales deberán solicitar ante la ACAJNI, la 
confirmación de que procede la devolución del IVA de conformidad con el convenio 
constitutivo o el acuerdo de sede aplicable. Los organismos internacionales que hayan 
obtenido la confirmación a que se refiere este párrafo, no estarán obligados a solicitarla 
nuevamente, siempre que no se haya modificado el convenio constitutivo, el acuerdo de 
sede o las disposiciones fiscales con fundamento en las cuales se otorgó la confirmación. 

 La exención prevista por los Convenios o Acuerdos en materia de impuestos indirectos o 
derechos al consumo implica que los organismos referidos deben aceptar la traslación del 
IVA y que no tienen derecho al reembolso o devolución del mismo. 

 Las misiones diplomáticas y organismos internacionales que soliciten la devolución del IVA 
por la adquisición de vehículos en territorio nacional, además de lo dispuesto en la presente 
regla y la regla 4.1.9., se sujetarán a las disposiciones aplicables a los vehículos importados 
en franquicia diplomática. 

 RLIVA 13, RMF 2017 4.1.9. 
 Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas y organismos 

internacionales 
4.1.9. Para los efectos de las reglas 4.1.7. y 4.1.8., las misiones diplomáticas y organismos 

internacionales deberán presentar por conducto de su embajada u oficina, en forma 
mensual, la solicitud de devolución del IVA que se les hubiera trasladado y que hayan 
pagado efectivamente, ante la AGGC, mediante la forma oficial y su anexo correspondiente, 
que para tal efecto se dan a conocer por medio del Anexo 1 y de la Dirección General de 
Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Para obtener la devolución del IVA que les hubiere sido trasladado y esté efectivamente 
pagado, deberán presentar los comprobantes fiscales correspondientes, mismos que 
deberán tener el IVA trasladado expresamente y por separado, así como ser expedido a 
nombre del Organismo o Misión Diplomática y demás requisitos que establecen el CFF, la 
Ley del IVA, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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 Además, la solicitud de devolución que se presente mensualmente deberá acompañarse de 
las confirmaciones a que se refieren las reglas 4.1.7. y 4.1.8. 

 La AGGC, podrá solicitar la documentación adicional que sea necesaria para el trámite de la 
devolución del IVA. 

 La información adicional deberá ser presentada por la misión diplomática u organismo 
internacional en un plazo no mayor a treinta días contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación del requerimiento respectivo formulado por la citada Administración. 

 En el caso de que la misión diplomática u organismo internacional no proporcione en el 
plazo señalado la información solicitada, se tendrá por no presentada la solicitud de 
devolución. 

 RLIVA 12, 13, RMF 2017 4.1.7., 4.1.8. 

Aviso del inicio de actividades para identificar el periodo de ajuste del IVA acreditable 
del periodo preoperativo y de inversiones 

4.1.10. Para los efectos de los artículos 5, fracción VI, segundo párrafo y 5-B, segundo párrafo de la 
Ley del IVA, a fin de identificar el mes en el que se deberá efectuar el ajuste correspondiente 
a que se refieren dichas disposiciones, los contribuyentes deberán informar a la autoridad el 
mes en el que inicien sus actividades a través de la ficha de trámite 9/IVA “Informe de inicio 
de actividades”, contenida en el Anexo 1-A. 
Este aviso se deberá presentar en el mes en el que el contribuyente inicie sus actividades. 
LIVA 5, 5-B 

Capítulo 4.2. De la enajenación 
Definición de pequeñas especies 

4.2.1. Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, incisos a) y b), numeral 6 de la Ley del IVA, se 
consideran pequeñas especies a los animales pequeños, tales como aves, peces, reptiles, 
hurones, conejos, ratones, ratas, jerbos, hámsteres, cobayos y chinchillas, entre otros. No 
quedan comprendidos en esta categoría las aves de corral ni los animales grandes como el 
vacuno, ovino, porcino, caprino y equino, entre otros, que se utilizan comúnmente para 
realizar actividades de producción o de trabajo. 
LIVA 2-A 

 No pago del IVA por la enajenación de billetes y demás comprobantes para participar 
en loterías o quinielas deportivas 

4.2.2. La enajenación de billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías o 
quinielas deportivas que llevan a cabo la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y 
Pronósticos para la Asistencia Pública, así como sus comisionistas, subcomisionistas, 
agentes y subagentes, queda comprendida en el supuesto previsto por el artículo 9, fracción 
V de la Ley del IVA. 

 LIVA 9 

 Transferencia de derechos de cobro de cartera crediticia 
4.2.3. Las operaciones en las que una institución de crédito o los fideicomisos a los que se refiere 

la regla 11.2.2., fracción I, transfieran a un tercero los derechos de cobro de su cartera 
crediticia, cuando dichas operaciones sean autorizadas por el Banco de México e involucren 
el pago de una cantidad a favor de la institución de crédito o de los fideicomisos antes 
referidos por parte del tercero para obtener dicha transferencia, se considerará para los 
efectos del IVA enajenación de títulos que no representan la propiedad de bienes. 

 La institución de crédito o los fideicomisos antes referidos que enajenen la cartera a la que 
se refiere el párrafo anterior mantendrán sus obligaciones de trasladar y enterar, en su caso, 
el impuesto en los términos de la Ley del IVA, por los intereses generados por la cartera 
transferida para su administración y cobranza a un tercero. Por las comisiones pagadas al 
administrador como contraprestación de su servicio de administración y cobranza se deberá 
pagar el impuesto en los términos de la Ley del IVA. Los ingresos del administrador que 
representen una participación de los flujos producto de la citada cobranza se consideran 
intereses exentos. 

 LISR 44, LIVA 15, RMF 2017 4.2.5., 11.2.2. 
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 Enajenación de créditos en cartera vencida 
4.2.4. Será aplicable lo dispuesto en el artículo 15, fracción X, inciso b) de la Ley del IVA, cuando 

los créditos a que se refiere dicho artículo hayan sido enajenados de conformidad con lo 
previsto en la regla 11.2.2., para su administración y cobranza a un tercero distinto de una 
institución de crédito, siempre que el origen de los créditos sea bancario y hayan cumplido 
al momento de su enajenación con las condiciones que establece la citada Ley para no 
estar obligado al pago del IVA. 

 LISR 44, 45, LIVA 15, RMF 2017 4.2.5., 11.2.2. 
 Adquisición de cartera vencida de partes relacionadas 
4.2.5. Lo dispuesto en las reglas contenidas en el Capítulo 11.2., así como en las reglas 4.2.3. y 

4.2.4., no será aplicable cuando las personas morales adquieran los derechos de cobro o la 
titularidad de la cartera vencida de una parte relacionada. Se entenderá por parte 
relacionada lo que al efecto disponen los artículos 90 y 179 de la Ley del ISR. 

 LISR 90, 179, RMF 2017 4.2.3., 4.2.4., 11.2. 
Definición de régimen similar para efectos del artículo 9, fracción IX de la Ley del IVA  

4.2.6. Para los efectos del artículo 9, fracción IX de la Ley del IVA, se entenderá como régimen 
similar en los términos de la legislación aduanera, las operaciones que se efectúen por 
empresas que cuenten con programa de empresa de comercio exterior autorizado por la 
Secretaría de Economía. 
LIVA 9 

Capítulo 4.3. De la prestación de servicios 
Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación 

4.3.1. Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, también se 
consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se 
enajenen, los que resulten de la combinación de aquellos productos que, por sí solos y por 
su destino ordinario, pueden ser consumidos sin necesidad de someterse a otro proceso de 
elaboración adicional, cuando queden a disposición del adquirente los instrumentos o 
utensilios necesarios para su cocción o calentamiento, o bien, no se tenga los instrumentos 
o utensilios porque el producto no requiera de calentamiento o cocción, inclusive cuando no 
cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, siempre que se trate de los 
siguientes productos, con independencia de la denominación con que se comercialicen: 
I. Sándwiches o emparedados, cualquiera que sea su denominación. 
II. Tortas o lonches, incluyendo las denominadas chapatas, pepitos, baguettes, 

paninis o subs. 
III. Gorditas, quesadillas, tacos o flautas, incluyendo las denominadas sincronizadas o 

gringas. 
IV. Burritos y envueltos, inclusive los denominados rollos y wraps. 
V. Croissants, incluyendo los denominados cuernitos. 
VI. Bakes, empanadas o volovanes. 
VII. Pizzas, incluyendo la denominada focaccia. 
VIII. Guisos, incluyendo las denominadas discadas. 
IX. Perritos calientes (hot dogs) y banderillas. 
X. Hot cakes. 
XI. Alitas. 
XII. Molletes. 
XIII. Hamburguesas. 
XIV. Bocadillos (snacks). 
XV. Sushi. 
XVI. Tamales. 
XVII. Sopas Instantáneas. 
XVIII. Nachos. 
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 Lo dispuesto en la presente regla resulta aplicable a la enajenación de los productos antes 
mencionados, en las tiendas denominadas “de conveniencia” o de “cercanía”, “mini supers”, 
tiendas de autoservicio y en general cualquier establecimiento en los que se enajenen al 
público en general dichos productos y que se encuentren en los refrigeradores o en el área 
de comida rápida o “fast food”, según se trate. 

 LIVA 2-A 

Consulta de claves en el RFC para determinar a sujetos exentos del IVA 
4.3.2. Para los efectos del artículo 15, fracción X, inciso b) segundo párrafo de la Ley del IVA, las 

instituciones del sistema financiero deberán verificar con el SAT que la clave en el RFC 
proporcionada por sus clientes personas físicas que tengan créditos que les hayan otorgado 
las mismas, corresponda a contribuyentes que desarrollan actividades empresariales, 
prestan servicios personales independientes u otorgan el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, cuando los créditos se hubieran otorgado por dichas instituciones para la 
adquisición de bienes de inversión o bien se trate de créditos refaccionarios, de habilitación 
o avío, de conformidad con la ficha de trámite 6/IVA “Consulta de claves en el RFC para 
determinar a sujetos exentos del IVA”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los fines expuestos, las instituciones del sistema financiero podrán establecer el 
procedimiento y los mecanismos conforme a los cuales se llevará a cabo la recepción de las 
claves en el RFC por parte de sus cuentahabientes. 

 LIVA 15 

Exención a servicios proporcionados por Organismos Cooperativos de Integración y 
Representación 

4.3.3. Para los efectos de la exención prevista en el artículo 15, fracción XII de la Ley del IVA, se 
considera que quedan comprendidos en dicha exención los servicios a que se refiere el 
artículo 78 Bis 5, fracciones I a V de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
proporcionados por los organismos cooperativos de integración y representación a que se 
refiere dicha Ley, a sus miembros, como contraprestación normal por sus cuotas y siempre 
que los servicios que presten sean únicamente los relativos a los fines que les sean propios. 

 LIVA 15, LGSC 78 Bis 5 

 Expedición de avisos de cobro previo a la terminación del periodo de causación de 
intereses 

4.3.4. Para los efectos del artículo 18-A, tercer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, cuando antes 
que termine el periodo de causación de los intereses, se expidan avisos de cobro en los que 
se dé a conocer el valor real de los intereses devengados correspondientes al mismo 
periodo, se podrá calcular la inflación aplicando lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 
citado. 

 Cuando además la operación se encuentre pactada en moneda extranjera, se podrá 
calcular la ganancia cambiaria devengada aplicando el último tipo de cambio publicado por 
el Banco de México en el DOF antes de que se expida el aviso de cobro de que se trate. 

 LIVA 18-A 

 Cálculo de intereses para las entidades financieras que no están comprendidas en el 
sistema financiero definido en la Ley del ISR 

4.3.5. Para los efectos del artículo 18-A de la Ley del IVA, las sociedades que más adelante se 
enuncian, podrán optar por considerar como valor para los efectos del cálculo del IVA, el 
valor real de los intereses devengados, determinado de conformidad con el citado artículo, 
cuando éstos deriven de créditos otorgados por las mismas; en créditos otorgados a través 
de contratos de apertura de crédito o cuenta corriente en los que el acreditado o 
cuentacorrentista pueda disponer del crédito mediante el uso de tarjetas expedidas por el 
acreedor; y de operaciones de arrendamiento financiero: 
I. SOCAP a que hace referencia la Ley para Regular las Actividades de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, que cumplan con los requisitos 
para operar como tales de conformidad con el citado ordenamiento. 

II. Sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a 
que hace referencia la Ley de Ahorro y Crédito Popular, que cumplan con los 
requisitos para operar como tales de conformidad con el citado ordenamiento. 
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III. Organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y fideicomisos de 
fomento económico del Gobierno Federal, que estén sujetos a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 LIVA 18-A 
Definición de área urbana, suburbana y zona metropolitana para el transporte público 
terrestre de personas 

4.3.6. Para los efectos del artículo 15, fracción V de la Ley del IVA, se entiende que el transporte 
público terrestre de personas se presta exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o en 
zonas metropolitanas, cuando el transporte prestado al pasajero se realice en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 
I. La distancia entre el origen y destino del viaje sea igual o menor a 30 kilómetros. 
 Para los efectos de esta fracción se entiende por origen el lugar en donde el pasajero 

aborde el medio de transporte, y por destino el lugar de descenso del pasajero. 
II. El origen y destino del viaje se ubiquen en un mismo municipio. 
III. El origen y destino del viaje se ubiquen en la misma ciudad, considerando como 

ciudades las contenidas en el Catálogo Urbano Nacional 2012, elaborado por la 
Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional 
de Población, incluso cuando éstas abarquen varios municipios. En los casos en los 
que las ciudades comprendan dos o más municipios, se considerará como integrante 
de la ciudad, la totalidad geográfica de dichos municipios. 

 Para los efectos de esta fracción, en el Anexo 22 se dan a conocer las ciudades que 
comprenden dos o más municipios, conforme al catálogo mencionado. 

LIVA 15 
Alimentos envasados al alto vacío y en atmósfera modificada 

4.3.7. Para los efectos del artículo 10-A del Reglamento de la Ley del IVA, se considera que los 
alimentos envasados al alto vacío y en atmósfera modificada, quedan comprendidos en la 
fracción I del citado artículo. 
LIVA 2-A, RLIVA 10-A 
Intereses que se generen con motivo de las cantidades que se entreguen para 
compensar el costo de fondeo en operaciones derivadas estandarizadas 

4.3.8. Para los efectos del artículo 15, fracción X de la Ley del IVA, en relación con la regla 3.1.13., 
fracción II, no se pagará el IVA por los intereses que se generen con motivo de las 
cantidades que se entreguen para compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el 
margen por variación producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones 
derivadas estandarizadas a que se refiere la regla 3.1.13., fracción II. 

 LIVA 15, RMF 2017 3.1.13. 
Requisito para calcular el IVA en la enajenación de autos y camiones usados 
disminuyendo el costo de adquisición 

4.3.9. Para los efectos del artículo 12 de la Ley del IVA y 27, fracción I de su Reglamento, también 
se considera cumplido el requisito a que se refiere dicha fracción cuando los pagos se 
realicen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 
adquirente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 
efecto autorice el Banco de México, a cuentas abiertas a nombre del enajenante. 
LIVA 12, RLIVA 27 
Exención a servicios profesionales de medicina prestados por médicos cirujanos 
dentistas 

4.3.10. Para los efectos del artículo 15, fracción XIV de la Ley del IVA y 41 de su Reglamento, se 
consideran incluidos en los servicios profesionales de cirujano dentista, los prestados por 
estomatólogos, en términos de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2006, Para la 
prevención y control de enfermedades bucales”, entendiendo a éstos como al Médico 
Odontólogo, Cirujano Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado en Odontología, 
Licenciado en Cirugía Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo 
aquel profesional de la salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios 
requiera título de médico conforme a las leyes. 

 LIVA 15, RLIVA 41 
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Comisiones de agentes de seguros que se ubican en el supuesto de exención del IVA 
4.3.11. Para los efectos del artículo 15, fracción IX de la Ley del IVA, se considerarán comprendidas 

dentro de las comisiones de agentes a que se refiere dicha fracción, los pagos o 
compensaciones que las instituciones de seguros realicen a las personas morales previstas 
en el artículo 102 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por la intermediación 
de contratos de seguro que tengan el carácter de contratos de adhesión a que se refiere el 
artículo 91, segundo párrafo de la última ley citada, siempre que los contratos de prestación 
de servicios respectivos se encuentren debidamente registrados ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas de conformidad con los artículos 102, segundo párrafo y 203, 
segundo párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Para estos efectos, las personas morales previstas en el artículo 102 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas deberán expedir el CFDI que ampare la prestación 
del servicio de intermediación a favor de la institución de seguros respectiva, y ambos 
sujetos deberán llevar en su contabilidad los registros contables que permitan identificar 
claramente los ingresos obtenidos por este concepto, así como los gastos incurridos para la 
prestación de este servicio. 
LIVA 15, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 91, 102, 202, 203 

Capítulo 4.4. De la importación de bienes y servicios 
 No pago del IVA en importaciones realizadas por embajadas y consulados 
4.4.1. Para los efectos del artículo 25 de la Ley del IVA y del Artículo Segundo, fracción V de la 

Ley que Modifica al Código Fiscal de la Federación y a las Leyes del Impuesto sobre la 
Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto Federal sobre Automóviles Nuevos 
y Federal de Derechos, publicada en el DOF el 29 de diciembre de 1997, tratándose de la 
importación de bienes tangibles realizada por Embajadas y Consulados Generales de 
Carrera y Consulados de Carrera acreditados en nuestro país, se estará a lo siguiente: 

 En atención al principio de reciprocidad que rige entre los Estados, previsto en el artículo 1, 
tercer párrafo del CFF, no pagarán el IVA las representaciones internacionales citadas, por 
la importación de los bienes siguientes: 
I. Objetos de viaje y demás artículos de uso personal que traigan consigo o reciban 

después de su llegada al país los embajadores, ministros plenipotenciarios, ministros 
residentes, encargados de negocios, consejeros, secretarios, agregados civiles, 
comerciales, militares, navales, cónsules generales de carrera, cónsules y 
vicecónsules de carrera en los términos de la Convención de Viena que vengan en 
misión diplomática, extraordinaria o consular a nuestro país. 

 Este tratamiento será extensivo a los padres, la esposa y los hijos de los funcionarios 
citados, siempre y cuando la importación de los bienes tangibles enumerados se 
efectúe por conducto de las representaciones de referencia. 

II. Escudos, banderas, sellos, muebles y útiles de oficina destinados al uso exclusivo de 
las delegaciones, consulados y oficinas acreditadas en la República y objetos 
remitidos por un Jefe de Estado o Gobierno Extranjero a sus representantes oficiales. 

III. Los efectos importados en bultos ordinarios o en paquetes postales para los jefes de 
misión diplomática o consular de carrera, consejeros secretarios, agregados o 
vicecónsules de carrera, siempre que a ellos lleguen consignados. 

IV. Los equipajes, menajes de casa y objetos de viaje de uso personal de los delegados o 
representantes de gobiernos extranjeros, que sin carácter diplomático vengan al país 
para desempeñar alguna misión especial o extraordinaria, así como de las personas 
que ejerzan o tengan un cargo o dignidad oficial prominente. 

 El tratamiento que se otorga en la presente regla, estará sujeto a la condición de 
reciprocidad que señale la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Cuando se considere justificado, previa opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
se ampliará, restringirá o hará extensivo este tratamiento a otros funcionarios y empleados 
diplomáticos y consulares extranjeros, distintos a los que se mencionan en la presente 
regla. 

 Los efectos que las representaciones internacionales a que se refiere esta regla hayan 
importado sin el pago del IVA de acuerdo a lo previsto en esta regla, quedarán sujetos al 
pago de este gravamen, cuando por cualquier motivo pasen a poder de persona distinta de 
aquélla en favor de la cual se haya permitido la entrada sin el pago del impuesto, a menos 
que se trate de alguna persona con derecho a la misma franquicia. 
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 Para que las representaciones citadas gocen del tratamiento indicado, será necesario que 
presenten ante la autoridad competente del SAT la “Solicitud de franquicia diplomática para 
la importación de bienes de consumo” debidamente llenada por la embajada u oficina 
solicitante y por la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la forma que le proporcione esta 
última dependencia, sin que sea necesario contar con autorización alguna por parte de la 
AGJ. 

 Este tratamiento podrá ser reconocido a los Organismos Internacionales dependientes de la 
Organización de las Naciones Unidas o de la Organización de Estados Americanos, así 
como a los Organismos Internacionales con los que México tenga celebrado Tratado, 
siempre que el beneficio se contenga en el acuerdo internacional o acuerdo de sede de que 
se trate. 

 CFF 1, LIVA 25 
Requisitos para la procedencia del no pago del IVA en importación de vehículos 

4.4.2. Para los efectos del artículo 25, fracción VIII de la Ley del IVA, para que proceda la 
exención del IVA, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo, exenta del pago del IVA, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación, previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LIVA 25 
Servicios prestados por agentes navieros 

4.4.3. Para los efectos de los artículos 16, primer y segundo párrafos; 18 y 29, fracciones IV, inciso 
d) y V de la Ley del IVA, los agentes navieros inscritos en el Registro Público Marítimo 
Nacional, que presten servicios a residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, estarán a lo siguiente: 
I. Aplicarán la tasa del 16% del IVA tratándose de las contraprestaciones cobradas a 

dichos residentes por los servicios portuarios, pilotos, remolque, carga, descarga, 
amarre, desamarre, reparación y mantenimiento de contenedores, inspección, 
transportación, estiba, maniobras, alijo y custodia, así como cualquier otro identificado 
con la actividad de transportación, realizados en territorio nacional por el mismo 
contribuyente o por otro distinto al agente naviero, siempre que estén vinculados con la 
importación de bienes en los términos del artículo 24 de la Ley del IVA. 

II. Podrán aplicar la tasa del 0% del IVA tratándose de las contraprestaciones cobradas a 
tales residentes en el extranjero por los servicios de transportación internacional de 
bienes a que se refiere el artículo 29, fracción V de la Ley del IVA los cuales podrán 
incluir, en su caso, las cantidades erogadas por concepto de transportación por 
carretera y vía férrea, siempre que estén vinculados con la exportación de bienes y se 
aprovechen en el extranjero. 

III. En ningún caso deberán incluir en el valor de la contraprestación cobrada como 
comisión los servicios a que se refieren las fracciones anteriores. 

 Para tales efectos, en el CFDI que dichos agentes navieros expidan se deberán desglosar 
los montos, aplicando la tasa del IVA respectiva, que corresponda a los siguientes 
conceptos: 
a) La comisión cobrada. 
b) Los servicios prestados vinculados con la importación de mercancías a que se refiere 

la fracción I de la presente regla y, 
c) En su caso, los servicios prestados vinculados con la exportación de mercancías a que 

se refiere la fracción II de esta regla. 
Cuando no sea posible identificar aquellos gastos relacionados con la operación de los 
buques, con los servicios prestados para la importación de mercancías a que se refiere la 
fracción I de la presente regla o para la exportación de mercancías a que se refiere la 
fracción II de la misma, en los CFDI’s que dichos agentes navieros expidan, desglosarán los 
montos de las contraprestaciones relacionadas con la operación de los buques que se 
ubiquen en este supuesto, aplicando la tasa del 16% o del 0% del IVA, en la proporción en 
la que el valor de las actividades gravadas a la tasa del 16% o del 0% según se trate, 
representen del total de los actos o actividades mencionados, en el mes inmediato anterior 
al de la emisión del CFDI de que se trate. 
CFF 29, 29-A, LIVA 16, 18, 24, 29, RLIVA 60 
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Consulta sobre exención del IVA a la importación (Anexo 27) 
4.4.4. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del IVA, las mercancías que conforme a 

dicho precepto no están sujetas al pago del IVA en su importación serán, entre otras, las 
contenidas en el Anexo 27 de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 
Cuando en el Anexo 27 no se encuentre comprendida la fracción arancelaria en la cual se 
clasifica la mercancía a importar y los importadores consideren que por la importación de 
dicha mercancía no se está obligado al pago del IVA, los importadores podrán formular 
consulta en términos del artículo 34 del CFF y de conformidad con la ficha 186/CFF 
“Consultas y autorizaciones en línea”, contenida en el Anexo 1-A. 
La resolución que emita la autoridad estará vigente siempre que se trate de las mismas 
mercancías sobre las que versó la consulta y hasta en tanto no se modifiquen las 
disposiciones fiscales conforme a las cuales se resolvió la consulta, debiendo anexar al 
pedimento correspondiente dicha resolución. 
CFF 34, LIVA 25, Reglas Generales de Comercio Exterior 
Exención de IVA en importación de mercancía donada 

4.4.5. Para los efectos del artículo 25, fracción IV de la Ley del IVA, las personas autorizadas para 
recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, no estarán obligadas al pago del 
IVA por las importaciones de bienes donados por residentes en el extranjero en los términos 
del artículo 61, fracciones IX, XVI y XVII de la Ley Aduanera.  
LIVA 25, LA 61, Reglas Generales de Comercio Exterior 

Capítulo 4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 
 Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas físicas y 

morales, formato, periodo y medio de presentación 
4.5.1. Para los efectos del artículo 32, fracciones V y VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes 

personas morales proporcionarán la información a que se refieren las citadas disposiciones, 
durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha información. 

 Tratándose de contribuyentes personas físicas, proporcionarán la información a que se 
refiere el párrafo anterior, durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha 
información, con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en 
el artículo 5-E de la Ley del IVA. 
La información a que se refiere la presente regla, se deberá presentar a través del Portal del 
SAT mediante la DIOT, contenido en el Anexo 1, rubro A, numeral 5. 

 Los contribuyentes que hagan capturas de más de 40,000 registros, deberán presentar la 
información ante cualquier ADSC, en disco compacto (CD), o unidad de memoria extraíble 
(USB), los que serán devueltos al contribuyente después de realizar las validaciones 
respectivas. 

 En el campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable incluyendo importación 
(correspondiente en la proporción de las deducciones autorizadas)” la DIOT se deberán 
anotar las cantidades que fueron trasladadas al contribuyente, pero que no reúnen los 
requisitos para ser considerado IVA acreditable, por no ser estrictamente indispensables, o 
bien, por no reunir los requisitos para ser deducibles para el ISR, de conformidad con el 
artículo 5, fracción I de la Ley del IVA, el llenado de dicho campo no será obligatorio 
tratándose de personas físicas. 

 En el campo denominado “proveedor global”, se señalará la información de los proveedores 
que no fueron relacionados en forma individual en los términos de la regla 4.5.2. 

 LIVA 5, 5-E, 32, RMF 2017 4.5.2. 

 Opción de no relacionar individualmente a proveedores hasta un porcentaje de los 
pagos del mes 

4.5.2. Para los efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes podrán no 
relacionar individualmente a sus proveedores en la información a que se refiere dicho 
precepto, hasta por un monto que no exceda del 10% del total de los pagos efectivamente 
realizados en el mes, sin que en ningún caso el monto de alguna de las erogaciones 
incluidas en dicho porcentaje sea superior a $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
por proveedor. No se consideran incluidos dentro del porcentaje y monto a que se refiere 
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este párrafo los gastos por concepto de consumo de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, pagados con medios distintos al cheque nominativo del 
contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o a través de monederos 
electrónicos. Tampoco se consideran incluidas dentro de dicho porcentaje las cantidades 
vinculadas a la obtención de beneficios fiscales. 

 Los comprobantes que amparen los gastos en mención, deberán reunir los requisitos 
previstos en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LIVA 32 
Declaración informativa del IVA 

4.5.3. Para los efectos de este Capítulo, las personas físicas que únicamente estén obligadas a 
presentar la información a que se refiere el artículo 32, fracción VII de la Ley del IVA, 
deberán proporcionarla en la declaración anual a que se refieren las secciones 2.8.3. y 
2.8.5., según corresponda. 
LIVA 32, RMF 2017 2.8.3., 2.8.5. 
Liberación de la obligación de presentar declaraciones informativas 

4.5.4. Para los efectos de los artículos 32, fracción VIII de la Ley del IVA y 111, cuarto párrafo de la 
Ley del ISR, los contribuyentes que tributen en el RIF y que además obtengan ingresos de 
los señalados en el Capítulo III del Título IV de la Ley del ISR y opten por aplicar la 
deducción opcional a que se refiere el artículo 115, segundo párrafo de dicha Ley, no 
estarán obligados a presentar las declaraciones informativas previstas en la Ley del IVA 
respecto de operaciones que correspondan a dicho Capítulo III, siempre que registren sus 
operaciones de conformidad con lo previsto en la regla 2.8.1.5. 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, que cambien de opción para deducir 
gastos, en el momento de presentar su declaración anual, de conformidad con el artículo 
196 del Reglamento de la Ley del ISR, deberán presentar la DIOT por cada uno de los 
meses del ejercicio, incluyendo el total de las operaciones del ejercicio en el mes de 
diciembre, de forma retroactiva, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en que se 
haya presentado la declaración anual. 
LIVA 32, LISR 111, 115, 118, RLISR 196, RMF 2017 2.8.1.5. 

Capítulo 4.6. De la exportación de bienes y servicios 
 Calidad de turista conforme a la Ley de Migración 
4.6.1. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, la referencia a la calidad de turistas de 

conformidad con la Ley General de Población, se entenderá a la condición de visitante sin 
permiso para realizar actividades remuneradas de acuerdo con el artículo 40, fracción I de la 
Ley de Migración. 

 LIVA 31, Ley de Migración 40 
Concesión para la administración de devoluciones del IVA a turistas 

4.6.2. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las personas morales que deseen 
administrar las devoluciones del IVA trasladado por la adquisición de mercancías en 
territorio nacional, a favor de los extranjeros que tengan calidad de turistas y que retornen al 
extranjero por vía aérea o marítima, siempre que para ello, se les otorgue concesión para la 
administración correspondiente, deberán optar por dictaminar sus estados financieros por 
contador público inscrito, para lo cual manifestarán a través de buzón tributario, bajo 
protesta de decir verdad que dictaminarán sus estados financieros para efectos fiscales por 
todos los ejercicios durante los cuales cuenten con la concesión. 

 La convocatoria para el otorgamiento de la concesión se publicará en el DOF y las reglas de 
operación estarán disponibles en el Portal del SAT. 

 CFF 22, LIVA 31 
 Título de concesión para devolución del IVA a extranjeros, condiciones y modalidades 

del servicio 
4.6.3. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las bases de reintegro de las devoluciones 

efectuadas por la concesionaria se regularán en el título de concesión, así como las 
condiciones y modalidades del servicio concesionado. 

 Dentro de las modalidades y condiciones que se tienen que prever en el título de concesión 
en los términos del párrafo que antecede, se deberá observar lo siguiente: 
I. Que se asegure la eficacia en la prestación del servicio público y que eviten la 

concentración. 
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II. Que establezcan un tope máximo del 35% al monto de la comisión que las 
concesionarias cobrarán a los turistas extranjeros sobre el monto de la devolución 
solicitada. 

III. Que los servicios para efectuar la devolución no generen un costo para el SAT. 
IV. Que las mercancías sean adquiridas por medio de pago electrónico, o en su caso, 

pago en efectivo, sin que en este último caso exceda de $3,000.00 (tres mil pesos 
00/100 M.N.). 

V. En los puntos del país en los que gocen de la concesión en cuestión y que cuenten 
con la infraestructura financiera apropiada para ello, deberán otorgar a todos aquellos 
turistas que así lo soliciten, la devolución en efectivo hasta por un máximo del 50% del 
monto neto a pagar al turista, sin exceder de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 
El remanente deberá depositarse en las cuentas bancarias que al efecto señale el 
turista. 

 CFF 22, LIVA 31 
 Documentos necesarios para devolución del IVA a turistas extranjeros 
4.6.4. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, los turistas extranjeros que salgan del país 

vía aérea o marítima y que deseen obtener la devolución del IVA deberán presentarse ante 
el concesionario con lo siguiente: 
I. La solicitud de devolución del IVA a turistas extranjeros será emitida por la 

concesionaria y deberá contener como requisitos mínimos los siguientes: 
a) Lugar y fecha. 
b) Descripción de las mercancías adquiridas, señalando la forma de pago utilizado. 
 El total de las mercancías adquiridas en efectivo no podrá rebasar la cantidad de 

$3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) por turista. 
c) Monto o cantidad total de la operación con el IVA desglosado. 
d) Comisiones aplicables por el concesionario. 
e) Monto neto del IVA a devolver. 
f) Monto a devolver en efectivo. 
g) Nombre del turista extranjero. 
h) País emisor del pasaporte del turista. 
i) Número de pasaporte. 
j) Fecha de salida del país. 
k) Firma del turista extranjero. 
l) Tipo y número del medio de pago electrónico con el que se realizó la compra. 
 Cuando las adquisiciones de mercancías se hayan realizado a través de varios 

medios de pago electrónico, el reembolso se hará al medio de pago electrónico 
que determine el turista en su solicitud. 

m) La leyenda “La procedencia de la devolución está sujeta al debido cumplimiento 
de los requisitos previstos en la Resolución Miscelánea Fiscal y que el solicitante 
de la devolución se presente ante la concesionaria”. 

II. Impresión del comprobante fiscal que ampare la adquisición de las mercancías por las 
que desea la devolución, emitido por las tiendas en donde adquirieron dichas 
mercancías. 

III. Forma migratoria denominada para “Turista, Transmigrante, Visitante Persona de 
Negocios o Visitante Consejero”, debidamente sellada por autoridad competente, en la 
que se acredite su calidad migratoria como Turista. 

IV. Las mercancías por las que se solicita la devolución. 
V. Pasaporte original vigente. 
VI. Pase de abordar o documento que acredite la salida del turista extranjero del territorio 

nacional. 
 Tratándose de pasajeros extranjeros que arriben a puertos mexicanos en cruceros turísticos 

en los que el viaje se haya iniciado en el extranjero y desembarquen en el país, en lugar de 
presentar los documentos a que se refieren las fracciones III y VI de la presente regla, 
podrán presentar copia del boleto que les expida el naviero u operador en el cual conste el 
nombre del pasajero extranjero, debiendo cumplir con los demás requisitos que se 
establecen en esta regla. 

 CFF 22, 29, 29-A, LIVA 31, RMF 2017 2.7.1.27. 
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Pago de servicios aprovechados en el extranjero mediante tarjeta de crédito 
4.6.5. Para los efectos del artículo 58, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, se 

considera como medio de pago en la modalidad de transferencia de fondos, aquellos pagos 
efectuados mediante tarjeta de crédito, siempre que el pago por la contraprestación 
provenga de una cuenta ubicada en una institución financiera radicada en el extranjero y el 
titular de la tarjeta de crédito sea el residente en el extranjero que recibió la prestación de 
servicios. 

 LIVA 29, RLIVA 58 

Aprovechamiento en el extranjero de servicios de tecnologías de la información 
4.6.6. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, inciso i), párrafos segundo, numerales 1 a 4, y 

tercero de la Ley del IVA, las obligaciones que los contribuyentes deberán cumplir se 
acreditarán con los datos, informes o documentos que conserven como parte de su 
contabilidad en términos del artículo 28 del CFF.  

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, igualmente podrán acreditar con la 
documentación e información que en forma enunciativa, más no limitativa se señala a 
continuación: 

I Los comprobantes fiscales o pedimentos de importación a su nombre por la adquisición 
de la totalidad de la infraestructura tecnológica y recursos materiales necesarios para 
la prestación del servicio de tecnologías de la información, o bien, tratándose de 
infraestructura tecnológica o recursos materiales propiedad de otras personas que se 
usen o gocen temporalmente para estos fines, copia de los contratos correspondientes 
suscritos con la persona que otorga el uso o goce temporal de dichos bienes.  

II Aquella con la que acrediten que la dirección IP de los dispositivos electrónicos a 
través de los cuales se prestan los servicios, así como la de su proveedor del servicio 
de Internet se encuentran en territorio nacional y que la dirección IP de los dispositivos 
electrónicos del receptor del servicio y la de su proveedor del servicio de Internet se 
encuentran en el extranjero, por ejemplo con las bitácoras (logs) que tengan los 
registros necesarios para comprobar la trazabilidad de las conexiones y tráfico de 
datos que reflejen la dirección de protocolo de internet (IP) de los dispositivos 
electrónicos a través de los cuales se prestaron los servicios de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, entre el contribuyente que presta los servicios en 
territorio nacional, el proveedor de servicios de internet y el cliente final localizado en el 
extranjero; así como el diagrama de la arquitectura que muestra la trazabilidad de las 
conexiones y flujos de datos que se utilizan para la prestación de cada uno de los 
servicios en el extranjero, el cual deberá integrar las direcciones de protocolo de 
internet (IP) de cada infraestructura utilizada en cada servicio prestado con la 
identificación del proveedor de servicio de internet (ISP) de territorio nacional y en su 
caso el ISP en el extranjero. 

III El CFDI que ampare la operación, el cual deberá contener la clave en el RFC del 
receptor del comprobante, señalando la clave genérica para residentes en el extranjero 
a que se refiere la regla 2.7.1.26. 

 Para indicar el registro o número de identificación fiscal del receptor de servicios 
residente en el extranjero deberá incorporar al CFDI el “Complemento Leyendas 
Fiscales” que está publicado en el Portal del SAT, en el cual se incluirá dicho número 
con la leyenda “TIN del residente en el extranjero:”. Lo anterior, con independencia de 
la obligación de manifestar los demás datos del receptor del servicio. 

IV El comprobante de la transferencia electrónica o el estado de cuenta, ambos de una 
institución de crédito en México a nombre del prestador del servicio, en el que se 
identifique la contraprestación correspondiente, respecto de cada CFDI que emita 
dicho prestador del servicio por los pagos que le realice su cliente residente en el 
extranjero de alguna cuenta de institución financiera ubicada en el extranjero.  

Se dejan a salvo las facultades de comprobación de la autoridad para requerir a los 
contribuyentes, los datos, informes o documentos adicionales que considere necesarios y 
que estén relacionados con los mismos. 

CFF 28, 29, 29-A, 42, LISR 27, LIVA 5, 29, 32, RMF 2017 2.7.1.26.  
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Título 5. Impuesto especial sobre producción y servicios 
Capítulo 5.1. Disposiciones generales 

 Peso total de los tabacos labrados 
5.1.1. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso C), tercer párrafo y del artículo 5, segundo 

párrafo de la Ley del IEPS, el peso total de los tabacos labrados enajenados o importados 
que se dividirá entre 0.75 para determinar el peso sobre el cual se aplicará la cuota 
específica, se deberá calcular en gramos. 

 LIEPS 2, 5 

 De las categorías de peligro de toxicidad aguda en plaguicidas 
5.1.2. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso I) de la Ley del IEPS, los contribuyentes en 

lugar de aplicar la Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda, contenida en el mismo 
artículo podrán aplicar la tabla 1 establecida en “Modificación de los numerales 4.1.8, 6.2.7, 
6.3.7, 8.2.7, la tabla 1 y los numerales 6.2.1.3., y 6.3.2, del Anexo Normativo 1, de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los requisitos del 
envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, 
pecuario, jardinería, urbano, industrial y doméstico” misma que se reproduce a continuación: 

Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda 

Vía de 
exposición 

Categoría 
1 

Categoría 
2 

Categoría 
3 

Categoría 
4 

Categoría 
5 

Oral (mg/kg) 5 50 300 2000 5000 

Dérmica (mg/kg) 50 200 1000 2000  

Inhalatoria 
Gases (ppmV) 

100 500 2500 5000  

Inhalatoria 
Vapores (mg/l) 

0.5 2 10 20  

Inhalatoria 
Polvos y nieblas 
(mg/l) 

0.05 0.5 1 5  

 
LIEPS 2 

 Tasa aplicable a los alimentos no básicos, con base en la información de la etiqueta 
5.1.3. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), penúltimo párrafo de la Ley del IEPS, la 

aplicación de la tasa correspondiente se efectuará con base en la información de las 
kilocalorías manifestadas en el etiquetado de alimentos, de conformidad con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, “Especificaciones generales de etiquetado 
para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria”, 
publicada en el DOF el 5 de abril de 2010, así como su modificación publicada en el DOF el 
14 de agosto de 2014. 

 LIEPS 2, NOM DOF 05/04/2010 

Preparaciones alimenticias que requieren un proceso adicional para su consumo 
5.1.4. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 8 de la Ley del IEPS, no se 

consideran alimentos preparados a base de cereales a las preparaciones alimenticias que 
requieren de un proceso adicional previo para ingerirse en forma directa. 

LIEPS 2 

 Alimentos de consumo básico 
5.1.5. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 8 y último párrafo de la Ley del 

IEPS, considerando su importancia en la alimentación de la población, se entenderán 
alimentos de consumo básico que no quedan comprendidos en lo dispuesto por el inciso J) 
antes citado, los siguientes: 
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A. Cadena del trigo: 
I. Tortilla de harina de trigo, incluyendo integral. 
II. Pan no dulce: bolillo, telera, baguette, chapata, birote y similares, blanco e 

integral, incluyendo el pan de caja. 
III. Alimentos a base de cereales de trigo sin azúcares, incluyendo integrales, así 

como galletas saladas. 
B. Cadena del maíz: 

I. Tortilla de maíz, incluso cuando esté tostada. 
II. Alimentos a base de cereales de maíz sin azúcares y galletas saladas. 

C. Cadena de otros cereales: 
I. Alimentos a base de cereales para lactantes y niños de corta edad. 
II. Alimentos a base de otros cereales sin azúcares, incluyendo integrales, así como 

galletas saladas. 

III. Pan no dulce de otros cereales, integral o no, incluyendo el pan de caja. 
 Para los efectos de la presente regla se entiende por galletas saladas aquéllas con un 

contenido de sodio igual o superior a 1,200 mg por cada 100 gramos. 
 El contenido de sodio se obtendrá al multiplicar el manifestado en la etiqueta del producto 

por 100 y el resultado dividirlo entre los gramos que tenga la porción de que se trate. 
 LIEPS 2 

 Exclusión de las cuotas del IEPS aplicables a las gasolinas y diésel de la base para 
efectos del IVA en cualquier enajenación 

5.1.6. Para los efectos del artículo 2-A, quinto párrafo de la Ley del IEPS, las cuotas aplicables a 
las gasolinas y diésel trasladadas en el precio no computan para el cálculo del IVA, en 
consecuencia los distribuidores y quienes realicen la venta al público en general de dichos 
combustibles no deberán considerar como valor para efectos del IVA correspondiente a 
dichas enajenaciones, la cantidad que resulte de aplicar a los litros enajenados las cuotas 
que correspondan conforme al tipo de combustible de que se trate. 

 LIEPS 2-A 

 Concepto de distribuidores de gasolinas y diésel 
5.1.7. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 2-A, penúltimo párrafo de la Ley del IEPS, se 

entenderá por distribuidores de gasolinas y diésel todo punto de venta diferente a los 
expendios. 

 LIEPS 2-A 

 Marbetes o precintos como signo de control sanitario 
5.1.8. Para los efectos del artículo 3, fracciones IV y V de la Ley del IEPS, se entenderá que el 

marbete o precinto es un signo distintivo de control sanitario, cuando se dé cumplimiento a 
las disposiciones vigentes en materia de regulación, control y fomento sanitarios. 

 LIEPS 3 

 Semillas en estado natural. No son botanas 
5.1.9. Para los efectos del artículo 3, fracción XXVI de la Ley del IEPS, no quedan comprendidas 

como botanas las semillas en estado natural, sin que pierdan tal carácter por el hecho de 
haberse sometido a un proceso de secado, limpiado, descascarado, despepitado o 
desgranado, siempre y cuando no se les adicione ingrediente alguno. 

 LIEPS 3 

 Cálculo de la cuota de bebidas saborizadas en fracciones de litro 
5.1.10. Para los efectos de lo establecido en el artículo 5, segundo párrafo de la Ley del IEPS, en el 

caso de la cuota a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso G) de la citada Ley, 
tratándose de fracciones de litro la cuota se aplicará en la proporción que corresponda a 
dichas fracciones respecto de un litro. 

 LIEPS 2, 5 
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Exportación de alimentos no básicos con alta densidad calórica por 
comercializadores que sean partes relacionadas de fabricantes o productores 

5.1.11. Para los efectos del artículo 2, fracción III de la Ley del IEPS, también se considera que los 
fabricantes o productores llevan a cabo la exportación definitiva de los bienes a que se 
refiere la fracción I, inciso J) de dicho artículo, cuando dicha exportación únicamente la 
realicen sus comercializadores, siempre que éstos últimos cumplan los requisitos siguientes: 
I. Que más del 80% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad del fabricante o 

productor. 
II. Que comercialicen únicamente los bienes elaborados por el fabricante o productor, 

independientemente de que su destino sea el mercado nacional o su exportación. 
Lo dispuesto en la presente regla también se podrá aplicar cuando más del 80% de las 
acciones con derecho a voto de los fabricantes y comercializadores, sean propiedad en 
ambos casos de otra sociedad. Cuando la sociedad propietaria de las acciones del 
fabricante y comercializador sea residente en el extranjero, la presente regla sólo se 
aplicará cuando sea residente en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. 
En los supuestos mencionados anteriormente, el comercializador únicamente deberá 
comercializar los bienes producidos por los fabricantes cuyas acciones cumplan con el 
requisitos mencionado con antelación, y podrán acreditar el IEPS que dichos fabricantes les 
hayan trasladado con motivo de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2o. 
fracción I, inciso J) de la Ley del IEPS. 
Las empresas comercializadoras que cumplan con los requisitos mencionados podrán 
aplicar lo dispuesto en la fracción III del artículo 2o. de la Ley del IEPS. 
LIEPS 2 

Capítulo 5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 
Obligaciones que se deben cumplir a través del programa “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS” “MULTI-IEPS” 

5.2.1. Para los efectos de los artículos 5-D y 19, fracciones II, tercero, cuarto y quinto párrafos, IV, 
VI, VIII, primer y segundo párrafos, IX, X, XII, XIII, XV, XVI, XX, XXI y XXIII de la Ley del 
IEPS, los contribuyentes obligados a presentar la información a que se refieren las 
disposiciones citadas, incluyendo la información complementaria y extemporánea, deberán 
efectuarla a través del Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, 
“MULTI-IEPS” y el Anexo correspondiente, publicada en el Anexo 1, rubro A, numeral 3, 
observando el procedimiento siguiente: 
I. Obtendrán el Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, 

“MULTI-IEPS”, en el Portal del SAT u opcionalmente podrán obtener dicho programa 
en medios magnéticos en cualquier ADSC. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes presentarán cada uno de los anexos contenidos en el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, según estén 
obligados, conforme a la fecha en que legalmente deban cumplir con dicha obligación. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 500 registros, por la totalidad de los 
anexos, el archivo con la información generada conforme a los anexos contenidos en 
el Programa Electrónico “MULTI-IEPS”, se presentará vía Internet, a través del Portal 
del SAT. Ese órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía el 
acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener el número de operación, fecha de 
presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

IV. En el supuesto de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 
500 registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad de 
memoria extraíble (USB) o en disco compacto (CD), los que serán devueltos al 
contribuyente después de realizar las validaciones respectivas. 
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V. Los contribuyentes que presenten hasta 5 registros de cada uno de los anexos de la 
DIM a que se refiere esta regla, podrán acudir a cualquier ADSC, a generar y enviar la 
declaración informativa citada, a través del desarrollo informático que las mismas les 
proporcionen. 

VI. El llenado de la declaración, a que se refiere esta regla, se efectuará de acuerdo con el 
Instructivo para el llenado del Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple 
del IEPS”, “MULTI-IEPS”, que se encuentra contenido en el Portal del SAT. 

Los contribuyentes que presenten vía Internet o a través de los desarrollos informáticos que 
les proporcione el SAT, la “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, 
deberán utilizar la Contraseña o e.firma generados a través de los desarrollos electrónicos 
del SAT, que se encuentran en el Portal del SAT, o bien, la e.firma portable. 

 LIEPS 19 
 Declaración informativa del IEPS trasladado a través del programa “MULTI-IEPS” 
5.2.2. Para los efectos del artículo 19, fracción II, tercero, cuarto y quinto párrafos de la Ley del 

IEPS, los contribuyentes obligados a proporcionar en forma trimestral o semestral, según 
corresponda, la relación de las personas a las que en el periodo que se declara les hubieren 
trasladado el impuesto en forma expresa y por separado en los términos del citado 
precepto, deberán presentar dicha información a través del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, contenido en el 
Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.1. 
 Registro de la lista de precios de venta de cigarros a cargo de productores e 

importadores a través del programa “MULTI-IEPS” 
5.2.3. Para los efectos del artículo 19, fracción IV de la Ley del IEPS, los productores e 

importadores de cigarros, obligados a registrar ante las autoridades fiscales la lista de 
precios de venta de los productos que enajenan, deberán hacerlo mediante el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 7, 
contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 En la lista de precios, se deberá anotar la fecha de entrada en vigor de la lista que se 
registra y deberá estar foliada en orden consecutivo, aun cuando se presente una 
actualización o una adición de productos a listas anteriormente presentadas. 

 Cuando el contribuyente presente una actualización o una adición de productos a listas 
anteriormente presentadas, deberá incluir sólo los productos respecto de los cuales se 
realiza la adición o modificación. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.1. 
 Momento opcional para la adhesión de marbetes 
5.2.4. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes que 

enajenen bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 14° G. L., podrán optar por 
adherir el marbete cuando hayan adherido la etiqueta y contra etiqueta del producto, en 
lugar de hacerlo inmediatamente después de su envasamiento. 

 LIEPS 19 
 Autorización para adhesión de marbetes al frente del envase 
5.2.5. Para los efectos del artículo 19, fracción V, tercer párrafo de la Ley del IEPS, se tendrá por 

cumplida la obligación de solicitar la autorización para adherir marbetes en la parte frontal 
del envase, abarcando parte de la etiqueta y parte del propio envase, cuando se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón 
de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 
Asimismo, los contribuyentes podrán adherir el marbete en cualquier superficie del envase, 
con excepción de la base del mismo, siempre que: 
a) Se garantice y facilite la lectura del Código QR (Quick Response). 
b) Se dé cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de 

inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

c) El lugar en el que se coloque no contravenga disposiciones legales diferentes a las 
fiscales ni interfiera en la verificación que realicen autoridades distintas al SAT. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.23. 
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 Características de seguridad de los marbetes y precintos 
5.2.6. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, las características de 

seguridad de los marbetes y precintos que deberán ser adheridos a los envases que 
contengan bebidas alcohólicas, serán las siguientes: 
I. Características de seguridad de los marbetes de bebidas alcohólicas: 

a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la Secretaría. 
b) Dimensiones de 2.8 X 2.9 centímetros. 
c) Sustrato de seguridad. 
d) Impresión calcográfica. 
e) Colores verde y gris para marbetes nacionales; rojo y gris para marbetes de 

importación. 
f) Código QR (Quick Response) con información determinada y reservada por el 

SAT. 
II. Características de seguridad de los precintos de bebidas alcohólicas: 

a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la Secretaría. 
b) Dimensiones de 30 X 10 centímetros. 
c) Impresión a color, distinguiendo el origen del producto: 
 Para producto nacional: Verde con logos a color y elementos gráficos en tonos 

de verde y con texto “Bebidas alcohólicas a granel”/PRODUCCIÓN NACIONAL. 
 Para producto de importación: Rojo con logos a color y elementos gráficos en 

tonos de rojo y con texto “Bebidas alcohólicas a granel”/IMPORTACIÓN. 
d) Impresión de folio variable, en papel y tintas de seguridad. 

 LIEPS 19 

 Solicitud anticipada de marbetes o precintos para la importación de bebidas 
alcohólicas 

5.2.7. Para los efectos de los artículos 19, fracciones V y XIV, así como 26 de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas que en el 
ejercicio inmediato anterior hayan dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales 
por contador público inscrito, podrán obtener de manera anticipada los marbetes y/o 
precintos para la importación de bebidas alcohólicas, por una cantidad igual o menor a la 
suma total de los marbetes o precintos autorizados por la autoridad fiscal en cualquiera de 
los últimos cuatro trimestres anteriores a la fecha de presentación de la solicitud a que se 
refiere esta regla, sin que la suma total de éstos exceda de tres millones de marbetes y 
trescientos precintos, según corresponda, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 2/IEPS “Solicitud anticipada de marbetes o precintos para 
importación de bebidas alcohólicas”, contenida en el Anexo 1-A. 
Tratándose de empresas certificadas ante el SAT de conformidad con el artículo 100-A de la 
Ley Aduanera, que cumplan con lo señalado en el párrafo anterior, podrán solicitar marbetes 
de manera anticipada hasta por una cantidad que no exceda de diez millones. 

 Los contribuyentes podrán solicitar sucesivamente marbetes y/o precintos de manera 
anticipada en los términos de esta regla, siempre que hayan cumplido con los requisitos 
establecidos en la citada ficha de trámite. Quienes opten por solicitar marbetes o precintos 
para la importación de manera anticipada, no podrán variar dicha opción en por lo menos un 
periodo de 24 meses siguientes a la primera solicitud de marbetes o precintos, debiendo 
notificar a la autoridad fiscal el cambio de opción por lo menos un trimestre anterior a aquél 
en que se vaya a cambiar de opción, debiendo, en este caso, hacer entrega de los marbetes 
o precintos respecto de los que no hubiera acreditado su importación, conforme al 
procedimiento establecido en la regla 5.2.11., penúltimo y último párrafos. 

 El cumplimiento de los requisitos previstos para la solicitud anticipada de marbetes y 
precintos para importación de bebidas alcohólicas, no exime del cumplimiento de las demás 
obligaciones que establecen las disposiciones fiscales. 

 LIEPS 19, 26, LA 100-A, RMF 2017 5.2.11. 
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 Procedimiento para la solicitud y entrega de marbetes o precintos 
5.2.8. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes de este 

impuesto obligados a adherir marbetes o precintos, deberán solicitarlos a través del Portal 
del SAT siempre que se cumpla con lo dispuesto por la regla 5.3.1. y lo establecido en el 
Anexo 1 A. 
La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido 
información o documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo 
de la Ley del IEPS. En este caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento 
haya sido cumplido. 

 Tratándose de los contribuyentes cuyo domicilio fiscal corresponda a alguna de las ADSC’s 
que a continuación se señalan, en lugar de recoger los marbetes o precintos solicitados ante 
la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, se recogerán en los siguientes lugares: 
Contribuyentes con domicilio fiscal 
en la circunscripción territorial de la 
ADSC de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

Distrito Federal “2” 
Distrito Federal “1” 
Distrito Federal “3” 
Distrito Federal “4” 
México “2” 
México “1” 
Hidalgo “1” 
Morelos “1” 
Tlaxcala “1” 
Puebla “1” 
Puebla “2” 
Guerrero “1” 
Guerrero “2” 
Querétaro “1” 
Guanajuato “3” 
Guanajuato “1” 

Administración de Servicios Tributarios al 
Contribuyente 5, Almacén de Marbetes y 

Precintos. 
Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, 
Ciudad de México. 

Jalisco “1” 
Jalisco “2” 
Jalisco “4” 
Jalisco “3” 
Jalisco “5” 
Colima “1” 
Nayarit “1” 
Aguascalientes “1” 
Zacatecas “1” 
Guanajuato “2” 
Michoacán “2” 
Michoacán “1” 
San Luis Potosí “1” 

ADSC de Jalisco “1”. 
Av. Américas No. 1221 Torre “A”, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 

Durango “1” 
Sinaloa “2” 
Sinaloa “1” 
Sinaloa “3” 

ADSC de Durango “1”. 
Aquiles Serdán No. 314 Ote, Zona Centro, 
C.P. 34000, Durango, Dgo. 
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Sonora “1” 

Sonora “2” 

Sonora “3” 

ADSC de Sonora “1”. 

Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río 
Sonora Sur, esq. con Galena, Sur P.B. 
edificio Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 
83280, Hermosillo, Sonora. 

Baja California Sur “2” 

Baja California Sur “1” 

ADSC Baja California Sur “2” 

Miguel Hidalgo S/N, Col. Matamoros (entre 
Adolfo López Mateos y Camino al Faro), C.P. 
23468, Cabo San Lucas, Baja California Sur. 

Baja California “2” 

Baja California “3” 

Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2”. 

Fuerza Aérea Mexicana s/n, Col. Centro-
Urbano 70-76, C.P. 22330, Tijuana, Baja 
California. 

Chihuahua “1” 

Coahuila de Zaragoza “2” 

Chihuahua “2” 

ADSC de Chihuahua “1”. 

Calle Cosmos Número 4334. Esq. con Calle 
Pino Col. Satélite, C.P. 31170. Chihuahua, 
Chih. 

Nuevo León “1” 

Nuevo León “3” 

Coahuila de Zaragoza “1” 

Tamaulipas “3” 

Tamaulipas “4” 

Nuevo León “2” 

Tamaulipas “2” 

Coahuila de Zaragoza “3” 

Tamaulipas “5” 

Tamaulipas “1” 

ADSC de Nuevo León “1”. 

Pino Suárez núm. 790 sur, Esq. Padre Mier, 
Col. Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo 
León. 

Yucatán “1” 

Quintana Roo “2” 

Campeche “1” 

Quintana Roo “1” 

ADSC de Yucatán “1”. 

Calle 8 No. 317, entre 1 X 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yucatán. 

Veracruz “3” 

Veracruz “2” 

Veracruz “4” 

Veracruz “1” 

Veracruz “5” 

ADSC de Veracruz “2”. 

Paseo de la Niña No. 150, entre Avenida de 
los Reyes Católicos y Avenida Marigalante, 
Col. Fraccionamiento de las Américas, C.P. 
94298, Boca del Río, Veracruz.  

Chiapas “2” 

Oaxaca “1” 

Chiapas “1” 

Tabasco “1” 

ADSC de Oaxaca “1” 

Manuel García Vigil 

709, P. B. Col. Centro, C.P. 68000, Oaxaca, 
Oaxaca. 

 

Quienes de acuerdo con lo anterior deban recoger los marbetes o precintos que les fueron 
autorizados en alguna de las 10 ADSC autorizadas señaladas anteriormente, podrán optar, 
cuando así lo requieran, por recogerlos en el Almacén de Marbetes y Precintos en la Ciudad 
de México, para lo cual deberán enviar un aviso mediante buzón tributario, en el que 
manifiesten su intención y los motivos de la misma, la autoridad fiscal podrá autorizar dentro 
de los tres días posteriores la petición del contribuyente, lo cual se comunicará a través de 
mismo medio. 
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Tratándose de bebidas alcohólicas de importación, las cuales se encuentren en Almacén 
General de Depósito, la autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de 
marbetes igual al de los envases que se encuentren en el Almacén General de Depósito. 
Cuando se hayan pagado derechos por un número mayor de marbetes, se podrá solicitar la 
devolución por el monto de la diferencia. 

Para solicitar información relacionada con su trámite de solicitud de marbetes o precintos, 
deberá presentar un caso de orientación en el Portal del SAT. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.3.1. 

 Representante legal autorizado para recoger marbetes o precintos 
5.2.9. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, cuando los contribuyentes 

requieran designar al representante legal promovente como representante legal autorizado 
para recoger marbetes o precintos, deberán también asentar en la forma oficial RE-1, 
denominada “Solicitud de registro en el padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en 
el RFC”, contenida en el Anexo 1, el nombre, clave en el RFC, la CURP y la firma de la 
persona que designen para recoger los marbetes o precintos; de la misma manera deberá 
manifestarlo cuando requiera designar uno o máximo dos representantes legales 
autorizados para recoger marbetes o precintos, cuando no se trate del representante legal 
promovente, debiendo anexar por cada uno de ellos la documentación señalada en la ficha 
de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En el caso de que el contribuyente solicite cambio de los representantes legales autorizados 
para recoger marbetes o precintos, deberán presentar ante la ADSC que corresponda a su 
domicilio fiscal la forma oficial RE-1, denominada “Solicitud de registro en el padrón de 
contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1, marcando el 
recuadro que para tal efecto se establece, así como asentar los datos y la firma de cada 
representante legal y anexar la documentación señalada en la ficha de trámite 23/IEPS 
“Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.23. 

 Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega 
de faltantes 

5.2.10. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en relación con la regla 
5.2.8., cuando existan defectos o faltantes en los marbetes o precintos recibidos, los 
contribuyentes podrán solicitar su sustitución o la entrega de los faltantes dentro de los 
treinta días inmediatos siguientes a aquél en el que se hayan recibido, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la ficha de trámite 11/IEPS “Solicitud para la sustitución de 
marbetes o precintos con defectos o la entrega de faltantes”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los treinta días posteriores a la 
recepción de los marbetes o precintos con presuntos defectos en la fabricación, no serán 
sustituidos y quedarán fuera de uso, debiendo devolverlos a la autoridad fiscal. Asimismo, 
tratándose de los faltantes de marbetes o precintos a que se refiere la presente regla, 
cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los treinta días posteriores a la 
recepción de los marbetes o precintos, no procederá su entrega. 

 Asimismo, cuando los contribuyentes requieran la sustitución de marbetes o precintos por 
causas distintas a las señaladas en el primer párrafo de la presente regla, la solicitud podrá 
realizarse ante la autoridad fiscal en cualquier tiempo fuera del plazo mencionado en el 
párrafo anterior, mediante buzón tributario en el que señalen el motivo por el que solicitan su 
sustitución, previo cumplimiento de los requisitos señalados en la ficha de trámite 11/IEPS 
“Solicitud para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega de faltantes”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

Las solicitudes a que se refiere la presente regla estarán sujetas a valoración de la 
autoridad y serán resueltas en un plazo máximo de treinta días contados a partir de la fecha 
en que se haya recibido la solicitud. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.8. 
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 Robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes o precintos 
5.2.11. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en el supuesto de pérdida por 

caso fortuito o fuerza mayor de los marbetes o precintos destinados para su colocación en 
los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, el contribuyente deberá 
presentar mediante buzón tributario, aviso dentro de los quince días siguientes a la 
obtención de la documentación comprobatoria correspondiente, tal como acta de robo o 
pérdida ante el ministerio público o acta ante fedatario público, debiendo relacionar los 
números de folios de cada uno de los marbetes o precintos perdidos o robados y cuando se 
trate de bobinas completas, se deberán especificar los números de folios que la 
comprenden. 

 Cuando desaparezca una sociedad con motivo de liquidación, cambie de denominación o 
razón social por fusión o escisión, o los contribuyentes suspendan actividades o cambien de 
actividad preponderante, así como en aquellos casos en que tengan marbetes o precintos 
no utilizados y/o deteriorados, el contribuyente deberá proceder a su destrucción de tal 
forma que queden totalmente inutilizables, y dentro de los quince días siguientes a la fecha 
en que se presente el supuesto legal respectivo, deberá manifestar mediante buzón 
tributario, aviso bajo protesta de decir verdad, que los destruyó y el método utilizado para la 
destrucción de los marbetes o precintos, debiendo relacionar los números de folios de cada 
uno de los marbetes o precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de bobinas 
completas se deberán de especificar los números de folios que la comprenden. 

 Los marbetes y precintos señalados en la presente regla quedarán fuera de uso y no serán 
objeto de reposición. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.8. 
 Control de marbetes o precintos en la importación de bebidas alcohólicas 
5.2.12. Para los efectos del artículo 19, fracción V, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 

contribuyentes obligados a colocar precintos o marbetes con motivo de la importación de 
bebidas alcohólicas, deberán anotar la serie y número de folio inicial y final de marbetes o 
precintos adquiridos según corresponda, en el pedimento de importación. 

 Los contribuyentes obligados a adherir marbetes o precintos a envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas, con motivo de su importación, previamente a la internación 
en territorio nacional, o tratándose de marbetes que se deban colocar en la aduana, recinto 
fiscal o fiscalizado, o en el caso de marbetes o precintos que en términos de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior puedan adherirlos en un almacén general de depósito 
autorizado, deberán adherir los mismos, así como transmitir al Sistema Automatizado 
Aduanero Integral el pedimento de importación respectivo, para su validación, en un plazo 
no mayor a ciento veinte días naturales posteriores a la fecha de entrega de los citados 
marbetes o precintos, por parte de la autoridad fiscal. 

 Transcurrido el plazo sin que se haya cumplido con lo señalado en el párrafo anterior, los 
marbetes o precintos de que se trate, deberán ser destruidos de tal forma que queden 
totalmente inutilizables, en el caso de que los marbetes o precintos ya hayan sido adheridos 
a los envases o recipientes de conformidad con el párrafo anterior y que por circunstancias 
imputables al importador no se haya llevado a cabo su importación, deberán ser 
desprendidos y destruidos. 

 El contribuyente dentro de los quince días siguientes a la fecha de importación prevista, 
deberá presentar mediante buzón tributario, aviso donde manifiesten bajo protesta de decir 
verdad que los destruyó y el método utilizado para la destrucción de los marbetes o 
precintos, debiendo relacionar los números de folios de cada uno de los marbetes o 
precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de bobinas completas se deberán 
especificar los números de folios que la comprenden. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.8., Reglas Generales de Comercio Exterior 2016 
 Información de bienes producidos, enajenados o importados, por entidad federativa, a 

través del programa “MULTI-IEPS” 
5.2.13. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 

a presentar la información de los bienes que produjeron, enajenaron o importaron en el año 
inmediato anterior por entidad federativa, deberán hacerlo mediante el Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 8, contenido en el 
Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del 
RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 
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 En el caso de bebidas alcohólicas, la información del impuesto por producto se presentará 
en el programa electrónico a que se refiere la presente regla, conforme a la clasificación 
establecida en el artículo 2, fracción I, inciso A) de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 2, 19, RMF 2017 5.2.1. 

 Presentación de información de bienes producidos, enajenados o importados por 
entidad federativa realizadas por empresa comercializadora o distribuidora 

5.2.14. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, tratándose de productores o 
importadores de tabacos labrados que realicen la enajenación de dichos bienes a través de 
una comercializadora o distribuidora que sea parte relacionada de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 179 de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida la obligación a que 
se refiere la citada fracción VI, cuando proporcionen en el Anexo 8 del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” contenido en el Portal del SAT en 
los términos de la regla 5.2.1., la información relativa a las ventas por entidad federativa 
realizadas por la empresa comercializadora o distribuidora, con excepción de los 
contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 19, LISR 179, RMF 2017 5.2.1. 

 Información de clientes y proveedores a través del programa “MULTI-IEPS” 
5.2.15. Para los efectos del artículo 19, fracción VIII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 

contribuyentes deberán presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, 
sobre sus clientes y proveedores a través del programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, contenido en el Portal del SAT en los 
términos de la regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.1. 

 Información de precios de enajenación, valor, volumen y peso total de tabacos 
labrados y cantidad total de cigarros, a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.16. Para los efectos del artículo 19, fracción IX de la Ley del IEPS, la información mensual del 
precio de enajenación de cada producto, del valor y el volumen de enajenación que 
corresponda con su declaración de pago, así como el peso total de tabacos labrados 
enajenados, excepto para puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, o en 
su caso la cantidad total de cigarros enajenados, por marca y el precio al detallista base 
para el cálculo del impuesto, deberá presentarse a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 2, contenido en el 
Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.1. 

Información del control físico del volumen fabricado, producido o envasado a través 
del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.17. Para los efectos del artículo 19, fracción X de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 
a llevar un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, deberán informar 
trimestralmente en los meses de abril, julio, octubre del año que corresponda y enero del 
siguiente año, la lectura de los registros mensuales del trimestre inmediato anterior de cada 
uno de los equipos instalados y del conteo final efectuado en dicho periodo del volumen 
fabricado, producido o envasado, según se trate, a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 9, contenido en el 
Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del 
RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.1. 

 Información sobre equipos para destilación o envasamiento a través del programa 
“MULTI-IEPS” 

5.2.18. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a proporcionar en el mes de enero de cada año la información 
sobre las características de los equipos que utilizarán para la destilación o envasamiento de 
los bienes a que se refiere la citada fracción, deberán presentarla mediante el programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 3, 
contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.1. 
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 Reporte sobre procesos de producción, destilación o envasamiento a través del 
programa “MULTI-IEPS” 

5.2.19. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a proporcionar la información a que se refiere dicho precepto, 
deberán presentarla mediante el programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple del 
IEPS”, “MULTI-IEPS” y sus anexos 4 o 5, según corresponda, contenidos en el Portal del 
SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.1. 
 Información de adquisición, incorporación o modificación de equipos a través del 

programa “MULTI-IEPS” 
5.2.20. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los 

contribuyentes que adquieran o incorporen nuevos equipos de destilación o envasamiento, 
modifiquen los instalados o enajenen los reportados, deberán presentar la información a que 
se refiere el citado precepto, mediante el programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 3, contenido en el Portal del SAT en los 
términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.1. 
 Información sobre precios de enajenación, a través del programa “MULTI-IEPS” 
5.2.21. Para los efectos del artículo 19, fracción XIII de la Ley del IEPS, los contribuyentes deberán 

presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, sobre el precio de 
enajenación de cada producto, valor y volumen de los mismos, a través del programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, 
contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción de los 
contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.1. 
 Registro ante el RFC y solicitud de marbetes o precintos, tratándose de 

contribuyentes que importen en forma ocasional bebidas alcohólicas 
5.2.22. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, los contribuyentes que en 

forma ocasional importen bebidas alcohólicas en los términos de lo dispuesto en las reglas 
1.3.1., 1.3.6. o 3.7.3., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2016, podrán 
considerar cumplida la obligación de registrarse como contribuyentes de bebidas alcohólicas 
ante el RFC, cuando observen lo dispuesto por las citadas reglas según corresponda. 

 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla podrán solicitar marbetes 
o precintos, siempre que presenten ante cualquier ADSC que corresponda a su domicilio 
fiscal, copia del pedimento de importación, solicitud de los marbetes o precintos y el pago de 
derechos por la adquisición de los mismos, solicitud de autorización para importar 
mercancía sin estar inscrito en el padrón de importadores, así como documento mediante el 
cual la ADJ le hayan otorgado la autorización correspondiente. Para estos efectos, la 
autoridad correspondiente únicamente entregará el número de marbetes o precintos, que 
correspondan al número de envases que contengan los bienes consignados en el 
pedimento respectivo. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de la importación de alcohol, 
alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables. 

 LIEPS 19,  Reglas Generales de Comercio Exterior 2016 1.3.1., 1.3.6., 3.7.3. 
 Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC 
5.2.23. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, procederá la baja del 

Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, cuando: 
I. No se encuentren al corriente las personas físicas o morales, los socios, accionistas y 

representantes legales en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad 
con lo establecido en la regla 2.1.39. 

II. El domicilio fiscal y el contribuyente no estén en el supuesto de “Localizado”. 
III. Disminuya en su totalidad las actividades económicas a que se refiere la ficha de 

trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Presente aviso de suspensión de actividades ante el RFC, en caso de ser persona 
física. 
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V. Presente alguno de los avisos de cancelación en el RFC, a que se refiere el artículo 
29, fracciones XII a XVI del Reglamento del CFF. 

VI. Realice cambio de domicilio fiscal o del establecimiento o lugar donde se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha de 
trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A y no se dé aviso al RFC dentro de 
los treinta días siguientes a aquél en el que se dé dicho supuesto. 

VII. Efectúe el cierre de establecimiento y éste sea el lugar en el que se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha de 
trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

VIII. No cumpla con las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al efecto 
establezcan las leyes de la materia. 

IX. No haya informado el uso de los marbetes o precintos a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, o bien se compruebe el uso incorrecto 
de los mismos en los términos de la regla 5.3.1., fracción III. 

X. No se encuentre activo en el padrón de importadores en el caso de que importe 
alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas y 
realice actividades económicas establecidas en el numeral 1, incisos ñ) al 1a). 

XI. No presente aviso, mediante buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir 
verdad, la destrucción de los marbetes o precintos, o bien, que dicha manifestación no 
sea correcta. 

XII. Se encuentre en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los 
artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del CFF, con excepción de lo dispuesto en la 
fracción VI del referido artículo 69. 

 Los contribuyentes que realicen el cambio de domicilio fiscal o apertura del lugar donde se 
fabrican, producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas de las establecidas en el 
Anexo 1-A, deberán presentar ante el RFC el aviso correspondiente y actualizar dicha 
información en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, dentro de 
los treinta días siguientes a aquél en que se dé dicho supuesto, mediante la forma oficial 
RE-1 contenida en el Anexo 1, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en la ficha 
de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 
CFF 69, 69-B, LIEPS 19, RCFF 29, RMF 2017 2.1.39., 5.3.1. 

 Informe sobre folios de marbetes o precintos a través del programa “MULTI-IEPS” 
5.2.24. Para los efectos del artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 

productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas deberán presentar un 
informe de los números de folio de marbetes y precintos obtenidos, utilizados y destruidos 
durante el trimestre inmediato anterior, a través del programa electrónico “Declaración 
Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 6, contenido en el Portal del SAT 
en los términos de la regla 5.2.1., siempre que se trate de marbetes o precintos con año de 
emisión 2012 y anteriores. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.1. 
 Informe del uso de marbetes y precintos adheridos 
5.2.25. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS, 

los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas que adhieran marbetes 
y/o precintos a los envases o recipientes que contengan las citadas bebidas, deberán 
proporcionar a la autoridad fiscal a través de Internet en el Portal del SAT, la información y 
documentación relacionada con el uso adecuado de los mismos, incluyendo los que hayan 
sido destruidos o inutilizados, conforme a lo establecido en el FEM (Formato Electrónico de 
Marbetes) en el momento en que los recipientes o envases que contengan bebidas 
alcohólicas a los cuales se les haya adherido marbetes y/o precintos, sean exhibidos para 
que el consumidor pueda adquirirlos; en el caso de que el producto no sea exhibido el plazo 
para informar a la autoridad no podrá exceder de treinta días posteriores a la adhesión del 
marbete o precinto; en el caso de destrucción o inutilización de marbetes y/o precintos, en la 
fecha en la que se lleve a cabo dicho acto. 

 El informe trimestral a que se refiere el artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del 
IEPS, se continuará presentando de conformidad con la regla 5.2.24., únicamente para los 
marbetes y precintos con año de emisión 2012 y anteriores. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.24. 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     25 

 Informe del número de litros producidos de conformidad con los aparatos de control 
volumétrico a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.26. Para los efectos del artículo 19, fracción XVI de la Ley del IEPS, los productores o 
envasadores de bebidas alcohólicas, obligados a colocar aparatos de control volumétrico en 
los equipos de producción o de envasamiento, deberán presentar trimestralmente en los 
meses de abril, julio y octubre del año que corresponda y enero del siguiente año, la 
información a que se refiere el citado artículo, mediante el programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y sus anexos 4 o 5, según 
corresponda, contenidos en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de 
la Ley del IEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.1. 
 Información del IEPS a través de la DIM 
5.2.27. Para los efectos del artículo 19, fracción XVII de la Ley del IEPS, los contribuyentes 

cumplirán con la obligación de proporcionar información del IEPS a que se refiere dicho 
precepto, mediante la presentación de la DIM en los términos de la sección 2.8.4., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de 
la Ley del IEPS. 

 LIEPS 19, RMF 2017 2.8.4. 
Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados 

5.2.28. Los productores e importadores de tabacos labrados que durante el ejercicio de que se 
trate, lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el Anexo 11, asignarán una 
nueva clave, conforme a lo establecido en el Apartado “Claves de marcas de tabacos 
labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y 
marcas de tabacos labrados” del citado Anexo 11, debiendo presentar el aviso a que se 
refiere la ficha de trámite 30/IEPS “Aviso de asignación de clave para producir e importar 
nuevas marcas de tabacos labrados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LIEPS 19 
 Generación de códigos de seguridad 
5.2.29. El código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, se 

generará por el SAT y será proporcionado a los productores, fabricantes e importadores de 
cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano, previa solicitud de conformidad con la regla 5.2.30., el cual será 
impreso en cada cajetilla de cigarros. 

 Asimismo, el SAT podrá proporcionar a personas distintas a las señaladas en el párrafo 
anterior, el citado código siempre que cumplan con los requisitos a que se refiere la ficha de 
tramite 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de 
Seguridad en cajetillas de cigarros”, contenida en el Anexo 1-A. 
El SAT será el único que podrá realizar la generación de códigos de seguridad. 
Las especificaciones técnicas, de conectividad, de envío de información y las necesarias 
para la implementación del código de seguridad, se darán a conocer a través del Anexo 26 y 
en el Portal del SAT. 
LIEPS 19, RMF 2017 5.2.30. 
Solicitud de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.30. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, las personas a que se 
refiere la regla 5.2.29., deberán solicitar los códigos de seguridad en términos de las fichas 
de trámite 36/IEPS “Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión en cajetillas de 
cigarros” y 43/IEPS “Aviso que deberán presentar los productores, fabricantes e 
importadores de cigarros y otros tabacos labrados en el Portal del SAT para poder ingresar 
solicitudes de códigos de seguridad”, contenidas en el Anexo 1-A. 
La autoridad autorizará la solicitud de códigos de seguridad siempre que se cumplan los 
requisitos a que hacen referencia las citadas fichas de trámite 36/IEPS y 43/IEPS, 
contenidas en el Anexo 1-A y la obligación establecida en la regla 5.2.32., a más tardar 
dentro de los quince días siguientes a su presentación; y notificará la resolución al día hábil 
siguiente a aquél en que se emitió a efecto de que realice la entrega de los códigos de 
seguridad. 
LIEPS 19, RMF 2017 5.2.29., 5.2.32. 
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Características del código de seguridad 
5.2.31. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, inciso e) de la Ley del IEPS, los códigos de 

seguridad que se impriman en las cajetillas de cigarros, deberán contener las siguientes 
características: 
I. Ser aleatorio y estar encriptado. 
II. Estar representado gráficamente, para que se pueda leer por dispositivos móviles. 
III. Contar con la siguiente información visible al usuario para autentificar los productos: 

a) Folio aleatorio de seguridad; 
b) Lugar y línea de producción; 
c) Máquina de fabricación; 
d) Fecha, hora y lugar de manufactura; 
e) Marca y características comerciales; 
f) Cantidad de cigarrillos en la cajetilla; 
g) País de origen y número de pedimento, en su caso; 
h) Clave en el RFC y nombre del productor, fabricante o importador; 
i) Banner de la Secretaría de Salud “Fumar mata lentamente”. 

 LIEPS 19 
 Registro, almacenamiento y entrega de información contenida en los códigos de 

seguridad y de la impresión en las cajetillas de cigarros 
5.2.32. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, incisos c) y d) de la Ley del IEPS, las 

personas a que se refiere la regla 5.2.29., deberán proporcionar al SAT, en línea y en 
tiempo real, la información contenida en los códigos de seguridad y de la impresión de los 
mismos en las cajetillas de cigarros a que se refiere la regla 5.2.31. , observando lo 
establecido en el Anexo 26. 
LIEPS 19, RMF 2017 5.2.29., 5.2.31. 
Vigencia para que los Proveedores de servicios de códigos de seguridad, lo soliciten 
para su impresión en cajetillas de cigarros 

5.2.33. Las personas a que se refiere la regla 5.2.29., segundo párrafo podrán continuar solicitando 
los códigos de seguridad que proporcione el SAT, siempre que sigan cumpliendo con las 
características técnicas y de seguridad del Sistema de códigos de seguridad a que se 
refiere el Apartado B, del Anexo 26, la obligación establecida en la regla 5.2.32. y los 
requisitos a que hace referencia la ficha de trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como 
Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
RMF 2017 5.2.29., 5.2.32. 
Proveedor de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.34. Para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo de la fracción XXII del artículo 19 de la 
Ley del IEPS, el SAT actuará como proveedor de servicios de códigos de seguridad en 
cajetillas de cigarros, cuando proporcione directamente los códigos de seguridad que 
hubiera generado a los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 
labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano. En 
este supuesto, los contribuyentes mencionados deberán llevar el registro, almacenamiento y 
proporcionar la información al SAT de conformidad con las reglas 5.2.32. y 5.2.36. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.29., 5.2.32., 5.2.36. 
Plazo para usar los códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.35. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, las personas a que se 
refiere la regla 5.2.29., que no hayan utilizado los códigos de seguridad proporcionados por 
el SAT, dentro de los sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que fueron 
autorizados, los códigos de seguridad señalados quedarán sin efectos. 

 Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior el SAT invalidará los códigos de 
seguridad y no podrán ser utilizados. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.29. 
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 De los proveedores de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 
5.2.36. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, se considera que los 

proveedores están autorizados cuando queden certificados como proveedores de servicio 
de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros, para lo cual las personas morales deberán 
presentar ante la AGCTI solicitud de certificación, de conformidad con lo dispuesto por la 
ficha de trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos 
de Seguridad en cajetillas de cigarros”, del Anexo 1-A. 

 Las personas a que se refiere la regla 5.2.29., segundo párrafo, quedarán certificadas por el 
SAT, previo cumplimiento de todos los requisitos y obligaciones contenidos en la ficha de 
trámite 33/IEPS, contenida en el Anexo 1-A antes mencionada, a más tardar a los noventa 
días siguientes a la fecha de inicio del trámite de certificación. 

 Una vez que el solicitante esté certificado como Proveedor de servicios de códigos de 
seguridad en cajetilla de cigarros, se dará a conocer en el Portal del SAT su nombre, 
denominación o razón social, el domicilio fiscal, la dirección web de la página de Internet y la 
clave en el RFC. 

 Los citados proveedores, deberán dar aviso de cualquier cambio en la información a que se 
refiere el párrafo anterior, dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dio el hecho, 
mediante la presentación de la ficha de trámite 35/IEPS “Aviso para la actualización de 
datos del Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros, 
publicado en el Portal del SAT”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las especificaciones técnicas del servicio que dará el Proveedor de servicios de códigos de 
seguridad, así como las características técnicas, de seguridad y requerimientos de 
información que deberán cumplir los sistemas del citado proveedor, se establecen en el 
Anexo 26, Apartado B. 

 Los proveedores certificados deberán proporcionar al SAT en forma permanente, la 
información en línea y en tiempo real de los sistemas de registro mencionados en la fracción 
XXII, inciso d) del artículo 19 de la Ley del IEPS. En caso de incumplimiento de alguno de 
los requisitos establecidos en el Anexo 26, Apartado B o en la ficha de trámite 33/IEPS 
“Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en 
cajetillas de cigarros”, del Anexo 1-A, tendrá como consecuencia la pérdida de la 
certificación correspondiente y se dará de baja en el Portal del SAT. 

 La AGCTI del SAT, será la unidad administrativa encargada de ordenar la baja en el Portal 
del SAT del Proveedor de servicios de códigos de seguridad conforme al procedimiento 
descrito en el Anexo 26, Apartado C. 

 LIEPS 19, RMF 2017 5.2.29. 
Aviso por fallas en los sistemas de cómputo 

5.2.37. Para los efectos del artículo 20, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
deberán presentar el aviso a través del buzón tributario que se ubica en el Portal del SAT, 
dentro de los dos días siguientes a aquél en que suceda la falla no imputable al operador. 

 El aviso deberá informar detalladamente la problemática que provocó el incumplimiento de 
las obligaciones previstas en dicho precepto legal. 

 LIEPS 20 
 De los sistemas centrales de apuestas, de caja y control de efectivo para el registro 

de juegos, apuestas y sorteos 
5.2.38. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, el sistema de cómputo con 

que cuenten los contribuyentes por cada establecimiento fijo, deberá cumplir con las 
características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, así como de envío 
de la información, señalados en el apartado B del Anexo 17. 

 Tratándose de los contribuyentes que lleven a cabo sorteos o concursos a través de 
programas comerciales de concursos, de preguntas y respuestas, y otros semejantes en 
que se ofrezcan premios, en los que en alguna etapa de su desarrollo intervenga directa o 
indirectamente el azar, que se transmitan o se promocionen por medios de comunicación 
masiva, podrán optar por cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior de esta regla, 
mediante el envío de la información requerida en el apartado H del Anexo 17 y en los 
términos establecidos en dicho apartado. 

 Cuando los contribuyentes presten el servicio de juegos con apuestas y sorteos a través de 
agencias, el sistema de cómputo deberá cumplir, por lo que se refiere a dicho servicio, con 
las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, señalados en el 
apartado F del Anexo 17. 

 LIEPS 20 
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 Proveedor de Servicio Autorizado para proporcionar los servicios a que se refiere el 
artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS 

5.2.39. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, los contribuyentes que inicien 
actividades en fecha posterior al día de la publicación de la presente Resolución, en lugar 
de tener que cumplir con lo establecido en la regla 5.2.38., podrán cumplir con la obligación 
establecida en la citada disposición legal, a través de la contratación de un Proveedor de 
Servicio Autorizado para proporcionar al SAT, en forma permanente, la información en línea 
y en tiempo real de los sistemas de registro mencionados en la fracción I del citado artículo. 

 Los contribuyentes que elijan la opción a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
presentar, dentro de los quince días naturales siguientes a aquel en que inicien actividades, 
aviso mediante buzón tributario en el que manifiesten su decisión por el esquema de la 
presente regla. 

 Los contribuyentes que no presenten, dentro del plazo establecido para tal efecto, el aviso a 
que se refiere esta regla, deberán cumplir con lo establecido en la regla 5.2.38. a partir del 
día siguiente a aquél en que iniciaron actividades. 

 Las especificaciones técnicas del servicio que dará el Proveedor de Servicio Autorizado, así 
como las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información que 
deberán cumplir los sistemas del citado Proveedor, se establecen en el Apartado D del 
Anexo 17. 

 En el supuesto de que el contribuyente determine rescindir la contratación del Proveedor de 
Servicio Autorizado, deberá tomar las prevenciones necesarias con el objeto de que no se 
interrumpa en algún momento el envío de información a través del sistema de cómputo en 
línea y tiempo real al SAT, en los términos del Apartado D del Anexo 17, por parte del nuevo 
proveedor contratado. 
No será posible que un contribuyente cumpla con la obligación a que se refiere la presente 
regla, si contrata a más de un Proveedor de Servicio Autorizado. 

 Lo establecido en la presente regla no aplica a los contribuyentes que presten el servicio de 
juegos con apuestas y sorteos únicamente a través de agencias. 

 LIEPS 20, RMF 2017 5.2.38. 

 De los Proveedores de Servicio Autorizado y Órganos Verificadores 
5.2.40. Los Proveedores de Servicio a que se refiere la regla 5.2.39., son autorizados por el SAT, a 

través de la AGJ, previo cumplimiento de todos los requisitos y obligaciones contenidos en 
el Apartado C del Anexo 17. 

 El SAT autorizó como Proveedores de Servicio a todas aquellas personas morales que 
presentaron solicitud de autorización a más tardar el 8 de junio de 2012. 

 Los Proveedores de Servicio Autorizados, a fin de mantener la autorización 
correspondiente, tendrán la obligación de atender cualquier requerimiento que emita el SAT 
con la finalidad de verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente regla y en el Anexo 17, ya que en caso de no hacerlo, se considerará como causal 
para revocar la autorización. 

 El SAT, autorizó como Órganos Verificadores encargados de garantizar y verificar que el 
Proveedor de Servicio Autorizado cumpla con las obligaciones establecidas en la presente 
regla y en el Anexo 17, Apartado E, a todas aquellas personas morales que presentaron 
solicitud de autorización a más tardar el 1 de julio de 2013, ante la AGJ, de conformidad con 
lo dispuesto por el referido Apartado. 

 Los Órganos Verificadores deberán ser contratados por el Proveedor de Servicio Autorizado 
dentro de los noventa días naturales siguientes a aquél en que hayan obtenido la 
autorización del SAT. Los Proveedores de Servicio Autorizados tendrán la obligación de 
otorgar todas las facilidades necesarias al Órgano Verificador que hayan contratado para 
que se lleven a cabo las verificaciones de referencia; de igual forma, los contribuyentes en 
caso de que así se requiera, le deberán permitir el acceso a sus instalaciones a efecto de 
que este último pueda comprobar el correcto cumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor de Servicio Autorizado. 

 En caso de que los Proveedores de Servicio Autorizados u Órganos Verificadores 
incumplan con alguno de los requisitos u obligaciones establecidos en el Anexo 17, el SAT a 
través de la AGJ, revocará su autorización. 
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 En el Portal del SAT se darán a conocer los Proveedores de Servicio Autorizados, así como 
los Órganos Verificadores que obtengan su autorización una vez que la misma les haya sido 
notificada. 

 Asimismo, a través del Portal del SAT se dará a conocer el nombre de los Proveedores de 
Servicio Autorizados y de los Órganos Verificadores cuya autorización haya sido revocada 
y/o perdido su vigencia. 

 Tratándose de la renovación de vigencia de las autorizaciones conferidas a los Proveedores 
de Servicio Autorizados y a los Órganos Verificadores, bastará con que presenten a más 
tardar en el mes de agosto del año de que se trate aviso a través de buzón tributario en el 
que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cumplen con los requisitos con base en 
los cuales fueron emitidas sus respectivas autorizaciones, así como con los requisitos y 
obligaciones previstos en el Anexo 17, apartados C, D, E e I, y en el caso de los 
Proveedores de Servicio Autorizados exhiban la fianza mediante la cual garanticen al SAT el 
pago para resarcir el daño causado de manera directa o indirecta por el incumplimiento de 
sus obligaciones, en los términos que al efecto se señalen en el Anexo 17, apartado C. 
Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, los Proveedores de Servicio 
Autorizados deberán informar al SAT la suscripción, modificación y revocación de los 
contratos de prestación de servicios que celebren con operadores y/o permisionarios, 
conforme a la ficha de trámite, 42/IEPS “Aviso de suscripción, modificación o revocación de 
contrato de prestación de servicios que celebren los PSA con Operadores y/o 
Permisionarios”, contenida en el Anexo 1-A.  
Si la documentación adjunta en el aviso a que se refiere el párrafo anterior se encuentra 
ilegible o incompleta, el SAT lo hará del conocimiento del contribuyente a través de buzón 
tributario, en caso contrario no recaerá respuesta alguna. 
LIEPS 20, RMF 2017 5.2.39. 

Adición al esquema del Proveedor de Servicio Autorizado para cumplir con el artículo 
20, fracción II de la Ley del IEPS 

5.2.41. Los contribuyentes que no optaron por las facilidades administrativas previstas en las 
Resoluciones Misceláneas Fiscales de los años de 2010, 2011, 2012, 2013, 2014,  2015 y 
2016 para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, y que actualmente 
presten servicios de juegos con apuestas y sorteos a que se refiere el artículo 2, fracción II, 
inciso B) de la citada Ley, en lugar de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de la regla 
5.2.38., podrán optar por cumplir con la obligación establecida en la citada disposición legal 
mediante un Proveedor de Servicio Autorizado que deberán contratar para proporcionar al 
SAT, en forma permanente, la información en línea y tiempo real de los sistemas de registro 
mencionados en la fracción I del mencionado artículo 20, siempre y cuando cumplan con lo 
siguiente: 
I. Presenten aviso mediante buzón tributario en el cual manifiesten su voluntad de optar 

por el esquema previsto en la regla citada. 
II. Acudan a cualquier ADSC y con el folio de aviso, acompañen a dicho aviso la 

información establecida en el Apartado G del Anexo 17, mediante CD-disco compacto 
o DVD (en ambos casos no reescribibles) conforme al esquema de datos de XML 
publicado en el Portal del SAT, correspondiente al periodo comprendido del 1 de julio 
de 2010 (o a partir de la fecha en que iniciaron operaciones si es que fue posterior a la 
fecha anterior) y hasta al mes anterior a aquél en el cual presenten el escrito a que se 
refiere la presente regla. 

 Una vez que los contribuyentes hayan presentado el aviso de opción a que se refiere la 
presente regla, deberán estar a lo dispuesto en el Artículo Séptimo Transitorio de la RMF 
para 2013, publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2012. 

 Cuando la autoridad compruebe que los contribuyentes que presentaron el citado aviso 
incumplen con alguno de los requisitos antes señalados, se les tendrá por no presentado su 
aviso de opción y se considerará que continúan con la obligación de cumplir con lo 
dispuesto en la regla 5.2.38. vigente. 

 LIEPS 2, 20, RMF 2010 I.6.2.6., RMF 2011 I.6.2.7., RMF 2012 I.6.2.7., RMF 2013 I.6.2.11., 
RMF 2014 I.5.2.5., I.5.2.6., RMF 2015 5.2.38., 5.2.39., RMF 2016 5.2.38., 5.2.39. 
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 Forma oficial para el registro de destrucción de envases 
5.2.42. Para los efectos del artículo 17 del Reglamento de la Ley del IEPS, los contribuyentes 

deberán llevar un registro de destrucción de envases, a través de la forma oficial IEPS 8 
“Registro de destrucción de envases”, contenida en el Anexo 1. 

 RLIEPS 17 
 Documento que acredita que se es contribuyente del IEPS 
5.2.43. Para los efectos del artículo 14 del Reglamento de la Ley del IEPS se considera que con la 

Cédula de Identificación Fiscal, se acredita que se es contribuyente del IEPS cuando en 
dicho documento anexo se desprendan las obligaciones del citado impuesto. 

 RLIEPS 14 
 Etiquetas o contraetiquetas de bebidas alcohólicas envasadas que se destinen a la 

exportación 
5.2.44. Para los efectos del artículo 15, primer párrafo del Reglamento de la Ley del IEPS, los 

contribuyentes que exporten bebidas alcohólicas, podrán adherir a los envases que las 
contengan, etiquetas o contraetiquetas con los datos de identificación de sus representantes 
comerciales en o para el país de importación, en lugar de aquéllos del importador. 

 LIEPS 19, RLIEPS 15 
Cumplimiento de requisitos tecnológicos para obtener la autorización para operar 
como proveedor de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

5.2.45. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, las personas morales a 
que se refiere la regla 5.2.29., segundo párrafo que deseen obtener autorización, validación 
y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para operar como proveedor 
de servicios de códigos de seguridad para imprimir en cajetillas de cigarros, deberán cumplir 
con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A: 
a) 38/IEPS “Solicitud de inscripción al taller tecnológico dirigido a los contribuyentes 

interesados en obtener la autorización para operar como proveedor de servicios de 
códigos de seguridad para imprimir en cajetillas de cigarros”. 

b) 39/IEPS “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos y de seguridad para solicitar la autorización para operar como proveedor 
de servicios de códigos de seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros”. 

c) 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de 
Seguridad en cajetillas de cigarros”. 

En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 39/IEPS 
“Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de 
seguridad para solicitar la autorización para operar como proveedor de servicios de códigos 
de seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros”, la AGCTI podrá requerir, para que 
en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de su notificación, subsane 
las omisiones detectadas. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud se tendrá por no presentada.  
Las personas morales señaladas una vez que obtengan la resolución por la cual se otorgó 
la autorización para ser proveedor de servicios de códigos de seguridad para imprimir en las 
cajetillas de cigarros para su venta en México, deberán firmar el documento que contenga 
los estándares de niveles de servicio requeridos, así como la “Carta compromiso de 
confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos” que se encuentra publicada 
en el Portal de SAT, y cumplir con lo previsto en los mismos. 
LIEPS 19 RMF 2017 5.2.29. 

Capítulo 5.3. De las facultades de las autoridades 
Requisitos para la obtención de marbetes y precintos 

5.3.1. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo, en relación con el 
artículo 26 de la Ley del IEPS, la autoridad fiscal proporcionará marbetes y precintos previa 
solicitud del contribuyente, cuando: 
I. Se encuentre inscrito y activo en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas 

en el RFC. 
II. Se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual 

deberá de solicitar a las autoridades fiscales la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 
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III. No haya hecho uso incorrecto de los marbetes o precintos, entendiéndose por uso 
incorrecto, entre otros, el haber cometido alguna de las infracciones a que se refiere el 
artículo 86-A del CFF, y que a la fecha de su solicitud no haya resuelto su situación 
jurídica, así como cuando se hubiere abierto averiguación previa al contribuyente por 
alguno de los delitos establecidos en el artículo 113, fracción II del CFF, en materia de 
marbetes o precintos, o de los contenidos en los artículos 108 y 109 del CFF o no haya 
incurrido en alguno de los supuestos señalados en el artículo 110 del citado 
ordenamiento, antes de que se emita la resolución que corresponda a la solicitud a 
que se refiere la presente regla. 

IV. Haya proporcionado la información o documentación a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. 

V. No se haya notificado al SAT, por parte de la autoridad competente, el incumplimiento 
de las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al efecto establezcan 
las disposiciones jurídicas respectivas. 

VI.  No estar publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 
VII. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes. 
VIII. No encontrarse restringido en el uso de su certificado de la e.firma o el mecanismo que 

utilizan para efectos de la expedición de CFDI. 
 El cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente regla, no exime a los 

contribuyentes del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

 CFF 69-B, 86-A, 108, 109, 110, 113, LIEPS 19, 26, RMF 2017 2.1.39. 

Obligaciones de contribuyentes que celebren contratos con terceros para fabricar, 
producir o envasar bebidas alcohólicas 

5.3.2. Para los efectos del artículo 26 de la Ley del IEPS y de la regla 5.3.1., los contribuyentes 
que acuerden total o parcialmente la fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas a través de un contrato o convenio con personas físicas o morales, deberán 
presentar a través del Portal del SAT su solicitud de marbetes o precintos, así como, aviso 
en el que se manifieste que se encuentran en el supuesto a que se refiere la presente regla, 
acompañando, según sea el caso, la información y documentación a que se refiere la ficha 
de trámite 14/IEPS “Aviso de celebración de contrato con terceros para fabricar, producir o 
envasar bebidas alcohólicas”, contenida en el Anexo 1-A. 
Cuando se dé la terminación anticipada del contrato o convenio a que se refiere la presente 
regla, los contribuyentes deberán informar de este hecho a las autoridades fiscales, 
mediante aviso que se presentará mediante buzón tributario, de acuerdo a lo señalado en la 
ficha de trámite 15/IEPS “Aviso de terminación anticipada o vigencia del contrato”, contenida 
en el Anexo 1-A, dentro de los cinco días siguientes a aquél en el que se dé tal supuesto. 
Al término de la vigencia del contrato o convenio o de la terminación anticipada del mismo, 
los contribuyentes deberán presentar dentro de los cinco días siguientes a aquél en el que 
se dé tal supuesto, mediante buzón tributario un aviso en el que señalarán los números de 
folio de los marbetes adquiridos y no utilizados, así como su posterior destino de acuerdo a 
lo señalado en la ficha de trámite 15/IEPS “Aviso de terminación anticipada o vigencia del 
contrato”, contenida en el Anexo 1-A. 
LIEPS 26, LPI 136, 175, RMF 2017 5.3.1. 

Título 6. Contribuciones de mejoras 
 Actualización de contribuciones de mejoras 
6.1. Cuando la Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 

Hidráulica, establezca la actualización de valores o del monto de las contribuciones y no se 
haya publicado el INPC del mes más reciente del periodo, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 17-A, segundo párrafo del CFF. 
Para efectos de la actualización de las contribuciones de mejoras, se deberá aplicar lo 
dispuesto en la presente regla. 

 CFF 17-A 
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Título 7. Derechos 
 Actualización de cuotas de derechos 
7.1. Para los efectos del artículo 1o., cuarto párrafo de la LFD, las cuotas de los derechos se 

actualizarán anualmente el primero de enero de cada año, considerando el periodo 
comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y hasta el último mes anterior a 
aquél en que se efectúa la actualización. 
De conformidad con lo señalado en esta regla y con la finalidad de facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales se dan a conocer en el Anexo 
19, las cuotas de los derechos o cantidades actualizadas que se deberán aplicar a partir del 
1 de enero de 2017. 
Tratándose de las cuotas de los derechos por servicios prestados en el extranjero a que se 
refieren los artículos Cuarto de las Disposiciones Transitorias del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el 
DOF el 1 de diciembre de 2004, y Sexto de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, las dependencias prestadoras 
de los servicios realizarán el cálculo de las mismas cuotas conforme al procedimiento 
establecido en los artículos citados. 

 CFF 17-A, LFD 1. 
Remisión de adeudos determinados por las dependencias encargadas de la 
prestación de los servicios o de la administración de los bienes del dominio público 
de la Federación 

7.2. Para los efectos del artículo 3, fracción II de la LFD, los adeudos determinados por los 
encargados de la prestación de los servicios o de la administración de los bienes del 
dominio público de la Nación, deberán remitirse al SAT en dos originales del documento 
determinante, el cual deberá contener los siguientes requisitos: 
I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y en su caso del representante 
legal o de quien legalmente lo represente. 

b) Clave en el RFC del deudor con homoclave. 
c) Cualquier otro dato que permita la localización del deudor. 

II. Determinación del crédito fiscal. 
a) Nombre de la Autoridad que determina el crédito fiscal. 
b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma del funcionario que lo 

emitió. 
c) Número de resolución, documento determinante o expediente según sea 

controlado por la autoridad generadora del adeudo. 
d) Fecha de determinación del crédito fiscal, considerada como la fecha de emisión 

del documento determinante. 
e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 
f) Importe del crédito fiscal, debiendo ser expresada la cantidad liquida, en pesos. 
g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. 
h) Fecha de caducidad o vencimiento legal. 
i) Información de domicilios alternos en caso de contar con ella. 
j) Información de bienes en caso de contar con ella. 

El SAT se abstendrá de recibir documentos determinantes de créditos fiscales que no 
especifiquen nombre, denominación o razón social; que no incluyan un domicilio; que se 
señale un domicilio en el extranjero, que no incluya la clave en el RFC del deudor con 
homoclave y en general cuando no se cuente con un sujeto o domicilio determinado a quién 
y en dónde hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales. En los supuestos de que se 
reciba documentación incompleta o faltante de alguno de los requisitos señalados en la 
presente regla, se devolverá la documentación en un plazo no mayor a cinco días contados 
a partir del día de la recepción, a efecto de que la autoridad emisora subsane las omisiones. 
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En los casos en que el sancionado pretenda pagar los adeudos ante la autoridad emisora y 
éstos ya hubiesen sido remitidos al SAT para su cobro, la autoridad informará al deudor, que 
el pago deberá realizarlo mediante FCF (línea de captura) que se obtiene a través del Portal 
del SAT, a través de orientación telefónica MarcaSAT 627 22 728 desde la Ciudad de 
México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país, o bien, acudiendo a las oficinas del SAT 
para la generación del mismo. 

LFD 3 

Pago de derechos en oficinas del extranjero en dólares de los EUA 
7.3. Para los efectos de los artículos 6 de la LFD y Cuarto de las Disposiciones Transitorias del 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 1 de diciembre de 2004 y Sexto de las Disposiciones 
Transitorias del Decreto por el que se reforman, adiciona y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, los 
derechos establecidos en dicha Ley que se paguen en oficinas autorizadas en el extranjero 
o por residentes en el extranjero y los derechos a que se refiere el artículo 6, fracciones I a 
III, se podrán pagar en dólares de los Estados Unidos de América, aplicando el tipo de 
cambio que dé a conocer el Banco de México para estos efectos, en los términos que 
establezca la LFD. 

Las cuotas de los derechos a que se refiere el párrafo anterior que se paguen en dólares de 
los Estados Unidos de América, se ajustarán conforme a lo siguiente: 

I. En caso de cuotas de hasta 1.00 dólar, no habrá ajuste. 

II. En caso de cuotas de 1.01 dólares en adelante, dichas cuotas se aumentarán o 
disminuirán, según sea el caso, a la unidad de ajuste más próxima. Cuando la cuota se 
encuentre a la misma distancia entre dos unidades de ajuste se disminuirá a la más 
baja. 

LFD 6 

Pago de derechos migratorios 
7.4. Para los efectos del artículo 8, fracción II de la LFD el pago de los derechos migratorios por 

la autorización de la condición de estancia de visitante con permiso para realizar actividades 
remuneradas, se podrá realizar en las oficinas consulares del Servicio Exterior Mexicano en 
su carácter de auxiliares de la autoridad migratoria, las cuales al efecto emitirán un 
comprobante de pago a través del Sistema Integral de Administración Consular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, mismo que contendrá los siguientes datos: 

I. Representación Consular, 

II. Nombre y apellido del extranjero, 

III. Nacionalidad, 

IV. Sexo, 
V. Fecha de nacimiento, 
VI. Cantidad en moneda, 

VII. Cantidad en letra, 

VIII. Clave de concepto, 

IX. Condición de estancia, 

X. Fundamento Legal (artículo, fracción e inciso) de la LFD, 

XI. Clave migratoria de la visa, 
XII. Nombre, firma y sello del personal del servicio exterior que recibe, 

XIII. Nombre y firma del interesado, 

XIV. Fecha de expedición (Día, Mes, Año). 

Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

LFD 8 
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Pago de derechos migratorios y aprovechamientos (multas no fiscales), a través de 
recibo electrónico 

7.5. Para los efectos de los artículos 8, fracciones I y IV y 12 de la LFD, el pago de los derechos 
migratorios por la autorización de las condiciones de estancia: de Visitante sin permiso para 
realizar actividades remuneradas; Visitante Trabajador Fronterizo; así como, por la 
prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros en vuelos internacionales 
que abandonen el territorio nacional, se deberá realizar en el lugar destinado al tránsito 
internacional de personas mediante el formato que para tal efecto emita el INM, mismo que 
se formulará a través del Sistema Electrónico establecido para tal efecto, el cual contendrá 
los siguientes datos: 
I. Delegación Federal. 
II. Delegación Local. 
III. Número de folio. 
IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 
V. Nombre de la persona que realiza el pago (nombre y apellido del contribuyente). 
VI. Importe con número y letra. 
VII. Concepto. 
VIII. Fundamento legal. 
IX. Clave contable. 
X. Número de pasajeros o contribuyentes. 
XI. Cuota. 
XII. Total. 
XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 
XIV. Nombre y firma del interesado. 
Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 
LFD 8, 12 

Exenciones en el pago por servicios migratorios 
7.6. Para los efectos de los artículos 8, fracción I y 12 de la LFD, se otorgarán las mismas 

exenciones que se apliquen en el pago de la tarifa de uso de aeropuerto. 
LFD 8, 12 

Plazo para enterar la recaudación que efectúen las empresas de transporte aéreo 
internacional de pasajeros por la prestación de servicios migratorios 

7.7. Para los efectos de los artículos 8, fracción I, penúltimo y último párrafos y 12, penúltimo y 
último párrafos de la LFD, las empresas que presten el servicio de transporte aéreo 
internacional de pasajeros, realizarán el entero de los derechos por servicios migratorios a 
que se refieren tales artículos, a más tardar el día 17 del mes de calendario inmediato 
posterior al momento en que se debieron recaudar dichos derechos en los términos de la 
LFD. 
Lo anterior, siempre que tales empresas envíen la información a que se refiere el artículo 46 
de la Ley de Migración, que la misma cumpla con lo dispuesto en la referida Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables; no tengan adeudos por concepto de pago de 
derechos migratorios correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al que transcurre y 
nombren ante el INM un representante legal para verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
El entero de los referidos derechos, se efectuará de conformidad con la regla 2.8.1.14., 
cuarto y quinto párrafos. 
Lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla no será aplicable a quienes presten el 
servicio de transporte aéreo privado. 
LFD 2, 3, 8, 12, LM 46, RMF 2017 2.8.1.14. 
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Pago de derechos migratorios en días inhábiles o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias 

7.8. Para los efectos del artículo 14-A de la LFD el pago de los derechos por los servicios 
migratorios que la autoridad migratoria preste en días inhábiles o fuera del horario de trámite 
ordinario señalado por la Secretaría de Gobernación, o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias, las empresas de transporte podrán realizarlo en lugar destinado al tránsito 
internacional de personas mediante el formato que para tal efecto emita el INM, el cual se 
formulará a través del sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo 
contener los siguientes datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición de comprobante (día, mes y año). 

V. Tipo de registro (se debe precisar si es al ingreso o a la salida de territorio nacional). 

VI. Tipo de flujo (se debe precisar si es marítimo o aéreo). 

VII. Número de pasajeros (sólo en caso de embarcaciones turísticas comerciales). 

VIII. Fondeo (sólo embarcaciones marítimas cargueras y turísticas comerciales). 

IX. Nombre de la persona que va a realizar el pago. 

X. Importe con número y letra. 

XI. Concepto. 

XII. Clave contable. 

XIII. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD). 

XIV. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XV. Nombre y firma del interesado. 

Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

LFD 14-A 

Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos 

7.9. Para los efectos del artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría declara 
que todas las entidades federativas, han quedado coordinadas en materia de derechos, por 
haber constatado la propia Secretaría, que cumplieron los requisitos establecidos en dicho 
precepto. 

 LCF 10-A 

Lugar y forma oficial para el pago de derechos por importaciones 

7.10. El pago de los derechos que se causen en relación con operaciones de importación de 
bienes o mercancías deberá efectuarse en la aduana, utilizando para ello el pedimento de 
importación de los bienes o mercancías de que se trate, excepto tratándose de los derechos 
de almacenaje a que se refiere el artículo 42 de la LFD, casos en los cuales se deberá de 
efectuar el pago correspondiente conforme al procedimiento previsto en las reglas 2.8.7.1. y 
2.8.7.2. 

LFD 42, RMF 2017 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

Operaciones aduaneras de misiones diplomáticas 

7.11. Para los efectos del artículo 49, fracción VI de la LFD, quedan comprendidas las 
operaciones aduaneras efectuadas por las misiones diplomáticas y consulares, y su 
personal extranjero. 

LFD 49 
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Aprovechamientos (multas no fiscales) 
7.12. Para los efectos de los artículos 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157 

y 158 de la Ley de Migración y 245 al 250 del Reglamento de la Ley de Migración, los 
sancionados por la autoridad migratoria, podrán realizar el pago de la multa correspondiente 
en días inhábiles o fuera del horario de trámite ordinario, en lugares destinados al tránsito 
internacional de personas, mediante el formato que para tal efecto emita el INM, a través del 
sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo contener los siguientes 
datos: 
I. Delegación Federal. 
II. Delegación Local. 
III. Número de folio. 
IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 
V. Nombre de la persona que realiza el pago (empresa de transporte y/o persona física o 

moral sancionada). 
VI. Importe con número y letra. 
VII. Concepto. 
VIII. Clave contable. 
IX. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD, Ley de Migración o Reglamento de la 

Ley de Migración). 
X. Motivo de la multa. 
XI. Monto de la multa en UMA´s. 
XII. Total. 
XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 
XIV. Nombre y firma del interesado. 
Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 
Ley de Migración 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 
Reglamento de la Ley de Migración 245, 246, 247, 248, 249, 250 
Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por inspección y 
vigilancia 

7.13. Para los efectos del artículo 191 de la LFD, los contratistas con quienes se celebren 
contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, realizarán el pago de 
los derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control a que se refiere dicho 
precepto, ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante las 
instituciones bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las citadas entidades, 
cuando las entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 5 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal y para la Ciudad de México el 
Anexo 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. Dichas 
entidades federativas se encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 191 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de pesca deportivo-
recreativa 

7.14. Para los efectos del artículo 199-B de la LFD, el pago de los derechos por el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca deportivo-recreativa, se realizará 
ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las entidades 
federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 9 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 199-B 
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 Derechos por constancias de antecedentes registrales de CONAGUA 
7.15. Para los efectos del artículo 192-C, fracción III de la LFD, se entiende que los 

contribuyentes que utilicen la página electrónica de la CONAGUA en Internet o utilicen el 
equipo de cómputo que ponga a disposición del público en general dicha Comisión para 
consultar los antecedentes registrales que obran en el Registro Público de Derechos de 
Agua, sólo estarán obligados al pago del derecho que establece dicho precepto, cuando la 
consulta dé lugar a la búsqueda por la propia Comisión o a la expedición de certificados o 
constancias, casos en los cuales se sujetarán al pago de derechos en los términos del 
artículo 192-C de la citada Ley. 

 LFD 192-C 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por el servicio de vida 
silvestre 

7.16. Para los efectos de los artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de la LFD, el pago de los derechos 
por los servicios de vida silvestre, así como por los estudios de flora y fauna silvestre se 
realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las 
entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 16 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 194-F, 194-F-1, 194-G 

Información relacionada con el cálculo del derecho extraordinario sobre minería 
7.17. Para los efectos del último párrafo del artículo 270 de la LFD, los contribuyentes obligados a 

pagar el derecho extraordinario sobre minería, presentarán dentro de los quince días 
siguientes al vencimiento de la obligación de pago, el detalle de los ingresos derivados de 
cada uno de los conceptos establecidos en dicho precepto, mediante el aviso de la 
determinación del derecho extraordinario sobre minería relacionado en el Anexo 1, en 
términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 1/DERECHOS “Aviso de la determinación del 
Derecho Extraordinario sobre minería”, contenida en el Anexo 1-A. 

LFD 270 

 Formato para pago de derechos por prestadores de servicios náuticos recreativos 
7.18. Para los efectos del artículo 198 de la LFD, los prestadores de servicios náutico-recreativos 

sujetos al pago del derecho deberán entregar, ante las direcciones de las áreas naturales 
protegidas de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales en donde presten el 
servicio, el recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales con sello digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., que deberá ser 
canjeado por las formas valoradas expedidas por dicha Secretaría, previo al uso, goce o 
aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio público existentes dentro 
de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación. 

 LFD 198, RMF 2017 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

 Cobro del derecho por el uso, goce o aprovechamiento de elementos naturales 
marinos 

7.19. Para los efectos del artículo 198, fracciones I y II de la LFD se entiende que el monto a 
cubrir por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio 
público existentes dentro de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, 
será por persona, por día y por cada área natural protegida o zona de área natural 
protegida, según corresponda; dicho pago comprenderá todas las entradas y salidas que el 
usuario realice en el día que ampara el pago. En ningún caso dicho monto podrá 
fraccionarse por las horas en que se lleve a cabo el uso, goce o aprovechamiento de dichos 
elementos. 

 LFD 198 
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 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de concesión de zona 
federal marítimo terrestre 

7.20. Para los efectos de los artículos 211-B y 232-C de la LFD el pago de los derechos por el uso 
o aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, así 
como por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles cuando se usen, gocen o 
aprovechen las playas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o 
cualquier otro depósito de aguas marítimas, se realizará ante las oficinas recaudadoras de 
las entidades federativas o ante instituciones bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas cuando tengan firmado con la Secretaría el Anexo 1 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios cuando éstos tengan firmado con la entidad federativa de 
que se trate y con la Secretaría el Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativas en 
Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas y municipios se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 211-B, 232-C 
 Conservación del comprobante para la disminución del pago de agua 
7.21. Para los efectos de los artículos 224-A, fracción I, último párrafo y 281-A, segundo párrafo 

de la LFD, el contribuyente deberá conservar el comprobante fiscal de la compra del aparato 
de medición y su instalación, de conformidad con los plazos establecidos en el CFF. 

 El descuento podrá efectuarse en la declaración trimestral definitiva que corresponda. 
Cuando el importe de compra del medidor y su instalación sea mayor al derecho a cargo del 
contribuyente, el excedente podrá descontarse en la(s) siguiente(s) declaración(es) 
trimestral(es) definitiva(s). 

 LFD 224-A, 281-A 
Cumplimiento del anexo libre respecto de los aprovechamientos 

7.22. Para los efectos del artículo 226, tercer párrafo de la LFD, se entenderá que el 
contribuyente cumple con la obligación de declarar y reportar a la CONAGUA en anexo libre 
los datos de sus aprovechamientos, cuando llene de forma completa y correcta el Padrón 
Único de Usuarios y Contribuyentes del Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico 
“Declar@gua”, así como la declaración por el derecho por explotar, usar o aprovechar 
aguas nacionales, por el trimestre que corresponda a través de “Declar@gua”. 
LFD 226, RMF 2017 2.8.1.15. 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles 

7.23. Para los efectos del artículo 232, fracciones I, segundo párrafo, IV y V de la LFD, el pago de 
los derechos por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en las riberas o 
zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de 
propiedad nacional, se realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas, 
cuando tengan firmado con la Secretaría el Anexo 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio en cada Municipio en el órgano de difusión oficial del Estado. 

 LFD 232, 232-E 
Procedimiento para consultar vía Internet, el estado que guardan los consumos de 
agua 

7.24. Para los efectos del artículo 225 de la LFD, los contribuyentes que cuenten con aparatos de 
medición instalados por la CONAGUA, podrán consultar vía Internet el estado que guardan 
sus consumos de conformidad con el procedimiento siguiente: 
A. Ingreso 

I. Ingresará a la página de Internet de la CONAGUA, http://www.conagua.gob.mx/. 
II. Ubicará el cursor sobre la opción “Trámites y Servicios”, que se encuentra en la 

barra de menú en la parte superior, de la opción “Trámites y Servicios” 
automáticamente se desplegará un submenú del cual se deberá elegir 
“Inspección y Medición”. 

http://www.conagua.gob.mx/
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III. Seleccionará la opción de “Sistema de Administración de datos de volúmenes 
extraídos” (SISLECT). 

IV. Ingresará los nueve caracteres que componen al “usuario” y los caracteres 
alfanuméricos que integran la “contraseña” y posteriormente seleccionará “Iniciar 
Sesión”. 
El usuario y la contraseña son los que previamente entregó la CONAGUA al 
contribuyente. 
Al acceder por primera vez al sistema el usuario deberá seleccionar la opción de 
“Cuenta” y cambiar la contraseña que provisionalmente le entregó la CONAGUA 
y actualizar los datos del contribuyente, y posteriormente seleccionará “Guardar”. 

V. En caso de que el usuario haya olvidado la contraseña, seleccionará la opción 
“Recuperar contraseña”, escribirá el nombre del usuario y la nueva contraseña le 
será enviada al correo electrónico que haya registrado en el sistema. 

B. Menú Principal. 
Al ingresar en el sistema, se observará el Menú Principal, el cual cuenta con las 
siguientes opciones: 
I. Equipamiento.- Se puede obtener la descripción del medidor electromagnético y 

de la Unidad de Transmisión. 
II. Preguntas Frecuentes.- Contiene las preguntas que el usuario puede tener 

respecto al funcionamiento del sistema, mantenimiento del medidor, mediciones y 
reportes. 

III. Cuidados y Mantenimiento.- Se señalan los que corresponden al medidor 
electromagnético. 

IV. Descarga de Manuales.- Se pueden descargar los Manuales de Usuario, del 
Concesionario y del Medidor para que puedan ser consultados por el usuario. 

V. Reportes.- Toda inconformidad, consulta o comentario que tenga el usuario será 
atendido mediante el reporte a través de un formato en word que se podrá 
descargar en la presente opción y que se enviará por correo electrónico a las 
direcciones electrónicas que se indiquen en el mismo. 

VI. Cerrar Sesión.- Terminar la sesión del usuario. 

C. Consulta de los volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados 

I. En la pantalla de inicio en el apartado de “Seleccione el Tipo Reporte” se deberá 
escoger la opción “Medidor”. 

II. En la sección de “Seleccione” se elegirá el número de serie del medidor respecto 
del cual se desea consultar el volumen. 

El número de serie del medidor es el que previamente la CONAGUA le dio a 
conocer con motivo de la instalación del medidor. 

III. En el apartado “Seleccione el Periodo por” se podrá obtener la información de 
volúmenes usados, explotados o aprovechados por día, mes o año. 

IV. En el apartado “Fecha del Reporte”, se deberá seleccionar la fecha en la que se 
desea que el sistema haga el corte para mostrar el reporte. 

V. Se seleccionará “Ver Reporte”. 

VI. La información solicitada se mostrará en gráfica y de forma tabular, especificando 
el periodo, el volumen extraído en m3, las lecturas inicial y final así como la fecha 
en que fueron tomadas. 

LFD 225 

Cálculo del derecho a sistemas satelitales extranjeros 
7.25. Para los efectos del artículo 241 de la LFD, el monto semestral del derecho a pagar, se 

podrá calcular conforme a lo siguiente: 

a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por cada 
satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 
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b) Para determinar el monto neto que se haya pagado ante las autoridades del país de 
origen del sistema satelital extranjero por concepto de la concesión de la posición 
orbital, los contribuyentes deberán convertirlo a moneda nacional. Cuando dichas 
cantidades se encuentren denominadas en dólares de los Estados Unidos de América, 
el contribuyente deberá convertirlas a moneda nacional aplicando el tipo de cambio 
publicado en el DOF al día en que dicho monto se haya pagado. En caso de que el 
Banco de México no hubiera publicado dicho tipo de cambio, se aplicará el último tipo 
de cambio publicado con anterioridad al día en que dicho monto se haya pagado. 
Cuando las referidas cantidades estén denominadas en una moneda extranjera 
distinta del dólar de los Estados Unidos de América, se deberá de multiplicar el tipo de 
cambio antes mencionado por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de 
América de la moneda de que se trate, de acuerdo con la tabla que publique el Banco 
de México en el mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital y sea imposible identificar el pago individual, dicho pago se podrá 
calcular dividiendo el monto total pagado entre el número de posiciones orbitales. 

c) El importe obtenido conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, se actualizará a la 
fecha del pago del derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF y el 
resultado se dividirá entre 365. 

d) La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme al inciso c), se multiplicará por 
el factor que le corresponda, según los años que cubra el pago realizado por concepto 
de la posición orbital, de conformidad con la tabla siguiente: 

Años que 
comprende el 

pago 
realizado 

Factor Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor Años que 
comprende el 

pago 
realizado 

Factor Años que 
comprende el 

pago 
realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 
2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 
3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 
4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 
5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 
6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 
7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 
8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 
9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 

10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 
 

e) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda C, se obtendrá como 
resultado de dividir la cantidad obtenida en el inciso d), entre el monto que se obtenga 
de la suma de la capacidad total de los transpondedores que operen en la banda C, 
más la capacidad total de los transpondedores que operen en la banda Ku, esta última 
multiplicada por 1.53. 

f) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como 
resultado de multiplicar la cantidad obtenida en el inciso e) por 1.53. 

g) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción I de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso e) anterior. 
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h) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción II de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso f) anterior. 

i) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra el 
pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 CFF 17-A, LFD 241 

 Cálculo del derecho por posiciones orbitales asignadas al país 
7.26. Para los efectos del artículo 242 de la LFD, se podrá calcular el monto semestral del 

derecho a pagar, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por cada 
satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 

b) El monto neto que se haya pagado en licitación pública por concepto de la concesión 
de la posición orbital, se actualizará a la fecha del pago del derecho, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17-A del CFF y el resultado se dividirá entre 365. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital y sea imposible identificar el pago individual, dicho pago se podrá 
calcular dividiendo el monto total pagado entre el número de posiciones orbitales. 

c) La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme al inciso anterior, se 
multiplicará por el factor que le corresponda, según los años que cubra el pago 
realizado por concepto de la posición orbital, de conformidad con la tabla siguiente: 

Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor Años que 
comprende el 

pago 
realizado 

Factor Años que 
comprende el 

pago 
realizado 

Factor Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 

2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 

3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 

4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 

5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 

6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 

7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 

8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 

9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 

10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 

 

d) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 
correspondiente a la banda C, se obtendrá como resultado de dividir la cantidad 
obtenida en el inciso c), entre el monto que se obtenga de la suma de la capacidad 
total de los transpondedores que operen en la banda C, más la capacidad total de los 
transpondedores que operen en la banda Ku, esta última multiplicada por 1.53. 

e) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 
correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como resultado de multiplicar la cantidad 
obtenida en el inciso d) por 1.53. 
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f) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción I de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso d) anterior. 

g) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción II de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso e) anterior. 

h) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra el 
pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 CFF 17-A, LFD 242 

 Definición de megahertz, para el pago de derechos 
7.27. Para los efectos del derecho establecido en los artículos 241 y 242 de la LFD, se entiende 

por megahertz usados o utilizados en territorio nacional, a la capacidad satelital que se 
proporcione para recibir o transmitir señales en territorio nacional. 

 LFD 241, 242 

 Información que se acompaña al pago del derecho sobre minería 
7.28. Para los efectos del artículo 262 de la LFD, los contribuyentes acompañarán al pago del 

derecho sobre minería, copia del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., 
del derecho de vigilancia a que se refiere el artículo 27 de la citada Ley. 

LFD 27, 262, RMF 2017 2.8.7.1., 2.8.7.2. 

 Pago del derecho sobre minería 

7.29. Para los efectos del artículo 264 de la LFD, el plazo de treinta días para el pago de la parte 
proporcional del derecho por las concesiones mineras que se otorguen en el transcurso de 
un semestre, empezará a contar a partir de la fecha de recepción de la concesión minera en 
el domicilio fiscal del contribuyente, considerando como tal, la asentada en el acuse de 
recibo expedido por el Servicio Postal Mexicano, mediante el sello correspondiente, en lugar 
de la fecha de inscripción en el Registro Público de Minería. 

 LFD 264 

 Deducción de inversiones del derecho especial sobre minería 

7.30. Para los efectos del artículo 268, tercer párrafo, inciso a) de la LFD, se entenderá que las 
inversiones realizadas para la prospección y exploración minera serán deducibles al 100%. 

 LFD 268 

 Información de operaciones en el espacio aéreo mexicano 

7.31. Para los efectos del artículo 291, fracción I de la LFD, el archivo electrónico que contenga la 
información de las operaciones realizadas que se presentará conjuntamente con el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello 
digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., deberá contener: fecha, hora de salida 
o llegada; número de vuelo, ruta, modelo y envergadura de la aeronave; distancia 
ortodrómica recorrida o en su caso, la distancia ortodrómica de sobrevuelos internacionales; 
cuota e importe total a pagar. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general 
adicionalmente señalarán la matrícula, no siendo necesario el número de vuelo. 

 LFD 291, RMF 2017 2.8.7.1., 2.8.7.2. 
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Opción para cumplir con el reporte de laboratorio 
7.32. Para los efectos del artículo 282, fracción I de la LFD, relativo a la exención del pago del 

derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, se entenderá que cumple con la 
obligación de presentar el reporte de laboratorio que acredite que la calidad de la descarga 
de aguas residuales del trimestre no rebasa los límites máximos permisibles previstos en las 
tablas contenidas en dicha fracción, cuando el contribuyente de conformidad con la regla 
7.41., acompañe a la declaración del trimestre de que se trate el reporte elaborado para los 
efectos de la NOM-001-SEMARNAT-1996, siempre que en términos de la regla 7.40., dicho 
reporte lo emita un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de 
Economía y aprobado por la CONAGUA, y que los muestreos y análisis se hayan efectuado 
en términos de la citada norma oficial mexicana. 

LFD 278-B, 282 RMF 2017 7.40, 7.41. 

 Presentación de los avisos de pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano 

7.33. Para los efectos de los artículos 289, fracción I, antepenúltimo y último párrafos y 291, 
fracción II, tercero y cuarto párrafos de la LFD, los contribuyentes deberán presentar los 
avisos ante el órgano desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano, dentro de los plazos señalados en los propios numerales. 

 Asimismo, la relación de aeronaves que presenten los contribuyentes conjuntamente con el 
aviso de que se trate, deberá contener la siguiente información: modelo y envergadura de 
aeronaves, rutas nacionales e internacionales y sobrevuelos internacionales en el espacio 
aéreo mexicano. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general, 
únicamente señalarán modelo, envergadura, matrícula de las aeronaves y sobrevuelos 
internacionales en el espacio aéreo mexicano, cuando sea el caso. 

 LFD 289, 291 

 Responsabilidad de los representantes legales para efectos del derecho por el uso, 
goce o aprovechamiento del espacio aéreo 

7.34. Para los efectos del artículo 289, fracción I, penúltimo párrafo de la LFD, los representantes 
legales que a la entrada en vigor de esta regla cuenten con poder notarial legalmente 
expedido, no requerirán reconocer su responsabilidad solidaria en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales a cargo de sus representados, hasta la renovación de dicho poder. 

 Asimismo, se entenderá que la responsabilidad solidaria de los propios representantes 
legales, que se manifieste en los poderes notariales que se presenten ante el órgano 
desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, será de 
conformidad con lo que al efecto establezcan las disposiciones fiscales. 

 LFD 289 
 Distancias ortodrómicas y envergaduras de las aeronaves 
7.35. Para los efectos de los artículos 289, fracción I y 290 de la LFD, y a fin de facilitar el cálculo 

del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
publicará en el DOF las distancias ortodrómicas y las envergaduras de las aeronaves en la 
forma siguiente: 
I. Las distancias ortodrómicas para el cálculo de los kilómetros volados se darán a 

conocer de conformidad con la clasificación que al efecto establece el artículo 289, 
fracción I, segundo párrafo, incisos a), b) y c) de la LFD. 

II. Tratándose de las envergaduras de las aeronaves, se darán a conocer clasificadas de 
conformidad con el artículo 290 de la LFD en: pequeñas tipos A y B, medianas y 
grandes. 

 LFD 289, 290 
 Comprobantes fiscales de pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento del 

espacio aéreo mexicano 
7.36. Para los efectos de los artículos 289, fracciones II y III y 291, fracción II, quinto párrafo de la 

LFD y con la finalidad de facilitar el pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano a los contribuyentes que no tengan celebrado contrato de 
suministro de combustible, Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el 
concesionario autorizado, en lugar de exigir la presentación del recibo bancario de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren 
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las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., cada vez que suministren combustible, podrán expedir un 
comprobante fiscal que reúna los requisitos que al efecto establecen las disposiciones 
fiscales para que su importe sea deducible del ISR. En dicho comprobante se señalará el 
derecho que se cobra y su importe, y los contribuyentes quedarán liberados de presentar el 
recibo bancario mencionado. 

 Cuando Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el concesionario autorizado, opten 
por la facilidad a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar el pago de derechos 
ante la TESOFE el mismo día en que concentren los recursos en dicha Dependencia de 
conformidad con la regla 2.8.7.1., junto con el pago se deberá acompañar un desglose que 
contenga el número de folios de los comprobantes fiscales relacionados con el pago 
mensual de que se trate, para lo cual llevarán una serie por separado de estos 
comprobantes fiscales, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

 LFD 289, 291 RMF 2017 2.8.7.1., 2.8.7.2. 
 Tipo de cambio para pago de derechos por servicios migratorios en dólares de los 

Estados Unidos de América 
7.37. Cuando el pago de los diversos derechos por servicios migratorios a que se refiere la LFD 

se realice en dólares de los Estados Unidos de América se tomará para dichos efectos el 
promedio aritmético del mes calendario inmediato anterior al que se pague, del tipo de 
cambio que para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
moneda mexicana, publica el Banco de México en el DOF. 

 CFF 20 
 Pago de derechos por servicios de telecomunicaciones 
7.38. El pago de los derechos por los servicios de concesiones, permisos, autorizaciones, 

verificaciones e inspecciones en materia de telecomunicaciones, podrá realizarse mediante 
cheque sin certificar de cuentas personales de los contribuyentes, siempre que cumplan con 
los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, aun cuando el pago no se efectúe 
mediante declaración periódica. 

 LFD 
 Opción para cumplir con la obligación de la presentación de declaraciones, cuando el 

pago de derechos se realice vía Internet 
7.39. Para los efectos de los artículos 3, cuarto párrafo y 291 de la LFD, los contribuyentes no 

tendrán la obligación de presentar copia del recibo bancario de pago de contribuciones, 
productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. 
y 2.8.7.2., ante la Dependencia encargada de la prestación de los servicios o de la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación, cuando el pago de 
derechos sea realizado vía Internet, de conformidad con la regla 2.8.7.1., salvo que la 
Dependencia solicite el recibo bancario correspondiente. 

 LFD 3, 291, RMF 2017 2.8.7.1., 2.8.7.2. 
Cumplimiento de la obligación para los laboratorios acreditados ante la entidad 
autorizada por la Secretaría de Economía y aprobados por la CONAGUA 

7.40. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 
aprobados por la CONAGUA, cumplirán con la obligación prevista en el artículo 278-B, 
fracción VIII, primer párrafo de la LFD, al informar a dicha Comisión a más tardar el séptimo 
día hábil posterior a que haya concluido el trimestre en cuestión, de los resultados de todos 
los análisis efectuados durante el trimestre, a través del SIRALAB que se encuentra en la 
página de Internet de la CONAGUA www.conagua.gob.mx. 

 LFD 278-B 
Presentación del reporte que el contribuyente debe acompañar a la declaración 

7.41. Para aplicar los beneficios previstos en los artículos 224, fracciones V y VI, 278, 282, 
fracción I y 282-C de la LFD, así como el artículo 4.2. del “Decreto que compila diversos 
beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa” publicado en el 
DOF el 26 de diciembre de 2013, los reportes que el contribuyente debe acompañar a la 
declaración, deberán incluir la totalidad de los resultados de los análisis efectuados en el 
periodo que corresponda, y ser generados a través del SIRALAB por el laboratorio 
acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la 
CONAGUA. 

 LFD 224, 278, 282, 282-C, DECRETO DOF 26/12/2013 4.2. 

http://www.conagua.gob.mx/
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Título 8. Impuesto sobre automóviles nuevos 
 Factor de actualización aplicable a la tarifa del ISAN 
8.1. Para los efectos del artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 

cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en dicha fracción, así 
como los montos de las cantidades contenidas en el segundo párrafo de la misma, se 
actualizarán en el mes de enero de cada año aplicando el factor correspondiente al período 
comprendido desde el mes de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2017 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro A del Anexo 15. Dicha actualización se ha realizado conforme 
al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en el artículo 3, 
fracción I, primer párrafo de la Ley Federal del ISAN, así como los montos de las cantidades 
contenidas en el segundo párrafo de dicha fracción, fueron actualizadas por última vez en el 
mes de enero de 2016 y dadas a conocer en el rubro A del Anexo 15 de la RMF para 2016, 
publicado en el DOF el 13 de enero de 2016. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de noviembre de 2015 al mes de 
noviembre de 2016. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de octubre de 
2016, publicado en el DOF el 10 de noviembre de 2016, que fue de 121.007 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de octubre de 2015, publicado en el DOF el 10 de 
noviembre de 2015, que fue de 117.410 puntos. Con base en los índices citados 
anteriormente, el factor es de 1.0306. 

 CFF 17-A, LFISAN 3 

Formas para el pago provisional y definitivo del ISAN 
8.2. Para los efectos del artículo 4 de la Ley Federal del ISAN, los pagos provisionales y del 

ejercicio por dicho impuesto que se realizan a través de las formas oficiales 11 “Pago 
provisional del impuesto sobre automóviles nuevos” y 14 “Declaración del ejercicio del 
impuesto sobre automóviles nuevos” contenidas en el Anexo 1, rubro A, numeral 4, los 
contribuyentes los podrán enterar a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 
dispongan las entidades federativas, siempre que las aplicaciones y medios citados cuenten 
con los requisitos mínimos contenidos en dichas formas oficiales. 
LFISAN 4 

 Factor de actualización para determinar el precio de automóviles exentos de ISAN 
8.3. Para los efectos del artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 

cantidades a que se refiere dicha fracción se actualizarán en el mes de enero de cada año 
aplicando el factor correspondiente al período comprendido desde el mes de diciembre del 
penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2017 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro B del Anexo 15 de la RMF para 2016. Dicha actualización se 
ha realizado conforme al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en el artículo 8, fracción II de la Ley Federal del ISAN, fueron 
actualizadas por última vez en el mes de enero de 2016 y dadas a conocer en el rubro B del 
Anexo 15 de la RMF para 2016, publicado en el DOF el 13 de enero de 2016. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de diciembre de 2015 al mes de diciembre 
de 2016. 
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 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 
2016, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2016, que fue de 121.953 puntos y el citado 
índice correspondiente al mes de noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2015, que fue de 118.051 puntos. 

 Con base en los índices citados anteriormente, el factor es de 1.0330. 
 CFF 17-A, LFISAN 8 
 Requisitos para la exención del ISAN en la importación de vehículos en franquicia 
8.4. Para que proceda la exención del ISAN en los términos del artículo 8, fracción III de la Ley 

Federal del ISAN, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo exenta del pago del ISAN, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto, y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LFISAN 8 
 Integración de la clave vehicular 
8.5. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los contribuyentes que realicen 

la enajenación correspondiente, deberán incluir en el comprobante fiscal, la clave vehicular 
integrada en los términos de la regla 2.7.1.30. 

 LFISAN 13, RMF 2017 2.7.1.30. 
 Lugar, forma y plazo para proporcionar la clave vehicular de vehículos que serán 

enajenados 
8.6. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los fabricantes, ensambladores 

o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así como aquéllos 
que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte 
del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del 
Estado de Sonora, deberán proporcionar a la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, sita 
en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de 
México, mediante escrito libre, la clave vehicular que corresponda a los vehículos que 
enajenarán, cuando menos quince días antes de que los enajenen al consumidor. 

 LFISAN 13 
 Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular 
8.7. Para los efectos de la Ley Federal del ISAN y del artículo 29-A, fracción V, inciso e) del 

CFF, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, los comerciantes en el 
ramo de vehículos, así como aquéllos que importen automóviles para permanecer en 
territorio nacional, deberán solicitar mediante escrito libre a la Unidad de Política de 
Ingresos Tributarios, sita en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, 
C.P. 06000, Ciudad de México, la asignación de número de empresa, para integrar la clave 
vehicular. 

 Los solicitantes deberán acompañar a dicho escrito, los documentos siguientes: 

I. Copia de la identificación oficial, en el caso de personas físicas. 

II. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, 
cuando no se actúe en nombre propio. 

III. Copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma 
denominado “Inscripción al RFC”, en el que consten sus obligaciones como sujetos del 
ISAN. 

En tanto las empresas a las que les sea asignado un número en los términos de esta regla, 
continúen siendo sujetos del ISAN, dicho número estará vigente. 

CFF 29-A 
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Título 9. Ley de Ingresos de la Federación 
Declaraciones de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas 
productivas subsidiarias 

9.1. Para los efectos del artículo 7, fracción II de la LIF, Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios, y sus empresas productivas subsidiarias, deberán presentar las declaraciones 
y pagos que les correspondan de conformidad a lo previsto en el Título I, Capítulo XIII, 
Sección Segunda y Título II, Capítulos VIII, IX y XIV de la LFD en vigor, artículos 6 y 10 de 
la LIF para el ejercicio fiscal de 2017, así como a los artículos 6, 7 y 11 de la Ley de 
Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura Hidráulica vigente, 
que son administrados por la CONAGUA, siguiendo el procedimiento a que se refieren las 
reglas 2.8.1.14., 2.8.1.15. y 2.8.8.1., así como la ficha de trámite 90/CFF “Declaración y 
pago de derechos” contenida en el Anexo 1-A, ante la CONAGUA. 

 LIF 6, 7, 10, RMF 2017 2.8.1.14., 2.8.1.15., 2.8.8.1. 
Diésel o biodiésel y sus mezclas en vehículos marinos 

9.2. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, segundo párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que apliquen el estímulo por el diésel o el biodiésel y sus mezclas, utilizado 
exclusivamente para el abastecimiento de sus vehículos marinos, deberán cumplir con los 
requisitos siguientes: 
I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 32-D, quinto párrafo del CFF. 
II. Presentar a más tardar el 31 marzo de 2017, a través de buzón tributario, aviso en el 

que señale que aplicará en el ejercicio fiscal de 2017 el estímulo fiscal, debiendo 
anexar la información de las embarcaciones de su propiedad o que se encuentren bajo 
su legítima posesión, en las que utilizará el diésel o el biodiésel y sus mezclas,  de 
conformidad con lo siguiente: 
a) Nombre de cada una de las embarcaciones; 
b) Matrícula de cada una de las embarcaciones; 
c) Eslora y tonelaje de cada una de las embarcaciones; 
d) Capacidad de carga de combustible de cada una de las embarcaciones, y 
e) Cálculo promedio del consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas, en millas 

náuticas por litro de cada una de las embarcaciones. 
 Tratándose de vehículos marinos que se adquieran durante 2017, se deberá presentar 

esta información dentro de los treinta días posteriores a la fecha de su adquisición. 
III. Presentar de manera trimestral mediante buzón tributario, un informe por cada una de 

sus embarcaciones, que contenga lo siguiente: 
a) Consumo mensual de diésel o de biodiésel y sus mezclas, expresado en litros de 

cada una de las embarcaciones; 
b) Millas náuticas recorridas en el mes por cada una de las embarcaciones, y 
c) Copia de los comprobantes que amparen la adquisición de diésel o de biodiésel 

y sus mezclas, mismos que deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-
A del CFF.  

 El comprobante fiscal correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus 
mezclas, deberá consignar la proporción del biodiésel que se contenga en el 
caso de las mezclas, así como en su caso, el número del pedimento de 
importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible.  

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIF 16 
Comprobantes e información requeridos por enajenación de diésel o de biodiésel y 
sus mezclas para agricultores 

9.3. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracciones I y III de la LIF, las personas físicas 
o morales que enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas deberán conservar y, en su caso, 
proporcionar a las autoridades fiscales, la siguiente información: 
I. La cantidad correspondiente al pago que realice el agricultor en efectivo y, en su caso, 

mediante el sistema de tarjeta inteligente. 
II. En el caso de que el agricultor utilice como medio de pago el sistema de tarjeta 

inteligente, el comprobante fiscal que se expida deberá contener la siguiente leyenda: 
“El monto total consignado en el presente comprobante no deberá considerarse para el 
cálculo del estímulo fiscal a que se refieren el artículo 16, Apartado A, fracciones I y III 
de la LIF, de conformidad con lo dispuesto en la regla 9.3., de la Resolución 
Miscelánea Fiscal”. 
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 Cuando el agricultor no solicite la emisión de un comprobante que reúna los requisitos 
fiscales, el documento en el que conste la operación realizada, también deberá contener la 
leyenda a que hace referencia esta fracción. 

 Las personas físicas o morales que enajenen los combustibles a que hace referencia la 
presente regla, deberán conservar y, en su caso, proporcionar a las autoridades fiscales, la 
información del total de las operaciones realizadas conforme a esta regla, señalando lo 
siguiente: 
1. Tratándose de personas físicas, el nombre y CURP del agricultor y en el caso de 

personas morales, la denominación o razón social y clave en el RFC. 
2. Número del comprobante de que se trate. En el caso del comprobante fiscal 

correspondiente a la enajenación de biodiésel o sus mezclas, se deberá señalar la 
proporción del biodiésel que se contenga por lo que respecta a las mezclas, al igual 
que el número del pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación 
del citado combustible. 

3. Monto total que ampara el comprobante, diferenciando los conceptos a que se refiere 
la fracción I de la presente regla. 

4. Periodo al que corresponde la información. 
5. Número de la tarjeta inteligente. 

 LIF 16 
Acreditamiento del IEPS bajo el concepto de “Crédito IEPS Diésel o biodiésel y sus 
mezclas sector primario” 

9.4. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción II, numeral 2., último párrafo de la LIF, 
las personas que tengan derecho al acreditamiento a que se refiere dicha disposición, 
utilizarán para tales efectos el concepto denominado “Crédito IEPS Diésel o biodiésel y sus 
mezclas sector primario”, conforme a lo previsto en las disposiciones del capítulo 2.10. y las 
secciones 2.8.5. y 2.8.6., según sea el caso. 
LIF 16, RMF 2017 2.8.5., 2.8.6., 2.10. 
Acreditamiento del IEPS por adquisición de diésel o de biodiésel y sus mezclas para 
maquinaria y vehículos marinos 

9.5. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción II, último párrafo de la LIF, el 
acreditamiento tendrá la vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere 
efectuado la adquisición del diésel o el biodiésel y sus mezclas, en el entendido de que 
quien no ejerza el acreditamiento de que se trata, contra el ISR a su cargo o en su caso, 
contra las retenciones efectuadas a terceros por dicho impuesto en el mismo ejercicio en 
que se determinaron éstos, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 

 LIF 16 
Devolución del IEPS acreditable por enajenación de diésel o de biodiésel y sus 
mezclas para actividades agropecuarias y silvícolas 

9.6. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, los contribuyentes que 
tengan derecho a solicitar la devolución del IEPS que les hubiere sido trasladado en la 
enajenación de diésel o de biodiésel y sus mezclas y que se determine en los términos del 
artículo 16, Apartado A, fracción II del citado ordenamiento, podrán hacerlo a través del 
FED, en el Portal del SAT, debiendo acompañar a la misma, el Anexo 4 de la forma fiscal 32 
del Anexo 1, los comprobantes fiscales en los que conste el precio de adquisición del diésel 
o el biodiésel y sus mezclas, los cuales deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 
29-A del CFF, señalando en los comprobantes fiscales correspondientes a la adquisición del 
biodiésel o sus mezclas, la proporción del biodiésel que se contenga en el caso de las 
mezclas, y en su caso el número del pedimento de importación con el que se llevó a cabo la 
importación del citado combustible; CURP del contribuyente persona física, tratándose de 
personas morales CURP del representante legal; declaración anual del ejercicio inmediato 
anterior; así como el certificado de la e.firma o la e.firma portable y la Tarjeta electrónica 
Subsidios/SAGARPA, vigente, que les expidió el Centro de Apoyo al Distrito de Desarrollo 
Rural (CADER) o la Delegación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, con la que se demuestre su inscripción al Padrón de Usuarios 
de Diésel Agropecuario una vez que demostró ante las citadas autoridades agrarias la 
propiedad o legítima posesión de la unidad de producción que explota y donde utiliza el bien 
que requiere el diésel o el biodiésel y sus mezclas. 
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 En aquellos casos en que los contribuyentes no cuenten con la tarjeta electrónica 
Subsidios/SAGARPA, o ésta no se encuentre vigente, se deberá exhibir ante la autoridad en 
original y copia la siguiente documentación: 
I. Para acreditar el Régimen de propiedad de la unidad de producción: copia del título de 

propiedad, escritura pública o póliza, certificado de derechos agrarios o parcelarios o 
acta de asamblea; o 

II. Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: contratos de 
arrendamiento, usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 

III. Si están sujetos a Régimen Hídrico: copia de las boletas de agua o de los títulos de 
concesión de derechos de agua. 

IV. Respecto del bien en el que utiliza el diésel o el biodiésel y sus mezclas: original y 
copia de los comprobantes a nombre del contribuyente con los que acrediten la 
propiedad, copropiedad o, tratándose de la legítima posesión, las documentales que 
acrediten la misma, como pueden ser, de manera enunciativa, escritura pública o 
póliza, contratos de arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre otros. 

 Los contribuyentes personas morales, deberán exhibir además, copia del acta constitutiva, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad, que exprese que su objeto 
social es preponderantemente la actividad agropecuaria. 
A la solicitud de devolución se deberá anexar además de lo solicitado en párrafos anteriores, 
copia del registro de control de consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas a que se 
refiere el artículo 16, Apartado A, fracción III, párrafo sexto de la LIF, correspondiente al 
periodo solicitado en devolución. 

 Los contribuyentes personas físicas podrán solicitar la devolución del IEPS a la que tengan 
derecho, aun y cuando la maquinaria en la cual se utiliza el diésel o el biodiésel y sus 
mezclas sea propiedad o se encuentre bajo la posesión de hasta un máximo de cinco 
personas físicas. 

 Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III, segundo y cuarto párrafos de la LIF, 
se dan a conocer en el Anexo 5, el equivalente a 20 y 200 veces el valor anual de la UMA 
vigente en el año 2016. 

 CFF 29, 29-A, LISR 27, 147, LIEPS 2-A, LIF 16 
Aviso para la aplicación del estímulo por adquisición de diésel o de biodiésel y sus 
mezclas 

9.7. Para los efectos del artículo 25 del CFF, los contribuyentes que apliquen el estímulo a que 
se refieren las fracciones I y IV del artículo 16, apartado A de la LIF, excepto los señalados 
en la regla 9.15., únicamente deberán presentar el aviso a que se refiere el citado artículo 
25, cuando apliquen por primera vez dicho estímulo en la declaración de pago provisional, 
definitiva o en la declaración anual, según se trate, dentro de los 15 días siguientes a la 
presentación de la primera declaración en la que se aplique el estímulo, a través del buzón 
tributario de conformidad con las fichas de trámite 3/LIF “Aviso que presentan los 
contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se otorga a los que 
adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso 
automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de 
personas o de carga” y 4/LIF “Aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal a las 
personas que realicen actividades empresariales y que para determinar su utilidad puedan 
deducir el diésel o el biodiésel y sus mezclas que adquieran para su consumo final, siempre 
que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general” del Anexo 1-A, 
según corresponda. 

 CFF 25, LIF 16    
Momento en que se considera se ejerce la opción del estímulo 

9.8. Para los efectos del artículo 16, apartado A, fracción IX de la LIF , se considerará que los 
contribuyentes ejercen el estímulo, al momento de aplicarlo en la declaración del ISR 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2016, incluso tratándose de aquellos contribuyentes 
que conforme a las disposiciones fiscales opten por la presentación de la declaración anual. 

 CFF 25, DECRETO 26/12/2013, 1.6. 
 Carreteras o caminos para acreditamiento del estímulo 
9.9. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V, último párrafo de la LIF, quedan 

comprendidos en el término de carreteras o caminos, los que en su totalidad o parcialmente 
hubieran sido construidos por la Federación, las entidades federativas o los municipios, ya 
sea con fondos federales o locales, así como los que hubieran sido construidos por 
concesionarios. 

 LIF 16 
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 Acreditamiento de gastos por uso de la infraestructura carretera para transportistas 
de carga o pasaje 

9.10. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V de la LIF, para que los 
contribuyentes efectúen el acreditamiento a que se refiere dicho precepto deberán observar 
lo siguiente: 
I. Presentar durante el mes de marzo del siguiente año, mediante buzón tributario, aviso 

en el que se señale que es sujeto del estímulo fiscal establecido en el precepto citado. 
 En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los 

vehículos que se hayan utilizado durante el año inmediato anterior, en la Red Nacional 
de Autopistas de Cuota, desglosado de la siguiente manera: 
a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial, así como la 

capacidad de carga o de pasajeros, según sea el caso. 
b) Modelo de la unidad. 
c) Número de control de inventario o, en su defecto, el número de serie y los datos 

de la placa vehicular. 
d) Fecha de incorporación o de baja del inventario, para el caso de las 

modificaciones realizadas durante el año que se informa. 
II. Llevar una bitácora de viaje de origen y destino, así como la ruta de que se trate, que 

coincida con el estado de cuenta de la tarjeta de identificación automática vehicular o 
de un sistema electrónico de pago. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos podrá proporcionar el servicio de expedición de reportes que 
contenga la información requerida. 

III. Efectuar los pagos de autopistas mediante la tarjeta de identificación automática 
vehicular o de cualquier otro sistema electrónico de pago con que cuente la autopista y 
conservar los estados de cuenta de dicha tarjeta o sistema. 

IV. Para la determinación del monto del acreditamiento, se aplicará al importe pagado por 
concepto del uso de la infraestructura carretera de cuota, sin incluir el IVA, el factor de 
0.5 para toda la Red Nacional de Autopistas de Cuota. 

 LIF 16 
Periodicidad de intercambio de información crediticia por el SAT 

9.11. Para los efectos del Artículo Séptimo Transitorio, fracción XI de la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal de 2007 y del Acuerdo “JG-SAT-IE-3-2007 por el que se emiten las Reglas 
para la condonación total o parcial de los créditos fiscales consistentes en contribuciones 
federales cuya administración corresponda al SAT, cuotas compensatorias, actualizaciones 
y accesorios de ambas, así como las multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, a que se refiere el artículo Séptimo 
Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007”, 
publicado en el DOF el 3 de abril de 2007, la información que el SAT proporcionará a las 
sociedades de información crediticia, se llevará a cabo a través del esquema de 
comunicación que se establezca entre el SAT y dichas sociedades. 
La información que el SAT proporcionará a las sociedades de información crediticia, 
corresponde al corte mensual y se entrega los días 15 del mes próximo. 
LIF 2007 SEPTIMO TRANSITORIO 
Aclaración ante el SAT de la información enviada a las Sociedades de Información 
Crediticia 

9.12. Los contribuyentes que no estén conformes con la información proporcionada por el SAT a 
las sociedades de información crediticia y contenida en los reportes de crédito 
proporcionados por dichas sociedades, podrán solicitar su aclaración conforme al siguiente 
procedimiento: 
I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada por los siguientes medios: 

a) En el SAT: 
1. A través del portal. 
2. Vía telefónica al número MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de 

México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país, opción 9, seguida de la 
opción 1. 
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3. Personalmente en cualquier ADSC, pudiendo concertar una cita al teléfono 
MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 
del resto del país. 

4. A través del correo electrónico cobranza@sat.gob.mx. 
b) A través de las sociedades de información crediticia, según el procedimiento que 

dichas sociedades publiquen para tal efecto. Para mayor información de dichos 
procedimientos se podrá consultar vía Internet en las siguientes direcciones: 
Para Buró de Crédito en: www.burodecredito.com.mx; para Círculo de Crédito 
en: www.circulodecredito.com.mx. 

II. Una vez realizado el análisis de la solicitud de aclaración y cuando la solicitud sea 
procedente, el SAT solicitará la modificación correspondiente a la sociedad de 
información crediticia respectiva. 

III. Cuando la solicitud de aclaración se determine improcedente y dicha solicitud haya 
sido recibida a través de las sociedades de información crediticia, el SAT confirmará el 
estatus del crédito fiscal a la sociedad de información crediticia respectiva. 

IV. El resultado del análisis será comunicado al contribuyente, en el Portal del SAT o 
medio de contacto señalado en la solicitud. 

V. El SAT sólo resolverá las solicitudes de aclaración respecto a información de créditos 
fiscales que efectivamente haya proporcionado a las sociedades de información 
crediticia y que cumplan con los requisitos establecidos en el Anexo 1-A, de esta 
Resolución. 

VI. Particularmente, para aclaraciones cuyo motivo sea informar sobre el pago del crédito 
reportado, el plazo de atención será de cinco días contados a partir del siguiente día 
hábil al que se envíe la solicitud de aclaración, siempre y cuando se anexe copia 
legible del pago. 

Ingresos de dos o más sectores 
9.13. Para los efectos del Artículo 23, fracción I, inciso a), segundo párrafo de la LIF para el 

supuesto de que los ingresos percibidos de dos o más sectores económicos, resulten en 
cantidades iguales, el sector preponderante será el sector económico con el porcentaje de 
IVA mayor. 
La determinación del sector preponderante se llevará a cabo de forma bimestral, en virtud 
de que el mismo corresponde a los ingresos percibidos en determinado sector económico 
en el propio periodo por el que se determina y será independiente de periodos 
subsecuentes. 
LIF 23 
Limitante para contribuyentes que obtengan ingresos hasta $300,000.00 

9.14. Conforme a lo establecido en el Artículo 23, fracción II, inciso a), tercer párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que además de los ingresos propios de su actividad empresarial perciban 
ingresos de acuerdo al artículo 111, cuarto párrafo de la Ley del ISR, podrán aplicar el 
porcentaje de reducción establecido en el citado inciso a), fracción II, artículo 23 de la LIF, 
siempre que el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, en su 
conjunto no hubieran excedido de la cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 
00/100 M.N.). 
LISR 111, LIF 23 
Estímulo fiscal diésel o biediésel y sus mezclas para maquinaria en general 

9.15. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF, se considera 
como maquinaria en general distinta a los vehículos a las locomotoras y a los medios de 
transporte de baja velocidad o de bajo perfil que por sus características no estén autorizados 
para circular por sí mismos en carreteras federales o concesionadas. 

 Para efectos de esta regla se entiende por medios de transporte de baja velocidad o de bajo 
perfil a: 
I. Vehículos de baja velocidad, los que tienen una potencia mínima de 54 HP y máxima 

de 4,000 HP y que por sus características sólo pueden transitar fuera de carreteras, así 
como con dimensiones no mayores de 30 metros de largo, 12 metros de ancho y 40 
metros de altura o capacidad de carga de hasta 400 toneladas, teniendo una velocidad 
máxima de 67.6 kilómetros por hora. 

mailto:cobranza@sat.gob.mx
http://www.circulodecredito.com.mx/
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II. Vehículos de bajo perfil, los que están diseñados en forma compacta, con una altura no 
mayor de 4 metros, con capacidad de carga desde 0.2264 metros cúbicos, hasta 20 
metros cúbicos o hasta 40 toneladas y que estén montados sobre neumáticos y 
diseñados para operar en secciones reducidas en obras mineras. 

LIF 16 
Requisitos para aplicar el estímulo fiscal del diésel o biodiésel y sus mezclas para 
maquinaria en general 

9.16. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que apliquen el estímulo por el diésel o el biodiésel y sus mezclas, utilizado 
en locomotoras y medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que se consideren 
maquinaria en general en términos de la regla 9.15., para efectuar el acreditamiento a que 
se refiere dicho precepto, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 32-D, quinto párrafo del CFF. 
II. Presentar en sustitución del aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo del 

CFF, a más tardar el 31 marzo de 2017, a través del buzón tributario, aviso en el que 
señale que aplicará en el ejercicio fiscal de 2017 el estímulo fiscal, de conformidad con 
la ficha de trámite 7/LIF “Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de 
diésel o de biodiésel y sus mezclas, en maquinaria propiedad del contribuyente o que 
se encuentren bajo su legítima posesión” contenida en el Anexo 1-A. 

 En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los 
vehículos que utilizarán el diésel o el biodiésel y sus mezclas por el que se pague la 
referida contribución y por los que se realizará el acreditamiento, así como la 
descripción del sistema de abastecimiento de dicho combustible. Asimismo, se deberá 
presentar un informe de las altas y bajas que tenga el inventario de referencia durante 
el año en el que se efectúa el acreditamiento del estímulo, dentro de los treinta días 
posteriores a las mismas. 

 Tratándose de locomotoras y medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que 
se consideren maquinaria en general que adquieran durante 2017, se deberá 
presentar esta información dentro de los treinta días posteriores a la fecha de su 
adquisición. 

III. Contar con un sistema de control de consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas 
por cada uno de los vehículos a que se refiere la fracción anterior, el cual consistirá en 
llevar un registro con la siguiente información: 
a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial. 
b) Modelo de la unidad. 
c) Modelo de la unidad. 
d) Número de control de inventario o, en el caso de no estar obligado a ello, número 

de serie del equipo. 
e) Consumo mensual de diésel o de biodiésel y sus mezclas, expresado en litros. 
f) Horas de trabajo mensual. 

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIF 16 RMF 2017 9.15. 

Título 10. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 
Deducibilidad de aportaciones al fideicomiso de abandono 

10.1. Para los efectos del artículo 28, fracción VIII de la Ley del ISR no se considerarán incluidas 
en dicha fracción las aportaciones efectuadas al fideicomiso de abandono a que se refiere el 
numeral 18 de los Lineamientos para la elaboración y presentación de los costos, gastos e 
inversiones; la procura de bienes y servicios en los contratos y asignaciones; la verificación 
contable y financiera de los contratos, y la actualización de regalías en contratos y del 
derecho de extracción de hidrocarburos, publicados en el DOF por la Secretaría, siempre 
que: 
I. Se cumpla lo dispuesto en dichos lineamientos. 
II. El patrimonio del fideicomiso se destine efectivamente a la ejecución de las actividades 

correspondientes al abandono en los términos de la normatividad aplicable. 
III. Se cumpla con lo dispuesto en el contrato que corresponda. 
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No se considerará que el uso de los recursos aportados al fideicomiso para la ejecución de 
las actividades correspondientes al abandono que lleven a cabo los contribuyentes 
constituyen un ingreso acumulable ni una deducción autorizada para los efectos del ISR. 
En ningún caso se podrá considerar como impuesto acreditable ni como deducción 
autorizada el monto del IVA que haya sido trasladado al contribuyente con motivo de las 
actividades correspondientes al abandono, cuando la ejecución de tales actividades hayan 
sido pagadas con los recursos provenientes de dicho fideicomiso. 
LISR 28 
Deducibilidad de las contraprestaciones a favor del Estado Mexicano señaladas en la 
LISH 

10.2. Para los efectos de los artículos 25, fracción III y 28, fracción XXVI de la Ley del ISR, se 
considerará que las contraprestaciones a favor del Estado Mexicano señaladas en los 
artículos 6, apartado A; 11, fracción I, inciso a) y 12, fracción I, inciso a) de la LISH no 
actualizan el supuesto previsto en la fracción XXVI del artículo 28 ya citado, siempre que: 
I. Las contraprestaciones referidas se paguen conforme a los mecanismos previstos en 

el contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos correspondiente y se 
cumplan las reglas y bases señaladas en la LISH, su Reglamento y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

II. Se reúnan los requisitos de deducibilidad establecidos en las disposiciones fiscales. 
Las contraprestaciones a que se refiere el primer párrafo de la presente regla se 
considerarán deducibles para los efectos del ISR, siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en las fracciones anteriores. El FMP deberá expedir los CFDI por las 
contraprestaciones referidas, así como por el monto que el contratista le entregue en 
términos del artículo 20, primer párrafo de la LISH. 
CFF 29, 29-A, LISR 25, 28, LISH 6, 11, 12, 20 
Pérdida fiscal correspondiente a actividades en aguas profundas 

10.3. Para los efectos de los artículos 32, Apartado A, tercer párrafo de la LISH y 35 de su 
Reglamento, cuando el contribuyente realice actividades en regiones de áreas marinas con 
tirante de agua superior a quinientos metros y en regiones distintas a tales regiones, deberá 
determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades en las regiones de 
áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, por separado de la utilidad 
o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades en regiones distintas a tales regiones. 
Para esos efectos, estará a lo siguiente: 

I. Cuando los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas correspondan 
exclusivamente a las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros, deberá utilizar dichos ingresos y deducciones para 
determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades referidas. 

II. Cuando los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas correspondan 
exclusivamente a las actividades en regiones distintas de las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, deberá utilizar dichos 
ingresos y deducciones para determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente a 
las actividades referidas. 

En el supuesto en que el contribuyente tenga ingresos acumulables o deducciones 
autorizadas que correspondan indistintamente a las actividades en las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y en regiones distintas a dichas 
regiones, podrá determinar la proporción de tales ingresos y deducciones que corresponda a 
la fracción I o II, de la siguiente forma:  
1. Para efectos de determinar la proporción de ingresos acumulables que corresponde a 

la fracción I o II, se estará a lo siguiente: 
a) Los ingresos acumulables correspondientes a las actividades a que se refiere la 

fracción I de esta regla, se dividirán entre la suma de los ingresos acumulables 
referidos en las fracciones I y II anteriores, obtenidos en el ejercicio fiscal de que 
se trate. 

b) El cociente obtenido en términos del inciso anterior, se multiplicará por los 
ingresos acumulables que correspondan indistintamente a las actividades en las 
regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y en 
regiones distintas a dichas regiones. 
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c) El resultado determinado conforme al inciso anterior, constituirá la proporción de 
ingresos acumulables correspondiente a las actividades en las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y la diferencia a los 
ingresos acumulables de regiones distintas a tales regiones.  

En caso de que el contribuyente no tenga ingresos acumulables en el ejercicio fiscal de 
que se trate, no determinará el cociente a que se refiere este numeral.  

2. Para efectos de determinar la proporción de deducciones autorizadas que corresponde 
a la fracción I o II, se estará a lo siguiente:  
a) Las deducciones autorizadas correspondientes a las actividades a que se refiere 

la fracción I de esta regla, se dividirán entre la suma de las deducciones 
autorizadas referidas en las fracciones I y II anteriores, efectuadas en el ejercicio 
fiscal de que se trate. 

b) El cociente obtenido en términos del inciso anterior, se multiplicará por las 
deducciones autorizadas que correspondan indistintamente a las actividades en 
las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y 
en regiones distintas a dichas regiones. 

c) El resultado determinado conforme al inciso anterior constituirá la proporción de 
deducciones autorizadas correspondientes a las actividades en las regiones de 
áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y la diferencia a 
las deducciones autorizadas de regiones distintas a tales regiones. 

En caso de que el contribuyente no tenga deducciones autorizadas en el ejercicio fiscal 
de que se trate, no determinará el cociente a que se refiere este numeral.  

Cuando el contribuyente no determine la proporción de los ingresos y deducciones 
indistintos a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla, o bien, no se tengan 
elementos para determinar el cociente, se considerará que dichos ingresos y deducciones 
corresponden a regiones distintas de áreas marinas con tirante de agua superior a 
quinientos metros. 

A efecto de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla, se deberá cumplir lo 
siguiente: 

a) Los ingresos acumulables que correspondan a las actividades en cualquiera de las 
regiones mencionadas, deberán estar registrados y plenamente identificados en una 
cuenta especial que al efecto lleve el contribuyente como parte de su contabilidad. 

b) Las deducciones autorizadas que correspondan a las actividades en cualquiera de las 
regiones mencionadas deberán estar registradas y plenamente identificadas, de 
conformidad con los “Lineamientos para la elaboración y presentación de los costos, 
gastos e inversiones; la procura de bienes y servicios en los contratos y asignaciones; 
la verificación contable y financiera de los contratos, y la actualización de regalías en 
contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos”, publicados en el DOF por la 
Secretaría. 

c) Los contribuyentes deberán conservar como parte de su contabilidad, los papeles de 
trabajo y la documentación comprobatoria que acredite la determinación de las 
utilidades o pérdidas fiscales, cocientes y proporciones, por cada una de las regiones 
de que se trate, durante un plazo de 5 años, mismo que comenzará a computarse a 
partir del día en que se presente la declaración fiscal del último ejercicio en que se 
haya agotado la pérdida fiscal correspondiente, debiendo cumplir con lo establecido en 
el artículo 30, quinto párrafo del CFF. 

En ningún caso, las proporciones para determinar los ingresos acumulables y deducciones 
autorizadas correspondientes a las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante 
de agua superior a quinientos metros a que se refiere el segundo párrafo, numerales 1 y 2 
de la presente regla podrán exceder del 1% de la totalidad de sus ingresos acumulables o 
de sus deducciones autorizadas, según corresponda. El excedente se sumará a los ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas correspondientes a las actividades en regiones 
distintas a áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros. 

CFF 30, LISR 57, LISH 32, RLISH 35, RMF 2017 10.4. 
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Pérdida fiscal del ejercicio que corresponde a actividades en regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y aquélla que corresponde a 
actividades en regiones distintas a tales regiones 

10.4. Para los efectos de los artículos 32, Apartado A, tercer párrafo de la LISH y 35 de su 
Reglamento, para determinar la pérdida fiscal del ejercicio que corresponde a actividades en 
regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y aquélla que 
corresponde a actividades en regiones distintas a tales regiones, se estará a lo siguiente: 
I. Las pérdidas fiscales correspondientes a actividades en las regiones de áreas marinas 

con tirante de agua superior a quinientos metros, y aquéllas que correspondan a 
actividades distintas a dichas regiones, podrán disminuirse de la utilidad fiscal del 
ejercicio indistintamente de la región a la que pertenezcan. En el caso de las pérdidas 
fiscales correspondientes a actividades distintas de las regiones de áreas marinas con 
tirante de agua superior a quinientos metros, éstas se podrán disminuir de la utilidad 
fiscal de los diez ejercicios siguientes hasta agotarlas. 

II. Para efectos de identificar la pérdida fiscal del ejercicio que corresponde a las 
actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos 
metros de aquélla que corresponde a las actividades en regiones distintas a tales 
regiones, se deberá considerar lo siguiente: 
1. Cuando en las determinaciones de las fracciones I y II de la regla 10.3., se 

obtenga como resultado pérdida fiscal, la suma de ambas pérdidas, constituirá la 
pérdida fiscal del ejercicio; debiendo identificarse plenamente el monto de la 
pérdida fiscal que corresponde a las actividades en las regiones de áreas marinas 
con tirante de agua superior a quinientos metros y aquélla que corresponde a las 
actividades en regiones distintas a tales regiones. 

2. Cuando en la determinación de una de las fracciones I o II de la regla 10.3., se 
obtenga como resultado utilidad y en la otra pérdida, la diferencia del monto de 
ambas fracciones, constituirá la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio. 
En este supuesto, cuando de la diferencia de las fracciones I y II de la regla 10.3. 
se determine pérdida se considerará que la pérdida fiscal del ejercicio 
corresponde a actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros o en su caso, a actividades en las regiones distintas 
a tales regiones, conforme a lo siguiente: 
a) Se considerará que la pérdida fiscal del ejercicio corresponde a 

actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior 
a quinientos metros, cuando en la fracción I de la regla 10.3. se determine 
pérdida y en la fracción II de la misma se obtenga utilidad. 

b) Se considerará que la pérdida fiscal del ejercicio corresponde a 
actividades en regiones distintas a áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros, cuando en la fracción I de la regla 10.3. se 
determine utilidad y en la fracción II de la misma se obtenga pérdida. 

III. Los contribuyentes deberán llevar en cuentas de orden el registro contable de la 
pérdida fiscal que corresponde a las actividades en las regiones de áreas marinas con 
tirante de agua superior a quinientos metros y la pérdida fiscal que corresponde a las 
actividades en regiones distintas a tales regiones, además de la amortización que se 
realice de cada una de las pérdidas antes descritas contra la utilidad fiscal del ejercicio. 
Asimismo, deberán conservar como parte de su contabilidad, el registro contable y los 
papeles de trabajo de la disminución de las pérdidas de ejercicios anteriores sobre la 
utilidad fiscal del ejercicio, durante un plazo de 5 años, mismo que comenzará a 
computarse a partir del día en que se presente la declaración fiscal del último ejercicio 
en que se haya agotado la pérdida fiscal correspondiente, debiendo cumplir con lo 
establecido en el artículo 30, quinto párrafo del CFF. 

IV. Las utilidades o las pérdidas fiscales que se determinen en términos de las fracciones I 
y II, del primer párrafo de la regla 10.3., correspondientes a actividades en las regiones 
de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y la que 
corresponda a actividades en regiones distintas a tales regiones, en ningún caso 
podrán considerarse como la utilidad o la pérdida fiscal del ejercicio, misma que deberá 
determinarse en términos de la legislación aplicable. 

Cuando el contribuyente no cumpla con lo establecido en la presente regla, se considerará 
que la totalidad de la pérdida fiscal del ejercicio corresponde a actividades en regiones 
distintas a áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros. 
CFF 30, LISH 32, RLISH 35, RMF 2017 10.3. 
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Determinación del IVA por integrantes de consorcios 
10.5. Conforme al artículo 32, apartado B y 33 de la LISH, para los efectos de la determinación 

del IVA, las personas morales o empresas productivas del Estado que se agrupen en 
consorcio en los términos del artículo 31 de la LISH, estarán a lo siguiente: 
I. Los integrantes del consorcio podrán acreditar, en forma individual, la parte 

proporcional del total del IVA acreditable, siempre que el operador expida, por cada 
integrante, el CFDI que cumpla con lo dispuesto por la regla 10.6. y se reúnan los 
demás requisitos establecidos en la Ley del IVA, su Reglamento y las demás 
disposiciones fiscales. 

II. No se considerarán como valor para calcular el IVA tratándose de prestación de 
servicios, las cantidades que el operador perciba para efectuar gastos por cuenta de 
los integrantes del consorcio, siempre que dichas cantidades se encuentren 
respaldadas con el CFDI que cumpla lo dispuesto por la regla 10.6. 

III. El operador sólo podrá acreditar la parte proporcional del total del IVA acreditable que 
le corresponda, conforme a su participación en el consorcio, del importe total del IVA 
amparado en el CFDI que cumpla con lo dispuesto por la regla 10.6. 

LIVA 4, 5, 18, LISH 31, 32, 33, RMF 2017 10.6. 

Comprobantes fiscales por los costos, gastos o inversiones efectuados por 
consorcios 

10.6. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracciones III, V, VII y IX de la LISH, los CFDI 
que expida el operador del consorcio a favor de cada uno de los integrantes del mismo a fin 
de amparar los costos, gastos e inversiones efectuados derivados de la ejecución del 
contrato correspondiente, podrán emitirse de forma mensual, siempre que incluyan las 
operaciones que se hubieran realizado en el mes de calendario que corresponda, los cuales 
deberán incorporar el Complemento “Gastos del consorcio derivados de la Ejecución de un 
Contrato de Exploración o Extracción de Hidrocarburos” que al efecto se publique en el 
Portal del SAT, mismo que contendrá la siguiente información: 
I. El número de contrato asignado por la CNH con el cual se encuentra vinculado el 

gasto. 
II. Identificar los costos, gastos o inversiones que se realizan con el Plan de Exploración 

o el Plan de Desarrollo para la Extracción, conforme a los Lineamientos que regulan el 
procedimiento para la presentación, aprobación y supervisión del cumplimiento de los 
Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos, emitidos 
por la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

III. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se encuentra vinculado con 
el CFDI o con el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la regla 
2.7.1.16., expedido a favor del operador del consorcio con motivo de los costos, 
gastos o inversiones efectuados. 

IV. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI o del comprobante fiscal que 
cumpla con lo dispuesto en la regla 2.7.1.16., expedido a favor del operador del 
consorcio con el cual se encuentra vinculado. 

V. Mes al que corresponden los costos, gastos o inversiones efectuados. 

VI. Importe de cada uno de los costos, gastos o inversiones efectuados y que se 
encuentran amparados en el CFDI o en el comprobante fiscal que cumpla con lo 
dispuesto en la regla 2.7.1.16., expedido a favor del operador del consorcio. 

VII. El porcentaje que el importe del CFDI a que se refiere esta regla represente del total 
del importe a que se refiere la fracción anterior. 

VIII. La actividad, sub-actividad y tarea con las cuales se encuentra relacionado el costo, 
gasto o inversión de que se trate, siempre que sean identificables. 

IX. El centro de costos al cual se encuentra relacionado el costo, gasto o inversión, 
especificando el pozo, yacimiento, campo y área contractual correspondiente, 
siempre que sean identificables. 

X. El porcentaje del IVA acreditable que le corresponda al integrante, respecto del total 
del IVA.  

CFF 29, 29-A, LISH 32, RMF 2017 2.7.1.16. 
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Comprobantes fiscales por las contraprestaciones percibidas por consorcios 
10.7. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracción VIII de la LISH cuando los integrantes 

del consorcio opten porque las contraprestaciones sean entregadas al operador para que 
éste las distribuya entre los integrantes del consorcio en las proporciones respectivas, cada 
integrante deberá expedir al operador un CFDI que señale como importe la parte 
proporcional que le corresponda de cada contraprestación. 
Para tales efectos, el CFDI que se expida por los integrantes del consorcio al operador, 
deberá incorporar el Complemento “Ingresos atribuibles a los Integrantes de un Consorcio 
derivados de la Contraprestación de un Contrato de Exploración o Extracción de 
Hidrocarburos” que al efecto el SAT publique en su portal, mismo que contendrá la siguiente 
información: 
I. El número de contrato asignado por la CNH del cual deriva la contraprestación 

respectiva. 
II. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se encuentra vinculado con el 

CFDI expedido por el operador del consorcio al FMP con motivo de las 
contraprestaciones que hubiese recibido a nombre del consorcio. 

III. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI con el cual se encuentra 
vinculado, así como el nombre y clave en el RFC del operador del consorcio. 

IV. Mes al que corresponden las contraprestaciones. 
V. Importe total de las contraprestaciones pagadas al operador del consorcio. 
VI. El porcentaje que el importe que ampara el CFDI a que se refiere esta regla representa 

respecto del total de las contraprestaciones entregadas al operador del consorcio. 
El operador deberá proporcionar a cada uno de los integrantes del consorcio la información 
necesaria para cumplir las fracciones anteriores. 
CFF 29, 29-A, LISH 31, 32 

Plazo para el envío de la información incorporada al registro 
10.8. Para los efectos del artículo 40, quinto párrafo de la LISH, los asignatarios presentarán al 

SAT la información incorporada al registro de costos y gastos de la exploración y extracción 
por cada campo de extracción de hidrocarburos, así como de los tipos de hidrocarburos que 
se obtengan, a más tardar el día 31 de marzo de cada año, observando para tal efecto lo 
que dispone la ficha de trámite 6/LISH “Plazo para el envío de la información incorporada al 
registro”, contenida en el Anexo 1-A. 
LISH 40 

Desincorporación o no incorporación de sociedades dedicadas exclusivamente a la 
exploración y extracción de hidrocarburos 

10.9. Para los efectos del Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR y con objeto de cumplir con lo 
establecido en los artículos 31, fracción III y 46, primer párrafo de la LISH, la sociedad 
integradora podrá desincorporar o dejar de incorporar al Régimen Opcional para Grupos de 
Sociedades, según sea el caso, a las sociedades que califiquen como integradas, cuando 
estas últimas tengan como objeto exclusivo la exploración y extracción de hidrocarburos. 
La sociedad integradora que ejerza esta opción respecto de alguna sociedad que se 
encuentre incorporada al régimen mencionado, deberá desincorporarla conforme al artículo 
68 primero, segundo y último párrafos de la Ley del ISR. 
Cuando la integradora no incorpore a una sociedad que deba considerarse como integrada 
en ejercicio de la opción a que se refiere la presente regla, podrá dejar de observar lo 
dispuesto en el artículo 66, séptimo párrafo de la Ley del ISR. 
LISR 66, 68 LISH 31, 46 

Plazo para la presentación de la declaración de pago del derecho de extracción de 
hidrocarburos 

10.10. Para los efectos de los artículos 44 y 52, segundo y tercer párrafos de la LISH, la 
declaración de pago del derecho de extracción de hidrocarburos se presentará a más tardar 
el día 17 del mes calendario inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago. 
LISH 44, 52 
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Plazo para la presentación de la declaración de pago del derecho de exploración de 
hidrocarburos 

10.11. Para los efectos de los artículos 45 y 52, segundo y tercer párrafos de la LISH, la 
declaración de pago se presentará a más tardar el día 17 del mes calendario inmediato 
posterior a aquél al que corresponda el pago. 

LISH 45, 52 

Cuota del derecho de exploración de hidrocarburos por fracción de mes 
10.12. Para los efectos del artículo 45 de la LISH, cuando el derecho de exploración de 

hidrocarburos deba determinarse por fracción de mes, la cuota correspondiente a dicha 
fracción se calculará dividiendo el importe de la cuota entre 30; el cociente así obtenido se 
multiplicará por el número de días de vigencia de la asignación, y el resultado así obtenido 
será la cuota a aplicar por dicha fracción de mes. 

LISH 45, LFD 4 

Porcentaje de deducción para recuperación mejorada 
10.13. Para los efectos del artículo 46, cuarto párrafo, fracción I de la LISH y de la determinación 

del ISR, en lugar de aplicar los porcentajes de deducción establecidos en los artículos 33 y 
34 de la Ley del ISR, los asignatarios podrán aplicar el 100% del monto original de las 
inversiones realizadas para la recuperación mejorada, en el ejercicio en que se efectúen. 

LISR 33, 34, LISH 46 

Cuota del IAEEH por fracción de mes 
10.14. Para los efectos de los artículos 55, primer párrafo y 56 de la LISH, cuando el IAEEH deba 

determinarse por fracción de mes, la cuota correspondiente a dicha fracción se calculará 
dividiendo el importe de la cuota entre 30; el cociente así obtenido se multiplicará por el 
número de días en la fase de exploración o extracción, según corresponda, y el resultado 
así obtenido será la cuota a aplicar por dicha fracción de mes. 

 Para los efectos del artículo 55, primer párrafo de la LISH, cuando en un área Contractual o 
de Asignación en el mismo mes se realicen actividades de Exploración y Extracción, el pago 
del IAEEH se calculará aplicando la cuota establecida en la fracción II de dicho artículo. 

 Para efectos del artículo 55, segundo párrafo de la LISH, se entenderá que el inicio de las 
actividades destinadas a la producción comercial de hidrocarburos se presenta al momento 
en que la Comisión Nacional de Hidrocarburos apruebe el primer plan de desarrollo para la 
Extracción del área contractual o de asignación que corresponda. 

LISH 55, 56 

Noción de actividades de hidrocarburos 
10.15. Para los efectos del artículo 64, primer párrafo de la LISH, las actividades a que se refiere la 

Ley de Hidrocarburos son aquéllas relacionadas en el artículo 2 de dicha Ley, sin importar la 
calidad del residente en el extranjero que las realice. 

LISH 64, LH 2, RMF 2017 10.16. 

Cómputo de días de duración de las actividades a que se refiere la Ley de 
Hidrocarburos 

10.16. Para los efectos de los artículos 64, primero, segundo y tercer párrafos de la LISH y 36 del 
Reglamento de la LISH, se considera que las actividades continúan realizándose hasta que 
terminan definitivamente. No se considera que las actividades hayan terminado cuando se 
interrumpen temporalmente. Las interrupciones estacionales o por otra causa deben 
incluirse en el cómputo del periodo de la duración de las actividades. Las interrupciones 
estacionales incluyen las debidas al mal tiempo. Las interrupciones temporales pueden ser 
motivadas, entre otras razones, por falta de materiales o dificultades con la mano de obra. 

En los casos en que por la naturaleza de las actividades se considere que su duración 
excederá de treinta días naturales en cualquier periodo de doce meses, el contribuyente 
deberá cumplir con sus obligaciones conforme a lo dispuesto por la LISH y por el Título II o 
el Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, según corresponda, desde el inicio de sus 
actividades. 

LISH 64, RLISH 36, RMF 2017 10.15. 
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Concepto de un “mismo proyecto” 
10.17. Para los efectos del artículo 64, segundo párrafo de la LISH, se entenderá que forman parte 

de un mismo proyecto, las actividades que se realicen por una parte relacionada del 
residente en el extranjero a que se refiere dicha disposición, al amparo de un mismo 
contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

LISR 179, LISH 64 

Noción de empleo relacionado con actividades de contratistas o asignatarios 
10.18. Para los efectos del artículo 64, cuarto párrafo de la LISH, se considerará que un empleo 

está relacionado con las actividades de los contratistas o asignatarios a los que se refiere la 
Ley de Hidrocarburos, entre otros, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando el servicio se preste a personas morales, consorcios o asociaciones en 
participación, que tengan la calidad de contratista o asignatario en los términos de la 
Ley de Hidrocarburos. 

II. Cuando el servicio se preste a personas consideradas como partes relacionadas, en 
los términos del artículo 179 de la Ley del ISR, de las entidades a que se refiere la 
fracción I de esta regla. 

III. Cuando el objeto o la actividad preponderante de quien efectúe los pagos sea el 
reconocimiento y exploración superficial o la exploración y extracción de hidrocarburos, 
en los términos de la Ley de Hidrocarburos. 

LISR 154, 179, LISH 64, RMF 2017 10.19. 

Cómputo del período de días de presencia física en el país 
10.19. Para los efectos del cómputo del período de treinta días a que se refiere el artículo 64, 

cuarto párrafo de la LISH, se incluirán los siguientes días: parte de un día, día de llegada, 
día de partida y los demás días de estancia en el territorio nacional, incluyendo los sábados, 
domingos, días de descanso obligatorio, días festivos, vacaciones (tomadas antes, durante 
o después del servicio), interrupciones de corta duración (períodos de formación, huelgas, 
cierre, demoras en la recepción de suministros), bajas por enfermedad y por causa de 
muerte o enfermedad en el entorno familiar. 

Se excluirán del cómputo referido, los días pasados en tránsito en el país en el curso de un 
viaje entre dos puntos fuera del territorio nacional, así como los días completos sin presencia 
física en el país, ya sea por vacaciones, viajes de trabajo o por cualquier otra causa. 

Cuando el contribuyente esté presente en el territorio nacional durante parte de un día, el día 
se considerará como día de presencia en el país para los efectos del cómputo del período 
de treinta días. 

Para los efectos de los artículos 64, cuarto párrafo de la LISH y 154 de la Ley del ISR, en los 
casos en que por la naturaleza del empleo se considere que su duración excederá de treinta 
días naturales en cualquier periodo de doce meses, el contribuyente deberá cumplir con sus 
obligaciones conforme a lo dispuesto por la LISH y por el Título V de la Ley del ISR, según 
corresponda, desde el inicio de su empleo. 

LISR 154, LISH 64, RMF 2017 10.18. 

Actualización del Derecho de Exploración de Hidrocarburos y del Impuesto por la 
Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos establecidos en la LISH 

10.20.  Las cuotas establecidas en los artículos 45 y 55 de la LISH, conforme a los artículos 30 y 
Quinto Transitorio de su Reglamento, aplicables a partir del 1 de enero de 2017, se 
actualizaron considerando el periodo comprendido del mes de diciembre de 2015 al mes de 
diciembre de 2016. El resultado obtenido se da a conocer en el Anexo 27. 

 Conforme a lo expuesto en el primer párrafo anterior de esta regla, la actualización 
efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Para las cuotas establecidas en los artículos 45, primer párrafo, fracciones I y II y 55 primer 
párrafo, fracciones I y II de la LISH, el periodo que se consideró para su actualización es el 
comprendido entre el mes de diciembre de 2015 y el mes de diciembre de 2016. En estos 
términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
INPC del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el INPC correspondiente 
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al mes anterior al más antiguo del periodo, por lo que se consideró el INPC del mes de 
noviembre de 2016 que fue de 121.953 puntos, publicado en el DOF el 09 de diciembre de 
2016 y el INPC del mes de noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 
2015, que fue de 118.051 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.0330. 

LISH 45, 55, RLISH 30, Disposiciones Transitorias Quinto, RMF 2017 1.9. 

Devolución de saldos a favor de IVA para contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas en términos de la Ley de Hidrocarburos 

10.21. Para los efectos de los artículos 6 de la Ley del IVA y 22, primer y sexto párrafos del CFF, 
los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos, 
podrán obtener la devolución de saldos a favor del IVA en un plazo máximo de veinte días 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la presentación de la solicitud 
correspondiente, siempre que: 

I. La solicitud de devolución se presente a través del FED disponible en el Portal del 
SAT, en el tipo de trámite “IVA Contratistas de Hidrocarburos”, conforme a lo previsto 
por la regla 2.3.4. y la ficha de trámite 7/LISH “Solicitud de devolución de saldos a favor 
de IVA para contratistas”, contenida en el Anexo 1-A; 

II. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y las 
derivadas de los contratos celebrados con la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 

III. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de la firma del 
contrato de exploración y extracción celebrado con la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos; 

IV. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a que 
se refiere la regla 2.8.1.6., fracciones I, II y III; 

V. Tengan confirmado el acceso al buzón tributario a través del Portal del SAT, el cual se 
utilizará para darle seguimiento al trámite de que se trate; 

VI. No tengan cancelados los certificados emitidos por el SAT para la expedición de CFDI, 
de conformidad con el artículo 17-H, fracción X del CFF, al momento de presentar la 
solicitud de devolución; 

VII. Sus datos no estén publicados en el Portal del SAT al momento de ejercer esta 
facilidad, de conformidad con el artículo 69, penúltimo párrafo, fracciones I, II, III, IV, y 
último párrafo del CFF; o no se les haya aplicado la presunción establecida en el 
artículo 69-B del mismo Código, una vez que se haya publicado en el DOF y en el 
Portal del SAT mencionado el listado a que se refiere el tercer párrafo del citado 
artículo 69-B; 

VIII. No soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales expedidos por 
contribuyentes que se encuentren en la publicación o en el listado a que se refieren los 
artículos 69 y 69-B del CFF, y; 

IX. Tengan presentada con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de 
devolución, la DIOT correspondiente al periodo por el cual se solicita dicha devolución. 

En el caso que el contribuyente incumpla cualquiera de las condiciones establecidas en las 
fracciones anteriores o la autoridad lo requiera conforme al artículo 22, sexto párrafo del 
CFF, la solicitud de devolución a que se refiere la presente regla se resolverá en el plazo de 
cuarenta días. 

CFF 17-H, 22, 22-A, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2017, 2.3.4., 2.8.1.6. 

Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del 
consorcio petrolero 

10.22. Para los efectos del artículo 32, Apartado B, fracción IV de la LISH, los operadores de 
consorcios petroleros deberán presentar la información de las operaciones realizadas en el 
ejercicio inmediato anterior por cuenta de sus integrantes, utilizando la forma oficial 81 
“Declaración Informativa de Operaciones realizadas por cuenta de los Integrantes del 
Consorcio Petrolero”, a través del Portal del SAT. 

LISH 32 
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Título 11. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 
Capítulo 11.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre 
la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen 

las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 
facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado 

a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de 
noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 

Requisitos a cumplir tratándose de donación de obras a museos 
11.1.1. Para los efectos de los Artículos Tercero y Décimo Segundo del Decreto a que se refiere 

este Capítulo y en particular, de las donaciones de obras a museos propiedad de personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles, o que pertenezcan a la Federación, 
una entidad federativa, municipio u organismo descentralizado, se estará a lo siguiente: 
I. Los museos a que hace referencia esta regla, deberán presentar por conducto de 

persona facultada para ello, mediante buzón tributario, la siguiente información relativa 
a los artistas que les hubieren donado obras: nombre completo del artista, seudónimo 
del mismo, ficha técnica de la obra donada, imagen digital de la obra en alta 
resolución. 

II. Las obras deberán exhibirse permanentemente en museos o pinacotecas abiertas al 
público en general, dedicadas a la difusión de la plástica contemporánea, con espacios 
de exposición permanente que cumplan con las condiciones museográficas, 
curatoriales y de almacenamiento propias para su resguardo y exhibición. 

DECRETO DOF 31/10/94 Tercero, Décimo segundo 
 Decreto que otorga facilidades para el pago del ISR y del IVA a las personas 

dedicadas a las artes plásticas 
11.1.2. Para los efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo, por Decreto se entiende el Decreto 

que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 
plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la 
enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el 
DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo 
órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007. 

 DECRETO 31/10/94 Cuarto, 28/11/06 Séptimo, 5/11/07 Décimo Primero 

 Leyenda de pago en especie en los CFDI expedidos por los artistas 
11.1.3. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los CFDI de servicios profesionales 

expedidos por los artistas por la enajenación de sus obras deberán contener la leyenda 
“pago en especie”. 

 El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, hará las veces de aviso al adquirente, en los 
términos del segundo párrafo del Artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo. 

 CFF 29, 29-A 

 Opción para los artistas de no llevar contabilidad 
11.1.4. Para los efectos del Artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los artistas 

que se acojan al mismo podrán optar por no llevar contabilidad, siempre que la totalidad de 
sus ingresos afectos al ISR deriven de la enajenación de sus obras. 

 DECRETO 31/10/94 Séptimo 
Pago del ISR e IVA de los artistas que opten por donar su obra a la Federación, 
estados o municipios 

11.1.5. Para los efectos del artículo Noveno del Decreto a que se refiere este Capítulo, cuando un 
artista done a la Federación, a un estado o municipio, una colección de obras de artes 
plásticas de su producción, o de bienes con valor artístico o histórico de su propiedad, que 
constituyan un museo o una parte significativa del mismo, el valor de dichas obras o bienes, 
podrá utilizarse para pagar el ISR o el IVA determinado a su cargo en el ejercicio o periodo 
de que se trate, y en caso de obtener un remanente a su favor, se podrá aplicar en los 
siguientes ejercicios o periodos fiscales hasta agotarlo. 
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Para determinar el valor de dichas obras o bienes, el artista deberá obtener una constancia 
emitida por autoridad competente o especialista certificado, en la que se exprese el valor de 
las obras o bienes. 
La dependencia o entidad que reciba la donación, deberá emitir una constancia de 
aceptación de la obra en el valor asignado. 
El artista deberá presentar su declaración anual del ISR o del periodo del IVA, mediante 
buzón tributario, acompañando la constancia de aceptación de la obra o bien. 
El citado remanente a favor del artista, en ningún caso dará derecho a devolución, en 
términos del artículo 22 del CFF. 
CFF 22, DECRETO DOF 31/10/94 Noveno 
Artes plásticas y antigüedades que se consideran bienes muebles usados 

11.1.6. Para los efectos del Artículo Décimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las obras de 
artes plásticas y las antigüedades a que se refiere dicho precepto se consideran bienes 
muebles usados, en los términos del artículo 9, fracción IV de la Ley del IVA. 

 LIVA 9, DECRETO 31/10/94 Décimo 
Capítulo 11.2. De la enajenación de cartera vencida 

 Determinación del interés acumulable de créditos con descuentos 
11.2.1. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 

11.2.2., fracciones I, II, III, IV y V, y adquieran créditos que se hayan beneficiado de los 
descuentos a que dan derecho los programas de beneficio a deudores autorizados por la 
Secretaría, descritos en las Circulares 1428, 1429 o 1430 de fecha 16 de marzo de 1999 o 
en la Circular 1461 de fecha 2 de febrero de 2000, emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, podrán determinar el interés acumulable correspondiente a la 
diferencia entre el valor nominal de la cartera y el valor efectivamente erogado por ella, 
referido en el artículo 8 de la Ley del ISR, sin incorporar el valor correspondiente al 
descuento otorgado a los deudores bajo dichos programas. 

 LISR 8, CIRCULARES 1428, 1429 y 1430 DOF 16/03/1999 y 1461 DOF 02/02/2000 CNBV, 
RMF 2017 11.2.2. 

 Deducción de los gastos por la adquisición de cartera vencida 
11.2.2. Las personas morales residentes en el país que adquieran créditos vencidos incluidos en un 

contrato de enajenación de cartera, cuya titularidad haya sido de una institución de crédito o 
de una organización auxiliar de crédito, podrán deducir en los términos de esta regla los 
pagos efectivamente erogados para la adquisición de dicha cartera, siempre que además de 
reunir los requisitos que establecen las disposiciones fiscales para las deducciones, 
cumplan con lo siguiente: 
I. Que el contrato de enajenación de cartera lo celebren con instituciones de crédito, con 

fideicomisos cuyo fideicomisario sea el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
(IPAB) o con el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de 
Crédito (FIDELIQ) cuando actúe por cuenta propia o por mandato del Gobierno 
Federal como agente del Fideicomiso de Recuperación de Cartera (FIDERCA), del 
FIDEREC-Banjército, del Banco Nacional de Comercio Interior (BNCI), del Banrural o 
del Bancomext. 

II. Que se dediquen exclusivamente a la adquisición, administración, cobro y venta de 
cartera. 

III. Que lleven registros contables por cada contrato de enajenación de cartera y que lo 
dispuesto en esta regla lo apliquen de manera individual por cada contrato, sin 
consolidar los resultados con otros contratos para los efectos del ISR. 

IV. Que la enajenación por parte de la institución de crédito o de los fideicomisos a que se 
refiere la fracción I de esta regla, cumpla con las disposiciones establecidas por el 
Banco de México en la Circular Telefax 40/2000 de fecha 23 de noviembre de 2000 y 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la Circular 1505 de fecha 24 de 
agosto de 2001. 

V. Que no determine su resultado fiscal en los términos del Capítulo VI, del Título II la Ley 
del ISR. 

VI. Que cuando se trate de cartera vencida, ésta se encuentre registrada como tal en la 
contabilidad de la institución de crédito o de la organización auxiliar de crédito, al 
momento de su enajenación, de conformidad con las disposiciones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, contenidas en las Circulares 1488 y 1490, de fecha 30 
de octubre de 2000. En el caso de que la cartera sea enajenada por los fideicomisos a 
que se refiere la fracción I de esta regla, se considerará vencida si al momento de la 
venta cumple con las disposiciones de las mismas circulares. 
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VII. Que realicen la deducción a que se refiere esta regla conforme a lo siguiente: 
a) Los pagos efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida se 

deducirán en el ISR, a partir del ejercicio en el que se adquirió la cartera, hasta 
por el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado por la 
cartera vencida adquirida, en cada ejercicio. 

 Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se adquirió la cartera los 
contribuyentes ajustarán la deducción correspondiente al ejercicio de que se 
trate multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de 
la primera mitad del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la 
deducción. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará 
en el por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio, 
contados a partir del mes en que fue adquirida la cartera vencida, respecto de 
doce meses. Cuando la cartera se adquiera después de iniciado el ejercicio, esta 
deducción se efectuará con las mismas reglas que se aplican para los ejercicios 
irregulares. 

 Cuando sea impar el número de meses comprendido en el periodo en que se 
adquiera la cartera, se considerará como último mes de la primera mitad de 
dicho periodo, el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

b) La persona moral adquirente de la cartera vencida no podrá aplicar lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley del ISR respecto de los créditos vencidos adquiridos y 
acumulará en su totalidad el importe recuperado de los créditos, incluyendo el 
principal e intereses, sin deducción alguna, cuando el importe se recupere en 
efectivo, en servicios o en bienes. Tratándose de bienes, el ingreso será por el 
monto del valor de su avalúo a la fecha en que se reciban. Cuando se trate de 
servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación pactada o el que 
hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones comparables, el que 
resulte mayor. 

c) Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el 
promedio del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera 
vencida, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 

 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida, determinado 
conforme a esta regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la cartera 
y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se determina el 
impuesto. No se actualizará el monto efectivamente erogado en el ejercicio 
correspondiente a adquisiciones de cartera vencida. 

 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la 
mitad de la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el 
valor promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en el 
párrafo anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses 
contados a partir del mes en que se adquirió la cartera. 

d) Cuando los créditos vencidos sean reestructurados por el adquirente, los 
intereses devengados generados a partir de la reestructuración se acumularán 
conforme se devenguen en cada uno de los meses del ejercicio, sin considerar 
los créditos reestructurados en el ajuste anual por inflación a que se refiere el 
artículo 44 de la Ley del ISR. 

e) La cartera vencida cuya adquisición haya sido deducida en términos de esta 
regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún concepto, aun cuando 
se considere incobrable o cuando su enajenación genere una pérdida. 

 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la 
adquisición, administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos 
obtenidos por dicha actividad en el ejercicio representen cuando menos el 95% 
de sus ingresos totales. Se entiende que los ingresos para los efectos de este 
párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos que provengan de la 
cartera de crédito adquirida. 
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 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que los 
pagos han sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, 
en cheque librado por el contribuyente o mediante traspasos de cuentas en 
instituciones de crédito o casas de bolsa. 

 En caso de que el contrato de compraventa incluya créditos que no hayan sido 
registrados como vencidos de acuerdo a las disposiciones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, contenidas en las Circulares 1488 y 1490 de 
fecha 30 de octubre de 2000, dichos créditos no estarán a lo dispuesto por esta 
regla y deberán sujetarse a las demás disposiciones fiscales. En este caso, en el 
contrato de compraventa que se celebre con el enajenante de la cartera se 
deberá especificar de manera separada el monto de la contraprestación pactada 
por los créditos considerados como cartera vencida y por los que integran la 
cartera vigente. Asimismo, en este último supuesto, deberán identificarse los 
créditos considerados como cartera vencida y como cartera vigente, y registrarse 
individualmente. Dicho registro formará parte de la contabilidad y deberá 
conservarse a disposición de las autoridades de conformidad con las 
disposiciones fiscales. 

f) Tratándose de cartera vencida de créditos otorgados a personas físicas que 
estén excluidos de la exención del IVA, en los términos del artículo 15, fracción 
X, inciso b), segundo y tercer párrafos de la Ley del IVA, en lugar de aplicar 
durante el ejercicio la deducción establecida en el inciso a) de esta regla, se 
podrá deducir en el ejercicio hasta un monto equivalente a la mitad del valor 
efectivamente erogado en la adquisición de dicha cartera. 

 Las personas morales que obtengan, el derecho de cobro sobre intereses y principal 
generados por cartera vencida transferida para su administración y cobranza, de las 
instituciones de crédito o de los fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla de 
acuerdo a las mismas disposiciones del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, podrán deducir el monto de los pagos efectivamente erogados para 
la obtención de dicho derecho, siempre que se cumplan los requisitos que para las 
deducciones establecen las disposiciones fiscales y los específicos establecidos en esta 
regla. 

 Dicho monto podrá deducirse en el ISR mediante la aplicación en cada ejercicio, hasta por 
el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado en cada ejercicio. 
Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se obtenga el derecho de cobro, los 
contribuyentes ajustarán la deducción en el ejercicio de conformidad con la fracción VII, 
inciso a) de esta regla. 

 LISR 44, LIVA 15, RMF 2017 4.2.3., 4.2.4., 11.2.1., 11.2.4., 11.2.5., 11.2.6., CIRCULARES 
1488 Y 1490 DOF 30/10/2000 Y 1505 DOF 23/11/2003, CNBV Y CIRCULAR TELEFAX 
40/2000 DOF 23/11/2000 BANXICO 

 Determinación del interés acumulable de cartera hipotecaria 
11.2.3. En los casos en que las personas morales residentes en el país adquieran cartera 

hipotecaria de vivienda de interés social que tenga garantía residual por deficiencia de 
recuperación final a cargo del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario para la 
Vivienda del Banco de México y los créditos hubiesen sido financiados con recursos del 
Fondo, y además la adquisición implique asumir un pasivo con el Fondo de referencia por la 
misma cartera, el interés acumulable se podrá determinar como la diferencia entre los pagos 
mensuales pactados por el deudor del crédito hipotecario y el pago a que se obligan con el 
Fondo al adquirir la cartera. 

 LISR 44 
 Requisitos para la enajenación o la adquisición de cartera vencida 
11.2.4. Las personas morales que opten y cumplan con la regla 11.2.2., podrán enajenar o adquirir 

de otra persona moral que opte y cumpla con lo establecido en la misma regla, la cartera 
vencida de su propiedad, que se mantenga en el supuesto de las Circulares 1488 y 1490 de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en tanto se cumpla con lo siguiente: 
I. Cuando la persona moral enajene la totalidad de su cartera, acumulará en el ejercicio 

de que se trate el importe efectivamente cobrado por dicha enajenación y deducirá en 
ese mismo ejercicio, en su caso, la parte pendiente de deducir por su compra, 
actualizada de acuerdo a lo establecido en la fracción III de esta regla. 
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II. Cuando la persona moral enajene parte de la cartera de su propiedad, acumulará en el 
ejercicio el importe efectivamente cobrado por aquella parte de la cartera y, en su 
caso, podrá deducir en ese mismo ejercicio la parte proporcional pendiente de deducir 
de la cartera objeto de la enajenación, calculada de la siguiente manera: 
a) El valor nominal del principal de la parte de la cartera enajenada, valuado al 

momento en que se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total del 
principal de la cartera al momento en que fue adquirida. 

b) El factor que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por el valor 
efectivamente erogado por el total de la cartera adquirida en primera instancia. 

c) El resultado que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por lo que 
resulte de restar a la unidad la fracción que se obtenga al multiplicar un tercio por 
el número de años por los que ya se haya tomado la deducción de acuerdo a la 
regla 11.2.2. 

d) Tratándose de la cartera vencida a que se refiere la regla 11.2.2., fracción VII, 
inciso f), la fracción a que se refiere el inciso anterior se obtendrá multiplicando 
un medio por el número de años por los que ya se haya tomado la deducción de 
acuerdo a esa misma regla. 

e) El monto así obtenido conforme a los incisos c) y d) anteriores, según 
corresponda, será la cantidad que, actualizada de acuerdo a lo establecido en la 
fracción III de esta regla, se podrá deducir con motivo de la enajenación parcial 
de la cartera. 

III. La parte pendiente de deducir a que se refieren las fracciones I y II de esta regla, 
deberá actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona moral 
adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que la enajene, cuando 
ello suceda durante el primer semestre del ejercicio. En el caso que la enajene durante 
el segundo semestre, el fin del periodo será el sexto mes del año de que se trate. 

 LISR 44, CIRCULARES 1488, 1490 DOF 30/10/2000 CNBV, RMF 2017 11.2.2. 
 Deducción de la adquisición de cartera hipotecaria de vivienda de interés social 
11.2.5. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 

11.2.2., fracciones I, II, III, IV y V, y que adquieran exclusivamente cartera hipotecaria para 
vivienda de interés social que hubiera sido financiada con recursos de una institución de 
crédito y que tenga garantía residual por deficiencia de recuperación final a cargo del Fondo 
de Operación y Financiamiento Bancario para la Vivienda del Banco de México, siempre 
que dicha garantía no se mantenga después de la enajenación y que el deudor no la cubra, 
podrán deducir los pagos efectivamente erogados por su adquisición durante la vigencia del 
crédito. Esta deducción se hará en partes iguales, a partir del ejercicio en el que se adquirió 
la cartera, y el valor efectivamente erogado por cada crédito se calculará como sigue: 
I. Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del crédito desde 

que se adquiere a su vencimiento. Para los efectos de este numeral todo periodo 
mayor a seis meses se considerará un año completo. 

II. El valor total efectivamente erogado por la cartera se dividirá entre el valor nominal del 
principal de la cartera valuado al momento en que se adquiera. 

III. El valor nominal del principal de cada crédito valuado al momento en que se adquiera 
se multiplicará por el valor del cociente obtenido en la fracción II anterior. 

IV. En cada ejercicio se podrá deducir, por cada crédito, lo que resulte de multiplicar las 
fracciones I y III anteriores. 

 Quienes opten por lo establecido en el párrafo anterior, deberán: 
I. Ajustar por inflación el monto de la deducción anual obtenido en la fracción IV anterior, 

de los ejercicios siguientes a aquel en el que se adquirió la cartera hipotecaria, 
multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de la primera mitad 
del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la deducción. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará en el 
por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio, contados a 
partir del mes en que fue adquirida la cartera, respecto de doce meses. Cuando la 
cartera se adquiera después de iniciado el ejercicio, esta deducción se efectuará con 
las mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. Cuando sea impar el 
número de meses comprendido en el periodo en que se adquiera la cartera, se 
considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo, el mes inmediato 
anterior al que corresponda la mitad del periodo. 
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II. Acumular en su totalidad el importe recuperado de los créditos, incluyendo el principal 
e intereses, cuando el importe se recupere en efectivo, en servicios o en bienes. 
Tratándose de bienes, el ingreso será por el valor de su avalúo a la fecha en que se 
reciban. Cuando se trate de servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación 
pactada o el que hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones 
comparables, el que resulte mayor. 

III. Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el promedio 
del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera a que se refiere esta 
regla, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 

 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera, determinado conforme a esta 
regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes 
de la primera mitad del ejercicio por el que se determina el impuesto. No se actualizará 
el monto efectivamente erogado en el ejercicio correspondiente a adquisiciones de 
cartera. 

 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la mitad de 
la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el valor 
promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en el párrafo 
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses contados a 
partir del mes en que se adquirió la cartera. 

IV. En caso de que algún crédito sea liquidado antes de su vencimiento, deberá acumular 
en el ejercicio el importe de la liquidación y, en su caso, deducir en ese mismo ejercicio 
la parte proporcional pendiente de deducir del crédito objeto de la liquidación. La parte 
proporcional pendiente de deducir se calculará conforme a lo siguiente: 
a) El valor nominal del principal del crédito liquidado, valuado al momento en que 

se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total del principal de la 
cartera al momento en que fue adquirida. 

b) El factor que se obtenga conforme al inciso a) anterior se multiplicará por el valor 
efectivamente erogado por el total de la cartera. 

c) Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del crédito 
desde su enajenación a su vencimiento. Para los efectos de este inciso todo 
periodo mayor a seis meses se considerará un año completo. 

d) El resultado obtenido en el inciso c) anterior se multiplicará por el número de 
años por los que ya se haya tomado la deducción conforme al primer párrafo de 
esta regla. 

e) Se restará de la unidad el resultado obtenido conforme al inciso d) anterior. 
f) Lo que resulte del inciso e) anterior se multiplicará por el resultado obtenido en el 

inciso b) anterior. 
g) El resultado obtenido conforme al inciso f) anterior será la cantidad que, 

actualizada, se podrá deducir con motivo de la liquidación del crédito. 
h) La parte pendiente de deducir a que se refiere el inciso g) anterior deberá 

actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona moral 
adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que el crédito se 
liquide, cuando ello suceda durante el primer semestre del ejercicio. En el caso 
que el crédito se liquide durante el segundo semestre, el fin del periodo será el 
sexto mes del año de que se trate. 

 La persona moral adquirente de la cartera no podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 44 de 
la Ley del ISR respecto de los créditos adquiridos y la cartera cuya adquisición haya sido 
deducida en términos de esta regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún 
concepto, aun cuando se considere incobrable o cuando su enajenación genere una 
pérdida. 

 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la adquisición, 
administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos obtenidos por dicha actividad 
en el ejercicio representen cuando menos el 95% de sus ingresos totales. Se entiende que 
los ingresos para los efectos de este párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos 
que provengan de la cartera de crédito adquirida. 

 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que los pagos han 
sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, en cheque librado por 
el contribuyente o mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de 
bolsa. 

 LISR 44, 127, RMF 2017 11.2.2. 
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 No acumulación de ingresos por condonación de créditos 
11.2.6. Tratándose de los créditos que hayan sido otorgados originalmente por una institución de 

crédito o por una organización auxiliar de crédito y que hayan sido transmitidos en los 
términos de la regla 11.2.2., los contribuyentes no considerarán como ingresos para los 
efectos de la Ley del ISR la condonación de dichos créditos, realizada en los términos 
establecidos en la fracción XLVI del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR para 2002, siempre que se cumplan los requisitos de la mencionada fracción 
XLVI. 

 LISR 2002 Segundo Transitorio, RMF 2017 11.2.2. 
Capítulo 11.3. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales 

y establece medidas de simplificación administrativa, publicado en el 
DOF el 26 de diciembre de 2013 

 Uso o goce temporal de motores para aviones con concesión o permiso del Gobierno 
Federal 

11.3.1. Para los efectos del Artículo I.4. del Decreto a que se refiere este Capítulo, resulta aplicable 
el estímulo fiscal a que se refiere el citado precepto, tratándose del uso o goce temporal de 
motores para los aviones a que se refiere el mismo, otorgado por residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente en el país, siempre que en el contrato a través del cual se 
otorgue el uso o goce temporal de dichos motores, se establezca que el monto del ISR que 
se cause en los términos del artículo 158, sexto párrafo de la Ley del ISR, será cubierto por 
cuenta del residente en México. 

 LISR 158, DECRETO, 26/12/2013 I.4. 
 Requisitos de los CFDI que expidan las instituciones educativas privadas 
11.3.2. Para los efectos del Artículo 1.8., fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 

CFDI que al efecto expidan las instituciones educativas privadas, deberán de cumplir con 
los requisitos del artículo 29-A del CFF, para lo cual a efecto de cumplir con el requisito de 
la fracción IV, primer párrafo de dicho artículo, estarán a lo siguiente: 
I. Dentro de la descripción del servicio, deberán precisar el nombre del alumno, la 

CURP, el nivel educativo e indicar por separado, los servicios que se destinen 
exclusivamente a la enseñanza del alumno, así como el valor unitario de los mismos 
sobre el importe total consignado en el comprobante. 

II. Cuando la persona que recibe el servicio sea diferente a la que realiza el pago, se 
deberá incluir en los comprobantes fiscales la clave en el RFC de este último. 

 CFF 29-A, DECRETO 26/12/2013, 1.8. 
Aplicación del estímulo a productos lácteos y productos lácteos combinados 

11.3.3. Para los efectos del Artículo 2.1., del Decreto a que se refiere este Capítulo, quedan 
comprendidos los productos lácteos y productos lácteos combinados que cumplan con las 
especificaciones establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-183-SCFI-2012, 
Producto lácteo y producto lácteo combinado-Denominaciones, especificaciones 
fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, 
Productos y servicios. Leche, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche 
con grasa vegetal y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos 
de prueba”. 

 DECRETO 26/12/2013, 2.1. 
Capítulo 11.4. Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular 

del autotransporte, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015, modificado mediante 
DECRETO por el que se modifica el diverso por el que se fomenta la renovación del 

parque vehicular del autotransporte, publicado el 26 de marzo de 2015, 
de fecha 22 de julio de 2016 

Consulta global de cumplimiento 
11.4.1. Para los efectos de los Artículos 1.4., fracciones I, incisos b) y c) y II y 2.2., fracciones I, 

incisos b) y c) y II del Decreto a que se refiere este Capítulo, los fabricantes, ensambladores 
o distribuidores autorizados, según corresponda, tendrán por cumplida la obligación prevista 
en dicho artículo, en relación con su situación fiscal y la del permisionario, cuando cuenten 
con la opinión global de cumplimiento expedida por el SAT, en la cual se considere el 
cumplimiento de cada una de las obligaciones señaladas en los incisos anteriores. Para ello 
los contribuyentes deberán acceder al buzón tributario. 
DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., 2.2. 
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Documentación que deberá recabar el fabricante, ensamblador o distribuidor 
autorizado al adquirir el vehículo usado del permisionario 

11.4.2. Para los efectos de lo dispuesto en los Artículos 1.4., fracción III, primer párrafo y 2.2., 
fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, para acreditar la legítima propiedad 
del vehículo o vehículos usados, el permisionario propietario de dichos vehículos deberá 
proporcionar al fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, según corresponda, la 
documentación que tenga en su poder respecto del vehículo o vehículos que le enajena, 
que podrá ser cualesquiera de los siguientes documentos: 
I. Factura o comprobante fiscal, según corresponda, endosados en propiedad y, en el 

caso de vehículos de procedencia extranjera, además el pedimento de importación del 
vehículo de que se trate. 

II. Certificado de registro definitivo o certificado de registro federal de vehículos. 
III. Constancia de regularización. 
IV. Factura o comprobante fiscal del SAE o de otras instituciones autorizadas. 
V. Resolución judicial de adjudicación del vehículo. 
DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., 2.2. 
Periodo de propiedad tratándose de vehículos enajenados por un integrante de un 
coordinado 

11.4.3. Para los efectos del Artículo 1.4., fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
cuando el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado adquiera a cuenta del precio de 
enajenación del vehículo nuevo o seminuevo un vehículo usado destinado a la prestación 
del servicio público de autotransporte federal de pasajeros, de turismo o de carga, cuyo 
propietario sea un integrante de un coordinado que, a su vez, haya adquirido dicho vehículo 
usado de un permisionario integrante del mismo coordinado, el periodo de propiedad a que 
se refiere dicha fracción se considerará cumplido cuando la suma del periodo de propiedad 
de ambos integrantes cumpla con el periodo a que se refiere la citada fracción, y siempre 
que el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado recabe del integrante del 
coordinado que le enajena el vehículo usado, la documentación siguiente: 
I. Acuse de respuesta al caso de aclaración que a través de Internet en el Portal del SAT 

se solicite a la autoridad fiscal donde conste que tanto la persona que enajena el 
vehículo usado como la persona que lo adquirió, son integrantes del mismo 
coordinado. 

 Para estos efectos, el coordinado al que pertenezcan tanto la persona que enajena al 
fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado el vehículo usado, como la persona 
de quién lo adquiere, deberá solicitar al SAT el acuse de respuesta a que se refiere 
esta fracción y, una vez obtenido, deberá entregárselo al interesado. 

II. Representación impresa del CFDI o comprobante fiscal que ampare la enajenación del 
vehículo usado realizada entre ambos integrantes del coordinado. 

III. Cualquiera de los documentos a que se refiere la regla 11.4.2., a efecto de acreditar la 
antigüedad de la propiedad del permisionario integrante del coordinado del vehículo 
usado que fue enajenado al otro integrante del mismo coordinado. 

IV. Documento que acredite que se contó con la póliza de seguro o la constancia del 
fondo de garantía vigentes a la fecha de la presentación de la consulta a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes a que se refiere el Artículo 1.4., fracción IV del 
Decreto señalado en este Capítulo, aún y cuando no esté a nombre del permisionario 
que enajenó dicho vehículo. 

El fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, deberá remitir una copia de los 
documentos a que se refieren las fracciones anteriores a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes al momento de solicitar la constancia prevista en el Artículo 1.4., fracción IV del 
Decreto a que se refiere este Capítulo. 
Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 1.4., fracción IV del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, cuando se ejerza la opción señalada en la presente regla, para el cómputo 
del periodo que exige dicha fracción por el que se prestó el servicio público de 
autotransporte federal de pasajeros, de turismo o de carga, se considerará también el 
correspondiente al permisionario integrante del coordinado que enajenó el vehículo usado al 
otro integrante del mismo coordinado que enajena dicho vehículo al fabricante, ensamblador 
o distribuidor autorizado. 
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Para los efectos de esta regla, se entiende por coordinado a las personas morales a que se 
refiere el artículo 72 de la Ley del ISR y la regla 3.4. de la RFA para 2017. 

El beneficio previsto en esta regla únicamente será aplicable cuando, con motivo de la 
enajenación del vehículo de que se trate de un permisionario a otro, se hayan realizado las 
altas y bajas de los permisos correspondientes a dichos vehículos o la cesión de derechos, 
de conformidad con las disposiciones aplicables en materia de autotransporte federal. 

Tratándose de vehículos de pasajeros o de turismo con antigüedad de 14 a 15 años, no 
será necesario que el integrante del coordinado que los adquiera realice el alta de los 
mismos. En tal caso, bastará acreditar que el integrante del coordinado que enajenó el 
vehículo usado con dicha antigüedad al otro integrante del coordinado que enajena dicho 
vehículo al fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado tenga debidamente registrada 
el alta ante la Dirección General de Autotransporte Federal como permisionario de dicho 
vehículo al momento en que llevó a cabo la enajenación, siempre y cuando el vehículo en 
mención se encuentre prestando el servicio público federal conforme a las disposiciones 
aplicables en materia de autotransporte federal. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., RMF 2017 11.4.2. 

Requisitos del estado del vehículo que se pretende destruir 
11.4.4. Para los efectos de los artículos 1.4., fracción V y 2.2., fracción V del Decreto a que se 

refiere este Capítulo, el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado que adquiera el o 
los vehículos usados a destruir, deberá cerciorarse que dichos vehículos se trasladen por su 
propio impulso. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., 2.2. 

Expedición de CFDI del fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado al 
permisionario por la venta del vehículo nuevo o seminuevo 

11.4.5. Para los efectos de los artículos 1.4., fracción XI, segundo párrafo y 2.2., fracción XI, 
segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, el fabricante, ensamblador o 
distribuidor autorizado, al expedir el CFDI en donde se asiente la enajenación del vehículo 
nuevo o seminuevo al permisionario, deberá incorporar el complemento publicado en el 
Portal del SAT. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4, 2.2. 

Emisión del certificado de destrucción del vehículo en los centros autorizados 
11.4.6. Para los efectos de los artículos 1.4., fracción IX, 2.2., fracción IX y 3.3. del Decreto a que 

se refiere este Capítulo, los centros de destrucción autorizados por el SAT deberán expedir 
a los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados un CFDI por la prestación del 
servicio de destrucción de vehículos usados, por cada vehículo que se destruya. El CFDI se 
emitirá hasta que el vehículo o vehículos usados hayan sido destruidos en su totalidad y se 
expedirá con el complemento de datos del vehículo a destruir, el cual hará las veces de 
certificado de destrucción, mismo que deberá contar, como mínimo, con la información 
siguiente: 

I. Serie y número de folio de destrucción emitido por el SAT. 

II. Datos del vehículo que se destruyó: 

a) Marca. 

b) Tipo o clase. 

c) Año y modelo. 

d) Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 

e) Número de placas metálicas de identificación del servicio público federal de 
autotransporte de carga, de pasajeros o de turismo o, en su caso, del servicio 
público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano. 

f) Número de motor. 

g) Número de folio de la tarjeta de circulación. 

h) En su caso, número del pedimento de importación. 

DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., 2.2.,3.3. 
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Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados  
por el SAT 

11.4.7. Para los efectos del Artículo 3.1. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los centros de 
destrucción podrán ser autorizados por el SAT, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 4/DEC-3 “Solicitud de los centros de destrucción para ser 
autorizados por el SAT”, contenida en el Anexo 1-A, en el entendido de que el domicilio 
fiscal que manifiesten en su solicitud de autorización, deberá corresponder al lugar en 
donde se establezca el centro de destrucción, es decir, donde llevará a cabo la destrucción 
de los vehículos. 
El SAT revocará la autorización a que se refiere esta regla, cuando con motivo del ejercicio 
de sus facultades detecte que los centros de destrucción han dejado de cumplir con alguno 
de los requisitos a que se refiere la regla 11.4.9., así como cuando se detecte por parte de 
la autoridad fiscal que dejó de cumplir con alguno de los requisitos de la autorización 
otorgada. 
El SAT a través de la AGJ, podrá requerir en cualquier momento información o 
documentación, así como realizar la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones que se establecieron en la autorización, para lo cual los centros de destrucción 
autorizados deberán atender a lo requerido y, en su caso, permitir el acceso a sus 
instalaciones para que se pueda comprobar que están realizando las funciones por las que 
fueron autorizados como centro de destrucción. 
Una vez que el centro de destrucción obtenga la resolución por la cual se le otorgó la 
autorización para destruir vehículos usados, deberá enviar una garantía ante compañía o 
institución de crédito legalmente autorizada, en los términos de la ficha de trámite 7/DEC-3 
“Garantía que deben presentar los centros de destrucción de vehículos una vez que son 
autorizados por el SAT para destruir los vehículos usados”, contenida en el Anexo 1-A. 
DECRETO DOF 26/03/2015 3.1. RMF 2017 11.4.9. 
Requisitos adicionales que deben cumplir los centros de destrucción al realizar una 
apertura de establecimiento 

11.4.8. Para los efectos del Artículo 3.1. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los centros de 
destrucción autorizados por el SAT, podrán realizar únicamente dos aperturas de 
establecimientos, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 
6/DEC-3 “Solicitud de apertura de nuevos establecimientos”, contenida en el Anexo 1-A. 
Asimismo, cuando los centros de destrucción requieran efectuar algún cambio de domicilio 
de la matriz que opera como centro de destrucción, deberán solicitar de nueva cuenta 
autorización para operar como centro de destrucción. 
De igual forma, cuando requieran efectuar algún cambio de domicilio respecto de alguna 
sucursal, deberán solicitar de nueva cuenta autorización únicamente por la sucursal en 
cuestión. 
DECRETO DOF 26/03/2015 3.1. 
Causas de revocación de la autorización para operar como centro de destrucción 
autorizado 

11.4.9. Para los efectos del artículo 3.2. del Decreto a que se refiere este Capítulo, la autorización 
señalada en la regla 11.4.7., podrá ser revocada por el SAT o en su caso se dejará sin 
efectos, cuando el centro de destrucción autorizado incurra en cualquiera de los supuestos 
siguientes: 
I. Impida, obstaculice o se oponga a que la autoridad fiscal lleve a cabo la 

verificación o supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y 
obligaciones que debe de observar como centro de destrucción autorizado, o en su 
caso, proporcione información falsa relacionada con las mismas. 

II. Incumpla con alguno de los requisitos y obligaciones que se señalen en el oficio de 
autorización. 

III. Ceda o transmita parcial o totalmente, inclusive a través de fusión o escisión, los 
derechos derivados de la autorización. 

IV. Se encuentre sujeto a un concurso mercantil, en etapa de conciliación o quiebra. 
V. Hubiera cometido o participado en la comisión de un delito de carácter fiscal. 
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VI. Se detecte que tiene participación de manera directa o indirecta en la 
administración, control o capital en otros centros de destrucción autorizados o 
revocados, o en su caso existiera vinculación entre ellos. Para los efectos de esta 
fracción, se considera que existe vinculación cuando se den los supuestos 
previstos en el artículo 68 de la Ley Aduanera. 

VII. No entregue el certificado de destrucción a que se refiere la regla 11.4.6., por cada 
vehículo que se haya destruido, o emita dichos certificados por vehículos distintos 
a los mencionados en los Artículos 1.1. y 2.1. del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, o cuando se detecte que dicho certificado contiene información falsa, o 
no cumple con los requisitos que señala la regla 11.4.6. 

VIII. No presente el aviso de destrucción a que se refiere la regla .11.4.12., al menos 
cuatro días antes de la fecha de destrucción, donde manifieste la fecha, día, hora y 
lugar en que se llevará a cabo la destrucción. 

IX. No ejerza la autorización que le fue otorgada como centro de destrucción, dentro 
del ejercicio contado a partir del día siguiente donde surtió efectos la notificación 
para prestar el servicio como centro de destrucción autorizado. 

X. No presente la documentación que acredite que se realizó un cambio de 
denominación o razón social, nombre comercial, clave en el RFC, domicilio fiscal, 
teléfonos o cualquier otro dato que hubiere sido considerado para otorgar la 
autorización, dentro de los tres días siguientes a aquél en que se haya efectuado el 
cambio o movimiento. 

XI. Se dé de alta un establecimiento o se realice el cambio de domicilio fiscal que tiene 
registrado en la autorización para prestar el servicio como centro de destrucción, 
señalando como domicilio del nuevo establecimiento o del cambio, el domicilio de 
algún centro de destrucción cuya autorización haya sido revocada dentro de los 
veinticuatro meses anteriores a la apertura del establecimiento o cambio de 
domicilio que se solicite. 

XII. Se detecte que los socios o asociados de un centro de destrucción cuya 
autorización ha sido revocada, constituyan una nueva persona moral para solicitar 
la autorización para ser considerado como centro de destrucción autorizado, 
apoyándose en la infraestructura y recursos del centro de destrucción cuya 
autorización fue revocada. 

XIII. Se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo 
del CFF. 

XIV. Efectúe cambio de domicilio respecto de la matriz o sucursales que operen como 
centros de destrucción sin haber solicitado de nueva cuenta autorización. 

XV. Emita certificados de destrucción sin la serie y el número de folio para la 
destrucción de vehículos a que se refiere la regla .11.4.13., de este Capítulo, los 
emita con la serie y números de folio duplicados o que no correspondan al vehículo 
destruido. 

XVI. No reporte al SAT la serie y número de folio que no hayan sido utilizados a que se 
refiere el último párrafo de la regla .11.4.13. 

XVII. Emita CFDI, sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad 
material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes que amparen tales comprobantes. 

XVIII. No exhiba la garantía a que hace referencia la regla .11.4.7. 
XIX. Cuando a requerimiento de la autoridad, no acredite con la documentación 

correspondiente, que se llevó a cabo la destrucción del vehículo a que se refiere la 
regla .11.4.12., en el día, hora y lugar señalados. 

El centro de destrucción autorizado al que le haya sido revocada su autorización, no podrá 
obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquél en el que le haya sido 
revocada. Lo señalado en este párrafo no resultará aplicable cuando se demuestre que 
dicho incumplimiento se debió a causas no atribuibles al contribuyente. 
CFF 69-B, LA 68, DECRETO DOF 26/03/2015 1.1., 2.1., 3.2., RMF 2017 11.4.6., 11.4.7., 
.11.4.12., 11.4.13. 
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Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de las 
autorizaciones conferidas para fungir como centros de destrucción 

11.4.10. Para los efectos de las reglas 11.4.7. y 11.4.9., los centros de destrucción que se hubieren 
ubicado en alguno de los supuestos establecidos en dichas reglas, estarán a lo siguiente: 
I. Determinada la irregularidad, que sea causa de revocación de la autorización 

conferida, el SAT por conducto de la AGJ emitirá una resolución en la que 
instaurará el inicio del procedimiento, señalando las causas que lo motivan y 
procederá a notificarla al centro de destrucción autorizado, de que se trate, 
requiriéndole para que en un plazo de cinco días siguientes a aquél en que surta 
efectos dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, 
ofrezca y exhiba las pruebas que considere pertinentes. 

II. En la misma resolución en que se instaure el procedimiento, el SAT requerirá al 
centro de destrucción autorizado que se abstenga de prestar el servicio para llevar 
a cabo el proceso de chatarrización, hasta en tanto se resuelve dicho 
procedimiento. El centro de destrucción deberá suspender sus operaciones 
relacionadas con la emisión de certificados de destrucción; aun teniendo 
actividades de destrucción durante la suspensión, estas no surtirán efectos para lo 
dispuesto en el Decreto. 

III. La autoridad fiscal admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la de 
confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones. Las pruebas se 
valorarán en los términos del artículo 130 del CFF. 

IV. Agotado el periodo probatorio a que se refiere la fracción I, con vista en los 
elementos que obren en el expediente, la autoridad fiscal en un plazo que no 
excederá de 1 mes, contados a partir del día siguiente a aquél en que se agote el 
plazo antes señalado emitirá la resolución que proceda. 

V. La resolución del procedimiento se hará del conocimiento al centro de destrucción 
autorizado personalmente o por buzón tributario. En caso de que la resolución sea 
en el sentido de revocar la autorización, una vez que ésta sea notificada, el SAT 
dentro de los cinco días siguientes a través de su Portal, dará a conocer los 
centros de destrucción a los que se les haya revocado la autorización. Asimismo el 
SAT publicará en su portal los datos de los centros de destrucción que se 
encuentren en la suspensión referida en la fracción II de esta regla. 

VI. El centro de destrucción autorizado deberá dar aviso a sus clientes de que su 
autorización fue revocada, en un plazo de tres días, contados a partir del día 
siguiente en que le sea notificada personalmente la resolución o a través del buzón 
tributario, a fin de que los contribuyentes y el distribuidor contraten a otro centro de 
destrucción autorizado. 

CFF 130, RMF 2017 .11.4.7., .11.4.9. 
Solicitud de cancelación de la autorización como centro de destrucción 

11.4.11. Los centros de destrucción autorizados para destruir vehículos usados, podrán solicitar en 
cualquier momento la cancelación de la autorización, para lo cual deberán de presentar la 
información a que se refiere la ficha de trámite 5/DEC-3 “Solicitud de cancelación de la 
autorización para operar como centro de destrucción de vehículos usados”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
DECRETO DOF 26/03/2015 3.1. 
Aviso de destrucción de los centros autorizados por el SAT 

11.4.12. Para los efectos del Artículo 3.3. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los centros de 
destrucción autorizados por el SAT deberán presentar aviso en los términos de la ficha de 
trámite 3/DEC-3 “Aviso que deberán presentar los centros de destrucción autorizados por el 
SAT, a través del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías”, contenida 
en el Anexo 1-A, en el que se manifieste la fecha en que se llevará a cabo la destrucción del 
vehículo. 

 Por lo anterior la destrucción de los vehículos usados se deberá programar y llevar a cabo 
los miércoles, jueves y viernes, por lo que el aviso se deberá presentar, cuando menos 
cuatro días antes de los días señalados anteriormente. La destrucción se deberá efectuar 
en el día, hora y lugar indicados en el aviso. 
DECRETO DOF 26/03/2015 3.3. 
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Emisión de series y número de folios para la destrucción de vehículos 
11.4.13. Para los efectos del artículo 3.3., segundo párrafo del Decreto a que se refiere este 

Capítulo, el SAT proporcionará a los centros de destrucción autorizados la serie y número 
de folio por cada vehículo que vaya a ser destruido, el cual deberá solicitarse en los 
términos de la ficha de trámite 1/DEC-3 “Solicitud de series y números de folio para la 
destrucción de vehículos” contenida en el Anexo 1-A. 

 Los centros de destrucción autorizados deberán informar al SAT en términos de la ficha de 
trámite “2/DEC-3 Informe de series y números de folios cancelados”, contenida en el Anexo 
1-A, dentro de los treinta días naturales posteriores al día que se otorgó la serie y número 
de folio, respecto de aquellas series y números de folio que no hayan sido utilizados. 
El SAT publicará en su portal la serie y número de folio que vaya proporcionando así como 
los cancelados. 
DECRETO DOF 26/03/2015 3.3. 
Declaración informativa sobre el estímulo fiscal aplicado por los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados 

11.4.14. Para los efectos del artículo 5.7. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados, según corresponda, presentarán la declaración 
informativa a más tardar el día 17 de cada mes para lo cual deberán acceder al buzón 
tributario, en la que se proporcione la siguiente información: 
I. Clave en el RFC del fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, que 

presenta la información, el cual debe corresponder al fabricante, ensamblador o 
distribuidor autorizado a favor de quien se emitió el certificado de destrucción. 

II. Por cada vehículo destruido: 
a) Folio fiscal del CFDI que expida el centro de destrucción por los servicios de 

destrucción de cada vehículo. 
b) Serie y número de folio correspondiente al número de vehículo destruido, 

emitido por el SAT. 
c) Si se trata de vehículos que hayan sido utilizados para prestar el servicio 

público de autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo o para 
la prestación del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o 
suburbano. 

III. Por cada vehículo nuevo o seminuevo enajenado: 
a) Marca. 
b) Tipo o clase. 
c) Año y modelo. 
d) Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 
e) Número de motor. 
f) Número de placas metálicas de identificación del servicio público de 

autotransporte federal o, en su caso, del servicio público de autotransporte de 
pasajeros urbano o suburbano. 

g) Número de folio de la tarjeta de circulación. 
h) Serie y número de folio correspondiente al número de vehículo destruido 

emitido por el SAT de cada vehículo destruido que está relacionado con el 
vehículo nuevo o seminuevo enajenado. 

IV. Del estímulo fiscal aplicado: 
a) Monto del estímulo fiscal aplicado en el periodo por el que se presenta la 

declaración informativa, ya sea en los pagos mensuales definitivos del IVA o 
en la declaración anual del ISR propio y retenido, y en su caso del ISAN. 

b) Saldo del estímulo fiscal pendiente de aplicar contra impuestos federales al 
último día del periodo por el que se presenta la declaración informativa, una 
vez acreditado el estímulo fiscal correspondiente. 

La información a que se refieren las fracciones I y IV deberá ser presentada hasta en tanto 
no haya sido agotado el saldo del estímulo correspondiente a que se refiere el inciso b) de 
la fracción IV de esta regla. 
DECRETO DOF 26/03/2015 5.7. 
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Aviso en materia de estímulos fiscales 
11.4.15. Para los efectos del Artículo 5.10. del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 

beneficiarios de los estímulos fiscales que sean aplicados por primera vez en la declaración 
de pago provisional, definitiva o en la declaración anual, según se trate, para presentar el 
aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo del CFF deberán acceder al buzón 
tributario. 
CFF 25, DECRETO DOF 26/03/2015 5.10. 
Trámites por los fabricantes o ensambladores en caso de cesión del estímulo 

11.4.16. Para los efectos del Artículo 1.6. del Decreto a que se refiere este Capítulo, cuando los 
distribuidores autorizados enajenen a los fabricantes o ensambladores los vehículos que 
hayan adquirido de los permisionarios, se entiende que las facilidades previstas en los 
párrafos segundo y tercero de dicho artículo para que los distribuidores realicen los trámites 
a que se refiere el Artículo 1.4. del citado Decreto, son sin demérito del derecho de los 
fabricantes o ensambladores a realizar los trámites relativos a la destrucción y a la baja de 
los vehículos usados que les enajenen. 
DECRETO DOF 26/03/2015 1.6. 
Aplicación del estímulo fiscal a vehículos de carga, de pasajeros y de turismo 

11.4.17. Para los efectos del Artículo 1.4., fracción III, párrafos segundo a quinto del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, la documentación que deberá recabar el fabricante, ensamblador o 
distribuidor autorizado del permisionario que le enajena el vehículo usado con diez años o 
más de antigüedad, es la siguiente: 
I. Representación impresa del CFDI que ampare la enajenación del vehículo usado 

con diez años o más de antigüedad realizada entre ambos permisionarios. 
II. Representación impresa del CFDI que ampare la enajenación del vehículo no 

mayor a 8 años de antigüedad entre los mismos permisionarios. 
III. Cualquiera de los documentos a que se refiere la regla 11.4.2., a efecto de 

acreditar la antigüedad de la propiedad del permisionario del vehículo usado con 
diez años o más de antigüedad, que fue enajenado al otro permisionario. 

IV. Documento que acredite que se contó con la póliza de seguro o la constancia del 
fondo de garantía, vigentes a la fecha de la presentación de la consulta a la 
Secretaría de Comunicaciones a que se refiere el artículo 1.4., fracción IV del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, aún y cuando no esté a nombre del 
permisionario que enajenó dicho vehículo. 

V. Documento que acredite el alta en el servicio público de autotransporte federal de 
la unidad no mayor a 8 años, a nombre del permisionario que sustituyó un vehículo 
mayor a 10 años. 

 El fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, deberá remitir una copia de los 
documentos a que se refieren las fracciones anteriores a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes al momento de solicitar la constancia prevista en el Artículo 1.4., fracción IV del 
Decreto a que se refiere este Capítulo. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., RMF 2017 11.4.2 
Cantidades específicas por vehículo usado enajenado vigentes para 2017 

11.4.18. Conforme a lo dispuesto por el Artículo 1.2., segundo párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las cantidades que se establecen en dicho artículo deberán actualizarse en el mes 
de diciembre de 2016, aplicando el factor correspondiente al periodo comprendido desde el 
mes de diciembre de 2015 hasta el mes de diciembre de 2016, factor que debe obtenerse 
conforme a lo dispuesto por el artículo 17-A del CFF, tomando como base el Índice Nacional 
de Precios Productor de la fabricación de camiones y tractocamiones, correspondiente a las 
actividades secundarias con petróleo; industrias manufactureras; fabricación de equipo de 
transporte; fabricación de automóviles y camiones; fabricación de camiones y tractocamiones. 
Las cantidades actualizadas entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2017. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17-A del CFF, el citado factor se obtendrá 
dividiendo el índice que corresponda al mes anterior al más reciente del periodo entre el índice 
correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Conforme a lo anterior, para 
la obtención del mencionado factor se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios 
Productor del mes de noviembre de 2016, publicado en la página de Internet del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, que fue de 132.664 puntos y el Índice Nacional de 
Precios Productor correspondiente al mes de noviembre de 2015, publicado en dicha página, 
que fue de 115.137 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1522. 
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Conforme a lo expuesto, aplicando el factor mencionado, las cantidades establecidas en el 
Artículo 1.2. del Decreto a que se refiere este Capítulo, vigentes a partir del 1 de enero de 
2017, son las siguientes: 
I. Tractocamiones tipo quinta rueda, $336,414.00 (Trescientos treinta y seis mil 

cuatrocientos catorce pesos 00/100 M.N.). 
II. Camiones unitarios de 3 ejes con peso bruto vehicular mínimo de 14,500 kg., 

$215,305.00 (Doscientos quince mil trescientos cinco pesos 00/100 M.N.). 
III. Camiones unitarios de 2 ejes con peso bruto vehicular mínimo de 11,794 kg., 

$143,985.00 (Ciento cuarenta y tres mil novecientos ochenta y cinco pesos 
00/100 M.N.). 

IV. Autobuses integrales con capacidad de más de 30 asientos de fábrica, $336,414.00 
(Trescientos treinta y seis mil cuatrocientos catorce pesos 00/100 M.N.). 

V. Autobuses convencionales con capacidad de más de 30 asientos de fábrica, 
$195,120.00 (Ciento noventa y cinco mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 

VI. Plataforma o chasís para autobuses integrales a los que se les pueda instalar más de 
30 asientos, $201,848.00 (Doscientos un mil ochocientos cuarenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.). 

VII. Plataforma o chasís para autobuses convencionales a los que se les pueda instalar 
más de 30 asientos, $117,072.00 (Ciento diecisiete mil setenta y dos pesos 
00/100 M.N.). 

CFF 17-A, DECRETO DOF 26/03/2015 Y 22/07/2016 1.2. 
Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el 

uso de medios electrónicos de pago y de comprobación fiscal, publicado en el  
DOF el 30 de septiembre de 2016 

Bases del sorteo “El Buen Fin” 
11.5.1. Para los efectos del Artículo Primero, fracción I, en relación con el Artículo Segundo, primer 

párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las bases del sorteo “El Buen Fin”, se 
darán a conocer en el Portal del SAT. 
Las Entidades que pretendan participar con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” 
deberán manifestar su voluntad, conforme lo señalado en la ficha de trámite 1/DEC-5 “Aviso 
para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos de pago y de comprobación 
fiscal”, contenida en el Anexo 1-A. 
DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Segundo 
Manifestación de conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación 
permanente de fondos 

11.5.2. Para los efectos del Artículo Primero, fracción I y II, en relación con el Artículo Cuarto del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades federativas deberán manifestar a la 
Secretaría su conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación 
permanente de fondos a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal y establecido en la sección IV de los convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas 
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, respecto del monto de los impuestos 
locales que se generen por la obtención de los premios que deriven de los sorteos, 
conforme lo señalado en la ficha de trámite 2/DEC-5 “Aviso para que se aplique la 
compensación permanente de fondos que deben presentar las Entidades Federativas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
LCF 15, DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Cuarto, Convenios de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, Sección IV 
Entrega de información de la Secretaría a las entidades federativas por premios 
pagados 

11.5.3. Para los efectos del Artículo Primero, fracciones I y II, en relación con el Artículo Cuarto del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, la Secretaría informará a las entidades federativas el 
monto de los premios pagados en cada una de las mismas, a fin de que éstas determinen el 
monto de los impuestos locales que le correspondan a dichas entidades federativas y a sus 
respectivos municipios, para que soliciten a la Federación les sea cubierto a través del 
procedimiento de compensación permanente de fondos, contenido en el artículo 15, 
segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en la sección IV de los 
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las 
entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
LCF 15, DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Cuarto, Convenios de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, Sección IV  
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Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no pagados 
11.5.4. Para los efectos del Artículo Primero, fracciones I y II, en relación con el Artículo Segundo, 

segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los premios que por causas 
ajenas a los sujetos, no puedan ser entregados a los ganadores de los sorteos, deberán ser 
reintegrados por aquéllos vía un pago de aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, 
mediante el procedimiento y en los plazos que al efecto establezca el SAT en su Portal. 
El pago de aprovechamiento por los premios que no puedan ser entregados a que se refiere 
el párrafo que antecede, podrá ser acreditado en términos del Artículo Primero del citado 
Decreto, una vez que se haya entregado al SAT el comprobante de pago correspondiente, 
conforme a la ficha de trámite 3/DEC-5 “Presentación del comprobante de pago a la 
Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no pagados conforme al 
Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios 
electrónicos de pago y de comprobación fiscal”. 
DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Segundo 
Forma de acreditamiento del estímulo 

11.5.5. Para los efectos del Artículo Primero, fracciones I y II, en relación con el Artículo Tercero del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, los sujetos podrán acreditar el estímulo previsto en el 
citado Artículo Primero del mencionado Decreto, contra los pagos provisionales o definitivos 
del ISR propio o retenido que deba enterarse a partir del mes siguiente a aquél en el que se 
pague el premio y hasta agotarse, utilizando para tal efecto en la declaración, el rubro de 
“Acreditamiento Sorteos”. 
Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que los sujetos hayan hecho la entrega total 
de la información a que se refieren las reglas 11.9.2., 11.9.3., 11.9.4., 11.9.5. y 11.9.6. así 
como el pago de aprovechamientos a que se refiere la regla 11.9.8. todas de la Quinta 
Resolución de Modificaciones a la RMF para 2016, publicada en el DOF el 1 de diciembre 
de 2016. 
DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Tercero, Quinta Resolución de Modificaciones a la 
RMF 2016 11.9.2., 11.9.3., 11.9.4., 119.5., 11.9.6., 11.9.8. 

Capítulo 11.6. Del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y 
otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

Complemento de los comprobantes que amparan los servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.6.1. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los CFDI que amparen los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a 
casa habitación, deberán incorporar la información a que se refieren los incisos a) y b), de 
dicha fracción en el “Complemento de los servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación” publicado en el Portal del SAT. 
DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo 
Procedimiento para la obtención de la manifestación del prestatario de los servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.6.2. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los prestatarios de los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación, deberán entregar, por cada contrato, verbal o escrito, realizado con los 
prestadores de servicios que opten por aplicar el estímulo a que se refiere el Artículo 
Primero del citado Decreto la manifestación a que se refiere dicha fracción conforme 
procedimiento contenido en la ficha de trámite 202/CFF “Aviso para la obtención de la 
manifestación del prestatario de los servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación”, contenida en el Anexo 1-A. 
CFF 17-K, RMF 2017 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo 
Información mensual que deben presentar las personas físicas que presten servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.6.3. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción IV del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
las personas físicas que presten servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación, en lugar de proporcionar la información en la declaración del 
IVA, deberán enviar en la misma fecha en la que deban presentar dicha declaración, la 
forma oficial 78 “Información de ingresos exentos por servicios parciales de construcción de 
casa habitación”, conforme a la ficha de trámite 203/CFF “Informe mensual que deben 
presentar las personas físicas que presten servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación”, contenida en el Anexo 1-A. 
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Los contribuyentes personas físicas que tributan en el RIF quedarán relevados de presentar 
la información en los términos señalados en el párrafo anterior, siempre que el monto total 
de las operaciones del bimestre, se proporcione en la declaración correspondiente en el 
apartado “INGRESOS EXENTOS”. 
CFF 17-K, RMF 2017 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo, Segunda 
Resolución de Modificaciones a la RMF 2015, Octavo Transitorio 
Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales 
de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.6.4. Para efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere el presente Capítulo, los 
contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal deberán manifestar de conformidad 
con la ficha de trámite 204/CFF Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la 
prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación”, contenida en el Anexo 1-A, lo siguiente: 
“Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que opto por el estímulo fiscal a que se refiere el 
Artículo Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras 
medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015.” 
DECRETO DOF 26/03/2015, Cuarto 
Informe respecto de préstamos otorgados a partes relacionadas por las sociedades 
cooperativas de producción 

11.6.5. Para los efectos del Artículo Noveno, último párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las sociedades cooperativas de producción deberán presentar el informe de los 
préstamos que otorguen a sus partes relacionadas, dentro del mes siguiente a aquél en el 
que se otorguen los citados préstamos, ingresando a través de Internet en el Portal del SAT, 
utilizando la forma oficial 80 “Información de los préstamos con partes relacionadas de las 
sociedades cooperativas de producción”. 
CFF 17-K, RMF 2017 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015, Artículo Noveno, Segunda 
Resolución de Modificaciones a la RMF 2015, Octavo Transitorio 

Capítulo 11.7. Reglas de Operación para la aplicación del estímulo fiscal  
a que se refiere el “Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y 

el diésel en los sectores pesquero y agropecuario” publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 30 de diciembre de 2015 

Estímulo fiscal a los contribuyentes que enajenen gasolina y diésel a los integrantes 
del sector pesquero y agropecuario 

11.7.1.  Para los efectos de lo dispuesto por el Acuerdo a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes del impuesto que se establece en el artículo 2o., fracción I, inciso D,  
numeral 1, subincisos a) y c) de la Ley del IEPS, podrán aplicar lo previsto en dicho Acuerdo 
siempre que: 
I. Participen en el Programa de Energía para el Campo de conformidad con la Ley de 

Energía para el Campo y su Reglamento. 
II. Enajenen gasolina o diésel a personas que cuenten con permisos expedidos por la 

Comisión Reguladora de Energía, para el expendio al público de petrolíferos en 
estaciones de servicio, y que en su carácter de distribuidores autorizados por la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) enajenen los citados 
combustibles a los integrantes del sector pesquero inscritos en el Padrón de 
Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios que lleva CONAPESCA. 

LIEPS 2o, Acuerdo DOF 30/12/2015 
Procedimiento para determinar el monto mensual del estímulo fiscal a la enajenación 
de gasolina y diésel  

11.7.2. Los contribuyentes que cumplan con los requisitos a que se refiere la regla 11.7.1., 
determinarán mensualmente el monto del estímulo fiscal de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 
I. Considerarán los reportes que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

(CONAPESCA) les proporcione semanalmente, los cuales deberán especificar los 
siguientes datos: 
a) Clave del permisionario en el programa de CONAPESCA y su clave en el RFC. 
b) El número de identificación de la estación de servicio autorizada para el 

suministro del combustible. 
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c) Clave del beneficiario conforme al Padrón de Beneficiarios de Energéticos 
Agropecuarios y su clave en el RFC; identificación individual de cada suministro; 
relación de los CFDI expedidos por el permisionario correspondientes a la 
enajenación de combustibles a precio preferencial; los litros enajenados a precio 
preferencial, el monto por litro del estímulo fiscal y el IVA correspondiente a la 
cuota del IEPS en el porcentaje que se disminuye mediante el estímulo fiscal. 

d) El monto total del estímulo fiscal considerando los litros de combustible 
enajenados a los beneficiarios. 

e) El monto total del IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje en 
que se disminuye mediante el estímulo fiscal, considerando los litros de 
combustible enajenados a los beneficiarios. 

II. Con base en la información a que se refiere la fracción anterior, reintegrarán a los 
permisionarios a quienes enajenaron los combustibles, una cantidad equivalente a la 
totalidad del estímulo aplicable a los litros enajenados en el mes de que se trate, más 
el IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje en que se disminuye 
mediante el estímulo fiscal. 

El IVA que se reintegre a los permisionarios quedará sujeto a lo dispuesto por el 
artículo 7 de la Ley del IVA. 

III. Las cantidades reintegradas conforme a la fracción anterior serán el monto del 
estímulo fiscal correspondiente al mes de que se trate, el cual se compensará contra el 
IEPS a cargo del contribuyente que se determine en los pagos mensuales siguientes 
hasta agotarlo, en términos del artículo 5, cuarto párrafo de la Ley del IEPS. 

Los contribuyentes, para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el presente Capítulo, 
deberán proporcionar al SAT, en hoja de cálculo formato .xls, a través de buzón tributario, 
los reportes semanales correspondientes al mes de calendario a más tardar el día 17 del 
mes siguiente en que lo compensaron. 

Se releva a los contribuyentes de la obligación de presentar el aviso a que se refiere el 
artículo 25, primer párrafo del CFF. 

CFF 25, LIVA 7, LIEPS 5o, ACUERDO DOF 30/12/15, RMF 2017 11.7.1. 

Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios y la cuota energética 
11.7.3. La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) deberá proporcionar al SAT 

en hoja de cálculo formato .xls, a través de buzón tributario, el Padrón de Beneficiarios de 
Energéticos Agropecuarios y la cuota energética autorizada a cada uno de ellos, la red de 
estaciones de servicio autorizadas para suministrar el combustible de que se trate a los 
beneficiarios inscritos en el Padrón, así como informar al SAT la actualización de los mismos 
dentro de los 15 días siguientes a que realicen cualquier modificación. 

ACUERDO DOF 30/12/15 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2017 y estará vigente hasta el 31 
de diciembre de 2017, excepto lo dispuesto en las fracciones siguientes: 

I. El Anexo 20 en su versión 3.3., entrará en vigor el 1 de julio de 2017. 

Segundo. Lo dispuesto en las siguientes reglas y Anexos será aplicable: 
I. La regla 3.23.21. y la ficha 117/ISR “Informe al Programa de Verificación en Tiempo 

Real”, contenida en el Anexo 1-A a partir del 8 de diciembre de 2016, fecha en que se 
dieron a conocer en el Portal del SAT. 

II. El Capítulo 11.7. Reglas de Operación para la aplicación del estímulo fiscal a que se 
refiere el “Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel 
en los sectores pesquero y agropecuario” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2015, que comprende las reglas 11.7.1., 11.7.2. y 
11.7.3., a partir del 1 de diciembre de 2016. 

III. La regla 3.2.23., a partir del 8 de octubre de 2015. 

IV. La deducción a que se refiere la regla 3.3.1.43., a partir del 1 de septiembre de 2015. 
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Tercero. Se dan a conocer los anexos 1, 1-A, 3, 5, 7, 8, 11, 14, 15, 16, 16-A, 17, 19, 20, 23, 24, 27, 
28 y 29 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017. 

 Se prorrogan los anexos 2, 4, 6, 9, 12, 13, 18, 21, 22, 25-Bis, 26 y 26-Bis de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente hasta antes de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
hasta en tanto no sean publicados los correspondientes a esta Resolución. 

 Se modifican los anexos 10 de la RMF para 2010 y 25 de la RMF para 2016. 

Cuarto. Los contribuyentes que durante 2016 optaron por aplicar la opción contenida en la fracción 
VIII del Artículo Segundo de las disposiciones transitorias del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en 
el DOF el 18 de noviembre de 2015, relativa a aplicar un crédito contra el 50% del ISR 
diferido determinado por concepto de pérdidas fiscales que con motivo de la 
desconsolidación se encontraba pendiente de enterar al 1 de enero de 2016, o que hubieren 
optado por pagar el impuesto diferido en los términos establecidos en la fracción IX del 
citado Artículo Segundo, deberán estar a lo siguiente: 

I. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo, fracción XII, inciso a) de las 
disposiciones transitorias de la Ley del ISR para 2016, presentar el aviso a que se 
refiere la ficha de trámite 109/ISR “Aviso crédito por pérdidas fiscales”, contenida en el 
Anexo 1-A de la RMF 2016, a más tardar el 16 de diciembre de 2016. 

II. Para efectos de lo dispuesto en la citada fracción IX, presentar el aviso a que se refiere 
el último párrafo de dicha fracción, las declaraciones correspondientes que se deban 
presentar de conformidad con lo establecido en el tercer y quinto párrafos del mismo 
precepto y el desistimiento que en su caso proceda de los medios de impugnación 
interpuestos contra las reformas en materia de consolidación fiscal, a más tardar el 16 
de diciembre de 2016. 

Enterar los pagos a que se refieren los incisos a) y b) del cuarto párrafo de la citada 
fracción IX, con actualización y recargos, conforme a lo siguiente: 

1. Tratándose de los pagos a que se refiere el inciso a), calcular la actualización con 
el factor de actualización que corresponda al periodo comprendido desde el mes 
que se indica en el propio inciso y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el 
que se realice el pago de que se trate. Computar los recargos a partir del mes que 
se indica en el propio inciso y hasta el mes en que se realice el pago. 

2. Actualizar el pago a que se refiere el inciso b) con el factor de actualización que 
corresponda al periodo comprendido desde el mes de marzo de 2016 y hasta el 
mes inmediato anterior a aquél en el que se realice el pago de que se trate. Los 
recargos se computarán a partir del mes de abril de 2016 y hasta el mes en que 
se realice el pago. 

Enterar los pagos a que se refieren los incisos c) a i) del cuarto párrafo de la citada 
fracción IX, con la actualización y conforme al esquema de pagos que en la misma 
fracción se señalan. 

Quinto. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones 
Transitorias del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015 y de la regla 
11.7.1.19. adicionada en la Tercera Resolución de modificaciones a la RMF para 2016, 
publicada en el DOF el 14 de julio de 2016; las sociedades controladoras que corrigieron la 
determinación de las pérdidas por enajenación de acciones de sus sociedades controladas y 
como consecuencia de ello en algún ejercicio determinaron un ISR consolidado a su cargo; 
por lo cual aplicaron lo dispuesto en la regla 11.7.1.4. de la RMF para 2016, estarán a lo 
siguiente: 
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En caso de que la mecánica de la determinación de las pérdidas resulte de la aplicación de 
la limitante prevista en el artículo 32, fracción XVII, inciso b) de la Ley del ISR vigente al 31 
de diciembre de 2013, las sociedades controladoras podrán considerar como ingreso 
obtenido el que resulte mayor entre el pactado en la operación de que se trate y el precio de 
venta de las acciones, determinado conforme a los artículos 215 y 216 de dicha Ley y 
elegido por la contribuyente, siempre que para efectos del penúltimo párrafo de la fracción 
IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias del Decreto antes referido, la 
pérdida por enajenación de acciones que disminuya de las ganancias por el mismo concepto 
considere en su determinación el valor que resulte mayor entre los elementos previstos en el 
artículo 215, inciso e) de la Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013 o el ingreso 
pactado. 

Sexto.  Para efectos de lo dispuesto en la regla 4.4.3., de la RMF para 2016, publicada en el DOF el 
23 de diciembre de 2015, en relación con la regla 4.4.3., de la RMF para 2015 y sus 
modificaciones publicadas en el DOF el 03 de marzo y 02 de julio de 2015 y el Artículo 
Segundo Transitorio de la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2015, 
publicado en el mismo órgano oficial el 02 de julio de 2015, lo previsto en el segundo párrafo 
de dichas reglas podrá observarse por los contribuyentes a partir del 01 de diciembre de 
2016, siempre que hayan cumplido con lo dispuesto en las fracciones I, II y III del primer 
párrafo, así como aplicado la proporción a que se refiere el último párrafo de dichas reglas 
desde el 01 de enero de 2014. 

Los contribuyentes que hubieren interpuesto recurso de revocación que se encuentre 
pendiente de resolver, podrán solicitar la aplicación del contenido de las reglas antes 
referidas, en cuyo caso, deberán acreditar ante la autoridad competente que cumplen en su 
totalidad con todo lo previsto en el párrafo anterior. 

Séptimo.  Para los efectos de lo dispuesto en la regla 11.7.2., respecto de las enajenaciones que los 
contribuyentes hayan realizado durante el periodo comprendido del mes de enero a 
noviembre de 2016, se determinará el monto del estímulo fiscal por cada uno de los meses 
de calendario correspondientes a dicho periodo, siempre que para cada uno de dichos 
meses se cumpla con lo previsto en dicha regla, con excepción de la relación de CFDI 
expedidos por un permisionario, a que se refiere el inciso c) de la fracción I de la regla 
11.7.2. El monto total del estímulo fiscal obtenido se compensará contra el IEPS a cargo del 
contribuyente correspondiente al mes de noviembre de 2016. 

Octavo. Para los efectos de lo dispuesto por el inciso c) de la fracción I de la regla 11.7.2., la relación 
de los CFDI a que alude dicho inciso, será exigible a partir de abril de 2017. La información 
correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2017 deberá ser presentada a 
más tardar el 17 de abril de 2017. 

Noveno. Para los efectos de lo dispuesto por la regla 11.7.3., la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca (CONAPESCA) deberá proporcionar al SAT a través de buzón tributario, a más tardar 
el 31 de enero de 2017, el Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios, la cuota 
energética autorizada a cada uno de ellos y la red de estaciones de servicio autorizadas 
para el suministro del combustible de que se trate a los beneficiarios inscritos en el Padrón. 

Décimo. Para efectos de lo dispuesto en la regla 2.7.1.24. de la RMF para 2016, los contribuyentes 
que tributan en el RIF podrán emitir los CFDI a que se refiere la citada disposición, 
señalando en el atributo de “Descripción” el periodo al que corresponden las operaciones 
realizadas con público en general. 

Décimo 
Primero. El aviso presentado durante el ejercicio fiscal 2016 por los contribuyentes a que se refiere la 

regla 2.8.1.19., de la RMF vigente hasta el 31 de diciembre de 2016, mediante el cual 
ejercieron la opción para utilizar “Mis cuentas” seguirá vigente para el ejercicio fiscal 2017. 

Décimo 
Segundo. Para los efectos de la regla 3.11.6., durante el ejercicio fiscal de 2017, hasta en tanto se 

libere el sistema para la consulta de enajenaciones de casa habitación en el Portal del SAT, 
se tendrá por cumplida la obligación del fedatario público de efectuar la consulta a que se 
refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, siempre que en 
la escritura pública correspondiente, se incluya la manifestación del enajenante en la que 
bajo protesta de decir verdad señale si es la primera enajenación de casa habitación 
efectuada en los tres años inmediatos anteriores a la fecha de esta enajenación. 
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Décimo 
Tercero. Para los efectos de la regla 3.15.6., quinto párrafo de la RMF 2016, los fedatarios públicos 

que por disposición legal tengan funciones notariales tendrán por cumplida en tiempo la 
obligación de presentar la “Declaración Informativa de Notarios Públicos y Demás 
Fedatarios” correspondientes al ejercicio fiscal 2016, siempre que a más tardar el 28 de 
febrero de 2017, hayan cumplido con la presentación de dichas declaraciones. 

Décimo 
Cuarto. Para los efectos de la regla 2.8.5.1., los asignatarios presentarán vía Internet las 

declaraciones de pago correspondientes a los derechos por la utilidad compartida, de 
extracción de hidrocarburos o de exploración de hidrocarburos, incluyendo sus 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, a través de un caso de aclaración 
que presenten a través del Portal del SAT, debiendo acompañar a dicha declaración las 
formas oficiales “DUC”, “DEXTH” y “DEXPH”, contenida en el Anexo 1, según corresponda, 
así como el comprobante de pago respectivo. 

En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, el monto pagado en la declaración que complementa y, en su caso, 
el número de oficio de notificación de revisión, así como la fecha de dicho oficio para el caso 
de declaración de corrección. 

Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar las 
declaraciones de pago en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 
presentado la información por el derecho declarado a que se refiere este artículo en el Portal 
del SAT y hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a pagar al FMP. 

Décimo 
Quinto. Para los efectos de las reglas 3.3.1.9., segundo párrafo y 3.3.1.18., segundo párrafo, los 

emisores de monederos electrónicos que a la entrada en vigor de la presente Resolución se 
encuentren autorizados, deberán presentar la garantía vigente en la fecha en que se 
encuentren obligados a presentar los avisos de renovación de la autorización, de 
conformidad con las fichas de trámite 7/ISR “Aviso para continuar emitiendo monederos 
electrónicos de combustibles” y 11/ISR “Aviso para continuar emitiendo monederos 
electrónicos de vales de despensa” del Anexo 1-A. 

Décimo 
Sexto. Para los efectos de lo previsto por las reglas 3.10.22. y 3.10.23. de la RMF, la información 

que deben presentar respecto al importe, datos de identificación de los bienes, así como los 
de identidad de las personas morales a quienes se destinó la totalidad de su patrimonio o de 
los donativos que no fueron destinados para sus fines podrán hacerlo mediante la 
presentación de un caso de aclaración a través del Portal del SAT, hasta en tanto el SAT no 
libere la versión del programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición de 
conformidad con la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así 
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

Décimo 
Séptimo. Para los efectos de la regla 4.6.6. y hasta en tanto el SAT publique el complemento 

específico para hacer constar el número de identificación fiscal del receptor de los servicios 
de tecnologías de la información residente en el extranjero, los contribuyentes continuarán 
incorporando a los CFDI correspondientes el “Complemento Leyendas Fiscales” con dicho 
número. 

Décimo 
Octavo. Para los efectos de la regla 5.2.6., los contribuyentes podrán continuar utilizando los 

marbetes o precintos que obtuvieron antes de la entrada en vigor de esta Resolución hasta 
agotarlos. 

Décimo 
Noveno. Para los efectos de las reglas 10.6. y 10.7., hasta en tanto el SAT publique los 

complementos a que hacen referencia dichas reglas, los CFDI correspondientes deberán 
emitirse incorporando la información prevista en las mismas dentro del elemento “Concepto”, 
atributo “Descripción”. 
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Vigésimo. Para los efectos del Artículo Noveno Transitorio, fracción XV, inciso a) del “DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo” 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los contribuyentes que apliquen el 
procedimiento previsto en el artículo 71 de la Ley del ISR abrogada podrán aplicar el 
procedimiento señalado en la regla I.3.6.4., contenido en el Capítulo I.3.6. Del Régimen de 
Consolidación de la RMF para 2013. 

Vigésimo 
Primero. Para los efectos del Artículo Noveno Transitorio, fracción XVI del “DECRETO por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo” 
publicado en el DOF 11 de diciembre de 2013, las reglas I.3.6.4. y I.3.6.6., contenidas en el 
Capítulo I.3.6 Del Régimen de Consolidación, y la regla II.3.4.2., del Capítulo II.3.4. Del 
Régimen de Consolidación, ambos de la RMF para 2013, publicada en el DOF el 28 de 
diciembre de 2012, seguirán siendo aplicables para los contribuyentes que en el ejercicio de 
2014 y subsecuentes hubieren optado por aplicar lo dispuesto en la fracción XVI antes 
referida. 

 Asimismo, seguirán siendo aplicables para los contribuyentes a que se refiere la fracción en 
comento lo dispuesto en las fichas de trámite 99/CFF “Envío de información sobre estados 
financieros de consolidación, instituciones financieras y de establecimientos permanentes”, 
9/ISR denominada “Solicitud de desconsolidación”, 33/ISR “Solicitud de autorización para 
disminuir pagos provisionales” y 37/ISR denominada “Aviso de incorporación a la 
consolidación fiscal de una sociedad controlada cuando se adquiera más del 50% de las 
acciones con derecho a voto de una sociedad” contenidas en el Anexo 1-A de la RMF para 
2013. 

Vigésimo 
Segundo. Para los efectos del Artículo Noveno Transitorio, fracción XVIII del “DECRETO por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo” 
publicado el DOF el 11 de diciembre de 2013, las reglas, I.3.6.9., I.3.6.10. y I.3.6.11., 
contenidas en el Capítulo I.3.6. Del Régimen de Consolidación de la RMF para 2013, 
publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2012, seguirán siendo aplicables para los 
contribuyentes que hubieren optado por aplicar lo dispuesto en dicha fracción. 

Vigésimo 
Tercero. Para los efectos del artículo 56 de la Ley del ISR los intermediarios financieros presentarán 

la información referente a la ganancia o pérdida neta en la enajenación de acciones 
determinada en términos del artículo 129 de la citada Ley, correspondiente al ejercicio de 
2016, en la Sección II de la declaración informativa IEF. Información de intereses, cuentas 
de afore, enajenación de acciones, sociedades de inversión en instrumentos de deuda y de 
renta variable y créditos hipotecarios. Arts. 55, 56 y 151 LISR; 75 y 227 RLISR, campo 04 
“Importe de la enajenación” contenido en el tipo de registro 4 “Registro de detalle de 
emisoras”. 

Vigésimo 
Cuarto. Para los efectos del artículo 112, fracción VIII, segundo párrafo de la Ley del ISR, se 

considera que los contribuyentes incumplen con la presentación de las declaraciones 
bimestrales del ejercicio 2017, cuando no atiendan más de dos requerimientos efectuados 
por la autoridad fiscal para la presentación de las declaraciones bimestrales omitidas, en 
términos del artículo 41, fracción I del CFF. 
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Vigésimo 
Quinto. Para los efectos del Artículo Tercero Transitorio del “DECRETO por el que se modifica el 

diverso por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, 
publicado el 26 de marzo de 2015” publicado del DOF del 22 de julio de 2016, los centros de 
destrucción que cuenten con autorización vigente para la destrucción de vehículos, deberán 
de presentar la garantía o fianza a que se refiere la regla 11.4.7., en los términos de la ficha 
de trámite 7/DEC-3 “Garantía que deben presentar los centros de destrucción de vehículos 
una vez que son autorizados por el SAT para destruir los vehículos usados”, contenida en 
del Anexo 1-A, a más tardar el 31 de enero de 2017. 

Vigésimo 
Sexto. El plazo de seis meses señalado en la regla 2.5.17. de la Tercera Resolución de 

Modificaciones de la RMF para 2016, publicada en el DOF el 14 de julio de 2016, se 
computa a partir del día siguiente de la publicación en dicho medio de difusión. 

Vigésimo 
Séptimo. Lo dispuesto de la regla 2.7.1.22., de la RMF para 2016, publicada en el DOF el 23 de 

diciembre de 2015, en relación con lo señalado en el Artículo Cuarto Transitorio de la 
Tercera Resolución que modifica a la RMF 2016, publicada en el DOF el 14 de julio de 2016, 
entrará en vigor el 1 de marzo de 2017. 

Vigésimo 
Octavo.  Lo dispuesto en la regla 11.9.4., de la Quinta Resolución de Modificaciones a la RMF para 

2016, publicada en el DOF el 1 de diciembre de 2016, continuará vigente hasta el 13 de 
enero de 2017. 

Vigésimo 
Noveno. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, así como de las reglas 

5.2.29., 5.2.30. y 5.2.32., los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros 
tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a 
mano, deberán cumplir con la obligación de imprimir el código de seguridad en las cajetillas 
de cigarros a partir del 1 de junio de 2017. 

Transcurridos seis meses posteriores a la fecha a la que se refiere el párrafo anterior, no 
podrán existir en el mercado, cajetillas de cigarros que no cuenten con el código de 
seguridad impreso. 

Trigésimo.  Para los efectos del artículo 82-Ter de la Ley del ISR, el proceso de certificación de 
cumplimiento de obligaciones fiscales, transparencia y de evaluación de impacto social, 
podrá ejercerse a partir del 1 julio de 2017, una vez que el SAT publique en su Portal los 
tipos de certificación, las características de las certificadoras y los beneficios que se 
otorguen. 

Trigésimo 
Primero. Para los efectos del artículo 17-F, segundo párrafo del CFF, los contribuyentes podrán 

solicitar al SAT el servicio de verificación y autenticación del certificado de e.firma, para que 
puedan usarlo como medio de autenticación o firmado de documentos digitales, a partir del 
01 de julio de 2017. 

Trigésimo 
Segundo.  Para efectos de los artículos 29, primer y último párrafos, 29-A, segundo párrafo del CFF y 

99, fracción III de la Ley del ISR, en relación con la regla 2.7.1.8., segundo párrafo de la 
RMF, los contribuyentes podrán expedir los CFDI por las remuneraciones que cubren a sus 
trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios durante el primer trimestre del ejercicio 
fiscal 2017 conforme al complemento de nómina (versión 1.1), debiendo reexpedirlos a más 
tardar el 01 de abril de 2017 conforme al complemento de nómina (versión 1.2). 

Los contribuyentes que apliquen la facilidad contenida en esta regla deberán expedir y 
entregar o poner a disposición de sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios 
todos los CFDI de nómina (versión 1.2) cuya expedición haya sido diferida y podrán ejercer 
esta opción por el periodo completo de tres meses, dos meses o únicamente por un mes. 
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Los CFDI de nómina emitidos conforme a la versión 1.1 no será necesario cancelarlos 
cuando sean reexpedidos conforme a la versión 1.2. 

Los contribuyentes que incumplan con las condiciones establecidas en el presente artículo 
transitorio, perderán el derecho de aplicar dichas facilidades, quedando obligados a cumplir 
las disposiciones generales en materia de expedición de comprobantes fiscales a partir del 1 
de enero de 2017.  

Trigésimo 
Tercero. Lo dispuesto en la regla 2.2.11. y en la ficha de trámite 246/CFF “Solicitud de Autorización 

para el uso del buzón tributario a sector gobierno y particulares”, del Anexo 1-A, será 
aplicable a partir del 29 de diciembre de 2017. 

Trigésimo 
Cuarto. Para los ejercicios fiscales de 2014 y 2015, el registro a que se refiere la regla 3.23.24. 

deberá entregarse a más tardar el 15 de febrero de 2017. 

Trigésimo 
Quinto. Para los efectos de las reglas I.2.8.6. y I.2.8.7., de la Segunda Resolución de Modificaciones 

a la RMF 2014 publicada en el DOF el 4 de julio del 2014; 2.8.1.4. y 2.8.1.5. de la RMF para 
2015 publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2014; y 2.8.1.6. y 2.8.1.7. de la RMF para 
2016 publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2015 y sus respectivas modificaciones, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio, 19 de agosto, 16 de octubre, y 
18 y 30 de diciembre de 2014; 3 de marzo, 14 de mayo, 29 de septiembre y 19 de 
noviembre, 23 de diciembre de 2015, 1 de abril y 6 de mayo de 2016, los contribuyentes que 
conforme a dichas reglas estuvieron obligados a llevar contabilidad y a ingresar su 
información contable a través del Portal del SAT y que  a la fecha de entrada en vigor de la 
presente resolución no hayan enviado su información contable correspondiente a cualquiera 
de los periodos comprendidos del 1 de enero de 2015 al 31 de octubre de 2016, podrán 
enviar la información contable que corresponda al periodo de que se trate a más tardar el 30 
de abril de 2017. 

Trigésimo 
Sexto. Para los efectos del artículo 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Artículo Sexto, fracción 

I de las Disposiciones Transitorias del CFF publicado en el DOF el 30 de noviembre de 
2016, en relación con las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39., serán aplicables a partir del 1 de julio 
de 2017. 

Trigésimo  
Séptimo. Para efectos del Artículo Noveno, fracción X de las disposiciones transitorias del 

“DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, el cumplimento de 
cualquiera de las obligaciones a que se refiere el mismo, deberá efectuarse conforme a los 
trámites, medios y formas establecidos en la RMF para 2016. 

Trigésimo  
Octavo. Para los efectos de la regla 3.10.2., fracción II vigente en la RMF para 2016, se tendrá por 

cumplida la obligación a que se refiere el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR 
“Declaración anual de ingresos y egresos”, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, siempre 
que se haya presentado de forma espontánea a más tardar el 30 de noviembre de 2016. 

Atentamente 

Ciudad de México, 14 de diciembre de 2016.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 

Contenido 

Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos del año 2017 
Nota: Las cuotas que se publican en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar respecto de la 

ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las 
contenidas en las disposiciones fiscales. 

Artículo Cuota    
 Sin ajuste Con ajuste   

Artículo 5         
 I $18.21 $18     
 II $154.49 $154     
 III $10.69 $11     
 IV $111.48 $111     
 V $502.74 $503     
 VI $154.49 $154     
Artículo 8         
 I $500.00       
 II $2,789.29 $2,789     
 IV $350.15 $350     
 V $2,706.20 $2,706     
 VI  a) $3,715.08 $3,715     
 VI  b) $5,566.70 $5,567     
 VI  c) $7,050.36 $7,050     
 VI  d) $8,355.98 $8,356     
 VII $4,528.13 $4,528     
Por la reposición de los 
documentos….Respecto a las fracciones II, V, 
VI y VII... 

$1,143.74 $1,144     

Artículo 9 $1,186.93 $1,187     
Artículo 10 $1,186.93 $1,187     
Artículo 12 $69.78 $70     
Artículo 13         
 I $379.81 $380     
 II $379.81 $380     
 III $2,789.29 $2,789     
 IV $879.81 $880     
Artículo 14-A         
 I a) $5,941.36 $5,941     
 I b) 1. $3,714.20 $3,714     
 I b) 2. $4,822.75 $4,823     
 I b) 3. $5,742.75 $5,743     
 I b) 4. $6,531.30 $6,531     
 II $1,805.44 $1,805     
Artículo 15 $1,228.42 $1,228     
Artículo 19         
 I $2,897.79 $2,898     
 II $3,622.36 $3,622     
 III $1,448.69 $1,449     
 IV $1,810.87 $1,811     
 V $2,580.79 $2,581     



86     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

Artículo 19-A $1,826.94 $1,827     
Artículo 19-C         
 I a) $706.22 $706     
 I b) $5,655.73 $5,656     
  segundo párrafo $62.91 $63     
 I c) $1,043.55 $1,044     
Artículo 19-E         
 I a) $10,003.97 $10,004     
 I b) $1,000.24 $1,000     
 II a) $1,242.56 $1,243     
 II b) 1 $998.00 $998     
 II b) 2 $1,397.22 $1,397     
 III $1,242.56 $1,243     
 VI $270.62 $271     
 IX a) $317.52 $318     
 IX b) $158.72 $159     
Artículo 19-F         
 I $546.24 $546     
 II a) $1,242.56 $1,243     
 II b) 1 $998.00 $998     
 II b) 2 $1,397.22 $1,397     
 III $1,242.56 $1,243     
 IV $270.49 $270     
Artículo 19-G $733.45 $733     
Artículo 19-H         
 II $1,693.68 $1,694     
 IV $3,387.61 $3,388     
Artículo 20         
 I $544.23 $545     
 II $1,130.86 $1,130     
 III $1,554.93 $1,555     
 IV $2,391.17 $2,390     
 V $450.45 $450     
Artículo 22         
 I $749.85 $750     
 II $636.67 $635     
 III a) $764.00 $765     
 III d) $636.67 $635     
 IV a) $3,197.69 $3,200     
 IV b) $481.11 $480     
 IV c) $1,090.04 $1,090     
 IV d) $226.31 $225     
 IV e) $1,089.39 $1,090     
 IV f) $1,666.99 $1,665     
 IV g) $2,233.16 $2,235     
Artículo 23         
 I $2,023.31 $2,025     
 II a) $2,023.31 $2,025     
 II b) $3,042.05 $3,040     
 III $5,178.64 $5,180     
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 IV $127.27 $125     
 VII $778.16 $780     
 VIII $200.40 $200     
Artículo 25         
 III $383.17 $385     
 IV b) $6,752.56 $6,755     
 V a) $13,911.14 $13,910     
 V b) $6,258.94 $6,260     
 V c) $6,820.22 $6,820     
 V d) $459.62 $460     
 VI $6,752.56 $6,755     
 X $946.94 $945     
 XI d) $7,279.84 $7,280     
 XIV $459.62 $460     
Artículo 26         
 I a) $266.99 $265     
 II a) $4,708.32 $4,710     
 III a) $1,660.03 $1,660     
Artículo 29         
 I $28,601.29 $28,601     
 II $294,147.91 $294,148     
 III $257,506.09 $257,506     
 IV $28,601.29 $28,601     
 V $25,326.56 $25,327     
 VI $294,147.91 $294,148     
 VII $23,604.60 $23,605     
 VIII $25,326.54 $25,327     
 IX $260,468.15 $260,468     
 X $492.64 $493     
 XI $39,341.34 $39,341     
 XII $23,604.79 $23,605     
 XIII $25,326.54 $25,327     
 XIV $367,264.16 $367,264     
 XV $25,326.54 $25,327     
 XVI $260,468.15 $260,468     
 XVII $25,326.54 $25,327     
 XVIII $260,468.15 $260,468     
 XIX $36,726.42 $36,726     
 XX $22,035.85 $22,036     
 XXI $45,426.41 $45,426     
 XXII $1,130,854.27 $1,130,854     
 XXIII $45,242.68 $45,243     
 XXIV $665,333.64 $665,334     
 XXV $2,129,067.64 $2,129,068     
 XXVI $21,995.04 $21,995     
 XXVII $25,521.93 $25,522     
 XXVIII $28,822.43 $28,822     
 XXIX $2,127.98 $2,128     
 XXX $11,544.29 $11,544     
 XXXI $11,544.29 $11,544     
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Artículo 29-A         
 I $20,901.99 $20,902     
 II $20,901.99 $20,902     
Artículo 29-B         
 I a) 1. $3,326,668.18 $3,326,668     
 I a) 2. $1,663,334.08 $1,663,334     
 I a) 3. $3,326,668.18 $3,326,668     
 I b) 1. $3,326,668.18 $3,326,668     
 I b) 2. $931,467.09 $931,467     
 I b) 3. $931,467.09 $931,467     
 I d) $3,326,668.18 $3,326,668     
 I e) $3,326,668.18 $3,326,668     
 I f) $3,326,668.18 $3,326,668     
 I g) $931,467.09 $931,467     
 I h) $931,467.09 $931,467     
 I i) 1. $3,326,668.18 $3,326,668     
 I i) 2. $931,467.09 $931,467     
 I j) $931,467.09 $931,467     
 I k) $3,326,668.18 $3,326,668     
 I l) $931,467.09 $931,467     
 I m) 1. $3,326,668.18 $3,326,668     
 I m) 2. $931,467.09 $931,467     
 I n) 1. $3,326,668.18 $3,326,668     
 I n) 2. $931,467.09 $931,467     
 I ñ) $931,467.09 $931,467     
 IV $13,306.68 $13,307     
Artículo 29-D         
 I b) $367,264.16 $367,264     
 III b) La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$7,067,839.20 $7,067,839     

 IV b) La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$4,240,703.51 $4,240,704     

 VI b) La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$565,427.14 $565,427     

 VIII La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$84,772.71 $84,773     

 IX Primer párrafo $3,070,588.02       
Tal cuota en ningún caso podrá ser inferior a $24,564.71       
 X primer párrafo $18,423,528.09       
En ningún caso dicha cuota podrá ser inferior a $24,564.71       
 XI Primer párrafo $1,326,494.03       
La cuota que resulte, en ningún caso podrá ser 
inferior a 

$26,613.33       

 XIII La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$226,170.86 $226,171     

 XIV a) $2,360,480.25 $2,360,480     
 XV a) $2,294,588.23 $2,294,588     
 XVI a) $2,142,072.66 $2,142,073     
 XVII a) $2,142,072.66 $2,142,073     
 XVIII La cuota que resulte, en ningún caso será 
inferior a 

$706,783.93 $706,784     
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 XIX $1,028,339.66 $1,028,340     
 XX a) $2,078,431.74 $2,078,432     
Artículo 29-E         
 II $3,843,516.86 $3,843,517     
 III $9,608,792.14 $9,608,792     
 IV $3,202,930.72 $3,202,931     
 V $3,202,930.72 $3,202,931     
 VI $126,962.42 $126,962     
 VII $35,607.90 $35,608     
 XI $587,680.93 $587,681     
 XII $5,765,275.29 $5,765,275     
 XIII $478,365.99 $478,366     
 XIV $78,216.96 $78,217     
 XV $109,205.26 $109,205     
 XVI a) $506,057.28 $506,057     
 XVI b) $1,413,567.84 $1,413,568     
 XVII $24,564.71 $24,565     
 XVIII $723,028.64 $723,029     
 XX $1,342,889.43 $1,342,889     
 XXI a) $49,474.87 $49,475     
 XXI b) $98,949.76 $98,950     
 XXII a) $99,430.36 $99,430     
 XXII b) $84,517.24 $84,517     
 XXIII $966.88 $967     
 en ningún caso podrá ser inferior a $40,580.32 $40,580     
 XXIV $685,737.20 $685,737     
Artículo 29-F         
 I a) 1. $532,266.91 $532,267     
 I a) 2. i) $159,680.08 $159,680     
 I a) 2. ii) $319,360.14 $319,360     
 I a) 3. $532,266.91 $532,267     
 I b) $399,200.17 $399,200     
 I c) $159,680.08 $159,680     
 I d) $399,200.17 $399,200     
 I e) $106,453.39 $106,453     
 I f) $106,453.39 $106,453     
 I g) $106,453.39 $106,453     
 III $13,306.68 $13,307     
Artículo 30         
 III $652,811.53 $652,812     
 IV $35,607.90 $35,608     
 V cuota mensual $8,179.97 $8,180     
 VI cuota mensual $4,907.97 $4,908     
Artículo 30-A         
 I $1,986.01 $1,986     
 II $3,123.47 $3,123     
 III $1,634.19 $1,634     
 IV $9,931.57 $9,932     
 V $3,123.47 $3,123     
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 VI $1,634.19 $1,634     
 VII $153.21 $153     
 VIII $713.37 $713     
 IX $368.47 $368     
Artículo 30-B         
 I $9,931.66 $9,932     
 II $3,123.47 $3,123     
 III $1,634.19 $1,634     
Artículo 30-C $1,443.33 $1,443     
Artículo 30-D $631.69 $632     
Artículo 30-E         
 I $35,932.32 $35,932     
 II $21,559.39 $21,559     
 III $44,264.44 $44,264     
 IV $66,396.66 $66,397     
 V $120,283.05 $120,283     
Artículo 31         
 III $652,811.53 $652,812     
 IV $35,607.90 $35,608     
Artículo 31-A         
 I $3,123.47 $3,123     
 II $1,634.19 $1,634     
 III $9,930.59 $9,931     
 IV $3,123.47 $3,123     
 V $1,634.19 $1,634     
 VI $1,987.34 $1,987     
 VII $153.21 $153     
 VIII $713.37 $713     
 IX $368.47 $368     
Artículo 31-A-1 $1,443.33 $1,443     
Artículo 31-B         
 I cuota anual $80,814.52       
por cada mil pesos del saldo total $0.1848       
 II $76,657.39       
...cuota anual de… $80,814.52       
o de $76,657.39       
Para los efectos de la cuota anual adicional de 
… 

$0.1848       

…por la cuota anual de… $0.1848       
 III por cada Administradora de Fondos para el 
Retiro 

$2,360,480.25       

Artículo 32 $356,079.02 $356,079     
Artículo 34 $118,024.01 $118,024     
Artículo 40         
a) $5,635.09 $5,635     
b) $11,451.99 $11,452     
c) $11,088.41 $11,088     
d) $59,986.70 $59,987     
e) $11,451.99 $11,452     
f) $9,088.87 $9,089     
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g) $9,088.87 $9,089     
h) $9,997.78 $9,998     
i) $5,453.32 $5,453     
j) $5,998.65 $5,999     
k) $49,934.37 $49,934     
l) $68,999.65 $69,000     
m) $25,874.86 $25,875     
n) $8,741.30 $8,741     
ñ) $23,792.33 $23,792     
o) $8,037.23 $8,037     
p) $8,037.23 $8,037     
q) $8,037.23 $8,037     
Artículo 42         
 I a) $11.46 $11     
 I b) $22.34 $22     
 I c) $36.20 $36     
 III $18.60 $19     
Artículo 49         
 III $296.61 $297     
 IV $296.61 $297     
 V $297.42 $297     
 VI $290.86 $291     
 VII a) $296.61 $297     
 VII b) $281.68 $282     
 VII c) $296.61 $297     
 VII d) $296.61 $297     
 VII e) $285.58 $286     
 VIII $3,143.09 $3,143     
Artículo 51         
 I $9,246.98 $9,247     
 II $18,491.24 $18,491     
 III a) $4,517.47 $4,517     
 III b) $4,517.47 $4,517     
 IV $14,682.64 $14,683     
Artículo 52 $4,078.59 $4,079     
Artículo 53-G $216,308.51 $216,309     
Artículo 53-H $43,261.70 $43,262     
Artículo 53-K $0.4097       
Artículo 53-L $1.51       
Artículo 56         
 I a) $102,275.72 $102,276     
 I b) $133,468.21 $133,468     
 I c) $197,357.48 $197,357     
 I d) $834,760.62 $834,761     
 II a) $17,936.41 $17,936     
 II b) $98,317.17 $98,317     
 II c) $242,495.16 $242,495     
 II d) $400,714.82 $400,715     
 II e) $1,218,734.35 $1,218,734     
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 IV $734,707.56 $734,708     
 V $14,693.52 $14,694     
Artículo 57         
 I a) $656,406.06 $656,406     
 I b) $399,032.64 $399,033     
 I c) $656,406.06 $656,406     
 I d) $325,248.64 $325,249     
 I e) $4,408,146.92 $4,408,147     
 I f) $171,563.78 $171,564     
 II a) $519,229.65 $519,230     
 II b) $471,097.31 $471,097     
 II c) $631,852.39 $631,852     
 II d) $185,092.25 $185,092     
 II e) $120,254.67 $120,255     
 II f) $239,620.21 $239,620     
 III $439,968.66 $439,969     
Artículo 58         
 I a) $645,510.97 $645,511     
 I b) $645,510.97 $645,511     
 I c) $243,937.76 $243,938     
 I d) $645,510.97 $645,511     
 II a) $519,229.65 $519,230     
 II b) $471,097.31 $471,097     
 II c) $185,092.25 $185,092     
 II d) $631,830.61 $631,831     
Artículo 59         
 I $6,579.39 $6,579     
 II $23,818.39 $23,818     
 III $1,741.80 $1,742     
 IV $952.62 $953     
 V $1,563.53 $1,564     
Artículo 60 $4,200.91 $4,201     
Artículo 61 $2,594.80 $2,595     
Artículo 61-A $130,033.55 $130,034     
Artículo 61-E $13,898.16 $13,898     
Artículo 63         
Rango de Superficie (Hectáreas)         
Límites         
Inferior Superior Cuota Fija Cuota 

Adicional 
    

1 30 $590.04 $9.59     
31 100 $893.47 $17.83     
101 500 $2,190.70 $43.37     

501 1000 $20,454.98 $56.52     
1,001 5,000 $56,976.92 $3.4228     

5,001 50,000 $72,319.97 $2.4534     
50,001 en adelante $183,352.98 $2.2625     

Artículo 64         
 II $2,373.86 $2,374     
 III $1,186.93 $1,187     
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 IV $593.46 $593     
 V $593.46 $593     
Artículo 65         
 I $1,186.93 $1,187     
 II $593.46 $593     
 III $2,373.86 $2,374     
 IV $1,186.93 $1,187     
 V $593.46 $593     
 VI $593.46 $593     
 VII $593.46 $593     
Artículo 66         
 I $3,560.79 $3,561     
 II $593.46 $593     
 III $2,255.16 $2,255     
Artículo 72         
 I $6,713.91 $6,714     
 II $6,713.91 $6,714     
 III $6,512.77 $6,513     
 IV $1,288.51 $1,289     
 V $1,885.72 $1,886     
 VI $6,449.90 $6,450     
 VII $773.01 $773     
 VIII $647.29 $647     
 IX a) $647.29 $647     
 IX b) $1,294.77 $1,295     
 X $19,068.90 $19,069.00     
Artículo 73-A $596.40 $596     
Artículo 73-F $628.36 $628     
Artículo 73-G $10,090.62 $10,091     
Artículo 77 $165,280.00 $165,280     
Artículo 78         
 I $48,227.30 $48,227     
 II $231,099.49 $231,099     
 III $169,401.07 $169,401     
 V $24,242.68 $24,243     
 VI $148,848.69 $148,849     
Artículo 86-A         
 I $99.82 $100     
 II $99.82 $100     
 III $500.04 $500     
 IV $500.04 $500     
 V $2,156.22 $2,156     
 VI $2,156.22 $2,156     
 VII $19,680.47 $19,680     
 VIII $966.95 $967     
IX $2,175.88 $2,176     
Artículo 86-C $2,417.45 $2,417     
Artículo 86-D         
 I $743.46 $743     
 II $88,370.06 $88,370     
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 III a) $833.50 $833     
 III b) $6,749.30 $6,749     
 IV $2,667.61 $2,668     
Artículo 86-D-1 $6,393.06 $6,393     
Artículo 86-D-2 $58,380.00 $58,380     
Artículo 86-E         
 I $333.32 $333     
Artículo 86-G $1,308.76 $1,309     
Artículo 87         
 I $15,673.09 $15,673     
 II $833.50 $833     
 III $7,669.65 $7,670     
 IV $833.50 $833     
 V $2,117.42 $2,117     
Artículo 88         
 I $1,481.96 $1,482     
 II $423.24 $423     
 III $749.49 $749     
 IV $423.29 $423     
 V $275.05 $275     
Artículo 89 $3,270.83 $3,271     
Artículo 90         
 I $368.56 $369     
 II $2.07 $2     
 III a) $10,003.97 $10,004     
 III b) $5,001.89 $5,002     
 IV $307.36 $307     
 V $3.85 $4     
 VI $384.36 $384     
Artículo 90-A         
 II $640.58 $641     
 III $531.69 $532     
 IV $512.47 $512     
 V $2,818.58 $2,819     
 VI $1,242.74 $1,243     
 VII $512.47 $512     
 VIII $2,818.58 $2,819     
 IX $512.47 $512     
 X $2,818.58 $2,819     
Artículo 90-B $512.47 $512     
Artículo 90-F         
 I $53,400.54 $53,401     
 II $53,400.54 $53,401     
 III $53,400.54 $53,401     
 último párrafo $16,642.43 $16,642     
Artículo 148         
 A.         
 I a). 1. $3,387.24 $3,387     
  segundo párrafo $2,583.32 $2,583     
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 I a). 2. $2,585.52 $2,586     
  segundo párrafo $1,781.59 $1,782     
 I a). 3. $632.63 $633     
  segundo párrafo $205.35 $205     
 I a). 4. $618.95 $619     
 I b) $2,009.55 $2,010     
 II a) $2,116.56 $2,117     
 II b) $1,866.35 $1,866     
 II c) 1. $12,147.02 $12,147     
 II c) 2. $2,165.34 $2,165     
 II d) $618.95 $619     
 III a) $865.51 $866     
 III b) $140.06 $140     
 III c) $502.00 $502     
 III c) 1. $201.44 $201     
 B.         
 I $1,765.66 $1,766     
 II $879.68 $880     
 C. Primer párrafo         
 a) 445.35 445     
 c) 141.63 142     
 d) 269.10 269     
 e) 269.10 269     
 C. Segundo párrafo         
 a) $125.11 $125     
 b) $120.96 $121     
 c) $116.68 $117     
 d) $112.52 $113     
 D.         
 I. a). $2,801.07 $2,801     
  segundo párrafo $2,393.06 $2,393     
 I. b). $1,999.35 $1,999     
  segundo párrafo $1,591.35 $1,591     
 I. c). $789.63 $790     
  segundo párrafo $381.62 $382     
 II $618.95 $619     
 III $141.63 $142     
 IV a) $705.00 $705     
 IV b) $856.07 $856     
 V $15.73 $16     
 VI $1,177.81 $1,178     
 VII $1,177.81 $1,178     
 VIII $1,203.84 $1,204     
 IX $1,177.81 $1,178     
Artículo 149         
 I $1,801.82 $1,802     
 II $1,055.93 $1,056     
 III $322.61 $323     
 IV $865.51 $866     
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 V $649.92 $650     
 segundo párrafo $210.09 $210     
 VI $1,965.49 $1,965     
 VII $632.60 $633     
 VIII $602.71 $603     
Artículo 150-C         
 I $13.26 $13     
Artículo 154         
 I $33,347.07 $33,347     
 I a) $4,168.27 $4,168     
 II a) $8,336.64 $8,337     
 II b) $8,336.64 $8,337     
 II c) $8,336.64 $8,337     
 II d) $4,168.27 $4,168     
 III a) $833.50 $833     
 III b) $333.32 $333     
 IV a) $4,168.27 $4,168     
 IV b) $16,673.46 $16,673     
 IV c) $1,667.20 $1,667     
 IV d) $1,667.20 $1,667     
 V $500.04 $500     
Artículo 155         
 I $6,685.66 $6,686     
 II $1,333.72 $1,334     
 IV $423.33 $423     
Artículo 156 $93,705.60 $93,706     
Artículo 157         
 I a) $1,333.72 $1,334     
 I b) $1,000.24 $1,000     
 II a) $666.73 $667     
 II b) $500.04 $500     
 III $500.04 $500     
Artículo 158         
 I a) $3,137.58 $3,138     
 I b) $1,667.20 $1,667     
 I d) $1,000.24 $1,000     
 I e) $1,000.24 $1,000     
 II $1,000.24 $1,000     
 III $1,667.20 $1,667     
 IV $10,121.70 $10,122     
 V $21,821.14 $21,821     
 VI $36,154.60 $36,155     
 VII $18,873.36 $18,873     
Artículo 158 Bis         
 I $57,820.71 $57,821     
 II $4,396.93 $4,397     
 III $1,605.14 $1,605     
Artículo 159         
 I $33,347.07 $33,347     
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 II $16,673.46 $16,673     
 III $1,521.34 $1,521     
 IV $8,336.64 $8,337     
 V $1,667.20 $1,667     
Artículo 160 $1,667.20 $1,667     
 segundo párrafo $1,000.24 $1,000     
Artículo 161 $1,852.89 $1,853     
Artículo 162 $465.65 $466     
Artículo 165         
 I a) $630.88 $631     
 I b) $1,262.27 $1,262     
 I c) $2,209.44 $2,209     
 I d) $3,156.67 $3,157     
 I e) $7,892.26 $7,892     
 I f) $11,049.17 $11,049     
 I g) $12,627.82 $12,628     
 II a) 1 $630.88 $631     
 II a) 2 $947.55 $948     
 II a)3 $1,261.88 $1,262     
 II b) 1 $314.14 $314     
 II b) 2 $473.72 $474     
 II b) 3 $630.88 $631     
 II c) 1 $473.72 $474     
 II c) 2 $630.88 $631     
 II c) 3 $947.55 $948     
 II d) 1 $466.46 $466     
 II d) 2 $778.34 $778     
 II d) 3 $1,090.22 $1,090     
 II e) 1 $1,282.88 $1,283     
 II e) 2 $1,526.32 $1,526     
 II e) 3 $1,767.67 $1,768     
 II e) 4 $2,103.24 $2,103     
 II e) 5 $5,845.76 $5,846     
 II e) 6 $8,183.62 $8,184     
 II e) 7 $9,353.82 $9,354     
Para el caso de las embarcaciones de hasta 10 
metros… 

$105.81 $106     

 III a) $9.1831       
 III b) $7.5923       
 III c) $6.3083       
 III d) $4.7293       
 III e) $3.1501       
 IV         
a) Hasta de 5 toneladas $125.80 $126     
b) De más de 5 hasta 10 toneladas $220.52 $221     
c) De más de 10 hasta 20 toneladas $315.14 $315     
d) De 20.01 hasta 100.00 toneladas $788.80 $789     
e) De 100.01 hasta 500.00 toneladas $946.61 $947     
f) De 500.01 hasta 1,000.00 toneladas $1,262.27 $1,262     
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g) De 1,000.01 hasta 5,000.00 toneladas $2,209.44 $2,209     
h) De 5,000.01 hasta 15,000.00 toneladas $2,840.78 $2,841     
i) De 15,000.01 hasta 25,000.00 toneladas $3,787.99 $3,788     
j) De 25,000.01 hasta 50,000.00 toneladas $4,735.14 $4,735     
k) De más de 50,000.01 toneladas $6,313.68 $6,314     
 V a) $2.9869       
 V b) $1.7887       
 V c) $1.4888       
 V d) $1.1897       
 VI a) $34.35 $34     
 VI b) $28.48 $28     
 VI c) $23.88 $24     
 VI d) $17.93 $18     
 VI e) $11.92 $12     
 VII $8.09 $8     
 X $4,837.17 $4,837     
 XII $6,725.75 $6,726     
 XIII $1,117.91 $1,118     
Artículo 167         
 I $57,189.89 $57,190     
 II $14,526.84 $14,527     
 III $45,568.40 $45,568     
Artículo 168-B         
 I a) $16,185.59 $16,186     
 I b) $33,842.58 $33,843     
 I c) $44,879.09 $44,879     
 I d) $52,236.19 $52,236     
 II a) $719.31 $719     
 II b) $1,438.62 $1,439     
 II c) $2,877.27 $2,877     
 III a) $1,471.41 $1,471     
 III b) $2,942.81 $2,943     
 III c) $5,149.08 $5,149     
Artículo 168-C $3,196.38 $3,196     
Artículo 169         
 I a) $84.78 $85     
 I b) $169.69 $170     
 I c) $679.41 $679     
 I d) $2,123.38 $2,123     
 I e) $2,548.16 $2,548     
 I f) $3,822.32 $3,822     
 I g) $4,671.71 $4,672     
 I h) $6,795.30 $6,795     
 I i) $9,343.59 $9,344     
 I j) $11,042.47 $11,042     
 I k) $2.7587       
 III a) $2,776.28 $2,776     
 III b) $3,701.78 $3,702     
 III c) $4,627.41 $4,627     
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 III d) $6,015.78 $6,016     
 III e) $7,404.07 $7,404     
 III f) $9,255.17 $9,255     
 IV a) $925.07 $925     
 IV b) $1,850.64 $1,851     
 IV c) $3,239.01 $3,239     
 IV d) $4,627.41 $4,627     
 IV e) $6,478.61 $6,479     
 IV f) $8,329.67 $8,330     
 VI a) $6,169.88 $6,170     
 VI b) $9,255.17 $9,255     
 VI c) $12,340.50 $12,340     
 VI d) $15,425.70 $15,426     
 VI e) $18,511.04 $18,511     
 VI f) $24,681.37 $24,681     
 VI g) $30,851.90 $30,852     
 VI h) $37,022.46 $37,022     
 VI i) $46,278.36 $46,278     
 VI j) $77,130.68 $77,131     
 VI k) $3.0781       
Artículo 169-A         
 I $2,418.51 $2,419     
 II $9,674.57 $9,675     
 III $2,418.51 $2,419     
 IV $2,418.51 $2,419     
 V $4,837.17 $4,837     
 VI $1,934.73 $1,935     
 VII $2,418.51 $2,419     
 VIII $1,934.73 $1,935     
 IX $3,627.75 $3,628     
 X $5,804.66 $5,805     
 XI $6,530.34 $6,530     
Artículo 170         
 I $269.93 $270     
 II $406.65 $407     
 III $666.73 $667     
 IV $1,357.00 $1,357     
 V $2,721.88 $2,722     
 VI $3,467.80 $3,468     
 VII $3,999.84 $4,000     
 VIII $4,822.83 $4,823     
Artículo 170-A         
 I $5,054.81 $5,055     
 II $5,514.37 $5,514     
 III $7,812.16 $7,812     
 IV $9,190.87 $9,191     
 V $13,786.36 $13,786     
 VI $18,381.87 $18,382     
 VII $1,627.95 $1,628     
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Artículo 170-B         
 I $5,054.81 $5,055     
 II $5,514.37 $5,514     
 III $7,812.16 $7,812     
 IV $9,190.87 $9,191     
 V $13,786.36 $13,786     
 VI $18,381.87 $18,382     
Artículo 170-C         
 I $18,381.87 $18,382     
 II $27,572.91 $27,573     
Artículo 170-D $29,742.04 $29,742     
 segundo párrafo $1,557.91 $1,558     
Artículo 170-E         
 I $23,097.26 $23,097     
 II $2,116.98 $2,117     
Artículo 170-G         
 I a) $4,022.26 $4,022     
 I b) $5,013.67 $5,014     
 I c) $5,997.18 $5,997     
 I d) $8,541.77 $8,542     
 I e) $11,923.57 $11,924     
 I f) $19,752.49 $19,752     
 II a) $4,368.45 $4,368     
 II b) $5,460.57 $5,461     
 II c) $6,516.52 $6,517     
 II d) $9,284.56 $9,285     
 II e) $12,962.19 $12,962     
 II f) $21,483.52 $21,484     
 III a) $4,096.21 $4,096     
 III b) $5,103.36 $5,103     
 III c) $6,105.77 $6,106     
 III d) $8,697.57 $8,698     
 III e) $12,139.18 $12,139     
 III f) $20,108.13 $20,108     
 IV $3,395.52 $3,396     
Artículo 170-H         
 I a) $9,220.03 $9,220     
 I b) 1. $3,366.06 $3,366     
 I b) 2. $4,475.46 $4,475     
 I b) 3. $5,356.70 $5,357     
 I b) 4. $6,678.58 $6,679     
 I b) 5. $9,514.31 $9,514     
 I b) 6. $13,248.59 $13,249     
 II a) $25,334.24 $25,334     
 II b) 1. $4,096.21 $4,096     
 II b) 2. $5,103.36 $5,103     
 II b) 3. $6,105.77 $6,106     
 II b) 4. $8,697.57 $8,698     
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 II b) 5. $12,139.18 $12,139     
 II b) 6. $20,108.13 $20,108     
Artículo 170-I $3,045.03 $3,045     
Artículo 171         
 I $322.18 $322     
 II $967.44 $967     
 III $644.82 $645     
 IV $1,290.13 $1,290     
 V a) $644.82 $645     
 V b) $967.44 $967     
 VI $483.52 $484     
 VII $725.01 $725     
Artículo 171-A         
 I a) $8,587.44 $8,587     
 I b) $6,133.58 $6,134     
 II $17,462.81 $17,463     
Artículo 171-B         
 I $10,696.21 $10,696     
 II $1,068.73 $1,069     
Artículo 172         
 I $2,349.83 $2,350     
 II $2,349.83 $2,350     
 V $1,404.50 $1,404     
 VI a) $23,009.44 $23,009     
 VI b) 1. $25,343.75 $25,344     
 VI b) 2. $27,678.02 $27,678     
 VI c) 1. $30,012.31 $30,012     
 VI c) 2. $32,346.66 $32,347     
 VII a) $54,022.37 $54,022     
 VII b) $64,360.06 $64,360     
 VII c) $75,364.58 $75,365     
 VII d) $2,167.39 $2,167     
 VIII a) $23,009.44 $23,009     
 VIII b) $27,678.02 $27,678     
 VIII c) $32,346.66 $32,347     
 VIII d) $333.32 $333     
 IX a) $4,668.44 $4,668     
 IX b) $9,337.02 $9,337     
 IX c) $11,337.88 $11,338     
 IX d) $333.32 $333     
 X a) $4,668.44 $4,668     
 X b) $7,602.97 $7,603     
 X c) $11,337.88 $11,338     
 X d) $333.32 $333     
 XI a) $25,343.75 $25,344     
 XI b) $35,681.37 $35,681     
 XII a) $4,668.44 $4,668     
 XII b) $9,337.02 $9,337     
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 XII c) $11,337.88 $11,338     
 XII d) $333.32 $333     
 XIII $7,002.74 $7,003     
Artículo 172-A         
 I $1,741.81 $1,742     
 II $1,741.81 $1,742     
 III $2,387.27 $2,387     
 IV $5,936.33 $5,936     
 V $11,808.62 $11,809     
Artículo 172-B         
 I $2,387.27 $2,387     
 II $3,548.64 $3,549     
 III $1,741.81 $1,742     
 IV $11,808.62 $11,809     
 V $5,807.28 $5,807     
 VI $5,807.28 $5,807     
Artículo 172-C         
 I $1,741.81 $1,742     
 II $1,741.81 $1,742     
 III $2,387.27 $2,387     
 IV $2,383.08 $2,383     
 V $5,807.28 $5,807     
Artículo 172-D $3,143.09 $3,143     
Artículo 172-E         
 I $10,003.97 $10,004     
 II $10,003.97 $10,004     
 III $8,485.93 $8,486     
 IV $20,008.15 $20,008     
 V $12,310.75 $12,311     
 VI $626.56 $627     
Artículo 172-F         
 I $666.73 $667     
 II $666.73 $667     
Artículo 172-G         
 I $2,334.15 $2,334     
 II $1,000.24 $1,000     
 II a) $199.89 $200     
 III $2,334.15 $2,334     
 IV $2,151.56 $2,152     
Artículo 172-I         
 I a) $2,334.15 $2,334     
 I b) $1,667.20 $1,667     
II Hasta De más de De más de   
  100 100 a 500 500   
  Kilómetros Kilómetros Kilómetros   
 II a) 1. $833.50 $1,166.92 $1,500.45   
 II a) 2. $3,668.00 $7,002.74 $10,337.50   
 III $2,000.63 $2,001     
 IV $2,334.15 $2,334     
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Artículo 172-J $8,494.15 $8,494     
Artículo 172-K $15,669.21 $15,669     
Artículo 172-L $13,106.15 $13,106     
Artículo 172-M $997.96 $998     
Artículo 172-N $16,814.44 $16,814     
Artículo 173         
 A.         
 I $30,558.38 $30,558     
 II $12,934.01 $12,934     
 B.         
 I a) $30,558.38 $30,558     
 I b) $12,934.01 $12,934     
 II $13,958.96 $13,959     
 III a) $1,472.62 $1,473     
 III b) $753.84 $754     
 C.         
 I $30,558.38 $30,558     
 II $12,934.01 $12,934     
Artículo 173-A $12,316.88 $12,317     
Artículo 173-B $6,748.23 $6,748     
Artículo 174 $10,257.74 $10,258     
Artículo 174-A $12,782.29 $12,782     
Artículo 174-B         
 I a) $17,469.07 $17,469     
 I b) $7,728.80 $7,729     
 II a) $17,469.07 $17,469     
 II b) $7,728.80 $7,729     
Artículo 174-C         
 I $1,410.23 $1,410     
 II $15,305.03 $15,305     
 III $3,053.35 $3,053     
 IV $19,302.95 $19,303     
 V $7,057.70 $7,058     
 VI $1,074.76 $1,075     
 VII $11,022.96 $11,023     
 VIII $10,257.74 $10,258     
 IX $5,610.48 $5,610     
 X $12,346.75 $12,347     
 XII $11,624.96 $11,625     
Artículo 174-D         
 I $6,043.33 $6,043     
 II $3,321.42 $3,321     
Artículo 174-E         
 I $1,410.23 $1,410     
 II $2,936.76 $2,937     
 III $3,053.35 $3,053     
 IV $1,074.76 $1,075     
 V $1,205.61 $1,206     
 VI $1,410.16 $1,410     
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Artículo 174-F         
 I $3,610.78 $3,611     
 II $2,767.14 $2,767     
Artículo 174-G         
 I $1,410.23 $1,410     
 II $2,936.76 $2,937     
 III $3,053.35 $3,053     
 IV $1,074.76 $1,075     
 V $2,369.54 $2,370     
Artículo 174-H         
 I $9,375.15 $9,375     
 II $5,314.29 $5,314     
Artículo 174-I         
 I $1,410.23 $1,410     
 II $2,936.76 $2,937     
 III $3,053.35 $3,053     
 IV $1,074.76 $1,075     
 V $3,279.21 $3,279     
Artículo 174-J         
 I $6,059.31 $6,059     
 II $2,296.00 $2,296     
 III $1,787.19 $1,787     
Artículo 174-K         
 I $1,247.59 $1,248     
 II $626.30 $626     
 III $907.15 $907     
Artículo 176-A $47.77 $48     
Artículo 177         
 I $13.99 $14     
 II a) $124.04 $124     
 II b) $1,243.16 $1,243     
 III a) $187.75 $188     
 III b) $313.54 $314     
Artículo 179         
 II a) $414.11 $414     
 II b) 1. $124.04 $124     
 II b) 2. $1,243.16 $1,243     
 III $124.04 $124     
 Artículo 184         
 I $235.52 $236     
 II $235.52 $236     
 III $235.52 $236     
 IV $167.67 $168     
 V $1,238.41 $1,238     
 VI $1,238.41 $1,238     
 VII $1,856.61 $1,857     
 VIII $1,856.61 $1,857     
 IX $1,642.76 $1,643     
 X $781.11 $781     
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 XI $1,555.97 $1,556     
 XII $431.13 $431     
 XIV $1,867.17 $1,867     
 XV $980.12 $980     
 XVI $3,687.84 $3,688     
 XVII $1,928.57 $1,929     
 XVIII $196.93 $197     
 XIX $317.52 $318     
 XX $980.12 $980     
 XXI  a) $202.26 $202     
 XXI  b) $145.99 $146     
 XXIV $1,733.79 $1,734     
 XXV $1,826.94 $1,827     
 XXVI $733.20 $733     
 XXVII $145.99 $146     
Artículo 185         
 I $8,452.86 $8,453     
 II $8,452.86 $8,453     
 III $1,690.09 $1,690     
 IV $844.86 $845     
 V $846.95 $847     
 VI $844.88 $845     
 VII a) $844.88 $845     
 VII b) $844.88 $845     
 VII c) $168.58 $169     
 VII d) $33.23 $33     
 VII e) $1,019.02 $1,019     
 VII f) $1,019.02 $1,019     
 VIII $339.27 $339     
 IX $337.59 $338     
 X $337.59 $338     
 XI $154.01 $154     
 XII $335.54 $336     
 XIII $11,326.68 $11,327     
Artículo 186         
 I a) $9,526.81 $9,527     
 I b) $4,117.64 $4,118     
 I c) $3,599.17 $3,599     
 II $1,039.78 $1,040     
 III $1,039.78 $1,040     
 IV $65.07 $65     
 V a) $206.51 $207     
 V b) $103.64 $104     
 VI a) $40.82 $41     
 VI b) $23.22 $23     
 VI c) $76.12 $76     
 VI d) $99.45 $99     
 VII a) $18.96 $19     
 VII b) $76.14 $76     
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 VII c) $60.18 $60     
 VIII a) $200.95 $201     
 VIII b) $48.60 $49     
 VIII c) $33.19 $33     
 X $542.06 $542     
 XI a) $48.60 $49     
 XI b) $152.66 $153     
 XII a) $33.18 $33     
 XII b) $333.32 $333     
 XII c) $1,000.24 $1,000     
 XIII a) $12.58 $13     
 XIII b) $39.98 $40     
 XIII c) $39.98 $40     
 XIV a) $33.18 $33     
 XIV b) $333.32 $333     
 XIV c) $1,000.24 $1,000     
 XV a) $80.33 $80     
 XV b) $35.90 $36     
 XV c) $34.42 $34     
 XV d) $7.60 $8     
 XXI $154.49 $154     
 XXII $82.21 $82     
 XXIII $123.84 $124     
 XXIV a) $165.13 $165     
 XXIV b) $165.13 $165     
 XXV $76.32 $76     
 XXVI $38.25 $38     
 XXVII $7.35 $7     
Artículo 187         
 B         
 I $125.59 $126     
 II $125.50 $125     
 III $239.14 $239     
 C $125.50 $125     
 D         
 I $125.50 $125     
 II $164.31 $164     
 III $241.64 $242     
 IV $62.59 $63     
 F         
 III $62.59 $63     
 IV $17.52 $18     
Artículo 190-B         
 IX $297.42 $297     
 X $496.21 $496     
 XI $496.21 $496     
 XIII $24.27 $24     
 XIV $666.55 $667     
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 XV $500.04 $500     
 XVI $243.04 $243     
 XVII $666.55 $667     
Artículo 190-C         
 I $3,539.14 $3,539     
 II $967.22 $967     
 III $1,769.47 $1,769     
 IV $12,033.49 $12,033     
 V $6,016.67 $6,017     
 VI $7,515.29 $7,515     
Artículo 191-A         
 I $10,891.14 $10,891     
 II a) $992.79 $993     
 II b) $595.46 $595     
 II c) $596.69 $597     
 III a) $598.63 $599     
 III b) $949.24 $949     
 III c) $963.88 $964     
 III d) $596.69 $597     
 IV $14,558.92 $14,559     
 V $7,495.06 $7,495     
 VI $2,535.73 $2,536     
 VII $1,871.47 $1,871     
Artículo 191-C $3,320.59 $3,321     
Artículo 192         
 I $3,652.13 $3,652     
 II $5,001.89 $5,002     
 III $1,667.20 $1,667     
 IV $1,867.64 $1,868     
 V $3,366.25 $3,366     
Artículo 192-A         
 I $1,547.21 $1,547     
 II $1,548.03 $1,548     
 III $4,726.42 $4,726     
 IV $4,974.19 $4,974     
 V $1,867.64 $1,868     
Artículo 192-B         
 I $4,835.41 $4,835     
Artículo 192-C         
 III $358.17 $358     
 IV $182.31 $182     
 V $288.37 $288     
Artículo 192-F $6,768.97 $6,769     
Artículo 194-C         
 I $3,869.71 $3,870     
 II $377.00 $377     
 III a) $483.52 $484     
 III b) $604.35 $604     
 III c) $676.99 $677     
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 IV a) 1. $402.73 $403     
 IV a) 2. $80.10 $80     
 IV b) 1. $402.73 $403     
 IV b) 2. $8,061.79 $8,062     
 IV b) 3. $566.15 $566     
 IV c) $200.95 $201     
Artículo 194-C-1 $120.60 $121     
Artículo 194-D         
 I $2,341.40 $2,341     
 II         
Rango de Superficie (metros cuadrados)         

Inferior Superior Cuota fija 

Cuota adicional 
por m2 

excedente del 
límite inferior 

    

0.01 500.00 $1,610.64 $0.0000     
500.01 1,000.00 $1,610.64 $4.5104     

1,000.01 2,500.00 $3,866.42 $3.3679     
2,500.01 5,000.00 $8,920.00 $1.8233     

5,000.01 10,000.00 $13,481.48 $1.1615     
10,000.01 15,000.00 $19,294.78 $0.8931     
15,000.01 20,000.00 $23,767.50 $0.7788     
20,000.01 25,000.00 $27,665.99 $0.6736     
25,000.01 50,000.00 $31,039.80 $0.5592     

50,000.01 100,000.00 $45,056.29 $0.3091     
100,000.01 150,000.00 $60,589.75 $0.2340     
150,000.01 En adelante $72,339.62 $0.1564     

 III $5,259.21 $5,259     
Artículo 194-F         
B         
 I $16,049.82 $16,050     
 II $565.60 $566     
 III $673.11 $673     
 IV $16,263.63 $16,264     
Artículo 194-F-1         
 I $440.71 $441     
 II $1,223.32 $1,223     
 III $283.60 $284     
 IV a) $550.77 $551     
 IV b) $1,712.58 $1,713     
Artículo 194-G         
 I $19.71 $20     
 II $26.59 $27     
 III $33.18 $33     
 IV $9.74 $10     
Artículo 194-H         
 I $11,550.62 $11,551     
 II a) $31,061.74 $31,062     
 II b) $62,124.94 $62,125     
 II c) $93,188.15 $93,188     
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 III a) $40,648.80 $40,649     
 III b) $81,296.13 $81,296     
 III c) $121,943.45 $121,943     
 VI $8,323.06 $8,323     
 VIII $3,817.69 $3,818     
Artículo 194-I         
 I $26,404.96 $26,405     
 II $26,404.96 $26,405     
 III $26,404.96 $26,405     
 último párrafo $22,772.85 $22,773     
Artículo 194-K         
 I EXENTO EXENTO     
 II $4,977.01 $4,977     
 III $6,801.91 $6,802     
 IV $8,709.78 $8,710     
Artículo 194-L         
 I EXENTO EXENTO     
 II $3,147.31 $3,147     
 III $4,248.86 $4,249     
 IV $5,507.80 $5,508     
Artículo 194-M         
 I $1,078.36 $1,078     
 II $1,493.10 $1,493     
 III $3,152.11 $3,152     
 IV $6,304.22 $6,304     
 V $9,622.24 $9,622     
Artículo 194-N $6,801.91 $6,802     
Artículo 194-N-1 $414.75 $415     
Artículo 194-N-2         
 I $1,244.26 $1,244     
 II $995.41 $995     
 III $1,410.16 $1,410     
Artículo 194-N-3 $1,824.91 $1,825     
Artículo 194-N-4         
 I $14,647.64 $14,648     
 II $1,682.06 $1,682     
Artículo 194-O         
 I $2,488.51 $2,489     
 II $1,244.26 $1,244     
Artículo 194-T         
 I $3,944.05 $3,944     
 II $3,941.93 $3,942     
 III $2,488.51 $2,489     
 IV $2,488.51 $2,489     
 V $6,497.21 $6,497     
 VI $52,370.19 $52,370     
 VII $86,232.97 $86,233     
 VIII $6,162.42 $6,162     
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Artículo 194-T-1         
 I $2,000.55 $2,001     
 II $939.89 $940     
Artículo 194-T-2 $2,457.83 $2,458     
Artículo 194-T-3         
 I $1,135.88 $1,136     
 II $1,737.36 $1,737     
 III $2,572.91 $2,573     
 IV $3,530.35 $3,530     
Artículo 194-T-4 $1,228.24 $1,228     
Artículo 194-T-5 $665.34 $665     
Artículo 194-T-6         
 I a) $1,330.66 $1,331     
 I b) $1.99       
 último párrafo $46,573.36 $46,573     
 II $1,413.56 $1,414     
 segundo párrafo $4,240.69 $4,241     
Artículo 194-U         
 I $639.27 $639     
 II $171.40 $171     
 III $177.71 $178     
 IV $1,783.62 $1,784     
 V $4,231.40 $4,231     
 VI $20.67 $21     
 VII $443.29 $443     
 VIII $15,926.45 $15,926     
Artículo 194-Y $10,302.55 $10,303     
Artículo 195         
 I a) $22,648.66 $22,649     
 I b) $3,152.11 $3,152     
 I c) $2,239.66 $2,240     
 I d) $746.56 $747     
 I e) $514.28 $514     
 I f) $3,981.61 $3,982     
 III a) $84,080.88 $84,081     
 III b) $27,238.77 $27,239     
 III c) $1,327.22 $1,327     
 III d) $3,318.01 $3,318     
 IV $19,391.56 $19,392     
Artículo 195-A         
 I a) $71,334.41 $71,334     
 I b) $127,549.79 $127,550     
 II $16,962.82 $16,963     
 III a) $10,601.76 $10,602     
 III b) $15,549.24 $15,549     
 III c) $19,789.95 $19,790     
 IV a) $70,814.42 $70,814     
 IV b) $59,012.01 $59,012     
 IV c) $41,475.15 $41,475     
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 IV d) $29,899.42 $29,899     
 IV e) $19,299.26 $19,299     
 IV f) $6,129.99 $6,130     
 V $7,792.27 $7,792     
 VI $1,558.05 $1,558     
 VII a) $26,555.40 $26,555     
 VII b) $13,487.79 $13,488     
 VII c) $5,806.52 $5,807     
 VII d) $2,242.46 $2,242     
 VII e) $1,482.48 $1,482     
 VII f) $3,670.01 $3,670     
 VII g) $3,646.15 $3,646     
 VIII $11,015.56 $11,016     
 IX $4,524.26 $4,524     
 X $10,577.21 $10,577     
 XI $4,847.89 $4,848     
 XII $220,358.50 $220,358     
 XIII $2,735.70 $2,736     
Artículo 195-C         
 I $2,322.61 $2,323     
 II $7,954.73 $7,955     
 III a) $2,349.46 $2,349     
 III b) $2,349.46 $2,349     
Artículo 195-D         
 I a) $7,888.95 $7,889     
 I b) $5,259.21 $5,259     
 I c) $2,629.38 $2,629     
 II a) $1,577.49 $1,577     
 II b) $1,314.37 $1,314     
 II c) $1,051.48 $1,051     
Artículo 195-E         
 I $1,905.31 $1,905     
 III $2,103.46 $2,103     
 IV $1,051.48 $1,051     
 V $5,588.94 $5,589     
 VI $2,629.38 $2,629     
 VII $7,888.95 $7,889     
 VIII $5,259.21 $5,259     
 X $1,788.82 $1,789     
Artículo 195-G         
 I a) $4,524.26 $4,524     
 I b) $846.74 $847     
 I c) $2,009.60 $2,010     
 I d) $301.87 $302     
 II a) $4,690.61 $4,691     
 II b) $4,690.61 $4,691     
 II d) $283.03 $283     
 III a) $2,002.71 $2,003     
 III b) $2,002.71 $2,003     
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 III c) $283.03 $283     
 III d) $283.03 $283     
 IV a) $2,002.71 $2,003     
 IV c) $283.03 $283     
 V a) $9,136.36 $9,136     
 V b) $9,136.36 $9,136     
 V c) $256.82 $257     
 V d) $256.82 $257     
Artículo 195-H         
 I $967.22 $967     
 II $1,570.50 $1,570     
 III $725.34 $725     
Artículo 195-I         
 I $1,783.62 $1,784     
 II $1,809.51 $1,810     
 IV a) $689.99 $690     
 IV b) $1,379.96 $1,380     
 VI $5,266.33 $5,266     
 VII $4,024.38 $4,024     
Artículo195-J         
 I $7,646.88 $7,647     
 II $314.04 $314     
 III $314.04 $314     
Artículo 195-K         
 I $129.42 $129     
 II $648.93 $649     
Artículo 195-K-1         
 I $4,078.19 $4,078     
 II $18,352.99 $18,353     
 III $12,234.69 $12,235     
Artículo 195-K-2         
 I $952.32 $952     
 II $577.88 $578     
 III $733.13 $733     
Artículo 195-K-3 $4,312.49 $4,312     
Artículo 195-K-4 $1,759.60 $1,760     
Artículo 195-K-5 $12,437.18 $12,437     
Artículo 195-K-7 $2,789.29 $2,789     
Artículo 195-K-8         
 I $4,528.09 $4,528     
 II $13,316.92 $13,317     
 III $21,217.40 $21,217     
Artículo 195-K-9 $6,089.21 $6,089     
Artículo 195-K-10         
 I $2,596.11 $2,596     
 II $1,423.10 $1,423     
Artículo 195-K-11         
 I $11,281.45 $11,281     
 II $9,185.58 $9,186     
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Artículo 195-K-12 $4,131.33 $4,131     
Artículo 195-T         
 A.         
 I $7,256.16 $7,256     
 II $7,256.16 $7,256     
 III $7,256.16 $7,256     
 IV $7,146.14 $7,146     
 B.         
 I $5,021.93 $5,022     
 II $776.83 $777     
 III $2,261.10 $2,261     
 IV $2,376.04 $2,376     
 C.         
 I $4,508.34 $4,508     
 II $113.17 $113     
 III $908.86 $909     
 IV a) $418.77 $419     
 IV b) $139.26 $139     
 V $2,261.10 $2,261     
 VI $2,376.04 $2,376     
 D.         
 I $3,634.67 $3,635     
 II $333.32 $333     
 E.         
 I $9,156.98 $9,157     
 I a) $4,685.08 $4,685     
II $6,775.98 $6,776     
III $46.53 $47     
IV $143.20 $143     
 F.         
 I a) $2,194.01 $2,194     
 I b) $34,094.07 $34,094     
 I c) $18,510.85 $18,511     
 II a) $2,194.01 $2,194     
 II b) $34,094.07 $34,094     
 III $2,580.91 $2,581     
 IV $5,175.90 $5,176     
 V $4,737.85 $4,738     
Artículo 195-U         
 A         
 I $13,418.77 $13,419     
 II $13,418.77 $13,419     
 III $13,682.19 $13,682     
 IV $1,943.99 $1,944     
 V $311.30 $311     
 segundo párrafo $4,034.84 $4,035     
 B         
 I $1,180.34 $1,180     
 II $4,581.73 $4,582     
 II a) $4,581.73 $4,582     
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 C         
 I $13,418.77 $13,419     
 II $4,581.73 $4,582     
 III $1,180.34 $1,180     
Artículo 195-V         
 I $13,628.86 $13,629     
 II a) $176.57 $177     
 II b) $2,033.93 $2,034     
 III $13,512.12 $13,512     
Artículo 195-W         
 I $193.26 $193     
 III $193.26 $193     
 V $193.26 $193     
 VI $380.00 $380     
Artículo 195-X         
 I a) $16,673.46 $16,673     
 I b) $16,401.04 $16,401     
 I c) $16,673.46 $16,673     
 I d) $15,533.28 $15,533     
 I e) $15,533.28 $15,533     
 I f) $15,448.81 $15,449     
 I g) $15,448.81 $15,449     
 II $5,002.61 $5,003     
 III $167.15 $167     
 IV $50.71 $51     
 V $49.76 $50     
 VI $2,937.47 $2,937     
 VII $47.23 $47     
 VIII $7,434.70 $7,435     
 IX $7,434.70 $7,435     
Artículo 195-X-1 $436.03 $436     
Artículo 195-X-2 $4,499.58 $4,500     
 segundo párrafo $4,499.58 $4,500     
Artículo 196         
 I a) $2,678.18 $2,678     
 I b) $504.59 $505     
 I e) $6,956.58 $6,957     
 II a) $16.84 $17     
 II b) $8.13 $8     
Artículo 197-A $145.92       
Artículo 198         
 I $64.06 $64     
 II $32.03 $32     
 III $333.10 $333     
Artículo 198-A         
 I $64.06 $64     
 II $32.03 $32     
 III $333.10 $333     
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Artículo 199 $2,819.19 $2,819     
Artículo 199-A         

ESPECIE 

CUOTA 
ANUAL POR 
TONELADA 

NETA O 
FRACCION DE 
REGISTRO DE 

LA 
EMBARCACION 

DE ARTES O 
EQUIPOS 

    

 I $796.87       
 II $106.50 $2,884.36     
 III $4,901.84 $2,884.36     
 IV $670.10 $2,884.36     
 V $73.17       
 VI $108.57       
 VII $49.82       
 VIII $103.19       
 IX $86.49       
 X $363.29       
 XI $1,673.85       
 XII $56.49       
 XIII $73.17       
 XIV $36.46       
 XV $346.58       
 XVI $56.49       
 XVII $73.17       
 XVIII $63.15       
 XIX $206.57 $279.94     
 XX $73.17       
 XXI $18.35       
 XXII $49.82       
 XXIII $66.51 $279.94     
 XXIV $36.46 $279.94     
 XXVI $766.75       
Artículo 199-B         
 I $130.84 $131     
 II $327.99 $328     
 III $492.05 $492     
 IV $656.24 $656     
 V $933.54 $934     
Artículo 200 $6.62       
Artículo 200-A $2.93       
Artículo 201 $2.10       
Artículo 202         
 I $0.65       
 II $0.41       
 III $0.29       
 IV $0.43       
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Artículo 206         
 I $6.26 $6     
 II $13.51 $14     
 III $3.23 $3     
Artículo 207         
 I $31.53 $32     
 II $47.47 $47     
Artículo 211-A $2.0747       
Artículo 211-B $0.1284       
Artículo 223         
 A         

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas 

subterráneas 
    

1 $15.1944 $20.4740     
2 $6.9951 $7.9251     
3 $2.2936 $2.7595     
4 $1.7538 $2.0059     

 B. I. c)         

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas 

subterráneas 
    

1 $451.58 $471.39     
2 $216.58 $217.35     
3 $108.16 $122.53     
4 $53.85 $57.12     

En aquellos casos en que…         

Zona de disponibilidad Aguas 
superficiales 

Aguas 
subterráneas 

    

1 $903.15 $942.77     
2 $433.18 $434.71     
3 $216.32 $245.07     
4 $107.68 $114.24     

B. II $5.2205       
B. III         

Zona de disponibilidad Aguas 
superficiales 

Aguas 
subterráneas 

    

1 $3.7540 $4.1221     
2 $1.8729 $1.9095     
3 $0.8601 $0.9485     
4 $0.3988 $0.4348     

B. IV         

Zona de disponibilidad Aguas 
superficiales 

Aguas 
subterráneas 

    

1 $11.1892 $13.2547     
2 $6.2446 $6.5300     
3 $2.9128 $3.2029     
4 $1.2013 $1.4302     
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 C         
 Zona de disponibilidad 1 a 4 $0.1723       
Artículo 223 Bis         
A         

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 
ZD 1 2 3 4 
1 $2.7573       
2 $1.5122 $1.2695     
3 $1.0172 $0.5895 $0.4162   
4 $0.9705 $0.5338 $0.3252 $0.3183 

B. I         
Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 
1 $81.96       
2 $46.01 $39.31     
3 $33.95 $22.61 $19.63   
4 $29.00 $16.48 $11.28 $9.76 

B. II         
Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 
1 $0.9473       
2 $0.9473 $0.9473     
3 $0.9473 $0.9473 $0.9473   
4 $0.9473 $0.9473 $0.9473 $0.9473 

B. III         
Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 
1 $0.6813       
2 $0.3916 $0.3400     
3 $0.2784 $0.1861 $0.1561   
4 $0.2370 $0.1359 $0.0860 $0.0723 

B. IV         
Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 
1 $2.0305       
2 $1.2530 $1.1332     
3 $0.8644 $0.6261 $0.5286   
4 $0.7071 $0.4414 $0.2731 $0.2180 

C         
Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 
1 $0.0289       
2 $0.0289 $0.0289     
3 $0.0289 $0.0289 $0.0289   
4 $0.0289 $0.0289 $0.0289 $0.0289 

Artículo 232         
 I $3.0140       
 IV $0.0474       
 V $3.0568       
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 VI $3.0642       
 VII $0.1208       
 IX $283.03 $283     
 X $820.93 $821     
 XI a) $73.45 $73     
 XI b) $807.97 $808     
 XI c) $51.41 $51     
Artículo 232-C         
Zonas         
  

Protección u 
Ornato 

Agricultura, 
ganadería, 

pesca, 
acuacultura y 
la extracción 
artesanal de 
piedra bola 

General 

  

  ($/m2) ($/m2) ($/m2)   
ZONA I $0.35 $0.139 $1.29   
ZONA II $0.84 $0.139 $2.71   
ZONA III $1.80 $0.139 $5.54   
ZONA IV $2.79 $0.139 $8.34   
ZONA V $3.75 $0.139 $11.20   
ZONA VI $5.84 $0.139 $16.84   
ZONA VII $7.79 $0.139 $22.49   
ZONA VIII $14.71 $0.139 $42.34   
ZONA IX $19.66 $0.139 $56.48   
ZONA X $39.45 $0.139 $113.09   
ZONA XI         
 Subzona A $17.80 $0.127 $63.96   
 Subzona B $35.73 $0.127 $128.03   
Artículo 232-D-1         
Material         
Grava $14.98       
Arena $14.98       
Arcillas y limos $10.87       
Materiales en greña $11.72       
Piedra bola $12.93       
Otros $4.48       
Artículo 236         
 I         
 Zona 1         
Grava $23.22       
Arena $23.22       
Arcillas y Limos $18.23       
Materiales en Greña $18.23       
Piedra $19.92       
Otros $8.31       
 II         
 Zona 2         
Grava $14.93       
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Arena $14.93       
Arcillas y Limos $11.61       
Materiales en Greña $11.61       
Piedra $13.26       
Otros $4.97       
Artículo 237         
 I $5,578.74 $5,579     
 II $8,368.27 $8,368     
 III $8,367.27 $8,367     
Artículo 238         
 I $490,800.35 $490,800     
 II $47,209.59 $47,210     
 III $18,177.76 $18,178     
 IV $14,542.21 $14,542     
 V $9,088.87 $9,089     
 VI $26,752.11 $26,752     
 VII $5,453.32 $5,453     
 VIII $5,453.32 $5,453     
 IX $3,635.54 $3,636     
 X $3,635.54 $3,636     
 XI $908.86 $909     
Artículo 238-C         
 I $32.03 $32     
 II $333.10 $333     
Artículo 240         
 I a) $9,187.00 $9,187     
 I b) $13,780.58 $13,781     
 II $6,044.08 $6,044     
 IV $1,231,583.06 $1,231,583     
 IV a) $59,592.28 $59,592     
 V $1,292.80 $1,293     
 VI $98.77 $99     
 VIII a) $2,952.91 $2,953     
 VIII b) $5,905.91 $5,906     
 IX $12,093.32 $12,093     
Artículo 241         
 I $97.73 $98     
 II $149.54 $150     
Artículo 242         
 I $97.73 $98     
 II $149.54 $150     
Artículo 242-B         
 I $7,046.31 $7,046     
 II $14,093.11 $14,093     
 III $7,255.93 $7,256     
 IV $14,511.98 $14,512     
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Artículo 243         

Entidad Federativa 

Cuota por cada 
megahertz 

concesionado o 
permisionado 

      

Aguascalientes $2,428.89       
Baja California $10,418.83       
Baja California Sur $1,404.30       
Campeche $1,339.56       
Coahuila $5,003.46       
Colima $1,289.97       
Chiapas $3,412.38       
Chihuahua $9,864.15       
Distrito Federal $36,383.33       
Durango $2,790.41       
Guanajuato $8,005.03       
Guerrero $2,674.39       
Hidalgo $2,127.85       
Jalisco $15,880.54       
Estado de México $31,033.37       
Michoacán $5,508.91       
Morelos $2,853.33       
Nayarit $1,575.22       
Nuevo León $14,734.68       
Oaxaca $2,531.05       
Puebla $7,181.03       
Querétaro $2,292.71       
Quintana Roo $2,909.03       
Sinaloa $7,380.96       
San Luis Potosí $3,429.53       
Sonora $8,325.91       
Tabasco $2,465.40       
Tamaulipas $7,185.05       
Tlaxcala $1,361.65       
Veracruz $14,237.56       
Yucatán $2,028.99       
Zacatecas $1,718.44       
Artículo 244         
Tabla B         

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
(1MHz=1000 

KHz) 

      

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$1,531.33       

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$227.00       

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$964.18       
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Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca. 

$4,795.67       

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo. 

$1,862.53       

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 
estado de Jalisco. 

$777.06       

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$132.75       

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. 

$89.73       

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$6,975.14       

Artículo 244-A         
Tabla B         
Cobertura         
Todos los municipios de los estados de Baja 
California, Baja California Sur y el municipio de 
San Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$370.79       

Todos los municipios de los estados de Sinaloa 
y Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$54.97       

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$233.46       

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del 
estado de Coahuila. 

$1,161.17       

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de Jalisco. 

$450.98       

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 
estado de Jalisco. 

$188.15       
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Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$32.15       

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. 

$21.72       

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$1,688.89       

Artículo 244-B         
Tabla B         

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
1MHz=1000 

KHz 

      

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$3,735.36       

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado 

$553.73       

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, Torreón, San 
Pedro y Viesca del estado de Coahuila 

$2,351.90       

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca 

$11,697.99       

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Angeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo 

$4,543.24       

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 
estado de Jalisco 

$1,895.46       

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

$323.81       

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán 

$218.87       

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal 

$17,014.33       
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Artículo 244-C         
Tabla B         

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
(1MHz=1000 

KHz) 

      

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$19,009.64       

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado 

$16,092.49       

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón  y Viesca del estado de Coahuila 

$4,299.58       

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca 

$7,597.43       

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Angeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo 

$11,203.84       

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 
estado de Jalisco 

$5,409.55       

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

$9,200.27       

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán 

$4,499.94       

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal 

$15,561.53       

Artículo 244-D         
Tabla B         

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
(1MHz=1000 

KHz) 

      

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$3,735.36       

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado 

$553.73       
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Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila 

$2,351.90       

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca 

$11,697.99       

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Angeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo 

$4,543.24       

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 
estado de Jalisco 

$1,895.46       

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

$323.81       

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán 

$218.87       

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal 

$17,014.33       

Artículo 244-E         
Tabla B         

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
(1MHz=1000 

KHz) 

      

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$3,735.36       

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado 

$553.73       

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila 

$2,351.90       

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, Torreón, San Pedro y Viesca 

$11,697.99       

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Angeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo 

$4,543.24       
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Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 
estado de Jalisco 

$1,895.46       

Todos los municipios de los Estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

$323.81       

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán 

$218.87       

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal 

$17,014.33       

Artículo 244-F         
Tabla B         

Cobertura 

Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 
(1MHz=1000 

KHz) 

      

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$821.67       

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$121.81       

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$517.35       

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de 
los municipios de Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca. 

$2,573.21       

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo. 

$999.38       

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 
estado de Jalisco. 

$416.95       

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$71.22       

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. 

$48.16       

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$3,742.64       
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Artículo 245         
 I $6,159.20 $6,159     
 II $6,159.20 $6,159     
 III $6,159.20 $6,159     
Artículo 245-B         
 I a) $1,257.06 $1,257     
 I b) $471.22 $471     
 II a) $6,449.90 $6,450     
 II b) $3,224.47 $3,224     
 II c) $59,592.44 $59,592     
 II d) $3,224.47 $3,224     
Artículo 245-C         
 I $6,452.55 $6,453     
 II $12,905.58 $12,906     
Artículo 263         
 I $6.77       
 II $10.11       
 III $20.92       
 IV $42.07       
 V $84.13       
 VI $148.06       
Artículo 277-B         
 I Cuerpos receptores   
  Tipo A Tipo B Tipo C   
  $1.22  $1.79   $2.68    
 II Cuerpos receptores   
  Tipo A Tipo B Tipo C   
  $14.96  $21.99   $ 32.99    
 III         

Actividad TIPO DE CUERPO RECEPTOR   
  A B C 

 
Descargas de comercio y servicios asimilables a 
las de servicios público urbano         
Generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica, suministro de gas por ductos 
al consumidor final; construcción; confección de 
alfombras y similares; confección de costales y 
productos textiles recubiertos de materiales 
sucedáneos; confección de prendas de vestir; 
confección de accesorios de vestir y otras 
prendas de vestir no clasificados en otra parte; 
impresión e industrias conexas; comercio, 
productos y servicios; transportes, correos y 
almacenamientos; transporte por ducto; 
servicios financieros y de seguros; servicios 
inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e 
intangibles; servicios profesionales, científicos y 
técnicos; servicios educativos; servicios de 
salud y de asistencia social; servicios de 
esparcimiento culturales y deportivos y otros 
servicios recreativos; servicios de alojamiento 
temporal y de preparación de alimentos y 
bebidas; servicios de reparación y 
mantenimiento; servicios personales, y servicios 
de apoyo a los negocios 

$1.90 $2.81 $4.20 
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Descargas preponderantemente biodegradables 
Cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza; 
industrias alimentaria, de bebidas y tabaco; 
industria de la madera; industria del papel, y 
fabricación de productos de cuero, piel y 
materiales sucedáneos 

$4.82 $7.12 $10.66 

  

Descargas preponderantemente no 
biodegradables Minería de minerales metálicos, 
no metálicos y extracción de petróleo y gas; 
curtido y acabado de cuero y piel; fabricación de 
productos derivados del petróleo y del carbón; 
industria química; industria del plástico y del 
hule; fabricación de productos a base de 
minerales no metálicos; industrias metálicas 
básicas; fabricación de productos metálicos; 
fabricación de maquinaria y equipo; fabricación 
de equipo de computación, comunicación, 
medición y de otros equipos, componentes y 
accesorios electrónicos; fabricación de 
accesorios, aparatos eléctricos y equipo de 
generación de energía eléctrica; fabricación de 
equipo de transporte; fabricación de muebles, 
colchones y persianas, y otras industrias 
manufactureras; manejo de desechos y 
servicios de remediación 

$12.24 $18.03 $27.03 

  

Artículo 278. III. Tipo de cuerpo receptor   
Contaminante A B C 

 
SST $0.00192 $0.00284 $0.00426   
DQO $0.00085 $0.00125 $0.00187   
Artículo 288         
Áreas tipo AAA $67.84 $70     
Áreas tipo AA $65.04 $65     
Áreas tipo A $55.13 $55     
Áreas tipo B $49.47 $50     
Áreas tipo C $41.00 $40     
Tratándose del pago del derecho… $226.17 $225     
Artículo 288-A         
 I $47.22       
 II $28.32       
 III $7,868.26 $7,868     
Artículo 288-A-1         
Recinto tipo 1 $61.98 $60     
Recinto tipo 2 $46.49 $45     
Recinto tipo 3 $30.99 $30     
Artículo 288-A-2         
 I $14.14 $14     
 II $14.14 $14     
Artículo 288-A-3         
 I $45.42       
 II $45.25       
 III $27.25       
 IV $7,571.06 $7,571     
 segundo párrafo $19,960.01 $19,960     
 V $35,339.20 $35,339     
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Artículo 288-B         
 I $1,786.58 $1,787     
 II $4,764.66 $4,765     
Artículo 288-C         
 I $1,965.49 $1,965     
 II $3,931.45 $3,931     
Artículo 288-D         
 A         
 I $10,227.06 $10,227     
 II $639.06 $639     
 B         
 I $5,113.46 $5,113     
Artículo 288-D-1         
 A         
 I $9,840.77 $9,841     
 II $63,610.55 $63,611     
 B $4,920.32 $4,920     
Artículo 288-E         
 I $314.22 $314     
 II $471.47 $471     
Artículo 288-F         
 I $196.24 $196     
 II $589.26 $589     
Artículo 289         
 I         
 Cuotas por kilómetro volado         
 Aeronaves según envergadura Cuota       
 Grandes $8.26       
 Medianas $5.53       
 Pequeñas Tipo B $1.91       
 Pequeñas Tipo A $0.25       
 II         
 Tipo de aeronaves Cuota       
 Con envergadura de hasta 10.0 metros y 
helicópteros 

$110.15       

 Con envergadura de más de 10.0 metros $157.37       
y hasta 11.1 metros         
 Con envergadura de más de 11.1 metros y 
hasta 16.7 metros 

$236.04       

 III         
 Aeronaves según envergadura Cuota       
 Grandes $19,020.74       
 Medianas $12,691.52       
 Pequeñas Tipo B $4,374.77       

 
Atentamente 
Ciudad de México, 15 de diciembre de 2016.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria vigente, firma el Administrador General Jurídico, Jaime Eusebio Flores 
Carrasco.- Rúbrica. 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     129 

 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     1 

SEXTA SECCION 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

ACUERDO mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo, para el 
ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 16 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 4, 5 y 6, fracciones I y XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; y artículos 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la “Estrategia 4.3.3. Promover el incremento de 
la productividad con beneficios compartidos, la empleabilidad y la capacitación en el trabajo”, y en ese marco, 
las líneas de acción: Fortalecer los mecanismos de consejería, vinculación y colocación laboral; Consolidar las 
políticas activas de capacitación para el trabajo y en el trabajo; Impulsar, de manera focalizada, el autoempleo 
en la formalidad; Fomentar el incremento de la productividad laboral con beneficios compartidos entre 
empleadores y empleados, y Promover la pertinencia educativa, la generación de competencias y 
la empleabilidad. 

Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social tiene el objetivo sectorial de “Impulsar el empleo de 
calidad e intermediar en el mercado laboral para favorecer la empleabilidad, la protección social y la 
ocupación productiva”; lo cual lleva a cabo mediante estrategias, tales como: proveer de información que 
facilite la vinculación entre empleadores y buscadores de empleo; diseñar y ejecutar políticas públicas 
que propicien la articulación de los actores del mercado facilitando con ello la colocación, y focalizar 
actividades a favor de grupos vulnerables para que consigan, conserven o recuperen su empleo. 

Que las estrategias descritas se materializan mediante diversas líneas de acción, entre las que se 
encuentran: otorgar apoyos económicos y capacitación a buscadores de empleo; proporcionar apoyos en 
especie para autoempleo; apoyar la movilidad laboral; apoyar a la preservación de empleo en las zonas que 
exista contingencia laboral, así como implementar acciones transversales en conjunto con los tres órdenes 
de gobierno. 

Que conforme a lo que establece la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 40, 
fracción VII, corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, establecer y dirigir el Servicio Nacional 
de Empleo y vigilar su funcionamiento. 

Que de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, el Servicio Nacional de Empleo tiene entre 
otros objetivos: promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los trabajadores, así 
como diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para jóvenes 
y grupos en situación vulnerable. 

Que en este marco corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, promover la articulación 
entre los actores del mercado de trabajo para mejorar las oportunidades de empleo; elaborar informes y 
formular programas para impulsar la ocupación en el país, así como procurar su ejecución; y, orientar 
a quienes buscan empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base a su formación 
y aptitudes. 

Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en coordinación con los Gobiernos de las Entidades 
federativas, instrumenta diversos servicios y programas de intermediación laboral en favor de la población 
buscadora de empleo y los empleadores. 

Que el Programa de Apoyo al Empleo, de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2017, es un programa de desarrollo económico, según su clasificación funcional, y debe estar 
sujeto a Reglas de Operación, según lo establecido en el artículo 3, fracción XXI, y en el anexo 25 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017. 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias y 
entidades deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación de los programas a 
través de los cuales se otorguen subsidios a la población, con el objeto de asegurar una aplicación eficiente, 
eficaz, equitativa y transparente de los recursos públicos, para alcanzar los objetivos y metas de los 
programas autorizados. 
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Que de conformidad con la referida Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgó la autorización 
presupuestaria correspondiente y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria emitió el dictamen regulatorio 
respectivo; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 

ÚNICO.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social expide, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y artículo 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 

1. Introducción 

El mercado laboral mexicano se autorregula con base en la oferta y la demanda, no obstante, al igual que 
otros mercados, presenta algunos desajustes que por sí mismo no puede corregir, como diferencias entre la 
generación de empleos y la disponibilidad de la mano de obra, información insuficiente sobre los empleos 
existentes, diferencias entre la calificación de la mano de obra disponible y los perfiles requeridos para los 
empleos ofrecidos. Tales desajustes impactan de manera negativa la articulación entre los agentes del 
mercado, cuyas consecuencias principalmente se reflejan en el empleo. 

Ante esta situación, el Gobierno Federal a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en uso de 
las facultades que le son inherentes, interviene para reducir los desajustes mencionados y para ello ha 
dispuesto, como medidas para impulsar la ocupación, una serie de actividades encaminadas al acercamiento 
de los agentes del mercado laboral que incluyen la atención a población en desventaja, tales como: jóvenes 
de entre 16 y 29 años, personas con discapacidad, mujeres, adultos mayores, víctimas u ofendidos de delitos, 
personas preliberadas, población que se encuentra en situación de pobreza extrema y de alimentación y que 
forma parte del SNCcH, beneficiarios de PROSPERA, Programa de Inclusión Social (PROSPERA) y 
población que se atiende en la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, como 
medidas para impulsar el empleo en estos segmentos. Dichas actividades comprenden información sobre la 
oferta y demanda de empleo para que las mujeres y los hombres se vinculen de acuerdo a los requerimientos 
de ambas partes. 

Con el Programa de Apoyo al Empleo se busca ayudar a solucionar las dificultades que enfrentan la oferta 
y demanda de empleo para encontrarse en el mercado laboral, tales como: la falta de promoción de las 
vacantes disponibles para su ocupación; la insuficiencia de conocimientos, habilidades y destrezas laborales 
de quienes buscan empleo; la falta de recursos por parte de éstos para buscar y colocarse en un puesto de 
trabajo, o iniciar una actividad por cuenta propia, trasladarse a diferentes Entidades federativas con oferta 
de empleos o adecuar sus habilidades laborales; falta de experiencia laboral en el caso de la población joven; 
o bien pertenecer al grupo poblacional de adultos mayores y personas con discapacidad. 

De esta manera, se otorga atención enfocada a las necesidades específicas de la población objetivo, la 
cual consiste en el otorgamiento de apoyos económicos y en especie para: fortalecer habilidades laborales; 
promover la ocupación por cuenta propia; facilitar la movilidad laboral, y procurar la colocación de repatriados. 

Para llevar a cabo el Programa de Apoyo al Empleo, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través 
de la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, presupuesta, coordina la operación, y administra 
los recursos federales destinados al mismo. 

El Programa de Apoyo al Empleo se integra por cuatro subprogramas: Bécate, Fomento al Autoempleo, 
Movilidad Laboral Agrícola y Repatriados Trabajando. 

1.1. Glosario de términos y abreviaturas 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación se entenderá por: 

Acciones.- Eventos de capacitación, de movilidad laboral agrícola, o bien, de apoyo a iniciativas de 
ocupación por cuenta propia, así como de los servicios asociados a la operación, programado por alguna 
Oficina del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, que cuenta con la validación de la 
Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo en el sistema informático que ésta determine, a través 
de la cual se comprometen recursos para proporcionar apoyos a beneficiarios. 

Beneficiario.- Solicitante de empleo seleccionado que recibe apoyo económico o en especie. 

Buscador de empleo.- Persona que busca activamente un empleo u ocupación productiva, debido a que 
se encuentra desocupada, o bien que aun estando ocupada, dispone de tiempo para tener un segundo 
empleo o mejorar el que actualmente tiene. 
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Carta compromiso.- Documento que elabora la Oficina del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa donde se establecen los compromisos que deben cumplir los integrantes de la Iniciativa de 
Ocupación por Cuenta Propia, para impulsar y consolidar su operación. 

CLC.- Cuenta por Liquidar Certificada. 

CGSNE.- Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo. 

Comité de Evaluación y Apoyo para la Reactivación del Empleo.- Órgano encargado de analizar y 
determinar, sobre la intervención y las actividades que adoptará la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
en la atención de una declaratoria de contingencia laboral, emitida por la autoridad correspondiente. 

Comité Interno de Evaluación.- Órgano de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa, para el subprograma Fomento al Autoempleo, encargado de la revisión, evaluación y dictaminación 
de las propuestas de Iniciativas de Ocupación por Cuenta Propia, de las solicitudes de apoyos 
complementarios; así como de los casos específicos que presenten esas iniciativas durante el periodo de 
seguimiento a su funcionamiento. 

Comités de Contraloría Social.- Organización social constituida por los beneficiarios del Programa de 
Apoyo al Empleo para su seguimiento, supervisión y vigilancia de su ejecución, en términos de las presentes 
Reglas de Operación, transparencia, eficacia, legalidad y honradez. 

Comprobante de domicilio.- Documento con una antigüedad no mayor a tres meses que acredite el lugar 
en que habita el buscador de empleo (por ejemplo: recibo de luz, teléfono, agua, predial o carta de avecindad 
con fotografía). 

Contingencia laboral.- Casos de crisis laboral y/o económica y social, a causa de la ocurrencia de 
sucesos atípicos de carácter natural, económico o social, inclusive derivado de contingencias sanitarias, 
ambientales o de cualquier otro tipo, validados por el Comité de Evaluación y Apoyo para la Reactivación 
del Empleo. 

Contraloría Social.- Participación de los solicitantes de empleo seleccionados y/o beneficiarios del 
Programa de Apoyo al Empleo de manera organizada e independiente, para supervisar y vigilar que la entrega 
de los apoyos que se otorgan a través de este Programa, se proporcionen con apego a las presentes Reglas 
de Operación, transparencia, eficacia, legalidad y honradez. 

Convenio de capacitación.- Documento que elabora la Oficina del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa y firma conjuntamente con la empresa participante del subprograma Bécate, donde se 
establecen las obligaciones que adquieren cada uno de ellos para la impartición del curso de capacitación. 

Convenio de coordinación.- Documento que suscriben la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con 
los Gobiernos de las Entidades federativas para la ejecución de programas, servicios y estrategias en el 
marco del Servicio Nacional de Empleo. 

CURP.- Clave Única de Registro de Población. 

DGPP.- Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Empleadores.- Personas físicas o morales, que requieren personal en una actividad o puesto específico y 
están en disponibilidad de proporcionar a las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo sus vacantes para 
su cobertura. 

Enlace de campo.- Persona que apoya la movilidad laboral de jornaleros agrícolas y la atención a los 
empleadores que participan en el subprograma Movilidad Laboral Agrícola. 

Entidades federativas.- Comprende a los estados de la Federación y la Ciudad de México. 

Estándares de competencia.- Documentos que establecen las competencias que una persona debe 
poseer y demostrar para ser declarada como competente con relación a una función individual. 

Identificación oficial.- Credencial para votar vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes 
Instituto Federal Electoral) o cédula profesional o pasaporte vigente o Cartilla del Servicio Militar Nacional. En 
caso de menores de 18 años y personas repatriadas, se aceptará una identificación con fotografía y firma, 
expedida por el gobierno federal, estatal o municipal. Tratándose de personas preliberadas, se aceptará 
también la carta de preliberación que emita el Centro de Readaptación Social correspondiente. 

INM.- Instituto Nacional de Migración. 

Instructor monitor.- Persona que apoya en la capacitación de los beneficiarios en la modalidad 
Capacitación en la Práctica Laboral. 
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IOCP (Iniciativa de Ocupación por Cuenta Propia).- Es la actividad productiva lícita, viable y rentable, 
que realiza una persona o grupo de personas con el propósito de generar sus propias fuentes de trabajo. 

Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo.- 
Documento que establece la regulación aplicable a las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo de las 
Entidades federativas, para administrar los recursos presupuestarios que la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social destina al Programa de Apoyo al Empleo y otros programas. 

Movilidad laboral.- Actividades que realiza un buscador de empleo con fines ocupacionales, en virtud de 
que no logra vincularse a un puesto de trabajo en su lugar de residencia y requiere trasladarse a una entidad 
federativa distinta a la de su domicilio. 

Núcleo familiar.- Conjunto de personas que habitan en una misma vivienda, tienen relación consanguínea 
o civil, y comparten un ingreso (aportado por uno o más miembros del hogar) destinado a cubrir su sustento. 

OSNE (Oficina del Servicio Nacional de Empleo).- Unidad administrativa o Área, adscrita al Gobierno de 
la entidad federativa, que se encarga de operar programas, servicios y estrategias en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo. 

PAE.- Programa de Apoyo al Empleo. 

Programa de capacitación.- Documento donde se especifican las características y temas a desarrollar 
durante el curso de capacitación, así como el perfil que deben cubrir los participantes. 

Reglas.- Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo. 

Repatriado.- Persona de nacionalidad mexicana que es puesta a disposición de la autoridad migratoria de 
México por parte de la autoridad migratoria de los Estados Unidos de América, debido a que no tiene una 
estancia legal en este país. 

RFC.- Registro Federal de Contribuyentes. 

Seguimiento a la operación.- Actividades encaminadas a monitorear el cumplimiento de las metas físico 
financieras y los procesos operativos del Programa de Apoyo al Empleo. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SIAFF.- El Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la Tesorería de la Federación. 

SICOP.- El Sistema de Contabilidad y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sistema.- Sistema informático de uso obligatorio para las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo de las 
Entidades federativas, que la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo establece para el registro 
control y seguimiento de las acciones que integra el Programa de Apoyo al Empleo. 

SNE.- Servicio Nacional de Empleo. 

SNCcH.- Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre. 

Solicitante de empleo.- Buscador de empleo registrado en la base de datos del sistema informático que 
la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo establece para el registro y control, del Programa de 
Apoyo al Empleo. 

Solicitante de empleo canalizado.- Solicitante de empleo que, como resultado de la aplicación de un 
cuestionario de diagnóstico, es dirigido a un subprograma del Programa de Apoyo al Empleo acorde a su perfil 
y necesidades. 

Solicitante de empleo seleccionado.- Solicitante de empleo canalizado, susceptible de recibir los apoyos 
de un subprograma del Programa de Apoyo al Empleo. 

SR.- Solicitud de Recursos. 

Supervisión.- Actividades encaminadas a vigilar que la operación del Programa de Apoyo al Empleo y el 
ejercicio de los recursos se realicen en estricto apego a la normatividad establecida. 

STPS.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

Los términos antes indicados también serán aplicables a sus respectivos plurales y/o singulares. Para 
mayor claridad se resaltan en letras cursivas dentro de las presentes Reglas. 
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2. Objetivos del Programa de Apoyo al Empleo 
2.1. General 
Brindar atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos económicos o 

en especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su ocupación por cuenta propia y ayudar a su 
Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación en un puesto de trabajo o actividad productiva. 

2.2. Específicos 
a) Apoyar a Buscadores de empleo, mediante su incorporación a cursos de capacitación de corto plazo 

para incrementar sus posibilidades de colocación en un puesto de trabajo. 

b) Apoyar a Buscadores de empleo interesados en trabajar por cuenta propia, mediante el otorgamiento 
de apoyos en especie y/o económicos para la creación de IOCP. 

c) Apoyar la Movilidad laboral, mediante el otorgamiento de recursos económicos a jornaleros agrícolas 
para su vinculación a puestos de trabajo. 

d) Apoyar a Repatriados, mediante el otorgamiento de recursos en especie y/o económicos, para 
facilitar el retorno a su lugar de origen o residencia y posibilitar su colocación en un empleo u 
ocupación productiva. 

3. Lineamientos 
3.1. Convocatoria 
Los apoyos que se otorgan a través del PAE se proporcionan de acuerdo a la demanda, en virtud de ello, 

las OSNE están obligadas a publicar dentro de los primeros treinta días hábiles del ejercicio fiscal de 2017, 
una convocatoria abierta (Anexo No. 1) en medios de comunicación locales para fomentar la participación de 
la población objetivo; asimismo, esta convocatoria deberá publicarse permanentemente en un lugar visible en 
las OSNE de todo el país, cuyos domicilios pueden ser consultados en la dirección electrónica: 

https://www.empleo.gob.mx/sne/directorio-de-oficinas-sne 

O bien, al teléfono 01 800 841 2020 con servicio gratuito en todo el país. 

3.2. Contribución a los objetivos y prioridades nacionales 
Con la finalidad de participar en un esquema de complementariedad, la STPS identifica apoyos de los 

subprogramas del PAE, que son afines con objetivos y metas nacionales, contribuyendo de acuerdo 
a lo siguiente: 

3.2.1. Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 
El PAE, dentro del ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas, 

deberá identificar e implementar actividades que contribuyan al logro de los objetivos del SNCcH. Dichas 
actividades atenderán a Buscadores de empleo que se encuentren en situación de pobreza extrema de 
alimentación, evaluados e identificados a partir de la información socioeconómica integrada al “Sistema  
de Focalización de Desarrollo” (SIFODE). Lo anterior, con base en los Lineamientos de Evaluación de 
Condiciones Socioeconómicas de los Hogares y disponibles en la dirección electrónica: 
http://www.gob.mx/sedesol 

Para implementar dichas actividades, el PAE podrá realizar los ajustes necesarios en su planeación y 
operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación interinstitucional correspondientes, sin 
menoscabo de lo señalado en las presentes Reglas y de las metas establecidas, así como en función de la 
capacidad operativa y disponibilidad presupuestal. 

La CGSNE, como responsable del PAE, deberá informar las acciones, presupuesto y avances en 
las metas e indicadores de las actividades que se desarrollen para dar cumplimiento a los objetivos 
de la Cruzada. 

En este sentido, el PAE contribuye a este sistema con actividades de los subprogramas: Bécate, 
modalidad Capacitación para el Autoempleo; Fomento al Autoempleo, y Movilidad Laboral Agrícola. 

3.2.2. PROSPERA, Programa de Inclusión Social 
El PAE atenderá la estrategia de inclusión productiva y laboral de PROSPERA de conformidad con un 

modelo integral e interinstitucional, que será definido de manera conjunta con los integrantes del Subcomité 
Técnico de Empleo, Ingreso y Ahorro de la Coordinación Nacional de PROSPERA. Para este criterio, el PAE 
determinará los recursos para atender a la población identificada a través de dicha estrategia y, deberá, en su 
caso, asegurar su acompañamiento hasta la consolidación. 

https://www.empleo.gob.mx/sne/directorio-de-oficinas-sne
http://www.gob.mx/sedesol
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La contribución a este programa, se podrá realizar con la identificación de acciones de cualquiera de los 
subprogramas del PAE, con prioridad en el caso del subprograma Bécate. 

3.2.3. PROIGUALDAD, Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación 
contra las Mujeres. 

Con el propósito de contribuir al objetivo transversal número 3 “Promover el acceso de las mujeres al 
trabajo remunerado, empleo decente y recursos productivos, en un marco de igualdad”, del Programa 
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres, mediante el PAE se 
procurarán actividades en todos sus subprogramas, encaminadas a fomentar que las mujeres cuenten con 
más opciones que les permitan vincularse a una oferta de empleo, acorde con su perfil y aptitudes, y con ello  
se propicie la participación de ellas con mayor intensidad en los mercados de trabajo. 

3.2.4. Programa Nacional de Derechos Humanos. 

En la ejecución del PAE, se fomentará que los servidores públicos involucrados en su operación, 
promuevan, respeten, protejan y garanticen el ejercicio efectivo de los derechos humanos de los Solicitantes 
de empleo, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población objetivo, con apego a los 
criterios de igualdad y no discriminación. 

3.2.5. Programa para Democratizar la Productividad 

El PAE promoverá el acceso de los Buscadores de empleo, a ocupaciones en empresas formalmente 
establecidas. Dentro de esta contribución se podrán identificar actividades, de los subprogramas Bécate, en 
las modalidades Capacitación Mixta y Capacitación en la Práctica Laboral, y Movilidad Laboral Agrícola. 

3.2.6. Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 

El PAE dará atención a Buscadores de empleo en el marco de la “Estrategia Nacional para la Prevención 
del Embarazo en Adolescentes” y que acudan de manera personal a la OSNE. 

Para coadyuvar con este programa, se podrán identificar actividades de los subprogramas Bécate y 
Fomento al Autoempleo. 

3.2.7. Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

El PAE también atenderá a Buscadores de empleo que habitan en los municipios de las demarcaciones 
contempladas en el “Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia” y que 
acudan de manera personal a la OSNE. 

En la contribución a este programa, sólo se podrán identificar actividades del subprograma Fomento 
al Autoempleo. 

3.2.8. Estrategia Nacional de Empleo para Jóvenes 

A efecto de colaborar en esta estrategia, el PAE buscará enfocar la atención de sus subprogramas a la 
población de entre 16 y 29 años, a fin de contribuir a que este grupo de población, que presenta algunas 
desventajas para encontrar empleo, pueda tener mejores oportunidades al buscar un trabajo. 

La contribución consiste en identificar las actividades relacionadas con el subprograma Bécate en sus 
modalidades Capacitación en la Práctica Laboral y Capacitación para Técnicos y Profesionistas. 

3.2.9. Política de Fomento a la Gastronomía Nacional 

El PAE, podrá identificar actividades del subprograma Bécate, con las cuales se dé atención a las que se 
refieren en el artículo QUINTO, fracción IX, inciso b), del Acuerdo para instrumentar la Política de Fomento a 
la Gastronomía Nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 2015, con el fin 
de coadyuvar con el objeto de dicha política, en el ámbito de su competencia. 

3.3. Cobertura 

El PAE atiende a Solicitantes de empleo y Empleadores en las treinta y dos Entidades federativas. 

3.4. Poblaciones del PAE 

3.4.1. Población potencial 

La población potencial del PAE está representada por todas aquellas personas que, a lo largo de un año, 
se encuentran en búsqueda empleo. 
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Para su estimación se considera la información más reciente de la población total de 15 años y más que 
se encuentra en situación de desempleo y aquella que, estando ocupada, se encuentra en búsqueda de 
empleo para sustituir o complementar su ocupación. 

3.4.1.1. Método de cálculo 

Con base en información de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, que levanta el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, correspondiente a los 3° y 4° trimestres de 2015 y el 1° y 2° trimestres de 
2016, se procede a sumar los datos de las variables antes mencionadas que arroja la encuesta para los 
cuatro trimestres, es decir: población de 15 años y más desocupada; población de 15 años y más ocupada 
que busca empleo; para no duplicar cifras, se resta a cada trimestre el dato de la población que buscó 
empleo por más de tres meses. El resultado de este cálculo permite estimar en 12´214,920 personas la 
población potencial. 

CONCEPTO POBLACIÓN DEFINICIÓN 

Población Potencial para 2017 

(Bécate, Fomento al Autoempleo, 
Movilidad Laboral Agrícola) 

Total:   12´214,920 

Hombres:     7´958,776 

Mujeres:     4´256,144 

Personas que, a lo largo de un 
año, se encuentran en situación 
de búsqueda 

 

En el caso de la población potencial para el subprograma Repatriados Trabajando, que no se encuentran 
clasificados como Buscadores de empleo, se estimó con base en la Encuesta sobre Migración en la Frontera 
Norte de México 2015, al obtener el promedio de los últimos tres años de la población de 15 años y más 
que fue deportada de Estados Unidos de América: el resultado es 233,581 personas repatriadas en 
promedio anual. 

CONCEPTO POBLACIÓN DEFINICIÓN 

Población Potencial 2017 para 
Repatriados Trabajando 

Total:   233,581 

Hombres:     171,036 

Mujeres:     62,545 

Personas que, a lo largo de un 
año, fueron deportadas de 
Estados Unidos de América a 
México 

 

Por lo tanto, la suma de estas dos poblaciones potenciales es de 12´448,501 personas para 2017 

CONCEPTO POBLACIÓN DEFINICIÓN 

Población Potencial Total para 
2017 

Total:   12´448,501 

Hombres:     8´129,812 

Mujeres:     4´318,689 

Personas que, a lo largo de un 
año, se encuentran en situación 
de búsqueda y las que fueron 
deportadas de Estados Unidos de 
América a México 

 

3.4.2. Población objetivo 

La población objetivo del PAE la constituyen personas que sean Buscadores de empleo que cuenten con 
16 años o más. 

Para su estimación se considera como población objetivo a subgrupos de la población potencial que 
responden a la definición de criterios de focalización para los subprogramas Bécate, Fomento al Autoempleo, 
Movilidad Laboral Agrícola y Repatriados Trabajando. 

3.4.2.1. Método de cálculo 

A partir de la información de los registros administrativos de la CGSNE, derivados de la operación del PAE 
en años anteriores, se realiza una caracterización de la población atendida por los subprogramas Bécate, 
Fomento al Autoempleo y Movilidad Laboral Agrícola, considerando principalmente las variables de nivel de 
ingreso, escolaridad y rangos de edad. Para 2017 la población objetivo del PAE se estima en 9,319,305 
personas, de acuerdo a lo siguiente: 



8     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

CONCEPTO POBLACIÓN DEFINICIÓN 

Población Objetivo para 2017 

Total:          9,319,305 

Hombres:         6´063,578 

Mujeres:         3´255,727 

Población que responde a las 
características de la población 
objeto de atención de los 
subprogramas. 

 

La población objetivo se compone por: 

CONCEPTO POBLACIÓN DEFINICIÓN 

Bécate Total:          7´270,574 

Hombres:         4´414,586 

Mujeres:         2´855,988 

Desempleados en el rango de 
edad de 15 a 69 años, desde sin  
instrucción y hasta con estudios 
de nivel superior. 

Fomento al Autoempleo Total:          1´158,305 

Hombres:      828,208 

Mujeres:      330,097 

Buscadores de un trabajo no 
asalariado en el rango de edad de 
20 a 69 años, desde sin  
instrucción y hasta con estudios 
de nivel superior. 

Movilidad Laboral Agrícola Total:             754,331 

Hombres:      726,732 

Mujeres:        27,599 

Trabajadores agrícolas en 
búsqueda de empleo en el rango 
de edad de 20 a 69 años, desde 
sin instrucción y hasta con 
estudios de nivel medio básico. 

Repatriados Trabajando Total:             136,094 

Hombres:      94,052 

Mujeres:       42,042 

Deportados de Estados Unidos de 
América a México en el rango de 
edad de 20 a 59 años, desde sin 
instrucción y hasta algún grado de 
bachillerato. 

 

3.4.3. Población a atender 

Constituye la meta de Buscadores de empleo a atender en función del presupuesto disponible y la 
capacidad de operación del PAE. 

Para 2017, con base en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en septiembre de 2016, 
se cargó la Matriz de Indicadores para Resultados del programa presupuestario S043 “Programa de Apoyo al 
Empleo” en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH), sin embargo, cabe mencionar que en el 
proceso de programación se realizaron ajustes a las metas al considerar una nueva estructura de asignación 
por componente, para quedar como se muestra en la siguiente tabla: 

METAS PAE 2017 

Subprograma Hombres Mujeres Total 

Bécate 32,198 74,349 106,547 

Fomento al Autoempleo 1,909 2,752 4,661 

Movilidad Laboral Agrícola 23,762 8,974 32,736 

Repatriados Trabajando 3,513 223 3,736 

Total 61,382 86,298 147,680 

 

3.5. Trámite para la obtención de apoyos 

Para ser elegible de recibir apoyos económicos de los subprogramas del PAE, el Buscador de empleo 
deberá realizar el trámite “Apoyos para la búsqueda de empleo” y en su caso, ser entrevistado por personal de 
la OSNE, cumplir con los requisitos y documentación establecidos, en función de la intervención que requiera. 
Dicho trámite incluye las fases de Registro, Selección y Resolución, que se describen a continuación. 
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3.5.1. Registro 

Para solicitar su registro en el SNE, el Buscador de empleo podrá elegir alguna de las siguientes opciones: 

a) Registro remoto: acceder al Portal del Empleo (www.empleo.gob.mx), ubicar la sección “Candidatos” 
y dar clic en ella, en la esquina superior derecha se encuentra la sección “Regístrate como:”, dar clic 
en el botón “Candidato” y capturar los datos solicitados; o bien llamar al SNE al teléfono 01 800 841 
2020 y proporcionar la información que le sea solicitada por el operador. 

b) Registro presencial: acudir a la OSNE que más le convenga, cuyo domicilio puede consultar en la 
dirección electrónica https://www.empleo.gob.mx/sne/directorio-de-oficinas-sne, o al teléfono 01 800 
841 2020 con servicio gratuito en todo el país. 

 De ser la primera vez que asiste a la OSNE para obtener su registro, deberá proporcionar al personal 
que lo atienda, la información solicitada en el formato "Registro del Solicitante" (Anexo No. 2), y 
presentar en original y copia su CURP e Identificación oficial, si esta última contiene impresa la 
CURP, no será necesario presentar la primera. En caso de que el formato “Registro del Solicitante” 
(Anexo No. 2), contenga errores u omisiones, el personal de la OSNE lo hará del conocimiento del 
solicitante para que lo solucione inmediatamente. 

En caso de que ya cuente con registro en el SNE, únicamente deberá presentar en la OSNE, su CURP e 
identificación oficial, si esta última contiene impresa la CURP, no será necesario presentar la primera, y en su 
caso se le solicitará actualizar su información para que continúe con el proceso de atención. 

La CURP fungirá como llave única de acceso, interoperabilidad y control de las bases de datos del 
Sistema, que se genere con motivo de la ejecución del PAE. Si el Buscador de empleo no cuenta con la 
CURP, el personal de la OSNE podrá auxiliarle para su obtención. 

Para facilitar la atención del Buscador de empleo, la fase de registro se podrá llevar a cabo en un lugar 
alterno o distinto al de la OSNE. 

3.5.2. Selección 

El Solicitante de empleo será entrevistado de manera personal para determinar su canalización a alguno 
de los Subprogramas del PAE. Para facilitar la atención del Solicitante de empleo, la fase de selección se 
podrá llevar a cabo en un lugar alterno o distinto al de la OSNE. 

3.5.3. Resolución 

De reunir los requisitos y la documentación señalados en la sección correspondiente de las presentes 
Reglas, el Solicitante de empleo será informado de manera inmediata sobre su canalización al subprograma 
que corresponda y será considerado como Solicitante de empleo seleccionado. Sólo en el caso del 
subprograma Fomento al Autoempleo, la resolución no es inmediata, en virtud de que depende de la 
resolución del Comité Interno de Evaluación. 

3.6. Características generales de los apoyos 

Los Beneficiarios de los subprogramas del PAE reciben apoyos económicos y/o en especie provenientes 
de recursos públicos. Los apoyos económicos en ningún caso se otorgarán en efectivo, sino mediante medios 
electrónicos bancarios o excepcionalmente en cheque, cuando no existan condiciones para hacerlo por 
tales medios. 

En el caso de apoyos económicos, los importes se otorgarán de manera igualitaria entre mujeres y 
hombres y con base en los parámetros que establecen las presentes Reglas. 

El PAE opera en función de la demanda de Solicitantes de empleo, en este sentido, para el caso de los 
subprogramas, de existir más solicitudes que el número de apoyos disponibles, éstas se resolverán en el 
orden en que se presenten, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestal y se cubran los requisitos y 
documentación señalados. 

Para contribuir a los objetivos y prioridades nacionales, se dará atención preferente a los Buscadores de 
empleo considerados en el numeral 3.2, siempre y cuando cumplan con los requisitos y documentación 
establecidos en las presentes Reglas. 

Las personas que ya fueron beneficiadas por alguno de los subprogramas del PAE y que requieran de 
intervención adicional en cualquiera de los subprogramas, podrán acceder a los beneficios siempre y cuando 
se cumpla lo establecido en el numeral 3.5 “Del trámite para la obtención de apoyos” de las presentes Reglas 
y no haya causado baja del PAE por incumplimiento de las obligaciones establecidas. 

http://www.empleo.gob.mx/
https://www.empleo.gob.mx/sne/directorio-de-oficinas-sne
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3.7. Subprogramas 
3.7.1. Bécate 
Este subprograma apoya a Solicitantes de empleo canalizados que requieren capacitarse para facilitar su 

colocación o el desarrollo de una actividad productiva por cuenta propia. La capacitación y apoyo a los 
Solicitantes de empleo seleccionados se implementa a través de la impartición de cursos. 

3.7.1.1. Modalidades 
a) Capacitación Mixta 
Cursos esencialmente prácticos, orientados a la adquisición, fortalecimiento o reconversión de habilidades 

laborales de los Solicitantes de empleo seleccionados, que les permitan favorecer su colocación en un puesto 
de trabajo. Se imparten a petición de Empleadores que requieren personal capacitado en una ocupación, 
actividad o puesto específico y que están dispuestos a facilitar sus instalaciones para que en ellas se lleve a 
cabo la capacitación o bien, a concertar con instituciones educativas o centros de capacitación los espacios 
para que en ellos se lleve a cabo ésta. 

b) Capacitación en la Práctica Laboral 
Capacitación que se desarrolla directamente en el proceso productivo de los centros de trabajo, y que se 

orienta fundamentalmente a la atención de jóvenes Solicitantes de empleo seleccionados, para que adquieran 
experiencia laboral y/o fortalezcan sus competencias para su incorporación en un puesto de trabajo. 

c) Capacitación para el Autoempleo 
Cursos orientados a la adquisición o fortalecimiento de habilidades laborales de los Solicitantes de empleo 

seleccionados que no logran vincularse a un puesto de trabajo y tienen como alternativa desarrollar una 
actividad productiva por cuenta propia. Se imparten en instituciones educativas o centros capacitadores que 
cuenten con infraestructura y dispongan o avalen a instructores calificados para impartir el curso. 

d) Capacitación para Técnicos y Profesionistas 
Cursos que se imparten en instituciones educativas o centros capacitadores, ya sea de manera presencial 

o en línea, enfocados a jóvenes, egresados de escuelas técnicas terminales o de instituciones de educación 
media y superior, que se encuentran en búsqueda de empleo, pero que debido a la falta de experiencia 
laboral y/o de conocimientos técnicos, habilidades básicas y transversales, enfrentan dificultades para su 
incorporación al mercado laboral. 

Mediante los cursos de capacitación, el Solicitante de empleo seleccionado podrá actualizar y reforzar los 
conocimientos adquiridos en su formación escolar, así como lo relativo a temas transversales como liderazgo, 
trabajo en equipo, comunicación oral y escrita, etc. Durante la capacitación el Beneficiario podrá ser enviado a 
una empresa para realizar prácticas orientadas a su formación. 

e) Capacitación para la certificación de competencias laborales 

Cursos de capacitación que se imparten de manera coordinada con empresas que toman como referente 
Estándares de competencia y manifiestan disposición para apoyar con recursos económicos, el proceso de 
evaluación y certificación de Beneficiarios, con la finalidad de facilitar su acceso a un puesto trabajo. 

3.7.1.2. Requisitos y Documentación 

a) Requisitos 

I. Ser Solicitante de empleo; 

II. Edad 16 años o más, y 

III. Cubrir el perfil establecido en el Programa de capacitación (Anexo No. 6). 

b) Documentación 
I. Documento que acredite el nivel de escolaridad requerido en el Programa de capacitación (Anexo 

No. 6); 

II. Identificación oficial; 

III. CURP; 

IV. Comprobante de domicilio, y 

V. Documento con vigencia no mayor a dos meses, que muestre la “CLABE” (Clave Bancaria 
Estandarizada de 18 dígitos), sólo en caso de que disponga de una cuenta bancaria. 
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Se deberán presentar en original y copia legible, y una vez cotejado el contenido, se devolverán 
los originales. 

3.7.1.3. Características de los apoyos 

Para todas las modalidades, el monto del apoyo y duración del curso serán informados al Solicitante 
de empleo seleccionado, al momento de llevar a cabo su selección y se ratificará durante la plática de 
Contraloría Social. 

Los apoyos que se otorgan a través de las modalidades de este subprograma son: 

a) Capacitación Mixta 

I. Beca por un monto de uno a tres salarios mínimos, por día que asista al curso; 

II. Ayuda de transporte por un monto de $20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.) por cada día que asista 
al curso. 

 De conformidad con lo que establezca el Convenio de capacitación (Anexo No. 3), la ayuda de 
transporte podrá correr a cargo del Empleador, y 

III. Curso de capacitación impartido en las instalaciones del Empleador o bien en el sitio que éste señale 
para ello; la duración del curso será de uno a tres meses; los materiales de capacitación, instructores 
y un seguro contra accidentes y servicios médicos serán cubiertos por el Empleador, de conformidad 
con lo estipulado en el Convenio de capacitación (Anexo No. 3) que para el efecto suscriban el 
Empleador y la OSNE. 

Para la impartición de cursos en esta modalidad con duración mayor a dos y hasta tres meses, o 
becas con monto mayor a dos salarios mínimos mensuales, se deberá obtener autorización oficial 
previa de la CGSNE, para lo cual la OSNE deberá presentar la justificación que incluya información 
relativa al nivel técnico de la capacitación, el monto salarial de los puestos, y el tipo de contratación a 
los cuales podrán acceder los Beneficiarios. 

 En caso de proyectos específicos de capacitación en empresas que requieran cursos con duración 
mayor a tres y hasta seis meses, la CGSNE evaluará y en su caso autorizará las propuestas que 
reciba, previo análisis del impacto en el empleo de la región, las expectativas de crecimiento del 
sector económico correspondiente, el nivel de ingresos esperados por los Beneficiarios y las 
condiciones de trabajo en que serán contratados al concluir la capacitación. 

b) Capacitación en la Práctica Laboral 

I. Beca por un monto de uno a tres salarios mínimos, por día que asista al curso; 

II. Ayuda de transporte por un monto de $20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.) por cada día que asista 
al curso; 

 De conformidad con lo que establezca la “Confirmación de participación del empleador” (Anexo 
No. 5), la ayuda de transporte podrá correr a cargo del Empleador; 

III. Instructor monitor; 

IV. Seguro contra accidentes. 

 El seguro contra accidentes protegerá a todos los participantes (incluyendo al Instructor monitor) en 
el curso, desde el momento en que salen de su domicilio hasta el lugar de la capacitación, durante 
este proceso y en el trayecto de regreso a su domicilio, hasta por los montos establecidos en el 
contrato que la STPS celebra con la aseguradora, y 

V. Capacitación con duración de uno a tres meses, de conformidad con la especialidad de capacitación, 
con cargo al Empleador, incluidos los materiales que se consuman en el proceso. 

c) Capacitación para el Autoempleo 

I. Beca por un monto de un salario mínimo, por día que asista al curso; 

II. Ayuda de transporte por un monto de $20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.) por cada día que asista 
al curso; 

III. Curso de capacitación con una duración de uno a dos meses, incluidos los costos de instructor y 
materiales de capacitación, que serán con cargo al PAE. 
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 Cuando se trate de cursos con duración mayor a un mes, la OSNE deberá presentar una justificación 
que incluya información relativa al grupo de población que se va a atender: mujeres, personas con 
discapacidad, adultos mayores, preliberados, etc. Dicha justificación será analizada y en su caso la 
CGSNE emitirá la autorización oficial respectiva, y 

IV. Seguro contra accidentes. 

 El seguro contra accidentes protegerá a todos los participantes en el curso (incluyendo al instructor), 
desde el momento en que salen de su domicilio hasta el lugar de la capacitación, durante este 
proceso y en el trayecto de regreso a su domicilio, hasta por los montos establecidos en el contrato 
que la STPS celebra con la aseguradora. 

d) Capacitación para Técnicos y Profesionistas 

I. Beca por un monto de uno a tres salarios mínimos, por día que asista al curso. 

 Tratándose de capacitación en línea, la beca será por un monto de un salario mínimo mensual, 
mismo que podrá incrementarse hasta 3 salarios mínimos siempre y cuando el Solicitante de empleo 
seleccionado sea vinculado paralelamente a realizar prácticas orientadas a su formación en 
una empresa; 

II. Ayuda de transporte por un monto de $20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.) por cada día que asista 
al curso; 

III. Curso de capacitación con una duración de uno a tres meses, de conformidad con la especialidad de 
capacitación, incluidos los costos de inscripción, colegiatura, materiales de capacitación y en su caso 
de certificación laboral que serán con cargo al PAE; el costo de los conceptos señalados no deberá 
ser mayor a dos salarios mínimos mensuales por Solicitante de empleo seleccionado. 

 Los cursos presenciales o en línea de esta modalidad, se imparten por instituciones de 
capacitación o centros capacitadores con los que previamente la OSNE establece un convenio para 
su aceptación. 

 Cuando se trate de cursos con duración mayor a tres meses y hasta seis meses, la OSNE deberá 
presentar una justificación que incluya información relativa a la especialidad seleccionada. Dicha 
justificación será analizada y en su caso la CGSNE emitirá la autorización oficial respectiva, y 

IV. Seguro contra accidentes. 

 El seguro contra accidentes protegerá a todos los participantes en el curso (excepto al instructor), 
desde el momento en que salen de su domicilio hasta el lugar de la capacitación, durante este 
proceso y en el trayecto de regreso a su domicilio, hasta por los montos establecidos en el contrato 
que la STPS celebra con la aseguradora. 

e) Capacitación para la certificación de competencias laborales 

I. Beca por un monto de uno a tres salarios mínimos, por día que asista al curso si es presencial o bien 
por el cumplimiento de aprendizaje y/o evaluaciones en los módulos acordados; 

II. Ayuda de transporte por un monto de $20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.) por cada día que asista al 
curso, solo en el caso de la capacitación presencial. 

 De conformidad con lo que establezca el Convenio de capacitación (Anexo No. 4), la ayuda de 
transporte podrá correr a cargo del Empleador; 

III.  Curso de capacitación basado en Estándares de competencia impartido en las instalaciones del 
Empleador o bien en el sitio que éste señale para ello; la duración del curso será de uno a tres 
meses y en su caso podrá impartirse en línea; los materiales de capacitación, instructores y un 
seguro contra accidentes y servicios médicos serán cubiertos por el Empleador, de conformidad con 
lo estipulado en el Convenio de capacitación (Anexo No. 4) que para el efecto suscriban el 
Empleador y la OSNE, y 

IV. Apoyo por el 50% del costo total de los procesos de evaluación y certificación, siempre y cuando este 
monto no supere 2 salarios mínimos mensuales. La empresa será responsable de apoyar con la 
diferencia de los costos. 

3.7.1.4. Derechos, obligaciones y sanciones 

a) Derechos 

I. Recibir información sobre los beneficios y características de los apoyos del PAE; 
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II. Recibir los apoyos de la modalidad a la que sea inscrito, siempre y cuando cumpla con obligaciones 
de la misma; 

III. Recibir constancia de participación del curso; 

IV. Recibir información de la Contraloría Social, así como de los mecanismos para presentar quejas y 
denuncias, sugerencias y solicitudes, y 

V. Recibir información del seguro contra accidentes que se otorga a los participantes de los cursos. 

b) Obligaciones 

I. Asistir al curso presencial asignado en los días y horarios establecidos en el Programa de 
capacitación (Anexo No. 6) o acceder al curso en línea de conformidad con el calendario establecido 
en la plataforma informática correspondiente; 

II. Realizar todas las actividades de aprendizaje teóricas y prácticas que indique el instructor del curso o 
las planteadas en los módulos de capacitación en línea; 

III. Cuidar y mantener en buen estado el equipo y herramienta que utilice en las prácticas de 
capacitación; 

IV. Respetar el reglamento interno de la empresa o centro capacitador; 

V. Informar al personal de la OSNE su colocación en un puesto de trabajo, durante o después de haber 
concluido el curso, y 

VI. Proporcionar la información que solicite el personal de la OSNE, y de las instancias de control, 
auditoría y supervisión, relacionada con los apoyos otorgados. 

c) Sanciones 

I. Será dado de baja del curso y no podrá obtener más apoyos del PAE durante el resto del ejercicio 
fiscal, a quien se identifique que proporcionó datos o documentos falsos, y 

II. Será dado de baja del curso, quien acumule tres faltas consecutivas sin justificación alguna, o cuatro 
faltas en un mes para el caso de capacitación presencial; o en su caso, quien no desarrolle en los 
plazos establecidos las actividades requeridas por la capacitación en línea. 

3.7.2. Fomento al Autoempleo 

Es el subprograma que entrega apoyos en especie que consisten en mobiliario, maquinaria, equipo y/o 
herramienta a los Solicitantes de empleo seleccionados que cuentan con las competencias y experiencia 
laboral, para desarrollar una IOCP. 

En este subprograma se dará prioridad a los Solicitantes de empleo canalizados que una vez cumplidos 
los requisitos y documentación establecidos en las presentes Reglas, hayan sido beneficiarios de 
PROSPERA, y que su entorno económico local permita el desarrollo de proyectos productivos viables 
y rentables. 

No se apoyarán aquellas propuestas de IOCP que pretendan dedicarse a la compra-venta y/o renta 
de bienes, expendios de alcohol y bebidas alcohólicas, giros de entretenimiento, billares o aquellas que de 
alguna manera puedan ligarse a centros de vicio; la combinación de giros en una sola IOCP o que impliquen 
la saturación del mercado. 

La evaluación de las IOCP se llevará a cabo por el Comité Interno de Evaluación que analizará las IOCP 
que propongan los Solicitantes de empleo canalizados, conforme a los lineamientos que establezca 
la CGSNE. 

3.7.2.1. Requisitos y Documentación 

a) Requisitos 

I. Ser Solicitante de empleo; 

II. Edad 18 años o más; 

III. Percibir en su Núcleo familiar un ingreso menor a seis salarios mínimos mensuales, y 

IV. Tener experiencia de por lo menos seis meses en las actividades inherentes al proceso y/o desarrollo 
de la IOCP propuesta, lo cual se corroborará en la entrevista que se realice al Solicitante de 
empleo canalizado. 
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Las personas con discapacidad, adultos mayores, repatriados y preliberados que no cuenten con el 
requisito de experiencia de por lo menos seis meses en las actividades inherentes al proceso y/o desarrollo de 
la IOCP propuesta, tendrán la opción de participar en algún curso de capacitación del subprograma Bécate, 
cuya especialidad deberá corresponder con el giro de la IOCP que se propone. 

b) Documentación 
I. Identificación oficial; 

II. CURP; 

III. Comprobante de domicilio; 

IV. Propuesta de IOCP, y 

V. Carta compromiso firmada por todos los integrantes de la IOCP (Anexo No. 7). 

Los documentos se deberán presentar en original y copia legible, una vez cotejada la información, se 
devolverán los originales, con excepción de la propuesta de IOCP y la Carta compromiso (Anexo No. 7). 

3.7.2.2. Características de los apoyos (tipo y monto) 
Los apoyos que se otorgan en este subprograma a los integrantes de la IOCP serán por única vez, por lo 

que aquellas personas que hayan sido apoyadas por el mismo, dejarán de ser elegibles para participar en 
éste. No obstante, podrán solicitar su incorporación al subprograma Bécate, siempre y cuando cumplan con 
sus requisitos y documentación. 

Los apoyos que se otorgan, consisten en mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta, cuyo costo puede 
ser de hasta $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) por persona; y hasta $125,000.00 
(Ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) cuando el número de integrantes que conforman la IOCP sea de 
cinco o más. 

Los bienes se entregarán en custodia a los integrantes de la IOCP, la cual estará sujeta a seguimiento 
durante doce meses, por parte de personal de la OSNE a partir de la fecha en que inicia operaciones, 
mediante visitas periódicas para verificar su funcionamiento y la utilización de los bienes otorgados, de 
acuerdo a lo establecido en la propuesta de la IOCP para que al final de dicho plazo, se proceda a su entrega 
en propiedad. 

En casos de reasignación de bienes recuperados de otra IOCP, se podrá otorgar apoyo económico por un 
monto de hasta $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) por cada persona que integre la IOCP y hasta 
$25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) cuando el número de sus integrantes sea de cinco o más. 
Este apoyo deberá ser destinado a: 

a) Mantenimiento y/o reparación de equipo, y/o 

b) Adquisición de mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta complementaria. 

3.7.2.3. Derechos, obligaciones y sanciones 
a) Derechos 

I. Recibir información sobre los beneficios, así como de los demás apoyos del PAE; 

II. Recibir los apoyos del subprograma una vez cubiertos los requisitos y documentación; 

III. Recibir asesoría por parte del personal de la OSNE para la integración de la propuesta de proyecto 
de IOCP; 

IV. Recibir información de la Contraloría Social, así como de los mecanismos para presentar quejas y 
denuncias, sugerencias y solicitudes, y 

V. Recibir información acerca del esquema de seguridad social al que pueden incorporarse los 
integrantes de la IOCP. 

b) Obligaciones 
I. Notificar mediante escrito libre a la OSNE la fecha de inicio de operación de la IOCP, la cual no podrá 

exceder de 20 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de los bienes; 

II. Usar los bienes entregados de acuerdo a lo establecido en la propuesta de proyecto de 
IOCP aprobada; 

III. Notificar a la OSNE mediante escrito libre, en caso que la IOCP cambie de domicilio, en un plazo 
máximo de 5 días hábiles previos a la fecha del cambio; 
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IV. Permitir a las instancias de control y supervisión el acceso al local en donde se instalen los bienes 
entregados a la IOCP; 

V. Proporcionar la información que solicite el personal de la OSNE y de las instancias de control y 
supervisión, relacionada con los apoyos entregados; 

VI. Entregar copia simple legible del RFC de la IOCP. En caso de que aún no cuente con este 
documento, deberá de tramitarlo, y entregarlo en un plazo no mayor a nueve meses, a partir de la 
fecha de entrega-recepción de los bienes en custodia, ya que es condición necesaria para poder 
recibir los bienes en propiedad; 

VII. Comprobar mediante factura, el gasto de los recursos económicos entregados para la adquisición de 
mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta complementaria, o mantenimiento y/o reparación 
de equipo, en un plazo no mayor de 10 días hábiles, y 

VIII. Entregar copia simple legible de los permisos o licencias que autorizan la operación de la IOCP. 

c) Sanciones 
Se le retirarán los bienes entregados, cuando incumpla cualquiera de las obligaciones establecidas y/o se 

identifique que proporcionó datos o documentos falsos; dichos bienes podrán ser reasignados a otra IOCP. 

3.7.3. Movilidad Laboral Agrícola 

Es el subprograma que apoya económicamente a los Solicitantes de empleo seleccionados que se 
dediquen a actividades del campo como jornaleros agrícolas, y que a petición de Empleadores requieren 
trasladarse a una Entidad federativa distinta a la del lugar de su residencia para desarrollar labores 
estacionales propias de este sector. 

3.7.3.1. Requisitos y Documentación 
a) Requisitos 
I. Ser Solicitante de empleo, y 

II. Edad 18 años o más. 

b) Documentación 
I. Identificación oficial; 

II. CURP; 

III. Comprobante de domicilio, y 

IV. Documento con vigencia no mayor a dos meses, que muestre la “CLABE” (Clave Bancaria 
Estandarizada de 18 dígitos), sólo en caso de que disponga de una cuenta bancaria. 

Los documentos se deberán presentar en original y copia legible, una vez cotejado el contenido, se 
devolverán los originales. 

3.7.3.2. Características de los apoyos 

El apoyo que otorga este subprograma será hasta por un monto de $1,800.00 (Un mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.), como sigue: 

Un monto de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) una vez que la OSNE de destino confirme 
a la de origen el arribo del jornalero agrícola a la empresa. Este apoyo será entregado por la OSNE de la 
Entidad federativa de residencia del jornalero agrícola, y 

Un monto de $600.00 (Seiscientos pesos 00/100 M.N.) cuando el jornalero agrícola retorne a su lugar de 
residencia. Siempre y cuando lo haya enviado la OSNE del lugar de su residencia y cumplido con los términos 
de contratación. Este apoyo se otorgará por la OSNE de la Entidad Federativa de destino. 

Los apoyos descritos se otorgarán por única vez durante el ejercicio fiscal. Excepcionalmente, se apoyará 
el retorno con un monto de $600.00 (Seiscientos pesos 00/100 M.N.) a los jornaleros agrícolas que retornen a 
su lugar de origen y que fueron vinculados en el ejercicio fiscal anterior. 

3.7.3.3. Derechos, obligaciones y sanciones 

a) Derechos 

I. Recibir información sobre los beneficios de los apoyos del PAE; 

II. Recibir los apoyos señalados en el subprograma, y 
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III. Recibir información de la Contraloría Social, así como de los mecanismos para presentar quejas y 
denuncias, sugerencias y solicitudes. 

b) Obligaciones 
I. Proporcionar la información que solicite el personal de la OSNE y de las instancias de control y 

Supervisión, relacionada con los apoyos otorgados mediante este subprograma; 

II. Trasladarse a la empresa acordada, en la fecha y hora señaladas, y 

III. Cumplir con el periodo laboral establecido en la vacante. 

c) Sanciones 
Será dado de baja del subprograma, si incumple cualquiera de las obligaciones establecidas y/o se 

identifique que proporcione datos o documentos falsos y no podrá volver a ser Beneficiario del subprograma 
en el ejercicio fiscal. 

3.7.4. Repatriados Trabajando 
Es el subprograma que apoya a Repatriados que ingresan al país por alguna Entidad federativa de la 

frontera norte o alguno de los aeropuertos que las autoridades migratorias señalen como puntos de 
repatriación de connacionales, que manifiesten a la OSNE no tener intenciones de emigrar nuevamente al 
extranjero y su interés por encontrar un empleo en su lugar de origen o residencia, así como no haber sido 
beneficiado por este subprograma. 

3.7.4.1. Requisitos y Documentación 
a) Requisitos 
I. Ser Repatriado; 

II. Edad 16 años o más, y 

III. Estar registrado en los listados de eventos de repatriación del INM. 

b) Documentación 
I. CURP; 

II. Constancia de repatriación emitida por el INM, y 

III. Documento con vigencia no mayor a dos meses, que muestre la “CLABE” (Clave Bancaria 
Estandarizada de 18 dígitos), sólo en caso de que disponga de una cuenta bancaria. 

Los documentos se deberán presentar en original y copia legible, una vez cotejada la información, se 
devolverán los originales. 

3.7.4.2. Características de los apoyos 
Los Solicitantes de empleo recibirán apoyos por única vez conforme a lo siguiente: 

a) En los puntos de repatriación establecidos en la frontera norte del país recibirán: 
I. Boleto para transportación a su lugar de origen o residencia, cuyo monto será de hasta $2,500.00 

(Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), y 

II. Orientación e información acerca de otros apoyos del PAE a los que pueden acceder en la OSNE 
que corresponda a su lugar de origen o residencia. 

b) En aeropuertos establecidos como punto de repatriación. Sólo recibirán orientación e 
información acerca de otros apoyos del PAE a los que pueden acceder en la OSNE que corresponda 
a su lugar de origen o residencia. 

c) En el lugar de origen o residencia. Recibirán: 

I. Orientación e información necesaria para realizar la búsqueda de empleo y, en caso de no de existir 
vacantes acordes a su perfil, serán canalizados a alguno de los otros subprogramas del PAE; 

II. Apoyo económico para la búsqueda de empleo por un monto equivalente a un salario mínimo 
mensual, el cual se entregará en dos partes: 

1.  Primera parte. Un monto equivalente a medio salario mínimo mensual, siempre y cuando el 
Solicitante de empleo acuda a la OSNE de su lugar de origen o residencia, dentro de los veinte 
días hábiles posteriores a la fecha de su repatriación, y se encuentre en alguno de los 
siguientes supuestos: 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     17 

a. Haya sido ingresado al país por alguna Entidad federativa de la frontera norte y atendido por la 
OSNE de dichos lugares; 

b. Haya sido ingresado por alguno de los aeropuertos que la autoridad migratoria determine como 
punto de repatriación, y 

c. Haya sido ingresado por alguna de las Entidades federativas de la frontera norte del país y con sus 
propios medios haya cubierto la transportación de regreso a su lugar de origen o residencia. 

 Esta primera parte del apoyo económico se le entregará en un plazo máximo de cinco días hábiles, 
contados a partir de que se presentó en la OSNE que corresponde a su lugar de origen o residencia. 

2. Segunda parte. Un monto equivalente a medio salario mínimo mensual, cuando regrese a informar y 
entregar al personal de la OSNE de su lugar de origen o residencia, la evidencia de haberse 
presentado a todas las entrevistas de las vacantes que le fueron proporcionadas previamente, o 
informe el estatus de su incorporación a alguno de los subprogramas del PAE, en un plazo de entre 
cinco a diez días hábiles, a partir de la recepción de la primera parte. El apoyo será entregado en un 
plazo máximo de cinco días hábiles posteriores a la presentación de la evidencia. 

3.7.4.3. Derechos, obligaciones y sanciones 

a) Derechos 

I. Recibir información sobre los beneficios de los apoyos del PAE; 

II. Recibir los servicios y/o apoyos señalados en el subprograma, y 

III. Recibir información de la Contraloría Social, así como los mecanismos para presentar quejas y 
denuncias, sugerencias y solicitudes. 

b) Obligaciones 

I. Proporcionar la información que solicite el personal de la OSNE y de las instancias de control 
y Supervisión, relacionada con los apoyos otorgados, y 

II. Llevar a cabo todas las entrevistas a las que haya sido postulado por el personal de la OSNE y 
presentar a éste el resultado de las mismas. 

c) Sanciones 

Será dado de baja de este subprograma, si incumple cualquiera de las obligaciones establecidas y/o se 
identifique que proporcione datos o documentos falsos. 

3.8. Participación de Empleadores 

Para lograr los objetivos del PAE, se requiere de la participación de distintos actores del mercado laboral, 
en particular de los Empleadores que solicitan personal en una actividad o puesto específico y están en 
disponibilidad de proporcionar a la OSNE sus vacantes, con la finalidad de que ésta les envíe Solicitantes de 
empleo para ocuparlas como resultado de un proceso de capacitación concertado con la OSNE. 

La OSNE pondrá a disposición de los Empleadores la información y características de los subprogramas 
Bécate y Movilidad Laboral Agrícola a fin de que puedan elegir la opción que, a la par de disminuir sus costos, 
responda a sus necesidades de reclutamiento, selección y contratación de personal. En este sentido, los 
Empleadores interesados podrán solicitar visitas de promoción y/o asesoría ante cualquier OSNE. Para ello 
podrán consultar las direcciones y teléfonos de dichas oficinas de todo el país, en la dirección electrónica 
https://www.empleo.gob.mx/sne/directorio-de-oficinas-sne; o bien, al teléfono 01 800 841 2020 con servicio 
gratuito en todo el país. 

3.8.1. Del trámite de Registro de los Empleadores ante el SNE 

Para participar en los subprogramas Bécate y Movilidad Laboral Agrícola, los Empleadores, deberán 
realizar el trámite denominado “Registro de Empleadores ante el SNE”; pudiendo elegir alguna de las 
siguientes opciones: 

a) Registro remoto 

El Empleador, deberá acceder al Portal del Empleo (www.empleo.gob.mx), ubicar la sección “Empresas”, 
dar clic en ella, después en la esquina superior derecha situarse en la sección “Regístrate como:”, dar clic en 
el botón “Empresa” y capturar los datos solicitados; o bien, llamar al teléfono 01 800 841 2020 y proporcionar 
la información que le sea solicitada por el operador. 
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b) Registro presencial 

El Empleador o un representante o apoderado del mismo, se presentará en la OSNE, para realizar el 
trámite de manera física. Identificará el módulo de atención a Empleadores. Deberá llenar el formato “Registro 
de Empleadores” (Anexo No. 8) y su anexo. Junto con el formato debidamente llenado, proporcionará original; 
y copia simple para su cotejo, de los siguientes: 

I. Documentos 

1. Constancia del registro en el RFC; 

2. Identificación oficial del dueño de la empresa o de la persona que representa al Empleador; 

3. Documento que acredite la personalidad del representante legal o apoderado del Empleador (en el 
caso de personas morales); 

4. Comprobante de domicilio de la empresa o de la persona física, y 

5. CURP, sólo en caso de personas físicas. 

Una vez llenado el formato "Registro de Empleadores" (Anexo No. 8) y recibida la documentación 
señalada, el personal de la OSNE revisará la información contenida y en caso de que el formato contenga 
errores u omisiones o falte algún documento, lo hará del conocimiento de la persona que realice el trámite 
para que sea solucionado inmediatamente, además se revisará que dicho formato contenga la firma del 
Empleador o su representante bajo protesta de decir verdad. 

El Empleador, quedará registrado en el Sistema mediante la captura de los datos del formato "Registro de 
Empleadores" (Anexo No. 8). 

3.8.2. Participación en los subprogramas 

Una vez registrado en el SNE, el Empleador podrá proporcionar a la OSNE la información de sus vacantes 
y de sus necesidades para cubrirlas. Asimismo, cuando determine participar en los subprogramas Bécate y 
Movilidad Laboral Agrícola además deberá cumplir con los requisitos y documentos que se indican en los 
numerales siguientes. 

3.8.2.1. Cuando participe en Bécate 

a) Requisitos 

I. Recibir visita del personal de la OSNE para verificar que cumpla con la infraestructura necesaria para 
llevar a cabo la capacitación, y 

II. Disponer de un número de plazas vacantes igual o mayor a la cantidad de Solicitantes de empleo 
seleccionados, que solicite a la OSNE. 

Para el caso de la modalidad Capacitación en la Práctica Laboral, el número de Solicitantes de empleo 
seleccionados inscritos al curso debe ser menor o igual a la cantidad de personal que, al momento de 
suscribir la “Confirmación de participación del empleador” (Anexo No. 5), se encuentre contratado con 
el Empleador; el número máximo de Solicitantes de empleo seleccionados en el curso será de cinco 
por Empleador. 

b) Documentos 

I. Programa de Capacitación (Anexo No. 6); 

II. “Convenio de Capacitación” con anexo, suscrito entre el Empleador y la OSNE, solo en el caso de su 
participación en las modalidades de Capacitación Mixta y de Capacitación para la certificación de 
competencias laborales (Anexo No. 3 ó 4, según corresponda); 

III. “Confirmación de participación del empleador” (Anexo No. 5), solo en el caso de su participación en 
el subprograma Capacitación en la Práctica Laboral, y 

IV. Registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, no aplica en la modalidad 
Capacitación en la Práctica Laboral. 

Los documentos se deberán presentar en original y copia legible, una vez cotejado el contenido, se 
devolverán los originales. Asimismo, la OSNE podrá verificar en todo momento, la veracidad del contenido de 
la información y del requerimiento de personal. 
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3.8.2.2. Cuando participe en Movilidad Laboral Agrícola 
a) Requisitos 
I. Haber sido inspeccionada por la autoridad laboral local o federal y el resultado sea favorable; 

II. Permitir la visita del personal de la OSNE para verificar que cuente con la infraestructura necesaria 
para la contratación de Solicitantes de Empleo, y 

III. Disponer de un número de vacantes igual o mayor a la cantidad de Solicitantes de empleo 
seleccionados solicitados en su requerimiento de personal. 

b) Documentos 
I. Formato “Requerimiento de Jornaleros Agrícolas” (Anexo No. 14), debidamente llenado y firmado 

bajo protesta de decir verdad. 

3.8.3. Derechos, obligaciones y sanciones 
3.8.3.1. Derechos 
a) Recibir información y orientación del personal de la OSNE; 

b) Ser registrado en el Sistema como Empleador, y 

c) Recibir Solicitantes de empleo seleccionados para cubrir sus vacantes, conforme a los requisitos que 
establezcan. 

3.8.3.2. Obligaciones 
Las obligaciones del Empleador dependerán del subprograma y modalidad en que participe, de acuerdo a 

lo siguiente. 

a) Cuando participe en el subprograma Bécate 
I. Cumplir los compromisos establecidos en el “Convenio de Capacitación” y su Anexo (Anexos No. 3 ó 

4) o “Confirmación de participación del empleador” (Anexo No. 5), de acuerdo a la modalidad de 
capacitación que aplique; 

II. Capacitar y supervisar el proceso de capacitación de los Solicitantes de empleo seleccionados de 
acuerdo al Programa de capacitación (Anexo No. 6); 

III. Proporcionar a los Beneficiarios un seguro de accidentes y servicio médico básico de atención 
(sólo en el caso de las modalidades Capacitación Mixta y de Capacitación para la certificación de 
competencias laborales); 

IV. Proporcionar el material, instructores y equipo necesarios para el desarrollo del curso de capacitación 
(no aplica el instructor en el caso de la modalidad Capacitación en la Práctica Laboral); 

V. Emitir y entregar de manera conjunta con la OSNE un comprobante que acredite la participación de 
los Beneficiarios en el curso; 

VI. Contratar al menos al 80% del total de los Beneficiarios egresados del curso o cursos de 
capacitación, con el salario mensual ofrecido por la empresa (señalado en el Anexo A del formato 
SNE-02) el cual debe ser igual o mayor al monto de la beca otorgada. De manera particular, en el 
sector turismo, debido a las características de temporalidad de sus actividades, el periodo de 
contratación de los egresados será el doble de la duración del curso de capacitación (esta obligación 
sólo aplica en el caso de las modalidades Capacitación Mixta y de Capacitación para la certificación 
de competencias laborales), y 

VII. Informar por escrito a la OSNE al concluir el curso de capacitación, el nombre de los Beneficiarios 
que concluyeron su capacitación y que fueron contratados, así como el nombre del puesto que 
ocupan, su temporalidad y el monto del salario mensual ofrecido por la empresa (señalado en el 
Anexo A del SNE-02). 

b) Cuando participe en el subprograma Movilidad Laboral Agrícola 
I. Disponer de la infraestructura suficiente para alojar a los jornaleros durante su periodo laboral; 

II. Cumplir con las obligaciones que impone la Ley Federal del Trabajo; 

III. Facilitar el acceso y participar de manera coordinada con el Enlace de campo, en las actividades 
necesarias para verificar e informar el arribo y permanencia de los jornaleros, y 

IV. Cumplir con los compromisos establecidos en sus requerimientos de jornaleros agrícolas, que 
entregaron ante la OSNE. 
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3.8.3.3. Sanciones 

El Empleador que incumpla cualquiera de las obligaciones señaladas o se identifique que proporcione 
datos o documentos falsos, se le aplicarán las siguientes sanciones: 

Retiro de su registro de Empleador ante el SNE, con lo cual quedará impedido definitivamente para 
acceder a los subprogramas que opera la OSNE, y cuando participe en el subprograma Bécate, además 
procederá la suspensión de los cursos de capacitación que se encuentren en operación. 

3.9. Participantes 

3.9.1. Ejecutores 

La ejecución del PAE se realiza con base en lo establecido en el Convenio de Coordinación (Anexo No. 9), 
mismo que consigna la operación coordinada entre el Gobierno Federal a través de la STPS por conducto de 
la CGSNE y los Gobiernos de las Entidades federativas a través de la Unidad administrativa o Área que para 
tal efecto establezca la normatividad estatal aplicable. 

Para efecto de las presentes Reglas, las OSNE son las instancias responsables de operar el PAE en la 
Entidad federativa correspondiente, ejercer los recursos federales destinados para tal fin por la STPS a través 
de la CGSNE y autorizar las Acciones en todos los subprogramas, así como de la organización, disponibilidad, 
resguardo, localización, integridad y conservación de los expedientes y soportes documentales que se 
generen con motivo de la operación y administración del PAE. Lo anterior, con apego a las presentes Reglas y 
a las disposiciones normativas aplicables. 

3.9.2. Sanciones a las OSNE 

En el marco de las presentes Reglas, la STPS a través de la CGSNE, podrá sancionar a la OSNE de 
conformidad con lo siguiente: 

a) Suspensión de Registro de Acciones, aplicará cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

I. La OSNE realice Acciones del PAE sin la validación expresa de la CGSNE; 

II. Se identifique que la OSNE lleva a cabo actividades en fecha y/o lugar diferente a la programación 
validada en el Sistema, sin que medie comunicación oficial, y 

III. La OSNE muestre atraso en la comprobación electrónica o en la presentación de los formatos que 
dan cuenta del ejercicio del gasto por cada una de las SR/CLC durante dos meses consecutivos. 

b) Suspensión de Registro de Acciones y de Ministración de Recursos, cuando se presente alguno de 
los siguientes casos: 

I. La CGSNE identifique que hay cambio de la autoridad facultada en la entidad federativa y no 
presente oficialmente el formato PAE RF1 “Altas/Bajas de Funcionarios Estatales” con la designación 
o ratificación de los servidores públicos responsables de administrar los recursos del PAE; 

II. La OSNE no cumpla con el envío de la conciliación presupuestal contable mensual a la CGSNE; 

III. La OSNE muestre atraso en la comprobación electrónica o en la presentación de los formatos que 
dan cuenta del ejercicio del gasto por cada una de las SR/CLC por un periodo mayor a tres meses 
consecutivos; 

IV. La CGSNE tenga la evidencia de que en forma recurrente se incumple la normatividad contenida en 
los documentos relacionados con la operación del PAE y no se apliquen las medidas correctivas que 
correspondan, y 

V. La CGSNE cuente con evidencia de que la OSNE realiza la comprobación del gasto sin contar con la 
documentación soporte respectiva. 

c) Suspensión de Registro de Acciones, Ministración de Recursos y de Acceso a la banca electrónica, 
cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

I. La OSNE no envíe los cierres presupuestarios del ejercicio inmediato anterior; 

II. Al inicio del ejercicio presupuestario, cuando la autoridad facultada en la entidad federativa para la 
designación de los responsables de la administración de los recursos del PAE, no envíe oficialmente 
el formato PAE-RF1 “Altas/Bajas de Funcionarios Estatales” con la designación de los servidores 
públicos responsables de administrar los recursos del PAE; 

III. La OSNE no atienda en los plazos establecidos los hallazgos que durante las visitas de supervisión y 
seguimiento a la operación realice el personal de la CGSNE, y 
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IV. Las observaciones derivadas de las diferentes auditorías al ejercicio presupuestario que realicen el 
Órgano Interno de Control en la STPS dependiente de la SFP, la Instancia de Fiscalización Federal 
y/o Estatal y el despacho externo designado por la propia SFP para el caso de los recursos 
financiados parcialmente con crédito externo, así como de los hallazgos que durante las visitas de 
Supervisión y Seguimiento a la operación realice el personal de la CGSNE demuestren desviación 
de los recursos presupuestarios que opera la OSNE en el marco del Convenio de Coordinación 
(Anexo No. 9). 

La CGSNE debe notificar de manera oficial a la OSNE a sancionar: los motivos de la suspensión que 
corresponda; la fecha de inicio de ésta, así como el plazo del que dispone para subsanar las faltas y/o 
argumentar por escrito lo que considere conveniente, a efecto de aclarar la problemática identificada. Una vez 
recibida la respuesta dentro del plazo establecido, la CGSNE dispone de un plazo no mayor a 5 días hábiles 
para analizar y dictaminar si los argumentos son favorables, en cuyo caso dejará sin efecto la sanción y lo 
comunicará a la OSNE dentro de dicho plazo. 

Si al vencimiento del plazo otorgado no hubiera respuesta o habiéndola, previo análisis y dictamen, se 
determina que ésta no es satisfactoria, la suspensión continuará vigente hasta en tanto se resuelvan los 
motivos que dieron origen a la sanción y se realizarán las actividades conducentes ante las instancias de 
fiscalización que correspondan. 

Las sanciones impuestas por la CGSNE son independientes de aquellas que las instancias fiscalizadoras 
determinen. 

3.10. Instancia Normativa 
La STPS por conducto de la CGSNE, es la instancia normativa para la operación del PAE y será la 

encargada de interpretar para efectos administrativos las presentes Reglas. 

Lo no previsto en las presentes Reglas será resuelto por la CGSNE a través de su titular, de conformidad 
con la legislación aplicable. 

La CGSNE, en el marco del PAE, podrá diseñar y poner en operación, pruebas piloto, subprogramas 
y/o modalidades encaminadas a atender necesidades específicas de la población en materia de empleo y/u 
ocupación productiva, así como complementar los subprogramas actuales, o bien posibilitar la atención de 
situaciones de contingencia laboral. La operación de las pruebas piloto, subprogramas y/o modalidades se 
llevará a cabo con base en lineamientos específicos que para cada uno de ellos emita el titular de la CGSNE, 
evitando, en todo caso, que se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o 
actividades del Gobierno Federal. Es importante mencionar que no se considerará duplicidad aquellos apoyos 
que resulten complementarios, para un mismo fin. En estos casos, los recursos para operar las pruebas piloto, 
podrán provenir del presupuesto aprobado al PAE en el Presupuesto de Egresos de la Federación o en casos 
excepcionales, de recursos adicionales al mismo que se autoricen por las instancias correspondientes. 

3.11. Coordinación Institucional 
Con la coordinación institucional y la vinculación de operaciones, se busca potenciar el impacto de los 

recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos 
administrativos. 

La coordinación de actividades entre el Ejecutivo Federal por conducto de la STPS y los Gobiernos de las 
Entidades federativas, así como las aportaciones federal y estatal del PAE, quedan formalizadas con 
la suscripción del Convenio de Coordinación (Anexo No. 9), en cuyo clausulado se establece el monto 
específico y destino de las aportaciones mencionadas y los compromisos de coordinación que asumen ambas 
partes para el cabal cumplimiento de los programas y actividades de la CGSNE en cada entidad federativa. 

En el marco del Convenio de Coordinación (Anexo No. 9), la STPS por conducto de la CGSNE asigna 
recursos a las OSNE con el fin de proporcionar a los Solicitantes de empleo seleccionados, apoyos 
económicos y/o en especie y ayuda de transporte; Instructor monitor, Enlace de campo, material de 
capacitación, y seguro de accidentes que se otorgan a los participantes de los cursos en la modalidad que 
aplique. De igual modo, para llevar a cabo actividades de operación, promoción, difusión, concertación, 
acciones de seguimiento a la operación, control y supervisión del PAE a nivel local, se asignan subsidios de 
apoyo equivalentes a acciones de difusión, contratación de asesores o promotores y su capacitación, y 
viáticos y pasajes, entre otros. 

Por su parte, los Gobiernos de las Entidades federativas contribuyen con recursos propios cuyo importe es 
de por lo menos el veinte por ciento del total de los recursos asignados por la STPS a través de la CGSNE, 
los cuales se deberán destinar a cubrir gastos de operación y administración de la OSNE, tales como 
infraestructura, pago a personal, viáticos y pasajes, papelería, luz, teléfono, material de consumo informático, 
líneas telefónicas y conectividad, gastos para reuniones del “Sistema Estatal de Empleo”, así como las 
comisiones bancarias de aquellas cuentas de las que sean titulares, entre otros conceptos. 



22     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

Adicionalmente, para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al PAE y 
consecuentemente las acciones que se llevan a cabo en el marco del Convenio de Coordinación (Anexo 
No. 9), la STPS establece una modalidad de distribución de recursos denominada “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, mediante la cual, por cada peso que los Gobiernos de las Entidades federativas asignen 
a la ejecución del PAE, la STPS asigna una cantidad en correspondencia, misma que se acuerda con los 
Gobiernos de las Entidades federativas. En ese sentido, se favorece una política de reciprocidad en la 
operación del PAE y se reconoce el esfuerzo de las Entidades federativas en materia de acciones de empleo. 

Los logros alcanzados con estos recursos se registran y contabilizan como resultados del PAE en su 
conjunto, por lo que se deben utilizar conforme a lo establecido en las presentes Reglas y demás 
disposiciones aplicables que emita la CGSNE. 

Cabe mencionar que la STPS podrá establecer acciones de cooperación y coordinación con los sectores 
privado y social, o con otros órdenes de gobierno, para facilitar el desarrollo y operación del PAE. 

3.12. Ministración y Comprobación de Subsidios 
La ministración de los recursos se realizará a las cuentas bancarias contratadas por la STPS para la 

recepción de los mismos, cuando las OSNE de las Entidades federativas cumplan con los requisitos 
establecidos en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de 
Empleo. Ésta se lleva a cabo por medio del SICOP y del SIAFF de la SHCP, con base en las SR que las 
OSNE presenten a la CGSNE, de conformidad con los compromisos de pago y las previsiones de gasto 
definidas para un periodo determinado. 

La entrega de los apoyos a los Beneficiarios del PAE, se podrá realizar a través de mecanismos 
electrónicos de pago por parte de las OSNE o, mediante transferencia de la TESOFE a las cuentas bancarias 
de los mismos y de manera excepcional por medio de cheques. 

La documentación soporte del ejercicio de recursos queda bajo el resguardo y custodia de las OSNE 
durante el plazo que establece la normatividad aplicable. Esta documentación constituye la base para que las 
OSNE elaboren los formatos de comprobación, mismos que deben presentar a la CGSNE en los tiempos 
definidos en los Lineamientos mencionados. 

Los procesos y formatos para la ministración, entrega de apoyos y comprobación de subsidios del PAE se 
detallan en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de 
Empleo, que podrán ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.gob.mx/stps/documentos/programa-de-apoyo-al-empleo 

4. Operación 
4.1. Proceso 
No existe fecha límite para realizar el registro de Solicitantes de empleo, por lo que se puede llevar a cabo 

en cualquier momento durante el año. Los plazos de prevención se mencionan en el numeral 3.5.1. Registro. 

El plazo de resolución de los subprogramas, una vez que el Solicitante de empleo es canalizado, 
cumpliendo con los requisitos establecidos y con base en la disposición presupuestal, son los siguientes: 

a) Bécate, el mismo día; 

b) Fomento al Autoempleo, en un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la fecha de la emisión del 
dictamen del Comité Interno de Evaluación; 

c) Movilidad Laboral Agrícola, el mismo día, y 

d)  Repatriados Trabajando, el mismo día. 

Para mejor comprensión del proceso se anexan a las presentes Reglas, diagramas de flujo (Anexo No. 10 
a 13) de cada uno de los subprogramas respectivamente. 

4.2. Gastos de Operación 
Para el desarrollo de las diversas actividades del programa a nivel central, la STPS podrá destinar 

recursos de hasta el 7.5% del presupuesto aprobado al PAE en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2017. 

4.3. Ajustes durante el ejercicio presupuestario 
Para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del segundo trimestre 

del año, la STPS por conducto del titular de la CGSNE podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de cada OSNE a 
fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles 
en el calendario, de aquellas OSNE que no los hubieran ejercido a la fecha de corte, hacia aquellas con mayor 
ritmo de ejercicio presupuestal en la ejecución del PAE, para evitar recortes presupuestarios a la STPS. 
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4.4. Ejecución 
4.4.1. Avances físico-financieros 
La CGSNE obtiene del Sistema los datos sobre el avance físico-financiero del PAE y envía a la DGPP, la 

información que sirve para integrar los informes trimestrales establecidos en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Dichos informes contienen los resultados logrados con el presupuesto federal y las aportaciones estatales 
acordadas en el marco del Convenio de Coordinación (Anexo No. 9). 

4.5. Cierre de ejercicio 
La OSNE, con base en la documentación soporte del ejercicio presupuestario bajo su resguardo, elabora 

el cierre de ejercicio del PAE de su entidad federativa, por subprograma, el cual debe remitirse a la CGSNE de 
acuerdo a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio 
Nacional de Empleo. 

4.5.1. Recursos no devengados 
Los recursos ministrados y no ejercidos durante el ejercicio presupuestario, se reintegran a la TESOFE por 

parte de las OSNE de acuerdo con lo que señalan los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los 
Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

4.6. Atención a situaciones de Contingencia Laboral 
Ante la ocurrencia de una situación de Contingencia Laboral, la STPS podrá intervenir, por iniciativa propia 

o a solicitud del titular del Gobierno de la Entidad Federativa o en su defecto del Titular de la dependencia a la 
cual se encuentre adscrita la OSNE de la Entidad Federativa, en que se presente el evento, para coadyuvar a 
su atención en beneficio de población buscadora de empleo y/o trabajadores afectados. 

La atención de este tipo de situaciones estará condicionada a la existencia de una evaluación y dictamen 
de procedencia con los cuales se realice una declaratoria de contingencia laboral, para ello, la STPS integrará 
el Comité de Evaluación y Apoyo para la Reactivación del Empleo, que estará conformado por los Titulares de 
la Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral, la Oficialía Mayor de la STPS, la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo y la CGSNE. 

El Comité de Evaluación y Apoyo para la Reactivación del Empleo analizará: 

a) El grado de urgencia de las actividades a implementar; 

b) Su impacto social y económico en la Entidad Federativa o región que corresponda; 

c) La disponibilidad de recursos para su atención, y 

d) Que se evite la duplicidad de actividades para su atención, derivada de la aplicación de programas 
operados por otras dependencias. 

Con base en lo anterior, el Comité de Evaluación y Apoyo para la Reactivación del Empleo resolverá sobre 
la procedencia de declarar Contingencia laboral, en caso afirmativo establecerá los términos en los que 
deberá atenderse, la temporalidad, el mecanismo de operación para ejecutar las actividades de apoyo y los 
alcances de la misma. 

Las resoluciones del Comité de Evaluación y Apoyo para la Reactivación del Empleo tienen aplicación 
específica para cada caso en concreto que se presente y, en su caso, la resolución es notificada al o a los 
Gobiernos de las Entidades federativas correspondientes. 

En caso de situaciones de Contingencia laboral, en el ejercicio fiscal la STPS destinará un monto de hasta 
un 2% de los recursos asignados al PAE. 

5. Auditoría, control y seguimiento 
Considerando que los recursos que se ministran a las OSNE para operar el PAE no pierden su carácter 

federal, su ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables, por lo que podrán ser fiscalizados por 
la Auditoría Superior de la Federación, la SFP, la TESOFE, el Órgano Interno de Control en la STPS, 
auditores independientes contratados por la STPS, los Órganos Estatales de Control, y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

Asimismo, el Banco Interamericano de Desarrollo podrá llevar a cabo visitas a las OSNE para revisar la 
operación y aplicación de recursos de los subprogramas Bécate y Fomento al Autoempleo, así como 
de los subsidios de apoyo, de acuerdo con lo dispuesto en el contrato de préstamo vigente, suscrito con el 
Gobierno Mexicano. 
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La CGSNE y las OSNE llevarán a cabo actividades de Seguimiento a la operación, control y Supervisión 
del PAE, conforme a los criterios que establezca la CGSNE. 

6. Evaluación 
6.1. Interna 
La STPS, conforme a lo dispuesto en el artículo 75, fracción X, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y en el artículo 181 de su Reglamento, enviará a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, turnando copia a la SHCP, informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido 
y el cumplimiento de metas y objetivos. 

Dichos informes se presentarán en los plazos establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria o en el que, para tal efecto, señale la SHCP. 

6.2. Externa 
De acuerdo con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los Lineamientos 

Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación; la evaluación externa del PAE se realiza con base 
en las disposiciones del Programa Anual de Evaluación, que determinen la SHCP, la SFP y el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) para el ejercicio fiscal aplicable. La 
coordinación del proceso de evaluación estará a cargo de la DGPP, como unidad administrativa externa 
a la operación del PAE. 

La STPS remitirá los resultados de la evaluación externa a las instancias correspondientes, de acuerdo 
con la normatividad aplicable y los difundirá a través de la página de Internet de la STPS. 

7. Transparencia 
7.1. Difusión 
La STPS, por conducto de la CGSNE y en coordinación con las OSNE dará amplia difusión al PAE a nivel 

nacional. Para tal fin, dicha información estará disponible en la página de internet de la STPS, dirección: 

http://www.gob.mx/stps/documentos/programa-de-apoyo-al-empleo 

Asimismo, la CGSNE diseñará los materiales de difusión para informar a la población sobre las 
características de los subprogramas, los requisitos de participación, el importe y características del apoyo, 
los derechos y obligaciones de los Beneficiarios, así como los números telefónicos y direcciones de las 
instancias y mecanismos para la presentación de quejas, denuncias, sugerencias y solicitudes. Dichos 
materiales deberán incluir la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

La elaboración de este tipo de materiales por parte de las OSNE deberá sujetarse a la validación previa 
que efectúe la CGSNE, con base en los criterios que para tal efecto establezca, de acuerdo con la 
normatividad aplicable en materia de comunicación social e imagen institucional. 

7.2. Control de Archivos y Gestión documental. 
Las OSNE serán responsables y se encargarán de la organización, disponibilidad, resguardo, localización, 

integridad y conservación de los expedientes y soportes documentales que se generen con motivo de la 
operación y administración del PAE. Lo anterior, deberá realizarse conforme a las Disposiciones Generales en 
las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único emitida por 
la SFP y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2016, así como lo señalado en la 
Guía Técnica para la Gestión Documental del Programa de Apoyo al Empleo, y demás normatividad aplicable. 
Para tal efecto, la CGSNE coordinará el desarrollo de los métodos y mecanismos necesarios. 

7.3. Información Pública 
De conformidad con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

la OSNE será considerada como un sujeto obligado, ya que es generadora de información pública, por lo que 
es responsable de su tratamiento, resguardo y protección, en los términos que establece dicha legislación, 
incluyendo a lo específico de datos personales, con las restricciones que contempla la legislación aplicable. 
Para este efecto, el resguardo de la información que se genere con motivo de la operación del PAE en el 
Sistema no perderá la calidad de información a cargo tanto de la OSNE como de la STPS, por conducto de la 
CGSNE, para lo cual, cada una será responsable de su tratamiento y control, y tendrán acceso a dicha 
información en los términos y bajo los mecanismos de acceso que se establezcan en el Convenio de 
Coordinación (Anexo No. 9). 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     25 

7.4. Contraloría Social 

En cumplimiento al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social” emitido por la SFP, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, la CGSNE promoverá a través de las OSNE en las 
Entidades federativas actividades que propicien el interés de los Beneficiarios para realizar actividades de 
seguimiento y vigilancia de la correcta aplicación, ejecución y uso de los recursos destinados al PAE, 
mediante diversas actividades como la impartición de pláticas de Contraloría Social, en las que se otorguen a 
los Solicitantes de empleo canalizados la información del subprograma en el que participa, así como la de 
otros subprogramas. 

Para el caso del subprograma Bécate, se promoverá la integración de Comités de Contraloría Social que 
coadyuven a transparentar su ejecución. 

El desarrollo de las actividades de Contraloría Social se llevará a cabo conforme al citado acuerdo, así 
como al “Esquema de Contraloría Social” y la “Guía Operativa de Contraloría Social del SNE”, la cual está 
disponible para su consulta en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/stps/documentos/programa-de-apoyo-al-empleo 

Entre las principales actividades a realizar por los Comités de Contraloría Social están el verificar que se 
difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación del PAE, supervisar que las actividades de 
Contraloría Social se realicen conforme a lo programado y proporcionar la información a los beneficiarios 
de las instancias y medios para presentar sugerencias, quejas y denuncias o reconocimientos. 

Se difundirá la información de la Contraloría Social en los subprogramas del PAE a través de los 
siguientes documentos: “Esquema de Contraloría Social”; “Guía Operativa de Contraloría Social del SNE” y el 
“Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social”, documentos que explican los mecanismos mediante los 
cuales pueden participar los beneficiarios en el control y vigilancia de los recursos que reciben, así como el 
respeto a sus derechos y conocimiento de sus obligaciones que contribuyan a fomentar una cultura de 
transparencia compartida entre los ciudadanos y las instancias responsables de operar el PAE. 

7.5. Medidas complementarias 

7.5.1. En periodos electorales 

Con motivo de las elecciones para la renovación de los distintos poderes federales, estatales y 
municipales, la OSNE deberá cuidar que los recursos destinados a la realización del PAE se ejerzan con base 
en las presentes Reglas, además de observar lo siguiente: 

a) No realizar actos masivos de promoción, concertación, vinculación, reclutamiento, selección o 
entrega de apoyos a Beneficiarios de cualquier subprograma del PAE durante los diez días naturales 
previos a la fecha de la elección, municipal, estatal y/o federal y seis días posteriores a dicho evento; 

b) Elaborar y remitir a la CGSNE un informe sobre las actividades que realice en materia de blindaje 
electoral, y 

c) Cualquier otra indicación que se derive de acuerdos suscritos por las autoridades en materia 
electoral sobre blindaje y/o veda electoral. 

En el caso de presenciar y/o tener conocimiento de algún hecho que pueda constituir un delito electoral, 
denunciarlo al teléfono 01 800 8 FEPADE (01 800 8 33 72 33) gratuito, desde cualquier punto en la República 
Mexicana. Denuncia los delitos electorales a www.fepadenet.gob.mx o denunciaspgr@pgr.gob.mx. 

7.5.2. De manera permanente 

La OSNE debe: 

a) Evitar que participen partidos políticos y que se realicen actos de proselitismo político o se entregue 
propaganda política dentro de las instalaciones donde se lleven a cabo ferias de empleo, entrega de 
apoyos a Beneficiarios o cualquier actividad del PAE; 

b) No realizar actos de reclutamiento de Buscadores de empleo ni algún otro acto dentro de su 
competencia, en oficinas de los partidos políticos o de asociaciones con fines similares; 

c) No difundir información sobre Acciones o beneficios del PAE que puedan interpretarse como apoyo 
para algún partido político o pertenencia al mismo; 

d) No solicitar ni aceptar como identificación para la entrega de apoyo a Beneficiarios o el otorgamiento 
de cualquier otro beneficio del PAE, credenciales de cualquier partido político, y 
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e) Verificar que todas las actividades de promoción y difusión del PAE que se realicen, cumplan con las 
disposiciones normativas aplicables. 

El cumplimiento de las medidas complementarias podrá ser verificado por la CGSNE y demás instancias 
de fiscalización y control. 

8. Quejas y denuncias, sugerencias y solicitudes 
Las personas que tengan quejas y denuncias, incluyendo aquellas que se consideren discriminatorias 

especialmente contra las mujeres, sugerencias y solicitudes ciudadanas, podrán presentarlas ante las 
siguientes instancias y/o medios de comunicación: 

a) En la Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica de cada una de las OSNE; 
b) En la CGSNE, sita en Avenida Cuauhtémoc, número 614, colonia Narvarte Poniente, C. P. 03020, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, o al teléfono (01 55) 3000 4142; 
c) En el Órgano Interno de Control en la STPS, ubicado en Félix Cuevas número 301, piso 7, colonia 

Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, o bien al correo electrónico 
quejas_oic@stps.gob.mx o al número telefónico (01 55) 5002 3368; 

d) En la SFP, en Av. Insurgentes Sur 1735 Colonia Guadalupe Inn C.P. 01020 Delegación Álvaro 
Obregón; o bien a través de la página de internet www.gob.mx/sfp, en la plataforma del Sistema 
Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas (SIDEC) 
https://sidec.funcionpublica.gob.mx/SIDEC/gobMx.seam?view=formPortalDenuncia; o a los teléfonos 
de Contacto Ciudadano 01 800 112 87 00 (en el interior de la República Mexicana); 20002000, y 
20003000 en la ext. 2164 (en la Ciudad de México); 

e) A través del Portal del Empleo www.empleo.gob.mx (sección “Quejas y Sugerencias”), 
comunicándose al número 01 800 841 2020, o vía el correo electrónico quejas.pae@stps.gob.mx, o 

f) En el Órgano Estatal de Control de cada Entidad federativa. 
9. Formatos 
Los formatos serán proporcionados gratuitamente por la OSNE. 
Asimismo, podrán reproducirse libremente, siempre y cuando no se altere su contenido y la impresión de 

los mismos se haga en hojas blancas tamaño carta u oficio según el caso. 
Los interesados podrán obtener y utilizar los formatos que se encuentran disponibles en la dirección de 

Internet: 
http://www.gob.mx/stps/documentos/programa-de-apoyo-al-empleo 
La CGSNE deberá tener públicamente a disposición de quienes lo soliciten los formatos a que se refiere el 

presente Acuerdo. 
El personal de atención al público de la CGSNE y de las OSNE deberá proporcionar la orientación e 

información necesaria para el llenado de los formatos respectivos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2017. 
SEGUNDO.- Las presentes Reglas mantendrán vigencia en ejercicios fiscales subsecuentes, siempre que 

no se opongan a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente y hasta en tanto se emitan otras Reglas que las sustituyan. 

TERCERO.- Se abroga el Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa 
de Apoyo al Empleo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2015. 

CUARTO.- Los Convenios de Coordinación, suscritos durante el ejercicio fiscal 2016 entre el Ejecutivo 
Federal, a través de la STPS, y los Gobiernos de las Entidades federativas, continuarán vigentes en lo que no 
se opongan a lo previsto en las disposiciones legales aplicables del ejercicio fiscal correspondiente y hasta en 
tanto se suscriban nuevos Convenios de Coordinación que los dejen sin efecto. 

QUINTO.- El Titular de la CGSNE deberá emitir y publicar en el sitio web 
http://www.gob.mx/stps/documentos/programa-de-apoyo-al-empleo el documento que establezca los 
procedimientos y lineamientos aplicables al PAE para el ejercicio fiscal 2017, dentro de los primeros 30 días 
hábiles del año 2017. 

SEXTO.- Los lineamientos para la operación de pruebas piloto, que se hayan emitido conforme el numeral 
3.10, permanecerán vigentes hasta en tanto se haya cumplido con la finalidad para la cual fueron emitidos, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestaria. 

Dado en la Ciudad de México, el trece de diciembre de dos mil dieciséis.- El Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 
MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 2017 

 

Indicador Definición Método de 
Calculo

Tipo de Valor 
de la Meta

Unidad de 
Medida

Tipo de 
Indicador

Dimensión 
del Indicador

Frecuencia 
de Medición Medios de Verificación

Número de 
buscadores de empleo 
colocados a través del 
servicio nacional de 
empleo

Registra el crecimiento 
anual de la colocación de 
buscadores de empleo, a 
través de los servicios y 
programas del Servicio 
Nacional de Empleo.

Número de 
buscadores de 
empleo colocados 
en una vacante.

Absoluto Persona Estratégico Eficacia Mensual

Número de 
buscadores de empleo 
colocados, apoyados 
con capacitación para 
el trabajo (BÉCATE)

Registra el número de 
buscadores de empleo 
que recibieron apoyo y 
capacitación del 
subpro-grama Bécate y 
se colocaron en un 
puesto de trabajo.

Número de 
buscadores de 
empleo colocados 
mediante 
capacitación para el 
trabajo con el 
sub-programa 
Bécate. 

Absoluto Persona Estratégico Eficacia Mensual

Porcentaje de mujeres 
y hombres en 
búsqueda de empleo a 
través del Servicio 
Nacional de Empleo 
que se colocan.

Cumplimiento de metas 
de colocación de mujeres 
y hombres en búsqueda 
de empleo a través del 
Servicio Nacional de 
Empleo

(Personas 
colocadas en un 
empleo/Personas 
programadas a 
colocar en un 
empleo)*100

Relativo Persona Estratégico Eficacia Mensual

Personas programadas a 
colocar en un 
empleo.:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx; 
Personas colocadas en un 
empleo.:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx

Indicador Definición Método de 
Calculo

Tipo de Valor 
de la Meta

Unidad de 
Medida

Tipo de 
Indicador

Dimensión 
del Indicador

Frecuencia 
de Medición Medios de Verificación

Porcentaje de 
personas buscadoras 
de empleo se colocan 
mediante apoyos para 
la capacitación, 
iniciativas de 
ocupación por cuenta 
propia y movilidad 
laboral.

Se refiere a las personas 
que se colocaron en un 
empleo o se ocuparon 
mediante apoyos para la 
capacitación, iniciativas 
de ocupación por cuenta 
propia y movilidad 
laboral, respecto del total 
de personas apoyadas.

(Número de 
personas colocadas 
en un 
empleo/Número de 
personas atendidas 
con políticas activas 
de empleo)*100

Relativo Persona Estratégico Eficacia Mensual

Número de personas atendidas 
con políticas activas de 
empleo:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx; 
Número de personas colocadas 
en un empleo:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx

Tasa de colocación de 
personas buscadoras 
de empleo capacitadas 
en el Subprograma 
Bécate.

Porcentaje de población 
atendida que logra 
colocarse en un empleo 
productivo mediante el 
Subprograma Bécate.

(Número de 
personas colocadas 
en un 
empleo/(Número de 
personas 
atendidas)*100

Relativo Persona Estratégico Eficacia Mensual

Número de personas 
atendidas:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx; 
Número de personas colocadas 
en un empleo:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx

Clave y Modalidad del Pp: S - Sujetos a Reglas de Operación

Detalle de la Matriz

Ramo: 14 - Trabajo y Previsión Social

Unidad Responsable: 310 - Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo

Objetivo Orden Supuestos

Denominación del Pp: S-043 - Programa de Apoyo al Empleo (PAE)

Clasificacion Funcional:

Finalidad: 3 - Desarrollo Económico

Función: 1 - Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General

Subfunción: 2 - Asuntos Laborales Generales

Actividad Institucional: 11 - Instrumentación de políticas, estrategias y apoyos para vincular la oferta y la demanda de autoempleo y empleo en el mercado 
laboral

Fin

Contribuir a impulsar el empleo de calidad e intermediar en el mercado 
laboral para favorecer la empleabilidad, la protección social y la 
ocupación productiva: mediante mediante Políticas activas de empleo 
(El Programa establece como políticas activas de empleo aquellas que 
otorgan a buscadores de empleo apoyos económicos y en especie 
para la capacitación, la ocupación por cuenta propia y la movilidad 
laboral)

1
El producto interno bruto se comporta de acuerdo con las 
expectativas de crecimiento. Se fomentan esquemas para 
democratizar la productividad y la formalización del empleo.

Propósito

Objetivo Orden Supuestos

Personas buscadoras de empleo acceden a un empleo u ocupación 
productiva 1 La Administración Pública Federal promueve la democratización 

de la productividad y la formalidad laboral.
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Indicador Definición Método de 
Calculo

Tipo de Valor 
de la Meta

Unidad de 
Medida

Tipo de 
Indicador

Dimensión 
del Indicador

Frecuencia 
de Medición Medios de Verificación

Cumplimiento de la 
meta de capacitación 
con el Subprograma 
Bécate. 

Porcentaje de personas 
atendidas mediante 
cursos de capacitación, 
respecto a la meta de 
atención programada.

(Número de 
personas 
capacitadas por el 
Subprograma 
Bécate/Número de 
personas 
programadas a 
capacitar por el 
Subprograma 
Bécate)*100

Relativo Persona Gestión Eficacia Mensual

Número de personas 
programadas a capacitar por el 
Subprograma Bécate:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx; 
Número de personas 
capacitadas por el 
Subprograma Bécate:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx

Indicador Definición Método de 
Calculo

Tipo de Valor 
de la Meta

Unidad de 
Medida

Tipo de 
Indicador

Dimensión 
del Indicador

Frecuencia 
de Medición Medios de Verificación

Cumplimiento de la 
meta de atención del 
Subprograma Fomento 
al Autoempleo.

Proporción de personas 
que recibieron apoyo 
respecto de la meta de 
atención programada.

(Número de 
personas atendidas 
por el Subprograma 
Fomento al 
Autoempleo/Númer
o de personas 
programadas a 
atender por el 
Subprograma 
Fomento al 
Autoempleo)*100

Relativo Persona Gestión Eficacia Mensual

Número de personas 
programadas a atender por el 
Subprograma Fomento al 
Autoempleo.:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx; 
Número de personas atendidas 
por el Subprograma Fomento 
al Autoempleo.:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx

Indicador Definición Método de 
Calculo

Tipo de Valor 
de la Meta

Unidad de 
Medida

Tipo de 
Indicador

Dimensión 
del Indicador

Frecuencia 
de Medición Medios de Verificación

Cumplimiento de 
metas de atención del 
subprograma 
Movilidad Laboral 
Sectores Industrial y 
de Servicios.

Proporción de personas 
apoyadas para la 
movilidad laboral en los 
Sectores Industrial y de 
Servicios respecto a la 
meta de atención 
programada.

(Número de 
personas 
atendidas/Número 
de personas 
programadas a 
atender)*100

Relativo Personas Gestión Eficacia Mensual

Número de personas 
atendidas:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx; 
Número de personas 
atendidas:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx

Componente

Objetivo Orden Supuestos

Personas buscadoras de empleo se capacitan para incrementar su 
oportunidad de colocarse en una actividad productiva. 1 Las empresas demandan personal capacitado para ocupar sus 

vacantes y existen oportunidades para el autoempleo.

Objetivo Orden Supuestos

Personas buscadoras de empleo reciben mobiliario, maquinaria, equipo 
y/o herramientas e inician o fortalecen su ocupación productiva. 2 Existen condiciones para emprender o fortalecer iniciativas de 

ocupación por cuenta propia.

Objetivo Orden Supuestos

Personas buscadoras de empleo reciben apoyos económicos y migran 
a cubrir una plaza vacante en los sectores industrial y de servicios. 3 Existen plazas vacantes acordes al perfil de las personas 

dispuestas a cambiar su lugar de residencia.
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Indicador Definición Método de 
Calculo

Tipo de Valor 
de la Meta

Unidad de 
Medida

Tipo de 
Indicador

Dimensión 
del Indicador

Frecuencia 
de Medición Medios de Verificación

Cumplimiento de 
metas del 
Subprograma 
Movilidad Laboral 
Interna Sector 
Agrícola

Proporción de personas 
buscadoras de empleo 
apoyadas para la 
movilidad laboral en el 
sector agrícola respecto 
de la meta de atención 
programada.

(Número de 
personas jornaleras 
agrícolas 
atendidas/Número 
de personas 
jornaleras agrícolas 
programadas a 
atender)*100

Absoluto Persona Gestión Eficacia Mensual

Número de personas 
programadas a apoyar en su 
movilidad laboral:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx; 
Número de personas apoyadas 
para su movilidad 
laboral.:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx

Indicador Definición Método de 
Calculo

Tipo de Valor 
de la Meta

Unidad de 
Medida

Tipo de 
Indicador

Dimensión 
del Indicador

Frecuencia 
de Medición Medios de Verificación

Cumplimiento de 
metas de atención del 
Subprograma 
Repatriados 
Trabajando.

Proporción de personas 
repatriadas apoyadas 
para su traslado a su 
lugar de origen o 
residencia, respecto de la 
meta de atención 
programada.

(Número de 
personas 
repatriadas 
atendidas/Número 
de personas 
repatriadas 
programadas a 
atender)*100

Relativo Personas Gestión Eficacia Mensual

Número de personas 
repatriadas programadas a 
atender mediante el 
Subprograma Repatriados 
Trabajando::Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx; 
Número de personas 
repatriadas apoyadas para su 
traslado a su lugar de origen o 
residencia en el Subprograma 
Repatriados 
Trabajando:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes;Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx

Indicador Definición Método de 
Calculo

Tipo de Valor 
de la Meta

Unidad de 
Medida

Tipo de 
Indicador

Dimensión 
del Indicador

Frecuencia 
de Medición Medios de Verificación

Número de plazas 
vacantes captadas 
para la movilidad 
laboral Sectores 
Industrial y de 
Servicios.

Número de plazas 
vacantes captadas para 
la movilidad laboral

Sumatoria de plazas 
vacantes Absoluto Plaza Gestión Eficacia Mensual

Plazas vacantes programadas 
a concertar.:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx

Indicador Definición Método de 
Calculo

Tipo de Valor 
de la Meta

Unidad de 
Medida

Tipo de 
Indicador

Dimensión 
del Indicador

Frecuencia 
de Medición Medios de Verificación

Iniciativas de 
ocupación por cuenta 
propia apoyadas con 
mobiliario, equipo, 
maquinaria y/o 
herramientas

Número de iniciativas de 
fomento al autoempleo 
apoyadas

Sumatoria de 
iniciativas de 
ocupación por 
cuenta propia 
apoyadas

Absoluto Iniciativa Gestión Eficacia Mensual

Iniciativas de ocupación por 
cuenta propia programadas a 
apoyar.:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx

Objetivo Orden Supuestos

Personas buscadoras de empleo reciben apoyos económicos para 
migrar temporalmente a cubrir una plaza vacante por jornal en el 
sector agrícola.

4 Existen plazas vacantes para jornaleros agricolas acordes al 
perfil de las personas dispuestas a migrar temporalmente.

Objetivo Orden Supuestos

Personas repatriadas que buscan empleo en territorio nacional reciben 
apoyo para el traslado a su lugar de origen o residencia. 5 Existen personas repatriadas con necesidades de apoyo 

económico para trasladarse a su lugar de origen o residencia.

Actividad

Objetivo Orden Supuestos

Las oficinas de los servicios de empleo concertan vacantes y las 
promueven entre las personas buscadoras de empleo dispuestas a 
migrar de su lugar de origen

1 Los sectores industrial y de servicios buscan cubrir sus vacantes 
en regiones con oferta de trabajo insuficiente.

Objetivo Orden Supuestos

Apoyar iniciativas de ocupación por cuenta propia. 1 Existen condiciones para emprender iniciativas de ocupación por 
cuenta propia formalmente establecidas.
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Indicador Definición Método de 
Calculo

Tipo de Valor 
de la Meta

Unidad de 
Medida

Tipo de 
Indicador

Dimensión 
del Indicador

Frecuencia 
de Medición Medios de Verificación

Número de plazas 
vacantes captadas 
para la movilidad 
laboral Sector 
Agrícola.

Número de plazas 
vacantes captadas para 
la movilidad laboral 
temporal

Sumatoria de plazas 
vacantes Absoluto Plaza Gestión Eficacia Mensual

Plazas vacantes programadas 
a concertar.:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx

Indicador Definición Método de 
Calculo

Tipo de Valor 
de la Meta

Unidad de 
Medida

Tipo de 
Indicador

Dimensión 
del Indicador

Frecuencia 
de Medición Medios de Verificación

Cursos de 
capacitación 
concertados en el 
subprograma Bécate

Número de cursos 
realizados

Sumatoria de cursos 
realizados Absoluto Curso Gestión Eficacia Mensual

Cursos de capacitación 
programados a 
realizar.:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes; Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx

Indicador Definición Método de 
Calculo

Tipo de Valor 
de la Meta

Unidad de 
Medida

Tipo de 
Indicador

Dimensión 
del Indicador

Frecuencia 
de Medición Medios de Verificación

Personas repatriadas 
registradas retornan a 
su lugar de origen o 
residencia con el 
Subprograma 
Repatriados 
Trabajando

Número de personas 
repatriadas atendidas 
que retornan a su lugar 
de origen o residencia

Sumatoria de 
personas 
repatriadas 
atendidas

Absoluto Personas Gestión Eficacia Mensual

Sumatoria de personas 
repatriadas 
atendidas:Registros 
administrativos de la 
Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo. 
Contacto: Gerardo Roberto de 
la Torre González, Director de 
Concertación Institucional e 
Informes;Teléfono 30004110; 
correo: gtorres@stps.gob.mx

Objetivo Orden Supuestos

Las oficinas de los servicios de empleo concertan vacantes y las 
promueven entre las personas buscadoras de empleo que migran 
temporalmente a cubrir una plaza vacante por jornal en el sector 
agrícola.

1 Empresas del sector agrícola buscan cubrir plazas vacantes con 
personas dispuestas a migrar temporalmente.

Objetivo Orden Supuestos

Personas repatriadas registradas retornan a su lugar de origen o 
residencia con el Subprograma Repatriados Trabajando 1 Existen personas repatriadas con necesidades de apoyo 

económico para trasladarse a su lugar de origen o residencia.

Concertar cursos de capacitación para el trabajo. 1 Existe infraestructura en planta y en aula acorde a las 
necesidades de capacitación de los buscadores de empleo.

Objetivo Orden Supuestos
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Anexo No. 3 

   
 

BÉCATE 

CAPACITACIÓN MIXTA 

CONVENIO DE CAPACITACIÓN 

CONVENIO DE CAPACITACION EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, EN LA MODALIDAD 
CAPACITACIÓN MIXTA DEL SUBPROGRAMA BÉCATE, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE “LA OFICINA DEL 
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO  ______                             “, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 
“LA OSNE” REPRESENTADA POR_________________________________, EN SU CARÁCTER DE 
____________________________________ Y POR LA OTRA, EL EMPLEADOR ______________________ 
REPRESENTADO POR __________________________, EN SU CARÁCTER DE______________ QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL EMPLEADOR”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.- DE “LA OSNE” 

A) Que en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), como dependencia 
federal normativa, lleva a cabo la instrumentación del Programa de Apoyo al Empleo, en la 
modalidad Capacitación Mixta del Subprograma Bécate, que tiene como propósito apoyar 
a Solicitantes de empleo canalizados que requieran capacitarse para facilitar su colocación o el 
desarrollo de una actividad productiva por cuenta propia 

B) Que “LA OSNE” es la responsable de operar y dar seguimiento al Programa de Apoyo al Empleo y a 
todas las acciones del Subprograma Bécate, en la entidad federativa. 

II.- DE “EL EMPLEADOR” 

A) Ser un empleador registrado bajo el régimen de_______________________, que está constituida 
conforme a los lineamientos legales vigentes, de conformidad con la Escritura Constitutiva Número 
__________________, de fecha __________________, cuyo objeto social es 
_______________________________________________________________________________ 

B) Que su representante es el (la) C._____________________ en su carácter de 
_______________________________________________ quien acredita su personalidad mediante 
_______________________________________________________________________. 

C) Que su domicilio fiscal es __________________________________________________________. 

Por lo anteriormente expuesto, las partes se comprometen al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LA OSNE”, se obliga durante la vigencia del presente Convenio a: 

A) Entregar la beca de capacitación a los beneficiarios seleccionados durante el tiempo que abarque el 
curso de capacitación y otorgar ayuda de transporte, cuando así se acuerde con “EL EMPLEADOR”. 
De acuerdo a lo señalado en el “Anexo del Convenio de capacitación” 

B) Llevar a cabo en coordinación con “EL EMPLEADOR” la promoción, reclutamiento y selección de los 
aspirantes a la capacitación que se ajusten a la normatividad del Subprograma Bécate y al perfil 
establecido por “EL EMPLEADOR” en el Programa de Capacitación. 

C) Supervisar que los beneficiarios sólo realicen actividades relacionadas con la capacitación teórico-
práctica que correspondan al Programa de Capacitación convenido. 

D) Verificar y dar seguimiento a las obligaciones que adquiere “EL EMPLEADOR” con la firma del 
presente Convenio, desde la concertación de las acciones de capacitación hasta la colocación. 
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SEGUNDA.- “EL EMPLEADOR”, durante la vigencia del presente Convenio se obliga a: 

A) Determinar, conjuntamente con “LA OSNE”, el perfil y experiencia laboral del beneficiario que será 
requerido a los aspirantes para participar en el (los) curso(s) de capacitación. 

B) Proporcionar un seguro de accidentes para los beneficiarios durante el periodo de capacitación, 
mediante __________________________________________ 

C) Proporcionar servicio médico de primer nivel de atención para los beneficiarios durante el período de 
capacitación, mediante ___________________. 

D) Aportar los gastos del material de capacitación para la realización de las prácticas del proceso 
de capacitación, consistentes en: Pago al (los) instructor (es), material de capacitación, ayuda de 
transporte (en su caso) y, en caso de existir, otros apoyos económicos o en especie. De acuerdo a lo 
señalado en el “Anexo del Convenio de capacitación” 

E) En el caso de que la capacitación sea bajo el esquema de Capacitación para la certificación de 
competencias laborales, “EL EMPLEADOR” será responsable de apoyar con la diferencia de los 
costos de certificación, considerando que por parte del PAE el apoyo será del 50% del costo total de 
los procesos de evaluación y certificación, siempre y cuando este monto no supere 2 salarios 
mínimos mensuales. 

F) En caso de que el curso basado en Estándares de competencia sea en línea, establecer las 
condiciones en que se desarrollará. 

G) Facilitar sus instalaciones para la realización de los cursos, incluyendo las prácticas correspondientes 
a los mismos, dentro del período y horario establecidos en el “Anexo del Convenio de capacitación”. 

H) Elaborar los programas y contenidos de capacitación, contemplando preferentemente 20% de teoría 
y 80% de práctica. 

I) Impartir el (los) curso (s) de capacitación establecidos en el “Anexo del Convenio de capacitación” a 
los beneficiarios seleccionados por “LA OSNE” de acuerdo al Programa de Capacitación, mismo que 
se anexa al presente Convenio y forma parte del mismo. 

J) Establecer el número de horas de capacitación señalándolo en el “Anexo del Convenio de 
capacitación” tomando en consideración los siguientes aspectos: 

 Si el horario es continuo, la capacitación efectiva no deberá exceder de siete horas diarias. 

 Si el horario es discontinuo, la capacitación efectiva no deberá exceder ocho horas diarias. 

 Considerando los dos puntos anteriores, si “EL EMPLEADOR” trabaja de lunes a viernes se 
procederá a ajustar el número total de horas de capacitación efectiva por día, de tal manera que 
no se rebasen 40 horas a la semana y, si trabaja de lunes a sábado, no se excedan de 48 horas 
por semana. 

 En el caso de que una acción de capacitación se lleve a cabo en un domicilio diferente al 
asentado en el Formato Registro de Empleadores (SNE-02), se deberá hacer el señalamiento 
correspondiente en el “Anexo del Convenio de capacitación”. 

K) Asesorar, orientar y supervisar la impartición de los cursos según el Programa de Capacitación. 

L) Verificar que los solicitantes de empleo seleccionados que participen en los cursos, únicamente 
realicen tareas que estén relacionadas con el Programa de Capacitación. 

M) Informar a solicitud de “LA OSNE”, el avance y desarrollo del Programa de Capacitación, así como 
enviar los reportes que se le requieran. 

N) Proporcionar las facilidades necesarias al personal de “LA OSNE”, de la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo de la STPS o de los órganos de control interno federal o estatal, para 
que realicen verificaciones en el cumplimiento de los cursos. 

O) Informar por escrito y en un plazo no mayor a 48 horas a “LA OSNE” cuando algún beneficiario 
presente irregularidades en su desempeño o infrinja el reglamento interior de “EL EMPLEADOR”, 
para que se apliquen las sanciones correspondientes. 

P) Emitir y entregar de manera conjunta con la “LA OSNE”, un comprobante que acredite la 
participación de los beneficiarios en el curso. 

Q) En caso de que el curso de capacitación sea basado en Estándares de competencia 
“EL EMPLEADOR” deberá entregar a “LA OSNE” copia del certificado que recibieron 
los beneficiarios. 
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R) Contratar al menos al 80% de los beneficiarios egresados del curso de capacitación. De manera 
particular, en el sector turismo, debido a las características de temporalidad de sus actividades, 
el periodo de contratación de los egresados será por lo menos el doble de la duración del curso 
de capacitación; 

S) Contratar a los egresados del curso de capacitación de acuerdo al porcentaje establecido, con el 
salario mensual ofrecido, señalado en el Anexo A del SNE-02, el cual deberá ser igual o mayor al 
monto de la beca otorgada. Asimismo, en caso de que los egresados del curso de capacitación sean 
menores de 18 años, para su contratación el empleador deberá de observar las disposiciones 
señaladas en la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo de menores. 

T) Informar a la “LA OSNE”, el nombre de los beneficiarios que concluyeron su capacitación y que 
fueron contratados, así como el nombre del puesto que ocupan, su temporalidad y el monto del 
salario mensual ofrecido (señalado en el Anexo A del Formato SNE-02) conforme a lo establecido en 
la cláusula S) así como entregar copia del alta al IMSS o del Contrato, en un plazo no mayor de cinco 
días hábiles, posterior a la conclusión del curso de capacitación. 

U) Vigilar que los beneficiarios sólo realicen actividades correspondientes a la capacitación teórico-
práctica que corresponda al Programa de Capacitación convenido. En ningún caso, los beneficiarios 
estarán obligados a realizar tareas que no estén relacionadas con la capacitación. 

V) En caso de que “EL EMPLEADOR” incumpla lo estipulado en las Reglas de Operación del PAE 
vigentes y/o en el presente convenio o proporcione datos o documentos falsos, se hará acreedora a 
las siguientes sanciones: 

• Suspensión del (los) curso (s) de capacitación en operación, y 

• Quedará impedida definitivamente para participar en lo sucesivo en el Subprograma Bécate. 

W) En caso de que “EL EMPLEADOR” requiera de la contratación de una Institución Educativa o Centro 
de Capacitación, deberá de establecer con ésta las condiciones en que se impartirá la capacitación, 
conforme a lo establecido en el presente Convenio. Asimismo, deberá notificar a la “LA OSNE” el 
nombre de la Institución Educativa o Centro de Capacitación que impartirá la capacitación, así como 
su domicilio correspondiente. 

TERCERA.- Terminación. El presente Convenio se dará por terminado por cualquiera de las 
siguientes causas: 

A) Por acuerdo de las partes. 

B) Por incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes. 

C) En cuanto las partes den cumplimiento a los compromisos asumidos. 

CUARTA.- Cesión. “EL EMPLEADOR” no podrá ceder o transmitir los derechos y obligaciones derivados 
de este Convenio a terceras personas sin la autorización por escrito de quien represente legalmente a 
“LA OSNE” 

QUINTA.- Jurisdicción. Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes 
expresamente se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes, renunciando a cualquier otro fuero 
que por razón de sus domicilios presentes o futuros, pudiera corresponderles por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del alcance y contenido legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
__________________________a los________días del mes de__________del año de_____. 

 

POR “LA OSNE” 

Nombre, cargo y firma 
 

 POR “EL EMPLEADOR” 

Nombre, cargo y firma 
 

   

TESTIGO 

Nombre, cargo y firma 
 

 TESTIGO 

Nombre, cargo y firma 
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Anexo No. 3A 

   
BÉCATE 

CAPACITACIÓN MIXTA 
ANEXO DEL CONVENIO DE CAPACITACIÓN 

ESTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE CAPACITACIÓN, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, “LA OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO_______________”, REPRESENTADA POR 
________________________ EN SU CARÁCTER  DE ________________________ Y POR LA OTRA, “EL EMPLEADOR” 
____________________ REPRESENTADO POR ______________________ EN SU CARÁCTER DE 
__________________________________. 

Características del(los) curso(s). 
Domicilio donde se realizará(n) el (los) curso(s) de capacitación (Anotar sólo en caso de que el domicilio donde 

se realizará(n) el (los) curso(s) de capacitación sea diferente al señalado en el Formato Registro de Empleadores SNE-02):  
Calle 
 
 

No. exterior No. interior Entre que calles 

Municipio o Delegación 
 
 

Localidad  Colonia Código Postal 

 
Número 

consecutivo 
Nombre del curso Duración 

en horas 
Período de duración Número de 

vacantes 
Número de 

beneficiarios Inicio Término 
 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
Número 

consecutivo 
Días de la semana Horario Horario descansos y/o 

Comidas 
Horas 

totales a la 
semana 

Número de acción 

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
Número 

consecutivo 
Nombre del Estándar de competencia Nombre del Centro de Evaluación Nombre del Centro de Certificación Costo 

Total $ 
 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
Número 

consecutivo 
Monto del apoyo 
(Equivalentes en 

número de salarios 
mínimos) 

Periodicidad del 
pago (Mensual o 

quincenal) 

Aportación de la empresa para los gastos de capacitación 
(pesos) 

Pago al (los) 
instructor (es) 

Material de 
capacitación 

Ayuda de 
transporte 

En su caso, otros 
apoyos 

económicos o en 
especie 

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 

POR “LA OSNE” 
 

___________________________ 
Nombre, cargo y firma 

 POR “EL EMPLEADOR” 
 

__________________________ 
Nombre, cargo y firma 
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Anexo No. 4 

   
BÉCATE 

CAPACITACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

CONVENIO DE CAPACITACIÓN 

CONVENIO DE CAPACITACION EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, EN LA MODALIDAD 
CAPACITACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES DEL SUBPROGRAMA BÉCATE, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE “LA OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO  ______                             “, QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA OSNE” REPRESENTADA 
POR_________________________________, EN SU CARÁCTER DE ____________________________________ Y 
POR LA OTRA, EL EMPLEADOR ______________________ REPRESENTADO POR __________________________, EN 
SU CARÁCTER DE______________ QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL EMPLEADOR”, DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.- DE “LA OSNE” 

A) Que en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), como dependencia 
federal normativa, lleva a cabo la instrumentación del Programa de Apoyo al Empleo, en la 
modalidad Capacitación para la Certificación de Competencias Laborales del Subprograma Bécate, 
que tiene como propósito apoyar a Solicitantes de empleo canalizados que requieran capacitarse 
para facilitar su colocación o el desarrollo de una actividad productiva por cuenta propia 

B) Que “LA OSNE” es la responsable de operar y dar seguimiento al Programa de Apoyo al Empleo y a 
todas las acciones del Subprograma Bécate, en la entidad federativa. 

II.- DE “EL EMPLEADOR” 

A) Ser un empleador registrado bajo el régimen de_______________________, que está constituida 
conforme a los lineamientos legales vigentes, de conformidad con la Escritura Constitutiva Número 
__________________, de fecha __________________, cuyo objeto social es 
_______________________________________________________________________________ 

B) Que su representante es el (la) C._____________________ en su carácter de 
_______________________________________________ quien acredita su personalidad mediante 
_______________________________________________________________________. 

C) Que su domicilio fiscal es __________________________________________________________. 

Por lo anteriormente expuesto, las partes se comprometen al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LA OSNE”, se obliga durante la vigencia del presente Convenio a: 

A) Entregar la beca de capacitación a los beneficiarios seleccionados durante el tiempo que abarque el 
curso de capacitación y otorgar ayuda de transporte, cuando así se acuerde con “EL EMPLEADOR”. 
De acuerdo a lo señalado en el “Anexo del Convenio de capacitación” 

B) Llevar a cabo en coordinación con “EL EMPLEADOR” la promoción, reclutamiento y selección de los 
aspirantes a la capacitación que se ajusten a la normatividad del Subprograma Bécate y al perfil 
establecido por “EL EMPLEADOR” en el Programa de Capacitación. 

C) Supervisar que los beneficiarios sólo realicen actividades relacionadas con la capacitación 
teórico-práctica que correspondan al Programa de Capacitación convenido. 

D) Verificar y dar seguimiento a las obligaciones que adquiere “EL EMPLEADOR” con la firma del 
presente Convenio, desde la concertación de las acciones de capacitación hasta la colocación. 
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SEGUNDA.- “EL EMPLEADOR”, durante la vigencia del presente Convenio se obliga a: 

A) Determinar, conjuntamente con “LA OSNE”, el perfil y experiencia laboral del beneficiario que será 
requerido a los aspirantes para participar en el (los) curso(s) de capacitación. 

B) Proporcionar un seguro de accidentes para los beneficiarios durante el periodo de capacitación, 
mediante __________________________________________ 

C) Proporcionar servicio médico de primer nivel de atención para los beneficiarios durante el período de 
capacitación, mediante ___________________. 

D) Aportar los gastos del material de capacitación para la realización de las prácticas del proceso de 
capacitación, consistentes en: Pago al (los) instructor (es), material de capacitación, ayuda 
de transporte (en su caso) y, en caso de existir, otros apoyos económicos o en especie. De acuerdo 
a lo señalado en el “Anexo del Convenio de capacitación” 

E) Facilitar sus instalaciones para la realización de los cursos de capacitación basado en Estándares de 
competencia, incluyendo las prácticas correspondientes a los mismos, dentro del período y horario 
establecidos en el “Anexo del Convenio de capacitación”. 

F) En caso de que el curso basado en Estándares de competencia sea en línea, establecer las 
condiciones en que se desarrollará. 

G) Aportar la diferencia de los costos de los procesos de evaluación y certificación, considerando que 
por parte del PAE se otorgará el 50% del costo total de los procesos de evaluación y certificación 
siempre y cuando este monto no supere 2 salarios mínimos mensuales. 

H) Elaborar los programas y contenidos de capacitación basados en Estándares de competencia, 
contemplando preferentemente 20% de teoría y 80% de práctica. 

I) Impartir el (los) curso (s) de capacitación basados en Estándares de competencia establecidos en el 
“Anexo del Convenio de capacitación” a los beneficiarios seleccionados por “LA OSNE” de acuerdo al 
Programa de Capacitación, mismo que se anexa al presente Convenio y forma parte del mismo. 

J) Establecer el número de horas de capacitación señalándolo en el “Anexo del Convenio de 
capacitación” tomando en consideración los siguientes aspectos: 

 Si el horario es continuo, la capacitación efectiva no deberá exceder de siete horas diarias. 

 Si el horario es discontinuo, la capacitación efectiva no deberá exceder ocho horas diarias. 

 Considerando los dos puntos anteriores, si “EL EMPLEADOR” trabaja de lunes a viernes se 
procederá a ajustar el número total de horas de capacitación efectiva por día, de tal manera que 
no se rebasen 40 horas a la semana y, si trabaja de lunes a sábado, no se excedan de 48 horas 
por semana. 

 En el caso de que una acción de capacitación se lleve a cabo en un domicilio diferente al 
asentado en el Formato Registro de Empleadores (SNE-02), se deberá hacer el señalamiento 
correspondiente en el “Anexo del Convenio de capacitación”. 

K) Asesorar, orientar y supervisar la impartición de los cursos según el Programa de Capacitación. 

L) Verificar que los solicitantes de empleo seleccionados que participen en los cursos, únicamente 
realicen tareas que estén relacionadas con el Programa de Capacitación. 

M) Informar a solicitud de “LA OSNE”, el avance y desarrollo del Programa de Capacitación, así como 
enviar los reportes que se le requieran. 

N) Proporcionar las facilidades necesarias al personal de “LA OSNE”, de la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo de la STPS o de los órganos de control interno federal o estatal, para 
que realicen verificaciones en el cumplimiento de los cursos. 

O) Informar por escrito y en un plazo no mayor a 48 horas a “LA OSNE” cuando algún beneficiario 
presente irregularidades en su desempeño o infrinja el reglamento interior de “EL EMPLEADOR”, 
para que se apliquen las sanciones correspondientes. 

P) Emitir y entregar de manera conjunta con “LA OSNE”, un comprobante que acredite la participación 
de los beneficiarios en el curso basado en Estándares de competencia. 

Q) Entregar a “LA OSNE”, copia del (los) certificados que recibieron los beneficiarios del curso de 
capacitación basado en Estándares de competencia. 
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R) Contratar al menos al 80% de los beneficiarios egresados del curso de capacitación. De manera 
particular, en el sector turismo, debido a las características de temporalidad de sus actividades, 
el periodo de contratación de los egresados será por lo menos el doble de la duración del curso 
de capacitación; 

S) Contratar a los egresados del curso de capacitación de acuerdo al porcentaje establecido, con el 
salario mensual ofrecido, señalado en el Anexo A del SNE-02, el cual deberá ser igual o mayor al 
monto de la beca otorgada. Asimismo, en caso de que los egresados del curso de capacitación sean 
menores de 18 años, para su contratación el empleador deberá de observar las disposiciones 
señaladas en la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo de menores. 

T) Informar a la “LA OSNE”, el nombre de los beneficiarios que concluyeron su capacitación y que 
fueron contratados, así como el nombre del puesto que ocupan, su temporalidad y el monto del 
salario mensual ofrecido (señalado en el Anexo A del Formato SNE-02) conforme a lo establecido en 
la cláusula S) así como entregar copia del alta al IMSS o del Contrato, en un plazo no mayor de cinco 
días hábiles, posterior a la conclusión del curso de capacitación. 

U) Vigilar que los beneficiarios sólo realicen actividades correspondientes a la capacitación teórico-
práctica que corresponda al Programa de Capacitación convenido. En ningún caso, los beneficiarios 
estarán obligados a realizar tareas que no estén relacionadas con la capacitación. 

V) En caso de que “EL EMPLEADOR” incumpla lo estipulado en las Reglas de Operación del PAE 
vigentes y/o en el presente convenio o proporcione datos o documentos falsos, se hará acreedora a 
las siguientes sanciones: 

• Suspensión del (los) curso (s) de capacitación en operación, y 

• Quedará impedida definitivamente para participar en lo sucesivo en el Subprograma Bécate. 

W) En caso de que “EL EMPLEADOR” requiera de la contratación de una Institución Educativa o Centro 
de Capacitación, deberá de establecer con ésta las condiciones en que se impartirá la capacitación, 
conforme a lo establecido en el presente Convenio. Asimismo, deberá notificar a la “LA OSNE” el 
nombre de la Institución Educativa o Centro de Capacitación que impartirá la capacitación, así como 
su domicilio correspondiente. 

TERCERA.- Terminación. El presente Convenio se dará por terminado por cualquiera de las siguientes 
causas: 

A) Por acuerdo de las partes. 

B) Por incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes. 

C) En cuanto las partes den cumplimiento a los compromisos asumidos. 

CUARTA.- Cesión. “EL EMPLEADOR” no podrá ceder o transmitir los derechos y obligaciones derivados 
de este Convenio a terceras personas sin la autorización por escrito de quien represente legalmente a 
“LA OSNE” 

QUINTA.- Jurisdicción. Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes 
expresamente se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes, renunciando a cualquier otro fuero 
que por razón de sus domicilios presentes o futuros, pudiera corresponderles por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del alcance y contenido legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
__________________________a los________días del mes de__________del año de_____. 

 

POR “LA OSNE” 

Nombre, cargo y firma 

 

 POR “EL EMPLEADOR” 

Nombre, cargo y firma  

 

   

TESTIGO 

Nombre, cargo y firma 

 

 TESTIGO 

Nombre, cargo y firma 
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Anexo No. 4A 

   
BÉCATE 

CAPACITACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 
ANEXO DEL CONVENIO DE CAPACITACIÓN 

ESTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE CAPACITACIÓN, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, “LA OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO_______________”, REPRESENTADA POR 
________________________ EN SU CARÁCTER  DE ________________________ Y POR LA OTRA, “EL EMPLEADOR” 
____________________ REPRESENTADO POR ______________________ EN SU CARÁCTER DE 
__________________________________. 

 
Características del(los) curso(s). 
Domicilio donde se realizará(n) el (los) curso(s) de capacitación (Anotar sólo en caso de que el domicilio donde 

se realizará(n) el (los) curso(s) de capacitación sea diferente al señalado en el Formato Registro de Empleadores SNE-02):  

Calle 
 

No. exterior No. interior Entre que calles 

Municipio o Delegación 
 

Localidad  Colonia Código Postal 

 

Número 
consecutivo Nombre del curso Duración 

en horas 
Período de duración Número de 

vacantes 
Número de 

beneficiarios Inicio Término 

       

       

       

 

Número 
consecutivo Días de la semana Horario Horario descansos y/o 

Comidas 

Horas 
totales a la 

semana 
Número de acción 

      

      

      

 
Número 

consecutivo Nombre del Estándar de competencia Nombre del Centro de Evaluación Nombre del Centro  de 
Certificación 

Costo Total 
$ 

     

     

     

 

Número 
consecutivo 

Monto del apoyo 
(Equivalentes en 

número de salarios 
mínimos) 

Periodicidad del 
pago (Mensual o 

quincenal) 

Aportación de la empresa para los gastos de capacitación 
(pesos) 

Pago al (los) 
instructor (es) 

Material de 
capacitación 

Ayuda de 
transporte 

En su caso, otros 
apoyos 

económicos o en 
especie 

       

       

       

 
POR “LA OSNE” 

 
 

___________________________ 
Nombre, cargo y firma 

 POR “EL EMPLEADOR” 
 
 

__________________________ 
Nombre, cargo y firma 
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Anexo No. 5 

 

 

  
BÉCATE 

CAPACITACIÓN EN LA PRÁCTICA LABORAL 
CONFIRMACIÓN DE PARTICIPACIÓN DEL EMPLEADOR 

Fecha de elaboración: __________________________________ 
 dd/mm/aaaa  
C. 
Titular de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo en________________ 
Presente 
Sirva este conducto para confirmar mi participación dentro del Programa de Apoyo al Empleo (PAE), en la 

modalidad Capacitación en la Práctica Laboral del Subprograma Bécate, con el fin de contribuir a la 
capacitación práctica de personas que se encuentran en búsqueda de empleo y adquieran habilidades y 
destrezas laborales en el curso de _________________ ______________________, a través de las 
actividades que se desarrollan en las instalaciones de mi empresa/taller 
____________________________________________________ con domicilio en: 

 
Calle 
 

Número exterior Número interior 

¿Entre qué calles? 
____________________________________ y ____________________________________ 
Entidad federativa Municipio o Delegación 
Localidad Colonia Código Postal 
Teléfono 
Fijo 

0 1           Extensión: 
Lada 

Teléfono celular 0 4 4            
Manifiesto a usted mi compromiso de efectuar las siguientes acciones: 
 Integrar al (los) C.  ______________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________  
 _____________________________________________________________________________  
beneficiario(s) y capacitarlo(s) entre 30 y 48 horas por semana en el proceso productivo de mi 
empresa en el siguiente horario: ___________________________________________________  

 Aportar el material y equipo necesario para el desarrollo del curso de capacitación, en el período y 
horarios determinados. 

 Otorgar a los beneficiarios la ayuda de transporte durante el tiempo que abarque el curso de 
capacitación, por un monto de 20 pesos por día asistido (Este compromiso aplica, siempre y cuando 
se acuerde con la Oficina del Servicio Nacional de Empleo) 

 Proporcionar, en caso de existir, otros apoyos económicos o en especie por 
la cantidad de $______________(___________________/100 M.N.) correspondientes 
a:_________________________________ 

 Permitir que el (los) beneficiario (s) asista (n) a la reunión semanal con el C. 
_______________________________________________, Instructor de la modalidad. 

 Emitir y entregar conjuntamente con la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (OSNE) al término 
del curso, un comprobante que acredite la participación de los beneficiarios. 

 Entregar a la OSNE un reporte sobre el desempeño de los beneficiarios y del Instructor que 
participaron en el curso de capacitación. 

 Informar mediante a la OSNE, el nombre de los beneficiarios que concluyeron su capacitación y que 
fueron contratados, así como el nombre del puesto que ocupan, su temporalidad y el monto del 
salario mensual ofrecido (señalado en el Anexo A del Formato SNE-02), en un plazo no mayor de 
cinco días hábiles, posterior a la conclusión del curso de capacitación. También se debe entregar, en 
el mismo plazo, la evidencia de la contratación de los egresados. Dicha evidencia debe ser copia del 
contrato o del alta al IMSS. 

Finalmente, estoy de acuerdo en que el C. _______________________________, Instructor de la OSNE, 
visite mi empresa para supervisar el proceso de capacitación de los beneficiarios. 

Atentamente 
El dueño o representante del empleador 

 
______________________________________________ 

Nombre y firma  
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ANEXO No. 6 

  
 

BÉCATE 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

 

Entidad Federativa_____________________________________ 

Capacitación Mixta 
Capacitación en la 

Práctica Laboral 

Capacitación para el 

Autoempleo 

Capacitación para 

Técnicos y Profesionistas 

Capacitación para la Certificación de 

Competencias Laborales 

(    ) (    ) (    ) (    ) (    ) 

 

Fecha: __________________________________ 

 

Nombre del curso: 

 

Perfil del participante: 

Edad Conocimientos 

Sexo Experiencia laboral 

Estado civil  Habilidades y/o destrezas laborales 

Escolaridad: ¿El participante requiere algún nivel de 

escolaridad? 

  

Otras (Especifique): 

Si   (   ) 

Mínima: 

Máxima 

No (   )  

 

 

Duración del curso: 

Horario∗ Fecha de inicio (dd/mm/aa):______________ 

Fecha de término (dd/mm/aa):______________ De:                      a:                   y  de:                    a:       

Número de horas de teoría ∗∗ % 
Número de horas de 

práctica * 
% 

Total 

de horas 
% 

     100 

 

∗ Para cursos de CPL  sacar un promedio de horas de acuerdo a los horarios de las empresas 
participantes. 

∗∗ En el caso de la modalidad de Capacitación Mixta, se recomienda que el contenido del programa sea 
20% teoría y 80% práctica. 

BÉCATE-1 
Anverso 
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Nombre de la(s) empresa(s), institución o 
centro de capacitación 

Nombre del dueño o representante de la 
empresa Firma 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Objetivo General: ________________________________________________________________ 
Objetivo(s) 
Específico(s) _________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________ 

Tema/Subtemas 
Actividades de 

enseñanza - 
aprendizaje 

Recursos que se 
utilizarán en el curso 

de capacitación 
(Material didáctico, 

equipo herramientas, 
etc.) 

Instrumentos de 

evaluación * 

Duración en 
horas por 

tema/Subtema 

Acumulado en 
horas por 

tema/Subtema 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

*Nota: Anexar los instrumentos de evaluación (en blanco), en caso de que aplique. 
    

Nombre y firma del Instructor   Nombre, cargo y firma del personal de la 
OSNE 
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Anexo No. 7 

  
 

FOMENTO AL AUTOEMPLEO 

CARTA COMPROMISO 

En la localidad de ______________, municipio de  ________________del estado de_____________ se 
suscribe la presente Carta Compromiso, el _____de ____________del año _____, por una parte el 
C.________________________________________________ Titular de la Oficina del Servicio Nacional de 
Empleo _____________________________________________________ y por otra el(los) 
C.______________________________________________________________________ integrante(s) de la 
IOCP denominada ________________________________. Ante el responsable de esta dependencia su(sus) 
integrante(s) contraen los siguientes: 

COMPROMISOS 

a) Impulsar y consolidar la operación de la IOCP. 

b) Acatar el dictamen del Comité Interno de Evaluación de la OSNE. 

c) Iniciar la operación de la IOCP en un plazo no mayor a 20 días hábiles, a partir de la fecha en que 
me (nos) sean entregados los bienes. 

d) Usar los bienes que me (nos) sean entregados de acuerdo a lo establecido en la Propuesta de IOCP. 

e) Notificar a la OSNE mediante escrito libre, en caso que la IOCP cambie de domicilio, en un plazo 
máximo de 5 días hábiles previos a la fecha del cambio. 

f) Permitir a las instancias de control y supervisión el acceso al local en donde se instalen los bienes 
entregados a la IOCP. 

g) Proporcionar la información que solicite la OSNE y las instancias de control y supervisión, 
relacionada con los apoyos entregados. 

h) Participar en las actividades y responsabilidad establecidas en la Propuesta de IOCP. 

i) En su caso, entregar el equipo que se me otorgó en custodia cuando incurra en incumplimiento de la 
normatividad, en la fecha en que la OSNE me indique. 

LOS INTEGRANTES DE LA IOCP 

 Nombre Firma 

______________________________ _________________________________ 

______________________________ _________________________________ 

______________________________ _________________________________ 

______________________________ _________________________________ 

______________________________ _________________________________ 

 

REPRESENTANTE DE LA OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 

_____________________________________ 

Nombre, Cargo y  Firma 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROGRAMA BÉCATE 
ANEXO No. 10  

COORDINACIÓN GENERAL DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO

OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 
EMPLEO

USUARIO DEL SNE/SOLICITANTE DE 
EMPLEO/BENEFICIARIO OTRAS INSTANCIAS

INICIA

1.- LOS USUARIOS DEL SNE, 
INTERESADOS EN 

REGISTRARSE EN EL SNE, 
DEBERÁN CUMPLIR CON 

LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LAS 

REGLAS. 

4.- LA OSNE SERÁ LA 
RESPONSABLE DE LA 

SELECCIÓN DE 
SOLICITANTES DE EMPLEO, 

PARA LO CUAL DEBERÁ 
ENTREVISTARLO 

INDIVIDUALMENTE Y 
REVISAR LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN FORMATO 

"REGISTRO DEL 
SOLICITANTE" Y APLICAR EL 

CUESTIONARIO PARA SU 
CANALIZACIÓN AL SERVICIO 

O SUBPROGRAMA 
CORRESPONDIENTE.

6.- LA OSNE REGISTRA AL 
ASPIRANTE EN EL SISTEMA 

AL CURSO DE 
CAPACITACIÓN   EN EL QUE 

QUEDA INSCRITO.

7.- LA OSNE INTEGRA EL 
EXPEDIENTE DEL CURSO DE 

CAPACITACIÓN CON EL 
"REGISTRO DEL 

SOLICITANTE" DE CADA 
UNO DE ELLOS Y LA 
DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA.

5A.- LA OSNE NOTIFICA DE 
MANERA INMEDIATA AL 
SOLICITANTE DE EMPLEO 
QUE QUEDA REGISTRADO 

COMO ASPIRANTE A 
RECIBIR CURSO DE 

CAPACITACIÓN.

5B.- LA OSNE DA A 
CONOCER AL SOLICITANTE 

DE  EMPLEO, LOS 
REQUISITOS NO CUBIERTOS 

PARA QUE SEAN 
ATENDIDOS DE 

INMEDIATO.

CUMPLE 
REQUISITOS

Sí

No

5.- EN SU CASO, LA OSNE 
ENCAUZA A LOS CURSOS DE 

CAPACITACIÓN 
DISPONIBLES A LOS 

SOLICITANTES DE EMPLEO, 
DE ACUERDO CON SUS 

HABILIDADES Y 
EXPERIENCIA, ASÍ COMO AL 
PERFIL ESTABLECIDO EN EL 

PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN Y SOLICITA 

LA DOCUMENTACIÓN Y 
REQUISITOS ESTABLECIDOS 

EN LAS REGLAS.

9.-LA  OSNE RECIBE 
FONDOS PARA EL 

OTORGAMIENTO DE 
APOYOS Y ENTREGA AL 

ASPIRANTE.

10.- EL ASPIRANTE RECIBE 
APOYOS ECONÓMICOS A 

QUE TENGA DERECHO 
CONFORME AL 

SUBPROGRAMA BÉCATE. 

1

8.- LA CGSNE AUTORIZA LA 
ACCIÓN Y VALIDA LA 

LIBERACIÓN DE RECURSOS 
Y TRAMITA ANTE LA DGPP 

SU RADICACIÓN  A LA OSNE 
PARA OTORGAR APOYOS. 

2.- LOS USUARIOS DEL SNE, 
SE REGISTRAN EN FORMA 
REMOTA O PRESENCIAL.

PARA SOLICITAR UN 
SERVICIO O APOYO SE 

PRESENTAN CON EL  
PERSONAL DE LA OSNE Y 

ENTREGAN LA 
DOCUMENTACIÓN 

ESTABLECIDA EN REGLAS.

3.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE RECIBE 

DOCUMENTACIÓN PARA 
REGISTRO DEL USUARIO 

DEL SNE. 

CUMPLE 
REQUISITOS

Sí

No

3A.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE REGISTRA AL 

USUARIO DEL SNE COMO 
SOLICITANTE DE EMPLEO.
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COORDINACIÓN GENERAL DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO

OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 
EMPLEO

BUSCADOR  DE EMPLEO  - OFERENTE DE 
EMPLEO, CAPACITACIÓN Y SERVICIOS OTRAS INSTANCIAS

P
SN

EP
SN

E

13.- LA CGSNE RECIBE Y 
VALIDA LA 

COMPROBACIÓN DE 
RECURSOS DE LA OSNE. 

14.- LA CGSNE PRESENTA 
AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS DEL PAE  Y 
CIERRE DEL EJERCICIO A 

DGPP.

12.- LA OSNE COMPRUEBA 
LA ENTREGA DE APOYOS  A 

LA CGSNE.

16.- LA SHCP RECIBE 
AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS DEL PAE Y 
CIERRE DEL EJERCICIO.

17.- LA CGSNE SOLICITA A 
LA OSNE EL REINTEGRO DE 

LOS RECURSOS NO 
EJERCIDOS AL FINAL DEL 

EJERCICIO.

18.- LA OSNE REINTEGRA A 
LA CGSNE LOS RECURSOS 
NO EJERCIDOS AL FINAL 

DEL EJERCICIO.

11.- EL BENEFICIARIO 
ACUSA RECIBO DE LOS 
APOYOS ECONÓMICOS  

QUE LA OSNE LE ENTREGÓ.

15.- LA DGPP RECIBE  
AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS DEL PAE Y 
CIERRE DEL EJERCICIO Y 

ENVÍA A LA SHCP.

FIN

20.- LA CGSNE REINTEGRA 
A TESOFE  LOS RECURSOS 
NO EJERCIDOS AL FINAL 

DEL EJERCICIO.

21.- LA TESOFE RECIBE EL 
REINTEGRO DE LOS 

RECURSOS NO EJERCIDOS 
AL FINAL DEL EJERCICIO.

19.- LA CGSNE RECIBE DE LA 
OSNE EL REINTEGRO DE LOS 

RECURSOS NO EJERCIDOS 
AL FINAL DEL EJERCICIO.

1
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROGRAMA FOMENTO AL AUTOEMPLEO 
ANEXO No. 11  

COORDINACIÓN GENERAL DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO

OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 
EMPLEO

USUARIO DEL SNE/SOLICITANTE DE 
EMPLEO/BENEFICIARIO OTRAS INSTANCIAS

INICIA

1.- LOS USUARIOS DEL SNE, 
INTERESADOS EN 

REGISTRARSE EN EL SNE, 
DEBERÁN CUMPLIR CON 

LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LAS 

REGLAS. 

4.- LA OSNE SERÁ LA 
RESPONSABLE DE LA 

SELECCIÓN DE 
SOLICITANTES DE EMPLEO, 
PARA LO CUAL LOS DEBERÁ 

ENTREVISTAR 
INDIVIDUALMENTE,PARA 

REVISAR LA INFORMACIÓN 
DEL FORMATO "REGISTRO 

DEL SOLICITANTE" Y 
APLICAR EL CUESTIONARIO 
PARA SU CANALIZACIÓN. 
REVISA LA PROPUESTA DE 

LA IOCP, A FIN DE 
DETERMINAR SU 
VIABILIDAD Y LA 

POSIBILIDAD DE QUE SEA 
APOYADA .

2.- LOS USUARIOS DEL SNE, 
SE REGISTRAN EN FORMA 
REMOTA O PRESENCIAL.

PARA SOLICITAR UN 
SERVICIO O APOYO SE 

PRESENTAN CON EL  
PERSONAL DE LA OSNE Y 

ENTREGAN LA 
DOCUMENTACIÓN 

ESTABLECIDA EN REGLAS.

3.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE RECIBE 

DOCUMENTACIÓN PARA 
REGISTRO DEL USUARIO 

DEL SNE. 

CUMPLE 
REQUISITOS

Sí

No

3A.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE REGISTRA AL 

USUARIO DEL SNE COMO 
SOLICITANTE DE EMPLEO.

10.-LA  OSNE RECIBE 
FONDOS PARA EL 

OTORGAMIENTO DE 
APOYOS Y/O ENTREGA DE 

BIENES AL ASPIRANTE.

11.- EL ASPIRANTE RECIBE 
LOS APOYOS Y/O BIENES 

CONFORME AL DICTÁMEN 
DEL COMITÉ 

1

7.- LA OSNE REGISTRA EN 
EL SISTEMA EL DICTÁMEN 
FAVORABLE DE LA IOCP Y 
SOLICITA RECURSOS A LA 

CGSNE.

9.- LA OSNE INTEGRA EL 
EXPEDIENTE DE LA IOCP 

CON EL  O LOS "REGISTROS 
DEL SOLICITANTE" Y LA 

DOCUMENTACIÓN   
CORRESPONDIENTE DE LA 

IOCP.

8.- LA CGSNE AUTORIZA LA 
ACCIÓN Y VALIDA LA 

LIBERACIÓN DE RECURSOS 
Y TRAMITA ANTE LA DGPP 

SU RADICACIÓN  A LA OSNE 
PARA OTORGAR APOYOS. 

5A.- LA OSNE NOTIFICA AL 
ASPIRANTE EL RESULTADO 

FAVORABLE DEL DICTAMEN  
EMITIDO POR EL COMITÉ.

5.- LA OSNE A TRAVÉS DEL 
COMITÉ INTERNO DE 

EVALUACIÓN EVALUA Y 
DICTAMINA LAS 

PROPUESTAS 
PRESENTADAS POR LOS 

ASPIRANTES A IOCP.

DICTÁMEN 
POSITIVO

Sí

No 5B.- LA OSNE DA A 
CONOCER AL ASPIRANTE EL 

DICTÁMEN NEGATIVO

FIN

6.- EL ASPIRANTE RECIBE DE 
LA OSNE NOTIFICACIÓN  

FAVORABLE DEL DICTAMEN 
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COORDINACIÓN GENERAL DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO

OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 
EMPLEO

BUSCADOR  DE EMPLEO  - OFERENTE DE 
EMPLEO, CAPACITACIÓN Y SERVICIOS OTRAS INSTANCIAS

P
SN

EP
SN

E

14.- LA CGSNE RECIBE Y 
VALIDA LA 

COMPROBACIÓN DE 
RECURSOS DE LA OSNE. 

15.- LA CGSNE PRESENTA 
AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS DEL PAE  Y 
CIERRE DEL EJERCICIO A 

DGPP.

13.- LA OSNE COMPRUEBA 
LA ENTREGA DE APOYOS  A 

LA CGSNE.

17.- LA SHCP RECIBE 
AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS DEL PAE Y 
CIERRE DEL EJERCICIO.

18.- LA CGSNE SOLICITA A 
LA OSNE EL REINTEGRO DE 

LOS RECURSOS NO 
EJERCIDOS AL FINAL DEL 

EJERCICIO.

19.- LA OSNE REINTEGRA A 
LA CGSNE LOS RECURSOS 
NO EJERCIDOS AL FINAL 

DEL EJERCICIO.

12.- EL BENEFICIARIO 
ACUSA RECIBO DE LOS 

APOYOS Y/O BIENES QUE 
LA OSNE LE ENTREGÓ.

16.- LA DGPP RECIBE  
AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS DEL PAE Y 
CIERRE DEL EJERCICIO Y 

ENVÍA A LA SHCP.

FIN

20.- LA CGSNE REINTEGRA 
A TESOFE  LOS RECURSOS 
NO EJERCIDOS AL FINAL 

DEL EJERCICIO.

21.- LA TESOFE RECIBE EL 
REINTEGRO DE LOS 

RECURSOS NO EJERCIDOS 
AL FINAL DEL EJERCICIO.

22.- LA CGSNE RECIBE DE LA 
OSNE EL REINTEGRO DE LOS 

RECURSOS NO EJERCIDOS 
AL FINAL DEL EJERCICIO.

1
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROGRAMA MOVILIDAD LABORAL 
ANEXO No. 12  

COORDINACIÓN GENERAL DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO

OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 
EMPLEO DE ORIGEN

USUARIO DEL SNE/SOLICITANTE DE 
EMPLEO/BENEFICIARIO

OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 
EMPLEO DE DESTINO Y OTRAS INSTANCIAS

INICIA

1.- LOS USUARIOS DEL SNE, 
INTERESADOS EN 

REGISTRARSE EN EL SNE, 
DEBERÁN CUMPLIR CON 

LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LAS 

REGLAS. 

4.- LA OSNE SERÁ LA 
RESPONSABLE DE LA 

SELECCIÓN DE 
SOLICITANTES DE EMPLEO, 
PARA LO CUAL LOS DEBERÁ 

ENTREVISTAR 
INDIVIDUALMENTE, PARA 

REVISAR LA INFORMACIÓN 
DEL FORMATO "REGISTRO 

DEL SOLICITANTE".  

2.-EL REGISTRO Y 
SELECCIÓN EN ESTE 

SUBPROGRAMA PODRÁN 
LLEVARSE A CABO POR 

CONDUCTO DEL ENLACE DE 
CAMPO. SIN EMBARGO LOS 

USUARIOS DEL SNE, 
PODRÁN REGISTRARSE EN 

FORMA REMOTA O 
PRESENCIAL, 

PARA SOLICITAR UN 
SERVICIO O APOYO SE 

PRESENTAN CON EL  
PERSONAL DE LA OSNE Y 

ENTREGAN LA 
DOCUMENTACIÓN 

ESTABLECIDA EN REGLAS

3.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE RECIBE 

DOCUMENTACIÓN PARA 
REGISTRO DEL USUARIO 

DEL SNE. 

CUMPLE 
REQUISITOS

Sí

No

3A.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE REGISTRA AL 

USUARIO DEL SNE COMO 
SOLICITANTE DE EMPLEO.

1

5.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE INFORMA AL 

SOLICITANTE DE EMPLEO 
SOBRE LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LAS 
VACANTES QUE SE OFRECEN 

EN OTRAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, ASÍ COMO 

LOS REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN EN ML 

ESTABLECIDOS EN REGLAS.

6.- EL SOLICITANTE DE 
EMPLEO RECIBE 

INFORMACIÓN Y PRESENTA  
DOCUMENTACIÓN PARA 

CUMPLR REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN REGLAS 

PARA ML.

7.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE RECIBE DEL 

SOLICITANTE DE EMPLEO LA 
DOCUMENTACIÓN Y 
REQUISITOS DE ML Y 

REVISA.

DOCUMENTACIÓN 
CORRECTA

No

Si

7A.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE  NOTIFICA AL 

ASPIRANTE Y REGISTRA EN 
EL SISTEMA.

8.- EL ASPIRANTE RECIBE 
NOTIFICACIÓN PARA 

RECIBIR LOS APOYOS QUE 
ESTABLECEN LAS REGLAS 

PARA ML, SE DETERMINARÁ 
UNA VEZ QUE CUMPLA CON 
LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
PERFIL DE LA VACANTE Y 

ACEPTE LAS CONDICIONES 
DEL EMPLEADOR.

8A.- EL ASPIRANTE CUMPLE 
CON EL PERFIL Y ACEPTA LAS 

CONDICIONES DEL 
EMPLEADOR.

ACEPTA 
CONDICIONES DE 

EMPLEO

No

Si

FIN

9.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE DE ORIGEN, REGISTRA 
AL ASPIRANTE DE ML EN EL 

SISTEMA.

11.- LA CGSNE REVISA 
SISTEMA Y VALIDA ACCIÓN.

OTORGAN 
AUTORIZACIÓN 

Sí

No

10.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE DE ORIGEN, INSCRIBE 

AL ASPIRANTE A UNA 
ACCIÓN, ACTUALIZA 

SISTEMA Y LA ENVÍA A LA 
CGSNE PARA SU 

VALIDACIÓN.
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COORDINACIÓN GENERAL DEL SERVICIO 

NACIONAL DE EMPLEO
OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

EMPLEO DE ORIGEN
USUARIO DEL SNE/SOLICITANTE DE 

EMPLEO/BENEFICIARIO
OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

EMPLEO DE DESTINO Y OTRAS INSTANCIAS

P
SN

EP
SN

E

17.- LA CGSNE RECIBE Y 
VALIDA LA 

COMPROBACIÓN DE 
RECURSOS DE LA OSNE DE 

ORIGEN. 

1

11A.-LA CGSNE AUTORIZA Y 
VALIDA ACCIÓN E 

INFORMA A LA OSNE.

12.-EL PERSONAL DE LA 
OSNE DE ORIGEN YA CON 

LA ACCIÓN VALIDADA POR 
LA CGSNE, COMUNICA A 

LOS ASPIRANTES LA FECHA 
HORA Y LUGAR DONDE SE 

ENTREGARÁN LOS APOYOS.

18.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE DE DESTINO, 

VERIFICARÁ QUE LOS 
BENEFICIARIOS ENVIADOS 

SE ENCUENTREN 
REGISTRADOS EN LA 

RELACIÓN DE ENVIADOS Y 
RECIBIDOS.

No

Si18B.- LA OSNE DE ORIGEN 
RECIBE INFORMACIÓN DE 
LA OSNE DE DESTINO, DEL 

ARRIBO DE LOS 
BENEFICIARIOS ENVIADOS.

18A.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE DE DESTINO, 

VERIFICA A LOS 
BENEFICIARIOS ENVIADOS.

13.-LOS ASPIRANTES 
RECIBEN INFORMACIÓN 

DEL PERSONAL DE LA OSNE 
DE  ORIGEN DE LA FECHA 

HORA Y LUGAR DONDE SE 
ENTREGARÁN LOS APOYOS.

14.-EL PERSONAL DE LA 
OSNE DE ORIGEN ENTREGA 
APOYOS ESTABLECIDOS EN 
REGLAS A LOS ASPIRANTES, 

SOLICITANDO ACUSE DE 
RECIBO.

15.-LOS BENEFICIARIOS 
RECIBEN APOYO, FIRMAN 
DE RECIBIDO Y VIAJAN A 

DESTINO. 

19.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE DE DESTINO, 

CANALIZA A LOS 
BENEFICIARIOS ENVIADOS, 

HACIA EL EMPLEADOR.

20.- LOS BENEFICIARIOS 
ENVIADOS, REALIZAN SUS 

LABORES O ENTREVISTAS Y 
REGRESAN A LA OSNE DE 

DESTINO. 

16.- LA OSNE DE ORIGEN 
COMPRUEBA LA ENTREGA 
DE APOYOS  A LA CGSNE.

21.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE DE DESTINO 
COMUNICA A LOS 

BENEFICIARIOS LA FECHA 
HORA Y LUGAR DONDE SE 

ENTREGARÁN LOS APOYOS.
22.- LOS BENEFICIARIOS 
RECIBEN INFORMACIÓN 

DEL PERSONAL DE LA OSNE 
DE  DESTINO, DE LA FECHA 

HORA Y LUGAR DONDE 
RECIBIRÁN LOS APOYOS.

23.-LOS BENEFICIARIOS 
RECIBEN APOYO, FIRMAN 
DE RECIBIDO Y VIAJAN A 

ORIGEN. 

24.- LA OSNE DE DESTINO 
COMPRUEBA LA ENTREGA 
DE APOYOS  A LA CGSNE.25.- LA CGSNE RECIBE Y 

VALIDA LA 
COMPROBACIÓN DE 

RECURSOS DE LA OSNE DE 
DESTINO. 

26.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE DE ORIGEN, 

VERIFICARÁ QUE LOS 
BENEFICIARIOS ENVIADOS 

SE ENCUENTREN 
REGISTRADOS EN LA 

RELACIÓN DE ENVIADOS Y 
RECIBIDOS.

ESTÁN 
REGISTRADOS

No

Si

26A.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE DE ORIGEN, VERIFICA 

A LOS BENEFICIARIOS 
ENVIADOS.

ESTÁN 
REGISTRADOS

No

Si

2

26B.- LA OSNE DE  DESTINO 
RECIBE INFORMACIÓN DE 
LA OSNE DE ORIGEN , DEL 

ARRIBO DE LOS 
BENEFICIARIOS ENVIADOS.
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COORDINACIÓN GENERAL DEL SERVICIO 

NACIONAL DE EMPLEO
OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

EMPLEO DE ORIGEN
USUARIO DEL SNE/SOLICITANTE DE 

EMPLEO/BENEFICIARIO
OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

EMPLEO DE DESTINO Y OTRAS INSTANCIAS

E
N

N

27.- LA CGSNE PRESENTA 
AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS DEL PAE  Y 
CIERRE DEL EJERCICIO A 

DGPP.

29.- LA SHCP RECIBE 
AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS DEL PAE Y 
CIERRE DEL EJERCICIO.

30.- LA CGSNE SOLICITA A 
LA OSNE EL REINTEGRO DE 

LOS RECURSOS NO 
EJERCIDOS AL FINAL DEL 

EJERCICIO.

31.- LA OSNE REINTEGRA A 
LA CGSNE LOS RECURSOS 
NO EJERCIDOS AL FINAL 

DEL EJERCICIO.

28.- LA DGPP RECIBE  
AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS DEL PAE Y 
CIERRE DEL EJERCICIO Y 

ENVÍA A LA SHCP.

FIN

33.- LA CGSNE REINTEGRA 
A TESOFE  LOS RECURSOS 
NO EJERCIDOS AL FINAL 

DEL EJERCICIO.

34.- LA TESOFE RECIBE EL 
REINTEGRO DE LOS 

RECURSOS NO EJERCIDOS 
AL FINAL DEL EJERCICIO.

32.- LA CGSNE RECIBE DE LA 
OSNE EL REINTEGRO DE LOS 

RECURSOS NO EJERCIDOS 
AL FINAL DEL EJERCICIO.

2
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROGRAMA REPATRIADOS TRABAJANDO 
ANEXO No. 13  

COORDINACIÓN GENERAL DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO

OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 
EMPLEO DE FRONTERA O AEROPUERTO

USUARIO DEL SNE/SOLICITANTE DE 
EMPLEO/BENEFICIARIO

OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 
EMPLEO DE RESIDENCIA

INICIA

1.- LOS USUARIOS DEL SNE, 
INTERESADOS EN 

REGISTRARSE EN EL SNE, 
DEBERÁN CUMPLIR CON 

LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LAS 

REGLAS. 

4.- LA OSNE SERÁ LA 
RESPONSABLE DE LA 

SELECCIÓN DEL 
REPATRIADO, PARA LO 

CUAL LOS DEBERÁ 
ENTREVISTAR 

INDIVIDUALMENTE, PARA 
REVISAR LA INFORMACIÓN 
DEL FORMATO "REGISTRO 

DEL SOLICITANTE".

2.- LOS REPATRIADOS  
PARA SOLICITAR UN 
SERVICIO O APOYO, 

PRESENTAN AL PERSONAL 
DE LA OSNE LA 

DOCUMENTACIÓN 
ESTABLECIDA EN REGLAS.

3.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE RECIBE 

DOCUMENTACIÓN PARA 
REGISTRO DEL USUARIO 

DEL SNE. 

CUMPLE 
REQUISITOS

Sí

No

3A.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE REGISTRA AL 

USUARIO DEL SNE COMO 
REPATRIADO.

1

5.- EL REPATRIADO RECIBE 
INFORMACIÓN Y PRESENTA  

DOCUMENTACIÓN PARA 
CUMPLIR REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN REGLAS.

6.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE  RECIBE DEL 

REPATRIADO Y DEL INM LA 
DOCUMENTACIÓN Y 

REQUISITOS Y REVISA.

DOCUMENTACIÓN 
CORRECTA

No

Si

6A.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE ORIENTA E INFORMA 

AL REPATRIADO SOBRE 
VACANTES EN LA ENTIDAD 

O EN SU LUGAR DE 
RESIDENCIA.

7.- EL REPATRIADO EN EL 
LUGAR DE ORIGEN O 

RESIDENCIA ES ENVIADO A 
ENTREVISTARSE CON 

EMPLEADORES, RECIBIENDO 
APOYO DE UN SALARIO 

MÍNIMO EN DOS 
EXHIBICIONES.

9A.-LA CGSNE AUTORIZA Y 
VALIDA ACCIÓN E 

INFORMA A LA OSNE.

8.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE, INSCRIBE AL 

REPATRIADO A UNA 
ACCIÓN, ACTUALIZA 

SISTEMA Y LA ENVÍA A LA 
CGSNE PARA SU 

VALIDACIÓN.

9.- LA CGSNE REVISA 
SISTEMA Y VALIDA ACCIÓN.

OTORGAN 
AUTORIZACIÓN 

Sí

No

12.- EL PERSONAL DE LA 
OSNE, ENTREGA APOYOS 

AL BENEFICIARIO Y 
OBTIENE COMPROBACIÓN 

DE SU ENTREGA.

11.-EL ASPIRANTE RECIBE 
COMUNICACIÓN  Y SE 

PRESENTA A RECOGER UN 
SALARIO MINIMO EN DOS 

PARTES DE ACUERDO A LAS 
REGLAS. 

10.-EL PERSONAL DE LA 
OSNE, YA CON LA ACCIÓN 
VALIDADA POR LA CGSNE, 

COMUNICA AL 
REPATRIADO LA FECHA 

HORA Y LUGAR DONDE SE 
REALIZA LA ENTREGA DE 

APOYOS.
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COORDINACIÓN GENERAL DEL SERVICIO 

NACIONAL DE EMPLEO
OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

EMPLEO DE FRONTERA O AEROPUERTO
USUARIO DEL SNE/SOLICITANTE DE 

EMPLEO/BENEFICIARIO
OFICINA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

EMPLEO DE RESIDENCIA

EE

15.- LA CGSNE RECIBE Y 
VALIDA LA 

COMPROBACIÓN DE 
RECURSOS DE LA OSNE. 

14.- LA OSNE COMPRUEBA 
LA ENTREGA DE APOYOS  A 

LA CGSNE.

13.- EL BENEFICIARIO 
ACUSA RECIBO DE LOS 

APOYOS  QUE LA OSNE LE 
ENTREGÓ.

1

22.- LA CGSNE REINTEGRA 
A TESOFE  LOS RECURSOS 
NO EJERCIDOS AL FINAL 

DEL EJERCICIO.

16.- LA CGSNE PRESENTA 
AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS DEL PAE  Y 
CIERRE DEL EJERCICIO A 

DGPP.

18.- LA SHCP RECIBE 
AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS DEL PAE Y 
CIERRE DEL EJERCICIO.

19.- LA CGSNE SOLICITA A 
LA OSNE EL REINTEGRO DE 

LOS RECURSOS NO 
EJERCIDOS AL FINAL DEL 

EJERCICIO.

20.- LA OSNE REINTEGRA A 
LA CGSNE LOS RECURSOS 
NO EJERCIDOS AL FINAL 

DEL EJERCICIO.

17.- LA DGPP RECIBE  
AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS DEL PAE Y 
CIERRE DEL EJERCICIO Y 

ENVÍA A LA SHCP.

FIN

23.- LA TESOFE RECIBE EL 
REINTEGRO DE LOS 

RECURSOS NO EJERCIDOS 
AL FINAL DEL EJERCICIO.

21.- LA CGSNE RECIBE DE LA 
OSNE EL REINTEGRO DE LOS 

RECURSOS NO EJERCIDOS 
AL FINAL DEL EJERCICIO.
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Acatlán de Osorio, Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA  
EL HÁBITAT CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DOCTOR ROMÁN LAZCANO FERNÁNDEZ; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE PUEBLA; Y POR OTRA 
PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ACATLÁN DE OSORIO, PUEBLA, REPRESENTADO POR EL 
ARQUITECTO GUILLERMO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO";  
A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
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asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y 
colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad, objeto del presente instrumento, construcción de infraestructura básica y 
complementaria consistente en red de drenaje sanitario y pluvial, pavimentación con concreto hidráulico, 
guarniciones y banquetas, alumbrado público, señalización así como la realización de cursos de habilidades 
para el trabajo y talleres complementarios y de sensibilización con sus respectivos talleres culturales 
y deportivos. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2956 
de fecha 3 de Mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, 
autorizó a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 
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I.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de Enero de 2015, el Doctor Román Lazcano Fernández, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Puebla. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Boulevard Esteban de Antuñano no. 2506, Colonia Reforma Sur C.P. 72160, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y no tendrá superior 
jerárquico en términos de lo establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla y 
lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y soberano de Puebla. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Puebla, tiene como propósito satisfacer, en el ámbito de su competencia, las necesidades colectivas de la 
población que se encuentra asentada en su circunscripción territorial; 

II.3 Que el Arquitecto Guillermo Martínez Rodríguez, Presidente Municipal de Acatlán de Osorio Puebla, 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 78, 90 y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

II.5 Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Calle Reforma sin 
número, Barrió San Juan, Acatlán de Osorio, Estado de Puebla C.P. 74949. 

II.6 Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula número MAP900215M34. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la  
Ley General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, 57, 79 y 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, el artículo Transitorio Tercero de la Ley de Planeación del 
Estado de Puebla, 78 y 206 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, 110 de la Ley de 
Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través del proyecto que consiste en construcción  
de infraestructura básica y complementaria consistente en pavimentación con concreto hidráulico, 
guarniciones y banquetas, alumbrado público, señalización así como la realización de cursos de habilidades 
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para el trabajo y talleres complementarios y talleres de sensibilización con sus respectivos talleres culturales y 
deportivos, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 
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h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $6,146,814.00 (seis millones ciento 
cuarenta y seis mil ochocientos catorce pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $3,073,407.00 (tres millones setenta y tres mil cuatrocientos siete pesos  
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio No. 510-V-107 BIS 17, de fecha 21 de marzo de 2016; de la Vertiente de Infraestructura para 
el Hábitat del Programa de Infraestructura. 

"EL MUNICIPIO", aportará $3,073,407.00 (tres millones setenta y tres mil cuatrocientos siete pesos  
00/100 M.N.), provenientes del H. Ayuntamiento del Municipio de Acatlán de Osorio, recursos autorizados 
mediante oficio PM-082/2016, de fecha 28 de Abril de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, a la 
Institución de banca múltiple denominada Banco Santander (México) S.A. Grupo Financiero Santander 
México, S.A.B. de C.V. mediante el número de clabe Interbancaria 014651220005334420 considerando que 
corresponderán, a lo estipulado en los párrafos dos y tres de la cláusula siete de este capítulo, corresponde el 
30% del recurso federal a la primera ministración durante el mes de julio de 2016, la segunda ministración se 
realizará mediante estimación y la tercera y última ministración se realizará mediante estimación y por 
concepto de finiquito de la obra finiquito y en su defecto dichas ministraciones se sujetarán al calendario que 
establece la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" a un enlace entre ella y 
"EL EJECUTOR" al Lic. Víctor Hugo Mellado Cervantes, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 
(según corresponda). 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 
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DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego  
a las Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de Diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Puebla, a los veintinueve días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: Román 
Lazcano Fernández.- Rúbrica.- Por el Municipio: Guillermo Martínez Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Acatzingo, Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA  
EL HÁBITAT CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DOCTOR ROMÁN LAZCANO FERNÁNDEZ; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE PUEBLA; Y POR OTRA 
PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ACATZINGO PUEBLA, REPRESENTADO POR EL C. CARLOS 
ALEJANDRO VALDEZ TENORIO, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y 
colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad, objeto del presente instrumento, construcción de infraestructura básica y 
complementaria consistente en red de drenaje sanitario y pluvial, pavimentación con concreto hidráulico, 
guarniciones y banquetas, alumbrado público, señalización así como la realización de cursos de habilidades 
para el trabajo y talleres complementarios y de sensibilización con sus respectivos talleres culturales 
y deportivos. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2956 de fecha 3 de 
Mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de Enero de 2015, el Doctor Román Lazcano Fernández, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Puebla. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Boulevard Esteban de Antuñano no. 2506, Colonia Reforma Sur C.P. 72160, en la ciudad de Puebla, Puebla. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y no tendrá superior 
jerárquico en términos de lo establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla y 
lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Puebla, tiene como propósito satisfacer, en el ámbito de su competencia, las necesidades colectivas de la 
población que se encuentra asentada en su circunscripción territorial; 

II.3 Que el C. Carlos Alejandro Valdez Tenorio, Presidente Municipal de Acatzingo Puebla, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 78, 90 y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

II.5 Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Jardín de los 
Insurgentes, número 1, Centro Acatzingo de Hidalgo, Acatzingo Puebla C.P. 75150. 

II.6 Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula número MAC850101V49. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la  
Ley General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, 57, 79 y 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, el artículo Transitorio Tercero de la Ley de Planeación del 
Estado de Puebla, 78 y 206 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, 110 de la Ley de 
Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través del proyecto que consiste en construcción  
de infraestructura básica y complementaria consistente en red de agua potable y de drenaje sanitario y pluvial, 
pavimentación con adoquín, guarniciones y banquetas, señalización así como la realización de cursos de 
habilidades para el trabajo y talleres complementarios y talleres de sensibilización con sus respectivos talleres 
culturales y deportivos, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que 
se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 
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SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4,300,192.00 (cuatro millones 
trescientos mil ciento noventa y dos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2,150,096.00 (dos millones ciento cincuenta mil noventa y seis pesos 00/100 
M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante 
oficio No. 510-V-107 BIS 17, de fecha 21 de marzo de 2016; de la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat 
del Programa de Infraestructura. 

"EL MUNICIPIO", $2,150,096.00 (dos millones ciento cincuenta mil noventa y seis pesos 00/100 M.N.), 
provenientes del H. Ayuntamiento del Municipio de Acatzingo, recursos autorizados mediante oficio  
DOP-ACAT-HAB-001/16, de fecha 28 de Abril de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, a la 
Institución de banca múltiple denominado Banco Nacional de México, S.A., Grupo Financiero Banamex, 
mediante el número de clabe Interbancaria 002652701070395526, considerando que corresponderán, a lo 
estipulado en los párrafos dos y tres de la cláusula siete de este capítulo, correspondientemente el 30% del 
recurso federal, la primera ministración durante el mes de agosto del 2016, la segunda ministración se 
realizará mediante estimación de los avances de la obra y la tercera ministración se realizará mediante 
estimación y por concepto de finiquito de la obra. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" a un enlace entre ella y 
"EL EJECUTOR" al Lic. Víctor Hugo Mellado Cervantes quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 
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DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 
(según corresponda). 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 
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DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de Diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Puebla, a los veintinueve días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: Román 
Lazcano Fernández.- Rúbrica.- Por el Municipio: Carlos Alejandro Valdez Tenorio.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Ajalpan, Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA  
EL HÁBITAT CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DOCTOR ROMÁN LAZCANO FERNÁNDEZ; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE PUEBLA; Y POR OTRA 
PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA, REPRESENTADO POR EL INGENIERO 
GUSTAVO SALOMÓN LARA TORRES, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y 
colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad, objeto del presente instrumento, construcción de infraestructura básica y 
complementaria consistente en red de drenaje sanitario y pluvial, pavimentación con concreto hidráulico, 
guarniciones y banquetas, alumbrado público, señalización así como la realización de cursos de habilidades 
para el trabajo y talleres complementarios y de sensibilización con sus respectivos talleres culturales 
y deportivos. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2956 de fecha 3 de 
Mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de Enero de 2015, el Doctor Román Lazcano Fernández, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Puebla. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Boulevard Esteban de Antuñano no. 2506, Colonia Reforma Sur C.P. 72160, en la ciudad de Puebla, Puebla. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y no tendrá superior 
jerárquico en términos de lo establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla y 
lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Puebla, tiene como propósito satisfacer, en el ámbito de su competencia, las necesidades colectivas de la 
población que se encuentra asentada en su circunscripción territorial; 

II.3 Que el Ingeniero Gustavo Salomón Lara Torres, Presidente Municipal de Ajalpan Puebla, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 78, 90 y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

II.5 Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Palacio Municipal sin 
número, Ajalpan Puebla C.P. 75910. 

II.6 Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula número MAP850101PQ6. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la  
Ley General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, 57, 79 y 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, el artículo Transitorio Tercero de la Ley de Planeación 
del Estado de Puebla, 78 y 206 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, 110 de la Ley de 
Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través del proyecto que consiste en construcción  
de infraestructura básica y complementaria consistente en pavimentación con adoquín, guarniciones y 
banquetas, alumbrado público, señalización así como la realización de cursos de habilidades para el trabajo  
y talleres complementarios y talleres de sensibilización con sus respectivos talleres culturales y deportivos, en 
lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al presente 
instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 
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SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4,600,000.00 (Cuatro millones 
seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2,300,000.00 (Dos millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), recursos con 
carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", 
designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio No. 510-V-107 
BIS 17, de fecha 21 de marzo de 2016; de la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat del Programa de 
Infraestructura. 

"EL MUNICIPIO", $2,300,000.00 (Dos millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), provenientes del  
H. Ayuntamiento del Municipio de Ajalpan, recursos autorizados mediante oficio DOP/266/2016, de fecha 28 
de Abril de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, a la 
Institución de banca múltiple denominado Banco Nacional de México, S.A., Grupo Financiero Banamex, 
mediante el número de clabe Interbancaria 002670700915764046, considerando que corresponderán, a lo 
estipulado en los párrafos dos y tres de la cláusula siete de este capítulo, corresponderá el 30% del recurso 
federal a la primera ministración durante el mes de julio de 2016, la segunda ministración se realizará por 
medio de estimación de la obra y la tercera y última ministración corresponderá al finiquito previa estimación 
finiquito y en su defecto dichas ministraciones se sujetarán al calendario que establece la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y 
que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" a un enlace entre ella y 
"EL EJECUTOR" al Lic. Víctor Hugo Mellado Cervantes, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 
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DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 
(según corresponda). 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 
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DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego  
a las Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de Diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Puebla, a los veintinueve días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: Román 
Lazcano Fernández.- Rúbrica.- Por el Municipio: Gustavo Salomón Lara Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Amozoc de Mota, Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA  
EL HÁBITAT CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DOCTOR ROMÁN LAZCANO FERNÁNDEZ; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE PUEBLA; Y POR OTRA 
PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AMOZOC DE MOTA PUEBLA, REPRESENTADO POR EL  
LIC. JOSÉ CRUZ SÁNCHEZ ROJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 
IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 

denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 
IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 

básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 
i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 

suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 
ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 

mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 
iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 

Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y 
colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad, objeto del presente instrumento, construcción de infraestructura básica y 
complementaria consistente en red de drenaje sanitario y pluvial, pavimentación con concreto hidráulico, 
guarniciones y banquetas, alumbrado público, señalización así como la realización de cursos de habilidades 
para el trabajo y talleres complementarios y de sensibilización con sus respectivos talleres culturales y 
deportivos. 

DECLARACIONES 
I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2956 de fecha 3 de 
Mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de Enero de 2015, el Doctor Román Lazcano Fernández, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Puebla. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Boulevard Esteban de Antuñano No. 2506, Colonia Reforma Sur, C.P. 72160 en la ciudad de Puebla, Puebla. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y no tendrá superior 
jerárquico en términos de lo establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla y 
lo que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Puebla, tiene como propósito satisfacer, en el ámbito de su competencia, las necesidades colectivas de la 
población que se encuentra asentada en su circunscripción territorial; 

II.3 Que el Lic. José Cruz Sánchez Rojas, Presidente Municipal de Amozoc de Mota Puebla, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 78, 90 y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

II.5 Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Plaza de la Constitución, 
número 5, Centro Amozoc, Puebla C.P. 72980. 

II.6 Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula número MAM850101B61. 
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III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 
III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  

“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la  
Ley General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, 57, 79 y 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, el artículo Transitorio Tercero de la Ley de Planeación del 
Estado de Puebla, 78 y 206 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, 110 de la Ley de 
Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través del proyecto que consiste en construcción  
de infraestructura básica y complementaria consistente en red de drenaje sanitario y pluvial, pavimentación 
con concreto hidráulico, guarniciones y banquetas, alumbrado público, señalización así como la realización de 
cursos de habilidades para el trabajo y talleres complementarios y talleres de sensibilización con sus 
respectivos talleres culturales y deportivos, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del 
mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 
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b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este  
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $11,157,608.00 (once millones ciento 
cincuenta y siete mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $5,578,804.00 (cinco millones quinientos setenta y ocho mil ochocientos cuatro 
pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. 510-V-107 BIS 17, de fecha 21 de marzo de 2016; de la Vertiente de 
Infraestructura para el Hábitat del Programa de Infraestructura. 

"EL MUNICIPIO", $5,578,804.00 (cinco millones quinientos setenta y ocho mil ochocientos cuatro pesos 
00/100 M.N.), provenientes del H. Ayuntamiento del Municipio de Amozoc de Mota, recursos autorizados 
mediante oficio DOP/OPHAB/005-2016, de fecha 28 de Abril de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, a la 
Institución de banca múltiple denominada Banco Mercantil del Norte, S.A. Grupo Financiero Banorte, mediante 
el número de clabe Interbancaria 072650004243762660, considerando que corresponderán, a lo estipulado en 
los párrafos dos y tres de la cláusula siete de este capítulo corresponde el 30% del recurso federal a la 
primera ministración durante el mes de agosto de 2016, la segunda ministración se realizará mediante 
estimación y la tercera y última ministración se realizará mediante estimación y por concepto de finiquito de la 
obra y en su defecto dichas ministraciones se realizarán de acuerdo a lo establecido al calendario de  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Lic. Víctor Hugo Mellado Cervantes, quien será responsable de la supervisión  
y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y 
actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 
(según corresponda). 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego  
a las Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de Diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Puebla; a los veintinueve días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: Román 
Lazcano Fernández.- Rúbrica.- Por el Municipio: José Cruz Sánchez Rojas.- Rúbrica. 



106     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Atlixco, Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA  
EL HÁBITAT CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DOCTOR ROMÁN LAZCANO FERNÁNDEZ; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE PUEBLA; Y POR OTRA 
PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO PUEBLA, REPRESENTADO POR EL ING. JOSÉ LUIS 
GALEAZZI BERRA, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 
IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 

denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 
IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 

básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 
i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 

suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 
ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 

mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 
iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 

Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y 
colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad, objeto del presente instrumento, construcción de infraestructura básica y 
complementaria consistente en pavimentación con adoquín, así como la realización de cursos de habilidades 
para el trabajo y talleres complementarios y de sensibilización con sus respectivos talleres culturales  
y deportivos. 

DECLARACIONES 
I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio número I-120-2956 
de fecha 3 de Mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, 
autorizó a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de Enero de 2015, el Doctor Román Lazcano Fernández, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Puebla. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Boulevard Esteban de Antuñano no. 2506, Colonia Reforma Sur C.P.72160, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y no tendrá superior 
jerárquico en términos de lo establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla 
además de lo que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Puebla, tiene como propósito satisfacer, en el ámbito de su competencia, las necesidades colectivas de la 
población que se encuentra asentada en su circunscripción territorial; 

II.3 Que el Ing. José Luis Galeazzi Berra, Presidente Municipal de Atlixco Puebla, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 78, 90 y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

II.5 Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Plaza de Armas No. 1 
Centro, Puebla, C.P. 74200 

II.6 Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula número MAP970610FTA. 
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III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la  
Ley General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, 57, 79 y 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, el artículo Transitorio Tercero de la Ley de Planeación del 
Estado de Puebla, 78 y 206 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, 110 de la Ley de 
Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través del proyecto que consiste en construcción  
de infraestructura básica y complementaria consistente en pavimentación con adoquín, así como la realización de 
cursos de habilidades para el trabajo y talleres complementarios y talleres de sensibilización con sus 
respectivos talleres culturales y deportivos, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del 
mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 
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b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $8,261,582.00 (ocho millones doscientos 
sesenta y un mil quinientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $4,130,791.00 (cuatro millones ciento treinta mil setecientos noventa y un pesos 
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio No. 510-V-107 BIS 17, de fecha 21 de marzo de 2016; de la Vertiente de Infraestructura para 
el Hábitat del Programa de Infraestructura. 

"EL MUNICIPIO", $4,130,791.00 (cuatro millones ciento treinta mil setecientos noventa y un pesos 00/100 
M.N.), provenientes del H. Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, recursos autorizados mediante oficio 
número HASMT-DGOP-DOP-0300/2016, de fecha 28 de Abril de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, a la 
Institución de banca múltiple denominada BBVA Bancomer, S.A., Grupo Financiero BBVA Bancomer, 
mediante el número de clabe Interbancaria 012650001078304751, considerando que corresponderán, a lo 
estipulado en los párrafos dos y tres de la cláusula siete de este capítulo, corresponderá el 30% del recurso 
federal a la primera ministración durante el mes de agosto de 2016, la segunda ministración se realizará por 
medio de estimación de la obra y la tercera y última ministración corresponderá al finiquito previa estimación 
finiquito y en su defecto dichas ministraciones se sujetarán al calendario que establece la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" a un enlace entre ella y 
"EL EJECUTOR" al Lic. Víctor Hugo Mellado Cervantes, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 
(según corresponda). 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego  
a las Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de Diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Puebla, a los veintinueve días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: Román 
Lazcano Fernández.- Rúbrica.- Por el Municipio: José Luis Galeazzi Berra.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Chalchicomula de Sesma, Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA  
EL HÁBITAT CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DOCTOR ROMÁN LAZCANO FERNÁNDEZ; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE PUEBLA; Y POR OTRA 
PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, REPRESENTADO POR 
EL C. JUAN NAVARRO RODRÍGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 
IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 

denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 
IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 

básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 
i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 

suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 
ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 

mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 
iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 

Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y 
colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad, objeto del presente instrumento, construcción de infraestructura básica y 
complementaria consistente en habilitación o adecuación de un “Centro de Desarrollo Comunitario” y su 
equipamiento, pavimentación con concreto hidráulico, guarniciones y banquetas, alumbrado público, 
señalización así como la realización de cursos de habilidades para el trabajo y talleres complementarios y de 
sensibilización con sus respectivos talleres culturales y deportivos. 

DECLARACIONES 
I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2956 
de fecha 3 de Mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, 
autorizó a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de Enero de 2015, el Doctor Román Lazcano Fernández, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Puebla. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Boulevard Esteban de Antuñano no. 2506, Colonia Reforma Sur C.P. 72160, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y no tendrá superior 
jerárquico en términos de lo establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla y 
lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Puebla, tiene como propósito satisfacer, en el ámbito de su competencia, las necesidades colectivas de la 
población que se encuentra asentada en su circunscripción territorial; 

II.3 Que el C. Juan Navarro Rodríguez, Presidente Municipal de Chalchicomula de Sesma Puebla, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 78, 90 y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

II.5 Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Parque de los Cedros 
número 11, Colonia Centro, Ciudad Serdán, Puebla, C.P. 75521. 

II.6 Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula número MCS850101TN5. 
III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 
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III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la  
Ley General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30  
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de 
“EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, 57, 79 y 111 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla, el artículo Transitorio Tercero de la Ley de Planeación del Estado de Puebla, 78 
y 206 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, 110 de la Ley de Desarrollo Urbano 
Sustentable del Estado de Puebla y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través del proyecto que consiste en construcción  
de infraestructura básica y complementaria consistente en habilitación o adecuación de un “Centro de 
Desarrollo Comunitario” y su equipamiento, pavimentación con concreto hidráulico, guarniciones y banquetas, 
alumbrado público, señalización así como la realización de cursos de habilidades para el trabajo y talleres 
complementarios y talleres de sensibilización con sus respectivos talleres culturales y deportivos, en lo 
sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al presente 
instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 
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c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $18,261,734.00 (dieciocho millones 
doscientos sesenta y un mil setecientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $9,130,867.00 (nueve millones ciento treinta mil ochocientos sesenta y siete pesos 
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio No. 510-V-107 BIS 17, de fecha 21 de marzo de 2016; de la Vertiente de Infraestructura para 
el Hábitat del Programa de Infraestructura. 

"EL MUNICIPIO", $9,130,867.00 (nueve millones ciento treinta mil ochocientos sesenta y siete pesos 
00/100 M.N.), provenientes del H. Ayuntamiento del Municipio de Chalchicomula de Sesma, recursos 
autorizados mediante oficio DOP-EXT/087/2016, de fecha 6 de mayo de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, a la 
Institución de banca múltiple denominada Banco Santander (México), S.A. Grupo Financiero Santander 
México, S.A.B. de C.V. mediante el número de clabe Interbancaria 014650170000061373, considerando que 
corresponderán, a lo estipulado en los párrafos dos y tres de la cláusula siete de este capítulo corresponderá 
el 30% del recurso federal a la primera ministración durante el mes de agosto de 2016, la segunda 
ministración se realizará por medio de estimación de la obra y la tercera y última ministración corresponderá al 
finiquito previa estimación finiquito y en su defecto dichas ministraciones se sujetarán al calendario que 
establece la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 



118     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y 
que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" a un enlace entre ella y 
"EL EJECUTOR" al Lic. Víctor Hugo Mellado Cervantes quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 
(según corresponda). 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de Diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Puebla, a los veintinueve días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: Román 
Lazcano Fernández.- Rúbrica.- Por el Municipio: Juan Navarro Rodríguez.- Rúbrica. 
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CALENDARIO mensual de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 del Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por Unidad Responsable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Oficialía Mayor. 

CALENDARIO MENSUAL DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 DEL RAMO 15 “DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO” POR 
UNIDAD RESPONSABLE 

Con fundamento en los artículos 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 11 del Reglamento Interior de la SEDATU; 23 y 44, segundo párrafo 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 22 fracción IX inciso b) de su Reglamento, y con base en las erogaciones aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 se dan a conocer los calendarios de presupuesto autorizados a las Unidades Administrativas 
que forman parte del Ramo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano” de acuerdo a la tabla siguiente: 

IMPORTES A PESOS 

 

 Total Anual ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Total  16,018,897,188 447,289,981 1,064,735,300 1,343,699,323 1,538,611,128 1,906,020,144 1,858,579,924 1,463,677,278 1,523,767,119 1,477,609,151 1,315,942,103 1,386,335,781 692,629,956 

Sector Central 5,705,498,502 63,313,963 172,009,968 224,656,675 482,940,896 766,734,601 755,220,528 622,280,094 699,534,620 573,330,403 583,024,771 648,294,434 114,157,549 

100 Secretaría 53,015,982 4,198,959 3,993,315 4,180,396 4,395,225 4,260,470 4,702,521 5,187,991 3,691,769 3,898,794 5,034,941 5,591,292 3,880,309 

110 Unidad de 
Asuntos Jurídicos 

188,626,874 3,157,803 23,065,187 43,419,478 14,241,760 14,412,702 14,177,888 14,431,785 13,991,887 14,298,348 14,232,541 15,976,529 3,220,966 

111 Dirección General 
de Comunicación 
Social 

15,499,336 1,190,300 1,141,389 1,194,130 1,189,238 1,221,485 1,130,110 1,234,236 1,124,791 1,179,879 1,441,611 2,034,142 1,418,025 

112 Órgano Interno de 
Control 

20,289,596 1,687,234 1,543,813 1,672,554 1,731,893 1,720,474 1,643,917 1,853,926 1,473,371 1,581,266 1,718,323 2,156,198 1,506,627 

113 Unidad de 
Políticas, Planeación y 
Enlace Institucional 

10,678,873 811,119 753,459 788,664 813,430 804,339 767,861 803,254 693,720 731,328 1,187,080 1,390,406 1,134,213 

120 Dirección General 
de Coordinación de 
Delegaciones 

27,778,369 1,958,370 2,824,207 2,265,872 3,308,555 2,187,208 2,876,078 2,269,236 1,828,190 2,052,478 2,129,826 1,973,537 2,104,812 

121 Delegación Estatal 
de Aguascalientes 

3,826,930 309,488 340,746 332,149 338,258 305,388 274,467 320,835 274,467 294,612 300,690 450,581 285,249 

122 Delegación Estatal 
de Baja California 

4,427,212 352,729 388,649 386,637 381,661 356,000 313,680 362,447 313,680 340,568 335,559 566,490 329,112 

123 Delegación Estatal 
de Baja California Sur 

4,220,593 340,087 371,266 364,976 368,963 338,341 303,217 352,297 303,217 325,777 329,737 506,943 315,772 
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124 Delegación Estatal 
de Campeche 

4,065,303 304,016 378,385 350,646 352,150 323,604 291,959 334,182 291,959 312,330 313,811 509,011 303,250 

125 Delegación Estatal 
de Coahuila 

4,612,163 360,592 407,739 396,488 398,582 372,255 331,877 387,399 331,877 358,599 360,677 560,565 345,513 

126 Delegación Estatal 
de Colima 

4,029,669 321,522 356,969 350,677 350,354 322,429 287,483 332,125 287,483 309,985 309,623 501,101 299,918 

127 Delegación Estatal 
de Chiapas 

9,397,641 707,014 792,965 793,630 771,153 767,844 665,456 772,497 665,456 730,230 707,723 1,320,590 703,083 

128 Delegación Estatal 
de Chihuahua 

5,717,924 438,149 500,520 486,146 486,996 461,808 407,664 477,360 407,664 442,104 442,920 739,245 427,348 

129 Delegación Estatal 
del Distrito Federal 

5,266,721 370,593 447,789 426,704 423,029 434,683 385,439 444,433 385,439 416,779 413,093 715,385 403,355 

130 Delegación Estatal 
de Durango 

4,211,105 326,304 377,865 361,751 364,173 337,778 303,647 349,556 303,647 325,394 327,809 517,171 316,010 

131 Delegación Estatal 
de Guanajuato 

4,413,344 337,511 407,636 378,918 385,985 351,276 320,280 366,792 320,280 340,014 347,058 526,041 331,553 

132 Delegación Estatal 
de Guerrero 

6,059,689 446,091 539,114 511,383 509,078 490,110 435,343 503,493 435,343 470,580 468,256 796,028 454,870 

133 Delegación Estatal 
de Hidalgo 

10,658,512 775,364 850,612 888,112 828,605 889,020 748,804 870,705 748,804 839,520 779,989 1,640,665 798,312 

134 Delegación Estatal 
de Jalisco 

7,667,529 580,138 641,789 646,326 629,535 629,314 544,997 635,962 544,997 598,894 582,065 1,058,082 575,430 

135 Delegación Estatal 
de México 

7,047,216 497,296 623,290 587,195 577,003 573,142 504,517 581,473 504,517 548,104 537,886 983,224 529,569 

136 Delegación Estatal 
de Michoacán 

8,704,058 638,324 731,447 731,279 702,273 714,073 613,615 712,096 613,615 677,371 648,340 1,271,309 650,316 

137 Delegación Estatal 
de Morelos 

5,909,987 462,560 491,856 501,958 491,912 482,304 420,217 488,991 420,217 459,642 449,566 797,899 442,865 

138 Delegación Estatal 
de Nayarit 

4,340,752 333,468 387,850 374,576 371,391 349,784 311,542 357,575 311,542 336,164 332,953 548,774 325,133 

139 Delegación Estatal 
de Nuevo León 

4,770,710 369,999 418,728 406,857 408,045 385,632 345,281 398,742 345,281 371,430 372,593 588,645 359,477 

140 Delegación Estatal 
de Oaxaca 

15,476,385 1,124,892 1,236,964 1,281,157 1,205,837 1,287,812 1,090,794 1,265,660 1,090,794 1,215,902 1,140,552 2,373,308 1,162,713 

141 Delegación Estatal 
de Puebla 

6,800,010 489,644 592,313 574,071 554,652 553,941 480,648 554,655 480,648 527,379 507,924 976,920 507,215 
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142 Delegación Estatal 
de Querétaro 

5,626,545 422,488 472,896 476,185 460,773 460,256 395,597 463,253 395,597 437,144 421,706 801,961 418,689 

143 Delegación Estatal 
de Quintana Roo 

4,745,021 377,317 407,436 406,511 406,340 383,720 339,771 395,720 339,771 367,844 367,647 597,309 355,635 

144 Delegación Estatal 
de San Luis Potosí 

6,405,284 481,598 544,307 540,162 529,668 521,987 453,204 530,489 453,204 497,105 486,588 888,914 478,058 

145 Delegación Estatal 
de Sinaloa 

7,785,242 591,646 637,368 657,430 630,529 639,488 546,656 637,553 546,656 605,570 578,639 1,133,128 580,579 

146 Delegación Estatal 
de Sonora 

7,220,384 532,997 603,826 609,924 581,808 592,086 505,989 587,709 505,989 560,904 532,794 1,069,213 537,145 

147 Delegación Estatal 
de Tabasco 

4,640,521 344,999 417,749 397,172 392,781 372,664 329,863 379,888 329,863 357,070 352,681 620,346 345,445 

148 Delegación Estatal 
de Tamaulipas 

6,191,466 470,698 518,247 524,565 509,105 507,475 437,969 511,981 437,969 482,701 467,249 860,801 462,706 

149 Delegación Estatal 
de Tlaxcala 

4,407,834 350,979 378,912 377,285 379,199 356,375 315,199 370,361 315,199 341,813 343,747 549,004 329,761 

150 Delegación Estatal 
de Veracruz 

8,828,238 648,206 740,485 744,259 712,151 726,088 621,474 724,843 621,474 689,206 657,111 1,284,612 658,329 

151 Delegación Estatal 
de Yucatán 

7,158,141 539,036 586,467 602,927 577,715 590,795 504,240 589,325 504,240 559,385 534,180 1,034,184 535,647 

152 Delegación Estatal 
de Zacatecas 

4,159,663 327,455 376,374 358,798 365,299 331,865 300,334 347,375 300,334 320,603 327,106 492,530 311,590 

200 Subsecretaría de 
Ordenamiento 
Territorial 

28,130,827 2,236,035 2,189,779 2,292,697 2,253,685 2,352,052 2,135,727 2,389,669 2,132,944 2,271,712 2,269,440 3,378,042 2,229,045 

210 Dirección General 
de la Propiedad Rural 

40,493,156 2,974,236 3,201,232 3,515,416 3,193,888 3,495,145 3,115,142 3,322,909 2,910,409 3,327,929 3,144,603 5,003,934 3,288,313 

213 Dirección General 
de Ordenamiento 
Terrirorial y Atención a 
Zonas de Riesgo 

77,637,694 1,877,199 2,267,458 2,295,245 2,268,473 2,334,536 2,026,415 2,352,296 27,133,584 2,189,775 2,084,956 28,704,328 2,103,429 

214 Coordinación 
General de 
Modernización y 
Vinculación Registral y 
Catastral 

163,305,253 1,446,005 1,391,966 11,419,144 7,573,771 17,561,730 7,964,200 25,703,715 15,614,200 15,644,144 19,923,771 16,955,816 22,106,791 
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215 Dirección General 
de Coordinación 
Metropolitana 

11,694,470 985,083 929,419 957,580 987,140 974,872 927,361 1,005,591 915,595 945,813 976,225 1,156,007 933,784 

300 Subsecretaría de 
Desarrollo Agrario 

25,256,666 2,083,151 1,975,136 2,065,404 2,076,350 2,107,899 1,950,505 2,164,806 1,949,891 2,045,703 2,081,351 2,739,400 2,017,070 

310 Dirección General 
de Desarrollo Agrario 

20,012,379 1,513,387 1,556,789 1,716,042 1,640,536 1,675,912 1,555,869 1,624,691 1,497,293 1,559,199 1,727,239 2,231,321 1,714,101 

312 Dirección General 
de Organización Social 
y Vivienda Rural 

76,914,283 549,115 563,320 577,386 8,502,622 8,323,302 8,292,729 8,251,014 8,201,176 8,259,808 8,265,170 8,393,481 8,735,160 

313 Dirección General 
de Concertación Social 

317,426,612 1,385,226 46,337,436 36,419,857 36,384,246 36,463,409 36,330,074 31,469,357 26,329,570 26,415,183 26,387,916 12,122,854 1,381,484 

320 Unidad de 
Utilización del Suelo 
para Proyectos en 
Energía e Inversiones 
Físicas de los Fondos 
Mineros 

2,249,098 180,261 172,282 177,092 180,896 180,602 171,647 186,341 171,647 177,092 180,896 295,187 175,155 

321 Dirección General 
de Contratos y 
Negociaciones 

3,216,987 264,442 247,457 257,702 265,350 263,348 246,549 276,503 246,549 257,702 265,350 373,861 252,174 

322 Dirección General 
de Organización y 
Evaluación del Fondo 
para el Desarrollo 
Regional Sustentable 
de Estados y 
Municipios Mineros 

2,549,808 209,060 194,931 202,971 209,779 207,189 194,212 218,538 194,212 202,971 209,779 307,724 198,442 

400 Oficialía Mayor 25,125,284 2,011,912 1,952,273 2,077,343 2,133,245 2,117,826 1,838,304 1,987,221 1,772,906 1,909,764 1,908,798 3,384,654 2,031,038 

410 Dirección General 
de Programación y 
Presupuestación 

29,074,303 2,033,158 1,943,421 2,126,884 2,106,868 2,198,720 2,976,977 3,164,008 1,791,125 1,993,236 3,047,418 3,552,526 2,139,962 

411 Dirección General 
de Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones 

14,466,026 1,103,149 1,066,667 1,228,668 1,176,881 1,250,528 1,068,953 1,181,480 1,005,176 1,159,103 1,082,809 1,995,449 1,147,163 

412 Dirección General 
de Recursos 
Materiales y Servicios 
Generales 

37,265,400 2,803,826 2,706,364 3,087,179 2,814,339 3,312,191 2,695,851 3,205,667 2,695,851 3,087,179 2,814,339 5,121,763 2,920,851 
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413 Dirección General 
de Capital Humano y 
Desarrollo 
Organizacional 

24,254,002 1,887,467 1,770,654 1,944,644 1,893,904 2,048,006 1,764,217 2,074,331 1,764,217 1,944,644 1,893,904 3,400,446 1,867,568 

500 Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Vivienda 

42,895,663 3,530,569 3,368,984 3,653,472 3,497,583 3,691,460 3,146,230 3,495,511 3,072,076 3,367,744 3,364,134 5,310,421 3,397,479 

510 Unidad de 
Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y 
Servicios 

3,676,035,740 1,474,601 37,754,862 19,734,128 294,222,830 568,974,355 568,680,921 431,597,671 431,384,504 431,535,157 431,450,133 439,617,653 19,608,925 

511 Dirección General 
de Desarrollo Urbano, 
Suelo y Vivienda 

186,115,661 1,987,148 3,635,417 12,768,416 18,975,722 20,640,225 20,400,780 20,551,959 20,022,919 20,194,954 20,645,219 23,321,872 2,971,030 

512 Dirección General 
de Rescate de 
Espacios Públicos 

366,333,342 2,346,878 6,074,365 45,353,541 45,007,295 45,302,809 44,895,545 33,418,415 108,401,458 5,226,934 5,017,763 20,927,573 4,360,766 

513 Dirección General 
de Desarrollo Regional 

20,365,026 455,070 419,827 437,916 3,450,389 442,470 3,412,722 450,201 3,392,367 411,841 3,460,964 3,598,039 433,220 

Órganos 
Administrativos 
Desconcentrados 

             

B00 Registro Agrario 
Nacional 

717,763,124 49,389,213 54,516,396 64,004,724 59,700,897 62,702,318 59,945,548 66,813,944 56,634,853 59,662,759 52,129,808 63,500,902 68,761,762 

Entidades 
Paraestatales 

             

QCW Comisión 
Nacional de Vivienda 

6,626,138,475 127,537,106 631,464,593 847,618,264 726,382,436 827,488,654 788,421,947 440,452,318 439,593,322 521,003,561 422,246,041 422,815,508 431,114,725 

QEZ Procuraduría 
Agraria 

926,075,013 72,913,694 69,332,972 70,055,962 91,556,400 70,527,160 77,112,595 83,108,615 77,057,443 72,589,904 87,696,541 79,086,669 75,037,058 

QIQ Fideicomiso 
Fondo Nacional de 
Habitaciones 
Populares 

2,043,422,074 134,136,005 137,411,371 137,363,698 178,030,499 178,567,411 177,879,306 251,022,307 250,946,881 251,022,524 170,844,942 172,638,268 3,558,862 

 
Ciudad de México, a 19 de diciembre de dos mil dieciséis.- El Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Emilio Zebadúa 

González.- Rúbrica. 
(R.- 443108) 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
ACUERDO mediante el cual la Comisión Nacional de Hidrocarburos habilita días inhábiles para la ejecución y 
trámite de actos y procedimientos relacionados con los procesos de licitación para la adjudicación de contratos 
para la exploración y extracción de hidrocarburos. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional 
de Hidrocarburos. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS HABILITA DÍAS INHÁBILES 

PARA LA EJECUCIÓN Y TRÁMITE DE ACTOS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE 

LICITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS PARA LA EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN 

DE HIDROCARBUROS. 

JUAN CARLOS ZEPEDA MOLINA, Comisionado Presidente de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, fracción I, 3, 5, 22, fracciones I, III, IV, VIII, X y XXVII, 23, 
fracciones I, III y XIII, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, así como los 
artículos 10, fracción II, 11, 14, fracciones II, IV, XI y XXV, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que esta Comisión Nacional de Hidrocarburos es una dependencia de la Administración 
Pública Federal con carácter de Órgano Regulador Coordinado en materia Energética con personalidad 
jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, 
párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 2, fracción I y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética. 

SEGUNDO. Que en términos del artículo 28, segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, no se considerarán días hábiles los días en que tengan vacaciones generales las autoridades 
competentes o aquéllos en que se suspendan las labores mediante acuerdo del titular de la dependencia 
respectiva, el cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Además, el artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo refiere que las diligencias o 
actuaciones del procedimiento administrativo se efectuarán conforme a los horarios que cada dependencia 
o entidad de la Administración Pública Federal previamente establezca y publique en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Asimismo, dichos artículos señalan que las autoridades administrativas, de oficio o a petición de parte, 
o en caso de urgencia o de existir causa justificada, podrán habilitar días y horas inhábiles. 

TERCERO. Que esta Comisión publicó en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, el 
Acuerdo mediante el cual la Comisión Nacional de Hidrocarburos establece el calendario que determina los 
días de suspensión de labores y el horario de atención al público para el 2016. 

Dicho Acuerdo establece como días inhábiles, entre otros, el periodo comprendido del 26 de diciembre de 
2016 al 6 de enero de 2017. 

Asimismo, en su artículo Quinto refiere que el Comisionado Presidente podrá habilitar días y horas 
inhábiles de oficio o a petición de parte interesada, cuando así lo requiera. 

CUARTO. Que corresponde a esta Comisión la realización, organización, coordinación, ejecución y trámite 
de los actos y etapas de los procesos de licitación para la adjudicación de los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos. Lo anterior, de conformidad con los artículos 15, 23, 24, 31, fracciones III y IV, de 
la Ley de Hidrocarburos y 22, fracciones III y X, 38, fracción II, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 
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QUINTO. Que con el objeto de que esta Comisión esté en posibilidad de emitir, ejecutar y tramitar en 

tiempo y forma todos los actos y etapas referidos en el Considerando anterior, ha considerado habilitar de 

oficio días inhábiles; 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión infiere necesario hacer del conocimiento del público la 

habilitación de días, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN NACIONAL DE 

HIDROCARBUROS HABILITA DÍAS INHÁBILES PARA LA EJECUCIÓN Y TRÁMITE 

DE ACTOS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE LICITACIÓN 

PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS PARA LA EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN 

DE HIDROCARBUROS 

PRIMERO. El presente Acuerdo únicamente aplica para la ejecución y trámite de los actos y etapas 

relacionados con los procesos de licitación para la adjudicación de los contratos para la exploración y 

extracción de hidrocarburos referidos en el considerando Cuarto del presente. 

SEGUNDO. Se habilitan como hábiles los días del periodo comprendido del 26 de diciembre de 2016 al 6 

de enero de 2017. 

TERCERO. El horario para la ejecución y trámite de los procedimientos señalados en el artículo Primero 

del presente Acuerdo, será de lunes a jueves de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 19:00 horas y los días 

viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

Lo anterior, conforme al horario establecido en el Acuerdo referido en el considerando Tercero del 

presente. 

CUARTO. Se considerarán como días hábiles para efectos de cómputo de plazos y términos, los días 

establecidos en el artículo Segundo del presente Acuerdo. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. La Dirección General de Licitaciones, la Dirección General del Administración del Centro 

Nacional de Información de Hidrocarburos y las demás unidades administrativas de la Comisión competentes 

proveerán todo lo necesario para que se mantenga en labores el personal mínimo indispensable para no 

afectar sus funciones en los días habilitados mediante el presente Acuerdo. 

TERCERO. La presente habilitación no será aplicable para aquellos actos que deba emitir el Órgano de 

Gobierno en términos de la Ley de Hidrocarburos, la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética y demás normativa aplicable. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016.- El Comisionado Presidente de la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos, Juan Carlos Zepeda Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO CNH.E.74.001/16 mediante el cual se modifica la fracción II del artículo 31, se adiciona un inciso d. a 
la fracción VI del artículo 10 y un artículo 31 BIS y se deroga la fracción III del artículo 31 del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional 
de Hidrocarburos. 

ACUERDO CNH.E.74.001/16 MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 31, SE 
ADICIONA UN INCISO D. A LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 10 Y UN ARTÍCULO 31 BIS Y SE DEROGA LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS. 

JUAN CARLOS ZEPEDA MOLINA, ALMA AMÉRICA PORRES LUNA, NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO, 
HÉCTOR ALBERTO ACOSTA FÉLIX Y GASPAR FRANCO HERNÁNDEZ, Comisionado Presidente y 
Comisionados respectivamente, integrantes del Órgano de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
fracción I, 3, 5, 22, fracciones III, VII y VIII, 23, fracción VI de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de Hidrocarburos (en adelante, Comisión) es un órgano regulador coordinado 
en materia energética con autonomía técnica, operativa y de gestión, cuenta con personalidad jurídica y con la 
atribución de expedir su Reglamento Interno. 

Que en el ejercicio de sus facultades el 8 de diciembre de 2014 el Órgano de Gobierno de la Comisión 
expidió el Reglamento Interno de la propia Comisión, el cual establece la estructura orgánica y las bases para 
la operación de este órgano regulador coordinado en materia energética, y fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de diciembre del mismo año. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley de Hidrocarburos, la Comisión, a petición del 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, podrá contratar a Petróleos Mexicanos, a 
cualquier otra empresa productiva del Estado o a una Persona Moral, mediante licitación pública, para que a 
cambio de una contraprestación preste a la Nación los servicios de comercialización de los Hidrocarburos que 
el Estado obtenga como resultado de los Contratos para la Exploración y Extracción. 

Que el Transitorio Octavo de la Ley de Hidrocarburos establece que la Comisión podrá adjudicar de 
manera directa a Petróleos Mexicanos, a alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales 
o a otra empresa productiva del Estado, un contrato para la comercialización de Hidrocarburos, el cual no 
podrá tener una vigencia mayor al 31 de diciembre de 2017 y no podrá ser prorrogado o renovado. 

Que conforme al artículo 31, fracción III del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
corresponde a la Dirección General de Medición coordinar las actividades relacionadas con la 
comercialización de Hidrocarburos, atribución que conlleva diversas funciones intrínsecas, tales como dar 
seguimiento a los reportes de producción Hidrocarburos que se consideran para el cálculo de las 
Contraprestaciones a favor Estado por parte de los Asignatarios y los Contratistas, así como de los derechos 
e impuestos correspondientes, realizar los ajustes que deriven de tales reportes, formalizar los instrumentos 
relacionados con la comercialización de Hidrocarburos y proporcionar a las autoridades competentes la 
información de producción de Hidrocarburos que se requiera para el cálculo de las Contraprestaciones, así 
como de los derechos e impuestos correspondientes. 

Que en virtud de lo anteriormente señalado y a fin de clarificar y fortalecer el ejercicio de las facultades de 
comercialización, es necesario contar con una unidad administrativa con las competencias técnicas 
necesarias para materializar las atribuciones conferidas a este Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética. 

Que en virtud de lo expuesto y con base en el mandato legal conferido a este Órgano Regulador 
Coordinado en Materia Energética, el Órgano de Gobierno de esta Comisión emite el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO: Se modifica la fracción II del artículo 31, se adiciona un inciso d. a la fracción VI del 
artículo 10 y un artículo 31 BIS y se deroga la fracción III del artículo 31 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, para quedar como sigue: 
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Artículo 10.- ... 

I. a V. ... 

VI. ... 

a. a c. ... 

d. Dirección General de Comercialización de Producción; 

VII. a IX. ... 

... 

Artículo 31.- ... 

I.  ... 

II.  Dar seguimiento y verificar la medición de la producción de Hidrocarburos de los Asignatarios y 
Contratistas; 

III. (derogada) 

IV. a VII.  ... 

Artículo 31 BIS.- Facultades de la Dirección General de Comercialización de Producción. La 
Dirección General de Comercialización de Producción estará adscrita a la Unidad Técnica de Extracción, 
acordará con su Titular el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las facultades siguientes: 

I. Dar seguimiento a los reportes de producción por parte de los Asignatarios y los Contratistas que se 
consideran para el cálculo de las Contraprestaciones, así como de los derechos e impuestos 
correspondientes; 

II.  Iniciar, tramitar y resolver los actos relacionados con los procedimientos de ajuste que deriven de los 
reportes de producción y que se requieran para la comercialización, así como para el cálculo de las 
Contraprestaciones, derechos e impuestos correspondientes; 

III.  Difundir y remitir a las unidades administrativas de la Comisión y a las autoridades competentes la 
información de producción de Hidrocarburos que se requiera para el cálculo de las 
Contraprestaciones, derechos e impuestos correspondientes; 

IV. Proporcionar a la Dirección General de Contratos los términos y condiciones técnicos de los 
contratos de comercialización de Hidrocarburos para su elaboración; 

V. Fungir como área requirente y suscribir los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos 
necesarios que en materia de comercialización de Hidrocarburos requiera la Comisión; 

VI.  Coordinar las actividades relacionadas con la comercialización de Hidrocarburos y llevar a cabo los 
actos necesarios para administrar y ejecutar los contratos, convenios e instrumentos jurídicos 
relacionados; 

VII.  Atender los avisos, notificaciones, informes, trámites y procedimientos en general que deriven de los 
contratos de comercialización de Hidrocarburos, y 

VIII. Las demás funciones, encargos y asuntos que le encomienden el Órgano de Gobierno, 
el Comisionado Presidente o su Jefe de Unidad, así como las que sean necesarias para el ejercicio 
de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Hasta en tanto se autoriza la creación de la plaza de la Dirección General de Comercialización de 
Producción, las funciones que corresponderán a ésta serán ejercidas por el Director General de Medición. 

SEGUNDO. Inscríbase el presente ACUERDO en el Registro Público de la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016.- Comisionados Integrantes del Órgano de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos: el Comisionado Presidente, Juan Carlos Zepeda Molina.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Alma América Porres Luna, Néstor Martínez Romero, Héctor Alberto Acosta Félix, 
Gaspar Franco Hernández.- Rúbricas. 
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SEPTIMA SECCION 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
ACUERDO por el que se emite el Compendio Operativo para Plazas de Cobro de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE). 

Al margen un logotipo, que dice: Caminos y Puentes Federales. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL COMPENDIO OPERATIVO PARA PLAZAS DE COBRO DE CAMINOS Y 
PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS (CAPUFE). 

BENITO NEME SASTRÉ, Director General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, en ejercicio de las facultades que me confieren las fracciones VI y IX del artículo 59 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, la fracción X del artículo octavo del Decreto que reestructura la 
organización y funcionamiento del organismo público descentralizado Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos (en adelante denominado como CAPUFE), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de agosto de 1985, modificado el 24 de noviembre de 1993 y 14 de septiembre de 1995, así 
como las fracciones VI, X, XXXV y XLVI del artículo 22 del Estatuto Orgánico de CAPUFE, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010 se instruyó a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República 
a abstenerse de emitir regulación en diversas materias. 

Que en dicho Acuerdo se dispuso que, como excepción, las referidas instituciones públicas podrían emitir 
regulación cuando ésta se ubicara en alguna de las hipótesis previstas en las fracciones del artículo segundo 
del propio Acuerdo, y que en ese caso deberían publicarlas en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el propósito de publicar en el Diario Oficial de la Federación las normas a las que hace mención el 
considerando anterior es dar plena certeza jurídica, tanto a los servidores públicos como a los particulares, 
sobre las disposiciones de carácter general e interno que habrán de aplicar las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la República en distintas materias como 
se menciona en el primer párrafo de los considerandos del presente Acuerdo. 

Que como parte de este esfuerzo a fin de generar el óptimo funcionamiento en las actividades y los 
servicios que presta CAPUFE, con fundamento en los artículos 30, fracción XXIV y 45, fracción II del 
Estatuto Orgánico de CAPUFE, la Subdirección de Supervisión de Operación coordinó la integración 
del COMPENDIO Operativo para Plazas de Cobro de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos. 

Que como resultado de lo anterior, a fin de tener normas claras en la operación de los caminos y puentes 
a cargo de CAPUFE, con fundamento en los artículos 29, fracción XIII y 35, fracción I, del Estatuto Orgánico 
de CAPUFE, la Dirección de Operación estableció y elaboró las normas, políticas, reglas de operación y 
procedimientos que regulan las actividades de las Plazas de Cobro; conforme lo anterior la Dirección de 
Operación propuso, a la Dirección General a mi cargo, la emisión del COMPENDIO Operativo para Plazas 
de Cobro de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

Que el Comité de Mejora Regulatoria Interna de CAPUFE, en su sesión ordinaria celebrada el 14 de 
septiembre de 2016, aprobó el COMPENDIO Operativo para Plazas de Cobro de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

Que atento a lo anterior y conforme a las atribuciones referidas en el proemio del presente, el suscrito, 
procede a dictar el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se emite el COMPENDIO Operativo para Plazas de Cobro de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deja sin efectos cualquier disposición administrativa interna que se oponga al 
Compendio Operativo que se emite conforme al Artículo Primero. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Operación para que, en uso de las facultades que le 
confiere el Estatuto Orgánico de CAPUFE, dé seguimiento normativo a las disposiciones que sustentan el 
Compendio Operativo que se emite en el presente Acuerdo, asimismo se asegure de mantenerlo actualizado. 
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ARTÍCULO CUARTO.- En términos del artículo Primero de este Acuerdo, se emite el siguiente: 

COMPENDIO OPERATIVO PARA PLAZAS DE COBRO 

ÍNDICE GENERAL 
INTRODUCCIÓN 

OBJETIVO GENERAL 

FUNDAMENTO LEGAL 

DEFINICIONES GENERALES 

TÍTULO PRIMERO DEL COMPENDIO 

DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO SEGUNDO DEL COMPENDIO 

OPERACIÓN DE LAS PLAZAS DE COBRO 

TÍTULO TERCERO DEL COMPENDIO 

ADQUISICIÓN Y OPERACIÓN DE BOLETOS DE PAGO DE PEAJE 

TÍTULO CUARTO DEL COMPENDIO 

CONTROL ADMINISTRATIVO DE USUARIOS BAJO EL ESQUEMA TARIFARIO DE PAGO POR RECORRIDO  

TÍTULO QUINTO DEL COMPENDIO 

OPERACIÓN CHAMAPA LECHERÍA 

TÍTULO SEXTO DEL COMPENDIO 

LÍNEA EXPRESS 

TÍTULO SÉPTIMO DEL COMPENDIO 

VEHÍCULOS QUE NO PAGAN PEAJE 

TÍTULO OCTAVO DEL COMPENDIO 

PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO 
TÍTULO NOVENO DEL COMPENDIO 

AFORO MANUAL  

TÍTULO DÉCIMO DEL COMPENDIO 

DE LOS SEGUROS  

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO DEL COMPENDIO 

REGLAMENTO PARA EL PERSONAL DE LAS PLAZAS DE COBRO 

INTRODUCCIÓN 
Con el propósito de establecer una reforma regulatoria de fondo que permita contar en el Organismo con 

una regulación base cero en las normas internas sustantivas que regulan las actividades del personal en 
donde se establecen los procesos operativos de las distintas unidades de esta Entidad, la Dirección de 
Operación elabora las presentes reglas y políticas de aplicación general para todo el personal involucrado en 
los diferentes procesos operativos en las plazas de cobro que integran la red carretera y puentes, centros de 
liquidación regional y centro nacional de control, operados y administrados por CAPUFE por cuenta propia y a 
través de terceros, adecuándolos, a las necesidades reales de estos centros de trabajo y a los distintos 
procesos de modernización que se ha venido implantando en el Organismo y facilitando la consulta de los 
diversos lineamientos que la regulan, se integraron en este documento todas aquellas reglas de operación, 
procedimientos y lineamientos generales aplicables al área operativa. 

La actualización y reforma al marco normativo aplicable a la materia, así como el establecimiento de una 
estrategia clara sobre la participación de CAPUFE en el desarrollo de este tipo de proyectos, constituye 
una vertiente fundamental del desarrollo institucional, en el contexto de las transformaciones en marcha. 

OBJETIVO GENERAL 
Establecer las políticas, reglas, y procedimientos de operación que regulan las actividades del personal 

que labora en las Delegaciones Regionales, Gerencias de Tramo, y en Oficinas de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, que intervienen en los diferentes procesos operativos y 
administrativos en las Plazas de Cobro, Tramos Carreteros, Centros de Liquidación Regional, Centro Nacional 
de Control, Centros Locales de Control, Oficinas Centrales y de Enlace, proporcionando la transparencia en la 
captación y registro del aforo - ingreso de las plazas de cobro, ubicadas en las distintas redes que opera y 
administra este descentralizado. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Vigente. 

− Código Fiscal de la Federación. Vigente. 

− Código Penal Federal. Vigente. 

− Código Nacional de Procedimientos Penales. Vigente. 

− Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Vigente. 

− Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Vigente. 

− Ley de Ingresos de la Federación del Ejercicio correspondiente. Vigente. 

− Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Vigente. 

− Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. Vigente. 

− Ley de Vías Generales de Comunicación. Vigente. 

− Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional. Vigente. 

− Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Vigente. 

− Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Vigente. 

− Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Vigente. 

− Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Vigente. 

− Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Vigente. 

− Ley Federal del Trabajo. Vigente. 

− Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Vigente. 

− Ley General de Protección Civil. Vigente. 

− Ley General de Responsabilidades Administrativas. Vigente. 

− Ley General de Salud. Vigente. 

− Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Vigente. 

− Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Vigente. 

− Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Vigente. 

− Ley Sobre el Contrato de Seguro. Vigente. 

− Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica. Vigente. 

− Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal. Vigente. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Vigente. 

− Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Vigente. 

− Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Vigente. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Vigente. 

− Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. Vigente. 

− Norma Oficial Mexicana NOM-02-SCT1-93. Vigente. 

− Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002. Vigente. 

http://normatividad.sct.gob.mx/uploads/media/reglamento_int_sct.pdf
http://www.cft.gob.mx/cofetel/radio_tv/doctos/nom_02_sct1_93.pdf
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− Norma Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002. Vigente. 

− Norma Oficial Mexicana NOM-237-SSA1-2004. Vigente. 

− Lineamientos de Protección de Datos Personales. Vigente. 

− Lineamientos del Aviso de Privacidad. Vigente. 

− Decreto que reestructura la organización y funcionamiento del organismo público descentralizado 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de agosto de 1985, modificado el 24 de noviembre de 1993 y 14 de septiembre 
de 1995. 

− Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal que se deberá aplicar en el ejercicio 
correspondiente. 

− Manual de Dispositivos para el Control de Tránsito en calles y carreteras emitido por la Dirección 
General de Servicios Técnicos de la Subsecretaría de Infraestructura de la SCT vigente. 

− Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Vigente. 

− Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. Vigente. 

− Comunicado del servicio de arrastre, arrastre y salvamento y depósito de vehículos accidentados o 
detenidos en carreteras de jurisdicción federal. 

− Acuerdo FARAC/CT/04/27.13 mediante el cual el Comité Técnico del Fondo Nacional de 
Infraestructura (antes FARAC), aprobó la adopción del Esquema Tarifario de Pago por Recorrido, 
previamente autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para los usuarios de 
las Zonas de Tula y Tepeji del Río en la Autopista México-Querétaro, mediante un control operativo 
basado en el uso del Sistema IAVE. 

− Contrato Colectivo de Trabajo de CAPUFE. Vigente. 

− Código de Conducta de CAPUFE. Vigente. 

− Contrato Individual de Trabajo Red Contratada FNI (FONADIN). Vigente. 

− Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. Vigente. 

− Reglamento para el personal de las Plazas de Cobro. Vigente. 

− Oficio 349-A-0187 de fecha 6 de abril de 2011 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que 
autoriza la aplicación del esquema tarifario de residentes. 

− Oficios DO/583/2006, DO/711/2008 y DO/712/2008 emitidos por la Dirección de Operación que 
otorgan el carácter oficial al Portal de Control de Operación como único medio de registro y 
modificación a los Padrones de Residentes y Pago por Recorrido. 

− Oficio GPD/151200/324/2007 del 5 de octubre del 2007, emitido por BANOBRAS que autoriza entrega 
inmediata de medios de control para residentes para el tramo Estación Don–Nogales. 

− Bases Generales para la asignación control, uso y mantenimiento de vehículos propiedad de 
CAPUFE. 29-09-2005. 

− Lineamientos para la identificación de vehículos que no pagan peaje, aprobados por el Comité 
Técnico del Fideicomiso 1936 “Fondo Nacional de Infraestructura” en su Segunda Sesión Ordinaria el 
19 de junio de 2009. 
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DEFINICIONES GENERALES 

− Activación: Procedimiento mediante el cual una tarjeta electrónica es habilitada para poder cruzar 
por una o más plazas de cobro. 

− Administrador del Servicio: Proveedor o empresa encargada de los servicios de administración de 
la gestión de cobro del sistema de telepeaje y medios electrónicos de pago. 

− Aforo: Número de vehículos que cruzan por una Plaza de Cobro o en uno de sus carriles, en un 
tiempo determinado. 

− Aforo Manual: Procedimiento que realiza el Cajero Receptor que consiste en recabar la información 
de los cruces de los usuarios portadores de tarjeta IAVE de manera manual en casos excepcionales 
en carriles de plazas de cobro que presentan falla en el sistema IAVE o que por causas de fuerza 
mayor se desvíe el tránsito vehicular a un carril que no cuente con sistema de Telepeaje. 

− Aforo Visomanual: Verificación que realiza el personal del área de operación por medio del video o 
de manera presencial en el carril, a fin de verificar visual y manualmente la cantidad y clasificación de 
vehículos que cruzan por el carril. 

− Ajustador: Persona designada por la empresa aseguradora para evaluar y/o ajustar siniestros. 

− Arqueo: Recuento o verificación que realiza el personal designado de las existencias en efectivo 
y de los documentos que forman parte del saldo de la cuenta respectiva, a una hora y/o 
fecha determinada. 

− Aseguradora: Persona moral autorizada por la SHCP, registrada ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, que mediante la formalización de un contrato de seguros, asume la consecuencia 
a resarcir o pagar un daño a consecuencia de un siniestro. 

− Asegurado: Persona física o moral que en sí misma, en sus bienes o intereses está expuesto a un 
riesgo al transitar por caminos y puentes operados por el Organismo, que contrata el seguro y tiene 
derecho a exigir el cumplimiento del contrato de seguro. 

− Auditoría por Video: Procedimiento de revisión y verificación de tránsito e ingreso que se genera al 
pasar por una Plaza de Cobro, en un periodo de tiempo y que se realiza con la información del equipo 
de control, las preliquidaciones y las grabaciones de video. 

− Autobús: El vehículo automotor de seis o más llantas de estructura integral o convencional con 
capacidad de más de treinta personas. 

− Automóvil: El vehículo automotor de cuatro llantas y capacidad de hasta cinco personas, incluyendo 
al conductor. 

− Autopista de Peaje (cuota): Es una vía de circulación de vehículos terrestres, cuenta con varios 
carriles por sentido y se cobra una tarifa por el uso de los servicios carreteros. 

− Banderero: Personal de apoyo para orientar al usuario en las plataformas y áreas aledañas de las 
Plazas de Cobro. 

− Barrera Central: Dispositivo de seguridad que se emplea para dividir los carriles de circulación 
contraria. 

− Barrera Óptica: Dispositivo utilizado para separar electrónicamente a un vehículo de otro. 

− Boleto o Comprobante de Pago de Peaje (para efectos del presente documento denominado 
indistintamente): Comprobante entregado al usuario que cruza una plaza de cobro. 

− Boleto de Pago en Rollos: Rollo de papel en distintas medidas, según el equipamiento, utilizados en 
las impresoras de cada carril. 
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− Boletos Preimpresos para Emergencias y para Pasímetros: Boletos en block en papel bond de 
60 gramos en medida de 7 centímetros de ancho y 9 centímetros de largo, block que contiene 
100 boletos con número de folio consecutivo impreso, utilizados en caso de fallas en los equipos 
de control y registro vehicular. 

− Cabina: Estructura instalada en la Isleta del carril donde se realizan las operaciones de registro 
vehicular y control para la recuperación del Peaje, que resguarda al Cajero Receptor y ECT. 

− Camino: Cualquier vía rural o urbana por donde pueden transitar los vehículos (Manual de 
dispositivos para el control de tránsito en calles y carreteras de la Dirección General de Servicios 
Técnicos de la Subsecretaría de Infraestructura de la SCT; 5ta ed. 1986 Ed. SCT México). 

− Camino Directo de Peaje (cuota): Vía de circulación de vehículos terrestres con dos carriles de 
circulación, uno en cada sentido en el cual se cobra una tarifa por el uso de los servicios carreteros. 

− Camión: El vehículo automotor de seis o más llantas, destinado al transporte de carga. 

− CAPUFE: Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

− Carreteras: Las vías destinadas al tránsito de vehículos. 

− Carril: Franja de circulación en que está dividida longitudinalmente la superficie de rodamiento de una 
carretera para la circulación de una fila de vehículos de motor. Espacio físico destinado al tránsito de 
vehículos o peatones, asociado a una Plaza de Cobro. Los carriles cuentan con un número único que 
los identifica a nivel nacional y un número lógico o local que los identifica a nivel Plaza de Cobro. 

− Carril en la Plaza de Cobro: Vía donde ingresa el usuario para el pago de peaje, éstos pueden ser 
de tipo: 

Unidireccional: Aquel que cuenta con cabina simple y equipamiento para operar en un solo 
sentido, (ya sea en con dirección al cuerpo A o al B), y se puede clasificar como carril central 
o carril lateral. 

Bidireccional o Reversible: Aquel que cuenta con cabina doble y equipamiento para operar en 
ambos sentidos y se puede clasificar como carril central o carril lateral. 

− Carril Central: Regularmente se encuentra en la parte de en medio de todos los carriles de la Plaza 
de Cobro y tiene mayor aforo de vehículos que el carril lateral. 

− Carril Lateral: Regularmente se encuentra a los extremos del total de los carriles de la Plaza de 
Cobro y tiene un aforo menor de vehículos que el carril central. 

− Carril Exclusivo: Vía destinada para atender usuarios con un tipo o forma de pago especial. No 
requiere de la intervención de un Cajero Receptor para su operación. 

− Categoría de Vehículo: Clasificación vehicular basada en el número de ejes y el tipo de vehículo, 
reconocida en la estructura tarifaria del Organismo. 

− CAU: Central de Atención a Usuarios. Infraestructura instalada en el Centro Nacional de Control de 
Oficinas Centrales, que atiende a los usuarios a través del número telefónico 074. 

− Cerco de Seguridad: Circular, anillar o sitiar una ubicación mediante labores de abanderamiento y 
señalización, por medio de elementos preventivos con la intensión de prevenir un accidente 
o incidentes carreteros. 

− CHIP: Dispositivo electrónico de sólo lectura, para almacenar números o registros. 
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− Clasificación de Vehículos: Identificación de vehículos por el número y tipo de ejes (Sistema 
utilizado en los equipos ECT). 

 Tipos de Ejes Clasificación 

 2 Ligeros T1/Motocicleta (dos ruedas en línea) 

 2 LigerosT1/Auto- Pick-up 

 3 LigerosT1+1 Eje Excedente 

 4 LigerosT1+2 Eje Excedente 

 5 LigerosT1+3 Eje Excedente 

 2 Uno ligero y uno pesado | T2/Autobús 

 2 Uno ligero y uno pesado | T2/Camión 

 3 Uno ligero y mínimo un eje pesado | T3/Autobús 

 3 Uno ligero y mínimo un eje pesado| T3/Camión 

 4 Uno ligero y mínimo un eje pesado | T4/Autobús 

 4 Uno ligero y mínimo un eje pesado| T4/Camión 

 5 Uno ligero y mínimo un eje pesado | T5 

 6 Uno ligero y mínimo un eje pesado | T6 

 7 Uno ligero y mínimo un eje pesado | T7 

 8 Uno ligero y mínimo un eje pesado | T8 

 9 Uno ligero y mínimo un eje pesado | T9 

 10 Uno ligero y mínimo un eje pesado | T10 

 11 Uno ligero y mínimo un eje pesado | T11 

− Cobro Electrónico de Peaje: Forma electrónica y automatizada de cobro a través del Sistema de 
Telepeaje bajo los términos del Contrato de Servicios de Telepeaje. 

− Cobro en Línea: Procedimiento alterno que realiza el Cajero Receptor o personal de apoyo para 
recibir el pago de peaje cuando existe alto flujo vehicular en la Plaza de Cobro y que se realiza en la 
fila de espera antes de llegar a la línea de cabinas. 

− CLR: Centro de Liquidación Regional, lugar de trabajo donde se concentran los analistas liquidadores 
adscritos a una Delegación Regional o Gerencia de Tramo para analizar y verificar la información 
proveniente de la Plaza de Cobro, preliquidaciones, reportes y video. 

− C.N.S.F: Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

− Composición de los Ingresos: Se integra con la captación del cobro de peaje en relación con los 
tipos de vehículos y su tarifa correspondiente determinada por tipo y número de ejes que contenga 
cada vehículo. 

− Componentes de Carril: 

− Sensores de piso. 

− Sensores de presencia vehicular (LOOP). 

− Barrera óptica (Equipo preclasificado). 

− Identificador de tarifas (Display de usuario). 
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− Semáforo de paso. 

− Unidad de respaldo de energía. 

− Botonera, Teclado o touch screen. 

− Boletera o impresora de carril. 

− Corredor Carretero: Conjunto de tramos carreteros que enlazan regiones. 

− CRR: Centrales de Radio Regionales. Infraestructura instalada en las oficinas de las Delegaciones 
Regionales o Gerencias de Tramo, que atiende a los usuarios de acuerdo a la jurisdicción, 
canalizados a través del CAU 074. 

− Cruce Electrónico: Transacción que se realiza por medio de dispositivo electrónico (Tarjeta de 
Crédito, Débito, proximidad o tag). 

− Cuatrimoto: Vehículo automotor de cuatro ruedas que puede o no presentar sistema de dirección 
tipo automóvil. 

− Cuerpo: Sentido de circulación de la autopista construida en pavimentos acordes a las características 
del lugar para la circulación del tránsito vehicular. 

− Cuerpo A: Franja de la carretera con sentido de circulación en el que el kilometraje se marca 
ascendentemente. 

− Cuerpo B: Franja de la carretera con sentido de circulación en el que el kilometraje se marca 
descendentemente. 

− Cuneta: Canales de colección de agua pluviales, colocados longitudinalmente al cuerpo del camino. 

− Cuota Eludida: Cruce de vehículo por una Plaza de Cobro, sin efectuar el pago de peaje y no contar 
con la autorización correspondiente. 

− Cuota de Peaje: Importe de la tarifa que paga el usuario por transitar en algún camino o puente 
de cuota. 

− Datos Operativos: Para efectos del Módulo de Liquidación de Casetas, son valores numéricos de 
faltantes, sobrantes, ingreso, aforo, cuotas eludidas, fallas de equipo, turno, horas en carril, 
discrepancias de equipo, discrepancias con el cajero. 

− Defensa Metálica: Dispositivos de seguridad que se instalan en uno o ambos lados de una carretera. 

− Derecho de Vía: Franja de terreno cuya anchura y dimensiones fija la SCT, que es necesaria para la 
construcción, conservación, reconstrucción, ampliación, protección y en general para el uso adecuado 
de una vía, la cual no podrá ser inferior a 20 metros de cada lado del eje del camino. Tratándose de 
carreteras de dos cuerpos, se medirá a partir del eje de cada uno de ellos. 

− Desastre: Acontecimiento de origen natural o provocado por el hombre, que pone en peligro la salud 
pública y rebasa la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

− Detección Errónea: Es cuando el sistema registra un vehículo sin que a éste se le haya asignado 
una forma de pago en el ECT. 

− Dictamen de Liquidación: Es el resultado final de la calificación que emite el Analista Liquidador 
respecto a las discrepancias entre la clasificación vehicular que registra el ECT y la que marca el 
Cajero Receptor, verificando contra el video del turno/carril en cuestión (refleja el ingreso y aforo final 
del turno-carril revisado). 

− Discrepancias: Discordancia entre la clasificación marcada por el Cajero Receptor en el equipo de 
cabina y las clasificaciones automáticas de los sistemas. 

− Display de Usuario: Dispositivo Electrónico fijo instalado en las Plazas de Cobro, despliega el 
importe de la tarifa o la validez de la tarjeta IAVE. 
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− Display del Cajero Receptor: Dispositivo electrónico donde el Cajero Receptor visualiza la 
clasificación que le dio a un vehículo. 

− Dispositivos para el control del tránsito: Todo señalamiento que se utilice para regular y guiar 
el tránsito. 

− Eje: Barra transversal ubicada en la parte inferior del vehículo que sostiene las ruedas. 

− Eje Excedente: Barra transversal adicional que no forma parte de la estructura original del vehículo. 

− Eje Ligero: Barra transversal ubicada en la parte inferior del vehículo que es sostenida por una rueda 
en cada extremo. 

− Eje Pesado: Barra transversal ubicada en la parte inferior del vehículo que es sostenida por dos 
ruedas en cada extremo. 

− Emergencia: Situación anormal que puede causar daño y propiciar un riesgo excesivo para la 
seguridad e integridad de las personas. 

− Emergencia Operativa: Situación anormal que puede causar daño a la sociedad, propiciar un riesgo 
excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con 
la inminencia o alta probabilidad de un caso fortuito o de fuerza mayor que afecta o involucra a la 
operación y conservación de los caminos y puentes concesionados al Fideicomiso 1936 “Fondo 
Nacional de Infraestructura”. 

− Equipo de Control de Tránsito (ECT): Subsistema de peaje que incluye los componentes de cabina 
y de carril que se encuentra conectado al Concentrador de la Plaza de Cobro. 

− Equipo de Identificación Automática Vehicular (IAVE) o Telepeaje: Subsistema instalado en carril, 
cabina y sala de Operación, a través del cual se lleva a cabo el registro de cruces electrónicos. 

− Equipo Post-clasificado de Control de Tránsito: Dispositivo que cataloga el tipo de vehículo 
automáticamente en el carril, después de la clasificación manual del Cajero Receptor. 

− Equipo Preclasificado de Control de Tránsito: Dispositivo que cataloga el tipo de vehículo 
automáticamente en el carril, antes de la clasificación manual del Cajero Receptor. 

− Esquema Tarifario: Es un instrumento que representa la política de cobro de cuotas de peaje en la 
red carretera administrada y operada por CAPUFE. 

− Esquema Tarifario Pago por Recorrido: Es un instrumento que permite la aplicación de factores de 
descuento sobre las cuotas establecidas en la política de cobro a usuarios que recorren sólo una 
parte del tramo carretero. 

− Exento: Cruce libre de pago de peaje. 

− Expendedor de Tarjetas Inteligentes: Variante del sistema de peaje cerrado que emite la tarjeta de 
entrada al circuito con la hora y fecha grabada. 

− Faja Separadora: Franja de anchura variable, limitada por rayas de pintura o por guarniciones, que 
se construye central o lateralmente para separar el tránsito de vehículos en sentidos opuestos o en el 
mismo sentido. 

− Faltante en Definitiva (FALT): Para efectos del Sistema de Evaluación del Desempeño al personal 
operativo de Plazas de Cobro como la suma de la diferencia negativa que es dictaminado en la última 
revisión por video. 

− Faltante en Liquidación: Diferencia en el ingreso entre lo entregado por el Cajero Receptor, 
lo contabilizado en los registros del equipo de control de tránsito, el video y lo verificado por el 
Analista liquidador. 

− Faltante en Preliquidación: Diferencia entre el ingreso entregado por el Cajero Receptor, y lo 
marcado en el Equipo de Control de Tránsito. 
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− Faltante en Preliquidación (FALQ): Para efectos del Sistema de Evaluación del Desempeño al 
Personal Operativo de Plazas de Cobro, se entenderá como la suma de la diferencia negativa que 
el Cajero entrega al término de su jornada laboral del carril que le fue asignado. 

− Fallas Equipo de Caseta (NUMFALLASEQCASETA): Para efectos del Sistema de Evaluación del 
Desempeño al Personal Operativo de Plazas de Cobro como el número de veces que el equipo no se 
encuentra en buen funcionamiento en un turno y el Cajero tiene problemas para realizar su labor 
de cobro. 

− Folio Preimpreso: Numeración impresa consecutiva en el reverso del boleto para efectos de control. 

− Fondo: Partida económica que representa una disponibilidad destinada a afrontar un 
determinado gasto. 

− Formas de Pago: Medios físicos con los que se pueden realizar el pago de peaje. Está relacionado 
con el Tipo de pago de usuario. 

− FNI: Fondo Nacional de Infraestructura. 

− Gaza o Enlace: Tramo de vía destinado a vincular dos ramas de una intersección. 

− Horas carril (HRCARRIL): Para efectos del Sistema de Evaluación del Desempeño al Personal 
Operativo de Plazas de Cobro se entiende como las horas que labora un Cajero en un carril. 

− Horas falla caseta (HRSFALLASCASETA): Para efectos del Sistema de Evaluación del Desempeño 
al Personal Operativo de Plazas de Cobro se entiende como el tiempo en que el equipo de un carril 
falla por turno. 

− IAVE: Tarjeta Electrónica de Identificación Automática Vehicular. 

− Incidencias: Para efectos del Sistema de Evaluación del Desempeño al Personal Operativo de 
Plazas de Cobro y demás aplicables se entiende como el número de días que tienen los empleados 
con respecto a faltas, permisos, permutas, incapacidad, suspensión. 

− Índice de Siniestralidad: Es el número de accidentes por millón de vehículos kilómetro recorridos y 
se determina mediante la siguiente ecuación: 

Índice de Siniestralidad = N. de A. 
 MVKR 

Donde: 

N. de A.= Número total de Accidentes registrados en un Tramo Carretero. 

MVKR= Millón de Vehículos - Kilómetro Recorridos. (Multiplicación del aforo por la longitud del 
tramo carretero entre un millón). Se determina multiplicando el número de vehículos del periodo por 
la longitud recorrida y este resultado se divide entre un millón. 

− Ingreso: Cantidad recaudada por concepto de peaje, en una Plaza de Cobro o un carril, por turno o 
por día. 

− Isleta: Cualquier superficie elevada tipo banqueta, prohibida a la circulación situada en una vía 
o intersección de vías para encauzar las corrientes vehiculares o servir de refugio a peatones. 

− Lesionado: Persona que ve reducida su integridad corporal a causa de un daño que deja huella 
material en el cuerpo humano o alteración en la salud de forma temporal o permanente. 

− LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

− Libramiento: Vía de circulación para vehículos que circundan o rodean un núcleo urbano y evita el 
tránsito por el centro de la ciudad. 
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− Línea Express (LINEXP): Carril vehicular exclusivo con cruce, a los Estados Unidos de Norteamérica 
con pago de anualidad conforme a la tarifa autorizada por la SHCP. 

− Liquidación: Resultado final de la revisión del Analista de Liquidador a las operaciones realizadas por 
el Cajero Receptor en cada turno-carril. 

− Medios de Control: Dispositivos para lectura electrónica (tarjetas con banda magnética, chip, tarjeta 
IAVE u otro, depende del proveedor que lo suministra) y calcomanías, necesarios para la 
identificación de vehículos de usuarios residentes y usuarios pago por recorrido. 

− Módulo de Atención a Residentes (MAR): Centro de trabajo ubicado en la Plaza de Cobro, 
Delegación y/u oficina que determine la Subdelegación o Subgerencia de Operación del Tramo, a 
través del cual se administran padrones de residentes y/o pago por recorrido. 

− Módulo de Atención de la Línea Express: Lugar destinado para la administración y control del 
sistema automatizado de la línea. 

− Módulo de Captura: Para efectos del Sistema de Evaluación del Desempeño al Personal Operativo 
de Plazas de Cobro, software donde se introducen los datos operativos obtenidos por el personal en 
cada turno laborado, asistencia e incidencias. 

− Módulo de Evaluación o Sistema de Evaluación del Desempeño al Personal Operativo de 
Plazas de Cobro: Procesa la información proveniente de las plazas de cobro y de esta manera 
obtener la eficiencia del personal mediante una calificación de manera numérica y gráfica. 

− Módulo de Liquidación de Casetas (MLC): Software desarrollado y perteneciente al Organismo que 
concentra la información inicial de carriles (preliquidación), que controla y genera, la información final 
(liquidación), genera reportes prediseñados y es fuente de información para las áreas administrativas 
del Organismo. 

− Motocicleta: El vehículo de motor de dos llantas en orden lineal. 

− Número de Discrepancias Cajeros (NUMDISCREPANCIACAJ): Para efectos del Sistema de 
Evaluación del Desempeño al Personal Operativo de Plazas de Cobro se entiende como el número 
de veces de diferencia entre la clasificación marcada por el Cajero Receptor en el equipo de cabina y 
las clasificaciones automáticas de los sistemas. 

− Número de Discrepancias Equipo (NUMDISCREPANCIASEQUIPO): Para efectos del Sistema de 
Evaluación del Desempeño al Personal Operativo de Plazas de Cobro se entiende como el número 
de veces de diferencia entre la clasificación marcada por el Cajero Receptor en el equipo de cabina y 
las clasificaciones automáticas de los sistemas. 

− (NUMEMP): Para efectos del Sistema de Evaluación del Desempeño al Personal Operativo de Plazas 
de Cobro se entiende como Número de Empleado. 

− Oficio de Autorización de Residentes: (Para efectos del esquema tarifario residentes y pago por 
recorrido) Documento mediante el cual el Comité Técnico del FNI (FONDO), la SHCP u otros 
Concesionarios, autorizan la actualización de los padrones de residentes, padrones de pago por 
recorrido y a los vehículos que no pagan peaje. Este documento ampara los registros de los padrones 
sometidos a su consideración. 

− Opción Más de Un Carril: Para efectos del registro en el Sistema de Evaluación del Desempeño al 
Personal Operativo de Plazas de Cobro, se entiende cuando el Cajero cobra en más de un carril 
(reversible o en otro carril). 

− Orientación Vial: Servicio complementario que proporciona a los usuarios información sobre las 
condiciones que prevalecen en un tramo carretero. 

− Pantalla de Mensaje Variable: Display con información general y de sucesos o acontecimientos que 
se presentan a lo largo de la autopista o camino directo. 
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− Padrón de Usuarios Pago por Recorrido: Es la lista nominal de usuarios (empresas), acreditados 
para ser incorporadas al esquema tarifario, previa autorización del Comité Técnico del FNI, la SHCP u 
otros Concesionarios. Esta relación incluye datos de personas y sus vehículos. 

− Pasímetro: Dispositivo de control de tránsito peatonal. 

− Peaje Cerrado: Sistema de cobro de peaje que consiste en entregar en carriles de entrada una tarjeta 
inteligente que identifica el entronque de origen, mientras que en los carriles de salida el usuario 
entrega la misma para determinar su cobro de peaje, considerando el recorrido realizado dentro de 
la autopista. 

− Permuta: Para efectos del Sistema de Evaluación del Desempeño al Personal Operativo de Plazas 
de Cobro, es cuando un empleado (Cajero o Encargado de Turno) hacen un cambio de turno 
justificándolo mediante un documento oficial. 

− Plaza de Cobro o Caseta: Edificación en el camino o puente, que se integra por sala de operación, 
zona administrativa y cabinas cuya función principal es el control de tránsito y cobro del peaje de 
acuerdo a las tarifas establecidas. 

− Población: Para efectos del Módulo de Liquidación de Casetas, es la identificación de una población 
o localidad de la República Mexicana. 

− Póliza: Documento que instrumenta el contrato de seguros, en el que se reflejan las normas que de 
forma general, particular o especial, regulan las relaciones contractuales convenidas entre la 
aseguradora y el asegurado. 

− Portal de Control de Operación (PCO): Herramienta informática implementada por la Dirección de 
Operación, para el registro en línea de los padrones de residentes y de pago por recorrido, 
actualizaciones y autorizaciones. El PCO es la única fuente de datos válida para la actualización 
de los padrones de residentes. Es utilizada también para control y registro de vehículos que no 
pagan peaje. 

− Preliquidación: Entrega sistematizada del efectivo recaudado y boletos cancelados que hace un 
Cajero Receptor, al término de su turno, comparado con el reporte de vehículos que marcó en el carril 
que le fue asignado. 

− Preliquidación de Día: Consolidación de la recaudación y registro de los cruces en una Plaza de 
Cobro, integrando los tres turnos del día. 

− Preliquidación de Turno: Consolidación de la recaudación y registro de los cruces en una Plaza de 
Cobro, por un periodo de 8 horas. 

− Prepago: Aquel que se realiza por anticipado para el uso de las carreteras o caminos y puentes 
de cuota. 

− Prima: Aportación económica del contratante y/o asegurado a la Compañía Aseguradora, por la 
cobertura del riesgo contratada. 

− Puentes: Aquellos que tengan el carácter de vías generales de comunicación, para salvar obstáculos 
topográficos. 

− Punto de Alta Siniestralidad: Ubicación caracterizada por la ocurrencia de cinco o más accidentes 
en una longitud de 500 metros en un periodo de un año. 

− Radar de Velocidad: Dispositivo situado al margen o sobre la carretera con la función de medir la 
velocidad de los vehículos en tránsito, para conocimiento del conductor. 

− Rampa de Frenado de Emergencia: Dispositivo situado en los márgenes de la carretera 
principalmente en pendientes prolongadas, con una cama de materiales sueltos y con granulometría 
específica que proporcionan una elevada fricción para facilitar la detención de los vehículos que han 
sufrido problemas mecánicos. 
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− Remolque: Vehículo con eje delantero y trasero, no dotado de medios de propulsión y destinado a 
ser jalado por un vehículo automotor o acoplado a un semirremolque. 

− Remolque Ligero: El accesorio vehicular de eje sencillo no dotado de medios de propulsión y 
destinado a ser jalado por un vehículo. 

− Rollos de Boletos para Emergencia: Rollo de papel bond en dos medidas, una de 7.6 centímetros 
de ancho que consta de 650 folios y otra de 8.25 cm. de ancho conteniendo 1200 folios cada rollo, 
utilizados en las impresoras de carril, impresos únicamente con las medidas de seguridad y con los 
requerimientos fiscales autorizados, para ser utilizados en cualquier Plaza de Cobro de nueva 
creación o en casos de alguna contingencia. 

− Sala de Operación: Área física en donde se llevan a cabo las funciones de control de la operación, 
registro y recaudación de ingresos de la Plaza de Cobro. 

− SATRAC: Sistema de Atención al Trauma de CAPUFE, es el medio informático utilizado para la 
captura e integración de datos resultantes de la prestación del servicio médico a los usuarios de los 
caminos y puentes del Organismo, el cual se integra de dos fases: 

-Fase I.- Captura e integración de datos pre-hospitalarios (entre personal médico y paramédico 
de CAPUFE). 

- Fase II.- Captura e integración de datos intra-hospitalarios (entre personal médico y 
administrativo hospitalario de instituciones privadas y con convenio). 

− Semáforo de Techumbre: Dispositivo que informa al usuario qué carril está abierto o cerrado, 
utilizando colores verde y rojo. 

− Semáforo de Carril: Dispositivo que permite o restringe del paso para cruzar por una Plaza de Cobro 
utilizando colores verde y rojo. 

− Semoviente: Animal de cualquier especie que se puede constituir en un obstáculo para la circulación 
de vehículos automotores. 

− Sensores de Piso: Dispositivo ubicado en la superficie o piso del carril de cobro de peaje que sirve 
para la detección y clasificación vehicular. 

− Sensor de Presencia Vehicular (LOOP): Dispositivo magnético para registrar la presencia metálica 
de vehículos automotores. 

− Señal: Cualquier cosa que sirve para indicar o advertir la existencia de algo. 

− Señalización horizontal: Son las rayas, símbolos y objetos aplicados o adheridos sobre el pavimento 
para informar al usuario de las condiciones, especificaciones técnicas, distancias etc. del tramo 
que circula. 

− Señalamiento vertical: Son todas aquellas señales construidas con placas e instaladas a través de 
postes, se clasifica en señales preventivas, restrictivas e informativas. 

− Servicios Conexos y/o auxiliares: Los que el concesionario y/o el operador de una carretera de 
cuota ofrecen a los usuarios cuya vigilancia y mantenimiento estarán a cargo del operador. 

− Servicios Subrogados: Servicios de atención médica prehospitalaria que se proporcionan a los 
usuarios de las autopistas y carreteras administradas y operadas por CAPUFE a través de empresas 
particulares y/o instituciones de salud con las cuales se tienen celebrados convenios para 
proporcionar dichos servicios. 

− SIAC: Sistema Integral de Administración de CAPUFE. 

− SIC: Sistema Integral de Control. 
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− Sistema de Telepeaje y Medios Electrónicos de Pago: Conjunto de procesos administrativos, de 
operación y de control inherentes a la identificación, registro y cobro de peaje electrónico, que se 
activa utilizando diversos mecanismos al cruzar las Plazas de Cobro de CAPUFE que cuentan con 
este equipo de detección y registro. 

− Siniestralidad: Grado y frecuencia con que se producen accidentes vehiculares en la red operada por 
el Organismo. 

− Siniestro: Es la manifestación concreta del riesgo. Avería grave, destrucción fortuita o pérdida 
importante que sufren los usuarios en sus bienes o personas a causa de un accidente. 

− Siniestro Secundario: Destrucción o pérdida extraordinaria sufrida con personas o cosas a 
consecuencia de un accidente previo ocurrido en un tramo carretero o puente. 

− Sobrantes: Remanente monetario existente entre el monto real de caja al cierre de las liquidaciones. 

− Sobrante Definitiva (SOBR): Para efectos del Sistema de Evaluación del Desempeño al Personal 
Operativo de Plazas de Cobro, es el monto de las diferencias positivas que es dictaminado en la 
última revisión por video. 

− Supervisión Remota: Procedimiento en el que se verifica a través de la página de video supervisión 
el estado operativo de la Plaza de Cobro. 

− Tarifas: Valores monetarios para el cobro de peaje en caminos y puentes de cuota Federales. Son 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las concesiones a CAPUFE; las 
concesiones Federales otorgadas a particulares las autorizaciones corresponden a los Comités 
Técnicos respectivos y a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

− Tag: Dispositivo que sirve para la identificación automática de vehículos y que al ser reconocida por el 
equipo en la Plaza de Cobro, permite el cruce del usuario; registrando el tipo de vehículo y costo de 
la tarifa en el concentrador del sistema. 

− Talud: Inclinación de la superficie de los cortes o de los terraplenes. 

− Tarjeta Inválida: En las que el sistema no permite el libre paso del usuario porque el equipo no puede 
leer la tarjeta, está dañada, suspendida por adeudos acumulados o por cancelación del convenio. En 
carriles exclusivos no se abrirá la barrera de acceso y en carriles mixtos, el Cajero Receptor deberá 
efectuar el cobro del peaje correspondiente. 

− Tarjeta Válida: Cuando el sistema lee los datos de la tarjeta, consulta los archivos internos y 
determina que ésta se encuentra vigente, con autorización de uso y sin problema alguno que impida 
el paso del vehículo. En el caso de carril exclusivo el equipo “abre” la barrera de acceso y aparece 
en el display de usuario la indicación de tarjeta “VÁLIDA”. 

− TCO: Terminal de Control de Operación. 

− Tipo de Vehículo: Identificación de un vehículo basada en lo que transporta (pasajeros u otros). 

− Torre de Auxilio Vial: Poste metálico o de concreto, con equipo de radiocomunicación para brindar 
apoyo a los usuarios. 

− Tramo Carretero: Es la longitud que corresponde al origen - destino al cual se le aplica una tarifa. 

− Transacción: Es todo cruce vehicular realizado en las Plazas de Cobro de CAPUFE. 

− Tránsito por kilómetro: Cantidad de vehículos que circularon, dividido entre el kilometraje durante un 
periodo de tiempo. 

− Tránsito Vehicular: Número de vehículos que circulan por una autopista o tramo carretero, puente 
nacional o internacional durante un periodo de tiempo. 

− Triciclo: Vehículos de tres ruedas consignados para transportar pasajeros. 
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− Turno: Jornada laboral de 8 horas. 

− U.M.A.P. (Unidad Médica de Atención Pre-hospitalaria): Inmueble perteneciente al Servicio Médico de 
CAPUFE, donde se concentra al personal médico y paramédico, mobiliario y unidades de emergencia 
para la prestación de los Servicios Médicos de Urgencia ubicados al pie de la carretera. 

− Urgencia: Condición que requiere de una atención inmediata para suprimir o atenuar un daño sobre 
las personas y sus pertenencias. 

− Uso indebido de la tarjeta electrónica (IAVE): Desprendimiento, utilizar en otro(s) vehículo(s) que 
no sea el que fue autorizado, o en distintas tarifas a la uno. 

− Usuario: Toda persona que viaje en un vehículo automotor que transita por las autopistas y puentes 
operados por CAPUFE. 

− Vehículo: Medio de transporte dotado de llantas que le permiten transitar. 

− Vehículos al Servicio de la Comunidad. (V.S.C.): Vehículos exentos de peaje en virtud de dar un 
servicio social, de transporte o apoyo en los caminos y puentes, sin fines de lucro. 

− Vehículos que no pagan peaje: Vehículos exentos de peaje autorizados por el FNI, en los que se 
consideran a los VOC (Vehículos para la Operación y Conservación) VSC (Vehículos al Servicio de la 
Comunidad) y VELP (Vehículos Especiales Libres de Pago). 

− Vías Federales: Carreteras y puentes, tal como se definen en el presente compendio, incluyendo 
vialidades de acceso y salida a los aeropuertos, puertos y puntos fronterizos, considerados 
zonas federales. 

− Vías de Acceso Controlado: Vías federales que se conectan con otras en puntos específicamente 
determinados para la entrada o salida de vehículos, además de que los movimientos de cruce se 
efectúan en intersecciones a desnivel. 

− Videograbación: Sistema de filmación en dispositivos magnéticos de la operación integral de una 
Plaza de Cobro. 

− Violación: Es el cruce de un evento sin la clasificación del Cajero Receptor. 

EQUIPO THALES 

− Antena de Telepeaje: Antena con filamentos y carcasa de fibra de vidrio, sirve como receptor de 
señal de tarjetas de Telepeaje. 

− Barrera de Paso: Componente de acero con brazo de P.V.C, madera o aluminio cuyo propósito es 
controlar el tráfico vehicular, apoyando al Cajero Receptor para que los vehículos se detengan y le 
sea posible realizar la acción de cobro, pudiendo estar integradas con sensor óptico. 

− Barrera Manual: Barra de acero con brazo de P.V.C y alma de madera, la cual se utiliza como 
dispositivo de seguridad que permite cerrar los carriles cuando están fuera de servicio. 

− Barrera Óptica: Gabinete de acero inoxidable cuyo circuito electrónico sirve como emisor y receptor 
infrarrojo el cual determina el inicio y fin de un vehículo. 

− Bucle: Multiconductor 4x14 sobre ranura en concreto hidráulico, sirve como detector de masas 
metálicas en vehículos. 

− Gabinete Técnico de Isleta: Gabinete de acero inoxidable que aloja todos los circuitos electrónicos 
relacionados con el software del sistema y controla todos los periféricos de carril. 

− Gabinete de Telepeaje: Gabinete de acero, con dos tarjetas electrónicas y fuente de alimentación, el 
cual activa el módulo de radiofrecuencia para la lectura de tarjeta de Telepeaje. 

− Generación de Archivo: Es el proceso de exportar la información de aforo e ingreso a nivel turno. 

− Hora de Generación: Aquella en que fue generado el archivo. 
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− Indicador Visual de Clase: Dispositivo interno que permite identificar el número de ejes que tiene un 
vehículo automotor marcados por el Cajero Receptor. 

− Luz de Destello: Luz estroboscópica con circuito impreso, sirve para prevenir a los usuarios sobre el 
inicio de un carril y se localiza en la punta de los espolones. 

− Módulo Automático Vehículos Pesados (VP) y Vehículos Ligeros (VL): Pantalla de cristal líquido 
(LCD) que refleja mensajes específicos sobre costo de peaje, clasificación, monto y salida. 

− Pantalla de Telepeaje: Pantalla de LCD con circuitos impresos y tres semáforos a base de leds, el 
cual determina el estado de la tarjeta TELEPEAJE. 

− Pórtico Móvil: Barra de acero con brazo de PVC y madera, con banderas de acrílico, que sirve para 
limitar el acceso a vehículos de cierta altura que transitan por los carriles de una Plaza de Cobro. 

TÍTULO PRIMERO DEL COMPENDIO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Compendio es de observancia obligatoria y de carácter general para todo el 
personal que labora para Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en sus distintas 
Redes (Propia, Contratada, Concesionada FNI) adscrito a Oficinas Centrales y de Enlace, Delegaciones 
Regionales y Gerencias de Tramo involucrado directa o indirectamente con los procesos, actividades y 
responsabilidad de la Dirección de Operación. 

Artículo 2. Para alcanzar las metas de atención eficiente a los usuarios, será necesario que los servidores 
públicos involucrados en la funcionalidad y óptima operación de todos los servicios establecidos en sus 
distintos numerales consignados en este documento, adquieran la responsabilidad de cumplir todos y cada 
uno de los preceptos que se establecen en la misma, debiendo implantar indicadores de gestión y de 
cumplimiento, evaluando periódicamente los estándares de eficiencia y calidad de todas las unidades 
administrativas y operativas adscritas a la Dirección de Operación según les corresponda. 

Artículo 3. A partir de su publicación, quedan derogadas todas las disposiciones o normas operativas 
regionales o centralizadas que se opongan en parte o en todo a la presente. 

Artículo 4. Este documento es susceptible de actualización y reforma en todas y cada una de las reglas 
de operación, políticas y procedimientos contenidos, siempre y cuando las modificaciones propuestas sean 
hechas apegadas a lo establecido en los Lineamientos de Mejora Regulatoria Interna en CAPUFE, y al Comité 
o Grupo Interno que en su caso se instaure debiendo seguir para ello: 

I. Toda propuesta de adición, modificación, abrogación o cancelación de lo contenido en ésta, deberá 
dirigirse por escrito a la Dirección de Operación, con carácter de propuesta. 

II. La propuesta deberá ser avalada por el Titular de las Delegaciones Regionales, Gerencias de Tramo 
o de la Dirección de área central. 

III. En todos los casos deberá mediar una justificación para el mejoramiento del nivel de calidad en la 
atención y la eficiencia del servicio, debiendo imperar los intereses y objetivos institucionales del 
Organismo. 

IV. La propuesta se someterá a la consideración y análisis de las instancias que intervienen en el 
desarrollo y seguimiento de las normas del servicio. 

Artículo 5. La alteración en el sentido de cualquier regla de operación a favor de intereses diferentes a la 
atención del usuario, así como la inobservancia de la misma, serán motivo de las sanciones que establecen, 
la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, el 
Contrato Colectivo o Individual de Trabajo, el Código de Conducta de CAPUFE y los que apliquen según 
el caso. 
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TÍTULO SEGUNDO DEL COMPENDIO 

OPERACIÓN DE LAS PLAZAS DE COBRO 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

CAPÍTULO II 

DE LAS RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL: 

- DEL SUBDELEGADO O SUBGERENTE DE OPERACIÓN 

- DEL SUPERINTENDENTE DE SUPERVISIÓN DE OPERACIÓN Y/O JEFE DE DEPARTAMENTO 

- DEL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE OPERACIÓN Y/O JEFE DE DEPARTAMENTO 

- DEL SUPERINTENDENTE DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE PAGO Y/O JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

CAPÍTULO III 

REGLAS DE OPERACIÓN 

INICIO DE TURNO 

OPERACIÓN EN CARRILES 

CIERRE DE TURNO 

PRELIQUIDACIÓN 

OPERACIÓN DE CARRILES CON FALLA 

PLAZAS DE COBRO QUE CUENTAN CON EQUIPO INTEGRAL DE PEAJE (THALES) 

APLICACIÓN DEL TIPO DE CAMBIO DE PESOS MEXICANOS A DÓLARES AMERICANOS 

CUOTAS ELUDIDAS (EVENTOS INDIVIDUALES) 

CUOTAS ELUDIDAS (GRUPOS SOCIALES) 

SISTEMA DE VIDEOGRABACIÓN 

VEHÍCULOS AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD (VSC) 

SITUACIONES EXTRAORDINARIAS DE TRÁFICO 

RETIROS PARCIALES 

OPERACIÓN DE EQUIPOS DE CONTROL DE TRÁNSITO 

MANTENIMIENTO ANUAL DE UNA PLAZA DE COBRO 

ASPECTOS RELEVANTES PARA EL MANTENIMIENTO DE UNA PLAZA DE COBRO 

PROTECCIÓN CONTRA ALTERACIONES DE LOS EQUIPOS DE CONTROL DE TRÁNSITO 

INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LA PLAZA DE COBRO 

- LOCALIZACIÓN 

- TAMAÑO 

- OFICINAS E INSTALACIONES 

- ESTRUCTURA - ZONA DE COBRO 

- ÁREAS DE SERVICIO 

ANEXOS 

I.- FORMATO DE ACTA ADMINISTRATIVA 

II.- FORMATO DE ACTA ADMINISTRATIVA POR FALTAS DE ASISTENCIA AL TRABAJO 

III.- FORMATO DE CITATORIO PARA EL TRABAJADOR 

IV.- FORMATO DE CITATORIO PARA EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL S.N.T.C.P.F.I.S.C. 
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V.- AVISO DE NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN DE TRABAJO 

VI.- FORMATO DE RENUNCIA 

VII.- DICTAMEN DEL ÁREA JURÍDICA 

VIII.- CLASIFICACIÓN DE EJES EXCEDENTES 

IX.- FORMATO DE TARJETA KARDEX PARA ROLLOS DE PAPEL BOND DE AUTOIMPRESIÓN DE TARIFAS 

X.- FORMATO DE INCIDENCIAS PARA CAJEROS RECEPTORES EN CARRIL 

XI.- FORMATO DE TARJETA KARDEX PARA BOLETOS EN BLOCK PREIMPRESOS PARA PASÍMETROS 
Y TRICICLOS 

XII.- FORMATO PARA EL CONTROL DEL USO DE BOLETOS DE EMERGENCIA 

XIII.- RECIBO DE FONDO DE CAMBIO, RETIROS PARCIALES E INGRESO POR TURNO CARRIL 

XIV.- DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE PRELIQUIDACIÓN 

XV.- FORMATO AFORO VISOMANUAL 

XVI.- GUÍA PARA EL USO DE LA BITÁCORA DE EXCEL PARA EL REPORTE DE FALLAS 

XVII.- AFORO MANUAL DE TRANSACCIONES DE VEHÍCULOS CON TAG NO REGISTRADOS POR EL EQUIPO 

ILUSTRACIONES 

- PLAZA DE COBRO 

- EQUIPAMIENTO DE CARRIL 

- TRAMO CARRETERO 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Normar las actividades laborales y responsabilidades del personal de operación de las Plazas de Cobro de 
la red carretera y de puentes que opera el Organismo por cuenta propia, y de terceros, con un conjunto 
integral de políticas y procedimientos, que les permita desempeñar eficientemente sus funciones y lograr una 
correcta operación, dando continuidad y seguimiento al proceso de modernización del Organismo, con la 
incorporación de nuevas tecnologías en los sistemas de peaje, lo que permitirá un mejor aprovechamiento de 
los recursos materiales, económicos y humanos. 

CAPÍTULO II 

DE LAS RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL 

Artículo 6. El Subdelegado o Subgerente de Operación será responsable de: 

I. Los Subdelegados y Subgerentes de Operación tendrán la obligación de utilizar el Sistema 
Integral de Control (SIC) para la consulta, atención, solventación de observaciones y toma de 
Plazas de Cobro, así como las funciones que se le incorporen, para que el personal de la 
Dirección de Operación registre y dé seguimiento a las supervisiones a Plazas de Cobro, Centros 
de Liquidación Regional, Centros de Monitoreo Local y Servicios. 

II. Verificar que los cambios de adscripción y movimientos de todo el personal de operación con 
puestos superiores a Superintendentes, los Superintendentes y Administradores de las Plazas de 
Cobro estén sujetos a juicio del Organismo en cualquier tiempo y lugar previamente justificados y 
autorizados por la Dirección de Operación. 

III. Asegurarse que el personal de las plazas de cobro no coloque información de comunicación a 
usuarios o de cualquier índole que no haya sido previamente autorizada por la Dirección de 
Operación, en cabinas de cobro, espolones, acceso a carriles, techumbre, oficinas o entorno 
de la Plaza de Cobro. 

IV. Difundir y supervisar la aplicación y observancia de las presentes políticas así como del 
Reglamento para el Personal de las Plazas de Cobro y demás Lineamientos relativos a la 
operación de las Plazas de Cobro y sus servicios complementarios. 
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V. Asegurarse de que todo el personal que labore o realice funciones inherentes a la operación para 
o en las Plazas de Cobro, cuente con un ejemplar de las presentes políticas de operación, 
instruyendo a personal bajo su cargo que recabe acuse de recibo de cada uno de ellos, donde 
conste la entrega del mismo, para su conocimiento y debida observancia. 

VI. Registrar su visita a la Plaza de Cobro o CLR en el libro o bitácora correspondiente. 

VII. Identificar, registrar y ejercer las medidas correctivas para solventar las desviaciones de ingresos 
o fallas en el funcionamiento de los equipos de control de tránsito e instalaciones, informando 
inmediatamente a la Delegación Regional o Gerencia de Tramo, así como a la Dirección de 
Operación con el objeto de garantizar la observancia y cumplimiento de las presentes 
disposiciones para la operación de las Plazas de Cobro. 

VIII. Supervisar que se proporcione a los usuarios los servicios ofrecidos por el Organismo para 
transitar con seguridad y comodidad por los caminos y puentes a cargo de la Delegación 
Regional o Gerencia de Tramo. 

IX. Implementar en coordinación con la Dirección de Operación la incorporación de los usuarios 
residentes a los distintos sistemas electrónicos de registro. 

X. Verificar y coordinar que se mantenga actualizada la información de los resultados de 
supervisiones realizadas a las Plazas de Cobro, debiendo informar en tiempo y forma a la unidad 
administrativa según corresponda, así como a la Dirección de Operación. 

XI. Supervisar que los proveedores de bienes y servicios otorguen el servicio de conformidad con los 
contratos establecidos. 

XII. Elaborar el dictamen con las características y especificaciones técnicas de los bienes y servicios 
que requiera el área y participar en las sesiones de los Subcomités de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios y de Obra Pública, a efecto de apoyar las contrataciones dentro del ámbito de 
su competencia. 

XIII. Supervisar, analizar y verificar que la información referente al aforo y el ingreso captado en las 
Plazas de Cobro sea la correcta para la integración de comparativos de análisis de la información 
estadística y operativa. 

XIV. Coordinar la elaboración y envío de los informes referentes al aforo e ingreso de las Plazas de 
Cobro a su cargo, de acuerdo con la periodicidad establecida por las áreas interesadas que la 
Dirección de Operación autorice previamente. 

XV. Establecer en coordinación con el personal a su cargo y la Subdelegación Jurídica, el desahogo y 
solución de quejas, denuncias y sugerencias recibidas a través del Órgano Interno de Control 
y las presentadas por cualquier otro medio. 

XVI. Programar, coordinar y supervisar operativos de agilización de tráfico, en periodos vacacionales, 
especiales y de contingencia. 

XVII. Supervisar el desarrollo de las acciones realizadas en casos de emergencia, siniestros y cierre de 
sector en Plazas de Cobro, así como verificar que se mantenga el adecuado enlace con las 
instancias correspondientes. 

XVIII. Elaborar y ejecutar el programa anual de supervisiones en coordinación con las 
Superintendencias a su cargo a efecto de garantizar la observancia y cumplimiento de la presente 
para la operación de las Plazas de Cobro y demás disposiciones establecidas al respecto. 

XIX. Visitar y Supervisar mensualmente las Plazas de Cobro y los Centros de Liquidación Regional 
que se ubiquen cerca de la Delegación Regional y las alejadas deberá supervisarlas por lo menos 
una vez cada tres meses (sin que esto sea una limitante en el número de visitas en ese periodo). 

XX. Elaborar en coordinación con los Superintendentes a su cargo, el presupuesto de la 
Subdelegación o Subgerencia de Operación. 

XXI. Enviar al Área Jurídica de la Delegación Regional o Gerencia de Tramo, los asuntos relacionados 
con anomalías o incumplimientos por parte del personal del área de operación, para el inicio del 
procedimiento de acuerdo a la normatividad aplicable. 
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XXII. Elaborar en coordinación con el personal a su cargo, el Programa Anual de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo de las instalaciones de las Plazas de Cobro bajo su jurisdicción, 
enviándolo, para su conocimiento y validación a la Gerencia de Modernización de Plazas 
de Cobro. 

XXIII. Analizar y definir, en coordinación con la superintendencia correspondiente, las peticiones de los 
Administradores de las Plazas de Cobro en lo referente al fondo operacional, fondo de cambio, 
dotación y consumo de boletos de peaje. 

XXIV. Atender las solicitudes de revisión de autenticidad de boletos de pago de peaje expedidos por las 
Plazas de Cobro bajo su jurisdicción. 

XXV. Autorizar sólo en casos extraordinarios y por necesidades del servicio se habiliten funciones 
diferentes al personal que se encuentra adscrito a ese centro de trabajo. 

XXVI. Elaborar, coordinar y establecer programas de capacitación para todo el personal adscrito 
a su cargo. 

XXVII. Supervisar que el aforo manual capturado por las Plazas de Cobro bajo su jurisdicción, sea 
remitido a más tardar los 3 primeros días del mes posterior en que ocurrió a través de cédula de 
confirmación al Sistema de Telepeaje, marcando copia a la Gerencia de Sistemas Electrónicos 
de Pago. 

XXVIII. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con las funciones sustantivas asignadas, que 
regulan a la Administración Pública Federal, de conformidad con las leyes, reglamentos y 
disposiciones aplicables en la materia. 

XXIX. Supervisar la distribución de los boletos de pago de peaje y de la destrucción de éstos por 
obsolescencia o ajuste de tarifas, conforme a lo establecido en la disposición interna que 
lo regula. 

XXX. Supervisar que los Administradores y Encargados de Turno de las Plazas de Cobro bajo su 
responsabilidad, verifiquen que los sistemas de peaje durante el proceso de expedición de 
boletos de pago de peaje, impriman la siguiente información: 

Número y nombre de la plaza de cobro 

Número de carril 

Número de Folio 

Fecha y Hora 

Categoría o clase 

Importe IVA Total 

 $ $ $ 

Derivado del nuevo esquema fiscal 2015, la exigencia es que cuente con las siguientes 
especificaciones de acuerdo con la forma de pago: 

Boleto de peaje/ pago en efectivo. 

- Nombre y número de la plaza de cobro. 

- Fecha y hora. 

- Folio consecutivo del equipo de control de tránsito de 10 dígitos numérico y número 
de carril. 

- Clase tarifaria e importe total. 

- Código alfanumérico de 18 posiciones para facturación electrónica. 

- Código “QR”. 

Boleto de peaje/ pago con tarjeta bancaria. 

- Nombre y número de la plaza de cobro. 

- Fecha y hora. 
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- Folio consecutivo del equipo de control de tránsito de 10 dígitos numérico y número 
de carril. 

- Clase tarifaria e importe total. 

- Código alfanumérico de 18 posiciones para facturación electrónica. 

- Últimos 4 dígitos de la tarjeta bancaria, anteponiendo la siguiente nomenclatura 
“XXXX-XXXX-XXXX-”. 

- Leyenda “autorizado sin firma” impresa. 

- Código ARQC. 

- Leyenda “Tarjeta Bancaria”. 

- Código AID. 

- Número de transacción bancaria que corresponde al pago. 

- Código “QR”. 

Boleto de peaje/ pago en dólares. 

- Nombre y número de la plaza de cobro. 

- Fecha y hora. 

- Folio consecutivo del equipo de control de tránsito de 10 dígitos numérico y número 
de carril. 

- Clase tarifaria e importe total (*). 

- Código alfanumérico de 18 posiciones para facturación electrónica. 

- Leyenda “Corresponsal Cambiario de BBVA Bancomer Institución de Banca Múltiple”. 

- Código “QR”. 

XXXI. Fungir como responsable de verificar que la aplicación de las tarifas de peaje dentro de las 
Plazas de Cobro asignadas a su jurisdicción regional se efectúen en las fechas establecidas, con 
base al oficio de instrucción emitido por la Dirección de Operación de CAPUFE, de acuerdo a las 
redes de caminos y puentes que opera y administra; en caso de omisión y/o error en la aplicación 
será solidariamente responsable con los Administradores de las Plazas de Cobro, debiendo 
responder ante cualquier autoridad y entes fiscalizadores. 

XXXII. Supervisar e instruir a los Administradores y Encargados de Turno, con la finalidad de homologar 
criterios, que se incluya invariablemente en la documentación soporte de Preliquidación y 
Liquidación como mínimo la siguiente información, la que deberá permanecer físicamente en 
cada Plaza de Cobro: 

a) Preliquidación firmada por todos los participantes. 

b) Recibo del fondo de cambio. 

c) Formato de retiros parciales. 

d) Actas (en su caso). 

e) Comparativos Preliminares. 

f) Formatos de Incidencias (VSC, Eludidos, etc.). 

g) Boletos generados por error (si existieran). 

h) Contraseñas de residentes (en su caso). 

i) Liquidación firmada por todos los participantes. 

j) En el caso de que no exista Módulo de Liquidación de Casetas: Bitácoras de discrepancias, 
eludidos, detecciones erróneas, y/o errores de Cajeros Receptores (SIMEX). 

XXXIII. Implementar y verificar en las Plazas de Cobro mecanismos de control que beneficien el cruce 
ágil de los usuarios en periodos de alto flujo vehicular, tales como cobro adelantado, cambio en 
línea, utilización de cabinas móviles y/o cobro de peaje por el lado del copiloto, etc.). 



22     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

XXXIV. Tramitar ante la Compañía Aseguradora la reparación en su totalidad de los daños ocasionados 
por siniestros a cargo de la póliza establecida, con los proveedores autorizados por dicha 
Aseguradora o excepcionalmente y previa autorización de la Subgerencia de Seguros 
Institucionales, requerir pago de siniestros con daños al camino, enviando al área de 
administración los cheques para su depósito en términos de lo establecido en las Condiciones 
Generales vigentes. Adicionalmente atender las reclamaciones del seguro del usuario. 

XXXV. Supervisar que los procesos y actividades que realizan los operadores en la Central de Radio 
Regional (CRR) instalada en su jurisdicción, se desarrollen de manera coordinada con el personal 
que labora en las Plazas de Cobro brindando a los usuarios una atención oportuna y eficiente, 
con un servicio de calidad. 

Artículo 7. El Superintendente de Supervisión de Operación y/o Jefe de Departamento es responsable de: 

I. Difundir el contenido del presente, reglamentos, políticas y disposiciones relativas a la operación 
de las Plazas de Cobro, Tramos Carreteros, así como verificar y dar seguimiento a su 
cumplimiento. 

II. Supervisar y verificar que todo el personal que labore o realice funciones inherentes a la 
operación en las Plazas de Cobro, cuente con un ejemplar de las presentes reglas y políticas de 
operación, instruyendo a personal bajo su cargo recabe acuse de recibo de cada uno de ellos, 
donde conste la entrega del mismo, para su conocimiento y debida observancia. 

III. Atender, coordinar y dar seguimiento a los asuntos que le instruya el Subdelegado o Subgerente 
de Operación, de acuerdo al ámbito de su competencia. 

IV. Verificar y participar con los Administradores y Encargados de Turno en las Plazas de Cobro, en 
la implementación, del uso de mecanismos de control que beneficien el cruce ágil de los usuarios 
en periodos de alto flujo vehicular, tales como cobro adelantado, cambio en línea, utilización de 
cabinas móviles y/o cobro de peaje por el lado del copiloto, etc. 

V. Elaborar y proponer al Subdelegado o Subgerente de Operación el Programa de Visitas de 
Supervisión a las Plazas de Cobro y Centros de Liquidación Regional (CLR), dentro de su 
jurisdicción, para verificar que la operación se lleve conforme a estas reglas, políticas y a los 
lineamientos establecidos por la Dirección de Operación. 

VI. Registrar en el libro o en la bitácora correspondiente su visita a las Plazas de Cobro, Centros de 
Liquidación Regional (CLR) y Centros Locales de Control. 

VII. Informar al Subdelegado o Subgerente de Operación la identificación, registro y ejecución de las 
medidas correctivas y preventivas para solventar las desviaciones de ingresos y fallas del 
funcionamiento de los equipos de control de tránsito, instalaciones o respecto a la ejecución 
de las actividades asignadas al personal adscrito a las Plazas de Cobro. 

VIII. Verificar el Programa de Visitas de Mantenimiento, libros, bitácoras o cualquier otro medio con el 
que se cuente en la Plaza de Cobro y/o Centros de Liquidación Regional (CLR), con el fin de 
detectar anomalías y dar seguimiento hasta su conclusión. 

IX. Verificar y comprobar la documentación soporte, así como la correcta aplicación y existencia de 
los fondos, tanto operacional como de cambio, asignados a la Plaza de Cobro y en caso 
de detectar alguna irregularidad levantar el acta y notificar al área que corresponda. 

X. Verificar la existencia del registro de aforo visomanual, para comprobar la correcta operación del 
equipo de control de tránsito. 

XI. Capacitar o solicitar la capacitación para el personal que lo requiera. 

XII. Verificar la conciliación de faltantes de Cajeros Receptores que reporta el Administrador de la 
Plaza de Cobro, contra lo determinado por el Módulo de Liquidación de Casetas o el medio 
establecido para tal efecto, enviando a la Subdelegación de Administración vía oficio, el reporte 
de faltantes generados por liquidación definitiva, para los descuentos, vía nómina. 

XIII. Verificar que los Administradores y Encargados de Turno, incluyan invariablemente en la 
documentación soporte de Preliquidación y Liquidación como mínimo la siguiente información, 
debiendo asegurarse que ésta permanezca físicamente en la Plaza de Cobro: 

A. Preliquidación firmada por todos los participantes. 

B. Recibo del fondo de cambio. 
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C. Formato de retiros parciales. 

D. Actas (en su caso). 

E. Comparativos Preliminares. 

F. Formatos de Incidencias (VSC, Eludidos, etc.). 

G. Boletos generados por error (si existieran). 

H. Contraseñas de residentes (en su caso). 

I. Liquidación firmada por todos los participantes. 

J. En el caso de que no exista Módulo de Liquidación de Casetas: Bitácoras de discrepancias, 
eludidos, detecciones erróneas y/o errores de Cajeros Receptores (SIMEX). 

XIV. Verificar que el Administrador realice los apercibimientos a los Cajeros Receptores, con base al 
informe emitido por el Analista de Operación, y al personal administrativo con base en las 
disposiciones establecidas en la presente. 

XV. Supervisar que los casos de liquidaciones mediante capturas alternas estén plenamente 
justificadas debiendo establecer un sistema o mecanismo de control y seguimiento, a efecto de 
identificar los posibles casos de recurrencia por operación incorrecta en los equipos de control 
de tránsito. 

XVI. Revisar y analizar mensualmente los reportes de Vehículos al Servicio de la Comunidad, Cuotas 
Eludidas y Residentes; así como la eficiencia del personal operativo de las Plazas de Cobro y 
Centros de Liquidación Regional, conforme a incidencias laborales y faltantes. 

XVII. Verificar de conformidad con los programas establecidos, que se encuentren operando en 
óptimas condiciones los equipos de control de tránsito, equipos de videograbación y sistemas 
electrónicos de pago. 

XVIII. Verificar que todas las fallas se encuentren registradas en el Módulo de Fallas o medio alterno 
con el que se cuente en la Plaza de Cobro, dando el seguimiento hasta la solución del problema, 
en los casos de incurrir nuevamente en fallas que previamente fueron reparadas, deberá informar 
al Subdelegado o Subgerente de Operación para tomar la solución definitiva, mediante acta 
administrativa. 

XIX. Recibir y dar respuesta a las quejas y sugerencias de los usuarios, que utilizan las autopistas y 
puentes operadas y/o administradas por CAPUFE. 

XX. Dar seguimiento y cumplimiento a las observaciones o quejas realizadas por entes fiscalizadores 
o cualquier otra dependencia gubernamental hasta su total solventación. 

XXI. Supervisar que los depósitos bancarios de las Plazas de Cobro se realicen, conforme a los 
tiempos y formas establecidos contractualmente. 

XXII. Solicitar a la Subdelegación o Subgerencia de Operación la dotación de boletos de pago de 
peaje, siendo responsable de su recepción, revisión y correcta distribución entre las Plazas 
de Cobro; debiendo elaborar las actas de entrega-recepción correspondientes. 

XXIII. Supervisar la correcta aplicación de las tarifas de peaje dentro de las Plazas de Cobro asignadas 
a su jurisdicción regional, de conformidad con las fechas establecidas, con base al oficio 
de instrucción emitido por la Dirección de Operación de CAPUFE, de acuerdo a las redes de 
caminos y puentes que opera y administra; en caso de omisión y/o error en la aplicación será 
solidariamente responsable con los administradores de las Plazas de Cobro, debiendo responder 
ante cualquier autoridad y entes fiscalizadores. 

XXIV. Supervisar y notificar al Subdelegado o Subgerente de Operación la correcta distribución y 
consumo de boletos de pago de peaje, así como el correcto consecutivo de los folios. 

XXV. Recibir, controlar y dar seguimiento a la documentación para el padrón de vehículos que son 
considerados como residentes de cada una de las Plazas de Cobro. 

XXVI. Revisar los libros, bitácoras o cualquier otro medio alterno de registro con que cuente la Plaza 
de Cobro. 
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XXVII. Notificar a la Subdelegación o Subgerencia de Operación, mediante el mecanismo establecido, 
las anomalías, incumplimientos y/o irregularidades detectadas, levantando el acta 
correspondiente, en caso de omisión será solidariamente responsable. 

XXVIII. Revisar la documentación y solicitar su validación, a la Subdelegación o Subgerencia de 
Operación, de la correcta aplicación del fondo operacional asignado a las Plazas de Cobro. 

Artículo 8. El Superintendente de Servicios de Operación y/o Jefe de Departamento será responsable de: 

I. Difundir el contenido del presente, Reglamentos, Políticas y Disposiciones relativas a la 
Operación de las Plazas de Cobro, Tramos Carreteros, así como verificar y dar seguimiento 
a su cumplimiento. 

II. Supervisar y verificar que todo el personal bajo su mando y responsabilidad que labore o realice 
funciones inherentes para la operación en las Plazas de Cobro, cuente con un ejemplar de las 
presentes reglas y políticas de operación, para su conocimiento y debida observancia, 
instruyendo a personal bajo su cargo recabe acuse de recibo de cada uno de ellos, donde conste 
la entrega del mismo. 

III. Apoyar en la implementación y cumplimiento del uso de mecanismos de control, que beneficien el 
cruce ágil de los usuarios en periodos de alto flujo vehicular, tales como, cobro adelantado, 
cambio en línea, utilización de cabinas móviles y/o cobro de peaje por el lado del copiloto, etc. 

IV. Registrar su visita a la Plaza de Cobro en el libro o bitácora correspondiente. 

V. Verificar periódicamente el funcionamiento correcto de los equipos neumáticos, plantas de 
energía eléctrica, instalaciones y equipos eléctricos; así como los insumos de energía de cada 
centro de trabajo. 

VI. Participar en la elaboración de las especificaciones técnicas conforme a los lineamientos 
vigentes, para contratar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a las ambulancias, 
grúas, servicio de radio y los servicios de mantenimiento a las Plazas de Cobro, así como 
limpieza, vigilancia y traslado de valores. 

VII. Supervisar la elaboración y entrega a la compañía de traslado de valores del calendario 
mensual de servicios e importes solicitados de dotación de morralla en moneda nacional y en su 
caso de dólares. 

VIII. Calcular y aplicar la penalización en el caso que los servicios proporcionados por las empresas 
contratadas, no se estén otorgando conforme a lo establecido en los contratos de prestación de 
servicios respectivos. 

IX. Elaborar informes y estadísticas apegados a los formatos establecidos de accidentes, servicio 
médico, grúas, torres de auxilio vial, reportes de llamadas de auxilio 074 y servicios 
complementarios, remitiéndolos a la Subdelegación o Subgerencia de Operación conforme a lo 
establecido por ésta. 

X. Elaborar el Programa Anual de Supervisiones a los servicios de operación y complementarios, en 
coordinación con el Superintendente de Supervisión de Operación y el Subdelegado o 
Subgerente de Operación. 

XI. Verificar periódicamente el correcto funcionamiento de las instalaciones eléctricas, equipos 
hidroneumáticos, plantas de emergencia, planta de tratamiento de aguas residuales, sistemas de 
tierra, pararrayos, aparta-rayos y luces de obstrucción instaladas en las torres de radio, así como 
cualquier otro necesario para la correcta operación de las Plazas de Cobro de su competencia. 

XII. Realizar recorridos periódicamente en los tramos carreteros de su competencia, para verificar la 
prestación de servicios de operación y complementarios. 

XIII. Dar seguimiento y cumplimiento a las observaciones o quejas realizadas por entes fiscalizadores 
o cualquier otra dependencia, previa instrucción del Subdelegado o Subgerente de Operación. 

XIV. Supervisar y verificar las bitácoras de los vehículos oficiales asignados para la prestación de 
servicios de operación y complementarios. 

XV. Realizar las solicitudes de mantenimiento, refacciones y reparaciones de vehículos a que se 
refiere en el numeral anterior, previa autorización del Subdelegado o Subgerente de Operación. 
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XVI. Proponer al Subdelegado o Subgerente de Operación en coordinación con los Superintendentes 
el Programa de Capacitación, en lo que a su área corresponda. 

XVII. Apoyar al personal de las Plazas de Cobro, en carriles o tramos carreteros durante los periodos 
vacacionales, especiales y contingencias. 

XVIII. Coordinar el suministro de refacciones, materiales y equipo de instalaciones eléctricas. 

XIX. Notificar a la Subdelegación o Subgerencia de Operación, mediante el mecanismo establecido, 
las anomalías, incumplimientos y/o irregularidades detectadas, levantando el acta 
correspondiente, en caso de omisión será solidariamente responsable. 

XX. Proponer a la Subdelegación o Subgerencia de Operación las necesidades del mobiliario, equipo, 
refacciones e insumos para las Plazas de Cobro y Centros de Liquidación Regional, para que sea 
considerado en el presupuesto anual. 

XXI. Elaborar y proponer al Subdelegado o Subgerente de Operación en coordinación con 
los Administradores de Plaza de Cobro, el Programa de Visitas de Mantenimiento Preventivo 
a los equipos de control de tránsito de las Plazas de Cobro y de los equipos del Centro de 
Liquidación Regional (CLR) de conformidad con la documentación contractual vigente. 

XXII. Supervisar que los servicios contratados se otorguen conforme a lo establecido en el contrato 
correspondiente, en caso contrario notificar al Subdelegado o Subgerente de Operación, quien 
deberá informar al Subdelegado de Administración a fin de aplicar las penalizaciones que 
correspondan en su caso. 

XXIII. Otorgar el visto bueno a las facturas de los proveedores de los equipos de control de tránsito, 
para el pago correspondiente remitiendo mensualmente el informe a la Gerencia de 
Mantenimiento y Modernización de Equipos de Peaje, debiendo llevar un control de los pagos 
realizados a cada proveedor y aplicar las penalizaciones que corresponda. 

XXIV. Otorgar el visto bueno a las facturas de los proveedores de traslado de valores, para el pago 
correspondiente remitiendo mensualmente el informe a la Gerencia de Tesorería o Gerencia de 
Gestión y Seguimiento de Recursos del Fideicomiso 1936 debiendo llevar un control de los pagos 
realizados a cada proveedor y aplicar las penalizaciones que corresponda. 

XXV. Efectuar el trámite ante la Gerencia de Mantenimiento y Modernización de Equipos de Peaje, 
para la autorización del reemplazo de componentes a los Equipos de Control de Tránsito. 

XXVI. Verificar que los operadores de la Central de Radio Regional (CRR) desarrollen sus funciones y 
cumplan con sus responsabilidades de manera correcta, otorgando a los usuarios atención 
oportuna y un servicio de calidad, en caso contrario deberá notificarlo inmediatamente al 
Subdelegado o Subgerente de Operación, para los efectos correspondientes. 

Artículo 9. El Superintendente de Sistemas Electrónicos de Pago y/o Jefe de Departamento será 
responsable de: 

I. Difundir el contenido del presente, Reglamentos, Políticas y Disposiciones relativas a la 
Operación de las Plazas de Cobro, Tramos Carreteros, así como verificar y dar seguimiento 
a su cumplimiento. 

II. Supervisar y verificar que todo el personal bajo su mando y responsabilidad que labore o realice 
funciones inherentes para la operación en las Plazas de Cobro, cuente con un ejemplar de las 
presentes reglas y políticas de operación, instruyendo a personal bajo su cargo recabe acuse 
de recibo de cada uno de ellos, donde conste la entrega del mismo, para su conocimiento 
y debida observancia. 

III. Supervisar, en coordinación con el Superintendente de Supervisión de Operación, que los 
equipos electrónicos de pago en las Plazas de Cobro, se encuentren operando en óptimas 
condiciones, en caso de encontrar irregularidades o fallas deberá informar al Subdelegado o 
Subgerente de Operación y al Administrador de la Plaza de Cobro de la falla y vigilar que sea 
registrada en el Módulo de Fallas o medio alterno, dando el debido seguimiento hasta la solución 
del problema, en caso de falla fatal que interfiera con la correcta operación deberá notificar al 
Subdelegado o Subgerente de Operación. 

IV. Atender asuntos que le instruya el Subdelegado o Subgerente de Operación de acuerdo al ámbito 
de su competencia. 
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V. Coordinar y dar seguimiento a la captura de los registros de Aforo Manual levantado en las 
Plazas de Cobro en la página WEB, para que éstos sean capturados en tiempo y forma para su 
facturación, verificando que en los casos rechazados hayan sido agotadas las instancias 
de búsqueda. 

VI. Dar seguimiento a los casos de recuperación de ingresos por Aforo Manual rechazado, al 
personal operativo que haya efectuado el registro incorrecto. 

VII. Supervisar la implementación y registro de incidencias relativas de fallas de Telepeaje de los 
equipos, en las bitácoras correspondientes (Plaza de Cobro). 

VIII. Coordinar con la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago la asignación de tarjetas IAVE 
exentas para el personal de la Delegación Regional o Gerencia de Tramo, generando los 
resguardos correspondientes. 

IX. Dar seguimiento en coordinación con las áreas de operación involucradas, para los casos de 
reubicaciones de equipos IAVE o trabajos de mantenimiento (losas, loops, etc.). 

X. Notificar a la Subdelegación o Subgerencia de Operación, mediante el mecanismo establecido, 
las anomalías, incumplimientos y/o irregularidades detectadas, levantando el acta 
correspondiente, en caso de omisión será solidariamente responsable. 

Nota 1: En las Delegaciones, Gerencias de Tramo que aplique, los Jefes de Departamento se sujetarán a 
las actividades y responsabilidades de los Superintendentes de acuerdo a su asignación. 

Nota 2: El puesto de Técnico Supervisor no está autorizado en el Tabulador de Sueldos y Salarios del 
Personal Operativo de Base y Confianza de CAPUFE; sin embargo, por necesidades de la operación de los 
Centros de Liquidación Regional, dicha figura se utiliza funcionalmente para diferenciar a los responsables 
de las actividades relativas al seguimiento de los Sistemas Digitales de Video y de las propias del puesto de 
Analista Liquidador. 

CAPÍTULO III 

REGLAS DE OPERACIÓN 

Artículo 10. Al Inicio de Turno se tomará en cuenta lo siguiente: 

I. No se permitirá la presencia de personas ajenas a la operación tanto en las plazas de cobro 
como en las áreas destinadas para otorgar servicios a los usuarios, cuya finalidad sea la de 
realizar actividades de publicidad, promoción y venta de productos o servicios, instalación 
de artículos u objetos ajenos a la operación, o en su caso con el objeto de realizar actividades 
que por su naturaleza pongan en riesgo la seguridad de los usuarios o interfieran con el transito 
ágil y fluido por la red carretera administrada por CAPUFE. 

II. De manera enunciativa mas no limitativa, las Plazas de Cobro deben contar con las siguientes 
bitácoras (llevando a cabo los registros en ellas con letra clara y legible, sin tachaduras 
ni enmendaduras): 

A. De Visitas. 

B. De Quejas. 

C. De Sellos o Cinchos de Seguridad. 

D. De Rollos y Boletos de Emergencia. 

E. De Valores. 

F. De Visitas de Mantenimiento a Equipos de Control de Tránsito y Telepeaje. 

G. De Planta de Emergencia. 

H. De los Vehículos Asignados a la Plaza de Cobro (unidad a cargo del administrador, 
transporte del personal, grúas, ambulancia, unidad prehospitalaria, pipa, etc.). 

I. De Torres de Auxilio Vial. 

J. De Tramo Carretero y Siniestros. 

K. De Telemática. 

L. De Encargados de Turno. 
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III. La Bitácora de Encargado de Turno debe contener por lo menos el registro en cada turno con la 
siguiente información (llevando a cabo los registros en ellas con letra clara y legible, sin 
tachaduras ni enmendaduras): 

A. Fecha y turno. 

B. Revisión al Fondo de cambio asignado a la plaza de cobro. 

C. Carriles en operación y Cajero Receptor asignado. Carriles cerrados. 

D. Personal de los servicios contratados que asistió (vigilancia, aseo, jardinería, etc.). 

E. Incidencias en su turno. 

F. Recuperación del fondo de cambio y retiros parciales. 

G. Retiros parciales e ingreso del turno y el depósito en la tómbola de valores y aforo. 

H. Rollos consumidos. 

I. Boletos de emergencia consumidos en su caso. 

J. Visitas de los técnicos de las empresas proveedoras. 

K. Visitas de funcionarios o entes fiscalizadores. 

L. Fallas del ECT reportadas. 

M. Funcionamiento de la planta de emergencia en caso de incidencias en su turno. 

IV. Los horarios de trabajo serán establecidos por la Dirección de Operación, según las condiciones 
de aforo de la Plaza de Cobro; o bien por petición plenamente justificada del Subdelegado o 
Subgerente de Operación. 

V. Todo el personal operativo de la Plaza de Cobro deberá llegar a su centro de trabajo, quince 
minutos antes de iniciar su turno, con la finalidad de recibir y verificar los elementos necesarios 
para iniciar sus labores, debiendo permanecer durante sus actividades en las instalaciones de la 
Plaza de Cobro sin gorra y lentes obscuros. 

VI. El Encargado de Turno es el responsable de la preasignación o asignación y cierres de carriles, 
así como de los retiros parciales realizados durante su jornada laboral. 

VII. Antes de iniciar su turno, el personal operativo tendrá la obligación de registrar su llegada a la 
Plaza de Cobro, en el hand key o medio alterno con el que se cuente para este fin. 

VIII. Los Cajeros Receptores deberán depositar todos sus valores y pertenencias (dinero en efectivo, 
documentos, teléfono celular, y demás artículos personales), antes de su entrada a carril, en los 
lockers o lugares determinados para este fin. 

IX. Los Encargados de Turno deberán recibir y firmar de conformidad los resguardos de fondo de 
cambio al inicio de cada turno, en caso de faltantes deberán notificar al Administrador de la Plaza 
de Cobro y elaborar el acta correspondiente al responsable del faltante, enviándola de inmediato 
al área Jurídica de la Delegación Regional o Gerencia de Tramo, para los efectos legales 
que corresponda. 

X. Los Encargados de Turno al inicio de su jornada deberán asignar la dotación de fondo de cambio, 
boletos y formatos establecidos a cada Cajero Receptor. 

XI. El monto del fondo de cambio para cada Plaza de Cobro será autorizado, por la Dirección de 
Operación, con base en los análisis de aforo e ingreso realizado por la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación. 

XII. El Administrador de la Plaza de Cobro en coordinación con el titular de la Subdelegación 
o Subgerencia de Operación, deberá elaborar un programa anual previendo anticipadamente 
personal, fondo de cambio, boletos de emergencia y los recursos necesarios para: periodos 
vacacionales, puentes, días festivos, etc. 

XIII. Es responsabilidad del Administrador y Encargado de Turno verificar que todos los carriles 
cuenten con los elementos para su completa operación, evitando el intercambio de componentes 
entre éstos. 
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XIV. Es responsabilidad del Administrador y Encargado de Turno la correcta operación en el caso de 
que la Plaza de Cobro a su cargo cuente con carriles Express de Telepeaje, siguiendo los 
mismos protocolos para los carriles exclusivos, debiendo verificar constantemente su operación y 
que se cuente con el personal de apoyo (bandereros) para orientar a los usuarios. Vigilar que se 
reporten fallas y que la apertura y cierre de los turnos se realice oportunamente y a nombre del 
Encargado de Turno a cargo. 

XV. El Administrador de la Plaza de Cobro, según las necesidades de la Plaza de Cobro, será 
responsable de solicitar en tiempo y forma a la empresa de Traslado de Valores, la dotación 
periódica de billetes de baja denominación y moneda fraccionaria, de conformidad con el 
contrato respectivo. 

XVI. En caso de un cambio en la tarifa, que modifique las necesidades de dotación de fondo de 
cambio, el Administrador de la Plaza de Cobro deberá realizar los ajustes necesarios dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la implementación de la nueva tarifa. 

XVII. Ningún Cajero Receptor podrá dirigirse a carriles sin haber firmado su vale de entrega de 
dotación de fondo de cambio y haber realizado el recuento de esta cantidad, en la sala 
de operación. 

XVIII. El Encargado de Turno, deberá abrir la totalidad de los carriles con respecto a: cantidad de aforo 
en relación al turno que se labora, carriles operando correctamente y Cajeros Receptores que 
hayan asistido al turno. 

XIX. Cuando por necesidades del servicio, configuración de la Plaza de Cobro o dos carriles contiguos 
tengan bajo aforo, el Encargado de Turno podrá asignar a éstos a un solo Cajero Receptor, 
entregando y recibiendo por cada línea y por separado el Fondo de Cambio, los Boletos de 
Emergencia, Hojas de Incidencias y demás documentación soporte. 

XX. En caso de contar con carriles con falla, según las necesidades de Operación, éstos podrán ser 
operados bajo el procedimiento correspondiente con boletos de emergencia, debiendo levantar 
las actas correspondientes. 

XXI. En las Plazas de Cobro en las que existan carriles reversibles, el Encargado de Turno en 
coordinación con el Administrador de la Plaza de Cobro, determinará las direcciones y los 
cambios en que deberán operar dentro de su turno, vigilando en todo momento que los carriles 
operen en condiciones óptimas y permanezcan abiertos durante todo el turno; en los casos en 
que las condiciones físicas de la Plaza de Cobro lo permitan, se podrá cambiar la dirección de los 
carriles, aun en el caso que no se cuente con equipos reversibles. 

XXII. Para iniciar el turno, es obligación del Encargado de Turno, efectuar un corte escalonado, 
interrumpiendo las actividades por el tiempo mínimo indispensable; en los casos en los que el 
aforo vehicular lo permita, se podrá realizar un corte simultáneo. 

XXIII. El Administrador de la Plaza de Cobro o en ausencia de éste, el Encargado de Turno, es 
responsable del cierre de un carril vehicular o pasímetro y la apertura de otro, al observar alguna 
irregularidad en el funcionamiento de los equipos o en situaciones de fuerza mayor 
(manifestaciones, toma de la Plaza de Cobro, accidentes, situaciones que pongan en riesgo la 
integridad de los usuarios o al personal de las Plazas de Cobro, etc.), elaborando el acta 
administrativa correspondiente. 

XXIV. El Encargado de Turno será responsable de verificar que el cierre de carriles o pasímetros, para 
que los Cajeros Receptores tomen sus alimentos o utilizar los servicios sanitarios no exceda de 
30 minutos, siempre y cuando el aforo lo permita. En caso de que exista solo un carril o 
pasímetros, el Encargado de Turno cubrirá al Cajero Receptor en sus funciones de cobro. 

XXV. En las Plazas de Cobro donde existan pasímetros, se deben de abrir, en cada turno el mayor 
número posible. 

XXVI. Para cumplir con el Programa de Mantenimiento Preventivo (de acuerdo al contrato con el 
proveedor) a los equipos, el cierre de carril o pasímetros se llevará a cabo preferentemente en 
el primer turno, en el caso del mantenimiento correctivo se realizará en el momento que llegue el 
Técnico Proveedor siempre y cuando la operación lo permita, en ambos casos se deberá contar 
con la autorización del Administrador de la Plaza de Cobro o en su ausencia del Encargado 
de Turno. 
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XXVII. En caso de que exista sólo un carril o pasímetros, se deberá reprogramar el mantenimiento sin 
afectar la operación, debiendo en todo momento, soportar el aforo de peatones mediante el uso 
del subsistema de videograbado permanente. 

Artículo 11. Para la Operación en Carriles se tomará en cuenta lo siguiente: 

I. El Cajero Receptor es responsable de operar correctamente el equipo de control de tránsito 
asignado, registrando todos los eventos que crucen por su carril durante su turno, en caso 
contrario, será sancionado conforme a lo establecido en el Reglamento para el Personal 
de Plazas de Cobro, Contrato Colectivo de Trabajo y demás disposiciones y lineamientos en 
la materia. 

II. Los Cajeros Receptores al entrar a su cabina, deben verificar el funcionamiento, estado y 
seguridad (sellos) de su equipo, en caso de irregularidad en su equipo lo harán del conocimiento 
del Encargado de Turno, con la finalidad de que se registre el reporte o falla correspondiente, 
asentándolo de la misma manera en la hoja de incidencias. 

III. En las Plazas de Cobro ubicadas en la franja fronteriza norte de la República Mexicana, los 
Cajeros Receptores deberán registrar el pago de cuota de acuerdo a la moneda que 
están recibiendo (pesos o dólares americanos), no deberán aceptar el pago de la tarifa en 
moneda mixta. 

IV. Para la apertura de carriles vehiculares, los Cajeros Receptores deberán utilizar clave de acceso 
personalizada que deberá ser únicamente del conocimiento de la persona a la que se le asigna, a 
efecto de evitar un mal uso de ella. 

V. Para brindar un mejor servicio de Pasímetros, éstos deberán contar con una puerta que permita 
dar paso a cruces extraordinarios (bicicletas, triciclos, carreolas, sillas de ruedas) esta puerta 
contendrá un sensor, la cual será aforada al 100 % por el Analista Liquidador. 

VI. Para los pasímetros instalados en la frontera sur, no se podrá recibir el pago de la tarifa en otra 
moneda distinta a la nacional. 

VII. Para los triciclos que cruzan por las Plazas de Cobro fronterizas de la zona sur del País, deberán 
cubrir su cuota por concepto de peaje en moneda nacional. 

VIII. Por ninguna circunstancia se permitirá el paso de triciclos con personas a bordo, con la intención 
de que éstas no cubran su cuota por concepto de peaje. Sólo cuando se observe que físicamente 
la persona a bordo tiene capacidades diferentes o padecimientos físicos que le impidan caminar 
se le permitirá permanecer a bordo. 

IX. En caso de que el carril fuera cerrado para ya no ser operado, será el Cajero Receptor quien se 
encargue de retirar el rollo de papel para auto impresión de tarifas restante, entregándolo al 
Encargado de Turno al momento de hacer su preliquidación; para que éste lo resguarde y lo 
registre en el kardex; liberando así al Cajero Receptor de toda responsabilidad por mal uso del 
rollo entregado. 

X. El Administrador de la Plaza de Cobro está obligado a informar al personal a su cargo de las 
visitas que realice el personal de supervisión de oficinas centrales, entes fiscalizadores, Órgano 
de Interno de Control, técnicos en mantenimiento, etc., a efecto de que se les otorguen las 
facilidades necesarias para el desempeño de su función, verificando que los Encargados de 
Turno por ningún motivo, determinen cierres de carriles que puedan entorpecer la óptima 
operación de la Plaza de Cobro. 

Artículo 12. Para el Cierre de Turno se tomará en cuenta lo siguiente: 

I. El Cajero Receptor al terminar su turno debe: 

- Cerrar sesión con clave personalizada. 

- Retirar el efectivo total existente en la cabina de cobro. 

- Dirigirse inmediatamente sin desviarse a la sala de operación de la Plaza de Cobro, para 
entregar al Encargado de Turno, el importe recaudado. 
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- Entregar efectivo, documentos debidamente firmados y requisitados, los formatos de 
incidencias (Formato de Incidencias para Uso de Cajero Receptor en Carril), boletos 
cancelados y cualquier otro que determine el titular de la Dirección de Operación para la 
correcta operación. 

- Permanecer presente en la sala de operación durante el recuento de los ingresos 
recaudados y entregados al Encargado de Turno. 

- Firma de preliquidación. 

- Firmar todas las liquidaciones definitivas correspondientes a sus turnos laborados. 

- Registrar su salida en el hand key o medio alterno con que se cuente en la Plaza de Cobro. 

II. Es obligación del Cajero Receptor al finalizar su turno o en los casos en los que se realicen 
cierres parciales del mismo, entregar al Encargado de Turno el efectivo recaudado en pesos y 
dólares americanos, boletos preimpresos no utilizados y toda la documentación soporte que 
integre la preliquidación. 

III. Al terminar cada turno durante el día, el Encargado de Turno deberá invariablemente depositar en 
la caja de seguridad (tómbola) de la empresa de traslado de valores el ingreso total recaudado. 
Debiendo el Administrador de la Plaza de Cobro supervisar el correcto desarrollo de esta 
actividad. 

Artículo 13. Para la Preliquidación se tomará en cuenta lo siguiente: 

I. El Encargado de Turno efectuará una preliquidación para cada Cajero Receptor por turno de 
trabajo, ya sea por turno completo o parcial, el cual una vez impreso deberá darlo a conocer al 
Cajero Receptor para su firma. Tratándose de turnos completos, el responsable de realizar la 
preliquidación de cada carril será el Encargado de Turno que inicia labores; para turnos parciales 
el responsable será el Encargado de Turno en funciones. 

II. Si en un mismo turno o carril se cambia el Cajero Receptor dos o más veces, se cerrará y abrirá 
el carril de igual manera, elaborando las preliquidaciones correspondientes para cada Cajero 
Receptor y corte operado. 

III. El Encargado de Turno debe recibir el efectivo recaudado para su conteo y revisar la 
documentación soporte de todos los Cajeros Receptores asignados a los carriles; aun en el caso 
de que un Cajero Receptor hubiera operado simultáneamente dos o más carriles, hará entrega 
por separado del ingreso, hoja de incidencias y demás documentación soporte. 

IV. El Encargado de Turno deberá generar la preliquidación para cada uno de los carriles que 
operaron, así como también para los que permanecieron cerrados. Para éstos últimos es 
responsable de los eventos detectados durante su turno. 

V. El Encargado del primer turno será el responsable de generar la preliquidación que contenga la 
suma de los tres turnos de Día/Plaza de Cobro. 

VI. Las diferencias en contra determinadas por el Equipo de Control de Tránsito para cada 
preliquidación, deberán ser cubiertas de inmediato por el Cajero Receptor que operó el carril. 

VII. En caso de errores de captura, el Encargado de Turno deberá informar al Administrador de la 
Plaza de Cobro, elaborar e integrar a la preliquidación el acta correspondiente para solicitar 
la rectificación de los datos al Analista de Operación. 

VIII. El efectivo detectado en poder del Cajero Receptor durante su turno en el carril, así como del 
personal que realice actividades de cobro de peaje durante un turno carril deberá ser considerado 
como parte de los ingresos captados por concepto de peaje. 

Artículo 14. Para la Operación de Carriles con Falla se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

I. Es responsabilidad del Administrador de la Plaza de Cobro autorizar la apertura de carriles con 
falla en el Equipo de Control de Tránsito, cuando por necesidades de aforo así se requiera, 
elaborando el acta de hechos correspondiente en la que se especifiquen los motivos de dicha 
apertura, así como el número de folio inicial y final de los boletos preimpresos para emergencia 
que se hayan utilizado. 
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II. El Encargado de Turno deberá solicitar al Técnico de la empresa encargada de dar 
mantenimiento a los Equipos de Control de Tránsito, un dictamen técnico o reporte de 
intervención sobre el problema presentado en el carril, anotando la fecha y su firma. 

III. Invariablemente la documentación soporte y los anexos que deben acompañar a la hoja de 
preliquidación de un carril que fue operado con falla son: acta de hechos reporte de fallas, aforo 
manual (Apartado IX “Aforo Manual”) acta por consumo de comprobantes de emergencia 
detallado por tarifa e importe así como monto total recaudado y dictamen técnico o reporte de 
intervención. 

IV. En caso de falla en el suministro de la energía eléctrica y planta de emergencia, se usarán los 
boletos preimpresos para emergencia, implementándose un aforo manual total de la Plaza 
de Cobro. 

V. El Administrador de la Plaza de Cobro deberá elaborar acta de hechos en la que se señale fecha, 
hora de inicio de la falla, hora de restablecimiento, número de carriles abiertos, número de folio 
inicial y final de los boletos entregados por los Cajeros Receptores y causa de la falla. 

VI. En caso de que la falla en el suministro de la energía eléctrica y planta de emergencia coincida 
con el corte de turno y su duración sea superior a una hora, el reporte de ingresos para efectos 
de preliquidación será únicamente el que reporte el Cajero Receptor. 

VII. Será responsabilidad del Administrador de la Plaza de Cobro o del Encargado de Turno, verificar 
que para cada carril que se opere con falla, exista el reporte de falla en el módulo de seguimiento 
de éstas o en la bitácora Excel, según sea el caso. 

Artículo 15. Las plazas de cobro que cuentan con Equipo Integral de Peaje (THALES) deben tomar en 
cuenta lo siguiente: 

I. La apertura, cierre y operación de un carril, es responsabilidad del Cajero Receptor asignado a 
dicho carril, utilizando la misma clave de acceso para abrir y cerrar el turno. 

II. El Cajero Receptor entregará los ingresos captados al Encargado de Turno, firmando el formato 
de entrega de recursos correspondiente. 

III. El Administrador de la Plaza de Cobro y/o el Encargado de Turno podrán operar, abrir y cerrar 
un carril. 

IV. Será responsabilidad del Encargado de Turno instruir a los Cajeros Receptores el cierre de los 
carriles según corresponda, con una tolerancia máxima de 10 minutos. 

V. La liquidación (preliquidación) de un carril deberá ser realizada por quien operó el carril (Cajero 
Receptor, Encargado de Turno o Administrador de la Plaza de Cobro). 

VI. La apertura y cierre de un carril exclusivo de telepeaje, es función del Encargado de Turno o en 
ausencia de éste del Administrador de la Plaza de Cobro, lo cual se puede realizar desde la TCO 
(Terminal de Control de Operación). 

Artículo 16. Para la aplicación del tipo de cambio de pesos mexicanos a dólares americanos se debe 
tomar en cuenta lo siguiente: 

I. La Subgerencia de Ingresos, enviará a la Gerencia de Atención a Usuarios, cada día viernes, un 
documento que contiene el promedio semanal del tipo de cambio así como la semana en la que 
se aplicará el tipo de cambio en cuestión. Este promedio lo obtiene de los tipos de cambio diarios 
de la semana inmediata anterior, publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

II. La Gerencia de Atención a Usuarios captura el tipo de cambio en el módulo de tarifas, con la 
finalidad de poder determinar la tarifa en dólares para todas y cada una de las tarifas vehiculares 
y clase vehicular en las Plazas de Cobro en las que se aceptan dólares. 

III. La Gerencia de Atención a Usuarios informa por medio de correo electrónico a los Subdelegados 
y Subgerentes de Operación el tipo de cambio, así como la semana de aplicación. Esta 
información se envía todos los viernes, para los casos en que el día viernes sea considerado 
como día no laborable (festivo) en Oficinas Centrales, el tipo de cambio será enviado el día 
hábil anterior. 
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IV. La Subdelegación y Subgerencia de Operación deriva, vía correo electrónico, a todas las Plazas 
de Cobro que acepten dólares como forma de pago el tipo de cambio semanal y confirma 
de recibido. 

V. El Administrador de la Plaza de Cobro, o el Encargado de Turno en ausencia de éste, debe 
confirmar las tarifas en dólares aplicables en la Plaza de Cobro que le envíe la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación, así mismo vigilar la actualización del tipo de cambio en el módulo 
correspondiente. 

VI. Las tarifas en dólares americanos serán válidas a partir del primer turno del domingo al tercer 
turno del sábado siguiente. En caso de presentarse una devaluación, se ajustará a lo que 
determine para el caso la Dirección de Operación. 

VII. El Encargado de Turno, o el Administrador de la Plaza de Cobro en ausencia de éste, verificará 
que los indicadores de tarifas de la Plaza de Cobro, contengan el precio en moneda nacional y su 
equivalente en dólares americanos, precisando en que no se aceptará el pago en moneda mixta 
(pesos-dólares americanos). 

VIII. En virtud de que los Equipos de Control de Tránsito están adecuados para trabajar mediante la 
marcación por cada tipo de moneda (uno para pesos y otro para dólares) los Cajeros Receptores 
deberán registrar de acuerdo a la moneda que están recibiendo, no debiendo aceptar el pago de 
tarifas en moneda mixta (pesos-dólares americanos) para cubrir la cuota de peaje. 

Artículo 17. En caso de presentarse Cuotas Eludidas como Eventos Individuales se deberá cumplir con 
lo siguiente: 

I. El Cajero Receptor, al percatarse de la evasión del pago, inmediatamente debe informar al 
Encargado de Turno debiendo solicitar el número de folio del evento y recabar el mayor número 
de datos que le sean posibles del vehículo, a efecto de que sirvan para la identificación del 
mismo, tales como: 

A. Fecha y hora del evento. 

B. Marca. 

C. Modelo. 

D. Clasificación tarifaria. 

E. Color. 

F. Placas. 

G. Razón social. 

H. Dependencia y 

I. en su caso, de estar en posibilidad, nombre del conductor. 

II. Estos datos y el número de folio del evento que haya establecido el Encargado de Turno, 
forzosamente deberán asentarse en el formato que para tal efecto le fue entregado al inicio de su 
turno; formato que deberá ser requisitado con letra legible mismo que deberá validar el 
Encargado de Turno. 

III. El Analista Liquidador del Centro de Liquidación Regional (CLR), después de haber verificado en 
los videos, los eventos registrados como cuotas eludidas elaborará un reporte mensual de éstos, 
mismo que enviará a la Subdelegación o Subgerencia de Operación. 

IV. La Subdelegación o Subgerencia de Operación será la responsable de analizar mensualmente 
los reportes que recibe del Centro de Liquidación Regional (CLR), elaborando las estadísticas e 
integrarlos para cualquier solicitud y/o consulta aclaratoria. 

Artículo 18. En caso de presentarse Cuotas Eludidas por parte de Grupos Sociales se deberá cumplir con 
lo siguiente: 

I. En caso de presentarse grupos sociales (mítines, manifestaciones, comitivas representadas por 
grupos políticos o dependencias gubernamentales etc.), y pretendan cruzar o permitan el cruce 
de vehículos por la Plaza de Cobro sin cubrir las cuotas de peaje correspondientes, los Cajeros 
Receptores deberán notificar de inmediato al Encargado de Turno quien notificará al 
Administrador de la Plaza de Cobro para salvaguardar la integridad del personal y los bienes. 
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II. Para la situación expuesta en el punto anterior sólo el Administrador de la Plaza de Cobro, o el 
Encargado de Turno en ausencia de éste, deberá elaborar el acta de hechos incluyendo la mayor 
cantidad de datos que le sea posible: 
A. Inicio y Término. 
B. Consignas o demandas del grupo manifestante. 
C. Nombre de los líderes que encabezan el grupo manifestante. 
D. Acciones tomadas para salvaguardar la integridad de las personas y bienes. 

III. El Centro de Liquidación Regional (CLR), después de haber verificado el video y/o los registros 
de los equipos de control y registro vehicular dictamina los eventos registrados como eludidos en 
el acta de hechos enviando reporte de éstos a la Subdelegación o Subgerencia de Operación y 
Plaza de Cobro para la elaboración del informe circunstanciado de hechos el cual contemplará la 
cantidad de vehículos eludidos así como el importe del daño patrimonial. 

IV. El informe circunstanciado de hechos y/o acta de hechos debe enviarse al titular de la 
Subdelegación, Subgerencia o Superintendencia Jurídica de la Delegación Regional o Gerencia 
de Tramo con copia a la Subdelegación o Subgerencia de Operación con la finalidad de que sea 
el área Jurídica quien se encargue de realizar las acciones legales y deberá anexarse la 
cuantificación de los vehículos eludidos emitido por el Centro de Liquidación Regional. 

Artículo 19. Para el caso del Sistema de Videograbación se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 
I. El sistema de videograbación permanente, es la herramienta para realizar la verificación de los 

carriles abiertos y cerrados, el comportamiento del aforo, y observar el tipo de los vehículos. 
II. El sistema de videograbación, deberá permanecer funcionando las 24 horas del día 

ininterrumpidamente durante los 365 días del año, siendo responsabilidad del Administrador de la 
Plaza de Cobro y el Encargado de Turno, la supervisión del funcionamiento del mismo. 

III. El Administrador de la Plaza de Cobro y en ausencia de éste, el Encargado de Turno, son los 
responsables de la integridad física del servidor digital de video (SDV) instalado en la Plaza 
de Cobro. 

IV. Los Analistas de Operación, Técnico Supervisor o Analistas Liquidadores son los responsables 
de verificar el almacenamiento e integridad de las grabaciones recopiladas en el servidor digital 
de video (SDV). 

V. Los Archivos Digitales de Video deberán obligatoriamente resguardarse por un espacio de (60) 
sesenta días naturales, periodo tras el cual, en el caso de sistemas digitales se reescriben 
(regraban) nuevas imágenes, remplazando los registros más antiguos. 
A. En caso de imágenes acumuladas, y que durante el periodo señalado de resguardo, se 

haya detectado irregularidades, faltantes graves, tomas de plazas de cobro, en la operación 
del turno-carril, o su contenido sea sujeto a investigación por autoridad o ente fiscalizador 
que medie justificación por escrito, deberán de ser almacenadas en medios alternos por el 
Analista de Operación, Técnicos Supervisor o Analista Liquidador. 

B. El Subdelegado o Subgerente de Operación deberá dejar evidencia documental 
mediante acta del cumplimiento de las actividades señaladas en los párrafos anteriores de 
este numeral. 

VI. Es responsabilidad del Analista Liquidador reportar las anomalías detectadas en el sistema de 
videograbación permanente. 

VII. La cámara PTZ (Pan-Tilt-Zoom) es utilizada por personal de Supervisión o monitoreo en oficinas 
centrales para verificar el comportamiento del aforo y la fila de vehículos en carriles. 

ESPECIFICACIÓN DE TITULACIÓN DE VIDEO PARA CÁMARAS EN CARRIL Y CABINA 
Derivado de la existencia de diversos proveedores de Equipo de Control de Tránsito (ECT) (Controles 

Electromecánicos, SIMEX y THALES) la titulación de video es variable según el equipo instalado. 
EJEMPLOS DE TITULACIÓN DE VIDEO: 

PC00BIS TRES MARÍAS 
CARRIL 1B ABIERTO 
CR: MASUAREZ 
26/05/2013 13:52:00 
ECT CR PAGO TARIFA 
1A 2A IAV 225.00 
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EVENTO 99999999 
FOLIO 9999999 
IAVE CPFI123456789 
DISCREP 

- TITULACIÓN DE VIDEO (CUOTA ELUDIDA): 
PC00 1BIS TRES MARÍAS 
CARRIL 1B ABIERTO 
CR: MASUAREZ 
26/05/2013 13:52:00 
ECT CR F/P TAR 
1 1A $ 0.00 
EVENTO 000345 
FOLIO 

- TITULACIÓN DE VIDEO (EVENTO IAVE CON DISCREPANCIA): 
PC001BIS TRES MARÍAS 
CARRIL 1B ABIERTO 
CR: MASUAREZ 
26/05/2009 13:52:00 
ECT CR F/P TAR 
5C 9C IAV $ 240.00 
EVENTO 000345 
FOLIO - 
IAV CPFI 00004561 
DISCRE 

-TITULACIÓN DE VIDEO DE RECTIFICACIÓN EN EQUIPO DE PISO PRE-CLASIFICADO (APLICA 
SOLO PARA SIMEX Y CONTROLES ELECTROMECÁNICOS): 

El ECT registra un vehículo clase 2B, y el CR rectifica, dado que el vehículo es clase uno. Al momento de 
que el CR marco rectificación, deberá titular la rectificación. 

PC00 1BIS TRES MARÍAS 
CARRIL 1B ABIERTO 
CR: MASUAREZ 
26/05/2009 13:52:00 
ECT CR F/P TAR 
2B 1A $ 0.00 
EVENTO - FOLIO - 
RECTI 

Después se seguirá el procedimiento normal: 
- TITULACIÓN DE VIDEO DE DETECCIÓN ERRÓNEA EN EQUIPO DE PISO PRE-CLASIFICADO 

(APLICA SÓLO PARA SIMEX Y CONTROLES ELECTROMECÁNICOS): 
PC00 1BIS TRES MARÍAS 
CARRIL 1B ABIERTO 
CR: MASUAREZ 
26/05/2009 13:52:00 
ECT CR F/P TAR 
1 - DE $ 0.00 
EVENTO - FOLIO - 
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- TITULACIÓN DE VIDEO DE VIOLACIÓN DE PASO: 
PC00 1BIS TRES MARÍAS 
CARRIL 1B ABIERTO 
CR: MASUAREZ 
26/05/2009 13:52:00 
ECT CR F/P TAR 
1 - - $ 70.00 
EVENTO FOLIO  
VIOLA 

Nota: El ECT registra el vehículo, pero el CR no clasifica, dado que el vehículo cruzó sin pagar (fuga), por 
lo que no se genera señal para el CR, ni titulación. 

- TITULACIÓN DE VIDEO DE INICIO DE CORTE: 
PC001BIS TRES MARÍAS 
CARRIL 1B ABIERTO 
INICIO DE CORTE 26/05/2009 13:52:00 
CR: MASUAREZ 

Este mensaje deberá aparecer inmediatamente después del inicio del corte por el operador y 
desaparecerá hasta el momento de generación de otra transacción. 

- TITULACIÓN DE VIDEO DE FIN DE CORTE: 
PC001BIS TRES MARÍAS 
CARRIL 1B CERRADO 
FIN DE CORTE 26/05/2009 13:52:00 
CR: MASUAREZ 

Este mensaje deberá aparecer inmediatamente después del fin del corte por el operador y desaparecerá 
hasta el momento de generación de otra transacción. En caso de existir una violación o paso forzado se 
deberá titular. 

Nota: Adicionalmente a lo anterior la titulación se modificará de acuerdo a requerimientos de operación 
por los proyectos de modernización tecnológica. 

Artículo 20. Tratándose de Vehículos al Servicio de la Comunidad (VSC) se deberá tomar en cuenta lo 
siguiente: 

I. Los Cajeros Receptores únicamente permitirán el paso a vehículos sin pagar su cuota, a aquellos 
que estén considerados como Vehículos al Servicio de la Comunidad (VSC). 

II. Todo VSC plenamente identificado puede hacer uso de los caminos y puentes que opera este 
Organismo, sin restricción de horario y fecha. 

III. A continuación se muestra el listado con los VSC autorizados por el Organismo: 
Ambulancias Cruz Roja, Cruz Verde, IMSS, ISSSTE, Secretaría de Salud, 

DIF, PEMEX, ERUM, Protección Civil, CAPUFE o subrogadas 
por éste. 

SEMEFO Servicio Médico Forense plenamente identificable. 
Bomberos Sin importar la localidad a la que pertenezca. 

Policía Federal Sólo vehículos oficiales. 
Policía Local Únicamente patrullas. 

Fuerzas Armadas Nacionales Sólo vehículos oficiales de la Defensa Nacional, Marina 
Nacional y Fuerza Aérea Nacional en cualquier tarifa. 

Ángeles Verdes Vehículos de apoyo en carreteras de la Secretaría de Turismo. 
Nota: El usuario del vehículo transportado y/o remolcado en 
este tipo de grúas, deberá cubrir invariablemente el importe de 
peaje que corresponda. 

CAPUFE Unidades de Señalamiento Dinámico, de Emergencia, 
Maquinarias, Grúas y todo vehículo superior a T1 plenamente 
identificable. 

Transporte de indocumentados Aquellos vehículos debidamente acreditados, por la autoridad 
correspondiente, para tal efecto. 
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Los vehículos que no se encuentran dentro de esta lista deberán forzosamente cubrir su cuota por 
concepto de peaje. 

IV. El Director General del Organismo, es el responsable de determinar qué otros vehículos serán 
considerados como VSC. 

V. En situaciones extraordinarias (huracanes, inundaciones, ayuda alimenticia, etc.) y con la 
solicitud justificada correspondiente a la Dirección de Operación, el titular de ésta podrá autorizar 
la exención del pago de peaje, siendo el responsable de notificar a las instancias 
(concesionarios). 

VI. Es facultad exclusiva de la Dirección de Operación supervisar el cumplimiento de los 
procedimientos para la exención del pago de peaje. 

VII. Los vehículos propiedad del Organismo T1 (que no sean identificados como ambulancias o 
Unidades de Señalamiento Dinámico) y que no porten Tarjeta Telepeaje, deberán cubrir la cuota 
correspondiente por concepto de peaje sin excepción de cargo o comisión del personal que 
conduzca dicho vehículo. 

VIII. Para los casos en que la Tarjeta Telepeaje, de vehículos oficiales categoría T1 que sean 
utilizados por personal del Organismo, o de los fideicomisos, sea registrada como inválida, el 
Cajero Receptor cobrará el evento y sólo en carriles donde se realice el aforo manual por falla 
del sistema IAVE o Plazas de Cobro donde no se cuente con Sistema de Telepeaje, deberá 
registrar el evento como VSC. 

IX. Los Cajeros Receptores deberán contar con el formato de incidencias (recuadro Vehículos al 
Servicio de la Comunidad), en el cual asentarán los siguientes datos: 

A. Hora del cruce. 

B. Tarifa del vehículo. 

C. Tipo de vehículo. 

D. Número económico. 

E. Observaciones (en caso necesario). 

El formato de incidencias debe ser anexado (con letra legible) en la preliquidación y firmado por el 
Cajero Receptor, con el fin de que no le sea cobrado el evento. 

Artículo 21. En Situaciones Extraordinarias de Tráfico se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

I. En circunstancias de tráfico extraordinario, el Administrador de la Plaza de Cobro o en su 
ausencia el Encargado de Turno, deberá notificar y solicitar de inmediato a la Delegación 
Regional o Gerencia de Tramo, personal y elementos de apoyo necesarios, así como informar a 
la Gerencia de Seguridad en Infraestructura Carretera Operada y a la Central de Radio en 
Oficinas Centrales, vía telefónica u otro medio existente de comunicación. 

II. Para los casos a que se refiere el punto anterior el Encargado de Turno deberá notificar de 
inmediato a los Cajeros Receptores en carriles a efecto de informar a los usuarios la situación 
prevaleciente en el tramo carretero. 

III. Cuando por circunstancias extraordinarias se realice cierre de sector, se requiera el retorno de 
usuarios y la devolución de la cuota, asignará un carril de retorno con una dotación de fondo 
de cambio específico para atender la contingencia, en el cual se verificará que los usuarios que 
retornen cuenten con boleto de pago de peaje generado por la Plaza de Cobro, en el sentido 
afectado y durante el periodo en que suceda el evento, al terminar se elabora el acta 
soportándola con estos comprobantes, así como el reporte correspondiente según sea el caso, 
considerando estos cruces como boletos generados por error en los carriles en los que se hayan 
emitido, retirando el efectivo de los carriles señalados previo al proceso de la preliquidación, 
reintegrando este efectivo en el fondo de cambio que haya sido utilizado para la devolución de 
cuotas de peaje. 

Bajo estas circunstancias, todo el personal de la Plaza de Cobro deberá apoyar en las labores de 
desahogo de vehículos. 

IV. Es facultad y responsabilidad del Director de Operación, en situaciones de emergencia operativas 
que ocurran en los caminos y puentes operados por este Organismo, tanto de la Red Propia, 
FONADIN (FNI) o Concesionada, en situaciones de casos fortuitos o de fuerza mayor, fenómenos 
hidro-meteorológicos, químico-tecnológicos, sanitario-ecológicos, cualquier otro que se presente 
o cuando exista otra circunstancia de tal magnitud que el continuar con el cobro de peaje ponga 
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en riesgo inminente la vida o los bienes de un grupo determinado de personas, instruir y dar 
seguimiento hasta su conclusión a los titulares de las Delegaciones Regionales o Gerencias de 
Tramo, con el propósito de proceder a facilitar las evacuaciones originadas por situaciones 
de emergencia o desastre, siendo necesario exentar el cobro del pago de peaje dentro de las 
Plazas de Cobro inmersas en tales situaciones. 

V. El Delegado Regional o Gerente de Tramo, debe coordinarse con las áreas involucradas, para 
presentar a la Dirección de Operación la evidencia documental que corresponda una vez 
controlada la situación de emergencia. 

VI. Las unidades administrativas del Organismo involucradas (Dirección General, Dirección 
de Operación, Dirección de Infraestructura Carretera, Delegaciones Regionales, Gerencias de 
Tramo, Plazas de Cobro, etc.), en tales situaciones extraordinarias deberán realizar su máximo 
esfuerzo a efecto de que en los casos que intervengan terceros se instrumenten procedimientos 
de emergencia operativa, sin perjuicio de cualquier otra obligación que les corresponda a las 
instancias involucradas en términos de Ley que regula la materia, o de cualquier otra norma o 
procedimiento aplicable para estos casos. 

VII. En caso de existir situaciones emergentes o fenómenos meteorológicos, previa autorización de la 
Dirección de Operación, se permitirá el paso libre de cualquier vehículo en cualquier sentido en 
apoyo de la comunidad afectada; debiéndose levantar las actas correspondientes y enviarse con 
la documentación generada por carril al CLR para que se validen los cruces como VSC con base 
en el video. 

Artículo 22. Para los Retiros Parciales se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

I. El Encargado de Turno o Cajero General debe realizar cuando menos dos retiros parciales del 
efectivo recaudado en las cabinas de cobro, con base en el aforo que se tenga, entregando el 
recibo correspondiente al Cajero Receptor para su firma. 

II. El Encargado de Turno deberá recuperar invariablemente en el primer retiro parcial, el fondo de 
cambio entregado al Cajero Receptor al inicio de su turno. 

III. El Cajero Receptor deberá contar y verificar la cantidad entregada al Encargado de Turno en su 
presencia y firmar el recibo correspondiente en el acto. 

IV. El efectivo que se retira deberá ser en billetes de alta denominación procurando, que solamente 
queden en la cabina billetes de baja denominación y moneda fraccionaria. 

V. Los retiros parciales invariablemente se sumarán al final del turno para integrar el efectivo 
recaudado que se registrará en la preliquidación. 

VI. El Encargado de Turno deberá, depositar en la caja de valores propiedad del Organismo o 
bóveda el efectivo recaudado en los retiros parciales, inmediatamente después de haberlo 
contado y asegurado por turno, lo depositará en el contenedor de traslado de valores. 

Artículo 23. Para la operación de Equipos de Control de Tránsito se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

I. El Encargado de Turno no deberá proporcionar ninguna información referente al aforo e ingreso a 
los Cajeros Receptores o cualquier persona. 

II. Será responsabilidad del Cajero Receptor notificar de inmediato al Encargado de Turno, cuando 
algún objeto en el carril no permita el buen funcionamiento de los equipos de control de tránsito. 

III. Los elementos de detección y clasificación no deberán tener diferencias superiores a las 
estipuladas en los contratos con las empresas proveedoras del equipo; en caso contrario el 
Encargado de Turno, deberá reportar la falla a través del Módulo de Seguimiento de Fallas y en 
caso de no contar con Módulo de Seguimiento de Fallas, reportar por medio de Bitácora Excel a 
la Subdelegación o Subgerencia de Operación. 

IV. El personal de la Plaza de Cobro por ningún motivo podrá intentar reparar los equipos de control 
de tránsito. 

V. Toda falla detectada debe ser reportada al Técnico encargado del mantenimiento, debiendo 
registrar la falla en el Módulo de Seguimiento de Fallas o Bitácora Excel, con el fin de establecer 
las penalizaciones a las que se hicieran merecedores éstos por diferencias. 

VI. Será responsabilidad del Encargado de Turno, elaborar los reportes de mantenimiento correctivo 
por fallas de los equipos en el Módulo de Seguimiento de Fallas o bitácora Excel; por su parte, el 
Administrador de la Plaza de Cobro será responsable de verificar que estos reportes estén 
correctos. Para el caso de que la información de fallas no sea cargada correctamente procederá 
este último a corregirla y levantar el acta administrativa al responsable, marcando copia a la 
Subdelegación o Subgerencia de Operación. 
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VII. Los Administradores y Encargados de Turno deberán verificar que las fallas estén registradas en 
el Módulo de Fallas o en la bitácora Excel al inicio y conclusión de cada mes, en los casos de las 
fallas que continúan sin atenderse deberán registrarse en el siguiente mes que corresponda 
hasta estar corregida la falla, la cual deberá reflejarse en la penalización mensual. 

Artículo 24. Para el Mantenimiento Anual de una plaza de cobro se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

I. La Dirección de Operación a través de la Gerencia de Mantenimiento y Modernización de 
Equipos de Peaje, contratará el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de control y 
registro vehicular de las Plazas de Cobro de toda la red que opera el Organismo. Cada 
Delegación Regional y Gerencia de Tramo programará el presupuesto anual del mantenimiento 
de instalaciones eléctricas y equipos. 

II. Equipos de Control y Registro Vehicular. 

La Gerencia de Mantenimiento y Modernización de Equipos de Peaje contratará el mantenimiento 
preventivo y correctivo de los Equipos de Control de Tránsito, conforme a los siguientes términos: 

A. Se establecerán visitas de mantenimiento preventivo por mes. 

B. La programación de las visitas será a través de un acuerdo entre personal de la Plaza de 
Cobro y el prestador del servicio. 

C. El reporte de la visita se hará a través del Módulo de Seguimiento de Fallas. 

D. Se localizará al Técnico encargado del mantenimiento y simultáneamente se abrirá un 
reporte de falla en el módulo de seguimiento de las mismas. 

E. Las penalizaciones establecidas en el contrato, serán por no cumplir con el mínimo de 
visitas de mantenimiento preventivo y por fallas en los equipos, ésta última se calculará en 
función de la gravedad de la falla y su duración, de acuerdo con los registros en el Módulo 
de Seguimiento de Fallas. 

III. Instalaciones Eléctricas. 

A. Las Delegaciones Regionales o Gerencias de Tramo tramitarán ante la Comisión Federal de 
Electricidad el suministro de energía a las Plazas de Cobro de su zona, así como el voltaje y 
los transformadores que deben ser suministrados para evitar variaciones que puedan dañar 
el funcionamiento de los Equipos de Control y Registro Vehicular. 

B. Las Delegaciones Regionales o Gerencias de Tramo formularán un programa de 
mantenimiento eléctrico. Se dará preferencia a la protección de las instalaciones contra 
sobrecargas y rayos, instalando las protecciones adecuadas y su puesta a tierra. 

C. En el caso de que las Delegaciones Regionales o Gerencias de Tramo no dispongan 
de personal que se encargue del mantenimiento eléctrico, se solicitarán los servicios de 
empresas especializadas. 

D. Se pondrá especial atención a los sistemas de iluminación en el área de cobro. 

IV. Grupos electrógenos. 

A. El servicio de mantenimiento de las plantas de emergencia de suministro de energía 
eléctrica es primordial y está a cargo de las Delegaciones Regionales o Gerencias de Tramo 
quienes contratarán para este fin, los servicios de empresas especializadas. 

B. Todas las plantas de emergencia deben contar con sistemas de arranque automático. 

V. Sistemas hidráulicos. 

A. Las Delegaciones Regionales o Gerencias de Tramo que cuenten con sistemas 
hidroneumáticos, deberán contratar el mantenimiento a empresas especializadas. 

B. Los Técnicos en Mantenimiento contratados por las empresas especializadas, deberán 
revisar periódicamente los sistemas de bombeo de agua (plantas de tratamiento de agua y 
pozos profundos) verificando que las conexiones no presenten fugas. 

VI. Edificios: (la cantidad de instalaciones de acuerdo a las especificaciones técnicas). 

La Subdelegación o Subgerencia de Operación deberá presentar anualmente a la Gerencia de 
Modernización de Plazas de Cobro de la Dirección de Infraestructura Carretera, el requerimiento 
de mantenimiento, adecuación y mejora de las Plazas de Cobro, Centros de Liquidación 
Regional, Unidades de Atención Médica Prehospitalaria y Centros Locales de Control a su cargo. 
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Zona de Plaza de Cobro. 

A. La zona de cobro (espolones, conchas, losas de concreto en los carriles, etc.) jardineras y 
estacionamiento tienen prioridad en su mantenimiento, éstas deben de estar 
invariablemente limpias, bien pintadas y sin defectos de albañilería, herrería, cristalería 
e iluminación. 

B. La techumbre de la zona de carriles debe pintarse por lo menos dos veces al año. 

VII. Oficinas. 

A. Los programas de pintura, impermeabilización, mantenimiento de las instalaciones 
hidráulicas y sanitarias, herrería, ventanería, cancelería y albañilería, estarán a cargo de la 
Delegación Regional o Gerencia de Tramo. 

B. Las obras de ampliación o mantenimiento mayores, en la Plaza de Cobro se realizarán bajo 
la supervisión de la Gerencia de Modernización de Plazas de Cobro. 

VIII. Sanitarios. 

A. En las zonas de sanitarios públicos deberá poner especial atención en el mantenimiento de 
pintura, instalaciones hidráulicas, mobiliario, cristalería y herrería, estas áreas deben estar 
siempre limpias, iluminadas y con las provisiones necesarias de limpieza. 

IX. Sistemas de almacenamiento de agua. 

A. Los tinacos y cisternas, deberán ser limpiados y desinfectados regularmente y se revisarán 
frecuentemente para localizar posibles fugas. 

B. La Delegación Regional o Gerencia de Tramo contratará el servicio de mantenimiento a 
empresas especializadas en estas instalaciones. 

X. Mobiliario, equipos de oficina y equipos especiales. 

A. Los servicios de mantenimiento de los equipos de oficina, serán contratados por las 
Delegaciones Regionales o Gerencias de Tramo a empresas especializadas en este tipo de 
equipos, las cuales harán programas de mantenimiento que aprobarán las mismas 
Delegaciones Regionales o Gerencias de Tramos. Dentro de los equipos especiales se 
tomarán en cuenta al equipo de radio, equipo contra incendio, equipos de calefacción y aire 
acondicionado, el mantenimiento de estos equipos también lo contratará la Delegación 
Regional o Gerencia de Tramo. 

Artículo 25. Los aspectos relevantes para el mantenimiento de una plaza de cobro son: 

I. Instalaciones Eléctricas. 

A. Apagadores y contactos. 

B. Lámparas (iluminación). 

C. Switches. 

D. Tableros. 

E. Ductos. 

F. Anuncios electrónicos. 

G. Semáforos preventivos. 

H. Registros eléctricos. 

II. Electrógenos. 

A. Planta de emergencia. 

III. Instalaciones Hidro-Sanitarias. 

A. Cisternas. 

B. Alcantarillas. 

C. Registros hidrosanitarios. 

D. Hidroneumático. 
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E. Bomba de elevación de agua. 

F. Bajadas pluviales. 

G. Muebles sanitarios. 

H. Bebederos y fregaderos. 

IV. Edificios zona de carriles, isleta / cabina. 

A. Estructura techumbre. 

B. Impermeabilización. 

C. Cancelería y /o herrería. 

D. Plafones. 

E. Muros. 

F. Pisos. 

G. Pintura. 

H. Vidrios. 

I. Losa de concreto y/o pavimento asfáltico. 

J. Vibradores y/o topes. 

K. Guarniciones de concreto. 

L. Concha de concreto. 

M. Espolones de concreto (con luz). 

N. Cilindro de concreto. 

O. Defensas de metálicas. 

P. Señalización. 

Q. Oficinas administrativas, partida militar, servicio médico, sanitarios, cuarto de máquinas, 
bodega, cocina y dormitorios. 

R. Mobiliario, equipo y equipos especiales. 

S. Puertas chapas. 

T. Barniz. 

U. Ventilación. 

V. Estacionamiento y área de exteriores. 

W. Señalización. 

X. Basureros. 

Y. Guarniciones. 

Z. Pavimento. 

AA. Postes fantasmas. 

BB. Malla ciclónica. 

CC. Jardines. 

DD. Incluyendo limpieza y orden en general. 

Artículo 26. Para la protección contra alteraciones de los Equipos de Control de Tránsito se deberá tomar 
en cuenta lo siguiente: 

I. Serán consideradas áreas restringidas, todas aquéllas en donde se encuentren instalados 
equipos y/o componentes de control de tránsito en carriles, cabinas, sala administrativa y sala de 
operación; su acceso estará permitido únicamente a personal del Organismo, técnicos o 
proveedores debidamente autorizados por el Subdelegado o Subgerente de Operación 
o Administrador de la Plaza de Cobro. 
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II. Los técnicos de la empresa proveedora encargada del mantenimiento tendrán que portar un 
gafete de identificación autorizado por el Administrador de la Plaza de Cobro, el cual deberá ser 
entregado una vez terminados los trabajos que hayan sido solicitados. 

III. Los gabinetes en la zona de carriles que contengan componentes de los diferentes equipos de 
control de tránsito, deberán estar perfectamente protegidos a prueba de agua, con candado 
de seguridad y sello de seguridad, foliado, y firmado por el Administrador de la Plaza de Cobro. 

IV. El Técnico sólo podrá reparar fallas dentro de la cabina de cobro, cuando ésta se encuentre vacía 
de cualquier ingreso o valor, y sin la presencia del Cajero Receptor. 

V. Todo trabajo efectuado por los Técnicos, donde sea necesario romper algún sello oficial de 
protección, tiene que registrarse en la bitácora o medio establecido para este fin. 

VI. El Administrador de la Plaza de Cobro debe registrar y controlar los folios de los 
sellos empleados. 

VII. Las instalaciones eléctricas que formen parte de los Equipos de Control de Tránsito, 
deberán ser ocultas y cumplir con las normas y condiciones que se mencionan en los 
contratos correspondientes. 

VIII. La llave del sistema de protección del gabinete, quedará bajo guardia y custodia del Encargado 
de Turno, quien será responsable del buen uso y manejo de la misma. 

IX. Las instalaciones eléctricas que forman parte de los equipos de control de tránsito, deberán ser 
ocultas y cumplir con las normas y condiciones establecidas por la Normas Oficiales Mexicanas 
(NOM) respectivas. 

X. Los registros eléctricos que se encuentren en la zona de carriles, deberán contar con tapas a 
prueba de filtraciones de agua y con chapas de seguridad. 

XI. El Administrador de la Plaza de Cobro deberá notificar a la Subdelegación o Subgerencia de 
Operación, mediante el mecanismo establecido, las anomalías, incumplimientos y/o 
irregularidades detectadas, levantando el acta correspondiente, en caso de omisión serán 
solidariamente responsables. 

Artículo 27. La Información General sobre la Plaza de Cobro será: 

I. LOCALIZACIÓN 

A. En la localización física de una Plaza de Cobro se toman en consideración aspectos como: 
índice y tendencias de crecimiento de las zonas urbanas cercanas al punto donde se va a 
ubicar la Plaza de Cobro. 

B. Se toma en consideración la facilidad de acceso a servicios de agua potable, energía 
eléctrica, drenaje y comunicación telefónica. 

C. Se considera el tipo de terreno que tenga visibilidad a distancia cuando menos a 300mts. 
para el acceso y alineamiento vertical y horizontal que son de suma importancia para la 
seguridad del tránsito en las plataformas de arribo. 

D. La pendiente a considerar en el lugar en el que se vaya a ubicar la Plaza de Cobro debe ser 
de 1.5% máximo. 

II. TAMAÑO 

E. El número de carriles que debe tener la Plaza de Cobro, se podrá determinar en base a 
estimaciones del tránsito vehicular que hará uso de la autopista. 

F. Con el propósito de establecer el tráfico a atender, se definirá el volumen en horas normales 
y horas pico, siendo deseable que el número de carriles en la Plaza de Cobro sea igual al 
doble de número de carriles de la carretera, y se deberá prever la posibilidad de 
complementar carriles, conforme al aumento de transacciones. 

G. Para atender el tránsito en horas pico, se deberá considerar el equipamiento de carriles 
reversibles, situación que resulta más económica que la construcción de más carriles. 

A. En toda la Plaza de Cobro se debe considerar por lo menos un carril lateral con sobre ancho 
para permitir el paso de vehículos con exceso de dimensiones, los cuales estarán 
disponibles las 24 horas por cualquier necesidad. 
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III. OFICINAS E INSTALACIONES 

H. El edificio de la Plaza de Cobro debe considerar los siguientes espacios físicos: oficina, para 
el Administrador de la Plaza, para el Encargado de Turno y personal administrativo con 
visibilidad directa a la zona de cobro (sala administrativa y sala de operación), 
radiocomunicación y de valores; dormitorio y baños, comedor y cocineta para todo el 
personal; para Cajeros Receptores se ubicará un baño cerca de la zona de cobro; una 
bodega de señalamiento, refacciones y utilería; y una bodega para boletos de pago, rollos y 
cintas de impresoras y papelería. 

A. En un costado del edificio, en la planta baja, se ubicará, el dormitorio y baño del personal de 
vigilancia, que cuente con dos accesos. 

B. El área de ubicación para la planta de energía auxiliar y planta de tratamiento de aguas 
residuales debe de estar separada del edificio principal, por lo menos a 10 mts. 

IV. ESTRUCTURA - ZONA DE COBRO 

A. La techumbre de la zona de cobro deberá cubrir por lo menos un vehículo de seis ejes 
ubicado en la plataforma de cobro con una visibilidad mínima de 3000 mts. 

B. Para efectuar el cobro a los usuarios, se requiere de una cabina que cuente con mobiliario y 
espacio suficiente para que el Cajero Receptor opere funcionalmente. 

C. La isleta debe contar con los siguientes elementos: Cabina, espolones con iluminación, 
cilindro de concreto armado, defensas metálicas laterales, conchas de concreto 
y guarniciones. 

D. La plataforma de arribo debe ser de concreto hidráulico de 30 cms. de espesor, a todo lo 
largo de la isleta cabina y deberá contar con drenaje en áreas de detección de ejes. 

E. Antes del espolón deberá haber un vibrador reductor de velocidad. 

F. En las Plazas de Cobro con aproximación y salida de autopista dividida por barrera central o 
defensa metálica, la distancia entre el espolón/carril correspondiente al eje de ambos 
cuerpos y la barrera central, será en proporción al número de carriles, normales y 
reversibles con que se cuente, a fin de facilitar las maniobras y fluidez vehicular. 

G. Toda la Plaza de Cobro deberá contar con Equipo de Control de Tránsito, ya sea 
electromecánico o automático, y que su funcionamiento dé la precisión que se especifica en 
los lineamientos operativos, en donde se señala que la desviación máxima permisible 
imputable al sistema de control no será mayor a tres vehículos al millar, tanto en 
clasificación como en detección. Siendo conveniente que a este equipo se le pueda integrar 
el equipo de auditoría por video. De la misma forma, deberá estar equipada con el sistema 
para la identificación automática de vehículos portadores de tarjeta IAVE u otro. 

H. En el cuarto de máquinas deben estar instalados los tableros de distribución eléctrica, de los 
cuales uno debe de ser exclusivo para la alimentación de los Equipos de Control 
de Tránsito. 

I. La planta de energía auxiliar de arranque automático, deberá dar prioridad a la alimentación 
del Equipo de Control de Tránsito para mantener su funcionamiento las 24 horas, durante 
los 365 días del año. 

V. ÁREAS DE SERVICIO 

A. Los servicios sanitarios se calcularán tomando en consideración la composición del tránsito; 
si el tránsito de autobuses es alto, se debe considerar un mayor número de estos servicios. 

B. Las áreas de servicio tales como: sanitarios, tiendas y estacionamiento, preferentemente se 
deberán localizar a 1,000 mts. de distancia de la zona de cobro, como mínimo. 

C. La factibilidad para la construcción de accesos para las áreas de servicio citadas en el 
párrafo anterior que se encuentren dentro de los 1,000 mts. de distancia de la zona de 
cobro, quedarán sujetas al dictamen que emita el Subdelegado o Subgerente de Operación, 
en conjunto con el Subdelegado o Subgerente Técnico del tramo, con visto bueno de los 
titulares de las Direcciones de Operación e Infraestructura Carretera. 

D. El servicio médico, de grúas y mecánico se localizará en edificio anexo a la Plaza de Cobro, 
el cual contará con dormitorio y baños a una distancia del área de cobro de 50 mts. 
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ANEXO I 

FORMATO DE ACTA ADMINISTRATIVA 

NOTA: EL FORMATO NO ES PARA SER 
LLENADO SINO PARA SER REELABORADO CON 
LOS DATOS QUE CORRESPONDAN EN LOS 
ESPACIOS, OMITIENDO TRANSCRIBIR LOS 
DATOS QUE SÓLO SON INDICACIONES ÚTILES 
PARA QUIEN NECESITA LEVANTAR UN ACTA. 

ACTA ADMINISTRATIVA. 

En las oficinas de ____________________________________de la (población o localidad) 
de_________________________, del estado de ____________________,siendo las ___________ horas 
con_______minutos del día ___________del mes de ___________ de 201___, ante la presencia del C. 
______________________________(superior jerárquico del inculpado, ante quien se levanta el acta), con la 
asistencia del C._________________________, trabajador afectado, testigos de cargo (personas que 
atestiguaron los hechos que se imputan), de descargo (personas que atestiguaron los hechos que manifieste 
en su defensa el inculpado) y de asistencia (dos testigos que auxilian al titular ante el que se levanta el acta, 
dando fe del levantamiento de la misma) que más adelante se precisan, así como el Representante Sindical 
correspondiente, se procede a levantar acta administrativa en contra del C. ___________________________. 
adscrito al centro de trabajo_______________________________, con el puesto de 
__________________________; con motivo de que con fecha ______del mes de _____________ de 201__, 
el trabajador presente, incurrió en las faltas administrativas 
siguientes:_______________________________________________________________________________
_______ _________________________________, causando con su conducta (u omisión), perjuicio al 
servicio público que presta el Organismo Descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, toda vez que, _________________________________________ (exponer en que 
consistió el perjuicio causado al 
Organismo)______________________________________________________________________________
________, violando con ello las disposiciones contenidas en el artículo 134 fracción ____ de la Ley Federal 
del Trabajo y las Cláusulas ______, _____, _____ y _____ del Contrato Colectivo de Trabajo -en su caso- (los 
hechos que se le imputen al trabajador deben de ser los mismos que se hayan señalado en la notificación de 
citatorio, a fin de garantizar que el trabajador esté en aptitud de defenderse). Encontrándose presente el 
C.________________________ testigo de cargo, manifiesta ser originario de _______________, prestar sus 
servicios en ____________________, con categoría de __________________; de _____ años de edad, de 
estado civil______________, con instrucción (profesión, oficio o escolaridad con que cuenta) 
de__________________, con domicilio particular en _________________________, quien se identifica con 
(describir documento y si coinciden los rasgos fisonómicos de la identificación con la persona); y con relación 
a los hechos que se le atribuyen al trabajador al que se le instrumenta el acta 
declara:_________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________. 
Que lo anterior le consta porque el declarante (explicar el por qué le consta -circunstancias de tiempo, modo y 
lugar-). Que es todo lo que tiene que declarar y previa lectura lo firma al calce y al margen para constancia. 
Retirado el testigo anterior, encontrándose presente el C. _______________________________, testigo de 
cargo, manifiesta ser originario de _______________________, prestar servicios en 
_______________________, con categoría de________________, de _____ años de edad, de estado 
civil________________, con instrucción de________________________, con domicilio particular en 
______________________, quien se identifica con (describir documento y si coinciden los rasgos fisonómicos 
de la identificación con la persona); y con relación a los hechos que se le atribuyen al trabajador al que se le 
instrumenta el acta declara: ________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________, que 
lo anterior le consta porque el declarante_________________________(presta sus servicios en la misma área 
que el trabajador al que se le levanta la presente acta o porque haya presenciado lo ocurrido –circunstancias 
tiempo, modo y lugar-), que es todo lo que tiene que declarar y previa su lectura, lo firma al calce y al margen 
para constancia. Encontrándose presente el trabajador al que se le instrumenta el acta (en caso de que no 
asista, se deberá asentar la inasistencia y se verificará que haya sido debidamente notificado o las causas 
que impidieron hacerlo, circunstancias que también deberán asentarse) manifiesta llamarse como ha quedado 
escrito, ser originario de _________________________, prestar sus servicios para el Organismo 
Descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, adscrito a 
______________________________, con categoría de ___________ _________________________, de 
_______ años de edad, de estado civil ___________; con instrucción 
de________________________________, con domicilio particular en ________________________ , quien 
se identifica con (describir documento y si coinciden los rasgos fisonómicos de la identificación con la 
persona); y con relación a los hechos que se le atribuyen declara: ______________(el trabajador podrá 
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exponer todo lo que considere conveniente de viva voz o por escrito en relación a los hechos que se le 
atribuyen, para desvirtuarlos o confirmarlos, si solicita que se le reciban algunas pruebas, se le reciben y se 
anexarán), que para desvirtuar los hechos que se le atribuyen propone en este acto a dos testigos de 
descargo, los CC.______________________________, personas que se encuentran presentes y a los que 
solicita se les reciba su declaración. Que es todo lo que tiene que manifestar, previa su lectura lo firma al 
calce y al margen para constancia. (Si no propone testigos de descargo se asentará expresamente tal 
circunstancia). Acto seguido, encontrándose presente el C. ______________________, testigo de descargo 
propuesto por el trabajador afectado, manifiesta ser originario de _______________________________, 
prestar sus servicios en ____________________________________, con categoría de_________________, 
de _______ años de edad, de estado civil___________, con instrucción de___________, quien se identifica 
con (describir documento y si coinciden los rasgos fisonómicos de la identificación con la persona); y con 
relación a los hechos que se le atribuyen al trabajador al que se le instrumenta el acta 
declara:______________(el testigo de descargo podrá expresar lo que considere pertinente) 
______________________________________, que lo anterior lo sabe y le consta porque __________(el 
testigo de descargo podrá expresar lo que considere 
pertinente)______________________________________. Que es todo lo que tiene que declarar y previa su 
lectura lo firma al calce y al margen para constancia. Retirado el testigo anterior, encontrándose presente el 
otro testigo de descargo propuesto por el trabajador afectado con el levantamiento del acta, el 
C.____________________, manifiesta ser originario de _________________, de ______ años de edad, de 
estado civil__________, con instrucción de_________________, prestar sus servicios en_______________, 
con categoría de___________________, con domicilio particular en __________________________, quien 
se identifica con (describir documento y si coinciden los rasgos fisonómicos de la identificación con la 
persona); y con relación a los hechos que se le atribuyen al trabajador al que se le instrumenta el acta 
declara:________________________(el testigo de descargo podrá expresar lo que considere 
pertinente)_____________________________. Que lo anterior lo sabe y le consta porque________ (el testigo 
de descargo podrá expresar lo que considere 
pertinente)_____________________________________________________________________________. 
Que es todo lo que tiene que declarar y previa su lectura, lo firma al calce y al margen para constancia. Acto 
continuo, estando presente el Representante Sindical correspondiente 
manifiesta:______________________(el representante sindical hará uso de la palabra y expresará lo que 
considere pertinente o podrá hacerlo por escrito o reservarse su derecho y no hacer manifestación alguna, en 
este caso se asentará tal circunstancia y de cualquier modo, firmará el acta al margen de lo que haya 
expresado y al calce al concluirla). Que es todo lo que tiene que declarar y previa su lectura, lo firma al 
margen para constancia. Determinación.- el C.__________________________, servidor público ante el que 
se levanta el acta, DETERMINA: Túrnese la presente acta (y anexos si los hubiere) al área jurídica 
competente para que produzca el dictamen que proceda. Con lo anterior se da por terminada el acta, firmando 
al calce y al margen quienes en ella intervinieron y así quisieron hacerlo---------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------CONSTE.---------------------------------------------------------------- 

Firma 

____________________________________ 

Nombre y cargo del funcionario 
que levantó el acta 

 Firma 

_______________________________________ 

Nombre completo del trabajador 
al que se le levantó acta administrativa 

 

Testigo de cargo 

___________________________________ 

Nombre, categoría y firma 

 

  

Testigo de cargo 

___________________________________ 

Nombre, categoría y firma 

 

Testigo de Descargo (en su caso) 

Firma 

_________________________________ 

Nombre, categoría y firma 

 

_________________________________ 

Nombre, categoría y firma del testigo 
de asistencia 

 ________________________________ 

Nombre, categoría y firma del testigo 
de asistencia 

NOTA: Los testigos de asistencia son los que hacen constar el levantamiento del acta, y deben ser 
personas distintas a los testigos de cargo, que son los que declaran tener conocimiento de los hechos. 
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ANEXO II 

FORMATO DE ACTA ADMINISTRATIVA POR FALTAS 

DE ASISTENCIA AL TRABAJO 

NOTA: EL FORMATO NO ES PARA SER LLENADO, SINO 

PARA SER REELABORADO CON LOS DATOS QUE 

CORRESPONDAN EN LOS ESPACIOS VACÍOS OMITIENDO 

TRANSCRIBIR LOS DATOS QUE SÓLO SON 

INDICACIONES ÚTILES PARA QUIEN NECESITA 

LEVANTAR UN ACTA. 

ACTA ADMINISTRATIVA POR FALTAS DE ASISTENCIA. 

En las oficinas de ____________________________________, de la ( población o localidad) 
__________________________, del Estado de _____________ siendo las __________horas con 
___________minutos del día __________del mes de ____________, de 200___, ante la presencia del 
C.____________________________(superior jerárquico del trabajador que se le implementa el acta 
administrativa), con la intervención de los testigos de cargo y de asistencia (dos testigos que auxilian al titular 
ante el que se levanta el acta, dando fe del levantamiento de la misma) que más adelante se precisan, así 
como el Representante Sindical correspondiente (debe acreditar su personalidad y así se le debe señalar en 
el citatorio), se procede a levantar acta administrativa por faltas de asistencia en contra del C. 
_____________________, adscrito al Centro de Trabajo______________________________, con el puesto 
de _____________________________________, quien ha faltado a sus labores los días _____, _____, 
_____, _____ y ______, del mes de _______________ 201__, causando con su inasistencia graves perjuicios 
al servicio público que presta el Organismo Descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos (los hechos que se le imputen al trabajador deben de ser los mismos que se hayan 
señalado en la notificación de citatorio, a fin de garantizar que el trabajador esté en aptitud de defenderse); 
para tal efecto encontrándose presente el C.________________________, testigo de cargo (persona que le 
constan los hechos que se le imputan al trabajador), manifiesta ser originario de 
______________________________, prestar sus servicios en __________________________ de ____ años 
de edad, de estado civil _____________, con instrucción de ___________________, (profesión, oficio o 
escolaridad con que cuenta) con domicilio particular en ____________________, quien se identifica con 
(describir documento y si coinciden los rasgos fisonómicos de la identificación con la persona) y con relación a 
los hechos, manifiesta que el C. ________________________, ha faltado a sus labores los días _____, ____, 
_____, ____ y ______, del mes de ________________ de 201__. Que lo anterior lo sabe y le consta, en 
virtud de que el declarante también presta sus servicios adscrito a la misma área que el trabajador al que se le 
levanta la presente acta (y el declarante sí asistió a sus labores en su área de adscripción en el horario 
habitual en los días mencionados y en esos lapsos de tiempo a diferencia de otros días, no vio al trabajador 
señalado en su lugar de trabajo, etc. -circunstancias de tiempo modo y lugar-), que es todo lo que tiene que 
declarar y previa su lectura, la firma al calce y al margen para constancia. Retirado el testigo anterior, 
encontrándose presente el C. _________________________, testigo de cargo, manifiesta ser originario de 
____________________________, prestar sus servicios en ______________________ de _____ años de 
edad, de estado civil__________________, con instrucción de ____________________, con domicilio 
particular en __________________________________, y con relación a los hechos manifiesta que el C. 
__________________________ ha faltado a sus labores los días ______, ______, _____ y _____, del mes 
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de ____________ de 201__. Que lo anterior lo sabe y le consta en virtud de que el declarante también presta 
sus servicios adscrito a la misma área que el C. _________________. Que es todo lo que tiene que declarar y 
previa su lectura la firma al calce y al margen para constancia. El personal que actúa CERTIFICA que 
teniendo a la vista el control de asistencia del área de trabajo a la que se encuentra adscrito el trabajador el C. 
(Nombre del trabajador al que se le levanta el acta), se pudo comprobar que dicha persona no registró su 
entrada al trabajo los días ____, ____, ____, ____ y ____ de ______________ de 201__. Encontrándose 
presente el C. _________________________, inculpado, manifiesta ser originario de 
____________________________, prestar sus servicios en ______________________ de _____ años de 
edad, de estado civil__________________, con instrucción de ____________________, con domicilio 
particular en __________________________________, y con relación a los hechos (en caso de que no 
asista, se deberá asentar la inasistencia y se verificará que haya sido debidamente notificado o las causas 
que impidieron hacerlo, circunstancias que también deberán asentarse), en el uso de la palabra, 
manifiesta:____________________, (concluida su exposición –la cual también la puede realizar por escrito el 
cual debe reconocer como propio y ratificar en el mismo instante, el cual se agregará a la misma-, se asentará 
que es todo lo que tiene que declarar, si prefiere reservarse su derecho para hacer manifestaciones, se 
asentará tal circunstancia). Que es todo lo que tiene que declarar y previa su lectura la firma al calce y al 
margen para constancia. Encontrándose presente el C. _________________________, testigo de descargo 
(testigo que le constan los hechos manifestados por el inculpado), manifiesta ser originario de 
____________________________, prestar sus servicios en ______________________ de _____ años de 
edad, de estado civil__________________, con instrucción de ____________________, con domicilio 
particular en __________________________________, y con relación a los hechos manifiesta que el C. 
__________________________ ha faltado a sus labores los días ______, ______, _____ y _____, del mes 
de ____________ de 201__. Que lo anterior lo sabe y le consta en virtud de que el declarante también presta 
sus servicios adscrito a la misma área que el C. _________________. Que es todo lo que tiene que declarar y 
previa su lectura la firma al calce y al margen para constancia. Acto continuo se le concede al Representante 
Sindical el uso de la palabra quien manifiesta:____________________, (concluida su exposición –la cual 
también la puede realizar por escrito el cual debe reconocer como propio y ratificar en el mismo instante, el 
cual se agregará a la misma-, se asentará que es todo lo que tiene que declarar, si prefiere reservarse su 
derecho para hacer manifestaciones, se asentará tal circunstancia). DETERMINACIÓN: El suscrito (se 
asentará el nombre del superior jerárquico de la oficina de que se trate, o del jefe superior ante el que se está 
levantando el acta), DETERMINA: Túrnese la presente acta y anexos al área jurídica del Organismo que 
resulte competente, para su Dictamen correspondiente. Por lo anterior se da por terminada la presente acta, 
siendo las ____ horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen quienes en ella intervinieron y así 
quisieron hacerlo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------CONSTE.--------------------------------------------------------------------------. 

 

 

Firma 

____________________________________ 

Nombre y cargo del superior jerárquico 

ante el que se levanta el acta 

  

Firma 

_______________________________________ 

Representante Sindical 

nombre y firma 
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ANEXO III 

FORMATO DE CITATORIO PARA EL TRABAJADOR 

Lugar y Fecha. 

Nota: El formato no es para ser llenado sino para ser 
reelaborado con los datos que correspondan en los 
espacios, omitiendo transcribir los datos que sólo 
son indicaciones útiles para quien necesita levantar 
un acta. 

C. (nombre y puesto del trabajador) 
Centro de trabajo o domicilio particular. 
P r e s e n t e. 

Para el levantamiento de un acta administrativa en su contra, con motivo de los hechos en que ha 
incurrido, consistentes en (mencionar los hechos que se le atribuyen), en fecha __________ de 
______________ de ______; sírvase presentarse, con identificación oficial, a su centro de trabajo ubicado 
en ____________________________________________, el próximo día __________ de _______________ 
de ______, a las ________ horas; debiendo traer consigo las pruebas de que disponga para desvirtuar los 
hechos que le son atribuidos, o hacerse acompañar de los testigos de descargo que vaya a proponer en el 
momento de la diligencia administrativa. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 24 del Contrato Colectivo de Trabajo en vigor 
del organismo. 

Atentamente 

Nombre y firma del Jefe Inmediato 

Superior del Trabajador 

 

(Se debe de citar al trabajador y al Representante Sindical con un tiempo mínimo de 36 horas - en el 
caso de los trabajadores sindicalizados, a los No sindicalizados deberá ser con por lo menos 24 horas 
y se quita el fundamento de la Cláusula 24 del Contrato Colectivo de anticipación, en caso de que el 
trabajador se niegue a recibir el citatorio o a firmar el acuse de recibo del mismo, se debe 
de asentar una razón en una copia con firma de dos testigos, para hacer constar la negativa). 
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ANEXO IV 

FORMATO DE CITATORIO PARA EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

DEL S.N.T.C.P.F.I.S.C. 

Nota: El formato no es para ser llenado sino para ser 
reelaborado con los datos que correspondan en los 
espacios, omitiendo transcribir los datos que sólo 
son indicaciones útiles para quien necesita levantar 
un acta. 

Lugar y fecha 

C. _______________________ 
Secretario General del 
C.E.N. del S.N.T.C.P.F.I.S.C. 
Privada Aldama n° 2 
Colonia Chamilpa, C. P. 62210. 
Cuernavaca, Mor. 

 

Por este conducto me permito solicitar a usted, se sirva girar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a fin de que se designe un Representante Sindical que intervenga en el levantamiento de un 
acta administrativa, para lo cual deberá acreditar su personalidad como representante de éste con documento 
idóneo, el día ____ de __________ del año en curso, a las ______ horas, en esta área a mi cargo, sita en 
______________, de esta ciudad; en contra del C.    , (Cargo), adscrito a 
___________, por (mencionar los hechos que se le atribuyen al trabajador). 

Lo anterior con fundamento en la Cláusula 24 del Contrato Colectivo de Trabajo, en vigor en el Organismo. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración distinguida. 

 

A t e n t a m e n t e 

Nombre y firma del Jefe 

Inmediato Superior del Trabajador. 

 

NOTA: El citatorio deberá ser notificado con cuando menos 36 (treinta y seis) horas de anticipación 
al levantamiento del acta administrativa. 
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ANEXO V 

AVISO DE NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN DE TRABAJO 

Lugar y fecha. 

Nota: El formato no es para ser llenado sino 
para ser reelaborado con los datos que 
correspondan en los espacios, omitiendo 
transcribir los datos que sólo son 
indicaciones. 

C. (nombre del trabajador) 

(categoría o puesto) 

Centro de trabajo o domicilio particular 

Presente. 

Asunto: Aviso de rescisión de la 
Relación individual de trabajo 

 

Por este conducto me permito notificar a usted, que a partir de esta fecha se da por rescindida la relación 
individual de trabajo que venía sosteniendo con Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, con la categoría de ______________________________, adscrito a _______________________, 
ubicado en __________________, sin responsabilidad para el patrón; al haber usted incurrido en la (s) causal 
(es) prevista(s) en el Artículo 47 Fracción __________ de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que (asentar 
detalladamente la causal de la rescisión y las circunstancias de modo, tiempo y lugar de como ocurrieron los 
hechos que se le atribuyen y en su caso citar las cláusulas y fracciones del Contrato Colectivo o las del 
Reglamento, Manual de Operación, etc., que se hayan infringido) 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
______________ 

 Hechos que quedaron asentados en el acta administrativa de fecha______________________, levantada 
en su contra, en la que Usted intervino y declaró en relación a los hechos que le fueron atribuidos. 

Atentamente 

C. ____________________________________ 

Funcionario del Área Administrativa Correspondiente 

 

NOTA: Este tipo de aviso sería Exclusivamente para Notificar a Personal de CAPUFE por personal 
CAPUFE, las empresas que presten servicios al Organismo tienen sus procedimientos y su propio 
personal responsable de ello. 
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ANEXO VI 

FORMATO DE RENUNCIA 

Cuernavaca, Mor., a        de        201_. 

C. DIRECTOR GENERAL DE CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. 
Presente. 

 

Por este conducto me permito presentar a usted, a partir de esta fecha y por así convenir a mis intereses, 
mi renuncia con carácter de irrevocable al trabajo que venía desempeñando en la categoría de ---------------, 
adscrito a ---------------, ubicada en -------------------------------------, manifestando que no he sufrido accidente ni 
riesgo de trabajo alguno, ni enfermedad profesional durante el tiempo que le presté servicios al Organismo; 
habiéndome cubierto éste todos los salarios y todas las prestaciones a que tuve derecho por haberlas 
devengado durante el tiempo laborado; solicitando se realice el trámite de la elaboración de mi finiquito. 
No reservándome acción alguna que ejercitar en lo futuro en contra de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, ni de quien sus intereses representen. Agradeciendo el apoyo recibido en el 
desempeño de mis labores. 

 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL TRABAJADOR 
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ANEXO VII 

DICTAMEN DEL ÁREA JURÍDICA 

 

LUGAR Y FECHA 

C._____________________________________________
_________ 

NOTA: EL FORMATO NO ES PARA SER LLENADO 
SINO PARA SER REELABORADO CON LOS DATOS 
QUE CORRESPONDAN EN LOS ESPACIOS, 
OMITIENDO TRANSCRIBIR LOS DATOS QUE SÓLO 
SON INDICACIONES ÚTILES PARA QUIEN NECESITA 
LEVANTAR UN ACTA. 

FUNCIONARIO DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE 

PRESENTE. 

OBRA EN ESTA (ÁREA JURÍDICA CORRESPONDIENTE) UN ACTA ADMINISTRATIVA REMITIDA POR EL 
C._______________________, ( CATEGORÍA ), MISMA QUE FUE LEVANTADA EN FECHA_______ DE ______________ 
DE 200 , EN CONTRA DEL C.___________________________, (CATEGORÍA Y CENTRO DE ADSCRIPCIÓN), CON 
MOTIVO DE QUE EL DÍA______DE____________DE 200____ , INCURRIÓ EN LOS SIGUIENTES HECHOS: (RELATAR 
LOS HECHOS QUE SE LE ATRIBUYEN AL TRABAJADOR). 

ANALIZADA QUE HA SIDO EL ACTA ADMINISTRATIVA REFERIDA, DE LA MISMA SE DESPRENDE QUE EL 
C.______________________________, CON SU CONDUCTA INCUMPLIÓ LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN LAS 
CLÁUSULAS _____________, (CITAR AL EXTREMO LA NORMATIVIDAD QUE INFRINGIÓ) DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO EN VIGOR EN EL ORGANISMO (EN SU CASO); E INFRINGIÓ LA PROHIBICIÓN 
CONTENIDA EN LA CLÁUSULA 60 FRACCIÓN _________ DEL CITADO CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO (EN SU 
CASO); INCUMPLIENDO ADEMÁS LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LOS ARTÍCULOS __________, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO ANTERIOR, LA CONDUCTA DESPLEGADA POR EL TRABAJADOR ENCUADRA EN 
EL (LOS) SUPUESTO(S) QUE PREVÉ EL ARTÍCULO(S) (CLÁUSULA) ____ FRACCIÓN(ES) (INCISO) ______, POR LO 
QUE CON FUNDAMENTO EN _______________ RESULTA PROCEDENTE APLICAR AL C. _____________________, 
________________________, POR HABER INCURRIDO EL DÍA _______DE_________DE 201__, EN (ASENTAR LA 
CAUSA). 

SIN OTRO PARTICULAR, LE REITERO LAS SEGURIDADES DE MI CONSIDERACIÓN DISTINGUIDA. 

ATENTAMENTE 

C._____________________________________________ 

FUNCIONARIO DEL ÁREA JURÍDICA CORRESPONDIENTE 

C.C.P. C. ____________________________________. 

JEFE SUPERIOR DEL TRABAJADOR AFECTADO.- PTE. 

NOTA: EN CASO DE RESCISIÓN, SE DEBERÁ DE APLICAR EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, SEÑALANDO LA FRACCIÓN Y DETALLANDO LA CAUSAL. 
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ANEXO VIII 
CLASIFICACIÓN DE EJES EXCEDENTES 

 

 
Nota: 
1.- Los vehículos considerados como remolques son aquellos vehículos con eje delantero y trasero, no 

dotado de medios de propulsión y destinado a ser jalado por un vehículo automotor o acoplado a un 
semirremolque. Diario Oficial de la Federación 22 noviembre 2012. 

2.- Para las unidades de carga de doble rodada que sustituyan las llantas por una de mayores 
dimensiones se deberá considerar como carga. 

3.- Las Cuatrimotos, Trimotos, o que no sea un vehículo de motor de dos llantas en orden lineal, que 
pasen por las Plazas de Cobro de la Red operada por Capufe, se cobrarán como T1; y las casas 
rodantes o Campers como T2 autobús. 
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ANEXO IX 

FORMATO DE TARJETA KARDEX PARA ROLLOS DE PAPEL BOND DE 
AUTOIMPRESIÓN DE TARIFAS 
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ANEXO X 

FORMATO DE INCIDENCIAS PARA CAJEROS RECEPTORES EN CARRIL 
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ANEXO XI 

FORMATO DE TARJETA KARDEX PARA BOLETOS EN BLOCK PREIMPRESOS 
PARA PASÍMETROS Y TRICICLOS 
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ANEXO XII 

FORMATO PARA EL CONTROL DEL USO DE BOLETOS DE EMERGENCIA 
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ANEXO XIII 

RECIBO DE FONDO DE CAMBIO, RETIROS PARCIALES E INGRESO 
POR TURNO CARRIL 
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ANEXO XIV 

DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE PRELIQUIDACIÓN 
 

 
 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     59 
 

ANEXO XV 

FORMATO AFORO VISOMANUAL 

PLAZA DE COBRO. TURNO CARRIL HORA FECHA DE OPERACIÓN 

   INICIAL FINAL  

   

NOMBRE DEL C-R QUE OPERÓ EL CARRIL:  

NOMBRE DEL A. L. QUE VERIFICÓ EL CARRIL:  

TARIFA EVENTOS AFORADOS VSC C.E TOTAL 

T01     

MOTOS     

IAVE     

T02 C     

IAVE     

T02 BUS     

IAVE     

T03 C     

IAVE     

T03 BUS     

IAVE     

T04     

IAVE     

T05     

IAVE     

T06     

IAVE     

T07     

IAVE     

T08     

IAVE     

T09     

IAVE     

E.E.L.     

E.E.P.     

 TOTALES       

NOMBRE Y FIRMA DEL ANALISTA LIQUIDADOR QUE AFORÓ 
FECHA DEL AFORO VISO 

MANUAL 

OBSERVACIONES:   
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ANEXO XVI 

GUÍA PARA EL USO DE LA BITÁCORA DE EXCEL 

PARA EL REPORTE DE FALLAS 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

1.- REPORTE AL PROVEEDOR 

1.1.- Cuando se presente una falla en la operación de los equipos, el empleado que lo detecte deberá 
reportarlo al Administrador y/o Encargado de Turno. 

1.2.- El Administrador y/o Encargado de Turno será el responsable de reportar la falla al Prestador de 
Servicio y obtener el número de Acuse de Recibo. Con éste integrará el Número de Reporte, el cual está 
constituido por la Delegación, Plaza de Cobro (Caseta), Mes en curso, Día en que se abre el reporte y el 
número de Acuse de Recibo dado por el Prestador de Servicio. 

1.3.- Al obtener el número de Acuse de Recibo empieza a contar el tiempo de penalización por lo que el 
Administrador y/o Encargado de Turno deberá registrar la hora en que se realiza el reporte de la falla al 
Prestador de Servicio. 

2.- REGISTRO EN BITÁCORA DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

2.1.- El Administrador y Encargado de Turno deberá verificar que se registren en Bitácora los 
siguientes datos: 

a).- El Número de Identificación. Éste estará compuesto por la Delegación (que estará en números 
arábigos; por ejemplo, la Delegación VIII se pondrá 8), la Plaza de Peaje -Caseta- (la cual se identificará sólo 
por su número; ejemplo Caseta 67A pte. A. Dovalí Jaime: se pondrá 67A), el mes en curso (que estará en 
números arábigos; ejemplo, septiembre es el noveno mes, se pondrá 9), el día en que se presentó la falla y el 
Número de Reporte (que es el Número de Acuse de Recibo proporcionado por el Prestador de Servicio, al 
momento de reportársele la falla). 

Un ejemplo de un Número de Identificación: 

- Una falla reportada en la Caseta 20, Pte. Matamoros (que pertenece a la Delegación VIII), el 25 
de abril, el Prestador de Servicio proporcionó el Número de acuse de Recibo 036. 

El Número de Identificación para este reporte es 8 20 4 25 036 

b).- La fecha y hora en que se reporta la falla al Prestador de Servicio. El formato es DD-MM-AA_HH:MM y 
se utiliza el esquema de 24 horas; ejemplo 14 de Marzo de 1997 a las 05:34 PM, se escribe 14-03-97 17:34. 
Estos dos datos serán considerados como la hora y fecha de falla. 

c).- Nombre de la persona que reporta. Que puede ser el Administrador y/o Encargado de Turno. 

d).- El número de empleado del Cajero (si la falla se presentó en carril). En caso de que la falla se 
presente en el equipo de administración o de videograbación, este espacio se dejará en blanco. 

e).- La marca del equipo que presenta falla. Ésta se selecciona de una lista desplegable que muestra el 
Catálogo de Prestadores de Servicio. 

Las marcas son las siguientes: 

 MARCA NOMBRE EN BITÁCORA 

Simex, Equipo Principal SIMEX 

Simex, Equipo de Videograbación IMEXV 

Controles Electromecánicos, Equipo Principal CEM 

Controles Electromecánicos, Equipo Videograbación CEMV 

Controles Electromecánicos, Equipo Aforo CEMV 

Telepeaje Dinámico TEDISA 

Carvajal PINPADS 
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f).- El tipo de equipo. Éste se selecciona de una lista desplegable que muestra el catálogo de 
tipos existentes. 

Los tipos son los siguientes: 

 TIPO NOMBRE EN BITÁCORA 

Preclasificado PRE 

Postclasificado POST 

Equipo de Aforo Permanente EAP 

Equipo de Videograbación Continua VGC 

Equipo sistema de Telepeaje TD 

g).- El Síntoma Inicial. Este es una descripción del efecto visible de una falla sobre los equipos de carril y 
de caseta. Esta descripción se selecciona de una lista desplegable que muestra el catálogo de síntomas. 
Cada síntoma está clasificado, de acuerdo con gravedad de la falla a la que se asocia, en cualquiera de estas 
tres categorías: 

FATAL.- Cuando no es posible utilizar confiablemente el equipo de peaje; implica cierre de carril o la 
utilización de boletos de emergencia, se penaliza al 100%. 

GRAVE.- Son aquéllas en donde, aunque el equipo está operando, se detectan demasiadas 
discrepancias entre los equipos; implican una cantidad considerable de trabajo extra (aforo manual, 
revisión de videos, etc.), se penaliza al 75%. 

LEVE.- Son aquéllas que no afectan operativamente al sistema, sin embargo provocan molestias en 
la operación del mismo y provocan desinformación al usuario. Cuando es seleccionado el Síntoma 
Inicial, automáticamente se determina el Tipo de Falla, su Clave y se presentan en sus recuadros 
correspondientes, se penaliza al 25%. 

2.2.- Al momento de llegar el Técnico a la Plaza de Cobro, el Administrador y/o Encargado de Turno 
deberá verificar que se le registre en Bitácora. Su nombre deberá aparecer en el catálogo, mostrado por la 
lista desplegable, en la sección de Número y Nombre del Técnico. 

2.3.- Al ser resuelta la falla se registrará fecha y hora. La fecha y hora en que se queda resuelta la falla 
(El formato es DD-MM-AA_HH:MM y se utiliza el esquema de 24 horas; ejemplo 14 de Marzo de 1997 a las 
05:34 PM, se escribe 14-03-97 17:34 ). 

2.4.- Cuando la falla haya sido resuelta y el Encargado de Turno dé su visto bueno se completará la 
siguiente sección de firmas y sello: 

a) En la sección de Técnico, deberá el Prestador de Servicio firmar y anotar su nombre. 

b) En la sección Vo. Bo. personal caseta, deberá firmar el Encargado de Turno o la persona 
asignada por él, que haya supervisado el mantenimiento correctivo realizado, anotando además su 
nombre y puesto. 

c) En la sección sello deberá colocarse el sello de la plaza de cobro una vez que el Administrador de 
Caseta dé su aprobación. 

3.- AUTORIZACIONES 

3.1.- Cuando el Técnico requiera interrumpir algún servicio, con el fin de poder llevar a cabo las labores de 
mantenimiento, deberá solicitar al Encargado de Turno la autorización para poder llevar a cabo dicha 
interrupción. El tiempo de duración de la interrupción deberá quedar registrado en la Bitácora de 
mantenimiento correctivo. 
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MÓDULO DE FALLAS REFERENCIA RÁPIDA 

 
REGISTRO DE FALLAS 

• Se indica el No. de contrato (en caso de no conocerlo, la tecla F1 proporciona el listado de contratos), 
una vez indicado el contrato del año vigente, se presiona la tecla del tabulador (la que se encuentra 
inmediatamente arriba de la tecla bloq mayús y que se indica con dos flechas encontradas). 

• Se verifica que el mes falla sea el mes actual. 

• Con el cursor del ratón hacer clic en la tecla de la pantalla registrar falla. 
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Se desplegará la pantalla de registro, indicando automáticamente no. de folio, fecha de inicio y hora 

de inicio. 

• Se selecciona el síntoma que describa la falla (la tecla F1 despliega el listado de síntomas) al 

seleccionarla se avanza a la siguiente opción con la tecla del tabulador. 

• Se indica la ubicación de la falla (F1 despliega listado de opciones). 

• Se indica el equipo que presenta la falla en clave de ECT (F1 despliega listado de opciones). 

• Se indica el número de empleado de la persona que está capturando la información. 

• En Empleado que registra, se anota el número de empleado de la persona que abre el registro 

de falla. 

• Con el cursor del ratón se hace clic en la tecla de pantalla aceptar. 

 

 
 

CIERRE DE FALLAS 

• Se filtran las fallas, dejando únicamente las abiertas (se selecciona la opción abiertas con el cursor 

del ratón). 

• Se selecciona la falla a cerrar (usando el cursor del ratón, se hace clic sobre la falla y debe quedar 

dentro de la barra azul, tal como se muestra). 

• Con el cursor del ratón hacemos clic en el botón de pantalla registrar término. 



64     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

 
• Se despliega la pantalla de término. 
• Se elige clave de componente (la tecla F1 despliega las opciones). 
• Se elige el tipo de componente (que es una descripción del equipo al que pertenece, la tecla F1 

despliega las opciones). 
• Se selecciona la clave del Técnico (la tecla F1 despliega las opciones). 
• Se indica de quién es la responsabilidad de la falla, seleccionando la opción en responsabilidad (la 

opción CAPUFE implica no penalización al proveedor). 
• Se hace clic con el cursor del ratón en el botón de pantalla aceptar. 
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• Al dar aceptar en término, se despliega la pantalla de diagnósticos. 
• Con el cursor del ratón seleccionamos el diagnóstico. 
• Con el cursor del ratón hacemos clic en el botón del centro, que tiene los dos signos de mayor que 

(>>), esto hará que el diagnóstico pase a la siguiente ventana. 
• Una vez seleccionados todos los diagnósticos que sean aplicables, hacemos clic con el cursor del 

ratón en el botón de pantalla aceptar. 

 
• Programación de visitas de mantenimiento preventivo. 
• Se selecciona con el cursor del ratón la visita a programar. 
• Con el cursor del ratón se hace clic en el botón de pantalla editar. 
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• En fecha CAPUFE indicamos el día en que será el mantenimiento (en caso de que sea la misma 
propuesta por el proveedor, hacemos clic con el cursor del ratón en la opción de acuerdo con la fecha. 

• Cuando exista un cambio de fecha, respecto de la propuesta por el proveedor, se deberá indicar la 
razón en el recuadro observaciones. 

• Una vez completa la programación, se hace clic con el cursor del ratón en el botón de pantalla aceptar. 

 
INICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
• Se selecciona la visita haciendo clic con el cursor del ratón. 
• Se hace clic con el cursor del ratón en la opción registrar. 
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• Se capturan los siguientes datos: 

1. Fecha de inicio 

2. Hora de inicio 

• Se selecciona la clave del técnico (la tecla F1 despliega el listado de opciones). 

• Se hace clic con el cursor del ratón en el botón de pantalla aceptar. 

 

 
 

CIERRE DE VISITA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

• De la pantalla de programar se selecciona la visita a cerrar, haciendo clic con el cursor del ratón. 

• Se selecciona con el cursor del ratón la opción seguimiento. 

• En la pantalla de seguimiento, en la parte de término, se capturan los siguientes datos: 

1. FECHA 

2. HORA 

• Si el mantenimiento lo requirió se captura el reemplazo de piezas y los diagnósticos correspondientes. 

• Se hace clic con el cursor del ratón en el botón de pantalla aceptar. 

• Se imprime la visita haciendo clic con el botón del ratón en el botón de pantalla imprimir visita. 

Nota importante: si se manda imprimir el reporte de visita antes de hacer clic en aceptar, faltarán la fecha 

y hora de cierre en el reporte, por lo que siempre hay que darle ACEPTAR. 
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ANEXO XVII 

AFORO MANUAL DE TRANSACCIONES DE VEHÍCULOS CON TAG NO REGISTRADOS 
POR EL EQUIPO 

 

 Nombre:    Puesto:   

 

Plaza de Cobro:   Fecha   Turno   Carril  

 

Causas   Mantenimiento    Falla  

 

No. 
Número  

Razón o Denominación Social 
Tarjeta Placas Económico Ejes hh:mm 

 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 

Cajero Receptor  Encargado de Turno  Administrador 

 

 

 

  

Nombre y Firma Nombre y Firma Nombre y Firma 
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ILUSTRACIONES 
 

 

PLAZA DE COBRO 
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EQUIPAMIENTO DE CARRIL 
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TRAMO CARRETERO 
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TÍTULO TERCERO DEL COMPENDIO 

ADQUISICIÓN Y OPERACIÓN DE BOLETOS DE PAGO DE PEAJE 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

CAPÍTULO II 

REGLAS DE OPERACIÓN 

ADQUISICIÓN 

RECEPCIÓN 

VERIFICACIÓN TÉCNICA Y ACEPTACIÓN 

PAGOS 

CUSTODIA 

DISTRIBUCIÓN 

MANEJO, USO Y CONTROL 

ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS 

BOLETOS OBSOLETOS Y SU DESTRUCCIÓN 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Con el objeto de mejorar los mecanismos de control de los boletos de pago de peaje y de distribuir 
equitativamente las responsabilidades que ello implica entre las áreas involucradas, el presente establece los 
criterios normativos para el control de boletos de pago de peaje, que expide el Organismo desde su 
adquisición, hasta su destino final, definiendo los ámbitos de responsabilidad de las áreas que intervienen en 
las diferentes etapas del proceso y la responsabilidad que cada una tiene en cuanto a la compra, recepción, 
custodia, verificación técnica y aceptación, distribución, manejo, uso y destrucción de los boletos de pago, que 
el Organismo adquiere con la finalidad de entregar como una obligación fiscal, a los usuarios que transitan por 
las plazas de cobro de la red que opera y administra. 

CAPÍTULO II 

REGLAS DE OPERACIÓN 

Artículo 28. Para la Adquisición se deberá considerar lo siguiente: 

I. La Gerencia de Atención a Usuarios, elaborará durante el último bimestre de cada año, el 
Programa Anual de Abastecimiento, que servirá de base para la adquisición de comprobantes de 
pago de peaje del siguiente ejercicio. 

Para ello, deberá considerar el aforo promedio diario pagado en efectivo en el ejercicio inmediato 
anterior, así como la existencia de comprobantes de pago de peaje en cada Plaza de Cobro, 
proyectando, con base al presupuesto autorizado para Red Propia, Red Concesionada y, en su 
caso, Red Contratada, que los comprobantes a adquirir en su modalidad de rollos para 
autoimpresión se agoten de manera simultánea en todas las Delegaciones de Zona y las 
Gerencias de Tramo, a fin de evitar diferencias sustanciales en sus inventarios. 

Para el caso de boletos de pago preimpresos (boletos de emergencia), deberá de considerar 
la existencia mínima de seis días en cada Plaza de Cobro, y los programas especiales que la 
Dirección de Operación establezca. 

II. Posteriormente, enviará el Programa Anual de Abastecimiento a todas las Subdelegaciones y 
Subgerencias de Operación, a fin de validar la información correspondiente a la adquisición de 
comprobantes de pago de peaje, en su modalidad de rollos para autoimpresión y boletos de pago 
preimpresos (boletos de emergencia), para sus Plazas de Cobro. 
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III. Por otro lado, enviará a la Gerencia de Supervisión de Operación, el Programa Anual de 
Abastecimiento para conocimiento sobre la adquisición de boletos de pago preimpresos 
(boletos de emergencia), en función a los programas especiales que establecidos por la Dirección 
de Operación. 

IV. Una vez revisado el Programa Anual de Abastecimiento y hecho de conocimiento a las 
Subdelegaciones y Subgerencias de Operación, así como a la Gerencia de Supervisión de 
Operación, la Gerencia de Atención a Usuarios, lo pondrán a consideración de la Subdirección 
de Servicios de Calidad y la Dirección de Operación, junto con las medidas de seguridad que 
deben contener los boletos de pago de peaje a adquirir. 

V. La Gerencia de Atención a Usuarios, validará con la Gerencia de Mantenimiento y Modernización 
de Equipos de Peaje, que las especificaciones técnicas de los boletos de pago de peaje en su 
modalidad de rollos para autoimpresión, estén acorde con las impresoras o boleteras que existen 
en las Plazas de Cobro. 

VI. La Subdirección de Servicios de Calidad, solicitará a la Coordinación de Comunicación Social, la 
imagen institucional que deberá de imprimirse en los boletos de pago de peaje. 

VII. La Gerencia de Atención a Usuarios remitirá a la Gerencia de Recursos Materiales, toda la 
documentación soporte, programas, especificaciones técnicas, medidas de seguridad, lugares y 
fechas de entrega, y solicitud de pedido, para que la Gerencia de Recursos Materiales convoque 
y programe el proceso de adquisición de boletos de pago de peaje, conforme a la LAASSP. 

VIII. La Gerencia de Recursos Materiales a través de la Subgerencia de Adquisiciones en 
coordinación con la Gerencia de Atención a Usuarios, deberá llevar a cabo el proceso de 
adquisición de los boletos de pago de peaje en estricto apego a la LAASSP y su Reglamento, así 
como al Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

IX. Una vez que se haya determinado de acuerdo a los procedimientos establecidos, la Subgerencia 
de Atención del Seguro al Usuario, remitirá copia del contrato y sus anexos a las 
Subdelegaciones y Subgerencias de Operación. 

X. El proveedor que resulte ganador, procederá a suministrar los bienes, haciendo las entregas en el 
almacén central o, en su caso, en los almacenes de cada Delegación o Gerencia de Tramo, de 
acuerdo al programa establecido. 

Artículo 29. Para la Recepción se deberá considerar lo siguiente: 

I. Para cada entrega, los Subdelegados y Subgerentes de Operación de cada Delegación y 
Gerencia de Tramo, serán responsables de coordinarse con los responsables de los almacenes 
de cada Delegación y Gerencia de Tramo, a efecto de verificar que las cantidades de material 
programadas y señaladas en los anexos del contrato, coincidan con las cantidades recibidas y 
reflejadas en las notas de remisión enviadas por el proveedor. 

II. En caso de existir discrepancias en las cantidades recibidas y asentadas en las notas de 
remisión, contra las cantidades programadas y señaladas en los anexos del contrato, deberán de 
aceptar el material y comunicarlo a la Gerencia de Atención a Usuarios para hacer las 
aclaraciones respectivas con el proveedor. 

III. Los Almacenes Regionales deberán registrar las entradas y salidas de los boletos de pago de 
peaje, en el Sistema Integral para la Administración de CAPUFE (SIAC), en estricto apego al 
Manual de Procedimientos de Almacenes e Inventarios. 

Artículo 30. Para la Verificación Técnica y Aceptación se deberá considerar lo siguiente: 

I. La verificación técnica y aceptación de los boletos de pago de peaje, será responsabilidad 
de las Subdelegaciones y/o Subgerencias de Operación, de acuerdo a las cantidades y las 
especificaciones técnicas establecidas en el contrato respectivo. 
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II. Los Subdelegados o Subgerentes de Operación, según corresponda, contarán con un plazo 
máximo de 4 días hábiles contados a partir de la recepción de los bienes para llevar a cabo las 
siguientes acciones: 

A. Comprobar que los folios asentados por el proveedor en la nota de remisión coincidan con 
los folios asignados en los anexos del contrato. 

B. Verificar que los números consecutivos de folios indicados en el exterior de cada caja, 
coincidan con los números de folios asentados en las notas de remisión. 

C. Para comprobantes preimpresos en block de papel bond, procederán a seleccionar de 
forma aleatoria tres blocks de cada remisión. Para cada uno de los blocks seleccionados, 
se verificarán las características del boleto de emergencia conforme a la descripción técnica 
de los bienes señaladas en el contrato. 

Así mismo comprobarán la existencia de las medidas de seguridad en al menos los 
primeros 10 boletos de cada block seleccionado de forma aleatoria, bajo el método 
señalado más adelante. 

D. Para rollos en papel térmico para autoimpresión de 6.5 cms. procederán a seleccionar de 
forma aleatoria un rollo de cada remisión. 

Para cada uno de los rollos seleccionados, se verificaran las características del rollo 
conforme a la descripción técnica de los bienes señaladas en el contrato. 

Así mismo comprobarán la existencia de las medidas de seguridad en al menos los 
primeros 10 folios de cada rollo seleccionado de forma aleatoria, bajo el método que la 
Gerencia de Atención a Usuarios establezca de acuerdo a cada contrato. 

E. Una vez concluida la verificación de las características técnicas y de las medidas de 
seguridad, se procederá a elaborar Acta de Aceptación de los bienes motivo del contrato 
firmado en la que se deberán de asentar de manera detallada: 

1. Las cantidades y folios especificados en las remisiones comparados contra lo recibido. 

2. Resultado de la verificación de las características del rollo conforme a la descripción 
técnica de los bienes señaladas en el contrato. 

3. Indicar la cantidad y folios de los rollos seleccionados para la verificación de las 
características técnicas y medidas de seguridad. 

4. Resultados de la verificación de las medidas de seguridad en las muestras 
seleccionadas. 

F. Las Actas de Aceptación serán remitidas por las Subdelegaciones y/o Subgerencias de 
Operación según corresponda a la Gerencia de Atención a Usuarios. 

III. Será responsabilidad de la Gerencia de Atención a Usuarios, informar previo a la recepción de 
comprobantes de pago en las Delegaciones o Gerencias de Tramo, y por escrito a los 
Subdelegados y Subgerentes de Operación, las medidas de seguridad que se incluyen en 
los comprobantes de pago de peaje, así como su lugar de ubicación y método de verificación. 

IV. Una vez que reciban el material para su utilización, será responsabilidad de los Administradores 
de las Plazas de Cobro, el revisar físicamente los comprobantes de pago de peaje, y en caso de 
detectar irregularidades en la impresión, embobinado, foliado, o cualquier otra anomalía, deberán 
de levantar el acta correspondiente y enviarla de inmediato a su respectivo Subdelegado o 
Subgerente de Operación, quien a su vez la turnará a la Gerencia de Atención a Usuarios para su 
aclaración y en su caso reclamo al proveedor. 

Artículo 31. Para efectuar los Pagos se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

I. Los Subdelegados y Subgerentes de Operación, deberán de coordinarse con los Subdelegados y 
Subgerentes de Administración, a fin de que se efectúen los pagos que correspondan a los 
proveedores de boletos de pago de peaje, con cargo a su presupuesto, de acuerdo a lo que 
corresponda a cada Plaza de Cobro, de conformidad a su jurisdicción y según especificaciones 
del contrato. 
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II. En caso de que los boletos de pago de peaje se paguen a los proveedores en Oficinas Centrales, 
la Gerencia de Atención a Usuarios, validará mediante las Actas de Aceptación, elaboradas por 
los Subdelegados y Subgerentes de Operación, que se hayan realizado las entregas de las 
cantidades y conforme a las especificaciones técnicas establecidas en el contrato. 

Artículo 32. Para la custodia de boletos de pago de peaje se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

I. Los encargados de cada Almacén Regional, en las Delegaciones Regionales y Gerencias de 
Tramo, serán los responsables directos de resguardar y custodiar, así como de dar entrada y 
salida a los boletos de pago de peaje en rollos de papel para autoimpresión y de boletos 
preimpresos para emergencias y pasímetros, llevando para tal efecto el control de acuerdo a la 
normatividad, mediante el registro exacto de estos bienes. 

II. Los Subdelegados y Subgerentes de Administración en coordinación con los Subdelegados y 
Subgerentes de Operación, destinarán un lugar exclusivo dentro de las instalaciones de la 
Delegación o Gerencia de Tramo, para la guarda y custodia de los rollos de papel para auto 
impresión de boletos de pago de peaje, boletos preimpresos para emergencia, así como para los 
boletos preimpresos para pasímetros. 

III. Los espacios destinados para la guarda y custodia de boletos de pago de peaje, deberán 
conservar las siguientes características: 

A. Cerrados o enjaulados. 

B. Chapas de seguridad. 

C. Libres de humedad y lejos de cualquier elemento que pueda deteriorar los comprobantes. 

D. Señalamientos de acceso restringido. 

IV. Las Subdelegaciones o Subgerencias de Operación deberán mantener un estricto registro y 
control de la distribución de los rollos de papel para autoimpresión, boletos preimpresos para 
emergencia y en su caso boletos preimpresos para pasímetros, así como su existencia física, 
debiendo dejar antecedente del acto en cada una de las Plazas de Cobro que les correspondan. 

Artículo 33. Para la distribución de los boletos de pago de peaje se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

I. El Almacén Regional será el responsable de entregar los boletos de pago de peaje, a los 
Subdelegados o Subgerentes de Operación y/o Superintendente de Operación o en su caso a los 
Administradores de las Plazas de Cobro de acuerdo a su jurisdicción que requieran de los bienes, 
mediante reserva vía SIAC. 

II. El Superintendente de Recursos Materiales y/o Almacenista, mensualmente deberá entregar al 
Subdelegado o Subgerente de Operación copia del kardex de entrada y salida de boletos de 
pago de peaje, para su conciliación correspondiente. 

III. El Subdelegado o Subgerente de Operación con base en la copia de la lista que emita el sistema 
y que mensualmente recibe del Almacén Regional, verificará las solicitudes de abasto de 
boletos de pago de peaje, así como su consumo, que le presenten los Administradores de las 
Plazas de Cobro. 

IV. Los Administradores de las Plazas de Cobro solicitarán la dotación a la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación de los boletos de pago de peaje de acuerdo a sus necesidades 
o eventualidad, calculando el consumo que se haga de los mismos durante ese periodo. 

V. El Administrador de la Plaza de Cobro al recibir los boletos de pago de peaje del Superintendente 
de Recursos Materiales y/o Almacenista, deberá verificar que la cédula de identificación fiscal al 
reverso de los rollos sea acorde a su Plaza de Cobro, en caso de observar defectos en la 
impresión, deberán remitirlos a la Subgerencia de Atención del Seguro al Usuario a través de 
la Subdelegación o Subgerencia de Operación, con el acta administrativa respectiva, en donde 
se asienten los hechos, para su reposición. 

VI. El Administrador de la Plaza de Cobro deberá llevar el control de las actas administrativas que 
invariablemente genere por la entrega - recepción a los Encargados de Turno de boletos de pago 
de peaje. 
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VII. El Superintendente de Supervisión de Operación deberá crear expediente en donde se 
concentren todas las actas administrativas de las Plazas de Cobro bajo su responsabilidad, para 
futuras aclaraciones. 

VIII. El Administrador de la Plaza de Cobro supervisará que los folios expedidos a los usuarios de la 
infraestructura a cargo del Organismo, guarden la secuencia y que se encuentren registrados en 
la tarjeta kardex a cargo de los Encargados de Turno, además de que las líneas de cobro 
correspondan al reporte elaborado por los Encargados de Turno, en día, turno y carril. 

IX. El Subdelegado o Subgerente de Operación, instruirá mediante oficio a cada Administrador de 
Plaza de Cobro de la Delegación Regional o Gerencia de Tramo, sobre el día límite de cada mes 
en que deberán entregar la información relativa a la expedición de folios. 

X. En caso de que exista alguna irregularidad, omisión, inconsistencia o cualquier otra, en el registro 
de los boletos de pago de peaje, el Administrador de la Plaza de Cobro, deberá levantar acta 
administrativa de los hechos, debidamente sustentados, comunicando inmediatamente al 
Subdelegado o Subgerente de Operación, marcando copia para la Subdirección de Sistemas 
Electrónicos de Peaje, a la Gerencia de Atención a Usuarios, y al Superintendente de Supervisión 
de Operación. 

Artículo 34. Para el manejo, uso y control de los boletos de pago de peaje, se deberá tomar en cuenta 
lo siguiente: 

I. Los Encargados de Turno a partir de que los Administradores de las Plazas de Cobro le 
entreguen los boletos de pago de peaje, serán directamente los responsables del resguardo, 
registro y control en el consumo de los mismos, no eximiendo a los Administradores de las Plazas 
de Cobro de la responsabilidad de realizar supervisiones periódicas del control, consumo y 
registros de existencia física contra tarjetas kardex de los Encargados de Turno. 

II. Es obligación de los Encargados de Turno abastecer a los Cajeros Receptores de rollos de papel 
para auto impresión, de boletos preimpresos de emergencia y boletos preimpresos para 
pasímetros, por línea o carril, quien invariablemente deberá registrarlos en la tarjeta kardex. 

III. Los Encargados de Turno, registrarán el folio inicial y final preimpresos en el rollo de papel, así 
como el folio inicial y final del equipo de control de tránsito, por cada línea o carril que se opere 
por turno, en los formatos respectivos; así mismo deberá entregar esta información al 
Administrador de la Plaza de Cobro conjuntamente con la hoja de preliquidación para su 
validación correspondiente. 

IV. El Encargado de Turno deberá verificar el correcto uso de los rollos de papel para autoimpresión 
de los carriles en operación durante su turno, haciendo entrega de los sobrantes de rollos al 
Administrador de la Plaza de Cobro para su resguardo, siendo responsable de éstos en caso 
de pérdida. El Administrador de la Plaza de Cobro deberá integrar el acta administrativa 
mensual de la cancelación de los sobrantes referidos, así como entregarlos al Subdelegado o 
Subgerente de Operación, para proceder al trámite correspondiente de acuerdo al procedimiento 
debidamente establecido y autorizado para su destrucción. 

V. El Encargado de Turno será responsable, en caso de utilizar rollos defectuosos en las boleteras 
de carril, si éstos causan daños a las boleteras serán con cargo al encargado de turno, 
levantando el acta correspondiente de los hechos remitiendo copia a la Subdelegación o 
Subgerencia de Administración, para ser incluida en su expediente personal. 

VI. Será responsabilidad del Subdelegado o Subgerente de Operación, a través del Administrador de 
la Plaza de Cobro vigilar que los sistemas de peaje durante el proceso de expedición de boletos 
de pago de peaje, impriman la siguiente información: 

- Número y nombre de la plaza de cobro 

- Número de carril 

- Número de Folio 

- Fecha y Hora 

- Categoría o clase 
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- Importe IVA Total 

 $ $ $ 

Derivado del nuevo esquema fiscal 2015, la exigencia es que cuente con las siguientes 
especificaciones de acuerdo con la forma de pago: 

Boleto de peaje/ pago en efectivo: 

- Nombre y número de la Plaza de cobro. 

- Fecha y hora. 

- Folio consecutivo del equipo de control de tránsito de 10 dígitos numérico y número 
de carril. 

- Clase tarifaria e importe total. 

- Código alfanumérico de 18 posiciones para facturación electrónica. 

- Código “QR”. 

Boleto de peaje/ pago con tarjeta bancaria: 

- Nombre y número de la Plaza de cobro. 

- Fecha y hora. 

- Folio consecutivo del equipo de control de tránsito de 10 dígitos numérico y número 
de carril. 

- Clase tarifaria e importe total. 

- Código alfanumérico de 18 posiciones para facturación electrónica. 

- Últimos 4 dígitos de la tarjeta bancaria, anteponiendo la siguiente nomenclatura 
“XXXX-XXXX-XXXX-”. 

- Leyenda “autorizado sin firma” impresa. 

- Código ARQC. 

- Leyenda “Tarjeta Bancaria”. 

- Código AID. 

- Número de transacción bancaria que corresponde al pago. 

- Código “QR”. 

Boleto de peaje/ pago en dólares: 

- Nombre y número de la Plaza de cobro. 

- Fecha y hora. 

- Folio consecutivo del equipo de control de tránsito de 10 dígitos numérico y número 
de carril. 

- Clase tarifaria e importe total (*). 

- Código alfanumérico de 18 posiciones para facturación electrónica. 

- Leyenda “Corresponsal Cambiario de BBVA Bancomer Institución de Banca Múltiple”. 

- Código “QR”. 

VII. El Administrador de la Plaza de Cobro, supervisará que los folios expedidos mantengan un 
número consecutivo y que sean registrados en la tarjeta kardex, además de que las líneas de 
cobro correspondan al reporte elaborado por los Encargados de Turno, en día, turno y carril. 

VIII. Los Administradores de las Plazas de Cobro, al cotejar las existencias de boletos de pago de 
peaje contra el concentrado de folios y determinar la falta de comprobantes, deberán 
inmediatamente levantar acta administrativa e informar al Subdelegado o Subgerente 
de Operación. 
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IX. Es obligación del Administrador de la Plaza de Cobro y de los Encargados de Turno, realizar 
supervisiones constantes a cada cabina de cobro, para verificar el correcto consumo de los rollos 
de papel para autoimpresión, boletos preimpresos de emergencia y boletos preimpresos para 
pasímetros, verificando que no existan rollos o boletos preimpresos que no hayan sido 
previamente autorizados por la Dirección de Operación, así como que los Cajeros Receptores no 
trabajen con boleto adelantado o de otra Plaza de Cobro. 

X. En el supuesto de que el Administrador de la Plaza de Cobro y los Encargados de Turno 
encuentren cualquier irregularidad de las mencionadas, ambos serán solidariamente 
responsables con los Cajeros Receptores que tengan en su poder boletos, comprobantes o rollos 
no autorizados, en caso de que no sea notificado inmediatamente y por escrito este hecho 
conjuntamente a la Subdelegación o Subgerencia de Operación y a la Subdirección de Sistemas 
Electrónicos de Peaje. 

XI. El Administrador de la Plaza de Cobro y/o Encargado de Turno, al detectar alguna irregularidad, 
deberán retirar los boletos y/o rollos o cualquier otro documento no autorizado por la Dirección de 
Operación, levantando acta de los hechos, la que deberá estar debidamente firmada por todos 
los que intervinieron, remitiendo copia a la Subdelegación o Subgerencia de Operación, 
Subdelegación o Subgerencia Jurídica y a la Subdirección de Sistemas Electrónicos de Peaje. 

XII. Para el caso de cierre de carril, el Cajero Receptor en turno será responsable de retirar el rollo de 
papel de la boletera y entregarlo al Encargado de Turno para su control y resguardo. 

XIII. Una vez que el Encargado de Turno, haya recibido la dotación de rollos de papel para 
autoimpresión de tarifas y boletos preimpresos deberá asignar la dotación por carril o línea, de 
acuerdo a la operación de cada uno. 

XIV. El Cajero Receptor al recibir del Encargado de Turno, los rollos de papel de autoimpresión, y 
boletos preimpresos de emergencia en su caso y boletos preimpresos si es que se le asigna 
equipo de cruce peatonal, deberá verificar que los folios y cantidades coincidan con lo que recibe. 

XV. La Gerencia de Supervisión de Operación a través de su personal supervisor y/o la Gerencia de 
Atención a Usuarios en forma aleatoria, llevará a cabo supervisiones a las Plazas de Cobro para 
verificar el uso y control de los boletos de pago de peaje, debiendo levantar acta administrativa de 
los hechos encontrados en cada una de las Plazas de Cobro supervisadas, acta que será 
entregada a la Subdirección de Sistemas Electrónicos de Peaje, destinando copia a la 
Subdelegación o Subgerencia de Operación de la jurisdicción que le corresponda. 

Artículo 35. Para la actualización de tarifas se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza las tarifas de los caminos y puentes de 
cuota concesionados a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
(CAPUFE), con base en propuestas elaboradas por la Coordinación de Desarrollo, Análisis 
Estadístico y Política Tarifaria de este Organismo, para las obras carreteras concesionadas a 
otras instituciones, la autorización corresponde a sus Comités Técnicos. 

CAPUFE, como operador, elabora la propuesta de tarifa a través de la Coordinación de 
Desarrollo, Análisis Estadístico y Política Tarifaria a solicitud del concesionario. En todos los 
casos la Secretaría de Comunicaciones y Transportes interviene en los trámites y registra 
las tarifas autorizadas. 

II. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), informa los valores monetarios de la 
estructura tarifaria a la Coordinación de Desarrollo, Análisis Estadístico y Política Tarifaria de 
Caminos y Puentes Federales. 

III. El Coordinador de Desarrollo, Análisis Estadístico y Política Tarifaria de CAPUFE, informa los 
valores monetarios de la estructura tarifaria al Director de Operación de CAPUFE. 

IV. El Director de Operación CAPUFE, informa los valores monetarios de la estructura tarifaria al 
Subdirector de Sistemas Electrónicos de Peaje. 

V. El Subdirector de Sistemas Electrónicos de Peaje, informa los valores monetarios de la estructura 
tarifaria al Gerente de Atención a Usuarios y a la Subgerencia de Tarifas. 
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VI. La Subgerencia de Tarifas elabora oficio para informar a las Subdelegaciones y Subgerencias de 
Operación, de la actualización de Tarifas. 

VII. Así mismo elabora oficios para informar los nuevos valores monetarios de la estructura tarifaria a 
la Gerencia de Mantenimiento y Modernización de Equipos de Peaje, a las empresas 
proveedoras de equipos de control de tránsito de peaje, y a la empresa que administra el 
telepeaje y los medios electrónicos de pago, a la Coordinación de Comunicación Social y a la 
Subdirección de Tecnologías de Información, a fin de que cada uno en el ámbito de su 
competencia actualice la información tarifaria. 

VIII. Posteriormente, la Subgerencia de Tarifas captura en el Módulo de Liquidación de Oficinas 
Centrales las nuevas tarifas y su inicio de vigencia. Esta información es replicada desde el 
Servidor Central, a las Plazas de Cobro para efectos de liquidación. 

IX. El Subdelegado o Subgerente de Operación, informa los valores monetarios de la estructura 
tarifaria al Administrador de la Plaza de Cobro a actualizar. 

X. El Administrador de la Plaza de Cobro, vigila que los responsables del mantenimiento de los 
equipos de control de tránsito de peaje, actualicen correctamente los archivos de nuevas tarifas 
por clasificación tarifaria, asentándolo en el acta correspondiente. 

Artículo 36. Para los boletos obsoletos y su destrucción se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

I. Cuando se registre un ajuste tarifario, o cualquier contingencia que implique la obsolescencia de 
los boletos preimpresos de pago de peaje (boletos de emergencia), el Administrador de la Plaza 
de Cobro, previa instrucción del Subdelegado o Subgerente de Operación deberá llevar a cabo el 
inventario de boletos preimpresos de pago de peaje (boletos de emergencia), obsoletos, 
debiendo levantar acta circunstanciada de los hechos que deberán firmar los Encargados de 
Turno como testigos, remitiéndola a la Subdelegación o Subgerencia de Operación 
correspondiente con la totalidad de los boletos de pago debidamente invalidados y empacados. 

II. El acta circunstanciada deberá especificar claramente la siguiente información: 

A. Número inicial y final de los folios de boletos preimpresos de pago de peaje (boletos de 
emergencia), obsoletos, relacionándolos por clasificación tarifaria. 

B. El total de boletos preimpresos de pago de peaje (boletos de emergencia), que fueron 
invalidados o en su caso, que quedaron obsoletos. 

III. El Administrador de la Plaza de Cobro, archivará el acta circunstanciada original en el expediente 
de la Plaza de Cobro y enviará en el transcurso de las 24 horas hábiles siguientes, copia de la 
misma a la Subdelegación o Subgerencia de Operación y a la Gerencia de Atención a Usuarios. 

IV. El Administrador de la Plaza de Cobro, tendrá la responsabilidad de que cada boleto de pago 
preimpreso obsoleto (boletos de emergencia), se selle de cancelado y se perfore para su 
invalidación, antes de que se empaqueten. 

V. Es responsabilidad del Administrador de la Plaza de Cobro, supervisar el empaque que contienen 
los boletos preimpresos de pago de peaje (boletos de emergencia) obsoletos, mismos que 
deberán ser depositados en cajas de archivo muerto, cuidadosamente empaquetadas, 
identificándose en el exterior de las mismas los comprobantes, indicando la cantidad y folios 
iniciales y finales, así como nombre y número de la Plaza de Cobro y de la Delegación Regional o 
Gerencia de Tramo, a la que pertenecen. 

VI. Será responsabilidad del Subdelegado o Subgerente de Operación el resguardo de los boletos de 
pago de peaje obsoletos, concentrándolos en el lugar destinado para su guarda y custodia, hasta 
su entrega a la Subdelegación o Subgerencia de Administración para su destrucción 
y enajenación. 

VII. La Subdelegación o Subgerencia de Operación, deberá elaborar dictamen técnico de no utilidad 
para la destrucción de los boletos de pago de peaje el cual deberá estar debidamente motivado y 
fundamentado, una vez elaborado el dictamen se enviará a la Subdelegación o Subgerencia 
de Administración. 
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TÍTULO CUARTO DEL COMPENDIO 

CONTROL ADMINISTRATIVO DE USUARIOS BAJO EL ESQUEMA TARIFARIO 

DE PAGO POR RECORRIDO 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

CAPÍTULO II 

REGLAS DE OPERACIÓN 

LINEAMIENTOS GENERALES 

CONDICIONES PARA SU REGISTRO 

OPERACIÓN DEL MÓDULO DE ATENCIÓN (ETPPR) 

CAPTURA DE SOLICITUDES EN EL PORTAL DE CONTROL DE OPERACIÓN 

ASIGNACIÓN Y REGISTRO DE MEDIOS DE CONTROL 

REGISTRO EN EL PCO DEL MEDIO DE CONTROL 

CAMBIOS DE VEHÍCULO 

REFRENDO ANUAL 

EMPADRONAMIENTO 

ACTUALIZACIÓN DE LOS PADRONES DEL ETPPR 

INCLUSIÓN DE NUEVAS EMPRESAS EN EL PADRÓN DEL ETPPR 

SANCIONES 

POLÍTICAS 

- DEL SUBDELEGADO O SUBGERENTE DE OPERACIÓN 

- DEL ENCARGADO DEL MAR 

- DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN A USUARIOS 

- DE LA GERENCIA DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE PAGO, CUANDO EL MEDIO DE CONTROL 
SEA TARJETA IAVE 

ANEXO 1 

CONDICIONES DE USO DE TARJETA O MEDIO DE CONTROL PARA USUARIOS DEL ESQUEMA TARIFARIO 
DE PAGO POR RECORRIDO (ETPPR). 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Establecer los procesos y procedimientos para la administración de padrones y control de usuarios 
reconocidos bajo el Esquema Tarifario de Pago por Recorrido (ETPPR), proporcionando a las unidades 
administrativas de CAPUFE involucradas, los elementos necesarios para su control administrativo y los 
medios de control (tarjetas electrónicas) de manera que sea posible normar el actuar del personal involucrado 
en el proceso. 

CAPÍTULO II 

REGLAS DE OPERACIÓN 

Artículo 37. Las Reglas Generales para el Esquema Tarifario de Pago por Recorrido son: 

I. El factor de descuento para todo ETPPR será el autorizado por el Comité Técnico del FONADIN, 
la SHCP u otros Concesionarios según sea el caso. 

II. El Esquema Tarifario de pago por recorrido no es transferible entre usuarios. 

III. Que el vehículo a incorporar realice recorridos parciales del tramo carretero. 

IV. El medio de control para todo ETPPR deberá ser electrónico y usando el dispositivo IAVE 
adherible al parabrisas. 
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V. Dado que en la actualidad varios padrones no se apegan al uso de un medio de control adherible, 
gradualmente serán migrados. 

VI. El Comité Técnico del FONADIN, la SHCP u otros Concesionarios según sea el caso, son los 
únicos facultados para autorizar la inclusión de personas morales en el Esquema Tarifario Pago 
por Recorrido. Por lo tanto, el registro de una solicitud no implica su autorización. 

VII. Para la primera solicitud de vehículo(s) de persona moral, CAPUFE a través de la Coordinación 
de Desarrollo, Análisis Estadístico y Política Tarifaria, presentará al Comité Técnico del 
FONADIN, la SHCP u otros Concesionarios según corresponda, el Estudio y Dictamen Técnico–
Operativo sobre la factibilidad de incorporar a la empresa solicitante al Esquema Tarifario de 
Pago por Recorrido. 

VIII. La captura de solicitudes en el PCO (Portal de Control de Operación) será realizada una vez que 
ha sido validada por el responsable del MAR, el cual deberá capturar invariablemente en el PCO 
las solicitudes validadas, no debiendo permanecer solicitudes sin capturar. 

IX. La Gerencia de Atención a Usuarios asignará al personal de captura y/o lectura, a petición de la 
Subdelegación de Operación o Subgerencia del Tramo, el usuario con los privilegios informáticos 
correspondientes en el PCO. 

X. Para el caso de nuevos usuarios, se generará un expediente físico, con el número de empresa 
que el sistema (PCO) haya arrojado. 

XI. Para asegurar la correcta aplicación de las activaciones y/o desactivaciones de los medios de 
control, la Gerencia de Atención a Usuarios deberá monitorear el término de las vigencias, en el 
caso de inconsistencias informará vía correo electrónico a los responsables del MAR y a la 
Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago para su atención. 

XII. Es responsabilidad de la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago la activación y/o 
desactivación del medio de control ante el proveedor, siempre y cuando haya sido notificada vía 
correo electrónico u oficio por parte del MAR y/o la Gerencia de Atención a Usuarios. 

XIII. Para el caso de personas morales con nuevos conceptos de desarrollo de logística y transporte, 
se podrán incorporar al ETPPR, siempre y cuando cuenten previamente con la autorización del 
Comité Técnico del FONADIN, la SHCP u otros Concesionarios y se establezcan las condiciones 
operativas y administrativas vinculadas para la aplicación del esquema mediante la suscripción 
de un convenio. 

Artículo 38. Son requisitos para su registro los siguientes: 

I. Ser persona moral. 

II. Ser propietaria o acreditar la posesión vehicular de cada uno de los vehículos que desee 
incorporar al esquema. 

III. Que su domicilio fiscal o actividad económica sustantiva se encuentre ubicada en la zona de 
influencia de la Plaza de Cobro a registrar bajo el ETPPR. 

IV. Que su actividad económica estimule la generación de empleos o servicios a la población. 

V. Que justifique que realiza de manera constante, recorridos parciales menores a la totalidad 
del tramo. 

VI. Que medie para su autorización Estudio Técnico-Operativo elaborado por la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación que justifique y sustente el contar con el trato de usuario del ETPPR. 

VII. Una vez autorizado un ETPPR, la persona solicitante deberá suscribir con CAPUFE, un convenio 
donde se establecerán las condiciones del esquema, responsabilidades y obligaciones de cada 
una de las partes. 

Artículo 39. Para la Operación del Módulo de Atención (ETPPR) se tomará en cuenta lo siguiente: 

I. La operación del módulo de ETPPR estará a cargo de la misma persona que maneja el control de 
los usuarios residentes (MAR). 

II. El horario de Atención será 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

III. Sólo se registrarán las solicitudes (nuevos vehículos) de aquellas empresas previamente 
autorizadas al esquema tarifario, con solicitud y anexos completos. 
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Artículo 40. La Captura de Solicitudes en el Portal de Control de Operación (PCO) se hará de la 
siguiente manera: 

I. El personal del MAR deberá verificar que la solicitud para su registro venga acompañada de la 
siguiente documentación (original para cotejo) debiendo conservar una copia simple: 

A. Acta Constitutiva o documento que acredite la constitución de la empresa o entidad solicitante. 

B. Poder Notarial o Carta Poder Notariada a favor del representante legal designado. 

C. Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

D. Identificación vigente del representante legal (credencial de elector, pasaporte, o cédula 
profesional). 

E. Comprobante de domicilio (recibo de pago de servicio de energía eléctrica, de teléfono o 
suministro de agua (con una antigüedad máxima de tres meses) o recibo de pago del impuesto 
predial (con un máximo de antigüedad de un año), documentos que deberán corresponder a la 
población autorizada que solicita su incorporación. En caso de que el comprobante de domicilio 
no se encuentre a nombre del solicitante, se aceptará contrato de arrendamiento del inmueble 
debidamente registrado ante la SHCP. 

F. Factura y/o endoso del vehículo que se registrará. En caso de vehículos arrendados presentar 
contrato de arrendamiento vigente. 

G. Tarjeta de Circulación o equivalente del vehículo a registrar. 

Artículo 41. Para la Asignación y Registro de Medios de Control se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

I. El vehículo a registrar contará con tarjeta IAVE. 

II. El personal del MAR entregará para su firma de conformidad a todo usuario que reciba un medio 
de control el documento denominado “Condiciones para el uso del medio de control” y lo 
resguardará en su expediente. 

Artículo 42. Para el Registro en el PCO del Medio de Control se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

I. Que exista el respaldo de la documentación vigente. 

II. Que en el PCO se encuentre el registro con autorización vigente. Es necesario se capture en el 
PCO el periodo de vigencia que no deberá ser mayor a un año y deberá corresponder a la fecha 
de vigencia operativa (inicio-fin) del medio de control, lo anterior con el fin de facilitar 
la depuración anual. 

III. El personal del MAR deberá asegurarse, en su caso, de que en el parabrisas del vehículo se 
encuentre adherido el medio de control. 

IV. Los procesos de control de vigencias no son actualmente uniformes por lo que gradualmente se 
incorporarán los diferentes padrones a tales controles. 

Artículo 43. Para los casos en que el usuario autorizado para el ETPPR, realice un cambio de vehículo, 
se podrá continuar aplicando el Esquema Tarifario autorizado por el Comité Técnico del FONADIN, la SHCP u 
otros Concesionarios según corresponda, siempre y cuando conserve la misma categoría. El personal del 
MAR verificará los documentos que acrediten la baja y alta de los vehículos sin que se modifique el padrón 
de usuarios nominal autorizado para cada Plaza de Cobro del ETPPR. 

Artículo 44. A efecto de seguir considerando a un usuario como autorizado para el ETPPR a una Plaza de 
Cobro, el personal del MAR verificará anualmente la existencia de documentación vigente de conformidad con 
el calendario autorizado por cada Delegación Regional, a efecto de realizar la renovación correspondiente a 
su calidad de usuario del esquema. 

Dado que en la actualidad varios padrones no se apegan al proceso de refrendo anual gradualmente se 
incorporarán los diferentes padrones a este control. 

En caso de que el usuario no tramite la renovación anual de la documentación para el refrendo del 
beneficio, el Encargado del MAR dará de baja el registro y gestionará la invalidación del medio de control 
correspondiente, en un plazo no mayor de 24 horas posteriores al cumplimiento de la vigencia anual. 

Lo anterior no impide al Encargado del MAR, capturar el registro como nueva solicitud que será sometida 
a los tiempos de autorización establecidos, verificándose la existencia de la documentación. 
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Artículo 45. El padrón se integrará con los usuarios que cumplen con lo establecido en el presente 
documento y deberá contener la siguiente información: nombre o razón social del usuario, dirección, 
población, localidad a la que pertenece, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), teléfono, correo 
electrónico en su caso, tipo, marca, modelo, placas, color y número de serie del vehículo, folio de la solicitud y 
número del medio de control. 

Artículo 46. Para la actualización de los padrones del ETPPR se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

I. La Gerencia de Atención a Usuarios de la Dirección de Operación, a petición de la Coordinación 
de Desarrollo, Análisis Estadístico y Política Tarifaria o cuando lo estime conveniente, descargará 
del PCO (Portal de Control de Operación) los padrones actualizados, mismos que serán 
sometidos por la Coordinación de Desarrollo, Análisis Estadístico y Política Tarifaria a la 
aprobación del Consejo de Administración del Organismo, el Comité Técnico del FONADIN, 
la SHCP u otros Concesionarios, según corresponda. 

II. La Coordinación de Desarrollo, Análisis Estadístico y Política Tarifaria remitirá a la Dirección de 
Operación las autorizaciones de actualización al padrón del ETPPR, quien a través de la 
Gerencia de Atención a Usuarios habilitará los registros correspondientes en el PCO, la cual 
notificará mediante oficio dichas autorizaciones a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago y 
Subdelegaciones o Subgerencias de Operación. 

III. La Gerencia de Atención a Usuarios, es la responsable de conciliar la información de los 
padrones autorizados con el contenido del PCO, distinguiendo los registros autorizados de 
los que no lo están. Lo anterior, derivado de la naturaleza dinámica del proceso donde los 
usuarios del ETPPR pueden actualizar sus datos o los de sus vehículos. 

IV. El Encargado del MAR reportará de inmediato en el PCO los casos de bajas de vehículos de 
usuarios del ETPPR y solicitará las inhabilitaciones de medios de control correspondiente ante la 
Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago, para el trámite ante el proveedor. 

V. La Gerencia de Atención a Usuarios no considerará en la gestión de nuevas autorizaciones los 
registros del PCO correspondientes a las solicitudes aprobadas de usuarios que no hayan 
gestionado la activación del descuento que corresponda, para lo cual la Gerencia de Atención a 
Usuarios requerirá vía correo electrónico al responsable del MAR la baja en el PCO. 

Artículo 47. Las solicitudes de nuevas empresas serán recibidas por la Subdelegación o Subgerencia de 
Operación área que desarrollará el Estudio Técnico - Operativo y Dictamen, a efecto de remitirlo a la 
Subdirección de Servicios de Calidad para su valoración, en caso procedente esta área lo turnará 
a la Coordinación de Desarrollo, Análisis Estadístico y Política Tarifaria para su gestión ante el Comité Técnico 
del FONADIN, la SHCP u otros Concesionarios según corresponda, para su consideración y posible 
autorización. Los responsables del MAR no podrán capturar solicitudes de una empresa no autorizada. 

El Estudio Técnico - Operativo deberá contener los siguientes elementos: 

A. Solicitud de la empresa interesada con escrito dirigido a la Dirección de Operación. 

B. Antecedentes. 

C. Situación actual y problemática, si la hubiere. 

D. Situación financiera del camino o puente del que se solicita la aplicación del ETPPR. 

E. Esquema operativo con el cual se prevé registrar y controlar los cruces vehiculares. 

F. Análisis y evaluación financiera para la implantación del ETPPR. 

G. Esquema de localización de la empresa a la que se otorgará el ETPPR. 

H. Padrón preliminar de usuarios propuestos para incorporarse al ETPPR en el formato solicitado. 

I. Análisis origen - destino de los usuarios sobre el tramo que es necesario recorrer y la Plaza de Cobro 
que deben utilizar. 

J. Documentación correspondiente de acuerdo al artículo 35 del presente lineamiento de cada uno 
de los vehículos que se proponen incorporar al padrón. 

Artículo 48. Toda infracción o incumplimiento a lo estipulado en el presente, deberá hacerse del 
conocimiento de la Dirección de Operación, del Órgano Interno de Control y de la Subdirección de Capital 
Humano y Desarrollo Organizacional, la cual la remitirá al ente fiscalizador y/o autoridad según sea el caso, 
para que determinen lo procedente, independientemente de la responsabilidad pecuniaria del infractor. 
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Artículo 49. Son obligaciones del Subdelegado o Subgerente de Operación: 

I. Instalar los MAR (Módulo de Atención a Residentes) necesarios en Plazas de Cobro y/o 
Delegación, determinándolos en función de la situación geográfica, del control y/o de volumen de 
los padrones. 

II. Nombrar y ratificar anualmente y cuando sea necesario a los Encargados del MAR previa 
notificación a la Gerencia de Atención a Usuarios. Asegurar la integridad de la documentación de 
los padrones de los usuarios del ETPPR en expedientes e información electrónica (PCO). 

III. Verificar y validar que el Encargado del MAR de cada Delegación Regional o Gerencia de Tramo, 
registre diariamente en el PCO las solicitudes de los usuarios que requieran ser considerados en 
el ETPPR. 

IV. Verificar que el Encargado del MAR gestione la invalidación de todo medio de control reportado 
como robado, extraviado o dañado en un plazo máximo de 24 horas. 

V. Apoyar al personal del MAR cuando éste lo requiera. 

VI. Instrumentar y vigilar la aplicación anual de los programas de refrendo de la condición del usuario 
del ETPRR, con el propósito de que el padrón esté actualizado. 

VII. Vigilar que el padrón sea confiable, actualizado y sustentado con la información necesaria. 

VIII. Coordinar la elaboración de nuevos padrones de usuarios del ETPPR de una Plaza de Cobro, la 
verificación de la autenticidad de los datos, así como la actualización del mismo. 

IX. Verificar la correcta aplicación de los descuentos a usuarios del ETPPR autorizados por las 
instancias correspondientes. 

X. Asegurarse que se encuentre adherido el medio de control al parabrisas del vehículo 
correspondiente. 

XI. Supervisar de manera permanente la activación y desactivación ante la Gerencia de Sistemas 
Electrónicos de Pago. 

XII. Elaborar el Estudio y Dictamen Técnico-Operativo, en caso de cualquier solicitud. 

XIII. Realizar las visitas de campo necesarias para la verificación del domicilio del solicitante, durante 
la elaboración del Estudio y Dictamen Técnico-Operativos. 

XIV. Dar atención hasta su conclusión de las observaciones y recomendaciones emitidas por la 
Gerencia de Atención a Usuarios, derivadas de las supervisiones que ésta realice, debiendo 
informarle por escrito el avance de las mismas y en su caso, su solventación. 

Artículo 50. Son obligaciones del Encargado del Módulo de Atención a Residentes (MAR): 

I. Custodiar el contenido documental de los padrones del ETPPR en expedientes y electrónico 
(Portal de Control de Operación). 

II. Proporcionar información a los usuarios para incorporación, nuevas solicitudes, cambio de 
vehículo, reposición, extravío y/o robo de medios de control. 

III. Proporcionar y recibir del interesado la solicitud debidamente llenada y acompañada de la 
documentación solicitada en la misma. 

IV. Cotejar la documentación entregada por el usuario y validar los casos que se consideren 
procedentes. 

V. Registrar de manera inmediata a la recepción de documentación, las solicitudes en el PCO, 
Sección Pago por Recorrido. 

VI. Informar a los interesados sobre el avance de su solicitud. 

VII. Verificar que se encuentre adherido el medio de control al parabrisas del vehículo 
correspondiente. 

VIII. En caso de robo, extravío o daño de medios de control de usuarios del ETPPR, recibir dentro de 
las 24 horas siguientes al evento, el reporte por escrito, comunicarlo a la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación y gestionar ante la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago la 
cancelación de dichos medios. 

IX. Atender la solicitud de los usuarios en caso de cambio de vehículo, ruptura de parabrisas, baja, 
robo, omisión, error, fallas o cualquier otro, e ingresar en el Portal de Control de Operación (PCO) 
los movimientos correspondientes. 
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X. Dar de baja en el PCO los registros correspondientes a usuarios que reciben el beneficio y no 
presenten la documentación comprobatoria correspondiente al refrendo anual en un plazo 
máximo de 72 horas posteriores al vencimiento de tal vigencia, así como la gestión para la 
desactivación del medio de control, ante la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago. 

XI. Realizar anualmente los programas de refrendo del trámite del ETPPR, de manera que exista una 
depuración del padrón. 

XII. Cubrir el monto correspondiente a cruces vehiculares realizados con medios de control que haya 
asignado a usuarios que no cuenten con autorización para ello. 

XIII. Ordenar los expedientes preferentemente por el número de empresa generado en el PCO y 
asegurarse de su coincidencia con los registros del PCO. 

XIV. Registrar toda baja o cancelación de medios de control en el PCO, reportar la cancelación del 
mismo a la Subdelegación o Subgerencia de Operación y gestionar su inhabilitación a través 
de la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago. 

XV. Proporcionar al Subdelegado o Subgerente de Operación, la información y documentación que 
requiera para la atención hasta su conclusión de las observaciones y recomendaciones emitidas 
por la Gerencia de Atención a Usuarios, derivadas de las supervisiones que ésta realice. 

Artículo 51. Son obligaciones de la Gerencia de Atención a Usuarios: 

I. Administrar y gestionar el mantenimiento y mejoras al PCO. 

II. Conciliar con la Coordinación de Desarrollo, Análisis Estadístico y Política Tarifaria los padrones, 
información y documentación relacionada con el control de usuarios del ETPPR para su envío y 
en caso procedente, autorización por parte del Comité Técnico del FONADIN, la SHCP u otros 
Concesionarios según corresponda. 

III. Recopilar, analizar y extraer desde el Portal de Control de Operación (PCO), los padrones de 
usuarios del ETPPR periódicamente previos a su envío a la Coordinación de Desarrollo, Análisis 
Estadístico y Política Tarifaria. 

IV. Brindar soporte técnico a usuarios del PCO y de los procesos de control de usuarios del ETPPR. 

V. Notificar la autorización correspondiente a las Subdelegaciones o Subgerencias de Operación, 
Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago, y habilitar inmediatamente los registros 
correspondientes en el PCO. 

VI. Monitorear y en su caso notificar a los responsables del MAR y a las Gerencias correspondientes, 
el puntual cumplimiento de las vigencias de los medios de control asociadas al proceso de 
refrendo anual. 

VII. Brindar asesoría para la elaboración del Estudio y Dictamen Técnico-Operativo a las 
Subdelegaciones o Subgerencia de Operación, así como el envío de los mismos 
a la Coordinación de Desarrollo, Análisis Estadístico y Política Tarifaria. 

VIII. Monitorear la aplicación de movimientos en el PCO. 

IX. Analizar, mejorar y documentar los procesos de control de usuarios del ETPPR. 

X. Realizar supervisiones en los MAR. 

XI. Brindar la capacitación necesaria a los responsables de los MAR en el uso del PCO. 

XII. Realizar modificaciones masivas a los registros del PCO, siempre y cuando exista una solicitud 
vía correo electrónico u oficio del Encargado del MAR. 

Artículo 52. Son obligaciones de la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago, cuando el medio de 
control sea tarjeta IAVE: 

I. Verificar en el PCO el estado del registro y de la autorización, de las solicitudes de activación y/o 
desactivación de tarjeta que reciba por parte de los responsables de los MAR. 

II. Gestionar de manera oficial ante el proveedor del servicio la activación y desactivación de las 
tarjetas y la aplicación o eliminación del descuento según el caso, que reporten los responsables 
de los MAR vía correo electrónico a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago. 

III. Cargar en los servidores del área de Tecnologías de Información, los movimientos a los catálogos 
de usuarios del ETPPR recibidas de los MAR a través del PCO, para los posteriores procesos de 
conciliación con el proveedor. 
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ANEXO 1 

CONDICIONES DE USO DE TARJETA O MEDIO DE CONTROL PARA USUARIOS DEL ESQUEMA 
TARIFARIO DE PAGO POR RECORRIDO (ETPPR) 

Delegación ______________Plaza de Cobro/MAR____________________________ 
Ciudad ___________________________________ a ______ de ________año_____ 

Residente N° _____________________ 
Tarjeta o medio de control N°_________ 

Recibí de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, el beneficio que permite 
integrarme al “Esquema Tarifario de Pago por Recorrido”, estoy de acuerdo y acepto las siguientes 
condiciones: 

1. Acepto que el medio de control y/o tarjeta no es transferible bajo ninguna situación o caso. 
2. La tarjeta o medio de control del ETPPR tiene un año de vigencia, a partir de la fecha de expedición 

o renovación. 
3. La renovación o refrendo de la condición del ETPPR deberé solicitarla anualmente, cumpliendo con 

los requisitos establecidos por el Módulo de Atención. 
4. Me obligo y comprometo a reportar inmediatamente por escrito al responsable del MAR, el robo o 

extravió de mi tarjeta o medio de control con que cuente, en el entendido de que para continuar con 
el beneficio deberé acudir primero con el proveedor del servicio a solicitar una reposición 
sujetándome al periodo necesario establecido por CAPUFE para la reactivación del descuento. 

5. Acepto que el descuento que me otorga el beneficio en el ETPPR, sea suspendido por uso indebido, 
sin ninguna responsabilidad para CAPUFE, en el caso de: 
5.1. Cruzar con un vehículo diferente al registrado 
5.2. Cruzar sin engomado en el caso, y que éste no se encuentre adherido al parabrisas. 
5.3. Eludir el pago de la cuota de peaje que corresponda, en caso de que la tarjeta está vencida, 

dañada o no la reconozca el equipo lector. 
5.4. Que la tarjeta cuando se adherible, no se encuentre pegada al parabrisas. 
5.5. La falta de renovación o refrendo anual, me elimina del beneficio de ser considerado como 

usuario del ETPPR, de ser este el caso, deberé realizar el trámite, como una nueva solicitud. 
5.6. No acatar los lineamientos y condiciones establecidos por CAPUFE. 

6. En caso de que venda o realice cambio de propietario del vehículo que tengo autorizado, me 
comprometo a notificarlo por escrito inmediatamente al MAR, deberé reportar el número de la tarjeta 
del ETPPR, para su baja, de no reportarlo, acepto se considere como uso indebido aplicable a 
trámite actual o posterior en el MAR. 

7. Durante el proceso de renovación, reposición por robo, extravío, daño, cancelación, baja o la no 
lectura del medio de control, me comprometo a pagar la cuota de peaje al cien por ciento. 

8. Por cualquier situación irregular detectada por CAPUFE, así como el uso indebido de los medios de 
control del vehículo registrado a mi nombre, estoy conforme y autorizo a CAPUFE a proceder a la 
cancelación inmediata del beneficio, no reservándome ninguna acción presente o futura que ejercitar 
en su contra . 

Recibí una copia del documento Condiciones de uso de tarjeta o medio de control para usuarios del 
Esquema Tarifario de Pago por Recorrido (ETPPR), y estoy de acuerdo y conforme en sujetarme a lo 
establecido en el mismo; así como en la (s) Plaza (s) de Cobro autorizada (s) señaladas a continuación, para 
contar con el beneficio del ETPPR. 

Nombre y Número de la(s) Plaza(s) de Cobro 
________________________________________________________________________________________
_____ 

NOMBRE Y FIRMA DE CONFORMIDAD 
USUARIO ETPPR 

_____________________________ 
Usuario ETPPR N° _____________________ 

Tarjeta o medio de control N°_________ 
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TÍTULO QUINTO DEL COMPENDIO 
OPERACIÓN CHAMAPA - LECHERÍA 

(TRAMO DE PEAJE CERRADO) 
CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

CAPÍTULO II 

REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL ANALISTA DE OPERACIÓN 

DEL ANALISTA LIQUIDADOR 

DEL ADMINISTRADOR DE LA PLAZA DE COBRO 

DEL ENCARGADO DE TURNO 

DEL CAJERO RECEPTOR  

PROCEDIMIENTOS: 

1. PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE VEHÍCULOS EN CARRILES DE ENTRADA EN SISTEMA CERRADO EN 
EL TRAMO CHAMAPA - LECHERÍA. 

2. PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO Y COBRO DE PEAJE EN SISTEMA CERRADO EN EL TRAMO 
CHAMAPA - LECHERÍA EN CARRILES DE SALIDA. 

3. PROCEDIMIENTO DE CONTINGENCIA POR INCREMENTO DE AFORO VEHICULAR. 

4. PROCEDIMIENTO DE COBRO DE PEAJE CON CONTRASEÑA CÓDIGO QR EN CARRIL DE SALIDA. 

CAPÍTULO I 
OBJETIVO ESPECÍFICO 

Proporcionar al personal de operación, del tramo de peaje cerrado Chamapa - Lechería, un conjunto 
integral de políticas y lineamientos; que les permita desempeñar de una manera más eficiente sus funciones y 
su operación, que permita el cumplimiento de los objetivos institucionales de este descentralizado, con la 
incorporación de nuevas tecnologías en los sistemas de peaje con un mejor aprovechamiento de los recursos 
materiales, económicos y humanos. 

CAPÍTULO II 
REGLAS DE OPERACIÓN 

Artículo 53. Son obligaciones del Analista de Operación: 
I. Difundir y vigilar la observancia del presente al personal bajo su cargo, el Reglamento de la 

empresa prestadora de servicios del personal, así como de aquellos emitidos por la operadora de 
la Concesión. 

II. Elaborar y proponer al Responsable del Tramo Chamapa Lechería, el programa de trabajo de los 
Analistas Liquidadores para verificar que la operación se lleve conforme a lo establecido en el 
Compendio Operativo para Plazas de Cobro y en el Reglamento de la empresa prestadora de 
servicios del personal y lineamientos vigentes. El programa de trabajo debe incluir: 
A. Las Plazas de Cobro que va a liquidar el Analista Liquidador. 

B. Las que va a aforar al 100%. 

C. Revisiones a través de cámara interna de carril para verificar la correcta operación del 
cajero receptor. 

III. Supervisar que en el libro o bitácora correspondiente se registre a todo visitante al Centro de 
Liquidación Regional (CLR). 

IV. Llevar el control y seguimiento de preliquidaciones y liquidaciones, en los casos de existir 
irregularidades o sean necesarias correcciones deberá reportarlo de inmediato al Responsable 
del Tramo Chamapa Lechería, registrando cada caso en la bitácora o formato correspondiente. 

V. Hacer del conocimiento del personal de la Plaza de Cobro las fallas observadas en los equipos 
de registro y control vehicular para su registro en el módulo de fallas o sistema alterno y dar el 
seguimiento correspondiente, poniendo especial atención en aquellas que afecten las 
liquidaciones definitivas. 
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VI. Elaborar mensualmente el registro de las actividades de los Analistas Liquidadores, con apego a 
lo establecido en el presente documento, de acuerdo a sus funciones y en caso de detectar 
irregularidades debe levantar el acta respectiva y notificarlo al Responsable del Tramo Chamapa 
Lechería. 

VII. Programar las solicitudes de revisión o aclaración formuladas por los Cajeros Receptores, 
autorizadas por el Responsable del Tramo Chamapa Lechería, debiendo concluir con éstas 
dentro de un término no mayor a 48 horas, siguientes a su autorización. 

VIII. Atender las solicitudes de revisiones o aclaraciones sobre las liquidaciones que le haga personal 
de la operadora de la Concesión. 

IX. Elaborar el acta correspondiente para todos y cada uno de los casos de revisión de video que se 
lleve a cabo en el Centro de Liquidación Regional (CLR) bajo su jurisdicción, derivado de una 
inconformidad; debiendo firmarla quienes participen en dicha revisión. 

X. Coordinar la realización de supervisiones remotas, en caso de falla en el equipo de control de 
tránsito y/o para verificar el aforo vehicular en las Plazas de Cobro, elaborando dictamen de cada 
caso, remitiendo copia al Responsable del Tramo Chamapa Lechería. 

XI. Supervisar remotamente de manera diaria y en tiempo real la correcta orientación de las cámaras 
de videograbación en los carriles, reflejándolo en el informe electrónico que será enviado 
diariamente al responsable del Tramo Chamapa - Lechería, mismo que debe incluir folio 
consecutivo, en las cuales se deberá observar claramente: 

A. Cajero Receptor que opera el carril. 

B. Correcta titulación. 

C. Vehículo que cruza el carril. 

D. Que exista o no cruce de manos entre el Cajero Receptor y el Usuario. 

E. Referencia con otros carriles contiguos. 

F. Rotulación del número de carril en la cabina de cobro. 

G. Ubicación definida de los elementos de cabina. 

H. Que exista el respaldo de la videograbación por un periodo mínimo de 60 días. 

XII. Envío mensual a Responsable del Tramo Chamapa Lechería los informes de cuotas eludidas. 

XIII. Asignar dentro de las actividades diarias al Analista Liquidador un espacio de tiempo razonable 
para la revisión del video en los casos que exista inconformidad respecto de la liquidación 
definitiva por parte del Cajero Receptor. debiendo estar presente la representación sindical y el 
Cajero Receptor interesado. 

XIV. Supervisar que se lleve a cabo la liquidación de cada turno con estricto apego en el presente 
documento, verificando aleatoriamente que se aplique de manera correcta los procedimientos 
establecidos de liquidación no permitiendo que personas ajenas a su función observen el 
procedimiento de revisión. Este análisis lo llevará a cabo a través de la revisión de las imágenes 
grabadas en el sistema de video, determinando la correcta dictaminación del Analista Liquidador 
dejando constancia escrita de esta actividad. 

XV. Supervisar que los Analistas Liquidadores aforen al 100% dos carriles que no corresponda a su 
turno liquidado, como mínimo a la semana, para verificar el funcionamiento de los equipos de 
control de tránsito, y la correcta operación de los Cajeros Receptores dejando evidencia 
documental de esto. 

XVI. Integrar el archivo de actas en las que consten todos aquellos eventos que durante la 
dictaminación afecten la operación de la Plaza de Cobro. 

XVII. Notificar por correo electrónico al Administrador de la Plaza de Cobro o al Encargado de Turno, 
las fallas detectadas por los Analistas Liquidadores en los sistemas de control y registro vehicular 
al momento de realizar la verificación de la operación del Cajero Receptor, marcando copia al 
Responsable del Tramo Chamapa Lechería. 

XVIII. Verificar que el almacenamiento de la grabación en los servidores digitales de video, se conserve 
durante un periodo de 60 días. Notificando cualquier deficiencia al Responsable del Tramo 
Chamapa Lechería y al Subdelegado de Operación, marcando copia a la Gerencia de 
Supervisión de Operación y a la Gerencia de Mantenimiento y Modernización de Equipos 
de Peaje. 
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XIX. Controlar y custodiar los dictámenes emitidos por los Analistas Liquidadores, resultado de 
liquidaciones realizadas en el Centro de Liquidación Regional. 

XX. Prohibido entregar información de aforo e ingreso sin la instrucción del Responsable del Tramo 
Chamapa-Lechería. 

XXI. Supervisar y abstenerse entregar videograbaciones de la operación de las Plazas de Cobro sin la 
instrucción del Responsable del Tramo Chamapa-Lechería. 

XXII. Elaborar el rol de turnos, vacaciones, cambios o comisiones del personal bajo su cargo, en 
coordinación con el Responsable del Tramo Chamapa-Lechería. 

XXIII. Controlar y reportar al área de Recursos Humanos asistencias, incidencias y generación de horas 
extras del personal a su cargo. 

XXIV. Reportar al prestador del servicio de mantenimiento las fallas que se presenten en los 
componentes de trabajo en el CLR conforme al procedimiento establecido. 

XXV. Llevar el control, a través de la bitácora correspondiente, de las visitas que hagan los Técnicos en 
Mantenimiento al CLR, y avalar con su firma los reportes correspondientes a acciones de 
mantenimiento realizadas. 

XXVI. Validar (poniendo su rúbrica en las hojas correspondientes) las bitácoras de videograbación, 
liquidación, visitas y fallas. 

XXVII. Elaborar la solicitud de abastecimiento de los insumos que se requieren en el CLR para la 
realización de sus actividades. 

XXVIII. Solicitar al Responsable del Tramo Chamapa-Lechería, la capacitación en la operación de los 
equipos de control y registro vehicular del tramo Chamapa Lechería, para la debida comprensión 
y aplicación de criterio. 

XXIX. Cuando exista solicitud de autoridad para la investigación de videograbaciones o procesos 
laborales y penales, deberán respaldar la información correspondiente cuidando en todo 
momento las prescripciones legales o términos de tiempo establecidos por la autoridad. 

XXX. Recibirá las contraseñas de entrada de las concesionarias por parte de los Administradores de 
las plazas de cobro, verificando la cantidad recibida con el acta respectiva y posteriormente 
deberá entregarlas a cada Concesionaria respectiva, en un plazo no mayor de 30 días. 

XXXI. En caso de imágenes acumuladas en los sistemas, y que durante el periodo de 60 días de 
resguardo, se haya detectado irregularidades o faltantes graves en la operación del turno-carril, o 
su contenido sea sujeto a investigación por autoridad o ente fiscalizador que medie justificación 
por escrito, deberán de ser almacenadas en archivos alternos en el Centro de Liquidación 
Regional correspondiente. 

XXXII. Verificar que las liquidaciones turno/carril realizadas por los Analistas Liquidadores queden 
concluidas en un plazo menor a 72 horas posteriores al día/turno/carril de operación. En caso de 
contingencias que no permitan cumplir con dicho plazo deberá informar de manera inmediata al 
Responsable del Tramo Chamapa-Lechería, y a la Subdelegación de Operación, levantando las 
actas correspondientes. 

XXXIII. Solicitar al Responsable del Tramo Chamapa-Lechería que instruya a quien actuó como jefe 
inmediato del Cajero Receptor o Encargado de Turno que haya cometido presuntas conductas 
irregulares, el levantamiento del Acta Administrativa y actuará como testigo de cargo, junto con el 
Analista Liquidador, señalando con precisión el desvió de ingresos y/o conductas irregulares. 

Artículo 54. Son obligaciones del Analista Liquidador: 
I. Verificar que el cruce de vehículos registrados por el cajero receptor coincida con lo registrado 

por el Equipo de Control de Tránsito y/o el equipo de video grabación. 
II. Verificar que los equipos de videograbación permanente se encuentren operando y permitan el 

correcto análisis de los turnos laborados, esto es, que no hayan sido movidos, tengan objetos o 
fallas que obstaculicen su funcionamiento. De la correcta orientación de las cámaras de video en 
los carriles deberá observar claramente lo siguiente: 
A. Cajero Receptor que opera el carril. 
B. Clasificación del vehículo que cruza el carril. 
C. Cruce de manos o intercambio del Cajero receptor con el usuario. 
D. Referencia con otro carril contiguo u objetos que permitan detectar en su caso posibles 

manipulaciones de los equipos. 
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E. Rotulación en la cabina del número de carril a fin de que se observe en la imagen del video. 

F. En la grabación deberá apreciarse claramente la identificación de la plaza de cobro, fecha, 
hora, forma de pago y tarifa de cajero receptor y del equipo de control de tránsito. 

G. Que el buzón receptor de contraseñas este visible a la cámara interna del carril. 

En caso de existir anomalías deberán registrarlo en la bitácora y repórtalo inmediatamente a su 
jefe inmediato. 

III. Verificar que las fallas ocurridas en los equipos de control de tránsito y videograbación de las 
plazas de cobro se encuentren registradas en el módulo de fallas, registrarlas en su bitácora y 
reportarlas inmediatamente al Analista de Operación o jefe inmediato, debiendo poner especial 
atención en las que afectan la hoja de liquidación, y efectuar reportes de eficiencia de los equipos 
de control y registro vehicular, de acuerdo a los procedimientos establecidos por el Operador de 
la Concesión. 

IV. Atender las solicitudes de revisiones o aclaraciones sobre las liquidaciones que le haga personal 
de Supervisión y/o los entes fiscalizadores del Operador de la Concesión y jefe inmediato. 

V. Atender las solicitudes de revisión o aclaración formuladas por los Cajeros Receptores dentro de 
las 24 horas siguientes a la autorización emitida por su jefe inmediato, debiendo estar presente el 
interesado. En caso de no presentarse el solicitante inconforme o su representante, para la 
revisión de la videograbación, la dictaminación final se tomará como válida, debiendo 
invariablemente dejar constancia por escrito mediante acta de la inasistencia. 

VI. Resguardar los medios magnéticos que se utilizan en los equipos de videograbación, así como 
procurar la integridad de su contenido, debiendo verificar que las imágenes almacenadas en 
estos se conserven en los sistemas por un periodo de 60 (sesenta) días naturales. 

VII. Los medios magnéticos, que hayan cumplido con el término referido en el párrafo anterior, 
pueden destruirse o reescribirse, (regrabar) nuevas imágenes, remplazando los registros más 
antiguos. 

VIII. En caso de haber sido necesario el regreso de usuarios a consecuencia de cierres de sector, 
pondrá especial atención al momento de efectuar la revisión de los videos en el control de los 
carriles por donde sean canalizados los vehículos, debiendo comprobar el número de unidades 
que habiendo cubierto la cuota les sea regresada, y anotar en la liquidación de carril 
correspondiente las observaciones a que haya lugar. 

IX. Aforar, para validar el correcto funcionamiento de los equipos de control de tránsito y registro 
vehicular, al cien por ciento dos carriles como mínimo por semana, que no correspondan con sus 
turnos liquidados, sin tomar en cuenta la preliquidación del carril, dejando evidencia documental 
que se pueda cotejar con la liquidación correspondiente. 

X. Verificar al cien por ciento la operación de los carriles cuando en ellos se hayan utilizado 
mecanismos de agilización vehicular o en el periodo en el que haya registrado una contingencia 
(cabinas móviles, cobro adelantado, abatimiento de barreras de entrada, etc.). 

XI. Participar aforando manualmente y sin distracción los carriles en los cuales se implementen 
mecanismos de cobro ágil en los operativos de fluidez vehicular durante los períodos 
vacacionales, de alto aforo vehicular o cuando las circunstancias así lo requieran. 

XII. Revisar minuciosamente las video grabaciones de los turnos hasta no tener dudas sobre 
discrepancias, violaciones o irregularidades detectadas tanto en carriles abiertos como en 
cerrados, verificando la clasificación de vehículos al servicio de la comunidad, residentes, cuotas 
eludidas, reclasificaciones y demás eventos detectados por el equipo de control de tránsito así 
como los registrados por el Cajero Receptor, haciendo constar en el caso que se detecte la 
existencia de desfasamiento de folios. 

XIII. Llevar a cabo la liquidación de cada turno con estricto apego a los criterios que para el caso se 
encuentran contenidos en la Normatividad del Operador de la Concesión, verificando las 
diferencias del efectivo con base al análisis de las discrepancias ocurridas en el carril, 
auxiliándose del equipo de auditoría permanente. Este análisis lo llevará a cabo a través de la 
revisión de las imágenes grabadas en el sistema de video. 

XIV. Reportar en el espacio de observaciones de la liquidación, en el caso de detectar presuntas 
conductas irregulares del cajero receptor, describiendo en forma detallada la irregularidad 
descubierta, integrando a ésta la documentación de respaldo correspondiente para su envío al 
jefe inmediato y en su caso soportarlo con acta correspondiente. 
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XV. Reportar al Analista de Operación, cuando detecte que un Encargado de Turno y/o Cajero 
Receptor haya cometido presuntas conductas irregulares y actuará como testigo de cargo en el 
levantamiento del Acta Administrativa. 

XVI. Actuar como testigo del levantamiento de Actas Administrativas contra cajeros receptores que 
hayan falseado información, detectados en el proceso de liquidación. 

XVII. Llevar el control estricto de las liquidaciones emitidas, así como el inventario y resguardo de 
archivos de videograbaciones y/o discos magnéticos (sistema digital) del funcionamiento, 
supervisión y operación de los equipos de auditoría permanente. No permitirá que personas 
ajenas a su función observen el procedimiento de revisión. 

XVIII. Deberá firmar sin excepción todas las Liquidaciones de los turnos dictaminados. El 
incumplimiento de esta obligación dará motivo al levantamiento del acta correspondiente 
considerándose estos documentos válidos para todos los efectos legales a que haya lugar. 

XIX. Permanecer en su centro de trabajo al finalizar su turno hasta ser relevado previo acuerdo con el 
Analista de Operación o jefe inmediato del Centro de Liquidación Regional. 

XX. Solicitar el seguimiento a la liquidación en el sistema de Módulo de Liquidación al Analista de 
Operación, para corregir errores en la liquidación definitiva de algún turno/carril dentro de las 72 
horas posteriores a la operación de la plaza de cobro. 

XXI. Verificar de manera aleatoria que las liquidaciones definitivas no tengan modificación. 
XXII. En el espacio de observaciones del dictamen final, deberá describir de manera concreta, 

señalando detalladamente todos y cada uno de los ajustes realizados; y cuando detecten 
conductas que contravengan la operación del turno-carril, deberá describir los hechos de forma 
concreta, señalando detalladamente las omisiones y/o actos irregulares del responsable de la 
operación del carril; señalando en su caso si dicho faltante se generó en preliquidación. 

XXIII. Durante el proceso de revisión, verificar con la ayuda de la cámara interna del carril, que el 
responsable de la operación, reciba, escanee y deposite invariablemente todas y cada una de las 
contraseñas recibidas, informando al analista de operación cualquier irregularidad; asentando 
todas las observaciones de actos irregulares en el dictamen final. 

Artículo 55. Son obligaciones del Administrador de la Plaza de Cobro: 
I. Conocer, aplicar y vigilar que las operaciones ejecutadas por él y el personal a su cargo se 

apeguen a lo establecido en el Reglamento de la empresa prestadora de servicios del personal, 
así como lo dispuesto por el operador de la concesión. 

II. Elaborar inmediatamente las actas que correspondan, en los casos en que tuviere conocimiento 
de omisiones y/o violaciones a lo dispuesto en el Reglamento e incidencias, debiendo turnarlas a 
la empresa prestadora de servicios del personal, con copia al operador de la concesión a más 
tardar al día siguiente de su levantamiento. 

III. Elaborar el programa anual de requerimientos de bienes y servicios de la plaza de cobro 
a su cargo. 

IV. Elaborar los roles de turno del personal a su cargo. 

V. Prever el importe necesario del fondo de cambio, verificando que siempre exista en cantidad 
suficiente y en la denominación necesaria para el cobro de las cuotas de peaje, debiendo solicitar 
al jefe inmediato su aumento, cuando el incremento del flujo vehicular, la modificación de cuotas 
o la temporada de alto aforo vehicular en el año así lo requieran y vigilar que se utilice 
exclusivamente para la operación de la plaza de cobro. 

VI. Realizar de manera aleatoria revisiones de la integridad del fondo de cambio, dejando evidencia 
documental; en caso de detectar faltantes, deberá levantar el acta correspondiente al 
responsable del faltante y turnarla inmediatamente al área jurídica de la empresa prestadora de 
servicios del personal, y hacerlo del conocimiento del operador de la concesión. 

VII. Supervisar que los Encargados de Turno efectúen los retiros parciales del efectivo recaudado que 
sean necesarios durante su turno, verificando que en el primer retiro que se realice, se recupere 
la dotación correspondiente al fondo de cambio. 

VIII. Supervisar que las operaciones ejecutadas por el personal a su cargo se apeguen a las políticas 
y procedimientos establecidos en el Reglamento de la empresa prestadora de servicios del 
personal y los lineamientos señalados en la normatividad vigente del operador de la concesión. 
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IX. Verificar que los Cajeros Receptores por ningún motivo entreguen la recaudación final de 
ingresos al Encargado de Turno en otra área que no sea la Terminal de control de operación 
de la Plaza de Cobro. 

X. Exigir que los Encargados de Turno cobren a los Cajeros Receptores los faltantes que resulten 
de las preliquidaciones del turno, en el momento en que éstos sean detectados. 

En caso de que los faltantes no sean cubiertos deberá verificar que se haya levantado el acta de 
hechos correspondiente. 

XI. Firmar el formato de Preliquidación de Cajero Receptor, Turno carril y Día/Caseta, asegurándose 
de que las preliquidaciones se encuentren firmadas por Cajeros Receptores y Encargados de 
Turno, enviándolas inmediatamente al Centro de Liquidación Regional que le corresponda. 

XII. Supervisar que la Plaza de Cobro cuente con libro de quejas y denuncias, bitácora de visitas, 
bitácora de turno, bitácora de sellos, bitácora de la planta de emergencia, bitácora de traslado de 
valores y bitácora de mantenimiento de equipos, las cuales deberán estar plenamente 
identificadas, al día y en buen estado, sin tachaduras o enmendaduras. 

XIII. Para el caso de quejas y denuncias deberá darle seguimiento conforme al procedimiento 
establecido y comunicar por escrito a la brevedad posible al Responsable del Tramo. 

XIV. Verificar y rubricar diariamente el contenido de las bitácoras de los Encargados de Turno. 

XV. Verificar y firmar la Preliquidación de Día Caseta, supervisando que los depósitos del día 
correspondan con el importe recaudado respectivamente. 

XVI. Verificar que el total del efectivo recaudado sea depositado exclusivamente en la caja de 
seguridad del servicio de traslado de valores. 

XVII. Verificar que todas las mañanas se haga entrega sin demora al servicio de traslado de valores del 
efectivo recaudado el día anterior sin demora y en una sola exhibición, informando al 
Responsable del Tramo Chamapa-Lechería y a la Subdelegación de Operación, de cualquier 
anomalía que retrase la entrega de los ingresos a la empresa de traslado de valores. 

XVIII. Verificar que se lleve el control de los documentos recibidos y entregados a la empresa de 
traslado de valores, así como el correcto llenado de las fichas de depósito de acuerdo al 
instructivo. 

XIX. Recopilar y enviar las fichas de depósito selladas por el banco a la Subdelegación de Operación. 
En caso de omisión, falta o error de la empresa de traslado de valores, notificar de inmediato al 
Responsable del Tramo Chamapa - Lechería y a la Subdelegación de Operación, a fin de que se 
impongan las sanciones que correspondan conforme al contrato celebrado para tal efecto. 

XX. Firmar y recabar inmediatamente las Liquidaciones diarias y verificar que contengan toda la 
documentación soporte firmada por los Analistas Liquidadores que intervinieron, Encargados de 
Turno y Cajeros Receptores de conformidad, de no ser así, deberá levantar el Acta 
correspondiente y solicitar a la empresa prestadora de servicios del personal la aplicación de las 
medidas disciplinarias; dándole seguimiento de la aplicación de éstas. 

XXI. Solicitar, cuando exista inconformidad del Cajero Receptor respecto del resultado de la 
liquidación, mediante oficio a su jefe inmediato, la revisión y análisis del video del día en que 
hubiere quedado grabado el evento respectivo. 

XXII. Reportar al Responsable del Tramo Chamapa - Lechería y a la Subdelegación de Operación 
mediante oficio, los faltantes de los Cajeros Receptores, de los turnos liquidados. 

XXIII. Vigilar que el acceso a la Terminal de Control de Operación sea restringido; solo el personal de la 
Plaza de Cobro y quienes realicen supervisiones por parte del operador de la concesión podrán 
acceder a esta área, así como personal de la empresa de traslado de valores, en los turnos 
establecidos para el caso, acceso que invariablemente debe quedar registrado en la bitácora 
correspondiente. 

XXIV. Vigilar el control de la existencia, consumo, resguardo y asignación de los rollos de papel para 
auto impresión de tarifas, supervisando que los Encargados de Turno lleven correctamente el 
control de los folios emitidos y que éstos sean consecutivos. Así mismo deberá supervisar 
el mecanismo de control de los rollos destinados para los equipos expendedores de contraseñas 
de entrada. 
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XXV. Verificar permanentemente el control de asistencia de todo el personal que labora a su cargo, en 
caso de omisiones e irregularidades deberá levantar el acta correspondiente o formato de 
incidencias y notificar a su jefe inmediato, enviando la documentación generada al área 
correspondiente. 

XXVI. Verificar y enviar en tiempo y forma, la prenómina y la lista de asistencia del personal a su cargo 
a su jefe inmediato para la elaboración de la nómina, así como los justificantes correspondientes. 

XXVII. Verificar que en todo momento se mantenga la mayor cantidad de carriles abiertos y en 
condiciones de operación, en función del personal disponible para operarlos, evitando la 
promoción y/o actividades de comercio ambulante dentro de la Plaza de Cobro, evitando el 
ascenso y descenso al transporte público dentro de la autopista, coordinados para esta acción 
con las autoridades correspondientes. 

XXVIII. Vigilar que las tablillas de identificación del Cajero Receptor y los contenedores de trípticos –del 
Órgano Interno de Control para quejas, denuncias y sugerencias de los usuarios, se encuentren 
en un lugar visible de las cabinas de cobro. Y en caso de no contar con dichos elementos, 
realizar las gestiones necesarias para su suministro. 

XXIX. Supervisar que se cuenten con los señalamientos equipo de control y prevención de incendios 
que sirvan de apoyo a usuarios. 

XXX. Elaborar las actas correspondientes en los casos en que se presenten accidentes que sufrieran 
los trabajadores a su cargo dentro de su horario de trabajo, debiendo turnarlos inmediatamente al 
área de Recursos Humanos de la Empresa, informando al jefe inmediato. 

XXXI. Dar atención al personal acreditado del Operador de la Concesión, así como las Dependencias 
Federales o empresas autorizadas que visiten la Plaza de Cobro, ya sea para solicitar 
información o dar mantenimiento a las instalaciones, asentando lo anterior en el libro de visitas 
correspondiente. 

XXXII. Verificar rutinariamente que los servicios de operación (médico, grúas, torres de auxilio vial, 
radiocomunicación y servicio de señalamiento dinámico) se encuentren listos para atender 
cualquier contingencia que se presente y se proporcionen al usuario en forma gratuita, oportuna y 
eficiente, reportando al jefe inmediato cualquier anomalía que sea detectada, elaborando el 
informe correspondiente. 

XXXIII. Ordenar el inmediato despliegue de información preventiva en caso de accidente. En caso de 
obras de reparación o mantenimiento en el tramo carretero a su cargo asegurarse del adecuado 
señalamiento, independientemente de la empresa que lo realice. 

XXXIV. Informar al usuario a la brevedad y por los medios posibles cuando existan cierres de sector, 
accidentes, manifestaciones, mítines, contingencias, desastres naturales o cualquier situación 
extraordinaria de que tenga conocimiento que afecte el tránsito vehicular. 

XXXV. Notificar de inmediato al servicio médico, Policía Federal, compañía aseguradora contratada y al 
jefe inmediato, de los accidentes ocurridos, proporcionando la mayor información posible. 

XXXVI. Asistir físicamente al lugar de los accidentes. De existir dos o más simultáneos atenderá al de 
mayor importancia, coordinándose con el personal bajo su mando y con los servicios de apoyo 
externo para la atención de los demás siniestros. 

XXXVII. Informar a los usuarios de la autopista sobre la cobertura del seguro del usuario de acuerdo con 
la póliza vigente y solicitar a la aseguradora la presencia oportuna de ajustadores en el lugar del 
siniestro. No deberá delegar esta responsabilidad a personal ajeno a la operación. 

XXXVIII. Coordinar las acciones con el servicio médico de su sector y los servicios externos de apoyo para 
la atención oportuna de lesionados por accidentes viales o hechos delictivos dentro del tramo de 
su jurisdicción. 

XXXIX. Notificar inmediatamente al superior jerárquico los siniestros de gran magnitud que ocasionen 
suspensión del tránsito vehicular (cierre de sector total o parcial). 

XL. Verificar la correcta captura oportuna en el sistema de incidencias y la bitácora con la que cuente 
la plaza de cobro, la información de los siniestros que le sean notificados por los servicios 
médicos, grúas, policía federal, usuarios, etc. e integrar los informes de siniestralidad diaria y 
enviar los reportes correspondientes al jefe inmediato. 

XLI. Cuantificar los daños causados a las instalaciones y/o al tramo a su cargo en caso de siniestro o 
contingencia, determinando las pérdidas materiales conforme al tabulador de daños y turnar los 
reportes correspondientes. 
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XLII. Reportar a la aseguradora los siniestros a bienes muebles, inmuebles, dinero en efectivo y 
notificar al jefe inmediato tan pronto tenga conocimiento para la reclamación formal ante la 
aseguradora, siguiendo las condiciones propias del contrato de seguro específico. El reporte del 
siniestro deberá contener la descripción detallada de la afectación que sufrió el bien asegurado, 
las pérdidas o daños de mercancía propia o de terceros, en estadía o en maniobra de carga y 
descarga, así como la fecha, hora, día y demás que resulten indispensables, según el caso 
concreto. Dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha del incidente, deberán remitir la 
documentación soporte, para la reclamación formal del siniestro. 

XLIII. Coordinar a todo el personal disponible, en caso de presentarse manifestaciones y toma de las 
instalaciones de la Plaza de Cobro, para el retiro del efectivo de las cabinas a la Terminal de 
control de operación, resguardándolo en las cajas de seguridad con que se cuente y 
salvaguardando la información; levantar los informes correspondientes y hacer preliquidaciones 
parciales de turno en el momento en el que se presente la contingencia si las condiciones 
lo permiten. 

XLIV. Informar inmediatamente a su jefe inmediato y levantar las actas correspondientes a efecto de 
narrar los hechos suscitados, cuando ocurran los siguientes eventos: 
A. Toma de la Plaza de Cobro o bloqueo de algún carril. 
B. Falla generalizada de los equipos de aforo y registro vehicular. 
C. Suspensión de algún carril en casos extraordinarios. 
D. Robo o Tentativa de Robo a las instalaciones de la Plaza de Cobro, y 
E. Todos aquellos eventos que pongan en peligro al personal, a los usuarios y/o 

a las instalaciones. 
XLV. Vigilar que en el Tramo Carretero y Plaza de Cobro no existan accesos vehiculares, donde pueda 

evadirse la cuota; y coordinarse, en su caso, con su jefe inmediato para gestionar la clausura o 
cierre definitivo. 

XLVI. Verificar rutinariamente el funcionamiento de los dispositivos de información (tableros 
electrónicos, indicadores electrónicos de tarifas, etc.) disponibles en el área de su competencia. 
En caso de descompostura solicitar de inmediato la intervención del personal técnico para la 
reparación o programación. 

XLVII. Mantener y supervisar la limpieza así como el óptimo estado de conservación de las instalaciones 
y mobiliario pertenecientes a la Plaza de Cobro a su cargo. 

XLVIII. Coordinar con el jefe inmediato las acciones para la recolección oportuna de basura en la Plaza 
de Cobro, retiro de objetos y semovientes de la carpeta asfáltica. 

XLIX. Coordinar con el jefe inmediato las acciones para la ejecución de trabajos de mantenimiento y 
conservación de la Plaza de Cobro e instalaciones a su cargo. 

L. Conocer el funcionamiento de todos los equipos de la Plaza de Cobro, en caso negativo solicitar 
capacitación y la del personal a su cargo a su jefe inmediato. 

LI. Verificar que todos los equipos, funcionen adecuadamente, especialmente los de video y control 
de tránsito, asentando la falla en el Módulo de Falla o Sistema Alterno conforme al procedimiento 
establecido y comunicarle por escrito al Responsable del Tramo. 

LII. Verificar que en caso de falla o suspensión de la energía eléctrica se anote en la bitácora 
respectiva las causas, el tiempo de duración y las anomalías que acontezcan. Si a consecuencia 
de ellos existieran daños o perjuicios al concesionario, elaborará el informe correspondiente, 
notificando los hechos a su jefe inmediato. 

LIII. Aprobar y vigilar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo e informar 
quincenalmente a su jefe inmediato sobre las visitas realizadas por cada proveedor, las fallas 
más frecuentes, el tipo de mantenimiento realizado, las refacciones utilizadas, el monto de 
reparaciones y tiempo de respuesta/reparación, avalando con su firma de conformidad. 

LIV. Vigilar, en coordinación con el Responsable del Área de Protección Civil del operador de la 
concesión, que existan extintores con carga útil en los carriles de peaje, planta de energía 
eléctrica, oficinas, bodegas, etc. y asegurarse de contar con personal capacitado en el uso de 
los mismos. 

LV. Realizar recorridos por las instalaciones de la Plaza de Cobro al menos una vez por turno, 
verificando con el Encargado en función que los equipos de control y registro vehicular y sus 
periféricos se encuentren en óptimas condiciones de funcionamiento. 
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LVI. Vigilar que no se encuentren personas ajenas a las actividades de operación o personal que esté 
fuera de su horario de trabajo en las instalaciones de la Plaza de Cobro principalmente en las 
cabinas de salida y los carriles de entrada operando o manipulando el funcionamiento de éstos. 

LVII. Comunicar por escrito a la brevedad posible al jefe inmediato y a la Subdelegación de Operación, 
en caso de quejas y denuncias de los usuarios u observaciones emitidas por los entes 
fiscalizadores, y dar seguimiento de todas y cada una, haciendo las acciones necesarias para la 
solventación de éstas dentro del periodo establecido. 

LVIII. Apegarse al Procedimiento de Recuperación de Faltantes generados por los Cajeros Receptores 
dando seguimiento a las reincidencias acumuladas. 

LIX. Solicitar por escrito la intervención del Responsable del Tramo cuando conozca o tenga 
presunción de irregularidades derivadas de desvíos de los ingresos o recursos de la Plaza de 
Cobro y de no hacerlo en su oportunidad será directamente responsable de éstos. 

LX. Deberá fomentar el respeto hacia el organismo, así como la colaboración y convivencia 
armoniosa entre el personal de la Plaza de Cobro. 

LXI. Cumplir con la jornada laboral y los roles de turno que les han asignado previamente por el 
Responsable del Tramo. 

LXII. Si con motivo de realizar intencionalmente anotaciones inexactas o alteraciones en cualquier 
documento oficial obtiene un lucro, procederá la recisión del contrato de trabajo sin 
responsabilidad para el patrón en términos de la legislación aplicable. 

LXIII. Verificar que en las cabinas de cobro no se trabaje con boletos adelantados, boletos de otras 
Plazas de Cobro o falsificados, en caso de que se presenten estas irregularidades, se levantará 
el acta correspondiente y se turnará al Responsable del Tramo con copia a la Subdelegación de 
Operación. 

LXIV. Supervisar que el personal de vigilancia cumpla con las condiciones del Contrato vigente, y 
cuando se detecten irregularidades que afecten al concesionario, deberá informar al responsable 
del Tramo y a la Subdelegación de Operación, y en caso de omisión será directamente 
responsable de éstos. 

LXV. Confirmar el correcto estado operativo de los carriles expendedores de contraseñas. 

LXVI. Supervisar que se cumpla con el “Procedimiento para la Recepción de Contraseñas de Entrada”. 

LXVII. El Administrador o en su ausencia el Responsable del Tramo serán los únicos facultados para 
autorizar una situación de operación extraordinaria de tránsito. 

Artículo 56. Son obligaciones del Encargado de Turno las siguientes: 

I. Conocer las obligaciones y asumir las responsabilidades del Administrador de la Plaza de Cobro, 
en su ausencia. 

II. Conocer, aplicar y vigilar que las operaciones ejecutadas por él y el personal a su cargo se 
apeguen a lo establecido por el Reglamento de la empresa prestadora de servicios del personal. 
así como lo dispuesto por el operador de la concesión. 

III. Vigilar que los Cajeros Receptores se presenten puntuales, pulcros, uniformados, con gafete y 
tablilla de identificación proporcionados por la Empresa. 

IV. Negar el acceso al personal de la Plaza de Cobro que no cumpla con las disposiciones a que se 
refiere el punto anterior, levantar el acta correspondiente y notificar de inmediato al Administrador 
de la Plaza de Cobro. 

V. Asignar a los Cajeros Receptores carril, rollos para autoimpresión y formatos establecidos. 

VI. Entregar a los Cajeros Receptores el fondo de cambio de moneda fraccionaria para la operación 
de carriles al inicio de la operación recabando la firma de conformidad en lo recibido. 

VII. Verificar que el fondo de cambio asignado a carriles en operación sea suficiente y se utilice 
exclusivamente para este fin. En el caso de detectar faltantes al fondo de cambio, será 
directamente responsable de su inmediata restitución, debiendo levantar el acta respectiva y 
turnarla al área jurídica de la empresa prestadora de servicios del personal para los efectos 
legales que correspondan y notificar al Administrador de la Plaza de Cobro. 

VIII. Verificar que el cajero receptor grabe su imagen ante la cámara de video interna de la cabina de 
cobro al iniciar y finalizar su turno, sin gorra y/o lentes obscuros. 
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IX. Verificar que el Cajero Receptor no ingrese a la cabina de cobro: dinero en efectivo ajeno al fondo 
de cambio, tarjetas de crédito, débito o de sistemas electrónicos de pago, boletos falsificados o 
impresos por boleteras diferentes a las del carril asignado, así como contraseñas de entrada. 

X. Vigilar que no exista personal, objetos o actividades irregulares de los Cajeros Receptores en el 
proceso de cobro que impidan el correcto funcionamiento de los equipos, sistemas de peaje 
y de video. 

XI. Verificar que las cajas de conexiones, botoneras, concentradores, gabinetes que resguarden 
sistemas de control y registro, cuenten con sellos, candados o cerraduras de protección. 

XII. Verificar que los Vehículos al Servicio de la Comunidad y cuotas eludidas, se reporten y registren 
de conformidad con lo que establecen los numerales 129, 130, 131 y 132 del Reglamento de la 
empresa prestadora de servicios del personal. 

XIII. Registrar en el módulo de seguimiento de fallas, sistema alterno y bitácora correspondiente, las 
fallas en los equipos, evitando la apertura del carril, hasta que sea reparada la misma, y replicar 
esta información con el Administrador de la Plaza para su conocimiento. 

XIV. Vigilar que los Cajeros Receptores cobren en efectivo el importe de las tarifas correspondientes a 
aquellos usuarios de sistemas electrónicos de pago que el equipo les marque “tarjeta inválida” o 
que la tarjeta no sea detectada por el sistema. 

XV. Salvaguardar en la caja de seguridad el total de los ingresos recaudados y los recursos 
asignados en el caso de que algún evento extraordinario ponga en peligro al personal y/o las 
instalaciones, si la contingencia se lo permite. 

XVI. Retirar el efectivo generado en los carriles por el cobro de las tarifas por lo menos tres veces 
durante el turno, evitando la acumulación de efectivo en cabinas, entregando a cada Cajero 
Receptor el Vale del retiro, depositándolo en la caja de seguridad de la Plaza de Cobro. 

XVII. Recibir el total del efectivo recaudado por los Cajeros Receptores sumando los retiros parciales 
que se hayan efectuado al finalizar su turno, siendo responsable de la veracidad de la 
información que capture en el proceso de Preliquidación y los documentos soporte. 

XVIII. Obtener la Preliquidación por carril y turno la cual será turnada al Centro de Liquidación Regional 
acompañada de la documentación soporte, siendo responsable de entregar esta con las firmas 
correspondientes. 

XIX. Anexar los boletos generados por error a la hoja de Preliquidación. 
XX. Supervisar que se cumpla con el “Procedimiento para la Recepción de Contraseñas de Entrada”. 
XXI. Entregar al Centro de Liquidación Regional, mediante Acta Informativa, las contraseñas de 

entrada captadas, realizando el desglose y separación por entronque y concesionaria. 
XXII. Requerir al Cajero Receptor, sin excepción y de inmediato, el pago de los faltantes detectados en 

la Preliquidación, en caso de que el Cajero Receptor no cubra el faltante, deberá levantar el Acta 
de Hechos y turnarla al Administrador de la Plaza de Cobro. 

XXIII. Firmar y recabar sin excepción la firma en las preliquidaciones de todos los Cajeros Receptores 
que laboraron en el turno correspondiente a su turno laborado. Así como las Liquidaciones no 
firmadas de turnos anteriores. 

XXIV. Depositar de inmediato y sin excepción en la caja de seguridad del servicio de traslado de valores 
el total de los ingresos en efectivo recaudados durante su turno. 

XXV. Elaborar correctamente las fichas de depósito, asegurándose que la información contenida en las 
mismas coincida con la preliquidación; en caso de diferencias será directamente responsable de 
resarcir el daño; solicitando al servicio de traslado de valores la devolución de la misma sellada 
por el banco en los términos especificados en el contrato respectivo. 

XXVI. Asegurar el control y abastecimiento de los rollos para auto impresión, tanto para comprobante de 
pago como para contraseñas de entrada, así como lo que se requiera en las cabinas de cobro 
para que exista continuidad en la operación y supervisar la correcta utilización de los mismos. 

XXVII. Notificar por escrito al Administrador cualquier anomalía del personal a su cargo y en ausencia de 
éste lo hará directamente al jefe inmediato superior, marcando copia al Administrador. 

XXVIII. Verificar que el personal de vigilancia permanezca en los lugares designados y cumpla con sus 
funciones evitando intromisión con la operación de la plaza de cobro y la convivencia con el 
personal operativo (principalmente en la zona de carriles); observando que cumplan con las 
consignas específicas y notificar al Administrador sobre cualquier anomalía anotándola en 
la bitácora. 
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XXIX. Informar al Administrador sobre cualquier anomalía que detecte en el uso de las ambulancias, 
grúas, unidades de señalamiento dinámico o en cualquier servicio complementario que se 
otorgue al usuario. 

XXX. Vigilar que los Cajeros Receptores no excedan de 30 minutos para el consumo de alimentos y 
uso de los servicios sanitarios. 

XXXI. Supervisar que los carriles solo sean cerrados bajo su autorización y vigilancia por el tiempo 
indispensable. 

XXXII. Apegarse al cumplimiento de lo establecido en la Normatividad vigente del Operador de la 
Concesión, referente a los distintos procedimientos establecidos para el control, uso, manejo y 
destrucción de los rollos y boletos de pago de peaje. 

XXXIII. Supervisar que la información que el Cajero Receptor registra, respecto al cruce de vehículos al 
servicio de la comunidad, corresponda con lo autorizado. En cuanto a los vehículos que eludan la 
cuota, deberá firmar constancia de elusión y levantar las actas correspondientes. 

XXXIV. Supervisar las actividades del personal contratado para la limpieza en la Plaza de Cobro a efecto 
de que se mantenga en buen estado y con los insumos necesarios. 

XXXV. Realizar el cobro de las cuotas por concepto de peaje cuando el aforo así lo requiera, por 
ausencia del Cajero Receptor o por instrucciones del Administrador de la Plaza de Cobro. 

XXXVI. Informar a los Cajeros Receptores sobre contingencias en el camino (accidentes, cierres de 
sector, marchas, fenómenos naturales, etc.), a efecto de que proporcione información a los 
usuarios y estén preparados para dar paso a vehículos de emergencia. 

XXXVII. Implementar dispositivos, en los supuestos del numeral anterior, para agilizar el tránsito vehicular, 
utilizando a todo el personal disponible, coordinándose con la Policía Federal para canalizar el 
paso de vehículos hacia vías alternas para evitar que queden detenidos en el lugar del siniestro; 
éste operativo deberá realizarlo con la mayor cortesía y amabilidad hacia los usuarios. 

XXXVIII. Vigilar que en un lugar visible de la cabina existan las tablillas de identificación que les 
proporciona la Empresa, con los nombres del Cajero Receptor y Encargado de Turno 
en funciones. 

XXXIX. Verificar que exista en lugar visible de la cabina un cartel con los teléfonos para las quejas de los 
usuarios y vigilar que se entregue a los usuarios únicamente información impresa que sea 
autorizada por el Operador de la Concesión. 

XL. Operar correctamente los equipos concentradores y de control y registro vehicular, actividad que 
por ningún motivo podrá delegar a otra persona. 

XLI. Verificar durante su turno que los equipos de control y registro vehicular y de video funcionen 
adecuadamente mediante el monitoreo en los equipos concentradores, así como realizar el 
recorrido por los carriles. Durante el cual realizará la supervisión operativa de éstos, dejando 
constancia en los formatos correspondientes. 

XLII. Informar de inmediato al Administrador de la Plaza de Cobro o al jefe inmediato, todas aquellas 
anomalías que sean detectadas en los equipos y eventos en los carriles que puedan afectar la 
preliquidación del turno, levantando el acta correspondiente. 

XLIII. Instruir al personal bajo su mando la implementación de medidas correctivas, en caso de advertir 
que existan condiciones que impidan o alteren el adecuado funcionamiento o dañen los equipos, 
como pueden ser objetos, obstáculos, personas o cualquier otra situación irregular, debiendo 
registrar el suceso en la bitácora de operación y notificar por escrito de manera inmediata al 
Administrador o al jefe inmediato. 

XLIV. Verificar que los Equipos de Control de Tránsito cuenten con los sellos y candados de protección 
en cajas de conexiones, botoneras, concentradores, registros eléctricos, etc. y que éstos sólo 
sean abiertos y colocados en su presencia por el personal autorizado, registrando esta actividad 
en la bitácora correspondiente. En caso de detectar alguna anomalía notificar por escrito o 
cualquier medio a su disposición al Administrador o al jefe inmediato, debiendo invariablemente 
registrarla en la bitácora de operación. 

XLV. Vigilar permanentemente en su estación de supervisión, denominada “Terminal de Control de 
Operación” (TCO), a efecto de reportar oportunamente las deficiencias o fallas que pudieran 
presentarse en los equipos de control de tránsito. 

XLVI. Verificar durante las visitas de mantenimiento preventivo que los sistemas de respaldo de energía 
se encuentren en perfectas condiciones de funcionamiento. 
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XLVII. Verificar que la Planta de Emergencia se encuentre en buen estado, realizando pruebas 
periódicas de arranque y que no se utilice el espacio asignado para este equipo como bodega. 
Debiendo registrar en la bitácora las pruebas realizadas con los detalles observados, este incluye 
el odómetro. 

XLVIII. Levantar las Actas de Hechos correspondientes a los Cajeros Receptores que infrinjan las 
disposiciones legales vigentes en materia de trabajo contenidas en las leyes, el contrato colectivo 
e individual de trabajo, así como en el presente reglamento, turnándolas al área jurídica de la 
empresa prestadora de servicios del personal. 

XLIX. Permanecer en su centro de trabajo al finalizar su turno hasta en tanto no sea relevado. 
L. Si con motivo de realizar intencionalmente anotaciones inexactas o alteraciones en cualquier 

documento oficial obtiene un lucro, procederá la recisión del contrato de trabajo sin 
responsabilidad para el organismo en términos de la legislación aplicable. 

Artículo 57. Son obligaciones del Cajero Receptor las siguientes: 
I. Conocer, aplicar y cumplir lo establecido en el Reglamento de la empresa prestadora de servicios 

del personal, y la normatividad vigente del operador de la concesión. 
II. Llegar puntualmente a su centro de trabajo y registrar su entrada por el medio destinado para 

este fin. 
III. Laborar su jornada de trabajo de ocho horas diarias, en el lugar y horario asignados en rol de 

turnos autorizado por el Administrador de Plaza de Cobro. 
IV. El cajero Receptor, asignado a carril de salida será responsable de: 

A. Recibir y verificar que el efectivo entregado por concepto de fondo de cambio sea igual a lo 
establecido en el Vale de Cajero Receptor y firmarlo. 

B. Recibir formatos de registro, así como rollos de papel para auto impresión de tarifas, 
firmando en la bitácora destinada para tal fin. 

C. Grabar su imagen ante la cámara de carril al inicio y término de su turno o corte. 
D. Laborar en el carril que se le asigne, salvo que exista una situación que lo impida, misma 

que deberá reportar de manera inmediata al Encargado de Turno. 
E. Verificar al inicio de su turno que en su cabina de cobro no existan boletos impresos, dinero 

en efectivo, contraseñas de entrada, que las consolas y gabinetes cuenten con los sellos y 
candados de seguridad cerrados y bien colocados; de encontrar alguna de las situaciones 
descritas deberá reportarla al Encargado de Turno, de no hacerlo será imputable a su 
responsabilidad. 

F. Ingresar clave personalizada en el equipo para iniciar turno, debiendo capturar el número de 
folio inicial de rollo. 

G. Atender con amabilidad y cortesía a los usuarios, ofreciéndoles gentilmente un saludo 
y despedida. 

H. Recibir de los usuarios, a los cuales el sistema no identifico de forma automática el origen, 
la contraseña de entrada, resguardándolas para su entrega al Encargado de Turno y cotejo 
en Preliquidación. 

I. Destruir de manera inmediata y ante la cámara, las contraseñas de entrada recibidas por los 
usuarios a los que el sistema les asocio de forma automática el origen. 

J. Registrar en el sistema todos los vehículos que crucen por su carril de acuerdo a su clase 
tarifaria y origen que el sistema identifique de manera automática, por lectura de código QR 
y/o origen registrado en la contraseña de entrada. 

K. Recibir el pago de las tarifas por concepto de peaje y entregar a los usuarios el boleto que 
les corresponda de acuerdo a lo registrado en el equipo de control de tránsito y registro 
vehicular, entregando el cambio correcto. 

L. Destruir inmediatamente ante la cámara, los boletos generados y no recibidos por los 
usuarios. 

M. Imprimir el boleto hasta el momento en que el usuario le haya entregado el dinero en 
efectivo. Si por error se genera un boleto distinto a la tarifa que corresponda, procederá a 
clasificar nuevamente el evento, debiendo cancelar y conservar el boleto generado por 
error, el cual se anexará a su hoja de preliquidación y será tomado en cuenta para su 
análisis inmediato posterior. 
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N. Permitir el cruce por la Plaza de Cobro sin el pago correspondiente sólo a aquellos 
vehículos considerados al Servicio de la Comunidad, plenamente identificados con 
logotipos, torretas u otros medios, conforme a la siguiente relación : 

Ambulancias De la Cruz Roja y Cruz Verde, IMSS, ISSSTE, 
Secretaria de Salud, DIF, PEMEX, Protección Civil, 
CAPUFE y/o contratadas por el Fondo Nacional de 
Infraestructura (FNI); 

Semefo Servicio Médico Forense plenamente identificable; 

Bomberos Sin importar a la localidad a la que pertenezca; 

Policía Federal  Sólo vehículos oficiales 

Policías Estatal o Municipal Únicamente patrullas 

Fuerzas Armadas Nacionales Sólo vehículos oficiales de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, Marina Nacional y Fuerza Aérea 
Nacional en cualquier tarifa 

Ángeles Verdes Vehículos de apoyo en carreteras de la Secretaría 
de Turismo 

CAPUFE Grúas, Unidades de Rescate, de Señalamiento 
Dinámico, maquinarias y todo vehículo superior a 
T1 plenamente identificable. 

Transporte de indocumentados Aquellos vehículos debidamente acreditados por la 
autoridad correspondiente. 

Los vehículos que no se encuentren relacionados en esta lista deberán forzosamente cubrir su 
cuota por concepto de peaje. 

Sólo en caso de desastres naturales o situaciones extraordinarias el operador de la concesión 
podrá autorizar la exención del pago de peaje. 

O. El Director General del Organismo, es el responsable de determinar qué otros vehículos 
serán considerados como VSC. 

P. Anotar con letra legible en el Formato de Incidencias la mayor información posible de los 
vehículos que eludan la cuota y crucen por el carril que esté operando (tipo, color, modelo y 
placas del vehículo, turno, tarifa, fecha y hora del evento, carril, plaza de cobro y las 
observaciones que correspondan); formato que invariablemente deberá ser firmado y 
anexado a la hoja de preliquidación. Sólo será avalado este evento cuando en la verificación 
del video no exista contacto de manos entre Cajero Receptor y usuario. 

Q. Cobrar en efectivo al usuario con tarjeta de Sistema Electrónico de Pago Invalido el importe 
de la tarifa que le corresponda, o cuando no exista justificación de falla en los carriles que 
cuenten con ese sistema. 

R. Aceptar el pago de la tarifa a los usuarios, sólo en moneda nacional. 

S. Entregar al Encargado de Turno, como primer retiro parcial, el efectivo correspondiente a la 
dotación de fondo de cambio recibida al inicio de turno, firmando el Vale de Cajero 
Receptor. 

T. Entregar en billetes de alta denominación al Encargado de Turno, parcialidades del ingreso 
recaudado firmando el Vale de Cajero Receptor, y al finalizar el turno entregará el efectivo 
remanente, lo cual se sumará a la recaudación del turno-carril. 

U. Acudir a la Terminal de Control de Operación al terminar su turno, entregar el ingreso 
recaudado, así como las contraseñas de entrada recibidas, al Encargado de Turno y 
permanecer en ésta durante el recuento del ingreso, verificando que las cantidades 
asentadas en los diversos documentos sean las correctas. 

V. Anexar a su corte de turno los boletos impresos por error así como el Formato de 
Incidencias, mismo que invariablemente debe estar debidamente requisitado, con letra 
legible y firmado. 

W. Es responsable del total de los ingresos recaudados y contraseñas recibidas en su turno por 
el cruce de vehículos, de acuerdo a la tarifa correspondiente a cada uno de éstos, de la 
recepción y correcta utilización del fondo de cambio y rollos que le hayan sido asignados. 
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X. Cubrir de inmediato cualquier faltante que le resulte en la preliquidación. 

Y. Solicitar por escrito, al Administrador de la Plaza de Cobro, la revisión de la videograbación 
de la operación de su turno, a más tardar 24 horas posteriores en que fue notificado, en 
aquellos casos en los que tenga inconformidad respecto de la liquidación. 

Z. Firmar antes de retirarse de la Plaza de Cobro la preliquidación correspondiente a su turno 
laborado y las liquidaciones de turnos anteriores. 

AA. Proporcionar al usuario la información necesaria sobre las condiciones de la carretera o 
puente, accidentes, maniobras y cualquier otro evento del que tenga conocimiento, que 
pueda demorar su paso o poner en peligro su integridad, de conformidad con los 
lineamientos marcados por el Administrador de la Plaza de Cobro. 

BB. Reportar de inmediato al Encargado de Turno en forma verbal los informes de siniestros, 
condiciones de inseguridad e ilícitos que los usuarios le reporten en el carril bajo su 
responsabilidad. 

CC. Colaborar con el Encargado de Turno y Administrador de la Plaza de Cobro en el control y 
desahogo de congestionamientos vehiculares que pudieran presentarse como consecuencia 
de incremento vehicular, cierres de sector o cualquier otro evento extraordinario. 

DD. Reportar de inmediato al Encargado de Turno las fallas del equipo de control de tránsito y 
registrarlas en el Formato de Incidencias. 

EE. Desarrollar en su jornada laboral, exclusivamente las actividades inherentes a su puesto, 
salvo casos extraordinarios, en cuyo caso deberán contar con la instrucción y autorización 
escrita del Administrador de la Plaza de Cobro. 

FF. Reportar de inmediato al Encargado de Turno las fallas y anomalías en el equipo de control 
de tránsito, en las contraseñas indicadoras de origen o en cualquier componente de 
los Sistemas Electrónicos de Peaje, asentando lo correspondiente en el Formato 
de Incidencias. 

GG. Colaborar con el Administrador de la Plaza de Cobro, los Encargados de Turno, personal de 
supervisión del Operador de la Concesión y entes fiscalizadores en caso de supervisiones, 
teniendo la obligación, incluso, de mostrar el contenido de los bolsillos de su ropa, 
chamarras, bolsos de mano o cualquier prenda de vestir u objeto que porte o se localice en 
el interior de la cabina. 

En caso de que se le encuentre dinero en cualquier lugar dentro de la cabina de cobro 
invariablemente formará parte del ingreso. Los objetos encontrados serán recogidos por el 
superior jerárquico y serán remitidos al área jurídica de la empresa prestadora de servicio 
del personal, y se le instrumentará Acta Administrativa. 

HH. En el caso de la operación de peaje cerrado además de lo anterior, deberá permitir el 
acercamiento de sistemas de detección de metales o sistemas de reconocimiento 
electrónico, con la finalidad de confirmar o no la presencia de éstas. 

II. Mantener siempre abierto su carril; y, en los casos que por fallas en los equipos, 
necesidades fisiológicas o para tomar sus alimentos tenga que salir de la cabina, previa 
autorización del Encargado de Turno o del Administrador de la Plaza de Cobro, cerrará la 
cabina, procurando que estas acciones sean en los momentos de menor aforo y por el 
menor tiempo posible. 

V. Los Cajeros Receptores tienen estrictamente prohibido: 

A. Entrar a la cabina de cobro con dinero en efectivo o tarjetas/dispositivos de sistemas 
electrónicos de cualquier especie, boletos impresos y contraseñas de entrada. 

B. Mantener en bolsillos, prendas de vestir u objeto que se localice en el interior de la cabina 
de cobro, dinero en efectivo o tarjetas/dispositivos de sistemas electrónicos de cualquier 
especie, boletos impresos y contraseñas de entrada. 

C. Entrar a la cabina de cobro con carteras, bolsos, teléfonos celulares, radios de 
intercomunicación, televisores, reproductores de audio y video, calculadoras o cualquier 
objeto que distraiga o interfiera con la correcta operación del servicio, éstos deberán ser 
depositados en el gabinete o área destinada para este fin, de no existir éstos, serán 
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resguardados por el Encargado de Turno. Únicamente se permitirá la introducción de 
aparatos reproductores de audio portátil sin audífonos, siempre y cuando el volumen 
de éstos no altere el orden y/o el desempeño de sus funciones. 

D. Realizar la impresión del boleto previo al pago; debiendo emitirlo hasta en tanto reciban el 
pago de la tarifa por parte del usuario. 

E. Conservar en la cabina de cobro boletos que no pertenezcan al turno carril en operación y/o 
boletos impresos en su turno sin destruir, los que obligadamente tendrá que reportar al 
Encargado de Turno de haberlos encontrado en el interior de la cabina al iniciar su turno. 

F. Tener en su poder contraseñas de entrada o dispositivos electrónicos no entregados por los 
usuarios mediante los cuales se pueda acreditar de forma irregular el origen del tramo 
recorrido, los que obligadamente tendrá que reportar al Encargado de Turno de haberlos 
encontrado en el interior de la cabina al iniciar su turno. 

G. Registrar información falsa del origen de los vehículos y o las formas de pago en el sistema 
de control de tránsito y/o proporcionar información errónea en el proceso de preliquidación 
respecto de los vehículos que cruzan o cruzaron por el carril a su cargo. 

H. Alterar por sí o por tercera persona la operación del sistema de control de tránsito 
o de video. 

I. Colocar objetos ajenos al equipo de carril. 

J. Mover de la posición asignada los componentes del equipo de control y registro vehicular o 
impedir la visibilidad de estos, colocando sobre estos objetos. 

K. Tener convivencia con el personal de vigilancia. 

VI. Deberá cubrir los faltantes resultantes en el proceso de liquidación, recuperación que efectuara la 
empresa prestadora de servicios del personal, de acuerdo al contrato establecido. 

VII. Cuando un Cajero Receptor incurra en faltantes superiores a tres días del salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal en un turno y/o seis días de salario mínimo general en un 
periodo de treinta días se le programará para capacitación. De reincidir en dichos faltantes se 
procederá conforme a los artículos 47 y/o 53 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo. 

VIII. Si con motivo de realizar intencionalmente anotaciones inexactas o alteraciones en cualquier 
documento oficial obtiene un lucro, procederá la rescisión del contrato de trabajo sin 
responsabilidad para el organismo en términos de la legislación aplicable. 

IX. El Cajero Receptor, asignado a carril de entrada, será responsable de: 

A. Recibir del Encargado de Turno, el rollo(s) de papel para emisión de contraseñas para 
abastecer el o los expendedores asignados. 

B. Grabar su imagen ante la cámara de video sin gorra y/o anteojos obscuros al inicio y 
término de su turno o corte. 

Durante el Turno 

C. Verificar en el interior del expendedor la existencia y suficiencia de rollos de impresión 
de contraseñas en las boleteras. 

D. Reportar al Encargado de Turno las fallas que se presenten en la operación de 
los carriles. 

E. Es responsable del cambio de rollos para la emisión de contraseñas. 

F. Verificar el funcionamiento automático del equipo expendedor de contraseñas, en caso 
de detectarse alguna anomalía lo hará del conocimiento del Encargado en Turno. 

G. En caso de que se detecte un incremento de aforo vehicular, con la autorización del 
jefe de turno, deberá cerrar sesión e inmediatamente aperturar nueva sesión 
de acuerdo al Procedimiento de Contingencia por Incremento de Aforo Vehicular. 

Fin del Turno 

H. Deberá entregar al Encargado de Turno, debidamente firmada y requisitada su Hoja de 
Incidencias, permaneciendo en la Terminal de Control de Operación hasta la emisión 
de la Preliquidación, a fin de aclarar cualquier anomalía. 
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1. PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE VEHÍCULOS EN CARRILES DE ENTRADA EN SISTEMA 

CERRADO EN EL TRAMO CHAMAPA - LECHERÍA 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 

DOCUMENTO 

 

Cajero Receptor 

INICIO DE TURNO 

1. Recibe rollos para expendedor de contraseñas y Formato de 

Incidencias. 

2. Se dirige a su carril designado. 

3. Verifica el estado operativo de los gabinetes y periféricos de 

los equipos de control de tránsito. 

a. Existencia de rollos en el gabinete. 

b. Botón para generar contraseña. 

c. Funcionamiento de la impresora de contraseñas. 

d. Barrera de salida. 

e. Funcionamiento de la antena de telepeaje. 

OPERACIÓN NORMAL. 

4. El vehículo accesa a la zona de registro. 

5. La antena detecta medio electrónico (TAG) o la cámara ANRP 

detecta las placas. 

6. En caso de no detectar medio electrónico de registro (TAG) o 

placas, 

a. El usuario presiona el botón para generar la contraseña. 

b. Se genera la contraseña. 

c. La toma el usuario para iniciar su recorrido. 

7. Se levanta la barrera y accesa a la autopista. 

8. Se baja la barrera. 

AL CIERRE DEL TURNO 

9. Realizará en su teclado el corte de turno introduciendo su 

clave en el sistema, dirigiéndose a la Terminal de control de 

operación para llevar a cabo el proceso de Preliquidación. 

Termina procedimiento  

 

Rollos, Formato 

de Incidencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Preliquidación 
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2. PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO Y COBRO DE PEAJE EN SISTEMA CERRADO EN EL TRAMO 
CHAMAPA - LECHERÍA EN CARRILES DE SALIDA 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Cajero Receptor 

INICIO DE TURNO 
1. Recibe Fondo de Cambio lo verifica y firma Vale de Cajero 

Receptor. 
2. Recibe Formato de Incidencias para uso de Cajero Receptor 

en carril. 
3. Se dirige a su carril designado. 
4. Inicia su sesión en el equipo de carril con la clave 

personalizada. 
5. Introduce al sistema el Folio de rollo con el que dará inicio al 

turno. 
OPERACIÓN NORMAL. 
6. Al aproximarse a la zona de cobro clasifica el tipo de vehículo 

en el touch screen de acuerdo a su clase tarifaria. 
Pago en Efectivo 
7. Espera la asociación de placas o medio electrónico del 

usuario. 
8. Aparece en pantalla la tarifa a cobrar e informa al usuario el 

monto a pagar. 
9. Recibe el pago en efectivo y registra la forma de pago en su 

touch screen y se abre la barrera de paso. En caso de que el 
usuario a su ingreso haya recibido contraseña y la entregue a 
su salida, el Cajero Receptor procederá a destruirla ante la 
cámara de la cabina. 

10. Entrega comprobante de pago y en su caso cambio al 
usuario. 

11. El usuario abandona el carril y se cierra la barrera de paso. 
12. En caso de no contar con la identificación automática del 

origen: 
a. Deberá recibir del usuario la contraseña emitida en el 

carril de entrada y colocarla de manera frontal al lector 
QR, el cual identificará su origen. 

b. Aparece en pantalla la tarifa a cobrar e informa usuario 
el monto a pagar. 

c. Recibe el pago en efectivo y registra forma de pago en 
su touch screen y se abre la barrera de paso. 

d. Entrega comprobante de pago y en su caso cambio al 
usuario. 

e. El usuario abandona el carril y se cierra la barrera de 
paso. 

f. El Cajero Receptor procederá a destruirla ante la 
cámara de la cabina. 

13. Para el caso de no poder identificar el origen de forma 
electrónica a través de la contraseña con código QR: 
a. Se deberá identificar de manera visual en la contraseña 

y registrarlo de forma manual en el touch screen. 
b. Aparece en pantalla la tarifa a cobrar e informa usuario. 

 
Vale de Cajero 
Receptor, Formato 
de Incidencias 
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c. Recibe el pago en efectivo y registra forma de pago en 
su touch screen y se abre la barrera de paso. 

d. Entrega comprobante de pago y en su caso cambio al 
usuario. 

e. El usuario abandona el carril y se cierra la barrera de 
paso. 

f. Conserva la contraseña recibida para su entrega 
posterior. 

Registro Vehículos sin Pago 

14. Espera la asociación de placas o medio electrónico del 
usuario. 

15. Aparece en pantalla la tarifa por el recorrido realizado. 

16. Anota en su Formato de Incidencias la hora y características 
de la unidad (Origen, Tipo o Clasificación, Placas y/o Número 
Económico, Dependencia, etc.) y da forma de pago VSC y se 
abre la barrera. 

17. En caso de que el usuario a su ingreso haya recibido 
contraseña y la entregue a su salida, el Cajero Receptor 
procederá a destruirla ante la cámara de la cabina. 

18. En caso de no contar con la identificación automática del 
origen, 

a. Deberá recibir del usuario la contraseña emitida en el 
carril de entrada y colocarla de manera frontal al lector 
QR, el cual identificará su origen. 

b. Anota en su Formato de Incidencias la hora y 
características de la unidad (dependencia, número 
económico, clasificación tarifaria etc) y da forma de 
pago VSC y se abre la barrera. 

c. El Cajero Receptor procederá a destruir la contraseña 
de entrada ante la cámara de la cabina. 

19. Para el caso de no poder identificar el origen de forma 
electrónica a través de la contraseña con QR, 

a. Se deberá identificar de manera visual en la contraseña 
y registrarlo de forma manual en el touch screen. 

b. Aparece en pantalla la tarifa por el recorrido realizado. 

c. Anota en su Formato de Incidencias la hora y 
características de la unidad (Origen, Tipo o 
Clasificación, Placas y/o Número Económico, 
Dependencia, etc.) y da forma de pago VSC y se abre 
la barrera. 

d. Conserva la contraseña recibida para su entrega 
posterior. 

20. El usuario abandona el carril y se cierra la barrera de paso. 

21. Informa el Encargado de Turno y solicita el número de folio 
de control interno asignado para este tipo de eventos. 

 
 
 
 
 
 
Contraseña no 
leída por el lector 
QR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formato de 
Incidencias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contraseña no 
leída por el lector 
QR 
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Registro Vehículos Pago Medio Electrónico 
22. Espera la asociación del medio electrónico del usuario. 

23. Aparece en pantalla la tarifa por el recorrido realizado. 

24. Registra la forma de pago IAVE en su touch screen y se abre 
la barrera de paso. 

25. El usuario abandona el carril y se cierra la barrera de paso. 

26. En caso de no contar con la identificación automática 
del origen, 

a. Deberá recibir del usuario la contraseña emitida en el 
carril de entrada y colocarla de manera frontal al lector 
QR, el cual identificará su origen. 

b. Registra la forma de pago IAVE en su touch screen y se 
abre la barrera de paso. 

c. El usuario abandona el carril y se cierra la barrera 
de paso. 

d. El Cajero Receptor procederá a destruir la contraseña 
de entrada ante la cámara de la cabina. 

27. En caso de no contar con la Validez del medio electrónico del 
usuario, se efectuará el procedimiento para Pago en 
efectivo. 

Registro Vehículos Cuota Eludida 

28. Cuando un vehículo elude el pago de peaje (Cuota Eludida) 
el Cajero Receptor anotará en su Formato de Incidencias la 
mayor cantidad de datos de la unidad (Tipo o Clasificación, 
Placas, etc.) 

29. Informa el Encargado de Turno y solicita el número de folio 
de control interno asignado para este tipo de eventos. 

FIN DE TURNO 
30. Introduce al sistema el Folio de rollo con el que da por 

terminado su turno. 

31. Realiza cambio de turno, cerrando su sesión en el equipo de 
carril con clave personalizada. 

32. Se dirige a la Terminal de Control de Operación y entrega el 
efectivo recaudado. 

33. Entrega las contraseñas de entrada recibidas por los 
usuarios a quienes no les fue asociado algún Medio de Pago 
Electrónico o Placas/Matrícula; eventos ingresados de forma 
manual en el sistema, y Formato de Incidencias. 

34. En caso de diferencias en contraseñas de entrada, de 
acuerdo a la información arrojada en preliquidación, firmará 
el Acta de Hechos, misma que se turnará solicitando la 
sanción que corresponda. 

35. Firma la Preliquidación correspondiente a su turno laborado y 
Liquidaciones de turnos anteriores. 

Termina Procedimiento  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formato de 
Incidencias 
 
 
Acta de Hechos 
 
Preliquidación 
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3. PROCEDIMIENTO DE CONTINGENCIA POR INCREMENTO DE AFORO VEHICULAR 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Administrador o 
Responsable del 
Tramo 
 

Encargado de Turno 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Cajeros 
Receptores de 
carriles de entrada 

 
 
Encargado de Turno 

 

 

 
Los Cajeros 
Receptores de 
carriles de entrada 

 

Encargado de Turno 

1.- Únicos responsables de autorizar la aplicación de este 
procedimiento. 

 

2.- Localiza al Administrador, para solicitar la autorización de 
aplicación del presente procedimiento. 

 

3.- Instruye a los Cajeros Receptores responsables de carriles de 
entrada, el cierre de sesión automática y apertura de sesión por 
contingencia de incremento de aforo vehicular. 

 

4.- Registro de hora de inicio, así como número de folio 
preimpreso de carril de entrada. 

 

5.- Deberán atender las indicaciones del Administrador y 
Encargado en Turno, para la expedición de contraseñas de forma 
manual en el periodo de tiempo que se establezca; entregando a 
cada usuario una sola contraseña. 

 

6.- Verificará una vez concluida la contingencia que los Cajeros 
Receptores de carriles de entrada, procedan a verificar y poner en 
operación de manera automática el expendedor de carril. 

 

7.- Deberán registrar en el formato de incidencias, el número de 
folio final preimpreso, el periodo de duración de la contingencia, 
así como las anomalías que se detecten durante su turno. 

 

8.- Elaborará el acta de hechos por la aplicación de este 
procedimiento, detallando los horarios (inicial y final); así como 
todas las incidencias suscitadas, detallando todas las acciones 
que realizó el personal involucrado. Esta información formará 
parte de la documentación de la preliquidación. 

 

Termina procedimiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contraseña 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
Formato de 
Incidencias 

 

 
Acta de Hechos  
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4. PROCEDIMIENTO DE COBRO DE PEAJE CON CONTRASEÑA CÓDIGO QR 

EN CARRIL DE SALIDA 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Encargado de Turno 

 
 

 
 
Cajero Receptor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.- Proporcionará a cada Cajero Receptor un contenedor vacío 
(buzón) y cerrado, con el número de carril a operar, al inicio de 
cada Turno/carril, para el depósito de contraseñas. 

2.- Supervisa mediante su terminal, que el contenedor (buzón), se 
encuentre en un lugar visible todo el turno. 

3.- Colocará y mantendrá durante su turno-carril, en un lugar 
visible (ante la cámara interna de carril), dicho contenedor. 

4.- Deberá destruir de manera inmediata y ante la cámara de 
video interna, las contraseñas de entrada de los eventos que el 
sistema asoció de forma automática el origen y depositarlas en el 
buzón destinado para tal fin. 

5.- Recibirá de los usuarios las contraseñas de entrada a los 
cuales el sistema no identifico de manera automática el origen, 
procederá a escanearla también será depositada en el buzón sin 
destruir. 

6.- Deberá documentar detalladamente, todas las incidencias 
relacionadas con la recepción de contraseñas QR (cambios a 
manual, omisión de entrega, entrega duplicada y contraseña 
caduca, usuario con medio electrónico de pago, que entrega la 
contraseña, etc.), esto con el fin de justificar y/o aclarar 
diferencias que se presenten cuando se totalicen y comparen con 
la información generada en sistema. Se resalta que toda 
incidencia deberá ser reportada y autorizada por el Encargado de 
Turno, contemplando en todo momento los lineamientos para el 
proceso de cobro. 

7.- Se especifica que las contraseñas recibidas, provenientes de 
los diversos entronques de las Concesionarias Inbursa y OHL, 
deberán de resguardarse en los contenedores, sin destrucción y 
sin excepción alguna. 

8.- Al finalizar el turno-carril, el Cajero Receptor, entrega el 
contenedor con las contraseñas QR recibidas, al Encargado del 
Turno en que se actúa y se procede a la realización del corte de 
efectivo, dentro del soporte documental de la preliquidación. 

9.- Una vez concluida la totalidad del proceso de preliquidación, el 
Encargado de Turno entrante, clasifica y contabiliza las 
contraseñas con código QR de cada uno de los contenedores del 
turno en que se operó, especifica el total de contraseñas recibidas 
sin destruir por Plaza de Cobro y/o entronque, registrando los 
resultados en el formato establecido para tal fin. En este formato 
se incluirán observaciones que de forma general justifiquen y/o 
aclaren situaciones que pudiesen afectar la conciliación contra 
sistema de las contraseñas y deberá contar con nombre y firma 
autógrafa. 

Contenedor 
vacío (buzón) 
cerrado 

 

 

 

Contraseñas 
QR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Formato de 
Incidencias 

 
 
Contenedor 
vacío (buzón) y 
cerrado 
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Encargado de Turno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administrador 

10.- El encargado de turno, separara las contraseñas destruidas, 
y las colocará en un envase adjunto, para su remisión al CLR, 
junto con la preliquidación. 

11.- Las contraseñas no destruidas, se agruparán por cada turno-
carril identificándolas mediante una etiqueta para su posterior 
cotejo recuento y remisión al CLR. Ejemplo: 

 

P.C. 135 Nopala 

Carril 7 

lunes, 15 de agosto de 2016 

TURNO SEGUNDO 

Lechería 0 

Lago de Gpe. 0 

Atizapán 0 

Madin 0 

Lomas Verdes 0 

Nopala 0 

Cipreses 0 

Chamapa 289 

Huixquilucan 15 

Interlomas 23 

La Venta 19 

San Miguel 0 

Total 346 

 

12.- Entregará todas las contraseñas recibidas, contabilizadas e 
identificadas según los numerales anteriores, colocándolas en un 
envase plástico con segurisello, en su interior deberán incluirse 
los formatos de registro del conteo efectuado en cada Turno. La 
entrega se realizará en conjunto con la información documental 
del Día Plaza. 

13.- Para los casos en que no se cuente con Contenedor Vacío 
para la apertura de un Turno-Carril, vaciará alguno de los 
contenedores entregados en el fin de turno, el cual llevará 
personalmente al carril y frente a la cámara interna, depositará las 
Contraseñas que hasta el momento se hubiesen recibido en carril. 
Por su parte ante la carencia de contenedor, el Cajero Receptor, 
después de escanear la contraseña la colocará en su mesa de 
trabajo, frente a la impresora de boletos. El tiempo de operación, 
sin contenedor, no deberá exceder los 10 min., reiterando la 
responsabilidad del Encargado de Turno. 

14.- Durante la permanencia en las instalaciones, Supervisará y 
Validará este procedimiento, firmando en el formato establecido 
para el conteo de Contraseñas. 

Termina procedimiento  

Formato 
“Conteo de 
Contraseñas” 
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TÍTULO SEXTO DEL COMPENDIO 
LÍNEA EXPRESS 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

CAPÍTULO II 

REGLAS DE OPERACIÓN 

CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DEL SISTEMA LÍNEA EXPRESS 

PARA LA SUSTITUCIÓN DEL CHIP POR ROBO, ACCIDENTE O CAMBIO DE VEHÍCULO 

POLÍTICAS DE ATENCIÓN A USUARIOS 

CAPÍTULO III 

FUNCIONES DEL PERSONAL: 

ADMINISTRADOR DE LA PLAZA DE COBRO (RESPONSABLE DE LA LÍNEA EXPRESS) 

SUBDELEGADO DE OPERACIÓN 

PERSONAL DE ATENCIÓN A USUARIOS LÍNEA EXPRESS 

ORGANIGRAMA DEL MÓDULO DE LÍNEA EXPRESS 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO DE CONTINGENCIA APLICABLE AL CARRIL DE LÍNEA EXPRESS 

ANEXOS: 

1.- SOLICITUD PARA CONTRATACIÓN DEL SISTEMA LÍNEA EXPRESS 

2.- SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE DATOS DEL SISTEMA LÍNEA EXPRESS 

3.- CARTA RESPONSIVA POR ENTREGA DE CHIP LINEXP 

CAPÍTULO I 
OBJETIVO ESPECÍFICO 

Proporcionar al personal de operación de las Plazas de Cobro instaladas en las zonas fronterizas que 
cuenten con el esquema de operación denominado Línea Express (LINEXP), un conjunto integral de políticas, 
procedimientos y funciones que les permita operar eficientemente el sistema, brindando un mejor servicio a 
los usuarios además de un cruce ágil y sin contratiempos, cumpliendo de esta forma con los objetivos 
institucionales de este Organismo y del Gobierno Federal, así como los Tratados Internacionales, 
fortaleciendo la convivencia de las relaciones con los Estados Unidos de América, conforme a las 
negociaciones y acuerdos tomados por el Grupo Intersecretarial de Puertos y Servicios Fronterizos integrado 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
(INDAABIN), Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), Secretaría de la Función Pública (SFP), 
Aduanas (SAT), Instituto Nacional de Migración (INM), Policía Federal (PF), Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), y autoridades municipales. 

CAPÍTULO II 
REGLAS DE OPERACIÓN 

Artículo 58. La contratación al Sistema de Línea Express (LINEXP), en ningún caso podrá ser transferible. 

Artículo 59. La contratación al sistema de LINEXP solo aplica para vehículos T1, serán excluidos los 
siguientes: 

A. Los de doble rodada. 

B. Los que excedan las dimensiones del ancho del carril. 

Artículo 60. Cualquier trámite del servicio de Línea Express (LINEXP), podrá realizarse a través de los 
siguientes medios: 

A. El portal www.capufe.gob.mx (como pago referenciado): 

1. Transferencia a través de la banca de HSBC. 

2. SPEI referenciado. 

3. Pagos con cargo a tarjetas bancarias (VISA o MasterCard). 

http://www.capufe.gob.mx/
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B. Pago en HSBC, en efectivo en la ventanilla del banco, cajero automático y cajero receptor 
exclusivo; y/o 

C. En oficina previa cita, a través de ventanilla mediante pago con tarjeta bancaria (VISA o 
MasterCard). 

Para agendar una cita será a través del portal de referencia, vía telefónica y/o presentarse en las oficinas 
de Línea Express (LINEXP), las cuales serán otorgadas en un horario de 08:00 a.m. a 15:30 p.m. 

Artículo 61. El horario de operación de los carriles exclusivos de Línea Express (LINEXP), será de lunes a 
domingo de las 06:00 a las 24:00 horas en las Plazas de Cobro 74 “Juárez - Lincoln” y 37 “Reynosa- Hidalgo”, 
pudiendo variar este horario en cada uno de los puentes donde se cuente con Línea Express (LINEXP). 

Artículo 62. El horario para el uso de los carriles Línea Express (LINEXP), únicamente podrá 
ser modificado en términos de los acuerdos determinados en sesión de trabajo del Grupo Binacional 
México-Estados Unidos sobre Puentes y Cruces Internacionales, mismos que se establecen de forma verbal; 
en tal caso corresponde al responsable de la operación de la Línea Express (LINEXP), notificar a los usuarios 
dicha modificación. 

A. El uso del Sistema Línea Express (LINEXP) será a través de tarjeta electrónica denominada Chip, 
adherida al parabrisas del vehículo conforme a las especificaciones técnicas aplicables, con 
excepción de los vehículos cuyas características particulares (blindaje / diseño del vehículo), no 
permitan la lectura del Chip en el ECT. Ver Anexo 3. Carta Responsiva por Entrega de Chip Linexp. 

B. El Personal de la Línea Express realizará revisiones aleatorias a fin de verificar que los vehículos que 
cruzan por el carril Express, cuenten con el Chip debidamente adherido al parabrisas, si no se 
encuentra adherido, se solicitará al usuario la regularización mediante los siguientes correos 
electrónicos: c37sentri@capufe.gob.mx y c74sentri@capufe.gob.mx o bien acudir a ventanilla, en 
caso de negativa del usuario, se cancelará el uso del chip en el sistema sin responsabilidad 
para CAPUFE. 

C. El Personal de la Línea Express realizará revisiones periódicas al carril Express a efecto de verificar 
su correcto funcionamiento, en caso de existir alguna falla o irregularidad deberá reportar mediante 
Acta de Hechos o Informativa a la Subdelegación de Operación, previo registro de la falla en el 
módulo correspondiente. 

D. Diariamente el sistema instalado en carril realiza automáticamente la actualización de la información 
de los Chip´s que cruzan. 

E. La vigencia del Chip para el uso de los Carriles Exclusivos Línea Express (LINEXP), corresponde 
estrictamente a 365 días, en caso de que el usuario del sistema hiciera mal uso del carril y/o de los 
medios electrónicos para control, se cancelará su servicio sin responsabilidad para CAPUFE. 

F. La sustitución del Chip implica la desactivación del anterior y el nuevo conservará la vigencia inicial y 
final del periodo inicialmente contratado. 

G. El suministro de Chip´s para Sistema Línea Express (LINEXP), se realizará mediante acta 
entrega-recepción, para su alta en el almacén virtual del SIAC. 

H. En caso de que el Chip presente falla por lectura en carril, no imputable al usuario, será sustituido en 
garantía sin ningún costo, siempre y cuando esté vigente, levantando Acta de Hechos o Informativa, 
notificando a la Subdelegación de Operación el motivo de la sustitución. 

I. Todo Chip retirado del vehículo del usuario será destruido en el momento, con excepción de aquellos 
reemplazados por defecto de fábrica, que deberán ser relacionados para su entrega por medio de 
oficio al proveedor, con copia a la Subdelegación de Operación. 

J. En el caso de que el Chip presente alteraciones o daños causados por el usuario, deberá ser 
sustituido con cargo al mismo. 

CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DEL SISTEMA LÍNEA EXPRESS 

Artículo 63. Al momento de su cita todos los documentos deberán entregarse de forma digitalizada en 
formato PDF, a través de medio magnético (USB) o remitirse a la cuenta de correo electrónico 
correspondiente: c37sentri@capufe.gob.mx o c74sentri@capufe.gob.mx. 

mailto:c37sentri@capufe.gob.mx
mailto:c74sentri@capufe.gob.mx
mailto:c37sentri@capufe.gob.mx
mailto:c74sentri@capufe.gob.mx
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Artículo 64. Para LA CONTRATACIÓN al Sistema Línea Express (LINEXP) el usuario deberá entregar en 
ventanilla el Anexo 1. Solicitud para Contratación del Sistema Línea Express, previo llenado con letra de 
molde y firmado el cual será digitalizado para su archivo electrónico. 

Artículo 65. El personal responsable de los trámites del Sistema deberá verificar que los datos señalados 
sean legibles y que el usuario entregue la siguiente documentación: 

A. Autorización del vehículo donde está registrado en el SENTRI Americano GOES (Global Online 
Enrollment System) en formato PDF. 

B. Tarjeta de identificación para el uso de la Línea SENTRI emitida por los Estados Unidos de América 
(Sentri-card), en formato PDF, a nombre del usuario contratante de la LINEXP. 

C. Identificación oficial vigente en formato PDF (pasaporte, credencial de elector, cédula profesional, 
licencia de conducir). 

D. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) en formato PDF, en caso de que el usuario requiera 
factura con datos fiscales. 

E. Tarjeta de Circulación del Vehículo o equivalente en formato PDF en caso de vehículos con 
matrícula extranjera. 

F. Cuenta de CORREO ELECTRÓNICO, para el envío de Factura Digital y notificaciones. 

Artículo 66. El usuario deberá cubrir la tarifa autorizada por la SHCP para el uso de la Línea Express 
(LINEXP), a través de tarjeta de crédito Visa-MasterCard o débito, pago referenciado digitalizado en formato 
PDF, en cuyo caso sustentará el pago con el comprobante bancario original por cada uno de los vehículos 
que pretenda utilizar. 

Artículo 67. Para la contratación de Línea Express (LINEXP) el usuario se presentará con el vehículo a 
registrar, el cual deberá estar en el estacionamiento para el pegado del Chip. 

Artículo 68. De no presentarse el usuario titular, la persona que realiza la contratación deberá de traer 
consigo Carta Poder Simple, donde el usuario titular le autorice realizar el trámite a su nombre con una copia 
de identificación de quien lo realice. 

Artículo 69. Para efectos de RENOVACIÓN podrá realizarse a través de la página WEB, la vigencia se 
activará dentro de las 72 Hrs. posteriores a la emisión del pago. 

Artículo 70. Al realizar la renovación en las oficinas de LINEXP la activación será inmediata, en caso 
contrario el Chip se desactivará automáticamente al término de su vigencia. (Ver Anexo 2. Solicitud de 
Modificación de Datos del Sistema Línea Express). 

Artículo 71. Para la renovación únicamente se solicitará la tarjeta de circulación o equivalente si hubo 
cambio de placas del vehículo. 

Artículo 72. El usuario que no haya renovado en un periodo de 3 años, previa confirmación de que no 
haya tenido cruces durante ese lapso, deberá de realizar un nuevo trámite de contratación cumpliendo con los 
requisitos vigentes. 

PARA LA SUSTITUCIÓN DEL CHIP POR ROBO, CAMBIO DE VEHÍCULO O PARABRISAS 

Artículo 73. En los casos de sustitución del Chip por robo, cambio de vehículo o parabrisas, se cobrará al 
usuario, con base en la tarifa vigente, el valor del costo del Chip, conservando los derechos contratados. 

Artículo 74. Para los casos en los que el usuario cambie de vehículo o parabrisas, deberá requisitar el 
Anexo 2. Solicitud de Modificación de Datos del Sistema Línea Express, a efecto de actualizar sus datos, 
conservando la vigencia contratada, siendo necesario entregar el holograma anterior. 

Artículo 75. Es requisito indispensable la presentación del vehículo nuevo autorizado, así como el formato 
digitalizado en PDF del registro SENTRI Americano GOES (Global Online Enrollment System). 

Artículo 76. Para los casos en los que el usuario cambie las placas de su vehículo, deberá presentar la 
nueva tarjeta de circulación, a efecto de actualizar sus datos, conservando la vigencia contratada, en este 
caso no habrá cambio de Chip. 

Artículo 77. El usuario deberá presentar el registro del nuevo vehículo y el formato actualizado del GOES 
(Global Online Enrollment System) donde se le autoriza transitar por la Línea Sentri. 
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POLÍTICAS DE ATENCIÓN A USUARIOS 

Artículo 78. El Módulo de Línea Express, deberá contar con Libro Bitácora para uso y llenado de los 
usuarios, quienes registrarán su visita y trámite a realizar, tomando en cuenta los horarios de las citas. 

Datos a consignar en Libro de Bitácora: 

HORA DE 
LLEGADA 

NOMBRE, 
APELLIDO 

TRÁMITE A 
REALIZAR 

CHIP VIGENCIA ATENDIDO POR 

09:20 Ejemplo: Juan 
Manuel López 

Velarde 

Renovación    

 

Artículo 79. El personal que atienda al usuario revisará que no le falte documentación a su carpeta 
electrónica cargada previamente en sistema a fin de tener completa y digitalizada toda su documentación. 

Artículo 80. Si durante el proceso de atención se identifican discrepancias en la información 
proporcionada por el usuario, se le notificará a éste y se revisarán los controles existentes que permitan 
clarificar y proceder según sea el caso. 

Artículo 81. Toda falla identificada en el proceso de atención al usuario en el SIAC o en el Módulo Control 
de Acceso a Línea Express (LINEXP), deberá ser atendida exclusivamente por el responsable del Módulo 
LINEXP, al identificar inconsistencias que alteren el proceso normal de atención a clientes y lo notificará a la 
Subdelegación de Operación a fin de que se desarrollen los procesos de atención aplicables. 

 

1. Diagnóstico Acción Inmediata Responsable 

Falla en el Módulo 
Control de Acceso 
LINEXP. 

Fallas en carriles  

- Registro de Falla en Módulo de Fallas y 
seguimiento con Técnico Local del 
Proveedor, aplicación de la estructura de 
atención. 

-En su caso elaboración de Acta 
Informativa, que detalle condiciones 
específicas de la falla y complicaciones a 
usuarios, relacionando datos de Chip y 
nombre de afectados para efecto de 
aplicación de protocolo de contingencia. 

-Notificación: a la Subdelegación de 
Operación, Subgerencia de Desarrollo de 
Proyectos de Interoperabilidad y a la 
Subdirección de Sistemas Electrónicos de 
Peaje. 

Encargado del sistema Línea 
Express (LINEXP). 

Falla en SIAC 

A) Facturas sin 
timbrado. 

B) Sin acceso al 
sistema, que implique 
imposibilidad para 
facturación, y/o 
actualización de 
información de pago de 
renovaciones y nuevas 
contrataciones, 
consultas y reporteo. 

-Notificación vía electrónica a personal de 
Soporte SIAC, Ingresos, Subdelegación 
de Informática, Superintendente Regional, 
Subdelegado de Operación, Subdirección 
de Sistemas Electrónicos de Peaje y la 
Subgerencia de Desarrollo de Proyectos 
de Interoperabilidad. 

-Elaboración de Acta de Hechos o 
Informativa, que detalle condiciones 
específicas de la falla. 

-Aplicar el protocolo de contingencia para 
este caso. 

Encargado del sistema Línea 
Express (LINEXP). 
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CAPÍTULO III 

FUNCIONES DEL PERSONAL 

Artículo 82. El Administrador de la Plaza de Cobro (Responsable de la Línea Express (LINEXP) deberá: 

I. Verificar que la operación en Carriles se desarrolle en el horario determinado en los acuerdos del 
Grupo Binacional México-Estados Unidos sobre Puentes y Cruces Internacionales. 

II. Supervisar que los vehículos que cruzan por los Carriles Express, cuenten con Chip adherido al 
parabrisas conforme a las especificaciones técnicas, o en su defecto el vehículo esté 
debidamente integrado al catálogo de identificación vehicular con características especiales. 

III. Supervisar la elaboración del catálogo electrónico de identificación vehicular para unidades con 
características especiales (blindaje / diseño del vehículo) las cuales no permitan la lectura del 
Chip en el ECT (Equipo de Control de Tránsito), catálogo que deberá contener por cada vehículo, 
fotografía de la unidad, placas de circulación y carta responsiva, respecto del Chip entregado 
físicamente al contratante, así como remitir el catálogo de identificación vehicular para unidades 
con características especiales mensualmente a la Subdelegación de Operación. 

IV. Supervisar la realización de la conciliación aleatoria diaria a través de videograbación en vivo e 
histórica respecto de los vehículos que cruzan por los carriles exclusivos para la Línea Express 
(LINEXP), verificando que el número de Chip y la vigencia identificada por el Equipo de Control 
de Tránsito corresponda a la vigente en SIAC. En caso de identificar irregularidades en el uso del 
Chip y/o medios electrónicos para control por parte del usuario, solicitará la presencia del cliente 
vía notificación electrónica para regularizar la causa de la anomalía detectada, en caso de 
negativa gestionará ante el área de soporte SIAC la cancelación del Chip. 

V. Realizar revisiones periódicas al carril exclusivo a efecto de verificar su correcto funcionamiento y 
operación, en caso de existir alguna falla o irregularidad deberá reportar mediante Acta de 
Hechos o Informativa vía correo electrónico a la Subdelegación de Operación, previo registro 
de la falla en el módulo correspondiente. 

VI. Enviar diariamente reportes “LIBRO DIARIO DE VENTAS (ZSD005) Y LISTA DE PEDIDOS 
(VA05)”, que consigne información del total de Contrataciones, Renovación del servicio y 
Sustitución de Chip´s (con costo y sin costo), así como el importe de ingresos recaudados con 
tarjeta bancaria integrando corte diario de transacciones en TPV (Terminal Punto de Venta) y los 
correspondientes a pagos referenciados a la Subdelegación de Operación. 

VII. Para el control de la dotación de los Chip´s realizará acta de entrega-recepción, que será remitida 
a la Subdelegación de Operación con copia a la Subdelegación de Administración. 

VIII. Supervisar el proceso de alta de los Chip´s en el almacén virtual de SIAC. 

IX. Informar semanalmente a la Subdelegación de Operación el stock de Chip´s de almacén virtual. 

X. Elaborar y enviar la solicitud de Chip´s a la Subdelegación de Operación, con tres meses de 
anticipación para su proceso de compra. 

XI. Elaborar y enviar la relación de Chip´s con defectos que impidan su lectura en el carril, para su 
devolución a la empresa proveedora, informando semanalmente a la Subdelegación de 
Operación, para los efectos correspondientes. 

XII. Supervisar que los trámites de Contratación, Renovación y Sustitución de Chip (con o sin costo) 
sean desarrollados por el personal de trámite, con estricto apego a los lineamientos vigentes, de 
identificar anomalías se procederá a levantar acta administrativa para la aplicación de las 
medidas disciplinarias, informando a la Subdelegación de Operación. 

XIII. Supervisar de manera diaria la actualización y respaldo en sistema la totalidad de expedientes 
electrónicos conforme a las Contrataciones, Renovaciones o Sustituciones de Chip´s, remitiendo 
de manera mensual copia de archivo electrónico a la Subdelegación de Operación. 

XIV. En los casos en los que se identifiquen fallas en los accesos a la página WEB institucional que 
imposibiliten el acceso al portal de “Depósitos Referenciados”, notificar a la Subdelegación de 
Operación, Subgerencia de Ingeniería Software (Oficinas Centrales) y Subdelegación 
de Informática. 
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XV. Elaborar mensualmente el rol de turnos del personal de atención a usuarios de Línea Express 
(LINEXP), que les permita cumplir con el horario de atención al cliente. 

XVI. Verificar el correcto llenado del libro de bitácora para registro diario de usuarios en Línea Express 
(LINEXP). 

XVII. Vigilar la distribución de la gestión del trámite de Renovación de vigencias efectuado mediante 
página WEB de CAPUFE, una vez recibida la información de pagos referenciados, a fin de que 
los usuarios completen el proceso. 

XVIII. Verificar que el Guardia de Seguridad asignado a los carriles exclusivos Línea Express, reporte 
las anomalías, conforme a las especificaciones contractuales del prestador de servicios. 

XIX. Cierre de turno, el procedimiento se realizará 30 minutos antes del horario de salida: El personal 
encargado de la atención a usuarios de Línea Express deberá entregar su corte y listas de 
referenciados realizados en el día, con la impresión de la transacción ZSD005 (Reporte Libro 
Diario de Ventas en SIAC). 

XX. Durante los 30 minutos previos al cierre del turno, los encargados deberán dar de alta en módulo 
todos los trámites referenciados o enviados por el banco. 

Artículo 83. El Subdelegado de Operación deberá: 

I. Solicitar el suministro de Chip´s y el reemplazo de los que tengan defectos con el proveedor. 

II. Establecer el programa de supervisiones anuales al Módulo de Línea Express (LINEXP) que le 
corresponda, debiendo verificar padrón vigente, ingresos y registros, en caso de encontrar alguna 
irregularidad realizará acta administrativa que se turnará a la Subdelegación Jurídica. 

III. Realizar las gestiones necesarias ante las áreas de soporte SIAC, sobre los horarios en que se 
realice algún trabajo que afecte el Sistema de Línea Express (LINEXP), (Envío de facturación 
masiva o modificaciones al SIAC). 

IV. Coordinar la capacitación para el personal de Línea Express (LINEXP), programando en un 
horario donde todo el personal se encuentre presente sin descuidar sus funciones. 

Artículo 84. El Personal de Atención a Usuarios Línea Express, será responsable de: 

I. Atender de manera cordial y respetuosa a los usuarios que vía telefónica o presencial soliciten 
información o gestión de trámites en ventanilla de la Línea Express (LINEXP), por lo que su 
jornada estará sujeta a las necesidades del servicio, siendo necesaria su presencia física en las 
instalaciones de Linea Express en un horario de 08:00 a.m. a 16:00 p.m. de lunes a sábado. 

II. Realizar la gestión del trámite de Renovación de vigencias efectuado mediante página WEB de 
CAPUFE, una vez recibida la información de pagos referenciados. 

III. Agendar las citas de los usuarios vía telefónica y verificar su registro de asistencia en el libro de 
bitácora de atención a clientes de la Línea Express (LINEXP). 

IV. Entregar al usuario el formato correspondiente al trámite requerido (Contratación, Renovación o 
Sustitución de Chip). 

V. Verificar que los datos registrados por el usuario sean legibles y completos. 

VI. Recibir del usuario la documentación digitalizada en formato PDF o vía correo electrónico 
requerida, conforme al trámite a realizar cotejándola con la información registrada en el formato y 
realizar el cobro mediante tarjeta bancaria o modalidad citada en el apartado II. Reglas de 
Operación. 

VII. Integrar el expediente electrónico, creando para tal efecto carpeta identificada con el número de 
Chip que corresponda al trámite. 

VIII. Generar factura electrónica a través del sistema SIAC, remitiéndose al correo electrónico 
proporcionado por el usuario. 

IX. Adherir el Chip al cristal del vehículo autorizado conforme a las especificaciones técnicas. 
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X. Verificar que el vehículo autorizado no cuente con otro Chip de la Línea Express (LINEXP) de 
CAPUFE, en cuyo caso se deberá retirar y destruir. 

XI. Notificar al responsable de la Línea Express (LINEXP), al identificar que se trata de un vehículo 
blindado y/o con características particulares a fin de que instruya el procedimiento a aplicar. 

XII. Emitir diariamente, reporte de ventas y cambios de Chip sin costo, emitido por SIAC, a fin de 
actualizar la base de datos, así como copia digital de la bitácora de carril registrada por el 
Guardia de Seguridad asignado al mismo. 

XIII. Elaborar el catálogo electrónico de identificación vehicular para unidades con características 
especiales (blindaje / diseño del vehículo) las cuales no permitan la lectura del Chip en el ECT 
(Equipo de Control de Tránsito), catálogo que deberá contener por cada vehículo, fotografía de la 
unidad, placas de circulación y carta responsiva, respecto del Chip entregado físicamente 
al contratante. 

XIV. Realizar el proceso de alta de los Chip´s en el almacén virtual de SIAC. 

XV. Respaldar en medio electrónico de manera diaria la totalidad de expedientes electrónicos 
conforme a las Contrataciones, Renovaciones o Sustituciones de Chip. 

XVI. Cerrar el turno 30 minutos antes del horario de salida y entregar su corte y listas de referenciados 
realizados en el día, con la impresión de la transacción ZSD005 (Reporte Libro Diario de Ventas 
en SIAC). 

XVII. Todo personal que tenga acceso a los datos personales de los usuarios de la Línea Express, 
estará obligado a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en sus artículos 3 fracción II, 20 fracción VI, 21, 22 fracción III, 63 
fracción I y 64; así como en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, artículo 8 fracción XXIV y los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, publicados en el D.O.F. el 30 de septiembre de 2005, Lineamientos Décimo, 
Undécimo y Trigésimo Segundo, y lo establecido en el Documento de Seguridad de Línea 
Express. 

ORGANIGRAMA DEL MÓDULO DE LÍNEA EXPRESS 

 
DELEGADO REGIONAL

SUBDELEGADO DE 
OPERACIÓN

ADMINISTRADOR 
DE LA PLAZA DE COBRO

PERSONAL DE ATENCIÓN 
A USUARIOS LÍNEA 

EXPRESS  
 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO DE CONTINGENCIA APLICABLE AL CARRIL DE LÍNEA EXPRESS 

Artículo 85. Cuando exista falla en el sistema SIAC que impida realizar la Contratación, Renovación de la 
anualidad o Sustitución de Chip´s y con la finalidad de proporcionar el servicio al usuario, el Personal de 
Atención a Usuarios de Línea Express deberá realizar los siguientes pasos: 

A. Notificar inmediatamente al personal responsable de la administración del Sistema SIAC de Oficinas 
Centrales y solicitar información respecto del tiempo en que estará solucionada la falla, comunicando 
a la Subdelegación de Operación. 
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B. Realizar el procedimiento de Contratación, Renovación o Sustitución de Chip de acuerdo a lo 
establecido en los presentes lineamientos, es decir: 

1. Llenar el formato que corresponda (incluir el nombre o número de control). 

2. Verificar la vigencia consultando en el expediente electrónico del usuario. 

3. Realizar el cobro en la terminal punto de venta. 

4. Enviar al final del día a los responsables del SIAC de Oficinas Centrales, el listado de los 
usuarios mediante formato en Excel a fin de que se procesen; y se envíen al Sistema del 
Proveedor mediante el layout para que se activen estos Chip´s en los carriles, señalando a los 
usuarios que este servicio estará a su disposición en un plazo de 24 hrs. 

5. Entregar al finalizar el día un reporte a la Subdelegación de Operación los trámites que no se 
generaron en el SIAC por la falla del mismo, enviando la información del pre-corte y los 
folios entregados. 

6. Una vez que el SIAC sea restablecido, el responsable de la Línea Express en la Plaza de Cobro, 
procederá a capturar previa autorización del administrador del SIAC, la información y generar la 
factura correspondiente para ser enviada a los usuarios vía correo electrónico. 

Falla en el sistema de carril que impida lectura e identificación de Chip´s. 

Artículo 86. Cuando exista falla en el sistema de carril que impida detectar los Chip´s y levantar la barrera, 
el personal de Línea Express deberá realizar las siguientes actividades: 

A. Registrar inmediatamente la incidencia en el Módulo de Fallas. 

B. Asignar el personal que permanezca en cada carril de la Línea Express durante todo el tiempo que 
dure la falla. 

C. Entregar al personal asignado al carril de la Línea Express el formato de aforo manual de usuarios 
que crucen durante la contingencia y anotar con letra legible el número de Chip y número de placas 
de cada vehículo que cruce la Línea Express, una vez obtenida esta información se abrirá la barrera 
de paso manualmente durante la contingencia. 

D. Notificar vía correo electrónico, a Subdelegación de Operación la falla del sistema. 

E. Al término del día debe: 

1. Elaborar acta circunstanciada de hechos en la cual se describan los acontecimientos y las 
acciones realizadas de la incidencia, anexando los formatos recabados durante la contingencia. 

2. Enviar acta y documentos soporte a la Subdelegación de Operación para conocimiento. 

Artículo 87. Los formatos de aforo manual de Chip´s deberán contener invariablemente: 

A. Nombre y número del Puente Internacional. 

B. Los datos del carril. 

C. Fecha. 

D. Espacio para el registro del número de Chip. 

E. Espacio para el registro del número de placas. 

F. Espacio para firma del personal que elaboró el aforo manual. 

G. Espacio para nombre y firma del jefe inmediato responsable de la información. 

Artículo 88. Una vez que se haya cerrado el aforo manual, deberán revisar selectivamente en el sistema 
los Chip´s que cruzaron por el carril para verificar la vigencia de los mismos, de tal manera que si se detecta 
que algún usuario cruzó con vigencia vencida, cuando acuda a realizar la Renovación de su anualidad 
deberán tomar como inicio de vigencia el día que utilizó el primer cruce vencido que se detecte. 
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ANEXO 1 
SOLICITUD PARA CONTRATACIÓN DEL SISTEMA LÍNEA EXPRESS 

DATOS PERSONALES 

  

Nombre (s) (Name) Apellido (Last Name) 

   

Número de tarjeta SENTRI 
(Passid Number) 

 Registro Federal de Causantes 
(En caso de Persona Moral) 

 

 

Domicilio: Calle, Colonia (Address) 

        (          ) 

Municipio, Estado (State)  C.P. (Zip Code)  Teléfono con Lada (phone) 
 

 

Correo electrónico (e-mail) 
 

DATOS DEL VEHÍCULO 

   

Marca (Brand)  Modelo/Año (Year of Model) 

   

Placas (License Plates)  Color (Color) 
 

RECIBO DE ASIGNACIÓN DE CHIP  Número de CHIP  

FECHA   FIN DE VIGENCIA  

− Recibí de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, tarjeta electrónica cuya fecha de 
vigencia corresponde a 365 días. 

− Bajo protesta de decir verdad declaro conocer los lineamientos del uso del carril, los cuales en caso de no ser 
observados, el Chip asignado será cancelado sin responsabilidad para CAPUFE. 

Por lo que me obligo al cumplimiento de los siguientes LINEAMIENTOS: 
1. Realizar el pago anual sobre la base de la tarifa autorizada por la SHCP. 
2. Realizar el pago de renovación de anualidad a más tardar a la conclusión de la misma. 
3. Abstenerme de hacer uso del carril en caso de vigencia vencida. 
4. En caso de imposibilidad de lectura de Chip por el sistema de Carril acudir a las oficinas, para revisión del 

funcionamiento del medio electrónico y/o cambio. 
5. En caso de contar con más de un medio electrónico adherido al cristal, el cual afecte el funcionamiento del 

sistema me implicará el reemplazo de Chip, a mi costo. 
6. Conocer el número de Chip asignado a mi vehículo. 
7. No desprender o retirar el Chip del vehículo autorizado. 
8. Respetar las reglas de operación del carril de la LINEXP. 
9. Notificar el cambio de placas del vehículo. 

 

 

Nombre y Firma del Usuario 

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el "Padrón de Usuarios de la Línea 
Express" con fundamento en la normatividad que regula su funcionamiento, así como por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, entidad reguladora de este Organismo, y cuya finalidad es contar con una relación que facilite el control de 
los usuarios a este carril exclusivo, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, (www.inai.org.mx) y podrán ser 
transmitidos a la Dirección de Operación de este Organismo y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad 
de tener el control y registro de usuarios inscritos en este carril, así como gestionar la actualización y aplicación de los 
esquemas tarifarios además de otras transmisiones previstas en la Ley, la unidad administrativa responsable del Padrón es 
la Dirección de Operación y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la 
misma es Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. Lo anterior se informa en 
cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de Septiembre de 2005". 
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ANEXO 2 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE DATOS DEL SISTEMA LÍNEA EXPRESS 

DATOS PERSONALES 

  

Nombre (s) (Name) Apellido (Last Name) 

   

Número de tarjeta SENTRI 
(Passid Number) 

 Registro Federal de Causantes 
(En caso de Persona Moral) 

 

Domicilio: Calle, Colonia (Address) 

    (      ) 

Municipio, Estado (State)  C.P. (Zip Code)  Teléfono con Lada(phone) 

 

Correo electrónico (e-mail) 
DATOS DEL VEHÍCULO 

VEHÍCULO ANTERIOR (REGISTRADO)  Número de CHIP  

   

Marca (Brand)  Modelo/año (Year of model) 

   

Placas (License Plates)  Color (Color) 
VEHÍCULO ACTUAL 

   

Marca (Brand)  Modelo/Año (Year of Model) 

   

Placas (License Plates)  Color (Color) 
 

RECIBO DE ASIGNACIÓN DE CHIP  Número de CHIP  

FECHA   FIN DE VIGENCIA  

− Recibí de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, tarjeta electrónica cuya fecha de 
vigencia corresponde a 365 días. 

− Bajo protesta de decir verdad declaro conocer los lineamientos del uso del carril, los cuales en caso de no ser 
observados, el Chip asignado será cancelado sin responsabilidad para CAPUFE. 

Por lo que me obligo al cumplimiento de los siguientes LINEAMIENTOS: 
1. Realizar el pago anual sobre la base de la tarifa autorizada por la SHCP. 
2. Realizar el pago de renovación de anualidad a más tardar a la conclusión de la misma. 
3. Abstenerme de hacer uso del carril en caso de vigencia vencida. 
4. En caso de imposibilidad de lectura de Chip por el sistema de Carril acudir a las oficinas, para revisión del 

funcionamiento del medio electrónico y/o cambio. 
5. En caso de contar con más de un medio electrónico adherido al cristal, el cual afecte el funcionamiento del 

sistema me implicará el reemplazo de Chip, a mi costo. 
6. Conocer el número de Chip asignado a mi vehículo. 
7. No desprender o retirar el Chip del vehículo autorizado. 
8. Respetar las reglas de operación del carril de la LINEXP. 

 

 

Nombre y Firma del Usuario 
Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el "Padrón de Usuarios de la Línea 

Express" con fundamento en la normatividad que regula su funcionamiento, así como por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, entidad reguladora de este Organismo, y cuya finalidad es contar con una relación que facilite el control de 
los usuarios a este carril exclusivo, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, (www.inai.org.mx) y podrán ser 
transmitidos a la Dirección de Operación de este Organismo y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad 
de tener el control y registro de usuarios inscritos en este carril, así como gestionar la actualización y aplicación de los 
esquemas tarifarios además de otras transmisiones previstas en la Ley, la unidad administrativa responsable del Padrón es 
la Dirección de Operación y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la 
misma es Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. Lo anterior se informa en 
cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de Septiembre de 2005". 
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ANEXO 3 

CARTA RESPONSIVA POR ENTREGA DE CHIP LINEXP 

DATOS PERSONALES 

  

Nombre (s) (Name) Apellido (Last Name) 

 

DATOS DEL VEHÍCULO 

 

CONDICIÓN ESPECÍFICA  Número de CHIP  

 

   

Marca (Brand)  Modelo/Año (Year of Model) 

   

Placas (License Plates)  Color (Color) 

 

Este Chip es entregado en mano del usuario derivado de la condición física especial del vehículo: 

 

CRISTALES BLINDADOS  

  

DISEÑO DEL VEHÍCULO  

 

Por lo cual me obligo a utilizarlo de manera exclusiva en el vehículo. 

 

 

 

 

Nombre y Firma del Usuario 

 

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el "Padrón de Usuarios de 
la Línea Express" con fundamento en la normatividad que regula su funcionamiento, así como por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entidad reguladora de este Organismo, y cuya finalidad es contar 
con una relación que facilite el control de los usuarios a este carril exclusivo, el cual fue registrado en el 
Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, (www.inai.org.mx) y podrán ser transmitidos a la Dirección de Operación 
de este Organismo y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de tener el control y 
registro de usuarios inscritos en este carril, así como gestionar la actualización y aplicación de los esquemas 
tarifarios además de otras transmisiones previstas en la Ley, la unidad administrativa responsable del Padrón 
es la Dirección de Operación y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y 
corrección ante la misma es Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. Lo 
anterior se informa en cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Septiembre de 2005". 
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TÍTULO SÉPTIMO DEL COMPENDIO 

VEHÍCULOS QUE NO PAGAN PEAJE 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

CAPÍTULO II 

REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL OTORGAMIENTO DE LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS 

CLASIFICACIÓN Y CONDICIONES: 

- VEHÍCULOS PARA LA OPERACIÓN Y CONSERVACIÓN (VOC) 

- VEHÍCULOS AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD (VSC) 

- VEHÍCULOS ESPECIALES LIBRES DE PAGO (VELP) 

DEL CONTROL DE LAS TARJETAS 

DEL OTORGAMIENTO DEL PASE LIBRE DE PAGO DE PEAJE COMO EXCEPCIÓN A PERSONAL 
SINDICALIZADO QUE LABORA EN P.C. Y C.L.R. 

DEL OTORGAMIENTO DE TARJETAS EN DELEGACIONES REGIONALES Y GERENCIAS DE TRAMO 

DEL OTORGAMIENTO DE TARJETAS A VEHÍCULOS ESPECIALES LIBRES DE PAGO DE PEAJE (VELP) 

DEL PROCEDIMIENTO PARA VALIDAR Y JUSTIFICAR LOS CRUCES REALIZADOS POR LOS DIVERSOS 
GRUPOS DE VEHÍCULOS QUE NO PAGAN PEAJE 

ANEXOS 

1.- RECIBO DE ASIGNACIÓN DE TARJETA ELECTRÓNICA 

2.- MANUAL DE USO DE TARJETA PARA VEHÍCULOS PARA LA OPERACIÓN Y CONSERVACIÓN (VOC) 

3.- RELACIÓN DE CLAVES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA ASIGNACIÓN DEL NÚMERO DE RECIBO 

4.- SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DE PASE LIBRE DE PAGO DE PEAJE POR P.C. EMPLEADOS 
SINDICALIZADOS CAPUFE 

5.- RECIBO DE TARJETA ELECTRÓNICA ADHERIBLE EMPLEADOS SINDICALIZADOS P.C. Y CLR 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Establecer el mecanismo de control y de funcionamiento a observarse en el otorgamiento y uso, de las 
tarjetas electrónicas asignadas a vehículos, que les permita cruzar por las Plazas de Cobro que cuentan con 
sistemas electrónicos sin el pago de peaje, en las Plazas de Cobro que opera y administra CAPUFE. 

CAPÍTULO II 

REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL OTORGAMIENTO DE LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS 

Artículo 89. Se podrán otorgar tarjetas electrónicas para ser utilizadas en vehículos oficiales de CAPUFE 
o del FNI de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción I y III que cumplan con las disposiciones 
del presente lineamiento. 

Artículo 90. Para el manejo y control adecuado de los cruces por las Plazas de Cobro del Organismo, se 
utilizarán tarjetas electrónicas. 

Artículo 91. El otorgamiento de tarjetas electrónicas se realizará en estricto apego a lo siguiente: 

CLASIFICACIÓN Y CONDICIONES 

I. Vehículos para la Operación y Conservación (VOC): Se refiere exclusivamente a los vehículos 
oficiales, que sean utilizados por el personal para la operación, conservación y atención de 
emergencias de las autopistas y puentes que opera CAPUFE en sus distintas redes, en 
cumplimiento de sus funciones. 
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En el caso de los Vehículos para la Operación y Conservación (VOC), el operador deberá sujetarse a las 
siguientes condiciones: 

A. Asignación de tarjetas electrónicas a los vehículos oficiales cuyo uso esté ligado 
directamente con la operación y conservación, tanto de Oficinas Centrales como de 
Delegaciones Regionales o Gerencias de Tramo de CAPUFE o de cualquier otro operador. 

B. El uso de las tarjetas electrónicas estará restringido a la jurisdicción de cada Delegación 
Regional o Gerencia de Tramo de CAPUFE. 

C. En caso de requerir el uso de las tarjetas electrónicas en días inhábiles, será indispensable 
solicitar por escrito a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago con 48 horas de 
anticipación, para que se mantenga activada. 

D. Las tarjetas electrónicas estarán adheridas a cada unidad vehicular de manera permanente. 
E. Las tarjetas electrónicas podrán ser utilizadas en los días, horarios y sedes que se les 

requiera, conforme a las necesidades de operación y conservación. 
F. Deberá contar con la validación mensual de los cruces por parte de las áreas 

correspondientes del Operador. 
G. Las altas y bajas serán revisadas por el Fiduciario. 

Como única excepción, se considerarán dentro de este grupo aquellos vehículos propiedad del personal 
sindicalizado de CAPUFE que labora en Plazas de Cobro (PC) o centros de liquidación regional (CLR) y que 
para trasladarse de su domicilio a su centro de trabajo requieran cruzar por alguna Plaza de Cobro de las 
autopistas y puentes del Fideicomiso, siempre y cuando en dichos centros de trabajo no exista el servicio de 
traslado de personal por parte de CAPUFE. En este caso, CAPUFE deberá sujetarse a las siguientes 
condiciones: 

1. Asignación de tarjetas electrónicas a los vehículos propiedad del personal citado. 
2. El uso de las tarjetas electrónicas estará restringido a las Plazas de Cobro ubicadas en el 

trayecto. 
3. Las tarjetas electrónicas estarán adheridas a cada unidad vehicular. 
4. Las tarjetas electrónicas podrán ser utilizadas únicamente en los días y horarios de trabajo 

autorizado por CAPUFE. 
5. La validez de estas tarjetas será máxima de un año, después del cual deberá efectuarse un 

refrendo previa autorización y revisión por parte del Fiduciario. 
6. Deberán contar con la validación mensual de los cruces por parte del responsable de la 

Delegación Regional o Gerencia de Tramo según corresponda. 
II. Vehículos al Servicio de la Comunidad (VSC): Son los vehículos que prestan servicios de 

emergencia, asistencia y apoyo a la población en general y que circulan por las autopistas y 
puentes del Fideicomiso. 

En el caso de los Vehículos al Servicio de la Comunidad (VSC), se deberá sujetar a las siguientes 
condiciones: 

A. Se otorgará el cruce libre de pago en todas las autopistas y puentes del Fideicomiso, sin 
restricción de horario y fecha. 

B. El personal de las Plazas de Cobro deberá registrarlo como Vehículos al Servicio de la 
Comunidad (VSC) (en el caso de CAPUFE se hará conforme a su norma interna, en otro 
caso conforme a las especificaciones de los servicios). 

C. No habrá restricción por clase tarifaria. 
D. Los vehículos deberán ser plenamente identificables con el logotipo correspondiente. 

Serán considerados Vehículos al Servicio de la Comunidad (VSC) los descritos y definidos en la 
normatividad de CAPUFE. 

1. Ambulancias: Cruz Roja, Cruz Verde, IMSS, ISSSTE, Secretaría de Salud, DIF, PEMEX, 
Protección Civil, CAPUFE u Operador. 

2. Semefo: Servicio Médico Forense plenamente identificable. 
3. Bomberos: Sin importar la localidad a la que pertenezca. 
4. Policía Federal: Sólo vehículos oficiales. 
5. Policía Local: Únicamente patrullas. 



122     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

6. Fuerzas Armadas Nacionales: Sólo vehículos oficiales de la Defensa Nacional, Secretaría 
de Marina y Fuerza Aérea Nacional en cualquier tarifa. 

7. Ángeles Verdes: Vehículos de apoyo en carreteras de la Secretaría de Turismo. 

8. Grúas del Operador. 

9. Transporte de indocumentados: Aquellos vehículos debidamente acreditados, por la 
autoridad correspondiente, para tal efecto. 

En situaciones de emergencia, para el caso de la red concesionada se deberán de aplicar las “Reglas para 
la atención de emergencias operativas en las autopistas de la Red FARAC ahora FNI”, y para el caso de red 
propia lo establecido en la disposición interna que regula la Operación de las Plazas de Cobro. 

III. Vehículos Especiales Libres de Pago (VELP): Se refiere a las tarjetas IAVE que utilizan los 
vehículos de algunas entidades que integran el gabinete de seguridad nacional, específicamente 
la Secretaría de la Defensa Nacional, Presidencia de la República, Secretaría de Marina Armada 
de México y Procuraduría General de la República. 

 Debiendo sujetarse CAPUFE a las siguientes condiciones: 

A. Se otorgará el cruce libre de pago en todas las autopistas y puentes del Fideicomiso, sin 
restricción de horario y fecha. 

B. CAPUFE deberá contar con la validación mensual de los cruces por parte de las 
dependencias señaladas. 

C. Las altas y bajas de Vehículos Especiales Libres de Pago (VELP) serán revisadas por el 
Fiduciario. 

DEL CONTROL DE LAS TARJETAS 

Artículo 92. En cualquier circunstancia para otorgar una tarjeta electrónica se debe solicitar por escrito a 
la Dirección de Operación, la que analizará y depurará las solicitudes para ponerlas a consideración del 
Comité Técnico del Fideicomiso en los plazos y tiempos que este último determine. 

Artículo 93. Para las unidades oficiales nuevas y que no cuenten con tarjeta adherible, se deberá de 
enviar al Director de Operación oficio de solicitud indicando: área a la que pertenece, funciones de trabajo y 
en su caso la unidad que sustituye por la cual requiere hacer uso de la tarjeta, número económico y placas de 
la unidad asignada. El oficio deberá estar firmado por el funcionario titular según corresponda: Director del 
Área, Delegado Regional o Gerente de Tramo. 

Artículo 94. Es responsabilidad de la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago mantener depurado 
diariamente el padrón de tarjetas electrónicas adheribles a vehículos oficiales que no pagan peaje y 
actualizado al menos dos veces al año, así como notificar al administrador de servicio, los números de tarjetas 
adheridas a vehículos, considerados como Vehículos para la Operación y Conservación (VOC), así como las 
tarjetas IAVE rígidas asignadas a vehículos especiales considerados como Vehículos Especiales Libres de 
Pago (VELP), para su activación o invalidación según proceda, indicándole que son libres de pago de acuerdo 
a las redes que opera y pertenecen a CAPUFE, al FNI o cualquier otro Fideicomiso para su control. 

Artículo 95. La Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago hará entrega de las tarjetas electrónicas 
adheribles o rígidas solicitadas en Oficinas Centrales, a las unidades autorizadas, previa elaboración del 
“Recibo de Asignación” debiendo suscribirlo el Director de Operación o la persona que éste previamente 
faculte mediante oficio. 

Artículo 96. La Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago será la responsable de notificar al 
administrador del servicio, la cancelación de tarjetas electrónicas cuando éstas sean reportadas como 
dañadas o extraviadas o cualquier otra situación, para evitar el mal uso. 

Artículo 97. Cualquier persona que tenga bajo su resguardo una tarjeta electrónica en vehículos oficiales 
que no pagan peaje, se compromete a respetar lo establecido en los presentes lineamientos así como en las 
condiciones para uso de la tarjeta, invariablemente el servidor público que tenga asignada una tarjeta deberá 
de su puño y letra asentar su nombre y firmar de conformidad en el recibo de asignación (anexos 1 y 2). 

Artículo 98. En caso de que se cruce por una Plaza de Cobro por primera vez y la tarjeta electrónica no 
funcione, el resguardatario de la misma deberá de avisar de inmediato por escrito a la Gerencia de Sistemas 
Electrónicos de Pago quien la sustituirá, sin ningún costo para el resguardatario. 

Para la situación del párrafo arriba mencionado, si la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago verifica 
que se cruzó en más ocasiones antes del reporte sin presentar la tarjeta ningún problema, el resguardatario 
de la misma tendrá que cubrir el importe de reposición que esté en vigor, más el impuesto al valor agregado. 
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Artículo 99. Cuando el equipo de control del sistema IAVE registre alguna tarjeta electrónica como 
inválida, el portador deberá cubrir la tarifa en efectivo y notificará tal situación a la Gerencia de Sistemas 
Electrónicos de Pago y/o Subdelegación o Subgerencia de Operación según corresponda para identificar 
la causa. 

Para los casos en que las tarjetas asignadas a vehículos oficiales categoría T1 utilizados por personal del 
Organismo, o de los fideicomisos sean registradas como inválidas, el Cajero Receptor cobrará el evento y sólo 
en carriles donde se realice el aforo manual por falla del sistema IAVE o Plazas de Cobro donde no se cuente 
con sistema de Telepeaje, deberá registrar el evento como VSC. 

Artículo 100. Cuando la tarjeta electrónica no reciba señales del equipo IAVE, el resguardatario solicitará 
por escrito a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago la revisión de la tarjeta electrónica y en caso de 
que esta Gerencia determine previa revisión y dictamen que el mal funcionamiento de la tarjeta es por causas 
ajenas al resguardatario sustituirá la tarjeta sin costo para éste. 

Artículo 101. El personal de oficinas centrales que tenga asignada una tarjeta electrónica y la reporte 
como dañada o desprendida, deberá cubrir el importe de reposición, que determine la Dirección de Operación 
más el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Artículo 102. En caso de mal funcionamiento, robo o extravío de la tarjeta, que sea responsabilidad del 
resguardatario deberá reportar a más tardar en el siguiente día hábil del suceso por escrito a la Gerencia de 
Sistemas Electrónicos de Pago, la que determinará si se repone la tarjeta sin costo según la causa. 

Artículo 103. En caso de informes de mal uso de la tarjeta electrónica, la Gerencia de Sistemas 
Electrónicos de Pago notificará al área jurídica y administrativa, para la aplicación del procedimiento 
correspondiente. 

Artículo 104. Sólo en caso de ruptura de parabrisas del vehículo oficial al que se le adhirió la tarjeta 
electrónica, el resguardatario podrá despegarla, la que deberá entregar a la Gerencia de Sistemas 
Electrónicos de Pago para la sustitución, para lo cual deberá presentar el recibo que ampare el pago de 
deducible emitido por la Compañía Aseguradora, o el documento que ampare el cambio de parabrisas, 
debiendo firmar el nuevo resguardo. 

En caso de no presentar dicha documentación, el resguardatario deberá cubrir el costo de la tarjeta 
correspondiente. 

Artículo 105. El personal de oficinas centrales que tenga asignada al vehículo oficial una tarjeta 
electrónica y lo reporte como robado o siniestrado, deberá notificarlo por escrito al Subdelegado o Subgerente 
de Operación y a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago para la baja de la tarjeta electrónica 
proporcionando copia del acta levantada ante el Ministerio Público y reporte ante la Compañía de Seguros, la 
que se integrará al expediente de la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago en caso de que le sea 
asignado nuevamente vehículo oficial deberá realizar el trámite como nueva asignación. 

Artículo 106. La Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago realizará semestralmente revisión a los 
vehículos oficiales asignados a Oficinas Centrales y solicitará a las Delegaciones Regionales y Gerencias de 
Tramo, realicen la revisión correspondiente, con el propósito de verificar el correcto funcionamiento y pegado 
de la tarjeta electrónica, remitiendo a ésta copia del informe. Pudiendo la Gerencia de Sistemas Electrónicos 
de Pago cuando así lo determine, realizar revisiones aleatorias a cualquier vehículo. 

Artículo 107. Será responsabilidad de la Gerencia de Administración del Capital Humano y/o áreas 
administrativas en las Delegaciones Regionales y Gerencias de Tramo, notificar por escrito a la Gerencia de 
Sistemas Electrónicos de Pago, cuando alguna persona deje de prestar sus servicios en CAPUFE, FNI y/o 
cualquier otro Fideicomiso y tenga asignada una tarjeta electrónica. 

Para extender al servidor público el finiquito de liberación en el caso de tarjeta electrónica a la entrega 
de la unidad, el área de transportes enviará a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago el resguardo de 
entrega del vehículo oficial asignado, para que ésta solicite al servidor público saliente la validación de los 
cruces que haya efectuado hasta la fecha y hora de la entrega de la unidad, para efectos conducentes, la 
cancelación temporal y posterior reasignación de la tarjeta. 

Artículo 108. En caso de cambio o traslado de un vehículo oficial resguardado en oficinas centrales 
a alguna Delegación Regional o Gerencia de Tramo o viceversa, el resguardatario deberá entregar a la 
Subgerencia de Transportes, el vehículo con la tarjeta adherida correspondiente, una vez realizado el trámite 
la Subgerencia de Transportes entregará a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago el resguardo del 
vehículo para desactivar o reasignar la tarjeta según corresponda. 
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Artículo 109. Cuando sea baja definitiva del vehículo al que se le adhirió la tarjeta electrónica por fin de 
vida útil o pérdida total por accidente, la Subgerencia de Transportes deberá enviar comunicado oficial a la 
Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago de dichos trámites a fin de que ésta realice con la Administradora 
del Servicio la baja definitiva de la tarjeta. Si las condiciones de la tarjeta lo permiten, deberá devolverla a la 
Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago o en caso contrario entregar copia del acta administrativa 
levantada. 

Artículo 110. El pago por reposición de tarjeta en Oficinas Centrales, Delegaciones Regionales y 
Gerencias de Tramo, podrá efectuarse en efectivo o mediante descuento vía nómina. En Oficinas Centrales la 
Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago solicitará por escrito a la Subgerencia de Ingresos la aceptación 
por cobro de reposición de tarjeta dañada o desprendida. En caso de Delegaciones y Gerencias de Tramo, 
para el pago por reposición de tarjeta el Subdelegado o Subgerente de Operación, enviará a la Gerencia de 
Sistemas Electrónicos de Pago el depósito bancario a la cuenta de CAPUFE que ampara el pago, el que 
enviará a la Subgerencia de Ingresos para la elaboración de la factura la cual se remite al área 
que corresponda. 

Artículo 111. En ningún caso y bajo ningún motivo la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago podrá 
activar tarjetas IAVE para vehículos de nueva adquisición que no han sido previamente autorizados por el FNI 
o por CAPUFE según la red operada que corresponda. Salvo cuando se dé simultáneamente la baja y el alta 
para una unidad nueva con la autorización inicial del Comité Técnico del FNI, y sin que ello modifique el 
padrón autorizado. 

DEL OTORGAMIENTO DEL PASE LIBRE DE PAGO DE PEAJE COMO EXCEPCIÓN A PERSONAL 
SINDICALIZADO QUE LABORA EN P.C. Y CLR 

Artículo 112. La exención de pago es sólo para un vehículo por empleado con tarifa 1 (automóvil, pick-up, 
panel o motocicleta, sin remolque o ejes excedentes) sólo podrá hacer uso del pase libre de pago de peaje 
por Plazas de Cobro que por razones de su residencia a su centro de trabajo y viceversa tengan que cruzar. 
El cruce exento para Plazas de Cobro del FNI operadas por el Organismo estará sujeto a la autorización de 
los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso y para Plazas de Cobro de la red propia se sujetará a lo 
dispuesto por CAPUFE. 

Artículo 113. Cada Subdelegación o Subgerencia de Operación, designará un responsable para el control 
y administración del padrón, quién actualizará en el Portal de Control de Operación (Pase Exento) en 
línea los movimientos de alta, baja, cambio de adscripción, modificación de datos personales, vehiculares y 
cualquier otro. 

Artículo 114. En cualquier situación para contar con el pase libre de pago de peaje se deberá presentar al 
responsable para el control y administración del padrón en las oficinas de la Subdelegación o Subgerencia de 
Operación que corresponda, la siguiente documentación: 

A. Solicitud en original (anexo 4). 

B. Copia del comprobante de domicilio (servicio telefónico, suministro de energía eléctrica, 
agua, predial). 

C. Copia de identificación vigente expedida por el Organismo. 

D. Copia del último recibo de nómina. 

E. Copia de factura, carta factura o documento del vehículo que utilizará. 

Artículo 115. El expediente que se genere será individual, una vez integrado éste, el responsable del 
empadronamiento contará con cinco días hábiles para realizar la revisión, después de este tiempo la 
Subdelegación o Subgerencia de Operación dará el visto bueno aquellos que cumplan satisfactoriamente con 
los requisitos y disposiciones establecidas en el presente. 

Artículo 116. La Gerencia de Administración del Capital Humano enviará mensualmente a la Subgerencia 
Atención a Residentes, los movimientos de altas, bajas, cambios de adscripción, licencias temporales, 
comisiones y cualquier otra aplicable a fin de hacer la validación automática a través del Portal de Control 
de Operación. 

Artículo 117. Para nuevas solicitudes la Subdelegación o Subgerencia de Operación a través del 
responsable del padrón regional, notificará por oficio a la Subdirección de Sistemas Electrónicos de Peaje a fin 
de que a través de ésta se gestione la autorización con el FNI o CAPUFE según la red operada. 

Artículo 118. En caso de Plazas de Cobro que se encuentren muy apartadas de las oficinas 
delegacionales, el Administrador de ésta recabará la documentación que se requiere, haciéndola llegar al 
responsable del Padrón Regional para su registro en el Portal de Control de Operación. 
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Artículo 119. Para el correcto registro de datos dentro del Portal de Control de Operación (Sección Pase 
Exento), personal de la Subgerencia de Atención a Residentes, proporcionará capacitación y asesoría 
telefónica al personal responsable de las actividades de empadronamiento a nivel delegación. 

Artículo 120. La Subgerencia de Atención a Residentes vigilará en el Portal de Control de Operación 
(Pase Exento) el registro y control que realiza el personal responsable de la información de los empleados, en 
base al presente lineamiento, realizando revisiones mensuales y aleatorias de acuerdo al programa de trabajo 
establecido. En caso de encontrar irregularidades solicitará a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago la 
cancelación de la tarjeta electrónica marcando copia a la Subdelegación o Subgerencia de Operación, quien 
notificará la baja y solicitará a la persona que cuenta con esa herramienta la devolución de la tarjeta para su 
posterior envío a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago. 

Artículo 121. El empleado que cuente con el pase libre asentará su nombre y firma en el recibo de la 
tarjeta electrónica (anexo 5) emitido por el Portal de Control de Operación al momento en que el responsable 
del empadronamiento la adhiera al parabrisas del vehículo registrado en el padrón. Tarjeta electrónica que 
será colocada sólo por el personal responsable del empadronamiento. 

Artículo 122. El otorgamiento de estas tarjetas tendrá una vigencia máxima de un año, al concluir éste se 
deberá de remitir al FNI o CAPUFE según la red operada el padrón íntegro para su refrendo y autorización. 

Artículo 123. La Subdelegación o Subgerencia de Operación dará de baja del padrón del Portal 
de Control de Operación al personal registrado que hayan causado baja del Organismo en un plazo máximo de 
24 horas, posteriores a la notificación de la baja, debiendo comunicar vía correo electrónico a la Gerencia 
de Sistemas Electrónicos de Pago y posteriormente vía oficio, para la cancelación inmediata de la tarjeta. 

Para el supuesto de personal sindicalizado que ocupe una plaza de confianza superior a nivel 29, una vez 
que la Gerencia de Administración del Capital Humano haya notificado a la Subgerencia de Atención a 
Residentes y ésta a su vez a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago esta última deberá suspender de 
manera temporal el otorgamiento del pase libre de pago de peaje; en el caso de que el trabajador no ocupe 
nuevamente la plaza de base en el término establecido en el contrato colectivo en vigor, perderá 
este beneficio. 

Artículo 124. Los cruces (Pase Libre de Pago de Peaje) realizados por los empleados sindicalizados se 
llevarán a cabo mediante el uso de una tarjeta electrónica de adhesión, para lo cual cada Subdelegación o 
Subgerencia de Operación solicitará mediante oficio a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago la 
cantidad de tarjetas electrónicas que requiera. 

Artículo 125. En caso de cambio de vehículo, en sustitución del registrado el empleado deberá de 
presentar al encargado del padrón regional la documentación requerida a fin de que se realicen las 
modificaciones a su registro inicial, debiendo pagar el costo de la nueva tarjeta. 

Artículo 126. Para los casos no contemplados en este apartado el personal sindicalizado deberá 
apegarse a lo dispuesto en el apartado b) DEL CONTROL DE LAS TARJETAS, numerales 1, 3, 5, 7, 8, 9, 12, 
16 y 20. 

DEL OTORGAMIENTO DE TARJETAS EN DELEGACIONES REGIONALES Y GERENCIAS DE TRAMO 

Artículo 127. La Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago enviará al Subdelegado o Subgerente de 
Operación, según corresponda, las tarjetas electrónicas adheribles a los parabrisas de vehículos oficiales que 
no pagan peaje, solicitadas para el personal adscrito a sus áreas de acuerdo a los numerales a) y b) 
del Otorgamiento, Control y Funcionamiento de los presentes lineamientos, quedando bajo su responsabilidad 
el control estricto y el pegado de la calcomanía en el parabrisas del vehículo, así como la elaboración del 
“recibo” de asignación de tarjetas (anexo 1), enviando el original a la Gerencia de Sistemas Electrónicos 
de Pago para el control del padrón. 

Artículo 128. Para el caso de Delegaciones Regionales o Gerencias de Tramo, será responsabilidad 
de los Titulares de estas áreas suscribir los cambios de resguardo de tarjetas ya asignadas en caso de 
movimientos de personal. 

Artículo 129. Cuando alguna persona de las Delegaciones Regionales o Gerencias de Tramo deje de 
prestar sus servicios en el Organismo y tenga asignado vehículo oficial con tarjeta electrónica adherible, al 
momento de entregar la unidad, el Subdelegado o Subgerente de Operación deberá notificar a la Gerencia de 
Sistemas Electrónicos de Pago el movimiento con los datos del nuevo resguardatario al que se le asignará el 
vehículo oficial con la tarjeta electrónica adherida, en caso de no contar con esta información la tarjeta 
quedará invalida temporalmente hasta tener los datos para que se pueda generar el oficio de liberación de 
adeudos para efectos conducentes. 
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Artículo 130. El personal de oficinas regionales que tenga asignada al vehículo oficial una tarjeta 
electrónica y lo reporte como robado o siniestrado, deberá notificarlo por escrito al Subdelegado o Subgerente 
de Operación y a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago para la baja de la tarjeta electrónica 
proporcionando copia del acta levantada ante el Ministerio Público y reporte ante la Compañía de Seguros, la 
que se integrará al expediente de la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago, en caso de que le sea 
asignado nuevamente vehículo oficial se deberá realizar el trámite como nueva asignación. 

Artículo 131. La Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago enviará a cada Delegación Regional o 
Gerencia de Tramo un stock de cinco tarjetas electrónicas adheribles desactivadas, para que en caso de 
reposición sea inmediato el trámite, una vez adherida al parabrisas del vehículo oficial enviará a la Gerencia 
de Sistemas Electrónicos de Pago la solicitud para que sea activada. 

DEL OTORGAMIENTO DE TARJETAS A VEHÍCULOS ESPECIALES LIBRES DE PAGO DE 
PEAJE (VELP) 

Artículo 132. La Dirección General y/o la Dirección de Operación, son las únicas facultadas para recibir 
las solicitudes de las Entidades que integran el Gabinete de Seguridad Nacional, para el otorgamiento de 
tarjetas electrónicas rígidas a ser utilizadas en vehículos considerados como libres de pago de peaje. 

Artículo 133. Para otorgar una tarjeta electrónica a un vehículo considerado como VELP se debe solicitar 
por escrito a la Dirección General y/o Dirección de Operación, a fin de someterlo a consideración del FNI o 
CAPUFE según la red operada para su posible autorización; en el caso que proceda se remitirá a la Gerencia 
de Sistemas Electrónicos de Pago, para su trámite y asignación correspondiente. 

Artículo 134. En el oficio de petición deberá indicarse: el porqué de la solicitud, nombre y puesto de la 
persona a la que se le asignará la tarjeta electrónica, documento que deberá estar firmado por el Director 
del área, o persona de mayor jerarquía en la Dependencia, Organismo, Entidad, o cualquier otra ajena 
a CAPUFE. 

Artículo 135. En caso de resultar procedente la autorización, la entrega de tarjetas para vehículos 
considerados como especiales libres de pago de peaje (VELP) la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago 
elaborará el “Recibo de Asignación de Tarjeta Electrónica Rígida”, anexando la documentación soporte que 
ampare su autorización, reservándose CAPUFE el derecho de cancelar y solicitar su devolución, a través de 
la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago. 

Artículo 136. Para el caso de mal uso, extravío o daño de la tarjeta de los Vehículos Especiales Libres de 
Pago (VELP), el resguardatario externo deberá reportar a más tardar en el siguiente día hábil del suceso por 
escrito a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago y cubrir el importe de reposición que esté en vigor, 
más el impuesto al valor agregado. 

DEL PROCEDIMIENTO PARA VALIDAR Y JUSTIFICAR LOS CRUCES REALIZADOS POR LOS 
DIVERSOS GRUPOS DE VEHÍCULOS QUE NO PAGAN PEAJE 

Artículo 137. La Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago, enviará a cada Dirección, Delegaciones 
Regionales y Gerencias de Tramo los diez primeros días hábiles del mes, el formato que contiene el 
concentrado de aforos detectados por el sistema de telepeaje, con la relación detallada de cruces efectuados 
considerados como Vehículos para la Operación y Conservación (VOC) y Vehículos Especiales Libres de 
Pago (VELP) por cada servidor público. 

Artículo 138. El titular de cada Dirección, Delegación Regional y Gerencia de Tramo deberá de corroborar 
que los cruces realizados fueron derivados a comisiones de trabajo o en su caso cualquier otro asunto 
relacionado que cada área justifique. 

Artículo 139. Los soportes documentales que acrediten y justifiquen los cruces, se deberán de conservar 
en los archivos de cada unidad administrativa según corresponda, para que en caso de que sean requeridos 
por despachos de auditores o entes fiscalizadores, serán los responsables de entregar en tiempo y forma la 
documentación que soliciten, debiendo de responder y atender cualquier observación o recomendación 
que emitan. 

Artículo 140. Dentro de los diez días hábiles posteriores a la recepción del formato y relación detallada, se 
deberá devolver a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago, el concentrado y detallado debidamente 
firmado por cada Director de Área o Delegado Regional o Gerente de Tramo según corresponda. 

Para el caso de los vehículos del personal sindicalizado que labora en Plazas de Cobro y Centros de 
Liquidación Regional, que como excepción se consideran dentro de los VOC, se deberá contar con la 
validación del Delegado Regional o Gerente de Tramo. 

Artículo 141. Para el caso de los Vehículos Especiales Libres de Pago (VELP) asignados a las distintas 
dependencias o entidades, el servidor público que firma los recibos de asignación deberá de revisar y validar 
los cruces en el formato y relación detallada de cruces enviados por la Gerencia de Sistemas Electrónicos de 
Pago, y posteriormente regresárselo debidamente firmado. 
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ANEXO 1 

RECIBO DE ASIGNACIÓN DE TARJETA ELECTRÓNICA 

 CLAVE   

GERENCIA DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE PAGO 

RECIBO DE ASIGNACIÓN DE TARJETA ELECTRÓNICA PARA VEHÍCULOS CONSIDERADOS como Vehículos 
para la Operación y Conservación (VOC) Y/O (Vehículos Especiales Libres de Pago (VELP) 

    

 TARJETA 
No.  

 

RESGUARDATARIO:    

PUESTO:  ADSCRIPCIÓN:  

    

No. ECONÓMICO     PLACAS:  

   

   

   

   

NOMBRE RESGUARDATARIO  FIRMA RESGUARDATARIO 

 

SERVIDOR PÚBLICO QUE AUTORIZA EL USO: 

NOMBRE: SERVIDOR PUBLICO   

PUESTO:  ADSCRIPCIÓN:  

        

 

 

FIRMA    FECHA:  

 

OBSERVACIONES    

    

 

 

 

NOTA: El resguardatario se compromete a dar buen uso a la tarjeta, en el entendido de que en caso de daño o extravío, 
deberá cubrir el costo de reposición vigente de la misma, también deberá notificar a la Gerencia de Sistemas 
Electrónicos de Pago de cualquier cambio o remoción del cargo, para la cancelación del presente recibo de asignación, 
toda vez que de no hacerlo, éste seguirá vigente. 

 
RECIBÍ DE CONFORMIDAD ANEXO N°2 
________________________________ 
Nombre y Firma del Resguardatario 
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ANEXO 2 

MANUAL DE USO DE TARJETA PARA VEHÍCULOS PARA LA OPERACIÓN Y 

CONSERVACIÓN (VOC) 

1. Las tarjetas electrónicas deben ser instaladas por el responsable del padrón en cada Delegación 

Regional o Gerencia de Tramo o por personal de la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago en 

caso de Oficinas centrales, invariablemente en el parabrisas de la unidad que tienen bajo resguardo. 

2. Los portadores de la tarjeta electrónica, deben circular por los carriles equipados con el “sistema 

IAVE”, de lo contrario, si cruzan por otro carril no identificado con el “sistema IAVE”, deberán cubrir 

en efectivo el importe de la cuota correspondiente. 

3. Es obligación del operador del vehículo, conocer las rutas equipadas con el “sistema IAVE”, así como 

el número de tarjeta electrónica instalada en su unidad, rutas que podrá consultar en la página web 

www.iave.com.mx. 

4. Es obligación del operador del vehículo, pagar su cuota en efectivo cuando su tarjeta electrónica 

aparezca en el display como inválida. 

5. Para los casos en que las tarjetas asignadas a vehículos oficiales categoría T1 utilizados por 

personal del Organismo, o de los fideicomisos sean registradas como inválidas, el Cajero Receptor 

cobrará el evento y sólo en carriles donde se realice el aforo manual por falla del sistema IAVE 

o Plazas de Cobro donde no se cuente con sistema de Telepeaje, deberá registrar el evento 

como VSC. 

6. Es obligación del usuario, notificar a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago por escrito, sobre 

robos, extravíos, destrucciones totales o parciales o cualquier otra eventualidad que sufran las 

tarjetas, al día hábil siguiente del suceso. 

7. En caso de informes en el mal uso de la tarjeta electrónica, la Gerencia de Sistemas Electrónicos 

de Pago invalidará la misma, notificando al área jurídica y administrativa, para la aplicación del 

procedimiento correspondiente. 

8. La tarjeta electrónica no funciona si no está adherida al parabrisas del vehículo. Una vez colocada, si 

ésta se remueve, el dispositivo se daña. 

9. En el momento que el usuario cruce por primera a vez en cualquier Plaza de Cobro y el sistema IAVE 

acepte el cruce, se da por entendido el buen funcionamiento de la tarjeta electrónica. 

10. En caso de baja o cambio de adscripción del resguardatario de la tarjeta electrónica, éste será 

responsable de notificar por escrito a la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago, con copia a la 

Subgerencia de Transportes y/o a las Subdelegaciones o Subgerencias de Operación según 

corresponda, toda vez que de no hacerlo seguirá vigente el recibo y por consiguiente activa la tarjeta, 

siendo responsable del uso que se le dé. 

 

(Continúa en la Octava Sección)

http://www.iave.com.mx/
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OCTAVA SECCION 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
 

(Viene de la Séptima Sección) 

ANEXO 3 

 

RELACIÓN DE CLAVES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA ASIGNACIÓN DEL NÚMERO DE 
RECIBO 

 

ÁREA CLAVE 

Dirección General 
 

DG 

Dirección de Administración y Finanzas 
 

DAF 

Dirección de Infraestructura Carretera 
 

DTE 

Dirección de Operación 
 

DOP 

Dirección Jurídica 
 

DJU 

Delegación Regional I, Noroeste, Tijuana, B.C. 
 

DI 

Delegación Regional III, Centro-Norte, Querétaro, Qro. 
 

DIII 

Delegación Regional IV, Centro-Sur, Cuernavaca, Mor. 
 

DIV 

Delegación Regional V, Centro-Oriente, Puebla, Pue. 
 

DV 

Delegación Regional VI, Sureste, Coatzacoalcos, Ver. 
 

DVI 

Delegación Regional VII, Golfo, Veracruz, Ver. 
 

DVII 

Delegación Regional VIII, Noreste, Reynosa, Tamps. 
 

DVIII 

Delegación Regional X, Zona Norte, Monterrey, N.L. 
 

DX 

Gerencia de Tramo Pacífico 
 

GTP 

 Gerencia de Tramo Chiapas 
 

GTCH 

 Gerencia de Tramo Oaxaca 
 

GTO 
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ANEXO 4 

SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DE PASE LIBRE DE PAGO DE PEAJE POR PC EMPLEADOS 
SINDICALIZADOS CAPUFE 

_____________________a______de______________201___ 

POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO SOLICITAR EL REGISTRO DE MIS DATOS A FIN DE OBTENER EL PASE 

LIBRE DE PAGO DE PEAJE POR PLAZAS DE COBRO SEGÚN LAS REDES QUE OPERA, PARA TRASLADARME DE MI 

DOMICILIO A MI CENTRO DE TRABAJO EN HORAS Y DÍAS HÁBILES. 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE: ____________________________________________________________R.F.C.______________________ 

DOMICILIO:_______________________________________________________________________No. EXT._______ 

NO. INT.___________COLONIA: _____________________DELEGACIÓN:________________ 

MUNICIPIO:______________________________________ESTADO:______________________ 

TELÉFONO:_______________________C.P.___________________ 

CORREO ELECTRÓNICO:__________________________________________________________________________ 

DATOS LABORALES 

NO. EMPLEADO:__________________________ ÁREA ADSCRIPCIÓN:_____________________________________ 

DELEGACIÓN REGIONAL O GERENCIA TRAMO:_______________________________________________________ 

FECHA DE INGRESO: _______________________ 

TELÉFONO:_______________________________EXT.:_______________ 

PLAZAS DE COBRO QUE SOLICITA CRUZAR DE SU DOMICILIO A SU CENTRO DE TRABAJO:_________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

PLAZAS DE COBRO AUTORIZADAS POR EL FNI O CAPUFE SEGÚN LA RED OPERADA (PARA USO EXCLUSIVO 

DEL ORGANISMO): ________________________________________________ 

DATOS DEL VEHÍCULO: 

MARCA:_________________________SUBMARCA:___________________MODELO:___________TIPO:_______ 

NO. PLACAS:_____________________COLOR:______________________ 

 

 

 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS PARA INICIAR EL 

TRÁMITE ANTE EL FNI O CAPUFE SEGÚN LA RED 

OPERADA PARA LA AUTORIZACIÓN DEL CRUCE SIN 

PAGO DE PEAJE POR PLAZAS DE COBRO 

SEÑALADAS EN ESTE FORMATO. 

 

 

FIRMA DEL EMPLEADO 

 

 

 

 

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL SUBDELEGADO O 

SUBGERENTE DE OPERACIÓN RESPONSABLE. 
RESPONSABLE DEL PADRÓN (Nombre y Firma) 
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ANEXO 5 

RECIBO DE TARJETA ELECTRÓNICA ADHERIBLE EMPLEADOS SINDICALIZADOS P.C Y CLR. 

Recibí una tarjeta electrónica adherible por parte de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos firmo de aceptación y conformidad las siguientes condiciones: 

• Estoy consciente que el cruce exento por Plazas de Cobro que opera y administra el Organismo, lo 
utilizaré únicamente para asistir a mi centro de trabajo desde mi lugar de residencia y viceversa. 

• Que la exención de pago es sólo para un vehículo tarifa 1 (automóvil, pick-up, panel o motocicleta, sin 
remolque o ejes excedentes). 

• Me comprometo a no hacer mal uso, manipular o retirar la tarjeta electrónica adherida al parabrisas, 
siendo en caso de hacerlo motivo de la cancelación, definitiva de la prestación sin derecho a solicitarla 
nuevamente. 

• Tengo conocimiento de que la tarjeta electrónica deberá ser colocada, sólo por el personal 
responsable del empadronamiento, en el parabrisas del vehículo registrado, para poder así contar con 
el pase exento. 

• En caso de hacer mal uso de la tarjeta, seré directamente responsable, por lo que me comprometo a 
notificar cualquier incidente, por escrito, a la Subdelegación o Subgerencia de Operación. 

• En caso de robo, siniestro o cambio del vehículo al que se adhirió la tarjeta, deberé de notificar por 
escrito al responsable del padrón a fin de que se lleve a cabo la cancelación temporal de la 
herramienta de trabajo. 

• Me comprometo a cruzar sólo por las Plazas de Cobro autorizadas especificadas en el presente 
documento, en caso contrario, será motivo de la cancelación de esta herramienta de trabajo. 

• Los servidores públicos que presenten información y/o documentación falsa con el fin de gozar de 
esta herramienta de trabajo, se rechazará su solicitud o se cancelará la exención de que haya sido 
otorgada y perderán el derecho a su disfrute en forma permanente, adicionalmente al levantamiento 
del acta administrativa correspondiente, en donde se consigne el hecho, misma que se integrará a su 
expediente personal. 

• En caso de que el Subdelegado o Subgerente de Operación no realice las notificaciones 
correspondientes a las unidades administrativas sobre cualquier situación irregular detectada, es 
solidariamente responsable del hecho o infracción cometida por el trabajador, debiendo la Dirección 
de Operación solicitar a la Dirección Jurídica tomar las medidas correctivas dependiendo la gravedad 
de la irregularidad o infracción, mismas que podrán ir desde el apercibimiento por escrito, al 
resarcimiento del daño o perjuicio, o los procedimientos de responsabilidades que apliquen. 

• Me comprometo a cubrir la tarifa correspondiente en caso de presentarse fallas en los equipos de 
control de tránsito, cuando se registre aforo manual, o en su caso que el carril o plaza de cobro no se 
encuentre equipado con el sistema. 

DATOS DEL TRABAJADOR: ________________________________________________________________ 

LOCALIDAD: ____________________ CENTRO DE TRABAJO:____________________________ 

NÚMERO DE TARJETA: _____________NÚMERO DE SOLICITUD:_______ 

MARCA DEL VEHÍCULO: ____________________MODELO:_________COLOR DEL VEHÍCULO:___________ 

PLAZAS DE COBRO EXENTAS ____________________________________________________ 

FECHA EN QUE SE ADHIRIÓ LA TARJETA ELECTRÓNICA AL PARABRISAS DEL VEHÍCULO AUTORIZADO. 

 RESPONSABLE TRABAJADOR_______________ 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
EMPLEADO 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
RESPONSABLE DEL PADRÓN 

NOMBRE Y FIRMA DEL SUBDELEGADO 
O SUBGERENTE DE OPERACIÓN 
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TÍTULO OCTAVO DEL COMPENDIO 

PROCEDIMIENTOS PARA PLAZAS DE COBRO 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTOS 

01.- INICIO DE TURNO 

02.- DESARROLLO DE UN TURNO 

03.- RETIROS PARCIALES 

04.- REGISTRO DE CUOTA ELUDIDA (GRUPOS SOCIALES) 

05.- REGISTRO DE VEHÍCULOS AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD (VSC) 

06.- FIN DE TURNO (ENCARGADO DE TURNO) 

07.- PRELIQUIDACIÓN 

08.- PRELIQUIDACIÓN CON ECT THALES 

09.- COMPENSACIÓN DE FALTANTES Y SOBRANTES EN PLAZAS DE COBRO FRONTERIZAS 

10.- OPERACIÓN Y PRELIQUIDACIÓN DE PLAZAS DE COBRO REMOTAS 

11.- OPERACIÓN DE CABINA MÓVIL 

12.- EN CASO DE BLOQUEO DE TRAMO CARRETERO 

13.- TOMA DE PLAZA DE COBRO 

FORMATO DE BOLETÍN INFORMATIVO PARA TOMA DE PLAZA DE COBRO O TRAMO CARRETERO 

14.- REGISTRO DE FALLAS EN EL MÓDULO 

15.- APLICACIÓN DEL TIPO DE CAMBIO PESOS-DÓLARES EN PLAZAS DE COBRO 

16.- ENTREGA DE INGRESOS A LA COMPAÑÍA DE TRASLADO DE VALORES 

17.- CONTROL DE ROLLOS DE BOLETOS DE PAGO 

18.- ADQUISICIÓN DE BOLETOS DE PAGO 

19.- VERIFICACIÓN TÉCNICA Y ACEPTACIÓN DE BOLETOS DE PAGO 

20.- RECEPCIÓN DE BOLETOS DE PAGO 

21.- DISTRIBUCIÓN DE BOLETOS DE PAGO 

22.- MANEJO, USO Y CONTROL DE ROLLOS Y COMPROBANTES PREIMPRESOS 

23.- ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS 

24.- ROLLOS Y COMPROBANTES OBSOLETOS Y SU DESTRUCCIÓN 
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25.- ELABORACIÓN Y CONTROL DE ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE BOLETOS EN BLOCK PARA 

EMERGENCIA 

26.- AMENAZA DE BOMBA EN PLAZAS DE COBRO FRONTERIZAS 

27.- EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

28.- EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

 (SOLUCIÓN DE FALLAS) 

29.- SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SUSTITUCIÓN DE COMPONENTES POR FIN DE 

VIDA ÚTIL 

30.- SUSTITUCIÓN DE EQUIPOS POR CAUSAS NO IMPUTABLES AL PROVEEDOR 

31.- REGISTRO DE CUOTAS ELUDIDAS 

 (EVENTOS INDIVIDUALES) 

32.- OPERACIÓN DE CARRILES EN EL CUERPO “A” DE LA PLAZA DE COBRO 184 ING. FRANCISCO 

VELASCO DURAN DE UNIDADES QUE PROVIENEN DE LA INCORPORACIÓN DE ALPUYECA 

33.- CONTROL Y OTORGAMIENTO DE CONTRASEÑAS DE LOS TRAMOS SAN FRANCISCO-POLOTITLÁN-

PALMILLAS, SAN JUAN DEL RÍO-POLOTITLÁN-SAN FRANCISCO, POLOTITLÁN-SAN FRANCISCO 

34.- PRELIQUIDACIÓN, LIQUIDACIÓN Y OPERACIÓN DE LA PLAZA DE COBRO 41 SALAMANCA, 

CUERPO “A” 

35.- CONTROL Y USO DE CONTRASEÑAS DE LOS CARRILES 7 Y 8 DE LA PLAZA DE COBRO N° 186 

CERRO GORDO 

36.- SUPERVISIONES REMOTAS 

37.- SUPERVISIONES PROGRAMADAS 

38.- LLENADO DE LIBROS O BITÁCORAS 

39.- CONTROL DE RESIDENTES EN CENTROS DE LIQUIDACIÓN REGIONAL 

40.- RECUPERACIÓN DE FALTANTES POR COBRO DE PEAJE EN PLAZAS DE COBRO 

41.- OPERACIÓN DE CARRILES EXPRESS EN PLAZAS DE COBRO 

42.- PARA RESTRINGIR EL ACCESO AL PERSONAL QUE CAUSA BAJA EN PLAZAS DE COBRO. 

43.- CONTROL Y USO DE CONTRASEÑAS DE LA PLAZA DE COBRO 67 ING ANTONIO DOVALÍ JAIME 

NUEVO TEAPA - PASO NUEVO Y PLAZA DE COBRO 67 BIS ING ANTONIO DOVALÍ JAIME, PASO 

NUEVO - NUEVO TEAPA 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Herramienta de fácil consulta, que brinda al personal de Operación, en las Plazas de Cobro y en los 

Centros de Liquidación Regional de la Red Carretera y de Puentes que opera el Organismo por cuenta 

propia y de terceros, un conjunto integral de procedimientos, con la finalidad de eficientar las actividades 

y funciones desarrolladas. 
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CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTOS 

1. PROCEDIMIENTO PARA INICIO DE TURNO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Encargado de Turno 
entrante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
Saliente 
Encargado de Turno 
Entrante 
 

1. Registra su entrada en el medio establecido para este 
fin. 

2. Acude a la Sala de Operación para verificar: el fondo 
de cambio, existencia de rollos y comprobantes de 
pago, dotaciones de fondo de cambio, bitácoras para 
registro de fallas. 
¿Existe omisión de registros o faltante en los 
puntos verificados que se mencionan en el punto 
anterior? 
Si 

3. Comenta lo ocurrido con el Encargado de Turno 
saliente. 

4. Levanta el Acta Administrativa en caso de ser 
necesario para dar conocimiento de la situación al 
Administrador de la Plaza de Cobro y Subdelegación 
de Operación o equivalente. 
No 

5. Registra su salida en el medio establecido para este 
fin. 

6. Preasigna a los Cajeros Receptores el carril que 
laborarán durante el turno en el equipo concentrador 
del ECT, esto sólo aplica para el equipo SIMEX. 
Nota: Para los casos de THALES y Controles no es 
necesario preasignar carriles en el equipo 
concentrador. 

7. Entrega a los Cajeros Receptores su fondo de cambio 
correspondiente, así como los formatos de incidencias 
de turno. 
¿Es correcta la cantidad que entrega a los Cajeros 
Receptores, con la establecida en el vale de fondo 
de cambio? 
No 

8. Recibe del Cajero Receptor el fondo de cambio y lo 
recuenta, poniendo en el vale de fondo de cambio la 
cantidad correcta. 
Si 

9. Recibe del Cajero Receptor el vale de fondo de 
cambio firmado. 

10. Informa a los Cajeros Receptores en turno que 
finalicen su jornada cuidando que los cortes se 
realicen a la hora exacta y que coincida con el cambio 
de video en el turno correspondiente. 

11. Realiza el procedimiento de preliquidación para los 
Cajeros Receptores salientes. 

Termina procedimiento 

 
 
Fondo, rollos y 
Comprobantes y 
Bitácoras 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta 
Administrativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vale de fondo de 
cambio 
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2. PROCEDIMIENTO PARA DESARROLLO DE UN TURNO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Cajero Receptor 
Entrante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cajero Receptor 
Saliente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cajero Receptor 
Entrante 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
Cajero Receptor 
Entrante 
 
 
 
 
Encargado de Turno 

1. Acude a la sala de operación con el Encargado de 
Turno para recibir su fondo de cambio y formatos 
correspondientes. 

2. Cuenta el fondo de cambio recibido. 
¿Es correcta la cantidad que recibe con la establecida 
en el vale de fondo de cambio? 
No 

3. Regresa el fondo de cambio al Encargado de Turno 
para que éste lo cuente nuevamente. 
Si 

4. Firma el vale de fondo de cambio y los formatos de 
incidencias correspondientes. 

5. Acude al carril asignado con su fondo de cambio y 
formatos correspondientes, espera la señal para 
cambio de turno y coloca sus valores y documentos 
en la cabina. 

6. Cobra y registra los eventos que se encuentren en su 
carril, mientras recibe la señal de fin de turno por 
parte del Encargado de Turno. 

7. Recibe la señal de fin de turno, y coloca su semáforo 
de marquesina en rojo. 

8. Anota el último folio del rollo de comprobantes de 
pago y el folio consecutivo que le da el ECT. 

9. Cierra su sesión en el equipo de control de tránsito 
con la misma clave con la que la abrió. 

10. Recoge los ingresos recaudados por concepto de 
cobro de peaje, así como sus formatos y se dirige a la 
Sala de Operación. 

11. Inicia sesión en el equipo de control de tránsito, con 
su clave. 

12. Verifica el funcionamiento, estado y seguridad (sellos) 
del equipo. 
¿Existen irregularidades? 
Si 

13. Notifica al Encargado de Turno. 
14. Levanta el reporte de la falla y realiza seguimiento 

hasta arreglo. 
No 
Continúa actividad 16. 

15. Anota el folio inicial del rollo de comprobantes de 
pago y el folio consecutivo que le da el ECT. 

16. Coloca su semáforo de marquesina en verde. 
17. Comienza a cobrar, clasificar y registrar todos los 

vehículos que cruzan por su carril, asignándoles la 
forma de pago que les corresponda. 

18. Realiza para el caso, el registro de VSC y cuotas 
eludidas en el formato. 

19. Verifica durante su turno la afluencia vehicular para 
determinar si se realizará un retiro parcial (aplica el 
procedimiento para retiro parcial). 

Fondo de cambio y 
formatos 
correspondientes 
 
 
 
 
 
 
 
Vale de fondo de 
cambio y formato 
de incidencias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reporte de falla 
Levantamiento de 
falla 
 
 
 
 
 
 
 
Formato de 
incidencias 
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20. Verifica la operación de los equipos, y que éstos no 
cuenten con falla. 
¿Tiene falla alguno de los ECT o sus componentes? 
No 

21. Continúa verificando la operación de la Plaza de 
Cobro. 
Si 

 
 
 

 22. Realiza el procedimiento para registro de fallas en el 
módulo correspondiente. 

23. Prepara las dotaciones de fondo de cambio para los 
Cajeros Receptores que se presenten a laborar en el 
próximo turno. 

24. Realiza el concentrado de aforo e ingreso diario. Para 
el caso de que sea primer turno, por toda la Plaza de 
Cobro. 

Formato fondo de 
cambio 
 

 25. Entrega los valores a la Empresa de Traslado de 
Valores contratada, en tiempo y forma. 

26. Abastece de moneda fraccionaria y en caso de ser 
necesario, rollos para comprobantes de pago así 
como boletos preimpresos de emergencia a los 
Cajeros Receptores en turno. 

Termina procedimiento 

Comprobante de 
servicio 

 
3. PROCEDIMIENTO PARA RETIROS PARCIALES 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Encargado de Turno 
 
 
 
 
Cajero Receptor 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
Cajero Receptor 
 
 
Encargado de Turno 

1. Notifica a los Cajeros Receptores, a través de interfón, 
que se realizará un retiro parcial con base en el aforo 
vehicular registrado en la Plaza de Cobro. 
¿Es el primer retiro parcial del turno? 
Si 

2. Separa del ingreso recaudado la cantidad equivalente 
al fondo de cambio que le fue entregado al inicio del 
turno, con billetes de alta denominación. 

3. Entrega el equivalente al fondo de cambio al 
Encargado de Turno. 

4. Recibe el equivalente al fondo de cambio por parte del 
Cajero Receptor y cuenta la cantidad recibida. 
No 

5. Separa del ingreso recaudado la cantidad a entregar 
en el retiro parcial, ésta debe ser en denominaciones 
cerradas en miles y en billetes de alta denominación. 

6. Recibe la cantidad entregada por parte del Cajero 
Receptor y la cuenta. 
¿Es correcta la cantidad entregada por el Cajero 
Receptor con la contada por el Encargado de 
Turno? 
No 

7. Regresa al Cajero Receptor la cantidad recibida para 
que éste la cuente nuevamente. 
Si 

8. Se firma el documento correspondiente, por parte del 
Cajero Receptor y el Encargado de Turno. 

Termina procedimiento 

Formato de retiro 
parcial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formato de retiro 
parcial 
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4. PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE CUOTA ELUDIDA 
(GRUPOS SOCIALES) 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Cajero Receptor 
 
 
 
 
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cajero Receptor 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
Analista liquidador 
(CLR) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subdelegación o 
Subgerencia de 
Operación 
 
Subdelegación Jurídica 
o equivalente 
 
 
 

 
1. Identifica la situación de cuotas eludidas, notificando de 

inmediato al Encargado de Turno o al Administrador de 
la Plaza de Cobro en ausencia de éste; especificando 
el tipo de contingente que se trata: 
- Mítines 
- Manifestaciones 
- Comitivas (políticos) 
- Etc. 

2. Autoriza el cruce de los vehículos con carácter de 
eludido. 

3. Elabora el acta informativa correspondiente, debiendo 
anotar los siguientes datos: 
- Inicio y Término. 
- Consignas o demandas del grupo manifestante. 
- Nombre de los líderes que encabezan el grupo 

manifestante. 
- Acciones tomadas para salvaguardar la integridad 

de las personas y bienes. 
4. Registra en el ECT a todos y cada uno de los vehículos 

que cruzan como cuota eludida. 
5. Envía el acta levantada al terminar la contingencia a la 

Subdelegación Jurídica o equivalente, marcando copia 
a la Subdelegación o Subgerencia de Operación y al 
CLR correspondiente. 

6. Recibe, junto con las preliquidaciones de todos los 
Cajeros Receptores de una Plaza de Cobro, los 
formatos de incidencias (cuotas eludidas) y una copia 
del acta levantada. 

7. Revisa en el video las cuotas eludidas señaladas en la 
documentación. 

8. Dictamina los eventos marcados como cuotas eludidas. 
9. Deja asentado en la liquidación, después de verificar el 

vídeo, los eventos registrados como cuota eludida y los 
que no lo son. 

10. Envía el dictamen de la revisión de video a la Plaza de 
Cobro para que sea firmado por el Cajero Receptor. 

11. Mensualmente enviará a la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación un reporte de cuotas 
eludidas de todas las Plazas de Cobro. 

12. Analiza mensualmente los reportes que recibe del CLR 
y envía a la Subdelegación Jurídica o equivalente, para 
que esta área se encargue de ejercitar las acciones 
jurídicas para la recuperación de las cuotas eludidas. 

13. Informa mensualmente a la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación el número de cuotas 
eludidas, así como su equivalencia en pesos, después 
de ejercitar las acciones jurídicas que permitan 
recuperar dichas cuotas eludidas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta Informativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta 
Administrativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Liquidación 
 
Oficio y dictamen 
 
Oficio y reporte 
 
 
Oficio y reporte 
 
 
 
Reporte 
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Subdelegación o 
Subgerencia de 
Operación 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección de Operación 
 
 
Consejo de 
Administración de 
CAPUFE 

14. Envía trimestralmente a la Dirección de Operación un 
reporte de las cuotas eludidas, con la siguiente 
información: 
- Cantidad total de cuotas eludidas desglosadas por 

tarifa** 
- Monto al que equivalen las cuotas eludidas** 
- Monto recuperado de las cuotas eludidas (el 

resultado es con base en la acción 12). 
** El desglose debe ser por Plaza de Cobro y a nivel 

Delegación Regional o Gerencia de Tramo 
15. Presenta trimestralmente, al H. Consejo de 

Administración de CAPUFE, un resumen sobre cuotas 
eludidas a nivel nacional. 

16. Realiza las acciones que considere pertinentes en lo 
que a las cuotas eludidas se refiere. 

 
Termina procedimiento 

Reporte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informe u oficio 

 

5. PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE VEHÍCULOS AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD (VSC) 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Cajero Receptor 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
Analista liquidador 
(CLR) 

1. Identifica visualmente al vehículo como un VSC y lo 
registra en el ECT como VSC. 

2. Registra en el formato correspondiente el mayor 
número de datos posibles del evento, tales como: tarifa, 
dependencia, número económico, hora, marca, color y 
modelo. Esto debe de ser con letra legible. 
Nota: El Cajero Receptor debe de realizar estas 
acciones para todos los vehículos que crucen como 
VSC durante su turno. 

3. Realiza al finalizar el turno, el procedimiento de 
preliquidación y solicita al Cajero Receptor su formato 
de incidencias de carril para integrarlo en su 
preliquidación. 

4. Recibe la información correspondiente a VSC en el 
formato de incidencias, junto con las preliquidaciones 
de todos los Cajeros Receptores de una Plaza de 
Cobro. 

5. Revisa en el video los VSC señalados en la 
documentación y dictamina los eventos marcados como 
VSC. 

6. Deja asentado en el Dictamen Liquidación, después de 
verificar el video, los eventos registrados como VSC. 

7. En caso de irregularidades en el registro de VSC 
turnará una copia del Dictamen Liquidación a la 
Subdelegación o Subgerencia de Operación, para que 
ésta tome las acciones pertinentes. 

8. Envía el Dictamen Liquidación de la revisión de video a 
la Plaza de Cobro para que sea firmado por el Cajero 
Receptor. 

Termina procedimiento 

 
 
Formato de 
incidencias de 
carril 
 
 
 
 
Preliquidación 
 
 
 
Formato de 
incidencias 
 
 
 
 
 
Dictamen 
Liquidación 
Dictamen 
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6. PROCEDIMIENTO PARA FIN DE TURNO (ENCARGADO DE TURNO) 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 

Encargado de Turno 
Saliente 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Encargado de Turno 
Entrante 

Encargado de turno 
Saliente 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Encargado de Turno 
Entrante 

 

1. Verifica que esté completo y en orden: el fondo de 
cambio, existencia de rollos y comprobantes de pago, 
dotaciones de fondo de cambio, bitácoras (registro y 
llenado de éstas). 

 
 

2. Realiza la entrega de lo antes mencionado al 
Encargado de Turno entrante. 

¿Existe omisión de registros o faltante en los 
puntos verificados que se mencionan en el punto 
anterior? 
SI 

3. Comenta lo ocurrido con el Encargado de Turno 
saliente. 

4. Levanta el acta de hechos en caso de ser necesario 
para dar conocimiento de la situación al Administrador 
de la Plaza de Cobro y Subdelegación o Subgerencia 
de Operación. 

No 
5. Notifica a los Cajeros Receptores la finalización de su 

turno a través del medio establecido para este fin. 

6. Registra su salida en el medio establecido para este fin. 

¿Existen Plazas de Cobro remotas? 
No 

7. Realiza de acuerdo a los puntos 5 y 6 para finalizar su 
jornada de trabajo en la plaza de cobro. 

SI 
8. Realiza el procedimiento para la “Operación y 

Preliquidación de Plazas de Cobro Remotas”. 

Termina procedimiento 

 

Formato de 
existencia de 
rollos y 
comprobantes de 
pago, fondo de 
cambio y 
bitácoras 

 

7. PROCEDIMIENTO PARA PRELIQUIDACIÓN 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 

Cajero Receptor 

 

 
 
 
 
 

Encargado de Turno 

 

1. Finaliza el turno y se dirige a la Sala de Operación con 
el efectivo recaudado, formatos y boletos generados 
por error. 

2. Cuenta el ingreso recaudado durante su turno carril. 

3. Entrega al Encargado de Turno el ingreso recaudado 
por concepto de cobro de peaje y los formatos 
correspondientes. 

4. Cuenta lo entregado por el Cajero Receptor en su 
turno. 

 

Preliquidación 
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¿Coincide la cantidad entregada por el Cajero 
Receptor con la contada por el Encargado de 
Turno? 

No 

5. Regresa al Cajero Receptor los ingresos, para que éste 
los cuente nuevamente. 

SI 

6. Captura en el módulo de preliquidación la cantidad 
entregada, sumándole lo recolectado en los retiros 
parciales y los boletos generados por error; captura el 
folio inicial y final del rollo de comprobantes de pago 
para el caso de ECT de Controles. 

7. Notifica al Cajero Receptor de la existencia de faltante. 

8. Solicita al Cajero Receptor cubra, de manera inmediata, 
la cantidad faltante. 

¿El Cajero Receptor cubre la cantidad faltante? 

No 

9. Levanta el acta administrativa correspondiente. 

Si 

10. Recibe del Cajero Receptor la cantidad por concepto de 
faltante capturándola en el módulo de preliquidación, 
esta cantidad se pone en el campo de faltante pagado. 

11. Imprime y entrega la preliquidación al Cajero Receptor 
para que la firme. 

12. Integra a la preliquidación los formatos 
correspondientes previamente verificados y boletos 
generados por error. Esta documentación se envía al 
CLR para su revisión y análisis. 

Nota: Esto lo hace con todos los Cajeros Receptores que 
laboraron durante su turno y por el número de cortes 
realizados durante el turno, incluyendo los carriles cerrados. 
Debiendo depositar en la caja de seguridad (tómbola) el total 
del ingreso recaudado al finalizar cada turno. 

Termina procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acta 
administrativa 

 
 

Preliquidación 

 
Preliquidación y 
formatos 

 
8. PROCEDIMIENTO PARA PRELIQUIDACIÓN CON ECT THALES 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Cajero Receptor 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
Entrante 

 
1. Finaliza el turno y se dirige a la sala de operación con 

el efectivo recaudado, formatos y boletos generados 
por error. 

2. Cuenta el ingreso recaudado durante su turno carril. 
3. Entrega al Encargado de Turno el ingreso recaudado 

por concepto de cobro de peaje y los formatos 
correspondientes. 

4. Cuenta lo entregado por el Cajero Receptor del turno 
que concluye. 
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Cajero Receptor 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
Entrante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
Encargado de Turno 
Entrante 

¿Coincide la cantidad entregada por el Cajero Receptor 
con la contada por el Encargado de Turno? 
No 

5. Regresa al Cajero Receptor los ingresos, para que éste 
los cuente nuevamente. 
SI 

6. Captura en el módulo de preliquidación la cantidad 
entregada, sumándole lo recolectado en los retiros 
parciales. 

7. Imprime el reporte al dar “Aceptar” automáticamente y 
la información es enviada al Encargado de Turno 
entrante para su validación. 

8. Captura las incidencias de su turno (VSC, CE y 
Rectificaciones). 

9. Valida la información enviada por el Cajero Receptor, 
anotando los folios iniciales y finales de los rollos 
utilizados y los comentarios pertinentes en el reporte. 
¿Existe un faltante en el balance final del Cajero 
Receptor? 
No 

10. Imprime el reporte para que éste sea firmado por él y 
por el Cajero Receptor responsable del carril. 
Si 

11. Solicita al Cajero Receptor cubra, de manera inmediata, 
la cantidad faltante. 
¿El Cajero Receptor cubre la cantidad faltante? 
No 

12. Levanta el acta administrativa correspondiente. 
SI 

13. Recibe del Cajero Receptor la cantidad por concepto de 
faltante capturándola en el módulo de preliquidación, 
esta cantidad se pone en el campo de faltante pagado. 

14. Acepta la información que muestra el módulo y al dar 
“Aceptar” se imprime el reporte correspondiente. Este 
reporte debe ser firmado por el Encargado de Turno 
entrante y el Cajero Receptor. 

Nota: Esto lo hace con todos los Cajeros Receptores que 
laboraron durante el turno que concluye y por el número de 
cortes realizados durante el mismo, incluyendo los carriles 
cerrados. 
15. Imprime el reporte de ingresos recaudados durante el 

turno. 
16. Imprime el reporte de aforo por turno - carril para cada 

uno de los Cajeros Receptores que laboraron en el 
turno. 

17. Genera los archivos de turno correspondientes. 
18. Integra las preliquidaciones para que éstas sean 

enviadas al CLR para su revisión y análisis. 
Termina procedimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reporte 
 
 
 
 
Firma liquidación 
 
 
 
 
 
Reporte 
 
 
 
 
 
 
Acta 
Administrativa 
 
 
 
Síntesis de 
liquidación 
 
 
 
 
 
 
Reporte de 
ingresos 
Reporte de aforo 
e ingresos 
 
 
Preliquidación 
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9. PROCEDIMIENTO DE COMPENSACIÓN DE FALTANTES Y SOBRANTES EN PLAZAS DE COBRO 
FRONTERIZAS 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Encargado de Turno 
Entrante / Cajero 
Receptor Saliente 

 
1. Realiza el procedimiento de preliquidación, según el 

Equipo de Control de Tránsito ECT que opere, 
capturando lo recaudado en moneda nacional y 
dólares. 
¿Existe faltante en la preliquidación del Cajero 
Receptor? 
SI 

 
Preliquidación 
 

Encargado de Turno 2. Notifica al Cajero Receptor el monto y tipo de moneda 
del faltante (no se le requiere el pago al momento). 
NO 

3. Realiza la exportación de los archivos del turno 
correspondiente. 

Preliquidación 

Analista liquidador 4. Realiza el procedimiento de liquidación de todos y cada 
uno de los Cajeros Receptores. 

Liquidación 

 5. Obtiene del módulo de liquidación el importe definitivo 
de faltante o sobrante, resultado de la compensación 
entre dólares y moneda nacional. 

Liquidación 

 6. Envía cada quince días, a la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación el reporte de faltantes. 

Nota: 
El pago del faltante será requerido en moneda nacional, vía 
nómina. 
Termina procedimiento 

Reporte 

 

10. PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN Y PRELIQUIDACIÓN DE PLAZAS DE COBRO REMOTAS 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Encargado de Turno y 
Cajero Receptor 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
Cajero Receptor 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
Cajero Receptor 

 
1. Acuden a la Plaza de Cobro remota, para realizar el 

cambio de turno. 
2. Realizan el procedimiento de fin e inicio de turno. 
3. Realizan el cambio de video, en el turno 

correspondiente. 
4. Realiza el procedimiento de preliquidación. Coloca el 

ingreso en bolsas de plástico, identificadas por carril, y 
las deposita en la caja de seguridad, en caso de que 
ésta no exista, debe trasladar el ingreso recaudado a la 
Plaza de Cobro principal. 

5. Entrega la preliquidación firmada y los ingresos al 
Encargado de Turno, para que éste los recuente y los 
separe por Plaza de Cobro si así corresponde. 

6. Deposita en la caja de seguridad de la compañía de 
traslado de valores los ingresos recaudados durante el 
turno. 

7. Notifica de inmediato al Encargado de Turno cualquier 
anomalía que ocurra, para su pronta atención. 

8. Realiza cierre de carril y turno para finalizar su jornada 
laboral. 

Termina procedimiento 

 
Preliquidación o 
Liquidación 
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11. PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN DE CABINA MÓVIL 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 

Administrador de la 
Plaza Cobro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Encargado de Turno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Desarrolla Programa Uso de Cabinas Móviles, 
considerando: 

- Cantidad de Cabinas Móviles existente y estado 
general. 

- Existencia de barreras plásticas, trafitambos, 
postes alineadores y traficonos. 

2. Solicita a la Subdelegación o Subgerencia de 
Operación el personal de apoyo necesario (cajeros 
receptores, eventuales y bandereros). 

3. Verifica existencia de equipos de cómputo e 
impresoras, con la instalación del programa para la 
operación de cabinas móviles. 

4. Verifica existencia de comprobantes de emergencia 
vigentes a las fechas de operación. 

5. Verifica la ubicación de las cabinas móviles y que en 
éstas se cuente con energía eléctrica para su 
operación. 

6. Instruye al Encargado de Turno para tomar las 
previsiones necesarias para inicio de operación con 
cabinas móviles. 

7. Toma nota y gira instrucciones a los técnicos de 
mantenimiento de equipos de control de tránsito para 
direccionar la cámara externa de carril para operar con 
cabina móvil a fin de visualizar la operación total de 
estos carriles. 

8. Antes del inicio de actividades con cabinas móviles 
deberá considerar: 

- Disponibilidad y distribución de personal 

- Boletos de emergencia 

- Dotación fondo de cambio 

- Rollos de impresión de comprobantes de peaje 

- Formatos. 

9. Instruye a Cajeros Receptores que operaron el carril o 
los carriles antes de iniciar la operación con Cabinas 
Móviles y cerrar su sesión para ser preliquidados. 

EQUIPO THALES 

SI 

Abre las sesiones en modo libre, con cortes de turno 
intermedio (abrir y cerrar sesiones en carril fijo para 
crear sub-turnos por cada cajero receptor operando 
con cabina móvil, y posteriormente abatir las 
barreras). 

 

Programa 

 

 

 
 
 
Requerimiento de 
personal 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta Informativa 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Preliquidación 
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Encargado de Turno 

 

 

 

 

 

Cajero Receptor 

 

 

 

Encargado de Turno 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Analista Liquidador 

CLR’s 

EQUIPO SIMEX Y CONTROLES 
ELECTROMECÁNICOS 

SI 

Abre y cierra sesiones a fin de crear cortes de turno 
intermedio en el carril fijo por cada Cajero Receptor 
operando con cabina móvil y abatir barreras. 

10. Instruye a los Técnicos de Mantenimiento de equipos 
de control de tránsito direccionar las cámaras de video 
externas hacia las cabinas móviles. 

11. Da indicaciones a los Cajeros Receptores y 
Bandereros para el apoyo de actividades de control 
vehicular y cobro de eventos, entregándoles los 
insumos necesarios. 

12. Se traslada a la cabina móvil designada, ordena fondo 
de cambio, boletos de emergencia (en su caso) e 
inicia sesión en el Equipo de control de tránsito con su 
clave personal solicitando apertura de carril. 

FIN DE TURNO 

13. Instruye el fin de turno en cabinas móviles cerrando 
sesión de modo libre, para continuar operando en 
modo normal. 

14. Instruye a los Técnicos responsables en 
mantenimiento de ECT el reedireccionamiento a su 
posición original de las cámaras de video. 

15. Realiza proceso de preliquidación de Cajeros 
Receptores en cabinas móviles, (entrega de efectivo, 
VSC, eludidos, consumo de boletos con número inicial 
y final). 

EQUIPO THALES 

SI 

Captura el ingreso en la bolsa de cada corte sub turno 
del Cajero que corresponda. 

EQUIPO SIMEX Y CONTROLES 

SI 

Captura el ingreso en el corte de cada Cajero. 

16. Realiza liquidación definitiva en el Módulo de 
Liquidación de Casetas. (tomando como preliquidación 
de carril la información registrada en las actas de 
operación de carriles móviles. 

17. Realiza aforo visomanual de carriles operados con 
cabinas móviles, analizando reportes de VSC y 
eludidos señalados por los Cajeros Receptores. 

18. Registra los resultados y verifica incidencias en carril. 

Termina procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Preliquidación y 
actas por uso de 
cabinas móviles 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

Liquidación 

 

 
 
Aforo visomanual 

 
 
Liquidación 
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12. PROCEDIMIENTO EN CASO DE BLOQUEO DE TRAMO CARRETERO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 

Encargado de Turno 

 

 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 

 
 
 
 
 
 

Encargado de Turno 

 

 

 

 

 

 
 

 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

 

 

1. Recibe la información al respecto de los usuarios y lo 
corrobora con los mismos, para obtener la mayor 
cantidad de información posible del evento. 

2. Informa de manera inmediata la situación al 
Administrador de la Plaza de Cobro. 

3. Notifica de inmediato la situación a la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación, Central de Radio, 
Gerencia de Seguridad en Infraestructura Carretera 
Operada y a la Subgerencia de Prevención y 
Seguridad en Oficinas Centrales. 

4. Recorre el Tramo Carretero, para verificar los daños o 
afectaciones que hayan sufrido las instalaciones o la 
infraestructura del Tramo Carretero. 

5. Notifica a los usuarios de la situación, a través de los 
Cajeros Receptores, y se coordina con las autoridades 
correspondientes, con la intención de que se evite el 
tránsito por la zona afectada, brindando en la medida 
de lo posible alternativas de camino. 

6. Anota en su bitácora de incidencias el mayor número 
de datos posibles según el tipo de bloqueo (social, 
siniestro o natural). 

7. Coordina los servicios de atención inmediata tanto 
internos como externos. 

8. Documenta el hecho mediante la información 
recabada, toma de video y/o fotografías; siempre y 
cuando esto no ponga en riesgo su integridad física o 
la del personal que labora en la Plaza de Cobro. 

9. Elabora el boletín con información preliminar. 

10. Elabora un acta administrativa terminada la 
contingencia, donde se señalen y describan los hechos 
sucedidos. 

11. Turna el acta a la Subdelegación o Subgerencia de 
Operación con copia a la Subdelegación Jurídica y 
Técnica o equivalentes, así como a la compañía de 
Seguros. 

Termina procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Bitácora 

 

 
 
 
Fotografías y/o 
video 

 
 
Boletín 

Acta 
administrativa 

 
Acta 
administrativa 
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13. PROCEDIMIENTO TOMA DE PLAZA DE COBRO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Se presentan grupos o existen indicios de la toma de la 

Plaza de Cobro de acuerdo con información al 
respecto, deberá notificar la situación de inmediato a la 
Subdelegación o Subgerencia de Operación y 
autoridades correspondientes (Policía Federal). 

2. Realiza acciones de salvaguardar la integridad del 
personal que labora en la Plaza de Cobro. 

3. Coordina con el personal a su cargo para realizar las 
siguientes acciones: 
− Solicitar el resguardo de las instalaciones al 

personal de seguridad asignado. 
− Retirar y resguardar el efectivo y los rollos de 

comprobantes de pago de las siguiente manera: 
a) Separar en bolsas de valores el efectivo y 
rollo de comprobantes de pago por carril. 
b) Etiquetar, cerrar y asegurar con machimbre, 
segurisello, marbetes, etc. 
c) Concentrar en la bóveda de la Plaza de 
Cobro. 

− Reducir la operación mediante el cierre de carriles. 
− Evacuar al personal que labora en la Plaza de 

Cobro, en caso de ser necesario. 
− Colocar de inmediato en un lugar seguro (bóveda) 

todos los valores de la Plaza de Cobro (fondo de 
operación, fondos de cambio, efectivo recaudado, 
etc.). 

4. Investiga lo más que se pueda del evento (número de 
personas, grupo social que representa, líderes, 
motivos, demandas, peticiones, etc.). 

5. Informa de inmediato la situación a la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación, Central de Radio, Gerencia 
de Seguridad en Infraestructura Carretera Operada y a 
la Subgerencia de Prevención y Seguridad en Oficinas 
Centrales. 

6. Realiza el procedimiento de retiro parcial, al menos 
cada dos horas, con la finalidad de tener la menor 
cantidad de efectivo en los carriles, cuando se permita 
el cobro. 

7. Cierra con llave la sala de operación, no permitiendo el 
acceso a ésta a ninguna persona ajena a la Plaza de 
Cobro. 

8. Mantiene en estado de alerta a todos los Cajeros 
Receptores que estén operando un carril en ese 
momento. 

9. Mantiene despejado todo medio de comunicación de la 
Plaza de Cobro (radio, teléfono, red, etc.) para recibir 
instrucciones y notificar de la situación. 
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Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subdelegado de 
Operación o 
equivalente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Administrador y/o 
Encargado de Turno 

¿Los manifestantes permiten el cobro por parte de los 
Cajeros Receptores? 
Si 

10. Gira instrucciones para que los Cajeros Receptores 
desarrollen su turno con normalidad, notificando a la 
Subdelegación o Subgerencia de Operación. 
No 

11. Realiza las acciones establecidas de acuerdo con las 
actividades del 4 al 9. 

12. Monitorea constantemente el funcionamiento de los 
equipos, anotando en la bitácora todas las anomalías 
que se presenten en su funcionamiento; en caso de 
que los manifestantes muevan u obstruyan la visibilidad 
de las cámaras de carriles, el Cajero Receptor deberá 
aforar manualmente el cruce de vehículos en cada 
carril, siendo responsable el administrador de levantar 
acta informativa, anexando el aforo para la validación 
de cruces reales y deslinde de responsabilidades. 

13. Documenta el hecho mediante la toma de video y/o 
fotografías, siempre y cuando esto no ponga en riesgo 
su integridad física o la del personal que labora en la 
Plaza de Cobro. 

14. Terminada la contingencia, debe restablecer la 
operación de la Plaza de Cobro, en la medida que los 
daños sufridos lo permitan. 

15. Elabora acta administrativa donde se determine: hora 
de inicio, hora de termino, número aproximado de 
participantes, agrupación que representan, demandas, 
peticiones, afectaciones a las instalaciones, a los 
equipos de control de tránsito, a los sistemas de video 
grabación, etc. 

16. Solicita al Técnico en Mantenimiento un dictamen 
técnico donde se plasme el daño que sufrieron los 
equipos de control de tránsito y los sistemas de 
videograbación permanente para anexarlo al acta 
administrativa. 

17. Turna el acta administrativa a la Subdelegación o 
Subgerencia Jurídica, con copia a la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación y Subdelegación Técnica, 
así como a la compañía de seguros. 

18. Solicita al CLR el aforo al 100% de los carriles que 
permanecieron tomados por los manifestantes, con la 
intención de calcular la cantidad de ingresos que se 
dejaron de percibir por el hecho. 

19. Realiza en coordinación con la Subdelegación o 
Subgerencia Jurídica o equivalente para el 
levantamiento y seguimiento de la denuncia ante las 
autoridades correspondientes. 

20. Participa cuando así se le requiera, ante las 
autoridades correspondientes, hasta la conclusión del 
caso. 

Termina procedimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro en 
Bitácora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta 
Administrativa 
 
 
 
 
Dictamen Técnico 
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Formato de Boletín Informativo Toma de Plaza de Cobro o Tramo Carretero 

FECHA:  DELEGACIÓN O GERENCIA DE TRAMO:  

 

TRAMO CARRETERO/PUENTE:  CUERPO:  KM: 

 

HORA DE INICIO:  HORA TERMINACIÓN:  HORA DE ELABORACIÓN:  

 

NOMBRE Y CARGO DE QUIEN REPORTA: 

 

PROBLEMÁTICA 

 

MANIFESTACIÓN 

 

BLOQUEO 

 

TOMA DE INSTALACIONES 

 

 

CIERRE DE SECTOR 

 

AMBOS 
CUERPOS 

CUERPO “A” 

 
CUERPO “B” 

 

 

NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN, PARTIDO POLÍTICO O ASOCIACIÓN QUE AFECTA LAS INSTALACIONES, 
NOMBRE DE LÍDERES Y NÚMERO APROXIMADO DE PARTICIPANTES. 

 

 

 

DEMANDAS Y AUTORIDADES A QUIEN SE DEMANDA: 

 

 

 

 

AUTORIDADES QUE TOMAN CONOCIMIENTO 

 

 

 

 

HECHOS: 

 

 

 

 

FIRMA DE QUIEN REPORTA 

______________________________ 
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14. PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE FALLAS EN EL MÓDULO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subdelegado de 
Operación o 
equivalente 

 
1. Detecta o recibe la información del Cajero Receptor 

sobre la falla en el funcionamiento del carril o alguno de 
sus componentes, ya sea al inicio o durante el 
desarrollo del turno. 

2. Notifica al Técnico en Mantenimiento de la falla. 
3. Registra (usuario y contraseña) en el módulo de fallas 

para abrir el reporte correspondiente. 
4. Selecciona en el módulo el número de contrato 

(proveedor), el componente dañado, el tipo de falla y el 
nivel de gravedad de ésta. 
¿El Técnico en Mantenimiento puede corregir la falla en 
el carril o componente? 
SI 

5. Verifica la operación del componente reparado, junto 
con el Cajero Receptor asignado al carril. 

6. Indica al Cajero Receptor que regrese a laborar de 
manera normal a su carril. 

7. Registra (usuario y contraseña) en el módulo de fallas 
para seleccionar la falla que se abrió y la da por 
concluida (cierra la falla), haciendo las anotaciones 
correspondientes. 

8. Imprime el reporte, en 3 tantos, mismos que deben ser 
firmados por el Encargado de Turno y el Técnico en 
Mantenimiento. 

9. Envía una copia del reporte a la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación, otro lo entrega al Técnico 
en Mantenimiento y otro para su archivo. 
No 

10. Notifica al Administrador de la Plaza de Cobro. 
11. Determina con base en el aforo vehicular si es 

necesario continuar con el carril abierto. 
¿Se puede continuar operando el carril? 
SI 

12. Realiza el proceso de preliquidación correspondiente. 
No 

13. Asigna al Cajero Receptor la dotación correspondiente 
de boletos preimpresos de emergencia. 

14. Registra en el Kardex los folios iniciales y finales, así 
como las tarifas de blocks que entregará al Cajero 
Receptor. 

15. Levanta al finalizar el turno el acta administrativa 
asentando en ésta los folios iniciales y finales de los 
blocks, así como el consumo de folios por tarifa, hora de 
inicio y hora de fin de la contingencia. Debe anexar 
copia del Kardex de boletos preimpresos. 

16. Envía el acta administrativa a la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación para su conocimiento. 

17. Solicita al CLR un aforo al 100% del carril o carriles 
donde se utilizaron boletos preimpresos de emergencia. 

Termina procedimiento 

 
 
 
 
 
 
Registro en 
Módulo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro en 
bitácora y módulo 
 
 
Reporte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Kardex 
Acta 
Administrativa y 
Copia del Kardex 
 
 
Acta 
Administrativa 
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15. PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DEL TIPO DE CAMBIO PESOS- DÓLARES EN 
PLAZAS DE COBRO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Subgerencia de 
Ingresos en Oficinas 
Centrales 
Gerencia de Atención 
a Usuarios 
 
 
 
 
 
Subdelegación o 
Subgerencia de 
Operación 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
Encargado de Turno 

 
1. Envía a la Gerencia de Atención a Usuarios el tipo de 

cambio que se aplicará en la semana que se indica en 
el documento. 

2. Recibe y aplica el tipo de cambio en el módulo de 
tarifas, para calcular las tarifas en dólar que aplicarán 
las Plazas de Cobro que manejen dólares. 

3. Envía, a través de correo electrónico, a los 
Subdelegados de Operación o equivalente las tarifas 
que se aplicarán durante la semana con respecto a 
dólares. 

4. Replican el correo electrónico a todas y cada una de las 
Plazas de Cobro que aceptan el cobro de la cuota de 
peaje en dólares. Dicho correo se le envía al 
Administrador con copia al Encargado de Turno. 

5. Instruye al Encargado de Turno que se aplique el tipo 
de cambio recibido para la próxima semana. 

6. Aplica el tipo de cambio, para que éste entre en vigor el 
domingo a las 00:00 horas. 

Termina procedimiento 

 
Reporte de tipo de 
cambio 
 
Registro en el 
Módulo de Tarifas 
 
Acuse de recibo 
de correo 
electrónico 
 
Correo electrónico 

 
16. PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE INGRESOS A LA COMPAÑÍA DE TRASLADO 

DE VALORES 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Encargado de Turno 
(1er Turno) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Termina de preliquidar a todos los Cajeros Receptores 
e imprime los reportes de turno carril y día caseta. 

2. Concilia los ingresos depositados contra los reportes 
impresos del día en la Plaza de Cobro. 

3. Elabora la ficha de depósito, la cual debe de contener 
los siguientes datos: 
– Fecha de elaboración de la ficha. 
– Fecha a la que corresponden los ingresos. 
– Nombre o razón social de quien realiza el depósito. 
– Número y nombre de Plaza de Cobro. 
– Número de cuenta o convenio. 
– Referencia alfanumérica (una ficha por día y tipo 

de moneda: pesos y dólares según sea el caso). 
– Nombre del Encargado de turno que entrega los 

ingresos. 
– Importe de los ingresos (con número y letra). 

4. Elabora el comprobante que se le entregará al Servicio 
de Traslado de Valores, con los siguientes datos, uno 
por tipo de moneda: M.N. o Dlls., y un comprobante por 
cada día de recaudación: 
– Fecha de elaboración del comprobante de servicio. 
– Nombre o razón social de quien realiza la entrega 

de los valores. 
– Horario de la entrega de los valores. 
– Número de paquetes de valores que son 

entregados. 

Preliquidación y 
día caseta 
 
 
Ficha de deposito 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comprobante de 
servicio de 
traslado de valores 
 
 
 
 
 
 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     23 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargado de Turno 
(3er Turno) 
 
 
 
Personal de Traslado 
de Valores 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Personal de Traslado 
de Valores 
 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

– Nombre del Encargado de Turno que entrega los 
valores. 

– Importe de los ingresos (con número y letra). 
– Número y nombre de Plaza de Cobro que entrega 

los valores. 
– Nombre de la Institución Bancaria donde se realiza 

el depósito. 
– Referencia alfanumérica (un comprobante por día 

de recaudación y tipo de moneda: pesos y dólares 
según sea el caso). 

– Fecha de la recaudación de los valores. 
– Hora de llegada y salida de la compañía de 

recolección de valores. 
– Número de Plomo y envases donde se depositan 

los valores. 
– Firmas del Encargado que entrega y de quien 

recibe los valores. 
– Número de ruta de la compañía que traslada los 

valores. 
– Número de folio del comprobante de servicio. 

5. Dotar de morralla, rollos, formatos, etc. a los Cajeros 
Receptores, por lo menos una hora antes de que llegue 
el servicio de traslado de valores, ya que una vez 
iniciada la entrega de valores no podrá abandonar la 
sala de operación. 

6. Se presenta con el Administrador en la Plaza de Cobro 
y el Encargado de Turno registra su visita en la bitácora 
correspondiente. 

7. Entrega la llave de seguridad al personal autorizado 
verificando: 
– Que sea personal autorizado por la empresa de 

traslado de valores y esté acreditado en el 
catálogo vigente. 

– Apertura de la caja de seguridad. 
– Que no quede paquete alguno dentro de la caja de 

seguridad. 
– Cierre de la caja de seguridad. 
– Comparativo entre ficha de depósito y cantidad 

que arroja el recuento. 
8. Cuenta el efectivo a trasladar y determina si está 

completo, firma el comprobante de servicio por 
cuadruplicado (papeleta), anotando la fecha, hora, 
nombre y firma, de inicio del servicio a la que 
invariablemente adjuntará la ficha de depósito original. 

9. Termina el recuento de valores se procede a envasar y 
sellar todo el efectivo recaudado de la caja de 
seguridad. 

10. Firma la bitácora de la compañía de traslado de 
valores, donde se plasman los siguientes datos: 
a. Fecha de entrega de los valores. 
b. Hora de llegada y salida del personal. 
c. Tiempo utilizado para el conteo. 
d. Importe de los ingresos. 
e. Número de folio del comprobante de servicio. 
f. Hora y fecha de entrega del efectivo al banco de 

ingresos anteriores. 
g. Hora y fecha de fichas entregadas por el banco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Efectivo, 
Comprobante de 
Servicio de 
Traslado, Ficha de 
Depósito 
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Administrador de la 
Plaza de Cobro y/o 
Encargado de Turno 
 
Encargado de Turno 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro y/o 
Superintendente de 
Operación  

h. Cantidad de efectivo por denominación solicitado 
de morralla.  

i. Número de empleado y firma del personal que 
recibe los valores. 

j. Firma del Encargado de Turno que entrega los 
valores. 

k. Observaciones relevantes. 
Nota: Una vez entregados los valores a la compañía de 
traslado, no se aceptarán observaciones por parte de los 
participantes (Empresa - Plaza de Cobro). 
11. Cuenta la morralla entregada por la Empresa de 

Traslado de Valores. 
12. Da seguimiento a la entrega de los valores, hasta su 

depósito en la institución bancaria correspondiente en 
importe y fecha, y a la recepción de la papeleta con 
sello, nombre, firma, fecha y hora de la caja general. 

13. Entrega una copia de la ficha de depósito al 
Administrador, o bien, notificarle que ya se tiene la ficha 
para futuras consultas o referencias. 

14. Recibe y/o solicita mensualmente los reportes de 
servicios reales recibidos durante el mes, junto con las 
copias de los comprobantes de servicio debidamente 
legibles y firmadas de recibido por la Caja General 
de la Institución Bancaria con nombre, fecha y hora de 
recepción junto con originales para cotejo, además 
de la factura mensual de los servicios. 

15. Validan las fechas de depósito de las recaudaciones 
contra la fecha de recolección y determinan faltantes 
y/o días de desfasamiento para su cobro y penalización 
a la Empresa de Traslado de Valores (en cumplimiento 
al Contrato) y en su caso determinar si el 
incumplimiento es a cargo de la Institución Bancaria y 
notifican mensualmente al área correspondiente de 
Oficinas Centrales, los desfasamientos responsabilidad 
de la Institución Bancaria junto con las papeletas que 
sustentan los eventos. 

Termina procedimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reporte de 
servicios, copias 
de comprobantes 
de servicio 
(papeletas) y 
factura 

 
17. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE ROLLOS DE BOLETOS DE PAGO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Subdelegación o 
Subgerencia de 
Operación 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Entrega al Administrador de la Plaza de Cobro la 

dotación de rollos de auto impresión de tarifas, que 
corresponde a la Plaza de Cobro. 

2. Entrega la remesa recibida al Encargado de Turno y se 
debe levantar un acta de entrega - recepción la cual 
incluya: 
Total de rollos de auto impresión de tarifas, Folios de 
Asignación por carril. 

3. Supervisa en coordinación con el Encargado de Turno 
que los Cajeros Receptores verifiquen que los sistemas 
de peaje, durante el proceso de expedición de boletos 
de pago de peaje, impriman la siguiente información: 
- Número y nombre de la plaza de cobro, número de 

carril, número de folio, fecha y hora, categoría o 
clase, importe, IVA, Total. 

 
 
 
 
Acta de entrega 
recepción 
 
 
 
Comprobante de 
pago de peaje 
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Encargado de Turno y 
Administrador 
 
 
 
Encargado de Turno 

4. Conservan las actas de entrega - recepción 
(Subdelegación o Subgerencia de Operación - 
Administrador - Encargado de Turno), archivándolas en 
orden cronológico en una carpeta específica para este 
fin plenamente identificable. 

5. Registra la entrada de los rollos en el kardex de control 
interno que se tiene para cada uno de los carriles. 

6. Entrega un rollo al Cajero Receptor. 
7. Registra la salida en el kardex correspondiente, con la 

finalidad de llevar el control al día de los rollos. 
8. Registra en cada uno de los kardex tanto la salida como 

la entrada, con la finalidad de no tener faltantes o 
sobrantes. En caso de reasignar un rollo de un carril a 
otro debe de elaborar un acta en donde se haga 
mención el motivo de la reasignación del rollo. 

9. Inicia una nueva tarjeta kardex, donde registra la 
cantidad existente después de haber verificado 
físicamente la existencia de rollos. Este número debe 
de coincidir con el saldo final del mes que terminó. 

10. Archiva las tarjetas de kardex que se utilizaron durante 
el mes anterior de todos los carriles, con la intención de 
contar con los mecanismos para determinar el consumo 
mensual de rollos a nivel carril y a nivel Plaza de Cobro. 

11. Cuenta físicamente al finalizar su turno los rollos en 
existencia y coteja el dato con lo plasmado en el kardex 
con el Encargado de Turno entrante. 

Termina procedimiento 

Actas de entrega - 
recepción 
 
 
 
Registro en 
kardex 
 
Kardex 
 
kardex y Acta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro en 
kardex y Acta 

 
18. PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BOLETOS DE PAGO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Gerencia de 
Atención a Usuarios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Durante el último bimestre del año, inicia la elaboración del 
Programa Anual de Abastecimiento, que servirá de base 
para la adquisición de comprobantes de pago de peaje del 
siguiente ejercicio que se trate. 

Para ello, deberá considerar el aforo promedio diario pagado en 
efectivo en el ejercicio inmediato anterior, así como la existencia 
de comprobantes de pago de peaje en cada Plaza de Cobro, 
proyectando, con base al presupuesto autorizado para Red 
Propia, Red Concesionada y en su caso Red Contratada, que 
los comprobantes a adquirir en su modalidad de rollos para 
autoimpresión se agoten de manera simultánea en todas las 
Delegaciones de Zona y las Gerencias de Tramo, a fin de evitar 
diferencias sustanciales en sus inventarios. 
Para el caso de boletos de pago preimpresos (boletos de 
emergencia), deberá de considerar la existencia mínima de seis 
días en cada Plaza de Cobro, y los programas especiales que el 
Área de Operación establezca. 
2. Integra el Programa Anual de Abastecimiento con 

información de todas las Subdelegaciones y Subgerencias 
de Operación, y revisa la información correspondiente a la 
adquisición de comprobantes de pago de peaje, en su 
modalidad de rollos para autoimpresión y boletos de pago 
preimpresos (boletos de emergencia), para sus Plazas 
de Cobro. 

Programa Anual 
de Abastecimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio/correo 
electrónico 
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Subdelegaciones y 
Subgerencias de 
Operación 
Gerencia de 
Supervisión de 
Operación 
Gerencia de 
Atención a Usuarios 
 
 
 
 
 
 
 
Gerencia de 
Mantenimiento y 
Modernización de 
Equipos de Peaje 
Subdirección de 
Servicios de Calidad 
 
Coordinación de 
Comunicación 
Social 
Gerencia de 
Atención a Usuarios 
 
 
 
Gerencia de 
Recursos 
Materiales/ 
Subgerencia de 
Adquisiciones 
 
Gerencia de 
Atención a Usuarios 
Proveedor 
 

3. Envía a la Gerencia de Supervisión de Operación, para 
conocimiento el Programa Anual de Abastecimiento, 
relacionado con la adquisición de boletos de pago 
preimpresos (boletos de emergencia), en función a los 
programas especiales que establecidos por la Dirección de 
Operación. 

4. Revisan la integración del Programa Anual de 
Abastecimiento. 

 
5. Revisa el Programa Anual de Abastecimiento. 
 
 
6. Una vez revisado el Programa Anual de Abastecimiento, lo 

pondrán a consideración de la Subdirección de Servicios 
de Calidad y la Dirección de Operación, junto con las 
medidas de seguridad que deben contener los boletos de 
pago de peaje a adquirir. 

7. Valida con la Gerencia de Mantenimiento y Modernización 
de Equipos de Peaje, que las especificaciones técnicas de 
los boletos de pago de peaje en su modalidad de rollos 
para autoimpresión, estén acorde con las impresoras o 
boleteras que existen en las Plazas de Cobro. 

8. Valida y/o corrige que las especificaciones técnicas de los 
boletos de pago de peaje en su modalidad de rollos para 
autoimpresión, estén acorde con las impresoras o 
boleteras que existen en las Plazas de Cobro. 

9. Solicita a la Coordinación de Comunicación Social, la 
imagen institucional que deberá de imprimirse en los 
boletos de pago de peaje. 

10. Proporciona la imagen institucional que deberá de 
imprimirse en los boletos de pago de peaje. 

 
11. Una vez revisado por las áreas correspondientes, remite a 

la Gerencia de Recursos Materiales, toda la 
documentación soporte, programas, especificaciones 
técnicas, medidas de seguridad, lugares y fechas de 
entrega y solicitud de pedido. 

12. Convoca y programa el proceso de adquisición de boletos 
de pago de peaje, conforme a la LAASSP y su 
Reglamento, así como al Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
13. Envía copia del contrato y sus anexos a las 

Subdelegaciones y Subgerencias de Operación. 
14. Realiza las entregas en el almacén central o en su caso en 

los almacenes de cada Delegación o Gerencia de Tramo, 
de acuerdo al programa establecido. 

Termina procedimiento 

Oficio/correo 
electrónico 
 
 
 
Oficio/correo 
electrónico 
 
Oficio/correo 
electrónico 
 
Programa Anual 
de Abastecimiento 
 
 
Oficio/correo 
electrónico 
 
 
Oficio/correo 
electrónico 
 
 
Oficio/correo 
electrónico 
 
Oficio/correo 
electrónico 
 
Oficio/correo 
electrónico 
 
 
Contrato para la 
adquisición de 
boletos de pago 
de peaje 
 
 
Oficio/correo 
electrónico 
Nota de remisión 

 
19. PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN TÉCNICA Y ACEPTACIÓN 

DE BOLETOS DE PAGO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

 
Subdelegación o 
Subgerencia de 
Operación 
 

 
1. Verifica las cantidades y las especificaciones técnicas 

establecidas en el contrato respectivo, comprobando lo 
siguiente: 
- Que los folios en la nota de remisión coincidan con 

los folios asignados en los anexos del contrato. 

 
Verificación de 
Contrato y oficio 
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Gerencia de 
Atención a Usuarios 
 
 
 
Administradores de 
las Plazas de Cobro 
 
 
Subdelegación o 
Subgerencia de 
Operación 
Gerencia de 
Atención a Usuarios 

- Que los números consecutivos de folios indicados, 
coincidan con los números de folios asentados en las 
notas de remisión. 

- En caso de comprobantes preimpresos para 
emergencia en block de papel bond, seleccionará de 
forma aleatoria tres blocks de cada remisión, 
verificará las características del boleto de emergencia 
(según contrato). 

- Las medidas de seguridad en al menos los primeros 
10 boletos de cada block. 

- En caso de rollos en papel térmico para 
autoimpresión seleccionar de forma aleatoria un rollo 
de cada remisión, y verificar sus características 
conforme a la descripción técnica de los bienes 
señalados en el contrato. 

- La existencia de las medidas de seguridad en al 
menos los primeros 10 folios de cada rollo. 

2. Concluida la verificación, elaborará Acta de Aceptación de 
los bienes asentando: 
- Cantidades y folios especificados en las remisiones 

comparados contra lo recibido. 
- Resultado de la verificación de las características del 

rollo (contrato). 
- Cantidad y folios de los rollos seleccionados para la 

verificación de las características técnicas y medidas 
de seguridad. 

- Resultados de la verificación de las medidas de 
seguridad en las muestras seleccionadas. 

3. Remitirá a la Gerencia de Atención a Usuarios el Acta de 
Aceptación, según corresponda. 

4. Informará por escrito a los Subdelegados y Subgerentes 
de Operación previo a la recepción de comprobantes de 
pago en las Delegaciones o Gerencias de Tramo, las 
medidas de seguridad que se incluyen en los 
comprobantes de pago de peaje, lugar de ubicación y 
método de verificación. 

5. Revisarán físicamente los comprobantes de pago de 
peaje, en caso de detectar irregularidades en la 
impresión, embobinado, foliado, o cualquier otra 
anomalía, levantará el acta correspondiente y la enviará al 
Subdelegado o Subgerente de Operación. 

6. En caso de irregularidades turna acta y la envía a la 
Gerencia de Atención a Usuarios para aclaración con el 
proveedor. 

7. Recibe acta para aclaración y reclamo con el proveedor, 
para los efectos correspondientes con base al contrato. 

Termina procedimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio de Informe 
/documento 
 
 
 
Documento de 
recibido y/o Acta 
 
 
Acta 
 
 
Acta 

 
20. PROCEDIMIENTO PARA RECEPCIÓN DE BOLETOS DE PAGO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Gerencia de 
Atención a 
Usuarios/ 
Subdelegados y 
Subgerentes de 
Operación 
Subdelegados y 
Subgerentes de 
Operación/ 
Subdelegados y 
Subgerentes de 
Administración 

1. Se coordinan con los responsables de los almacenes de 
cada Delegación y Gerencia de Tramo, a efecto de 
verificar que las cantidades de material programadas y 
señaladas en los anexos del contrato, coincidan con las 
cantidades recibidas y reflejadas en las notas de remisión 
enviadas por el proveedor. 

2. En caso de existir discrepancias en las cantidades 
recibidas contra las notas de remisión, aceptar el material, 
con las anotaciones del material recibido en la nota de 
remisión de acuse de recibo del proveedor y comunicarlo a 
la Gerencia de Atención a Usuarios para hacer las 
aclaraciones respetivas con el proveedor. 

Contrato para la 
adquisición de 
boletos de pago 
de peaje 
 
Notas de 
remisión, 
entradas y salidas 
a almacén 
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Almacenes 
Regionales 
 
 
Administradores de 
las Plazas de Cobro 
 
 
 
 
Almacenes 
Regionales 
Subdelegados y 
Subgerentes de 
Operación/ 
 
Subdelegados y 
Subgerentes de 
Administración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subdelegación o 
Subgerencia de 
Operación 

3. Registran las entradas y salidas de los boletos de pago de 
peaje, en el Sistema Integral para la Administración de 
CAPUFE (SIAC), en estricto apego al Manual de 
Procedimientos de Almacenes e Inventarios. 

4. Son responsables de la revisión física de los Boletos de 
pago de peaje, al momento de su recepción a fin de 
detectar irregularidades en la impresión, embobinado y/o 
duplicidad de folios, debiendo levantar el Acta 
correspondiente y notificar a la Gerencia de Atención a 
Usuarios para su reclamación y reposición. 

5. Son responsables directos de resguardar y custodiar, así 
como de dar entrada y salida a los boletos de pago de 
peaje en rollos de papel para autoimpresión y de boletos 
preimpresos para emergencias y pasímetros, llevando para 
tal efecto el control de acuerdo a la normatividad, mediante 
el registro exacto de estos bienes. 

6. Se coordinan para destinar un lugar exclusivo dentro de las 
instalaciones de la Delegación o Gerencia de Tramo, para 
la guarda y custodia de los rollos de papel para auto 
impresión de boletos de pago de peaje, boletos 
preimpresos para emergencia, así como para los boletos 
preimpresos para pasímetros. 
Los espacios destinados para la guarda y custodia de 
boletos de pago de peaje, deberán conservar las 
siguientes características: 
- Cerrados o enjaulados. 
- Chapas de seguridad. 
- Libres de humedad y lejos de cualquier elemento que 

pueda deteriorar los comprobantes. 
- Señalamientos de acceso restringido. 

7. Deberán mantener un estricto registro y control de la 
distribución de los rollos de papel para autoimpresión, 
boletos preimpresos para emergencia y en su caso boletos 
preimpresos para pasímetros, así como su existencia 
física, debiendo dejar antecedente del acto en cada una de 
las Plazas de Cobro que les correspondan. 

Termina procedimiento 

SIAC 
 
 
 
Acta 
administrativa 
 
 
 
 
Entradas y 
salidas a almacén 
 
 
 
 
Oficio/correo 
electrónico 
Solicitud de 
abasto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Boletos, Acta 
Administrativa, 
Concentrado 
semanal de folios, 
kardex 

 
21. PROCEDIMIENTO PARA LA DISTRIBUCIÓN DE BOLETOS DE PAGO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Almacenes 
Regionales 
 
 
 
 
Superintendente de 
Recursos Materiales 
y/o Almacenista 
 
Subdelegado o 
Subgerente de 
Operación 
 
 

1. Es responsable de entregar los boletos de pago de peaje, 
a los Subdelegados o Subgerentes de Operación y/o 
Superintendente de Operación o en su caso a los 
Administradores de las Plazas de Cobro de acuerdo a su 
jurisdicción que requieran de los bienes, mediante reserva 
vía SIAC. 

2. Mensualmente deberá entregar al Subdelegado o 
Subgerente de Operación copia del kardex de entrada y 
salida de boletos de pago de peaje, para su conciliación 
correspondiente. 

3. Con base en la copia de la lista que emita el sistema y que 
mensualmente recibe del Almacén Regional, verificará las 
solicitudes de abasto de boletos de pago de peaje, así 
como su consumo, que le presenten los Administradores 
de las Plazas de Cobro. 

Solicitud de 
abasto 
Solicitud de 
reserva 
 
 
Kardex 
 
 
 
Sistema 
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Administradores de 
las Plazas de Cobro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Superintendente de 
Supervisión de 
Operación 
Administradores de 
las Plazas de Cobro 
 
 
 
 
Subdelegado o 
Subgerente de 
Operación 
 
Administradores de 
las Plazas de Cobro 

4. Solicitan la dotación a la Subdelegación o Sugerencia de 
Operación de los boletos de pago de peaje de acuerdo a 
sus necesidades o eventualidad, calculando el consumo 
que se haga de los mismos durante ese período. 
Al recibir los boletos de pago de peaje del Superintendente 
de Recursos Materiales y/o Almacenista, deberá verificar 
que la cédula de identificación fiscal al reverso de los rollos 
sea acorde a su Plaza de Cobro, en caso de observar 
defectos en la impresión, deberán remitirlos a la Gerencia 
de Atención a Usuarios a través de la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación, con el acta administrativa 
respectiva, en donde se asienten los hechos, para su 
reposición. 
Lleva el control de las actas administrativas que 
invariablemente genere por la entrega - recepción a los 
Encargados de Turno de boletos de pago de peaje. 

5. Lleva expediente en donde se concentren todas las actas 
administrativas de las Plazas de Cobro bajo su 
responsabilidad, para futuras aclaraciones. 

6. Supervisan que los folios expedidos a los usuarios de la 
infraestructura a cargo del Organismo, guarden la 
secuencia y que se encuentren registrados en la tarjeta 
kardex a cargo de los Encargados de Turno, además de 
que las líneas de cobro correspondan al reporte elaborado 
por los Encargados de Turno, en día, turno y carril. 

7. Instruye a cada Administrador de Plaza de Cobro de la 
Delegación Regional o Gerencia de Tramo, sobre el día 
límite de cada mes en que deberán entregar la información 
relativa a la expedición de folios. 

8. En caso de que exista alguna irregularidad, omisión, 
inconsistencia o cualquier otra, en el registro de los boletos 
de pago de peaje, debe levantar acta administrativa de los 
hechos, debidamente sustentados, comunicando 
inmediatamente al Subdelegado o Subgerente de 
Operación, marcando copia para la Subdirección de 
Sistemas Electrónicos de Peaje, a la Gerencia Atención a 
Usuarios y al Superintendente de Supervisión de 
Operación. 

Termina procedimiento 

Solicitud de 
abasto Solicitud 
de reserva, Actas 
Administrativas 
Actas 
Administrativas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Kardex 
 
 
 
 
 
Oficio 
 
 
 
Acta 
Administrativa, 
oficio 

 
22. PROCEDIMIENTO DEL MANEJO, USO Y CONTROL DE ROLLOS Y COMPROBANTES 

PREIMPRESOS 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Encargado de Turno 1. Es directamente del resguardo, registro y control en el 
consumo de los rollos y comprobantes impresos a partir 
de que los Administradores de las Plazas de Cobro le 
entreguen los boletos de pago de peaje, no eximiendo a 
los Administradores de las Plazas de Cobro de la 
responsabilidad de realizar supervisiones periódicas del 
control, consumo y registros de existencia física contra 
tarjetas kardex de los Encargados de Turno. 

2. Abastece a los Cajeros Receptores de rollos de papel para 
auto impresión, de boletos preimpresos de emergencia y 
boletos preimpresos para pasímetros, por línea o carril, 
quien debe registrarlos en el formato de control interno y 
tarjeta kardex. 

Kardex 
 
 
 
 
 
 
Kardex 
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Subdelegado o 
Subgerente de 
Operación 
 
 
 
 
 
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 
 
 
 
 
 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro y 
Encargados de 
Turno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Registra el folio inicial y final preimpresos en el rollo de 
papel, así como el folio inicial y final del equipo de control 
de tránsito, por cada línea o carril que se opere por turno, 
en los formatos respectivos; así mismo deberá entregar 
esta información al Administrador de la Plaza de Cobro 
conjuntamente con la hoja de preliquidación para su 
validación correspondiente. 

4. Verifica el correcto uso de los rollos de papel para 
autoimpresión; de los carriles en operación durante su 
turno, hará entrega de los sobrantes de rollos al 
Administrador de la Plaza de Cobro para su resguardo y 
será responsable de ellos en caso de pérdida, siendo este 
último el que deba integrar el acta administrativa mensual 
de la cancelación de los sobrantes referidos, así como 
entregarlos al Subdelegado o Subgerente de Operación, 
para proceder al trámite correspondiente de acuerdo al 
procedimiento debidamente establecido y autorizado para 
su destrucción. 

5. Es responsable, en caso de utilizar rollos defectuosos en 
las boleteras de carril, si éstos causan daños a las 
boleteras serán con cargo al Encargado de Turno, 
levantando el acta correspondiente de los hechos 
remitiendo copia a la Subdelegación o Subgerencia de 
Administración, para ser incluida en su expediente 
personal. 

6. Será responsabilidad del Subdelegado o Subgerente de 
Operación, a través del Administrador de la Plaza de 
Cobro vigilar que los sistemas de peaje durante el proceso 
de expedición de boletos de pago de peaje, impriman la 
siguiente información: 

- Número y nombre de la plaza de cobro 
- Número de carril 
- Número de Folio 
- Fecha y Hora 
- Categoría o clase 
- Importe   IVA  Total 
7. Supervisa que los folios expedidos mantengan un número 

consecutivo y que sean registrados en la tarjeta kardex, 
además de que las líneas de cobro correspondan al 
reporte elaborado por los Encargados de Turno, en día, 
turno y carril. 

8. Coteja la existencia de boletos de pago de peaje contra el 
concentrado de folios y determinan si existe falta de 
comprobantes, de ser así, deberán inmediatamente 
levantar acta administrativa e informar al Subdelegado o 
Subgerente de Operación. 

9. Realizan supervisiones constantes a cada cabina de 
cobro, para verificar el correcto consumo de los rollos de 
papel para autoimpresión, boletos preimpresos de 
emergencia y boletos preimpresos para pasímetros, 
verificando que no existan rollos o boletos preimpresos 
que no hayan sido previamente autorizados por la 
Dirección de Operación, así como que los Cajeros 
Receptores no trabajen con Boleto Adelantado o de otra 
Plaza de Cobro. 

10. En el supuesto de que el Administrador de la Plaza de 
Cobro y los Encargados de Turno encuentren cualquier 
irregularidad de las mencionadas en el punto anterior y 
que no sea notificado inmediatamente y por escrito este 
hecho conjuntamente a la Subdelegación o Subgerencia 
de Operación y a la Subdirección de Sistemas 
Electrónicos de Peaje serán solidariamente responsables 
con los Cajeros Receptores que tengan en su poder 
boletos, comprobantes o rollos no autorizados. 

Kardex 
Formatos 
Hoja de 
Preliquidación 
 
 
Acta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Kardex 
 
 
 
Acta 
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Cajero Receptor en 
Turno 
 
 
Encargado de Turno 
 
 
Cajero Receptor 
 
 
 
 
Gerencia de 
Supervisión de 
Operación a través 
de su personal 
supervisor 

11. Debiendo retirar los boletos y/o rollos o cualquier otro 
documento no autorizado por la Dirección de Operación, 
levantando acta circunstanciada de los hechos, la que 
deberá estar debidamente firmada por todos los que 
intervinieron, remitiendo copia a la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación, Subdelegación o Subgerencia 
Jurídica y a la Subdirección de Sistemas Electrónicos de 
Peaje. 

12. Para el caso de cierre de carril, el Cajero Receptor en 
turno será responsable de retirar el rollo de papel de la 
boletera y entregarlo al Encargado de Turno para su 
control y resguardo. 

13. Una vez que el Encargado de Turno, haya recibido la 
dotación de rollos de papel para autoimpresión de tarifas y 
boletos preimpresos deberá asignar la dotación por carril o 
línea, de acuerdo a la operación de cada uno. 

14. El Cajero Receptor al recibir del Encargado de Turno, los 
rollos de papel de autoimpresión, y boletos preimpresos 
de emergencia en su caso y boletos preimpresos si es que 
se le asigna equipo de cruce peatonal, deberá verificar 
que los folios y cantidades coincidan con lo que recibe. 

15. Lleva a cabo supervisiones a las Plazas de Cobro para 
verificar el uso y control de los boletos de pago de peaje, 
debiendo levantar acta administrativa de los hechos 
encontrados en cada una de las Plazas de Cobro 
supervisadas, acta que será entregada a la Subdirección 
de Supervisión de Operación, destinando copia a la 
Subdirección de Sistemas Electrónicos de Peaje,  
y a la Subdelegación o Subgerencia de Operación de la 
jurisdicción que le corresponda. 

Termina procedimiento 

Acta 
circunstanciada 
de hechos 
 
 
 
 
Kardex 
 
 
Kardex 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta 
administrativa de 
los hechos 

 
23. PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 
Público 
 

1. Autoriza las tarifas de los caminos y puentes de cuota 
concesionados a Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), con base en 
propuestas elaboradas por la Coordinación de Desarrollo, 
Análisis Estadístico y Política Tarifaria de este Organismo, 
para las obras carreteras concesionadas a otras 
instituciones, la autorización corresponde a sus Comités 
Técnicos y CAPUFE, como operador, elabora propuesta a 
través de la Coordinación de Desarrollo, Análisis 
Estadístico y Política Tarifaria a solicitud del concesionario. 
En todos los casos la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes interviene en los trámites y registra las tarifas 
autorizadas. 

Oficio 
 

Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes (SCT) 

2. Informa los valores monetarios de la estructura tarifaria a 
la Coordinación de Planeación, Evaluación e Información 
Institucional de Caminos y Puentes Federales. 

Oficio 

Coordinación de 
Planeación, 
Evaluación e 
Información 
Institucional 

3. Informa los valores monetarios de la estructura tarifaria a 
la Dirección de Operación de CAPUFE. 

Oficio 

Dirección de 
Operación 

4. Informa los valores monetarios de la estructura tarifaria a 
la Subdirección de Sistemas Electrónicos de Peaje. 

Oficio 

Subdirección de 
Sistemas 
Electrónicos de 
Peaje 

5. Informa los valores monetarios de la estructura tarifaria a 
la Gerencia de Atención a Usuarios y a la Subgerencia de 
Atención del Seguro al Usuario. 

6. Elabora oficio para informar a las Subdelegaciones y 
Subgerencias de Operación, de la actualización de Tarifas. 

Oficio 
 
 
Oficio 
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Gerencia de 
Atención a Usuarios 
 

7. Elabora oficios para informar los nuevos valores 
monetarios de la estructura tarifaria a la Gerencia de 
Mantenimiento y Modernización de Equipos de Peaje, a la 
Coordinación de Comunicación Social y a la Subdirección 
de Tecnologías de Información, a fin de que cada uno en 
el ámbito de su competencia actualice la información 
nueva tarifaria. 

Oficio 

 8. Captura en el Módulo de Liquidación de Oficinas Centrales 
las nuevas Tarifas y su inicio de vigencia. Esta información 
es replicada desde el Servidor Central, a las Plazas de 
cobro para efectos de liquidación. 

Sistema 

Subdelegado o 
Subgerente de 
Operación 

9. Informa los valores monetarios de la estructura tarifaria a 
actualizar a los Administradores de las Plazas de Cobro. 

Oficio 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

10. Vigila que los responsables del mantenimiento de los 
equipos de control de tránsito de peaje, actualicen 
correctamente los archivos de nuevas tarifas por 
clasificación tarifaria, asentándolo en el acta 
correspondiente y lo envía al Subdelegado o Subgerente 
de Operación. 

Acta 

Subdelegado o 
Subgerente de 
Operación 

11. Envía copia de las actas levantadas confirmando el cambio 
de tarifas en cada una de las Plazas de Cobro a su cargo. 

Termina procedimiento 

Oficio 

 
24. PROCEDIMIENTO PARA ROLLOS Y COMPROBANTES OBSOLETOS Y SU DESTRUCCIÓN 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Subdelegado o 
Subgerente de 
Operación 

1. Solicita al Administrador de Plaza de Cobro, inventario de 
boletos preimpresos de pago de peaje (boletos de 
emergencia) obsoletos. 

Oficio 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

2. Levanta inventario de boletos preimpresos de pago de 
peaje (boletos de emergencia), obsoletos, debiendo 
levantar acta circunstanciada de los hechos que deberán 
firmar los Encargados de Turno como testigos, 
remitiéndola a la Subdelegación o Subgerencia 
Administrativa correspondiente con la totalidad de los 
boletos de pago debidamente invalidados y empacados. 
El acta circunstanciada deberá especificar claramente la 
siguiente información: 

- Número inicial y final de los folios de boletos preimpresos 
de pago de peaje (boletos de emergencia), obsoletos, 
relacionándolos por clasificación tarifaria. 

- El total de boletos preimpresos de pago de peaje (boletos 
de emergencia), que fueron invalidados o en su caso, que 
quedaron obsoletos. 

3. Archiva el acta circunstanciada original en el expediente 
de la Plaza de Cobro y enviará en el transcurso de las 24 
horas hábiles siguientes, copia de la misma a la 
Subdelegación o Subgerencia de Operación y a la 
Gerencia de Atención a Usuarios. 

4. Tiene la responsabilidad de que cada boleto de pago 
preimpreso obsoleto (boletos de emergencia), se selle de 
cancelado y se perfore para su invalidación, antes de que 
se empaqueten. 

5. Supervisa el empaque que contienen los boletos 
preimpresos de pago de peaje (boletos de emergencia) 
obsoletos, mismos que deberán ser depositados en cajas 
de archivo muerto, cuidadosamente empaquetadas, 
identificándose en el exterior de las mismas los 
comprobantes, indicando la cantidad y folios iniciales y 
finales, así como nombre y número de la Plaza de Cobro y 
de la Delegación Regional o Gerencia de Tramo, a la que 
pertenecen. 

Acta 
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Subdelegado o 
Subgerente de 
Operación 

6. Resguarda los boletos de pago de peaje obsoletos, 
concentrándolos en el lugar destinado para su guarda y 
custodia, hasta su entrega a la Subdelegación o 
Subgerencia de Administración para su destrucción y 
enajenación. 

7. Elabora dictamen técnico de no utilidad para la 
destrucción de los boletos de pago de peaje el cual deberá 
estar debidamente motivado y fundamentado. 

8. Elaborado el dictamen se enviará a, la Subdelegación o 
Subgerencia de Administración. 

Termina procedimiento 

 
 
 
 
 
Dictamen técnico 
de no utilidad 

 
25. PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN Y CONTROL DE ACTAS DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN DE BOLETOS EN BLOCK PARA EMERGENCIA 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

1. Recibe de la Subdelegación o Subgerencia de Operación, 
la dotación de comprobantes en block para emergencia, 
que corresponde a la Plaza de Cobro. 
Nota: Se debe levantar un acta de entrega - recepción la 
cual incluya: 
Total de comprobantes por tarifa, folios iniciales y folios 
finales por tarifa. 

Acta de entrega 
recepción 

 2. Entrega lo recibido, en lo referente a comprobantes en 
block para emergencia se refiere, al Encargado de Turno. 

Acta de entrega 
recepción 

Encargado de Turno 3. Conserva las actas de entrega recepción (Subdelegación 
o Subgerencia de Operación - Administrador - Encargado 
de Turno), archivándolas en orden cronológico en una 
carpeta específica para este fin plenamente identificable. 
¿Se utilizaron comprobantes en block para emergencia? 
SI 

4. Registra la salida en el kardex correspondiente, con la 
intención de llevar un control al día de los rollos 
registrando los siguientes datos: 
– Folio Inicial y final por tarifa entregado al Cajero 

Receptor. 
– Carril en el que se utilizaron los comprobantes en 

block para emergencia. 
5. Registra al finalizar la contingencia en el kardex el 

consumo real de boletos y elabora un acta en donde se 
haga mención del uso de estos comprobantes incluyendo 
los siguientes datos: 
– Motivo por el cual fueron utilizados los comprobantes 

en block para emergencia. 
– Hora de inicio y hora de fin del uso de los 

comprobantes en block para emergencia. 
– Carril en el que se utilizaron los comprobantes en 

block para emergencia. 
– Folio inicial y folio final de cada una de las tarifas 

utilizadas. 
6. Verifica que el acta, esté firmada por el Administrador y 

Cajero Receptor. 
7. Envía al CLR una copia del acta levantada por el uso de 

comprobantes en block para emergencia. 
8. Archiva el acta en la carpeta, anexando a ésta una copia 

del reporte de falla levantado en el módulo o medio que se 
tenga para este fin. 

Archivo físico 
(carpeta) 
 
 
 
 
Kardex 
 
 
 
 
 
 
Kardex y acta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta de entrega- 
recepción 
Acta y reporte de 
falla 
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Encargado de Turno 9. Inicia una nueva tarjeta kardex, donde registra la cantidad 
existente, después de haber verificado físicamente, los 
comprobantes en block para emergencia. Este número 
debe de coincidir con el saldo final del mes que terminó. 

10. Archiva las tarjetas de kardex que se utilizaron durante el 
mes anterior de todos los carriles, con la intención de 
contar con los mecanismos para determinar el consumo 
mensual de rollos a nivel carril y a nivel Plaza de Cobro. 

11. Cuenta al finalizar su turno físicamente los comprobantes 
en block para emergencia en existencia y coteja el dato 
con lo plasmado en el kardex con el Encargado de Turno 
entrante. 
NO 

Termina procedimiento 

kardex 
 
 
 
Kardex 

 

26. PROCEDIMIENTO PARA AMENAZA DE BOMBA EN PLAZAS DE COBRO FRONTERIZAS 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Administrador de la 
Plazas de Cobro/ 
Encargado de Turno 

1. Recibe la información sobre una bomba dentro o fuera 
de las instalaciones cercanas de la Plaza de Cobro. 

 

Administrador de la 
Plazas de Cobro 

2. Notifica de inmediato al Instituto Nacional de Migración 
(INM) perteneciente a la Secretaría de Gobernación. 

 

 3. Reporta de inmediato al Delegado Regional, 
Subdelegado o Subgerente de Operación, Central de 
Radio, Gerencia de Seguridad en Infraestructura 
Carretera Operada y a la Subgerencia de Prevención y 
Seguridad en Oficinas Centrales. 

 

 

Encargado de Turno 4. Avisa a los Cajeros Receptores, vía interfón, para que se 
realice el cierre de carriles, así como al personal de 
seguridad para no permitir la entrada de vehículos a los 
carriles. 

 

 5. Realiza un corte en el Equipo de Control de Tránsito 
(ECT). 

 

Cajero Receptor 6. Acude inmediatamente a la sala de operación para 
entregar el efectivo recaudado hasta el momento. 

 

Encargado de Turno 7. Recibe de los Cajeros Receptores el efectivo de cada 
uno y lo deposita en una bolsa de plástico (valores), la 
cual es marcada y clasificada para su resguardo en la 
bóveda de la Plaza de Cobro. 

 

 8. Concentra a todo el personal en un punto de reunión 
seguro, para salvaguardar su integridad física. 

9. Realiza en coordinación con la PFP, Protección Civil, 
Bomberos, Secretaría de Gobernación y SEDENA la 
revisión de las instalaciones. 
¿Se encontró algún objeto o artefacto sospechoso? 
Si 
10. Realiza el personal especializado de Protección Civil 
y/o SEDENA el retiro del objeto peligroso. 
No 
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 11. Devuelve a cada Cajero Receptor su bolsa con los 
valores correspondientes y da la instrucción para que se 
reanude la operación de manera normal. 

12. Notifica al personal de seguridad que permita el paso de 
los vehículos a los carriles. 

 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

13. Elabora con el Encargado de Turno el acta administrativa 
correspondiente misma que debe enviar vía correo 
electrónico a la Dirección de Operación; y el original a la 
Subdelegación o Subgerencia de Operación. 

14. Elabora el boletín informativo de cierre de Plaza de 
Cobro, mismo que anexa al acta administrativa que se 
enviará a la Dirección de Operación y Subdelegación o 
Subgerencia de Operación. 

Termina procedimiento 

Acta 
administrativa 
 
 
Boletín 

 

27. PROCEDIMIENTO PARA EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Administrador de la 
Plazas de Cobro /CLR 

1. Envía el Proveedor del Servicio de Mantenimiento a las 
Plazas de Cobro y CLR el calendario de visitas de 
mantenimiento y actividades a realizar, con por lo 
menos una semana de anticipación. 

2. Valida o propone la recalendarización de las fechas 
estableciendo los días y horarios para las actividades 
de mantenimiento. 

Calendario 

Proveedor del Servicio 3. Se presenta en la Plaza de Cobro, ante el Encargado 
de Turno, o en el CLR con el encargado de éste, 
registrando su entrada en la bitácora del ECT. 

Registro en 
bitácora 

 4. Realiza sus actividades de mantenimiento en la fecha y 
hora señaladas y a los componentes mencionados en el 
calendario. Se puede supervisar el comportamiento de 
componentes no especificados en el calendario, según 
las necesidades del servicio. 

 

Encargado de Turno 5. Registra la visita, así como las acciones realizadas, en 
el Módulo de Fallas en presencia del técnico que realizó 
el mantenimiento. Dicho registro debe incluir: hora de 
inicio, hora de fin, acciones realizadas, número 
de carriles utilizados, etc. 
Nota: Es responsabilidad del Encargado de Turno el 
registro de las fallas y visitas de mantenimiento en 
el módulo correspondiente, para los casos en que esto 
no sea posible, se debe de llevar un registro en la 
bitácora de ECT. 

 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

6. Imprime el reporte de mantenimiento preventivo en 
3 tantos a los cuales se les pondrá el sello de la Plaza 
de Cobro, y deben ser firmados por los interesados. 
Uno se envía a la Subdelegación o Subgerencia de 
Operación, otro se le da al Técnico de Mantenimiento, y 
uno más lo conserva la Plaza de Cobro para su archivo. 

7. Realiza revisiones periódicas a las bitácoras de los 
Encargados de Turno, para verificar que se anoten las 
visitas y mantenimiento, teniendo así la información 
necesaria para el cierre del mes. 

Termina procedimiento 

Reporte de 
mantenimiento 
preventivo 
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28. PROCEDIMIENTO PARA EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
(SOLUCIÓN DE FALLAS) 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Encargado de Turno 1. Contacta al Técnico en Mantenimiento por teléfono o 
cualquier otro medio de comunicación establecido para 
este fin (correo, radio, localizador, etc.). 
Nota: El Técnico en Mantenimiento cuenta con 1 hora 
para responder a la solicitud, en caso de no responder 
se pasará a las etapas siguientes hasta encontrar 
respuesta de la siguiente manera: 
– Coordinador del Servicio (2ª etapa). 
– Gerente de Servicio. (3ª etapa). 
– Director de la Empresa (4ª etapa). 

 

 2. Registra la falla en el módulo correspondiente o en la 
bitácora correspondiente (Excel). 

Bitácora 

Técnico en 
Mantenimiento 

3. Se presenta en la Plaza de Cobro, ante el Encargado 
de Turno, registrando su hora de entrada y visita en la 
bitácora correspondiente. 
¿Es necesario que el Técnico en Mantenimiento 
desconecte algún equipo o interrumpa el 
funcionamiento normal de los componentes para, 
realizar la acción de mantenimiento? 
No 

4. Continúa laborando normalmente para corregir la falla 
en el ECT o alguno de sus componentes. 
Si 

5. Solicita la autorización para realizar esta acción al 
Encargado de Turno. 

 

Encargado de Turno 6. Autoriza que se desconecte un equipo o se interrumpa 
su funcionamiento de manera normal para la 
realización del mantenimiento correctivo. 

Registro en el 
módulo o bitácora 

Técnico en 
Mantenimiento 

7. Soluciona la falla y solicita al Encargado de Turno 
registre la finalización de las acciones de 
mantenimiento (hora de inicio y fin, fecha de inicio y fin, 
acciones realizadas y reparaciones hechas). 

 

 8. Para solucionar una falla se cuenta con las siguientes 
tres opciones: 
– Sustitución de piezas o componentes dañados por 

nuevos o en funcionamiento. 
– Préstamo de equipo temporal (computadora e 

impresora). 
– Intercambio de componentes entre los carriles. 

En todas las situaciones antes mencionadas, el Técnico en 
Mantenimiento debe anotar el número de serie o número de 
inventario de las piezas sustituidas para llevar un mejor 
control de éstas. 
Nota: Para las fallas que requirieron de un componente 
nuevo o cuando fue necesario retirar un equipo de la Plaza 
de Cobro para su reparación, el Técnico en Mantenimiento 
debe de anexar al reporte impreso de mantenimiento la 
justificación del por qué fue necesario reemplazar la pieza. 

 

Encargado de Turno 9. Detecta falla debido a: accidente, toma de plaza de 
cobro, causas naturales o sociales, etc. Se deben de 
realizar las actividades del 2 al 8. 

10. Reporta a la compañía aseguradora para que ésta 
proporcione el número de reporte y de siniestro. 

 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

11. Informa de lo ocurrido a la Subdelegación Jurídica o 
equivalente, anexando copia del reporte y número de 
siniestro. 

Acta administrativa 
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Técnico en 
Mantenimiento 

12. Elabora con el número de reporte y siniestro un 
dictamen y una cotización de los componentes a 
reemplazar o reparar. 

Dictamen y 
cotización 

 13. Instalados los equipos sustituidos y puestos en 
operación, con la plena satisfacción del personal de la 
Plaza de Cobro, se levanta acta de entrega - recepción. 

Acta de 
entrega- recepción 

Encargado de Turno 14. Imprime el reporte de mantenimiento al cual le pondrá 
el sello de la Plaza de Cobro, y debe ser firmado por 
los interesados. El original se envía a la Subdelegación 
o Subgerencia de Operación, y se le da copia al 
Técnico de Mantenimiento, así como también conserva 
una copia para su archivo. 

Reporte de 
mantenimiento 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

15. Realiza revisiones periódicas a las bitácoras de los 
Encargados de Turno, para verificar que se anoten las 
visitas y mantenimiento, teniendo así la información 
necesaria para el cierre del mes. 

Termina procedimiento 

 

 

29. PROCEDIMIENTO PARA SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SUSTITUCIÓN DE 
COMPONENTES POR FIN DE VIDA ÚTIL 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Proveedor del Servicio 1. Presenta a la Subdelegación de Operación o 
equivalente un dictamen técnico, avalado por el 
Gerente de Servicio. Indicando nombre de la pieza, 
número de serie, número de inventario, ubicación 
(Plaza de Cobro), fecha de instalación, fecha de último 
mantenimiento y motivo por el cual se considera el fin 
de vida útil del componente. 

Dictamen Técnico 

 2. Adjunta al reporte de fin de vida útil una cotización del 
nuevo componente y de los trabajos de sustitución, 
donde se detalle: 
a. Marca del componente. 
b. Desglose de componentes. 
c. Modelo. 
d. Cantidad de elementos y actividades. 
e. Costo unitario por componente y actividad. 

Reporte y 
Cotización 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 
 

3. Verifica que la cotización cuente con los elementos 
arriba mencionados. 
¿Es correcta, y está bien realizada, la cotización 
presentada al Administrador de la Plaza de Cobro? 
No 

Cotización 

 4. Regresa al proveedor la cotización para que la elabore 
nuevamente de manera correcta. 
Si 

Cotización 

 5. Envía a la Subdelegación de Operación o equivalente. Cotización 
Subdelegación o 
Subgerencia de 
Operación 

6. Solicita a la Gerencia de Mantenimiento y 
Modernización de Equipos de Peaje la sustitución 
del equipo mencionado anexando la cotización y el 
dictamen técnico. 
Nota: Sólo la Gerencia de Mantenimiento y 
Modernización de Equipos de Peaje tiene la facultad 
para autorizar el cambio de componentes. 

Dictamen y 
Cotización 

 7. Elabora el acta entrega - recepción de los 
componentes y entrega un original al proveedor 
(cuenta con 10 días hábiles). 

Termina procedimiento 

Acta 
entrega- recepción 
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30. PROCEDIMIENTO PARA SUSTITUCIÓN DE EQUIPOS POR CAUSAS NO IMPUTABLES 
AL PROVEEDOR 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Encargado de Turno 1. Reporta a la compañía aseguradora para que ésta 
proporcione el número de reporte y de siniestro. 

Informe 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

2. Elabora acta administrativa e informa de lo ocurrido a la 
Subdelegación Jurídica o equivalente, así como al 
técnico en mantenimiento, anexando copia del reporte y 
número de siniestro para ambos destinatarios. 

Acta 
Administrativa, 
Reporte y número 
de siniestro 

Técnico en 
Mantenimiento 

3. Elabora un dictamen técnico, avalado por el Gerente de 
Servicio. El cual debe incluir: 
– Nombre de la pieza. 
– Número de serie. 
– Número de inventario. 
– Ubicación. 
– Fecha de instalación. 
– Fecha de último mantenimiento. 
– Diagnóstico donde indique el componente dañado y 

el motivo por el cual debe cambiarse. 

Dictamen técnico 

 4. Elabora una cotización de la sustitución del equipo 
detallando lo siguiente: 
– Desglose de componentes y actividades a realizar. 
– Costo unitario por componente y actividad. 

Cotización 

Subdelegación o 
Subgerencia de 
Operación 

5. Revisa y acepta tanto el dictamen técnico como la 
cotización que envió el proveedor. 

 

Proveedor del Servicio 6. Realiza los cambios de los componentes.  
Administrador de la 
Plaza de Cobro  

7. Verifica que los componentes instalados funcionen 
correctamente y levanta el acta de entrega - recepción. 

Termina procedimiento 

Acta 
entrega - 
recepción 

 

31. PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DE CUOTAS ELUDIDAS (EVENTOS INDIVIDUALES) 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Cajero Receptor 1. Identifica visualmente al vehículo como una cuota 
eludida. 

2. Registra en el Equipo de Control de Tránsito (ECT) 
como cuota eludida. 

 

 3. Anota legiblemente en el formato correspondiente 
primero el número de placa, y el mayor número de 
datos posibles del evento como son: 
– Placas. 
– Fecha y hora del evento. 
– Número de Folio. 
– Color del vehículo. 
– Marca. 
– Modelo. 
– Señas particulares. 

4. Notifica de inmediato al Encargado de Turno y solicita el 
número de control que le corresponde al evento. 

Formato de 
incidencias (cuota 
eludida) 
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Encargado de Turno 5. Registra la cuota eludida en un listado general de la 
Plaza de Cobro, anotando hora, carril y tarifa del 
evento. 

 

 6. Notifica al Cajero Receptor el número de control 
correspondiente. 

7. Realiza al finalizar el turno el procedimiento de 
preliquidación, le solicita al Cajero Receptor su formato 
(verificando que haya sido llenado con letra legible) de 
cuota eludida para integrarlo en su preliquidación. 

8. Recibe, junto con las preliquidaciones de todos los 
Cajeros Receptores de una Plaza de Cobro, los 
formatos de incidencias (cuotas eludidas), para 
posteriormente integrar la documentación y enviarla 
al CLR. 

Folio de la cuota 
eludida 

Analista Liquidador 
(CLR) 

9. Revisa en el video las cuotas eludidas señaladas en la 
documentación. 

 

 10. Dictamina los eventos marcados como cuotas eludidas. 
11. Verifica el video y deja asentado en la liquidación, los 

eventos registrados como cuota eludida y los que no 
lo son. 

12. Envía el dictamen de la revisión de video a la Plaza de 
Cobro para que sea firmado por el Cajero Receptor. 

Dictamen de 
liquidación 

Subdelegación o 
Subgerencia de 
Operación 

13. Analiza y revisa mensualmente el reporte de 
concentrado mensual que recibe de las Plazas de 
Cobro las cuales detallarán el mayor número de datos 
de los vehículos y envía a la Subdelegación Jurídica o 
equivalente, para que esta área se encargue de 
ejercitar las acciones jurídicas de acuerdo a su ámbito 
de competencia. 

Oficio 

Subdelegación 
Jurídica o equivalente 

14. Informa mensualmente a la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación, el número de cuotas 
eludidas de aquellos casos que fueron recuperables, así 
como su equivalencia en pesos. 

 

Subdelegación de 
Subgerencia de 
Operación 

15. Envía trimestralmente a la Dirección de Operación un 
reporte de las cuotas eludidas, con la siguiente 
información: 
a. Cantidad total de cuotas eludidas desglosadas por 

tarifa** 
b. Monto al que equivalen las cuotas eludidas** 
c. Monto recuperado de las cuotas eludidas (el 

resultado es con base en la acción 15) 
** El desglose debe ser por Plaza de Cobro y a nivel 
Delegación Regional o equivalente 

Reporte 

Dirección de 
Operación 

16. Presenta trimestralmente, al H. Consejo de 
Administración de CAPUFE y al Fideicomiso 
BANOBRAS, un resumen sobre cuotas eludidas a Nivel 
Nacional. 

Informe u oficio 

Consejo de 
Administración de 
CAPUFE, Fideicomiso 
BANOBRAS 

17. Recibe y realiza las acciones que considere pertinentes 
a las cuotas eludidas. 

Termina procedimiento 

Informe u oficio 
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32. PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN DE CARRILES EN EL CUERPO “A” DE LA PLAZA DE 
COBRO 184 ING. FRANCISCO VELASCO DURAN, DE UNIDADES QUE PROVIENEN DE LA 

INCORPORACIÓN DE ALPUYECA 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

Usuario 1. Ingresa de la carretera libre al cuerpo “A” en el kilómetro 
115+800 de la Autopista Cuernavaca-Puente de Ixtla, en 
el tramo Alpuyeca-Puente de Ixtla. 

2. Presiona el botón en el expendedor al llegar a la barrera 
de paso y se emite una contraseña que abrirá la barrera 
de paso. 

 

Cajero Receptor de 
la Plaza de Cobro 
184 

3. Clasifica el tipo de vehículo en el Equipo de Control de 
Tránsito (ECT), recibe la contraseña y verifica que 
corresponda a la fecha, turno y el lapso de 15 minutos. 
¿El usuario se encuentra dentro de los parámetros 
establecidos de operación? 
SI 

4. Registra la forma de pago autorizada como CRE (Cuota 
Reducida Especial) misma que corresponde al tramo 
Alpuyeca-Puente de Ixtla y entrega comprobante de pago. 
Fin 
No 

5. Realiza el usuario el pago completo del tramo 
Cuernavaca-Puente de Ixtla. 

 

 6. Registra en el ECT la clase vehicular y la forma de pago 
normal, mismo que corresponde al tramo Cuernavaca- 
Puente de Ixtla. 

7. Entrega al usuario el comprobante correspondiente. 

Comprobante de 
pago 

 8. Entrega al Encargado de Turno al término del turno todas 
las contraseñas y la hoja de observaciones. 

Contraseñas y 
hojas de 
observaciones. 

Encargado de Turno 
 

9. Recibe y relaciona las contraseñas y las adjunta a la 
preliquidación de los carriles 6-A y 7-A. 

Relación de 
contraseñas, hoja 
de observaciones 
y preliquidación 

Centro de 
Liquidación 
Regional  

10. Valida las contraseñas y elabora la Liquidación Definitiva, 
verificando en el Módulo de Liquidación que el Cajero lo 
haya clasificado como cuota reducida especial o con pago 
normal (sólo en los carriles 6A y 7A). 

Termina procedimiento 

 

 
33. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL Y OTORGAMIENTO DE CONTRASEÑAS DE LOS TRAMOS 

SAN FRANCISCO - POLOTITLÁN - PALMILLAS, SAN JUAN DEL RIO - POLOTITLÁN - SAN FRANCISCO, 
POLOTITLÁN - SAN FRANCISCO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

 Si un Usuario viene en el sentido San Francisco - San Juan del 
Río y se sale por la Plaza de cobro Polotitlán pagará la cuota 
completa establecida para el tramo san Francisco - San Juan 
del Río. 

 

Usuario 1. Realiza pago por concepto del cruce por P.C. 70 
Polotitlán. 

 

Cajero Receptor PC 
70 Polotitlán 

2. Recibe efectivo del usuario por concepto del pago de 
peaje, cruce del carril de salida de la autopista con rumbo 
al poblado de Polotitlán, informándole al Usuario que 
dispone de cinco horas para estar en esta localidad y salir 
a San Juan del Río por el carril de reingreso a la autopista. 

Comprobante 
pago de peaje 

Usuario 3. Recibe comprobante pago de peaje. Comprobante 
pago de peaje 

 4. Cruza por el carril para entrar al poblado de Polotitlán. 
TERMINA PROCEDIMIENTO NORMAL SAN FRANCISCO - 
POLOTITLÁN 
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Cajero Receptor PC 
70 Polotitlán 

INICIA PROCEDIMIENTO POLOTITLÁN - PALMILLAS 
5. Solicita y revisa el comprobante de pago de peaje al 

usuario que éste se encuentre dentro de los límites de 
tiempo (cinco horas a partir de la emisión del 
comprobante). 
¿El usuario se encuentra dentro de los parámetros 
establecidos de operación? 
NO 

Comprobante 
pago de peaje y 
contraseña 

 6. Requiere al usuario pago en efectivo y entrega 
comprobante, y contraseña informándole que al cruzar la 
PC Palmillas la tiene que presentar en la cabina de cobro. 
SI 

Comprobante 
pago de peaje y 
contraseña 

 7. Anota en el formato los datos del comprobante de pago de 
peaje y los del vehículo, regresando al usuario el 
comprobante. 

Hoja de 
incidencias 

 
 
 
 
 
 
 
 
Usuario 

8. Entrega al usuario contraseña para pase sin pago en la 
plaza de cobro Palmillas, contra la exhibición del 
comprobante del pago realizado en el carril de salida de la 
autopista hacía el poblado de Polotitlán, indicándole al 
usuario que el pase lo deberá entregar en la Plaza de 
Cobro de Palmillas, mostrando el comprobante, para que 
se verifique la hora de impresión de éste. 

9. Teclea en el ECT el evento como UET (Usuario En 
Tránsito) y da el paso al usuario. 

10. Recibe la contraseña y sale con rumbo a San Juan del 
Río. 

11. Llega a P.C. 5 Palmillas por carril 9ª al 16ª, entrega 
contraseña al Cajero Receptor. 

Contraseña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contraseña 

Cajero Receptor PC 
5 Palmillas 

12. Recibe contraseña y verifica tiempo límite (1 hora de 
Polotitlán a Palmillas). 
¿El usuario se encuentra dentro de los parámetros 
establecidos de operación? 
SI 

13. Registra teclea el evento y lo registra como UET (Usuario 
En Tránsito), mostrando a la cámara la contraseña para 
evitar que se le cargue como faltante. 

14. Firma y anota al reverso de la contraseña entregada por el 
usuario la hora en que éste cruza, la cual deberá ser la 
registrada en el ECT y en la Hoja de Incidencias. 
NO 

15. Cobra la totalidad de la cuota de peaje. 

 
 
 
 
 
 
Hoja de 
Incidencias 

Usuario 16. Cruza por la Plaza de Cobro.  
Cajero Receptor PC 
5 Palmillas 

17. Entrega al término de su turno al Encargado de Turno, 
efectivo, formato de incidencias, boletos Generados por 
Error y contraseñas de la PC Polotitlán. 

Formato de 
Preliquidación 

Encargado de Turno 
de la Plaza de 
Cobro Palmillas 

18. Recibe del Cajero Receptor documentos de respaldo de 
su turno, junto con el efectivo, imprime Preliquidación y 
anexa a ésta contraseñas recibidas, relacionándolas en el 
formato respectivo. 

19. Integra documentación de soporte de su turno para envío 
al CLR. 

Nota: El Analista Liquidador deberá revisar los formatos de las 
contraseñas expedidas en la PC 70 Polotitlán con el cruce sin 
pago, verificando en el equipo de videograbación cada uno de 
los eventos, poniendo énfasis en la hora de pase y la de salida 
por ambas Plazas de Cobro. 
Termina Procedimiento 
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 TRAMO SAN JUAN DEL RÍO- POLOTITLÁN - SAN 
FRANCISCO (MÉXICO) 

 

Cajero Receptor PC 
5 Palmillas Carriles 
1B al 8B 

1. Requiere al Usuario el pago de peaje por el cruce P.C. 5 
Palmillas. 

Comprobante 
pago de peaje 

Usuario 2. Si el usuario paga con un medio electrónico de pago 
deberá solicitar contraseña para pase exento en Polotitlán. 

 
Contraseña 

Cajero Receptor PC 
5 Palmillas Carriles 
1B al 8B 

3. Requisita la contraseña y entrega al usuario para 
posteriormente anotarla en la Hoja de Incidencias. 

 
Hoja de 
Incidencias 

Usuario 4. Recibe comprobante pago de peaje P.C Palmillas y/ o 
contraseña. 

 

 5. Llega a la P.C. 70 Polotitlán, y dispone de 5 horas para 
estar en esta localidad. 

Comprobante 
pago de peaje y/o 
contraseña 

Cajero Receptor PC 
70 Polotitlán 

6. Revisa mediante el comprobante de pago de peaje 
o contraseña que se encuentre en los límites de tiempo 
(1 hora de Palmillas a Polotitlán). 
¿El usuario se encuentra dentro de los parámetros 
establecidos de operación? 
NO 

7. Solicita al Usuario el pago de peaje. 

 
 
Comprobante 
pago de peaje y/o 
contraseña 

Usuario 8. Realiza pago de peaje. 
SI 

 

Cajero Receptor PC 
70 Polotitlán 

9. Muestra a la cámara del equipo de videograbación el 
comprobante de pago de peaje o contraseña entregado 
por el usuario, para evitar el cargo a este como faltante de 
dicho evento. 

10. Anota en la Hoja de Incidencias los datos del comprobante 
y los del vehículo con el que cruza el usuario. 

11. Teclea en el ECT el evento como UET (Usuario En 
Tránsito) y da el paso al usuario. 

12. Regresa al usuario el comprobante o contraseña para que 
pueda salir rumbo a la Ciudad de México, en un tiempo 
máximo de cinco horas, informándole esto al Usuario. 

 
 
Comprobante 
pago de peaje 
 
Hoja de 
Incidencias 

Usuario 13. Recibe comprobante.  
 TERMINA PROCESO PALMILLAS - POLOTITLÁN 

INICIA PROCESO POLOTITLÁN - SAN FRANCISCO 
(MÉXICO) 

 

Usuario 14. Se incorpora por el carril 4B dirección POLOTITLÁN - 
SAN FRANCISCO (Cd. De México). 

 

Cajero Receptor PC 
70 Polotitlán 

15. Solicita y recibe del usuario el comprobante de pago de la 
PC 5 Palmillas, verifica fecha y hora si corresponde al 
periodo permitido. 
¿El usuario se encuentra dentro de los parámetros 
establecidos de operación? 
SI 

 

Cajero Receptor PC 
70 Polotitlán 

16. Muestra el comprobante hacia la cámara de 
videograbación y registra en formato la información de 
vehículo y comprobante y permite el cruce sin pago de 
peaje registrándolo como UET en el equipo, devolviendo 
el comprobante al usuario. 

 
 
 
Comprobante de 
pago 

Usuario 
 

17. Recibe su comprobante. 
NO 

18. Paga el total del cruce en efectivo. 

 

Cajero Receptor PC 
70 Polotitlán 

19. Recibe el pago y entrega comprobante al Usuario.  
Preliquidación 
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Encargado de Turno 20. Recibe del Cajero Receptor los documentos soportes de 
registro del turno laborado, anexando los registros como 
UET y contraseñas en la documentación que se remite al 
CLR. 

Nota 1: El analista liquidador deberá revisar los formatos y 
eventos, evaluándolos con los comprobantes relacionados, 
debiendo revisar la información que genera la PC 5 Palmillas, 
verificando los eventos registrados en el equipo de 
videograbación, poniendo énfasis en la hora de pase por la P.C. 
70 Polotitlán. 
Nota 2: Cualquier otro pase que se marque sin pago y que no 
cumpla con lo asentado en este procedimiento se tomará como 
fuera de norma, debiendo el Analista Liquidador aplicarlo como 
faltante al Cajero Receptor. 
Termina procedimiento 

 

 
34. PROCEDIMIENTO PARA PRELIQUIDACIÓN, LIQUIDACIÓN Y OPERACIÓN DE LA PLAZA DE 

COBRO 41 SALAMANCA, CUERPO “A” 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Encargado de Turno 1. Al inicio de turno recibe el listado de la Plaza de Cobro 
186 Cerro Gordo con los folios de las contraseñas 
a utilizar durante los tres turnos en los carriles del 
cuerpo “A”. 

Listado con registro 
de contraseñas, 
Correo electrónico 

Cajero Receptor 2. Realiza la clasificación vehicular y recibe del usuario la 
contraseña de la Plaza de Cobro Cerro Gordo, y registra 
con la forma de pago RPA. 

Nota 1: Los vehículos registrados como Residente Pago 
Anticipado (RPA), no forman parte del aforo e ingreso de esta 
Plaza de Cobro, toda vez que el aforo e ingreso 
correspondiente fue registrado en la Plaza de Cobro 186 
Cerro Gordo. 
Nota 2: Para los vehículos tarifa UNO, con destino Irapuato 
corresponden contraseñas de color naranja, azul y verde para 
el turno cuarto, quinto y sexto respectivamente. Para los 
vehículos tarifa UNO, con destino Salamanca son 
contraseñas de color rojo en los tres turnos. 
Tarifas distintas a clasificación UNO: 
Con destino Salamanca contraseñas pequeña color rojo con 
tarifa especificada durante los tres turnos. 
Con destino Irapuato contraseñas pequeñas color amarillo 
con tarifa especificada durante los tres turnos. 

Contraseñas de 
colores 
correspondientes a 
la tarifa, turno y 
tramo 

 3. Al finalizar su turno, acude a la sala de operación y 
entrega al Encargado de Turno el efectivo recaudado, 
boletos generados por error, reporte de incidencias 
(VSC, eludidos) y contraseñas recibidas. 

Preliquidación con 
documentación 
soporte, 
Contraseñas de 
colores 
correspondientes a 
la tarifa, turno y 
tramo 

Encargado de Turno 4. Realiza la preliquidación, verificando que la cantidad de 
contraseñas recibidas por el Cajero Receptor 
corresponda con lo registrado en el sistema de control de 
tránsito. 

Preliquidación 

 ¿Existe diferencia? 
No, continúa en la actividad número 6. 
Si 
5. Realiza el cobro de los folios faltantes según color y 

tarifa de acuerdo a lo registrado en la preliquidación, y lo 
ingresa como SOBRANTE del carril liquidado, 
especificando el porqué de dicho sobrante. 

 
 
 
Acta de hechos 
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 6. Clasifica y ordena las contraseñas por folio, turno y color. 
7. Cuando exista diferencia entre la relación de folios 

enviados por PC 186 Cerro Gordo y cantidad de folios 
recuperados en la Plaza de Cobro 41 Salamanca se 
establece una tolerancia de 24 horas para su notificación 
de extravío. 

8. En caso de extravío de la contraseña de remesa 
recuperada en la Plaza de Cobro 41 Salamanca, el 
Encargado de Turno debe elaborar acta de hechos para 
su remplazo, notificando al administrador de la Plaza de 
Cobro N° 186 Cerro Gordo. 

Termina Procedimiento 

Acta de hechos 
 
 
 
 
 
Acta de hechos 

 
35. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL Y USO DE CONTRASEÑAS EN LOS CARRILES 7 Y 8 

DE LA PLAZA DE COBRO N° 186 CERRO GORDO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Encargado de Turno 
PC 186 Cerro Gordo 

1. Recibe el listado de la Plaza de Cobro 186 Cerro Gordo 
con los folios de las contraseñas a utilizar durante los tres 
turnos en los carriles del cuerpo “A”. 

Acta y Registro de 
contraseñas 

Cajero Receptor 2. Verifica que la dotación sea la consignada en el Kardex, 
firmando la conformidad para la operación en carril. 

Formato de tarjeta 
kardex para 
contraseñas 

 Nota 1: Para los vehículos tarifa UNO pago en efectivo, con 
destino Irapuato, utilizar contraseñas de color naranja, azul y 
verde para el turno cuarto, quinto y sexto respectivamente. 
Nota 2: Para los vehículos tarifa UNO pago en efectivo, con 
destino Salamanca utilizar contraseñas de color rojo en los tres 
turnos. 

Contraseñas de 
colores 

Encargado de Turno 3. Envía a la Plaza de Cobro N° 41 Salamanca los folios de 
las contraseñas a utilizar durante los tres turnos. 

Correo electrónico 

Cajero Receptor 4. Pregunta al usuario su destino y procede al cobro de la 
tarifa que corresponda, entregándole la contraseña y 
comprobante de pago, según el destino Irapuato (verde- 
turno cuatro, naranja- turno quinto o azul-turno sexto) y 
Salamanca (rojo- en cualquier turno). 

Contraseña y 
comprobante de 
pago de peaje 

 Nota 3: 
Tarifas distintas a clasificación UNO 
Forma de pago Efectivo destino Salamanca utilizar 
contraseñas pequeñas color rojo con tarifa especificada 
durante los tres turnos. 
Forma de pago Efectivo destino Irapuato utilizar contraseñas 
pequeñas color amarillo con tarifa especificada durante los tres 
turnos. 

 
 
 
Contraseña 
 
 
Contraseña 

 5. Al finalizar su turno, acude a la sala de operación y 
entrega al Encargado de Turno el efectivo recaudado, 
boletos generados por error, reporte de incidencias (VSC, 
eludidos) y contraseñas no utilizadas. 

Preliquidación con 
documentación 
soporte 

Encargado de Turno 
Entrante 

6. Registra el folio final entregado al usuario, para ingresar la 
suma correspondiente de contraseñas utilizadas por el 
Cajero durante su turno. 

Formato de tarjeta 
kardex para 
contraseñas 

Encargado de Turno 
Saliente 

7. Realiza la preliquidación, verificando que la cantidad de 
contraseñas entregadas sea igual a lo registrado en el 
sistema de control cargado durante el turno. 

¿Existe diferencia? 
No 
Continúa en la actividad número 10. 
Si 

Registro en el 
Sistema de control 
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Encargado de Turno 8. Realiza el cobro de los folios faltantes según color y tarifa, 
ingresándolo como SOBRANTE del carril liquidado, 
especificando el porqué de dicho sobrante. 
Continúa proceso. 

Preliquidación 

Administrador de 
PC 186 Cerro Gordo 

9. Ingresa la información de las diferencias. Acta 
circunstanciada 

 10. Acude a la Plaza de Cobro No. 41 Salamanca para 
recoger las contraseñas entregadas al usuario en la Plaza 
de Cobro No. 186 Cerro Gordo y recuperadas en la Plaza 
de Cobro no. 41 Salamanca, realizando un conteo de las 
mismas para conciliar el total asentado en el Acta de 
Entrega Recepción de contraseñas recibidas en la Plaza 
de Cobro No. 41 Salamanca. 

Formatos de 
Conciliación 
mensual y por 
turno 
Acta entrega- 
recepción de 
contraseñas 

Encargado de Turno 
PC 41 Salamanca 

11. Clasifica y ordena las contraseñas por folio, turno y color. Contraseñas de 
diversos colores 

 12. Cuando exista diferencia entre la relación de folios 
enviados por PC 41 Salamanca y cantidad de folios 
recuperados en la misma plaza se dará una tolerancia 
para su remplazo y envío de 24 horas. 

Acta 

Encargado de Turno 13. Recibe notificación de folio o contraseña de la remesa 
recuperada en la Plaza de Cobro 41 Salamanca, el 
Encargado de Turno deberá elaborar acta para su 
reemplazo. 

Acta y contraseñas 

Administrador de 
PC 186 Cerro Gordo 

14. Coteja los folios asentados en el acta y entrega 
contraseñas para reemplazo. 

Relación de 
kardex de tarifas 
grandes 

Encargado de Turno 
 

15. Si existiera extravío de contraseñas distintas a la tarifa 
UNO, captura la perdida en el formato correspondiente, 
descontando al total existente. 

16. Recibe las contraseñas de remplazo (tarifa uno) procede 
a refoliar con el folio extraviado y envía a la Plaza de 
Cobro N° 41 Salamanca el acta correspondiente 
informando los folios extraviados para evitar su recepción 
o mal uso. 

Termina Procedimiento 

Acta 
circunstanciada 

 
36. PROCEDIMIENTO PARA SUPERVISIONES REMOTAS 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Gerencia de 
Supervisión de 
Operación 

1. El supervisor verifica qué cámaras están conectadas al SDV 
y selecciona el carril a supervisar. 

Formulario Web 
de Supervisiones 
Remotas 

Subgerente de 
Prevención 

2. El supervisor ingresa con su correo electrónico al portal de 
aseguramiento de ingresos, actualmente ubicado en la 
dirección WEB asignada para tal fin. 

3. El supervisor entra en al menú en la opción Video 
supervisión/captura de reportes. 

4. El supervisor verifica que el carril funcione adecuadamente. 
Si encuentra fallas que tenga que ver con la imagen 
(cámaras, cabinas, Titulación, SDV) y que a la vez, no se 
encuentre reportado en el módulo de fallas (MF), lo reporta a 
la Subgerencia de Prevención y ésta a su vez lo deriva al 
área de mantenimiento para su atención. 

5. En caso de que encuentre anomalías en la operación de la 
Plaza de Cobro, verifica las liquidaciones del cajero o del 
carril para detectar y dar seguimiento a las irregularidades. 
¿Existen anomalías? 
Si 

6. Confirma las anomalías en la operación del Cajero Receptor, 
registra la supervisión remota y las observaciones en el SIC. 
No 

7. Registra la supervisión remota en el SIC. 
Termina Procedimiento 
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37. PROCEDIMIENTO PARA SUPERVISIONES PROGRAMADAS 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Gerente de 
Supervisión de 
Operación y 
Subgerente 

1. Elabora el “Programa Anual de Supervisiones Programadas 
de Plazas de Cobro”. 

2. Turna el “Programa Anual de Supervisiones Programadas de 
Plazas de Cobro” para revisión y aprobación del Subdirector 
de Supervisión. 

Programa Anual 
de Supervisiones 
de la Operación 
en las Plazas de 
Cobro 

Subdirector de 
Supervisión de 
Operación 

3. Elabora, oficio dirigido a los Delegados Regionales y 
Gerentes de Tramo para informarles las fechas en las cuales 
se desarrollará una Supervisión Programada en la 
Delegación Regional o Gerencia de Tramo, de acuerdo al 
“Programa Anual de Supervisiones de la Operación en las 
Plazas de Cobro”. 

Oficio 

Subgerente de 
Seguimiento de 
Operación 

4. Elabora oficio de comisión antes de llevar a cabo la 
Supervisión Programada dirigido al Delegado Regional o 
Gerente de Tramo correspondiente. Este oficio es entregado 
por los equipos de trabajo de Supervisión Programada al 
Administrador de la Plaza de Cobro al inicio de la 
supervisión. 

Oficio 

 5. Informa al personal supervisor las actividades a realizar en 
la(s) Plaza(s) de Cobro, basándose en el “Programa Anual 
de Supervisiones Programadas” donde se verifican los 
siguientes aspectos: 

Formatos de Supervisión Programada 
– Datos Generales. 
– Supervisión de la Operación Cotidiana. 
– Supervisión de Recursos Humanos. 
– Supervisión del Fondo de Cambio. 
– Supervisión del Fondo Revolvente/Fijo. 
– Supervisión de Servicios de Operación. 
– Supervisión de Instalaciones Generales. 
– Supervisión de Cabinas, Isletas y Carriles (Condiciones 

Físicas). 
– Supervisión del Estado y Operación de Equipos (Líneas). 
– Supervisión de Equipos Concentradores. 
– Supervisión de Tramo Carretero y Problemática General. 
– Supervisión de Cabinas, Isletas y Carriles (Condiciones 

Físicas). 
– Supervisión del Estado y Operación de Equipos (Líneas). 

Formatos de 
Supervisión 
Programada 

Supervisor 6. Imprime los Formatos de Supervisión Programa 
debidamente llenados y hace entrega al Administrador de la 
Plaza de Cobro para recabar su firma. 

Formatos de 
Supervisión 
Programada 

Administrador de 
la Plaza de Cobro 

7. Revisa los documentos y formatos generados con motivo de 
la Supervisión Programada. 

¿Está de acuerdo con lo asentado en los formatos generados? 
Si 
8. Firma como responsable de lo reportado en los formatos 

generados con motivo de la Supervisión Programada. 
No 
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 9. Solicita al equipo de trabajo de Supervisión que verifique de 
manera personal lo reportado en los formatos de 
Supervisión, acompañándolo al lugar en que se detectó la 
irregularidad mencionada. 

Nota: Si aun después de esto el Administrador de la Plaza de 
Cobro no está conforme con lo mencionado en el formato y 
se niega a firmar, el responsable del equipo de trabajo 
elaborará acta de hechos señalando los motivos de la 
negativa. 

 

Supervisor 10. Entrega copia de los formatos generados con motivo de la 
Supervisión Programada al Administrador de la Plaza de 
Cobro, responsabilizándose para que a partir del día de la 
firma de los formatos de supervisión inicie las acciones 
necesarias para atender y solventar las observaciones 
señaladas en los documentos. 

 

 Elaboración e Integración del Informe de Supervisión  
 11. Elabora un Informe desarrollado con los formatos al final de 

la Supervisión, entregándolo en un plazo máximo de 72 
horas a partir del último día de la visita realizada. 

Informe de 
Supervisión 
Programada 

 12. Concluida la revisión del “Informe de Supervisión 
Programada” se captura de forma electrónica en el Sistema 
Integral de Control. 

SIC 

Subgerente de 
Seguimiento de 
Operación 

13. Tiene la obligación de enviar copia del “Informe de 
Supervisión Programada” a la Delegación Regional o 
Gerencia de Tramo a la que pertenezca(n) la(s) Plaza(s) de 
Cobro supervisada(s), quedándose el original del informe en 
poder de la Gerencia de Supervisión de Operación para su 
identificación, almacenamiento y protección. 

 

Subdirector de 
Supervisión 
Gerente de 
Supervisión de 
Operación 

14. Elabora y envía oficio dirigido al Delegado Regional o 
Gerente de Tramo correspondiente solicitando que gire sus 
instrucciones a fin de que sean subsanadas las 
observaciones encontradas durante la Supervisión 
Programada en un plazo no mayor a 45 días, basándose en 
las observaciones almacenadas en el Sistema Integral de 
Control. 

 

Subdelegado de 
Operación o 
Subgerente de 
Tramo 

15. Envía oficio dirigido al Subdirector de Supervisión de 
Operación, que las observaciones mencionadas en el 
“Informe de Supervisión Programada” han sido atendidas y/o 
solventadas, anexando a su respuesta la documentación y/o 
fotografías que evidencien la solventación de dichas 
observaciones. 

 

Subdirector de 
Supervisión de 
Operación 

16. Proporciona la documentación al Gerente de Supervisión de 
Operación y a su vez hace entrega de ésta al Supervisor 
de Operación responsable de la Delegación Regional o 
Gerencia de Tramo a la que pertenece la Plaza de Cobro, 
para que actualice la información de la Plaza de Cobro, 
quedándose el documento de la respuesta en poder del 
Supervisor para archivo y consulta. 

 

Gerente de 
Supervisión de 
Operación 

17. Entrega copia del informe a la Gerencia de Mantenimiento y 
Modernización de Equipos de Peaje, Gerencia de Atención a 
Usuarios, Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago y a la 
Gerencia de Interoperabilidad y Nuevas Tecnologías de 
Operación, para atender las observaciones relativas a lo que 
su área competa. 

Termina Procedimiento 
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38. PROCEDIMIENTO PARA EL LLENADO DE LIBROS O BITÁCORAS 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Administrador de 
la Plaza de Cobro 
y/o Encargado de 
Turno 

1. Indican al visitante, el libro o bitácora donde debe de 
registrase, el cual deberá anotar nombre, dependencia o 
entidad, cargo, motivo de la visita, etc. 

2. Verifica que el libro o bitácora se encuentre numerado 
supervisando que se mantenga un orden consecutivo, sin 
dejar espacios entre registro y registro. 

Libro o Bitácora 

Encargado de 
Turno 

3. Supervisa que se asiente la fecha de visita a la Plaza de 
Cobro. 

 

 4. Para el caso de las bitácoras de sellos cuando se abre el 
gabinete metálico verifica que se registre la hora, fecha, 
número de folio del sello de retiro, número de folio del nuevo 
sello y motivo por el cual fue removido. 

Sellos - folios 

Administrador de 
la Plaza de Cobro 

5. Da de baja del stock (de reserva) los sellos utilizados. Relación o stock 
de sellos 

Encargado de 
Turno 

6. Registra en su turno en el libro o bitácora: fecha, turno, 
nombre, asistencia de personal para laborar, para vigilancia 
y limpieza, incidencias (en forma breve y objetiva), recepción 
y uso de rollos y blocks de boletos preimpresos, visitas 
realizadas, total de ingresos en pesos y dólares (sí aplica) y 
firma del responsable (Encargado de Turno) en funciones. 

Libro o Bitácora 

 7. Registra las fallas en el ECT o alguno de sus componentes y 
reporta al Técnico en Mantenimiento, asentando en la 
bitácora correspondiente fecha y hora que llega y se retira, 
empresa a la que pertenece, nombre y firma del Técnico, 
motivo de visita y acciones realizadas. 

Libro o bitácora 

 8. Verifica y supervisa el mantenimiento de la planta de 
emergencia, hora de inicio y fin, niveles de aceite y 
combustible, en general su estado y funcionamiento. 

Informe 

Administrador de 
la Plaza de Cobro 

9. Atiende a los usuarios con la mayor información que les sea 
posible para el caso de que deseen asentar en el libro de 
quejas, denuncia o sugerencia, cualquier situación o 
irregularidad, verificando que asienten nombre, dirección 
teléfono, tipo de incidencia y firma. 

 

 10. Informa a la Subdelegación o Subgerencia de Operación el 
seguimiento de los asuntos asentados en los libros o 
bitácoras, hasta su total resolución. 

Recomendación 
Oficial 

Subdelegado o 
Subgerente de 
Operación 

11. Revisa y da seguimiento hasta su conclusión a lo asentado 
en todas las bitácoras las cuales deberán estar rubricadas 
por el Encargado de Turno. 

 

 12. Informa a la Dirección de Operación incidencias, resolución 
y atención brindada, en caso de irregularidades determina el 
procedimiento a seguir para el deslinde de 
responsabilidades. 

Termina Procedimiento 

 

 

39. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE RESIDENTES EN CENTROS 
DE LIQUIDACIÓN REGIONAL 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Analista Liquidador 1. Verifica en el módulo de liquidación el reporte para el 
despliegue de tarjetas IAVE que se repitan en más de tres 
ocasiones por carril y por turno para validar las 
transacciones de usuarios considerados como residentes. 

Registro 
electrónico de la 
tarjeta 

 2. Verifica los eventos donde se registraron más de tres 
cruces con la misma tarjeta, validando cada uno con 
el apoyo del portal de control de residentes de la 
página web. 

Registro 
electrónico de la 
tarjeta 
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 3. Comprueba que en todos los casos la clase tarifaria 
corresponda al tipo de vehículo registrado en el padrón. 
¿Los eventos registrados por el Cajero Receptor, 
corresponden a diferente clase tarifaria con el mismo 
número de tarjeta? 
Si 

4. Identifica en el portal de control de operación la clase 
tarifaria autorizada para cada usuario residente, 
verificando el vehículo de acuerdo a las características 
descritas en el portal, al confirmar que los vehículos que 
pasaron por el carril no pertenecen a la clase tarifaria ni a 
las características registradas en el portal de control de 
residentes, informa a través de correo electrónico y/u 
oficio al Analista de Operación, mencionando lo observado 
en video. 

Registro 
electrónico de la 
tarjeta 

Analista de 
Operación 

5. Recibe oficio y/o correo, notificándoles inmediatamente al 
Subdelegado de Operación, Administrador de la Plaza 
de Cobro, al Superintendente de Supervisión, Gerencia de 
Sistemas Electrónicos de pago y a la Subgerencia 
de Atención a Residentes, los números de tarjetas para 
que sean desactivadas. 

Oficio y/o Archivo 
electrónico 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

6. Notifica a los Encargados de Turno y a los Cajeros 
Receptores que no se permita el paso como Residente 
(IAVE) por el carril de la Plaza de Cobro según 
corresponda, al o los vehículos que tengan los números 
de tarjetas que le indicó el Analista de Operación. 

 

Encargado de Turno 7. Notifica en su caso al Cajero Receptor que permitió el 
cruce sin pago, que debe realizar el pago de los eventos 
no cobrados. 

 

Superintendente de 
Supervisión 

8. Da seguimiento a estos casos hasta cerrar la inhabilitación 
de la tarjeta. 

Oficio 

Analista Liquidador 9. Al verificar que todas estas transacciones son correctas, 
procede a realizar el análisis con los demás eventos sin 
pago, discrepancias etc. de conformidad con lo 
establecido en la operación de las Plazas de Cobro, y 
genera la liquidación definitiva. 
No 

Liquidación 
Definitiva 

 10. Termina el análisis de acuerdo a la normatividad y genera 
la liquidación definitiva. 

Termina procedimiento  

Liquidación 
Definitiva 

 

40. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE FALTANTES 
POR COBRO DE PEAJE EN PLAZAS DE COBRO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Encargado de Turno 1. Asigna el carril a operar al Cajero Receptor y le entrega 
un fondo de cambio. 

Recibo de fondo 
de cambio 

Cajero Receptor 2. Inicia la operación del turno en el carril introduciendo su 
clave en el sistema de carril a fin de identificar el turno. 

Clave 

 3. Al finalizar el turno cierra la sesión de trabajo con su clave 
y se dirige a la sala de operación y entrega el total del 
efectivo recaudado al Encargado de Turno, quien realiza 
el recuento. 

 

Encargado de Turno 
 

4. Realiza en el equipo concentrador (sistema de carriles) el 
proceso de preliquidación, en caso de que el sistema 
arroje faltante, el Encargado de Turno requiere 
al Cajero Receptor cubra el faltante en ese momento. 
El Cajero Receptor firma el formato de preliquidación. 

Formato de 
Preliquidación 

 5. En caso de que no pague en ese momento el faltante, 
entonces se transfiere al proceso de liquidación. 
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Analista Liquidador 
 

6. En el Centro de Liquidación Regional realiza el proceso de 
dictamen liquidación de Cajero definitiva, en el cual 
asienta el resultado de la operación del carril, incluyendo 
en su caso los faltantes. El mismo Analista Liquidador 
imprime y firma la liquidación. 

Dictamen de 
Liquidación de 
Cajero Receptor 
 

 7. Remite a la Plaza de Cobro el dictamen de liquidación 
para efectos de conocimiento y firma del Cajero Receptor 
y del Encargado de Turno. El plazo para cumplir este 
proceso es de 72 horas posteriores al día de la operación 
del carril. 

 

Administrador de la 
Plaza de Cobro o el 
Encargado de Turno 

8. Entrega a los Encargados de Turno las liquidaciones para 
recabar las firmas de los Cajeros Receptores y 
Encargados de Turno que intervinieron. 

Liquidación 
firmada 

 9. En caso de que exista inconformidad por algún Cajero 
Receptor, éste deberá solicitar por escrito o de manera 
directa al Administrador de la Plaza de Cobro previa 
autorización del Subdelegado o Subgerente de Operación 
la revisión del video. 

Oficio y correo 
electrónico 

 10. Cuando existan faltantes y no se produzca inconformidad 
del Cajero Receptor dentro de las 24 horas siguientes a la 
firma de la liquidación, elabora oficio y envía mediante 
correo electrónico y posterior por paquetería copia de las 
liquidaciones a la Subdelegación o Subgerencia de 
Administración y en su caso registra en el sistema 
informático correspondiente los faltantes diariamente en el 
cual deberá incluir los siguientes datos: nombre de la 
plaza de cobro, tramo carretero, nombre completo del 
Cajero Receptor, fecha del ingreso y monto del faltante, 
como soporte anexa la hoja de dictamen liquidación de 
Cajero Receptor  para efectos de dar seguimiento a la 
recuperación y depósito de los faltantes  marcando copia 
al Subdelegado o Subgerente de Operación (para 
conocimiento). 

Copia de 
liquidaciones 
Oficio y correo 
electrónico 
Registro en 
sistema 
informático 

Subdelegación o 
Subgerencia de 
Administración 
Regional 

11. Recibe información mediante correo electrónico de los 
faltantes del Cajero Receptor a ser recuperados vía 
nómina. 

12. Notifica al área de recursos humanos para el trámite 
correspondiente para la recuperación del faltante. 

 
Termina Procedimiento 

Correo electrónico 
 
 
Correo 
electrónico, oficio 
o medio 
informático 

 

41. PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN DE CARRILES EXPRESS 
EN PLAZAS DE COBRO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Encargado de Turno 1. Al inicio del turno con su clave y a través del 
equipo de carril lleva a cabo el proceso de 
apertura del carril quedando éste bajo su 
responsabilidad. 

Para el equipo de control de tránsito del proveedor 
Thales se realiza desde el TCO a cargo del Encargado 
de Turno. 
2. Distribuye personal de apoyo para la orientación 

de usuarios en cada carril. 
3. Ubica dos bandereros por cada carril. 
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Banderero 4. Desde la cabina pone la señal de acceso en verde 
y se inicia el cruce de vehículos. 

5. El primer banderero en el acceso al carril express, 
invita a los usuarios con tarjeta IAVE a utilizar este 
carril. 

6. El segundo banderero cuando la tarjeta es 
rechazada invita al usuario a abandonar el carril 
por la salida de desfogue. 

7. Con la indicación del Encargado de Turno los 
bandereros cierran el carril y colocan las barreras 
a fin de impedir el acceso de los usuarios. 

 

Encargado de Turno 8. Al final del turno se lleva a cabo la preliquidación 
del carril con la cifra de depósito en ceros. 

9. La información de este carril es encriptada como 
uno más de los carriles de la Plaza de Cobro y 
generada para su revisión en el Módulo de 
Liquidación. 

Termina Procedimiento  

Preliquidación de carril 
 
Archivos de 
preliquidación de turno 

 

42.- PROCEDIMIENTO PARA RESTRINGIR EL ACCESO AL PERSONAL QUE CAUSA BAJA EN PLAZAS 
DE COBRO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Gerencia de 
Administración del 
Capital Humano, 
Subdelegación o 
Subgerencia de 
Administración 

1. Realiza el procedimiento de baja definitiva o licencia 
temporal del trabajador así como su baja en el sistema 
de control de asistencia establecido, de ser el caso, 
notifica al Subdelegado o Subgerente de Operación. 

SIAC 
Hand Key 
Correo electrónico 

2. Solicita a las áreas administrativas* los adeudos para 
aplicar el descuento correspondiente. 
* Superintendencia de Recursos Financieros. 

Superintendencia de Transportes, Almacenes e 
Inventarios. 
Subdelegación de Informática y 
Telecomunicaciones. 
Subdelegación de Operación. 

Correo electrónico 

Subdelegación o 
Subgerencia de 
Operación 

3. Informa al Administrador de la Plaza de Cobro sobre la 
baja del trabajador a fin de que gire sus instrucciones 
para restringir su acceso a las instalaciones o cabinas 
de la Plaza de Cobro. 

Oficio y correo 
electrónico 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

4. Informa al Encargado de Turno y personal de 
vigilancia mediante un comunicado colocado en un 
lugar visible para conocimiento del resto del personal. 

Comunicado 

 5. Instruye realizar el protocolo para el Acta Entrega-
Recepción de los bienes y recursos administrados por 
el empleado que causó baja. 

Acta Entrega-
Recepción 

 6. De ser el caso, autoriza el ingreso a las instalaciones 
del personal que causó baja para recoger objetos 
personales en compañía del personal de vigilancia. 

 

Administrador de la 
Plaza de Cobro, 
Encargado de Turno 

7. Vigilan en todo momento la observancia del artículo 20 
del Reglamento para el Personal de las Plazas de 
Cobro. 

Termina procedimiento 

 



52     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

43. CONTROL Y USO DE CONTRASEÑAS DE LA PLAZA DE COBRO 67 ING. ANTONIO DOVALÍ JAIME 
NUEVO TEAPA - PASO NUEVO Y PLAZA DE COBRO 67 BIS ING. ANTONIO DOVALÍ JAIME, PASO 

NUEVO - NUEVO TEAPA 

NUEVO TEAPA - PASO NUEVO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Encargado de Turno 1. Al inicio de turno hace entrega al Cajero Receptor, las 
contraseñas para iniciar el turno. 

 

Usuario 2. Transita por el cuerpo "B" de la Plaza de Cobro 67 "Ing. 
Antonio Dovalí Jaime" y cruza por los carriles 2, 3 y 4. 

 

Cajero Receptor 3. Llega el usuario al carril indicando que va a cruzar por la 
Plaza de Cobro número 67 Bis "Antonio Dovalí Jaime. 

 

 4. Clasifica el evento (aplica a todas las tarifas y formas de 
pago IAVE, TDD y TDC), valida y hace el cobro de cuota 
correspondiente y entrega el comprobante de pago. 

 

 5. Entrega contraseña, registrando la siguiente información: 
Fecha: 
Carril: 
Horario de cruce: 
Número de comprobante de pago: 
Turno: 
Tarifa: 
Firma de Cajero Receptor 

Contraseña que 
se divide en dos 
partes con 
información 
registrada por el 
Cajero Receptor. 

 6. Conserva parte de la contraseña con los datos 
requisitados, que indica PC 67 Bis "Ing. Antonio Dovalí 
Jaime". 

Contraseña 
superior. 

 7. Entrega la contraseña en el carril 2 “B” de la Plaza de 
Cobro 67 Bis "Ing. Antonio Dovalí Jaime". 
8. Verifica y confirma hora de emisión de la contraseña, 
emitida en la PC 67 "Ing. Antonio Dovalí Jaime". 
Nota: El tiempo máximo para autorizar el cruce es de una 
hora a partir de la hora registrada en la contraseña. 
9. ¿El usuario se encuentra dentro del tiempo establecido? 
NO 
Clasifica en el equipo de control de tránsito y cobra en 
efectivo el vehículo, según corresponda. 
SI 
Registra en el equipo de control de tránsito y da forma de 
pago (RSP) y conserva la contraseña. 
10. Al término de turno el Cajero Receptor, hace entrega de 
las contraseñas y hoja de incidencias. 

Segunda parte de 
la contraseña. 

Encargado de Turno 11. Relaciona las contraseñas y la adjunta a la 
preliquidación. 

 

CLR 12. Valida las contraseñas y verifica en el Módulo de 
Liquidación la clasificación que el Cajero Receptor realizó 
por cada uno de los eventos como RSP. 
13. Genera Liquidación de Cajero Receptor. 
Termina procedimiento 
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PASO NUEVO - NUEVO TEAPA 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Encargado de Turno 1. Al inicio de turno hace entrega al Cajero Receptor, las 
contraseñas para iniciar el turno. 

 

Usuario 2. Transita por el cuerpo "A" de la Plaza de Cobro 67 Bis 
"Ing. Antonio Dovalí Jaime" y cruza por el carril número 1A. 

 

Cajero Receptor PC 
67 Bis 

3.- Llega usuario al carril indicando que va a cruzar por la 
Plaza de Cobro número 67 "Antonio Dovalí Jaime. 

 

 4. Cajero Receptor clasifica el evento (aplica a todas las 
tarifas) y cobra la cuota correspondiente y hace entrega del 
comprobante de pago. 
5. Entrega contraseña, registrando la siguiente información: 

Fecha: 
Carril: 
Horario de cruce: 
Número de comprobante de pago: 
Turno: 
Tarifa: 
Firma de Cajero Receptor 

 
 
 
 
Contraseña que 
se divide en dos 
partes con 
información 
registrada por el 
Cajero Receptor. 

Usuario 6. Conserva parte de la contraseña con los datos 
requisitados, que indica PC 67 Bis "Ing. Antonio Dovalí 
Jaime". 

Parte superior de 
la contraseña. 

Cajero Receptor PC 
67 Bis 

7. Entrega contraseña en la Plaza de Cobro 67 "Ing. Antonio 
Dovalí Jaime", por los carriles 5, 6 ó 7. 

Parte inferior de la 
contraseña. 

 8. Verifica y confirma hora de emisión de la contraseña, 
emitida en la PC 67 "Ing. Antonio Dovalí Jaime". 
Nota: El tiempo máximo para autorizar el cruce es de una 
hora a partir de la hora registrada en la contraseña. 
9. ¿El usuario se encuentra dentro del tiempo establecido? 
NO 
Clasifica en el equipo de control de tránsito y cobra en 
efectivo el vehículo, según corresponda. 
SI 
Registra en el equipo de control de tránsito y da forma de 
pago (RSP) y conserva la contraseña. (Rubro "DIVISAS" 
opción RSP). 
10. Al término de turno el Cajero Receptor, hace entrega de 
las contraseñas y hoja de incidencias. 

 

Encargado de Turno 11. Relaciona las contraseñas y las adjunta a la síntesis de 
pre liquidación. 

 

CLR 12. Valida las contraseñas y verifica en el Módulo de 
Liquidación la clasificación que el Cajero Receptor realizó por 
cada uno de los eventos como RSP. 
13. Genera Liquidación de Cajero Receptor. 
Termina procedimiento 
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TÍTULO NOVENO DEL COMPENDIO 

AFORO MANUAL 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

CAPÍTULO II 

REGLAS DE OPERACIÓN 

DE LAS CAUSAS DEL AFORO MANUAL DE TELEPEAJE 

DE SU AUTORIZACIÓN 

DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS EN CARRIL 

DE SU CLASIFICACIÓN EN ECT EN CARRIL 

DE SU ENVÍO A LA GERENCIA DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE PAGO 

PARA SU FACTURACIÓN 

DE LA DICTAMINACIÓN DEL AFORO MANUAL DE TELEPEAJE 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Contar con un documento que permita que el personal que labora en las Plazas de Cobro brinde un mejor 

servicio y satisfacción a los usuarios de los caminos y puentes operados por este Organismo que realizan su 

pago de peaje a través de medios electrónicos, explicando el proceso a seguir durante la realización del 

levantamiento de aforo manual, las causas y autorización por las cuales se debe de llevar a cabo. 

CAPÍTULO II 

REGLAS DE OPERACIÓN 

DE LAS CAUSAS DEL AFORO MANUAL DE TELEPEAJE 

Artículo 142. El Aforo Manual se registrará en casos excepcionales cuando existan fallas en los Equipos 

de Telepeaje que no permitan la correcta detección de las tarjetas o cuando por causas de fuerza mayor se 

desvíe el tránsito vehicular a un carril que no esté equipado con el Sistema de Telepeaje. 

I. Se consideran casos excepcionales a los siguientes: 

A. La Plaza de Cobro o carril sufrió un acontecimiento de caso fortuito o fuerza mayor y no 

tiene manera de operar automáticamente, enunciativa mas no limitativamente, falta de 

corriente eléctrica, daño a los equipos o infraestructura de la Plaza y el personal operativo 

de la misma cumplió con la política de apertura de carriles con falla, realizando el Acta 

correspondiente. 

B. Cuando por exceso de aforo, el vehículo que porte la tarjeta no sea leída y éste no pueda 

efectuar maniobras para hacer intentos de lectura. 

C. Cuando los equipos de medios electrónicos de pago a nivel Plaza de Cobro rechazan en 

forma masiva las tarjetas presentadas, el Administrador o Encargado de la Plaza de Cobro 

registrará en forma inmediata la falla en el Módulo de Seguimiento de Fallas a Equipos de 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     55 

Control de Tránsito, adicionalmente la notificará a la cuenta de correo electrónico 

Soporte.tedisa@telepeajedinamico.com.mx, con copia a las Gerencias: de Sistemas 

Electrónicos de Pago y de Mantenimiento y Modernización de Equipos de Peaje 

(sbarenque@capufe.gob.mx y jalquicira@capufe.gob.mx). 

D. Cuando los carriles equipados con IAVE estén cerrados ya sea por remodelación, 

reubicación o por bloqueo que impida el cruce por el mismo. 

II. De acuerdo a la disponibilidad de carriles en la Plaza, se deberán atender las siguientes 

consideraciones previas: 

A. Cuando CAPUFE esté realizando o vaya a realizar adecuaciones en el carril que no 

permitan utilizar los equipos de medios electrónicos de pago y se realice el Acta 

correspondiente para el cierre de carril, CAPUFE deberá notificar con la debida anticipación 

al proveedor del servicio para que se tomen las medidas preventivas correspondientes. 

B. En Plazas de Cobro con más de un carril por cuerpo con equipo de telepeaje el Encargado 

de Turno y/o Administrador deberá considerar como la primera opción el desvío de 

vehículos hacia carriles alternos según lo permita el aforo. 

DE SU AUTORIZACIÓN 

Artículo 143. La autorización del levantamiento de aforo manual es para los usuarios portadores de una 

tarjeta IAVE (rígida o calcomanía) con excepción de los usuarios que transiten en vehículos que no 
tienen identificada una razón social y/o sean clase tarifaria 1 (no se autorizará aforo manual para 

vehículos T01). 

Artículo 144. El Administrador de la Plaza de Cobro o Encargado de Turno en ausencia del primero, será 

responsable de la autorización del Aforo Manual, con base en las causas estipuladas en este documento por 

lo que en su caso deberá elaborar invariablemente el Acta correspondiente, donde se justifique el motivo. 

Artículo 145. En caso de que el número de la tarjeta IAVE no sea legible o no esté marcado en la 
misma, el usuario, deberá cubrir el importe de peaje en efectivo. Sólo se permitirá el paso cuando no se 

cuente con el número de tarjeta a los usuarios afiliados a la Cámara Nacional de Autotransporte de Pasajeros 

y Turismo (CANAPAT) y Servicio Panamericano de Protección S.A. de C.V. (SERPAPROSA) siempre y 

cuando éstos proporcionen invariablemente los datos marcados en los incisos b), c) y h) del punto C) DEL 

LEVANTAMIENTO DE DATOS EN CARRIL del presente documento. 

DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS EN CARRIL 

Artículo 146. Es responsabilidad del Cajero Receptor, asentar en el formato de aforo manual establecido 

con letra legible, los datos que correspondan a los usuarios que cruzan por su carril, como son: 

A. Número de tarjeta IAVE incluyendo el mnemónico (prefijo alfanumérico) 

B. Placas 

C. Número Económico 

D. Número de Ejes 

E. Hora 

F. Carril 

mailto:sbarenque@capufe.gob.mx
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G. Fecha y 

H. Razón Social del Transportista. 

Artículo 147. La persona que designe el Administrador de la Plaza de Cobro, para el levantamiento de 
datos en carril o el Cajero Receptor, por ningún motivo tendrá contacto físico con el usuario, sólo en caso de 
que el número de la tarjeta a verificar no sea legible, podrá acercarse al vehículo, a fin de verificar el número 
grabado en la misma. 

DE SU CLASIFICACIÓN EN ECT EN CARRIL 

Artículo 148. En las Plazas de Cobro con equipos de control de tránsito de las empresas SIMEX y 
Controles Electromecánicos el registro de los cruces IAVE autorizados por Aforo Manual en la consola del 
equipo, deberá efectuarse mediante el uso de la tecla IAVE, después de haberse recabado los datos en el 
formato establecido en la Normatividad correspondiente. 

Artículo 149. En las Plazas de Cobro con equipos de control de tránsito de la empresa THALES el registro 
de cruces de Aforo Manual IAVE será con la tecla VSC, posterior al llenado de los datos en el formato de 
Aforo Manual. 

Artículo 150. Para este último caso, en el proceso de dictaminación, el analista liquidador, previa revisión 
de estos cruces deberá reclasificarlos a la forma de pago IAV. 

DE SU ENVÍO A LA GERENCIA DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE PAGO PARA SU FACTURACIÓN 

Artículo 151. Los registros de cruces levantados por Aforo Manual en carriles, deberán ser incorporados 
por el Administrador o el Encargado de Turno de la Plaza de Cobro en formato PDF y Excel a la carpeta 
“Transferir”. El plazo máximo para su envío es de 24 (veinticuatro) horas posteriores al cierre del turno. 

Artículo 152. El Administrador de la Plaza de Cobro, es responsable del registro y captura en Excel y 
transferencia de los cruces aforados, sin embargo podrá delegar esta actividad a otra persona, sin menoscabo 
de su responsabilidad. 

DE LA DICTAMINACIÓN DEL AFORO MANUAL DE TELEPEAJE 

Artículo 153. Los aforos manuales deberán incluirse en la dictaminación de medios electrónicos de pago 
en CLR´s, para su incorporación, por parte de la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago, en archivos 
de facturación. 

Artículo 154. Todo el aforo manual dictaminado como IAV que no se reporte a la Gerencia de Sistemas 
Electrónicos de Pago en los plazos establecidos en el presente documento, formará parte del aforo e ingreso 
definitivo y no podrá recuperarse su pago. En tal virtud, el Administrador o persona responsable de su 
transferencia que incurrió en la omisión deberá cubrir el importe correspondiente. Para ese fin, la 
Subdelegación de Operación o el personal que ésta designe deberá solicitar a la Gerencia de Evaluación y 
Seguimiento o a la Gerencia de Tesorería, según sea el caso, el número de cuenta correspondiente. 

NOTAS: 

1. No se podrá autorizar aforo manual en Plazas de Cobro que operen en la modalidad de peaje 
cerrado (Tramo Chamapa - Lechería), hasta en tanto no se definan en su totalidad los convenios de 
interoperabilidad con los otros operadores de telepeaje. 

2. Las reglas aquí descritas pueden sufrir cambios en función de los acuerdos que se deriven de los 
convenios de interoperabilidad, en cuyo caso se hará del conocimiento del personal operativo. 
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TÍTULO DÉCIMO DEL COMPENDIO 

DE LOS SEGUROS 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

CAPÍTULO II 

REGLAS DE OPERACIÓN 

DE LA DIFUSIÓN 

DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LA OPERACIÓN 

PAGO DE INDEMNIZACIONES DE INFRAESTRUCTURA 

RECLAMO DEL SEGURO EN TRÁNSITO 

RECLAMO DEL SEGURO SINIESTRO EXTEMPORÁNEO 

CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTOS 

1. ATENCIÓN DE SINIESTROS 

2. REPORTE EXTEMPORÁNEO 

3. REPARACIÓN DE DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

El presente documento tiene por objeto establecer el procedimiento administrativo y operativo que regule 
el Servicio del Seguro del Usuario que se otorga a los usuarios que transitan por los caminos y puentes que 
administra y opera CAPUFE, a fin de que los servidores públicos relacionados en estas actividades, difundan, 
administren, operen y supervisen adecuadamente las condiciones y aplicación de la póliza de seguro del 
usuario, en el ámbito de su responsabilidad y competencia. 

CAPÍTULO II 

REGLAS DE OPERACIÓN 

Artículo 155. La Dirección de Operación a través de la Subdirección de Supervisión de Operación difunde, 
administra y opera las pólizas de seguro del usuario; y por medio de la Subdirección de Servicios de Calidad 
supervisa su cumplimiento de acuerdo a lo establecido en sus condiciones. 

La Subdirección de Supervisión de Operación a través de la Subgerencia de Seguros Institucionales, es 
responsable de realizar las siguientes actividades: 

De la Difusión: 

Artículo 156. Difundir a usuarios y personal en Delegaciones Regionales, Gerencias de Tramo y Plazas 
de Cobro a través de los diferentes medios de comunicación, las condiciones de la póliza de seguro del 
usuario vigentes. 

Artículo 157. La cobertura del seguro del usuario ampara la responsabilidad civil de usuario y 
responsabilidad civil de autopista por daños a terceros. 

Artículo 158. Será responsabilidad del titular de la Subdelegación o Subgerencia de Operación, al inicio 
de cada año solicitar al área administrativa de la Delegación y/o Gerencia de Tramo, el número de póliza de 
bienes patrimoniales y la póliza de seguro del usuario, así como la de obra civil terminada y los teléfonos para 
reportar siniestros, los cuales deberán notificarlos inmediatamente vía correo electrónico o el medio de 
comunicación con que se cuente, a los Administradores de las Plazas de Cobro, asegurándose de contar con 
el acuse de recibo respectivo. 

Artículo 159. La compañía aseguradora se obliga a cumplir con los tiempos de respuesta establecidos en 
los estándares de servicio señalados en la póliza de seguro del usuario. 



58     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

Artículo 160. La Dirección de Infraestructura Carretera, al inicio de cualquier obra de mantenimiento en 
tramos carreteros y puentes operados por CAPUFE, proporcionará a las Subdelegaciones y Subgerencias de 
Operación, a efecto de que éstas difundan a los Administradores de las Plazas de Cobro y a la Subgerencia 
de Seguros Institucionales, la siguiente información: 

A. Datos del representante legal y residente de obra de las empresas que realicen trabajos de 
mantenimiento en los tramos carreteros y/o puentes operados por CAPUFE. 

B. Datos del residente o supervisor de obra por parte de CAPUFE, Póliza de responsabilidad 
civil de la empresa constructora. 

C. Fecha de inicio y término de obra, y 
D. Ubicación de los trabajos (kilómetro inicial y final, indicando cuerpo). 

De la Administración: 
Artículo 161. La Subgerencia de Seguros Institucionales deberá: 

A. Analizar y supervisar el comportamiento de la siniestralidad de las pólizas del seguro del 
usuario y obra civil terminada. 

B. Realizar la integración de los bienes del Organismo, para la determinación de las coberturas 
y sumas aseguradas, diseñando el programa de aseguramiento respectivo. 

C. Coordinar procesos de licitación para la contratación de las pólizas. 
D. Supervisar que las Delegaciones Regionales y Gerencias de Tramo brinden un servicio de 

calidad a los usuarios; así como den el seguimiento a los siniestros con daños al camino, 
amparados por la póliza del seguro del usuario. 

E. Orientar a los usuarios y personal del Organismo, sobre aplicación y alcances de la póliza 
del seguro del usuario y obra civil terminada. 

F. Coordinar con el área de Planeación, Evaluación e Información Institucional la integración 
del aforo real mensual, para los ajustes al pago de primas que en su caso se contemplen. 

G. Atender y dar seguimiento a las reclamaciones de siniestros extemporáneos que en su 
caso, le son solicitadas, así como supervisar las reclamaciones turnadas a las Delegaciones 
Regionales y Gerencias de Tramo. 

H. Verificar los informes mensuales de los siniestros ocurridos con daños a las vías generales 
de comunicación, que le proporcionan mensualmente las Subdelegaciones y Subgerencias 
de Operación, cotejando la información con el reporte de siniestralidad de la aseguradora, 
solicitando en su caso, las aclaraciones pertinentes. 

Artículo 162. Los titulares de las Subdelegaciones y Subgerencias de Operación, a través de su 
estructura, deberán dar seguimiento hasta su conclusión a todo siniestro del que tengan conocimiento, que se 
han garantizado por la aseguradora del seguro del usuario, con daños a las Vías Generales de Comunicación; 
en caso de siniestros que afecten la póliza de bienes patrimoniales, los responsables del seguimiento y 
conclusión son los titulares de las Subdelegaciones o Subgerencias de Administración. 

De la Operación: 
Artículo 163. El Administrador de la Plaza de Cobro que tenga conocimiento de un siniestro, ya sea que el 

usuario lo comunique directamente, a través de terceros, por medio del servicio de atención telefónica 074, o 
cualquier otro medio de comunicación, será el responsable de reportarlo de inmediato a la aseguradora, para 
la atención oportuna, recabando el número de siniestro. 

Artículo 164. El Administrador de la Plaza de Cobro es el responsable de acudir al lugar del siniestro y 
verificar si existen daños en las vías generales de comunicación; en caso afirmativo, deberá informarlo 
inmediatamente a la Subdelegación o Subgerencia de Operación, para que lo reporte a la Subdelegación o 
Subgerencia Técnica y ésta, evalúe y cuantifique en un plazo no mayor a 24 horas a partir de su notificación, 
los daños ocasionados por el siniestro. 

Artículo 165. En caso de que el reporte de siniestro sea recibido a través del 074, el operador deberá 
reportarlo inmediatamente al Administrador de la Plaza de Cobro según le corresponda. 

Artículo 166. En caso que existan daños a las vías generales de comunicación y no sea posible aplicar la 
póliza de seguro del usuario y el usuario responsable esté presente, el Administrador de la Plaza de Cobro 
deberá solicitar el apoyo de la Policía Federal. 

Artículo 167. El ajustador de acuerdo a los hechos y las condiciones especiales de la póliza de seguro del 
usuario vigente, es el responsable de dictaminar en el lugar del siniestro, la procedencia o improcedencia 
del mismo. 
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Artículo 168. En caso que existan daños al camino y el siniestro sea declinado por el ajustador, el 
Administrador de la Plaza de Cobro lo hará del conocimiento de la Subdelegación o Subgerencia de 
Operación para que ésta lo turne al área jurídica a efecto de que se presente la denuncia y/o querella contra 
quien resulte responsable y ésta dé el seguimiento correspondiente hasta su conclusión. 

Artículo 169. Cuando el usuario responsable del siniestro se dé a la fuga o no aplique el seguro del 
usuario y existan daños a la infraestructura carretera, será responsabilidad del Administrador y/o Encargado 
de Turno de la Plaza de Cobro realizar el reporte a la aseguradora de la póliza de seguro de bienes 
patrimoniales e informarlo al área administrativa de la Delegación o Gerencia de Tramo. 

Artículo 170. En caso de daños ocasionados a los usuarios derivados de las actividades propias del 
Organismo (por barredoras, desbrozadoras, pintura, etc.) será responsabilidad del Administrador de la Plaza 
de Cobro o en su ausencia del Encargado de Turno, realizar el reporte a la aseguradora de la póliza de 
seguro de bienes patrimoniales e informarlo al área administrativa de la Delegación o Gerencia de Tramo para 
su atención y seguimiento, hasta su conclusión. 

Artículo 171. En caso de que se haya consignado el vehículo responsable del siniestro, es 
responsabilidad del área jurídica de la Delegación Regional o Gerencia de Tramo, una vez recibido el volante 
o garantía de indemnización o reparación de los daños ocasionados por el siniestro por parte de la 
aseguradora a cargo del seguro del usuario o el pago de éstos hecho directamente por el usuario o terceros 
(póliza de seguro particular), elaborar carta perdón por tal concepto, así como realizar la ratificación del mismo 
ante las autoridades competentes. 

Artículo 172. En caso que el siniestro ocurra en un tramo en reparación, el Administrador de la Plaza 
de Cobro, además de reportarlo a la aseguradora a cargo del seguro del usuario, deberá hacerlo del 
conocimiento al área de infraestructura carretera de CAPUFE y al residente de obra de la empresa 
constructora, para que éste reporte el siniestro a la aseguradora con la que tenga contratada su póliza de 
responsabilidad civil o, en su caso, asuma la responsabilidad de los daños causados. 

Artículo 173. El Administrador de la Plaza de Cobro recabará copia del reporte de accidente de la Policía 
Federal en su caso, garantía de pago de los daños emitida por la aseguradora a cargo del seguro del usuario 
y, en su caso, documentación emitida por autoridades que hayan intervenido así como la generada por las 
unidades de apoyo como grúa, ambulancia u otros. 

Artículo 174. El Administrador de la Plaza de Cobro entregará al usuario copia del reporte de accidente de 
CAPUFE. 

Artículo 175. El Administrador de la Plaza de Cobro proporcionará diariamente a la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación la documentación recabada y/o generada en la atención del siniestro que se 
requiera para seguimiento y conclusión de los siniestros con daños a las vías generales de comunicación. 

Artículo 176. Será responsabilidad de la Subdelegación o Subgerencia de Operación elaborar y enviar a 
la Subgerencia de Seguros Institucionales informe mensual con los siniestros ocurridos, de acuerdo al formato 
que le sea proporcionado por esta última. 

Artículo 177. El Administrador de la Plaza de Cobro, en siniestros ocasionados a los usuarios por causa 
imputable a la autopista o puente deberá hacerlo del conocimiento inmediatamente a la Subdelegación y/o 
Subgerencia de Operación y a la Superintendencia de Conservación para su atención inmediata de las causas 
que lo ocasionaron. 

Artículo 178. El área de Infraestructura Carretera en coordinación con la Subdelegación o Subgerencia de 
Operación deberán aplicar de acuerdo a su competencia y de manera inmediata las acciones 
correspondientes para evitar la ocurrencia de más siniestros. 

Artículo 179. La Subdirección de Servicios de Calidad, a través del personal a su cargo, es el área 
responsable de supervisar la aplicación y el cumplimiento de lo establecido en la Póliza del Seguro del 
Usuario, en cuanto a la atención oportuna de los ajustadores en caso siniestros ocurridos a usuarios que 
transitan por los tramos y puentes operados por el Organismo; así como evaluar el desempeño de las 
actividades del personal involucrado en este servicio. 

Pago de Indemnizaciones de Infraestructura 
Artículo 180. Se conviene que en caso de daños a la infraestructura, deberá repararse preferentemente o 

indemnizarse en dinero, a elección de CAPUFE previo el visto bueno de la Subgerencia de Seguros 
Institucionales. 

Artículo 181. La reparación de los daños debe iniciar a más tardar 72 horas posteriores a la notificación 
de cuantificación de daños hecha por el área responsable y máximo 30 días naturales para la conclusión de la 
reparación y entrega de finiquitos. 
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I. Procedimiento para la reparación de daños: 

A. El ajustador entrega orden de admisión original a la Plaza de Cobro, indicando los daños 
amparados, kilómetro y cuerpo. 

B. Se notifica al campamento para que dentro de las 24 hrs. posteriores, sean cuantificados los 
daños y presentado el dictamen técnico. 

C. El Administrador de la Plaza de Cobro envía la cuantificación del daño al responsable del 
seguro del usuario en cada Delegación o Gerencia de Tramo. 

D. Una vez asignados los siniestros deberán dar inicio a más tardar 72 hrs. posteriores a la 
asignación con la cuantificación. 

E. La aseguradora tendrá 30 días naturales para reparar y presentar finiquitos. 

F. El área técnica deberá corroborar y validar la reparación para que en un término no mayor a 
72 hrs. firme y entregue los finiquitos. 

Reclamo del Seguro en Tránsito: 

Artículo 182. El usuario que sufra un siniestro, deberá en el lugar de los hechos presentar al Ajustador de 
la Aseguradora la siguiente documentación: 

I. Para las indemnizaciones de siniestros: 

A. Copia del parte del accidente de la Policía Federal. 

B. Copia certificada de las actuaciones del Ministerio Público. 

C. Reporte de la caseta y/o nota informativa. 

II. Para reclamaciones que afecten la cobertura de gastos médicos: 

A. Orden de atención médica expedida por el ajustador. 

B. Certificado médico de lesiones. 

C. Comprobantes fiscales digitales y recibos de gastos médicos (deben reunir requisitos 
fiscales y estar a nombre de la aseguradora para recuperar el IVA). 

D. En su caso, copia de la póliza de otro seguro que ampare el mismo riesgo. 

III. Para reclamaciones que afecten la cobertura de gastos funerarios: 

A. Copia certificada de acta de defunción. 

B. Copia simple de reporte de accidente de la Policía Federal (en su caso). 

C. Copia simple de reporte de caseta. 

D. Copia certificada de actuaciones del Ministerio Público (en su caso). 

E. Original de comprobantes fiscales digitales erogadas. 

El trámite será realizado por un Deudo Directo del fallecido. 

IV. Para reclamaciones que afecten los bienes: 

A. Orden de atención, reparación y/o indemnización expedida por el ajustador. 

B. Documento que acredite la propiedad del bien dañado. En caso de pérdidas totales de 
automóviles, se requiere la factura original, tarjetón (cuando aplique), tenencias de los 
últimos 5 años, oficio de liberación de la unidad, baja de placas y en su caso la última 
verificación. 

C. Factura del servicio de grúa. 

D. En su caso, copia de la póliza del otro seguro que ampare el mismo riesgo. 

Reclamo del Seguro Siniestro Extemporáneo: 

Artículo 183. Si el usuario el día en que le ocurrió el siniestro no reportó a la aseguradora y/o a CAPUFE 
el accidente, podrá iniciar el trámite a través de Internet en el Portal CAPUFE (www.capufe.gob.mx), por 
medio del número 074 (atención telefónica) a través del Sistema VOS (Vinculación Operativa Sistematizada), 
o directamente en las Subdelegaciones o Subgerencias de Operación y en la Subgerencia de Seguros 
Institucionales en Oficinas Centrales. 
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El titular de la Subgerencia de Seguros Institucionales es el responsable de canalizar a las 
Subdelegaciones y/o Subgerencias de Operación las reclamaciones extemporáneas de siniestros 
comunicados por el usuario a través de las instancias receptoras de la reclamación. 

Artículo 184. El servicio 074 proporcionará al usuario la información del área responsable para la atención 
y orientación respecto a siniestros extemporáneos. 

Artículo 185. Las Subdelegaciones o Subgerencias de Operación y la Subgerencia de Seguros 
Institucionales, según sea el caso, son los responsables de verificar que los reportes extemporáneos de 
siniestros, seguimiento, aclaraciones o inconformidades, cuenten con los siguientes datos para su atención: 

- Nombre, dirección y teléfono del usuario afectado. 

- Fecha, hora y lugar aproximado del Siniestro. 

- Descripción de los hechos. 

- Datos del vehículo siniestrado (marca, modelo, color y número placas). 

- Licencia de conducir. 

- Correo Electrónico. 

Y en su caso: 

- Comprobante de pago de la caseta. 

- Póliza de seguro particular. 

- Averiguación Previa del Ministerio Público. 

- Reporte de accidente de la Policía Federal. 

- Copia simple de facturas por reparaciones, grúas o gastos de defunción. 

- Fotografías de los daños. 

- Número de Siniestro asignado por la aseguradora a cargo del seguro del usuario. 

En el caso que no contar con la información, deberán establecer contacto con el usuario o área solicitante 
para su complemento. 

Artículo 186. Si cumple con toda la información para la ubicación del siniestro, las Subdelegaciones o 
Subgerencias de Operación y/o la Subgerencia de Seguros Institucionales, según sea el caso deberán 
solicitar los siguientes documentos: 

I. Al Administrador de la Plaza de Cobro: 

A. Reporte de accidente de la Plaza de Cobro. 

B. Reporte de Ambulancia, en su caso. 

C. Reporte de accidente de la Policía Federal, en su caso. 

D. Reporte de grúa. 

II. Al área de Infraestructura Carretera (a más tardar 24 horas después de la solicitud): 

A. Reporte de Mantenimiento y/o Bitácoras de Conservación. 

B. Bitácoras de Obra (Contratista). 

Artículo 187. Las Subdelegaciones o Subgerencias de Operación son las responsables de recibir la 
documentación de las Plazas de Cobro, área de Infraestructura Carretera (área de Conservación) y/o 
autoridades competentes y turnarla a la Aseguradora, o en su caso a la Subgerencia de Seguros 
Institucionales, para su análisis y dictamen de la aseguradora, el cual deberá ser emitido apegado a las 
condiciones generales y/o especiales de la póliza de seguro del usuario vigente al momento del siniestro. 

Artículo 188. La aseguradora informará directamente al usuario la procedencia o declinación del siniestro, 
mediante escrito respectivo, marcando copia del mismo para conocimiento al Administrador de la Plaza de 
Cobro, a las Subdelegaciones, Subgerencias de Operación y/o la Subgerencia de Seguros Institucionales, 
según sea el caso. 

Artículo 189. No podrá ser causa de rechazo el reportar en forma extemporánea los siniestros o la no 
presentación del reporte de accidente, dependiendo de las circunstancias específicas de cada caso. 
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III. PROCEDIMIENTOS 

1. ATENCIÓN DE SINIESTROS 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Usuario 1. Informa de inmediato de la ocurrencia del siniestro, por 
sí mismo o a través de terceros, al servicio de atención 
telefónica 074 y/o autoridad competente que haya 
tomado conocimiento del accidente, a la Plaza de 
Cobro más próxima al lugar de los hechos. 

 

Cajero Receptor 2. Informa de inmediato al Administrador de la Plaza de 
Cobro o al Encargado en Turno del siniestro ocurrido. 

 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

3. Recibe información de donde ocurrió el siniestro, marca 
a cabina de la aseguradora y apoya en la prestación 
del servicio para auxiliar al usuario con grúas, unidades 
de rescate, ambulancias, etc., elabora el reporte de 
accidente, solicita la intervención del ajustador más 
cercano, para brindar la atención oportuna en el lugar 
del accidente, para verificar las causas que provocaron 
el accidente, determina la existencia de los daños al 
camino o ante las autoridades que hayan tomado 
conocimiento del accidente con base al acta respectiva. 

4. Notifica del siniestro a la Subdelegación o 
Superintendencia Técnica para que acudan al lugar del 
accidente y verifiquen los daños. 

5. Verifica y reporta la existencia de daños a las Vías 
Generales de Comunicación operadas por CAPUFE. 

Reporte de 
Accidente 

Ajustador 6. En el lugar del siniestro confirma de acuerdo a los 
hechos, la aceptación de los daños al camino o el 
rechazo de los mismos. 

7. Cuantifica y evalúa los daños que presenta la autopista 
y reporta al Administrador de la Plaza de Cobro para su 
conocimiento. 

 

 8. En caso de existir lesionados a consecuencia del 
siniestro, está obligado a entregar los Pases Médicos 
para la atención inmediata de los usuarios. 

Pase Médico 

 
 
 
 
 

 
 
Administrador de la 
Plaza de Cobro 

9. Después de la atención a los usuarios del siniestro, el 
ajustador debe proporcionar en forma inmediata el 
volante y reporte de daños o carta rechazo a la caseta 
de cobro, cuando haya estado presente o en su caso al 
día siguiente. 

10. Recaba copia del reporte de accidente, documentación 
emitida por autoridades competentes que intervinieron, 
así como de la garantía de pago de los daños emitida 
por la aseguradora. 

 

 

 

 

 
Documentación 
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Usuario 

11. A petición del usuario la Unidad Jurídica de las 
Delegaciones Regionales y Gerencias de Tramo una 
vez recibido el volante de reparación de los daños por 
parte de la aseguradora, elaborará carta perdón por los 
daños a las Vías Generales de Comunicación operadas 
por CAPUFE, así como realizar la ratificación del 
perdón ante las autoridades competentes. 

 

 

Carta Perdón 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

12. Entrega al usuario copia del reporte de accidente. Reporte de 
Accidente 

Documentación 
13. Proporciona diariamente a la Subdelegación de 

Operación y/o Gerencias de Tramo la documentación 
que se requiera para la conclusión del siniestro. 

 

Subdelegados o 
Subgerentes de 
Operación 

14. Reciben de los Administradores de las Plazas de 
Cobro, los reportes de siniestros con daños a las Vías 
Generales de Comunicación operadas por CAPUFE. 

 
Reporte 

15. Así mismo dan seguimiento a los siniestros con daños 
al camino, para su reparación o indemnización, de 
acuerdo al tabulador vigente que CAPUFE utiliza para 
la reparación de los tramos carreteros dañados. 

 

 

 

Compañía 
Aseguradora 

16. Puede optar por cualquiera de estas dos opciones de 
pago (reparación o indemnización), de lo contrario 
deberá solicitar a CAPUFE a través de la Gerencia de 
Seguros o Subgerencia de Seguros Institucionales, la 
aprobación respecto a la Empresa constructora y/o 
mantenimiento propuesta, de acuerdo a las 
especificaciones especiales de cada Tramo o Puente. 

 

 

 

Delegación Regional o 
Gerencia de Tramo 

17. Es responsabilidad del área encargada de Seguros 
Institucionales de cada Delegación Regional o 
Gerencia de Tramo, elaborar informe mensual con los 
siniestros ocurridos, mencionando el status en el que 
se encuentra cada uno, copia del oficio de entrega de 
la documentación, que aparezca la fecha de recibido de 
la compañía aseguradora. 

 

Reporte y Oficio 

 
 
 
Subgerencia de 
Seguros 
Institucionales 

18. Es el área encargada de verificar los datos e informes 
mensuales que emiten las Delegaciones Regionales y 
Gerencias de Tramo, de acuerdo con el reporte de 
siniestralidad proporcionado por la compañía de 
seguros, solicitando en su caso aclaraciones tanto a la 
aseguradora como a las Delegaciones Regionales y 
Gerencias de Tramo. 

 

Reporte de 
Siniestralidad 

Compañía 
Aseguradora  

19. Se obliga a cumplir con los tiempos de respuesta 
establecidos en los estándares de servicio 
determinados en las Bases de Licitación. 

Termina procedimiento 

Bases y Póliza 
Vigente 
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2. REPORTE EXTEMPORÁNEO 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Usuario 1. Si el usuario el día que ocurrió el siniestro no reportó el 
accidente por causas ajenas o personales en la caseta 
de cobro más cercana al lugar donde ocurrió el 
siniestro, podrá hacerlo en las oficinas de las 
Delegaciones o Gerencias de Tramo, mediante reporte 
extemporáneo. 

 

Delegación Regional o 
Gerencia de Tramo 

2. El área encargada de Seguros de cada Delegación 
Regional o Gerencia de Tramo serán las instancias 
receptoras de la reclamación extemporánea de 
siniestro no reportado en su momento, así como de las 
solicitudes de inconformidad o reconsideración al 
dictamen emitido por la aseguradora. 

 

 3. Tienen el compromiso de recibir y atender todos los 
reportes extraordinarios de siniestros y las solicitudes 
de inconformidad que los usuarios presenten en sus 
oficinas, para su atención y seguimiento. 

Reporte 

Subgerencia de 
Seguros Institucionales, 
Delegaciones 
Regionales y Gerencias 
de Tramo 

4. Verifican que las solicitudes de seguimiento, aclaración 
o inconformidades, cuentan con los siguientes datos 
para su seguimiento: 

- Nombre del Usuario. 
- Dirección y teléfono del usuario. 
- Fecha del Siniestro. 
- Lugar exacto del siniestro. 
- Declaración de cómo ocurrieron los hechos. 
- Descripción de la Unidad. 
- Comprobante de pago de la caseta. 
- Póliza de seguros propia. 
- Licencia de conducir. 
En su caso: 
- Averiguación Previa del M.P. 
- Reporte de accidente de la PFP. 
- Correo Electrónico. 
5. En el caso que no contar con la información necesaria, 

se pondrán en contacto con el usuario o área 
solicitante para que se complemente la información 
requerida. 

Si cumple con toda información para la ubicación del 
siniestro, se procede a solicitar a las Subdelegaciones o 
Subgerencias de Operación los siguientes reportes para 
soportar lo dicho en su declaración por el usuario afectado: 
- Reporte de accidente de la plaza de cobro. 
- Reporte de Ambulancia. 
- Reporte de Grúa. 
- Reporte de Mantenimiento y Conservación. 
- Reporte de accidente de la PFP. 

 

Las Subdelegaciones o 
Subgerencias de 
Operación 

6. Son las responsables de proporcionar a la mayor 
brevedad posible la documentación que soporte lo 
dicho por el usuario, para continuar con el trámite. 

 

Subgerencia de 
Seguros Institucionales 

7. Recibe el reporte solicitado y lo turna a la Aseguradora 
para su análisis y atención, para que determine lo 
correspondiente al caso. 

 

Subgerencia de 
Seguros Institucionales, 
Delegaciones 
Regionales y Gerencias 
de Tramo 

8. Si aun con el reporte que confirma los hechos 
declarados por el usuario con relación a las causas 
que provocaron el accidente, la Aseguradora 
determina la improcedencia del siniestro, nuevamente 
se solicita a la aseguradora reconsidere el dictamen, 
tomando en cuenta las condiciones particulares de la 
póliza contratada. 

Termina procedimiento  
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3. REPARACIÓN DE DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA 

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Compañía 
Aseguradora 

1. En caso de reparación de los daños, éstos deberán dar 
inicio a más tardar 72 horas posteriores a la 
notificación de cuantificación de daños hecha por 
el asegurado y máximo 30 días naturales para la 
conclusión de la reparación y entrega de finiquitos. 

 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

2. Recibe información de donde ocurrió el siniestro, marca 
a cabina de la aseguradora y apoya en la prestación del 
servicio para auxiliar al usuario con grúas, unidades de 
rescate, ambulancias, etc., 

Reporte de 
Accidente 

 3. Elabora el reporte de accidente, y solicita la 
intervención del ajustador más cercano, para brindar la 
atención oportuna en el lugar del accidente, a fin de 
verificar las causas que provocaron el accidente y 
determinar la existencia de los daños al camino o 
ante las autoridades que hayan tomado conocimiento 
del accidente con base al Reporte de Siniestro. 

 

Ajustador 4. Verifica y reporta la existencia de daños a las Vías 
Generales de Comunicación operadas por CAPUFE. 
En el lugar del siniestro el ajustador confirma de 
acuerdo a los hechos, la aceptación de los daños al 
camino o al rechazo de los mismos. 

 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

5. Notifica del siniestro a la Subdelegación o 
Superintendencia Técnica para que acudan al lugar del 
accidente y verifiquen los daños. 

 

Superintendencia 
Técnica 

6. Cuantifica y evalúa los daños que presenta la autopista 
24 horas siguientes al siniestro y reporta al 
Administrador de la Plaza de Cobro para que envíe a la 
Subdelegación o Subgerencia y solicita la asignación 
de reparación. 

 

Ajustador 7. Proporciona en forma inmediata el volante y reporte de 
daños o carta rechazo a la caseta de cobro, cuando 
haya estado presente o en su caso al día siguiente, 
indicando kilómetro y cuerpo. 

 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

8. Recaba copia del reporte de accidente, documentación 
emitida por autoridades competentes que intervinieron, 
así como de la garantía de pago de los daños emitida 
por la Aseguradora. 

Documentación 
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Delegación Regional o 
Gerencia de Tramo 

9. A petición del usuario la unidad Jurídica de las 
Delegaciones Regionales y Gerencias de Tramo una 
vez recibido el volante de reparación de los daños por 
parte de la Aseguradora, elabora carta perdón por los 
daños a las Vías Generales de Comunicación operadas 
por CAPUFE, así como realizar la ratificación del 
perdón ante las autoridades competentes. 

Carta Perdón y 
Ratificación del 
Perdón 

Administrador de la 
Plaza de Cobro 

10. Proporciona diariamente a la Subdelegación de 
Operaciones y/o Gerencias de Tramo la documentación 
que se requiera para la conclusión del siniestro. 

Documentación 

 11. Da seguimiento a los siniestros con daños al camino, 
para su reparación o indemnización, de acuerdo al 
tabulador vigente que CAPUFE utiliza para la 
reparación de los tramos carreteros dañados. 

Tabulador Vigente 

Compañía 
Aseguradora 

12. Puede optar por cualquiera de estas dos opciones de 
pago (indemnización o reparación), de lo contrario 
deberá solicitar a CAPUFE a través de la Gerencia de 
Seguros o Subgerencia de Seguros Institucionales, la 
aprobación respecto a la Empresa constructora y/o 
mantenimiento propuesta, de acuerdo a las 
especificaciones especiales de cada Tramo o Puente. 

 

Delegación Regional o 
Gerencia de Tramo 

13. Es responsabilidad del área encargada de Seguros 
Institucionales de cada Delegación Regional o Gerencia 
de Tramo, elaborar el informe mensual con los 
siniestros ocurridos, mencionando el status en el que 
se encuentra cada uno, copia del oficio de entrega de la 
documentación que aparezca la fecha de recibido de la 
compañía aseguradora. 

Reporte y Oficio 

Subgerencia de 
Seguros 
Institucionales 

14. Es el área encargada de verificar los datos e informes 
mensuales que emiten las Delegaciones Regionales y 
Gerencia de Tramo, de acuerdo con el reporte de 
siniestralidad proporcionado por la Compañía de 
Seguros, solicitando en su caso aclaraciones tanto a la 
aseguradora como a las Delegaciones Regionales y 
Gerencias de Tramo. 

Reporte 

Compañía 
Aseguradora 

15. Se obliga a cumplir con los tiempos de respuesta 
establecidos en los estándares de servicio establecidos 
en las Bases de Licitación. 

Termina procedimiento  

Bases y Póliza 
Vigente  
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TÍTULO DÉCIMO PRIMERO DEL COMPENDIO 

REGLAMENTO PARA EL PERSONAL DE LAS PLAZAS DE COBRO 

El Reglamento al que se refiere este Título que forma parte integrante del presente Compendio, fue 
suscrito el veintitrés de septiembre de dos mil nueve por el Director General de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos y por el Secretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
misma Entidad y presentado el veintinueve de ese mismo mes y año ante la Junta Especial número Once de 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, según se advierte del proveído del seis de noviembre de dos mil 
nueve emitido por los CC. Representantes que integran esa Junta Especial Número Once, en unión del 
C. Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje ante la Fe de la C. Secretaria General 
de Acuerdos y Conflictos Colectivos. 

Dicho Reglamento a su vez fue modificado mediante Convenio Modificatorio suscrito el trece de julio de 
dos mil dieciséis por el Director de Administración y Finanzas de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos y por el Secretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores de la misma Entidad 
y depositado el quince del citado mes y año ante la Junta Especial número Once de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, según se advierte del proveído del veinticinco de agosto del mismo año dos mil 
dieciséis, emitido por los CC. Representantes de Trabajadores y Patrones de la Junta Especial Número Once 
de esa Junta Federal. 

A través del Convenio, las Partes convinieron modificar el artículo 28 del Reglamento para el Personal de 
las Plazas de Cobro en su fracción XVI y adicionarle una fracción que se identificó con el numeral XVII, 
recorriéndose el resto de las fracciones de forma consecutiva. 

El Reglamento es del tenor siguiente: 

ÍNDICE 

FUNDAMENTO LEGAL  

TÍTULO PRIMERO  

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS ADMINISTRADORES DE LAS PLAZAS DE COBRO 

CAPÍTULO I 

Del Servicio al Usuario  

CAPÍTULO II 

Del Control de Ingresos  

CAPÍTULO III 

De las Obligaciones Administrativas  

TÍTULO TERCERO 

DE LOS ENCARGADOS DE TURNO 

CAPÍTULO I 

Del Servicio al Usuario  

CAPÍTULO II 

Del Control de Ingresos  
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CAPÍTULO III 

De las Obligaciones Administrativas  

TÍTULO CUARTO 

DE LOS ANALISTAS LIQUIDADORES 

CAPÍTULO I 

Del Control de Ingresos  

CAPÍTULO II 

De las Obligaciones Administrativas  

TÍTULO QUINTO 

DE LOS CAJEROS RECEPTORES 

CAPÍTULO I 

Del Servicio al Usuario  

CAPÍTULO II 

Del Control de Ingresos  

CAPÍTULO III 

De las Obligaciones Administrativas  

TÍTULO SEXTO 

DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

AL PERSONAL QUE LABORA O ESTÁ ADSCRITO A LAS PLAZAS DE COBRO 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS RECONOCIMIENTOS Y NOTAS AL MÉRITO 

TRANSITORIO 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Vigente. 

- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Vigente. 

- Ley Federal del Trabajo. Vigente. 

- Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Vigente. 

- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Vigente. 

- Código Fiscal de la Federación. Vigente. 

- Decreto de Creación y sus Reformas, de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos. Vigente. 

- Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. Vigente. 

- Contrato Colectivo de Trabajo vigente. 

- Código de Conducta de los Servidores Públicos de CAPUFE vigente. 

- Contratos Individuales de Trabajo vigentes. 

- Lineamientos para la Gestión de Tiempos vigente. 



70     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las obligaciones y regular las 
responsabilidades del personal que labora en materia de operación en las Plazas de Cobro, en el marco de lo 
establecido en la Ley Federal del Trabajo, Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, el Contrato Colectivo de Trabajo y la Normatividad para la Operación de las Plazas 
de Cobro. 

Artículo 2. Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, son de observancia obligatoria para 
todo el personal que labore en las Plazas de Cobro y de carácter general para el personal que opera y 
administra Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

La inobservancia y/o contravención al presente Reglamento, relacionado con la captación y/o manejo de 
recursos económicos en Plazas de Cobro, Centro de Liquidación Regional, Delegaciones Regionales, 
Gerencia de Tramo, tendrá como consecuencias la aplicación de lo establecido en la cláusula 156 bis del 
Contrato Colectivo de Trabajo en vigor, independientemente de lo señalado en este Reglamento y/o además 
Leyes aplicables. 

Para el cumplimiento del párrafo anterior, la Subdelegación o Subgerencia de Operación que corresponda 
integrará los elementos de prueba suficientes y los enviará al área jurídica regionales para la integración 
formal de los expedientes y emisión de los dictámenes respectivos. De ser procedente, el área jurídica lo hará 
del conocimiento de la unidad administrativa de las Delegaciones Regionales, Gerencia de Tramo y del 
Sindicato para la aplicación de lo conducente. 

Artículo 3. Además de las definiciones contenidas en el Contrato Colectivo de Trabajo y la Normatividad 
de Operación vigente, para los efectos de este Reglamento se deberá entender por: 

a) EL ORGANISMO.- Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE). 

b) EL SINDICATO.- El Sindicato Nacional de Trabajadores de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos. 

c) LA LEY.- Ley Federal del Trabajo. 

d) LA LEY DE RESPONSABILIDADES.- Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

e) El CONTRATO.- El Contrato Colectivo de Trabajo en Vigor. 

f) CONTRATO INDIVIDUAL.- El Contrato Individual de Trabajo. 

g) EL REGLAMENTO.- Reglamento para el Personal de las Plazas de Cobro. 

h) LA NORMATIVIDAD.- La Normatividad para la Operación de las Plazas de Cobro en vigor. 

i) EXTRAÑAMIENTO.- Apercibimiento por escrito. 

j) TABLILLA.- Medio de identificación personalizada. 

k) BOLETO DE PAGO DE PEAJE.- Comprobante fiscal, entregado en las Plazas de Cobro al usuario 
de los caminos y puentes de cuota de la red operada por CAPUFE, a cambio del pago realizado en 
dinero en efectivo de la tarifa autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
correspondiente al tramo que transita el usuario, en adelante y para los efectos del presente, 
indistintamente como el o los boleto(s). 

Artículo 4. Todo el personal de las Plazas de Cobro tendrá como obligación fundamental en el 
desempeño de sus actividades y funciones, la responsabilidad de otorgar un servicio de calidad, eficiente y 
oportuno a los usuarios de la red carretera que opera y administra el Organismo, siempre y cuando se cumpla 
con lo establecido en la cláusula 56 fracción XI del Contrato. 
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Artículo 5. Queda prohibido que el personal adscrito a alguna de las Plazas de Cobro que opera y 
administra el Organismo proporcione información verbal o a través de documentos oficiales o simples de la 
operación de la Plaza de Cobro, de la recaudación de fondos, del aforo e ingreso o de cualquier otra que se 
derive de la actividad que se encuentra desempeñando, información que se encuentra clasificada conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental. 

Artículo 6. La información a que se refiere el artículo anterior, sólo podrá ser proporcionada al personal de 
áreas de supervisión de oficinas centrales o auditoría interna o externa, quienes invariablemente y de manera 
previa deberán acreditar su personalidad. 

Artículo 7. Queda prohibido a todo el personal de la Plaza de Cobro coludirse con otros servidores 
públicos y personal ajeno al Organismo para falsear información del efectivo recibido y demás relacionada con 
la operación. 

Artículo 8. Queda prohibido a todo el personal de la Plaza de Cobro abandonar su lugar de trabajo y/o 
desatender sus labores y ausentarse de su área de trabajo dentro de su jornada laboral sin causa justificada o 
sin autorización previa del Subdelegado o Subgerente de Operación, del Administrador de la Plaza de Cobro, 
o en ausencia de éste, del Encargado de Turno. 

Artículo 9. Todo el personal de la Plaza de Cobro debe presentarse puntualmente para el inicio del turno 
que le corresponda de acuerdo a los horarios previamente establecidos, para lo cual está obligado a registrar 
la hora de inicio y fin de su jornada laboral, conforme a lo establecido por la cláusula 48 del Contrato. 

Artículo 10. Dentro de su jornada laboral, todo el personal de Plazas de Cobro debe vestir con el uniforme 
que le haya sido asignado, así como portar en todo momento en un lugar visible su credencial de 
identificación vigente, expedida por el Organismo. 

Artículo 11. Queda prohibido el acceso a turno al personal que no se encuentre aseado y uniformado o se 
detecte que se encuentra en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico, drogas o 
enervantes, así como introducir a cualquier área del Organismo bebidas embriagantes o cualquier tipo de 
droga y hacer uso de las mismas en horas de trabajo a no ser que se trate de fármacos que hayan sido 
prescritos por médico autorizado, en cuyo caso lo hará del conocimiento de su jefe inmediato. 

Artículo 12. Queda prohibido que el personal de las Plazas de Cobro realice actividades comerciales de 
cualquier tipo, hacer colectas, préstamos con cobro de intereses, rifas, fijar o distribuir propaganda dentro o en 
las inmediaciones de las instalaciones del Organismo, con excepción de las que autorice el Organismo por 
conducto de la Dirección de Operación. 

Artículo 13. DEROGADO. 

Artículo 14. El personal de las Plazas de Cobro será responsable del cuidado y manejo de materiales de 
trabajo, documentos, correspondencia, valores, maquinaria, mobiliario y equipos proporcionados para el 
desempeño de sus funciones, quedando prohibido usarlos en actividades ajenas al servicio. 

Artículo 15. Queda prohibido a todo el personal de la Plaza de Cobro, alterar o entorpecer la operación de 
los equipos de control y registro vehicular, equipos de cómputo de la sala de operación, así como de los 
equipos de video supervisión de carriles y aquellos que se encuentren ubicados en los Centros de Liquidación 
Regionales, ni dañarlos u ocasionar perjuicios en la infraestructura que opera y administra el Organismo. 

Artículo 16. El personal de las Plazas de Cobro no deberá alterar la disciplina, el orden o realizar 
cualquier actividad que ponga en peligro o comprometa la integridad y seguridad de las personas que laboran 
en la Plaza de Cobro o de las personas que allí se encuentren o al público en general dentro o fuera de su 
jornada laboral, ya sea en forma intencional, por imprudencia, negligencia o por descuido. 

Artículo 17. El personal de las Plazas de Cobro por ningún motivo deberá aceptar o solicitar 
personalmente o a través de otro dinero, regalos, favores sexuales, compensaciones o dádivas de cualquier 
índole para agilizar un trámite, u obtener un trato preferencial injustificado o privilegios económicos, laborales 
o de cualquier otra clase. 
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Artículo 18. El personal de las Plazas de Cobro no deberá cometer dentro del lugar de trabajo, actos de 
violencia, inmorales y/o deshonestos o faltar al respeto, hostigar, discriminar, amenazar o acosar a cualquier 
persona con la que se mantenga una relación de trabajo. 

Artículo 19. Queda prohibido que los Encargados de Turno y Cajeros Receptores porten dinero en 
efectivo de su propiedad o ajeno al fondo para la operación del carril a su cargo dentro de su jornada laboral; 
ya que en caso de detectarlo por el inmediato superior, se considerará como parte del ingreso. 

Artículo 20. Queda terminantemente prohibido a todo el personal de la Plaza de Cobro permitir la 
presencia de personas ajenas a la operación de Plazas de Cobro o no autorizadas en las cabinas de cobro, 
excepto al personal de áreas de supervisión de la Dirección de Operación debiendo presentar identificación 
oficial y en el caso de las demás áreas del Organismo o de entes fiscalizadores invariablemente y de manera 
previa deberán presentar oficio de comisión e identificación oficial. 

 Artículo 21. Queda prohibido a todo el personal de las Plazas de Cobro retardar o entorpecer la correcta 
atención de quejas, denuncias o sugerencias efectuadas por usuarios o entes fiscalizadores. 

Artículo 22. Queda prohibido a todo el personal de la Plaza de Cobro utilizar u otorgar boletos no 
generados por el propio equipo de carril que corresponda al evento cobrado. 

Artículo 23. Queda prohibido a todo el personal de las Plazas de Cobro ingresar a las cabinas con dinero 
en efectivo de su propiedad o ajeno al fondo para la operación de carril, tarjetas de crédito, débito o de 
sistemas electrónicos de pago de cualquier especie, carteras, bolsos, teléfonos celulares, radios de 
intercomunicación, televisores, reproductores de video, calculadoras o cualquier objeto que distraiga o 
interfiera con la correcta operación del servicio, éstos deberán ser depositados en el gabinete, locker, o área 
destinada para este fin, de no existir éstos, serán resguardados por el Encargado de Turno. 

Únicamente se permitirá la introducción de aparatos reproductores de audio portátil sin audífonos, siempre 
y cuando el volumen de éstos no altere el desempeño de sus funciones. 

El consumo de agua o bebidas sin alcohol en el interior de las cabinas de cobro quedará bajo la única y 
exclusiva responsabilidad de su consumidor, por lo tanto, en caso de derramar éstos, correrán por su cuenta y 
costo los daños que se llegasen a ocasionar a los componentes del equipo de control de tránsito, accesorios 
y/o materiales del Organismo. 

TÍTULO SEGUNDO 

De los Administradores de las Plazas de Cobro 

CAPÍTULO I 

Del Servicio al Usuario 

Artículo 24. Los Administradores de las Plazas de Cobro, en materia de servicio al usuario, serán 
responsables de: 

I. Verificar que en todo momento se mantenga la mayor cantidad de carriles abiertos y en condiciones de 
operación, en función del personal disponible para operarlos, otorgando de esta manera un servicio eficiente y 
de calidad a los usuarios de la red carretera que opera y administra el Organismo, evitando la promoción y/o 
actividades de comercio ambulante dentro de la Plaza de Cobro a efecto de agilizar el tránsito vehicular. 

II. Informar al usuario, a la brevedad y por los medios posibles cuando existan cierres de sector, 
accidentes, manifestaciones, mítines, contingencias, desastres naturales o cualquier situación extraordinaria 
que afecte el tránsito vehicular de los que tenga conocimiento; a efecto de evitar congestionamientos tanto en 
la Plaza de Cobro como en el tramo carretero a su cargo, para ello, si la situación lo requiere, podrá auxiliarse 
de todo el personal a su cargo. 

III. Para los efectos de la fracción anterior, deberá coordinarse con la Policía Federal para indicar al 
usuario las alternativas de circulación y de esta manera dar fluidez al tránsito vehicular, si el caso lo requiere 
instruirá a los Encargados de Turno y personal de las Plazas de Cobro cuando sea necesario autorizar el paso 
libre y la devolución de la cuota de peaje cubierta por usuarios que haya sido obligados a retornar por algún 
caso fortuito o de fuerza mayor, sujetándose al procedimiento establecido en la Normatividad vigente. 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     73 

IV. Verificar que siempre exista fondo de cambio suficiente y en la denominación necesaria para el cobro, 
en relación a las tarifas vigentes, a efecto de eficientar el servicio de cobro de cuotas de peaje y agilizar el 
tránsito vehicular en las Plazas de Cobro, para lo cual, realizará cuando estime conveniente revisiones de la 
existencia del fondo de cambio, en caso de existir faltantes, deberá levantar el acta correspondiente 
al responsable del faltante y turnarla al área jurídica regional para los efectos administrativos y/o legales 
que correspondan. 

V. Proporcionar al usuario, con amabilidad y cortesía, la orientación necesaria sobre destinos cercanos y 
servicios complementarios, así como atender las quejas y sugerencias. 

VI. Informar sobre la cobertura del Seguro del Usuario de acuerdo con la póliza vigente, solicitando a la 
aseguradora la presencia oportuna de ajustadores en el lugar del siniestro y que éstos estén dotados de 
equipo de radiocomunicación o teléfono para su rápida localización conforme al contrato de seguro. 

VII. Comunicarse diariamente al inicio de actividades y con la frecuencia que sea necesaria, vía radio, con 
los servicios de operación (medico, grúas y servicio de señalamiento dinámico), verificando que se encuentren 
listos para atender cualquier contingencia que se presente, reportando a la Subdelegación o Subgerencia de 
Operación cualquier anomalía que sea detectada, a través del acta que proceda. 

VIII. Verificar rutinariamente que las torres de auxilio vial funcionen correctamente, coordinando con el 
Subdelegado o Subgerente de Operación las acciones necesarias para corregir cualquier anomalía que se 
detecte. 

IX. Coordinar la supervisión de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de las torres de 
auxilio vial que realicen las empresas contratadas para tal fin. 

X. Verificar que los servicios de operación (médico y de grúas) se proporcionen al usuario en forma 
gratuita, oportuna y eficiente, reportando a la Subdelegación o Subgerencia de Operación, cualquier anomalía 
que sea detectada. 

XI. Coordinar acciones con el servicio médico de su sector y los servicios externos de apoyo para la 
atención oportuna de lesionados por accidentes viales o hechos delictivos dentro del tramo de su jurisdicción. 

XII. Notificar de inmediato al servicio médico, Policía Federal, compañía aseguradora contratada y a la 
Subdelegación o Subgerencia de Operación sobre los accidentes ocurridos, proporcionando la mayor 
información posible. 

XIII. Levantar las actas correspondientes en los casos en que se presenten accidentes que sufrieran los 
trabajadores dentro de su horario de trabajo, debiendo turnarlas al área de Recursos Humanos de la 
Delegación Regional o Gerencia de Tramo para su trámite correspondiente, informando al Subdelegado o 
Subgerente de Operación. 

XIV. Asistir físicamente al lugar de los accidentes. De existir dos o más simultáneos atenderá al de mayor 
importancia, coordinándose con el personal bajo su mando y con los servicios de apoyo externo para la 
atención de los demás siniestros y se auxiliará con personal de la Subdelegación o Subgerencia de 
Operación. 

XV. Disponer lo necesario para que se notifique inmediatamente a la Dirección de Operación los siniestros 
de gran magnitud y que ocasionen suspensión del tránsito vehicular (cierre del sector total o parcial). 

XVI. En coordinación con el responsable del área de Protección Civil de la Delegación o Gerencia, vigilar 
que existan extintores con carga útil en los carriles de peaje, planta de energía eléctrica, oficinas, bodegas, 
etc. con personal adiestrado en el uso de los mismos. 

XVII. Capturar oportunamente en la bitácora o medio alterno con la que cuente la Plaza de Cobro, la 
información de los siniestros que le sean notificados por los servicios médicos, Policía Federal, usuarios, etc. y 
enviar los reportes correspondientes a la Subdelegación o Subgerencia de Operación.  
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XVIII. Verificar que sean atendidos oportunamente y de acuerdo a los procedimientos establecidos por la 
Subgerencia de Radio, las llamadas de torres de auxilio vial asignadas a la Plaza de Cobro, verificando que 
la información de cada atención sea registrada en los formatos correspondientes. 

XIX. Integrar los informes de siniestralidad diaria y ordenar su remisión al área jurídica que le corresponda 
en forma oportuna. 

XX. Verificar rutinariamente el funcionamiento de los dispositivos de información electrónica disponibles en 
el área de su competencia, solicitando de inmediato la intervención del personal técnico para la reparación o 
programación (mensajes electrónicos, kioscos interactivos, indicadores electrónicos de tarifas). 

XXI. Mantener y supervisar la limpieza así como el óptimo estado de conservación de las instalaciones y 
mobiliario pertenecientes a la Plaza de Cobro a su cargo y verificar que en éstas se proporcione un buen 
servicio al usuario, notificando oportunamente al Subdelegado o Subgerente de Operación las necesidades de 
mantenimiento de las mismas. 

XXII. Cuantificar los daños causados a las instalaciones en caso de siniestro o contingencia, determinando 
las pérdidas materiales conforme a la base del tabulador de daños, solicitando el apoyo de la Subdelegación o 
Subgerencia Técnica turnando los reportes correspondientes al área jurídica regional. 

XXIII. Verificar que en las Plazas de Cobro se cuenten con los señalamientos, equipo de control y 
prevención de incendios que sirvan de apoyo a usuarios. 

XXIV. Verificar que los servicios sanitarios se encuentren en óptimas condiciones de servicio, cuidando 
que nunca falte jabón, papel higiénico, papel toalla y agua. Queda prohibido el cobro del servicio por 
cualquier persona. 

XXV. Vigilar que un lugar visible de la cabina existan las tablillas de identificación del Cajero Receptor y 
Encargado de Turno que les proporciona el Organismo. 

XXVI. Verificar que se encuentren instalados los contenedores con trípticos del Órgano Interno de Control 
para entregar a los usuarios y en caso de no contar con éstos, instalarlos en los locales comerciales, baños, 
paradores turísticos, estaciones de servicio y fuera de las cabinas de cobro de la Plaza. 

XXVII. Vigilar que en las Plazas de Cobro se cuente con Libro de Quejas y Denuncias, bitácora de visitas, 
bitácora de turno, bitácora de traslado de valores y bitácora de mantenimiento de equipos, las que, 
invariablemente, debe mantener al día, sin tachaduras o enmendaduras y en buen estado. 

XXVIII. En caso de quejas y denuncias deberá darles seguimiento conforme al procedimiento establecido y 
comunicar por escrito a la brevedad posible al Subdelegado o Subgerente de Operación. 

XXIX. Coordinar con el Superintendente de Conservación correspondiente acciones para la recolección 
oportuna de basura en las Plazas de Cobro, áreas de descanso y paradores del camino, así como el 
abastecimiento de agua en los lugares mencionados. 

XXX. Coordinar con el Superintendente de Conservación acciones para la ejecución de trabajos de 
mantenimiento y conservación de la Plaza de Cobro e instalaciones a su cargo, así como del retiro de objetos 
y semovientes de la carpeta asfáltica, siempre y cuando exista campamento de conservación dentro de la 
jurisdicción de la Plaza de Cobro. 

XXXI. Dar seguimiento a las observaciones emitidas por los entes fiscalizadores. 

CAPÍTULO II 

Del Control de Ingresos 

Artículo 25. Los Administradores de Plaza de Cobro, en materia de control de los ingresos, serán 
responsables de: 

I. Vigilar que las operaciones ejecutadas por el personal a su cargo se apeguen a las políticas y 
procedimientos establecidos por este Reglamento y la Normatividad vigente así como de todos aquellos 
lineamientos que sean emitidos por la Dirección de operación para el correcto control y captación de ingresos. 
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II. Conocer el funcionamiento de todos los equipos de la Plaza de Cobro o en caso negativo solicitar la 
capacitación necesaria para conocer la operación de los mismos. 

III. Solicitar a la Subdelegación o Subgerencia de Operación la capacitación adecuada para el personal de 
la Plaza de Cobro en la operación de los equipos de control de tránsito, así como los equipos auxiliares, en los 
términos establecidos por el capítulo XI de El Contrato o el que señale el Contrato Individual.  

IV. Verificar que los equipos de control de tránsito funcionen adecuadamente, tanto en los carriles como en 
los concentradores en la sala de operación, para ello, desde la consola de control deberá verificar 
el funcionamiento de controles de piso y en los carriles el buen funcionamiento de teclados o botoneras y de 
impresoras de boletos o de ser necesario verificar las fallas físicamente y llamar de inmediato al prestador 
del servicio de mantenimiento. 

V. Realizar recorridos por las instalaciones de la Plaza de Cobro al menos una vez por turno, verificando 
con el Encargado en función, que los equipos de control de tránsito y sus periféricos se encuentren en 
óptimas condiciones de funcionamiento. 

VI. Vigilar que no exista personal y objetos que impidan el correcto funcionamiento de los equipos y 
sistemas de peaje, verificando que cuenten con sellos, candados o cerraduras de protección en las cajas de 
conexiones, botoneras, concentradores, registros eléctricos o gabinetes que resguarden sistemas de control 
y registro. 

VII. Vigilar que no se encuentren personas ajenas a las actividades de cobro o personal que esté fuera de 
su horario de trabajo en las instalaciones de la Plaza de Cobro y principalmente en las cabinas. 

VIII. Vigilar el acceso a la sala de operación, el cual deberá ser restringido, sólo el personal de la Plaza de 
Cobro y a quienes realicen evaluaciones en la misma, podrán acceder a esta sala, así como personal de la 
empresa de traslado de valores, en los turnos establecidos para el caso, acceso que invariablemente debe 
quedar registrado en la bitácora correspondiente. 

IX. Verificar que, en caso de falla o suspensión de la energía eléctrica, se anote en la bitácora respectiva 
las causas, el tiempo de duración y las anomalías que acontezcan. Si a consecuencia de ellos existieran 
daños o perjuicios al Organismo elaborará el acta correspondiente, notificando los hechos a la Subdelegación 
o Subgerencia de Operación y a la Dirección de Operación. 

X. Supervisar que las fallas de los equipos de Control de Tránsito, sean registradas oportunamente en el 
Módulo de Seguimiento de Fallas y en caso de que no se cuente con este sistema, deberá utilizar el 
procedimiento alterno al registro en bitácora de carril. 

XI. Aprobar y vigilar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y en el caso de no contar 
con módulo, informar quincenalmente al Subdelegado o Subgerente de Operación sobre las visitas realizadas 
por cada proveedor, las fallas más frecuentes, el tipo de mantenimiento realizado, las refacciones utilizadas, el 
monto de reparaciones y tiempo de respuesta/reparación, avalando con su firma de conformidad. 

XII. En caso de incrementos en la afluencia vehicular o contingencia de algún sentido en la circulación y 
cuando no se disponga de carriles reversibles, habilitar carriles e implementar las acciones necesarias, 
elaborando el acta correspondiente. 

XIII. Verificar permanentemente la correcta detección de las antenas y equipos de los Sistemas 
Electrónicos de Pago. 

XIV. Validar los aforos manuales de tarjetas de los Sistemas Electrónicos de Pago en casos 
extraordinarios, por falla en los equipos de detección o procesos de reubicación. 

XV. Vigilar el control de la existencia, consumo, resguardo y asignación de los rollos de papel para auto 
impresión de tarifas, comprobantes en block para emergencias y boletos preimpresos para pasímetros, 
supervisando que los Encargados de Turno lleven correctamente el control de los folios emitidos y que éstos 
sean consecutivos; requiriendo a la Subdelegación o Subgerencia de Operación los boletos de emergencia en 
los casos de cambios en las políticas tarifarias. 
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XVI. Permanentemente deberá verificar que en las cabinas de cobro no se trabaje con los boletos 
adelantados, impresos por boleteras de otras Plaza de Cobro o falsificados, en caso de que se presenten 
estas irregularidades, se levantará el acta correspondiente y se turnará a la Subdelegación o Subgerencia de 
Operación en un plazo máximo de 5 días posteriores a la detección de la irregularidad. 

XVII. Verificar que las cuotas eludidas y Vehículos al Servicio de la Comunidad, se reporten y registren de 
conformidad con lo que establece la Normatividad vigente. 

XVIII. Cuando existan Pasímetros en la Plaza de Cobro bajo su cargo, es indispensable vigilar que el 
tránsito peatonal tenga control adecuado. 

XIX. Mantener actualizado el padrón de residentes autorizado, verificando que los solicitantes cumplan con 
los requisitos establecidos, para ser considerados como tal. 

XX. Verificar que los Cajeros Receptores por ningún motivo entreguen la recaudación final de ingresos al 
Encargado de Turno en otra área que no sea la sala de operación de la Plaza de Cobro. 

XXI. Supervisar que los Encargados de Turno efectúen los retiros parciales del efectivo recaudado que 
sean necesarios durante su turno, verificando que en el primer retiro que se realice se recupere cuando 
menos el fondo de cambio. 

XXII. Verificar que la liquidación definitiva contenga toda la documentación soporte debidamente firmada, 
de no ser así, deberá levantar el acta correspondiente. 

XXIII. Exigir que los Encargados de Turno cobren a los Cajeros Receptores los faltantes que resulten de 
las preliquidaciones del turno, en el momento en que éstos sean detectados. 

XXIV. Elaborar y enviar a la Delegación Regional o Gerencia de Tramo un reporte estadístico de faltantes 
y sobrantes por Cajero Receptor (Cédula de Eficiencia). 

XXV. Verificar que el dinero en efectivo recaudado sea depositado y esté salvaguardado exclusivamente 
en la caja de seguridad del servicio de traslado de valores. 

XXVI. Verificar que todas las mañanas se haga entrega sin demora al servicio de traslado de valores del 
dinero en efectivo recaudado el día anterior, vigilando que no existan diferencias con los ingresos registrados 
de las preliquidaciones de día/caseta. 

XXVII. Verificar que los ingresos entregados sean depositados oportunamente por el servicio de traslados 
de valores y se recupere la ficha de depósito correspondiente; asimismo, será responsable de informar al área 
administrativa delegacional de las irregularidades en el servicio para la penalización que le corresponda a la 
empresa de traslado de valores. 

XXVIII. Llevar control de los documentos recibidos y entregados a la empresa de traslado de valores. 

XXIX. Verificar el correcto llenado de las fichas de depósito de acuerdo al instructivo y enviar la copia 
sellada por el banco a la Subdelegación de Administración. En caso de que las cantidades por concepto de 
depósito no coincidan con lo entregado en la Plaza de Cobro, deberá notificarlo de inmediato a la 
Subdelegación o Subgerencia de Operación. 

XXX. Recopilar y enviar las fichas de depósito selladas por el banco a la Subdelegación de Administración 
dando seguimiento hasta su recuperación. En caso de omisión, falta o error de la empresa de traslado de 
valores, notificar de inmediato a la Subdelegación o Subgerencia de Operación, a efecto de que se impongan 
las sanciones que correspondan conforme al contrato celebrado para el efecto. 

XXXI. Recopilar y enviar oportunamente las preliquidaciones diarias al Centro de Liquidación Regional que 
le corresponda en el medio que haya sido determinado por la Subdelegación o Subgerencia de Operación. 

XXXII. En caso de presentarse manifestaciones ciudadanas y toma por éstos de las instalaciones de la 
Plaza de Cobro, será responsable de coordinar a todo el personal disponible para el retiro del efectivo de las 
cabinas a la sala de operación, asegurándolo en las cajas de seguridad con que se cuente y salvaguardando 
la información, debiendo levantar las actas correspondientes y hacer preliquidaciones parciales de turno en el 
momento en el que se presente la contingencia, si las condiciones lo permiten.  
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XXXIII. Informar inmediatamente y por cualquier medio a la Subdelegación o Subgerencia de Operación 
cuando ocurran los siguientes eventos: 

a) Toma de la Plaza de Cobro o bloqueo de algún carril. 

b) Falla generalizada de los equipos de aforo y registro vehicular. 

c) Suspensión de algún carril en casos extraordinarios. 

d) Asalto a las Instalaciones de la Plaza de Cobro. 

e)  Todos aquéllos mencionados en este Reglamento y la Normatividad. 

En los casos anteriores será responsable de levantar las actas correspondientes a efecto de narrar los 
hechos suscitados, informando por escrito al Subdelegado o Subgerente de Operación y el área Jurídica 
Delegacional o Gerencia de Tramo. 

XXXIV. Vigiar que en los Tramos Carreteros y Plazas de Cobro no existan accesos clandestinos 
vehiculares o peatonales donde pueda evadirse la cuota, coordinándose con las Subdelegaciones o 
Subgerencias Técnica, Operación y el área Jurídica correspondientes para gestionar la clausura 
o cierre definitivo. 

XXXV. En los casos que exista inconformidad del Cajero Receptor en el resultado de la liquidación 
definitiva, solicitará mediante oficio a la Subdelegación o Subgerencia de Operación la revisión y análisis 
del video. 

XXXVI. En el caso de observar en las liquidaciones de algún Cajero Receptor faltantes que en la 
liquidación no estén claramente especificados por el Analista Liquidador, solicitará al Subdelegado o 
Subgerente de Operación sean verificados en los Centros de Liquidación Regionales para el deslinde 
de conductas irregulares. En el caso de que esta situación se repita en otros turnos solicitará la 
confirmación de reincidencia y en caso afirmativo el Subdelegado o Subgerente de Operación enviará 
la documentación soporte al área Jurídica Regional para la dictaminación que corresponda de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 156 bis de El Contrato. 

XXXVII. Deberá firmar la preliquidación de Día/Caseta y liquidaciones diarias, el incumplimiento de esta 
obligación dará motivo a levantamiento del acta correspondiente considerándose estos documentos válidos 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

CAPÍTULO III 

De las Obligaciones Administrativas 

Artículo 26.- Los Administradores de las Plazas de Cobro tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Verificar que a los trabajadores adscritos a la Plaza de Cobro no se le asignen funciones diferentes a las 
establecidas en la Normatividad y el presente Reglamento, Únicamente desarrollarán funciones diferentes en 
casos extraordinarios y previamente autorizados por el Subdelegado o Subgerente de Operación. 

II. Prever, en coordinación con el Subdelegado o Subgerente de Operación, el importe necesario del fondo 
operacional, para el desarrollo y cumplimiento de las funciones asignadas. 

III. Aplicar el fondo operacional conforme a los lineamientos establecidos y autorizados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, así como por La Normatividad interna. Será el único funcionario que pueda 
autorizar el gasto del fondo operacional en la Plaza de Cobro. 

IV. Vigilar la correcta aplicación del tipo de cambio a utilizarse en las Plazas de Cobro autorizadas. 

V. Solicitar a la Delegación Regional o Gerencia de Tramo aumento en el fondo de cambio cuando el 
incremento del flujo vehicular, la modificación de cuotas o la temporada del año así lo requieran, de acuerdo a 
La Normatividad establecida. 
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VI. Verificar y enviar, en tiempo y forma, la prenómina y la lista de asistencia del personal a la Delegación 
Regional o Gerencia de Tramo para la elaboración de la nómina, así como los justificantes correspondientes. 

VII. Supervisar que el servicio de traslado de valores lleguen un día antes de la quincena a la Plaza de 
Cobro con los sobres de pago del personal. 

VIII. Supervisar la guarda y custodia del dinero en donde el pago se realice en dinero en efectivo y de los 
recibos del personal por salarios y prestaciones depositados en la caja de seguridad de la Plaza de Cobro y 
coordinar acciones con el Encargado de Turno para efectuar el pago al personal. 

IX. Resguardar el dinero en donde el pago de sueldos se realice en dinero en efectivo y los recibos que no 
sean cobrados por el personal, conforme a los lineamientos dispuestos por el área administrativa de la 
Delegación Regional o Gerencia de Tramo. 

X. Elaborar el programa anual de requerimientos de bienes y servicios en coordinación con la 
Subdelegación o Subgerencia de Operación. 

XI. Verificar y rubricar diariamente el contenido de la bitácora del Encargado de Turno. 

XII. Solicitar por escrito la intervención de la Subdelegación o Subgerencia de Operación cuando conozca 
o tenga presunción de irregularidades derivadas de desvíos de los ingresos o recursos de la Plaza de Cobro y 
de no hacerlo en su oportunidad será directamente responsable de éstos, independientemente a los 
supuestos previstos en el artículo 2 y 36 del presente Reglamento. 

XIII. Dar atención a funcionarios y personal del Organismo, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
Dependencias Federales y empresas autorizadas que visiten la Plaza de Cobro, ya sea para solicitar 
información, realizar alguna supervisión o dar mantenimiento a las instalaciones, asentando lo anterior en el 
libro de visitas correspondientes. 

XIV. Deberá fomentar el respeto hacia el Organismo así como la colaboración y convivencia armoniosa 
entre el personal. 

XV. Será responsable de aplicar y hacer valer en todo momento las políticas, procedimientos, lineamientos 
y normas emitidas por la Dirección General, ya que en caso de omisión se hará acreedor a las sanciones a 
que se refiere el artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, independientemente de los supuestos previstos en el artículo 36 del presente Reglamento. 

XVI. La falsedad en los datos contenidos en la liquidación final hecha al Cajero Receptor, será 
responsabilidad del administrador de la Plaza de Cobro en el ámbito de sus funciones. 

XVII. Verificar que el fondo operacional y el fondo de cambio asignado a carriles en operación sean 
suficientes y utilice exclusivamente para este fin, apegándose a lo establecido en la Normatividad vigente. 

XVIII. En caso de existir faltantes en el fondo operacional y/o fondo de cambio, se deberá proceder al 
levantamiento del acta correspondiente dentro de los cinco días posteriores a la detección del faltante, turnarla 
a la Subdelegación o Subgerencia de Operación para los efectos legales que correspondan. 

XIX. Conocer y aplicar el presente Reglamento, El Contrato y/o Contrato Individual y los Lineamientos para 
la Gestión de Tiempos para el buen desempeño de sus funciones. 

XX. Elaborar las actas que correspondan dentro de los cinco días posteriores al hecho, en los casos en 
que tuvieren conocimiento de violaciones a lo dispuesto en el presente Reglamento y a la Normatividad. 

XXI. Cumplir con la jornada laboral y los roles de turno que le sean asignados previamente por el 
Subdelegado o Subgerente de Operación que le corresponda de acuerdo a su jurisdicción, en estricto apego a 
La Normatividad y disposiciones administrativas vigentes. 

XXII. Los cambios de adscripción para los trabajadores que laboran en las Plazas de Cobro, o están 
adscrito a ellas, se podrán llevar a cabo únicamente en apego a lo establecido en las disposiciones, leyes o 
reglamentos vigentes en la materia. 
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XXIII. Los cambios de adscripción y movimientos de los Administradores de las Plazas de Cobro estarán 
sujetos a juicio del Organismo en cualquier tiempo y lugar previamente justificados y autorizados por la 
Dirección de Operación. 

XXIV. Deberá verificar permanentemente el control de asistencia de todo el personal que labora a su 
cargo, pudiendo utilizar para este fin medios electrónicos, hand key, bitácoras, registros, listas de asistencia o 
cualquier otro con que se cuente en la Plaza de Cobro, en caso de omisiones e irregularidades deberá 
levantar el acta correspondiente y notificar a la Subdelegación o Subgerencia de Operación para los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, de no llevar a cabo dicho seguimiento será solidariamente 
responsable con el personal a su cargo y por lo tanto merecedor a lo dispuesto en el artículo 36 del 
presente Reglamento. 

XXV. Elaborar, conjuntamente con los Encargados de Turno de la Plaza de Cobro, los roles de turno los 
cuales deberán mantener la equidad en la distribución de los mismos y ser publicados con 15 días de 
anticipación a su aplicación, dando vista a la representación Sindical para atender, en su caso, alguna 
inconformidad. La inequidad reiterada en dos o más ocasiones por el o los responsables de éstos dará lugar a 
la imposición de las sanciones previstas en el artículo 36 del presente Reglamento. 

XXVI. Si con motivo de realizar intencionalmente anotaciones inexactas o alteraciones en cualquier 
documento oficial obtiene un lucro, procederá la rescisión del Contrato de Trabajo y/o nombramiento sin 
responsabilidad para el Organismo en términos de la legislación aplicable. 

TÍTULO TERCERO 

De los Encargados de Turno 

CAPÍTULO I 

Del Servicio al Usuario 

Artículo 27. Los Encargados de Turno serán responsables de: 

I. Agilizar en la medida de lo posible el tránsito vehicular, ordenando la apertura del máximo número de 
carriles en función del personal que tenga disponible y supervisar que éstos sólo sean cerrados bajo su 
autorización y vigilancia por el tiempo mínimo indispensable. 

II. Vigilar y coordinar, en apoyo al Administrador de la Plaza de Cobro, todas las acciones necesarias que 
coadyuven a la atención de usuarios accidentados y daños al tramo carretero, así como los proporcionados 
por el servicio médico y la Policía Federal. 

III. Verificar que el ajustador de la compañía aseguradora atienda de inmediato cualquier siniestro que se 
presente en su turno, en ausencia del administrador. 

IV. Ordenar y supervisar, en coordinación con el Administrador de la Plaza de Cobro, que en caso de 
cierre de sector o toma de instalaciones, los Cajeros Receptores informen a los usuarios sobre la naturaleza 
del problema y el tiempo estimado para la apertura de la circulación. 

V. Para los supuestos de la fracción anterior, deberá de implementar dispositivos para agilizar el tránsito 
vehicular utilizando a todo el personal disponible y de ser necesario solicitar el apoyo del personal de 
conservación, coordinándose con la Policía Federal para canalizar el paso de vehículos hacia vías alternas o 
regresarlos antes de cruzar la Plaza de Cobro para evitar que queden detenidos en el lugar del siniestro; este 
operativo deberá realizarlo con la mayor cortesía y amabilidad hacia los usuarios y únicamente se permitirá el 
cruce de vehículos por la Plaza de Cobro cuando se tenga autorización de la Policía Federal en ausencia 
del Administrador. 

VI. Verificar que el equipo de radiocomunicación se encuentre en óptimas condiciones de operación a 
efecto de coadyuvar en la atención de accidentes, ayuda a lesionados y limpieza de materiales derramados 
a consecuencia de dichos percances. 
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VII. En caso de que el único medio de comunicación sea el radio deberá solicitar, al Administrador de la 
Plaza de Cobro, la capacitación Correspondiente. 

VIII. Supervisar las actividades del personal contratado para la limpieza de los servicios sanitarios 
instalados en la Plaza de Cobro a efecto de que se mantengan y conserven las condiciones óptimas y en 
buen estado, asegurándose de que no se cobre ninguna cuota por el uso de estos servicios. Debiendo 
verificar constantemente que estén abastecidos de agua, papel sanitario, jabón y papel toalla para las manos 
y en caso de observar anomalías informar al Administrador para su atención inmediata. 

IX. Apoyar a que los servicios médicos y de grúa que sean solicitados por los usuarios se proporcionen en 
forma inmediata. 

X. En ausencia del Administrador proporcionar información a los usuarios sobre los requisitos y trámites a 
seguir para ser considerados residentes con tarifa especial. 

XI. Verificar que exista en lugar visible de la cabina un cartel con los teléfonos para las quejas de los 
usuarios y vigilar que se entregue a usuarios únicamente propaganda que sea autorizada por el Organismo a 
través de la Dirección de Operación. 

XII. Vigilar y mantener en óptimas condiciones el libro y el buzón de quejas, denuncias y sugerencias. 

XIII. Atender y vigilar que el personal a su cargo atienda con cortesía y amabilidad a los usuarios, 
proporcionándoles la información que le soliciten. 

 XIV. Informar a los Cajeros Receptores sobre contingencias en el camino (accidentes, cierres de sector, 
marchas, fenómenos naturales, etc.), a efecto de que proporcionen información a los usuarios y estén 
preparados para dar paso a vehículos de emergencia. 

CAPÍTULO II 

Del Control de Ingresos 

Artículo 28. El Encargado de Turno será responsable de: 

I. Vigilar y verificar que el Cajero Receptor no traiga consigo dinero en efectivo, tarjeta de crédito, débito o 
de sistemas electrónicos de pago y que éste grabe su imagen ante la cámara de video antes de entrar a la 
cabina de cobro para iniciar su turno y al finalizar el mismo. 

II. La guarda, custodia y depósito inmediato y sin excepción en la caja de seguridad del servicio de 
traslado de valores de los ingresos recaudados durante su turno, salvo en el caso de las Plazas de Cobro 
en donde sea otro el responsable del manejo del dinero en efectivo. 

III. Salvaguardar en la caja de seguridad los ingresos recaudados y los recursos asignados en el caso de 
que algún evento extraordinario ponga en peligro las instalaciones. 

IV. Verificar que los equipos de control y registro vehicular y de video funcionen adecuadamente mediante 
el monitoreo en los equipos concentradores, así como realizar el recorrido de los carriles. 

V. En caso de presentarse fallas en los equipos debe registrarlas en el módulo se seguimiento de fallas, 
sistema alterno o bitácora correspondiente, evitando la apertura del carril hasta que sea reparada la misma o 
en su caso aplicar el procedimiento de apertura de carriles con fallas a que se refiere la Normatividad vigente. 

VI. Verificar durante las visitas de mantenimiento preventivo que los Sistemas de respaldo de energía se 
encuentren en perfectas condiciones de funcionamiento. 

VII. Verificar que la Planta de Emergencia se encuentre en buen estado, realizando pruebas periódicas de 
arranque y evitando utilizar el espacio asignado para este equipo como bodega.  

VIII. Operar correctamente los equipos concentradores y de control y registro vehicular, actividad que por 
ningún motivo podrá delegar a otra persona. 

IX. Informar de inmediato al Administrador de la Plaza de Cobro o en su ausencia al Subdelegado o 
Subgerente de Operación, de todas aquellas anomalías que sean detectadas en los equipos y eventos en los 
carriles que puedan afectar la preliquidación de turno, levantando el acta correspondiente. 
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X. Notificar por escrito de manera inmediata al Administrador o a la Subdelegación o Subgerencia de 
Operación, en caso de advertir que existen condiciones que impidan o alteren el correcto funcionamiento o 
dañen los equipos, como pueden ser objetos, obstáculos o personas ajenas, debiendo registrarlas en la 
bitácora de operación. 

XI. Verificar que los Equipos de Control de Tránsito cuenten con los sellos y candados de protección en 
cajas de conexiones, botoneras, concentradores, registros electrónicos, etc. y que éstos sólo sean abiertos 
en su presencia por el personal autorizado. En caso de detectar alguna anomalía al respecto notificar por 
escrito o cualquier medio a su disposición al Administrador o a la Subdelegación o Subgerencia de Operación, 
debiendo invariablemente registrarla en la bitácora de operación. 

XII. Cuando exista falla en los Equipos de Control de Tránsito, o en los casos que las boleteras no 
impriman correctamente el boleto respectivo, realizará las acciones necesarias para trabajar con boleto de 
emergencia, levantando el acta correspondiente del incidente y solicitando a quien corresponda la reparación 
de las fallas; asimismo, vigilar que el Cajero Receptor entregue al usuario los boletos que correspondan a la 
tarifa aplicable. 

XIII. Al finalizar su turno debe vigilar el consumo de boletos a que se refiere la fracción que antecede, 
entregando, al Encargado de Turno que entra a laborar, la cantidad de folios remanentes para que este último 
asigne los folios consecutivos a los Cajeros Receptores que laboren en el turno que le corresponde; 
invariablemente los Encargados de Turno entrante y saliente deberán firmar el formato correspondiente. 

XIV. Asegurar el control y abastecimiento de los rollos para auto impresión, boletos de emergencia y del 
fondo de cambio, salvo en el caso de las Plazas de Cobro en donde sea otro el responsable del manejo 
de dinero en efectivo, así como los que se requieran en las cabinas de cobro para que exista continuidad en la 
operación y supervisar la correcta utilización de los mismos. 

XV. Descargar por turno el consumo de boletos de emergencia y en caso de detectar faltantes debe 
notificar de inmediato al Administrador mediante el acta de hechos, informando a la Subdelegación o 
Subgerencia de Operación. Invariablemente la diferencia existente deberá reportarse en la bitácora 
de operación. 

XVI. Al inicio de su jornada deberán asignar a los Cajeros Receptores la dotación de fondo de cambio, 
carril, boletos y formatos establecidos, determinando el número y dirección de los carriles que operan. 

XVII. El Encargado de Turno efectuará una preliquidación para cada Cajero Receptor por turno de trabajo, 
ya sea por turno completo o parcial, el cual una vez impreso deberá darlo a conocer al Cajero Receptor para 
su firma. Tratándose de turnos completos, el responsable de realizar la preliquidación de cada carril será el 
Encargado de Turno que inicia labores; para turnos parciales el responsable será el Encargado de Turno 
en funciones. 

XVIII. Supervisar que en la Plaza de Cobro no se utilicen boletos diferentes a los autorizados, de otras 
Plazas de Cobro, de otras cabinas y que no pertenezcan al turno/carril en operación, verificando que los 
Cajeros Receptores no tengan en su poder boletos sin cancelar, debiendo recibir al final del turno aquellos 
que hayan sido emitidos por error. En caso de detectar alguna anomalía, deberá reportarla de inmediato al 
Administrador de la Plaza de Cobro y levantar las actas correspondientes, independientemente de los 
supuestos previstos en el artículo 2 y 36 del presente Reglamento. 

XIX. Vigilar que los Cajeros Receptores por ningún motivo o circunstancia operen con el boleto 
adelantado, emitiéndolo hasta en tanto reciba el pago de la tarifa por parte del usuario y que éste le sea 
entregado antes de abandonar el carril. En caso de que el usuario no acepte recibir dicho boleto verificar que 
sea destruido por el Cajero Receptor. 

XX. Vigilar que los vehículos que cuenten con medio electrónico de pago circulen únicamente por los 
carriles que cuenten con estos equipos. 

XXI. En casos de falla de los equipos de los Sistemas Electrónicos de Pago, está obligado a verificar que 
los aforos manuales que registren y entreguen los Cajeros Receptores sean claros, legibles y congruentes con 
los requisitos establecidos para su cobro posterior. 
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XXII. Vigilar que se realicen los aforos manuales de tarjetas IAVE en casos extraordinarios, por falla en los 
equipos o procesos de reubicación. 

XXIII. Vigilar que los Cajeros Receptores cobren en dinero en efectivo el importe de las tarifas 
correspondientes a aquellos usuarios o transportistas que el equipo les marque “tarjeta inválida” o se 
encuentren boletinadas por falta de pago. 

XXIV. Retirar el dinero en efectivo generado en los carriles por el cobro de las tarifas por lo menos una vez 
por turno en condiciones normales o en función de las que a su criterio sean necesarias en cada turno, 
entregando a cada Cajero Receptor el vale del retiro, depositándolo en la caja de seguridad de la Plaza de 
Cobro y al término del turno realizar la suma de todo lo recolectado, salvo en el caso de las Plazas de Cobro 
en donde sea otro el responsable del manejo del dinero en efectivo. 

XXV. Recibir el dinero en efectivo recaudado al finalizar su turno siendo responsable de la veracidad de la 
información que capture en el proceso de preliquidación y documentos soporte de la misma, salvo en el caso 
de las Plazas de Cobro en donde sea otro el responsable del manejo de dinero en efectivo será el vale 
correspondiente. 

XXVI. En el caso de realizar intencionalmente anotaciones inexactas o alteraciones en cualquier 
documento oficial se estará a lo dispuesto en la fracción IV de la cláusula 127 del Contrato. 

XXVII. Registrar en el formato de control diario de aforo ingreso la información que se genere en la Plaza 
de Cobro, con la finalidad de que ésta sea remitida a las áreas correspondientes en los casos en los que no 
se cuente con sistema de telecomunicación. 

XXVIII. Obtener la preliquidación por carril y turno la cual será turnada al Centro de Liquidación Regional 
acompañada de la documentación soporte.  

XXIX. Supervisar que la información correspondiente a vehículos al servicio de la comunidad, vehículos 
con cuota eludida y residentes sean reales y correspondan con lo autorizado por el Organismo, reportando al 
Administrador las anomalías que detecte haciendo las aclaraciones que éste le solicite. Deberá levantar las 
actas correspondientes a efecto de sancionar a los responsables de la emisión de información falsa. 

XXX. Si el trabajador obtiene un lucro por realizar intencionalmente anotaciones inexactas o alteraciones 
en cualquier documento oficial se estará a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables. 

XXXI. Anexar los boletos generados por error a la hoja de preliquidación junto con los comprobantes de 
pago de residentes de tarifa especial.  

XXXII. Requerir al Cajero Receptor, sin excepción y de inmediato, el pago de las diferencias detectadas en 
la preliquidación. 

XXXIII. Para el caso de las Plazas de Cobro que operan con dos tipos de moneda (pesos 
mexicanos/dólares americanos) los faltantes serán recuperados por el Organismo vía descuento en nómina 
una vez emitida la liquidación, si éstos existieran después de compensar faltantes de un tipo de moneda con 
los sobrantes del otro tipo de moneda en la operación del mismo turno carril. 

XXXIV. Elaborar correctamente la ficha de depósito, solicitando, al servicio de traslado de valores la 
devolución de la misma sellada por el banco en los términos especificados en el contrato respectivo, salvo en 
el caso de las Plazas de Cobro en donde sea otro el responsable del manejo del dinero en efectivo. 

XXXV. Por instrucciones del Administrador o en su ausencia autorizar el paso libre y la devolución de la 
cuota de peaje cubierta por usuarios que hayan sido obligados a retornar por caso fortuito o de fuerza mayor, 
para ello deberá levantar el acta correspondiente. 

XXXVI. Proporcionar información a los usuarios sobre los requisitos y trámites para ser considerados 
residentes, así como efectuar la venta de boletos por adelantado a los usuarios residentes verificando que 
cumplan con los requisitos establecidos. 

XXXVII. Supervisar que los Cajeros Receptores verifiquen que los vehículos porten el distintivo que los 
acredite como residentes y/o recojan los boletos correspondientes al paso de éstos. 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     83 

XXXVIII. Verificar que en las Plazas de Cobro donde esté autorizado el pago de tarifas por concepto de 
peaje en moneda extranjera (dólares americanos) los Cajeros Receptores reciban el pago en un solo tipo 
de moneda, sin aceptar el pago en moneda mixta. 

XXXIX. La operación de los Pasímetros Automáticos en las Plazas de Cobro fronterizas, así como de los 
ingresos generados en éstos, debiendo cubrir los faltantes generados en la preliquidación. 

XL. Verificar la correcta operación de los Pasímetros Automáticos y en caso de fallas deberá levantar el 
reporte correspondiente en el módulo de fallas o medio alterno con el que cuente la Plaza de Cobro debiendo 
en todo momento tomar las medidas necesarias para establecer el cruce ágil de los usuarios. 

XLI. Apegarse al procedimiento correspondiente para la correcta operación del Pasímetro Automático. 

XLII. Firmar antes de retirarse de la Plaza de Cobro la preliquidación correspondiente a su turno laborado 
y las liquidaciones de turnos anteriores presentadas por el Administrador o quien se designe para tal efecto. El 
cumplimiento de esta obligación dará motivo al levantamiento del acta correspondiente, considerándose como 
válidos todos los documentos que se hubiesen generado para los efectos legales a que haya lugar. 

CAPÍTULO III 

De las obligaciones Administrativas 

Artículo 29. Los Encargados de Turno tendrán las siguientes responsabilidades: 

I. Desempeñar sus funciones con esmero, eficiencia y en estricto apego a La Normatividad establecida, 
siendo responsable de solicitar al Administrador los manuales, políticas y procedimientos vigentes, para tener 
conocimiento personal de los mismos o en su caso, consultar a través de la Normateca Interna del Organismo 
a efecto de aplicarlos íntegramente. 

II. Vigilar que las operaciones que realiza el personal a su cargo se apeguen a La Normatividad y a lo 
establecido por este Reglamento. 

III. Vigilar que los Cajeros Receptores se presenten puntuales, pulcros uniformados, con gafete y tablilla 
de identificación proporcionados por el Organismo. 

IV. En los casos en los que el personal de la Plaza de Cobro no cumpla con las disposiciones a que se 
refiere la fracción anterior, deberá negarle el acceso a turno, notificando de inmediato al Administrador de la 
Plaza de Cobro levantando el acta correspondiente. 

V. Notificar por escrito al Administrador cualquier anomalía que presente el personal y en ausencia de éste 
lo hará directamente a la Subdelegación o Subgerencia de Operación, marcando copia al Administrador. 

VI. Vigilar el estricto cumplimiento de lo establecido en La Normatividad vigente, referente a “Rollos y 
Comprobantes de Pago” y “Destrucción de Comprobantes de Pago Invalidados o por Obsolescencia”. 

VII. Aplicar el fondo de cambio sujetándose en todo momento a lo establecido por la Normatividad vigente, 
en caso de omisión se estará a lo dispuesto en el artículo 2 del presente Reglamento. 

VIII. Verificar que el personal de vigilancia permanezca en los lugares designados, cumpla con sus 
funciones y notificar al Administrador sobre cualquier anomalía anotándola en la bitácora. 

IX. Informar al Administrador sobre cualquier anomalía que detecte en el uso de las ambulancias o en 
cualquier servicio complementario que se otorgue al usuario. 

X. Aplicar y hacer valer en todo momento las políticas, procedimientos, lineamientos y normas emitidas por 
la Dirección de Operación. 

XI. Vigilar que los Cajeros Receptores no excedan el tiempo establecido para el consumo de alimentos y 
uso de los servicios sanitarios. 

XII. Realizar el cobro de las cuotas por concepto de peaje cuando por motivos plenamente justificados el 
Cajero Receptor se tenga que ausentar momentáneamente de su cabina y/o el aforo así lo requiera o por 
instrucciones del Administrador de la Plaza de Cobro. 
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XIII. Conocer las funciones del Administrador de la Plaza de Cobro y desempeñarlas en su ausencia. 

XIV. La falsedad en los datos contenidos en la preliquidación hecha al Cajero Receptor, será 
responsabilidad del Encargado de Turno en el ámbito de sus obligaciones. 

XV. Si el trabajador obtiene un lucro por realizar intencionalmente anotaciones inexactas o alteraciones en 
cualquier documento oficial, se estará a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables. 

XVI. Vigilar permanentemente su estación de supervisión, denominada “Terminal de Control de Operación” 
(TCO), a efecto de reportar oportunamente las deficiencias o fallas que pudieran presentarse en los equipos 
de control de tránsito de la empresa “THALES”. 

XVII. Permanecer en su centro de trabajo al finalizar su turno hasta en tanto no sea relevado, siempre y 
cuando no contravenga a lo dispuesto en la cláusula 45 de El Contrato. 

XVIII. Conocer y aplicar el presente Reglamento, El Contrato y/o Contrato Individual y los Lineamientos 
para la Gestión de Tiempos y demás disposiciones normativas emitidas por la Dirección de Operación para el 
buen desempeño de sus funciones. 

XIX. Verificar que el fondo de cambio asignado a carriles en operación sea suficiente y se utilice 
exclusivamente para este fin, apegándose a lo establecido en la Normatividad vigente. 

XX. Notificar de inmediato al Administrador de la Plaza de Cobro en caso de detectar faltantes en el fondo 
de cambio, salvo en el caso de las Plazas de Cobro en donde sea otro el responsable del manejo del dinero 
en efectivo, debiendo levantar el acta respectiva al responsable y turnarla al área Jurídica Regional para los 
efectos legales que correspondan. 

TÍTULO CUARTO 

De los Analistas Liquidadores 

CAPÍTULO I 

Del Control de Ingresos 

Artículo 30. Los Analistas Liquidadores, serán responsables de: 

I. Verificar que los equipos de videograbación permanente se encuentren operando al cien por ciento y no 
hayan sido movidos, tengan objetos o fallas que obstaculicen su funcionamiento y/o permitan el correcto 
análisis de los turnos laborados. 

II. Verificar que se encuentre registrado en el módulo de fallas, aquéllas ocurridas en los equipos de 
control de tránsito y video, reportando oportunamente las mismas al Analista de Operación, poniendo especial 
atención en las que afectan la hoja de liquidación, efectuando reportes de eficiencia de los equipos de control 
de y registro vehicular, de acuerdo a los procedimientos establecidos en la Gerencia de Instalaciones 
y Mantenimiento. 

III. En caso de ser necesario el retorno de usuarios a consecuencia de cierres de sector, pondrá especial 
atención al momento de efectuar la revisión de los videos en el control de los carriles por donde sean 
canalizados los vehículos, comprobando el número de unidades que cubren la cuota, debiendo anotar en la 
liquidación de carril correspondiente las observaciones a que haya lugar. 

IV. Verificar adicionalmente al cien por ciento dos carriles que no correspondan a su turno liquidado como 
mínimo por semana, para validar el correcto funcionamiento de los equipos de control y registro vehicular, la 
operación de los Cajeros Receptores y la liquidación respectiva, dejando evidencia documental. 

V. Revisar minuciosamente, con base en la documentación soporte, las videograbaciones de los turnos 
hasta no tener dudas sobre discrepancias, violaciones o irregularidades detectadas tanto en carriles abiertos 
como en cerrados, verificando la clasificación de vehículos al servicio de la comunidad, residentes, cuotas 
eludidas, reclasificaciones y demás eventos detectados por el equipo de control de tránsito así como los 
registrados por el Cajero Receptor, haciendo constar la existencia de desfasamiento de folios. 
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VI. Llevar a cabo la liquidación de cada turno con estricto apego a los criterios que para el caso se 
encuentren contenidos en la Normatividad vigente, verificando las diferencias de dinero en efectivo con base 
al análisis de las discrepancias ocurridas en el carril, auxiliándose del equipo de auditoría permanente. Este 
análisis lo llevará a cabo a través de la revisión de las imágenes grabadas en el sistema de video, 
determinando si la discrepancia observada se debe a errores en la operación del Cajero Receptor o fallas de 
los equipos de control y registro vehicular o en su caso la mala operación intencional y/o reiterada en uno o 
varios turnos. 

VII. En el caso de detectar presuntas conductas intencionales irregulares deberá elaborar el acta de 
hechos, describiendo en forma detallada la irregularidad descubierta, integrando a ésta la documentación 
de respaldo correspondiente para su envío al área jurídica regional. 

VIII. Si el trabajador obtiene un lucro por realizar intencionalmente anotaciones inexactas o alteraciones en 
cualquier documento oficial, procederá la rescisión del Contrato de Trabajo y/o nombramiento, sin 
responsabilidad para el Organismo en términos de la legislación aplicable. 

IX. llevar el control estricto de las liquidaciones emitidas, así como el inventario y resguardo de los 
videocasetes o archivos de video asignados, del funcionamiento, supervisión y operación de los equipos de 
auditoria permanente, por lo que no permitirá que personas ajenas a su función observen el procedimiento 
de revisión. 

X. Deberá firmar las liquidaciones de los turnos dictaminados. El incumplimiento de esta obligación dará 
motivo a levantamiento del acta correspondiente considerándose estos documentos válidos para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

CAPÍTULO II 

De las Obligaciones Administrativas 

Artículo 31. Los Analistas Liquidadores tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Atender las solicitudes de revisiones o aclaraciones sobre las liquidaciones que le haga personal de la 
Dirección de Operación, Órgano Interno de Control y Subdelegación o Subgerencia de Operación. Estas 
solicitudes deberán presentarse por escrito y exclusivamente por las áreas antes mencionadas. 

II. Atender las solicitudes de revisión o aclaración formuladas por los Cajeros Receptores dentro de las 24 
horas siguientes a la autorización emitida por la Subdelegación o Subgerencia de Operación debiendo estar 
presente la representación sindical y el interesado. 

En caso de no presentarse el solicitante inconforme o su representante para la revisión del video, la 
dictaminación final se turnará como válida. 

III. Conocer y aplicar el presente Reglamento, el Contrato y el Contrato Individual para el buen desempeño 
de sus funciones. 

IV. Resguardar, manejar, controlar y reciclar las cintas de video, en apego a lo establecido por la 
Normatividad vigente. 

V. Rotular los videocasetes y/o medio magnético con la siguiente información: 

• Nombre de la Plaza de Cobro 

• Fecha 

• Folio consecutivo 

• Carril 

• Turno 

• Horas parciales (lapso de turno que haya sido grabado) 

VI. Informar mediante acta correspondiente de todos aquellos eventos que afecten notablemente la 
operación y enviarla a la Subdelegación o Subgerencia de Operación. 
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VII. Restituir con dinero en efectivo y de forma inmediata al Cajero Receptor de el o los descuentos que 
vía nómina haya sido objeto por concepto de supuestos faltantes de dinero y respecto de el o los eventos 
determinados, si como resultado de la verificación en video de los registros del equipo de control y registro 
vehicular contra lo marcado por el Cajero Receptor, la Subdelegación o Subgerencia de Operación observará 
irregularidad u omisión en la dictaminación. 

De lo anterior se deberá dejar antecedente en el expediente personal del Analista Liquidador responsable 
respecto de las actas que al efecto se levanten y del cumplimiento de la restitución del dinero, haciéndose 
acreedor a las medidas disciplinarias citadas en el artículo 36 del presente Reglamento, quedando sin efectos 
la medida disciplinaria que se hubiese impuesto al Cajero Receptor en cuanto al o los eventos mal 
dictaminados, retirando ésta de su expediente personal. 

VIII. La falsedad en los datos contenidos en la liquidación final hecha al Cajero Receptor será 
responsabilidad del Analista Liquidador en el ámbito de sus funciones, sin que esto implique liberación de 
responsabilidad, en su caso, del Cajero Receptor. 

IX. Permanecer en su centro de trabajo al finalizar su turno hasta ser relevado previo acuerdo con el 
Analista de Operación o responsable del Centro de Liquidación Regional. 

TÍTULO QUINTO 

De los Cajeros Receptores 

CAPÍTULO I 

Del Servicio al Usuario 

Artículo 32. Los Cajeros Receptores serán responsables de: 

I. Presentarse puntuales, pulcros, uniformados, con gafete y tablilla de identificación proporcionados por el 
Organismo. Se le negará el acceso a la Plaza de Cobro si se encuentra en estado de embriaguez, bajo la 
influencia de algún narcótico, droga o enervante. 

II. Atender con amabilidad, cortesía y gentilmente a los usuarios de las autopistas o puentes que opera el 
Organismo, brindándoles el apoyo necesario, canalizándolos cuando se requiera a las instancias 
correspondientes dentro fuera de la Plaza de Cobro. 

III. Proporcionar al usuario la información necesaria sobre las condiciones de la carretera o puente, 
accidentes, maniobras, y cualquier otro evento de los que tenga conocimiento, que pueda demorar su paso o 
poner en peligro su integridad, de conformidad con los lineamientos marcados por el Administrador de la 
Plaza de Cobro. 

IV. Colaborar con el Encargado de Turno y Administrador de la Plaza de Cobro en el control y desahogo 
de congestionamientos vehiculares que pudieran presentarse como consecuencia de cierres de sector o 
cualquier otro evento extraordinario. 

V. Mantener siempre abierto su carril; en los casos que por fallas en los equipos, necesidades fisiológicas 
o para tomar sus alimentos tenga que salir de la cabina cerrará ésta con llave, previa autorización del 
Encargado de Turno o del Administrador de la Plaza de Cobro, procurando que estas acciones sean en los 
momentos de menor aforo y el menor tiempo posible. 

VI. Solicitar con anticipación los apoyos necesarios de rollos de papel para autoimpresión de tarifas, fondo 
de cambio, formatos de registro y comprobantes de emergencia en block cuando se requieran, a efecto de 
atender siempre con diligencia y oportunidad al usuario. 

VII. Invariablemente deberá entregar al usuario el boleto de acuerdo a la tarifa y el cambio correcto y 
destruir los no recibidos por los usuarios. 

VIII. Reportar de inmediato al Encargado de Turno en forma escrita o verbal los informes de siniestros, 
condiciones de inseguridad e ilícitos que los usuarios le reporten en el carril bajo su responsabilidad. 

IX. Reportar de Inmediato al Encargado de Turno las fallas del equipo de control de tránsito y registrarlas 
en la hoja de incidencias. 



Viernes 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     87 

CAPÍTULO II 

Del Control de Ingresos 

Artículo 33. Los Cajeros Receptores serán responsables de: 

I. Recibir de los usuarios de los caminos y puentes que opera el Organismo, las cuotas de las tarifas que 
por concepto de peaje sean cubiertas con estricto apego a los lineamientos operativos, debiendo registrar en 
el equipo de control de tránsito, sin excepción, la clasificación del vehículo que transite por su carril. 

II. Verificar que el dinero en efectivo que le sea entregado por concepto de fondo de cambio, sea igual a lo 
establecido en el recibo correspondiente debiendo firmar el documento. En los casos donde no se haya 
retirado el fondo de cambio en los retiros parciales, al terminar su turno, entregará por separado dicho fondo 
de los ingresos obtenidos. 

III. Responder de los ingresos recaudados en su turno, de la recepción y correcta utilización del fondo de 
cambio y de los rollos y boletos que le hayan sido asignados. 

IV. Entregar al usuario el cambio completo derivado del pago que realiza por concepto de peaje. 

V. Entregar al usuario el boleto que le corresponda de acuerdo a lo registrado en la consola de cabina y en 
el equipo de control de tránsito y registro. 

VI. Permitir el cruce sin el pago correspondiente, sólo a aquellos vehículos considerados al Servicio de la 
Comunidad y que se encuentran referidos en la Normatividad vigente. 

VII. No entrar en la cabina de cobro con dinero en efectivo de su propiedad o ajeno al fondo para la 
operación del carril a su cargo, tarjetas de crédito, débito o de sistemas electrónicos de pago de cualquier 
especie, carteras, bolsos, teléfonos celulares, radios de intercomunicación, televisores, reproductores de 
video, calculadores o cualquier objeto que distraiga o interfiera con la correcta operación del servicio, éstos 
deberán ser depositados en el gabinete, locker o área destinada para este fin, de no existir éstos, serán 
resguardados por el Encargado de Turno. 

Únicamente se permitirá la introducción de aparatos reproductores de audio portátil sin audífonos, siempre 
y cuando el volumen de éstos no altere el desempeño de sus funciones. 

El consumo de agua o bebidas sin alcohol en el interior de las cabinas de cobro quedará bajo la única y 
exclusiva responsabilidad de su consumidor, por lo tanto, en caso de derramar éstos, correrán por su cuenta 
y costo los daños que se llegasen a ocasionar a los componentes del equipo de control de tránsito, accesorios 
y/o materiales del Organismo. 

VIII. Imprimir el boleto hasta el momento en el que el usuario le haya entregado el dinero en efectivo por 
dicho concepto; si por omisión a lo dispuesto en la presente se genera un boleto distinto a la tarifa real o en su 
defecto se trate de cuota eludida, Vehículo al Servicio de la Comunidad o residente, se procederá a clasificar 
y/o rectificar el evento, debiendo conservar el boleto generado por error, el cual anexará a su hoja de 
preliquidación y será tomado en cuenta para su análisis inmediato posterior. 

IX. No conservar en la cabina de cobro boletos que no pertenezcan al turno/carril en operación, debiendo 
conservar únicamente en la cabina los boletos debidamente cancelados y que fueron emitidos por error a 
efecto de integrarlos a su preliquidación de turno. 

X. Reportar de manera inmediata en la forma más práctica que tenga a su alcance al Encargado de Turno, 
cuando exista una falla de impresión de boletos, a efecto de que le sean entregados comprobantes de 
emergencia para la continuidad de la operación, asentando lo correspondiente en la hoja de incidencias. 

XI. Reportar de manera inmediata en la forma más práctica que tenga a su alcance al Encargado de Turno 
sobre las discrepancias y anomalías en el equipo, en las tarjetas o en cualquier componente de los Sistemas 
Electrónicos de Pago, asentando lo correspondiente en la hoja de incidencias. 

XII. Reportar de manera inmediata en la forma más práctica que tenga a su alcance al Encargado de 
Turno cuando la antena y/o el equipo del Sistema Electrónico de Pago sufra alteraciones causadas por 
personas ajenas o por golpes de vehículos en circulación, asentando lo correspondiente en la hoja 
de incidencias. 
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XIII. Cobrar en dinero en efectivo el importe de la tarifa que le corresponda al usuario cuando éste porte 
alguna tarjeta distinta a la proporcionada por el Sistema Electrónico de Pago, cuando pase por carriles no 
automatizados o no exista justificación de falla en los carriles que cuenten con este sistema. 

XIV. Apegarse a lo que establece la Normatividad para las cuotas eludidas o vehículos residentes. 

XV. Verificar que los usuarios residentes tengan adherida al parabrisas del vehículo, la calcomanía o 
cualquier otro instrumento de control proporcionado por el Organismo, permitiendo el paso y/o recogiendo el 
boleto en los casos que corresponda. 

XVI. Anotar con letra legible en el formato correspondiente la mayor información posible de los vehículos 
que eludan la cuota y crucen por el carril que esté operando (fecha, placas del vehículo, turno, tarifa, hora del 
evento, carril, plaza de cobro, tramo carretero, Delegación Regional o Gerencia de Tramo y las observaciones 
que correspondan); formato foliado que invariablemente deberá ser anexado a la hoja de preliquidación. Sólo 
será avalado este evento cuando en la verificación del video no exista contacto de manos entre Cajero 
Receptor y usuario. 

XVII. Anotar con letra legible en el formato correspondiente el cruce de vehículos con tarjeta de Sistema 
Electrónico de Pago en los casos en los que se presenten falla en los equipos del sistema o sea instruido el 
aforo manual por la Gerencia de Sistemas Electrónicos de Pago. 

XVIII. Entregar el dinero en efectivo de alta denominación al Encargado de Turno durante los retiros 
parciales a cambio de los vales correspondientes y al finalizar el mismo entregará el efectivo remanente y los 
vales que hubiese recibido, lo que sumará la recaudación del turno, salvo en el caso de las Plazas de Cobro 
en donde sea el otro el responsable del manejo del dinero en efectivo. 

XIX. Atender las indicaciones del Encargado de Turno y/o Administrador de la Plaza de Cobro, en caso de 
afluencia vehicular excesiva en un solo sentido y que no se cuente con un carril reversible. 

XX. Proporcionar al Encargado de Turno el folio inicial y final de los comprobantes de emergencia. 

XXI. Anexar a su corte de turno los boletos impresos por error así como los formatos de vehículos al 
servicio de la comunidad, de cuotas eludidas y los boletos de prepago o residentes en caso de que los utilice 
la Plaza de Cobro; formatos que invariablemente deben estar debidamente requisitados y firmados. 

XXII. Dirigirse a la sala de operación y permanecer en ésta durante el recuento del ingreso recaudado de 
su turno y verificar que las cantidades asentadas en los diversos documentos que maneja sean las correctas. 

XXIII. Cubrir de inmediato cualquier faltante que resulte en la preliquidación. 

XXIV. Para el caso de las Plazas de Cobro que operan con dos tipos de moneda (pesos 
mexicanos/dólares americanos), los faltantes serán recuperados por el Organismo vía descuento en nómina 
una vez emitida la liquidación si éstos existieran después de compensar faltantes de un tipo de moneda con 
los sobrantes de otro tipo de moneda en la operación del mismo turno/carril. 

XXV. Cuando existan faltantes en la liquidación y no se produzca inconformidad del Cajero Receptor, se 
realizará la recuperación de los mismos mediante el cobro por nómina tal y como lo prevé la fracción I del 
Artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo y la Cláusula 32 fracción I de El Contrato. 

XXVI. Solicitar por escrito al Administrador de la Plaza de Cobro la revisión del video en aquellos casos en 
los que exista inconformidad respecto de la liquidación definitiva, revisión que se realizará conforme a lo que 
establece la fracción II del Artículo 31 de este Reglamento. 

XXVII. Que la información registrada en los formatos establecidos para el aforo manual del Sistema 
Electrónico de Pago llene el mayor número de requisitos solicitados en la misma, ya que todos aquellos 
cruces que por falta de información o por letra ilegible no sea posible su facturación le serán cobrados. 

XXVIII. Cuando un Cajero Receptor incurra en faltantes que sean generados por error en su operación, 
superiores al equivalente a seis veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal en un 
periodo de treinta días, se hará acreedor a un extrañamiento por falta de eficiencia en el manejo de 
los equipos. 

XXIX. Cuando el Cajero Receptor se haya hecho acreedor a dos extrañamientos en un periodo de treinta 
días naturales, el Administrador de la Plaza de Cobro lo Programará para que asista a tomar la capacitación 
necesaria, previa solicitud por escrito a la Subdelegación o Subgerencia de Operación, con objeto de que 
obtenga los conocimientos y habilidades suficientes en el manejo de los equipos, a efecto de que no incurra 
en faltantes, ya sea en preliquidación o liquidación definitiva. 
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Habiendo tomado dicha capacitación y de reincidir el Cajero Receptor en la conducta referida en el párrafo 
anterior, se programará para su capacitación por segunda y última vez. 

De reincidir éste en faltantes el área de Operación Regional remitirá su expediente a las áreas de 
Administración y Jurídicas Regionales con el resultado de la capacitación que contenga la declaración 
expresa de que el trabajador no es apto para el desempeño de la labor de Cajero Receptor y la comprobación 
de el o los nuevos faltantes para su análisis y determinación conjunta con el Sindicato respecto de su 
situación laboral en términos de la Ley Federal del Trabajo. 

XXX. Deberá firmar antes de retirarse de la Plaza de Cobro la preliquidación correspondiente a su turno 
laborado y las liquidaciones de turnos anteriores presentadas por el Administrador o quien se designe para tal 
efecto. El incumplimiento de esta obligación dará motivo a levantamiento del acta correspondiente 
considerándose estos documentos válidos para todos los efectos legales a que haya lugar. 

En el caso de existir desacuerdo con el resultado en la liquidación el Cajero Receptor solicitará por escrito 
la verificación de la misma ante el Administrador de la Plaza de Cobro conforme lo establece la fracción XXVI 
del presente artículo. 

CAPÍTULO III 

De las Obligaciones Administrativas 

Artículo 34. Los Cajeros Receptores tendrán las siguientes obligaciones administrativas: 

I. El personal que cuente con la categoría de Cajero Receptor, por ningún motivo podrá desempeñar 
funciones diferentes a las establecidas en la Normatividad vigente; sólo podrán desarrollar otras actividades 
en casos extraordinarios, debiendo contar con la autorización expresa del Subdelegado o Subgerente de 
Operación. 

II. Deberá presentarse a laborar debidamente uniformado, con gafete y tablilla con su respectivo nombre 
proporcionados previamente por el Organismo, registrando puntualmente su asistencia al inicio y término de 
su jornada en el sistema o medio establecido para esto y laborar siempre en el carril que se le haya asignado, 
salvo que exista una instrucción que lo impida; invariablemente debe grabar su imagen ante la cámara de 
video al inicio y término de su turno o corte. 

III. Conocer y aplicar el presente Reglamento, el Contrato y/o Contrato Individual y los Lineamientos para 
la Gestión de Tiempos y demás disposiciones normativas emitidas por la Dirección de Operación para el buen 
desempeño de sus funciones. 

IV. Colaborar ampliamente con el Administrador de la Plaza de Cobro, los Encargados de Turno, personal 
de las áreas de operación, Contraloría Interna y entes fiscalizadores externos en caso de revisiones, 
evaluaciones o la aplicación de procedimientos normativos, para lo cual, el Organismo por conducto de la 
Dirección de Operación a través de las Delegaciones Regionales y Gerencias de Tramo deberá entregar los 
manuales y Reglamentos correspondientes a las Plazas de Cobro, los que estarán a disposición para consulta 
de cada uno de los trabajadores que así lo requieran. 

V. En las Plazas de Cobro donde esté autorizado el pago de tarifas por concepto de peaje en moneda 
extranjera, deberá aceptar el pago de la tarifa únicamente en un tipo de moneda. 

VI. Permanecer en su centro de trabajo al finalizar su turno hasta en tanto no sea relevado, siempre y 
cuando no contravenga a lo dispuesto en la Cláusula 45 del Contrato. 

TÍTULO SEXTO 

De la Aplicación de Sanciones y Medidas Disciplinarias al Personal que Labora o está Adscrito a las 
Plazas de Cobro 

Artículo 35. Las sanciones por violación al contenido del presente Reglamento y a la Normatividad 
vigente, serán aplicadas conforme a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, el Contrato y los Contratos Individuales. 

Artículo 36. Los trabajadores por el incumplimiento de las obligaciones o por incurrir en las prohibiciones 
conferidas en el cuerpo del presente Reglamento y a las Normas y procedimientos administrativos que en 
materia de operación se encuentren vigentes, sin causa justificada plenamente, serán sancionados con apego 
a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, haciéndose acreedores a las siguientes medidas disciplinarias: 
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I. Amonestación verbal 

II. Amonestación por escrito 

III. Suspensiones de sueldo y labores de cinco días y hasta por ocho días. 

Asimismo, y en su caso, a las establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, el Contrato y la Normatividad para la Operación de las Plazas de Cobro. 

Artículo 37. Para la imposición de medidas disciplinarias en los demás casos de incumplimiento de 
obligaciones o violación de prohibiciones, se deberán tomar en cuenta las circunstancias personales del 
trabajador y las demás que hayan ocurrido al momento de cometer la falta. 

Artículo 38. En los casos de reincidencia de incumplimiento de obligaciones o violación de prohibiciones 
operará la rescisión de la relación individual de trabajo conforme a lo previsto por el Artículo 47 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Artículo 39. Cuando el trabajador o el Sindicato no estuviesen de acuerdo con medidas disciplinarias 
impuestas al primero podrán inconformarse mediante escrito fundado y motivado ante el superior jerárquico 
del servidor público de Oficinas Centrales que haya determinado en principio las mismas y en el caso de las 
áreas jurídicas de las Delegaciones Regionales, Gerencias de Tramo, éstas se presentarán ante el área 
jurídica competente de Oficinas Centrales; la inconformidad deberá entregarse en un plazo improrrogable de 5 
días hábiles contados a partir del día siguiente al que se levantó el acta o se notificó la medida disciplinaria, 
siempre y cuando se encuentre dentro del término establecido en la fracción I del artículo 517 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

En este escrito deberán ofrecerse las pruebas haciendo valer los agravios que se consideren pertinentes, 
sin estos requisitos, se tendrá por no interpuesta la inconformidad. 

En caso de que el Organismo ratifique las medidas disciplinarias impuestas inicialmente, no se podrá 
interponer otra inconformidad ante el Organismo. 

Interpuesta la inconformidad, en tiempo y forma, no se podrá hacer efectiva la medida disciplinaria hasta 
que se dicte la resolución correspondiente por parte del Organismo. 

TÍTULO SÉPTIMO 

De los Reconocimientos y Notas al Mérito 

Artículo 40. El personal de las Plazas de Cobro que cumpla adecuadamente con las funciones que le han 
sido encomendadas, será reconocido y recibirá notas al mérito, las cuales serán invariablemente integradas a 
su expediente personal, reconocimientos y notas que se aplicarán en los siguientes casos: 

I. El trabajador que en un periodo de treinta días naturales no incurra en faltas, retardos, omisión en el 
desempeño de sus funciones, extrañamientos o cualquier situación que altere el buen desempeño de 
su labor, será reconocido como el trabajador del mes. 

II. El trabajador que obtenga 3 reconocimientos consecutivos como trabajador del mes, en un periodo 
de 90 días, tendrá preferencia de establecer sus periodos vacacionales sin interferir con la buena 
operación, de acuerdo a la programación que se haga de los mismos, en la Plaza de Cobro que 
le corresponda. 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL ACUERDO por el que se emite el COMPENDIO Operativo para Plazas de 
Cobro de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE). 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director 
General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Benito Neme Sastré.- Rúbrica.- 
El Director de Operación de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Luis Iván 
González Ayala.- Rúbrica.- El Subdirector de Supervisión de Operación de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, Jorge Arturo Castillo Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 442891) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los 
Lineamientos generales de accesibilidad a servicios de telecomunicaciones para los usuarios con discapacidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y 
EMITE LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE ACCESIBILIDAD A SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA LOS 
USUARIOS CON DISCAPACIDAD. 

ANTECEDENTES 

1.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (el “DOF”) el “DECRETO por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia  
de telecomunicaciones y radiodifusión”, mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

2.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el “ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones”, mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

3.- En concordancia con lo dispuesto en el artículo 51, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la “LFTyR”), mediante el Acuerdo P/IFT/120815/306, aprobado en la XVI Sesión Ordinaria 
celebrada el 12 de agosto de 2015, el Pleno determinó someter a Consulta Pública, por un plazo de 30 
(treinta) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet del 
Instituto, el Anteproyecto de “LINEAMIENTOS GENERALES DE ACCESIBILIDAD A LOS SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES PARA LOS USUARIOS CON DISCAPACIDAD” (el “Anteproyecto de 
Lineamientos”). 

4.- La Consulta Pública se realizó del día 14 de agosto al 25 de septiembre del 2015, en el portal 
electrónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (el “Instituto”), a fin de recibir comentarios, opiniones y 
propuestas sobre el Anteproyecto de Lineamientos, mediante correo electrónico o mediante escrito 
presentado en la Oficialía de Partes Común de este órgano constitucional autónomo. 

En virtud de los antecedentes señalados y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- COMPETENCIA DEL INSTITUTO. De conformidad con lo establecido por el párrafo décimo 
quinto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la “Constitución”), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto  
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución 
y en los términos que fijen las leyes; y para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

Asimismo, el vigésimo párrafo, fracción IV, del artículo 28 de la Constitución señala que el Instituto podrá 
emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función 
regulatoria en el sector de su competencia. En ese sentido, el artículo 15, fracción I, de la LFTyR señala que 
el Instituto tiene la atribución de expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos 
fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, 
procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en la LFTyR. 

SEGUNDO. JUSTIFICACIÓN DE SU EMISIÓN. Resulta imperante resaltar que el artículo 6o., tercer 
párrafo, y apartado B, fracción VI, de la Constitución establece que corresponderá al Estado garantizar el 
derecho humano de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet; y para tales efectos, la ley 
establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las audiencias, así como los mecanismos 
para su protección. 
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En concordancia con lo anterior, el artículo 2 de la LFTyR establece que las telecomunicaciones y la 
radiodifusión son servicios públicos de interés general, y que en la prestación de dichos servicios, estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades,  
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

En ese contexto, el artículo 199 de la LFTyR establece que el Ejecutivo Federal y el Instituto, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, promoverán que los usuarios con discapacidad, tengan acceso a los 
servicios de telecomunicaciones, en igualdad de condiciones con los demás usuarios. Para tal efecto, el 
artículo 200 de la LFTyR, establece de manera puntual los derechos de los usuarios con discapacidad. 

Asimismo, los artículos 202 y 203 de la LFTyR establecen que el Ejecutivo Federal de conformidad con la 
Estrategia Digital Nacional y el Instituto, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el acceso 
a las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, 
incluido Internet, y de conformidad con los lineamientos que al efecto se emitan, mismos que deberán atender 
a la normatividad. 

De ahí que la emisión de los presentes lineamientos cobre relevancia, considerando el mandato de ley y 
los alcances de los mismos, toda vez que ayudarán a erradicar posibles actos de discriminación que se 
puedan actualizar en el acceso o durante la prestación de los servicios de telecomunicaciones, y a su vez, 
promoverán el acceso de los usuarios con discapacidad a los servicios de telecomunicaciones. Lo anterior, 
garantizando la protección del derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación 
consagrado en el artículo 6o. de la Constitución, y garantizando que los servicios de telecomunicaciones, 
como servicios públicos de interés general, se brinden con las características establecidas por la misma. 

TERCERO.- CONTEXTO INTERNACIONAL. De acuerdo con la “Clasificación Internacional del 
Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud” presentada en 2001 por la Organización Mundial de la 
Salud, las personas con discapacidad “son aquellas que tienen una o más deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales y que al interactuar con distintos ambientes del entorno social pueden impedir su 
participación plena y efectiva en igualdad de condiciones a las demás.” 

En tanto, dicha Organización Mundial estima que el 15% de la población mundial vive con una 
discapacidad, lo que representa alrededor de mil millones de personas en todo el mundo, razón por la cual la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (“UIT”) considera que las tecnologías de información y 
comunicación (“TIC”), como los teléfonos móviles, satélites o Internet, representan una infraestructura única 
que permite ampliar el acceso a los servicios públicos esenciales y promover la inclusión digital. 

Ahora bien, resulta indispensable señalar lo dispuesto por la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, firmada el 13 de diciembre de 2006 y exigible para los Estados 
Miembro, incluido México, desde su entrada en vigor el 3 de mayo de 2008, la cual señala en su artículo 4 que 
los Estados Partes se comprometen a promover la disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, así como proporcionar información que sea accesible 
para las personas con discapacidad sobre dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas nuevas 
tecnologías, así como otras formas de asistencia, servicios e instalaciones de apoyo. 

Asimismo, señala en el artículo 5, numeral 3, que “los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables”, entendiendo estos ajustes como las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o 
indebida, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

Por último, el artículo 9, numeral dos, incisos a), b), f) y g), señalan que los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes para desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices 
sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público; asegurar que las 
entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos al público o de uso público tengan en 
cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad; promover otras formas 
adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapacidad para asegurar su acceso a la información y 
promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la información 
y las comunicaciones, incluida Internet. 
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De igual forma, la Resolución 175 (Rev. Busán, 2014), de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT 
titulada: “Accesibilidad de las telecomunicaciones / tecnologías de información y comunicación para las 
personas con discapacidad y las personas con necesidades especiales”, la cual le da seguimiento a la 
convención antes mencionada, encomienda a este organismo internacional la promoción de la accesibilidad 
de las TIC y el acceso a las mismas para las personas con discapacidad. En este tenor, en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de 2014, se adoptó la Agenda Conectar 2020, que ofrece un marco global para el desarrollo 
de las TIC, con cuatro metas estratégicas que los miembros de la UIT deben haber alcanzado en 2020, siendo 
uno de sus objetivos la instauración de políticas habilitadoras que garanticen unas telecomunicaciones y TIC 
accesibles para las personas con discapacidad en todos los Estados Miembros de este organismo, siendo 
México uno de ellos. 

De lo anterior, se desprende que corresponde a México, como Estado Miembro de la Organización de las 
Naciones Unidas, instaurar las políticas necesarias que promuevan el acceso de las personas con 
discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet, y 
garanticen servicios de telecomunicaciones y TIC accesibles para las personas con discapacidad. 

Por otro lado, se señala que a nivel internacional, son numerosos los países que cuentan con instrumentos 
jurídicos que contribuyen a garantizar el acceso a las personas con discapacidad a los servicios de 
telecomunicaciones y a las TIC, tal y como se ilustra a continuación: 

• Australia. A través de la Telecommunications Act 1997, se establecen las características y los 
equipos que deben estar disponibles para ser usados con servicios de telefonía estándar, en tanto 
que la Telecommunication Disability Standard (Requirements for Customer Equipment for use with the 
Standard Telephone Service – Features for special needs of persons with disabilities – AS/ACIF S040) 
2015, establece requisitos relativos a los equipos especificando el diseño de características para 
satisfacer las necesidades de las personas con discapacidad. 

• Sudáfrica. En la Sección 2 (h) de la Telecommunications Act, busca asegurar la atención de las 
necesidades de las personas con discapacidad al momento de proveerles de servicios de 
telecomunicaciones, dando seguimiento a esta ley, la Sección 70 de la Electronic Communications 
Act, mandata que la autoridad reguladora está obligada a diseñar un "Código para personas con 
discapacidad" que estará vigente para el otorgamiento de todo tipo de licencias, el cual establece 
lineamientos para los concesionarios cuando los destinatarios finales de sus servicios son personas 
con discapacidad. 

• Reino Unido. Las General Conditions of Entitlement, que derivan de la Telecommunications 
Regulation, exige a los proveedores de servicios de comunicación, el acceso a la retransmisión de 
texto y búsqueda en directorios, conexiones de avanzada para personas ciegas, reparación prioritaria 
de servicios a precios accesibles para personas con discapacidad, servicio seguro para evitar 
desconexiones, formatos alternativos de facturación, entre otros. Además la Disability Discrimination 
Act (DDA) 1995, establece medidas que aseguran que las personas con discapacidad podrán acceder 
a diversos servicios con la misma facilidad que cualquier otra persona. Asimismo, la Mobile Industry 
Good Practice Guide for Service Delivery for Disabled and Elderly Customer tiene como finalidad 
asesorar y asistir a la industria móvil, en cómo hacer que sus productos y servicios sean más 
accesibles para los consumidores con discapacidad y de edad avanzada, así como hacer ajustes 
razonables, tales como cambiar políticas existentes, procedimientos, prácticas, entre otros. 

• Estados Unidos de América. A través de las secciones 251 y 255 de la Communications Act, obliga 
a los fabricantes de equipos de telecomunicaciones en asegurarse que sus productos y servicios sean 
accesibles y útiles para las personas con discapacidad (vigente para teléfonos fijos, celulares, 
localizadores, servicios de llamada en espera y servicios de operadores). Cuando el servicio no está 
disponible "de primera mano", se exige entonces que los productos y servicios sean compatibles con 
equipos auxiliares. También en la Hearing Aid Compatibility Act, dispone que los fabricantes o 
importadores de teléfonos en el país tienen que considerar que los aparatos deben ser compatibles 
con auxiliares auditivos. Asimismo, en la Uniform Federal Accessibility Standards (UFAS, por sus 
siglas en inglés), se establecen las características que deben de tener los teléfonos públicos a 
propósito de dicha materia. 
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En América Latina, se advierte que existen países que también cuentan con legislación en materia de 
personas con discapacidad o bien, desarrollan disposiciones o programas para lograr un acceso efectivo 
de los usuarios con discapacidad a los servicios de telecomunicaciones y a las TIC, tales como: 

• Colombia. La Ley 1618 de 2013, establece las disposiciones generales de las personas con 
discapacidad y encomienda al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a 
diseñar un proyecto que permita masificar la utilización de software libre en los programas para 
personas con discapacidad, además de brindar orientación para la accesibilidad a la información en la 
Administración Pública, así como a expedir el Decreto Reglamentario en el que se fijarán los 
estándares de accesibilidad a todos los sitios web y a los medios y sistemas de información de  
los órganos, organismos y entidades estatales de todo orden. En continuidad a lo anterior, se emitió la 
Norma Técnica ICONTEC 5854, "Accesibilidad a páginas web", impulsado por el Plan Vive Digital, con 
el objeto de establecer los requisitos de accesibilidad que se deben implementar en las páginas web 
en los niveles de conformidad A, AA y AAA, bajo los principios de ser perceptible, operable, 
comprensible y robusto. 

• Uruguay. Además de contar con la Ley N° 18.651 de Protección Integral de Personas con 
Discapacidad, que contempla la accesibilidad informática incorporando los avances tecnológicos 
existentes, se han elaborado programas específicos para personas con discapacidad desarrollados 
por entes gubernamentales tales como la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión 
Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento que establecen principios en materia 
de accesibilidad a las páginas web de los sitios del gobierno, así como un informe que muestra un 
mapeo del grado de accesibilidad de dichos portales. 

• Venezuela. La Ley para las Personas con Discapacidad, considera el derecho de accesibilidad en los 
servicios de telecomunicaciones de forma muy general, al disponer como un derecho que los equipos 
de telecomunicaciones cuenten con adaptaciones, así como a facilitar la accesibilidad de forma 
arquitectónica y de procedimientos por los entes públicos y privados. En tanto, en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, se emiten una serie de resoluciones bajo la materia de las 
telecomunicaciones, entre las cuales, se establece que los portales de los entes públicos, deberán 
contar con elementos de accesibilidad bajo, W3C (Word Wide Web Consortium). Bajo ésta misma 
tesitura, se cuenta con la Ley de Infogobierno, la cual dispone que se deben tomar en cuenta, 
aquellas condiciones de accesibilidad y usabilidad en el diseño y desarrollo de los sistemas, 
programas, equipos y servicios basados en tecnologías de información para personas con 
discapacidad. 

De lo anterior, se puede observar que los países con mayor regulación en el tema de accesibilidad en 
telecomunicaciones son los Estados Unidos de América, Venezuela y Colombia; por otra parte, Uruguay, si 
bien no cuenta con un marco jurídico ad hoc, se han concentrado en desarrollar y ejecutar programas para 
permitir la integración efectiva de los usuarios con discapacidad a los servicios de telecomunicaciones y de 
las TIC. 

Por otra parte a nivel internacional, se cuenta con un estándar de accesibilidad web desarrollado por la 
World Wide Web Consortium (W3C) denominado WCAG, el cual ha sido adoptado por diferentes países tales 
como: Dinamarca, España, Grecia, entre otros. El estándar WCAG se encuentra conformado por 3 niveles de 
accesibilidad A, AA, y AAA. Asimismo, algunos operadores y fabricantes de equipos terminales son miembros 
de la W3C. 

En tanto, la G3ict (Iniciativa Global para TIC incluyente) considera pertinente adoptar el nivel AA, ya que 
es un nivel intermedio y que no implica un gasto desproporcionado para su implementación y mantenimiento. 
Cabe mencionar que G3ict es un ente creado por la Alianza Global para el Desarrollo de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (GAID, por sus siglas en inglés), que busca facilitar y apoyar la aplicación de las 
disposiciones de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para la accesibilidad a 
las TIC y a las tecnologías de asistencia. 

CUARTO. SITUACIÓN ACTUAL EN MÉXICO. En nuestro país, cifras del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), obtenidas de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014 (ENADID), en 
México al año de 2014, las personas que padecen algún tipo de discapacidad o limitación sumaron 7 millones 
184 mil 054, lo que representó el 6% de la población total. 
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Actualmente, por lo que hace al marco jurídico en materia de accesibilidad de México, se cuenta con la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicada en el DOF el 30 de mayo de 2011, 
cuyo objeto es reglamentar en lo conducente, al artículo 1o. de la Constitución, por medio del establecimiento 
de las condiciones en las que el Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los 
derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su plena 
inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades. 

Para cumplir con su objetivo, dicha Ley dispone en el artículo 32, que las personas con discapacidad 
tienen derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad para recabar, recibir y facilitar 
información mediante cualquier forma de comunicación que les facilite una participación e integración en 
igualdad de condiciones; para tal efecto, dicho artículo señala en la fracción II, que las autoridades 
competentes establecerán las medidas para promover la utilización de la Lengua de Señas Mexicana o el 
Sistema Braille, y otros modos, medios y formatos de comunicación, así como el acceso a los nuevos 
sistemas y tecnologías de información y las comunicaciones, incluyendo Internet. 

Asimismo, establece en sus artículos 16 y 17 que las personas con discapacidad tienen derecho a la 
accesibilidad universal, por lo que se deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos que garanticen  
la accesibilidad obligatoria y progresiva en instalaciones públicas o privadas, que les permita el libre 
desplazamiento en condiciones dignas y seguras, señalando que las dependencias y entidades competentes 
de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, es decir, de los tres órdenes de gobierno, serán 
responsables de emitir y vigilar disposiciones en materia de accesibilidad. 

De conformidad con lo anterior, el artículo 15 Bis de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, publicada en el DOF el 11 de junio de 2003, señala que cada uno de los poderes públicos 
federales y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las 
medidas de nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda 
persona la igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. 

Ahora bien, por lo que respecta al sector de las telecomunicaciones y radiodifusión, la LFTyR establece en 
su artículo 1 que dicho ordenamiento tiene por objeto regular, entre otros, la prestación de los servicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, los derechos de los usuarios y las 
audiencias, para que contribuyan a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos, entre otros, en el 
artículo 6o., tercer párrafo de la Constitución, relativo al derecho humano de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación. 

Asimismo, el segundo párrafo del artículo 2 de la LFTyR, establece que en la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión estará prohibida toda discriminación motivada, entre otras, por las 
discapacidades de las personas. De ahí que en dicha ley se establezca dentro del Título Noveno, un capítulo 
específico de los derechos de los usuarios con discapacidad. 

Considerando este contexto y atendiendo el mandato de la LFTyR, es indispensable emitir lineamientos 
que permitan implementar los mecanismos necesarios para que las personas con discapacidad puedan, a 
través del uso de los servicios de telecomunicaciones y sin la existencia de barreras de comunicación, mejorar 
sus condiciones de vida. 

QUINTO.- NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Una vez analizado lo expuesto 
en considerandos anteriores, resulta de igual forma importante analizar las necesidades propias de las 
personas con discapacidad que se buscan atender con la emisión de los presentes lineamientos. 

Para ello, debemos señalar que el objetivo principal de estas disposiciones es el de contribuir al proceso 
de incorporación de las personas con discapacidad a su entorno, es decir, minimizar las barreras que les 
impiden comunicarse con los demás. Lo anterior, gracias a la utilización de las telecomunicaciones y las TIC, 
que como ha quedado señalado, representan una infraestructura única que permite ampliar el acceso a los 
servicios públicos esenciales y promover la inclusión digital. 

Ahora bien, para cumplir con dicho objetivo, resulta necesario reconocer las diferencias individuales y las 
nuevas formas de comunicación, capaces de integrar a las personas con discapacidad en todos los ámbitos 
de la vida. Asimismo, identificar los mecanismos que atienden las necesidades propias de cada tipo de 
discapacidad, los cuales deben dirigirse tanto a las características de la persona como a su entorno, 
persiguiendo un doble objetivo: por una parte, un esfuerzo orientado a contribuir con el desarrollo de las 
capacidades y habilidades de las personas con discapacidad y por otra, uno orientado a modificar el espacio 
físico, las barreras existentes y las actitudes, conocimientos y habilidades de todos los miembros de la 
sociedad, con el fin de suprimir los obstáculos físicos y las barreras de comunicación. 
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En ese sentido, las disposiciones reflejadas en los presentes Lineamientos fueron diseñadas atendiendo a 
las necesidades propias de cada discapacidad, por ejemplo, considerando las limitantes que una persona con 
discapacidad visual podría tener al acudir a un establecimiento de atención a clientes, al revisar la página 
electrónica de un operador de servicios de telecomunicaciones, al revisar la factura del servicio que tiene 
contratado o al utilizar algún dispositivo móvil, fijo o de telefonía pública. 

Asimismo, se emiten, entendiendo y valorando las propias limitantes que la LFTyR señala en cuanto a la 
no emisión de disposiciones con cargas desproporcionadas hacia los Concesionarios y Autorizados de 
servicios de telecomunicaciones, es decir, contemplando alternativas viables que pudieran atender las 
necesidades de este sector de la población, sin dejar de observar las cargas regulatorias que dichas 
alternativas impondrían al sector telecomunicaciones. 

Por último, resulta importante señalar que para la elaboración de los presentes lineamientos, se realizaron 
acercamientos con diversos grupos, asociaciones e instituciones de personas con discapacidad que 
enriquecieron el proyecto con sus opiniones, comentarios y necesidades particulares. 

SEXTO. CONSULTA PÚBLICA. El artículo 51 de la LFTyR señala que para la emisión y modificación de 
reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así como en cualquier caso que 
determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y 
participación ciudadana. En atención a lo cual, y como quedó señalado en el Antecedente sexto del presente 
Acuerdo, el Instituto sometió a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos, durante el periodo 
comprendido entre el día 14 de agosto al 25 de septiembre del 2015, registrándose 20 participaciones o 
escritos con comentarios relativos a diversos temas, realizados por 17 personas morales y 3 personas físicas. 

Así las cosas, resulta conveniente señalar que el Instituto consideró aquellas sugerencias, 
recomendaciones o propuestas que se estimaron procedentes en el texto de los “LINEAMIENTOS 
GENERALES DE ACCESIBILIDAD A SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA LOS USUARIOS 
CON DISCAPACIDAD” (los “Lineamientos de Accesibilidad”), a las que se refiere el presente Acuerdo, al 
estimar que su incorporación deviene en una mejora que permite: i) garantizar la protección efectiva de los 
derechos de los usuarios con discapacidad contemplados en la LFTyR; ii) dar certeza jurídica a los 
operadores de servicios de telecomunicaciones respecto a los mecanismos y obligaciones que deben 
implementarse a fin de garantizar la protección de tales derechos, y iii) promover que los usuarios con 
discapacidad tengan acceso a los servicios de telecomunicaciones en igualdad de condiciones con los demás 
usuarios. 

SÉPTIMO. ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO. El segundo párrafo del artículo 51 de la LFTyR 
establece que previo a la emisión de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, 
el Instituto deberá realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio o, en su caso, solicitar el apoyo 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Al respecto, la Coordinación General de Política del Usuario del Instituto realizó el Análisis de Impacto 
Regulatorio (“AIR”) correspondiente, mismo que fue sometido formalmente a consideración de la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria (la “CGMR”) del propio Instituto a fin de que emitiera opinión no vinculante. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante oficio No. IFT/211/CGMR/135/2016 recibido en la 
Coordinación General de Política del Usuario el día 17 de noviembre de 2016, la CGMR emitió la opinión no 
vinculante respecto del Anteproyecto de Lineamientos. 

Dicha opinión no vinculante, señala que el AIR transparenta y detalla adecuadamente los alcances, 
medidas regulatorias e impactos que se esperan observar a la entrada en vigor del Anteproyecto. 

Por otro lado, se señala que el AIR se encuentra publicado en la página de Internet del Instituto, en la 
parte relativa a consultas públicas, a efecto de darle debida publicidad. 

Dicho Análisis de Impacto Regulatorio expone entre otros aspectos, los objetivos que se pretenden 
alcanzar con la publicación de los Lineamientos de Accesibilidad, independiente de cumplir con el mandato 
legal previsto en la LFTyR, que son: 

a) Establecer los mecanismos necesarios que garanticen la protección efectiva de los derechos de los 
usuarios con discapacidad contemplados en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
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b) Establecer los mecanismos necesarios y las obligaciones a cargo de los concesionarios  
y autorizados de servicios de telecomunicaciones, que promuevan que los usuarios con discapacidad 
tengan acceso a los servicios de telecomunicaciones en igualdad de condiciones con los demás 
usuarios. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 6o. y 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
vigésimo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15, fracciones I y XXXI, 
17, fracción I, 174 fracción II, 199, 200, 201, 202 y 203 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 1, 4, fracción I y 19, fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto expide el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se expiden los “LINEAMIENTOS GENERALES DE ACCESIBILIDAD A SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES PARA LOS USUARIOS CON DISCAPACIDAD”. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Ernesto 
Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adolfo Cuevas Teja, Adriana Sofía Labardini Inzunza, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX 
Sesión Extraordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2016, en lo general por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier 
Juárez Mojica 

En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini Inzunza manifestó voto en contra del artículo 14 y 
del artículo Transitorio Tercero de los Lineamientos en lo que respecta a la obligación de implementación de 
6% de Casetas Públicas. 

Asimismo, el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel manifestó voto en contra del párrafo tercero 
del artículo 14 de los Lineamientos. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/36. 

LINEAMIENTOS GENERALES DE ACCESIBILIDAD A SERVICIOS DE  
TELECOMUNICACIONES PARA LOS USUARIOS CON DISCAPACIDAD 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto promover, en el ámbito de competencia del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, que los Usuarios con Discapacidad tengan acceso a los Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones, en igualdad de condiciones con los demás usuarios. 

Los Lineamientos son de observancia obligatoria para los Concesionarios y Autorizados de Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones. 

Artículo 2. Sin perjuicio de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para efectos de los presentes Lineamientos deberá estarse a las 
siguientes definiciones: 

I. Accesibilidad: Medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, 
en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otras 
instalaciones abiertas al público o de uso público; 

II. Autorizado: Persona física o moral que cuenta con autorización para comercializar a usuarios 
finales Servicios Públicos de Telecomunicaciones, mediante el uso de capacidad de una o varias 
redes públicas de telecomunicaciones sin tener el carácter de Concesionario en los términos de 
la Ley; 
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III. Caseta Pública: Equipo terminal de telecomunicaciones conectado en forma alámbrica o 
inalámbrica a una red pública de telecomunicaciones, para prestar el servicio de telefonía 
pública, que incorpora cualquier mecanismo de cobro o tasación, y que permite realizar o recibir 
llamadas telefónicas; 

IV. Centro(s) de Atención: Inmueble o instalaciones donde el Concesionario o Autorizado brinda 
atención a los usuarios finales; 

V. Discriminación: Cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que 
tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, del derecho a la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones; 

VI. Diseño Universal: El diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar 
todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 
especializado. El Diseño Universal no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de 
Personas con Discapacidad cuando se necesiten; 

VII. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

VIII. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

IX. Lineamientos: Los presentes Lineamientos Generales de Accesibilidad a los Servicios Públicos 
de Telecomunicaciones para Usuarios con Discapacidad. 

X. Mobile Manufacturers Forum: Asociación internacional de fabricantes de equipos de 
telecomunicaciones con tecnología móvil, que realiza proyectos de investigación y cooperación 
sobre estándares, regulación y comunicación, relativa a la seguridad de la tecnología inalámbrica, 
accesibilidad y cuestiones ambientales; 

XI. Nivel de Conformidad AA: Uno de los niveles de accesibilidad existentes, definidos por la W3C, 
dentro del estándar WCAG, que indica el rango de accesibilidad de páginas o portales 
de Internet; 

XII. Pautas de Accesibilidad de Contenido de Internet (WCAG): Estándar técnico utilizado a nivel 
mundial y emitido por la W3C que cubre una amplia gama de recomendaciones para hacer 
el contenido de Internet más accesible a personas con discapacidad; 

XIII. Personas con Discapacidad: Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o 
más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal 
y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir o dificultar su 
inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás; 

XIV. PROFECO: Procuraduría Federal del Consumidor; 

XV. Ruta Accesible: La que permite una circulación y movilidad continua y sin obstáculos, con la 
combinación de elementos construidos que garantiza a cualquier persona entrar, desplazarse, 
salir, orientarse y comunicarse con el uso seguro, autónomo y cómodo al acceder y en el interior 
del Centro de Atención; 

XVI. Servicios Públicos de Telecomunicaciones: Los señalados con tal carácter en el artículo 3, 
fracción LXV de la Ley; 

XVII. Sistemas de Atención: Mecanismos de comunicación implementados por los concesionarios y 
autorizados que les permiten atender las solicitudes, quejas, reclamaciones, dudas, trámites, etc., 
de sus usuarios finales, pudiendo ser éstos, los Centros de Atención, los números de atención 
telefónica y las herramientas de comunicación a través de las páginas o portales de Internet 
(chats), entre otros; 

XVIII. Tecnologías de Asistencia: Cualquier artículo, equipo e incluso, cualquier sistema adquirido 
comercialmente o adaptado a una persona, el cual se usa para mejorar y/o incrementar las 
capacidades funcionales de individuos con discapacidades, por ejemplo, lectores de pantalla, 
sobreteclados, pantallas táctiles, ratón bucal, entre otros; 
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XIX. Usuarios con Discapacidad: Personas con Discapacidad que utilizan Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones, y 

XX. W3C (World Wide Web Consortium): Comunidad internacional que desarrolla estándares y 
protocolos que aseguran y promueven el desarrollo y crecimiento de la tecnología web en todo 
el mundo. 

Los términos antes señalados pueden ser utilizados indistintamente en singular o plural. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

ACCESO EN IGUALDAD DE CONDICIONES 

Artículo 3. En la prestación de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, los Concesionarios y 
Autorizados brindarán atención y asesoría a los Usuarios con Discapacidad sin Discriminación alguna y en 
igualdad de condiciones con los demás usuarios, respetando, entre otros, los derechos establecidos en el 
artículo 200 de la Ley. 

Artículo 4. El Instituto podrá establecer mecanismos de comunicación, a través de los convenios de 
colaboración que celebre con instituciones públicas especializadas en la materia, que tengan por objeto, entre 
otras cosas, conocer las quejas o reclamaciones que se presenten en contra de los Concesionarios y 
Autorizados por presuntos actos de Discriminación hacia Usuarios con Discapacidad en la contratación, 
provisión y prestación de Servicios Públicos de Telecomunicaciones, a fin de que se actúe conforme a las 
leyes y reglamentos aplicables en la materia y en atención a sus respectivas atribuciones. 

CAPÍTULO TERCERO 

FORMATOS CON FUNCIONALIDADES DE ACCESIBILIDAD 

Artículo 5. A fin de que los Usuarios con Discapacidad se alleguen de la información necesaria para 
contratar y conocer las condiciones comerciales que los Concesionarios y Autorizados ofrecen en materia de 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones, éstos deberán publicar en sus portales de Internet y proporcionar 
mediante correo electrónico a los usuarios que así lo soliciten, de conformidad con las características 
establecidas en el artículo 7 de los presentes Lineamientos, los siguientes documentos: 

I. Modelos de contratos de adhesión, registrados ante la PROFECO, y 

II. Tarifas de los servicios que ofrecen, registradas ante el Instituto. 

Artículo 6. Además de los documentos listados en el artículo anterior, los Concesionarios y Autorizados 
deberán proporcionar a los Usuarios con Discapacidad que así lo soliciten, a través de los medios electrónicos 
que determinen los Concesionarios y Autorizados, los estados de cuenta que se generen por la prestación de 
los Servicios Públicos de Telecomunicaciones que tienen contratados. 

Dichos estados de cuenta deben contener las funcionalidades de Accesibilidad establecidas en el artículo 7. 

Artículo 7. Las funcionalidades de Accesibilidad mínimas que deben contener los documentos 
referidos son: 

I. Caracteres en texto no en imagen; 

II. Texto susceptible de búsquedas; 

III. Orden de lectura y etiquetas de estructura de documento; 

IV. Campos de formulario con texto descriptivo; 

V. Ayudas para la navegación a través del documento; 

VI. Especificación del idioma del documento; 

VII. Elementos gráficos etiquetados con información descriptiva; 

VIII. Funcionalidades de seguridad del documento que no interfieran con la capacidad del lector de 
pantalla para convertir el texto en pantalla a voz; 

IX. Contraste de color entre el texto y el fondo en el que se muestra, y 

X. Posibilidad de ampliar el tamaño de letra del texto. 
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Aunado a ello, los Concesionarios y Autorizados podrán elaborar videos y/o audios con el contenido de 
dichos documentos que permitan su consulta, mismos que podrán estar disponibles en sus portales 
de Internet y en sus Centros de Atención. 

Artículo 8. Además de la disponibilidad en medios electrónicos de los documentos señalados en los 
artículos 5 y 6, los Concesionarios y Autorizados deberán contar con dichos documentos con funcionalidades 
de Accesibilidad, en sus Centros de Atención y ponerlos a disposición de los Usuarios con Discapacidad que 
así lo requieran, a través de dispositivos y Tecnologías de Asistencia que permitan su consulta. 

Artículo 9. Los Concesionarios y Autorizados deberán ofrecer alternativas a las Personas con 
Discapacidad que lo requieran, a fin de que estén en posibilidad de suscribir contratos, inconformidades u 
otros documentos necesarios para el uso efectivo de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, sin 
necesidad de recabar la firma autógrafa. 

A efecto de dar cumplimiento a lo anterior, y de manera enunciativa mas no limitativa, los Concesionarios y 
Autorizados podrían solicitar a los Usuarios con Discapacidad que así lo requieran, el uso de la huella digital o 
bien, la posibilidad de asistirse de un tercero debidamente acreditado, para la firma de los documentos 
señalados en el párrafo anterior. 

Artículo 10. El Instituto brindará la asesoría a los Usuarios con Discapacidad que la soliciten, a través de 
la Coordinación General de Política del Usuario, respecto al acceso y obtención de los documentos seсalados 
en los artículos 5 y 6. Dicha asesoría será brindada en días y horas hábiles, a través de los medios de 
atención ciudadana con los que cuenta el Instituto. 

CAPÍTULO CUARTO 

EQUIPOS TERMINALES 

Artículo 11. Los Concesionarios y Autorizados que presten el servicio de telefonía fija, deberán contar con 
un catálogo de equipos terminales que contengan funcionalidades de Accesibilidad para Personas  
con Discapacidad motriz, visual y auditiva. Lo anterior, con la finalidad de que dichos equipos terminales sean 
proporcionados a los Usuarios con Discapacidad que los soliciten a través de los Sistemas de Atención al 
público que tengan habilitados, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su solicitud. 

Artículo 12. Los Concesionarios y Autorizados que presten el servicio de telefonía móvil, deberán contar 
con un catálogo que distinga los equipos terminales que comercializan y que cuentan con funcionalidades de 
Accesibilidad para Personas con Discapacidad motriz, visual y auditiva, distinguiéndolos del resto, con la 
finalidad de que los Usuarios con Discapacidad los identifiquen y puedan adquirirlos. 

Los Concesionarios y Autorizados podrán utilizar la información de los equipos terminales con 
funcionalidades de Accesibilidad que existen en el mercado nacional, que el Instituto pondrá a disposición de 
los Usuarios con Discapacidad a través de su portal de Internet. 

Artículo 13. Los Concesionarios y Autorizados publicarán y actualizarán permanentemente, a través de 
sus portales de Internet, el catálogo de equipos terminales a que hacen referencia los artículos anteriores y 
proporcionarán la información contenida en ellos, a través de sus Sistemas de Atención al público. Dichos 
catálogos, deberán incluir las características básicas de los equipos terminales, su disponibilidad, así como 
su precio. 

Artículo 14. Sin perjuicio de la normatividad federal, estatal y municipal aplicable en la materia, los 
Concesionarios y Autorizados que presten el servicio de telefonía pública, deberán contar con al menos el 6% 
del total de sus Casetas Públicas instaladas, con elementos de Accesibilidad. 

De ese 6%, cada Concesionario y Autorizado deberá implementar al menos una Caseta Pública con 
elementos de Accesibilidad en cada localidad en donde se tengan instaladas Casetas Públicas, tomando en 
consideración los sitios públicos, tales como hospitales, terminales de autobuses, aeropuertos, centros 
deportivos y de espectáculos, centros comerciales, paradas de transporte público, parques y plazas públicos, 
en centros urbanos y rurales, cercanos a albergues o zonas de emergencia y evacuación, entre otros. 
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Cuando el número de localidades donde se tengan instaladas Casetas Públicas sea mayor al número de 
Casetas Públicas con elementos de Accesibilidad a implementar de acuerdo al 6% establecido, los 
Concesionarios y Autorizados no podrán computar más de dos casetas en una misma localidad. 

Los elementos de Accesibilidad mínimos que deben contener dicho porcentaje de Casetas Públicas son 
las siguientes: 

I. Área de accionamiento a una altura entre 80 cm y 120 cm; 

II. Área de aproximación frontal de mínimo 90 cm de ancho por 120 cm de profundidad, y; 

III. Teclado con señal de referencia en alto relieve en la tecla número 5. 

Artículo 15. A efecto de verificar el cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior, el Instituto podrá 
requerir información sobre las Casetas Públicas con las que cuenta así como el número total de las que 
presentan los elementos de Accesibilidad establecidos en el artículo 14 de los Lineamientos y su ubicación 
geográfica. 

Artículo 16. Los Concesionarios y Autorizados no podrán eliminar las funcionalidades de Accesibilidad 
con las que cuentan desde su producción, los equipos terminales que comercializan. 

CAPÍTULO QUINTO 

CENTROS DE ATENCIÓN 

Artículo 17. Los Concesionarios y Autorizados deberán contar con Centros de Atención con los elementos 
de Accesibilidad que permitan que las Personas con Discapacidad puedan recibir atención en condiciones de 
igualdad y equidad. 

Artículo 18. Sin perjuicio de la normatividad federal, estatal y municipal aplicable en la materia, los 
Centros de Atención de los Concesionarios y Autorizados deberán contar con los siguientes elementos de 
Accesibilidad, cuando la naturaleza y características del inmueble lo permitan: 

I. Una Ruta Accesible; 

II. Un área de atención accesible, con un tamaño de aproximación y uso que permita la atención de 
Personas con Discapacidad; 

III. Señalización accesible; 

IV. Permitir el acceso a Usuarios con Discapacidad acompañados por animales de servicio, y 

V. Áreas de espera con asientos prioritarios para Personas con Discapacidad y un espacio 
reservado para personas en silla de ruedas, en caso de contar con ellas. 

Artículo 19. Los Concesionarios y Autorizados deberán publicar en su portal de Internet la totalidad de 
Centros de Atención con los que cuentan, así como su ubicación, indicando los elementos de Accesibilidad 
con los que disponen. 

Respecto de los Centros de Atención en los que no puedan ser implementados los elementos de 
Accesibilidad establecidos en el artículo 18 de los Lineamientos, por suponer una carga desproporcionada o 
indebida, los Concesionarios y Autorizados deberán justificar plenamente ante el Instituto tal situación. 

CAPÍTULO SEXTO 

PERSONAL CAPACITADO PARA ATENDER A USUARIOS CON DISCAPACIDAD 

Artículo 20. Los Concesionarios y Autorizados deberán contar con personal para recibir y atender las 
quejas presentadas por los Usuarios con Discapacidad, así como para proporcionar la información 
relacionada con las funcionalidades de Accesibilidad de los equipos terminales que comercializan y la 
información necesaria para adquirirlos, los planes y paquetes comerciales que se ajustan a las necesidades 
propias de cada tipo de Discapacidad y la ubicación de los Centros de Atención que cuentan con 
adaptaciones accesibles, en todos los sistemas de atención al público que tengan habilitados. 
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Artículo 21. La atención que proporcione el personal de los Concesionarios y Autorizados a los Usuarios 
con Discapacidad, en todos los sistemas de atención al público que tengan habilitados, deberá ser oportuna, 
eficiente y respetuosa. 

Artículo 22. Para ejecutar lo establecido en los artículos anteriores, los Concesionarios y Autorizados 
deberán implementar las acciones necesarias que les permitan contar con personal de atención al público 
capacitado en todos los sistemas de atención que tengan habilitados. 

Artículo 23. El personal de atención al público de los Concesionarios y Autorizados deberá conocer, al 
menos, de las siguientes temáticas: 

I. Derechos de los Usuarios con Discapacidad establecidos en la Ley; 

II. Conceptos de Discapacidad, Discriminación, Accesibilidad y Diseño Universal; 

III. Recomendaciones de atención por tipo de Discapacidad, a través de la comunicación y ayuda 
física, e 

IV. Información sobre los equipos terminales con funcionalidades de accesibilidad que comercializan. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

PORTALES DE INTERNET Y NÚMEROS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

Artículo 24. Las páginas o portales de Internet de los Concesionarios y Autorizados de Servicios Públicos 
de Telecomunicaciones deberán: 

I. Contar con los elementos de Accesibilidad establecidos en los estándares internacionales más 
actualizados de la W3C, específicamente las Pautas de Accesibilidad de Contenido de Internet 
(WCAG), a efecto de cumplir con el Nivel de Conformidad AA; 

II. Contener la información señalada en el artículo 5 de los presentes Lineamientos de manera 
visible en la página principal del portal de Internet, y 

III. Contener la totalidad de la información establecida en los presentes Lineamientos. 

Artículo 25. En relación con la fracción I del artículo anterior, los Concesionarios y Autorizados deberán 
atender a las modificaciones y actualizaciones que se realicen en las Pautas de Accesibilidad de Contenido de 
Internet (WCAG), las cuales estarán disponibles de manera permanente en el portal de internet del Instituto 
para su consulta por parte de los Concesionarios y Autorizados. 

En caso de que dichas Pautas presenten modificaciones y/o actualizaciones, los Concesionarios y 
Autorizados deberán implementarlas en un plazo no mayor a 3 (tres) meses, contados a partir de 
su publicación. 

El Instituto realizará las acciones de verificación necesarias a fin de cerciorarse que las páginas o portales 
de Internet de los Concesionarios y Autorizados, mantengan los elementos de Accesibilidad señalados en 
dichas pautas. 

Artículo 26. Los Concesionarios y Autorizados deberán proporcionar, mediante el número telefónico 
gratuito de atención al cliente con el que cuenten, toda la información que les permita aclarar las dudas y/o 
preguntas que se formulen respecto a las funcionalidades de Accesibilidad de los equipos terminales que 
comercializan, así como la información necesaria para adquirirlos, los planes y paquetes comerciales 
que podrían ajustarse a las necesidades propias de cada tipo de Discapacidad y la ubicación de los Centros 
de Atención que cuentan con adaptaciones accesibles. 

Artículo 27. Los Concesionarios y Autorizados deberán diseñar mecanismos que permitan que los 
Usuarios con Discapacidad, puedan realizar trámites tales como, contratación, cambios de domicilio, 
titularidad y/o modalidad, cancelaciones, aclaraciones, y todos aquellos que se deban realizar de manera 
presencial, de forma remota, es decir, vía telefónica o a través de medios electrónicos, o bien, la posibilidad 
de asistirse de un tercero debidamente acreditado para realizarlos. 
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CAPÍTULO OCTAVO 

ACCESO A LOS NUEVOS SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Artículo 28. El Instituto fomentará, en el ámbito de su competencia y a través de la difusión y promoción, 
el acceso y uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, así como de los nuevos sistemas y 
tecnologías de la información y comunicación, incluido Internet, para Personas con Discapacidad, en términos 
de los artículos 199 y 202 de la Ley. 

Artículo 29. Para efectos del artículo anterior, el Instituto: 

I. Realizará campañas de difusión que permitan informar a las Personas con Discapacidad las 
ventajas de la utilización de las tecnologías de información y comunicación en su vida diaria, así 
como los equipos terminales disponibles en el país a los que pueden tener acceso; 

II. Colaborará en la implementación y desarrollo de programas y proyectos con la Administración 
Pública Federal, Gobiernos Estatales y Municipales, Asociaciones Civiles e iniciativa privada, 
que fomenten y den acceso a Personas con Discapacidad a los Servicios Públicos 
de Telecomunicaciones; 

III. Elaborará folletos, trípticos, guías de uso y tutoriales accesibles, que muestren las 
funcionalidades de Accesibilidad de los principales equipos terminales que se comercializan en 
el país, a fin de que se hagan del conocimiento de las Personas con Discapacidad; y, 

IV. Organizará eventos, foros y talleres con asociaciones y grupos de Personas con Discapacidad 
que permitan compartir necesidades, experiencias y avances en la utilización de las tecnologías 
de la información y comunicación en su vida diaria, así como los equipos terminales disponibles 
en el país a los que pueden tener acceso. 

Artículo 30. Los Concesionarios y Autorizados podrán promover el acceso de las Personas con 
Discapacidad a los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, a través de las medidas adicionales que 
consideren implementar, con independencia del cumplimiento de las medidas establecidas en los presentes 
Lineamientos. 

CAPÍTULO NOVENO 

CUMPLIMIENTO 

Artículo 31. El Instituto realizará verificaciones, de acuerdo a lo establecido en la Ley y en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en los portales de Internet y en los Centros de Atención de los 
Concesionarios y Autorizados, a efecto de asegurar el cumplimento de las obligaciones contenidas en los 
presentes Lineamientos. 

Artículo 32. El incumplimiento a lo dispuesto en los presentes Lineamientos será sancionado por el 
Instituto en términos de lo establecido en la Ley, sin perjuicio de la competencia que tengan otras autoridades. 

Artículo 33. El Instituto integrará y publicará en el Portal del Instituto, a través de la Coordinación General 
de Política del Usuario, informes que den cuenta de los avances de los Concesionarios y Autorizados en 
materia de Accesibilidad a los Servicios Públicos de Telecomunicaciones que generen la aplicabilidad de los 
presentes Lineamientos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a los 30 días naturales siguientes a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- Los Concesionarios y Autorizados deberán implementar las medidas previstas en los 
artículos 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 20, 24, 26 y 27, en un plazo de 120 días hábiles contados a partir de la entrada 
en vigor de los presentes lineamientos. 
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TERCERO.- Los Concesionarios y Autorizados contarán con un plazo de 3 años a partir de la entrada en 
vigor de los presentes Lineamientos, a efecto de que del total de sus Casetas Públicas, el 6% cuenten con 
elementos de Accesibilidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de los Lineamientos. 

La medida de distribución establecida en el segundo párrafo del artículo 14 no será aplicable para aquellos 
Concesionarios y Autorizados que a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, cuenten con el 6% de 
Casetas Públicas con elementos de Accesibilidad. Lo anterior, deberá acreditarse ante el Instituto en un plazo 
no mayor de 30 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, mediante 
la presentación de un escrito que contenga la ubicación de todas y cada una de sus Casetas Públicas, 
indicando cuáles de ellas cuentan con los elementos de Accesibilidad señalados en el artículo 14. 

CUARTO.- Los Concesionarios y Autorizados contarán con un plazo de 3 años a partir de la entrada en 
vigor de los Lineamientos, a efecto de que sus Centros de Atención cuenten con los elementos de 
Accesibilidad a que se refiere el artículo 18 de los Lineamientos, sin perjuicio de la normatividad federal, 
estatal y municipal aplicable en la materia, y presenten ante el Instituto las justificaciones a que se refiere el 
artículo 19, segundo párrafo de los mismos. 

_________________________________ 

 

 

EXTRACTO del Anteproyecto de guía para el control de concentraciones en los sectores de telecomunicaciones 
y radiodifusión. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

"EXTRACTO DEL ANTEPROYECTO DE GUÍA PARA EL CONTROL DE CONCENTRACIONES EN LOS SECTORES 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafo décimo sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 7, párrafo tercero, y 15, fracción XL, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el catorce de julio de dos mil catorce; 1, 
2, 5, párrafo primero, 12, fracciones I y XXII, párrafo tercero, inciso a), 18, párrafo séptimo, 28, fracción X, y 
138, fracciones I y II, de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veintitrés de 
mayo de dos mil catorce; 187 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, publicadas en el DOF el doce de enero 
de dos mil quince, y 1, párrafos primero y tercero, 2, fracción X, 4, fracciones I, V, inciso vi), y VI, y 6, fracción 
XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) somete a consulta pública por treinta días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a la publicación del presente extracto, el ANTEPROYECTO DE GUÍA PARA EL CONTROL DE 
CONCENTRACIONES EN LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
(Anteproyecto), a efecto de que cualquier interesado presente opiniones y comentarios. 

El Anteproyecto que se somete a consulta pública tiene la finalidad de presentar información orientadora 
no vinculante sobre la aplicación de los controles de concentraciones en los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sirvan como referencia a los agentes económicos, a la industria, a los interesados en los 
sectores y a la sociedad en general respecto de los procedimientos y las evaluaciones que el Instituto lleva a 
cabo en materia de concentraciones. 

El Anteproyecto se encuentra publicado íntegramente en el portal de Internet del Instituto: 
http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas. En este sitio también se encuentra información relacionada 
con la consulta pública. 

Los comentarios, opiniones y aportaciones, podrán ser presentadas a través del formulario electrónico 
disponible en el portal de Internet del Instituto, o bien, mediante escrito dirigido a la Unidad de Competencia 
Económica y presentado en la oficialía de partes del Instituto, ubicada en Insurgentes Sur 1143, planta baja, 
colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y 
el viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil dieciséis.- La Titular de la Unidad de Competencia 
Económica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Georgina K. Santiago Gatica.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito 
Tepic, Nayarit 

EDICTO: 

Acuerdo del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito.- Amparo directo 687/2016, 
promovido por Jesús Lara Antonio, en contra sentencia treinta de septiembre dos mil nueve de la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit en toca 561/2009. Se ordena emplazar a la tercero 
interesada Luisa Fernanda Bautista Hernández conducto de María Martina Bautista Hernández, haciéndole 
saber que cuenta con diez días a partir última publicación edictos, para comparecer a este tribunal colegiado a 
defender derechos, de no hacerlo de manera directa o por conducto de autorizado se tendrá por emplazada 
legalmente y se continuará con la substanciación del juicio. 

Tepic, Nayarit, veintitrés de diciembre de 2016. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito 

Licenciado Víctor Manuel Montaño Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 441702)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito  
en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

CONSTRUCCIONES DEL SUR Y/O CONSTRUCCIONES DEL SURESTE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 91/2014-II, del índice de este juzgado, promovido 

por ESEQUIEL TORRES CORONADO, se ordenó emplazarle por medio de EDICTOS por desconocerse su 
domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico Excélsior que se editan en la Ciudad de México; así como en los ESTRADOS de este Tribunal, 
haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de 
amparo, y que tiene expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos si a sus 
intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL VEINTITRES DE 
ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Atentamente. 
Coatzacoalcos, Veracruz, 15 de noviembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito  
en el Estado de Veracruz. 

Lic. Sandy Georgina Rueda García. 
Rúbrica. 

(R.- 441873) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito  

en el Estado de Colima 
EDICTO 
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Por medio de este conducto, se emplaza a Manuel Antonio Francisco Quintero (ofendido en la 
causa penal 198/2011) en su carácter de tercero interesado al juicio de amparo directo 619/2016 del índice de 
este Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, de igual forma, se le hace saber que en esta 
controversia Esteban Torres Cárdenas tiene el carácter de parte quejosa, el acto reclamado es la sentencia 
dictada por la Segunda Sala Penal y Especializada en la Impartición de Justicia para Adolescentes del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, en el toca de apelación 349/2013, derivado de la 
causa penal 198/2011, del Juzgado Primero de lo Penal de Manzanillo, Colima. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos, en el amparo directo 619/2016. 

Para su publicación en los siguientes periódicos: 
“Diario Oficial de la Federación”, México, Distrito Federal y en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la República Mexicana. 
Atentamente. 

Colima, Colima, 10 de noviembre de 2016. 
Secretario de Acuerdos. 

Guadalupe Guillermo David Vázquez Michel 
Rúbrica. 

(R.- 442112)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia  

de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de México 

EDICTO 
Juicio de amparo indirecto 1284/2015-I promovido por Antonio Montoya Ubaldo, contra actos del Juez de 

Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Estado de México y del Director del Centro 
Preventivo y de Readaptación Social de Ixtlahuaca, Estado de México, se dictó un acuerdo para hacer saber a 
Gregorio González Álvarez, que se le tuvo como tercero interesado y en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, se le manda emplazar a este juicio por medio de edictos, 
para que si a sus intereses conviniere se apersone al mismo, ofrezca pruebas y formule alegatos, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación; asimismo, se han fijado las 
diez horas con cuarenta y cinco minutos del seis de diciembre de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia autorizada de la 
demanda de amparo. 

Se expide el presente en la ciudad de Toluca, Estado de México; a dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 
Doy fe. 

Atentamente 
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Primero  

de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México. 

Lic. Georgina Isabel Lagunes Leano. 
 Rúbrica. (R.- 442119)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio del tercero interesado Oscar Delgado, solicitante de información 
0632000007615, presentada mediante sistema Infomex; por auto de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos a dicho tercero interesado, haciéndole saber que en este 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, se ventila el juicio de 
amparo 1475/2016, promovido por Banco Invex, sociedad anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero, contra actos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y otras autoridades, juicio en el que se encuentran fijadas las diez horas 
con veinticinco minutos del dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional que en derecho proceda; se le previene para que comparezca en el término de treinta 
días, que se contarán a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer a 
imponerse de autos, las siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista 
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que se fije en los estrados de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Juzgado una copia 
de los presentes edictos hasta en tanto se tenga por legalmente emplazado al citado tercero interesado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en los periódicos Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Lic. Alma Delia del Valle Velarde 
Rúbrica. 

(R.- 442468)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 
TERCERA INTERESADA: Marisol Oribio Martínez. 
En los autos del Juicio de Amparo 926/2016-IV, promovido por Vladimir Pozo Castellano, por propio 

derecho, contra actos del Juez Cuarto de Proceso Oral en Materia Familiar del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México y otros; demanda en la que se señala como ACTO RECLAMADO: todo lo actuado en 
el expediente 169/2014, del índice del Juzgado Cuarto de Proceso Oral Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar a juicio a la tercera interesada Marisol Oribio Martínez, a fin de que comparezca a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 
demanda, así como del auto admisorio de veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, mismos que 
serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, apercibida que en caso de no apersonarse a este juicio de 
amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 22 de noviembre de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. César Martínez Uribe. 

 Rúbrica. (R.- 442805)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Sexto de Distrito  

en el Estado de Oaxaca 
Salinas Cruz, Oaxaca 

EDICTO 

TESTIGOS: FLOR LUIS GARCÍA Y 
ARMANDO RAMÍREZ SOSA. 
En razón de ignorar su domicilio en donde poder notificarle, se les hace de su conocimiento que  

se procede a la notificación del presente por edicto, que se publicará por una sola ocasión en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndosele saber que deberá comparecer a las 
DOCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS,  
ante el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, ubicado en Avenida Tampico, número 103, Centro, 
Salina Cruz, Oaxaca, para el efecto de desahogar la diligencia de careos procesales, dentro de la causa  
penal 124/2014. 

Atentamente 
Salina Cruz, Oax., 18 de noviembre de 2016. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  
en el Estado de Oaxaca. 

Lic. José Antonio Gómez Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 442827) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
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Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 325/2016, promovido por VÍCTOR OLÉA PELÁEZ, en su carácter de  
apoderado de INVERSIONES DEL CARIBE, S.A. DE C.V., se señaló como acto reclamado la resolución  
de fecha diez de febrero de dos mil dieciséis, dentro del toca penal 303/2014, con motivo del 
pretendido cumplimiento de la ejecutoria de amparo dictado en el juicio 1127/2014. Señalándose las  
NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEOS, 
para la celebración de la audiencia constitucional. Se ordenó emplazar a la tercera interesada MARIA LUCIA 
CASARES ESPINOZA por medio de edictos a costa de la quejosa, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “Excélsior de México”, haciéndoles saber 
que deberán presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo en el plazo indicado, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones 
por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado las copias de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, 8 de diciembre de 2016 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 443062)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

23 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
BENJAMÍN DE JESÚS RAMOS FLORES. 

En los autos del juicio de amparo número 808/2016-C-6 y su acumulado 809/2016-C-6, promovido por 
José Alberto Del Corral y Moreno, apoderado de Tiendas Extra, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 
actos de la Junta Especial Número Dos de Conciliación y Arbitraje de Cancún, Quintana Roo y otras 
autoridades, se ha señalado a usted como tercero interesado y se ha ordenado emplazarlo por edictos, los 
cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno 
de los periódicos de mayo circulación en el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional 
una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, incisos c), de la Ley de Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse 
en el local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, a efecto de emplazarlo a juicio, apercibido que de no comparecer dentro del término 
señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, 16 de diciembre de 2016. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
 Rúbrica. (R.- 443066)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 
P-705/2016 

AMLR 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 705/2016 promovido por el quejoso MIGUEL ÁNGEL MORA 
AUREOLES, contra actos del Agente del Ministerio Público Titular de la Unidad de Investigación A-1 de la 
Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Financieros de la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, consistente en la determinación de diez de agosto de 
dos mil dieciséis, dictada en la averiguación previa FMIL/MIL-1/T2/438/15-08, a través de la cual la 
autoridad ministerial responsable, ordenó el levantamiento del aseguramiento del folio real número 
490849, correspondiente al bien inmueble ubicado en la calle Tennyson, número 53, esquina Luis G. 
Urbina, terreno que ocupa el lote 1, manzana 103 del fraccionamiento Chapultepec Polanco, delegación 
Miguel Hidalgo en la Ciudad de México, código postal 11560, donde se señaló a IGNACIO REYES 
BASURTO, como tercero interesado, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual del citado tercero 
interesado, se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete 
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en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse por sí, a través de su apoderado legal o autorizados, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando 
a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no 
compareciere por sí, por su apoderado legal o autorizados que puedan representarlo, se seguirá el juicio, 
haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
Ciudad de México 13 de diciembre de 2016 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México. 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
 Rúbrica. (R.- 443100)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA: LETICIA HESS MARTÍNEZ ROJAS. 
… En los autos del juicio de amparo número 799/2016-IV, promovido por Elena Gaxiola Hess, contra 

actos del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y 
otra autoridad, expediente 1132/2010, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Leticia Hess 
Martínez Rojas, se le concede un plazo de treinta días contado a partir de la última publicación de los edictos 
de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente 
Ciudad de México, 22 de noviembre de 2016 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

Lic. Raymundo Esteban Alor García. 
Rúbrica. 

(R.- 443069)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado Poza Rica, Ver. 

Juicio Ejecutivo Mercantil 194/2013-II-A 
EDICTO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil 194/2013, del índice del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, promovido por Guillermo Esteban Espinoza Cortez, contra 
Laura Yolanda Cruz Hernández, por el cobro de pesos. En cumplimiento al proveído de trece de diciembre 
de dos mil dieciséis, se comunica al público que se señalaron las ONCE HORAS CON VEINTISIETE 
MINUTOS DEL DOCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, para la AUDIENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble embargado en autos foja (33), Lote 29 Manzana 19, colonia 
Arroyo del Maíz, de la ciudad de Poza Rica, Veracruz, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias foja 
(211): Al Noreste: 20.00 mts, con Lote veinticinco; al Sureste: 8.00 mts con Rio Usumacinta; al Suroeste: 
20.00 mts con lote treinta; al Noroeste: 8.00 mts con área verde; será postura legal la que alcance a cubrir la 
cantidad de $100,631.66 CIEN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que corresponde a las dos terceras partes de la cantidad de $150,947.50 
CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, cantidad por la que fue valuado el inmueble embargado, por el perito de la parte 
actora. 

En la inteligencia que los edictos se publicarán tres veces, dentro de nueve días, en el Diario Oficial de 
la Federación; en el entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado 
plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. 

Poza Rica, Veracruz, diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. María Guadalupe Lagunes Reyes 
 Rúbrica. (R.- 443159) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 



110     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de diciembre de 2016 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

TERCEROS INTERESADOS 
AMALIA PERALTA QUINTANA Y 
ABELARDO FERRA GUTIERREZ. 
En el juicio de amparo número 525/2016, promovido por Blanca Cecilia Corona Mendoza, contra actos del 

Juez primero de Primera Instancia de lo Mercantil, con residencia en esta ciudad y de otra autoridad; por auto 
de veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlos como terceros interesados por medio de 
edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2°; deberán presentarse ante el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, 
colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 25 de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 
María Guadalupe Noriega Vega. 

 Rúbrica. (R.- 442072)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

en Colima, Col. 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: SILVIA PÉREZ TEJEDA 
J. A. 817/2016-I-M 

PRINCIPAL 
SECCIÓN AMPARO 

MESA I 
En el juicio de amparo 817/2016-I que promueve Miguel Valencia Cruz, contra actos de la Primera Sala 

Penal y Especializada en la Impartición de Justicia para Adolescentes  del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado de Colima y otras autoridades, por ignorarse el domicilio de Silvia Pérez Tejeda, en su carácter de 
tercera interesada, se ordenó este medio a efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, 
del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima, dentro de los treinta días siguientes al de la 
última publicación del presente edicto a imponerse de los autos; se deja copia de demanda en la secretaría de 
este juzgado, apercibido que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como 
las subsecuentes les serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. 

Hágasele saber a la tercera interesada que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON VEINTE 
MINUTOS DEL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 

Colima, Colima, 10 de noviembre de 2016. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Víctor Hugo Velázquez Rosas  
Rúbrica. 

(R.- 442116)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en Materia  
de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California, 

con sede en Tijuana, Baja California 
Secretaría de Amparo 

EDICTO 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Juan Carlos Barrales Simiano 
En los autos del juicio de amparo 906/2016-G, promovido por Inmobiliaria Exmod, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal, contra actos del Juez Primero de lo Civil, con 
residencia en esta ciudad y otra autoridad; en el cual sustancialmente reclama: la falta de emplazamiento y 
todo lo actuado dentro del juicio ordinario civil 128/2015; se ordenó emplazar al tercero interesado Juan 
Carlos Barrales Simiano, por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, 
fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las once 
horas con cuarenta minutos del once de noviembre de dos mil dieciséis, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al 
tercero interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 4 de noviembre de 2016 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. Alma Rosa Flores Castañón 
Rúbrica. 

(R.- 441846)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA. 
HERMELINDA MÁRQUEZ RODRÍGUEZ. 

En los autos del juicio de amparo número 861/2016-I, promovido por MARÍA DEL ROCIÓ VILCHIS 
SILVESTRE, por propio derecho, contra actos del JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACTUARIO ADSCRITO; al ser señalados como tercera 
interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso B,  
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este 
juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término  
de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurran al juzgado a hacer valer  
sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Ricardo Alfredo Molina Alfaro. 
Rúbrica. 

(R.- 442996) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coah. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, EN TORREÓN, COAHUILA. 

SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DE LA EMPRESA DEMANDADA: PRODUCTORA 
DE ESPECTÁCULOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio ordinario civil 42/2015 y en ejercicio de la acción colectiva en sentido estricto 
del índice del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, con residencia en Torreón, Coahuila, 
promovido por RAFAEL OCHOA MORALES, Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, contra PRODUCTORA DE ESPECTÁCULOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, y otras empresas, al desconocer el domicilio cierto y actual de la demandada 
PRODUCTORA DE ESPECTÁCULOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, ha ordenado en el proveído de trece de septiembre de dos mil dieciséis, y en la resolución de 
dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, quedando a su disposición, en la secretaría del juzgado, copia simple de la demanda 
y auto admisorio; asimismo, se le hace de su conocimiento que cuenta con el plazo de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de los edictos respectivos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer 
valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en Torreón, 
Coahuila, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán 
por lista de acuerdos de este órgano de control jurisdiccional. 

Ahora, las prestaciones que la parte actora demandó, entre otras, son: la declaración con efectos 
ultrapartes como obligadas solidarias a las demandadas, quienes realizaron conductas en perjuicio de los 
derechos de los consumidores, para organizar, promocionar y vender boletos para el concierto del grupo 
musical “EME 15” que fue cancelado sin justificación alguna; el pago de las cantidades de dinero que los 
consumidores efectuaron por el costo del boleto para dicho espectáculo; la reparación de los daños y 
perjuicios e intereses legales que les hayan ocasionado, al omitir la devolución de las referidas cantidades 
pagadas; así como el pago de una bonificación a cada uno, que no podrá ser menor al 20%; y el pago de 
gastos y costas. 

Atentamente 
Lo que transcribo a Usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

Torreón, Coahuila, a 16 de noviembre de 2016. 
Secretaria del Juzgado 

Segundo de Distrito en La Laguna 
Lic. María Lizeth Orduña Varela 

Rúbrica. 
(R.- 443032)   

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA: 
ESTELA LEMUS CHICO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 704/2016-VII, PROMOVIDO POR MARIA GUADALUPE 
CORONA AGUILAR, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO QUINTO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
DIRECTOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE MORELOS, JUICIO 
EN EL QUE SE TUVO A USTED COMO TERCERA INTERESADA, SE DICTÓ EL SIGUIENTE EDICTO. 

En los autos del juicio de amparo 704/2016-VII, promovido por María Guadalupe Corona Aguilar, contra 
actos del Juez Décimo Quinto Civil de la Ciudad de México y Director Del Registro de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Morelos, consistentes en todo lo actuado en el expediente 1083/2012, relativo al 
juicio ejecutivo mercantil que siguió como parte actora, Rogelio Palafox Zermeño en contra de los 
demandados, señores Estela Lemus Chico, Álvaro Abreu Lemus, en el que a la parte actora, se le adjudicó el 
Inmueble identificado como Lote de Terreno Número 10, de la Manzana LIV, de la Sección Cuarta Mirador, 
del Fraccionamiento Lomas de Cocoyoc, Municipio de Atlatlahucan, Estado de Morelos, el cual ya había 
salido del patrimonio de los ejecutados o demandados, actos que se reclaman, a partir del embargo, 
inscripción del mismo, adjudicación por remate en primera almoneda, y sentencia interlocutoria que declaró 
fincado el remate del inmueble antes citado a favor del ejecutante, y la declaración de ejecutoriada la misma, 
así como la escrituración del mismo inmueble, y la firma de la escritura, por la autoridad responsable antes 
referida, y la posesión que se le dio al citado ejecutado del bien inmueble multicitado y todas las 
consecuencias derivadas del embargo y de dicho remate, así como los actos de ejecución del procedimiento 
de remate, como es la orden que se le dio al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Morelos de inscribir la escritura de adjudicación por remate en primera almoneda a favor del 
ejecutante señor Rogelio Palafox Zermeño. Asimismo reclamó la nulidad de la escritura número 92,640 de 5 
de febrero de 2015 otorgada ante el Licenciado Pedro del Paso Regaert Notario Público número 65 de la 
Ciudad de México, por contener la adjudicación de un inmueble ajeno a los ejecutados; el dieciocho de agosto 
de dos mil dieciséis, se admitió a trámite la demanda de amparo, se tuvo como terceros interesados a 
Rogelio Palafox Zermeño, Álvaro Abreu Lemus y Estela Lemus Chico. Es la fecha que no se ha podido 
emplazar a la tercera Interesada Estela Lemus Chico, a pesar de haber requerido a la Secretaría de 
Movilidad del Gobierno de la Ciudad de México, Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente 
del Distrito Federal “2”, con sede en la Ciudad de México, Instituto Nacional Electoral, Secretaría de 
Relaciones Exteriores y Policía Federal Ministerial, información respecto a su domicilio, quienes en 
cumplimiento, manifestaron no contar con información al respecto, en consecuencia, hágase del conocimiento 
por este conducto a la tercera interesada Estela Lemus Chico, que deberá presentarse en este Juzgado 
Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en acceso tres, piso uno, del Edificio 
sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, 
colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista 
que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, de la Ley de Amparo. Se expide 
el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 

Dos firma ilegibles. Rúbricas. 

Ciudad de México, veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia 

Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Jesús Moreno Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 442351) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
sito en Boca del Río 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río. 
En los autos del juicio de amparo 692/2016-IV, promovido por Luis Sánchez Rivera, ambos por propio 

derecho, se dictó el siguiente acuerdo: 
“Boca del Río, Veracruz, tres de noviembre de dos mil dieciséis. 
Visto el escrito de cuenta signado por Luis Sánchez Rivera, parte quejosa en el presente asunto, mediante 

el cual desahoga la vista otorgada en proveído de veintiuno de octubre del año en curso, así, bajo protesta de 
decir verdad solicita la publicación de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento 
en el artículo 27 fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo argumentando la imposibilidad económica de 
solventar los gastos de publicación de los mismos en el Diario Oficial de la Federación. 

Cabe mencionar que por auto de ocho de agosto del año en curso, se ordenó emplazar a la parte tercera 
interesada Amelia Rodríguez Malpica, a través de edictos, lo cual se precisó se publicarían a costa de la parte 
quejosa, al haberse agotado los medios para su localización, de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la ley de la materia, en relación con el ordinal 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo (fojas 347 y 348). 

Posteriormente, la parte quejosa promovió recurso de queja en contra del proveído de ocho de agosto en 
cita, el cual fue radicado bajó el número de toca 102/2016 del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Séptimo Circuito, con sede en esta ciudad, el cual en resolución de trece de octubre del año en 
curso, declaró fundado el mismo (fojas 386 a 398) por lo que en auto de veintiuno de octubre pasado se 
ordenó de conformidad con el artículo 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, regularizar el procedimiento y se dejó a vista del quejoso para los efectos 
legales procedentes (foja 400). 

Así, a fin de respetar el derecho de acceso a la justicia prevista en el artículo 17 Constitucional, y en 
atención a la ejecutoria antes aludida, así como la manifestación bajo protesta de decir verdad del impetrante 
de derechos humanos de tener imposibilidad económica para solventar los gastos de publicación de edictos, 
aunado a que el avalúo de los daños que se le imputan ascienden a $58,000.00 (cincuenta y ocho mil pesos 
00/100 moneda nacional) por la unidad Volkswagen tipo Jetta, y $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 moneda 
nacional) por la diversa Chevrolet tipo Chevy Pop, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, por disposición de su numeral 2, procédase a llevar a cabo el emplazamiento 
a la parte tercera interesada Amelia Rodríguez Malpica mediante edictos que se publiquen por tres veces y de 
siete en siete días, en el periódico de mayor circulación nacional denominado “Excélsior” que se edita en la 
Ciudad de México, como en el Diario Oficial de la Federación, cuyo costo correrá a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal, haciéndole saber que a través del presente juicio 692/2016-IV, promovido por Luis 
Sánchez Rivera, se demandó la protección de la justicia federal contra actos del 1. Juez Tercero Menor y 2. 
Encargada del Módulo Preventivo de las Setenta y dos horas de la Dirección General de Prevención y 
Reinserción Social del Estado, ambos con residencia en Veracruz, Veracruz; asimismo, que el acto reclamado 
en el presente controvertido constitucional se hace consistir en el auto de formal prisión decretado en contra 
del aquí quejoso Luis Sánchez Rivera, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de daños 
culposos, en los autos de la causa penal 64/2016, del índice del Juzgado Tercero Menor, con residencia en 
Veracruz, Veracruz. 

Asimismo, hágase del conocimiento de la tercera interesada Amelia Rodríguez Malpica, que dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá 
comparecer personalmente a este recinto judicial a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Al publicar los edictos, se anotará el número de este juicio de amparo para que la parte tercera interesada 
pueda acudir ante este Juzgado a deducir sus derechos debiendo apersonarse dentro de los treinta días 
naturales siguientes de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones; acto continuo, es decir, fenecido ese lapso, se citará a las partes a la celebración de la 
audiencia constitucional. 
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Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal, copia íntegra de la presente resolución, por todo 
el tiempo que dure el emplazamiento. 

Apoya lo anterior, la tesis jurisprudencial 244, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Apéndice 1917-Septiembre 2011, Tomo II. Procesal Constitucional 1. Común 
Primera Parte - SCJN Segunda Sección - Improcedencia y sobreseimiento, materia Común, página: 261, 
Novena Época, con número de registro 1002310, de rubro y texto siguiente:  

“EMPLAZAMIENTO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CON EL CARÁCTER DE TERCERO 
PERJUDICADO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA IMPOSIBILIDAD DE 
REALIZARLO POR CIRCUNSTANCIAS ATRIBUIBLES AL QUEJOSO NO CONDUCE AL 
SOBRESEIMIENTO. El artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, impone la obligación de emplazar al 
tercero perjudicado al juicio de garantías, inclusive mediante edictos, ante el extremo de no obtener datos 
para localizarlo. La observancia de esta formalidad en el juicio de amparo directo en materia penal promovido 
por el enjuiciado cumple con el objetivo de otorgar a la víctima u ofendido del delito, con derecho a recibir la 
reparación del daño, la oportunidad de ser escuchado respecto del interés que tiene en la subsistencia del 
acto reclamado. Ahora bien, en caso de actualizarse situaciones particulares del quejoso que le impidan dar 
cumplimiento al requerimiento para que se realice el emplazamiento del tercero perjudicado mediante edictos, 
como la falta de recursos económicos para cubrir el costo, derivada de la privación de su libertad 
personal como consecuencia de la sentencia condenatoria que reclama o de sus condiciones personales, 
basta que se exprese esta condición de insolvencia económica para que, en estricto apego a los fines del 
juicio de amparo y de la garantía de acceso a la justicia, consagrada en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se proceda a ordenar la publicación de los edictos a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal”. 

Finalmente, el Administrador Regional en Boca del Río, Veracruz, es el encargado de fungir como enlace 
para recabar la documentación necesaria ante los órganos jurisdiccionales y diarios locales o de circulación 
nacional y gestionar la autorización de recursos ante la Secretaría Ejecutiva de Administración y la Secretaría 
Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales, para autorizar la solicitud de publicación de los 
edictos en términos del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en Materia Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales, publicado el quince de septiembre 
de dos mil quince, que precisa los lineamientos que establecen el procedimiento para solicitar la publicación 
de edictos, cédulas de notificación y otras, que se requieren en los procesos que se tramitan ante los órganos 
jurisdiccionales. 

Consecuentemente, gírese oficio al referido Administrador Regional, para que realice las gestiones 
necesarias para que se lleve a cabo la publicación de los edictos de que se trata, adjuntándole el mismo. 

Sin que haya lugar a fijar fecha para la celebración de la audiencia constitucional hasta en tanto se lleven 
a cabo las determinaciones establecidas en los párrafos que anteceden y se esté en aptitud de citar a las 
partes para su celebración de acuerdo a la carga de trabajo conforme a la agenda de audiencias de 
este juzgado. 

Notifíquese y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma Mario De la Medina Soto, titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con residencia en Boca del Río, asistido de Bayardo Enrique Arceo Cassani, secretario con quien 
actúa y da fe. Dos firmas ilegibles rúbricas.” 

Lo que se transcribe a usted para que surta los efectos legales procedentes. 

Atentamente 
Boca del Río, Veracruz, 03 de noviembre de 2016. 

Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Mario de la Medina Soto. 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Bayardo Enrique Arceo Cassani. 
Rúbrica. 

(R.- 441931) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco  
con residencia en Zapopan 

EDICTOS A: 
DISEÑO DE ESPACIOS GUADALAJARA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo número 397/2016-V, promovido por Sergio Briseño Olvera, contra actos del Juez 
Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, se ordenó emplazarla por 
edictos para que comparezca, por si o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a la 
última publicación, si a su interés legal conviene. 

*Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, seis de diciembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria 

Ana Gema González Moctezuma. 
Rúbrica. 

(R.- 443085) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

En los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias DGRRFEM/A/11/2016/12/224 
y DGRRFEM/A/11/2016/12/225, que se siguen ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación de los pliegos de 
observaciones números PO1015/14 y PO1004/14, respectivamente, formulados al Gobierno del Estado 
de Tabasco, como resultado de la revisión y fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012, se han 
considerado como presuntos responsables, a los CC. Miguel Ángel Contreras García y Alejandro Villegas 
Aparicio, a quienes se les atribuye lo siguiente: 

En el procedimiento DGRRFEM/A/11/2016/12/224, al C. Miguel Ángel Contreras García, que durante su 
desempeño como Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado 
de Tabasco, no administró los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 2012, conforme a los programas 
y presupuestos aprobados, toda vez que con fecha diecisiete de diciembre de dos mil doce la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco transfirió recursos del citado Fondo a una 
cuenta de gastos, por la cantidad de $4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), de los 
cuales se desconoce su aplicación y destino, conducta que transgredió lo dispuesto en los artículos 9, párrafo 
primero y 10, fracción III, inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012; 
25, último párrafo en relación con la fracción V, 40 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; y 41, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Estado de Tabasco. 

En el procedimiento DGRRFEM/A/11/2016/12/224, al C. Alejandro Villegas Aparicio, que durante su 
desempeño como Director de Tesorería de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de 
Tabasco, no administró los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples del ejercicio 2012, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, toda vez que con fecha diecisiete de diciembre de dos mil doce, la Secretaría 
de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco transfirió recursos del citado Fondo a una 
cuenta de gastos, por la cantidad de $4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), de los 
cuales se desconoce su aplicación y destino, conducta que transgredió lo dispuesto en los artículos artículos 9, 
párrafo primero y 10, fracción III, inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2012; 25, último párrafo en relación con la fracción V, 40 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de 
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Coordinación Fiscal; y 44, fracciones I, III y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Estado de Tabasco. 

En el procedimiento DGRRFEM/A/11/2016/12/225, al C. Miguel Ángel Contreras García, durante el 
periodo del doce de julio de dos mil doce al ocho de enero de dos mil trece, en su desempeñó como 
Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tabasco, no administró los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples del ejercicio 2012, conforme a los 
programas y presupuestos aprobados, toda vez que la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Tabasco transfirió recursos de la cuenta del citado Fondo, por la cantidad de $75,000,000.00 
(SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a una cuenta de gastos donde no fue posible 
identificar el destino dado a dichos recursos, y por tanto, que se hubieran aplicado a los fines establecidos 
para el ejercicio de los recursos del fondo en cita, conducta que transgredió lo dispuesto en los artículos 9, 
primer párrafo y 10, fracción III, inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2012; 25, último párrafo en relación con la fracción V, 47 y 49, primer y segundo párrafos de la Ley de 
Coordinación Fiscal; y 41, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Estado de Tabasco. 

Causando con dichas conductas un daño al Erario Público Federal, y toda vez que se desconocen sus 
domicilios actuales; con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se les emplaza a los procedimientos de mérito por edictos, y se 
les cita para que comparezcan personalmente a las audiencias de ley que se celebrarán en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14140, Ciudad de México, en los siguientes horarios: en el procedimiento 
DGRRFEM/A/11/2016/12/224, al C. Miguel Ángel Contreras García, el dia dieciocho de enero de dos mil 
diecisiete, a las diez horas y al C. Alejandro Villegas Aparicio, el día diecinueve de enero de dos 
mil diecisiete, a las diez horas; y en el procedimiento DGRRFEM/A/11/2016/12/225, al C. Miguel Ángel 
Contreras García, el día dieciocho de enero de dos mil diecisiete, a las doce horas con treinta minutos; 
con la finalidad de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les imputan, 
así como para que ofrezcan pruebas y formulen alegatos, audiencias a las que podrán asistir acompañados 
de sus abogados o personas de confianza, apercibidos que de no comparecer sin causa justificada, se 
tendrán por ciertos los hechos que se les imputan, y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular 
alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. Asimismo, se ponen a su 
disposición para consulta las constancias que integran el expediente de referencia, en el domicilio en el que 
se les cita, en un horario de las 10:00 a las 14:00 hrs., en días hábiles. Finalmente, se hace de su 
conocimiento que en la audiencia a la que se les cita o en su primera promoción deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, en términos del artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en el entendido de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se les 
harán por rotulón, de conformidad con los artículos 306 y 316 del mencionado Código. 

Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2016. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 442854) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/11/2016/R/11/145 

PROYECTOS Y DESARROLLOS DE INFRAESTRUCTURA, S.A.P.I de C.V., en el procedimiento 
resarcitorio DGR/C/11/2016/R/11/145; por acuerdo del doce de diciembre de dos mil dieciséis, se ordenó 
notificarle por edictos, el oficio por el que se le cita en relación con las conductas presuntamente irregulares 
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que se le atribuyen en su carácter de empresa contratista en el Contrato IIIS-EST-COP-005-10, celebrado con 
I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., el 29 de enero de 2010, consistentes en que: Recibió pagos en exceso por 
concepto de volúmenes de obra superiores a los realmente ejecutados, conforme a los planos As-built 
(definitivos); suscribió a través del Superintendente de Construcción la estimación número 121 
"CONSECUTIVO" - 96 DE CONVENIO ESTIMACIÓN FINIQUITO del periodo 16 al 30 de diciembre de 2011, 
derivada del contrato de Obra Pública número IIIS-EST-COP-005-10 de fecha 29 de enero del 2010 y de sus 
convenios modificatorios IIIS-EST-COP-005-10-01 y IIIS-EST-COP-005-10-01-2, y a través de su apoderado 
legal y el Superintendente General de Obra, el Finiquito de obra en fecha 9 de noviembre de 2012, sin que se 
compensaran los volúmenes superiores a los realmente ejecutados, respecto de los conceptos N1CIM-004 
ECCIM-012: Brocal guía; PMEXC-001 ECEXC-003: Excavación muros Milán; PMAC-001: Carga de material 
producto excavación; N1CIM-007 ECCIM-015: Sum., vaciado y recuperación de lodo bentonítico; PMAC-002: 
Acarreo de material producto excavación a km subsecuente; PMAC-003: Acarreo lodo bentonítico  
km subsecuente; EXT-990: Concreto para losa de cimentación; EXT-993: Concreto en contra-trabes de 
cimentación; EXT-113: Sum., habilitado de paneles formados por 1 placa de cuarzo White Ice de 9 mm  
de espesor y dos piezas de vidrio extra claro de 6 mm; y PRECIOS VARIOS: Carga y acarreo por cualquier 
medio de material producto de la excavación fuera de la obra a 1er. km y al acarreo por cualquier medio de 
material producto de la excavación a km subsecuente; conducta que provocó se infringieran los artículos 54 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionadas con las Mismas, reformada mediante publicación en el 
Diario Oficial del 28 de Mayo del 2009, Cláusulas Primera, sexta, séptima y vigésima cuarta del citado 
Contrato IIIS-EST-COP-005-10; y por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública 
Federal, por el monto de $4,268,719.48 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 48/100 M.N.), por lo que deberá sujetarse al Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, y en su caso, a la obligación de resarcir el monto señalado, 
que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la 
Federación, más los intereses en términos del artículo 55, segundo párrafo de la citada Ley de Obras Públicas 
y Servicios relacionados con las Mismas; por lo que conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016, 2o, en las partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a la Dirección 
de Responsabilidades “C”, y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de abril de dos mil trece, se le cita para que 
comparezca a través de su representante legal y/o apoderado legal a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, a las diez horas del día diecinueve de 
enero del dos mil diecisiete, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 
apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en 
los expedientes relacionados con el presente procedimiento. Se ponen a la vista para su consulta los 
expedientes mencionados, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas.  

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil dieciséis.  
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 442997) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

México 
EDICTO 

C. MARIBEL LORENCEZ ROMERO 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/11/2016/11/211, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
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Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con motivo de la falta de 
solventación del pliego de observaciones número R930/2013, formulado al Gobierno del Estado de Puebla, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2011, dentro del cual ha sido 
considerada como presunta responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número 
DGRRFEM-B-10828/16, de fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis y que consiste en que en su carácter 
de Residente de Obra de la Secretaria de Infraestructura del Gobierno del Estado de Puebla, durante el periodo 
comprendido del treinta y uno de diciembre de dos mil once al dieciséis de agosto de dos mil doce, omitió 
supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos en su aspecto de tiempo y apego a los 
programas de ejecución de los trabajos así como de su correcta conclusión, conforme a lo pactado en el 
Contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado número OP/LPN/SI/PIBAI-2011-
21/02/0010/2011-03; relativo a la obra denominada “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CAMINO TIPO 
“D” HUEHUETLA-E.C (DIMAS LÓPEZ) DE 4.68 KMS. DE LONGITUD, META 2011; 2.3 KMS. TRAMO DEL 
0+000 AL KM 2+300, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE HUEHUETLA, EN EL ESTADO DE PUEBLA”; 
toda vez que firmó para su procedencia de pago las estimaciones de dicho contrato, que de acuerdo a la 
bitácora de obra y acta de verificación física, se concluyeron en fecha posterior a la pactada presentando 
atrasos en la fecha de entrega por ciento noventa y ocho días naturales, sin haber aplicado la pena 
convencional del 5% mensual sobre el importe de los trabajos no ejecutados a la fecha de terminación 
contractual; lo que causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $900,568.17 
(NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 17/100 M.N.); y, por desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al 
procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las diez horas del día diecinueve de 
enero de dos mil diecisiete, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera 
Picacho Ajusco, 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14140, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, 
las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga 
en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a 
la que podrá asistir acompañada de su abogado o persona de su confianza, apercibida que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluído su derecho para  
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 442880)   
Pemex Logística 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE TEMPORADA  
ABIERTA PARA LOS SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE POR MEDIO  

DE DUCTOS DE GASOLINAS Y DIÉSEL AMPARADOS POR LOS PERMISOS 
PL/11034/TRA/DUC/2015, PL/11035/TRA/DUC/2015, PL/11076/ALM/2015, PL/11077/ALM/2015, 

PL/11105/ALM/2015, PL/11078/ALM/2015, PL/11109/ALM/2015, PL/11074/ALM/2015, PL/11083/ALM/2015, 
PL/11082/ALM/2015, PL/11101/ALM/2015 OTORGADOS POR LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 

CONVOCATORIA PLOG-TA 01/2016 

Pemex Logística, Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, con fundamento en 
los artículos 70 y 73 de la Ley de Hidrocarburos, 72 y 74 del Reglamento de las actividades a que se refiere el 
Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 17.1, párrafo primero y segundo, 17.2, 17.3 y 26.5 de las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General en materia de acceso abierto y prestación de los servicio 
de transporte por ducto y almacenamiento de petrolíferos y petroquímicos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2016; y en términos de las resoluciones RES/1678/2016 y RES/1679/2016, 
expedidas por la Comisión Reguladora de Energía (CRE) el 24 de noviembre de 2016, y sus modificaciones 
aprobadas el 13 de diciembre de 2016, en las Resoluciones RES/1828/2016 y RES/1829/2016: 

CONVOCA 
A todos los interesados a participar en el procedimiento de Temporada Abierta para la reserva de 

capacidad en los sistemas de almacenamiento y transporte por ducto de gasolinas y diésel amparados por los 
permisos número PL/11034/TRA/DUC/2015, PL/11035/TRA/DUC/2015, PL/11076/ALM/2015, 
PL/11077/ALM/2015, PL/11105/ALM/2015, PL/11078/ALM/2015, PL/11109/ALM/2015, PL/11074/ALM/2015, 
PL/11083/ALM/2015, PL/11082/ALM/2015 y PL/11101/ALM/2015, otorgados por la CRE en las zonas de 
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Rosarito (terminales de Almacenamiento de Rosarito, Ensenada y Mexicali y el sistema de transporte por 
ducto con dos trayectos que conectan a dichas terminales); y la zona de Guaymas (terminales de 
Almacenamiento de Hermosillo, Cd. Obregón, Magdalena, Navojoa y Nogales y sistemas de transporte por 
ducto a las terminales de Hermosillo y Cd. Obregón conectadas desde Guaymas). 

Podrán participar en la Temporada Abierta las personas morales que cumplan con los requisitos en 
términos de la Convocatoria del Procedimiento de Temporada Abierta aprobada por la CRE mediante las 
Resoluciones RES/1678/2016 y RES/1679/2016, y sus modificaciones en las Resoluciones RES/1828/2016 y 
RES/1829/2016. 

Toda la información concerniente al procedimiento y requisitos para participar en la Temporada Abierta, 
estará disponible a partir del 20 de diciembre de 2016 en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.pemex.com/nuestro-negocio/logistica/. 

En caso de requerir asistencia técnica, se podrá solicitar a través de la dirección de correo electrónico 
logistica.ta.convocatoria@pemex.com o al teléfono 5519445469. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2016 
Subgerente de Tarifas y Soporte Técnico. 

Ing. Héctor Manuel Luna Hernández 
Rúbrica 

(R.- 443148)   
AFORE BANAMEX, S.A.DE C.V. 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

Mediante oficio D00/100/462/2016 de fecha 7 de diciembre de 2016, el Presidente de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al Acuerdo No. JGO 06/03/2016 adoptado por 
la Junta de Gobierno de esa Comisión en su Sexta Sesión Ordinaria de 2016 celebrada el 07 de diciembre de 
2016, hizo constar la autorización a las comisiones de Afore Banamex, S.A. de C.V., integrante del  
Grupo Financiero Banamex, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de los Sistemas  
de Ahorro para el Retiro. 

De acuerdo con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación, se publican en el Diario Oficial de 
la Federación, las comisiones que Afore Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex, 
cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual, a partir del 1° de enero y 
hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Siefore Banamex Básica de Pensiones, S.A. de C.V., Siefore Banamex Básica 1, S.A. de C.V., Siefore 
Banamex Básica 2, S.A. de C.V., Siefore Banamex Básica 3, S.A. de C.V., y Siefore Banamex Básica 4, S.A. 
de C.V, (Siefores Básicas), las comisiones que se indican enseguida: 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo administrado 0.99% anual 

Siefore Banamex de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. (Siefore Adiciona), cobrará una 
comisión por saldo de conformidad con lo siguiente: 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo administrado 0.99% anual 

Comisiones por cuota fija 

Conceptos Comisión 
Expedición de estados de cuenta adicionales (*) Sin comisión 

Reposición de documentos Sin comisión 
(*) Adicionalmente y sin ningún cargo, se pondrá a disposición del trabajador que lo solicite una tarjeta que 

le permitirá consultar el saldo de su cuenta individual vía caja permanente Banamex. 
La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Afore Banamex, 

S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex, administre los fondos de su cuenta individual a partir 
del 1° de enero de 2017, independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo 
sucesivo a esta Administradora. 

Cuidad de México, a 16 de diciembre de 2016. 

http://www.pemex.com/nuestro-negocio/logistica/
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Afore Banamex, S.A. de C.V., 
Integrante del Grupo Financiero Banamex. 

Director General. 
Luis Sebastián Sayeg Seade. 

Rúbrica. 
(R.- 443095)   

AFORE SURA, S.A. DE C.V. 

Mediante oficio D00/100/467/2016 de fecha 07 de diciembre de 2016, el Presidente de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al Acuerdo No. JGO 06/03/2016 tomado por la 
Junta de Gobierno de esa Comisión, en su Sexta Sesión Ordinaria de 2016 celebrada el día 07 de diciembre 
de 2016, hizo constar la autorización a las comisiones de Afore SURA, S.A. de C.V., de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

De acuerdo con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación se publican, en tiempo y forma, en 
el Diario Oficial de la Federación, la comisión que Afore SURA, S.A. de C.V. cobrará a los trabajadores a los 
que administre los fondos de su cuenta individual, que se encuentren invertidos en las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro básicas del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2017: 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.03% 

Siefore SURA AV3, S.A. de C.V. (Siefore Adicional), cobrará una comisión por saldo de conformidad con 
el siguiente cuadro: 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.25% 

Siefore SURA AV2, S.A. de C.V. (Siefore Adicional), cobrará una comisión por saldo de conformidad con 
el siguiente cuadro: 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.30% 

Siefore SURA AV1, S.A. de C.V. (Siefore Adicional), cobrará una comisión por saldo de conformidad con el 
siguiente cuadro: 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.40% 

La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Afore SURA, S.A. de 
C.V., administre los fondos de su cuenta individual a partir del 1° de enero de 2017, independientemente de la 
fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo sucesivo a Afore SURA, S.A. de C.V. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

Apoderado Legal 

Lic. José Alberto Zavala 

Rúbrica. 

(R.- 443103) 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

En cumplimiento al Acuerdo de fecha quince de noviembre de dos mil dieciséis, por no localizarlo y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracciones II y III, de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el Segundo y Quinto de los 
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015; 26 y 37 fracciones XVI, XVIII y XXIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, reformada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
julio de 2016; 1, 2, 3 fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos en relación con el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la  
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el señalado medio de difusión 
oficial el 18 de julio de 2016; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.2 y 54 fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, Apartado 311.2 “DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 
VERIFICACION PATRIMONIAL”, rubro FUNCIONES, segundo párrafo del Manual del Organización General 
de la Secretaria de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de agosto de 2016, 
en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por 
disposición del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
y en cumplimiento a lo establecido en el párrafo primero del artículo 42 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, el Director General Adjunto de Verificación 
Patrimonial de la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la 
Función Pública, notifica a ANTONIO NARVÁEZ RAMÍREZ, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 
en el expediente 041/2016, se advierten presuntas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 
ejercicios 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010, lo siguiente: depósitos en cuentas bancarias, 
adquisición de inmuebles y de vehículos cuyo origen se desconoce, por lo que se le cita a usted para que 
comparezca dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente, a la diligencia que se llevará a cabo ante los Directores de Verificación Patrimonial 
A, C o D, indistintamente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55 fracción II del citado Reglamento Interior 
de esta Secretaría de Estado, adscritos a la Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, en días y 
horas hábiles, en la oficina de esta Dirección General Adjunta, ubicada en la Avenida de los Insurgentes Sur 
No. 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en esta 
Ciudad de México, a efecto de que formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la legal 
procedencia de los depósitos en cuentas bancarias, adquisición de inmuebles y de vehículos que 
componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 
que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles, en el domicilio 
antes señalado. Asimismo, se hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 
vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, por ser 
la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 305, 
306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Los datos 
personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los artículos 113, 116 y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los numerales 20 y 21 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental; de conformidad con el Segundo 
Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016; Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos  
de Protección de Datos Personales, en relación con el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se 
expide la citada Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el  
Diario Oficial de la Federación, el 4 de mayo de 2015, salvo las excepciones expresas establecidas en la 
misma u otras leyes. 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2016. 
El Director General Adjunto de Verificación Patrimonial 

Lic. Felipe Prezas Simbrón 
Rúbrica. 

(R.- 442310) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente 15/2486-24-01-02-05-OL 

Actor: Administración Desconcentrada de Recaudación del Distrito Federal 4 
de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria 

“EDICTO” 
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C. JESÚS LEÓNIDES ANDREU IBARRA 
En su carácter de tercero interesado 
En los autos del juicio de lesividad con número de expediente 15/2486-24-01-02-05-OL, promovido por la 

ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE RECAUDACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 4 DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
en contra de los siguientes actos: a) Acuerdo de aceptación de embargo en la vía administrativa de cinco de 
agosto de dos mil diez, emitido por la Administración Local de Recaudación del Sur del Distrito Federal, 
mediante el cual se notificó la formalización de la garantía del interés fiscal; b) Oficio 400-37-00-01-01-2010-16924 
de diecisiete de agosto de dos mil diez, emitido por la Administración Local de Recaudación del Sur del 
Distrito Federal, mediante el cual se notificó la formalización de la garantía del interés fiscal; c) Mandamiento 
de ejecución de dieciséis de diciembre de dos mil doce, acta de requerimiento de pago de veinticinco de abril 
de dos mil doce; d) Convocatoria de remate de bien inmueble de quince de octubre de dos mil doce; e) Acta 
de almoneda desierta por remate de bien inmueble de veintidós de noviembre de dos mil doce; f) Acta de 
adjudicación de bien inmueble por almoneda desierta, derivada del remate de inmueble del veintidós 
de noviembre de dos mil doce; g) Oficio 400-37-00-03-06-2012-21038, de veintiséis de noviembre de dos mil 
doce, emitido por la Administración Local de Recaudación del Sur del Distrito Federal, mediante el cual se 
comunica la adjudicación del bien inmueble”; se dictó un acuerdo de diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis, en donde se ordenó notificar al C. JESÚS LEÓNIDES ANDREU IBARRA, el acuerdo de primero de 
octubre y diecisiete de noviembre de dos mil quince, por medio de edictos, por lo que con fundamento en los 
artículos 14, fracción VII, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber 
que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de edictos ordenado, para que se apersone en el juicio en que se actúa con el carácter de tercero 
interesado y manifieste si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal caso, su 
dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a que se 
refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, a fin 
de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 58-G, del mismo 
ordenamiento legal, apercibida de que en caso de no hacerlo, se declarará precluído su derecho para 
contestar la demanda en el juicio en que se actúa y las subsecuentes notificaciones se realizarán por el 
Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 

En la Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2016 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada 

en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Dr. Gonzalo Romero Alemán. 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos: 

Lic. Teresa Cinthya Aguilar Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 442571) 
Gobierno del Estado de México 

Comisión del Agua del Estado de México 
“2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente” 

INGENIERO JOSÉ MANUEL CAMACHO SALMÓN, VOCAL EJECUTIVO DE LA COMISIÓN DEL AGUA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134 DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 34, 65, 78 Y 129 DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1 FRACCION VI, 3, 4, 11, 
13, 27, 30 y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS;  
1 FRACCION VI, 3, 22, 26, 27, 28 Y 40, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; 28 DE LA LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINSITRATIVO 
DE APLICACIÓN SUPLETORIA; 12.7 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 3, 
13, 45 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 17, 
18 FRACCIÓN X Y 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. 

CONSIDERANDO 

1.- Que los artículos 3 y 4 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, señalan 
que se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto, construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles entre otros y servicios 
relacionados con la misma, los trabajos que tengan por objeto, concebir, diseñar y calcular los elementos que 
integran un proyecto de obra pública, las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen 
con las acciones que regula esa ley, la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones y sus conceptos. 

2.- Que el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico establece 
que, entre las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios quedan comprendidos: la adquisición 
y los arrendamientos de bienes muebles, Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles, las 
adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, que sean 
necesarios para la realización de las obras públicas por administración directa, o los que suministren las 
dependencias y entidades de acuerdo con lo pactado en los contratos de obras públicas, las adquisiciones de 
bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en inmuebles que se encuentren bajo  
la responsabilidad de las dependencias y entidades, cuando su precio sea superior al de su instalación, la 
contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o adheridos a 
inmuebles, cuyo mantenimiento no implique modificación alguna al propio inmueble, y sea prestado por 
persona cuya actividad comercial corresponda al servicio requerido, la reconstrucción y mantenimiento de 
bienes muebles; maquila; seguros; transportación de bienes muebles o personas, y contratación de servicios 
de limpieza y vigilancia, la prestación de servicios de largo plazo que involucren recursos de varios ejercicios 
fiscales, a cargo de un inversionista proveedor, el cual se obliga a proporcionarlos con los activos que provea 
por sí o a través de un tercero, de conformidad con un proyecto para la prestación de dichos servicios, la 
prestación de servicios de personas físicas, excepto la contratación de servicios personales subordinados o 
bajo el régimen de honorarios, la contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, y en 
general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación de pago para las 
dependencias y entidades, salvo que la contratación se encuentre regulada en forma específica por otras 
disposiciones legales. 

3.- Que en cumplimiento a lo previsto en los artículos 27, 30 y 41 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 26, 28 y 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se establecen los procedimientos de adjudicación a través de licitaciones públicas, mediante 
convocatorias públicas, así como excepcionalmente a dicho procedimiento, a través de invitaciones 
restringidas y adjudicaciones directas. 

4.- Que el artículo 12.7 del Código Administrativo del Estado de México, establece que, la ejecución de la 
obra pública o servicios relacionados con la misma, que realicen las dependencias, entidades o 
ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos aportados por la federación, estarán sujetas a las 
disposiciones de la ley federal de la materia. 

5.- Que en términos de lo previsto en los artículos 17 y 18 en su fracción X, de la Ley del Agua para el 
Estado de México y Municipios, la Comisión del Agua del Estado de México, es un organismo público 
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descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría, con carácter de 
autoridad fiscal, que tiene por objeto, planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, conservar, 
mantener, operar y administrar sistemas de suministro de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, 
saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas, así como, la disposición final de sus productos 
resultantes, y dentro de sus atribuciones tiene la de contratar obras, bienes y servicios necesarios para el 
cumplimiento de su objeto. 

6.- Que conforme al calendario Oficial del Gobierno del Estado de México para el año 2016, publicado en 
el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, número 102 de fecha 24 de noviembre de 
2015, y a la FE de Erratas, publicada en dicho periódico oficial en fecha 17 de febrero de 2016,se estableció 
que a partir del día veintidós, veintitrés, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta del mes de 
diciembre, del año dos mil dieciséis, así como los días dos, tres y cuatro de enero del año dos mil diecisiete, 
se declararon días inhábiles por corresponder al segundo periodo vacacional del año dos mil dieciséis, por lo 
que en términos de lo establecido en el artículo 28, último párrafo, de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, es necesario habilitar los días inhábiles antes referidos, correspondientes al segundo periodo 
vacacional 2016. 

En mérito de lo anterior, se expide el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS VEINTIDÓS, VEINTITRÉS, VEINTISÉIS, 

VEINTISIETE, VEINTIOCHO, VEINTINUEVE Y TREINTA DEL MES DE DICIEMBRE, DEL AÑO DOS  
MIL DIECISÉIS, ASÍ COMO LOS DÍAS DOS, TRES Y CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, PARA LA REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN 
PARA EJECUTAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, ENAJENACIONES Y ARRENDAMIENTOS, POR PARTE DE LA 
COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO; A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACION RESTRINGIDA Y ADJUDICACION DIRECTA. 

PRIMERO.- Se habilitan los días veintidós, veintitrés, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta 
del mes de diciembre, del año dos mil dieciséis, así como los días dos, tres y cuatro de enero del año dos mil 
diecisiete, exclusivamente, para que las los Comités de Adquisiciones y Servicios; de Arrendamientos, 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones; de Obra Pública Federal e Interno de Obra Pública, de la 
Comisión del Agua del Estado de México, incluyendo sus unidades administrativas, realicen los actos 
relacionados con los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, para la 
contratación y adquisición, de bienes y servicios, enajenaciones y arrendamientos, obra pública y servicios 
relacionados con la misma. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos al día siguiente a su publicación. 
Dado en Naucalpan de Juárez, México, a los 16 días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

Atentamente 
Vocal Ejecutivo de la Comisión del Agua del Estado de México 

Ing. José Manuel Camacho Salmón 
Rúbrica. 

(R.- 443097) 
“ACE SEGUROS, S.A.” (ACE) 

“ABA SEGUROS, S.A. DE C.V.” (ABA) 
“CHUBB DE MÉXICO, COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V.” (CHUBB) 

AVISO DE FUSIÓN 

Tenemos el gusto de informarles que las empresas del grupo: “ACE Seguros, S.A.” (ACE), “ABA Seguros, 
S.A. de C.V.” (ABA) y “Chubb de México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V.” (Chubb) han iniciado un 
procedimiento de autorización ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) para la fusión de 
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dichas empresas en donde la última de las mencionadas (Chubb), será la empresa fusionante cambiando  
de denominación a “Chubb Seguros México, S.A.” una vez lo autorice la CNSF. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 271 de la Ley de Instituciones de Seguros y  
de Fianzas. 

Los contratantes, asegurados o sus causahabientes, así como a los acreedores de ACE, que a partir de 
esta fecha cuentan con un término de cuarenta y cinco días para manifestar lo que a su interés convenga, 
otorgando o no su conformidad con la fusión o solicitando, los que tengan derecho a ello, la liquidación de sus 
pólizas o el pago de sus créditos, con respecto al proceso de fusión que se menciona 

Para cualquier duda relacionada con este proceso, favor de hacerla llegar al correo 
fusionlegalmexico@chubb.com, o bien, llamar al 01-800-00-6334-2367. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2016. 
ACE Seguros S.A. 

Director Jurídico de Chubb en México 
Juan Pablo Téllez González 

Rúbrica. 
(R.- 441698)   

“ABA SEGUROS, S.A. DE C.V.” (ABA) 
 “ACE SEGUROS, S.A.” (ACE) 

 “CHUBB DE MÉXICO, COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V.” (CHUBB) 
AVISO DE FUSIÓN 

Tenemos el gusto de informarles que las empresas del grupo: “ACE Seguros, S.A.” (ACE), “ABA Seguros, 
S.A. de C.V.” (ABA) y “Chubb de México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V.” (Chubb) han iniciado un 
procedimiento de autorización ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) para la fusión de 
dichas empresas en donde la última de las mencionadas (Chubb), será la empresa fusionante cambiando  
de denominación a “Chubb Seguros México, S.A.” una vez lo autorice la CNSF. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 271 de la Ley de Instituciones de Seguros y  
de Fianzas. 

Los contratantes, asegurados o sus causahabientes, así como a los acreedores de ABA, que a partir de 
esta fecha cuentan con un término de cuarenta y cinco días para manifestar lo que a su interés convenga, 
otorgando o no su conformidad con la fusión o solicitando, los que tengan derecho a ello, la liquidación de sus 
pólizas o el pago de sus créditos, con respecto al proceso de fusión que se menciona. 

Para cualquier duda relacionada con éste proceso, favor de hacerla llegar al correo 
fusionlegalmexico@Chubb.com, o bien, llamar al 01-800-00-6334-2367. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2016. 
ABA Seguros S.A. de C.V. 

Director Jurídico de Chubb en México 
Juan Pablo Téllez González 

Rúbrica. 
(R.- 441703)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Centro Nacional de Control del Gas Natural 
TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE GASODUCTOS 

Con fundamento en la disposición 21 de la Directiva sobre la determinación de tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas 
natural DIR-GAS-001-2007 y en las Resoluciones RES/550/2013, RES/130/2015, RES/182/2016 y oficio SE/CGGN/46394/2016 emitidos por la Comisión Reguladora 
de Energía, se publica la lista de tarifas máximas vigente a partir del 1 de enero de 2017. 

Estampillas de transporte 
(Pesos por Gigajoules) 

Estampillas 
Pesos/GJ 

Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrico 
Cargo por 
Capacidad 

Cargo por Uso Cargo por 
Capacidad 

Cargo por Uso Máxima Mínima 

Sur 1.20451 0.01713 1.22166 0.01713 1.20981 0.01713 1.31591 
Centro 2.29496 0.03265 2.32776 0.03265 2.30505 0.03265 2.50818 
Occidente 1.17990 0.01678 1.19668 0.01678 1.18495 0.01678 1.28942 
Golfo 2.09057 0.02974 2.12085 0.02974 2.10066 0.02974 2.28486 
Norte 3.39008 0.04821 3.43802 0.04821 3.40396 0.04821 3.70297 
Istmo 5.57401 0.04692 5.62069 0.04692 5.56644 0.04692 6.60479 
Nacional 0.00174 0.00000 0.00174 0.00000 0.00173 0.00000 0.00188 

La aplicación de la tarifa volumétrica permanecerá hasta que entre en vigor el Régimen Permanente. 
 

Tarifas por punto de inyección y extracción 
(Pesos por Gigajoules) 

Estampillas 
Pesos/GJ 

Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrico 
Cargo por 
Capacidad 

Cargo por Uso Cargo por 
Capacidad 

Cargo por Uso Máxima Mínima 

Para el gas inyectado en Zona Sur y extraído en Zona: 
Sur 1.20625 0.01713 1.22340 0.01713 1.21154 0.01713 1.31779 
Centro 5.59178 0.07952 5.67201 0.07952 5.61725 0.07952 6.11083 
Occidente 6.77168 0.09630 6.86869 0.09630 6.80220 0.09630 7.40025 
Golfo 3.29682 0.04687 3.34425 0.04687 3.31220 0.04687 3.60265 
Norte 6.68690 0.09508 6.78227 0.09508 6.71616 0.09508 7.30562 
Istmo 6.78026 0.06405 6.84409 0.06405 6.77798 0.06405 7.92258 
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Para el gas inyectado en Zona Occidente y extraído en Zona: 
Sur NA NA NA NA NA NA NA 
Centro 3.47660 0.04943 3.52618 0.04943 3.49173 0.04943 3.79948 
Occidente 1.18164 0.01678 1.19842 0.01678 1.18668 0.01678 1.29130 
Golfo 5.56717 0.07917 5.64703 0.07917 5.59239 0.07917 6.08434 
Norte NA NA NA NA NA NA NA 
Istmo NA NA NA NA NA NA NA 
Para el gas inyectado en Zona Golfo y extraído en Zona: 
Sur NA NA NA NA NA NA NA 
Centro 4.38727 0.06239 4.45035 0.06239 4.40744 0.06239 4.79492 
Occidente 5.56717 0.07917 5.64703 0.07917 5.59239 0.07917 6.08434 
Golfo 2.09231 0.02974 2.12259 0.02974 2.10239 0.02974 2.28674 
Norte 5.48239 0.07795 5.56061 0.07795 5.50635 0.07795 5.98971 
Istmo NA NA NA NA NA NA NA 
Para el gas inyectado en Zona Norte y extraído en Zona: 
Sur NA NA NA NA NA NA NA 
Centro NA NA NA NA NA NA NA 
Occidente NA NA NA NA NA NA NA 
Golfo 5.48239 0.07795 5.56061 0.07795 5.50635 0.07795 5.98971 
Norte 3.39182 0.04821 3.43976 0.04821 3.40569 0.04821 3.70485 
Istmo NA NA NA NA NA NA NA 
 Pesos / GJ 
Estacionamiento en ductos y substracción de gas 4.24415 
Por uso en zona urbana Pesos / GJ 
Monclova 0.01665 

1.  Cifras expresadas en pesos de septiembre de 2016. 
2. La periodicidad de todos estos cargos es diaria. 
2.  Las tarifas y/o estampillas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
3.  “N/A” significa “No aplica”. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. 
Jefe de la Unidad de Transporte y Almacenamiento 

del Centro Nacional de Control del Gas Natural 
Mtro. Juan Enrique González Azuara 

Rúbrica. 
(R.- 443110) 
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad.- Empresa Productiva del Estado.- Expediente: RS/0028/2013.
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	CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la demanda de servicios, que celeb...
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	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
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	Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México.
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CALENDARIO mensual de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 del Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por Unidad Responsable.
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	23dic16_cnh6
	ACUERDO mediante el cual la Comisión Nacional de Hidrocarburos habilita días inhábiles para la ejecución y trámite de actos y procedimientos relacionados con los procesos de licitación para la adjudicación de contratos para la exploración y extracción...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de Hidrocarburos.

	ACUERDO CNH.E.74.001/16 mediante el cual se modifica la fracción II del artículo 31, se adiciona un inciso d. a la fracción VI del artículo 10 y un artículo 31 BIS y se deroga la fracción III del artículo 31 del Reglamento Interno de la Comisión Nacio...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de Hidrocarburos.
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	Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.
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